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Sección
Oficial
◢ RESOLUCIONES
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
RESOLUCIÓN Nº 3716-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 14 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-17088255-GDEBA-HZGASRMSALGP por el cual tramita la designación de
María Victoria MARTIRE en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos “San Roque” de Manuel B. Gonnet, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Victoria MARTIRE como Médica Asistente Interina en
la especialidad Reumatología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Descentralizado Interzonal
General de Agudos “San Roque” de Manuel B. Gonnet, a partir del 1 de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Lucas Francisco MARTIN, concretada mediante Resolución 11112 N° 35/16, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Descentralizado Interzonal General de Agudos “San Roque” de Manuel B. Gonnet, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N°
10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en
el régimen horario que se indican:
- Médica - Reumatología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2 de la Ley N° 10.678).
María Victoria MARTIRE (D.N.I. N° 32.609.738- Clase 1986).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 004 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3717-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 14 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-4170606-GDEBA-HZGADCGMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Laura FAGA CORRAL en el Hospital Zonal General de Agudos “Doctora Cecilia Grierson” de Guernica - Partido de
Presidente Perón, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, impulsa las
actuaciones autorizando la designación de María Laura FAGA CORRAL en el cargo de Médica Asistente Interina en la
especialidad Oftalmología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales, en el Hospital Zonal General de Agudos “Doctora
Cecilia Grierson” de Guernica - Partido de Presidente Perón, a partir del 15 de abril de 2019.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñara de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Celia María FERRARI, concretada mediante Resolución Nº 2458/18, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de abril de 2019, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Agudos “Doctora Cecilia Grierson” de Guernica - Partido de Presidente Perón, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal
comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, como Personal
comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del
artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se
detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indica:
- Médica - Oftalmología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678)
María Laura FAGA CORRAL (D.N.I. 31.587.080 - Clase 1985).
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir del 15 de abril de 2019, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada María Laura FAGA CORRAL
(D.N.I. 31.587.080 - Clase 1985), en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrolla las
actividades en el Hospital Zonal General de Agudos “Doctora Cecilia Grierson” de Guernica - Partido de Presidente Perón,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de
acuerdo a lo normado por Decreto Nº 3169/08.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 005 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 648 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09- Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3718-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 14 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-16019482-GDEBA-HZGASRMSALGP por el cual tramita la designación de
María Belén GARUTI, en el Hospital Interzonal General de Agudos San Roque de Manuel B. Gonnet, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Belén GARUTI como Odontóloga Asistente Interina, en
los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos San Roque de Manuel B. Gonnet,
a partir del 19 de agosto de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de María Cristina DRANGOSCH, concretada mediante Resolución N° 1006/15, del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 19 deagosto de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos San Roque de Manuel B. Gonnet, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a
la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, y en el régimen horario que se
indica:
- Odontóloga -treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de
la Ley N° 10.678)
María Belén GARUTI (D.N.I. 33.745.928 - Clase 1988)
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad realizada por la profesional que se menciona en el artículo 1° de la presente, con relación al
cargo que posee en la Secretaria de Salud y Medicina Social de la Municipalidad de La Plata.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 004 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3719-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 14 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-14815113-GDEBA-HZGAMPMSALGP por el cual tramita la designación de
Leonardo Antonio AIELLO en el Hospital Zonal General de Agudos "Mi Pueblo" de Florencio Varela, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Leonardo Antonio AIELLO como Médico Asistente Interino en
la especialidad Ginecología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Agudos "Mi
Pueblo" de Florencio Varela, a partir del 1 de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de María Elena IRIARTE, concretada mediante Resolución N° 950/20 del Ministerio de Salud, vigente en
el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
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Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Agudos "Mi Pueblo" de Florencio Varela, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a
la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el
régimen horario que se indican:
- Médico - Ginecología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Leonardo Antonio AIELLO (D.N.I. N° 28.063.485 - Clase 1980).
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir del 1° de octubre de 2020, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designado Leonardo Antonio AIELLO (D.N.I.
N° 28.063.485 - Clase 1980), en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrolla las
actividades en el Hospital Zonal General de Agudos “Mi Pueblo” de Florencio Varela, de acuerdo a lo normado por Decreto
Nº 2279/11.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 017 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 274 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3720-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 14 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-16468400-GDEBA-HZGMLVMSALGP por el cual tramita la designación de
Daiana Elizabeth DELL’OLIO en el Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Daiana Elizabeth DELL’OLIO como Licenciada en Obstetricia
Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la
Vega" de Moreno, a partir del 1° de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Lorena Sofía Patricia LACROIX, concretada mediante Resolución N° 3158/14 del Ministerio de
Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
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dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a
la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, y en el régimen horario que se
indica:
- Licenciada en Obstetricia - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Daiana Elizabeth DELL’OLIO (D.N.I. N° 35.026.852- Clase 1990).
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir del 1° de octubre de 2020, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada Daiana Elizabeth DELL’OLIO
(D.N.I. N° 35.026.852- Clase 1990), en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las
actividades en el establecimiento en el que se desempeña, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº 162/13.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 006 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 560 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3721-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 14 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-15685889-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Marcos Raúl ALVAREZ, en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de la ciudad de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las presentes actuaciones autorizando la designación de Marcos Raúl ALVAREZ en el cargo de Médico, en
el grado de Asistente, con carácter Interino, en la especialidad Diagnóstico por Imágenes, en los términos del artículo 47 de
la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, a partir del 1° de octubre
de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con la vacante producida por
el cese en el cargo de Alejandro Raúl ROMERO, concretado mediante Resolución N° 1219/16, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
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Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/20, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1º de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria,
en el grado de Asistente, con carácter Interino en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, al profesional
que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y enel régimen horario que
se indica:
- Médico - Diagnóstico por Imágenes - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Marcos Raúl ALVAREZ (D.N.I. Nº 34.500.341 - Clase 1989).
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir del 1º de octubre de 2020, Marcos Raúl ALVAREZ (D.N.I. Nº 34.500.341 -
Clase 1989), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 011 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 490 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3722-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 14 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-17437544-GDEBA-HIJAEMSALGP por el cual tramita la designación de
Lorenzo Agustín GARDELLA en el Hospital Interzonal "José A. Esteves" de Temperley, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Lorenzo Agustín GARDELLA como Médico Asistente Interino
en la especialidad Psiquiatría y Psicología Médica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el
artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal "José A. Esteves" de Temperley, a partir del 1° de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con una vacante creada
oportunamente en el Presupuesto 2015 - Articulo 57, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078,
prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto
N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
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tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal "José A. Esteves" de Temperley, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado
de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se
menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se
indican:
- Médico - Psiquiatría y Psicología Médica - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471,
modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678)
Lorenzo Agustín GARDELLA (D.N.I. Nº 34.434.814 - Clase 1989)
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud que, a partir de 1° de octubre de 2020, el
profesional que se menciona en el artículo precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16%
sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N°
9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto
N° 2868/02, y Decreto N° 947/89.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa:0014 -
Subprograma: 016 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 490 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3723-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 14 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-15949372-GDEBA-HIGAEMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Alicia GABERSCEK en el Hospital Interzonal "Evita" de Lanús y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las presentes actuaciones autorizando la designación de María Alicia GABERSCEK (D.N.I. Nº 29.523.010 -
Clase 1982), en el cargo de Médica - Diagnóstico por Imágenes, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471,
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia
(artículo 26 de la Ley N° 10.471) en Hospital Interzonal "Evita" de Lanús, a partir del 1 de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con la vacante producida por
el cese en el cargo de Julio AINSTEIN, concretada mediante Resolución 11112 N° 538/16, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
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expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/20, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal "Evita" de Lanús, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente,
con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a
continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médica - Diagnóstico por Imágenes - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
María Alicia GABERSCEK (D.N.I. Nº 29.523.010 - Clase 1982).
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir del 1 de octubre de 2020, la profesional que se menciona en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01,
ampliado por Decreto N ° 2868/02.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 434 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/2020.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3724-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 14 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-15729817-GDEBA-HZGMLVMSALGP por el cual tramita la designación de
Antonella Dominga Juana AIGER en el Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Antonella Dominga Juana AIGER como Licenciada en
Obstetricia Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General "Mariano y
Luciano de la Vega" de Moreno, a partir del 1°de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Carlos Mariano BERRA, concretada mediante Resolución N° 332/20 del Ministerio de Salud, vigente
en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
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concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a
la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, y en el régimen horario que se
indica:
- Licenciada en Obstetricia - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Antonella Dominga Juana AIGER (D.N.I. N° 34.430.857 - Clase 1989).
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir del 1° de octubre de 2020, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada Antonella Dominga Juana AIGER
(D.N.I. N° 34.430.857 - Clase 1989), en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las
actividades en el Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, de acuerdo a lo normado por Decreto
Nº 162/13.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 006 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 560 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3725-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 14 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-18397970-GDEBA-HZGAHCMSALGP por el cual tramita la designación de
Emeli MEDLEY en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Horacio Cestino" de Ensenada, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Emeli MEDLEY como Médica Asistente Interina en la
especialidad Clínica Médica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos
"Dr. Horacio Cestino" de Ensenada, a partir del 1° de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Rita Alicia OTERO, concretada mediante Resolución N° 1182/19 del Ministerio de Salud, vigente en
el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética y Decreto N° 1/2020.
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Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Agudos "Dr. Horacio Cestino" de Ensenada, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a
la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el
régimen horario que se indican:
- Médica - Clínica Médica - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678)
Emeli MEDLEY (D.N.I. N° 32.530.302 - Clase 1986).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 245 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3726-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 14 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-17664847-GDEBA-HIGAGSMMSALGP por el cual tramita la designación de
Cristian Nicolás DELGADO AGUILERA en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Cristian Nicolás DELGADO AGUILERA como Licenciado en
Administración Asistente Interino, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley
N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, a partir del 1°
de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con una vacante creada
oportunamente en el Ejercicio Financiero - Año 2015- Articulo 57 - contemplado en el Presupuesto General Ejercicio 2019 -
Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y
energética, y Decreto N° 1/2020.
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Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a
la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, y en el régimen horario que se
indica:
- Licenciado en Administración - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado
por el artículo 2º de la Ley Nº 10.678)
Cristian Nicolás DELGADO AGUILERA (D.N.I. N° 34.682.181 - Clase 1989).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 008 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3727-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 14 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-08437900-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP por el cual tramita la designación
de Romina Andrea BORRAS IGLESIAS en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor
María Ludovica" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Romina Andrea BORRAS IGLESIAS como Médica Asistente
Interina en la especialidad Nutrición, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la
Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal de Agudos
Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, a partir del 1° de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con una vacante creada
oportunamente en el Ejercicio Financiero - Año 2015 - Artículo 57, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley
N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética,
y Decreto N° 1/2020.
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Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la
Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de
la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la
especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médica - Nutrición - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678).
Romina Andrea BORRAS IGLESIAS (D.N.I. N° 29.047.018 - Clase 1981).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 3728-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 14 de Diciembre de 2020

 
VISTO  el expediente electrónico N° EX-2019-1003492-GDEBA-HZGADMVLMSALGP, por el cual tramita la designación de
Rosaura Gabriela Teresa PASCUA, en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Mario Víctor Larrain” de Berisso, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las presentes actuaciones autorizando la designación de Rosaura Gabriela Teresa PASCUA en el cargo de
Médica Asistente Interina en la especialidad Otorrinolaringología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471,
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en
el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Mario Víctor Larrain” de Berisso, a partir del 15 de abril de 2019.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con la vacante producida por
el cese en el cargo de María Constanza VALLONE, concretado mediante Resolución N° 2266/18 E, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
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expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de abril de 2019, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Agudos “Dr. Mario Víctor Larrain” de Berisso, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria,
en el grado de Asistente, con carácter Interino en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional
que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y enel régimen horario que
se indica:
- Médica - Otorrinolaringología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado
por el artículo 2° de la Ley N° 10.678)
Rosaura Gabriela Teresa PASCUA (D.N.I. N° 31.298.737 - Clase 1984).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 98 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078 prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 3729-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 14 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-16865228-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP por el cual tramita la designación de
Viviana Vanesa TEJEDA en el Hospital Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Viviana Vanesa TEJEDA como Médica Asistente Interina en
la especialidad Dermatología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos
"Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, a partir del 1 de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con una vacante creada
oportunamente en el Presupuesto 2017 - Artículo 54, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078,
prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto
N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
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Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a
la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el
régimen horario que se indican: 
- Médica - Dermatología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678).
Viviana Vanesa TEJEDA (D.N.I. N° 33.835.768 - Clase 1989).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 1° de octubre de 2020, Viviana Vanesa TEJEDA (D.N.I. 33.835.768 -
Clase 1989), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciseis por ciento (16%) sobre la remuneración
que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por
Decreto N° 600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 009 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 3730-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 14 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-17236429-GDEBA-HIEACSJDMSALGP por el cual tramita la designación de
Federico RODRIGUEZ en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Federico RODRIGUEZ como Médico Asistente Interino en la
especialidad Cardiología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal Especializado de
Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, a partir del 1° de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que  el  agente  cuya  designación  se  propicia  se  desempeña  de  forma  efectiva  en un  establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir,  con  la  vacante
 producida  por  el  cese  en  el  cargo  de  Mauro  Ariel HIGA,  concretada mediante Resolución N° 402/16 del Ministerio de
Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
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concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley
N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y
en el régimen horario que se indican:
- Médico - Cardiología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Federico RODRIGUEZ (D.N.I. N° 34.253.284 - Clase 1989).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 1° de octubre de 2020, Federico RODRIGUEZ (D.N.I. N° 34.253.284 -
Clase 1989), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciseis por ciento (16%) sobre la remuneración
que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por
Decreto N° 600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 010 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 3731-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 14 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-15645825-GDEBA-HZGASRMSALGP por el cual tramita la designación de
Mariano Salvador DI TOMMASO en el Hospital Interzonal General de Agudos San Roque de Manuel B. Gonnet, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Mariano Salvador DI TOMMASO como Medico Asistente
Interino en la especialidad Gastroenterología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo
1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal
General de Agudos San Roque de Manuel B. Gonnet, a partir del 1° de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por la vacante
creada oportunamente en el Presupuesto 2017 - Ley N° 14.652 - Artículo 57, contemplada en el presente Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que el agente propiciado se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
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por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos San Roquede Manuel B. Gonnet, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, al
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y enel régimen
horario que se indican:
- Médico - Gastroenterología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10471, modificado por
el artículo 2° de la Ley N° 10678)
Mariano Salvador DI TOMMASO (D.N.I. 33.591.765 - Clase 1988).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 004 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 3732-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 14 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-18040399-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP por el cual tramita la designación
de Laura BRACK en el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La Matanza, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Laura Brack como Médica Asistente Interina en la
especialidad Clínica Médica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos
"Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La Matanza, a partir del 1° de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por el cese en el
cargo de Patricia María BIDONDO mediante la Resolución N° 916/2020, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 -
Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y
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energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La Matanza, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N°
10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla y en el régimen horario
que se indican:
- Médica - Clínica Médica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471). 
Laura BRACK (D.N.I. 32.216.182 - Clase 1986).
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir del 1 de octubre de 2020, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designado el profesional que se menciona en
el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en
el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La Matanza, de acuerdo a lo normado
por Decreto Nº 2101/14.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con
imputación a la Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa:
0020 - Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.
 

RESOLUCIÓN Nº 3733-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 14 de Diciembre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-18001564-GDEBA-HIGAGSMMSALGP por el cual tramita la designación de
Melani Jezabel LEIS en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Melani Jezabel Leis como Licenciada en Terapia Ocupacional
Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal General de Agudos "General
San Martín" de La Plata, a partir del 1° de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
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servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por el cese en el
cargo de María Natalia MARTIN mediante la Resolución 11112 N° 1273/14, vigente en el Presupuesto General Ejercicio
2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y
energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Licenciada en Terapia Ocupacional - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10471,
modificado por el artículo 2º de la Ley Nº 10678)
Melani Jezabel LEIS (D.N.I. 34.963.540 - Clase 1989).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 008 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3734-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 14 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-16229043-GDEBA-HIGAGSMMSALGP por el cual tramita la designación de
Maite SANCHEZ CALOT en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Maite Sanchez Calot como Médica Asistente Interina en la
especialidad Medicina Física y Rehabilitación, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo
1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal
General de Agudos "General San Martín" de La Plata, a partir del 1° de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
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tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por el cese en el
cargo de María Susana IMBALDI mediante la Resolución 11112 N° 600/16, vigente en el Presupuesto General Ejercicio
2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y
energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen
horario que se indican:
- Médica - Medicina Física y Rehabilitación - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10471,
modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10678)
Maite SANCHEZ CALOT (D.N.I. 30.596.717 - Clase 1983).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 008 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3735-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 14 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-15179058-GDEBA-HZDEFFEMSALGP por el cual tramita la designación de
Mariana DIEGUEZ en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Enrique F. F. Erill" de Escobar y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Mariana Dieguez como Médica Asistente Interina en la
especialidad Clínica Médica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 19 de enero de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 22



Enrique F. F. Erill" de Escobar, a partir del 1° de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por el cese en el
cargo de Susana Estela REISMANN mediante la Resolución N° 1013/2019, vigente en el Presupuesto General Ejercicio
2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y
energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, en el Hospital
Zonal General de Agudos "Dr. Enrique F. F. Erill" de Escobar, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen
horario que se indican:
- Médica - Clínica Médica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471).
Mariana DIEGUEZ (D.N.I. 34.923.617- Clase 1990).
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir del 1 de octubre de 2020, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada la profesional que se menciona en
el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en
el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Enrique F. F. Erill" de Escobar, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº 377/08.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 252 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 3736-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 14 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-16015781-GDEBA-HIEPMSALGP por el cual tramita la designación de Lucia
Mariana BENICIO en el Hospital Interzonal "Eva Perón" de General San Martín, y
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CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Lucia Mariana Benicio como Bioquímica Asistente Interina, en
los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal "Eva Perón" de General San Martín a partir del 1° de
octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por el cese en el
cargo de Samuel Rubén CAMPUSANO TORRES mediante la Resolución N° 1265/2019, vigente en el Presupuesto General
Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica,
productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal "Eva Perón" de General San Martín, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado
de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se
menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Bioquímica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471).
Lucia Mariana BENICIO (D.N.I. 29.468.370 - Clase 1982)
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 1 de octubre de 2020, Lucia Mariana BENICIO (D.N.I. 29.468.370 - Clase
1982) debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad
con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en
virtud de lo determinado por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 005 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 371 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3737-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 14 de Diciembre de 2020
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VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-15709840-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP por el cual tramita la designación de
Antonella Belén COLANERI en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del
Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Antonella Belén Colaneri como Médica Asistente Interina en
la especialidad Pediatría, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal Especializado
Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, a partir del 1° de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por el cese en el
cargo de Daniel Alberto GALLELLI mediante la Resolución N° 1114/2019, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019
- Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y
energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, en el Hospital
Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N°
10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en
el régimen horario que se indican:
- Médica - Pediatría - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471).
Antonella Belén COLANERI (D.N.I. 36.834.222 - Clase 1992).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa:0016 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09- Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3738-MJGM-2020
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 14 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-20936693-GDEBA-HIGAPFMSALGP por el cual tramita la designación de
Rita de los Milagros RODRIGUEZ en el Hospital Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Rita de los Milagros Rodriguez como Odontóloga Asistente
Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528 con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito" de
Avellaneda, a partir del 1° de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por el cese en el
cargo de Sonia Ana MAICHER mediante la Resolución N° 970/2020, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 -
Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y
energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Odontóloga - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10471, modificado por el Artículo 2° de
la Ley N° 10678)
Rita de los Milagros RODRIGUEZ (D.N.I. 34.369.882 - Clase 1989).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 35 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3739-MJGM-2020
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LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 14 de Diciembre de 2020
 

VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-16230124-GDEBA-HIGAGSMMSALGP por el cual tramita la designación de
Antonela PALUMBO en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la a Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio
de Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Antonela Palumbo como Médica Asistente Interina en la
especialidad Obstetricia, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal General de
Agudos "General San Martín" de La Plata, a partir del 1° de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por el cese en el
cargo de Hugo Emiliano UNIA mediante la Resolución 11112 Nº 1034/14, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019
- Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y
energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen
horario que se indican:
- Médica - Obstetricia - treinta y seis (36) horas semanales guardia (Artículo 26 de la Ley N° 10471).
Antonela PALUMBO (D.N.I. 35.332.705 - Clase 1990).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 008 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09- Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro
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RESOLUCIÓN Nº 3740-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 14 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-20113915-GDEBA-HSEESMOMSALGP por el cual tramita la designación de
María Luciana CINALLI en el Hospital Subzonal Especializado "Elina de la Serna de Montes de Oca" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Luciana Cinalli como Médica Asistente Interina en la
especialidad Ginecología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en Hospital Subzonal Especializado "Elina
de la Serna de Montes de Oca" de La Plata a partir del 28 de septiembre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por el cese en el
cargo de José Arnaldo NEIRA CHAVEZ mediante la Resolución N° 950/2019, vigente en el Presupuesto General Ejercicio
2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y
energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 28 de septiembre de 2020, de acuerdo a
la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, en el
Hospital Subzonal Especializado "Elina de la Serna de Montes de Oca" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N°
10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en
el régimen horario que se indican:
- Médica - Ginecología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10678)
María Luciana CINALLI (D.N.I. 26.519.612 - Clase 1978).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 014 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro
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LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 14 de Diciembre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-16228905-GDEBA-HIGAGSMMSALGP por el cual tramita la designación de
Agustina BARBIERI en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Agustina Barbieri como Farmacéutica Asistente Interina, en
los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata,
a partir del 1° de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por el cese en el
cargo de Ulises Exequiel CHIO mediante la Resolución N° 56/2020, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley
N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética,
y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Farmacéutica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471).
Agustina BARBIERI (D.N.I. 35.874.192 - Clase 1990).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 008 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - - Personal comprendido en la
Carrera Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020
por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro
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LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 14 de Diciembre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-16018544-GDEBA-HIEPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Lourdes Daniela FERRERES, en el Hospital Interzonal "Eva Perón" de General San Martín, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud. impulsa las actuaciones autorizando la designación de Lourdes Daniela FERRERES como Médica Asistente Interina
en la especialidad Pediatría, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario. con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital
Interzonal "Eva Perón" de General San Martín, a partir 1 de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por el cese en el
cargo de Juan Pablo ROJANO mediante la Resolución, Resolución 11112 N° 114/14, vigente en el Presupuesto General
Ejercicio 2019 - Ley N° 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15165, de emergencia social, económica,
productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS DEL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. °. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal "Eva Perón" de General San Martín, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado
de Asistente, con carácter Interina, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se
menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se
indican:
- Médica - Pediatría - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Lourdes Daniela FERRERES (D.N.I. 34.101.111 - Clase 1989).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 005 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 371 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro
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RESOLUCIÓN Nº 3743-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 14 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-16054856-GDEBA-HIGAPFMSALGP por el cual tramita la designación de
Wanda Verónica CANALE en el Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Abraham
F. Piñeyro" de Junín, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Wanda Verónica CANALE como Licenciada en Psicología
Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "Dr.
Abraham F. Piñeyro" de Junín, a partir del 1 de octubre de 2020,
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por con la vacante
creada oportunamente en el Ejercicio Financiero - Año 2015 - Artículo 57, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019
- Ley N° 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15165, de emergencia social, económica, productiva y
energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS DEL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Dr. Abraham F. Piñeyro" de Junín, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla y en el régimen horario que se
indican:
- Licenciada en Psicología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10678)
Wanda Verónica CANALE (D.N.I. 34.503.048 - Clase 1990).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0011 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 413 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
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Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 3744-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 14 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-16718156-GDEBA-HIEACSJDMSALGP, por el cual tramita la designación de
Milena Amira MOLAHEB en la Unidad de Pronta Atención 6 (U.P.A 6 - 24 Horas) dependiente del Hospital Interzonal
Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata y,
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Milena Amira MOLAHEB como Licenciada en Trabajo Social
Asistente Interina, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales de labor en la Unidad de Pronta Atención 6 (U.P.A 6 - 24 Horas) dependiente del Hospital Interzonal
Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, a partir del 1 de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por se utilizará una
vacante creada oportunamente en el Ejercicio Financiero - Año 2015- Articulo 57 - contemplado en el Presupuesto General
Ejercicio 2019 - Ley N° 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15165, de emergencia social, económica,
productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS DEL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en la Unidad
de Pronta Atención 6 (U.P.A 6 - 24 Horas) del Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios"
de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino,
en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para
desempeñar el cargo que se detalla, y en el régimen horario que se indica:
- Licenciada en Trabajo Social - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10471, modificado
por el artículo 2º de la Ley Nº 10678)
Milena Amira MOLAHEB (D.N.I. 36.745.399 - Clase 1992).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 0021 -
Subprograma: 000 - Actividad: 6 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
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Profesional Hospitalaria -- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 3745-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 14 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-16045999-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP por el cual tramita la designación de
Julieta IRRAZABAL en el Hospital Interzonal General de Agudos "Profesor Dr. Luis Güemes" de Haedo, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Julieta IRRAZABAL como Médica Asistente Interina en la
especialidad Clínica Quirúrgica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos
"Profesor Dr. Luis Güemes" de Haedo, a partir del 1 de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por una vacante
creada oportunamente en el Presupuesto 2014 - Ley N° 14552 - Articulo 52, vigente en el Presupuesto General Ejercicio
2019 - Ley N° 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15165, de emergencia social, económica, productiva y
energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS DEL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Profesor Dr. Luis Güemes" de Haedo, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen
horario que se indican:
- Médica - Clínica Quirúrgica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471).
Julieta IRRAZABAL (D.N.I. 34.735.395 - Clase 1989).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 568 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
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Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
RESOLUCIÓN N° 45-MIYSPGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 13 de Enero de 2021

 
VISTO el expediente Nº EX-2020-21731503-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona efectuar un llamado a
Licitación Pública para la realización de la obra: “Limpieza del Río Reconquista Tramos Superior y Medio”, en jurisdicción
de los partidos de Merlo, Moreno, Ituzaingó, Hurlingham y San Miguel, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hidráulica ha elaborado la documentación técnica y la Dirección de Contrataciones de Obra
Pública, dependiente de la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones, ha confeccionado la documentación legal,
que regirán el llamado y ejecución de la obra de referencia, con su respectivo presupuesto oficial, que responde a las
normativas aprobadas para este tipo de realizaciones (Decreto N° 1562/85, normas complementarias y Decreto
N° DECRE-2020-36-GDEBA-GPBA);
Que el presupuesto oficial de la obra asciende a la suma de pesos doscientos diez millones cuatrocientos dos mil ciento
treinta y ocho ($210.402.138,00) a la que agregándole la suma de pesos dos millones ciento cuatro mil veintiuno con treinta
y ocho centavos ($2.104.021,38) para pago de proyecto, dirección e inspección (artículo 8º Ley Nº 6.021) y la suma de
pesos seis millones trescientos doce mil sesenta y cuatro con catorce centavos ($6.312.064,14) para la reserva establecida
en la Ley Nº 14.052, modificatoria del artículo 8º de la Ley Nº 6.021, hace un total de pesos doscientos dieciocho millones
ochocientos dieciocho mil doscientos veintitrés con cincuenta y dos centavos ($218.818.223,52), con un plazo de ejecución
de trescientos sesenta y cinco (365) días corridos;
Que en el marco del artículo 48 de la Ley Nº 6.021, el artículo 2.1.5 del Pliego de Bases y Condiciones Legales
Particulares, prevé el otorgamiento de un anticipo financiero equivalente al diez por ciento (10%) del monto contractual,
previa constitución de garantía a satisfacción de este Ministerio;
Que la presente gestión se encuadra en las previsiones establecidas en la Ley Nº 14.812 reglamentada por el Decreto Nº
443/16 que declara la emergencia en materia de infraestructura, hábitat, vivienda y servicios públicos en el ámbito de la
Provincia de Buenos Aires y sus sucesivas prórrogas;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Hidráulica;
Que la Subsecretaría de Recursos Hídricos ha intervenido en el marco de su competencia propiciando la presente gestión;
Que el Consejo de Obras Públicas se expide en el marco de su competencia;
Que la Dirección de Presupuesto informa que la obra fue prevista en el Presupuesto General 2021 Ley 15.225, y realiza la
correspondiente imputación preventiva del gasto;
Que la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública se expide en el marco de su competencia;
Que ha tomado intervención la Dirección de Contrataciones de Obra Pública;
Que la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones toma conocimiento y presta conformidad a la documentación
agregada en las presentes actuaciones;
Que se gestiona el presente llamado a licitación en el marco de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la
Salud (OMS) en relación con el coronavirus (COVID-19), la vigencia de la emergencia pública en materia sanitaria
establecida por la Ley Nº 27.541, cuyo alcance ha sido ampliado por el DNU Nº 260/20 del Poder Ejecutivo Nacional;
Que en dicho marco el Decreto Nº 167/20 del Sr. Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, ratificado por Ley Nº
15.174, estableció la suspensión de los procedimientos y plazos administrativos correspondientes a la aplicación del
Decreto-Ley Nº 7.647/70 -Normas de Procedimiento Administrativo de la Provincia de Buenos Aires- y demás
procedimientos administrativos especiales;
Que por el artículo 4° del citado Decreto N° 167/20, se facultó a los organismos contemplados en el artículo 8° de la Ley de
Administración Financiera de la Provincia de Buenos Aires - Ley N° 13.767 y sus modificatorias- a disponer excepciones a
la suspensión de los plazos dispuesta para los trámites administrativos que consideren pertinentes;
Que, en virtud de lo expuesto, a los efectos de viabilizar la prosecución del presente procedimiento de licitación, resulta
necesario exceptuar al mismo de la suspensión dispuesta por el artículo 1° del Decreto N° 167/20;
Que en consecuencia corresponde el dictado del pertinente acto administrativo;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 9° de la Ley de Obras Públicas N°
6.021 y su reglamentación, el artículo 26 de la Ley Nº 15.164, la Ley de Emergencia Nº 14.812 reglamentada por el
Decreto Nº 443/16 que declara la emergencia en materia de infraestructura, hábitat, vivienda y servicios públicos en el
ámbito de la Provincia de Buenos Aires y que fuera prorrogada por la Ley N° 15.165 y el Decreto N° 1.176/2020, y el
Artículo 4º del Decreto N° 167/20;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Exceptuar de la suspensión dispuesta por el artículo 1° del Decreto N° 167/2020 al presente procedimiento
de Licitación Pública para la realización de la obra: “Limpieza del Río Reconquista Tramos Superior y Medio”, en
jurisdicción de los partidos de Merlo, Moreno, Ituzaingó, Hurlingham y San Miguel.
ARTÍCULO 2°. Aprobar la documentación técnica elaborada por la Dirección Provincial de Hidráulica, Anexo I (ACTA-2020-
21739713-GDEBA-DOMIYSPGP; PLIEG-2020-21740898-GDEBA-DOMIYSPGP; PLANO-2020-21741138-GDEBA-
DOMIYSPGP y PD-2020-21743125-GDEBADOMIYSPGP) y la documentación legal confeccionada por la Dirección de
Contrataciones de Obra Pública, la cual fuera avalada por la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones, Anexo II
(PLIEG2020-30264675-GDEBA-DCOPMIYSPGP y la incorporación de la Circular Modificatoria N° 1 (PLIEG-2020-
30266899-GDEBA-DCOPMIYSPGP) al Pliego de Bases y Condiciones Legales Particulares para el llamado y ejecución de
la obra: “Limpieza del Río Reconquista Tramos Superior y Medio”, en jurisdicción de los partidos de Merlo, Moreno,
Ituzaingó, Hurlingham y San Miguel, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de pesos doscientos diez millones
cuatrocientos dos mil ciento treinta y ocho ($210.402.138,00) a la que agregándole la suma de pesos dos millones ciento
cuatro mil veintiuno con treinta y ocho centavos ($2.104.021,38) para pago de proyecto, dirección e inspección (artículo 8º
Ley Nº 6.021) y la suma de pesos seis millones trescientos doce mil sesenta y cuatro con catorce centavos ($6.312.064,14)
para la reserva establecida en la Ley Nº 14.052, modificatoria del artículo 8º de la Ley Nº 6.021, hace un total de pesos
doscientos dieciocho millones ochocientos dieciocho mil doscientos veintitrés con cincuenta y dos centavos
($218.818.223,52), con un plazo de ejecución de trescientos sesenta y cinco (365) días corridos.
ARTÍCULO 3°. Autorizar a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones para que, a través de la Dirección de
Contrataciones de Obra Pública, proceda a efectuar un llamado a Licitación Pública para la ejecución de la obra de
referencia, de conformidad con la documentación y presupuesto aprobados por el artículo 2°, debiendo publicar los avisos
respectivos en la página www.gba.gov.ar con una anticipación no menor de cinco (5) días hábiles y hasta la fecha de la
apertura, conforme lo establecido en el artículo 3° de la Ley de Emergencia N° 14.812 y su Decreto Reglamentario N°
443/16 y a publicar la documentación licitatoria en la página www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones.
ARTÍCULO 4°. Establecer que la presente gestión se atenderá con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General
2021 - Ley Nº 15.225 - JU 14 - PR 11 - SP 2 - PY 9581 - OB 54 - IN 4 - PPR 2 -PPA 2 - FF 11 - UG 889 - CTA
ESCRITURAL 710 - MON 1.
ARTÍCULO 5°. Aprobar el otorgamiento, previa constitución de garantía, de un anticipo financiero del diez por ciento (10%)
del monto del Contrato, conforme lo establecido en el artículo 2.1.5 del Pliego de Bases y Condiciones Legales
Particulares.
ARTÍCULO 6°. Dejar establecido que la Repartición contará con un plazo de 30 días hábiles para producir el informe que
establece el artículo 22 de la Ley N° 6.021, y que de surgir impugnaciones, dicho plazo deberá ser contado a partir del día
siguiente de vencido el plazo para formularlas que establece el artículo 2º, apartado 12, de la Resolución N° 114/80.
ARTÍCULO 7°. Designar como integrantes de la Comisión Evaluadora de Ofertas a Víctor Martín ANTUNEZ (D.N.I.
30.887.655), María Luisa VÁZQUEZ (D.N.I. 32.094.699) y Juan Bautista MARTINEZ (D.N.I. 38.203.916)que intervendrán
sólo y especialmente en el proceso licitatorio correspondiente a la licitación pública citada en el Artículo 1°. Designar como
suplentes de los integrantes de la Comisión Evaluadora de Ofertas a Silvina HERRERA (D.N.I. 32.997.164) y Tomas
CASADO (D.N.I. 36.171.928) que intervendrán sólo y especialmente en el proceso licitatorio correspondiente a la Licitación
Pública citada en el Artículo 1° ante la imposibilidad de alguno de los titulares.
ARTÍCULO 8°. Remitir al Honorable Tribunal de Cuentas copia de la presente, en cumplimiento de su Acordada de fecha 8
de mayo de 1961.
ARTÍCULO 9°. Comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas
(SINDMA), y girar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública. Cumplido, archivar.
 
Agustín Pablo Simone, Ministro.

ANEXO/S

ACTA-2020-21739713-GDEBA-
DOMIYSPGP
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SUBSECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS
 
RESOLUCIÓN N° 2-SSRHMIYSPGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 11 de Enero de 2021
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VISTO el expediente EX-2020-21765760-GDEBA-UACCOMIREC a través del cual tramita una ampliación de plazo
contractual en la obra: “Camino de Borde - Área Piloto”, en jurisdicción de los partidos de Tres de Febrero, General San
Martín, y San Isidro, adjudicada oportunamente a la empresa CONSTRUCCIONES ELECTROMECÁNICAS DEL OESTE
S.A., y
 
CONSIDERANDO:
Que la contratista denunció en tiempo y forma dentro del plazo que a tal efecto estatuye el artículo 37 de la Ley Nº 6.021 y
correlativo Decreto Reglamentario, los hechos perturbadores del normal desarrollo de los trabajos consistentes en lluvias y
sus consecuencias, y otras circunstancias, como la falta de entrega de insumos y la detección de un caso positivo COVID-
19, durante el período comprendido entre los meses de julio a septiembre de 2020;
Que por RESO-2020-57-SSRHMIYSPGP se convalidó la primera ampliación del plazo contractual de ciento ochenta y
nueve (189) días corridos, y por RESO-2020-85-GDEBA-SSRHMIYSPGP se convalidó la segunda ampliación del plazo
contractual por lluvias y sus consecuencias, y otras circunstancias, de noventa y tres (93) días corridos, trasladando la
fecha de finalización de los trabajos al día 6 de octubre de 2020;
Que la Comisión de Técnicos propone otorgar una ampliación de plazo contractual de veintisiete (27) días corridos,
trasladando la fecha de finalización de los trabajos al día 2 de noviembre de 2020;
Asimismo, informa que la obra posee un porcentaje de avance de obra del cincuenta y nueve con tres por ciento (59,03%) y
que la empresa contratista no ha sido pasible de multas;
Que la contratista acepta el plazo de ampliación propuesto y renuncia expresamente a cualquier reclamo que pudiera
corresponder por el tiempo que demore la presente ampliación;
Que la Dirección General Ejecutiva del Comité de Cuenca del Río Reconquista ha propiciado la presente gestión;
Que la Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos de Obra ha incorporado, mediante nota CSC/CAR 2529/2020, la
No Objeción del Banco Interamericano de Desarrollo; 
Que ha tomado conocimiento la Subsecretaría de Recursos Hídricos;
Que ha tomado conocimiento de las presentes actuaciones la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones;
Que ha tomado intervención de su competencia la Delegación de Asesoría General de Gobierno, la Delegación Fiscal de la
Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que por Resolución Nº RESOL-2018-679-GDEBA-MIYSPGP se delegan las facultades previstas en los artículos 7°, 33 y
37 de la Ley Nº 6.021 en la Subsecretaría de Infraestructura Hidráulica;
Que la presente medida se dicta en el marco de lo establecido por el artículo 37 de la Ley N° 6.021 y su reglamentación;
Por ello,
 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN Nº RESOL-2018-679-GDEBA-MIYSPGP

EL SUBSECRETARIO DE RECURSOS HÍDRICOS DEL MINISTERIO DE
INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Convalidar la ampliación de plazo de veintisiete (27) días corridos a partir del vencimiento del término
contractual, propuesto por el Comité de Cuenca del Río Reconquista en la obra: “Camino de Borde - Área Piloto”, en
jurisdicción de los partidos de Tres de Febrero, General San Martín y San Isidro, adjudicada oportunamente a la empresa
CONSTRUCCIONES ELECTROMECÁNICAS S.A., bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios intervinientes que
avalan la veracidad de los fenómenos denunciados, trasladándose la fecha de finalización de los trabajos al 2 de noviembre
de 2020.
ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, dar al Boletín Oficial e incorporar en el SINDMA, y
girar al Comité de Cuenca del Río Reconquista. Cumplido, archivar.
 
Guillermo Jelinski, Subsecretario.

SUBSECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
 
RESOLUCIÓN N° 4-SSOPMIYSPGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 11 de Enero de 2021

 
VISTO el expediente Nº EX-2020-24632479-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona contratar en forma
directa la ejecución de la obra: “Construcción de Platea de Hormigón Armado para Hospital Modular en el H.I.G.A. Dr.
Alende de la localidad de Mar del Plata”, en el partido de General Pueyrredón, y
 
CONSIDERANDO:
Que los trabajos fueron solicitados por la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Salud, quien
manifiesta la imperiosa necesidad y urgencia de la  construcción de una platea de hormigón, junto con las instalaciones y
obras complementarias que se requieran, para el posterior montaje de cinco hospitales modulares, con el fin de ampliar la
capacidad de atención en los destinos turísticos de la Costa Atlántica;
Que la obra se solicita en el marco de las políticas públicas que se están implementando para enfrentar la pandemia de
COVID-19 en los distintos puntos de nuestro territorio; Dadas las razones de necesidad y urgencia en proceder a la
ejecución de los trabajos, la Dirección Provincial de Arquitectura propicia encuadrar la presente en los términos de los
artículos 9º inciso d) y 10 de la Ley N° 6.021, y en la Ley N° 14.812, reglamentada por Decreto Nº 443/16, prorrogada por
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Ley N° 15.165;
Que el presupuesto oficial asciende a la suma de pesos trece millones quinientos mil ($13.500.000,-); 
Que fueron recibidas tres (3) propuestas por parte de las empresas COARCO S.A., PLANTEL S.A. y FENBER INGENIERÍA
S.A.;
Que la Dirección Provincial de Arquitectura sugiere seleccionar a la firma FENBER INGENIERÍA  S.A.  para la ejecución de
los trabajos por resultar la cotización ofrecida por dicha firma la más conveniente a los intereses fiscales, notificándose a la
empresa en cuestión;
Que la firma FENBER INGENIERÍA S.A. acompaña la documentación necesaria para los trabajos a  realizar;
Que la Comisión de Técnicos procedió al análisis y aprobación del cómputo, presupuesto y análisis de precios presentados
por la empresa cuyo monto asciende a la suma de pesos diez millones ochocientos cuarenta y dos mil seiscientos noventa
y cinco con ochenta y seis centavos ($10.842.695,86), con un plazo de ejecución de veinte (20) días corridos, con
encuadre en los artículos 9º inciso d) y 10 de la Ley N° 6.021 y en la Ley N° 14.812 prorrogada por la Ley N° 15.165;
Que interviene el Departamento Inversiones y Contrataciones de la Dirección Provincial de Arquitectura;
Que ha tomado intervención el Consejo de Obras Públicas;
Que la empresa contratista se notifica y presta conformidad a la aceptación de su propuesta y elplazo otorgado;
Que la Dirección de Presupuesto informa que la obra fue prevista en el Presupuesto General Ejercicio 2021, Ley Nº 15.225
y realiza la imputación del gasto;
Que ha tomado intervención la Dirección de Contrataciones de Obra Pública;
Que la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones toma conocimiento de la documentación agregada en las
presentes actuaciones;
Que han tomado intervención en el marco de su competencia la Delegación de Asesoría General de Gobierno, la
Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de Estado; 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas en los artículos 9° inciso d) y 10 de la Ley Nº 6.021,
artículo 2º del Decreto Nº DECTO-2018-653-GDEBA-GPBA y Ley Nº 14.812, reglamentada por el Decreto Nº 443/16, que
declara la emergencia en materia de infraestructura, hábitat, vivienda y servicios públicos en el ámbito de la Provincia de
Buenos Aires, y que fuera prorrogada por la Ley N° 15.165 y por el Decreto N° 1.176/2020;
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS DEL MINISTERIO
DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar la documentación técnica elaborada por la Dirección Provincial de Arquitectura (IF-2020-25798008-
GDEBA-DTDPAMIYSPGP) y la documentación legal elaborada por la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones
(PLIEG-2020-25996891-GDEBA-DPCYCMIYSPGP), para la Contratación Directa de la obra: “Construcción de Platea de
Hormigón Armado para Hospital Modular en el H.I.G.A. Dr. Alende de la localidad de Mar del Plata”, en el partido de
General Pueyrredón, en los términos del artículo 9°, inciso d), de la Ley Nº 6.021
ARTÍCULO 2º. Contratar en forma directa, conforme las previsiones de los artículos 9º inciso d) y 10 de la Ley N° 6.021 y
su Decreto Reglamentario y lo establecido en la Ley N° 14.812, reglamentada por Decreto N° 443/16 y prorrogada por Ley
Nº 15.165, con la empresa FENBER INGENIERÍA S.A., bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios que alegan y
fundamentan la causal de excepción, la realización de los trabajos en la obra “Construcción de Platea de Hormigón Armado
para Hospital Modular en el H.I.G.A. Dr. Alende de la localidad de Mar del Plata”, en el partido de General Pueyrredón, por
la suma de pesos diez millones ochocientos cuarenta y dos mil seiscientos noventa y cinco con ochenta y seis centavos
($10.842.695,86), a la que agregándole la suma de pesos ciento ocho mil cuatrocientos veintiséis con noventa y seis
centavos ($108.426,96) para dirección e inspección, la suma de pesos trescientos veinticinco mil doscientos ochenta
con ochenta y siete centavos ($325.280,87) para la reserva establecida en la Ley Nº 14.052, modificatoria del artículo 8º de
la Ley Nº 6.021 y la suma de pesos ciento ocho mil cuatrocientos veintiséis con noventa y seis centavos ($108.426,96) para
embellecimiento, hace un total de pesos once millones trescientos ochenta y cuatro mil ochocientos treinta con sesenta y
cinco ($11.384.830,65) y otorgar un plazo de veinte (20) días corridos para su ejecución.
ARTÍCULO 3°. Atender la suma mencionada en el artículo precedente con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto
General - Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225 - JU 14 - PR 8 - SP 1 - PY 2101 - OB 51 - IN 4 - PPR 2 - PPA 1 - FF 13 - UG 357 -
CTA. ESCRITURAL 1411932 - MON 1. 
ARTÍCULO 4°. Tesorería General de la Provincia, previa intervención de Contaduría General de la Provincia, transferirá a la
respectiva cuenta de terceros del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos el importe correspondiente a las
reservas para dirección e inspección y para el artículo 8° de la Ley Nº 6.021, modificada por la Ley Nº 14.052 y al
Ministerio de Gestión Cultural la correspondiente a embellecimiento, para lo cual se procederá por la Dirección Provincial
de Arquitectura a la formación de los respectivos alcances.
ARTÍCULO 5°. Dejar establecido que la presente contratación queda sujeta a los términos de los artículos 1º y 2º del
Decreto N° 4041/96.
ARTÍCULO 6º. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y
Documental Malvinas Argentinas (SINDMA), y girar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública. Cumplido, archivar.
 
Ernesto Selzer, Subsecretario.

ANEXO/S

IF-2020-25798008-GDEBA-
DTDPAMIYSPGP

592427f38677f0127fa850e6b07a5667a7094e9cc9338b1eddd7d27ff614e9ab Ver
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PLIEG-2020-25996891-GDEBA-
DPCYCMIYSPGP

592427f38677f0127fa850e6b07a5667a7094e9cc9338b1eddd7d27ff614e9ab Ver

RESOLUCIÓN N° 7-SSOPMIYSPGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 13 de Enero de 2021

 
VISTO el expediente Nº EX-2020-25546936-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona efectuar un llamado a
Licitación Pública para la realización de la obra: “Construcción CAPS Juana Azurduy- Grupo 1.8 B - Castelar -
Morón/AMBA”, en el partido de Morón, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Arquitectura ha elaborado la documentación técnica y la Dirección de Contrataciones de
Obra Pública, dependiente de la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones, ha confeccionado la documentación
legal, que regirán el llamado y ejecución de la obra de referencia, con su respectivo presupuesto oficial, que responde a las
normativas aprobadas para este tipo de realizaciones (Decreto N° 1562/85, normas complementarias y Decreto N°
DECRE-2020-36-GDEBA-GPBA);
Que el presupuesto oficial de la obra asciende a la suma de pesos cuarenta y un millonescuatrocientos nueve mil
trescientos doce con sesenta y nueve centavos ($41.409.312,69) a la que agregándole la suma de pesos cuatrocientos
catorce mil noventa y tres con trece centavos ($414.093,13) para dirección e inspección (artículo 8º Ley Nº 6.021), la suma
de pesos un millón doscientos cuarenta y dos mil doscientos setenta y nueve con treinta y ocho centavos ($1.242.279,38)
para la reserva establecida en la Ley Nº 14.052, modificatoria del artículo 8º de la Ley Nº 6.021 y la suma de pesos
cuatrocientos catorce mil noventa y tres con trece centavos ($414.093,13) para embellecimiento (artículo 3º Ley Nº 6.174),
hace un total de pesos cuarenta y tres millones cuatrocientos setenta y nueve mil setecientos setenta y ocho con treinta y
dos centavos ($43.479.778,32), con un plazo de ejecución de doscientos setenta (270) días corridos;
Que en el marco del artículo 48 de la Ley Nº 6.021, el artículo 2.1.5 del Pliego de Bases y Condiciones Legales
Particulares, prevé el otorgamiento de un anticipo financiero equivalente al diez por ciento (10%) del monto contractual,
previa constitución de garantía a satisfacción de este Ministerio;
Que la presente gestión se encuadra en las previsiones establecidas en la Ley Nº 14.812 reglamentada por el Decreto Nº
443/16 que declara la emergencia en materia de infraestructura, hábitat, vivienda y servicios públicos en el ámbito de la
Provincia de Buenos Aires, y que fuera prorrogada por la Ley N° 15.165;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Arquitectura;
Que la Subsecretaría de Obras Públicas ha intervenido en el marco de su competencia propiciando la presente gestión;
Que el Consejo de Obras Públicas se expide en el marco de su competencia;
Que la Dirección de Presupuesto informa que la obra fue prevista en el Presupuesto General Ejercicio 2021 y realiza la
correspondiente imputación preventiva del gasto;
Que la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública se expide en el marco de su competencia;
Que ha tomado intervención la Dirección de Contrataciones de Obra Pública;
Que la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones toma conocimiento y presta conformidad a la documentación
agregada en las presentes actuaciones;
Que se gestiona el presente llamado a licitación en el marco de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la
Salud (OMS) en relación con el coronavirus (COVID-19), la vigencia de la emergencia pública en materia sanitaria
establecida por la Ley Nº 27.541, cuyo alcance ha sido ampliado por el DNU Nº 260/20 del Poder Ejecutivo Nacional;
Que en dicho marco el Decreto N° 167/20 del Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, ratificado por Ley Nº 15.174,
estableció la suspensión de los procedimientos y plazos administrativos correspondientes a la aplicación del Decreto-Ley
Nº 7.647/70 -Normas de Procedimiento Administrativo de la Provincia de Buenos Aires- y demás procedimientos
administrativos especiales;
Que por el artículo 4° del citado Decreto N° 167/20, se facultó a los organismos contemplados en el artículo 8° de la Ley de
Administración Financiera de la Provincia de Buenos Aires - Ley N° 13.767 y sus modificatorias- a disponer excepciones a
la suspensión de los plazos dispuesta para los trámites administrativos que consideren pertinentes;
Que, en virtud de lo expuesto, a los efectos de viabilizar la prosecución del presente procedimiento de licitación, resulta
necesario exceptuar al mismo de la suspensión dispuesta por el artículo 1° del Decreto N° 167/20;
Que en consecuencia corresponde el dictado del pertinente acto administrativo;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 9° de la Ley de Obras Públicas N°
6.021 y su reglamentación, el artículo 2° del Decreto N° DECTO-2018-653-GDEBAGPBA y la Ley de Emergencia Nº
14.812 reglamentada por el Decreto Nº 443/16 que declara la emergencia en materia de infraestructura, hábitat, vivienda y
servicios públicos en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires y que fuera prorrogada por la Ley N° 15.165 y por el
Decreto Nº 1176/2020, y el Artículo 4º del Decreto Nº 167/20;
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS DEL MINISTERIO
DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Exceptuar de la suspensión dispuesta por el artículo 1° del Decreto N° 167/2020 al presente procedimiento
de Licitación Pública para la realización de la obra: “Construcción CAPS Juana Azurduy - Grupo 1.8B - Castelar -
Morón/AMBA”, en el partido de Morón.
ARTÍCULO 2°. Aprobar la documentación técnica elaborada por la Dirección Provincial de Arquitectura, Anexo I (ACTA-
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2020-28729945-GDEBA-DTDPAMIYSPGP; PLIEG-2020-28729979-GDEBA-DTDPAMIYSPGP; PLIEG-2020-28730001-
GDEBA-DTDPAMIYSPGP; PLIEG-2020-28900688-GDEBA-DTDPAMIYSPGP y PLIEG-2020-26513757-GDEBA-
DTDPAMIYSPGP) y la documentación legal confeccionada por la Dirección de Contrataciones de Obra Pública, la cual
fuera avalada por la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones, Anexo II (PLIEG-2020-30155339-GDEBA-
DCOPMIYSPGP) y la incorporación de la Circular Modificatoria N° 1 (PLIEG-2020-30156093-GDEBA-DCOPMIYSPGP) al
Pliego de Bases y Condiciones Legales Particulares para el llamado y ejecución de la obra: “Construcción CAPS Juana
Azurduy - Grupo 1.8B - Castelar - Morón/AMBA”, en el partido de Morón, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de
pesos cuarenta y un millones cuatrocientos nueve mil trescientos doce con sesenta y nueve centavos ($41.409.312,69) a la
que agregándole la suma de pesos cuatrocientos catorce mil noventa y tres con trece centavos ($414.093,13) para
dirección e inspección (artículo 8º Ley Nº 6.021), la suma de pesos un millón doscientos cuarenta y dos mil doscientos
setenta y nueve con treinta y ocho centavos ($1.242.279,38) para la reserva establecida en la Ley Nº 14.052, modificatoria
del artículo 8º de la Ley Nº 6.021 y la suma de pesos cuatrocientos catorce mil noventa y tres con trece centavos
($414.093,13) para embellecimiento (artículo 3º Ley Nº 6.174), hace un total de pesos cuarenta y tres millones cuatrocientos
setenta y nueve mil setecientos setenta y ocho con treinta y dos centavos ($43.479.778,32), con un plazo de ejecución de
doscientos setenta (270) días corridos.
ARTÍCULO 3°. Autorizar a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones para que, a través de la Dirección de
Contrataciones de Obra Pública, proceda a efectuar un llamado a Licitación Pública para la ejecución de la obra de
referencia, de conformidad con la documentación y presupuesto aprobados por el artículo 2°, debiendo publicar los avisos
respectivos en la página www.gba.gov.ar con una anticipación no menor de cinco (5) días hábiles y hasta la fecha de la
apertura, conforme lo establecido en el artículo 3° de la Ley de Emergencia N° 14.812 y su Decreto Reglamentario N°
443/16 y apublicar la documentación licitatoria en la página www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones.
ARTÍCULO 4°. Establecer que la presente gestión se atenderá con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General
Ejercicio 2021 - JU 14 - PR 8 - SP 1 - PY 12322 - OB 59 - IN 5 - PPR 4 - PPA 2 -SPA 889 - FF 13 - UG 889 - Cta. Escritural
1411932 - MON 1.
ARTÍCULO 5°. Aprobar el otorgamiento, previa constitución de garantía, de un anticipo financiero del diez por ciento (10%)
del monto del Contrato, conforme lo establecido en el artículo 2.1.5 del Pliego de Bases y Condiciones Legales
Particulares.
ARTÍCULO 6°. Dejar establecido que la Repartición contará con un plazo de 30 días hábiles para producir el informe que
establece el artículo 22 de la Ley N° 6.021, y que de surgir impugnaciones, dicho plazo deberá ser contado a partir del día
siguiente de vencido el plazo para formularlas que establece el artículo 2º, apartado 12, de la Resolución N° 114/80.
ARTÍCULO 7°. Designar como integrantes de la Comisión Evaluadora de Ofertas a Víctor Martín ANTUNEZ (D.N.I.
30.887.655), María Luisa VÁZQUEZ (D.N.I. 32.094.699) y Gabriel Horacio ARTESE (D.N.I. 14.569.295) que intervendrán
sólo y especialmente en el proceso licitatorio correspondiente a la licitación pública citada en el Artículo 1°. Designar como
suplentes de los integrantes de la Comisión Evaluadora de Ofertas a Silvina HERRERA (D.N.I. 32.997.164)
y Anabelia RAVERTA (D.N.I. 27.314.772) que intervendrán sólo y especialmente en el proceso licitatorio correspondiente a
la Licitación Pública citada en el Artículo 1° ante la imposibilidad de alguno de los titulares.
ARTÍCULO 8°. Remitir al Honorable Tribunal de Cuentas copia de la presente, en cumplimiento de su Acordada de fecha 8
de mayo de 1961.
ARTÍCULO 9°. Comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas
(SINDMA) y girar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública. Cumplido, archivar.
 
Ernesto Selzer, Subsecretario.

ANEXO/S

ACTA-2020-28729945-GDEBA-
DTDPAMIYSPGP

60c6424368f6f7624354c3c52dae9fbbdec2ab44a16048ac7de3044b0ee8c5d5 Ver

PLIEG-2020-28729979-
GDEBADTDPAMIYSPGP

47f035339a953b298b38f76777005ebb42068d14fc812e3ed6ef6f84b4735b11 Ver

PLIEG-2020-28730001-GDEBA-
DTDPAMIYSPGP

6a0631880f350ee3fbbb2f6a37d6ca26c605d9e4babfed0eb97b47d9ee78961b Ver

PLIEG-2020-28900688- GDEBA-
DTDPAMIYSPGP

05c0b8a8b45a67ed5c9194147f74042b511a9d16fe8f29bfa561bbc849e42761 Ver

PLIEG-2020-26513757-GDEBA-
DTDPAMIYSPGP

88113ff533afbfffe6d428adadb8b13dc62a0b0776efba63cda5a007624a1553 Ver

PLIEG-2020-30155339-
GDEBADCOPMIYSPGP

216b2472d8048f071ce04ccdb1bb94128ea426b144d5e3ce919698317550f075 Ver

PLIEG-2020-30156093-
GDEBADCOPMIYSPGP

0b0e17d17d28c1a5d282c18e08978b24f4573477dc48a9df8bb37a7ef393a5dc Ver

MINISTERIO DE GOBIERNO
 
RESOLUCIÓN N° 13-MGGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 14 de Enero de 2021
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VISTO el expediente Nº EX-2021-00427324-GDEBA-DSTAMGGP y en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo
2° del Decreto N° 272/17 E, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el expediente mencionado en el Visto, se propicia, en el marco de lo solicitado por la Señora Intendenta Municipal
de Cañuelas, declarar no laborable y feriado optativo para la industria, el comercio y restantes actividades, el día 22 de
enero de 2021, en el referido Municipio, por conmemorarse el Aniversario del Partido;
Que el municipio requirente ha planificado, para los días en los cuales se conmemoren aniversarios o fiestas patronales,
actos y festejos;
Que con el fin de fomentar dichas celebraciones, corresponde acceder a lo solicitado, dictando el pertinente acto
administrativo que declare no laborables, para la Administración Pública y el Banco de la Provincia de Buenos Aires y
feriados optativos para la industria, el comercio y restantes actividades, los días en los cuales se desarrollen dichas
festividades;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 2º del Decreto Nº 272/17 E;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL
DECRETO Nº 272/17 E, LA MINISTRA DE GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Declarar no laborable, para la Administración Pública y el Banco de la Provincia de Buenos Aires, y feriado
optativo para la industria, el comercio y restantes actividades, el día 22 de enero de 2021 en el Municipio de Cañuelas por
conmemorarse el Aniversario del Partido.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, publicar en Boletín Oficial e incorporar en el Sistema de Información Normativa y
Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Pasar a la Subsecretaría de Asuntos Municipales. Cumplido, archivar.
 
María Teresa García, Ministra.

RESOLUCIÓN N° 14-MGGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 15 de Enero de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2021-00142496-GDEBA-DSTAMGGP, y en virtud de lo establecido en los artículos 107, 108 y
109 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° DECRE-2020-32-GDEBA-GPBA, se aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de
Gobierno;
Que se impulsa la designación de Arturo BINDER, a partir del 1º de enero de 2021, en el cargo de Director de Coordinación
Parlamentaria, reuniendo los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñarlo;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley N° 10.430
(T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Por ello, 
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
Y SU MODIFICATORIO N° DECRE-2020-99-GDEBA-GPBA

LA MINISTRA DE GOBIERNO DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar, en la Jurisdicción 1.1.1.19 MINISTERIO DE GOBIERNO, Subsecretaría de Asuntos Políticos,
Parlamentarios y Electorales, Dirección Provincial de Relaciones Parlamentarias, a partir del 1º de enero de 2021, a Arturo
BINDER (DNI N° 33.284.257 - Clase 1987), en el cargo de Director de Coordinación Parlamentaria, de conformidad con lo
establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N°
4161/96.
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General. Dar al Boletín Oficial e
incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
María Teresa García, Ministra.

RESOLUCIÓN N° 15-MGGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
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Viernes 15 de Enero de 2021
 
VISTO el expediente N° EX-2020-29786672-GDEBA-DSTAMGGP y en virtud de lo establecido en los artículos 107, 108 y
109 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° DECRE-2020-32-GDEBA-GPBA, se aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de
Gobierno;
Que se impulsa la designación de Pedro José PEDEMONTE VELAZQUEZ, a partir del 1º de noviembre de 2020, en el
cargo de Director de Estudios Técnicos Metropolitanos, reuniendo los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias
para desempeñarlo;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley N° 10.430
(T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
Y SU MODIFICATORIO N° DECRE-2020-99-GDEBA-GPBA

LA MINISTRA DE GOBIERNO DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar, en la Jurisdicción 1.1.1.19 MINISTERIO DE GOBIERNO, Subsecretaría de Asuntos Municipales,
Dirección Provincial de Políticas Públicas Metropolitanas, a partir del 1º de noviembre de 2020, a Pedro José PEDEMONTE
VELAZQUEZ (DNI N° 32.951.177 - Clase 1987), en el cargo de Director de Estudios Técnicos Metropolitanos, de
conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto
Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General. Dar al Boletín Oficial e
incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
María Teresa García, Ministra.

MINISTERIO DE SALUD
 
RESOLUCIÓN Nº 179-MSALGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 18 de Enero de 2021

 
VISTO las Leyes Nº 14.815, N° 15.165, Nº 13.981, los Decretos N° 59/19, N° 304/20, N° 1176/20, el expediente N° EX-
2020-29397259-GDEBA-DPHMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona autorizar el llamado a Contratación Directa N° 105-0015-CDI21 para la
adquisición de camisolines hemorrepelentes descartables con destino a la Dirección Provincial de
Hospitales, dependiente de este Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, en el marco de la estrategia de
atención del COVID-19, con encuadre en Leyes N° 14.815, N° 15.165, N° 13.981 y los Decretos N° 304/20 y N° 59/19;
Que por Ley Nº 14.815 se declaró la emergencia administrativa y tecnológica en el ámbito de la provincia de Buenos Aires,
estableciendo entre sus objetivos, dotar a los organismos estatales de los instrumentos que permitan la contratación de
obras, servicios y adquisición de bienes que resultan necesarios para el cumplimiento de las metas de la administración
provincial, tornando los procesos de selección de mayor celeridad, tecnicismo y transparencia;
Que por el Decreto N° 1176/20 se prorrogó por el término de un (1) año, las emergencias declaradas por las Leyes N°
14.806, N° 14.812, N° 14815 y N° 15.165;
Que el Decreto reglamentario 304/20 en su artículo 7º, dispone: “Establecer que los procedimientos de adquisición de
bienes y servicios que se gestionen en el marco de las emergencias declaradas por Leyes N° 14.815 y N° 15.165, se
regirán por lo dispuesto en ellas, las disposiciones que por el presente se aprueban, lo establecido en la Ley N° 13.981, su
reglamentación y demás normas complementarias, en ese orden.”;
Que el artículo 18 apartado 2) inciso c) del Decreto N° 59/19 dispone, “2) Las contrataciones directas encuadradas en este
inciso serán regidas por las normas contenidas en el presente Reglamento, con las particularidades que se señalan a
continuación y limitándose la publicidad y las invitaciones a lo establecido en cada caso… c) Por probadas razones de
urgencia o emergencia que respondan a circunstancias objetivas que impidan la realización de otro procedimiento de
selección en tiempo oportuno...”;
Que por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP la Contaduría General de la Provincia, en su carácter de Autoridad
de Aplicación, aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios;
Que a orden N° 6, la Dirección Provincial de Hospitales fundamente la presente gestión manifestando que: “…desde la
declaración del estado de emergencia sanitaria, mediante el Decreto N° 132/2020, ratificado por la Ley N° 15.174, el 12 de
marzo de 2020, este Gobierno adoptó diversas medidas tendientes a proteger la salud de las y los bonaerenses y, al
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mismo tiempo, garantizar la prestación de servicios esenciales a cargo del Estado Provincial; 
Que, en ese sentido, se ha mejorado e incrementado la capacidad de asistencia del sistema de salud, a través de la
adquisición de insumos y equipamiento, de la incorporación de profesionales a los centros asistenciales y del
entrenamiento del equipo de salud…
Que considerando que la adquisición de insumos de protección personal para afrontar la contingencia generada por Covid-
2019, son insumos básicos necesarios, a los fines de garantizar a la conservación de la salud, y que por el Decreto
132/2020 instruyó dar trámite especial y prioritario al despacho de todos los procedimientos de contratación de bienes y
de servicios, se sugiere encuadrar la contratación de acuerdo a la Ley LEY 15.165, y su Decreto Reglamentario
304/2020…”;
Que a órdenes N° 10 y 13, ha prestado su conformidad a la prosecución del trámite el Subsecretario de Atención y
Cuidados Integrales en Salud;
Que ha tomado intervención la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal;
Que a orden N° 25 la mencionada Dirección Provincial confecciona el Anexo B de Fundamentación del Encuadre de
Emergencia del Decreto N° 304/20, evidenciando la esencialidad en la adquisición de los insumos de protección personal
para garantizar la conservación de la salud, asimismo, formula el requerimiento de los insumos con sus correspondientes
aclaraciones y especificaciones conforme el documento N° IF-2020-29434708-DPHMSALGP incorporado a orden N° 5;
Que a orden N° 29, la Dirección de Compras y Contrataciones acompaña la correspondiente solicitud del gasto N° 105-3-
SG21, realizada mediante el Sistema Provincia Buenos Aires Compra (PBAC);
Que a orden N° 34 el Departamento Contable acompaña comprobante de afectación presupuestaria de la solicitud de gasto
mencionada en el párrafo anterior;
Que por su parte, a órdenes N° 41/42, la Dirección de Compras y Contrataciones acompaña el Pliego de Bases y
Condiciones Particulares, y el Proceso de Compra N° 105-0015-CDI21;
Que la fecha y horario de apertura de ofertas se encuentra fijada para el día 25 de enero de 2021 a las 10:00 horas;
Que se designa como evaluadores del Proceso de Compra a los agentes Ana María VACCA, Analia GONZALEZ y Omar
Alberto PERTUSATI que por Resolución Nº RESO-2020-348-GDEBA-MSALGP conforman la Comisión de Preadjudicación
Permanente;
Que el presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de pesos trecientos noventa y
nueve millones con 00/100 ($399.000.000,00);
Que atento a lo actuado, al monto estimado de la contratación y a lo indicado por la Dirección de Compras y
Contrataciones a orden N° 43, procede aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y las Especificaciones
técnicas contenidos en el Proceso de Compra N° 105-0015-CDI21 y autorizar el llamado a la Contratación Directa, para la
adquisición de camisolines hemorrepelentes descartables con destino a la Dirección Provincial de Hospitales, dependiente
de este Ministerio de Salud, en el marco de la estrategia de atención del COVID-19, con la posibilidad de aumentar hasta
en un cien por ciento (100%) y disminuir hasta en un cincuenta por ciento (50%), con encuadre legal en el artículo 18,
apartado 2 inciso C), en los términos establecidos en la Ley N° 15.165, los Decretos N° 1176/20, N° 304/20, la Ley N°
13.981 y su reglamentación, Decreto N° 59/19;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo A del Decreto Nº 304/20, el cual establece la
competencia del Ministro quien: “Aprueba Bases de Contratación/ Aprueba la Comisión de Preadjudicación/ Deja sin efecto/
Declara desierto” procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios, en el caso de la Contratación Directa,
por más de 1.000.000 UC, equivalente a pesos cincuenta millones ($ 50.000.000,00) en virtud del valor de la UC, previsto
en pesos cincuenta ($ 50,00), por el art. 1 de la Resolución N° RESOL2019-12-GDEBA-CGP;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y las Especificaciones Técnicas contenidos en el
Proceso de Compra N° 105-0015-CDI21, los cuales como documentos N° PLIEG-2021-01031325-GDEBA-DCYCMSALGP
y N° IF-2020-29434708-DPHMSALGP, pasan a formar parte integrante de la presente como Anexo I y II.
ARTÍCULO 2°. Autorizar el llamado a la Contratación Directa, para la adquisición de camisolines hemorrepelentes
descartables con destino a la Dirección Provincial de Hospitales, dependiente de este Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires, en el marco de la estrategia de atención del COVID-19, por la suma total de pesos trecientos noventa y
nueve millones con 00/100 ($399.000.000,00), con la posibilidad de aumentar hasta en un cien por ciento (100%) y
disminuir hasta en un cincuenta por ciento (50%) el contrato, conforme los lineamientos establecidos en el Art. 7º, apartado
b) de la Ley 13.981 y del Decreto Nº 59/19, con encuadre legal en el artículo 18, apartado 2 inciso C), en los términos
establecidos en la Ley N° 15.165, los Decretos N° 1176/20, N° 304/20, la Ley N° 13.981 y su reglamentación, Decreto N°
59/19.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 25 de enero de 2021 a las
10:00 horas, estableciéndose dicho periodo como límite para la presentación de las respectivas ofertas a través del Sistema
de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (PBAC).
ARTÍCULO 4º. Se deja establecido que los evaluadores del Proceso de Compra serán los agentes Ana María
VACCA, Analia GONZALEZ y Omar Alberto PERTUSATI.
ARTÍCULO 5°. El presente gasto se atenderá con cargo a la solicitud del gasto del Sistema Provincia Buenos Aires
Compra (PBAC) N° 105-3-SG21.
ARTÍCULO 6°. Autorizar a la Dirección de Compras y Contrataciones a gestionar la publicación en el Boletín Oficial, en el
sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, de conformidad con lo estipulado en el Anexo I artículo 3 del Decreto N° 304/20.
ARTÍCULO 7°. Incorporar en el SINDMA. Comunicar y pasar a la Dirección de Compras y Contrataciones, a sus
efectos. Cumplido, archivar.
 
Daniel Gustavo Gollán, Ministro
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ANEXO/S

PLIEG-2021- 01031325-GDEBA-
DCYCMSALGP

1fd4dda789e26109d559fbef66cc5c63acdc92f64aaad5760df8fa470cd2d629 Ver

IF-2020-29434708-DPHMSALGP e90be8947275986ed1d07e928ccadf5078e674a0d8ce46ab2626ca599deef20b Ver

RESOLUCIÓN Nº 182-MSALGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 18 de Enero de 2021

 
VISTO la Ley Nº 13981, los Decretos Nº 59/19, N° 605/20 y el expediente Nº EX-2020-20463726-GDEBA-
DPTMGESYAMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona autorizar el llamado a Licitación Pública N° 99-0145-LPU20 para la
adquisición de insumos para tratamientos oncológicos, con destino al Instituto de Prevención, Diagnóstico y Tratamiento del
Cáncer, perteneciente al Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, en el marco de la Ley N° 13.981
reglamentada por el Decreto N° 59/19;
Que el artículo 17 de la Ley N° 13.981 establece: “...El procedimiento de selección del cocontratante para la ejecución de
los contratos contemplados en este régimen es por regla general mediante licitación o remate público...”;
Que por su parte el artículo 17 apartado 1 del Decreto N° 59/19 dispone que: “...Los procedimientos de selección del
cocontratante son la licitación pública, la licitación privada, el remate público y la contratación directa. LICITACIÓN
PÚBLICA: Es el procedimiento de selección cuando el llamado se publicita principalmente de manera general, dirigido a
una cantidad indeterminada de posibles oferentes con capacidad para obligarse con base en el cumplimiento de los
requisitos que exija el Pliego de Bases y Condiciones…”;
Que, cabe destacar, que la presente contratación se regirá por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBACGP de la
Contaduría General de la Provincia, la cual en su carácter de Autoridad de Aplicación aprobó el Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios;
Que dicha gestión es impulsada, a orden N° 2, por el Instituto de Prevención, Diagnóstico y Tratamiento del Cáncer
solicitando: ”(…) tenga bien administrar los medios necesarios para tramitar el requerimiento para cubrir la demanda de
esta dependencia durante 6 meses aproximadamente, con posibilidad de ampliar hasta un 100%, de insumos para
tratamientos oncológicos que se describen en el FORMULARIO DE REQUERIMIENTO con las especificaciones técnicas,
destinados a pacientes del Instituto de Prevención, Diagnóstico y tratamiento del cáncer … Este pedido se basa en la
proyección de las necesidades de los pacientes teniendo como objetivo el disponer de los insumos en tiempo y en virtud a
los fines de garantizarles el derecho a la salud que tienen todos los ciudadanos consagrado en nuestra Constitución
Provincial y velados por esta Cartera de Estado,”;
Que a orden N° 3 se adjunta el correspondiente formulario de requerimiento;
Que a ordenes N° 4/7 se acompañan como justiprecios valores obtenidos a través del portal de la A.N.M.A.T. y diversas
Órdenes de Compra mediante las cual se adquirieron medicamentos oncológicos;
Que a ordenes N° 9 y 12 han prestado conformidad el Subsecretario de Atención y Cuidados Integrales en Salud y la
Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal;
Que a orden N° 32, se acompaña la correspondiente solicitud del gasto N° 99-736-SG20, mediante el Sistema Provincia
Buenos Aires Compra (PBAC);
Que a orden N° 37 el Departamento Contable procedió a realizar la correspondiente afectación presupuestaria;
Que por otra parte, a orden N° 38 luce la comunicación cursada a la Dirección de Áreas Sociales del Ministerio de Hacienda
y Finanzas indicando que se hará uso de compromisos presupuestarios para el ejercicio 2021;
Que a órdenes N° 59, 74 y 80 han tomado intervención la Asesoría General de Gobierno, la Contaduría General de la
Provincia y Fiscalía de Estado;
Que asimismo en su vista Fiscalía de Estado advierte que por EX-2020-20589590-GDEBA-DPTMGESYAMSALGP tramita
la aprobación del pliego de bases y condiciones particulares tendiente a regir la Licitación Pública llevada a cabo para la
adquisición de insumos para tratamientos oncológicos por lo que deberá efectuarse el pertinente informe a fin de dejar
constancia que no existe desdoblamiento en los términos que prohíbe el artículo 6 del Decreto 59/19, o - eventualmente-
unificar ambas gestiones;
Que a orden N° 88, y en virtud de lo manifestado por Fiscalía de Estado, toma intervención el Instituto de Prevención,
Diagnóstico y Tratamiento del Cáncer realizando un pormenorizado informe donde se hace saber que los insumos obrantes
en la Licitación Publica en curso no se condicen con los que tramitan por expediente N° EX-2020-20589590-GDEBA-
DPTMGESYAMSALGP, dado que, si bien su finalidad última es para ser aplicados en pacientes que padecen
enfermedades oncológicas, responden a distintos grupos de fármacos teniendo en cuenta los parámetros médicos;
Que también indica que en los tratamientos oncológicos existen fármacos de distintos grupos, los principales tratamientos
farmacológicos pueden implicar quimioterapia, inmunoterapia, terapia hormonal o cuidados paliativos y tratamiento del
dolor. Por lo que existen tratamientos que no guardan relación entre sí aun cuando se indiquen para la misma enfermedad,
requieren en muchos casos medicamentos coadyuvantes que suplementariamente cooperen con el tratamiento principal
aumentando su eficacia o permitiendo reducir las dosis de éste, disminuyendo la tolerancia, la toxicidad y los efectos
colaterales;
Que en virtud de la observación realizada por Fiscalía de Estado a orden N° 80, se deja expresa constancia que no existe
desdoblamiento en los términos que prohíbe el artículo 6° del Decreto N° 59/19;
Que a orden N° 92 se adjunta el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que regirá la presente contratación;
Que a orden N° 93 la Dirección de Compras y Contrataciones acompaña el Proceso de Compra N° 99-0145- LPU20;
Que el Decreto Nº 167/20 dispuso la suspensión de los plazos administrativos, correspondientes a la aplicación del
Decreto-Ley N° 7647/70, durante la emergencia sanitaria provocada por el COVID-19;
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Que, se deja constancia que tanto el procedimiento, como los plazos citados en el pliego que rige la presente contratación,
lo serán conforme lo normado por la Ley Nº 13.981 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19. No obstante, esta Autoridad
Administrativa en caso de estimarlo oportuno, y siempre y cuando no se contraponga con lo estipulado en el Decreto Nº
59/19, hará uso de la facultad otorgada por el artículo 4º del Decreto Nº 167/20, por el cual se autoriza a disponer
excepciones, en el ámbito de su competencia, a la suspensión del mencionado Decreto-Ley; 
Que la fecha y horario de apertura de ofertas se encuentra fijada para el día 3 de febrero de 2021 a las 10:00 horas;
Que se designa como evaluadores del Proceso de Compra a los agentes Ana María VACCA, Analia GONZALEZ y Omar
Alberto PERTUSATI que por Resolución Nº RESO-2020-348-GDEBA-MSALGP conforman la Comisión de Preadjudicación
Permanente;
Que conforme el requerimiento mencionado, la referida contratación demandará una suma estimada de pesos doscientos
cincuenta millones seiscientos seis mil novecientos nueve con 75/100 ($250.606.909.75);
Que atento a lo actuado, al monto estimado de la contratación y a lo indicado por la Dirección de Compras y
Contrataciones a orden N° 95, procede aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y las Especificaciones
Técnicas contenidos en el Proceso de Compra N° 99-0145-LPU20 y autorizar el llamado a la Licitación Pública para la
adquisición de insumos para tratamientos oncológicos, con destino al Instituto de Prevención, Diagnóstico y Tratamiento del
Cáncer, perteneciente al Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, con la posibilidad de ampliar/disminuir el
contrato de conformidad con lo dispuesto por el artículo 7 inciso b) del Anexo I del Decreto N° 59/19, con encuadre en los
términos establecidos en la Ley Nº 13.981 y el artículo 17, apartados 1, 2 y 3 del Anexo I del Decreto Nº 59/19;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo único del Decreto Nº 605/20, el cual establece
la competencia del Secretario/a o Ministro/a o funcionario/a con responsabilidad equivalente en los organismos
descentralizados quien: “Autoriza procedimiento / Aprueba Pliego de Bases y Condiciones Particulares/Deja sin efecto/
Aprueba y declara desierto” procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios, en el caso de la Licitación
Publica, por un monto superior a 5.000.000 UC, equivalente a pesos doscientos cincuenta millones ($250.000.000) en
virtud del valor de la UC, previsto en pesos cincuenta ($50) por el artículo 1° de la Resolución N° RESOL-2019-12-GDEBA-
CGP;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE SALUDDE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y las Especificaciones Técnicas contenidos en el
Proceso de Compra N° 99-0145-LPU20, los cuales como documento N° PLIEG-2021-00720466-GDEBA-DCYCMSALGP y
N° IF-2020-24243361-GDEBA-DCYCMSALGP pasan a formar parte integrante de la presente como Anexos I y II.
ARTÍCULO 2°. Autorizar el llamado a la Licitación Pública para la adquisición de insumos para tratamientos oncológicos,
con destino al Instituto de Prevención, Diagnóstico y Tratamiento del Cáncer, perteneciente al Ministerio de Salud de la
Provincia de Buenos Aires, por un importe estimado de pesos doscientos cincuenta millones seiscientos seis mil
novecientos nueve con 75/100 ($250.606.909.75), con la posibilidad de aumentar hasta en un cien por ciento (100%) y
disminuir hasta en un cincuenta por ciento (50%) el monto total adjudicado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 7
inciso b) del Anexo I del Decreto N° 59/19, con encuadre en los términos establecidos en la Ley Nº 13.981 y el artículo 17,
apartados 1, 2 y 3 del Anexo I del Decreto Nº 59/19.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 3 de febrero de 2021 a las
10:00 horas, estableciéndose dicho periodo como límite para la presentación de las respectivas ofertas a través del
Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (PBAC).A
RTÍCULO 4º. Se deja establecido que los evaluadores del Proceso de Compra serán los agentes Ana María VACCA, Analia
GONZALEZ y Omar Alberto PERTUSATI.
ARTÍCULO 5°. El presente gasto se atenderá con cargo a la solicitud del gasto N° 99-736-SG20 del Sistema Provincia
Buenos Aires Compra (PBAC). 
ARTÍCULO 6°. Autorizar a la Dirección de Compras y Contrataciones a gestionar la publicación en el Boletín Oficial y en el
sitio Web de la Provincia de Buenos Aires de conformidad por lo establecido en el artículo 15 apartado 1) del Anexo I del
Decreto Nº 59/19.
ARTÍCULO 7°. Notificar al Fiscal de Estado. Comunicar al Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Pasar a la
Dirección de Compras y Contrataciones, a sus efectos. Incorporar en el SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Daniel Gustavo Gollán, Ministro

ANEXO/S

PLIEG-2021-00720466- GDEBA-
DCYCMSALGP

3d991d445c1feebcd9699374f23295b1559279ac52a7cc168363ece6e77ef4e2 Ver

IF-2020-24243361-GDEBA-
DCYCMSALGP

0b7e2631e5c4804fc04c9e357fd40506457ef79d913034333be1df70920e5d72 Ver

SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL
 
RESOLUCIÓN Nº 23-SSTAYLMSALGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 15 de Enero de 2021
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VISTO la Ley Nº 13981, los Decretos Nº 59/19, N° 605/20 y el expediente Nº EX-2020-20589590-GDEBA-
DPTMGESYAMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona autorizar el llamado a Licitación Pública N° 99- 0166-LPU20 para la
adquisición de insumos para tratamientos oncológicos, con destino al Instituto de Prevención, Diagnóstico y Tratamiento del
Cáncer, perteneciente al Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, en el marco de la Ley N° 13.981
reglamentada por el Decreto N° 59/19;
Que el artículo 17 de la Ley N° 13.981 establece: “...El procedimiento de selección del cocontratante para la ejecución de
los contratos contemplados en este régimen es por regla general mediante licitación o remate público...”;
Que por su parte el artículo 17 apartado 1 del Decreto N° 59/19 dispone que: “...Los procedimientos de selección del
cocontratante son la licitación pública, la licitación privada, el remate público y la contratación directa. LICITACIÓN
PÚBLICA: Es el procedimiento de selección cuando el llamado se publicita principalmente de manera general, dirigido a
una cantidad indeterminada de posibles oferentes con capacidad para obligarse con base en el cumplimiento de los
requisitos que exija el Pliego de Bases y Condiciones…”;
Que, cabe destacar, que la presente contratación se regirá por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBACGP de la
Contaduría General de la Provincia, la cual en su carácter de Autoridad de Aplicación aprobó el Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios;
Que dicha gestión es impulsada, a orden N° 2, por el Instituto de Prevención, Diagnóstico y Tratamiento del Cáncer
solicitando: ”(…) tenga bien administrar los medios necesarios para tramitar el requerimiento para cubrir la demanda de
esta dependencia durante 6 meses aproximadamente, con posibilidad de ampliar hasta un 100%, de insumos para
tratamientos oncológicos que se describen en el FORMULARIO DE REQUERIMIENTO con las especificaciones técnicas,
destinados a pacientes del Instituto de Prevención, Diagnóstico y tratamiento del cáncer. … Este pedido se basa en la
proyección de las necesidades de los pacientes teniendo como objetivo el disponer de los insumos en tiempo y en virtud a
los fines de garantizarles el derecho a la salud que tienen todos los ciudadanos consagrado en nuestra Constitución
Provincial y velados por esta Cartera de Estado.”;
Que a orden N° 3 se adjunta el correspondiente formulario de requerimiento;
Que a ordenes N° 4/7 se acompañan como justiprecios valores obtenidos a través del portal de la A.N.M.A.T. y diversas
Órdenes de Compra mediante las cuales se adquirieron medicamentos oncológicos;
Que a orden N° 9 ha prestado conformidad el Subsecretario de Atención y Cuidados Integrales en Salud;
Que a orden N° 22, se acompaña la correspondiente solicitud del gasto N° 99-750-SG20, mediante el Sistema Provincia
Buenos Aires Compra (PBAC);
Que a orden N° 34 el Departamento Contable realiza la correspondiente afectación presupuestaria;
Que a órdenes N° 52, 65 y 71 han tomado intervención la Asesoría General de Gobierno, la Contaduría General de la
Provincia y Fiscalía de Estado;
Que a orden N° 83 se adjunta el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que regirá la presente contratación;
Que a orden N° 84 la Dirección de Compras y Contrataciones acompaña el Proceso de Compra N° 99-0166-LPU20;
Que el Decreto Nº 167/20 dispuso la suspensión de los plazos administrativos, correspondientes a la aplicación del
Decreto-Ley N° 7647/70, durante la emergencia sanitaria provocada por el COVID-19;
Que, se deja constancia que tanto el procedimiento, como los plazos citados en el pliego que rige la presente contratación,
lo serán conforme lo normado por la Ley Nº 13.981 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19. No obstante, esta Autoridad
Administrativa en caso de estimarlo oportuno, y siempre y cuando no se contraponga con lo estipulado en el Decreto Nº
59/19, hará uso de la facultad otorgada por el artículo 4º del Decreto Nº 167/20, por el cual se autoriza a disponer
excepciones, en el ámbito de su competencia, a la suspensión del mencionado Decreto-Ley;
Que la fecha y horario de apertura de ofertas se encuentra fijada para el día 3 de febrero de 2021 a las 11:00 horas;
Que se designa como evaluadores del Proceso de Compra a los agentes Ana María VACCA, Analia GONZALEZ y Omar
Alberto PERTUSATI que por Resolución Nº RESO-2020-348-GDEBA-MSALGP conforman la Comisión de Preadjudicación
Permanente;
Que conforme el requerimiento mencionado, la referida contratación demandará una suma estimada de pesos doscientos
diecisiete millones seiscientos noventa y nueve mil noventa y seis con 24/100 ($ 217.699.096,24);
Que atento a lo actuado, al monto estimado de la contratación y a lo indicado por la Dirección de Compras y
Contrataciones a orden N° 86, procede aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y las Especificaciones
Técnicas contenidos en el Proceso de Compra N° 99-0166-LPU20 y autorizar el llamado a la Licitación Pública para la
adquisición de insumos para tratamientos oncológicos, con destino al Instituto de Prevención, Diagnóstico y Tratamiento del
Cáncer, perteneciente al Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, con la posibilidad de ampliar/disminuir el
contrato de conformidad con lo dispuesto por el artículo 7 inciso b) del Anexo I del Decreto N° 59/19, con encuadre en
los términos establecidos en la Ley Nº 13.981 y el artículo 17, apartados 1, 2 y 3 del Anexo I del Decreto Nº 59/19;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo Único del Decreto Nº 605/20, el cual establece
la competencia del Subsecretario/a o funcionario/a con responsabilidad equivalente en los organismos descentralizados
para: “Autorizar procedimiento. Aprobar Bases de Contratación. Aprobar la Comisión de Preadjudicación. Dejar sin efecto.
Declarar Desierto” procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios, en el caso de la Licitación Pública,
hasta un monto de 5.000.000 UC, equivalente a pesos doscientos cincuenta millones ($250.000.000,00) en virtud del valor
de la UC, previsto en pesos cincuenta ($50,00), por el art. 1 de la Resolución N° RESOL-2019-12-GDEBA-CGP;
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y las Especificaciones Técnicas contenidos en el
Proceso de Compra N° 99-0166-LPU20, los cuales como documento N° PLIEG-2021-00734147-GDEBA-DCYCMSALGP y
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N° IF-2020-26068923-GDEBA-DCYCMSALGP pasan a formar parte integrante de la presente como Anexos I y II.
ARTÍCULO 2°. Autorizar el llamado a la Licitación Pública para la adquisición de insumos para tratamientos oncológicos,
con destino al Instituto de Prevención, Diagnóstico y Tratamiento del Cáncer, perteneciente al Ministerio de Salud de la
Provincia de Buenos Aires, por un importe estimado de pesos doscientos diecisiete millones seiscientos noventa y nueve
mil noventa y seis con 24/100 ($ 217.699.096,24), con la posibilidad de aumentar hasta en un cien por ciento (100%) y
disminuir hasta en un cincuenta por ciento (50%) el monto total adjudicado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 7
inciso b) del Anexo I del Decreto N° 59/19, con encuadre en los términos establecidos en la Ley Nº 13.981 y el artículo 17,
apartados 1, 2 y 3 del Anexo I del Decreto Nº 59/19.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 3 de febrero de 2021 a las
11:00 horas, estableciéndose dicho periodo como límite para la presentación de las respectivas ofertas a través del
Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (PBAC).
ARTÍCULO 4º. Se deja establecido que los evaluadores del Proceso de Compra serán los agentes Ana María VACCA,
Analia GONZALEZ y Omar Alberto PERTUSATI.
ARTÍCULO 5°. El presente gasto se atenderá con cargo a la solicitud del gasto N° 99-750-SG20 del Sistema Provincia
Buenos Aires Compra (PBAC).
ARTÍCULO 6°. Autorizar a la Dirección de Compras y Contrataciones a gestionar la publicación en el Boletín Oficial y en el
sitio Web de la Provincia de Buenos Aires de conformidad por lo establecido en el artículo 15 apartado 1) del Anexo I del
Decreto Nº 59/19.
ARTÍCULO 7°. Notificar al Fiscal de Estado. Pasar a la Dirección de Compras y Contrataciones, a sus efectos. Incorporar
en el SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Maria Victoria Anadon, Subsecretaria

ANEXO/S
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DCYCMSALGP
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IF-2020-26068923-GDEBA-
DCYCMSALGP
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RESOLUCIÓN Nº 24-SSTAYLMSALGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 15 de Enero de 2021

 
VISTO la Ley Nº 13981, los Decretos Nº 59/19, N° 605/20 y el expediente Nº EX-2020-20589927-GDEBA-
DPTMGESYAMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona autorizar el llamado a Licitación Pública N° 99-0167-LPU20 para la
adquisición de insumos para tratamientos oncológicos, con destino al Instituto de Prevención, Diagnóstico y Tratamiento del
Cáncer, perteneciente al Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, en el marco de la Ley N° 13.981
reglamentada por el Decreto N° 59/19;
Que el artículo 17 de la Ley N° 13.981 establece: “...El procedimiento de selección del cocontratante para la ejecución de
los contratos contemplados en este régimen es por regla general mediante licitación o remate público...”;
Que por su parte el artículo 17 apartado 1 del Decreto N° 59/19 dispone que: “...Los procedimientos de selección del
cocontratante son la licitación pública, la licitación privada, el remate público y la contratación directa. LICITACIÓN
PÚBLICA: Es el procedimiento de selección cuando el llamado se publicita principalmente de manera general, dirigido a
una cantidad indeterminada de posibles oferentes con capacidad para obligarse con base en el cumplimiento de los
requisitos que exija el Pliego de Bases y Condiciones…”;
Que, cabe destacar, que la presente contratación se regirá por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la Provincia, la cual en su carácter de Autoridad de Aplicación aprobó el Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios;
Que dicha gestión es impulsada, a orden N° 2, por el Instituto de Prevención, Diagnóstico y Tratamiento del Cáncer
solicitando: ”(…) tenga bien administrar los medios necesarios para tramitar el requerimiento para cubrir la demanda de
esta dependencia durante 6 meses aproximadamente, con posibilidad de ampliar hasta un 100%, de insumos para
tratamientos oncológicos que se describen en el FORMULARIO DE REQUERIMIENTO con las especificaciones técnicas,
destinados a pacientes del Instituto de Prevención, Diagnóstico y tratamiento del cáncer. … Este pedido se basa en la
proyección de las necesidades de los pacientes teniendo como objetivo el disponer de los insumos en tiempo y en virtud a
los fines de garantizarles el derecho a la salud que tienen todos los ciudadanos consagrado en nuestra Constitución
Provincial y velados por esta Cartera de Estado.”;
Que a orden N° 3 se adjunta el correspondiente formulario de requerimiento;
Que a ordenes N° 4/6 se acompañan como justiprecios valores obtenidos a través del portal de la A.N.M.A.T. y diversas
Órdenes de Compra mediante las cuales se adquirieron medicamentos oncológicos;
Que a orden N° 8 ha prestado conformidad el Subsecretario de Atención y Cuidados Integrales en Salud;
Que a orden N° 21, se acompaña la correspondiente solicitud del gasto N° 99-751-SG20, mediante el Sistema Provincia
Buenos Aires Compra (PBAC);
Que a orden N° 33 el Departamento Contable realiza la correspondiente afectación presupuestaria;
Que a órdenes N° 52, 65 y 72 han tomado intervención la Asesoría General de Gobierno, la Contaduría General de la
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Provincia y Fiscalía de Estado;
Que a orden N° 78 se adjunta el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que regirá la presente contratación;
Que a orden N° 79 la Dirección de Compras y Contrataciones acompaña el Proceso de Compra N° 99-0167-LPU20;
Que el Decreto Nº 167/20 dispuso la suspensión de los plazos administrativos, correspondientes a la aplicación del
Decreto-Ley N° 7647/70, durante la emergencia sanitaria provocada por el COVID-19;
Que, se deja constancia que tanto el procedimiento, como los plazos citados en el pliego que rige la presente contratación,
lo serán conforme lo normado por la Ley Nº 13.981 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19. No obstante, esta Autoridad
Administrativa en caso de estimarlo oportuno, y siempre y cuando no se contraponga con lo estipulado en el Decreto Nº
59/19, hará uso de la facultad otorgada por el artículo 4º del Decreto Nº 167/20, por el cual se autoriza a disponer
excepciones, en el ámbito de su competencia, a la suspensión del mencionado Decreto-Ley;
Que la fecha y horario de apertura de ofertas se encuentra fijada para el día 3 de febrero de 2021 a las 12:00 horas;
Que se designa como evaluadores del Proceso de Compra a los agentes Ana María VACCA, Analia GONZALEZ y Omar
Alberto PERTUSATI que por Resolución Nº RESO-2020-348-GDEBA-MSALGP conforman la Comisión de Preadjudicación
Permanente;
Que conforme el requerimiento mencionado, la referida contratación demandará una suma estimada de pesos doscientos
cuarenta y dos millones seiscientos setenta y tres mil ochocientos ochenta y uno con 40/100 ($ 242.673.881,40);
Que atento a lo actuado, al monto estimado de la contratación y a lo indicado por la Dirección de Compras y
Contrataciones a orden N° 81, procede aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y las Especificaciones
Técnicas contenidos en el Proceso de Compra N° 99-0167-LPU20 y autorizar el llamado a la Licitación Pública para la
adquisición de insumos para tratamientos oncológicos, con destino al Instituto de Prevención, Diagnóstico y Tratamiento del
Cáncer, perteneciente al Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, con la posibilidad de ampliar/disminuir el
contrato de conformidad con lo dispuesto por el artículo 7 inciso b) del Anexo I del Decreto N° 59/19, con encuadre en
los términos establecidos en la Ley Nº 13.981 y el artículo 17, apartados 1, 2 y 3 del Anexo I del Decreto Nº 59/19;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo Único del Decreto Nº 605/20, el cual establece
la competencia del Subsecretario/a o funcionario/a con responsabilidad equivalente en los organismos descentralizados
para: “Autorizar procedimiento. Aprobar Bases de Contratación. Aprobar la Comisión de Preadjudicación. Dejar sin efecto.
Declarar Desierto” procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios, en el caso de la Licitación Pública,
hasta un monto de 5.000.000 UC, equivalente a pesos doscientos cincuenta millones ($250.000.000,00) en virtud del valor
de la UC, previsto en pesos cincuenta ($50,00), por el art. 1 de la Resolución N° RESOL-2019-12-GDEBA-CGP;
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y las Especificaciones Técnicas contenidos en el
Proceso de Compra N° 99-0167-LPU20, los cuales como documento N° PLIEG-2021-00734147-GDEBA-DCYCMSALGP y
N° IF-2020-26224476-GDEBA-DCYCMSALGP pasan a formar parte integrante de la presente como Anexos I y II.
ARTÍCULO 2°. Autorizar el llamado a la Licitación Pública para la adquisición de insumos para tratamientos oncológicos,
con destino al Instituto de Prevención, Diagnóstico y Tratamiento del Cáncer, perteneciente al Ministerio de Salud de la
Provincia de Buenos Aires, por un importe estimado de pesos doscientos cuarenta y dos millones seiscientos setenta y tres
mil ochocientos ochenta y uno con 40/100 ($ 242.673.881,40), con la posibilidad de aumentar hasta en un cien por ciento
(100%) y disminuir hasta en un cincuenta por ciento (50%) el monto total adjudicado de conformidad con lo dispuesto por el
artículo 7 inciso b) del Anexo I del Decreto N° 59/19, con encuadre en los términos establecidos en la Ley Nº 13.981 y el
artículo 17, apartados 1, 2 y 3 del Anexo I del Decreto Nº 59/19.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 3 de febrero de 2021 a las
11:00 horas, estableciéndose dicho periodo como límite para la presentación de las respectivas ofertas a través del
Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (PBAC).
ARTÍCULO 4º. Se deja establecido que los evaluadores del Proceso de Compra serán los agentes Ana María VACCA,
Analia GONZALEZ y Omar Alberto PERTUSATI.
ARTÍCULO 5°. El presente gasto se atenderá con cargo a la solicitud del gasto N° 99-751-SG20 del Sistema Provincia
Buenos Aires Compra (PBAC).
ARTÍCULO 6°. Autorizar a la Dirección de Compras y Contrataciones a gestionar la publicación en el Boletín Oficial y en el
sitio Web de la Provincia de Buenos Aires de conformidad por lo establecido en el artículo 15 apartado 1) del Anexo I del
Decreto Nº 59/19.
ARTÍCULO 7°. Notificar al Fiscal de Estado. Pasar a la Dirección de Compras y Contrataciones, a sus efectos. Incorporar
en el SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Maria Victoria Anadon, Subsecretaria

ANEXO/S

PLIEG-2021-00734147- GDEBA-
DCYCMSALGP

b053fc3a0ecd8d2bb3f59bfa99ca94c33545d01c0db5dc51d501287bdb8ce660 Ver

IF-2020-26224476-GDEBA-
DCYCMSALGP

695a3f1125a9f10d1029906473cf7e137117d1f699f1973d3bb2c5c167e5448b Ver

RESOLUCIÓN Nº 26-SSTAYLMSALGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
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Viernes 15 de Enero de 2021
 
VISTO las presentes actuaciones por las cuales se gestiona rectificar la RESO-2021-24-GDEBA- SSTAYLMSALGP, el
Decreto Ley N° 7647/70 y el expediente N° EX-2020-20589927-GDEBA-DPTMGESYAMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por la citada Resolución se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y las Especificaciones Técnicas
contenidos en el Proceso de Compra N° 99-0167-LPU20 y se autorizó el llamado a la Licitación Pública para la adquisición
de insumos para tratamientos oncológicos, con destino al Instituto de Prevención, Diagnóstico y Tratamiento del Cáncer,
perteneciente al Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, por un importe estimado de pesos doscientos
cuarenta y dos millones seiscientos setenta y tres mil ochocientos ochenta y uno con 40/100 ($242.673.881,40), con la
posibilidad de aumentar hasta en un cien por ciento (100%) y disminuir hasta en un cincuenta por ciento (50%) el monto
total adjudicado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 7 inciso b) del Anexo I del Decreto N° 59/19, con encuadre
en los términos establecidos en la Ley Nº 13.981 y el artículo 17, apartados 1, 2 y 3 del Anexo I del Decreto Nº 59/19;
Que advirtiéndose un error material en el artículo 1° de la citada Resolución respecto al número de Pliego de Bases y
Condiciones Particulares que luce aprobado en la misma, corresponde en esta instancia rectificar la misma, siendo el
correcto el N° PLIEG-2021-00622910-GDEBA-DCYCMSALGP;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 115 del DecretoLey N° 7647/70;
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Rectificar el artículo 1° de la RESO-2021-24-GDEBA-SSTAYLMSALGP, el cual quedará redactado de la
siguiente manera:

“ARTÍCULO 1º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y las Especificaciones
Técnicas contenidos en el Proceso de Compra N° 99-0167-LPU20, los cuales como documento N° PLIEG-
2021-00622910-GDEBA-DCYCMSALGP y N° IF-2020-26224476-GDEBA-DCYCMSALGP pasan a formar
parte integrante de la presente como Anexos I y II.”

ARTICULO 2°. Notificar al Fiscal de Estado. Pasar a la Dirección de Compras y Contrataciones, a sus efectos. Incorporar
en el SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Maria Victoria Anadon, Subsecretaria

SUBSECRETARÍA DE ATENCIÓN Y CUIDADOS INTEGRALES DE LA SALUD
 
RESOLUCIÓN N° 75-SSAYCISMSALGP-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 29 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente 2020-27704231-GDEBA-IHMSALGP por medio del cual se gestiona la adquisición de SET DE
AFERESIS, con destino al Centro Regional de Hemoterapia CRH RS XI LA PLATA y,
 
CONSIDERANDO:
Que el H.I.E perfil “D” Instituto de Hemoterapia de la Provincia de Buenos Aires a través del Centro Regional de
Hemoterapia La Plata y Centro Regional de Hemoterapia Mar del Plata, abastece de hemocomponentes a 70 municipios de
la Provincia de Buenos Aires, distribuidos en 77 efectores del sub sector público y 46 del sub sector privado;
Que es indispensable contar con los INSUMOS solicitados para mantener el funcionamiento operativo de los
establecimientos hospitalarios mencionados ut-supra;
Que el 10 DE SEPTIEMBRE de 2020 la Dirección del H.I.E Instituto de Hemoterapia autorizo por disposición DI-2020-249-
GDEBA-IHMSALGP el último llamado a licitación para la adquisición de similar insumo que autoriza la presente;
Que el 29 de Octubre de 2020 se aprobó por disposición DI-2020-301-GDEBA-IHMSALGP la última adquisición de similar
insumo;
Que a orden 03 esta Dirección autorizó el requerimiento de compra presentado;
Que el presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de PESOS CUATRO MILLONES SESENTA Y
CINCO MIL SEISCIENTOS ($4.065.600,00);
Que la adquisición gestionada por el presente ha sido autorizada antes de ahora por el nivel central mediante el Sistema
Informático Para Adquisición de Compras Hospitalarias (SIPACH), por considerarse oportuna y poseer los fondos
presupuestarios necesarios para atender el gasto;
Que a orden 12 consta el Comprobante de contabilización preventivo del gasto;
Que la compra gestionada por las presentes actuaciones cubrirá el período ENERO-MARZO/2021;
Que el presente acto administrativo se encuadra dentro de los preceptos del Artículo 17º de la Ley 13.981 y Artículo 17º del
Decreto 59/19.-
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO DE ATENCIÓN Y CUIDADOS
INTEGRALES DE LA SALUD
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º: Aprobar lo actuado autorizando el llamado a LICITACIÓN PRIVADA Nº 41/20 RENTAS GENERALES
aprobándose a tal fin el Pliego de Bases y Condiciones Particulares.
ARTÍCULO 2º: Fijar la fecha, el horario y lugar de apertura del presente llamado para el día 25 DE ENERO DE 2021 a las
09:00 horas, en la Oficina de Compras del Instituto de Hemoterapia de la Pcia. de Buenos Aires sito en calle 15 y 66 s/n La
Plata.
ARTÍCULO 3º: CONFORMAR la Comisión de Apertura de Sobres con los siguientes integrantes: MONTICELLI PABLO
(LEGAJO 670679), MONTICELLI LETICIA (LEGAJO 674262) y ROLON LUNA RODRIGO (LEGAJO 676946). En caso de
ausencia de alguno de los integrantes, el Acta de Apertura podrá ser suscripta por GARAY MARIELA (Legajo 905861),
SOSA JULIETA (LEGAJO 303398) o COCHERO MERCEDES DEL ROSARIO (Legajo 328037).
ARTÍCULO 4º: CONFORMAR la Comisión Asesora de Pre adjudicación con los siguientes integrantes: LAURA VIVES
(Legajo 671276); LAURA PUNZI (LEGAJO N° 679679), BONACINA CLAUDIA (Legajo 344905) y, de acuerdo con lo
normado por el Art. 20 Apartado 3 del Decreto 59/19. En caso de ausencia de alguno de los integrantes, el despacho de
comisión podrá ser suscripto por PAEZ VICTORIA (LEGAJO 681070) o MARGINEDA SILVIA (LEGAJO 672180).
ARTÍCULO 5º: SE DEBERA CONTEMPLAR LA POSIBILIDAD DE AUMENTAR, DISMINUIR Y/O PRORROGAR, SEGÚN
ANEXO I, ART. 7, INCISO b) Y f) DEL DECRETO 59/19.-
ARTÍCULO 6º: El gasto que demande la presente contratación será atendido a la siguiente imputación:C. INSTITUCIONAL
1.1.1.- JURISDICCIÓN 12 - JURISDICCIÓN AUXILIAR 02-ENTIDAD 000 - PROGRAMA 19 SUB 013 ACT. 1 - FI 3 - FU 10
-INC. 2 - PPR.9 PPA 5- EJERCICIO 2021.
ARTÍCULO 7º: AUTORIZAR al Departamento Administrativo Contable y Gestión S.A.M.O - Área Compras, a gestionar la
publicación en el sitio web del Ministerio de Salud, el sitio web de la Provincia de Buenos Aires y en el Boletín Oficial de la
Provincia de Buenos Aires de manera simultánea.
ARTÍCULO 8º: Registrar, comunicar a quienes corresponda y pasar al Departamento Administrativo Contable a sus
efectos. Cumplido, archivar.
 
Nicolás Kreplak, Subsecretario.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
RESOLUCIÓN N° 62-MJYDHGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 14 de Enero de 2021

 
VISTO el EX-2020-29393198-GDEBA-DDDPPMJYDHGP, mediante el cual se propicia en el Ministerio de Justicia y
Derechos Humanos, la limitación de María Inés CANESSA en el cargo de Directora de la entonces Dirección de Defensa
del Consumidor del entonces Ministerio de Justicia, a partir del 11 de diciembre de 2019, y
 
CONSIDERANDO:
Que a través de la Ley de Ministerios N° 15.164 las competencias vinculadas a coordinar las acciones tendientes a la
defensa del consumidor fueron transferidas al Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica;
Que en consecuencia, la entonces Dirección de Defensa del Consumidor, resulta ser la actual Dirección de Defensa de las
y los Consumidores y Usuarios, dependiente del citado Ministerio, cuya estructura orgánico funcional fue aprobada por
DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA, a partir del 11 de diciembre de 2019;
Que en el marco del EX-2020-13139042-GDEBA-DDDPPDLIMPCEITGP, la Dirección Provincial de Personal de la
Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, en virtud de lo
establecido por el artículo 15 del DECRE-2020-37-GDEBA-GPBA que aprobó la estructura orgánico funcional de este
Ministerio, indicó que debe limitarse a María Inés CANESSA, en el cargo de Directora de la entonces Dirección de Defensa
del Consumidor del entonces Ministerio de Justicia, a partir del 11 de diciembre de 2019, en el que fue designada mediante
RESOL-2019-293-GDEBA-MJGP del 25 de abril de 2019;
Que la Dirección de Sumarios Administrativo se ha expedido informando que María Inés CANESSA no posee actuaciones
sumariales pendientes;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, sin objeciones que formular a la
presente medida;
Que la limitación que se pretende, se efectúa de conformidad con lo establecido en el Artículo 107 de la Ley Nº 10.430
(T.O. Decreto Nº 1869/96) y su Reglamentación aprobada por Decreto Nº 4161/96 y modificatorios;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en Jurisdicción 1.1.1.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, a partir del 11 de
diciembre de 2019, a María Inés CANESSA (DNI 27.791.743 – Clase 1979) en el cargo de Directora de la entonces
Dirección de Defensa del Consumidor, en el que fue designada mediante Resolución del entonces Ministro de Justicia
registrada como RESOL-2019-293-GDEBA-MJGP de fecha 25 de abril de 2019, de conformidad con lo establecido en el
Artículo 107 de la Ley Nº 10.430 (T.O. Decreto Nº 1869/96) y su Reglamentación aprobada por Decreto Nº 4161/96 y
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modificatorios.
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General, al Boletín Oficial y al
SINDMA. Notificar. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro.

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
SUBSECRETARÍA DE TURISMO 
 
RESOLUCIÓN N° 3-SSTMPCEITGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 13 de Enero de 2021

 
VISTO el expediente EX-2020-27141975-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, la Ley 14.209, los Decretos Nº 13/14 y Nº
DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA, las Resoluciones Nº 23/14 y RESOL-2019-10-GDEBA-MPGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la Provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que su Decreto reglamentario N° 13/14 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de Turismo
u organismo que en el futuro la reemplace;
Que el Decreto N° DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica, y estableció que corresponde a la Subsecretaría de Turismo, dependiente del mismo,
entender en los asuntos relacionados al cumplimiento de la Ley 14.209 y sus modificatorias;
Que por la Resolución N° 23/14 del entonces Secretario de Turismo, se creó el Registro de Prestadores Turísticos en el
cual deben inscribirse los prestadores de servicios que desarrollen su actividad en el territorio provincial y, dentro del
mismo, el Registro de Hotelería y Afines, estableciendo las formas de clasificación y categorización de los alojamientos
turísticos;
Que a través de la Resolución N° RESOL-2019-10-GDEBA-MPGP del entonces Ministerio de Producción se aprobaron los
nuevos requerimientos documentales, circuito administrativo, formularios y demás documentación para la inscripción en el
Registro de Hotelería y Afines, derogando el artículo 14 de la Resolución N° 23/14;
Que, por las presentes, la titular Silvia Noemí RETIK (CUIT N° 27-14026955-2), solicita la inscripción en el Registro de
Hotelería y Afines del establecimiento denominado “Alquilo Mar de las Pampas, Cabo Corrientes 68” ubicado en calle Cabo
Corrientes Nº 68 de la localidad de Mar de las Pampas, partido de Villa Gesell;
Que en las actuaciones referidas obra en orden Nº 2 el formulario de inscripción (PD-2020-27141991-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP), en orden Nº 3 boleto de compraventa (IF-2020-27141992-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP), en
orden Nº 4 la constancia de habilitación (IF-2020-27141993-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP) y en orden Nº 5 fotografías
tanto del interior como del exterior del establecimiento (IF-2020-27141994-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP);
Que se considera elemento suficiente de verificación de identidad, el ingreso al Módulo de Trámites Online (MoTO)
mediante la utilización por parte del solicitante de su CUIT y clave fiscal, prescindiéndose de esta manera de la
presentación de copias de documento nacional de identidad o de documentación que acredite personería jurídica en caso
de corresponder;
Que, en cuanto al uso del Libro de Reclamos y Sugerencias, se reemplaza el de formato papel por uno de formato digital,
que se pondrá a disposición del establecimiento una vez finalizada la inscripción en el Registro de Hotelería y Afines;
Que conforme lo declarado en el formulario de inscripción, el establecimiento permanece abierto todo el año, fue construido
en el año 2018 y su última refacción en el año 2020, posee una (1) unidad de dos ambientes y una (1) unidad de tres
ambientes y un total veintidós (22) plazas;
Que se desprende del Formulario de Inscripción que el establecimiento dispone de medidas generales con incendios,
compuesto por matafuego, luz de emergencia y alarma;
Que brinda los servicios de, desayuno seco exclusivamente el día de la llegada, internet inalámbrico por WIFI, cambio de
ropa de cama dos (2) veces por semana, limpieza diaria durante la mañana, folletería, jardín/espacios verdes con
tratamiento paisajístico y estacionamiento en unidades semicubierto;
Que surge de lo detallado en el mencionado Formulario que todas las unidades disponen de sistema de calefacción en
lugares comunes por losa radiante y sistema de refrigeración por turbo ventiladores, Tv Smart 4K de 43” en lugares
comunes, mesa y sillas, sillones, sofá cama, mesa ratona, alacena, mesada, bajo mesada, microondas, cocina con
heladera no frost, horno a gas, vajilla y utensilios. Asimismo, cuenta con tendedero, mobiliario de jardín y parrilla;
Que surge de lo detallado en el mencionado Formulario que todas las habitaciones de las unidades disponen de placard,
mesa de luz, espejo de cuerpo entero, colchones sommier King de 2,00 por 1,80, sommiers Twin de 0,90 centímetros por
2,00 metros, sistema de calefacción por losa radiante y sistema de refrigeración por turbo ventiladores. Los baños cuentan
con ducha con pediluvio, bañera y de artículos de tocador;
Que en cuanto a los recursos humanos cuenta con manual de procedimientos e instalaciones independientes para uso del
personal;
Que por último, se indica que el establecimiento como acción ambiental utiliza productos biodegradables;
Que en concordancia con el informe (IF-2020-29040225-GDEBA-DRYFMPCEITGP) emitido por la Dirección de Registro y
Fiscalización, que ha sido elaborado con fundamento exclusivo en lo declarado en el formulario de inscripción, se estima
pertinente clasificar al establecimiento dentro del alojamiento turístico extrahotelero como “Departamentos sin Servicios”,
de conformidad con lo normado por los artículos 7, 8 inciso a), 9 inciso b), 11, 15, 16, 18, 63, 64 y concordantes del Anexo
1 de la Resolución Nº 23/14 del entonces Secretario de Turismo, modificada por su par N° RESOL-2019-10-GDEBA-
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MPGP;
Que asimismo manifiesta que la información brindada por el prestador surte efectos de presunción de verdad, pudiendo
este Organismo verificar de oficio la veracidad de lo manifestado, dejando establecido que su falta lo hará pasible
de sanción, según lo reglado en el artículo 11 del Decreto Nº 13/14;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Administración, Registro y Fiscalización de la Subsecretaría de
Turismo, y la Asesoría General de Gobierno, prestando conformidad a la continuidad del presente trámite;
Que la presente gestión se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley Nº 14.209, y los Decretos Nº
13/14 y DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA.
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA DE TURISMO DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN,
CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Clasificar al alojamiento turístico extrahotelero denominado “Alquilo Mar de las Pampas, Cabo Corrientes
68” cuya titular de la explotación comercial es Silvia Noemí RETIK (CUIT N° 27-14026955-2), ubicado en calle Cabo
Corrientes Nº 68 de la localidad de Mar de las Pampas, partido de Villa Gesell, como “DEPARTAMENTOS SIN
SERVICIOS” del Registro de Hotelería y Afines, conforme lo declarado en el formulario de inscripción y por los motivos
expuestos en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º. La titular de la explotación comercial del establecimiento extrahotelero mencionado deberá adecuar la
documentación y el material de propaganda y/o difusión a la modalidad conferida, debiendo exhibir en el frente del
establecimiento el certificado de clasificación otorgado por esta Subsecretaría.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la información brindada por la solicitante en su presentación ante esta Subsecretaría tiene
carácter de Declaración Jurada y surte efectos de presunción de verdad, por lo que toda conducta o
acción realizada en defecto o detrimento de ello importará falta y será pasible de sanción.
ARTÍCULO 4°. Se deja constancia de que, conforme el artículo 15 del Anexo 1 de la Resolución N° 23/14, la clasificación
otorgada tiene una vigencia de tres (3) años contados a partir de la suscripción de la presente, por lo que la titular de la
explotación comercial deberá solicitar la reclasificación respectiva tres (3) meses antes del vencimiento de dicho plazo. Del
mismo modo deberá proceder en caso de cese, suspensión por más de doce (12) meses o incorporación de servicios o
elementos constructivos que puedan importar la modificación del nivel concedido.
ARTÍCULO 5º. Registrar y comunicar. Cumplido, archivar.
 
Debora Ianina Bak, Subsecretaria.

AGENCIA DE RECAUDACIÓN
 
RESOLUCIÓN NORMATIVA N° 1/2021

LA PLATA, 15/01/2021
 

VISTO el expediente Nº 22700-0000035-2021, por el que se propicia el dictado de las normas reglamentarias necesarias a
los fines de implementar el beneficio de exención en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos dispuesto por el Decreto Nº
1252/2020; y
 
CONSIDERANDO:
Que, en el marco del estado de emergencia sanitaria declarada con motivodel COVID-19 por el Decreto N° 132/2020,
ratificado por la Ley N° 15174, sus prórrogas y normas complementarias, mediante el Decreto Nº 1252/2020 se adoptaron
medidas excepcionales relativas a la tributación provincial;
Que este último Decreto, en su artículo 3°, dispuso una exención en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos, por las
obligaciones devengadas y/o a devengarse desde el 1° de julio de 2020 y hasta el 31 de diciembre de 2020, para los
contribuyentes que reúnan los recaudos previstos en su artículo 2°, como instrumento para brindar, desde las políticas
públicas, contención a quienes presentan un mayor nivel de vulnerabilidad económico-social, y para impulsar la
recuperación económica de sectores que se han visto seriamente perjudicados durante el contexto sanitario actual;
Que resultan destinatarios de las medidas excepcionales adoptadas en el marco del mencionado Decreto, aquellos
contribuyentes que realicen las actividades encuadradas en los códigos incluidos en su Anexo Único (IF-2020-20031471-
GDEBA-SSTAYLMPCEITGP), que forma parte integrante del mismo;
Que, asimismo, el artículo 6° del Decreto N° 1252/2020 dispone que las exenciones del artículo 3° quedarán reconocidas
de pleno derecho a partir de su entrada en vigencia, sin necesidad de petición de parte interesada, siempre que se
encuentren cumplidas las condiciones previstas para su procedencia, en la forma, modo y condiciones que establezca esta
Autoridad de Aplicación; la cual podrá, asimismo, adoptar las medidas de fiscalización y/o verificación que resulten
necesarias para constatar el cumplimiento de los requisitos establecidos;
Que, en virtud de lo expuesto, corresponde disponer lo pertinente a fin de que los contribuyentes interesados efectivicen las
dispensas de pago mencionadas en oportunidad de presentar las declaraciones juradas originales o rectificativas de los
anticipos del impuesto alcanzados por el beneficio, exponiendo claramente la base imponible exenta del tributo, sin
necesidad de realizar trámites adicionales para acceder a las mismas;
Que han tomado intervención la Subdirección Ejecutiva de Recaudación y Catastro, la Subdirección Ejecutiva de Acciones
Territoriales y Servicios y la Subdirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 13766; 
Por ello,
 

El DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1°. Las exenciones en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos dispuestas por el artículo 3° del Decreto N°
1252/2020 alcanzarán a los contribuyentes del tributo que realicen las actividades encuadradas en los códigos del
Nomenclador de Actividades del Impuesto sobre los Ingresos Brutos (NAIIB 18) aprobado por Resolución Normativa N°
38/2017 de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires y sus modificatorias, incluidos en el Anexo Único
(IF-2020-20031471-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP) que integra el mencionado Decreto y, en el caso de contribuyentes
comprendidos por el régimen del Convenio Multilateral, en los códigos equivalentes del “Nomenclador de actividades
económicas del Sistema Federal de Recaudación” (NAES), aprobado por la Resolución General N° 7/2017 y modificatoria
de la Comisión Arbitral de dicho Convenio, actualmente incorporado en la Resolución General N° 22/2020 de la misma
Comisión, como Apéndice XIII.
ARTÍCULO 2°. Los sujetos mencionados en el artículo anterior deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Estar inscriptos en el “Programa Buenos Aires ActiBA”, según Resolución N° 7/2020 del Ministerio de
Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires o en el “Agro Registro MiPyMES”,
según Resolución N° 7/2020 del Ministerio de Desarrollo Agrario de la Provincia de Buenos Aires, según
corresponda;
b) Tener presentadas las declaraciones juradas del Impuesto sobre los Ingresos Brutos de los anticipos
correspondientes a los meses de abril y mayo de los años 2019 y 2020, de corresponder;
c) Que el incremento de la base imponible declarada en los anticipos de los meses de abril y mayo del año 2020,
resultante de la acumulación de ambos, no supere el cinco por ciento (5%) respecto del mismo período acumulado
del año 2019, conforme las declaraciones juradas del inciso anterior;
d) En el caso de contribuyentes que hayan iniciado actividades con posterioridad al mes de abril de 2019, tener
presentadas las declaraciones juradas del Impuesto sobre los Ingresos Brutos de los anticipos correspondientes a
los meses de marzo y abril del año 2020 y resultar la base imponible total declarada en este último, inferior a la del
mes anterior. En este caso no será requisito la condición descripta en el inciso anterior; y
e) Que la suma de la base imponible declarada para la Provincia de Buenos Aires en las actividades comprendidas
en el Anexo Único (IF-2020-20031471-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP) del Decreto Nº 1252/2020 represente al
menos el veinticinco por ciento (25%) de la base imponible correspondiente a la totalidad de las actividades
desarrolladas en la Provincia de Buenos Aires, declaradas en los anticipos correspondientes a los meses de marzo
y abril del año 2020.

Las inscripciones previstas en el inciso a) del presente artículo, podrán ser efectuadas hasta el 31 de mayo de 2021,
inclusive.
ARTÍCULO 3º. Conforme lo previsto en el artículo 3º del Decreto Nº 1252/2020, las exenciones que por la presente se
reglamentan alcanzarán a las obligaciones del Impuesto sobre los Ingresos Brutos devengadas entre el 1º de julio de 2020
y el 31 de diciembre de 2020, ambas fechas inclusive, y corresponderán exclusivamente a los ingresos obtenidos por el
desarrollo de las actividades comprendidas en los códigos NAIIB indicados en el Anexo Único (IF-2020-20031471-GDEBA-
SSTAYLMPCEITGP) del citado Decreto o sus equivalentes del NAES, en el caso de contribuyentes alcanzados por el
régimen del Convenio Multilateral. 
ARTÍCULO 4º. Los beneficios reglamentados en la presente Resolución serán del quince por ciento (15%) del importe del
Impuesto sobre los Ingresos Brutos que corresponda de acuerdo a lo previsto en el artículo anterior.
Tratándose de contribuyentes considerados Micro, Pequeñas o Medianas Empresas conforme lo dispuesto por el artículo
3º del Decreto Nº 1252/2020, la exención será del cincuenta por ciento (50%) del importe mencionado.
ARTICULO 5º. Los contribuyentes deberán hacer efectivo el beneficio en oportunidad de presentar sus declaraciones
juradas correspondientes a los anticipos del Impuesto sobre los Ingresos Brutos alcanzados por la dispensa, mediante las
aplicaciones vigentes a tales efectos, exponiendo claramente la base imponible exenta del tributo, por actividad.
ARTÍCULO 6°. En los casos en que ya se hubieran presentado las declaraciones juradas de los anticipos del impuesto
alcanzados por el beneficio, el interesado deberá rectificar las mismas, exponiendo a través de estas últimas el beneficio,
en la forma dispuesta en el artículo anterior.
Cuando en virtud de las declaraciones juradas rectificativas del impuesto surgieran saldos a favor del contribuyente, podrá
observarse lo previsto en el segundo párrafo del artículo 103 del Código Fiscal -Ley Nº 10397 (T.O. 2011) y modificatorias-,
sin perjuicio de la posibilidad del contribuyente de solicitar su devolución o compensación, de conformidad con lo previsto
en el citado Código y su reglamentación.
ARTÍCULO 7°. Las exenciones previstas en el Decreto Nº 1252/2020, reglamentado por la presente Resolución, no
resultan excluyentes de otros beneficios de similares características que puedan corresponder a los contribuyentes, los que
se aplicarán de manera acumulativa.
ARTÍCULO 8º. La Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires podrá ejercer, en cualquier momento, sus
facultades de fiscalización y verificación, a fin de controlar el correcto cumplimiento de las obligaciones fiscales devengadas
en cabeza del contribuyente. A tales efectos podrá considerar, asimismo, la información que le sea suministrada por los
Ministerios de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica y de Desarrollo Agrario, según corresponda, de conformidad
con lo previsto en el artículo 5º del Decreto Nº 1252/2020.
Cuando se verifique que el contribuyente que hubiera efectivizado las referidas exenciones a través de sus declaraciones
juradas no reunía las condiciones requeridas para su procedencia, se realizarán las acciones necesarias a los fines de
reclamar los importes del tributo que resulten adeudados, con los respectivos accesorios y multas que pudieran
corresponder.
ARTÍCULO 9º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Cristian Alexis Girard, Director Ejecutivo
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◢ DISPOSICIONES
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLÍTICA Y SEGURIDAD VIAL
 
DISPOSICIÓN N° 5-DPPYSVMIYSPGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 15 de Enero de 2021

 
VISTO el expediente EX-2021-01215986-GDEBA-DPPYSVMIYSPGP por el que tramita la Subrogación del Juzgado
Administrativo de Infracciones de Tránsito Provincial de Dolores, la Ley N° 13.927, los Decretos N° 532/09 y N° 36/20, y;
 
CONSIDERANDO:
Que la Provincia de Buenos Aires mediante el dictado de la Ley Nº 13.927, siguiendo los lineamientos de la Ley Nacional
Nº 24.449, procura la concientización, unificación de criterios y pautas de prevención en la siniestralidad vial y el control
del tránsito;
Que mediante RESOL-2019-862-GDEBA-MGGP el agente María José TAMAGNO, DNI N° 34.416.801, Legajo N° 711.619,
fue designada en el cargo de Juez Administrativo de Infracciones de Tránsito Provincial, del Departamento de Dolores,
conforme copia obrante en el orden 6 del expediente referenciado en el “visto”;
Que en el orden 7 de dichas actuaciones, se adjunta constancia de solicitud y aprobación de licencia (SIAPE) donde el
agente de autos solicita licencia anual obligatoria de conformidad con el artículo 39 de la Ley N° 10.430, para los días
comprendidos entre el 18 y hasta el 22 de enero de 2021, inclusive;
Que, a fin de continuar con el normal desenvolvimiento del despacho y firma del Juzgado Administrativo de Infracciones de
Tránsito del Departamento de Dolores, deviene pertinente encomendar para tal cometido al Dr. Piran José María, D.N.I. N°
23.470.479, Legajo N° 711.605, quien se encuentra a cargo del Juzgado Administrativo de Infracciones de Tránsito
Provincial del Departamento de San Isidro, conforme designación realizada mediante RESOL-2019-226-GDEBA-MGGP,
obrante en el orden 8;
Que es competencia de la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial, entender, coordinar, organizar y supervisar la
gestión de los Juzgados Administrativos de Infracciones de Tránsito Provincial;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 13.927 y los Decretos N° 532/09 y
N° 36/20;
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE POLÍTICA Y SEGURIDAD VIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Encomendar, la atención del despacho y la firma del Juzgado Administrativo de Infracciones de Tránsito
Provincial del Departamento de Dolores, al Juez a cargo del Juzgado Administrativo de Infracciones de Tránsito Provincial
del Departamento de San Isidro, Dr. Piran José María, D.N.I. N° 23.470.479, Legajo N° 711.605, a partir del día 18 de enero
de 2021 y hasta el día 22 de enero de 2021 inclusive, por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°. Registrar, incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA),
publicar en el Boletín Oficial, notificar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Federico Javier Pedersoli Castellani, Director.

DISPOSICIÓN N° 6-DPPYSVMIYSPGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 15 de Enero de 2021

 
VISTO el expediente EX-2021-01215429-GDEBA-DPPYSVMIYSPGP por el que tramita la Subrogación del Juzgado
Administrativo de Infracciones de Tránsito Provincial de Bahía Blanca, la Ley N° 13.927, los Decretos N° 532/09 y N° 36/20,
y;
 
CONSIDERANDO:
Que la Provincia de Buenos Aires mediante el dictado de la Ley Nº 13.927, siguiendo los lineamientos de la Ley Nacional
Nº 24.449, procura la concientización, unificación de criterios y pautas de prevención en la siniestralidad vial y el control del
tránsito;
Que mediante Decreto N° 1.139/11 el agente Jorge Mario VICENTE, DNI N° 10.192.517, Legajo N° 710.843, fue designado
en el cargo de Juez Administrativo de Infracciones de Tránsito Provincial, del Departamento de Bahía Blanca, conforme
copia obrante en el orden 6 del expediente referenciado en el “visto”;
Que en el orden 7 de dichas actuaciones, se adjunta constancia de solicitud y aprobación de licencia (SIAPE) donde el
agente de autos solicita licencia anual obligatoria de conformidad con el Artículo 39 de la Ley N° 10.430, para los días
comprendidos entre el 18 y hasta el 29 de enero de 2021, inclusive;
Que, a fin de continuar con el normal desenvolvimiento del despacho y firma del Juzgado Administrativo de Infracciones de
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Tránsito del Departamento de Bahía Blanca, deviene pertinente encomendar para tal cometido al Dr. Mario QUATTROCHI,
D.N.I. N° 22.339.783, Legajo N° 711.595, quien se encuentra a cargo del Juzgado Administrativo de Infracciones de
Tránsito Provincial del Departamento de La Plata, conforme designación realizada mediante RESOL-2018-817-GDEBA-
MGGP, obrante en el orden 8;
Que es competencia de la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial, entender, coordinar, organizar y supervisar la
gestión de los Juzgados Administrativos de Infracciones de Tránsito Provincial;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 13.927 y los Decretos N° 532/09 y N°
36/20;
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE POLÍTICA Y SEGURIDAD VIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE
 

ARTÍCULO 1°. Encomendar, la atención del despacho y la firma del Juzgado Administrativo de Infracciones de Tránsito
Provincial del Departamento de Bahía Blanca, al Juez a cargo del Juzgado Administrativo de Infracciones de Tránsito
Provincial del Departamento de La Plata, Dr. Mario QUATTROCHI, D.N.I. N° 22.339.783, Legajo N° 711.595, a partir del
día 18 de enero de 2021 y hasta el día 29 de enero de 2021 inclusive, por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°. Registrar, incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA),
publicar en el Boletín Oficial, notificar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Federico Javier Pedersoli Castellani, Director.

DISPOSICIÓN Nº 7-DPPYSVMIYSPGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 18 de Enero de 2021

 
VISTO el Expediente EX-2020-18049730-GDEBA-DPPYSVMIYSPGP por el cual se tramita incorporar el símbolo de
“Estrella Amarilla” como contenido obligatorio de los cursos y exámenes teórico-prácticos de seguridad vial para el
otorgamiento de la Licencia Nacional de Conducir y;
 
CONSIDERANDO:
Que la Provincia de Buenos Aires mediante el dictado de la Ley Nº 13.927, siguiendo los lineamientos de la Ley Nacional
Nº 24.449, procura la concientización, unificación de criterios y pautas de prevención en la siniestralidad vial y el control
del tránsito;
Que la Ley Nº 13.927 en su artículo 8°, dispone que la emisión de Licencias Nacionales de Conducir se realizará
respetando los procedimientos y medidas de seguridad que se establecen en la Ley Nacional N° 24.449;
Que el artículo 8°, Anexo I del Decreto Reglamentario N° 532/09, establece que la regulación y funcionamiento de la
Licencia de Conducir en el ámbito de la Provincia de Buenos -Sistema Provincial de Licencias de Conducir- está a cargo
del Registro Único de Infractores de Tránsito (RUIT);
Que en virtud de lo establecido por el artículo 4° del Anexo mencionado, el RUIT depende funcionalmente de la Dirección
Provincial de Política y Seguridad Vial;
Que conforme surge de los incisos a), b) y c) del artículo 1°, Anexo II, Título I del mencionado decreto, son funciones del
RUIT: entender en la emisión, administración y gestión de la Licencia de Conducir, de acuerdo a los dispositivos de
seguridad y estándares técnicos que se establezcan; auditar los procedimientos de otorgamiento que en forma delegada
realicen los Municipios; y establecer los contenidos mínimos de los exámenes de aptitud requeridos para ello;
Que el artículo 10 del Título I citado en el párrafo precedente, prevé que la autoridad expedidora deberá exigir como
requisitos para acceder a la Licencia de Conducir, poseer la certificación de exámenes de cursos práctico de manejo y de
examen teórico-práctico, sobre modos de prevenir accidentes, conocimiento del instrumental e información del vehículo
acorde con la licencia habilitante y la legislación de tránsito vigente;
Que, en consonancia con ello, el artículo 2° del Anexo III señala que la autoridad de aplicación será quien determine los
textos que servirán como base para los exámenes de la primera habilitación, siendo el RUIT el encargado de aprobar los
programas y condiciones de los cursos;
Que resulta necesario reglamentar los procedimientos aplicables para todos los Municipios de la Provincia de Buenos
Aires, referidos a los contenidos y procedimientos de los cursos y exámenes teórico-prácticos de aptitud que deben cumplir
los ciudadanos para obtener su Licencia de Conducir;
Que es una obligación de la sociedad tomar conciencia y conocer, en su mayoría, que los siniestros de tránsito no son
casos fortuitos, sino que obedecen a factores humanos y por lo tanto pueden ser evitados;
Que son consecuencia de dichos siniestros, muchas veces, fallecimientos y el sufrimiento de lesiones y daños irreparables
a la integridad física de un gran número de personas cada año;
Que el símbolo “Estrella Amarilla”, impulsado por la “Campaña Nacional de Concientización Vial Estrellas Amarillas" es
empleado para la indicación de lugares en donde una o más personas perdieron la vida, a causa de un siniestro vial, como
emblema de atención y memoria de las víctimas fatales;
Que dicho símbolo no sólo es un reconocimiento a las víctimas y sus familiares, sino que es un elemento que fomenta la
responsabilidad con la propia vida y la de los demás, al buscar concientizar sobre los lugares donde suelen suceder
siniestros viales;
Que la Agencia Nacional de Seguridad Vial, mediante el dictado de la Disposición N° 110/2020, incorporó el símbolo dentro
de los contenidos básicos y mínimos del curso teórico practico de educación vial y del examen teórico de conocimientos
sobre educación y ética ciudadana, conducción, señalamiento y legislación, previos a la obtención de la Licencia Nacional
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de Conducir;
Que, desde una perspectiva amplia en la visión integral de la Seguridad Vial, la educación y la memoria son herramientas
fundamentales para trabajar en la prevención;
Que, en virtud de lo mencionado, esta Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial, entiende pertinente incorporar la
simbología de "Estrella Amarilla" como contenido básico en los cursos y exámenes previstos por la legislación para la
obtención de las licencias de conducir;
Que ha tomado intervención en el marco de su respectiva competencia Asesoría General de Gobierno; 
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley N° 13.927 y modificatorias, y los Decretos
Nº 532/09 y modificatorios, N° 1350/18 y Nº 36/20;
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE POLÍTICA Y SEGURIDAD VIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Incorporar el símbolo de “Estrella Amarilla” como contenido obligatorio de los cursos y exámenes teórico-
prácticos de seguridad vial para el otorgamiento de la Licencia Nacional de Conducir, de conformidad con los parámetros
indicados en documento electrónico IF-2020-18052848-GDEBA-DPPYSVMIYSPGP que como Anexo Único forma parte
integrante de la presente- en virtud de los motivos expresados en los considerandos de esta Disposición.
ARTÍCULO 2º. Instruir a la Dirección de Licencias de Conducir y Antecedentes de Tránsito para que tome todas las
medidas necesarias para dar cumplimiento efectivo a lo dispuesto en el artículo precedente, con la finalidad de uniformar
criterios y pautas para el dictado de los cursos y la realización de los exámenes mencionados.
ARTÍCULO 3º. Comunicar la presente medida a los todos los Centros de Emisión de Licencias de Conducir, así como a los
demás Organismos de la Provincia de Buenos Aires cuyas competencias estén relacionadas con lo dispuesto
en la presente, para su conocimiento y aplicación de las medidas que estimen pertinentes.
ARTÍCULO 4°. Registrar, incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA),
publicar en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Federico Javier Pedersoli Castellani, Director

ANEXO/S

Anexo Unico 3969e745209c0da6b03f79d66bf9995323d6eed681b01166058fce3a3a044c68 Ver

MINISTERIO DE SALUD
 
DISPOSICIÓN Nº 3109-HIAEPSSMLMSALGP-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 18 de Diciembre de 2020

 
VISTO el Expediente EX-2020-26430053-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual el Servicio de Depósito Central, a
través de la Oficina de Compras, gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 34/2021, tendiente a contratar la provisión
de SONDAS; GUÍAS; CÁNULAS; TUBOS ENDOTRAQUEALES, para el Hospital Interzonal Especializado en Pediatría Sor
María Ludovica y;
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial N° 59/19 Reglamentario de la Ley 13981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad.
Que, sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de
Buenos Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de
la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los órganos,
entes, entidades establecidos en el artículo 2° de la Ley 13.981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Bases y Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, y de las especificaciones técnicas básicas por tipo de
demanda cuando ésta fuere reiterativa, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el Servicio de Depósito Central ha procedido a completar el detalle de insumos necesarios, todo ello ajustándose a la
reglamentación vigente en la materia;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17, Ley 13.981/09 y ARTÍCULO 17, Apartado 1,
del Anexo 1, del Decreto Reglamentario Nº: 59/19;
Que el Servicio de Depósito Central ha justipreciado el gasto aproximadamente, en la suma de PESOS: CINCO MILLONES
DOSCIENTOS NOVENTA MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE Y 50/100($ 5.290.337,50)
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6, del Decreto 59-19, corresponde dejar constancia en carácter de
declaración jurada que, en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para “adquirir los bienes”, objeto
del presente.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 2, del Decreto 59- 19;
Por ello,
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EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL ESPECIALIZADO EN
PEDIATRÍA SUPERIORA SOR MARÍA LUDOVICA

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 34 /2021 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17, Ley 13.981/09 y ARTÍCULO 17, Apartado 1, del Anexo 1, del Decreto Reglamentario Nº: 59/19;
tendiente a contratar la provisión de SONDAS; GUÍAS; CÁNULAS; TUBOS ENDOTRAQUEALES para el periodo
enero/junio 2021, con arreglo al “Pliego de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, aprobado
por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires, y los Anexos I a IV.
ARTÍCULO 2º. Que la apertura de sobres se llevara a cabo el día 25 de ENERO de 2021, a las 09:00 horas, en la Oficina
de Compras del Hospital de Niños Sor María Ludovica, calle 14 Nº: 1631 de La Plata.
ARTÍCULO 3°. La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100% o reducida hasta en un 50% conforme el procedimiento previsto en el Art. 26° del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y en el Art 7° inc. B del Anexo I del Decreto Provincial 59/2019. Establecer que está vigente, para el caso de
Ampliaciones, Disminuciones y/o prórrogas, el art 7 inciso b) y F) de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con
su modificación según Ley 15165 Art. 29 durante el período de vigencia de la emergencia social, económica, productiva y
energética en la Provincia de buenos Aires.
ARTÍCULO 4º El Pliego de Bases y Condiciones elaborado por el Ministerio de Salud de la Provincia de buenos Aires y con
arreglo al Pliego de Bases y condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios se publicará en el sitio web
www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones.
ARTÍCULO 5º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2021 - C. Institucional 1.1.1. - Jurisdic. 12 - Jurisdic. Aux. 0 - Entidad 0
- Cat de Progr: PRG 019 - SUB PROG. 007- ACT 1 -Finalidad 3 Función 10 - Inciso 2. PPr. 9. PPa 5, por
($5.290.337,50). Total ($5.290.337,50)- Ejercicio 2021.
ARTÍCULO 6º. Dejar establecido que en el plazo previsto por el Artículo 6, del Decreto 59-19, no se ha autorizado llamado
alguno para la “provisión” de los Productos objeto del presente llamado.
ARTÍCULO 7º. Designar las siguientes Comisiones:
 
APERTURA DE SOBRES: Sras Liliana Varela y Yanina Vallejos
PREADJUDICACION: Lisandro Coronel y Lilián Martínez.
 
ARTÍCULO 8º. Registrar, comunicar, notificar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Eduardo Alberto Pucci, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 3117-HIAEPSSMLMSALGP-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 21 de Diciembre de 2020

 
VISTO el Expediente EX-2020-26429952-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual el Servicio de Depósito Central, a
través de la Oficina de Compras, gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 35/2021, tendiente a contratar la
provisión de CATÉTERES, para el Hospital Interzonal Especializado en Pediatría Sor María Ludovica y;
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial N° 59/19 Reglamentario de la Ley 13981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad.
Que, sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de
Buenos Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de
la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los órganos,
entes, entidades establecidos en el artículo 2° de la Ley 13.981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Bases y Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, y de las especificaciones técnicas básicas por tipo de
demanda cuando ésta fuere reiterativa, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el Servicio de Depósito Central ha procedido a completar el detalle de insumos necesarios, todo ello ajustándose a la
reglamentación vigente en la materia;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17, Ley 13.981/09 y Articulo 17, Apartado 1, del
Anexo 1, del Decreto Reglamentario Nº: 59/19;
Que el Servicio de Depósito Central ha justipreciado el gasto aproximadamente, en la suma de PESOS: CUATRO
MILLONES CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SESENTA Y CINCO Y 00/100($ 4.197.565,00)
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6, del Decreto 59-19, corresponde dejar constancia en carácter de
declaración jurada que, en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para “adquirir los bienes”, objeto
del presente.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 2, del Decreto 59- 19;
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL ESPECIALIZADO EN PEDIATRÍA
SUPERIORA SOR MARÍA LUDOVICA

DISPONE
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ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 35 /2021 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17, Ley 13.981/09 y Articulo 17, Apartado 1, del Anexo 1, del Decreto Reglamentario Nº: 59/19;
tendiente a contratar la provisión de CATÉTERES para el periodo enero/junio 2021, con arreglo al “Pliego de Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría
General de la Provincia de Buenos Aires, y los Anexos I a IV.
ARTÍCULO 2º. Que la apertura de sobres se llevara a cabo el día 25 de ENERO de 2021, a las 10:00 horas, en la Oficina
de Compras del Hospital de Niños Sor María Ludovica, calle 14 Nº: 1631 de La Plata.
ARTÍCULO 3°. La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100% o reducida hasta en un 50% conforme el procedimiento previsto en el Art. 26° del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y en el Art 7° inc. B del Anexo I del Decreto Provincial 59/2019. Establecer que está vigente, para el caso de
Ampliaciones, Disminuciones y/o prórrogas, el art 7 inciso b) y F) de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con
su modificación según Ley 15165 Art. 29 durante el período de vigencia de la emergencia social, económica, productiva y
energética en la Provincia de buenos Aires.
ARTÍCULO 4º El Pliego de Bases y Condiciones elaborado por el Ministerio de Salud de la Provincia de buenos Aires y con
arreglo al Pliego de Bases y condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios se publicará en el sitio web
www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones.
ARTÍCULO 5º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2021 - C. Institucional 1.1.1. - Jurisdic. 12 - Jurisdic. Aux. 0 - Entidad 0
- Cat de Progr: PRG 019 - SUB PROG. 007- ACT 1 -Finalidad 3 Función 10 - Inciso 2. PPr. 9. PPa 5, por
($4.197.565,00). Total ($4.197.565,00)- Ejercicio 2021.
ARTÍCULO 6º. Dejar establecido que en el plazo previsto por el Artículo 6, del Decreto 59-19, no se ha autorizado llamado
alguno para la “provisión” de los Productos objeto del presente llamado.
ARTÍCULO 7º. Designar las siguientes Comisiones:
 
APERTURA DE SOBRES: Sras Liliana Varela y Yanina Vallejos
PREADJUDICACION: Lisandro Coronel y Lilián Martínez.-
 
ARTÍCULO 8º. Registrar, comunicar, notificar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Eduardo Alberto Pucci, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 30-HIAEPSSMLMSALGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 4 de Enero de 2021

 
VISTO el Expediente EX-2020-28201776-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual el Servicio de Farmacia, a través de la
Oficina de Compras, gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 53/2021, tendiente a contratar la provisión de
medicamentos varios, para el Hospital Interzonal Especializado en Pediatría Sor María Ludovica y;
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial N° 59/2019 Reglamentario de la Ley 13981/09 dispone que será de uso
obligatorio el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los
procesos de contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que, sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de
Buenos Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de
la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° de la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que, el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Bases y Condiciones Particulares para
la adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, y de las Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo
de Demanda cuando ésta fuere reiterativa, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el Servicio de Farmacia ha procedido a completar el detalle de insumos necesarios, todo ello ajustándose a la
reglamentación vigente en la materia;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17° Apartado 1 del Anexo I del Decreto
Reglamentario N° 59/19 y artículo 17° de la Ley 13.981/09;
Que el Servicio de Farmacia ha justipreciado el gasto aproximadamente, en la suma de PESOS: SIETE MILLONES
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE CON 42/100 ($ 7.996.447,42).
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6° del Decreto N° 59/19, corresponde dejar constancia en carácter de
declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para “adquirir los bienes”, objeto
del presente.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 2° del Decreto 59/2019;
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL ESPECIALIZADO EN
PEDIATRÍA SUPERIORA SOR MARÍA LUDOVICA

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 53/2021 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17° apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Artículo 17° de la Ley 13.981/09
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tendiente a contratar la provisión de medicamentos varios, por el periodo enero a junio 2021, con arreglo al “Pliego de
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires y los Anexos I a IV.
ARTÍCULO 2º: Que la apertura de sobres se llevará a cabo el día 22 de enero de 2021, a las 10:00 horas, en la Oficina de
Compras del Hospital de Niños Sor María Ludovica, calle 14 Nº 1631 de La Plata.
ARTÍCULO 3º: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100% o reducida hasta en un 50% conforme el procedimiento previsto en el Art. 26° del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y en el Art. 7° inc. b) del Anexo I del Decreto Provincial 59/2019. Establecer que está vigente, para el caso de
Ampliaciones, Disminuciones y/o prórrogas, el Art. 7° inciso b) y f) de la Ley 13.981 y su Decreto reglamentario 59/19 con
su modificación según Ley 15.165 Art. 29° durante el periodo de vigencia de la emergencia social, económica, productiva y
energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 4º: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado por el Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires y con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios se
publicará en el sitio web www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones.
ARTÍCULO 5º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2021 - C. Institucional1.1.1. - Jurisdic. 12 - Jurisdic. Aux. 0 - Entidad 0 -
Cat de Progr: PRG 019 - SUB PROG. 007- ACT 1 - Finalidad 3 - Función 10-Inciso 2. PPr. 5. PPa 2, por ($7.941.847,42).
Inciso 2. PPr. 9. PPa 5, por ($54.600,00). Total ($7.996.447,42). Ejercicio 2021.-
ARTÍCULO 6º. Dejar establecido que en el plazo previsto por el Artículo 6° del Decreto 59/19, no se ha autorizado llamado
alguno para la “provisión” de los productos objeto del presente llamado.
ARTÍCULO 7º. Designar las siguientes Comisiones:
 
APERTURA DE SOBRES:
- Srta. Coppiarolo Julieta.
- Srta. Mariángeles Romano.
- Srta. María Sabrina Piñero. Sra. Liliana Varela.
 
PREADJUDICACIÓN:
Farmacéuticas:
- Angélica García
- María Julia Petroni.
 
ARTÍCULO 8º. Registrar, comunicar, notificar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Eduardo Alberto Pucci, Director 

DISPOSICIÓN N° 47-HIGDOAMSALGP-2021
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 8 de Enero de 2021

 
VISTO el expediente EX-2020-26740153-GDEBA-HIGDOAMSALGP por el cual el H.I.G.A. Dr. Oscar E. Alende de Mar del
Plata gestiona el llamado a Licitación Privada Nº 1/21 SAMO; para la obra de finalización de rehabilitación de radioterapia,
mamografía, radiología y ecografía; y,
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° 59/19 se reglamenta la Ley N° 13981 que tiene por objeto regular el subsistema de
Contrataciones del Estado e incorporarlo al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de
Buenos Aires.
Que el Art. 13 de la Ley 13981 establece que toda contratación seguirá el procedimiento establecido por dicha ley y su
reglamentación, rigiéndose por los Pliegos que deberán regular las condiciones Generales y Particulares de cada
contratación, las condiciones de selección y las pautas de evaluación de las ofertas.
Que el artículo 14 del Decreto Reglamentario establece que es de uso obligatorio para todos los procesos de contratación
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” aprobado por Resolución N°
76/2019 de la Contaduría General de la Provincia.
Que asimismo rige para la presente contratación el Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado según lo
establecido en el artículo 14 -apartado 1 del mencionado Decreto.
Que asimismo por Resolución Ministerial RES-2020-2039-GDEBA-MSALGP previstas en el Anexo II del Decreto 59/19 E
reglamentario de la Ley 13981, se delega el ejercicio de las competencias establecidas en el Anexo II del mencionado
Decreto en los Directores Ejecutivos de los Hospitales Provinciales,
Que el hospital ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de pesos tres millones trescientos dos mil
doscientos doce con veinte centavos ($3.302.212,20) y que la Oficina de Compras ha procedido a efectuar la
correspondiente imputación presupuestaria.
Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas en el marco de las competencias delegadas por Artículo 17 de
la Ley 13981 y ARTÍCULO 17 anexo I RES-2020-2039-GDEBA-MSALGP previstas en el Anexo II del Decreto 59/19 E
reglamentario de la Ley 13981.
Que para el caso de Ampliaciones o disminuciones los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la ley 13.981
y su decreto reglamentario 59/2019.
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL
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GENERAL DE AGUDOS DR. O. ALENDE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Autorizar el llamado a Licitación Privada N° 1/21 SAMO encuadrado en las previsiones del en el Art. 17 Ley
13981 y Art. 17 Anexo I Decreto 59/19 E y Art. 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09 y RES-2020-2039-GDEBA-
MSALGP, tendiente a contratar la obra de finalización de rehabilitación de radioterapia, mamografía, radiología y ecografía,
con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios aprobado por
Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia.
ARTÍCULO 2°: Imputación del gasto: Presupuesto general Ejercicio 2021; C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCIÓN 12 -
JURISDICCIÓN AUXILIAR 01 - ENTIDAD 0 - PRG 022 - ACT 1 -PROCEDENCIA 1 - FUENTE 2 - DEPENDENCIA 1760;
Inciso 3 - Ppr. 3 - Ppa 1.
ARTÍCULO 3°: Designar comisión asesora de Preadjudicación: Arq. Fantini Maricel, Arq. Belisle Alexis y Pascuan Marcos.
ARTÍCULO 4°: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Gustavo Galban, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 32-HIGAEMSALGP-2021
 

LANÚS OESTE, BUENOS AIRES
Miércoles 6 de Enero de 2021

 
EX-2020-27092777-GDEBA-HIGAEMSALGP
 
VISTO la solicitud de requerimiento mediante la cual el H.I.G.A. “EVITA" de Lanús gestiona el “Servicio de Mantenimiento
preventivo, correctivo y asistencia técnica de ascensores “ requeridos para el Servicio de Intendencia; los mismos son para
cubrir el período Enero - Junio (SIPACH) 2021 y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/2019, regula el subsistema de Contrataciones del Estado y se lo
incorpora al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que el artículo 13 y 14 de dicho cuerpo legal, disponen que el procedimiento de contratación se regirá por los Pliegos de
Condiciones Generales y Particulares de cada contratación.
Que en consecuencia, sobre la base de dicha regulación se implemento, el “Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en el marco de la Ley 13981,
Anexo Único, aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA–CGP.
Que la oficina de compra junto con el Servicio de Intendencia y a justipreciado y confeccionado nuevamente las
Especificaciones Técnicas Básicas a orden Nº 11 todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en la materia.
Que la Oficina de Compras ha confeccionado la solicitud Sipach N° 492434 completando el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares, y que la Oficina Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria, encuadrada
dentro de la modalidad de Orden de Compra Cerrada (entrega periódica), para el Ejercicio 2021.
Por ello, 
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL
GENERAL EVITA DE LANÚS

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a la Licitación Privada Nº 197/2020 encuadrado en
las previsiones del Artículo 17º, apartado 1 del Anexo I del Decreto 59/19 y artículo Nº 17 de la Ley de Contrataciones
13981/09.
ARTÍCULO 2º. Fijar como lugar de apertura la Oficina de Compras, el día 25 de Enero de 2021 a las 12:30 hs, indicar que el
monto estimado es de pesos tres millones seiscientos ochenta mil trescientos setenta y seis con 00/100 ($3.680.376,00) y
aclarar que el pliego no tiene costo alguno.
ARTÍCULO 3. Prever la posibilidad de ampliación y/o prorroga de la futura orden de compra, según lo establecido en el Art.
7, Inc. b) y f) del decreto reglamentario 59/19 y en el Art 26 del pliego de bases y condiciones generales que integra esta
contratación.
ARTÍCULO 4º. Designar a los agentes administrativos para la Comisión de Apertura de Sobres a: Sandra Noemí Córdoba
(Leg. 611.655), Andrea Roig. (Leg. 681.875), Agustina Ceri (Leg. 675.535), Amanda Boeri (Leg. 675.529), Sandra
Stefanazzi (Leg. 304.520), Mariano Agustín Mosquera (Leg. 616.438) Ignacio Fiorini (Leg. 616.551).
ARTÍCULO 5º. Designar a los integrantes de la Comisión de Pre adjudicación:
- Verónica Borgonovo (leg 670.170),
- Laura García (leg.901.735)
administrativos,
- Sra. Silaff María F. (Leg. 250.046) y
- Sra. Ponce Nélida Susana (Leg. 901.751).
ARTÍCULO 6º. Establecer que el Servicio de Intendencia serán las unidades orgánicas que actuarán como contraparte y
administrarán la relación contractual que se establezca con el o los Adjudicatarios.
ARTÍCULO 7º. Registrar, comunicar, publicar, cumplido archivar.
 
Javier Antonio Maroni Director Ejecutivo.
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DISPOSICIÓN N° 1335-HIGAPDLGMSALGP-2020
 

HAEDO, BUENOS AIRES
Miércoles 30 de Diciembre de 2020

 
VISTO La solicitud de Requerimiento de Servicio de Mantenimiento Edilicio, afectando el presupuesto de Rentas
Generales, Partida Principal 3 (Servicios No Personales) se indica para cubrir las necesidades durante el período
comprendido entre el 01 de enero del 2021 al 30 de Junio del 2021 y el expediente Nº EX-2020-27263110-GDEBA-
HIGAPDLGMSALGP formado al efecto y,
 
CONSIDERANDO:
Que se ha realizado el llamado a Licitación Privada Nº 12/21 según lo dispuesto por Disposición Nº DISPO-2020-1222-
GDEBA-HIGAPDLGMSALGP que la autoriza;
Que se ha realizado la apertura según el acta respectiva que se incluye;
Que la Comisión Asesora de Preadjudicaciones de este Hospital ha intervenido confeccionando el cuadro comparativo de
precios de las ofertas aceptadas y el detalle de las rechazadas con los motivos de su exclusión;
Que se ha expedido el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración, se incluye en el
expediente;
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL H.I.G.A.
PROF. DR. LUIS GÜEMES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Aprobar lo actuado en la Licitación Privada Nº 12/21 encuadrándose dicha contratación en el Artículo 17° de
la Ley de Compras Nº 13.981/09 y Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I) Art 17 Apartado I, y la Resolución 2461/16
(Artículo 1 - Modificada por RESO-2020- 2039-GDEBA-MSALGP) vigente.
ARTÍCULO 2º: Adjudicar por menor precio ofertado a las firmas: MANTENIMIENTOS INTEGRALES GENERALES S.A. en
el renglón 01- por la suma de pesos DOCE MILLONES TRESCIENTOS MIL con 00/100 ctvos. ($12.300.000,00).
ARTÍCULO 3°: La presente adjudicación cubre las necesidades operativas del periodo comprendido entre el 01 de enero al
30 de junio de 2021.
ARTÍCULO 4º: La presente contratación se aprueba bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios propiciantes y del
suscripto.
ARTÍCULO 5º: Autorizar al Departamento Administrativo Contable del Hospital a emitir la correspondiente Orden de
Compra a favor de las firmas: MANTENIMIENTOS INTEGRALES GENERALES S.A. por la suma de pesos DOCE
MILLONES TRESCIENTOS MIL con 00/100 ctvos. ($12.300.000,00) y dejar en suspenso a la firma MANTENIMIENTOS
INTEGRALES GENERALES S.A. para que en un plazo no mayor a siete (7) días realice el cambio de garantía según lo
establecido en el Articulo 19 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y Decreto Reglamentario Nº 59/19 Artículo 19 Apartado 1
inc b).
ARTÍCULO 6º: El gasto precedente autorizado será atendido con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General
Ejercicio 2021 (Servicios No Personales) en la suma total de pesos DOCE MILLONES TRESCIENTOS MIL con 00/100
ctvos. ($12.300.000,00). Jurisdicción 12 Juris Aux. 0 PRG 015 SUB 003 ACT1 Finalidad 3 Función 10 Fuente de
Financiamiento: Partidas Presupuestarias: 3-3-1.
ARTÍCULO 7º: Regístrese, comuníquese y archívese
 
Marcelo César Marmonti, Director.

DISPOSICIÓN N° 6-HIGAPDLGMSALGP-2021
 

HAEDO, BUENOS AIRES
Martes 5 de Enero de 2021

 
VISTO el expediente Nº 2020-28643721-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP por el cual el Hospital Interzonal General de Agudos
Prof. Dr. Luis Güemes gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 14/21, tendiente a la adquisición de Medicamentos
Generales para este Establecimiento, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 dispone que toda contratación
seguirá el procedimiento establecido por dichas normas, debiendo los pliegos regular las condiciones generales y
particulares de cada contratación, las condiciones de selección y las pautas de evolución de las ofertas;
Que sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución 2019-76-GDEBA de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que el art. 1º de la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP) el Ministerio de Salud
delega la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a la Licitación Privada y aprobación del
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 U.C.
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su
Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I);
Que el Servicio de Farmacia ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de Pesos SIETE MILLONES
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SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS CUARENTA con 00/100 ($7.655.640,00), y que el
Departamento de Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que finalmente corresponde dejar constancia sobre el cumplimiento del Artículo 6 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su
Decreto Reglamentario Nº 59/19. 
Que se solicita la provisión de los insumos visto la Emergencia Sanitaria a nivel Nacional y aprobado por el Dec-132-
GDEBA-GPBA en Provincia de Buenos Aires (y su correspondiente prórroga) Covid-19.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 17 de la Ley de Compras Nº
13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19, y la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039- GDEBA-
MSALGP) del Ministerio de Salud;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL H.I.G.A.
PROF. DR. LUIS GÜEMES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 14/21 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I) Art 17
Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la
adquisición de Medicamentos Generales, con arreglo al “Pliego bases y Condiciones Generales para la Contratación de
Bienes y Servicios” y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos”.
ARTÍCULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: PRESUPUESTO GENERAL Ejericicio 2021 Jurisdicción 12 Juris. Aux. 0 PRG 015 SUB03 ACT1
Finalidad 3 Función 10. Fuente de Financiamiento: Partida Presupuestaria:  2-5-2.
ARTÍCULO 3º. Establecer como fecha de apertura de ofertas el día 22 de enero del 2021 a las 10:00 hs.
ARTÍCULO 4º. Dejar establecido que de acuerdo al Artículo 6 de la Ley de Compras 13981/09 y Decreto Reglamentario Nº
59/19 no se ha autorizado llamado alguno tendiente a la adquisición de los bienes objeto del presente.
ARTÍCULO 5º. El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el Art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Decreto Reglamentario 59/19 inc b y f.
ARTÍCULO 6º. Establecer que el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 7º. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud, Gobernación de
la Pcia. De Buenos Aires y en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y pasar a la oficina de Compras. Cumplido,
archivar.
 
Marcelo César Marmonti, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 7-HIGAPDLGMSALGP-2021
 

HAEDO, BUENOS AIRES
Martes 5 de Enero de 2021

 
VISTO el expediente Nº 2020-28646335-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP por el cual el Hospital Interzonal General de Agudos
Prof. Dr. Luis Güemes gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 15/21, tendiente a la adquisición de Medicamentos UTI
I para este Establecimiento, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 dispone que toda contratación
seguirá el procedimiento establecido por dichas normas, debiendo los pliegos regular las condiciones generales y
particulares de cada contratación, las condiciones de selección y las pautas de evolución de las ofertas;
Que sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución 2019-76-GDEBA de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que el art. 1º de la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP) el Ministerio de Salud
delega la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a la Licitación Privada y aprobación del
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 U.C.
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su
Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I);
Que el Servicio de Farmacia ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de Pesos SEIS MILLONES
SEISCIENTOS VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA con 00/100 ($ 6.624.850,00), y que elDepartamento de
Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que finalmente corresponde dejar constancia sobre el cumplimiento del Artículo 6 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su
Decreto Reglamentario Nº 59/19. 
Que se solicita la provisión de los insumos visto la Emergencia Sanitaria a nivel Nacional y aprobado por el Dec- 132-
GDEBA-GPBA en Provincia de Buenos Aires (y su correspondiente prórroga) Covid-19.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 17 de la Ley de Compras Nº
13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19, y la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039- GDEBA-
MSALGP) del Ministerio de Salud;
Por ello,
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EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL H.I.G.A.
PROF. DR. LUIS GÜEMES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 15/21 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I) Art 17
Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la
adquisición de Medicamentos UTI I, con arreglo al “Pliego bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y
Servicios” y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos”.
ARTÍCULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: PRESUPUESTO GENERAL Ejericicio 2021 Jurisdicción 12 Juris. Aux. 0 PRG 015 SUB03 ACT1
Finalidad 3 Función 10. Fuente de Financiamiento: Partida Presupuestaria:  2-5-2.
ARTÍCULO 3º. Establecer como fecha de apertura de ofertas el día 22 de enero del 2021 a las 11:00 hs.
ARTÍCULO 4º. Dejar establecido que de acuerdo al Artículo 6 de la Ley de Compras 13981/09 y Decreto Reglamentario Nº
59/19 no se ha autorizado llamado alguno tendiente a la adquisición de los bienes objeto del presente.
ARTÍCULO 5º. El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el Art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Decreto Reglamentario 59/19 inc b y f.
ARTÍCULO 6º. Establecer que el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 7º. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud, Gobernación de
la Pcia. De Buenos Aires y en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y pasar a la oficina de Compras. Cumplido,
archivar.
 
Marcelo César Marmonti, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 11-HIGAPDLGMSALGP-2021
 

HAEDO, BUENOS AIRES
Jueves 7 de Enero de 2021

 
VISTO el expediente Nº 2020-28445350-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP por el cual el Hospital Interzonal General de Agudos
Prof. Dr. Luis Güemes gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 17/21, tendiente a la adquisición de Parenterales
especiales para este Establecimiento, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 dispone que toda contratación
seguirá el procedimiento establecido por dichas normas, debiendo los pliegos regular las condiciones generales y
particulares de cada contratación, las condiciones de selección y las pautas de evolución de las ofertas;
Que sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución 2019-76-GDEBA de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que el art. 1º de la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP) el Ministerio de Salud
delega la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a la Licitación Privada y aprobación del
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 U.C.
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su
Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I);
Que el Servicio de Laboratorio ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de Pesos DOS MILLONES
DOSCIENTOS QUINCE MIL SEICIENTOS con 00/100 ($2.215.600,00), y que el Departamento de Contable ha procedido a
efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que finalmente corresponde dejar constancia sobre el cumplimiento del Artículo 6 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Que se solicita la provisión de los insumos visto la Emergencia Sanitaria a nivel Nacional y aprobado por el Dec-132-
GDEBA-GPBA en Provincia de Buenos Aires (y su correspondiente prórroga) Covid-19.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 17 de la Ley de Compras
Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19, y la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-
GDEBA-MSALGP) del Ministerio de Salud;
Por ello, 
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL H.I.G.A.
PROF. DR. LUIS GÜEMES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 17/21 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I)Art 17
Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la
adquisición de Parentales especiales, con arreglo al “Pliego bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes
y Servicios” y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos”.
ARTÍCULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: PRESUPUESTO GENERAL Ejericicio 2021 Jurisdicción 12 Juris. Aux. 0 PRG 015 SUB03 ACT1
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Finalidad 3 Función 10. Fuente de Financiamiento: Partidas Presupuestarias: 2-5-2.
ARTÍCULO 3º. Establecer como fecha de apertura de ofertas el día 25 de Enero de 2021 a las 10:00 hs.
ARTÍCULO 4º. Dejar establecido que de acuerdo al Artículo 6 de la Ley de Compras 13981/09 y Decreto Reglamentario N°
59/19 no se ha autorizado llamado alguno tendiente a la adquisición de los bienes objeto del presente.
ARTÍCULO 5º. El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el Art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Decreto Reglamentario 59/19 inc b y f.
ARTÍCULO 6º. Establecer que el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 7º. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud, Gobernación de
la Pcia. De Buenos Aires y en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y pasar a la oficina de Compras. Cumplido,
archivar.
 
Marcelo César Marmonti, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 12-HIGAPDLGMSALGP-2021
 

HAEDO, BUENOS AIRES
Viernes 8 de Enero de 2021

 
VISTO el expediente Nº 2020-28652940-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP por el cual el Hospital Interzonal General de Agudos
Prof. Dr. Luis Güemes gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 16/21, tendiente a la adquisición de Medicamentos UTI
II para este Establecimiento, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 dispone que toda contratación
seguirá el procedimiento establecido por dichas normas, debiendo los pliegos regular las condiciones generales y
particulares de cada contratación, las condiciones de selección y las pautas de evolución de las ofertas;
Que sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución 2019-76-GDEBA de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que el art. 1º de la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP) el Ministerio de Salud
delega la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a la Licitación Privada y aprobación del
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 U.C.
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su
Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I);
Que el Servicio de Laboratorio ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de Pesos NUEVE MILLONES
DOSCIENTOS VEINTIDOS MIL con 00/100 CENTAVOS ($9.222.000,00), y que el Departamento de Contable ha
procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que finalmente corresponde dejar constancia sobre el cumplimiento del Artículo 6 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Que se solicita la provisión de los insumos visto la Emergencia Sanitaria a nivel Nacional y aprobado por el Dec-132-
GDEBA-GPBA en Provincia de Buenos Aires (y su correspondiente prórroga) Covid-19.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 17 de la Ley de Compras
Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19, y la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-
GDEBA-MSALGP) del Ministerio de Salud;
Por ello, 

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL H.I.G.A.

PROF. DR. LUIS GÜEMES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 16/21 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I)Art 17
Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la
adquisición de Medicamentos UTI II, con arreglo al “Pliego bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes
y Servicios” y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos”.
ARTÍCULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: PRESUPUESTO GENERAL Ejericicio 2021 Jurisdicción 12 Juris. Aux. 0 PRG 015 SUB03 ACT1
Finalidad 3 Función 10. Fuente de Financiamiento: Partidas Presupuestarias: 2-5-2.
ARTÍCULO 3º. Establecer como fecha de apertura de ofertas el día 22 de Enero de 2021 a las 12:00 hs.
ARTÍCULO 4º. Dejar establecido que de acuerdo al ARtículo 6 de la Ley de Compras 13981/09 y Decreto Reglamentario
N° 59/19 no se ha autorizado llamado alguno tendiente a la adquisición de los bienes objeto del presente.
ARTÍCULO 5º. El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el Art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Decreto Reglamentario 59/19 inc b y f.
ARTÍCULO 6º. Establecer que el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 7º. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud, Gobernación de
la Pcia. De Buenos Aires y en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y pasar a la oficina de Compras. Cumplido,
archivar.
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Marcelo César Marmonti, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 1218-HZGASFMSALGP-2020
 

SAN NICOLÁS, BUENOS AIRES
Lunes 28 de Diciembre de 2020

 
 
VISTO El Expte. Nº 2020-26205648-GDEBA-HZGASFMSALGP por el cual el Hospital “San Felipe” de San Nicolás
gestiona el llamado a Licitación Privada Nro. 170/2020, tendiente a contratar EL SERVICIO INTEGRAL DE
MANTENIMIENTO EDILICIO, y
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 14 Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA de la Ley 13981 establece que la Autoridad de Aplicación
elabora y aprueba el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”.
Que sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, se implementó el “Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su aplicación en el marco de todos los
certámenes promovidos por los organismos de la Administración Publica Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que asimismo y en virtud de que el objeto del presente certamen se encuentra nominado sobre clases de bienes e insumos
del Catálogo de Bienes y Servicios del Sistema de Identificación de Bienes y Servicios de Utilización Común, resulta
aplicable al presente llamado el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”,
aprobado para su Anexo I RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
Que el Hospital “San Felipe” ha procedido a completar las plantillas modelo para el llenado de los campos editables del
“Pliego Único De Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos
Aires” y el Detalle de los Renglones, aprobadas mediante Anexo I de la RESOL2019-76-GDEBA-CGP y las planillas de
Convocatoria, de Cotización y las Especificaciones Técnicas Básicas, todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en
la materia.
Que el Hospital ha justipreciado el gasto a la suma de PESOS DIEZ MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL
CON 00/100 ($10.368.000,00) y que la Oficina de Compras ha procedido a efectuar la correspondiente imputación
presupuestaria.
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6 DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, corresponde dejar constancia en
carácter de declaración jurada que en el plazo por el fijado, no se ha autorizado llamado alguno para contratar el o los
servicios, objeto del presente.
Que para el caso de ampliaciones/prórrogas o disminuciones los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la
Ley 13.981 y su DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II, DECTO-2019-59- GDEBA-GPBA,
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL SAN FELIPE
DE SAN NICOLÁS

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Autorizar a efectuar el llamado a Licitación Privada encuadrado en las previsiones del Art 17 de la ley de
contrataciones 13981/09 y Art 17 apartado 1 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA tendiente a contratar EL SERVICIO
INTEGRAL DE MANTENIMIENTO EDILICIO con arreglo al Pliego Único de Condiciones Generales para la Contratación de
Bienes y Servicios y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la adquisición de Bienes e Insumos” aprobados por
RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 2°: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 1ro será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto Gral. Ejecutivo 2021; Institucional 1.1.1.; Jurisdicción 12; Jurisdicción Auxiliar 0- Entidad
0; Cat. PROG 012 SUB 003 ACT 1-Sprg 0- Pry 0- Grup 0 – Srg 0- Obra 0 Finalidad 3 – Función 10- Fuente 11; Partidas:
3.3.1.
ARTÍCULO 3°: Dejar establecido que en el plazo previsto por el a art 6 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA no se ha
autorizado llamado alguno para contratar EL SERVICIO INTEGRAL DE MANTENIMIENTO EDILICIO.
ARTÍCULO 4°: Designar las siguientes comisiones de Apertura de Sobres y Pre adjudicación: Apertura de Sobres, a los
agentes administrativos:
1. Longinotti Luciana E. (Of. De Compras) Le 111105.
2. Gómez Alejandra Verónica (Of. de Compras) Le 12217.
3. Miranda Maria Ester. (Of. de Compras) Le 92087.
4. Hernán Aroza. (Of. de Compras) Le 503364700.
Preadjudicación:
1. Ing. Padulo Bruno Dni . Le 366477.
2. Ing. Gustavo Schuemer. De Ingeniería Médica Le 673225.
3. Sr. Juan Fernando De Felipe Jefe de Mantenimiento Le 5031874400.
ARTÍCULO 5to: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Pablo Francisco Gavazza, Director 

DISPOSICIÓN N° 1229-HZGASFMSALGP-2020
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SAN NICOLÁS, BUENOS AIRES
Lunes 28 de Diciembre de 2020

 
VISTO El Expte. Nº 2020-25507129-GDEBA-HZGASFMSALGP por el cual el Hospital “San Felipe” de San Nicolás
gestiona el llamado a Licitación Privada Nro. 165/2020, tendiente a contratar la provisión de RECOLECCIÓN DE
RESIDUOS PATOGÉNICOS SÓLIDOS Y RESIDUOS LÍQUIDOS, y
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 14 Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA de la Ley 13981 establece que la Autoridad de Aplicación
elabora y aprueba el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”
Que sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, se implementó el “Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su aplicación en el marco de todos los
certámenes promovidos por los organismos de la Administración Publica Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que asimismo y en virtud de que el objeto del presente certamen se encuentra nominado sobre clases de bienes e insumos
del Catálogo de Bienes y Servicios del Sistema de Identificación de Bienes y Servicios de Utilización Común, resulta
aplicable al presente llamado el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”,
aprobado para su Anexo I RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
Que el Hospital “San Felipe” ha procedido a completar las plantillas modelo para el llenado de los campos editables del
“Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos
Aires” y el Detalle de los renglones, aprobadas mediante Anexo I de la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP y las planillas de
Convocatoria, de Cotización y las Especificaciones Técnicas Básicas, todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en
la materia.
Que el Hospital ha justipreciado el gasto a la suma de PESOS DOS MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA MIL
SEISCIENTOS CON 00/100 ($2.940.600,00) y que la Oficina de Compras ha procedido a efectuar la correspondiente
imputación presupuestaria.
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6 DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, corresponde dejar constancia en
carácter de declaración jurada que en el plazo por el fijado, no se ha autorizado llamado alguno para contratar el o los
servicios, objeto del presente.
Que para el caso de ampliaciones/prórrogas o disminuciones los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la
Ley 13.981 y su DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II, DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA,
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL SAN FELIPE
DE SAN NICOLÁS

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Autorizar a efectuar el llamado a Licitación Privada encuadrado en las previsiones del Art 17 de la ley de
contrataciones 13981/09 y Art 17 apartado 1 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA tendiente a contratar el servicio de
RECOLECCIÓN DE RESIDUOS PATOGÉNICOS SÓLIDOS Y RESIDUOS LÍQUIDOS con arreglo al Pliego Único de
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
adquisición de Bienes e Insumos” aprobados por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 2°: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el ARTÍCULO 1° será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto Gral. Ejecutivo 2021; Institucional 1.1.1.; Jurisdicción 12; Jurisdicción Auxiliar 0- Entidad
0; Cat. PROG 012 SUB 003 ACT 1-Sprg 0- Pry 0- Grup 0 - Srg 0- Obra 0-Finalidad 3 - Función 10- Fuente 11; Partidas:
3.3.5.
ARTÍCULO 3°: Dejar establecido que en el plazo previsto por el a art 6 del DECTO-2019-59- GDEBAGPBA no se ha
autorizado llamado alguno para la contratación del servicio de RECOLECCIÓN DE RESIDUOS PATOGÉNICOS SÓLIDOS
Y RESIDUOS LÍQUIDOS.
ARTÍCULO 4°: Designar las siguientes comisiones de Apertura de Sobres y Preadjudicación: Apertura de Sobres, a los
agentes administrativos:
1. Gómez Alejandra Verónica (Of. de Compras) Le 122172. 
2. Miranda Maria Ester. (Of. de Compras) Le 92087
3. Hernán Aroza. (Of. de Compras) Le 503364700
4. Longinotti Luciana (Of. D Compras) Le. 111105.
Preadjudicación:
1. Ing. Padulo Bruno Dni. Le 366477,
2. Ing. Gustavo Schuemer. De Ingeniería Médica Le 673225,
3. Sr. Juan Fernando De Felipe Jefe de Mantenimiento Le 5031874400
ARTÍCULO 5°: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Pablo Francisco Gavazza, Director 

DISPOSICIÓN N° 6-HIGADAFPMSALGP-2021
 

JUNÍN, BUENOS AIRES
Miércoles 6 de Enero de 2021

 
VISTO el Expediente EX-2020-27676497-GDEBA-HIGADAFPMSALGP por el cual la Oficina de Compras del Hospital
Interzonal Gral. de Agudos de Junín “Dr. Abraham F. Piñeyro” gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 08/2021,
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tendiente a contratar la Adquisición de Medicamentos Psicofármacos, Período: Enero/Junio 2021 y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Reglamentario de la Ley 13.981 (Decreto Nº 59/2019) dispone que los procedimientos de
contratación se regirán por el Pliego de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones
Particulares y de Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por la Resolución Nº 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos
de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 de la Ley Nº 13.981 y Artículo 17 Apartado 1)
del Decreto Reglamentario 59/2019, con cumplimiento de los Artículos 5 y 6 de la Ley 13.981 y Artículos 5 y 6 de su
respectivo Decreto Reglamentario.
Que el Jefe del Servicio de Farmacia Marina Zambrini ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de Pesos Un
Millón Seiscientos Noventa Mil Cuatrocientos Treinta y Seis con 24/100 (1.690.436,24) y que la Oficina de Compras ha
procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria. Inciso 2 Partida Principal 5 Partida Parcial 2
$1.690.436,24.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 1° de la Resolución Nº 2461/16 y
modificatorias del Ministerio de Salud;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°) Autorizar a Oficina de Compras a efectuar el llamado a la Licitación Privada Nº 08/2021 encuadrado en las
previsiones de Artículo 17 de la Ley Nº 13.981 y Artículo 17 Apartado 1) del Decreto Reglamentario 59/2019, con
cumplimiento de los Artículos 5 y 6 de la Ley 13.981 y Artículos 5 y 6 desu respectivo Decreto Reglamentario, tendiente a
contratar la Adquisición de Medicamentos Psicofármacos, según “Pliego de Condiciones Generales para la Contratación de
Bienes y Servicios” aprobado por la Resolución Nº 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires y con
arreglo al “Pliego de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos”, según Articulo 14 Apartado 1) del
Decreto Reglamentario 59/2019.
ARTÍCULO 2°) Podrá ser aumentado/disminuido y/o prorrogado hasta un 100%, conforme los lineamientos establecidos en
el Art. 7 Inciso b) y f) de la ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019.
ARTÍCULO 3°) El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo
a la siguiente imputación: C. Institucional. 1.1.1.; Jurisdicción 12, Ja: 02; Ent: 0; Cat. N° Prog 011 Sub 001 Act 1; Finalidad
3; Función 10, Fuente de Financiamiento Rentas Generales Ejercicio 2021.Inciso 2 Partida Principal 5 Partida Parcial 2
$1.690.436,24.
ARTÍCULO 4º) Establecer que el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuara
como contraparte y administrara la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 5°) Registrar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Sebastian Lujan Meneses, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 15-HIGADAFPMSALGP-2021
 

JUNÍN, BUENOS AIRES
Jueves 7 de Enero de 2021

 
VISTO el Expediente EX-2020-27723048-GDEBA-HIGADAFPMSALGP por el cual la Oficina de Compras del Hospital
Interzonal Gral. de Agudos de Junín “Dr. Abraham F. Piñeyro” gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 09/2021,
tendiente a contratar la Adquisición de Medicamentos Antibióticos, Período: Enero/Junio 2021 y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Reglamentario de la Ley 13.981 (Decreto Nº 59/2019) dispone que los procedimientos de
contratación se regirán por el Pliego de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones
Particulares y de Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por la Resolución Nº 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos
de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 de la Ley Nº 13.981 y Artículo 17 Apartado 1)
del Decreto Reglamentario 59/2019, con cumplimiento de los Artículos 5 y 6 de la Ley 13.981 y Artículos 5 y 6 de su
respectivo Decreto Reglamentario.
Que el Jefe del Servicio de Farmacia Marina Zambrini ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma
de Pesos Dos Millones Seiscientos Cincuenta y Un Mil Doscientos Ochenta y Uno con 04/100 ($2.651.281,04) y que la
Oficina de Compras ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.Inciso 2 Partida Principal 5
Partida Parcial 2 $2.651.281,04.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 1° de la Resolución Nº 2461/16 y
modificatorias del Ministerio de Salud;
Por ello,
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EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Autorizar a Oficina de Compras a efectuar el llamado a la Licitación Privada Nº 09/2021 encuadrado en las
previsiones de Artículo 17 de la Ley Nº 13.981 y Artículo 17 Apartado 1) del Decreto Reglamentario 59/2019, con
cumplimiento de los Artículos 5 y 6 de la Ley 13.981 y Artículos 5 y 6 desu respectivo Decreto Reglamentario, tendiente a
contratar la Adquisición de Medicamentos Antibióticos, según “Pliego de Condiciones Generales para la Contratación de
Bienes y Servicios” aprobado por la Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires y con
arreglo al “Pliego de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos”, según Articulo 14 Apartado 1) del
Decreto Reglamentario 59/2019.
ARTÍCULO 2°: Podrá ser aumentado/disminuido y/o prorrogado hasta un 100%, conforme los lineamientos establecidos en
el Art. 7 Inciso b) y f) de la ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019.
ARTÍCULO 3°: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo
a la siguiente imputación: C. Institucional. 1.1.1.; Jurisdicción 12, Ja: 02; Ent: 0; Cat. N° Prog 011 Sub 001Act 1; Finalidad 3;
Función 10, Fuente de Financiamiento Rentas Generales Ejercicio 2021.Inciso 2 Partida Principal 5 Partida Parcial 2
$2.651.281,04.
ARTÍCULO 4º: Establecer que el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuara
como contraparte y administrara la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 5°: Registrar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Sebastian Lujan Meneses, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 26-HIGACMDDPMSALGP-2021
 

ISIDRO CASANOVA, BUENOS AIRES
Viernes 8 de Enero de 2021

 
VISTO Las presentes actuaciones originadas por las cuales se gestiona la Licitación Privada N° 47/21, a partir de cubrir la
necesidad de adquirir: Insumos Covid-19 para el Servicio de Laboratorio, para el Hospital
 
CONSIDERANDO:
Que el Articulo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el Artículo 2° de la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la
contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17º, apartado 1) del Anexo I del Decreto
Provincial N° 59/19 y Articulo 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09,
Que el jefe de servicio Dra Moreno, Luciana DNI 20.379.643 ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de
PESOS: ONCE MILLONES CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL.- ($11.185.000,00)
Por ello; 
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL
GENERAL DE AGUDOS DR. DIEGO PAROISSIEN

DE LA MATANZA
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Autorizar a la Oficina de Compras a realizar un llamado a Licitación Privada Nº 47/21, en la Oficina de
Compras del Hospital sito en la Av. Brig. J.M. de Rosas 5975, Isidro Casanova, Pdo. de La Matanza, Pcia. de Buenos
Aires.
ARTÍCULO 2°: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100% o reducida hasta en un 50% conforme el procedimiento previsto en el Art. 26°del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y en el Art° 7 del Anexo I del Decreto Provincial 59/2019. Establecer que está vigente, para el caso de
Ampliaciones, Disminuciones y /o Prorrogas, el Art. 7 inciso b)y f) de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con
su modificación según Ley 15165 Art. 29 durante el periodo de vigencia de la emergencia social, económica, productiva y
energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3°: El “Pliego de Bases y Condiciones Generales Particulares elaborado por el Ministerio de Salud d la
Provincia de Buenos Aires y con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y
Servicio se publicara en el sitio web www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones.
ARTÍCULO 4º: Designar para integrar la Comisión asesora de preadjudicación a los Sres.: Dra. Moreno, Luciana DNI
20.379.643; Dra. Ferreyra, Andrea DNI 20.428.137; Dra. Lunazzi, Graciela DNI 12.688.747
ARTÍCULO 5°: Registrar, comunicar, dar al Boletín Oficial, cumplido, archivar corresponda. Hecho. Archívese.
 
Alejandro Salvador Royo, Director Ejecutivo
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DISPOSICIÓN N° 27-HIGACMDDPMSALGP-2021
 

ISIDRO CASANOVA, BUENOS AIRES
Viernes 8 de Enero de 2021

 
VISTO Las presentes actuaciones originadas por las cuales se gestiona la Licitación Privada N° 45/21, a partir de cubrir la
necesidad de adquirir: Reactivos II para el Servicio de Hemoterapia, para el Hospital
 
CONSIDERANDO:
Que el Articulo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el Artículo 2° de la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la
contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17º, apartado 1) del Anexo I del Decreto
Provincial N° 59/19 y Articulo 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09, 
Que el jefe de servicio Dra. Auza Uriona Claudia DNI 94.437.722 ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de
PESOS: SIETE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS.- ($7.788.562,00)
Por ello; 

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL

DE AGUDOS DR. DIEGO PAROISSIEN
DE LA MATANZA

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Autorizar a la Oficina de Compras a realizar un llamado a Licitación Privada Nº 45/21, en la Oficina de
Compras del Hospital sito en la Av. Brig. J.M. de Rosas 5975, Isidro Casanova, Pdo. de La Matanza, Pcia. de Buenos
Aires.
ARTÍCULO 2°: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100% o reducida hasta en un 50% conforme el procedimiento previsto en el Art. 26°del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y en el Art° 7 del Anexo I del Decreto Provincial 59/2019. Establecer que está vigente, para el caso de
Ampliaciones, Disminuciones y /o Prorrogas, el Art. 7 inciso b)y f) de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con
su modificación según Ley 15165 Art. 29 durante el periodo de vigencia de la emergencia social, económica, productiva y
energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3°: El “Pliego de Bases y Condiciones Generales Particulares elaborado por el Ministerio de Salud d la
Provincia de Buenos Aires y con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y
Servicio se publicara en el sitio web www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones.
ARTÍCULO 4º: Designar para integrar la Comisión asesora de preadjudicación a los Sres.: Dra. Ozatnik Graciela DNI
10.776.570, Dra. Matsuya María Cristina DNI 16.106.864, Dra. Auza Uriona Claudia DNI 94.437.722.-
ARTÍCULO 5°: Registrar, comunicar, dar al Boletín Oficial, cumplido, archivar corresponda. Hecho. Archívese. 
 
Alejandro Salvador Royo, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 1-HIPPMSALGP-2021
 

AVELLANEDA, BUENOS AIRES
Lunes 4 de Enero de 2021

 
VISTO El Ex Nº 2020-25105408-GDEBA-HIPPMSALGP, mediante el cual el Director Ejecutivo del Hospital Interzonal
General de Agudos Presidente Perón de Avellaneda realiza el llamado a Licitación Privada Nº 06/2021 tendiente a adquirir
“REACTIVOS C/EQUIPAMIENTO” para el Servicio de “LABORATORIO” y;
 
CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la Resolución Nº 2461 y RES-2020-2039-GDEBA-MSALGP el Ministro de Salud delega en
los Directores Ejecutivos, en el marco de la Ley 13981/09 y Decreto Reglamentario 59/19 E hasta el Monto de 250.000
U.C. el llamado a Licitación Privada, la aprobación del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Dejar sin Efecto el
llamado, Aprobar o Declarar Desierto, Aprobar y adjudicar, aprobar y declarar fracasado, aumento, prorroga, disminución y
dar continuidad al proceso de contratación,
Que, previamente ha tomado intervención la Administración del Nosocomio y la Oficina de Contabilidad a los efectos de
confeccionar el Programa anual de contrataciones, evaluar la solicitud de adquisición, y reservar el gasto correspondiente,
en virtud de los Artículos 10º y 13º de la Ley 13981/09 y Decreto Reglamentario 59/19 E, Para el caso de Ampliaciones,
disminuciones y/o prorrogas los mismos serán regidos por el Artículo 7 inciso b) y f) de la ley 13.981/09 y su decreto
reglamentario 59/2019 E, pudiéndose ampliar y/o prorrogar hasta un 100% si el proveedor manifestare conformidad;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS
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PRESIDENTE PERÓN, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES
INHERENTES A SU CARGO

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Autorizar al llamado a Licitación Privada Nº 06/2021, encuadrada en la Delegación encomendada mediante
Resolución Nº 2461 y RES-2020-2039-GDEBA-MSALGP, en el marco del Articulo 17 de la Ley 13981/09 y Artículo 17
Inciso 1) Apartado b del Decreto Reglamentario 59/19 E, tendiente a adquirir: REACTIVOS C/EQUIPAMIENTO, el cual se
encuentra imputado a Partida Principal 2 Sub-principal 5 Parcial 1 y por un monto total de: $3.651.507,20.- (PESOS: TRES
MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL QUINIENTOS SIETE CON 20/100.-).
ARTÍCULO 2º: Determinar que la Comisión de Preadjudicación, para dicha contratación, la integran los agentes
comprendidos en la Disposición Nº 212/17 en el marco del Artículo 20º de la Ley 13981/09 y Decreto Reglamentario 59/19
E.
ARTÍCULO 3° Aprobar el correspondiente pliego de bases y condiciones particulares y especificaciones técnicas en lo
referente a este procedimiento.
ARTÍCULO 4° Se fija como fecha de apertura el día 22 de Enero de 2021 a las 11:30 hs.
ARTÍCULO 5º: Regístrese, comuníquese, publicase, cúmplase y archívese.
 
Alejandro Hugo Oleiro, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 2-HIPPMSALGP-2021
 

AVELLANEDA, BUENOS AIRES
Lunes 4 de Enero de 2021

 
VISTO: El Ex Nº 2020-28359292-GDEBA-HIPPMSALGP, mediante el cual el Director Ejecutivo del Hospital Interzonal
General de Agudos Presidente Perón de Avellaneda realiza el llamado a Licitación Privada Nº 05/2021 tendiente a adquirir
“REACTIVOS C/EQUIPAMIENTO” para el Servicio de “LABORATORIO” y;
 
CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la Resolución Nº 2461 y RES-2020-2039-GDEBA-MSALGP el Ministro de Salud delega en
los Directores Ejecutivos, en el marco de la Ley 13981/09 y Decreto Reglamentario 59/19 E hasta el Monto de 250.000
U.C. el llamado a Licitación Privada, la aprobación del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Dejar sin Efecto el
llamado, Aprobar o Declarar Desierto, Aprobar y adjudicar, aprobar y declarar fracasado, aumento, prorroga, disminución y
dar continuidad al proceso de contratación,
Que, previamente ha tomado intervención la Administración del Nosocomio y la Oficina de Contabilidad a los efectos de
confeccionar el Programa anual de contrataciones, evaluar la solicitud de adquisición, y reservar el gasto correspondiente,
en virtud de los Artículos 10º y 13º de la Ley 13981/09 y Decreto Reglamentario 59/19 E, Para el caso de Ampliaciones,
disminuciones y/o prorrogas los mismos serán regidos por el Artículo 7 inciso b) y f) de la ley 13.981/09 y su decreto
reglamentario 59/2019 E, pudiéndose ampliar y/o prorrogar hasta un 100% si el proveedor manifestare conformidad;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS
PRESIDENTE PERÓN, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES

INHERENTES A SU CARGO
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Autorizar al llamado a Licitación Privada Nº 05/2021, encuadrada en la Delegación encomendada mediante
Resolución Nº 2461 y RES-2020-2039-GDEBA-MSALGP, en el marco del Articulo 17 de la Ley 13981/09 y Artículo 17
Inciso 1) Apartado b del Decreto Reglamentario 59/19 E, tendiente a adquirir: REACTIVOS C/EQUIPAMIENTO, el cual se
encuentra imputado a Partida Principal 2 Sub-principal 5 Parcial 1 y por un monto total de: $4.662.000,00.- (PESOS:
CUATRO MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y DOS MIL.-).
ARTÍCULO 2º: Determinar que la Comisión de Preadjudicación, para dicha contratación, la integran los agentes
comprendidos en la Disposición Nº 212/17 en el marco del Artículo 20º de la Ley 13981/09 y Decreto Reglamentario 59/19
E.
ARTÍCULO 3° Aprobar el correspondiente pliego de bases y condiciones particulares y especificaciones técnicas en lo
referente a este procedimiento.
ARTÍCULO 4° Se fija como fecha de apertura el día 22 de Enero de 2021 a las 11:00 hs.
ARTÍCULO 5º: Regístrese, comuníquese, publicase, cúmplase y archívese.
 
Alejandro Hugo Oleiro, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 3-HIPPMSALGP-2021
 

AVELLANEDA, BUENOS AIRES
Lunes 4 de Enero de 2021

 
VISTO: El Ex Nº 2020-28359963-GDEBA-HIPPMSALGP, mediante el cual el Director Ejecutivo del Hospital Interzonal
General de Agudos Presidente Perón de Avellaneda realiza el llamado a Licitación Privada Nº 04/2021 tendiente a adquirir
“REACTIVOS C/EQUIPAMIENTO” para el Servicio de “LABORATORIO” y;
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CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la Resolución Nº 2461 y RES-2020-2039-GDEBA-MSALGP el Ministro de Salud delega en
los Directores Ejecutivos, en el marco de la Ley 13981/09 y Decreto Reglamentario 59/19 E hasta el Monto de250.000 U.C.
el llamado a Licitación Privada, la aprobación del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Dejar sin Efecto el llamado,
Aprobar o Declarar Desierto, Aprobar y adjudicar, aprobar y declarar fracasado, aumento, prorroga, disminución y dar
continuidad al proceso de contratación,
Que, previamente ha tomado intervención la Administración del Nosocomio y la Oficina de Contabilidad a los efectos de
confeccionar el Programa anual de contrataciones, evaluar la solicitud de adquisición, y reservar el gasto correspondiente,
en virtud de los Artículos 10º y 13º de la Ley 13981/09 y Decreto Reglamentario 59/19 E, Para el caso de Ampliaciones,
disminuciones y/o prorrogas los mismos serán regidos por el Artículo 7 inciso b) y f) de la ley 13.981/09 y su decreto
reglamentario 59/2019 E, pudiéndose ampliar y/o prorrogar hasta un 100% si el proveedor manifestare conformidad;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS
PRESIDENTE PERÓN, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES

INHERENTES A SU CARGO
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Autorizar al llamado a Licitación Privada Nº 04/2021, encuadrada en la Delegación encomendada mediante
Resolución Nº 2461 y RES-2020-2039-GDEBA-MSALGP, en el marco del Articulo 17 de la Ley 13981/09 y Artículo 17
Inciso 1) Apartado b del Decreto Reglamentario 59/19 E, tendiente a adquirir: REACTIVOS C/EQUIPAMIENTO, el cual se
encuentra imputado a Partida Principal 2 Sub-principal 5 Parcial 1 y por un monto total de: $4.401.600,00.-
(PESOS: CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS UN MIL SEISCIENTOS.-).
ARTÍCULO 2º: Determinar que la Comisión de Preadjudicación, para dicha contratación, la integran los agentes
comprendidos en la Disposición Nº 212/17 en el marco del Artículo 20º de la Ley 13981/09 y Decreto Reglamentario 59/19
E.
ARTÍCULO 3° Aprobar el correspondiente pliego de bases y condiciones particulares y especificaciones técnicas en lo
referente a este procedimiento.
ARTÍCULO 4° Se fija como fecha de apertura el día 22 de enero de 2021 a las 10:30 hs.
ARTÍCULO 5º: Regístrese, comuníquese, publicase, cúmplase y archívese.
 
Alejandro Hugo Oleiro, Director Ejecutivo.

 DISPOSICIÓN N° 4-HIPPMSALGP-2021
 

AVELLANEDA, BUENOS AIRES
Lunes 4 de Enero de 2021

 
VISTO El Ex Nº 2020-26710401-GDEBA-HIPPMSALGP, mediante el cual el Director Ejecutivo del Hospital Interzonal
General de Agudos Presidente Perón de Avellaneda realiza el llamado a Licitación Privada Nº 03/2021 tendiente a adquirir
“REACTIVOS C/EQUIPAMIENTO” para el Servicio de “LABORATORIO” y;
 
CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la Resolución Nº 2461 y RES-2020-2039-GDEBA-MSALGP el Ministro de Salud delega en
los Directores Ejecutivos, en el marco de la Ley 13981/09 y Decreto Reglamentario 59/19 E hasta el Monto de250.000 U.C.
el llamado a Licitación Privada, la aprobación del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Dejar sin Efecto el llamado,
Aprobar o Declarar Desierto, Aprobar y adjudicar, aprobar y declarar fracasado, aumento, prorroga, disminución y dar
continuidad al proceso de contratación,
Que, previamente ha tomado intervención la Administración del Nosocomio y la Oficina de Contabilidad a los efectos de
confeccionar el Programa anual de contrataciones, evaluar la solicitud de adquisición, y reservar el gasto correspondiente,
en virtud de los Artículos 10º y 13º de la Ley 13981/09 y Decreto Reglamentario 59/19 E, Para el caso de Ampliaciones,
disminuciones y/o prorrogas los mismos serán regidos por el Artículo 7 inciso b) y f) de la ley 13.981/09 y su decreto
reglamentario 59/2019 E, pudiéndose ampliar y/o prorrogar hasta un 100% si el proveedor manifestare conformidad;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS
PRESIDENTE PERÓN, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES

INHERENTES A SU CARGO
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Autorizar al llamado a Licitación Privada Nº 03/2021, encuadrada en la Delegación encomendada mediante
Resolución Nº 2461 y RES-2020-2039-GDEBA-MSALGP, en el marco del Articulo 17 de la Ley 13981/09 y Artículo 17
Inciso 1) Apartado b del Decreto Reglamentario 59/19 E, tendiente a adquirir: REACTIVOS C/EQUIPAMIENTO, el cual se
encuentra imputado a Partida Principal 2 Sub-principal 5 Parcial 1 y por un monto total de: $3.012.964,00.- (PESOS: TRES
MILLONES DOCE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO.-).
ARTÍCULO 2º: Determinar que la Comisión de Preadjudicación, para dicha contratación, la integran los agentes
comprendidos en la Disposición Nº 212/17 en el marco del Artículo 20º de la Ley 13981/09 y Decreto Reglamentario 59/19
E.
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ARTÍCULO 3° Aprobar el correspondiente pliego de bases y condiciones particulares y especificaciones técnicas en lo
referente a este procedimiento.
ARTÍCULO 4° Se fija como fecha de apertura el día 22 de enero de 2021 a las 10:00 hs.
ARTÍCULO 5º: Regístrese, comuníquese, publicase, cúmplase y archívese.
 
Alejandro Hugo Oleiro, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 5-HIPPMSALGP-2021
 

AVELLANEDA, BUENOS AIRES
Lunes 4 de Enero de 2021

 
VISTO El Ex Nº 2020-26134245-GDEBA-HIPPMSALGP, mediante el cual el Director Ejecutivo del Hospital Interzonal
General de Agudos Presidente Perón de Avellaneda realiza el llamado a Licitación Privada Nº 02/2021 tendiente a adquirir
“REACTIVOS C/EQUIPAMIENTO” para el Servicio de “LABORATORIO” y;
 
CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la Resolución Nº 2461 y RES-2020-2039-GDEBA-MSALGP el Ministro de Salud delega en
los Directores Ejecutivos, en el marco de la Ley 13981/09 y Decreto Reglamentario 59/19 E hasta el Monto de 250.000
U.C. el llamado a Licitación Privada, la aprobación del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Dejar sin Efecto el
llamado, Aprobar o Declarar Desierto, Aprobar y adjudicar, aprobar y declarar fracasado, aumento, prorroga, disminución y
dar continuidad al proceso de contratación,
Que, previamente ha tomado intervención la Administración del Nosocomio y la Oficina de Contabilidad a los efectos de
confeccionar el Programa anual de contrataciones, evaluar la solicitud de adquisición, y reservar el gasto correspondiente,
en virtud de los Artículos 10º y 13º de la Ley 13981/09 y Decreto Reglamentario 59/19 E, Para el caso de Ampliaciones,
disminuciones y/o prorrogas los mismos serán regidos por el Artículo 7 inciso b) yf) de la ley 13.981/09 y su decreto
reglamentario 59/2019 E, pudiéndose ampliar y/o prorrogar hasta un 100% si el proveedor manifestare conformidad;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS
PRESIDENTE PERÓN, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES

INHERENTES A SU CARGO
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Autorizar al llamado a Licitación Privada Nº 02/2021, encuadrada en la Delegación encomendada mediante
Resolución Nº 2461 y RES-2020-2039-GDEBA-MSALGP, en el marco del Articulo 17 de la Ley 13981/09 y Artículo 17
Inciso 1) Apartado b del Decreto Reglamentario 59/19 E, tendiente a adquirir: REACTIVOS C/EQUIPAMIENTO, el cual se
encuentra imputado a Partida Principal 2 Sub-principal 5 Parcial 1 y por un monto total de: $2.542.000,00.- (PESOS: DOS
MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y DOS MIL.-).
ARTÍCULO 2º: Determinar que la Comisión de Preadjudicación, para dicha contratación, la integran los agentes
comprendidos en la Disposición Nº 212/17 en el marco del Artículo 20º de la Ley 13981/09 y Decreto Reglamentario 59/19
E.
ARTÍCULO 3° Aprobar el correspondiente pliego de bases y condiciones particulares y especificaciones técnicas en lo
referente a este procedimiento.
ARTÍCULO 4° Se fija como fecha de apertura el día 22 de Enero de 2021 a las 09:30 hs.
ARTÍCULO 5º: Regístrese, comuníquese, publicase, cúmplase y archívese.
 
Alejandro Hugo Oleiro, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 26-HIPPMSALGP-2021
 

AVELLANEDA, BUENOS AIRES
Miércoles 6 de Enero de 2021

 
VISTO El Ex Nº 2020-28373695-GDEBA-HIPPMSALGP, mediante el cual el Director Ejecutivo del Hospital Interzonal
General de Agudos Presidente Perón de Avellaneda realiza el llamado a Licitación Privada Nº 10/2021 tendiente a adquirir
“MEDICAMENTOS VARIOS” para el Servicio de “FARMACIA” y;
 
CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la Resolución Nº 2461 y RES-2020-2039-GDEBA-MSALGP el Ministro de Salud delega en
los Directores Ejecutivos, en el marco de la Ley 13981/09 y Decreto Reglamentario 59/19 E hasta el Monto de 250.000
U.C. el llamado a Licitación Privada, la aprobación del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Dejar sin Efecto el
llamado, Aprobar o Declarar Desierto, Aprobar y adjudicar, aprobar y declarar fracasado, aumento, prorroga, disminución y
dar continuidad al proceso de contratación,
Que, previamente ha tomado intervención la Administración del Nosocomio y la Oficina de Contabilidad a los efectos de
confeccionar el Programa anual de contrataciones, evaluar la solicitud de adquisición, y reservar el gasto correspondiente,
en virtud de los Artículos 10º y 13º de la Ley 13981/09 y Decreto Reglamentario 59/19 E, Para el caso de Ampliaciones,
disminuciones y/o prorrogas los mismos serán regidos por el Artículo 7 inciso b) y f) de la ley 13.981/09 y su decreto
reglamentario 59/2019 E, pudiéndose ampliar y/o prorrogar hasta un 100% si el proveedor manifestare conformidad;
Por ello,
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EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS

PRESIDENTE PERÓN, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES
INHERENTES A SU CARGO

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Autorizar al llamado a Licitación Privada Nº 10/2021, encuadrada en la Delegación encomendada mediante
Resolución Nº 2461 y RES-2020-2039-GDEBA-MSALGP, en el marco del Articulo 17 de la Ley 13981/09 y Artículo 17
Inciso 1) Apartado b del Decreto Reglamentario 59/19 E, tendiente a adquirir: MEDICAMENTOS VARIOS, el cual se
encuentra imputado a Partida Principal 2 Sub-principal 5 Parcial 2 y por un monto total de: $4.071.357,00.- (PESOS:
CUATRO MILLONES SETENTA Y UN MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE.-).
ARTÍCULO 2º: Determinar que la Comisión de Preadjudicación, para dicha contratación, la integran los agentes
comprendidos en la Disposición Nº 212/17 en el marco del Artículo 20º de la Ley 13981/09 y Decreto Reglamentario 59/19
E.
ARTÍCULO 3° Aprobar el correspondiente pliego de bases y condiciones particulares y especificaciones técnicas en lo
referente a este procedimiento,
ARTÍCULO 4° Se fija como fecha de apertura el día 25 de enero de 2021 a las 11:00 hs.
ARTÍCULO 5º: Regístrese, comuníquese, publicase, cúmplase y archívese.
 
Alejandro Hugo Oleiro, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 28-HIPPMSALGP-2021
 

AVELLANEDA, BUENOS AIRES
Miércoles 6 de Enero de 2021

 
VISTO: El Ex Nº 2020-28373631-GDEBA-HIPPMSALGP, mediante el cual el Director Ejecutivo del Hospital Interzonal
General de Agudos Presidente Perón de Avellaneda realiza el llamado a Licitación Privada Nº 09/2021 tendiente a adquirir
“MEDICAMENTOS VARIOS” para el Servicio de “FARMACIA” y;
 
CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la Resolución Nº 2461 y RES-2020-2039-GDEBA-MSALGP el Ministro de Salud delega en
los Directores Ejecutivos, en el marco de la Ley 13981/09 y Decreto Reglamentario 59/19 E hasta el Monto de 250.000
U.C. el llamado a Licitación Privada, la aprobación del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Dejar sin Efecto el
llamado, Aprobar o Declarar Desierto, Aprobar y adjudicar, aprobar y declarar fracasado, aumento, prorroga, disminución y
dar continuidad al proceso de contratación,
Que, previamente ha tomado intervención la Administración del Nosocomio y la Oficina de Contabilidad a los efectos de
confeccionar el Programa anual de contrataciones, evaluar la solicitud de adquisición, y reservar el gasto correspondiente,
en virtud de los Artículos 10º y 13º de la Ley 13981/09 y Decreto Reglamentario 59/19 E, Para el caso de Ampliaciones,
disminuciones y/o prorrogas los mismos serán regidos por el Artículo 7 inciso b) y f) de la ley 13.981/09 y su decreto
reglamentario 59/2019 E, pudiéndose ampliar y/o prorrogar hasta un 100% si el proveedor manifestare conformidad;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS
PRESIDENTE PERÓN, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES

INHERENTES A SU CARGO
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Autorizar al llamado a Licitación Privada Nº 09/2021, encuadrada en la Delegación encomendada mediante
Resolución Nº 2461 y RES-2020-2039-GDEBA-MSALGP, en el marco del Articulo 17 de la Ley 13981/09 y Artículo 17
Inciso 1) Apartado b del Decreto Reglamentario 59/19 E, tendiente a adquirir: MEDICAMENTOS VARIOS, el cual se
encuentra imputado a Partida Principal 2 Sub-principal 5 Parcial 2 y por un monto total de: $ 8.923.960,00.-
(PESOS: OCHO MILLONES NOVECIENTOS VEINTITRES MIL NOVECIENTOS SESENTA.-).
ARTÍCULO 2º: Determinar que la Comisión de Preadjudicación, para dicha contratación, la integran los agentes
comprendidos en la Disposición Nº 212/17 en el marco del Artículo 20º de la Ley 13981/09 y Decreto Reglamentario 59/19
E.
ARTÍCULO 3° Aprobar el correspondiente pliego de bases y condiciones particulares y especificaciones técnicas en lo
referente a este procedimiento.
ARTÍCULO 4° Se fija como fecha de apertura el día 25 de Enero de 2021 a las 10:30 hs.
ARTÍCULO 5º: Regístrese, comuníquese, publicase, cúmplase y archívese.
 
Alejandro Hugo Oleiro, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 29-HIPPMSALGP-2021
 

AVELLANEDA, BUENOS AIRES
Miércoles 6 de Enero de 2021

 
VISTO El Ex Nº 2020-28373599-GDEBA-HIPPMSALGP, mediante el cual el Director Ejecutivo del Hospital Interzonal
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General de Agudos Presidente Perón de Avellaneda realiza el llamado a Licitación Privada Nº 08/2021 tendiente a adquirir
“SOLUCIONES VARIAS” para el Servicio de “FARMACIA” y;
 
CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la Resolución Nº 2461 y RES-2020-2039-GDEBA-MSALGP el Ministro de Salud delega en
los Directores Ejecutivos, en el marco de la Ley 13981/09 y Decreto Reglamentario 59/19 E hasta el Monto de 250.000
U.C. el llamado a Licitación Privada, la aprobación del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Dejar sin Efecto el
llamado, Aprobar o Declarar Desierto, Aprobar y adjudicar, aprobar y declarar fracasado, aumento, prorroga, disminución y
dar continuidad al proceso de contratación,
Que, previamente ha tomado intervención la Administración del Nosocomio y la Oficina de Contabilidad a los efectos de
confeccionar el Programa anual de contrataciones, evaluar la solicitud de adquisición, y reservar el gasto correspondiente,
en virtud de los Artículos 10º y 13º de la Ley 13981/09 y Decreto Reglamentario 59/19 E, Para el caso de Ampliaciones,
disminuciones y/o prorrogas los mismos serán regidos por el Artículo 7 inciso b) y f) de la ley 13.981/09 y su decreto
reglamentario 59/2019 E, pudiéndose ampliar y/o prorrogar hasta un 100% si el proveedor manifestare conformidad;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS
PRESIDENTE PERÓN, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES

INHERENTES A SU CARGO
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Autorizar al llamado a Licitación Privada Nº 08/2021, encuadrada en la Delegación encomendada mediante
Resolución Nº 2461 y RES-2020-2039-GDEBA-MSALGP, en el marco del Articulo 17 de la Ley 13981/09 y Artículo 17
Inciso 1) Apartado b del Decreto Reglamentario 59/19 E, tendiente a adquirir: SOLUCIONES VARIAS, el cual se encuentra
imputado a Partida Principal 2 Sub-principal 5 Parcial 2 y por un monto total de: $4.611.730,00.- (PESOS: CUATRO
MILLONES SEISCIENTOS ONCE MIL SETECIENTOS TREINTA.).
ARTÍCULO 2º: Determinar que la Comisión de Preadjudicación, para dicha contratación, la integran los agentes
comprendidos en la Disposición Nº 212/17 en el marco del Artículo 20º de la Ley 13981/09 y Decreto Reglamentario 59/19
E.
ARTÍCULO 3°: Aprobar el correspondiente pliego de bases y condiciones particulares y especificaciones técnicas en   lo
referente a este procedimiento.
ARTÍCULO 4°: Se fija como fecha de apertura el día 25 de enero de 2021 a las 10:00 hs.
ARTÍCULO 5º: Regístrese, comuníquese, publicase, cúmplase y archívese.
 
Alejandro Hugo Oleiro, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 32-HIPPMSALGP-2021
 

AVELLANEDA, BUENOS AIRES
Miércoles 6 de Enero de 2021

 
VISTO El Ex Nº 2020-29410134-GDEBA-HIPPMSALGP, mediante el cual el Director Ejecutivo del Hospital Interzonal
General de Agudos Presidente Perón de Avellaneda realiza el llamado a Licitación Privada Nº 07/2021 tendiente a adquirir
“MEDICAMENTOS VARIOS” para el Servicio de “FARMACIA” y;
 
CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la Resolución Nº 2461 y RES-2020-2039-GDEBA-MSALGP el Ministro de Salud delega en
los Directores Ejecutivos, en el marco de la Ley 13981/09 y Decreto Reglamentario 59/19 E hasta el Monto de250.000 U.C.
el llamado a Licitación Privada, la aprobación del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Dejar sin Efecto el llamado,
Aprobar o Declarar Desierto, Aprobar y adjudicar, aprobar y declarar fracasado, aumento, prorroga, disminución y dar
continuidad al proceso de contratación,
Que, previamente ha tomado intervención la Administración del Nosocomio y la Oficina de Contabilidad a los efectos de
confeccionar el Programa anual de contrataciones, evaluar la solicitud de adquisición, y reservar el gasto correspondiente,
en virtud de los Artículos 10º y 13º de la Ley 13981/09 y Decreto Reglamentario 59/19 E, Para el caso de Ampliaciones,
disminuciones y/o prorrogas los mismos serán regidos por el Artículo 7 inciso b) y f) de la ley 13.981/09 y su decreto
reglamentario 59/2019 E, pudiéndose ampliar y/o prorrogar hasta un 100% si el proveedor manifestare conformidad;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONALGENERAL DE AGUDOS
PRESIDENTE PERÓN, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES

INHERENTES A SU CARGO
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Autorizar al llamado a Licitación Privada Nº 07/2021, encuadrada en la Delegación encomendada mediante
Resolución Nº 2461 y RES-2020-2039-GDEBA-MSALGP, en el marco del Articulo 17 de la Ley 13981/09 y Artículo 17
Inciso 1) Apartado b del Decreto Reglamentario 59/19 E, tendiente a adquirir: MEDICAMENTOS VARIOS, el cual se
encuentra imputado a Partida Principal 2 Sub-principal 5 Parcial 2 y por un monto total de: $3.691.859,00.- (PESOS: TRES
MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE.-).
ARTÍCULO 2º: Determinar que la Comisión de Preadjudicación, para dicha contratación, la integran los agentes
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comprendidos en la Disposición Nº 212/17 en el marco del Artículo 20º de la Ley 13981/09 y Decreto Reglamentario 59/19
E.
ARTÍCULO 3° Aprobar el correspondiente pliego de bases y condiciones particulares y especificaciones técnicas en lo
referente a este procedimiento,
ARTÍCULO 4° Se fija como fecha de apertura el día 25 de enero de 2021 a las 09:30 hs.
ARTÍCULO 5º: Regístrese, comuníquese, publicase, cúmplase y archívese.
 
Alejandro Hugo Oleiro, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 26-HZGASRMSALGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 6 de Enero de 2021

 
VISTO que EX-2021-00074517-GDEBA-HZGASRMSALGP mediante el cual el Área de Compras y Suministros gestiona el
llamado a Licitación Privada N° 18-2021 para la ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS (RENGLONES DESIERTOS) para
uso del servicio de FARMACIA de este Hospital por el periodo comprendido entre ENERO-JUNIO DE 2021;
 
CONSIDERANO:
Que en virtud de no contar con los insumos solicitados, el Servicio de FARMACIA solicita la gestión de la compra.
Que la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de pesos CINCO MILLONES
VEINTIDOS MIL ($5.022.000,00).- conforme surge del SIPACH N°499668.
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires.
Que en el Art. 1° de la RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP el Ministerio de Salud de la Prov. de Bs As. delega la
competencia prevista en el Anexo 1 del decreto 59/19 para la autorización del llamado de la LICITACIÓN PRIVADA y
aprobación del respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta
250.000 UC.
Que conforme lo expuesto el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Art. N° 17 Anexo 1 del Decreto 59/19 y artículo N° 17 de la Ley de
Contrataciones 13981/09.
Por ello;
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL
DE AGUDOS SAN ROQUE DE MANUEL B. GONNET, EN

USO DE LAS FACULTADES QUE
EL CARGO LE CONFIERE

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Aprobar el Pliego de Bases Condiciones Particulares del Licitación Privada de referencia conforme a lo
establecido en los considerandos presentes.
ARTÍCULO 2º: Autorizar el presente llamado a la Licitación Privada de referencia de acuerdo al Art N° 17 Anexo I del
Decreto 59/19, Artículo N° 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09 y RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP.
ARTÍCULO 3º. Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares del Licitación Privada de referencia se
publicará en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, www.ms.gba.gov.ar.
ARTíCULO 4º Contemplar la posibilidad de ampliar y/o prorrogar de acuerdo a lo normado en el Art. 7° Inciso b) y f) del
Decreto Reglamentario N° 59/19.
ARTíCULO 5º: Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Maria Josefina Saintout, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN N° 18-HZPDRCMSALGP-2021
 

CIUDADELA, BUENOS AIRES
Miércoles 6 de Enero de 2021

 
VISTO el Expediente 2020-23654880-GDEBA-HZPDRCMSALGP por el cual el Servicio de Farmacia a través de la Oficina
de Compras, gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 6/2021, tendiente a la adquisición de Fármacos de este hospital.
 
CONSIDERANDO:
Que el ARTÍCULO 13 de la Ley 13.981/09 y Decreto 59/19 E. Art. 17 Inc.1, RESOL-2019-76-GDEBA-CGP y detallados en
IF-2019-03874919-GDEBA-CGP, dispone que los procedimientos de contratación se regirán por el Pliego Único de Bases
y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas
Básicas por Tipo de Demanda, cuando esta fuera reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación por el Art 14 del Anexo I del Decreto 59/19 E. reglamentario de la Ley 13.981/09,
establece la autoridad de la aplicación, elabora y aprueba el pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación
de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires, "en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes
promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las provisiones del marco de la Resolución Ministerial 2461, Artículo 17 de la
ley 13.981/09, artículo 17) Inciso 1) del Decreto 59/19 E. que reglamenta dicha ley.
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas de acuerdo a lo normado por Ley 13.981/09, y
Decreto 59/19 E., Resolución 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires y detallados en IF-2019-
03874919-GDEBA-CGP.
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL PROF. DR.
RAMÓN CARRILLO - CIUDADELA

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a “Licitación Privada” Nº 6/2021 encuadrada en las
previsiones en el marco de la Ley 13.981/09 y Decreto 59/19 E. Art. 17 Inc.1, RESOL-2019-76-GDEBA-CGP y detallados
en IF-2019-03874919-GDEBA-CGP, tendiente a la adquisición de Fármacos de este hospital por un monto estimado de dos
millones setecientos noventa y cinco mil ciento cincuenta con 00/100 ($2.795.150,00) con arreglo al Pliego Único
de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios y al Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos aprobados según Ley 13.981 y modificatorios, y a los documentos que, como Anexos 1 a
4 con caratula, forman parte integrante de la presente Disposición”.
ARTÍCULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2021 - C. Institucional 1.1.1.- Jurisdic. 12 - Jurisdic. Aux. 02 - Entidad 0
- Hosp. Zonal Gral de Agudos Prof. Dr. Ramón Carrillo - Ciudadela - CAT. de PROGR.: 00015, por dos millones setecientos
noventa y cinco mil ciento cincuenta con 00/100 ($2.795.150,00).
ARTÍCULO 3º. Dejar establecido que en el plazo previsto por el Artículo 6º del Decreto 59/19 E., no se ha autorizado
llamado alguno para la provisión del servicio objeto del presente llamado.
ARTÍCULO 4º. El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en la Ley 13.981 y
Decreto Reglamentario Decreto 59/19 E. Art. 7 inc. b y f.
ARTÍCULO 5º. Designar a los funcionarios para las siguientes Comisiones:
 
APERTURA DE SOBRES:
- Battiato Leandro Martin (leg N° 676873)
- Cappetta Sabrina Carla (leg N° 901849),
- Viegas Cascalheiras Agustina (leg N° 671161),
- Florencia Muñoz (leg N° 906344),
- Aguirre Jesica Vanesa (leg N° 612066) y
- Norberto Farid Mahmod (leg N° 600324).
PREADJUDICACIÓN:
- Dr. Diego Steinberg,
- Cdor. Jose Fernandez,
- Dr. Juan Pablo Casasco,
- Dr. Gustavo Baudy,
- Dra. Gabriela Beck y
- Dra. Claudia Autorino.
 
ARTÍCULO 6º. Registrar, comunicar, Cumplido, archivar.
 
Gabriela Roxana Winogora, Directora 

DISPOSICIÓN N° 59-HZGADMVLMSALGP-2021
 

BERISSO, BUENOS AIRES
Miércoles 13 de Enero de 2021

 
VISTO el EX 2021-739280-GDEBA-HZGADMVLMSALGP por el cual se gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº
02/2021, para la Servicio de recolección de residuos peligrosos, con destino al Hospital ZGA “Dr. Mario V. Larraín”;
 
CONSIDERANDO:
Que el expediente N° 5400-4000/16, la Ley N° 13981 y su Decreto Reglamentario N° 59/19 y;
Que el acto que se propende se halla encuadrado legalmente dentro del artículo 17 de la Ley Nº 13981/09 y del artículo 17
anexo 1 del decreto 59/19;
Que mediante la citada Ley se regula el Subsistema de Contrataciones del Estado y lo incorpora al Sistema de
Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que el Decreto N° 59/19 aprueba la reglamentación de la Ley N° 13.981;
Que el mencionado Decreto determina que la Autoridad de Aplicación de la Ley N° 13.981 en el marco de la Ley N° 13.767
será la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires;
Que el artículo 14 del Anexo I del Decreto N° 59/19 reglamentario de la Ley N° 13.981, establece que la Autoridad de
Aplicación elabora y aprueba el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” que
será de uso obligatorio para todos los procesos de contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad,
Que han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias la Asesoría General de Gobierno, Contaduría
General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Por ello;
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL
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DE AGUDOS DR. MARIO V. LARRAIN
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras del Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Mario V. LARRAIN” de
Berisso, a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 02/2021, por un monto estimativo de pesos cuatro millones
doscientos noventa y ocho mil quinientos veinte ($4.298.520,00), con fecha de apertura el día 25 de enero de 2021 a las
10:00 (diez) horas. Que el acto que se propende se halla encuadrado legalmente dentro del artículo 17 de la ley N°
13981/09 y del artículo 17 anexo 1 del decreto 59/19, tendiente al Servicio de Recolección de residuos patogénicos con
destino al H.Z.G.A. Dr. Mario V. Larraín de Berisso.-
ARTÍCULO 2º. Designar a: Sra. Liliana Govoni, Srta. María Victoria Franco, y Srta. Evelin Melnesiuk, Sra. Mónica
Santucho, Sra. Rosana Silva, Srta. Valeria Urruttia, para integrar la Comisión de apertura de sobres.
ARTÍCULO 3º. Designar a: Srta. Suarez Claudia, Sr. Serafinis Guillermo, Srta. Páez Karina, Sr. Canavesi Daniel, para
integrar la Comisión Asesora de Pre-Adjudicaciones.
ARTÍCULO 4º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2021, Ley Nº 14.652/15, Jurisdicción 12, Categ. Prog. 019 SUB 001
ACT 1, Finalidad 3, Función 10, F 11 -Fuente de Financiamiento: Inciso 3.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial, pasar al Departamento Administrativo Contable y
Gestión SAMO del Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Mario V. LARRAIN”. Cumplido archivar.
 
Hector Ricardo Baudino, Director Ejecutivo.

◢ LICITACIONES
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS DE LA NACIÓN
 
Licitación Pública Nacional N° 501-0004-LPU20
 
POR 10 DÍAS - Objeto: “Construcción y Rehabilitación de Corredores Urbanos en el Área Metropolitana de Buenos Aires”
Sistema de Contratación: Unidad de Medida, Etapa Única bajo el régimen previsto por la Ley N° 13.064.
Plazo de Ejecución de Obra: Diez (10) meses contados a partir de la fecha del Acta de Inicio de Obra.
Sitio de Ejecución: Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto Oficial Total: Pesos Cuatro Mil Novecientos Millones ($4.900.000.000.-)
Garantía de Oferta: Uno por ciento (1%) del valor del Presupuesto Oficial.
Retiro de Pliegos: Podrán consultarse y adquirirse libre y gratuitamente en el Portal Electrónico de Contrataciones de Obra
Pública CONTRAT.AR https://contratar.gob.ar y en el Sitio Web en https://licitaciones.obraspublicas.gob.ar/
Aclaraciones/Consultas al Pliego: Se podrán realizar consultas a través del Sistema CONTRAT.AR desde la página
https://contratar.gob.ar hasta las 16:00 hs. del 28/01/2021.
Presentación de Ofertas: Las ofertas se deberán presentar hasta el 08/02/2021 a las 15:59 hs. a través del Sistema
CONTRAT.AR en el sitio https://contratar.gob.ar
Acto de Apertura: El acto de apertura se celebrará el día 08/02/2021 a las 16:00 hs. a través del Sistema CONTRAT.AR
desde la página https://contratar.gob.ar
N° de Expediente: EX-2020-69480616-APN-DCYS#MOP

ene. 8 v. ene. 21

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 9/2021
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar la Obra: Reconstrucción Puente en Camino 041-04 sobre Arroyo
Duraznillo, Tramo: Plomer - R.P. Nº 42, en Jurisdicción del Partido de General Las Heras.
Valor del Pliego: Pesos Cero ($0,00).-
Modo de Adquisicion del Pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación
pública, podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar
Presupuesto Oficial: $47.306.555,72.-
Fecha, Lugar y Hora de Entrega y Apertura de las Propuestas: 4 de febrero de 2021, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av.
122 N° 825, La Plata.
Contactos por Consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.
EX-2020-27922715-GDEBA-DVMIYSPGP

ene. 13 v. ene. 19

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 10/2021
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POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar la Obra: Reconstrucción Puente en Camino 039-02 Sobre Arroyo
Chico, Tramo: R.P. Nº 11 - Macedo, en Jurisdicción del Partido de General Madariaga.
Valor del Pliego: Pesos Cero ($0,00).-
Modo de Adquisición del Pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación
pública, podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar
Presupuesto Oficial: $68.136.911,58.-
Fecha, Lugar y Hora de Entrega y Apertura de las Propuestas: 4 de febrero de 2021, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av.
122 N° 825, La Plata.
Contactos por Consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.
EX-2020-27851748-GDEBA-DVMIYSPGP

ene. 13 v. ene. 19

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 28/2020
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Proyecto Integral de Pasos Bajo Nivel Estación Gonzalez Catán, F.F.C.C. Belgrano Sur e
Intervención Urbana de Entorno de Estación - Partido de La Matanza - Provincia de Buenos Aires
Fecha Apertura: 5 de febrero de 2021, a las 10:00 horas.
Valor del Pliego: $397.923.- (Son Pesos Trescientos Noventa y Siete Mil Novecientos Veintitrés)
Adquisición del Pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º Piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas.
Plazo para Retirar el Pliego: Hasta cuatro (4) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de Consultas en Internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 3307/2020/INT

ene. 13 v. ene. 19

MINISTERIO DE GOBIERNO
 
Licitación Pública - Proceso de Compra Nº 211-0099-LPU20
 
POR 3 DÍAS -  Llámese a Licitación Pública - Proceso de Compra Nº 211-0099-LPU20, autorizada por Resolución Nº
RESO-2021-9-GDEBA-MGGP de fecha 11 de enero de 2021, Expediente EX-2019-33787938-GDEBA-DCMGGP, con el
objeto de lograr  la Contratación del Servicio de Alquiler con Insumos y Mantenimiento de Equipos Multifunción Digitales y
el Mantenimiento con Insumos de Equipos Multifunción Digitales propios, por un período de 24 meses a partir del primer día
del mes siguiente al perfeccionamiento del contrato, con la posibilidad de prorrogar el mismo por un lapso de 12 meses
desde su finalización, según las previsiones del Artículo 17º, apartado 1) Licitación Pública, del Decreto DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA, reglamentario de la Ley 13.981.
Día y Hora de envio de Ofertas: Hasta las 12:00 hs. del día 29 de enero de 2021. Esta Licitación se convoca en los
términos del Régimen de Compras y Contrataciones, vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de
Buenos Aires (PBAC).
Día, Hora y Lugar para la Apertura de las Propuestas: El día 29 de enero de 2021, a las 12:00 hs., en la Dirección de
Compras y Contrataciones dependiente de la Dirección General de Administración del Ministerio de Gobierno, Casa de
Gobierno, Oficina 220, segundo piso, calle 6 e/51 y 53 de la ciudad de La Plata (Tel. 0221-4294265/66), mediante el
sistema PBAC.
Lugar Habilitado para Consultas: Los Pliegos de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas se encuentran a
disposición de los interesados para su consulta en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en la página web
de la Gobernación de la Provincia de Buenos Aires https://www.gba.gob.ar/. En el primer caso, podrán descargar el Pliego
quienes hubieren cumplido con el procedimiento de registración, autenticación y autorización como usuario externo de
PBAC. Las consultas se podrán realizar a través de Pbac, mail oficial de proveedores a
mriodegobierno@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar, o por nota enviada a la Dirección de Compras y Contrataciones del
Ministerio de Gobierno, calle 6 e/51 y 53, segundo piso, oficina 220, en el horario de 9:00 a 15:00.

ene. 15 v. ene. 19

MINISTERIO DE SALUD
 
Licitación Pública - Proceso de Compra Nº 99-0167-LPU20
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública tramitada a través del Proceso de Compra 99-0167-LPU20 - Ley 13981 y
Decreto 59/19 - tendiente a la Adquisición de Insumos para Tratamientos Oncológicos, con destino al Instituto de
Prevención, Diagnóstico y Tratamiento del Cáncer, perteneciente al Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires,
por un Presupuesto Estimado de $246.038.993,80 autorizado por Resolución RESO-2021-15-GDEBA-SSTAYLMSALGP de
fecha 12/01/2021.
Valor del Proceso: Sin Costo.
Acto de Apertura: El día 1º de febrero del 2021 a las 10:00 horas, a través del portal Provincia de Buenos Aires Compras
(PBAC) - sitio web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Los interesados podrán consultar el Proceso de Compra en los sitios http://sistemas.gba.gov.ar/consulta/contrataciones y
www.ms.gba.gov.ar (https://pbac.cgp.gba.gov.ar)
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EX-2020-20463409-GDEBA-DPTMGESYAMSALGP
ene. 15 v. ene. 19

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 23/2020
 
POR 5 DÍAS - Nombre de la Obra: “Adecuación y Puesta en Valor Instalaciones Termomecánicas Centro de las Artes del
Espectáculo - Teatro Argentino - La Plata” 
Partido: La Plata
Apertura: Salón de Actos Ing. Luis Augusto Huergo del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Calle 7 N° 1267
e/58 y 59, Planta Baja, La Plata, el día 11 de febrero del 2021 a las 12:00 hs.
Lugar de Presentación de Ofertas: Dirección Provincial de Compras y Contrataciones, Avenida 7 N° 1267 entre 58 y 59 Piso
9 Oficina 907, La Plata.
Los Pliegos Licitatorios podrán ser consultados y descargados de manera gratuita a través de la página
www.gba.gov.ar/infraestructura/licitaciones.
Los adquirentes podrán solicitar aclaraciones a través del correo electrónico obrasarquitectura@minfra.gba.gov.ar, hasta el
día 5 de febrero del 2021.
Nº de expediente: EX-2020-20673836-GDEBA-DPTLMIYSPGP

ene. 18 v. ene. 22

MINISTERIO DE SALUD
 
Licitación Pública - Proceso de Compra Nº 99-0140-LPU20
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública tramitada a través del Proceso de Compra 99-0140-LPU20 - Ley 13981 y
Decreto 59/19 - tendiente a la Adquisición de Cama-Sillón de Partos, con destino a la Dirección de Maternidad y Salud
Perinatal, perteneciente a Dirección Provincial de Equidad de Género en Salud, dependiente del Ministerio de Salud de la
Provincia de Buenos Aires, por un Presupuesto Estimado de Pesos Diecisiete Millones Doscientos Cuarenta y Dos Mil
Cuatrocientos Veinte con 00/100 ($17.242.420,00), autorizado por Disposición 1196/2020 de fecha 17/12/2020 y
Disposición 12/2021 de fecha 14/01/2021.-
Valor del proceso: Sin costo.
Acto de apertura: El día 1º de febrero de 2021 a las 10:00 horas, a través del portal Provincia de Buenos Aires Compras
(PBAC) - sitio web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Los interesados podrán consultar el Proceso de Compra en los sitios http://sistemas.gba.gov.ar/consulta/contrataciones y
www.ms.gba.gov.ar
EX-2020-18184843- -GDEBA-DPEGSMSALGP
 

ene. 18 v. ene. 19
 

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 48/2020
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Remodelación Integral de la Plaza Atalaya en la localidad de Isidro Casanova.
Fecha Apertura: 9 de febrero de 2021, a las 9:00 horas.
Valor del Pliego: $20.402.- (Son Pesos Veinte Mil Cuatrocientos Dos)
Adquisición del Pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º Piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas.
Plazo para Retirar el Pliego: Hasta cuatro (4) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 3112/2020/INT

ene. 18 v. ene. 22
 

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 49/2020
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Trabajos de Remodelación Integral en la Dirección de Tesorería Municipal ubicada en el Palacio
Municipal.
Fecha Apertura: 9 de Febrero de 2021, a las 10:00 horas.
Expediente Nº 950/2020/INT
Valor del Pliego: $4.485.- (Son Pesos Cuatro Mil Cuatrocientos Ochenta y Cinco)
Adquisición del Pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º Piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas.
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Plazo para Retirar el Pliego: Hasta cuatro (4) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de Consultas en Internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 950/2020/INT

ene. 18 v. ene. 22

MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR
 
Licitación Pública Nº 38/2020
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Escobar llama a Licitación Pública Nº 38/20, realizada para la contratación de la Obra:
“Alquiler de Máquinas Viales del Partido de Escobar”.
Fecha de Apertura: La apertura de sobres se realizará el día 11 de febrero de 2021 a las 11:00 (once) horas en la Sala de
Reunión de la Secretaría de Planificación e Infraestructura, sita en la calle H. Yrigoyen Nº 743, de Belén de Escobar.
Valor del Pliego: Pesos Doscientos Cincuenta Mil ($250.000,00-).
Presupuesto Oficial: Total de Ciento Noventa y Seis Millones ($196.000.000,00.-).
Venta de Pliego: Se realizará los días 1º y 2 de febrero de 2021, de 9:00 a 12:00 hs. en la Secretaría de Planificación e
Infraestructura, sita en la calle H. Yrigoyen Nº 743, de Belén de Escobar.
Consultas: Se podrá consultar el Pliego en la Secretaría de Planificación e Infraestructura, sita en la calle H. Yrigoyen N°
743, (1625), Belén de Escobar, en el horario de 9:00 a 12:00 hs., los días 28 y 29 de enero de 2021.
Expediente 227.498/2020.

ene. 18 v. ene. 20

MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR
 
Licitación Pública Nº 39/2020
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Escobar llama a Licitación Pública Nº 39/2020, realizada para la contratación de la obra:
“Plan de Bacheo en Hormigón”.
Fecha de Apertura: La apertura de sobres se realizará el día 10 de febrero de 2021 a las 10:00 (diez) horas en la Sala de
Reunión de la Secretaría de Planificación e Infraestructura, sita en la calle H. Yrigoyen Nº 743, de Belén de Escobar.
Valor del Pliego: Pesos Ciento Cincuenta Mil ($150.000,00-).
Presupuesto Oficial: Total de Sesenta Millones ($60.000.000,00.-). IVA incluido. Precio tope.
Venta de Pliego: Se realizará los días 1º y 2 de febrero de 2021, de 9:00 a 12:00 hs. en la Secretaría de Planificación e
Infraestructura, sita en la calle H. Yrigoyen Nº 743, de Belén de Escobar.
Consultas: Se podrá consultar el Pliego en la Secretaría de Planificación e Infraestructura, sita en la calle H. Yrigoyen N°
743, (1625), Belén de Escobar, en el horario de 9:00 a 12:00 hs., los días 28 y 29 de enero de 2021.
Nota Aclaratoria: Conforme a lo establecido por el Decreto N°260/20 y sus modificatorias, y en cumplimiento de las
recomendaciones emitidas por el Ministerio de Salud en el marco de la pandemia por el COVID-19, las condiciones en las
que se llevará a cabo el acto de apertura de propuestas será oportunamente informado a los oferentes.
Expediente 227.489/2020.

ene. 18 v. ene. 20

MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR
 
Licitación Pública Nº 40/2020
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Escobar llama a Licitación Pública Nº 40/2020, realizada para la contratación de la obra:
“Limpieza de Arroyos del Partido de Escobar”.
Fecha de Apertura: La apertura de sobres se realizará el día 11 de febrero de 2021 a las 10:00 (diez) horas en la Sala de
Reunión de la Secretaría de Planificación e Infraestructura, sita en la calle H. Yrigoyen Nº 743, de Belén de Escobar.
Valor del Pliego: Pesos Cien Mil ($100.000,00-).
Presupuesto Oficial: Total de Treinta y Cinco Millones ($35.000.000,00.-).
Venta de Pliego: Se realizará los días 1º y 2 de febrero de 2021, de 9:00 a 12:00 hs. en la SecretarÍa de Planificación e
Infraestructura, sita en la calle H. Yrigoyen Nº 743, de Belén de Escobar.
Consultas: Se podrá consultar el Pliego en la Secretaría de Planificación e Infraestructura, sita en la calle H. Yrigoyen N°
743, (1625), Belén de Escobar, en el horario de 9:00 a 12:00 hs., los días 28 y 29 de enero de 2021.
Expediente 227.488/2020.

ene. 18 v. ene. 20

MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR
 
Licitación Pública Nº 41/2020
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Escobar llama a Licitación Pública Nº 41/2020, realizada para la Contratación de la Obra
para la Ejecución del “Bacheo Mecánico en Concreto Asfáltico”.
Fecha de Apertura: La apertura de sobres se realizará el día 10 de febrero de 2021 a las 11:00 (once) horas en la Sala de
Reunión de la Secretaria de Planificación e Infraestructura, sita en la calle H. Yrigoyen Nº 743, de Belén de Escobar.
Valor del Pliego: Pesos Ciento Cincuenta Mil ($150.000,00-).
Presupuesto Oficial: Total de Sesenta Millones ($60.000.000,00.-) IVA incluido. Precio tope.
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Venta de Pliego: Se realizará los días 1º y 2 de febrero de 2021, de 9:00 a 12:00 hs. en la Secretaría de Planificación e
Infraestructura, sita en la calle H. Yrigoyen Nº 743, de Belén de Escobar.
Consultas: Se podrá consultar el Pliego en la Secretaria de Planificación e Infraestructura, sita en la calle H. Yrigoyen N°
743, (1625), Belén de Escobar, en el horario de 9:00 a 12:00 hs., los días 28 y 29 de enero de 2021.
Nota Aclaratoria: Conforme a lo establecido por el Decreto N°260/20 y sus modificatorias, y en cumplimiento de las
recomendaciones emitidas por el Ministerio de Salud en el marco de la pandemia por el COVID-19, las condiciones en las
que se llevará a cabo el acto de apertura de propuestas será oportunamente informado a los oferentes.
Expediente 227.486/2020.

ene. 18 v. ene. 20

MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR
 
Licitación Pública Nº 1/2021
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Escobar llama a Licitación Pública Nº 01/2021, realizada para la contratación de la obra:
“Carpeta Asfáltica sobre base de Suelos Estabilizada Existente - Plan Municipal de Obras Viales”.
Fecha de Apertura: La apertura de sobres se realizará el día 9 de febrero de 2021 a las 10:00 (diez) horas en la Sala de
Reunión de la Secretaría de Planificación e Infraestructura, sita en la calle H. Yrigoyen Nº 743, de Belén de Escobar.
Valor del Pliego: Pesos Trescientos Mil ($300.000,00-).
Presupuesto Oficial: Total de Ciento Ochenta Millones ($180.000.000,00.-).
Venta de Pliego: Se realizará los días 1º y 2 de febrero de 2021, de 9:00 a 12:00 hs. en la Secretaría de Planificación e
Infraestructura, sita en la calle H. Yrigoyen Nº 743, de Belén de Escobar.
Consultas: Se podrá consultar el Pliego en la Secretaría de Planificación e Infraestructura, sita en la calle H. Yrigoyen N°
743, (1625), Belén de Escobar, en el horario de 9:00 a 12:00 hs., los días 28 y 29 de enero de 2021.
Expediente 227.490/2020.

ene. 18 v. ene. 20

MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR
 
Licitación Pública Nº 2/2021
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Escobar llama a Licitación Pública Nº 02/2021, realizada para la contratación de la obra:
“Estabilizado de Suelos en Calles del Municipio - Plan Municipal de Obras Viales”.
Fecha de Apertura: La apertura de sobres se realizará el día 9 de febrero de 2021 a las 11:00 (once) horas en la Sala de
Reunión de la Secretaría de Planificación e Infraestructura, sita en la calle H. Yrigoyen Nº 743, de Belén de Escobar.
Valor del Pliego: Pesos Trescientos Mil ($300.000,00-).
Presupuesto Oficial: Total de Ciento Cincuenta y Nueve Millones ($159.000.000,00.-).
Venta de Pliego: Se realizará los días 1º y 2 de febrero de 2021, de 9:00 a 12:00 hs. en la Secretaría de Planificación e
Infraestructura, sita en la calle H. Yrigoyen Nº 743, de Belén de Escobar.
Consultas: Se podrá consultar el Pliego en la SecretarÍa de Planificación e Infraestructura, sita en la calle H. Yrigoyen N°
743, (1625), Belén de Escobar, en el horario de 9:00 a 12:00 hs., los días 28 y 29 de enero de 2021.
Expediente 227.491/2020.

ene. 18 v. ene. 20

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 52/2020
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 52/20 a fin de efectuar la “Ejecución de Tareas de Movimiento y Carga de
Residuos en Camiones y Bateas Municipales en el Predio de la Dirección de Higiene Urbana para su posterior traslado al
Ceamse para su disposición final, durante ciento cincuenta (150) días del año 2021”, en un todo de acuerdo al Pliego de
Bases y Condiciones Particulares y de Bases y Condiciones Generales.
Presupuesto Oficial: $22.959.600,00
Pliego de Bases y Condiciones: $22.960,00
Presentación y Apertura: 10 de febrero de 2021, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada en la página web www.vicentelopez.gov.ar y adquirida en la Dirección
de Compras y Licitaciones, sita en la Av. Maipú 2609 (entrepiso) Olivos.
Expediente Nº 4119-002130/2020

ene. 18 v. ene. 19

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE SALUD
 
Licitacion Pública Nº 14/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 14/2021 para la “Adquisición de Especialidades Medicinales con destino a
cubrir las necesidades del año 2021 de Diversos Efectores Dependientes de la Secretaría de Salud”, en un todo de acuerdo
al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y al Pliego de Bases y Condiciones Generales.
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Presupuesto Oficial: $131.958.594,01
Pliego de Bases y Condiciones: Exento
Presentación y Apertura: 8 de febrero de 2021, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada en la página web www.vicentelopez.gov.ar y en la Dirección de
Compras y Licitaciones, sita en la Av. Maipú 2609 (entrepiso) Olivos, hasta 48 (cuarenta y ocho) horas corridas contadas
en días hábiles anteriores a la fecha de apertura y adquirida en la misma Dirección hasta 24 (veinticuatro) horas corridas
contadas en días hábiles anteriores a la mencionada fecha.
Expediente Nº 4119-002227/2020

ene. 18 v. ene. 19

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 12/2021
 
POR 2 DÍAS - Denominación: "Provisión de Ropa de Trabajo para el Personal Municipal - Dirección General de Personal -
Secretaría de Gobierno”
Decreto Nro. 069 de fecha 12 de enero del 2021.
Fecha de Apertura: 11-02-2021.
Hora: 10:00.
Valor del Pliego: $4.742,05.
Presupuesto Oficial: $9.484.116,20 (Pesos Nueve Millones Cuatrocientos Ochenta y Cuatro Mil Ciento Dieciséis con
20/100).
Consulta y/o Adquisición de Pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 A 15:30 horas.
Expediente: 81.211/21

ene. 18 v. ene. 19

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
 
Licitación Pública N° 13/2021
 
POR 2 DÍAS - Denominación: “Provisión de Guardapolvos, Zapatillas y Mochilas Programa Municipal “De Punta en Blanco”
- Subsecretaría de Desarrollo Social - Observatorio Social de Políticas Públicas”
Decreto Nro. 60 de fecha 12 de enero del 2021.
Fecha de Apertura: 09-02-2021.
Hora: 11:00.
Valor del Pliego: $7.455,00
Presupuesto Oficial: $14.910.000,00 (Pesos Catorce Millones Novecientos Diez Mil).-
Consulta y/o Adquisición de Pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 15:30 horas.
Expediente: 80.866/2020

ene. 18 v. ene. 19

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 14/2021
 
POR 2 DÍAS - Denominación: “Provisión de Plantas y Materiales de Jardinería - Subsecretaría de Obras Públicas -
Secretaría de Obras y Servicios Públicos”
Decreto Nro. 59 de fecha 12 de enero del 2021.
Fecha de apertura: 12-02-2021.
Hora: 10:00.
Valor del Pliego: $4.459,65.
Presupuesto Oficial: $8.919.295,00 (Pesos Ocho Millones Novecientos Diecinueve Mil Doscientos Noventa y Cinco).
Consulta y/o Adquisición de Pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 15:30 horas.
Expediente: 80.724/2020

ene. 18 v. ene. 19

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
 
Licitación Pública N° 15/2021
 
POR 2 DÍAS - Denominación: “Provisión de Bicicletas - Programa Municipal “Tu Primera Bici” - Subsecretaría de Desarrollo
Social - Observatorio Social de Políticas Públicas”.
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Decreto N° 61 de fecha 12 de enero del 2021.
Fecha de apertura: 11-02-2021.
Hora: 11:00.
Valor del Pliego: $67.952,50.
Presupuesto Oficial: $135.905.000,00 (Pesos Ciento Treinta y Cinco Millones Novecientos Cinco Mil)
Consulta y/o Adquisición de Pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 15.30 horas.
Expediente: 80.939/2020

ene. 18 v. ene. 19

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PUEYRREDON
 
Licitación Pública Nº 1/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: “Adquisición de Ambulancias con destino Secretaría de Salud”.
Apertura: 01 de febrero de 2021 Hora: 10:00 - Lugar: Dirección General de Contrataciones
Presupuesto Oficial: $21.450.000
Consulta del Pliego: Hasta el 28 de enero de 2021
Depósitos Garantía de Oferta/Entrega en Tesorería Municipal:
En Efectivo hasta el 29 de enero de 2021
Mediante póliza hasta el 28 de enero de 2021
Monto del Depósito: $1.072.500.
Consultas, Trámites y Apertura en: Dirección General de Contrataciones Hipólito Yrigoyen Nº 1627, 2º piso, ala derecha
Mar del Plata Tel. (0223) 499-6484/7859/6375 
Correo Electrónico: compras@mardelplata.gov.ar
Página Web Oficial: www.mardelplata.gob.ar, Link: Compras y Licitaciones
Expediente Nº 6411 Dígito 4 Año 2020 Cuerpo 1
Decreto Nº 51/2021

ene. 18 v. ene. 19

MUNICIPALIDAD DE HURLINGHAM
 
Licitación Pública N° 5/2021
 
POR 2 DÍAS - Se informa la fecha de Apertura de la Licitación Pública N° 05/2021 para la “Compra de Gases Medicinales
para HSBS”, según Pliego de Especificaciones Técnicas.
Presupuesto Oficial Total: $5.168.150,00.- (Pesos Cinco Millones Ciento Sesenta y Ocho Mil Ciento Cincuenta con 00/100)
Lugar de Apertura: Dirección de Compras.
Palacio Municipal: Av. Pedro Díaz 1710, 1° piso.
Fecha de Apertura: 02-02-2021.
Hora: 14:00 hs.
Presentación de Sobres de Oferta: Hasta dos horas antes del horario de apertura de sobres, pasado dicho plazo, no se
recibirá propuesta alguna.
Valor del Pliego: El valor del Pliego de Bases y Condiciones será de Pesos Cinco Mil Ciento Setenta con 00/100 (Pesos
$5.170,00).
Venta del Pliego: En la Dirección de Compras durante los días 25 y 26 de enero de 2021.
Recepción de Consultas: Por escrito desde el 22 al 26 de enero de 2021.
Entrega de Respuestas y Aclaraciones al Pliego: Hasta el día 27 de enero de 2021.
Horario: De 9:00 a 14:00 hs.
Expediente N° 4133-2021-0000061-O.

ene. 18 v. ene. 19

MUNICIPALIDAD DE HURLINGHAM
 
Licitación Pública N° 6/2021
 
POR 2 DÍAS - Se informa la fecha de Apertura de la Licitación Pública N° 06/2021 para la “Contratación del Servicio de
Sepelios”, según Pliego de Especificaciones Técnicas.
Presupuesto Oficial Total: $6.400.000,00.- (Pesos Seis Millones Cuatrocientos Mil con 00/100)
Lugar de Apertura: Dirección de Compras.
Palacio Municipal: Av. Pedro Díaz 1710, 1° piso.
Fecha de Apertura: 02-02-2021.
Hora: 13:00 hs.
Presentación de Sobres de Oferta: Hasta dos horas antes del horario de apertura de sobres, pasado dicho plazo, no se
recibirá propuesta alguna.
Valor del Pliego: El valor del Pliego de Bases y Condiciones será de Pesos Seis Mil Cuatrocientos con 00/100 (Pesos
$6.400,00).
Venta del Pliego: En la Dirección de Compras durante los días 25 y 26 de enero de 2021.
Recepción de Consultas: Por escrito desde el 22 al 26 de enero de 2021.
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Entrega de Respuestas y Aclaraciones al Pliego: Hasta el día 27 de enero de 2021.
Horario: De 9:00 a 14:00 hs.
Expediente N° 4133-2021-0000058-O.

ene. 18 v. ene. 19

MUNICIPALIDAD DE TORNQUIST
 
Licitación Pública Nº 1/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública: Adquisición de Una Retroexcavadora Montada Sobre Orugas 0 Km.-
Presupuesto Oficial: $17.500.000,00 (Pesos Diecisiete Millones Quinientos Mil con 00/100).-
Adquisición de Pliegos: Oficina de Compras de la Municipalidad de Tornquist, Sarmiento Nº 53 - Tornquist. Desde el día 20
de enero hasta el día 29 de enero de 2021 inclusive de 8:00 a 13:00 hs.-
Valor del Pliego: $29.750,00 (Pesos Veintinueve Mil Setecientos Cincuenta con 00/100).-
Apertura de Sobres: 9 de febrero de 2021, a las 10:00 hs. en la Oficina de Compras.-
Expediente Nº 226/20.-

ene. 18 v. ene. 19

MUNICIPALIDAD DE TORNQUIST
 
Licitación Pública Nº 2/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública: Construcción de Pavimento en la Localidad de Sierra de la Ventana.-
Presupuesto Oficial: $4.928.770,00 (Pesos Cuatro Millones Novecientos Veintiocho Mil Setecientos Setenta con 00/100).-
Adquisición de Pliegos: Oficina de Compras de la Municipalidad de Tornquist, Sarmiento Nº 53 - Tornquist. Desde el día 20
de enero hasta el día 29 de enero de 2021 inclusive de 8:00 a 13:00 hs.
Valor del Pliego: $8.378,90 (Pesos Ocho Mil Trescientos Setenta y Ocho con 90/100).-
Apertura de Sobres: 10 de febrero (sobre Nº 1) y 17 de febrero (sobre Nº 2) de 2021, a las 10:00 hs. en ambos casos en la
Oficina de Compras.-
Expediente Nº 231/20.

ene. 18 v. ene. 19

MUNICIPALIDAD DE GENERAL ALVEAR
 
Licitación Pública Nº 1/2021 
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para la Ejecución de la Obra: Etapa l del Ensanche de la Av. Belgrano de la
ciudad de General Alvear Pcia. Bs. As.
Presupuesto Oficial: $9.992.900,18
Valor del Pliego: $9.992,90
Apertura de Propuestas: Jueves 11 de febrero de 2021, a las 11:00 horas en la Municipalidad de General Alvear Pcia. Bs.
As.
La respectiva documentación podrá ser consultada en la Oficina de Obras Públicas, calle Mitre Nº 447 y adquirida a partir
del jueves 21 de enero de 2021, hasta el viernes 5 de febrero de 2021, hasta las 11:00 horas, en la oficina de compras,
calle Carlos Pellegrini Nº 467.
Telefono: Obras Públicas 02344-481920 - Of. compras: 480383.

ene. 18 v. ene. 19

MUNICIPALIDAD DE VILLARINO
 
Licitacion Pública Nº 1/2021
 
POR 2 DÍAS - El Municipio de Villarino llama a Licitación Pública Nº 1/2021 Llamado Nº 1 para Recuperación y Ampliación
de Infraestructura de la Escuela Nº 10 P. Luro”. 
Fecha de Apertura: 25 de febrero de 2021.
Hora de Apertura: 10:00 hs.
Lugar de Apertura: Oficina de Obras Públicas de Villarino, Moreno Nº 41, Médanos, Pcia. Bs. As.
Presupuesto Oficial: $42.882.556,34.
Costo del Pliego: $23.941,28..
Venta del Pliego: Municipalidad de Villarino, Moreno Nº 41, Oficina de Recaudación, 8132 - Médanos.
Consulta al Pliego: Secretaria de Obras Públicas - Tel. 02927-432201, Interno Nº 136, 8132 Médanos.
Presentación de las Ofertas: Oficina de Obras Públicas, Moreno Nº 41, Médanos., Pcia. Bs. As.
Expediente Municipal Nº 13/21.

ene. 18 v. ene. 19

MUNICIPALIDAD DE VILLARINO
 
Licitacion Pública Nº 2/2021
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POR 2 DÍAS - El Municipio de Villarino llama a Licitación Pública Nº 02/2021 Llamado Nº 1 para “Renovación de Cubiertas,
Cielorrasos y Cisterna en Escuela Primaria Nº 33 P. Luro” 
Fecha de Apertura: 25 de febrero de 2021.
Hora de Apertura: 11:00 horas.
Lugar de Apertura: Oficina de Obras Públicas de Villarino, Moreno Nº 41, Médanos, Pcia. Bs. As.
Presupuesto Oficial: $4.722.285,88.-
Costo del Pliego: $4.722,29.
Venta del Pliego: Municipalidad de Villarino, Moreno Nº 41, Oficina de Recaudación, 8132 - Médanos
Consulta al Pliego: Secretaria de Obras Públicas - Tel. 02927-432201, Interno Nº 136, 8132 Médanos
Presentación de las Ofertas: Oficina de Obras Públicas, Moreno Nº 41, Médanos., Pcia. Bs. As.
Expediente Municipal Nº 50/21.

ene. 18 v. ene. 19

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 1/2021
 
POR 2 DÍAS - Licitación Pública 1/2021 “Servicio de Mantenimiento y Ejecución de Obras Menores en Espacios Verdes del
Partido de Tres de Febrero”.
Presupuesto Oficial: $51.363.549,70 (Pesos Cincuenta y Un Millones Trescientos Sesenta y Tres Mil Quinientos Cuarenta y
Nueve con 70/100).
Valor del Pliego: $25.682 (Veinticinco Mil Seiscientos Ochenta y Dos).
Fecha y Hora de Apertura: 9 de febrero de 2021 a las 10:00 horas.
Venta de Pliegos: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan Bautista Alberdi Nº
4840 Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9:00 a 13:00 horas y hasta tres días hábiles anteriores a la
fecha de apertura.
Expediente: 4117.8157.2021.0
Decreto: Nro. 21/2021

ene. 18 v. ene. 19

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 2/2021
 
POR 2 DÍAS - Licitación Pública 2/2021 “Bacheo de Hormigón Municipal”.
Presupuesto Oficial: $50.000.000 (Pesos Cincuenta Millones).
Valor del Pliego: $25.000 (Veinticinco Mil).
Fecha y Hora de Apertura: 9 de febrero de 2021 a las 12:00 horas.
Venta de Pliegos: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan Bautista Alberdi Nº
4840 Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9:00 a 13:00 horas y hasta tres días hábiles anteriores a la
fecha de apertura.
Expediente: 4117.8158.2021.0
Decreto: Nro. 22/2021

ene. 18 v. ene. 19

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública Nº 6/2021  
 
POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública 06/2021, para la Ejecución de la Obra: “Mantenimiento de Calles de Tierra en
el Partido de Almirante Brown, de acuerdo al detalle obrante en el Artículo 1º del Pliego de Bases y Condiciones, cuyo
Presupuesto Oficial asciende hasta la suma de $49.999.335,00 (Pesos Cuarenta y Nueve Millones Novecientos Noventa y
Nueve Mil Trescientos Treinta y Cinco), en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones -Cláusulas Generales
y Particulares- confeccionado al efecto.
El Pliego mencionado en el Artículo anterior, podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sito
en Rosales Nº 1312, 3º Piso, de Adrogué, Partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 del día 02 de febrero de 2021 y la
apertura de las propuestas se realizará en la dependencia antes mencionada el día 05 de febrero de 2021 a las 10:00 hs.,
siendo el valor del pliego $49.999,34 (Pesos Cuarenta y Nueve Mil Novecientos Noventa y Nueve con Treinta y Cuatro
centavos).
Expediente: 4003-23004/2020

ene. 18 v. ene. 19

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública Nº 7/2021 
 
POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública 07/2021, para la Ejecución de la Obra: “Mantenimiento del Sistema de
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Desagües Pluviales en el Partido de Almirante Brown, cuyo Presupuesto Oficial asciende hasta la suma de $ 9.394.887,75
(Pesos Nueve Millones Trescientos Noventa y Cuatro Mil Ochocientos Ochenta y Siete con Setenta y Cinco centavos), en
un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones -Cláusulas Generales y Particulares- confeccionado al efecto.
El Pliego mencionado en el Artículo anterior, podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sito
en Rosales Nº 1312, 3º Piso, de Adrogué, Partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 del día 02 de febrero de 2021 y la
apertura de las propuestas se realizará en la dependencia antes mencionada el día 05 de febrero de 2021 a las 12:00 hs.,
siendo el valor del pliego $9.394,89 (Pesos Nueve Mil Trescientos Noventa y Cuatro con Ochenta y Nueve Centavos).
Expediente: 4003-22601/2020

ene. 18 v. ene. 19

MUNICIPALIDAD DE SAAVEDRA
 
Licitación Pública Nº 1/2021
 
POR 2 DÍAS: Art. Licitación Pública Nº 01/2021 para la Construcción de Red Cloacal en la localidad de Saavedra.-
Presupuesto Oficial: Pesos Veintiún Millones Seiscientos Setenta y Nueve Mil Quinientos Sesenta y Tres con Cuarenta y
Un Centavos ($21.679.563,41).
Art. 2º Los interesados podrán retirar el Pliego de Bases y Condiciones, cuyo valor es de Pesos Cinco Mil ($5.000,00),
hasta el 9 de febrero de 2021.
Art. 3º Las Ofertas serán recibidas en Mesa de Entradas de la Municipalidad hasta el 10 de febrero de 2021, a las 9:00 hs.
Art. 4º La Apertura de las ofertas se llevará a cabo en la Oficina de Compras, el 10 de febrero de 2021, a las 10:00 hs.
Art. 5º Comuníquese, tómese nota por la Oficina de Compras, publíquese en el Boletín Oficial de la P.B.A., dése al Registro
de Decretos y cumplido, archívese.-
Decreto Nº 054/2021
Corresponde Expediente Nº 91755/2021

ene. 18 v. ene. 19
 

MUNICIPALIDAD DE SAAVEDRA
 
Licitación Pública Nº 2/2021
 
POR 2 DÍAS - Art 1º Llámase a Licitación Pública Nº 02/2021 para la Construcción de Red Cloacal en la localidad de
Espartillar.-
Presupuesto Oficial: Pesos Ocho Millones Seiscientos Setenta Mil Seiscientos Ochenta y Uno con Setenta y Ocho
Centavos ($8.670.681,78).
Art. 2º Los interesados podrán retirar el Pliego de Bases y Condiciones, cuyo valor es de Pesos Cinco Mil ($5.000,00),
hasta el 10 de febrero de 2021.
Art. 3º Las Ofertas serán recibidas en Mesa de Entradas de la Municipalidad hasta el 11 de febrero de 2021, a las 9:00 hs.
Art. 4º La apertura de las ofertas se llevará a cabo en la Oficina de Compras, el 11 de febrero de 2021, a las 10:00 hs.
Art. 5º Comuníquese, tómese nota por la Oficina de Compras, publíquese en el Boletín Oficial de la P.B.A., dése al Registro
de Decretos y cumplido, archívese.
Decreto Nº 055/2021
Corresponde Expediente Nº 91705/2021

ene. 18 v. ene. 19

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE
 
Licitación Pública Nº 3/2021
 
por 2 días - Llámese a Licitación Pública Nº 3/2021. Por la Obra: “Adecuación de la Infraestructura y Remodelación
de Estación Alejandro Korn - Línea Gral. Roca”, dependiente de la Secretaría de Obras Públicas y Planificación.
Municipalidad de San Vicente.
Presupuesto oficial: $ 116.360.989,44.
Garantía de oferta: La misma se fijara en el 1% del valor del Presupuesto Oficial.
Apertura de sobres: 8 de febrero de 2021 a las 11:00 hs.-
Lugar de Apertura: Municipalidad de San Vicente - Sarmiento Nº 39 San Vicente.
Valor del pliego: $232.000,00
Consulta de pliegos: Hasta el 5/02/2021 en el horario de 8:15 a 13:45 hs.
Venta de pliegos: desde 02/02/2021 hasta el 04/02/2021. Municipalidad de San Vicente.
Recepción de Ofertas: Hasta el 8 de febrero de 2021 a las 10:00 hs. en la Dirección de Compras de la Municipalidad de
San Vicente - Tel.: 02225-482-251.
Expte. 4108-I-59382-2021-00.

ene. 18 v. ene. 19

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
 
Licitación Pública - Proceso de Compra PBAC N° 1-0010-LPU21
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POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar el Servicio de Vigilancia Física Privada en las Instalaciones del
Predio Judicial D.I.M.A, sito en la intersección de la Avenida Bernardo de Irigoyen N° 2757, Colectora del Acceso Oeste,
José Figueroa Alcorta y Gurruchaga de la localidad de Boulogne Sur Mer, Departamento Judicial de San Isidro.
Los Pliegos de Bases y Condiciones serán sin cargo.
La Apertura de las Ofertas se realizará el día 26 de enero del año 2021, a las 11:00 hs.
Sitio de Consulta y Descarga del Pliego de Bases y Condiciones y Especificaciones Técnicas en Internet:
www.scba.gov.ar/informacion/consulta.asp y del sitio Web PBAC www.pbac.cgp.gba.gov.ar.
Presupuesto Estimado: $26.434.944.
Expte. 3003-1990/20.

ene. 19 v. ene. 20

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 1/2021
 
POR 1 DÍA - Nombre de la Obra: “Construcción CAPS Juana Azurduy - Grupo 1.8B - Castelar - Morón/AMBA”
Partido: Morón
Apertura: Salón de Actos “Ing. Luis A. Huergo” del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Calle 7 N°1267 e/ 58 y
59, Planta Baja, La Plata, el día 03 de febrero del 2021 a las 10:00 hs.
Presupuesto Oficial: $41.409.312,69. Con un anticipo del diez por ciento (10%).
Plazo: 270 días corridos.
Lugar de Presentación de Ofertas: Dirección Provincial de Compras y Contrataciones, Avenida 7 N° 1267 entre 58 y 59 Piso
9 Oficina 907, La Plata.
Los Pliegos Licitatorios podrán ser consultados y descargados de manera gratuita a través de la página
www.gba.gov.ar/infraestructura/licitaciones. 
Los adquirentes podrán solicitar aclaraciones a través del correo electrónico obrasarquitectura@minfra.gba.gov.ar, hasta el
día 28 de enero del 2021.
Nº de expediente: EX-2020-25546936-GDEBA-DPTLMIYSPGP

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 2/2021
 
POR 1 DÍA - Nombre de la Obra: “Limpieza del Río Reconquista Tramos Superior y Medio”
Partidos: Merlo, Moreno, Ituzaingó, Hurlingham y San Miguel 
Apertura: Salón de Actos “Ing. Luis A. Huergo” del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, calle 7 N°1267 e/ 58 y
59, Planta Baja, La Plata, el día 4 de febrero del 2021 a las 10:00 hs.
Presupuesto Oficial: $210.402.138. Con un anticipo del diez por ciento (10%).
Plazo: 365 días corridos.
Lugar de Presentación de Ofertas: Dirección Provincial de Compras y Contrataciones, Avenida 7 N° 1267 entre 58 y 59 Piso
9 Oficina 907, La Plata.
Los Pliegos Licitatorios podrán ser consultados y descargados de manera gratuita a través de la página
www.gba.gov.ar/infraestructura/licitaciones. 
Los adquirentes podrán solicitar aclaraciones a través del correo electrónico obrashidraulica@minfra.gba.gov.ar, hasta el
día 29 de enero del 2021.
Nº de expediente: EX-2020-21731503-GDEBA-DPTLMIYSPGP

MINISTERIO DE SALUD
 
Contratación Directa  - Proceso de Compra Nº 105-0015- CDI21
 
POR 1 DÍA - Llámese a Contratación Directa tramitada a través del Proceso de Compra 105-0015- CDI21 - Ley 13981 y
Decreto 59/19 - tendiente a la adquisición de Camisolines Hemorrepelentes Descartables con destino a la Dirección
Provincial de Hospitales, por un monto estimado de Pesos Trecientos Noventa y Nueve Millones con 00/100
($399.000.000,00); con la posibilidad de aumentar/disminuir el contrato, conforme los lineamientos establecidos en el Art.
7º, apartado b) de la Ley 13981 y del Decreto Nº 59/19, con encuadre legal en el Articulo 18, apartado 2 inciso C),
Contratación Directa por Urgencia y/o Emergencia; en el marco de la emergencia declarada por la Ley N° 15.165 que se
regirá por lo dispuesto en ella, las disposiciones del Decreto N° 304/20 y lo establecido en la Ley N° 13.981 y su
reglamentación (Decreto N° 59/19); tramitado a través del Proceso de Compra N° 105-0015-CDI21; autorizado por
Resolución N° 179/2021, de fecha 18/01/2020.-
Valor del proceso: Sin Costo.
Acto de apertura: El día 25 de enero de 2021 a las 10:00 horas, a través del portal Provincia de Buenos Aires Compras
(PBAC) - sitio web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Los interesados podrán consultar el Proceso de Compra en los sitios: http://sistemas.gba.gov.ar/consulta/contrataciones;
www.ms.gba.gov.ar y (https://pbac.cgp.gba.gov.ar).
Corresponde al Expediente EX-2020-29397259-GDEBA-DPHMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
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Licitación Pública - Proceso de Compra Nº 99-0145-LPU20
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública tramitada a través del Proceso de Compra 99-0145-LPU20 - Ley 13981 y
Decreto 59/19 - tendiente a la adquisición de Insumos para Tratamientos Oncológicos, con destino al Instituto de
Prevención, Diagnóstico y Tratamiento del Cáncer, perteneciente al Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires,
por un presupuesto estimado de $250.606.909.75 autorizado por Resolución RESO-2021-182-GDEBA-MSALGP de fecha
18/01/2021.
Valor del proceso: Sin Costo.
Acto de apertura: El día 3 de febrero del 2021 a las 10:00 horas, a través del portal Provincia de Buenos Aires Compras
(PBAC) - sitio web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Los interesados podrán consultar el Proceso de Compra en los sitios
http://sistemas.gba.gov.ar/consulta/contrataciones y www.ms.gba.gov.ar (https://pbac.cgp.gba.gov.ar)
EX-2020-20463726-GDEBA-DPTMGES YAMSALGP

ene. 19 v. ene. 21

MINISTERIO DE SALUD
 
Licitación Pública - Proceso de Compra Nº 99-0166-LPU20
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública tramitada a través del Proceso de Compra 99-0166-LPU20 - Ley 13981 y
Decreto 59/19 - tendiente a la adquisición de Insumos para Tratamientos Oncológicos, con destino al Instituto de
Prevención, Diagnóstico y Tratamiento del Cáncer, perteneciente al Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires,
por un presupuesto estimado de $217.699.096,24 autorizado por Resolución RESO-2021-23-GDEBA-SSTAYLMSALGP de
fecha 15/01/2021.
Valor del proceso: Sin costo.
Acto de apertura: El día 3 de febrero del 2021 a las 11:00 horas, a través del portal Provincia de Buenos Aires Compras
(PBAC) - sitio web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Los interesados podrán consultar el Proceso de Compra en los sitios
http://sistemas.gba.gov.ar/consulta/contrataciones y www.ms.gba.gov.ar (https://pbac.cgp.gba.gov.ar)
EX-2020-20589590-GDEBA-DPTMGESYAMSALGP

ene. 19 v. ene. 21

MINISTERIO DE SALUD
 
Licitación Pública - Proceso de Compra Nº 99-0167-LPU20
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública tramitada a través del Proceso de Compra 99-0167-LPU20 - Ley 13981 y
Decreto 59/19 - tendiente a la adquisición de Insumos para Tratamientos Oncológicos, con destino al Instituto de
Prevención, Diagnóstico y Tratamiento del Cáncer, perteneciente al Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires,
por un presupuesto estimado de $242.673.881,40 autorizado por Resolución RESO-2021-24-GDEBA-SSTAYLMSALGP y
RESO- 2021-26-GDEBA-SSTAYLMSALGP, de fecha 15/01/2021.
Valor del proceso: Sin costo.
Acto de apertura: El día 3 de febrero del 2021 a las 12:00 horas, a través del portal Provincia de Buenos Aires Compras
(PBAC) - sitio web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Los interesados podrán consultar el Proceso de Compra en los sitios
http://sistemas.gba.gov.ar/consulta/contrataciones y www.ms.gba.gov.ar (https://pbac.cgp.gba.gov.ar)
EX-2020-20589927-GDEBA-DPTMGESYAMSALGP

ene. 19 v. ene. 21

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
Contratación Directa Nº 34/2020 - Proceso de Compra N° 164-0294-CDI20
 
POR 1 DÍA - Circular Aclaratoria N° 1 Objeto: Servicio de Sistema de Interconexión de Red y Gestión de Datos, autorizada
mediante Resolución Nº RESO-2020-1246-GDEBA-MJYDHGP.
Se pone en conocimiento a los interesados y a la ciudadanía en general, que se encuentra publicada en el sitio web
https://pbac.cgp.gba.gov.ar el archivo digital correspondiente a la Circular Aclaratoria Nº 1, en respuesta a la consulta N° 1
realizada al proceso de compra 164-0294-CDI20.
Expediente Nº EX-2020-25471512-GDEBA-DDDGASPB.

MINISTERIO DE SALUD
INSTITUTO DE HEMOTERAPIA 
 
Licitación Privada Nº 41/2020
 
POR 1 DÍA - Llámese a la Licitación Privada Nº 41/20 Rentas Generales para la Adquisición de Set de Aféresis para el
período enero-marzo/2021 con destino al CRH RS XI La Plata.
Con Apertura el día 25/01/2021 a las 9:00 hs. en la oficina de Compras de este Hospital, H.I.E. Instituto de Hemoterapia de
la Pcia de Buenos Aires, sito en calle 15 esq. 66 (1900) de la Ciudad de La Plata.
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EX-2020-27704231-GDEBA-IHMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD 
H.I.G.A. EVA PERÓN
 
Licitación Privada Nº 197/2020
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 197/2020, por la Adquisición de Servicio de Mantenimiento Preventivo,
Correctivo y Asistencia Técnica de Ascensores para el Servicio de Intendencia del Hospital solicitado por el
Establecimiento para cubrir los meses de enero - junio del ejercicio 2021, con destino al Hospital Interzonal Gral. de Agudos
Evita de la ciudad de Lanús.
Apertura de Propuestas: Día 25 de enero de 2021 a las 12:30 hs., en la oficina de Compras del Hospital Interzonal Gral. de
Agudos Evita, sito en la calle Río de Janeiro 1910 de la Ciudad de Lanús donde podrá retirarse el pliego de Bases y
Condiciones, dentro del horario Administrativo (9:00 a 14:00 hs.)
Corresponde al Expediente EX-2020-27092777-GDEBA-HIGAEMSALGP 

MINISTERIO DE SALUD 
H.I.G.A. SAN FELIPE
 
Licitación Privada N° 165/2020
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 165/2020, EX-2020-25507129-GDEBA-HZGASFMSALGP para el Servicio de
Recolección de Residuos Patogénicos Sólidos y Residuos Líquidos.
Apertura de Propuestas: Día 25/01/2021 a las 11:00 hs. en la Oficina de Compras del H.I.G.A. San Felipe, sito en Moreno
31 de la ciudad de San Nicolás. 
Presupuesto estimado asciende a un total de: Pesos Dos Millones Novecientos Cuarenta Mil Seiscientos con 00/100
($2.940.600,00)
Consulta de Pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar)
o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras del H.I.G.A. San Felipe, de lunes a viernes en el horario de 7:30 a 13:00
hs.
EX-2020-25507129-GDEBA-HZGASFMSALGP 

MINISTERIO DE SALUD 
H.I.G.A. SAN FELIPE
 
Licitación Privada N° 170/2020
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 170/2020, EX-2020-26205648-GDEBA-HZGASFMSALGP para el Servicio
Integral de Mantenimiento Edilicio. 
Apertura de Propuestas: Día 25/01/2021 a las 10:00 hs. en la Oficina de Compras del H.I.G.A. San Felipe, sito en Moreno
31 de la ciudad de San Nicolás. 
Presupuesto estimado asciende a un total de: Pesos Diez Millones Trescientos Sesenta y Ocho Mil con 00/100
($10.368.000,00)
Consulta de Pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar)
o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras del H.I.G.A. San Felipe, de lunes a viernes en el horario de 7:30 a 13:00
hs.
EX-2020-26205648-GDEBA-HZGASFMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A. DR. DIEGO PAROISSIEN 
 
Licitación Privada N° 45/2021  
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 45/21 - EX-2020-2727717-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP para la Adquisición
de Reactivos II, solicitado por el Servicio de Hemoterapia, del H.I.G.A. CM Dr. Diego Paroissien.
Apertura de propuestas: Día 25 de enero de 2021, Hora: 10:30 hs. en la Oficina de Compras del Hospital Dr. Diego
Paroissien, sito en la Calle Av. Brig. J.M. de Rosas 5975, perteneciente a la localidad de Isidro Casanova, Pdo. La
Matanza, Pcia. Buenos Aires.
Presupuesto estimado asciende a un total de Pesos: Siete Millones Setecientos Ochenta y Ocho Mil Quinientos Sesenta y
Dos. ($7.788.562,00)
Consulta de Pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. CM Dr. Diego Paroissien
(de lunes a viernes de 8:00 a 14:00 hs.)
EX-2020-27277117-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
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H.I.A. DR. DIEGO PAROISSIEN 
 
Licitación Privada N° 47/2021  
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 47/21 - EX-2020-27287559-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP para la
Adquisición de Insumos Covid-19, solicitado por el Servicio de Laboratorio, del H.I.G.A. CM Dr. Diego Paroissien.
Apertura de propuestas: Día 25 de enero de 2021, Hora: 11:00 hs. en la Oficina de Compras del Hospital Dr. Diego
Paroissien, sito en la Calle Av. Brig. J.M. de Rosas 5975, perteneciente a la localidad de Isidro Casanova, Pdo. La
Matanza, Pcia. Buenos Aires.
Presupuesto estimado asciende a un total de Pesos: Once Millones Ciento Ochenta y Cinco Mil. ($11.185.000,00)
Consulta de Pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. CM Dr. Diego Paroissien
(de lunes a viernes de 8:00 a 14:00 hs)
EX-2020-27287559-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. PROF. DR. LUIS GÜEMES
 
Licitación Privada Nº 14/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a la Licitación Privada Nº 14/21 para la Adquisición de Medicamentos Generales para este
Establecimiento, para cubrir el período 1º de enero al 30 de junio del 2021, con destino al H.I.G.A. Prof. Dr. Luis G üemes
de la localidad de Haedo.
Apertura de Propuestas: Día 22 de enero de 2021 a las 10:00 hs., en la Oficina de Compras (P.B.) del Hospital Prof. Dr.
Luis Güemes, sito en la calle Av. Rivadavia 15.000 -en la Localidad de Haedo- Bs. As., donde podrá retirarse el Pliego de
Bases y Condiciones dentro del Horario Administrativo de 8 a 14 hs. y visto la Emergencia Sanitaria a nivel Nacional,
también como medida excepcional a través del correo electrónico oficial a la dirección
hluisguemes@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar según lo dispuesto en DEC-132-GDEBA-GPBA.
El Pliego de Bases y Condiciones podrá consultarse en la página www.ms.gba.gov.ar
Corresponde al Expediente Nº 2020-28643721-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. PROF. DR. LUIS GÜEMES
 
Licitación Privada Nº 15/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a la Licitación Privada Nº 15/21 para la Adquisición de Medicamento UTI I para éste
Establecimiento, para cubrir el Período 1º de enero al 30 de junio del 2021, con destino al H.I.G.A. Prof. Dr. Luis Güemes
de la localidad de Haedo.
Apertura de Propuestas: Día 22 de enero de 2021 a las 11:00 hs., en la Oficina de Compras (P.B.) del Hospital Prof. Dr.
Luis Güemes, sito en la calle Av. Rivadavia 15.000 -en la Localidad de Haedo- Bs. As., donde podrá retirarse el Pliego de
Bases y Condiciones dentro del Horario Administrativo de 8 a 14 hs. y visto la Emergencia Sanitaria a nivel Nacional,
también como medida excepcional a través del correo electrónico oficial a la dirección
hluisguemes@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar según lo dispuesto en DEC-132-GDEBA-GPBA.
El Pliego de Bases y Condiciones podrá consultarse en la página www.ms.gba.gov.ar
Corresponde al Expediente Nº 2020-28646335-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. PROF. DR. LUIS GÜEMES
 
Licitación Privada Nº 16/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a la Licitación Privada Nº 16/21 para gestionar la Adquisición de Medicamentos UTI II, con destino a
Farmacia de este Establecimiento.
Apertura de Propuestas: Día 22 de enero de 2021 a las 12:00 hs., en la Oficina de Compras (P.B.) del Hospital Prof. Dr.
Luis Güemes, sito en la calle Av. Rivadavia 15.000 -en la Localidad de Haedo- Bs. As., y visto la Emergencia Sanitaria a
nivel Nacional, también como medida excepcional a través del correo electrónico oficial a la dirección
hluisguemes@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar según lo dispuesto en DEC-132-GDEBA-GPBA. 
El Pliego de Bases y Condiciones podrá consultarse en la página www.gba.gov.ar/saludprovincia
Corresponde al Expediente Nº 2020-28652940-GDEBA-HIGAPDLGMSALG

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. PROF. DR. LUIS GÜEMES
 
Licitación Privada Nº 17/2021
 
PR 1 DÍA - Llámese a la Licitación Privada Nº 17/21 para gestionar la Adquisición de Parenterales especiales, con destino a
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Farmacia de este Establecimiento.
Apertura de Propuestas: Día 25 de enero de 2021 a las 10:00 hs., en la Oficina de Compras (P.B.) del Hospital Prof. Dr.
Luis Güemes, sito en la calle Av. Rivadavia 15.000 -en la Localidad de Haedo- Bs. As., y visto la Emergencia Sanitaria a
nivel Nacional, también como medida excepcional a través del correo electrónico oficial a la dirección
hluisguemes@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar según lo dispuesto en DEC-132-GDEBA-GPBA. 
El Pliego de Bases y Condiciones podra consultarse en la página www.gba.gov.ar/saludprovincia
Corresponde al Expediente Nº 2020-28445350-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. DR. ABRAHAM F. PIÑEYRO
 
Licitación Privada Nº 8/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 08/2021, para la Adquisición de Medicamentos Psicofármacos por el período
enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio 2021 destinado a Servicio de Farmacia - Correspondiente al Ejercicio 2021 con
destino al Hospital Interzonal Gral. de Agudos de Junín Dr. Abraham F. Piñeyro.
Apertura de Propuestas: Día 25 de enero de 2021 a las 10:00 hs. en la Oficina de Compras del Hospital Interzonal Gral. De
Agudos de Junín Dr. Abraham F. Piñeyro, sito en calle Lavalle Nº 1084 de la Ciudad de Junín (Bs. As.). 
Consulta de Pliegos: Los pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página Web del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse de la Oficina de compras del Hospital Interzonal Gral. de Agudos de Junín “Dr.
Abraham F. Piñeyro” dentro del horario de 8:00 a 12:00 hs. de lunes a viernes.
Corresponde al Expediente EX-2020-27676497-GDEBA-HIGADAFPMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. DR. ABRAHAM F. PIÑEYRO
 
Licitación Privada Nº 9/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 09/2021, para la Adquisición de Medicamentos Antibióticos por el período
enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio 2021 destinado a Servicio de Farmacia - Correspondiente al Ejercicio 2021 con
destino al Hospital Interzonal Gral. de Agudos de Junín Dr. Abraham F. Piñeyro.
Apertura de Propuestas: Día 25 de enero de 2021 a las 10:30 hs. en la Oficina de Compras del Hospital Interzonal Gral. de
Agudos de Junín Dr. Abraham F. Piñeyro, sito en calle Lavalle Nº 1084 de la Ciudad de Junín (Bs. As.). 
Consulta de Pliegos: Los pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página Web del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse de la Oficina de compras del Hospital Interzonal Gral. de Agudos de Junín Dr.
Abraham F. Piñeyro dentro del horario de 8:00 a 12:00 hs. de lunes a viernes.
Corresponde al Expediente EX 2020-27723048-GDEBA-HIGADAFPMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A.E.P. SOR MARÍA LUDOVICA
 
Licitación Privada N° 34/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitacion Privada Nº 34/2021 para la Adquisicion de Sondas; Guías; Cánulas; Tubos
Endotraqueales, con destino a cubrir necesidades del Servicio de Deóosito Central del Establecimiento.
Apertura de Propuestas: Día 25/01/2021 a las 9:00 hs. en la Oficina de Compras del H.I.A.E.P. “Hospital Interzonal de
Agudos Especializado en Pediatría Sor María Ludovica de La Plata” (Hospital de Niños)” sito en Calle 14 Nº 1631 e/65 y 66
- La Plata (1900). Costo Total del pliego de Pesos: Cinco Millones Doscientos Noventa Mil Trescientos Treinta y Siete con
50/100 ($5.290.337,50).
Los Pliegos de Bases y condiciones podrán descargarse de las siguientes Páginas: www.gba.gov.ar, www.ms.gba.gov.ar y
www.mercadostransparentes.com o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital de Niños Sor
María Ludovica (de lunes a viernes de 8:00 a 12:00hs). 
H.I.A.E.P. “Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría Sor María Ludovica de La Plata” (Hospital de
Niños)” Ministerio de Salud - Prov. de Bs. As. Calle 14 Nº 1631 e/65 y 66 - La Plata (1900) Tel./Fax: 457-5212 y 453-5933.
Corresp. EX-2020-26430053-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP. 

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A.E.P. SOR MARÍA LUDOVICA
 
Licitación Privada N° 35/2021 
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 35/2021 EX-2020-26429952-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP para la
Adquisición de Catéteres, con destino a cubrir necesidades del Servicio de Depósito Central del Establecimiento.
Apertura de Propuestas: Día 25/01/2021 a las 10:00 hs. en la Oficina de Compras del H.I.A.E.P. Hospital Interzonal de
Agudos Especializado en Pediatría Sor María Ludovica de La Plata (Hospital de Niños)” sito en Calle 14 Nº 1631 e/65 y 66 -
La Plata (1900).
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Costo Total del pliego de Pesos: Cuatro Millones Ciento Noventa y Siete Mil Quinientos Sesenta y Cinco con 00/100
($4.197.565,00).
Los Pliegos de Bases y condiciones podrán descargarse de las siguientes Páginas: www.gba.gov.ar, www.ms.gba.gov.ar y
www.mercadostransparentes.com o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital de Niños Sor
María Ludovica (de lunes a viernes de 08:00 a 12:00 hs).
Corresp. EX-2020-26429952-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP 

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A.E.P. SOR MARÍA LUDOVICA
 
Licitación Privada Nº 53/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 53/2021 - EX-2020-28201776-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, para la
Adquisición de Medicamentos Varios, con destino a cubrir necesidades del Servicio de Farmacia del Hospital Interzonal de
Agudos Especializado en Pediatría Superiora Sor María Ludovica.
Apertura de Propuestas: Se realizará el día 22/01/2021 a las 10:00 hs., en la Oficina de Compras del H.I.A.E.P. “Sor María
Ludovica de La Plata” (Hospital de Niños), sito en Calle 14 Nº 1631 e/65 y 66 - La Plata (1900).
Costo Total del pliego Pesos: Siete Millones Novecientos Noventa y Seis Mil Cuatrocientos Cuarenta y Siete con 42/100
($7.996.447,42).
Consulta de Pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del ministerio de salud de la provincia de Buenos aires y podrán descargarse
de las siguientes páginas web: www.gba.gov.ar y www.ms.gba.gov.ar. 
H.I.A.E.P. “Sor María Ludovica de La Plata” Ministerio de Salud - Prov. de Bs. As. Calle 14 Nº 1631 e/65 y 66 - La Plata
(1900) Tel./ Fax: 457-5212 y 453-5933.
Corresponde al EX-2020-28201776-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP. 

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. DR. OSCAR E. ALENDE
 
Licitación Privada Nº 1/2021 SAMO
 
POR 1 DÍA - Fecha de Apertura: 28/01/2021
Hora de Apertura: 10:00 hs.
Fecha de Visita de Obra: 25/01/2021
Hora de Visita de Obra: 10:00 hs.
Lugar de Presentación de las Ofertas: Of. de Compras - H.I.G.A. Dr. Oscar E. Alende - Av. Juan B. Justo y Calle 164 - Mar
del Plata
Objeto: Obra Finalización de Rehabilitación de Radioterapia, Mamografía, Radiología y Ecografía. 
Retiro de Pliegos: Of. de Compras - H.I.G.A. Dr. Oscar Alende - Av. Juan B. Justo y Calle 164 - Mar del Plata - Horario 9:00
a 13:00 hs.
Consultas Pliego: www.ms.gba.gov.ar
Expediente Nº EX-2020-26740153-GDEBA-HIGDOAMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I. PRESIDENTE PERÓN
 
Licitación Privada Nº 2/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 02/2021, para la adquisición de Reactivos c/Equipamiento, para el Servicio de
Laboratorio, Ejercicio 2021, con destino al Hospital Interzonal Presidente Perón de Avellaneda.
Apertura de Propuestas: Día 22 de enero de 2021 a las 9:30 horas en la Oficina de Compras 3º Piso Cuerpo E del Hospital
Interzonal Presidente Perón, sito en la calle Anatole France 773 de la Ciudad de Avellaneda.
El Pliego de Bases y Condiciones podrá consultarse en la página: https://www.gba.gob.ar/saludprovincia
Corresponde al EX Nº 2020-26134245-GDEBA-HIPPMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I. PRESIDENTE PERÓN
 
Licitación Privada Nº 3/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 03/2021, para la Adquisición de Reactivos c/Equipamiento, para el Servicio de
Laboratorio, Ejercicio 2021, con destino al Hospital Interzonal Presidente Perón de Avellaneda.
Apertura de Propuestas: Día 22 de enero de 2021 a las 10:00 horas en la Oficina de Compras 3º Piso Cuerpo E del
Hospital Interzonal Presidente Perón, sito en la calle Anatole France 773 de la Ciudad de Avellaneda.
El Pliego de Bases y Condiciones podrá consultarse en la página: https://www.gba.gob.ar/saludprovincia.
Corresponde al Ex. Nº 2020-26710401-GDEBA-HIPPMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I. PRESIDENTE PERÓN
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Licitación Privada Nº 4/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 04/2021, para la Adquisición de Reactivos c/Equipamiento, para el Servicio de
Laboratorio, Ejercicio 2021, con destino al Hospital Interzonal Presidente Perón de Avellaneda.
Apertura de Propuestas: Día 22 de enero de 2021 a las 10:30 horas en la Oficina de Compras 3º Piso Cuerpo E del
Hospital Interzonal Presidente Perón, sito en la calle Anatole France 773 de la Ciudad de Avellaneda.
El Pliego de Bases y Condiciones podrá consultarse en la página: https://www.gba.gob.ar/saludprovincia
Corresponde al Ex. Nº 2020-28359963-GDEBA-HIPPMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I. PRESIDENTE PERÓN
 
Licitación Privada Nº 5/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitacion Privada Nº 05/2021, para la Adquisición de Reactivos c/Equipamiento, para el Servicio de
Laboratorio, Ejercicio 2021, con destino al Hospital Interzonal Presidente Perón de Avellaneda.
Apertura de Propuestas: Día 22 de enero de 2021 a las 11:00 hs. en la Oficina de Compras 3º Piso Cuerpo E del Hospital
Interzonal Presidente Perón, sito en la calle Anatole France 773 de la Ciudad de Avellaneda.
El Pliego de Bases y Condiciones podrá consultarse en la página: https://www.gba.gob.ar/saludprovincia.
Corresponde al Ex. Nº 2020-28359292-GDEBA-HIPPMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I. PRESIDENTE PERÓN
 
Licitación Privada Nº 6/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 06/2021, para la adquisición de Reactivos c/Equipamiento, para el Servicio
de: Laboratorio, Ejercicio 2021, con destino al Hospital Interzonal Presidente Perón de Avellaneda.
Apertura de Propuestas: Día 22 de enero de 2021 a las 11:30 horas en la Oficina de Compras 3º Piso Cuerpo E del
Hospital Interzonal Presidente Perón, sito en la calle Anatole France 773 de la Ciudad de Avellaneda.
El Pliego de Bases y Condiciones podrá consultarse en la página: https://www.gba.gob.ar/saludprovincia
Corresponde al Ex. Nº 2020-25105408-GDEBA-HIPPMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I. PRESIDENTE PERÓN
 
Licitación Privada Nº 7/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 07/2021, para la adquisición de: Medicamentos Varios, para el Servicio de
Farmacia, Ejercicio 2021, con destino al Hospital Interzonal Presidente Perón de Avellaneda.
Apertura de Propuestas: Día 25 de enero de 2021 a las 9:30 horas en la Oficina de Compras 3º Piso Cuerpo E del Hospital
Interzonal Presidente Perón, sito en la calle Anatole France 773 de la Ciudad de Avellaneda.
El Pliego de Bases y Condiciones podrá consultarse en la página: https://www.gba.gob.ar/saludprovincia
Corresponde al Ex. Nº 2020-29410134-GDEBA-HIPPMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I. PRESIDENTE PERÓN
 
Licitación Privada Nº 8/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 08/2021, para la Adquisición de Soluciones Varias, para el Servicio de
Farmacia, Ejercicio 2021, con destino al Hospital Interzonal Presidente Perón de Avellaneda.
Apertura de Propuestas: Día 25 de enero de 2021 a las 10:00 horas en la Oficina de Compras 3º Piso Cuerpo E del
Hospital Interzonal Presidente Perón, sito en la calle Anatole France 773 de la Ciudad de Avellaneda.
El Pliego de Bases y Condiciones podrá consultarse en la página: https://www.gba.gob.ar/saludprovincia
Corresponde al Ex. Nº 2020-28373599-GDEBA-HIPPMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I. PRESIDENTE PERÓN
 
Licitacion Privada Nº 9/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 09/2021, para la Adquisición de Medicamentos Varios, para el Servicio de
Farmacia, Ejercicio 2021, con destino al Hospital Interzonal Presidente Perón de Avellaneda.
Apertura de Propuestas: Día 25 de enero de 2021 a las 10:30 horas en la Oficina de Compras 3º Piso Cuerpo E del
Hospital Interzonal Presidente Perón, sito en la calle Anatole France 773 de la Ciudad de Avellaneda.
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El Pliego de Bases y Condiciones podrá consultarse en la página: https://www.gba.gob.ar/saludprovincia 
Corresponde al Ex. Nº 2020-28373631-GDEBA-HIPPMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I. PRESIDENTE PERÓN
 
Licitación Privada Nº 10/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitacion Privada Nº 10/2021, para la adquisición de Medicamentos Varios, para el Servicio de
Farmacia, Ejercicio 2021, con destino al Hospital Interzonal Presidente Perón de Avellaneda.
Apertura de Propuestas: Día 25 de enero de 2021 a las 11:00 hs. en la Oficina de Compras 3º Piso Cuerpo E del Hospital
Interzonal Presidente Perón, sito en la calle Anatole France 773 de la Ciudad de Avellaneda.
El Pliego de Bases y Condiciones podrá consultarse en la página: https://www.gba.gob.ar/saludprovincia.
Corresponde al Ex. Nº 2020-28373695-GDEBA-HIPPMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. SAN ROQUE
 
Licitación Privada N° 18/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 18-2021 EX-2021-00074517-GDEBA-HZGASRMSALGP para la Adquisición
de Medicamentos (Renglones Desiertos), solicitado por el Servicio de Farmacia, del Hospital Interzonal General de Agudos
San Roque.
Apertura de Propuestas: Se realizará el día 25 de enero del 2021 a las 9:00 hs., en la Oficina de Compras y
Suministros del Hospital Interzonal General de Agudos San Roque, calle 508 entre 18 y 19 s/n M. B. Gonnet, Buenos Aires.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos Cinco Millones Veintidós Mil ($5.022.000,00.).
Consulta de Pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Parrticulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Prov. de Bs. As. (www.ms.gba.gov.ar)
EX-2021-00074517-GDEBA-HZGASRMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. PROF. DR. RAMÓN CARRILLO
 
Licitación Privada Nº 6/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 6/2021 para la Adquisición de Fármacos con destino al Servicio de Farmacia.
Apertura de Propuestas: Día 25/01/2021 a las 11:00 hs. en La Oficina de Compras del Hospital Zonal de Agudos Profesor
Dr. Ramón Carrillo sito en Calle Hipólito Yrigoyen Nro. 1051 (1702) - Oficina de Compras, donde podrán retirarse los
Pliegos de Bases y condiciones dentro del horario de 8 a 12 hs., también se podrán bajar de las siguientes Páginas:
www.gba.gov.ar y www.ms.gba.gov.ar 
Corresp. Expte. 2020-23654880-GDEBA-HZPDRCMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. DR. MARIO V. LARRAÍN
 
Licitación Privada N° 2/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nro. 02/2021, para el Servicio de Recolección de Residuos Patogénicos, con
destino al H.Z.G.A. “Dr. Mario V. Larraín” del partido de Berisso.
Apertura de propuestas: Día 25/01/2021 a las 10:00 hs. en la Oficina de Compras del Hospital Z.G.A. “Dr. Mario V. Larraín”,
sita en la calle 5 Nº 4435 de la ciudad de Berisso.
Consultas y retiro de pliego: Oficina de Compras del Hospital Z.G.A. “Dr. Mario V. Larraín”, sita en la calle 5 Nº 4435 de la
ciudad de Berisso de lunes a viernes de 8:00 a 13:00 hs.
EX-2021-739280-GDEBA-HZGADMVLMSALGP.

MUNICIPALIDAD DE SAN CAYETANO
 
Licitación Publica Nº 3/2020
Segundo Llamado
 
POR 3 DÍAS - Adquisición de un (1) Rodillo Compactador Liso Vibratorio Autopropulsado nuevo 0 Km., para la Dirección
Vial de la Municipalidad de San Cayetano.
Fecha y Hora de Apertura de Sobres: 12 de febrero de 2021 - 11:00 hs.
Acto de Apertura: Oficina Compras y Suministros, Municipalidad de San Cayetano, Avenida San Martín Nº 438.
Presupuesto Oficial: $11.500,00,00.
Valor de Pliego: Pesos Tres Mil ($3.000,00.).
Consulta, Venta y Retiro de Pliegos: Del 18 de enero de 2021 hasta las 13:00 del 11 de febrero de 2021 en Oficina de
Compras, Avenida San Martín Nº 438 - San Cayetano, Provincia de Buenos Aires.
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Decreto Nº 94/2021.
Expediente Municipal: Nº 4103-105/2020.

ene. 19 v. ene. 21
 

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 38/2020
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Brazaletes Identificatorios, Catéteres, Etc. 
Fecha Apertura: 12 de febrero de 2021, a las 9:00 horas.
Valor del Pliego: $7.009. (Son Pesos Siete Mil Nueve)
Adquisición del Pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas.
Plazo para Retirar el Pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de Consultas en Internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 4603/2020/INT

ene. 19 v. ene. 20

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 54/2020
Anulación
 
POR 1 DÍA - Por la presente Publicación, se informa la Anulación de la Licitación Pública Nº 54/2020 (1º Llamado),
referente a la Provisión de Zapatillas. 

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 1/2021
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Medicamentos.
Fecha Apertura: 17 de febrero de 2021, a las 10:00 horas.
Valor del Pliego: $4.920. (Son Pesos Cuatro Mil Novecientos Veinte)
Adquisición del Pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas.
Plazo para retirar el Pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 4600/2020/INT

ene. 19 v. ene. 20

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 2/2021
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Remodelación Integral del Sector Radiología en Centro de Salud Nº 3 Dr. Ramón Carrillo.
Fecha Apertura: 12 de febrero de 2021, a las 10:30 horas.
Valor del Pliego: $ 4.050.- (Son Pesos Cuatro Mil Cincuenta)
Adquisición del Pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas.
Plazo para retirar el Pliego: Hasta cuatro (4) días hábiles anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 2052/2020/INT

ene. 19 v. ene. 25
 

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 4/2021
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Trabajos de Acondicionamiento en Consultorio y Habitación de Médico en el Centro de Salud Nº 3
Dr. Ramón Carrillo.
Fecha Apertura: 17 de febrero de 2021, a las 9:00 horas.
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Valor del Pliego: $7,155. (Son Pesos Siete Mil Ciento Cincuenta y Cinco).
Adquisición del Pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas.
Plazo para Retirar el Pliego: Hasta (4) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 0002046/Int/2020

ene. 19 v. ene. 25

MUNICIPALIDAD DE RIVADAVIA
 
Licitación Pública Nº 1/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 1/2021 hasta el día 12 de febrero de 2021, a las 12:00 hs., para la
Contratación de 1 (Un) Médico Especialista Gastroenterólogo y Endoscospista en el Hospital Municipal de Rivadavia,
Provincia de Buenos Aires, en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones.
Valor del Pliego: $402,00.- (Pesos Cuatrocientos Dos).
Adquirir y/o Consultar: En la Oficina de Despacho Público Municipal en el horario de oficina.
Apertura: El día 12 de febrero de 2021, a las 12:00 hs. - Oficina de Compras.

ene. 19 v. ene. 20

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 16/2021
 
POR 2 DÍAS - Denominación: “Provisión de Pintura - Subsecretaría de Obras Públicas - Secretaría de Obras y Servicios
Públicos”
Fecha de Apertura: 11-02-2021.
Hora: 12.00.
Valor del Pliego: $2.700,72.
Presupuesto Oficial: $5.401.444,00 (Son Pesos Cinco Millones Cuatrocientos Un Mil Cuatrocientos Cuarenta y Cuatro con
00/100).
Consulta y/o Adquisicion de Pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de La Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º Piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 hs.
Decreto N° 080 de fecha 12 de enero del 2021.
Expediente 81.329/20.

ene. 19 v. ene. 20

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 17/2021
 
POR 2 DÍAS - Denominación: “Remodelación de Edificio para el Registro Civil de Wilde - Dirección de Arquitectura
- Secretaría de Obras y Servicios Públicos”
Fecha de apertura: 17-02-2021.
Hora: 10:00.
Valor del pliego: $6.351,18.
Presupuesto oficial: $12.702.365,00 (Son Doce Millones Setecientos Dos Mil Trescientos Sesenta y Cinco con 00/100).-
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º Piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Decreto nro. 100 de fecha 13 de enero de 2021.
Expediente 81.287/20

ene. 19 v. ene. 20

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE GOBIERNO
 
Licitación Pública Nº 18/2021
 
POR 2 DÍAS - Denominación: “Provisión de Ropa de Abrigo para el Personal Municipal - Dirección General de Personal
- Secretaría de Gobierno”
Fecha de apertura: 18-02-2021.
Hora: 10:00.
Valor del pliego: $2.999,71.
Presupuesto oficial: $5.999.420,50 (Son Cinco Millones Novecientos Noventa y Nueve Mil Cuatrocientos Veinte con
50/100).-
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Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º Piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.-
Decreto nro. 101 de fecha 13 de enero de 2021.-
Expediente 81.213/20.

ene. 19 v. ene. 20

MUNICIPALIDAD DE MERLO
SECRETARÍA DE DESARROLLO E INTEGRACIÓN SOCIAL
 
Licitación Pública Nº 1/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 1/2021.
Objeto: Kits Escolares para el Ciclo Lectivo 2021 del Partido de Merlo, en un todo de acuerdo al Pliego de Cláusulas
Generales y Particulares. 
Preupuesto Oficial: $22.340.000,00.
Valor del Pliego: $223.400,00.
Fecha de Apertura: 17-02-2021a las 10:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: Los dias 2 y 3 de febrero 2021 inclusive (en la Secretaría de Desarrollo e
Integracion Social, en la calle Colón 686, Merlo).
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 9 y 10 de febrero de 2021 (en la Dirección de Compras, Av. Del
Libertador 391 piso 1° Merlo).
Recepción de las Ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. Del Libertador 391 piso 1° Merlo,
hasta el dia 17/02 /2021 a las 9:00 hs.
Lugar de Apertura: Dirección de Compras.

ene. 19 v. ene. 20

MUNICIPALIDAD DE MERLO
SECRETARÍA DE DESARROLLO E INTEGRACIÓN SOCIAL
 
Licitación Pública N° 2/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 02/2021.
Objeto: Mochilas para el Ciclo Lectivo 2021 del Partido de Merlo, en un todo de acuerdo al Pliego de Cláusulas Generales y
Particulares.
Presupuesto Oficial: $22.152.500,00.
Valor del Pliego: $221.525,00.
Fecha de Apertura: 17-02-2021 a las 11:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 2 y 3 de febrero 2021 inclusive (en la Secretaría de Desarrollo e
Integracion Social, en la calle Colón 686, Merlo).
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: los días 9 y 10 de febrero de 2021 (en la Dirección de Compras, Av. Del
Libertador 391 piso 1° Merlo).
Recepción de las Ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. Del Libertador 391 piso 1° Merlo,
hasta el día 17/02/2021 a las 10:00 hs.
Lugar de Apertura: Dirección de Compras.

ene. 19 v. ene. 20
 

 
 

MUNICIPALIDAD DE MERLO
SECRETARÍA DE DELEGACIONES
 
Licitación Pública N° 3/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 3/2021.
Objeto: Bolsas de Residuos para el Mantenimiento de las Calles del Partido de Merlo, en un todo de acuerdo al Pliego de
Cláusulas Generales y Particulares.
Presupuesto Oficial: $51.000.000,00.
Valor del Pliego: $510.000,00.
Fecha de Apertura: 17-02-2021 a las 12:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 2 y 3 de febrero 2021 inclusive (en la Secretaría de Delegaciones,
en la calle Maipú 318, Merlo).
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 9 y 10 de febrero de 2021 (en la Dirección de Compras, Av. Del
Libertador 391 piso 1° Merlo).
Recepción de las Ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. Del Libertador 391 piso 1° Merlo,
hasta el día 17/02/2021 a las 11:00 hs.
Lugar de Apertura: Dirección de Compras.

ene. 19 v. ene. 20
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MUNICIPALIDAD DE MERLO
SECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA
 
Licitación Pública N° 4/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 4/2021.
Objeto: Servicio por Doce (12) Meses de Ambulancias en el Partido de Merlo, en un todo de acuerdo al Pliego de Cláusulas
Generales y Particulares.
Presupuesto Oficial: $179.868.000,00.
Valor del Pliego: $1.798.680,00.
Fecha de Apertura: 18-02-2021 a las 12:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 4 y 5 de febrero 2021 inclusive (en la Secretaría de Salud Pública,
en la calle Balcarce 355, Merlo).
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 11 y 12 de febrero de 2021 (en la Dirección de Compras, Av. Del
Libertador 391 piso 1° Merlo).
Recepción de las Ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. Del Libertador 391 piso 1° Merlo,
hasta el día 18/02/2021 a las 11:00 hs.
Lugar de Apertura: Dirección de Compras.

ene. 19 v. ene. 20

MUNICIPALIDAD DE MERLO
SECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA
 
Licitación Pública N° 5/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 5/2021.
Objeto: Equipo de Rayos X para el Hospital Eva Perón del Partido de Merlo, en un todo de acuerdo al Pliego de Cláusulas
Generales y Particulares.
Presupuesto Oficial: $9.690.000,00.
Valor del Pliego: $96.900,00.
Fecha de Apertura: 18-02-2021 a las 14:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 4 y 5 de febrero 2021 inclusive (en la Secretaría de Salud Pública,
en la calle Balcarce 355, Merlo).
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 11 y 12 de febrero de 2021 (en la Dirección de Compras, Av. Del
Libertador 391 piso 1° Merlo).
Recepción de las Ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. Del Libertador 391 piso 1° Merlo,
hasta el día 18/02/2021 a las 13:00 hs.
Lugar de Apertura: Dirección de Compras.

ene. 19 v. ene. 20

MUNICIPALIDAD DE ITUZAINGÓ
SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN, DESARROLLO URBANO Y AMBIENTE
 
Licitación Pública N° 1/2021
 
POR 1 DÍA - Obra: "Provisión de Materiales, Equipos, Herramientas y Mano de Obra para el Programa de Saneamiento de
la Red Troncal, puesta en valor calle Perez Quintana"
Presupuesto Oficial: $90.000.000,00 (Pesos Noventa Millones)
Valor del Pliego: $90.000. (Pesos Noventa Mil)
Consulta y/o Compra del Pliego: Lunes a viernes de 8 a 15 hs. hasta el 11 de febrero de 2021 (Dirección de Compras)
Apertura de las Ofertas: 12 de febrero de 2021 a las 11 (once) horas. Dirección de Compras, Peatonal Eva Perón 848 -1er.
piso- Ituzaingó, Tel./fax 5068-9327/9325, comprasituzaingo@gmail.com
Los Oferentes deberán estar inscriptos o haber iniciado el trámite correspondienteen el Registro de Proveedores
Consultores Expertos en Evaluación y Dirección de Proyectos de Inversión y Licitadores de la Municipales de Ituzaingó.

MUNICIPALIDAD DE ITUZAINGÓ
SECRETARÍA DE INGRESOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 2/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: "Contratación de un Servicio de Colaboración y Asistencia Técnica para el fortalecimiento del
Sistema Tributario bajo la modalidad del Riesgo Empresario"
Valor del Pliego: $100.000,00 (Pesos Cien Mil)
Consulta y/o Compra del Pliego: Lunes a viernes de 8 a 15 hs. hasta el 11 de febrero de 2021 (Dirección de Compras)
Apertura de las Ofertas: 12 de febrero de 2021 a las 13 (trece) horas, Dirección de Compras, Peatonal Eva Perón 848 -1er.
piso - Ituzaingó, Tel./fax 5068-9327/9325, comprasituzaingo@gmail.com
Los Oferentes deberán estar inscriptos o haber iniciado el trámite correspondienteen el Registro de Proveedores
Consultores Expertos en Evaluación y Dirección de Proyectos de Inversión y Licitadores de la Municipales de Ituzaingó

ene. 19 v. ene. 20
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MUNICIPALIDAD DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública Nº 415R-124-2021
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Publica Nº 415R-124-2021, para la ejecución de la Obra “Iluminación Calles
Perimetrales Centro Deportivo Dow Center", con un Presupuesto Oficial de Pesos Siete Millones Noventa y Tres Mil
Ochocientos Setenta y Cinco ($7.093.875.), (Precio Tope - 20% Anticipo Financiero y Sin Redeterminación de Precios), en
un todo de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones.
Apertura de las Propuestas: Día 3 de febrero de 2021 a las 10:00 hs., en el Despacho de la Secretaría de Infraestructura.
Informes y Pliegos de Bases y Condiciones: Departamento Electricidad y Mecánica.
Valor Pliego: Pesos Siete Mil Cien ($7.100.-).
Para la presente licitación se requiere una capacidad técnica y financiera nacional, provincial o municipal por un monto de
$11.823.125.

ene. 19 v. ene. 20
 
 

MUNICIPALIDAD DE PINAMAR
 
Licitación Pública N° 1/2021
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Pinamar, mediante Decreto N° 083/21 llama a Licitación Pública N° 1/2021
correspondiente a la Adquisicion de Elementos de Protección Personal para la Secretaría de Salud.
Presupuesto oficial: Pesos Catorce Millones Ochocientos Ochenta y Cinco Mil Doscientos Setenta y Seis con 00/100 ($14,
885,276.00).
Fecha de apertura: 29/01/2021, 11 hs. en la Dirección de Contrataciones de la Municipalidad de Pinamar, situado en Valle
Fértil 234, Pinamar, Provincia de Buenos Aires.
Consultas: Dirección de Contrataciones situado en Valle Fértil 234, Pinamar, Provincia de Buenos Aires.
Teléfono: (2254) 45-9421
Correo electrónico: compras@pinamar.gob.ar
Expte. Municipal: 4123-22/2021

ene. 19 v. ene. 20
 

MUNICIPALIDAD DE LA COSTA
 
Licitación Pública Nº 3/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: “Acceso a Hospital Modular”. 
Fecha de licitación: 5 de febrero de 2021.
Hora: 12:00 hs.
Lugar: Dirección de Contrataciones, Municipalidad de La Costa - Avenida Costanera 8001 - 1er Piso - Mar del Tuyú. 
Venta del pliego: Desde el 21/01/2021 al 22/01/2021.-
Valor de pliego: Pesos Un mil ($1.000,00). -
Consultas: Dirección de Contrataciones - Teléfono (02246) 433-076.-
Expediente: 4122-0000120/2021.

ene. 19 v. ene. 20

MUNICIPALIDAD DE LUJÁN
 
Licitación Pública Nº 2/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 02/21, para la “Contratación del Servicio de Recolección, Transporte,
Descarga de Residuos Domiciliarios y Servicios Especiales en la Zona Céntrica, Barrios y Localidades del Partido de
Luján”
Presupuesto oficial: Se fija en la suma de Pesos Ochenta y Cinco Millones Seiscientos Treinta y Nueve Mil Seiscientos
Ochenta con 00/100 ($85.639.680,00)
La Apertura de las propuestas se realizará el día 3 de febrero de 2021, a las 11:00 horas en la Municipalidad de Luján, sita
en la calle San Martín Nº 550 de la Ciudad de Luján.
Consultas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Luján, San Martín Nº 550 de la Ciudad de Luján, Buenos Aires, en
el horario de 9:00 hs. a 15:00 hs.
Pliego de Consulta en formato digital: Solicitarlo a licitaciones@lujan.gov.ar.
Adquisición de pliegos: Los pliegos podrán adquirirse hasta el día 28 de enero de 2021 inclusive, en la Tesorería de la
Municipalidad de Luján, en el horario de 8:15 hs. a 13:00 hs., por la suma total de Pesos Treinta Mil ($30.000,00).
Expediente Nº 4069-002380 y 2381/2020

ene. 19 v. ene. 20

MUNICIPALIDAD DE LUJÁN
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Licitación Pública Nº 5/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 05/2021, para la Refacción Cubiertas, Reconstrucción Aula, Sanitarios y
otros Locales. E.P. N° 32- E.E.S. N° 12.
Presupuesto Oficial: Se fija en la suma de Pesos Siete Millones Doscientos Ochenta y Tres Mil Cuarenta y Cinco con
97/100 ($7.283.045,97).
La Apertura de las Propuestas: Se realizará el día 04 de febrero de 2021, a las 11:00 hs. en la Municipalidad de Luján, sita
en la calle San Martín Nº 550 de la Ciudad de Luján.
Consultas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Luján, San Martín Nº 550 de la Ciudad de Luján, Buenos Aires, en
el horario de 9:00 hs. a 15:00 hs.
Pliego de Consulta en Formato Digital: Solicitarlo a Licitaciones@lujan.gov.ar.
Adquisición de Pliegos: Los pliegos podrán adquirirse hasta el día 29 de enero de 2021 inclusive, en la Tesorería de la
Municipalidad de Luján, en el horario de 8:15 hs. a 13:00 hs., por la suma total de Pesos Diez Mil ($10.000,00).
Expediente Nº 4069-001797/2020.

ene. 19 v. ene. 20

MUNICIPALIDAD DE LUJÁN
 
Licitación Pública Nº 6/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 06/2021, para la “Refacción Cubierta, Instalación de Gas en Jardín de
Infantes N° 915.”
Presupuesto Oficial: Se fija en la suma de Pesos Cinco Millones Ciento Sesenta Mil Ochocientos Quince con 54/100
($5.160.815,54)
La Apertura de las Propuestas: Se realizará el día 4 de febrero de 2021, a las 13:00 horas en la Municipalidad de Luján, sita
en la calle San Martín Nº 550 de la Ciudad de Luján.
Consultas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Luján, San Martín Nº 550 de la Ciudad de Luján, Buenos Aires, en
el horario de 9:00 hs. a 15:00 hs.
Pliego de Consulta en Formato Digital: Solicitarlo a licitaciones@lujan.gov.ar.
Adquisición de Pliegos: Los pliegos podrán adquirirse hasta el día 29 de enero de 2021 inclusive, en la Tesorería de la
Municipalidad de Luján, en el horario de 8:15 hs. a 13:00 hs., por la suma total de Pesos Diez Mil ($10.000,00).
Expediente Nº 4069-002764/2020

ene. 19 v. ene. 20

MUNICIPALIDAD DE LUJÁN
 
Licitación Pública Nº 10/2020
 
POR 2 DÍAS - Circular Aclaratoria N° 1 - Licitación Pública Nº 10/2020, para la Contratación del Servicio de Control y
Ordenamiento del Tránsito.
Clases de Garantías que se deberán Presentar: Se deberán presentar las siguientes garantías:
- Garantía de Mantenimiento de la Oferta: Será requisito indispensable constituir garantía de mantenimiento de la oferta
cuyo importe debe ser de $300.000,00.
- Garantía de Cumplimiento del Contrato: El adjudicatario deberá cumplir dicha garantía presentándola en la Dirección de
Compras de la Municipalidad de Luján, por un monto equivalente a $800.000,00
Expediente Nº 4069-2644/2020

ene. 19 v. ene. 20

OBRAS SANITARIAS MAR DEL PLATA S.E. 
 
Licitación Pública N° 14/2020 
 
POR 2 DÍAS - Referencia: "Servicio de Seguridad y Vigilancia" Año 2021/2022” 
Presupuesto oficial: $34.832.238,00.- 
Fecha de apertura: 3 de febrero de 2021 - 11:00 hs. 
Informes y venta del pliego: En Mar del Plata: French 6737 1° Piso - Oficina de Compras, de lunes a viernes de 8:15 a
14:00. En Buenos Aires: Casa de Mar del Plata: Av. Callao Nº 237 (1085) Capital Federal. Lunes a viernes de 9:00 a 15:00
hs. 
E-mail: compras@osmgp.gov.ar. Web-site: www.osmgp.gov.ar 
Lugar de apertura: Oficina de Compras - French 6737 1º Piso 
Valor del Pliego: $9.360,00.-

ene. 19 v. ene. 20

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Concurso de Precios Nº 10006220
 
POR 1 DÍA - Período de Postulación - “Servicio de Control de Plagas en Región 2. Periodo del Servicio: 6 meses”
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
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concursos@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 21 de Enero de 2021.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva. 
Presupuesto Oficial: $924.000,00- más IVA.
 

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Concurso de Precios Nº 10006635
 
POR 1 DÍA - Período de Postulación - “Reparación de Veredas - Carmen de Patagones”
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
concursos@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 21 de enero de 2021.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto Oficial: $687.029,99 más IVA.

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Concurso de Precios Nº 10005894
 
POR 1 DÍA - Período de Postulación - “Provisión de Interruptores Trafos 1000 kva (Incluye Mano de Obra y Materiales
Menores)”
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
concursos@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 21 de enero de 2021.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto Oficial: $3.474.150,00 más IVA.

◢ TRANSFERENCIAS
POR 5 DÍAS - Garín. SANCHEZ DARIO, CUIT 20277095093 cede y transfiere a Silvetti, Cristian CUIT 20317505508, el
fondo de comercio ubicado en la calle Cayetano Bourdet 2757 - Local 1 de la localidad de Garín, dedicado a Bar-Snack -
Comidas rápidas. Reclamos de Ley en el citado domicilio.

ene. 13 v. ene. 19

POR 5 DÍAS - Berisso. ARIEL FERNANDO AMIEL, D.N.I. 18.360.037, transfiere fondo de comercio de “El Chapa”, sito en
calle 164 Nro. 536 (esq. 7), Berisso, a Lufezu Viajes S.A.S., CUIT 30-71656916-7. Reclamos de ley en calle 53 Nº 755, La
Plata. Dr. Pablo I. Abuin.

ene. 14 v. ene. 20

POR 5 DÍAS - Escobar. Se avisa al comercio que ATGG S.A. CUIT 30715084690 Transfiere Fondo de Comercio,
Establecimiento gastronómico, a Tirelli Alejandro Damian CUIT 20202175083, sito en H. Yrigoyen 685, Escobar reclamo de
ley en el mismo comercio. Dominguez Jimena Ángela, Contadora Pública.

ene. 15 v. ene. 21

POR 5 DÍAS - Pilar. En cumplimiento con lo establecido por el Art. 2° de la Ley 11867, la razón social URBANO DESING
S.A. CUIT 30-71156438-8 anuncia transferencia de fondo de comercio y/o titularidad de habilitación comercial, del rubro:
Venta de Accesorios Tecnológicos, sito en la calle Las Magnolias N° 754 - Centro Comercial Palmas del Pilar - Local 6116
de la localidad de Pilar. Partido del Pilar, a favor de la razón social: Elementik S.R.L. CUIT 30-71637724-1 expediente de
habilitación N° 14172/2015. Cte.: 22421. Reclamo de Ley en el mismo establecimiento comercial dentro del término legal.

ene. 15 v. ene. 21

POR 5 DÍAS - San Martín. MARIA ANGÉLICA IERVASI, CUIT Nº 27-12714457-0, con domicilio en la calle Avenida
Congreso 5761 de la Cuidad Autónoma de Buenos Aires, transfiere a Guillermo Jonatan Stewart, CUIT Nº 20-28411672-1,
con domicilio legal en la calle Illia 2888 Partido de San Martín, Provincia de Buenos Aires. Pie Grande, Salón de Fiestas y
Eventos, sito en calle 25 de Mayo 1952-56 Partido de San Martín, Provincia de Buenos Aires.- Reclamos de Ley en el
mismo Domicilio. Libre de toda Deuda y/o gravamen.

ene. 15 v. ene. 21

POR 5 DÍAS - Burzaco. El Sr. GERARDO ARIEL BERUTTI, DNI 18.134.498 transfiere el fondo de comercio y/o titularidad
de habilitación comercial, del rubro de venta de aislantes y materiales de construcción, bajo el nombre “Aiter”, sito en la Av.
Hipólito Yrigoyen 14981, de Burzaco, Pcia. Bs. As. a favor de “Quilbur S.A.”, CUIT 30-71482020-2. Reclamos de Ley en Av.
Hipólito Yrigoyen 8774, 1° “A”, Lomas de Zamora, Pcia Bs. As. Escribano Martin Felipe Parlatore Siritto, Registro 5 de
Lomas de Zamora. 

ene. 15 v. ene. 21

POR 5 DÍAS - Pilar. En cumplimiento con lo establecido por el Art. 2° de la Ley 11867, la razón social CABELLERO
OBDULIO SERGIO, CUIT 20-11453048-5 anuncia transferencia de fondo de comercio y/o titularidad comercial, del rubro
Lubricantes y Aceites de Motores. Sito en la calle Gral. José de San Martín N° 153 de la ciudad/Localidad Pilar, Partido del
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Pilar, a favor de la razón social; Garnica Matias Oscar CUIT 20-29257040-7 Expendiente de habilitación N° 9417/07, Cta.
Cte.: 16053. Reclamo de Ley en el mismo establecimiento comercial dentro del término legal.

ene. 18 v. ene. 22

POR 5 DÍAS - Del Viso. En cumplimiento con lo establecido por el Art. 2 de la Ley 11867, el Sr. CALIZAYA COPACABA
NICOLAS, CUIT 20-94008880-2. Anuncia transferencia de fondo de comercio y/o utilidad de habilitación comercial del
rubro Verdulería y Venta de Productos de Almacén, sito en la calle Las Camelias, localidad Del Viso, Partido de Pilar, a
favor de la Sra. Llanos Chumacero Constantina, CUIT 27-94967107-6, bajo el expediente de habilitación N° 5953/15.
Reclamo de Ley en el mismo establecimiento comercial dentro del término legal.

ene. 19 v. ene. 25

◢ CONVOCATORIAS
FRIGORÍFICO PALONI S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los accionistas de Frigorífico Paloni S.A. a Asamblea General Extraordinaria a realizarse en
calle San Martín 72, Piso 3, Of. 66 de la ciudad de Bahía Blanca, Pcia. de Buenos Aires, el día 05/02/21 a las 8:00 hs. y a
las 9:00 hs. en primera y segunda convocatoria, respectivamente, a efectos de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Lectura de la Resolución Judicial del Levantamiento de Quiebra por Avenimiento de fecha 11/09/20.
3) Consideración del aumento del capital social de la Sociedad, de la suma $7.750.000. a la suma de $10.000.000.
4) Elección de Autoridades por vencimiento de mandato. 
5) Modificación del Estatuto Social e inscripción por ante la D.P.P.J.
Nota: La sociedad no se encuentra comprendida en el Art. 299 Ley 19550. El Directorio. René Danilo Perotti, Presidente.

ene. 14 v. ene. 20

ALIANZA-MARIA PASTEUR FARMACÉUTICA S.C.S.
 
Reunión de socios
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores socios de Alianza - María Pasteur Farmacéutica S.C.S. a la Reunión de Socios a
celebrarse en la sede social de la firma sita en calle Alsina Nº 110, ciudad de Bahía Blanca, Partido de Bahía
Blanca, Provincia de Buenos Aires, para el día 1 de febrero de 2021 a las 8:00 horas la primera convocatoria y para el
mismo día a las 10:00 horas en segunda convocatoria, con el objeto de dar tratamiento al siguiente
ORDEN DEL DÍA:
a) Aprobación de la cesión de la participación en el capital social comanditario de la Cra. Adriana Saschrgorodsky y la Dra.
Jesica Daiana Dicek a favor de la Fca. María Cecilia Fernández Echeverría
b) Aprobación de la conversión del 1% del capital comanditario cedido en capital comanditado
c) Consideración de la actuación de la socia, Administradora y Directora Técnica María Victoria Vila
d) Consideración de la remoción como Administradora y Directora Técnica de la Fca. María Victoria Vila,
e) Consideración de la designación de la Farmacéutica María Cecilia Fernández Echeverría para la reconducción como
Administradora y Directora Técnica de la Farmacia
f) Reforma del contrato social artículos primero, segundo, cuarto, quinto y de aquellos artículos que tengan relación con las
decisiones adoptadas
g) Consideración de la exclusión de la socia María Victoria Vila en los términos del Art. 91 de la LGS y de corresponder, la
promoción de la correspondiente acción de exclusión. Autorizaciones y/o delegación de facultades para la ejecución de las
decisiones adoptadas. 
Cr. Gabriel Carella - Autorizado.

ene. 14 v. ene. 20

CLINICA MODELO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria para el día 5 de febrero de 2021, a las 10:00 hs. en primera
convocatoria y a las 11:00 hs. en segunda convocatoria, a realizarse en el Salón de Bomberos Voluntarios de General
Villegas, sito en Alberti y Sarmiento, Gral. Villegas, Pcia. de Buenos Aires, a efectos de tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración de las razones por las cuales la Asamblea, se realiza fuera del término legal.
2) Lectura y aprobación del acta de la Asamblea anterior.
3) Designación de dos accionistas, para que en nombre de la Asamblea, firmen el acta respectiva.
4) Consideración de los documentos mencionados en el Art. 234, inc. 1º, de la Ley 19.550 y sus modificatorias por el
ejercicio finalizado el 30 de junio de 2020. Consideración del resultado del ejercicio.
5) Análisis de responsabilidad de los Directores, eventual remoción y elección de nuevos directores, períodos.
6) Consideración del valor actual de las acciones de la sociedad.
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Sociedad no comprendida en el Art. 299. El Directorio. Omar M. Emin, Contador Público.
ene. 15 v. ene. 21

CAMPO GRANDE CLUB DE CAMPO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convóquese a los Sres. Accionistas de Campo Grande Club de Campo S.A. a la Asamblea General
Ordinaria a celebrarse el sábado 6 de febrero de 2021 a las 9:00 hs. en primera convocatoria y a las 10:00 hs. en segunda
convocatoria, en el área exterior del Club House de Campo Grande, sito en Matacos y Alborada, Villa Rosa, Pilar, Pcia. de
Buenos Aires, en cumplimiento de las medidas de prevención vigentes a esa fecha, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Razones por las cuales se convoca a Asamblea fuera de los términos legales.
3) Consideración de la Memoria, Balance General, Informe del Síndico y demás documentos previstos en el Art. 234, inc. 1
de la Ley LGS correspondiente al ejercicio económico cerrado el 30 de junio de 2020;
4) Consideración de la gestión del Directorio y del Síndico.
5) Designación de Síndico Titular y Síndico Suplente
6) Consideración de la remuneración del Directorio y del Síndico. Sociedad no comprendida en el Art. 299 LGS.
Para asistir a la Asamblea, se deberá cumplir con el Art. 238 de la LGS. Federico M. Faure, Abogado.

ene. 15 v. ene. 21

EMPRESA FEDERAL Sociedad Anónima
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Por decisión del Directorio se convoca a Accionistas a Asamblea General Ordinaria para el día 10 de febrero
de 2021 a las 10 hs. en primera convocatoria y 12 hs. en segunda convocatoria, en la sede social, Avda. Luro N° 2240 de la
ciudad de Mar del Plata, Partido de Gral. Pueyrredón, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de accionistas para firmar el acta.
2) Razones de la convocatoria fuera de término.
3) Consideración de la documentación del Art. 234 inc. 1ero. de la Ley 19.550 correspondientes a los ejercicios cerrados al
31 de marzo 2017, al 31 de marzo 2018, al 31 de marzo 2019 y al 31 de marzo de 2020.
3) Consideración de la gestión del Directorio.
4) Designación de integrantes del Directorio por el periodo de 3 (tres) años.
5) Designación de las personas que procederán a la inscripción de las decisiones adoptadas.
6) Designación de dos accionistas para controlar la transcripción del Acta y proceder a su firma junto con el Presidente. 
Soc. No comprendida en el Art. 299 de la LGS. Paulo Alejandro D Urso, Presidente.

ene. 18 v. ene. 22

VAE SOLI - EGRESADOS, EX ALUMNOS Y AMIGOS DEL LICEO POLICIAL Asociación Civil
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 1 DÍA - Vae Soli. Egresados, Ex alumnos y Amigos del Liceo Policial Asociación Civil, convoca a Asamblea General
Ordinaria para el 20/02/2021, 10:00 hs. en primer convocatoria y 11:00 hs. en segunda convocatoria de fallar la primera, En
la sede del Liceo Policial, sito en Camino Centenario Km. 17.500, Partido de Berazategui, a los fines de tratar la siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos asociados para firmar el acta de Asamblea,
2) Consideración de la Memoria; Balance General; Inventario; Cuadro de Gastos y Recursos correspondientes al primer
Ejercicio Económico financiero cerrado al 31/10/2020.
3) Aprobación de lo Actuado por la Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuenta hasta dicha fecha.
Fdo. Ing. Alfonso Vergel, Presidente; Lic. Sergio Salas, Secretario.

GUMESA S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Señores Accionistas de Gumesa S.A., a la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas
a celebrarse el 10 de febrero de 2021 a las 19:00 horas en primera convocatoria y a las 20:00 horas en segunda
convocatoria, si no se alcanza el quórum previsto en el Art. 237 de la LGS, en su domicilio social de 9 de Julio 470 de
Tandil, Provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Elección de Director Suplente;
2) Ratificación directorio electo en reunión del directorio del 4/11/2020.
Sociedad no comprendida en el Art. 299. Jorge L. Pérez Salerno, Contador Público.

ene. 19 v. ene. 25
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AMANCARA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Señores Accionistas de Amancara S.A. a la Asamblea General Ordinaria de accionistas a
celebrarse el 12 de febrero de 2021 a las 10:00 horas en primera convocatoria y a las 11:00 horas en segunda
convocatoria, en 9 de Julio 650 - Local 31 de Tandil, Provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea.
2) Consideración de la documentación del Art. 234, inc. 1º de la Ley 19550, correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de
diciembre de 2020.
3) Destino de los Resultados no Asignados.
4) Elección de autoridades por finalización de mandato.
Sociedad no comprendida en el Art. 299. Jorge L. Pérez Salerno, Contador Públicio.

ene. 19 v. ene. 25

◢ SOCIEDADES
CESABIT S.A.
 
POR 1 DÍA - Complementaria de edicto constitución de sociedad publicado el 17-11-2020: Por Escritura complementaria Nº
245 del 23-12-2020: Se reforma la Cláusula Octava suprimiendo todo lo referido a la asistencia de Directores a distancia.
Graciela A. Paulero, Abogada.

DESARROLLADORA 4 S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Juan Pablo Fernandez Palacios, 55 años, D.N.I. 17482899, cas, De La Liebre 24, Bº Los Castores Nordelta
Tigre Prov. Bs. As.; Horacio Alejandro Ceriani, 56años, D.N.I. 17108392, cas., Av. del Libertador 5603 Piso 3 dpto. B CABA;
Jorge Adrian CeraNa, 56 años, D.N.I. 16243917, cas., Inclan 2754, UF 1, CABA; todos arquitectos; Federico Juan
Damedin, 24 años, D.N.I. 40184928, solt, Buchardo 2794 Martínez S. Isidro Prov. Bs. As. Técnico Electro Mecánico; todos
arg. 2) Desarrolladora 4 S.R.L. 3) Escritura 22/12/20. 4) Buchardo 2794 Martínez San Isidro Prov. Bs. As. 5) 50 años 6)
Construcción, remodelación, mantenimiento, reparación de todo tipo de inmuebles. Desarrollo y servicios complementarios.
Inmob. Financ con fondos propios. 7) $180000. 8)1 o más gerentes, en forma indistinta. Fiscaliz por los socios. Se designó
a: Jorge Adrian Cerana, por plazo social. 9) 31/12. Jorge Estrin, Abogado.

TOLHUIN SERVICIOS LOGÍSTICOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Reunión de Socios del 19/11/20 se acepta la renuncia de Alberto Rolando Porolli Perez Lamelas. Jorge
Alberto Estrin, Abogado.

LOFINSA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Reunión de socios del 3/11/2020 se aumentó el capital y modificó Art. 3 y 4. Objeto: Explotación de
establecimientos agropecuarios. Cría y explotación de hacienda. Comercialización de productos y subproductos e insumos.
Mandataria. Servicios agrícolas vinculados a actividad. Capital: $600000. Jorge Estrin, Abogado.

PALOOZA COWORK S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por escritura de 16/10/20 se aclara que se corrige el nombre del socio Fernando Ulises Rubén Reale Toiran,
siendo este mismo. En escritura constitutiva de 30/12/19 se designa Gerentes por plazo social a Fernando Ulises Rubén
Reale Toiran y Maximiliano Sebastián Belluscio. Jorge A. Estrin, Abogado.

◢ VARIOS
MUNICIPALIDAD DE VILLARINO
 
POR 3 DÍAS - El Municipio de Villarino sito en calle Moreno nro. 41 de la localidad de Médanos, partido de Villarino, Prov.
de Bs. As., en Expte N° 1557/2018 “Subsecretario de Asuntos Legales- eleva proyecto de ordenanza adhesión Ley
Provincial 14.547 y programa nacional de descontaminación compactación y disposición final de automotores” emplaza por
treinta (30) días corridos a las personas que tengan algún derecho sobre los vehículos retenidos por el municipio desde 1º
de marzo del 2008 al 31 de mayo de 2020 para presentarse ante la Dirección de Faltas Municipales, con asiento en calle
Moreno Nro. 41 de Médanos, acreditando sus derechos, con el fin de realizar el pago voluntario o ejercer su derecho de
defensa, en caso contrario y vencido que fuere el plazo indicado, se autorizará a la municipalidad de Villarino para articular
los medios necesarios para la Compactación de los vehículos y motovehículos que correspondan según el Expediente
1557/2018.
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Francisco J. Simonetti, Secretario.
ene. 15 v. ene. 19

 

STERICYCLE ARGENTINA S.A. - SERTEC GESTIÓN AMBIENTAL S.A.
Fusión por Absorción
 
POR 3 DÍAS - De conformidad a lo dispuesto en el inciso 3) del Artículo 83 de la L.G.S. se hace saber lo siguiente: a)
Sociedad Absorbente: Sertec Gestión Ambiental S.A. inscripta en la Inspección General de Justicia el 22/09/2006 bajo el
N° 15268 del Libro 32 de Sociedades por acciones, con sede social en 25 de mayo N° 432, piso 5°, de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires; Sociedad Absorbida: Stericycle Argentina S.A. inscripta en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas
de Buenos Aires el 31/08/1994 en la matrícula 39155 de Sociedades Comerciales, Legajo 1/72495 con sede social en
Blanco Encalada N° 3040, Localidad y Partido de Lanús, Provincia de Buenos Aires; b) El capital de la sociedad
incorporante se aumenta de $3.600.000 a $7.300.000 (Monto del Aumento: $3.700.000), de esta forma se reforma el Art. 4
del Estatuto Social de Sertec Gestion Ambiental S.A.; c) El activo y el pasivo de la sociedad absorbente ascienden
respectivamente a $415.656.421,58 y $287.223.429,61. El activo y el pasivo de la sociedad absorbida ascienden
respectivamente a $146.614.557,54 y $62.545.468,73. Todos estos importes se refieren al 31/08/2020; d) La Sociedad
Absorbente no modificará su domicilio social como consecuencia de la fusión; e) El compromiso previo de fusión suscripto
el 30/10/2020 con efecto al 16/11/2020, fue aprobado por asamblea extraordinaria de ambas sociedades celebradas
16/11/2020. Reclamos de Ley en la calle 25 de Mayo N° 432, piso 5°, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Fernando
Luis Koval D.N.I. 27.089.865. Autorizado por acta de Asamblea Gral. Extraordinaria de Sertec Gestion Ambiental S.A. y
acta de Asamblea Gral. Extraordinaria de Stericycle Argentina S.A. ambas de fecha 16/11/2020. Federico José Fardighini,
Presidente.

ene. 15 v. ene. 19

JUAN JOSE BOBBIO Sociedad Anónima - CAMPOS DE JUANA S.A.
Escisión - Fusión
 
POR 3 DÍAS - A los fines de lo dispuesto por el Art. 83 inc. 3 de la Ley 19.550, se hace saber que las asambleas del
30/10/2020 aprobaron el compromiso previo de escisión-fusión suscripto el 19/10/2020 entre “Juan Jose Bobbio Sociedad
Anónima” (sociedad escindida), CUIT 30-50943032-9, sede social: Colón Nº 572, de Azul, jurisdicción de la Pcia. de Bs.
As., inscripta en la DPPJ el 7/07/1980, Mat. 5.654 y “Campos de Juana S.A.” (sociedad escisionaria), CUIT: 30-71542173-
5, sede social: Av. 25 de Mayo Nº 1770, de Azul, jurisdicción de la Pcia. de Bs. As., inscripta en la DPPJ el 3/11/2016, Mat.
131.076. Reducción de capital social escindida: de $2.000.000 a $1.000.000. Aumento de capital sociedad escisionaria: de
$100.000 a $116.682.000. Balances especiales de escisión-fusión cerrados al 31/07/2020. Sociedad Escindida: Antes de la
escisión: Activo $64.285.799.78, Pasivo $4.225.034,93, Patrimonio neto: $40.060.764,85. Activo que se escinde:
$121.068.112,15. Pasivo que se escinde: $4.486.103,32. Luego de la escisión. Activo $143.217.687,63, Pasivo:
$19.738.931,61. Patrimonio Neto: $123.478.756,02. Sociedad Escisionaria: Antes de la escisión: Activo: $16.211.403,30.
Pasivo: $3.965.507,49. Patrimonio neto: $12.245.895,81. Luego de la escisión: Activo: $137.279.515,45. Pasivo:
$8.451.610,81. Patrimonio neto: $128.827.904,64. Oposiciones: En el dom. de Colón Nº 572, de Azul, Pcia. de Bs. As. de
lu. a vie. de 8 a 12 hs., dentro de los 15 días desde la última publicación del presente. M. Alejandra Cruz, Escribana.

ene. 15 v. ene. 19

CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-324680 caratulado “OSUNA RAMON OSVALDO - PAIVA BENITEZ
PETRONILA (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN” y en expediente n° 2138-325602 caratulado “OSUNA RAMON OSVALDO -
PAREDES LIDIA ESTHER (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La
Plata, 22 de diciembre de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 15 v. ene. 21
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-324730 caratulado “SANCHEZ FERNANDO - ROBLES HILDA REBECA
(CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse
con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 22 de diciembre de
2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 15 v. ene. 21
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-325499 caratulado “RODRIGUEZ JORGE MARIO - TRUJILLO
ESCOBAR EDILMA (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La
Plata, 29 de diciembre de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.
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ene. 15 v. ene. 21
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-323998 caratulado “RUSSO JUAN JOSE - PEREYRA NORMA MABEL
S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes
acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 21 de octubre de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 15 v. ene. 21
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-321127 caratulado “PONCE VICTOR FABIAN - SANDOVAL MARISA
ISABEL (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 18 de
noviembre de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 15 v. ene. 21
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-325106 caratulado “MURGAN HECTOR ORLANDO - VILLOLDO
GLADYS ZORAIDA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento
de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 29 de
diciembre de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 15 v. ene. 21
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-320444 caratulado “CORONEL MIGUEL ANGEL - SAVY NORMA EDITH
(ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 29 de diciembre de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 15 v. ene. 21
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-323793 caratulado “PRESTA HECTOR JOSE - GONZALEZ BEATRIZ
MARIA (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 22 de
diciembre de 2020. La Plata, 29 de diciembre de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 15 v. ene. 21
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-323909 caratulado “DIAZZI JULIAN - DABARCA ELSA IRENE (ESPOSA)
S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes
acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 29 de diciembre de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 15 v. ene. 21
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-323882 caratulado “NOGUEIRA LUIS MANUEL - PHILIPP LILIANA
(ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 29 de diciembre de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 15 v. ene. 21
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-324119 caratulado “ALVAREZ JUAN SANTOS - LUNA CARMEN ROSA
(ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 29 de diciembre de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 15 v. ene. 21
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-324027 caratulado “MARTIN CARMEN FRANCISCA - NIEVAS
ROBERTO OSCAR (ESPOSO) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento
de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 29 de
diciembre de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 15 v. ene. 21
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
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por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-324341 caratulado “SARAEGUI MIGUEL ANGEL - BOTTO CECILIA
ALBINA (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 29 de
diciembre de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 15 v. ene. 21
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-324436 caratulado “AMIEVA EDUARDO - GUILINO LUISA CRISTINA
(ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 29 de diciembre de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 15 v. ene. 21
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-321019 caratulado “PULIDO ALBERTO JOSE - PEREYRA MARIA DEL
LUJAN (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 29 de
diciembre de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 15 v. ene. 21
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-324502 caratulado “D’IPPOLITO JOSE LUIS - APOSTOLICO ESTHER
MARTA (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 26 de
noviembre de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 15 v. ene. 21
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-325440 caratulado “APAOLAZA JUAN MANUEL - APAOLAZA
CROGNALE EVA (HIJA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 29 de
diciembre de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 15 v. ene. 21
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-323838 caratulado “CASADO HECTOR MANUEL - ARENAS ANA MARIA
(ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 29 de diciembre de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 15 v. ene. 21
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-323877 caratulado “IRIARTE ANGEL SERAFIN - COSTA MARIA DEL
CARMEN (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 29 de
diciembre de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 15 v. ene. 21
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-324753 caratulado “PUGLIESE LUIS ESTEBAN - LEDESMA MARIA
NILDA (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 29 de
diciembre de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 15 v. ene. 21
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-324667 caratulado “GUCCIONE JOSE MARIA - MIRANDA CELIA
(ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 29 de diciembre de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 15 v. ene. 21
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-322991 caratulado “ALANIS ALBERTO SAUL - MASCI AZUCENA
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NOEMI (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 29 de
diciembre de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 15 v. ene. 21
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-322597 caratulado “BERRONDO MARIO SEGUNDO - DE LA ROSA
MARIA ISABEL (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 29 de
diciembre de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente. 

ene. 15 v. ene. 21
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-324182 caratulado “OLGUIN MARIO OSCAR - SOSA ENCARNACION
(ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 29 de diciembre de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 15 v. ene. 21
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-324117 caratulado “BARRENECHEA RODOLFO MANUEL - EBERLE
ANA ANTONIA (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 29 de
diciembre de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 15 v. ene. 21
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-323879 caratulado “CORREA DANIEL NESTOR - MALAGA ANA
LILIANA (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 29 de
diciembre de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 15 v. ene. 21
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-322785 caratulado “OJEDA RUBEN ELEUTERIO - OJEDA ANGELA
HAYDEE (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 29 de
diciembre de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 15 v. ene. 21
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-324724 caratulado “GIORDANI ATILIO EDUARDO - MORAN MIRTA
AMALIA (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 29 de
diciembre de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 15 v. ene. 21
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-324395 caratulado “QUIROGA JOSE ANTONIO - OLGUIIN DELIA
TERESA (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 29 de
diciembre de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 15 v. ene. 21
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-323480 caratulado “IRRAZABAL HORACIO RUBEN - VERNA FIORELLA
(ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 29 de diciembre de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 15 v. ene. 21
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-323935 caratulado “DE LUCA FRANCISCO - GALZAGORRI NELIDA
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ESTHER (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 29 de
diciembre de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 15 v. ene. 21
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-325499 caratulado “RODRIGUEZ JORGE MARIO - TRUJILLO
ESCOBAR EDILMA (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La
Plata, 29 de diciembre de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 15 v. ene. 21
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-314296 caratulado “IBAÑEZ NATALIA VANINA - GARCIA MARIO
ALBERTO (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 21 de
octubre de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 15 v. ene. 21
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-294147 caratulado “FLORES DOMINGO ESTEBAN - VELIZ ERMELINDA
NICOLASA S/PENSIÓN” y 2138-305834 “FLORES DOMINGO ESTEBAN - RIOS ELISA BITALINA” a toda persona que se
considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a
partir de la fecha de su presentación. La Plata, 21 de octubre de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 15 v. ene. 21
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-314679 caratulado “RUFFA SANTIAGO JUAN - RUFFA ABEL (HIJO
INCAPACITADO) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse
con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.  La Plata, 21 de octubre de
2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 15 v. ene. 21
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-308113 caratulado “NICOLAIS SANTIAGO - SUAREZ MIRTA HAYDEE
(CONVIVIENTE) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse
con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 21 de octubre de
2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 15 v. ene. 21
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-303820 caratulado “LOPEZ OSORNIO EMILIO ANDRES - LOPEZ
OSORNIO EMILIA LUCIA (HIJA) S/PENSIÓN”, y en expediente n° 2138-314576 caratulado “LOPEZ OSORNIO EMILIO
ANDRES - GAITAN LIDIA GABRIELA (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.  La Plata, 21 de octubre de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 15 v. ene. 21
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-313316 caratulado “GOMEZ RUBEN ALBERTO - GOMEZ SERGIO
RUBEN ADRIANO (HIJO MAYOR INCAPACITADO) S/PENSIÓN” y en expediente n° 2138-313317 caratulado “GOMEZ
RUBEN ALBERTO - DIAZ BLANCA NIEVES (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación. La Plata, 21 de octubre de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 15 v. ene. 21
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-309886 caratulado “LEDESMA SERGIO JAVIER - CUELLO MIRIAM
ELIZABET S/PENSIÓN”; 2138-309882 “LEDESMA SERGIO JAVIER - LEDESMA BRAIAN EZEQUIEL S/PENSIÓN”; 2138-
313024 “LEDESMA SERGIO JAVIER - LEDESMA MILAGROS LUJAN” Y 2138-310134 “LEDESMA SERGIO JAVIER -
VELAZQUEZ CRISTINA VIVIANA” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 21 de
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octubre de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 15 v. ene. 21
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-320452 caratulado “LOPEZ OMAR RUPERTO - IRRAZABAL ADRIANA
MARCELA (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 30 de
septiembre de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 15 v. ene. 21
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-322177 caratulado “RIDDICK GUILLERMO ALEJANDRO - ORTIZ
SUSANA TERESA (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento
de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 30 de
septiembre de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 15 v. ene. 21
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-322187 caratulado “MONTOYA RUBEN FERNANDO - LANDRIEL
SUSANA INES (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 30 de
septiembre de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 15 v. ene. 21
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-322189 caratulado “SAUCEDO ANTONIO - BAEZ MARIA ELENA
(ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 30 de septiembre de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 15 v. ene. 21
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-321340 caratulado “TATO JORGE DIEGO - FERREYRA MARIA
MERCEDES (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento
de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 6 de
mayo de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 15 v. ene. 21
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº EX-2020-20638229-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “SOTELO CRISTIAN
RAUL - PEREYRA ELVA ISABEL (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La
Plata, 4 de enero de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 15 v. ene. 21
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-324122 caratulado “BISOGNI JULIO CESAR - DEAMICI MIRTA
GRACIELA (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 29 de
diciembre de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 15 v. ene. 21
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138 - 324186 caratulado “CAMPO PEDRO VICTOR - PANUNZIO GRACIELA
CARMEN S/PENSIÓN, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las
partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 29 de diciembre de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 15 v. ene. 21

MUNICIPALIDAD DE PERGAMINO
SECRETARÍA DE TIERRA, VIVIENDA Y OBRA PÚBLICA SOCIAL
 
POR 3 DÍAS - En el Expediente Administrativo K-265/2019 caratulados "Prescripción Adquisitiva Administrativa Partida
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59864" (conforme Art. 66 de la Ordenanza General 267/80, Arts. 1899, 2565 y ccdtes. del C.C.C.N., y Ley 21.477,
modificada por la Ley 24.320) se ha ordenado citar al representante de la firma SULOTE S.A y/o a quienes se consideren
con derecho sobre el inmueble sito en Partido de Pergamino, cuya nomenclatura catastral es: Circunscripción 2, Sección C,
Manzana 144, Manzana 144K, Parcela 1; Partida 59.864; MatrÍcula 43942 (082) Pergamino, emplazándoseles para que
dentro del plazo de cinco días comparezcan a tomar la intervención que le corresponde en autos, bajo apercibimiento de
seguir el presente proceso sin vuestra injerencia. El presente deberá publicarse por tres (3) días en el Boletín Oficial y en el
Diario de La Opinión de Pergamino. Pergamino, 28 de diciembre de 2020.-
Juan Manuel Batallanez, Secretario

ene. 18 v. ene. 20

ACEROS GEN-RAY S.A.
 
POR 3 DÍAS - CUIT 33-70927514-9, inscripta en la DPPJ el 14/9/2004 Legajo 129929 Matrícula 69412. Por Asamblea
Extraordinaria del 27/4/2020 se redujo el Capital de $2.899.000 a $500.000 en 50.000 acciones ordinarias nominativas no
endosables de $10 c/u y 1 voto por acción, modificándose el Artículo 4º del Estatuto. Asimismo se disolvió anticipadamente
la Sociedad nombrando Liquidadora a Lidia Inés Pirchio con domicilio especial en la Sede Social de Bartolomé Mitre 5078
de Caseros, Tres de Febrero, Pcia. Bs. As. Oposiciones de Ley en Navarro 4756 CABA. Ana Cristina Palesa, Abogada.

ene. 19 v. ene. 21

CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL PARA MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
LEY 7.014
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que el valor del duodécimo del Aporte Básico Anual Obligatorio (ABAO) del Art. 9°, inc. f) de la
Ley 7014 para los meses de enero, febrero y marzo del año 2021 se ha fijado en $8.500; importes que como es sabido se
abonan del 1° al 10 del mes subsiguiente.
Se recuerda que los aportes obligatorios a abonarse son el 6% (por operaciones de compraventa, remates particulares),
3% (por administración) y 10% de los honorarios a cargo del afiliado (por actuaciones judiciales), conforme a los Arts. 38º,
39º, 41º, 41º bis de la Ley 7014, Arts. 109, 110 y 111 del Decreto Reglamentario 3630 y Resoluciones concordantes
dictadas por el Consejo Superior. Si las sumas mensuales generadas por la actividad no cubrieran el Aporte Básico
Obligatorio, debe completarse hasta el duodécimo que corresponda al mes.
Juan Carlos Donsanto, Presidente.
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OBRA: “Limpieza del Río Reconquista tramos superior y medio” 


PARTIDOS: Merlo, Moreno, Ituzaingó, Hurlingham y San Miguel. 
 


MEMORIA DESCRIPTIVA 


La presente documentación corresponde a la ejecución de tareas de limpieza y readecuación de 


la sección de escurrimiento y márgenes del Río Reconquista. La obra comprenderá el destronque, 


desmonte, desmalezado y reacondicionamiento del cauce principal del Río, como así también el 


reperfilado del mismo y de los 200 m de tramo final de todos los afluentes e inventario de todas las 


obras de arte, desagües urbanos y vuelcos sobre el curso. 


   Las tareas propuestas se desarrollarán a lo largo del tramo superior y tramo medio del curso cuya 


longitud total es de 26 km aproximadamente. Esta longitud comprende desde las nacientes del Río 


Reconquista en la Presa Ingeniero Roggero hasta Campo de Mayo en la intersección del Río con la 


Avenida Presidente Arturo Umberto Illia. 


La zona a intervenir es jurisdicción de los Partidos de Merlo, Moreno, Ituzaingó, Hurlingham y San 


Miguel. 


 


Imagen 1 – Ubicación geográfica del sector a intervenir 
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Los trabajos proyectados en el marco de la obra de referencia, consisten en contribuir no solo al 


mejoramiento del curso sino también a disminuir las crecidas que pudieran afectar a la población 


circundante, facilitando la capacidad de conducción de los excedentes hídricos mediante la 


conformación de una sección de escurrimiento libre de obstáculos. 


Se prevé el retiro de vegetación cualquiera sea su tipo y de todo material natural o artificial que se 


encuentre en las márgenes y cauce del río, así como el desmalezamiento y corte de arbustos 


silvestres que crecen en dicha área.  


Además de la readecuación de taludes y márgenes, se deberá restaurar y re-perfilar el fondo del 


cauce, extrayendo vegetación, islotes y todo tipo de material, ya sea basura, carrocerías de 


automóviles, ramas, troncos, chapas, bolsas de residuos, colchones, carcazas de electrodomésticos 


u otro objeto ajeno al cauce natural, que impida el normal escurrimiento de las aguas y contribuya a 


una nueva acumulación de sedimentos y/o basura. 


Tareas a realizar: 


A tal fin, se realizarán dentro de las intervenciones de este proyecto las tareas que se detallan a 


continuación: 
 


- Limpieza, readecuación, desmalezado y traslado del material extraído del curso principal en 


los tramos indicados desde Presa Ingeniero Roggero hasta Campo de Mayo siendo la longitud 


total estimada de 26 km 


- Mejoramiento y perfilado de taludes del curso principal en los tramos indicados 


- Inventario y limpieza de todas las obras de arte, ya sean puentes, pasarelas, alcantarillas, 


vuelcos o desagües sobre los tramos indicados en el curso del Río Reconquista y tramos de 


afluentes a considerar.  


- Desobstrucción de los conductos pluviales y/o desagües que desemboquen en el curso en 


los tramos indicados en los planos que conforman el presente pliego.  
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Plazo de obra:  


Para la ejecución de los trabajos mencionados se prevé un plazo de obra de trescientos sesenta y 


cinco (365) días corridos.  


Dirección Provincial de Hidráulica. 


La Plata, Octubre de 2020. 
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Ref.: CAPS Juana Azurduy 


Localidad: Castelar 
Partido: Morón 


 
 


Memoria Técnico Descriptiva 


                                        La presente documentación corresponde al Proyecto 
del Centro de Atención Primaria de Salud (CAPS Juana Azurduy , a ejecutar en 
un predio ubicado entre medianeras sobre la Calle Berlín 3870,en la localidad 
de Castelar, Morón. La misma responde a un Programa de Necesidades 
Médico Arquitectónico planteado por las Autoridades Municipales y Dirección 
del Centro. 


 
Los trabajos a realizar comprenden: 
 
1.- Edificio Nuevo 
2.- Ejecución de Red de Datos. 
3.- Señalética y Cartelería 
 
Edificio a Demoler 
Actualmente la CAPS cuenta con un edificio existente entre medianeras el 
cual no cubre  con todas las necesidades Médicas solicitadas y con un 
deficit edilicio, debido a ello y para poder desarrollar el programa y la 
propuesta arquitectónica surge la necesidad de demoler el 100% del 
edificio existente. 
Se protegerán durante la demolición los arboles existentes sobre la 
vereda municipal. 


 
1.- Edificio Nuevo 
 
1.1- Descripción general de la Propuesta: 


 
Dado que el terreno es entre medianeras el edificio se desarrollo 


volcando sus funciones sobre una circulación publica central y con patios 
intermedios para la ventilación de los distintos locales. 
                        El Ingreso a la CAPS se realiza en forma central desde donde 
los Pacientes Ambulatorios puedran acceder al sector de Administración para 
su posterior derivación. 
Por medio de una Circulación Central se accederá a todos los consultorios de 
atención incluida Enfermería, Vacunación y Farmacia. 
Rematando la Circulación se ubicara un Salón de Usos Múltiples que cuenta 
con Sanitario y Office. 
                       La Administración se ubicará de modo tal que permita la 
recepción y posterior derivación de los pacientes a los distintos Consultorios, y   1 







cuenta un (1) de Admisión, un (1) área administrativa y una oficina para el 
Director. 
                                    Se ejecutarán además, seis (6) Consultorios de los 
cuales tres (4) serán de atención general, uno (1) Odontológico, uno (1) 
Ginecológico con Sanitario incluido.  
                                    La propuesta se completa Salón de Usos Múltiples, 
Sanitarios para Público de ambos sexos, Sanitario adaptado para 
Discapacitados y Sanitarios para el Personal, Office, Tableros de Electricidad, 
Depósitos de Residuos Patogénicos, Residuos Domiciliarios y Depósito para 
albergar los Tubos de Oxigeno. Estos tres (3) locales se ubicaron sobre el 
frente permitiendo el retiro de residuos en horario de Atencion sin el cruce con 
pacientes y Personal del Centro. También se ubicara en el último Patio el local 
Grupo Electrógeno. 
 


1.2- Ejecución: 
 


• Se ejecutarán muros de mampostería de ladrillos huecos de 0,08m-
0,12m-0,20m de espesor nominales 0.10m- 0.15m – 0.25m según se 
indica en los planos de Planta, Planilla de Locales y E.T.P. 


• Se ejecutarán cielorrasos independientes de roca de yeso, (fijos y 
desmontables), aplicados bajo losa a la cal fina según Planilla de 
Locales y E.T.P. Altura y detalle, según Plano de Cortes y Planilla de 
Locales. 


• Todo la de la Circulación y Sala de  Espera se colocará Un Cielorraso 
desmontable, para facilitar el acceso a las distintas instalaciones, según 
se indica en Planos de Planta Baja, Planta de Cielorrasos, Cortes y 
Planilla de Locales. 


• Se elevará el nivel del piso interior para lograr alcanzar los 0.20m sobre 
el nivel de vereda en Límite del Terreno debiendo igualmente el 
Municipio proveer de la cota de inundabilidad de acuerdo a la 
Ley6253/60 y su Decreto Reglamentario 11368/61.  


• En Circulación, Espera, Enfermería y Vacunación, se colocarán guarda 
camillas de PVC según Planilla de Locales y E.T.P.  


• Todos los cielorrasos interiores serán de color blanco terminados con 
pintura especial según Planilla de Locales. 


• Las losas a ejecutar, serán de Hormigón Armado apoyadas sobre vigas 
y columnas del mismo material según cálculo del Departamento Técnico 
Complementario. 


• Se colocarán canaletas de Hierro Galvanizado, en las cubiertas de 
chapa para contener la caída de agua. Las mismas desaguarán sobre 
las losas adyacentes por medio de desparramadores de polipropileno, 
cuyo tamaño deberá ser determinado según especificaciones del 
Departamento Técnico Complementario. 


• Se colocarán en los Patios Pérgolas tubulares de seguridad según ETP 
• Todos los tabiques divisorios interiores serán de roca de yeso, a 


excepción de los sanitarios, según especificaciones del Pliego de 
Especificaciones Técnicas. 


• El Baño del Consultorio Ginecológico se ejecutará con mampostería 
tradicional de ladrillos cerámicos de 0.10m y 0.15m según Plano de 
Detalle de Sanitarios. 
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• Los tabiques de los Sanitarios para Público y Personal serán ejecutados 


con mampostería tradicional de ladrillos cerámicos de 0.10m y 0.15m 
según Plano de Detalle. 


• Todos los sanitarios que no tengan la posibilidad de ventilar al exterior 
en forma directa, llevarán conductos de ventilación permanente según 
especificaciones del Departamento Técnico Complementario. 


• Todos los solados interiores y exteriores ubicados en los espacios 
semicubiertos de Ingresos, serán Placas Graniticas de 0.40m x 0.40m 
según Planilla de Locales y E.T.P. 


• Los Sanitarios de Público y Personal de ambos sexos y Discapacitados 
llevarán placa Granitica de 0.30m x 0.30m, según Planilla de Locales y 
E.T.P. 


• El Office llevará Placa Granitica de 0.30m x 0.30m, según Planilla de 
Locales y E.T.P. 


• En los Patios se colocaran lajas de cemento 40 x 40m colocación recta y 
su terminación con un cordon de H°A°. 


• La vereda exterior se ejecutara con baldosas calcáreas vainilla de 0.20 x 
0.20m. 


• Se colocarán solias cortadas en una sola pieza, en todos los encuentros 
de solados de distintas dimensiones y de igual material que los pisos. 


• Los umbrales cuya longitud exceda 1.00m serán ejecutados con tres 
piezas de Placas Graniticas. La de mayor longitud (1.20m) se colocará 
en el centro, la diferencia será ajustada en los extremos para evitar la 
unión en el lugar de mayor tránsito. 


• Se plantará césped sobre el terreno natural comprendido dentro de los 
límites del área asignada, según se indica en Plano de Planta de Techos 
y Planta Baja. 


• Los tanques de Reserva de agua deberán ubicar sobre una plataforma 
de apoyo según ETP. 


• Las puertas y paños fijos de los locales de residuos Domiciliarios, 
Patogenicos y Tubos de Oxigeno se ejecutaran con chapa 
microperforada según planilla de Carpinteria y ETP. 


• Los módulos que individualmente o combinados conforman los muebles 
bajo mesada, según se indica en Plano de Detalle de Muebles, no 
llevarán fondo ni tapa superior para permitir el ingreso de las ménsulas 
que sostienen las mesadas y las cañerías de alimentación y desagüe. 
Se colocará un zócalo de 0.10m de ancho a modo de estructura en la 
parte posterior para permitir la fijación al muro por medio de bulones 
roscados. En el caso que la fijación deba hacerse en tabiques de roca 
de yeso, se deberá prever de antemano la colocación de los parantes de 
soporte de los mismos a fin de que coincidan aproximadamente con las 
dimensiones de los módulos a fijar para garantizar su perfecto anclaje. 
En caso de colocar varios módulos apareados, los mismos se fijarán 
entre sí en forma interna por medio de tornillos asegurando su perfecta 
nivelación. Debido a que las mesadas se sostienen por medio de las 
ménsulas, los módulos sólo deberán soportar su propio peso. 
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2.- Red de Datos 
Para la ejecución de la Red de Datos es realizara un cableado 
estructurado de Datos para el edificio. 
Se deberá proveer e instalar la totalidad de las canalizaciones conforme a 
normativa para la Red de Datos. 
Asimismo, se deberá proveer, instalar y certificar la totalidad de cableado 
estructurado y vincular cada puesto de trabajo o punto de conexión que lo 
requiera al rack.  
Todo de acuerdo al Departamento Técnico Complementario. 
 
 3.- Señalética y Cartelería 
La Cartelería y Señalética (Interior y Exterior) será ejecutada y colocada 
de acuerdo a lo Especificado en el E.T.P 


 
Características Técnicas Constructivas  
Los materiales utilizados son los tradicionales:  
 


• Pisos Placa Granitica 0,40m x 0,40m. 
• Pisos Placa Granitica 0,30m x 0,30m. 
• Lajas de Cemento 0,40m x 0,40m. 
• Alisado ferrocementado Rodillado  
• Zócalos ídem piso de 0,40m por 0,07 de altura. 
• Zócalos Sanitarios de 0,30m x0,07 de altura 
• Zócalos rehundidos de cemento de 0,10m de altura.  
• Revestimientos cerámico de 0,30m x 0,60m en office y sanitarios. 
• Mesadas de Granito Gris Mara. 
• Revoques Interiores fino a la Cal y enduido Plástico 
• Exteriores a la cal fina 
• Revoque exterior completo en muros y cargas no a la vista. 
• Tabiques de roca de yeso sobre estructura metálica. 
• Carpinterías: con marco y hojas de aluminio. 
• Carpinterías: con marco de chapa doblada y hojas de madera. 
• Carpinterías: con marco y hojas de chapa doblada. 
• Cielorrasos independientes en placas de roca de yeso, fijos y  


desmontables. 
• Cielorrasos aplicados bajo losa a la cal fina 
• Vidrios Exteriores DVH 
• Vidrios Interiores Laminados 
• Espejo en Sanitarios de 0.60 x 0.80m 
• Cubiertas de Losa y Chapa 


 
Los colores y terminaciones de muros y carpinterías se ejecutarán según 
el siguiente detalle: 


 
• Muros exteriores del edificio Zócalo y Cornisa: Color Pantone 429U 
• Muros exteriores en general: Color Blanco. 
• Muros y Tabiques interiores: Color Blanco Látex interior. 
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• Cielorrasos de placas de roca de yeso: Color Blanco. 
• Cantoneras de cedro en puertas placa: Barniz cedro natural semimate. 
• Esmalte sintético en puertas de chapa exteriores: Color KL-020-Gris. 
• Esmalte sintético en marcos de chapa interiores: Color Blanco 
• Pérgola de seguridad en Patios: Color KL-020-Gris. 
• Chapa microperforada color aluminio 


 
Colores para pisos y revestimientos: 


• Revestimiento cerámico 0,30x0,60m: Blanco  
• Pisos de 0,40m x 0,40m y zócalos ídem: Torino grano 0.01 
• Pisos de 0,30m x 0,30m y zócalos ídem: Torino grano 0.01 
• Umbrales y Solias: ídem pisos 


 
Colores en laminados: 


• Guarda camillas WG-3 PVC 150mm 380 Cordovansolid (Pawling). 
• Puertas – bajomesadas y estantes blanco 


 
A sólo efecto de la determinación de los colores se usaron catálogos de: 
  


• Ligantex para muros interiores y exteriores. 
• Blangino para Placas Graniticas 
• Esmaltes y Pinturas: Sherwin Williams. 
• Pawling: Guarda de Pared y Guarda camillas. 
• Fórmica: Laminados melamínicos. 


 
                                         Las muestras de pisos, revestimientos y pinturas 
deberán ser presentadas para su aprobación por la Contratista al Proyectista. 
                                         El proyecto responde a la normativa vigente sobre 
Seguridad. 
                                         En este caso se cuenta con tres (3) Salidas de 
Emergencia que llevan hacia lugares seguros como solicita el Decreto 
reglamentario 351/96. 
                                         En Hall de Público, Esperas y Circulaciones Públicas 
y Técnicas se deberá contar con Planos de evacuación indicando Vías de 
escape, Teléfonos Útiles, Matafuegos  indicando ubicación y tipo. 


 


CUADRO DE SUPERFICIES 


Superficie Terreno……………………..……………………... 387,47m² 
Superficie Cubierta a Construir……………………..………. 330,00m² 
Superficie Libre….…………………………………………….   57,47m² 


 


Arq°. SEBASTIAN MATTENELLA 


DEPARTAMENTO PROYECTOS ESPECIALES Y EDUCACIONALES.- 


La Plata, NOVIEMBRE 2020.-   5 







MEMORIA CORTA COMPLEMENTARIAS 
CAPS JUANA AZURDUY 


 


ESTRUCTURAS 


La presente Memoria corresponde a la estructura del Centro de Atención 
Primaria "JUANA AZURDUY".                 


Es una obra nueva, donde la fundación que se optó es bases aisladas y pilotines 
de H°A°. 


La cubierta será, en el sector de acceso y circulación de losa con estructura de 
vigas y columnas de H° A° y en lo que resta del proyecto la cubierta será de 
chapa galvanizada sobre estructura metálica con perfiles de acero galvanizados.  


Características de los materiales: Hormigón H21 ;Acero ADN 420M pa. 


La empresa contratista deberá presentar planos, memoria de cálculo definitivos 
y estudio de suelos. 


 


INSTALACIÓN ELÉCTRICA 


La Instalación eléctrica será completa y reglamentaria. Lo mismo incluye:  


-Toma de Energía: Tarifa T2 Completa a Proveer e Instalar. 


-Alimentadores: Provisión e instalación de la totalidad de los mismos. 


-Tableros Eléctricos: Provisión e instalación de la totalidad de los mismos. 


Canalizaciones: Provisión e instalación de la totalidad de las mismas 


-Mat. Inst. Eléctrica: Provisión e instalación de la totalidad de bocas IUG, TUG, 
TUE, ACU,PERISCOPIOS reglamentarias. 


-Iluminación y equipos eléctricos: Provisión e instalación de la totalidad de los 
Artefactos de iluminación, y anafes eléctricos. 


-Grupo Electrógeno: Se Provee y se Instala G.E. nuevo de 10kVA 
Transferencia Manual 


-Protección contra contactos indirectos: Completo Según Normativa Vigente: 
P.A.T. de la instalación y de servicio. 
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En relación a la Provisión e instalación de Sistemas de Muy Baja tensión, se 
consideran los siguientes: 


 


-Detección y Aviso de Incendio: Provisión Instalación y puesta en marcha de 
central Convencional Completa Con Canalizaciones, Cableados, Detectores, 
Pulsadores y sirenas Reglamentarias. 


-Telefonía: Provisión e instalación de Central telefónica 16 Internos con 
Programacion, cableado y provisión de bocas de Teléfono. 


-Red de Informática: Provisión de Rack Completo 24 Unidades – Cableado 
Estructurado y certificado de Todas las bocas de Datos. Cat 5e. 


-Sistema de turnos: Provisión e instalación completa Turnero Digital con 
pulsadores. 


-Sistema de Televisión: Provisión e instalación de Acometida aérea, 
canalización, cableados, distribución y bocas de TV completas. 


-Sistema de Alarmas: Provisión e instalación de Central de alarmas completa 
en sector Farmacia 


 


INSTALACIÓN SANITARIA 


 


Esta instalación comprende: 


• Alimentación de agua fría: La instalación de agua corresponde a una 
nueva distribución para provisión sanitaria, a partir de la extracción de 
agua mediante una bomba sumergible, la cual estará conectada al 
tanque cisterna de 400 lts de capacidad, que se encuentra en una 
cabina enterrada, ubicada en un patio interno del proyecto. 
Se utilizará también una bomba de achique que permita el desagote de 
la cabina semienterrada.  
Luego a través de bombas, se elevará el agua a dos tanques de                  
reserva de 1.100 lts de capacidad cada uno que fueron ubicados en la 
cubierta del edificio. 
Las potencias y ubicaciones de las bombas se especifican en plano 
eléctrico 
Desde el colector de los tanques se distribuirán tres bajadas sanitarias, 
una que abastecerá exclusivamente al termotanque y las otras dos 
serán bajadas sanitarias generales, las mismas serán dispuestas de 
manera tal que lleven el servicio para cada una de las alas del edificio.   7 







La bajada N. 2 alimentará el sector de consultorios , sanitarios privados 
y office , y la bajada N. 3 al sector de sanitarios públicos. 
La alimentación a los artefactos será mediante caños de PPL, de 
acuerdo a diámetros y recorridos indicados en plano. 
 


• Alimentación de agua caliente: La provisión de agua caliente para el 
sector Sum, se realizará mediante un Termotanque eléctrico de colgar, 
de 65 Lts. de capacidad, tipo modelo "TESZ-65" de la marca "Señorial" o 
equivalente superior, ubicado en el local “Office” y que abastecerá  de 
agua caliente  al mismo. 
La distribución de agua se hará por contrapisos y muros embutidos, 
según plano. Todos los locales sanitarios, llevarán llave de paso para 
independizar el servicio de agua con cuerpo de bronce, aprobadas por la 
Inspección. 
 


• Desagües cloacales: los desagües cloacales evacuarán con cañerías 
de PVC Ø 110; Ø 63; Ø 50 y Ø 38 mm., bajo contrapiso y veredas 
perimetrales, donde se conectarán a nuevas cámaras de inspección y 
desde allí a la red pública sobre la calle Berlín. 
Se consideran dos ejes de servicios con dos ramales independientes, 
uno por cada ala del edificio, los cuales convergen al final de sus 
recorridos en una única cámara de inspección ubicada en el local de 
tubos de oxígeno. 
El ala izquierda del edificio recoge los desagües de los locales sanitarios 
pertenecientes al SUM (office y baño); los Consultorios Ginecológico y 
Odontológico y el Sanitario de Personal. Dichos desagües van 
canalizando su recorrido a través de un ramal principal, el cual se divide 
en tramos donde se interponen puntos de acceso a la cañería, en este 
caso, dos cámaras de inspección ubicadas en los patios internos del 
sector. El ala derecha del edificio recoge mayormente los desagües de 
las bachas de los consultorios y de los Sanitarios Públicos. Al igual que 
en el ala izquierda, se interponen dos cámaras de inspección en los 
patios internos a modo de puntos de acceso. Desde cada una de las 
últimas cámaras de inspección ubicadas en los patios internos, hasta 
llegar a la cámara principal de 100 x 60 cm. ubicada en el local de tubos 
de oxígeno, no podrá existir una distancia mayor a 15 metros lineales. 
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• Desagües pluviales: El nuevo edificio funcionará con una red de 


desagües pluviales que recogerá el agua de las cubiertas de chapa con 
canaletas de 30 x 30 cm. y bajadas hasta bocas de desagüe abiertas, 
ubicadas en los patios internos. A su vez se ubicarán embudos en las 
cubiertas de losa donde apoyarán los tanques de reserva; en la cubierta 
del local del grupo electrógeno y en el remate de la circulación del local 
SUM. En todos los casos las bajadas serán de polipropileno copolímero 
de alta resistencia. 
En el inicio de la rampa de acceso, ubicada en el sector central del lote, 
se colocarán desagües corridos en piso según plano tipo rejilla 
guardaganado, de 20 cm. de ancho y en hierro galvanizado. 
 
 


• Sistema de extinción de incendio: el mismo será a través de extintores 
triclase, CO2 y espuma, ubicados en la circulación central, en el SUM y 
en los locales necesarios. Se colocará también una boca de impulsión 
en vereda y cañería de H° G° con bocas de incendio equipada según se 
detalla en el plano. 
En los locales exteriores de Grupo Electrógeno y Tubos de oxígeno, se 
ubicarán tres extintores, uno de cada clase, previo al ingreso a los 
mismos. 


 


INSTALACIÓN DE GASES 
Se colocará un compresor de 1hp para cada sillón odontológico. Deberá 
abastecerse de un gabinete que permita contener al compresor y que tenga 
características de aislación acústica que isonorizen al sistema.  


Se distribuirá por cielorraso y se alimentará con oxígeno a enfermería y cuatro 
consultorios, indicados en el plano, desde el depósito donde se encuentra el 
manifold con reguladores y sus respectivos  tubos de oxígeno. 


 


INSTALACIÓN TERMOMECÁNICA 


1. Generalidades  
 
La presente documentación corresponde al anteproyecto para el desarrollo 
de la documentación ejecutiva, provisión e instalación de un nuevo sistema 
de climatización frío – calor y un sistema de extracción mecánica para la 
CAPS de referencia con motivo de la ampliación y remodelación del edificio 
existente. 
 


2. Descripción general de la propuesta   9 







La tecnología seleccionada para este caso se conforma por 14 (catorce) 
unidades separadas splits frío - calor, las cuales se integran por unidades 
murales (interiores) y unidades condensadoras (exteriores). De estas, 12 
(doce) son de 2.200 fr/h (dos mil doscientas frigorías / horas) y 2 (dos) son 
de 4.200 fr/h (cuatro mil doscientas frigorías / horas).  


Por otro lado, para los locales que no cuentan con ventilación natural se 
establecieron dos parámetros: para  los sanitarios y el office se dispusieron 4 
(cuatro) ventiladores extractores de techo con sus correspondientes 
accesorios de caudal 5 m3/min, (cinco metros cúbicos por minuto); y para el 
área administrativa 1 (uno) ventilador del tipo axial entubado de 15m3/min 
(quince metros cúbicos por minuto).   


La alimentación eléctrica de los mencionados queda definida en condición 
de anteproyecto mínimo y de referencia por el área de Instalaciones 
Eléctricas de esta Dirección.  


3. Descripción partes constitutivas del proyecto 


A continuación se enuncian los ítems que integran la instalación: 


1. Unidades separadas splits. 
2. Cañerías de cobre. 
3. Bandejas de chapa galvanizada.  
4. Cañería de drenaje de condensado. 
5. Extracción mecánica. 
6. Conductos de chapa galvanizada. 
7. Elementos de distribución de aire.  
8. Bases de apoyo. 
9. Pruebas, puesta en marca y regulación. 
10. Mantenimiento. 


 
4. Cálculos, muestras, ensayos, pruebas y documentación 


La empresa contratista deberá efectuar sus propios balances, cálculos termo 
mecánicos y documentación ejecutiva, debiendo considerar el proyecto 
como una base mínima para su cálculo y desarrollo. 


5. Normativas  


La instalación deberá cumplir las leyes, normativas y ordenanzas que 
existan a nivel municipal, provincial y nacional, así como también 
cumplimentar los estándares reconocidos internacionalmente en la materia. 
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                                                                                                              ANEXO ÚNICO 
 
 


ESTRELLA AMARILLA 
 


El símbolo de la “Estrella Amarilla” ha sido creado y difundido por la "Campaña 
Nacional de Concientización Vial Estrellas Amarillas".  


La Estella Amarilla se pinta o se instala en lugares donde ocurrió un siniestro vial que 
ocasionó una o varias muertes; generándose así la conciencia de protección de cuidado 
de la propia vida y la de los demás. 


Se trata de un símbolo de atención y de memoria, con la intención de lograr en quien 
maneja una rápida asociación entre el símbolo pintado y los riesgos de sufrir un 
siniestro. 


Las cinco puntas de la Estrella Amarilla representan los siguientes valores: Memoria, 
Prevención, Ley, Justicia y Educación. 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 


 


1.-ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
Para cada renglón deberá indicarse la marca comercial ofrecida como su nro. de certificado 
ANMAT. Podrán ofrecerse marcas múltiples para un mismo renglón, caso en que el oferente 
deberá cotizar un solo precio por cada renglón. En la oferta deberá indicarse marca comercial y 
número de certificado ANMAT del insumo ofertado (el certificado ANMAT deberá adjuntarse 
en el portal PBAC). El Instituto de Prevención, Diagnóstico y Tratamiento del Cáncer, en caso 
de creerlo necesario, puede solicitarlos. 
 
Las entregas deberán efectuarse en la Empresa Correo Argentino que tiene encomendado por 
el Ministerio de Salud de la Provincia LA RECEPCIÓN, ALMACENAMIENTO, CONSERVACIÓN, 
PREPARACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE LOS MEDICAMENTOS OBTENIDOS POR EL INSTITUTO DE 
PREVENCIÓN DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DEL CÁNCER (OPERADOR LOGÍSTICO-OL), en el 
depósito ubicado en Estados Unidos 4850, TORTUGUITAS. La persona responsable encargada 
de recibir los medicamentos en el depósito quedará facultada para el rechazo del pedido 
entregado que no cumpla las condiciones establecidas o que presente envase deteriorado, 
adulterado, no tenga correcto embalaje, no cumpla con los requisitos de cadena de frío, estén 
prontos a vencer, etc. Dejará constancia de dicha situación en el remito correspondiente y 
labrará el acta de recepción provisoria juntamente con el representante del adjudicatario. 
El adjudicatario deberá reemplazar la medicación rechazada en un plazo máximo de 2 (dos) 
días hábiles contados a partir de la fecha del rechazo. El adjudicatario realizará la entrega 
presentando remito o nota de Entrega (por duplicado y/o triplicado) debidamente numerado, 
con la descripción de las monodrogas, nombre genérico y comercial, presentación, lote, 
vencimiento, cantidad en unidades, y por presentación, número de la orden de compra. El OL, 
por su parte, devolverá al Adjudicatario el remito debidamente conformado (con sello, nombre 
y aclaración del responsable en recibir la medicación, etc.). El adjudicatario deberá proveer 
todos los insumos necesarios para la correcta entrega de los medicamentos, ya sean estos con 
o sin cadena de frío. 
La solicitud de turno debe realizarse con 72 horas de anticipación a:  
Rodas, Débora DRodas@correoargentino.com.ar con copia a Ludueña, Vanesa 
VLuduena@correoargentino.com.ar y Con copia al Área de Gestión y Adquisición contable-
politicasdelmedicamento@ms.gba.gov.ar 
 
2.-PROVISIÓN DE MEDICAMENTOS 
No se aceptarán presentaciones en envases hospitalarios. Las presentaciones deberán 
ajustarse a lo indicado para los renglones licitados. 
El IPDYTC de la Provincia de Buenos Aires independientemente realizará auditorías en sede de 
la adjudicataria sin previo aviso, para verificar y controlar aspectos técnicos y administrativos 
relacionados con la prestación. Asimismo, la adjudicataria deberá permitir la realización de 
inspecciones, sin previo aviso, siendo derecho del inspector retirar muestras de medicamentos 
para control en caso de así considerarlo, dejando constancia en un Acta. 
Respecto a los troqueles los mismos deben entregarse tachados con fibrón indeleble o 
colocarle una etiqueta tipo piel de cebolla con leyenda de prohibida su venta, Ministerio de 
Salud. 
Al momento de la entrega los oferentes deberán acreditar la etiqueta datamatrix a todos los 
productos trazables según la disposición de la ANMAT N° 10564/2016. 
 



mailto:VLuduena@correoargentino.com.ar





3.- VENCIMIENTO DE LOS MEDICAMENTOS 
El vencimiento de los insumos deberá ser de dieciocho (18) meses a partir de su entrega 
efectiva, debiendo presentar compromiso de cambio en aquellas drogas que por su naturaleza 
no estén autorizadas por la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología 
Médica (ANMAT) con periodos de vencimientos superiores a dieciocho (18) meses 
 
4.- TRAZABILIDAD 
Los oferentes deberán acreditar un sistema de trazabilidad de los medicamentos de acuerdo a 
la Resolución 435/2011 del Ministerio de Salud de la Nación y la Disposiciones 3683/2011, 
1831/2012, 247/2013 y 963/2015 de la ANMAT a las que adhiere la Provincia de Buenos Aires 
a través de las Resoluciones 3827/2012 y 4452/2015 del Ministerio de Salud de la Provincia y 
las leyes provinciales 10606 (con sus modificaciones a través de las leyes 11328 y 13054) y 
11405 (con modificaciones introducidas por leyes 12895 y 13292). Para ello se deberá 
presentar junto con la oferta el certificado GS1 de trazabilidad.  
 
5.- TRANSPORTE 
El transporte de los medicamentos incorporados en esta Licitación desde la planta de 
producción o depósito laboratorio o droguería deberá ser realizado por empresas habilitadas 
por operadores logísticos de insumos médicos que estén registrados ante la Autoridad 
Sanitaria Nacional para efectuar transacciones comerciales interjurisdiccionales, de acuerdo a 
lo establecido en el Decreto Nacional N° 1299/97 y sus modificatorias, de corresponder. Dichos 
transportistas deberán cumplimentar lo indicado en la Disposición N° 7439/99 de la ANMAT y 
sus modificatorias, o su equivalente en la Provincia de Buenos Aires. La totalidad de las 
unidades de transporte deberán ser cerradas y adecuadas para el transporte de 
medicamentos. En ningún caso los medicamentos podrán compartir bodegas con otras cargas 
que puedan considerarse contaminantes o peligrosas.  
Se deberá indicar mediante nota, junto con la oferta, a cargo de quien estará la logística del 
traslado de los insumos adjudicados. Para lo cual, si el oferente cuenta con logística propia 
deberá indicarlo mediante nota adjuntando los certificados correspondientes. En el caso de 
tercerizar la logística deberá adjuntarse certificado de habilitación de la empresa que 
traslade los insumos y el certificado de trazabilidad correspondiente 
 
6.- INFORME Y AVANCE DE SEGUIMIENTO 
El adjudicatario informará el estado de situación de toda la operatoria que comprende la 
logística y el cumplimiento de las entregas al Ministerio. 
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2.1 DATOS DE LOS TRABAJOS  


2.1.1 OBJETO  


La Contratación tiene por objeto la realización de la obra “CONSTRUCCION DE PLATEA DE 
HORMIGON ARMADO PARA HOSPITAL MODULAR EN EL H.I.G.A DR. ALENDE DE LA LOCALIDAD DE 
MAR DEL PLATA”, en el partido de General Pueyrredón.  


2.1.2 PRESUPUESTO OFICIAL  


El monto total estimativo de la obra asciende a la suma de PESOS TRECE MILLONES QUINIENTOS 
MIL ($13.500.000,-).  


2.1.3 TERMINOLOGÍA  


En el presente pliego y en la documentación de los contratos que se celebren, se emplean, con el 
significado que aquí se indica, los siguientes términos:  


G.P.B.A.: Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.  


P.C.G., P.C.P. y P.E.T.: Pliego de Condiciones Generales, Pliego de Condiciones Particulares y Pliego 
de Especificaciones Técnicas, respectivamente.  


DPA: Dirección Provincial de Arquitectura.  


Autoridad de Aplicación: Dirección Provincial de Arquitectura.  


Todo otro término empleado en la documentación y no mencionado en este Artículo tiene el 
significado dado por el uso y la costumbre.  


2.1.4 REGIMEN DE CONTRATACION  


Será por medio del sistema de AJUSTE ALZADO.  


Debido a que el régimen de contratación adoptado para esta obra es el de “Ajuste Alzado”, ello 
significa que:  


a) Se consideran incluidos en el monto contractual todos los trabajos necesarios hasta su completa 
terminación y funcionamiento, aunque no estén especificados en la documentación del contrato. 


b) El Contratista está obligado a estudiar la naturaleza de estos trabajos en los lugares donde serán 
ejecutados y proveerá el total de los materiales y la mano de obra, incluso todos los implementos 
y maquinarias para llevar a cabo las tareas de acuerdo a las indicaciones y los fines que señala la 
documentación.  







c) Entiéndase que el oferente realizó su propio estudio y en consecuencia, los trabajos indicados 
en los planos, planillas, pliegos de condiciones y otras piezas contractuales que no figuren 
indicados en las partes o rubros del presupuesto oficial, se considerarán incluidos dentro del 
monto total contratado y deberán ser ejecutados por el Contratista como incluidos en su oferta.  


d) Si a juicio exclusivo de la Autoridad de Aplicación existiera algún error de significación en el 
Presupuesto Oficial de esta obra o en el del oferente, el monto de dicho error se prorrateará entre 
todos los rubros del presupuesto manteniéndose invariable el monto de la oferta y modificándose 
consecuentemente el plan de trabajos e inversiones. Dicha operación podrá realizarse en 
cualquier momento, aún durante la ejecución de la obra.  


e) No se reconocerá diferencia entre la cantidad ejecutada en obra y la consignada en el 
presupuesto oficial o en el presupuesto de la oferta aceptada, salvo que las diferencias provengan 
de ampliaciones o modificaciones debidamente autorizadas.  


La obra deberá ejecutarse conforme a los planos, las Especificaciones Técnicas y Anexos del 
proyecto, de modo tal que resulte completa y responda a su fin.  


2.1.5 ANTICIPO DE OBRA  


La presente contratación no devengará anticipo.  


2.1.6 FORMA DE COTIZAR  


El oferente elaborará su oferta mediante el Anexo II, y acompañará asimismo detalle de su 
cómputo y presupuesto de acuerdo a la lista de cantidades valoradas conforme Anexo III obrante 
en la documentación suministrada en el P.C.P. Al ser el sistema de contratación por Ajuste Alzado 
se considerarán incluidos todos los servicios, ingeniería de detalle, mano de obra, materiales, 
equipos y mantenimiento que fuera necesario prestar o proveer para llevar a cabo todos los 
trabajos de acuerdo con lo establecido en las especificaciones técnicas. Por consiguiente el precio 
por un trabajo comprenderá todos los gastos, desembolsos, pérdidas, utilidades, impuestos, 
sellados, seguros y cualquier otra retribución como contraprestación por la ejecución total de los 
mismos. A los efectos emergentes del Impuesto al Valor Agregado, se comunica que este Gobierno 
reviste condición de Exento. En consecuencia, en la oferta no deberá discriminarse el importe 
correspondiente a la incidencia de este Impuesto, debiendo incluirse el mismo en el precio 
cotizado.-  


En la cotización de cada uno de los ítems el valor deberá expresarse en números con dos 
decimales.  


2.1.7 ANALISIS DE PRECIOS  


El Oferente deberá presentar un análisis detallado de los precios unitarios de cada uno de los 
ítems desagregados en todos sus componentes (materiales, jornales, cargas sociales, equipo a 
utilizar, su amortización, reparaciones, repuestos, combustibles y lubricantes). Se establecerá 







además los parciales y totales que determinen el costo neto, al cual se le deberán agregar gastos 
generales, beneficios, gastos financieros y gravámenes impositivos específicos. Estos análisis de 
precios unitarios podrán ser utilizados eventualmente para la fijación de precios nuevos, por 
modificación de obra.  


2.1.8 PLAZO  


Para la ejecución de los trabajos contratados, se fija un plazo de veinte (20) días corridos a contar 
desde la fecha del Acta de Inicio de Obras, en el cual deberá finalizarse toda la obra.  


Si por cualquier circunstancia se demoran los trabajos, el Contratista arbitrará los medios para 
recuperar tiempos y cumplir los plazos contractuales.  


2.1.9 CAPACIDAD JURÍDICA  


Solo podrán concurrir como Oferente, ya sea en forma individual o como UTE o como UTE en 
formación, las empresas regularmente constituidas en el país. Los mismos deberán tener 
capacidad legal para obligarse. Las empresas que hayan participado directa o indirectamente en la 
prestación de servicios de consultoría para la elaboración del proyecto, las especificaciones 
técnicas y/u otros documentos de la presente licitación, quedan inhabilitadas para participar del 
presente procedimiento de selección.  


2.1.10 TIPO DE OBRA  


Esta obra se clasifica como de ARQUITECTURA.  


2.1.11 PLAZO DE GARANTÍA  


El plazo de garantía por todas las obras será de trescientos sesenta (360) días corridos a partir del 
acta de recepción provisoria. Durante este período el Contratista procederá a efectuar todas las 
reparaciones o subsanar los inconvenientes que surgieren por deficiencias, tanto del material 
como del trabajo.  


2.2 DE LA CONTRATACION  


2.2.1 EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA  


La presentación de la Oferta, implica por parte del Oferente el pleno conocimiento y aceptación de 
las condiciones del presente pliego y de las condiciones técnicas particulares, no pudiendo alegar 
ninguna causa basada en el desconocimiento sobre el contenido de los mismos.  


2.2.2 GARANTIAS 


 a) de oferta: No se solicita garantía de oferta por tratarse de una contratación en los términos de 
los artículos 9 inc. d) y 10 de la Ley N° 6021 y su Decreto Reglamentario y la ley N° 14.812, 
prorrogada por Ley N° 15.165.  







b) de adjudicación: En caso de resultar adjudicada la obra al oferente, deberá presentar garantía 
de adjudicación, ajustándose a lo establecido en el artículo 27 de la Ley 6021 de Obras Públicas y 
su Decreto Reglamentario y modificatorios.  


2.2.3 MANTENIMIENTO DE OFERTA 


El OFERENTE se obliga a mantener su OFERTA por el término de noventa (90) días contados a 
partir de la presentación de su oferta.  


El Oferente deberá presentar Declaración Jurada en la cual se comprometa a mantener dicho 
plazo de mantenimiento de oferta.  


2.2.4 CAPACIDAD DE CONTRATACION  


La Capacidad de Contratación requerida para la presente obra es la siguiente:  


INSCRIPCIÓN EN LA SECCIÓN: Arquitectura. ESPECIALIDAD: Arquitectura.  


CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN MÍNIMA REQUERIDA EN LA SECCIÓN Y ESPECIALIDAD ANTES 
MENCIONADA: $ 26.250.000,-  


La capacidad exigida será la correspondiente a la nominada precedentemente por el Registro de 
Licitadores de la Provincia de Buenos Aires.  


El oferente deberá presentar el certificado respectivo del Registro de Licitadores de la Provincia de 
Buenos Aires en forma previa a la adjudicación de la obra.-  


2.2.5 VISITAS AL LUGAR DE LA OBRA  


La presentación de la oferta por la empresa interesada en la presente contratación importa el total 
conocimiento de la obra.  


No se aceptará bajo ningún pretexto desconocimiento de la obra, su estado y características 
particulares, por lo que se considerará que su oferta incluye todas las reparaciones y trabajos 
necesarios de acuerdo con las reglas del arte, aunque éstos no se mencionen en la documentación 
del presente pliego y/o P.E.T.  


2.2.6 FORMULA DE LA PROPUESTA  


Deberá adecuarse al modelo establecido en el presente pliego.  


2.2.7 DOCUMENTACION QUE DEBE INTEGRAR EL OFERENTE  


Sin perjuicio de los requisitos enunciados en la ley 6021 y su reglamentación, la documentación 
que deberá integrar la oferta debe presentarse, original, en idioma castellano, firmadas y selladas 
en cada una de sus hojas por el oferente y el profesional responsable.  


2.2.7.1.  







En oportunidad de cotizar la obra:  


El oferente formulará su propuesta indicando el cómputo propio; precios unitarios y/o globales 
según corresponda y los montos totales, con los cuales propone realizar cada uno de todos los 
ítems de la obra, de acuerdo a los Anexos I, II y III. Asimismo deberá acompañar análisis de precios 
(incluyendo los precios de referencia asociados a cada insumo que, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 6 del Anexo I del Decreto 2017-367-E-GPBA, serán los informados por el 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS o, en caso de no ser relevados por dicha entidad, 
por otros organismos oficiales especializados, aprobados por el comitente).  


Cuando exista discordancia en la consignación de un mismo precio, siempre se dará prioridad al 
precio escrito en letras.  


No se considerará la propuesta si presenta enmiendas, entrelíneas, raspaduras o errores o alguna 
otra cosa que haga a la esencia del contrato y que no hubieran sido debidamente salvadas al pie 
de aquellas.  


2.2.7.2. Previo a la adjudicación: 


Previo a la adjudicación el oferente deberá presentar la siguiente documentación:  


1. Declaración jurada de conocer los términos del pliego y sus circulares, acompañando un 
ejemplar completo del mismo y sus circulares, totalmente suscripto por el representante legal y 
técnico.  


2. Designación del Profesional responsable y conformidad del mismo.  


3. Acreditación, de acuerdo a derecho, de la representación o personería de los firmantes de la 
oferta y de la persona que firmará el contrato.-  


4. Contrato Social y Estatutos. Nómina de autoridades vigentes, debidamente inscriptas en el 
Registro Público de Comercio correspondiente, y poderes de representación vigentes, certificados 
por escribano público. El Acta de Asamblea o Reunión de Socios en que se han designado 
autoridades y el Acta de Directorio o Acta de Gerencia en que se han distribuido los cargos, todo 
ello con relación a las actuales autoridades.  


5. Declaración de conocimiento del lugar y condiciones de la obra.  


6. Declaración de mantenimiento de la oferta por el plazo estipulado en el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares.  


7. Declaración de que para cualquier situación judicial que se suscite, el oferente acepta la 
jurisdicción de los Juzgados del Fuero Contencioso Administrativo del Departamento Capital de la 
Provincia de Buenos Aires.  







8. Certificado de capacidad técnico financiera expedido por el Registro de Licitadores de la 
Provincia de Buenos Aires  


9. Plan de Trabajo y Curva de Inversión.  


10. Compromiso de Integridad (Anexo IV).  


11. Declaración jurada de constitución del domicilio especial del oferente en la Ciudad de La Plata, 
su número telefónico y correo electrónico.  


2.2.8 AMPLIACION DE LA INFORMACION  


El Gobierno de la Provincia de Buenos Aires podrá requerir la ampliación y aclaración de la 
información suministrada o cualquier otra que sea necesaria para el mejor estudio de los 
antecedentes dentro del plazo que a tal efecto se señale.  


Vencido dicho plazo sin que el oferente cumpla el requerimiento indicado precedentemente, el 
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires podrá considerar que existe una retracción tácita del 
proponente y en consecuencia desestimar su propuesta sin que ello genere a favor del 
proponente derecho a reclamo o indemnización alguna.  


El Gobierno de la Provincia de Buenos Aires se reserva el derecho de efectuar las verificaciones 
que fuesen necesarias a efectos de comprobar la veracidad de la información suministrada en la 
propuesta. De establecerse la falsedad de dicha información, sin que ello genere a favor del 
proponente derecho a reclamo o indemnización alguna.  


El personal que determine el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, podrá visitar las oficinas, 
depósitos, equipos, obras realizadas etc., que el oferentes declare en su propuesta a efectos de 
comprobar en el lugar, su capacidad para la ejecución de la obra.  


2.2.9 VERACIDAD DE LA INFORMACION  


De comprobarse la falta de veracidad de la información requerida por este Gobierno de la 
Provincia de Buenos Aires para participar en las contrataciones que se realizan dentro de su órbita, 
ya sea con carácter de declaración jurada y/o documentación aportada, acarreará para el oferente 
y/o adjudicatario una penalidad equivalente al importe constituido en concepto de garantía de 
oferta o de adjudicación, según corresponda y sin perjuicio de proceder al descarte de la oferta o a 
la rescisión de contrato en los términos de la Ley Nº 6021.  


2.2.10 ADJUDICACIÓN  


La adjudicación se efectuará conforme lo previsto en la ley N° 6021 y su reglamentación. Si el 
adjudicatario no estuviere en condiciones de firmar el contrato en el plazo fijado, el Gobierno de la 
Provincia de Buenos Aires podrá proceder a la anulación de la adjudicación de la obra.  


2.2.11 RECHAZO DE LA OFERTA 







El Gobierno de la Provincia de Buenos Aires se reserva el derecho de rechazar la oferta, sin que 
ello genere a favor del proponente derecho a reclamo o indemnización alguna.  


2.2.12 FIRMA DEL CONTRATO  


En forma previa a la suscripción del contrato el adjudicatario deberá integrar la garantía de 
adjudicación de acuerdo a las condiciones establecidas en la ley N° 6021 y su Reglamentación.  


2.3 DE LA REALIZACION DE LA OBRA  


2.3.1 INICIO DE LA OBRA  


La Dirección Provincial de Arquitectura emplazará a la Contratista a iniciar el replanteo dentro de 
los cinco (5) días hábiles de aprobado el Plan de Trabajo presentado en cumplimiento del artículo 
28° de la Ley 6021.  


2.3.2 PLANOS DE REPLANTEO Y CÁLCULOS  


Deberán confeccionarse en escala 1:50, y contendrán Plantas y Cortes, donde se consignarán 
dimensiones y especificaciones, que permitan la cabal comprensión de la Obra, en todos sus 
detalles, de Obras civiles y Complementarias.  


Los Planos de Replanteo contendrán la Estructura resistente, columnas, montantes y bajadas de 
Instalaciones, la ubicación de equipos, muebles, artefactos y cámaras, la identificación de locales y 
aberturas, proyecciones de cielorrasos y cubiertas, niveles de pisos y, especialmente, lo que se 
indique al respecto en Pliegos Técnicos Particulares.  


Los Planos y Cálculos de Estructuras e Instalaciones, se ajustarán a lo indicado en los respectivos 
Pliegos.  


El requisito establecido en el presente artículo se considerará cumplido cuando los Planos de 
Replanteo sean aprobados por la Dirección Provincial de Arquitectura.-  


La demora en su aprobación, debida a la presentación incompleta y/o incorrecta, no dará derecho 
a la Contratista a solicitar prórrogas o ampliaciones de los plazos establecidos por este Pliego.  


A tales efectos, así como para las penalidades, se adoptará el mismo criterio que prevé el Artículo 
28 de la Reglamentación de la Ley 6021 de Obras Públicas para el Plan de Trabajos.  


Todos los Planos y Cálculos deberán contener la firma y aclaración del Representante Técnico y de 
los Profesionales responsables de su elaboración, con indicación de títulos habilitantes y números 
de Matrícula Provincial.  


Se acompañarán copias de los Contratos profesionales y de las boletas de Aportes Jubilatorios y de 
Ingresos Brutos de los profesionales intervinientes, en un todo de acuerdo con la Resolución 
108/98.  







2.3.3 TRÁMITES REGLAMENTARIOS Y PAGO DE DERECHOS  


Los trabajos se ejecutarán de acuerdo a las Reglamentaciones vigentes de las Reparticiones 
Oficiales y Empresas de Servicios Públicos que correspondan: Municipalidad, Bomberos, Empresas 
prestatarias de los Servicios Domiciliarios de Electricidad, Gas, Obras Sanitarias y Teléfonos, así 
como las Instalaciones y Equipamiento para discapacitados.  


La Contratista deberá efectuar a su cargo todas las presentaciones, Planos, Trámites, aprobaciones 
y pago de Derechos, Tasas y Estampillados que la ejecución de la Obra requiera.  


En el caso de que en el predio existan edificaciones, esta obligación se limita al edificio motivo del 
Contrato.  


Si esta circunstancia impidiere el pago de derechos y/o la presentación municipal, la Empresa hará 
la presentación ante la DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ARQUITECTURA, y se efectuará la economía 
correspondiente por los pagos de derechos no abonados.  


La Contratista, dentro de los diez días previos a la iniciación de las Instalaciones que correspondan, 
según su ubicación temporal en el Plan de Trabajos, deberá presentar constancia de que ha 
iniciado los Trámites correspondientes; en caso contrario, será pasible de las multas establecidas. 
Los inconvenientes que ocasione la falta de iniciación en tiempo y forma de los trámites citados 
serán de exclusiva responsabilidad de la Contratista.  


Las exigencias establecidas por los Organismos especializados son las mínimas que deben reunir 
las obras. Por lo tanto, la Contratista está obligada a ejecutar, dentro del precio contratado, todo 
trabajo resultante del cumplimiento de aquellas, aún cuando los Planos y Especificaciones del 
Contrato carecieran de Detalles sobre las mismas, o, consignándose éstos, su previsión no 
alcanzare para cumplir con las Reglamentaciones vigentes.  


En el caso de que las exigencias o detalles contenidos en las Especificaciones y Planos, superasen a 
las mínimas reglamentarias, la Contratista deberá respetar y ejecutar lo establecido en las 
primeras, y no está autorizada a reducirlas, o modificar el Proyecto por propia decisión, hasta el 
límite de la Reglamentación, aún cuando cuente con la aprobación del Ente especializado o 
Empresas prestatarias.  


Si lo hiciera, queda obligada a demoler y reconstruir los trabajos a su costa y cargo, conforme a lo 
contratado, y a simple requerimiento por Orden de Servicio.  


2.3.4 REPRESENTANTE EN OBRA  


El Representante de la Contratista, que deberá poseer título universitario habilitante, será 
designado de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 5.2.15. del Pliego de Bases y Condiciones 
Legales Generales; deberá permanecer en la Obra durante las horas de labor.  


Su ausencia injustificada será penada con la aplicación de una multa, igual a la establecida en el 
Art. 5.3.a) del citado Pliego, por cada oportunidad en que se constate la misma.  







2.3.5 NOTAS DE PEDIDO  


Todas las comunicaciones y pedidos de aclaración, relativos a la Obra, que realice la Contratista 
ante la Inspección, deberán efectuarse en el libro de "Notas de pedido".  


A tal efecto, la Empresa proveerá un libro similar al utilizado para las Órdenes de Servicio, que 
deberá permanecer en la Oficina de Supervisión de Obras dependiente de la Dirección Provincial 
de Arquitectura, quien certificará la fecha de presentación de las Notas.  


2.3.6 APROBACIÓN DE MATERIALES  


Todos los materiales, elementos o equipos incorporados a la Obra tendrán sello de aprobación 
IRAM u otra Norma Internacional vigente que la reemplace.  


Esta condición es necesaria para la aprobación de los mismos; de no contarse con normativa al 
respecto quedará a criterio de la Inspección su aprobación, previos los ensayos que correspondan. 


Donde en la Documentación Técnica se aluda a una marca comercial o equivalente, se entiende 
que se trata de un tipo o modelo indicado como ejemplo de calidad requerida y exigida.  


Tal calidad cubre en todo o en parte los siguientes aspectos y propiedades: apariencia y 
terminación, características físicas, mecánicas y químicas, materias primas utilizadas, control de 
calidad de fabricación, comportamiento en servicio, apoyo tecnológico o ingenieril de producción, 
servicio post-venta, provisión de repuestos, garantías y cualidades de uso y mantenimiento.  


La Inspección de Obra decidirá acerca de la equivalencia entre materiales, equipos, o elementos 
indicados en la Documentación Contractual y los que pudieran presentar la Contratista.  


A fin de obtener elementos de juicio que permitan evaluar la posible equivalencia, la Contratista 
presentará simultáneamente los siguientes elementos: 


a) Muestra de los elementos especificados y los ofrecidos como similares o de igual calidad.  


b) Catálogos de Especificaciones Técnicas y comportamientos en servicio de ambos productos, 
editados por los fabricantes.  


c) Normas y Reglamentos utilizados en el proceso de fabricación y el control de calidad efectuado 
por el Productor.  


d) Otros elementos de juicio que requiera la Inspección, tales como certificados de ensayo de 
laboratorios, certificados de control en fábrica, visita de reconocimiento a las instalaciones 
fabriles, ensayos no destructivos, etc.  


En caso de no haberse especificado marca, tipo o descripción técnica de los elementos que deban 
incorporarse a la Obra, la Contratista presentará tres (3) muestras de diferentes marcas o 
fabricantes, acompañando a la misma los documentos indicados en los apartados a), b), c) y d) 
precedentemente puntualizados, en cuanto corresponda.  







La Inspección de Obra podrá aceptarlas o rechazarlas, decidiendo en definitiva la que mejor 
corresponda al destino de la construcción, a la calidad de terminaciones exigidas y a su posterior 
uso, mantenimiento y conservación según su criterio.  


En cualquier caso, los materiales, accesorios, artefactos y/o equipos incorporados a la Obra, serán 
los correspondientes a una misma línea de producción, fabricación o diseño industrial, conforme a 
las Especificaciones Particulares de cada caso.  


Ensayos.  


La Inspección ordenará los ensayos que considere necesarios, a efectos de verificar el 
cumplimiento de las normas vigentes, en un todo de acuerdo a los Pliegos de Bases y Condiciones 
Generales o Particulares.  


Estos ensayos se realizarán en Laboratorios oficiales, universitarios o particulares de reconocida 
idoneidad, y estarán a cargo y a costa de la Contratista, e incluirán materiales, artefactos, equipos 
y obras ejecutadas.  


2.3.7 INSPECCIONES PREVIAS EN PARTES DE OBRA A OCULTAR  


La Contratista, deberá solicitar inspecciones de los trabajos en ejecución, con una anticipación de 
cuarenta y ocho (48) horas, con respecto a su ocultamiento por trabajos posteriores.-  


2.3.8 INCUMPLIMIENTO DEL PLAN DE TRABAJOS  


Cuando la Inspección compruebe el incumplimiento del Plan de Trabajos, intimará a la Contratista 
a su regularización.  


Ésta estará obligada a presentar el nuevo monto posible de certificación mensual y acumulada en 
el término que fije la Orden de Servicio, so pena de la suspensión de los trabajos, sin interrupción 
del plazo contractual y aplicando a su vez la multa prevista en el Art. 5.3.b) del Pliego de Bases y 
Condiciones Legales Generales.  


2.4 DE LA RECEPCION  


2.4.1 VISTAS DE LA OBRA  


La Contratista deberá presentar del primero (1º) al quinto (5º) día de cada mes y hasta la 
Recepción Provisoria, tres fotografías en colores, distintas entre sí, de 12 x 18 cm, con tres (3) 
copias de cada una.  


Cada fotografía tendrá, en forma visible, la fecha de su toma y el nombre de la Obra.  


La Inspección determinará el punto y el ángulo desde donde se tomarán las vistas.  


El atraso en su presentación dará lugar a la aplicación de una multa del 10 % de la establecida en 
el Artículo 5.3.c) del Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales, por cada día de demora.  







Dentro de los treinta (30) días corridos de la fecha de Recepción Provisoria, la Contratista, 
entregará veinte (20) fotografías de la obra terminada desde los puntos de vista que indique la 
Inspección de iguales características que las enunciadas precedentemente; adjuntará tres (3) 
copias de cada una y sus correspondientes negativos.  


2.4.2 PLANOS SEGÚN OBRA  


La Contratista deberá presentar, dentro de los treinta (30) días de la Recepción Provisoria, los 
Planos aprobados por los Organismos competentes, de las Obras Civiles y Complementarias, que 
reflejen lo realmente construido, con Plantas, Cortes y Vistas.  


Los originales se confeccionarán en tela o poliéster, en escala 1:100 y totalmente ribeteados, o en 
C.D.ROM, dibujados en Autocad.  


Conjuntamente con los originales, se entregarán cuatro copias de los mismos.  


Como mínimo, deberá presentar planos generales de Arquitectura, Estructura y de todas las 
Instalaciones, necesiten o no aprobación oficial. Deberán presentarse con los colores 
reglamentarios.  


El incumplimiento de esta presentación, en tiempo y forma, determinará una ampliación 
automática del plazo de garantía, hasta la Recepción Definitiva, por el mismo término en que se 
hubiese excedido aquella.  


2.4.3 RECEPCIÓN PROVISORIA  


La Recepción Provisoria se efectuará de conformidad con lo establecido en el primer párrafo del 
artículo 53º de la ley 6021 y apartado 1 y 3 de la Reglamentación del mismo.  


La Obra podrá recibirse en las condiciones establecidas por el art. 49º y 50º de la ley 6021 y 
Reglamentarios de los mismos.  


2.4.4 CERTIFICADOS DE CONSERVACIÓN  


Mensualmente, durante el período de conservación, la Inspección de Obra confeccionará los 
correspondientes certificados de conservación.  


Los mismos se realizarán dentro de los diez primeros días de cada mes, previa visita a la Obra de la 
Inspección con el Representante Técnico de la Contratista, dejándose constancia del estado 
general de la misma.  


De existir anomalías, las mismas deberán ser subsanadas por la Contratista en el plazo establecido 
por la Inspección. El incumplimiento en la resolución, determinará la ampliación automática del 
plazo de garantía hasta tanto las mismas sean totalmente solucionadas.  


2.4.5 RECEPCIÓN DEFINITIVA 







 Se efectuará de acuerdo a lo establecido en el Artículo 52° de la Ley 6021 de Obras Públicas, su 
Reglamentación, Decreto Reglamentario y sus Modificatorias de conformidad con lo instituido en 
el artículo 53º párrafo 2º de la Ley 6021 de Obras Públicas y apartado 2 y 3 de la Reglamentación 
del mismo.  


2.5 GENERALES 


2.5.1 DE LA PÓLIZA DE SEGURO  


Para aquellas Pólizas extendidas por la Superintendencia de Seguros, la certificación de las firmas 
insertas en las mismas y la justificación del carácter invocado por el/los representante/s deberán 
ser certificadas por Escribano Público. Así también en las emitidas en extraña jurisdicción, la firma 
del Escribano deberá estar legalizada por el Colegio de Escribanos correspondiente.  


Las pólizas responderán íntegramente a la Resolución Nº 17.047 y Circular Nº 1720 de la 
Superintendencia de Seguros de la Nación y al Decreto Nº 5488/59, modificado en su Artículo Nº 
27 por el Decreto Nº 1833/83 y en su Art. Nº 16, por el Decreto 2190/84 de la Pcia. de Bs.As. 


 Cualquier tachadura o agregado ajeno a la Normativa recién indicada, queda nula y sin ningún 
valor. Asimismo, de conformidad con el Art. 6º de las Condiciones Generales, el Asegurador 
renuncia a exigir la intimación judicial de Pago al Tomador, previa a la configuración del siniestro.  


2.5.2 DE LAS FIANZAS Y GARANTÍAS  


Todas las pólizas de fianzas y garantías que se presenten deberán contener la siguiente leyenda: 
"ESTA PÓLIZA NO PODRÁ SER REEMPLAZADA, MODIFICADA, NI DEJADA SIN EFECTO SIN EL 
CONSENTIMIENTO ESCRITO DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ARQUITECTURA".  


Las pólizas de fianzas y garantías que se presenten deberán llevar el siguiente texto: “Esta póliza 
responde íntegramente a la Resolución Nº 17047 y Circular Nº 1720 de la Superintendencia de 
Seguros de la Nación y al Decreto Nº 5488/59, modificado en su Artículo Nº 27 por el Decreto Nº 
1833/83 y en su Artículo 16º por el Decreto Nº 2190/84 de la Provincia de Buenos Aires. 
Cualquier tachadura o agregado ajeno a la normativa recién indicada, queda nula y sin ningún 
valor. Asimismo, de conformidad al Art. 6º de las Condiciones Generales, el Asegurador renuncia 
a exigir la intimación judicial de pago al Tomador, previa a la configuración del siniestro”, 
sometiéndose a la Jurisdicción del Fuero Contencioso Administrativo del Departamento Judicial La 
Plata. 


2.5.3 SEGURIDAD DEL PERSONAL EN OBRA  


La Contratista, deberá adoptar y poner en práctica las medidas establecidas en las normas 
vigentes (Ley Nacional nº 24.557 sobre Riesgos del Trabajo y 19587 de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo, los Decretos Nº 911 de fecha 5 de agosto de 1996, Nº 170 de fecha 21 de febrero de 1996 
y Nº 491 de fecha 29 de mayo de 1997, las Resoluciones S.R.T. Nº 231 de fecha 27 de noviembre 
de 1996 y Nº 32 de fecha 2 de mayo de 1997 y especialmente la Resolución Nº 051 de la 







Superintendencia de Riesgos de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, en sus arts. 
1º a 4º y Anexo I de la misma, en materia de Higiene y Seguridad ), para proteger la vida y la 
integridad de su personal y del dependiente de la Dirección Provincial de Arquitectura que esté a 
cargo de la Inspección de las Obras.-  


Deberá presentar el Legajo Técnico, aprobado por la A.R.T., en forma conjunta con el Plan de 
Trabajo, en el cual se establezca claramente un Programa de Seguridad a seguir.  


Penalidad.  


El incumplimiento de las medidas de seguridad personal establecidas en el presente artículo, 
determinará la suspensión de los trabajos, sin ampliación del plazo contractual, hasta que sean 
satisfechos los requerimientos exigidos.-  


2.5.4 CLÁUSULAS ANTICORRUPCIÓN  


2.5.4.1 Cuando se comprobare administrativamente la existencia de graves irregularidades que 
hubieren posibilitado la obtención indebida de ventajas por parte del co-contratante particular y/o 
la existencia de vicios conocidos por el co-contratante particular que afectaran originariamente al 
contrato, susceptible de acarrear su nulidad, y/o que el contrato fuera celebrado mediante 
prevaricato, cohecho, violencia o cualquier otra maquinación fraudulenta que diera lugar a la 
acción penal, el Poder Ejecutivo tendrá la potestad para revocarlos en sede administrativa, 
conforme el Decreto Nº 4041/96.  


2.5.4.2 Será causal determinante de rechazo de la oferta, en cualquier estado del proceso 
licitatorio o de revocación del Acto Administrativo de Adjudicación o de rescisión contractual de 
pleno derecho por causa inculpable al contratista, en cualquiera de las etapas del cumplimiento 
del contrato, la comprobación de la entrega o de la propuesta de entrega de dinero o cualquier 
dadiva o beneficio que tenga por finalidad:  


1) Que funcionarios o agentes de esta Administración, con competencia referida a la licitación, 
hagan o dejen de hacer algo relativo a sus funciones o hagan valer la influencia de su cargo ante 
otros funcionarios o agentes de esta Administración con antedicha competencia;  


2) Que cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o agente a fin de 
que estos hagan o dejen de hacer algo relativo a sus funciones; Serán considerados sujetos activos 
de esta conducta quienes hayan cometido tales actos en beneficio de los Oferentes, Adjudicatarios 
o Contratistas, según sea el caso, ya sea como representantes, administradores, socios 
mandatarios, gerentes, factores, empleados, contratados, gestores de negocios, síndicos y quienes 
resulten terceros respecto de los Oferentes, Adjudicatarios o Contratistas siempre que a juicio de 
esta Administración quede debidamente probado que actúan en beneficio de estas. Los efectos 
jurídicos se producirán aun cuando por razones ajenas a la voluntad de los oferentes, 
adjudicatarios o contratistas o de quienes obraren en su representación o beneficio, no hubieran 
llegado a consumarse. Sin perjuicio de ello, durante el proceso licitatorio y la etapa de ejecución 
del contrato, el oferente, adjudicatario o contratista, así como cualquier otro integrante de la 







empresa incluidos sus directores, empleados o subcontratistas actuando a su nombre con la 
debida autoridad o conocimiento o consentimiento, mantendrán los más altos niveles éticos y no 
participarán en ningún tipo de práctica prohibida en relación a dichos procesos.  


2.5.5 MODIFICACIONES DE PLAZO DE OBRA  


Los mismos se modificarán de acuerdo a lo descripto en el Art. 4.4.3. de las Especificaciones 
Legales Generales. No se justificarán demoras en el plazo establecido que hubieren sido 
provocadas por las lluvias, que estén comprendidas dentro del régimen normal de la zona, 
tomando el promedio de los últimos diez (10) años, para la determinación de éste. Para el 
reconocimiento de la ampliación del plazo, la Contratista presentará los comprobantes oficiales 
donde consten las lluvias producidas en el mes, en la localidad donde está situada la Obra.  


La Inspección, por comparación con el promedio mensual de la zona, consignado en la planilla de 
régimen pluviométrico de la Provincia de Buenos Aires, determinará si corresponde o no, la 
ampliación del plazo contractual. La Inspección elaborara un parte mensual de días trabajados, el 
que será elevado en forma conjunta con la foja de medición.  


2.5.6 FIJACION DE PRECIOS NUEVOS POR MODIFICACION DE OBRA  


Cuando se encomienden trabajos ampliatorios, modificaciones y/o imprevistos en los términos del 
Art. 33 de la Ley 6021 y su Decreto Reglamentario, se deberán convenir, con anticipación, los 
precios de los trabajos a ordenar. Para ello, la Contratista deberá presentar los Análisis de Precios, 
con la misma metodología empleada para confeccionar su Oferta y respetando los siguientes 
porcentajes máximos, coincidentes con los de la Oferta. Gastos impositivos: los que fijen las 
Normas vigentes. Gastos Generales: quince por ciento (15 %). Beneficios: diez por ciento (10 %). 
En caso de no existir común acuerdo entre las partes, se ejecutará el trabajo según lo establecido 
en el Art. 34 inc. b) de la Ley 6021.  


2.5.7 SUBCONTRATOS Y TRANSFERENCIAS  


A los efectos de dar estricto cumplimiento al respectivo Plan de Trabajos y Plazo de Obra, la 
Contratista podrá recurrir a la subcontratación de trabajos bajo su exclusiva y absoluta 
responsabilidad.  


2.5.8 ACOPIO DE MATERIALES 


 No se reconocerá el pago, en los certificados de obra que se expidan, de los materiales acopiados 
en la obra.  


2.5.9 COMBUSTIBLES 


 En virtud del actual contexto del mercado local de combustibles y lubricantes, no se requerirá lo 
solicitado en el Art. 5.2.12 de las Especificaciones Legales Generales, referido, a la obligación del 
Contratista de usar exclusivamente los productos que este artículo hace mención.  







2.5.10 REDETERMINACIÓN DE PRECIOS  


La presente contratación no contemplará redeterminación de precios. 


2.5.11. CUMPLIMIENTO LEY 12.490 Y MODIFICATORIAS (LEY 13.753, DECRETOS 770/08 Y 
1726/09) 


De conformidad a lo establecido en la Ley 12.490 y modificatorias, el Contratista deberá 
considerar en su oferta el pago de los aportes  previsionales correspondientes, no teniendo Item 
específico debiéndose considerar su cotización dentro de los gastos generales de la obra. 


2.5.12. DEL LIBRE DEUDA – LEY 13.074 – DECRETO 340/04 


Previo al dictado del Acto Administrativo que aprueba la Contratación, la Empresa Contratista  
deberá presentar el Certificado de “Libre de deuda registrada” otorgado por el “Registro de 
Deudores Alimentarios Morosos”. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







ANEXO Nº I. CÓMPUTO Y PRESUPUESTO 


 


EX 


OBRA: PLATEA DE HORMIGON E INSTALACIONES (para coloc. Modulos COVID)
Hospital Interzonal O. Alende de Mar del Plata


LOCALIDAD: MAR DEL PLATA PARTIDO: GRAL. PUEYRREDON


Nro. COD. DESCRIPCION DEL ITEM UNID. CANT.TOT.  PESOS SIN GASTOS IMPOSITIVOS
INCIDENCIA 


%


ITEM MED. MED. DE UNID. PRECIO UNIT  PRECIO  TOTAL
(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7)


B1 ESTRUCTURAS
1 Platea y obras complementarias GL 1,00 9.545.970,00 9.545.970,00 100%


Total Item 9.545.970,00 100%


 


 


 







EX 


OBRA: PLATEA DE HORMIGON E INSTALACIONES (para coloc. Modulos COVID)
Hospital Interzonal O. Alende de Mar del Plata
LOCALIDAD: MAR DEL PLATA PARTIDO: GRAL. PUEYRREDON


Nro. COD. DESCRIPCION DEL ITEM UNID. CANT.TOT.  PESOS SIN GASTOS IMPOSITIVOS
INCIDENCIA 


%


ITEM MED. MED. DE UNID. PRECIO UNIT  PRECIO  TOTAL
(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7)


0,00
C1 INSTALACION ELECTRICA
1 Alimentador electrico principal GL 1,00 988.993,25 988.993,25 100,00%


Total Item 988.993,25 100,00%


 







EX 


OBRA: PLATEA DE HORMIGON E INSTALACIONES (para coloc. Modulos COVID)
Hospital Interzonal O. Alende de Mar del Plata
LOCALIDAD: MAR DEL PLATA PARTIDO: GRAL. PUEYRREDON


PRESUPUESTO RESUMEN


ESTRUCTURAS………………… 9.545.970,00 90,61%


INSTALACION ELECTRICA…………  988.993,25 9,39%


TOTAL ............................................................ 10.534.963,25
GASTOS IMPOSITIVOS 23,5%................. 2.475.716,36
TOTAL COSTO ............................................ 13.010.679,61


     HONORARIOS PROFESIONALES………………………………………………………………………. 489.320,39            


PRESUPUESTO OFICIAL............................. 13.500.000,00


 


 


 


 


 


 


 


 


 







ANEXO II - MODELO DE FORMULA PROPUESTA  


Provincia de Buenos Aires, ......................  


Señores  


Gobierno de la Provincia de Buenos Aires  


Dirección Provincial de Arquitectura  


Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos  


Avenida 7 Nº 1267 e/ 58 Y 59  


La Plata República Argentina  


La Empresa,.........................en adelante el Oferente, representada legalmente por 
............................... presenta su oferta de conformidad con lo establecido en el PLIEGO DE BASES Y 
CONDICIONES de la obra denominada “CONSTRUCCION DE PLATEA DE HORMIGON ARMADO 
PARA HOSPITAL MODULAR EN EL H.I.G.A DR. ALENDE DE LA LOCALIDAD DE MAR DEL PLATA”, en el 
partido de General Pueyrredón.  


Dicha Oferta cubre todos los trabajos, incluyendo mano de obra, materiales, equipos y demás 
elementos necesarios para llevar a cabo la totalidad de los trabajos ofertados y su mantenimiento 
en buen estado de conservación hasta la recepción definitiva.  


Se presenta así como oferente comprometiéndose, si le fuera adjudicada, a realizar las obras por 
el régimen de contratación especificado en la documentación, efectuando los trámites que sean 
necesarios para cumplirlas satisfactoriamente con arreglo a los documentos que integrarán el 
contrato y formula la siguiente propuesta:  


Presupuesto oficial: .........................................................( $................). El monto total cotizado es 
de pesos ................................( $................).-  


Atentamente.  


Firma proponente Firma/s representante/s técnico/s (Aclaraciones de firma/s) Nombre de la 
Empresa, o UTE Sello de la Empresa, o UTE  


 


 


 


 


 







ANEXO III - LISTA DE CANTIDADES VALORADAS (Se presenta a los efectos de la certificación y 
redeterminación de precios) 


 


EX 


OBRA: PLATEA DE HORMIGON E INSTALACIONES (para coloc. Modulos COVID)
Hospital Interzonal O. Alende de Mar del Plata


LOCALIDAD: MAR DEL PLATA PARTIDO: GRAL. PUEYRREDON


Nro. COD. DESCRIPCION DEL ITEM UNID. CANT.TOT.


VALORES EN PESOS 
SIN GASTOS 
IMPOSITIVOS


ITEM MED. MED. DE UNID. PRECIO UNIT  PRECIO  TOTAL
(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7)


B1 ESTRUCTURAS
1 Platea y obras complementarias GL


Total Item
 


 


 


 


 


 


 







EX 


OBRA: PLATEA DE HORMIGON E INSTALACIONES (para coloc. Modulos COVID)
Hospital Interzonal O. Alende de Mar del Plata
LOCALIDAD: MAR DEL PLATA PARTIDO: GRAL. PUEYRREDON


Nro. COD. DESCRIPCION DEL ITEM UNID. CANT.TOT. N PESOS SIN GASTOS IMPOSITIVOS


ITEM MED. MED. DE UNID. PRECIO UNIT  PRECIO  TOTAL
(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7)


C1 INSTALACION ELECTRICA
1 Alimentador electrico principal GL


Total Item
 


 


 


 


 







EX 


OBRA: PLATEA DE HORMIGON E INSTALACIONES (para coloc. Modulos COVID)
Hospital Interzonal O. Alende de Mar del Plata
LOCALIDAD: MAR DEL PLATA PARTIDO: GRAL. PUEYRREDON


PRESUPUESTO RESUMEN


ESTRUCTURAS…………………


INSTALACION ELECTRICA…………  


TOTAL .................................................................................................................
GASTOS IMPOSITIVOS 23,5%.................
TOTAL COSTO ............................................


     HONORARIOS PROFESIONALES……………………………………………………………………….


PRESUPUESTO OFICIAL.............................


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







ANEXO Nº IV. - COMPROMISO DE INTEGRIDAD  


Obra “CONSTRUCCION DE PLATEA DE HORMIGON ARMADO PARA HOSPITAL MODULAR EN EL 
H.I.G.A DR. ALENDE DE LA LOCALIDAD DE MAR DEL PLATA”. 


Expediente N°  


Por la presente, la empresa ……………., representada en este acto por el Sr. ………………, D.N.I. ………, 
en su carácter de apoderado/presidente, en adelante LA EMPRESA se COMPROMETE a garantizar 
que ni ella en forma directa o indirectamente, con su intervención o en su nombre, interés o 
beneficio y/o ningún, accionista/socio, administrador, dependiente o representante de LA 
EMPRESA, incluidos subcontratistas en su caso, por si o en nombre de la firma, ha incurrido o 
incurrirá en ninguna de las Prácticas Prohibidas dispuestas en la presente, en relación a la 
contratación y ejecución de la obra, obligándonos a informarle cualquier caso de Práctica 
Prohibida en que pudiera incurrir cualquier persona de nuestra organización, en el marco del 
presente contrato o cualquier procedimiento de contratación.  


En función de ello si (I) LA EMPRESA, o cualquiera de sus accionista/socios, administradores, 
dependientes o representantes, agentes o socios en contratos de colaboración en su caso, 
actuando en calidad de tal, hubieran sido imputados y/o procesados y/o declarados culpables, por 
cualquier juzgado o tribunal, de cualquier delito que entrañe una Práctica Prohibida, en conexión 
con cualquier proceso de licitación o ejecución de obras o suministro de bienes o servicios, 
durante los cinco años inmediatamente anteriores a la fecha del presente Compromiso; o (II) 
cualquiera de dichos accionistas/socios, administradores, dependientes, agentes o representantes 
o un representante de un socio en un contrato de colaboración, en su caso, hubiera sido 
despedido o hubiera renunciado a cualquier empleo o cargo, o se haya desprendido de su 
tenencia accionaria, por estar implicado en cualquier Práctica Prohibida; LA EMPRESA se 
COMPROMETE a aportar los detalles de la condena, despido, cese o transferencia accionaria, así 
como notificar las medidas adoptadas para mitigar las prácticas prohibidas detallando las mismas. 


En dicho caso LA EMPRESA deberá informar: 1. Nombre, Apellido y CUIT de la persona humana; 2. 
Razón social y CUIT de la persona jurídica a la que corresponde; 3. N° de causa, Juzgado y detalles 
de la imputación y/o condena; 4. Detalle del y/o los contratos que integra o integró el objeto de la 
investigación penal; 5. Detalle de las medidas cautelares dictadas respecto de las personas 
humanas vinculadas a esa investigación. 6. Cualquier otro dato o documentación a requerimiento 
de la administración. Igualmente LA EMPRESA se COMPROMETE a informar si cuentan con un 
programa de integridad y, en caso afirmativo, a remitir el mismo.  


Asimismo LA EMPRESA entra en conocimiento que la Administración, en caso de detectar o ser 
informada de alguna de las situaciones descriptas como PRACTICAS PROHIBIDAS (ya sea en etapa 
licitatoria o de ejecución contractual), comunicará inmediatamente dicha situación a la Oficina de 
Fortalecimiento Institucional del Ministerio de Justicia de la Provincia de Buenos Aires para la 
intervención y fines de su competencia, sin perjuicio de las medidas que correspondan a los 
organismos intervinientes en el marco de su competencia. Por ello y con idénticos motivos, nos 







comprometemos a notificar fehacientemente a la Administración, cualquier modificación que se 
suscite en este sentido, durante todo el periodo que dure la licitación y/o ejecución del contrato.  


Finalmente LA EMPRESA, se COMPROMETE a nombrar y mantener en su cargo, durante el 
transcurso del proceso licitatorio –y de corresponder durante la vigencia del contrato- a un 
ejecutivo o persona con cargo jerárquico dentro de la empresa, que hará ejecutivo el compromiso. 
El que tendrá como función principal velar por el presente, asignándole a este las facultades 
necesarias y garantizando la inmediación del agente con el organismo. ………………………….., 
DNI…………………….., en su carácter de ejecutivo responsable de la firma ……………., en los términos 
de la presente, suscribe al pie, asumiendo el compromiso que del documento se desprende. A 
efectos de este Compromiso, se definen como Prácticas Prohibidas las siguientes:  


•Práctica Corrupta: ofrecer, dar, recibir o solicitar, directa o indirectamente, cualquier cosa de 
valor para influir indebidamente en las acciones del contratante o de terceros.  


•Práctica Fraudulenta: cualquier acto u omisión, incluida una falsedad, que deliberada o 
temerariamente engañe o trate de engañar a terceros para obtener una ventaja financiera o de 
otro tipo, o para eludir una obligación.  


•Práctica Coercitiva: perjudicar o causar un daño, o amenazar con perjudicar o causar un daño, 
directa o indirectamente, a cualquier persona o a los bienes de cualquier persona para influir 
indebidamente en sus acciones.  


•Práctica Colusoria: un acuerdo entre dos o más partes realizado para lograr un objetivo indebido, 
incluido influir indebidamente en las acciones de terceros.  


•Práctica Obstruccionista: (a) destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente pruebas 
sustanciales en una investigación; y/o amenazar, acosar o intimidar a terceros para evitar que 
revelen información sobre asuntos pertinentes al inicio de una investigación o proseguir con la 
misma (b) actos deliberados para impedir sustancialmente el ejercicio de los derechos 
contractuales de la Administración o acceso a la información o de los derechos que cualquier 
autoridad bancaria, reguladora o supervisora u otro organismo equivalente.  


Las presentes se indican a simple carácter enunciativo y sin perjuicio de los delitos contra la 
administración pública establecidos en el Código Penal de la Nación Argentina y/o aquellos 
enunciados en el artículo 1 de la ley 27.401  







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2020 - Año del Bicentenario de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Pliego


Número: 


Referencia: Pliego Legal Contratación Directa


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 28 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 28

		Pagina_2: página 2 de 28

		Pagina_3: página 3 de 28

		Pagina_4: página 4 de 28

		Pagina_5: página 5 de 28

		Pagina_6: página 6 de 28

		Pagina_7: página 7 de 28

		Pagina_8: página 8 de 28

		numero_documento: PLIEG-2020-25996891-GDEBA-DPCYCMIYSPGP

				2020-11-12T12:26:10-0300

		GDE BUENOS AIRES





		Numero_18: PLIEG-2020-25996891-GDEBA-DPCYCMIYSPGP

		Numero_19: PLIEG-2020-25996891-GDEBA-DPCYCMIYSPGP

		Numero_16: PLIEG-2020-25996891-GDEBA-DPCYCMIYSPGP

		Numero_17: PLIEG-2020-25996891-GDEBA-DPCYCMIYSPGP

		Numero_14: PLIEG-2020-25996891-GDEBA-DPCYCMIYSPGP

		Numero_15: PLIEG-2020-25996891-GDEBA-DPCYCMIYSPGP

		Numero_12: PLIEG-2020-25996891-GDEBA-DPCYCMIYSPGP

		Numero_13: PLIEG-2020-25996891-GDEBA-DPCYCMIYSPGP

		Numero_10: PLIEG-2020-25996891-GDEBA-DPCYCMIYSPGP

		Numero_11: PLIEG-2020-25996891-GDEBA-DPCYCMIYSPGP

		fecha: Jueves 12 de Noviembre de 2020

		Numero_27: PLIEG-2020-25996891-GDEBA-DPCYCMIYSPGP

		Numero_28: PLIEG-2020-25996891-GDEBA-DPCYCMIYSPGP

		Pagina_9: página 9 de 28

		Numero_25: PLIEG-2020-25996891-GDEBA-DPCYCMIYSPGP

		Numero_26: PLIEG-2020-25996891-GDEBA-DPCYCMIYSPGP

		Numero_23: PLIEG-2020-25996891-GDEBA-DPCYCMIYSPGP

		Numero_24: PLIEG-2020-25996891-GDEBA-DPCYCMIYSPGP

		Numero_21: PLIEG-2020-25996891-GDEBA-DPCYCMIYSPGP

		Numero_22: PLIEG-2020-25996891-GDEBA-DPCYCMIYSPGP

		Numero_20: PLIEG-2020-25996891-GDEBA-DPCYCMIYSPGP

		Pagina_27: página 27 de 28

		Pagina_28: página 28 de 28

		Pagina_25: página 25 de 28

		Pagina_26: página 26 de 28

		Pagina_23: página 23 de 28

		Pagina_24: página 24 de 28

		Pagina_21: página 21 de 28

		Pagina_22: página 22 de 28

		Pagina_20: página 20 de 28

		reparticion_0: Dirección Provincial de Compras y Contrataciones
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

				2020-11-12T12:26:11-0300

		GDE BUENOS AIRES





		Pagina_18: página 18 de 28

		Pagina_19: página 19 de 28

		Pagina_16: página 16 de 28

		Pagina_17: página 17 de 28

		Pagina_14: página 14 de 28

		Pagina_15: página 15 de 28

		Pagina_12: página 12 de 28

		Pagina_13: página 13 de 28

		Pagina_10: página 10 de 28

		Pagina_11: página 11 de 28

		Numero_4: PLIEG-2020-25996891-GDEBA-DPCYCMIYSPGP

		cargo_0: Director Provincial

		Numero_3: PLIEG-2020-25996891-GDEBA-DPCYCMIYSPGP

		Numero_6: PLIEG-2020-25996891-GDEBA-DPCYCMIYSPGP

		Numero_5: PLIEG-2020-25996891-GDEBA-DPCYCMIYSPGP

		Numero_8: PLIEG-2020-25996891-GDEBA-DPCYCMIYSPGP

		Numero_7: PLIEG-2020-25996891-GDEBA-DPCYCMIYSPGP

		Numero_9: PLIEG-2020-25996891-GDEBA-DPCYCMIYSPGP

		Numero_2: PLIEG-2020-25996891-GDEBA-DPCYCMIYSPGP

		Numero_1: PLIEG-2020-25996891-GDEBA-DPCYCMIYSPGP

		usuario_0: MIGUEL ANGEL MARQUEZ








EX-2020-20589590- -GDEBA-DPTMGESYAMSALGP 


 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 


 


1.-ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
Para cada renglón deberá indicarse la marca comercial ofrecida como su nro. de certificado 
ANMAT. Podrán ofrecerse marcas múltiples para un mismo renglón, caso en que el oferente 
deberá cotizar un solo precio por cada renglón. En la oferta deberá indicarse marca comercial y 
número de certificado ANMAT del insumo ofertado (el certificado ANMAT deberá adjuntarse 
en el portal PBAC). El Instituto de Prevención, Diagnóstico y Tratamiento del Cáncer, en caso 
de creerlo necesario, puede solicitarlos. 
 
Las entregas deberán efectuarse en la Empresa Correo Argentino que tiene encomendado por 
el Ministerio de Salud de la Provincia LA RECEPCIÓN, ALMACENAMIENTO, CONSERVACIÓN, 
PREPARACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE LOS MEDICAMENTOS OBTENIDOS POR EL INSTITUTO DE 
PREVENCIÓN DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DEL CÁNCER (OPERADOR LOGÍSTICO-OL), en el 
depósito ubicado en Estados Unidos 4850, TORTUGUITAS. La persona responsable encargada 
de recibir los medicamentos en el depósito quedará facultada para el rechazo del pedido 
entregado que no cumpla las condiciones establecidas o que presente envase deteriorado, 
adulterado, no tenga correcto embalaje, no cumpla con los requisitos de cadena de frío, estén 
prontos a vencer, etc. Dejará constancia de dicha situación en el remito correspondiente y 
labrará el acta de recepción provisoria juntamente con el representante del adjudicatario. 
El adjudicatario deberá reemplazar la medicación rechazada en un plazo máximo de 2 (dos) 
días hábiles contados a partir de la fecha del rechazo. El adjudicatario realizará la entrega 
presentando remito o nota de Entrega (por duplicado y/o triplicado) debidamente numerado, 
con la descripción de las monodrogas, nombre genérico y comercial, presentación, lote, 
vencimiento, cantidad en unidades, y por presentación, número de la orden de compra. El OL, 
por su parte, devolverá al Adjudicatario el remito debidamente conformado (con sello, nombre 
y aclaración del responsable en recibir la medicación, etc.). El adjudicatario deberá proveer 
todos los insumos necesarios para la correcta entrega de los medicamentos, ya sean estos con 
o sin cadena de frío. 
La solicitud de turno debe realizarse con 72 horas de anticipación a:  
Rodas, Débora DRodas@correoargentino.com.ar con copia a Ludueña, Vanesa 
vluduena@correoargentino.com.ar y con copia al Área de Gestión y Adquisición contable-
politicasdelmedicamento@ms.gba.gov.ar 
 
2.-PROVISIÓN DE MEDICAMENTOS 
No se aceptarán presentaciones en envases hospitalarios. Las presentaciones deberán 
ajustarse a lo indicado para los renglones licitados. 
El IPDYTC de la Provincia de Buenos Aires independientemente realizará auditorías en sede de 
la adjudicataria sin previo aviso, para verificar y controlar aspectos técnicos y administrativos 
relacionados con la prestación. Asimismo, la adjudicataria deberá permitir la realización de 
inspecciones, sin previo aviso, siendo derecho del inspector retirar muestras de medicamentos 
para control en caso de así considerarlo, dejando constancia en un Acta. 
Respecto a los troqueles los mismos deben entregarse tachados con fibrón indeleble o 
colocarle una etiqueta tipo piel de cebolla con leyenda de prohibida su venta, Ministerio de 
Salud. 
Al momento de la entrega los oferentes deberán acreditar la etiqueta datamatrix a todos los 
productos trazables según la disposición de la ANMAT N° 10564/2016. 
 



mailto:VLuduena@correoargentino.com.ar





3.- VENCIMIENTO DE LOS MEDICAMENTOS 
El vencimiento de los insumos deberá ser de dieciocho (18) meses a partir de su entrega 
efectiva, debiendo presentar compromiso de cambio en aquellas drogas que por su naturaleza 
no estén autorizadas por la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología 
Médica (ANMAT) con periodos de vencimientos superiores a dieciocho (18) meses 
 
4.- TRAZABILIDAD 
Los oferentes deberán acreditar un sistema de trazabilidad de los medicamentos de acuerdo a 
la Resolución 435/2011 del Ministerio de Salud de la Nación y la Disposiciones 3683/2011, 
1831/2012, 247/2013 y 963/2015 de la ANMAT a las que adhiere la Provincia de Buenos Aires 
a través de las Resoluciones 3827/2012 y 4452/2015 del Ministerio de Salud de la Provincia y 
las leyes provinciales 10606 (con sus modificaciones a través de las leyes 11328 y 13054) y 
11405 (con modificaciones introducidas por leyes 12895 y 13292). Para ello se deberá 
presentar junto con la oferta el certificado GS1 de trazabilidad.  
 
5.- TRANSPORTE 
El transporte de los medicamentos incorporados en esta Licitación desde la planta de 
producción o depósito laboratorio o droguería deberá ser realizado por empresas habilitadas 
por operadores logísticos de insumos médicos que estén registrados ante la Autoridad 
Sanitaria Nacional para efectuar transacciones comerciales interjurisdiccionales, de acuerdo a 
lo establecido en el Decreto Nacional N° 1299/97 y sus modificatorias, de corresponder. Dichos 
transportistas deberán cumplimentar lo indicado en la Disposición N° 7439/99 de la ANMAT y 
sus modificatorias, o su equivalente en la Provincia de Buenos Aires. La totalidad de las 
unidades de transporte deberán ser cerradas y adecuadas para el transporte de 
medicamentos. En ningún caso los medicamentos podrán compartir bodegas con otras cargas 
que puedan considerarse contaminantes o peligrosas.  
Se deberá indicar mediante nota, junto con la oferta, a cargo de quien estará la logística del 
traslado de los insumos adjudicados. Para lo cual, si el oferente cuenta con logística propia 
deberá indicarlo mediante nota adjuntando los certificados correspondientes. En el caso de 
tercerizar la logística deberá adjuntarse certificado de habilitación de la empresa que 
traslade los insumos y el certificado de trazabilidad correspondiente 
 
6.- INFORME Y AVANCE DE SEGUIMIENTO 
El adjudicatario informará el estado de situación de toda la operatoria que comprende la 
logística y el cumplimiento de las entregas al Ministerio. 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 


 


1.-ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
Para cada renglón deberá indicarse la marca comercial ofrecida como su nro. de certificado 
ANMAT. Podrán ofrecerse marcas múltiples para un mismo renglón, caso en que el oferente 
deberá cotizar un solo precio por cada renglón. En la oferta deberá indicarse marca comercial y 
número de certificado ANMAT del insumo ofertado (el certificado ANMAT deberá adjuntarse 
en el portal PBAC). El Instituto de Prevención, Diagnóstico y Tratamiento del Cáncer, en caso 
de creerlo necesario, puede solicitarlos. 
 
Las entregas deberán efectuarse en la Empresa Correo Argentino que tiene encomendado por 
el Ministerio de Salud de la Provincia LA RECEPCIÓN, ALMACENAMIENTO, CONSERVACIÓN, 
PREPARACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE LOS MEDICAMENTOS OBTENIDOS POR EL INSTITUTO DE 
PREVENCIÓN DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DEL CÁNCER (OPERADOR LOGÍSTICO-OL), en el 
depósito ubicado en Estados Unidos 4850, TORTUGUITAS. La persona responsable encargada 
de recibir los medicamentos en el depósito quedará facultada para el rechazo del pedido 
entregado que no cumpla las condiciones establecidas o que presente envase deteriorado, 
adulterado, no tenga correcto embalaje, no cumpla con los requisitos de cadena de frío, estén 
prontos a vencer, etc. Dejará constancia de dicha situación en el remito correspondiente y 
labrará el acta de recepción provisoria juntamente con el representante del adjudicatario. 
El adjudicatario deberá reemplazar la medicación rechazada en un plazo máximo de 2 (dos) 
días hábiles contados a partir de la fecha del rechazo. El adjudicatario realizará la entrega 
presentando remito o nota de Entrega (por duplicado y/o triplicado) debidamente numerado, 
con la descripción de las monodrogas, nombre genérico y comercial, presentación, lote, 
vencimiento, cantidad en unidades, y por presentación, número de la orden de compra. El OL, 
por su parte, devolverá al Adjudicatario el remito debidamente conformado (con sello, nombre 
y aclaración del responsable en recibir la medicación, etc.). El adjudicatario deberá proveer 
todos los insumos necesarios para la correcta entrega de los medicamentos, ya sean estos con 
o sin cadena de frío. 
La solicitud de turno debe realizarse con 72 horas de anticipación a:  
Rodas, Débora DRodas@correoargentino.com.ar con copia a Ludueña, Vanesa 
vluduena@correoargentino.com.ar y con copia al Área de Gestión y Adquisición contable-
politicasdelmedicamento@ms.gba.gov.ar 
 
2.-PROVISIÓN DE MEDICAMENTOS 
No se aceptarán presentaciones en envases hospitalarios. Las presentaciones deberán 
ajustarse a lo indicado para los renglones licitados. 
El IPDYTC de la Provincia de Buenos Aires independientemente realizará auditorías en sede de 
la adjudicataria sin previo aviso, para verificar y controlar aspectos técnicos y administrativos 
relacionados con la prestación. Asimismo, la adjudicataria deberá permitir la realización de 
inspecciones, sin previo aviso, siendo derecho del inspector retirar muestras de medicamentos 
para control en caso de así considerarlo, dejando constancia en un Acta. 
Respecto a los troqueles los mismos deben entregarse tachados con fibrón indeleble o 
colocarle una etiqueta tipo piel de cebolla con leyenda de prohibida su venta, Ministerio de 
Salud. 
Al momento de la entrega los oferentes deberán acreditar la etiqueta datamatrix a todos los 
productos trazables según la disposición de la ANMAT N° 10564/2016. 
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3.- VENCIMIENTO DE LOS MEDICAMENTOS 
El vencimiento de los insumos deberá ser de dieciocho (18) meses a partir de su entrega 
efectiva, debiendo presentar compromiso de cambio en aquellas drogas que por su naturaleza 
no estén autorizadas por la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología 
Médica (ANMAT) con periodos de vencimientos superiores a dieciocho (18) meses 
 
4.- TRAZABILIDAD 
Los oferentes deberán acreditar un sistema de trazabilidad de los medicamentos de acuerdo a 
la Resolución 435/2011 del Ministerio de Salud de la Nación y la Disposiciones 3683/2011, 
1831/2012, 247/2013 y 963/2015 de la ANMAT a las que adhiere la Provincia de Buenos Aires 
a través de las Resoluciones 3827/2012 y 4452/2015 del Ministerio de Salud de la Provincia y 
las leyes provinciales 10606 (con sus modificaciones a través de las leyes 11328 y 13054) y 
11405 (con modificaciones introducidas por leyes 12895 y 13292). Para ello se deberá 
presentar junto con la oferta el certificado GS1 de trazabilidad.  
 
5.- TRANSPORTE 
El transporte de los medicamentos incorporados en esta Licitación desde la planta de 
producción o depósito laboratorio o droguería deberá ser realizado por empresas habilitadas 
por operadores logísticos de insumos médicos que estén registrados ante la Autoridad 
Sanitaria Nacional para efectuar transacciones comerciales interjurisdiccionales, de acuerdo a 
lo establecido en el Decreto Nacional N° 1299/97 y sus modificatorias, de corresponder. Dichos 
transportistas deberán cumplimentar lo indicado en la Disposición N° 7439/99 de la ANMAT y 
sus modificatorias, o su equivalente en la Provincia de Buenos Aires. La totalidad de las 
unidades de transporte deberán ser cerradas y adecuadas para el transporte de 
medicamentos. En ningún caso los medicamentos podrán compartir bodegas con otras cargas 
que puedan considerarse contaminantes o peligrosas.  
Se deberá indicar mediante nota, junto con la oferta, a cargo de quien estará la logística del 
traslado de los insumos adjudicados. Para lo cual, si el oferente cuenta con logística propia 
deberá indicarlo mediante nota adjuntando los certificados correspondientes. En el caso de 
tercerizar la logística deberá adjuntarse certificado de habilitación de la empresa que 
traslade los insumos y el certificado de trazabilidad correspondiente 
 
6.- INFORME Y AVANCE DE SEGUIMIENTO 
El adjudicatario informará el estado de situación de toda la operatoria que comprende la 
logística y el cumplimiento de las entregas al Ministerio. 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA LA ADQUISICIÓN DE CAMISOLINES DESCARTABLES 


HEMORREPELENTES
 


 


1. 
        
Características del producto:


        
Camisolin descartable no estéril, hemorrepelente, hidrorrepelente, confeccionado en tela no tejida SMS. 
con gramaje mínimo de 45 gr/m2. En relación a las dimensiones, deberá ser de 1,20 mts. mínimo de 
longitud, y su ancho deberá ser de 1,45 mts. o superior y deberá cubrir de cuello a rodillas.    
De mangas largas, con puños elásticos de algodón, poliéster o similar que ajusten correctamente la muñeca, 
de mínimo 5 cm de ancho. Asimismo, deberá contar con tiras de ajuste en cuello, cintura y espalda.


2. 
        
Especificaciones relativas al envase: el etiquetado deberá contener la siguiente información: 


        


        
Nombre del producto 


        


        







Número de Lote o Partida 


        


        
Fecha de vencimiento 


        


        
Nombre de la Firma elaboradora o importadora 


        


        
Cantidad de unidades por envase 


        


        
Condiciones de conservación 


        
 


3. 
        
Una vez adjudicado y de ser necesario someter el producto a los CONTROLES DE CALIDAD a través de una 
entidad oficial que tenga convenio con el Ministerio de Salud, deberán reponer las unidades utilizadas en los 
análisis y hacerse cargo de los gastos que los mismos originen. 


        
4. 


        
El Ministerio de Salud a través de sus profesionales se reserva el derecho de visitar la planta de producción y 
el laboratorio de control de calidad de la Firma productora.


        


 


5. 
        
Lugar de entrega:


        


 


Hospital del Dique Av. 51 y 129 B1925 Ensenada.







Horario de recepción: 9 a 16 hs. En todos los casos, los costos de flete y acarreo corresponden             al 
adjudicatario.


 


6. 
        
Modalidad de entrega:


        
Embalaje y Palletización de los productos: La mercadería deberá entregarse en pallets y los mismos deberán 
ser adecuados al peso/volumen de la carga, aptos para su almacenamiento en packs. Las dimensiones de 
los pallets serán de 1 metro x 1,2 metros. La altura máxima (incluyendo el pallet) es de 1,20 metros. 
Los pallets serán foliados con (film adecuado). En caso de utilizarse embalajes secundarios (cajas 
contenedoras) deberán ser de materiales adecuados.
Dichos pallets deberán identificarse con una etiqueta que indique como mínimo la siguiente información: 
código del producto, descripción del producto, cantidad, lote y fecha de vencimiento.  


  


 


IMPORTANTE: El Ministerio de Salud se reserva el derecho de rechazar aquellas ofertas que no cumplan con 
lo solicitado. 


A fines de evaluar las condiciones técnicas de los insumos requeridos deberán presentarse muestras en la 
Mesa de Entradas, del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, sito en Av 51 N° 1120 de la 
Ciudad de La Plata, para ser remitido posteriormente a la Dirección Provincial de Hospitales, Oficina 306, de 
Lunes a Viernes en el horario de 8 a 15 horas. El plazo para la entrega de las muestras es de hasta 48 horas 
antes del Acto de Apertura de ofertas.
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1.- Descripción  


Corresponde al cartel que hace referencia a la obra en cuestión y que deberá ser 


colocado por la contratista a su exclusivo costo.  


Se deberán colocar la cantidad de dos (2) carteles de obra, que se realizarán 


según detalle adjunto, de dimensiones de 4m de alto x 6m de ancho. Se 


mantendrán en perfecto estado durante toda la ejecución de la obra, colocados en 


el lugar que determine la Inspección de la Obra. Se otorga un plazo de 10 días a 


partir de la realización del acta de iniciación de la obra para su colocación. 


Se deberá garantizar por el término de 2 años la durabilidad de los colores y la 


permanencia del adhesivo para aplicación exterior.  


1.1.- Diseño  


Se deberán cumplir con las indicaciones siguientes en lo referente al diseño 


gráfico, respetando tipografía, íconos y colores predeterminados en la siguiente 


imagen para el cartel de obra. 


Con carácter previo a su construcción la contratista deberá consultar a la Dirección 


Provincial de Hidráulica el diseño conforme a la normativa vigente.  
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1.2.- Estructura  


La estructura de soporte para los carteles de obra será de dimensiones 6 m de 


ancho y 4 m de alto. Se adjunta además el plano tipo de la estructura de sostén 


del cartel de obra, con los detalles y especificaciones correspondientes. El mismo 


deberá incluir los aspectos regulados por el Organismo Financiador en la materia. 


 A continuación, se detallan las indicaciones a seguir para el cumplimiento de la 


misma: 


Estructura del soporte para carteles de 6 x 4 mts. 


Son carteles planos de una sola cara con frente de chapa de hierro galvanizado Nº 


22 y marco de madera, de hierro o plegado enterizo. La gráfica de los carteles tipo 


Obra es realizada en vinilo autodhesivo impreso a 4 colores o lona impresa para 


exterior. 


MARCO DE MADERA, el más económico: su estructura es de tirantes de madera 


(saligna) y frente de chapa (negra o doble decapado de fino espesor) clavada al 


marco. Se pintan ambas caras con antióxido al cromato, el frente se termina con 


esmalte sintético de color y finalmente se realiza la gráfica necesaria.
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MARCO DE HIERRO, es robusto y duradero. Su estructura es de hierro 


cuadrado o rectangular y el frente es de chapa (negra o doble decapado de 


más espesor que la de marco de madera) atornillada al marco. Pintado en 


ambas caras con antióxido al cromato, acabado de esmalte sintético en su 


frente y finalmente graficado. 


MARCO PLEGADO, tiene una excelente terminación: realizado en chapa lisa 


galvanizada prepintada color. Su marco es plegado de la misma chapa que el 


frente y al ser de una sola pieza no lleva tornillos ni remaches. Ideales para 


aplicaciones que requieran buena presencia o larga duración ya que son 


anticorrosivos. 


Gobierno de la Provincia de Buenos Aires - Manual de uso y aplicaciones 


gráficas de la marca institucional.  
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 Fecha:
 Octubre de 2020


Plano


6


 Topografía:


Director Provincial:
Ing. Seiano Flavio


Partido:  Hurlingham, Ituzaingo, Merlo,
Moreno y San Miguel


 Dibujo:


Localidad : Hurlingham, Ituzaingo,
Merlo, Moreno y San Miguel


Planimetria General


Director Operativo:
Ing. Donantueno, José Luis


 Estado:


 Escala:
 1:4000
 Archivo:


Obra: Limpieza del Río Reconquista - Tramos Superior


y Medio


 Proyectista Hidráulico:
  Unidad Técnica Operativa de Obras  (U.T.O.O.)
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES 


ARTÍCULO N° 1. PROYECTO EJECUTIVO 


Item n°1  


 


1. Descripción  


Consiste en la presentación de toda la documentación necesaria para llevar a 


cabo las tareas de la obra de referencia. El Proyecto ejecutivo de obra deberá 


abarcar toda la ingeniería de detalle, controles de calidad a utilizar, esquemas y 


metodologías necesarios para la ejecución de los trabajos.  


El mismo deberá comprender como mínimo un plan de trabajos que indique plazos 


y metodologías constructivas a utilizar, un Plan de Gestión Ambiental, información 


de relevamiento y todos los planos conforme a obra que fueran necesarios.  


La Contratista deberá presentar en un plazo no mayor a 45 días toda la 


documentación requerida en el presente artículo, contado desde la fecha 


correspondiente a la firma del contrato. La misma deberá presentar al menos 3 


copias de cada uno de los documentos en formato físico y hacer también entrega 


a la repartición de obra de los formatos digitales, rechazándose la misma en caso 


de resultar menor a ese número. 


Toda la documentación presentada por la contratista se encuentra sujeta a 


aprobación de la Inspección de Obra. 


La omisión aparente de las especificaciones, planos o especificaciones 


complementarias referentes a detalles, o la omisión aparente de la descripción 


detallada concerniente a determinados puntos, será considerada en el sentido de 


que sólo debe prevalecer la mejor práctica general establecida.  


Además, se emplearán únicamente materiales, equipos y mano de obra de calidad 


aceptable y las interpretaciones de las especificaciones de esta obra se harán en 


base a la documentación presentada y aprobada por la inspección siguiendo 


siempre las buenas prácticas profesionales. 
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EL proyecto ejecutivo comprenderá la confección, presentación y ejecución de los 


siguientes temas como mínimo: 


1.1. Plan de trabajos 


Se establece que la Contratista elaborará un Plan de Trabajos desarrollado por el 


método del camino crítico de forma tal que se pueda evaluar la ejecución 


completa de la Obra y los recursos que se emplearán. Dicho programa contará 


con la siguiente documentación: 


● Listado codificado de todas las actividades a desarrollar con indicación para 


cada una de ellas de su duración y relaciones de ordenamiento con sus 


precedentes, procedimientos a seguir para su ejecución, personal y equipos 


a utilizar, jornada de trabajos, etc.  
● Listado de las fechas de comienza y finalización tempranas y tardías de 


cada actividad y sus márgenes flotantes, libres y total.  
● Descripción sintética del sistema empleado, para la determinación del 


camino crítico.  
● Programa de inversiones mensuales por actividades sobre la base del 


programa de trabajos. Las inversiones estarán en correspondencia con el 


mes en que se ejecutan las actividades.  


Cuando fuere necesario realizar cambios o alteraciones o incorporar nuevos 


trabajos a los contratados, se indicará su relación con las actividades del 


programa de trabajos vigentes, su plazo de ejecución y su incidencia en el plazo 


total de ejecución de la Obra. 


Será condicionante para el inicio de obra, que la contratista presente la confección 


de un Plan de Trabajos de la obra de referencia con las características ya 


mencionadas, el cual se encontrará sujeto a la aprobación de la Inspección. 


1.2. Plan de Gestión Ambiental 


Para la aprobación del comienzo de obra, la contratista deberá presentar un Plan 


de Gestión Ambiental de Obra, aprobado por la autoridad de aplicación 


correspondiente siguiendo los requerimientos desarrollados en el ARTÍCULO N° 


9: “Plan de Gestión Ambiental”. El mismo deberá contar, como mínimo, con los 


siguientes componentes: 
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● Definición de la política ambiental a la cual se encuentra comprometida de 
la Contratista. 


 
● Descripción de las actividades desarrolladas en cada etapa de obra. 


 
● Definición de los procedimientos de gestión de residuos (áridos, ramas, 


efluentes líquidos y asimilables a domiciliarios) 
 


● Definición de acciones preventivas y correctivas, y sus procedimientos 


correspondientes para llevarlas a cabo. 


● Programa de capacitación ambiental y en aspectos relacionados a la 


seguridad e higiene laboral. 


● Programa de contingencias. 


 


1.3. Ingeniería complementaria, de detalle y planos según obra 


1.3.1. Descripción de la Ingeniería de detalle 


La ingeniería de detalle se divide en tres partes, con distinta profundidad de 
elaboración y presentación: 


- El Proyecto de Ingeniería Complementaria, que contendrá las tareas 


previas necesarias para el replanteo de las obras y toda otra información que 


resulte de importancia para la obra proyectada.  


- La Ingeniería de Detalle, que contendrá todas las memorias y planos 


ampliatorios de los de proyecto, necesarios para la construcción de las obras  


- Entrega de Planos Según Obra, deberán reflejar exactamente la obra 


construida la que deberá ser reflejo exacto de la Ingeniería Complementaria y de 


Detalle, que fuera oportunamente aprobada por la D.P.H. 


La Contratista, a través de su Representante Técnico, será la responsable de toda 


la documentación técnica que conforme la Ingeniería Complementaria, de Detalle 


y Planos según Obra, que se entregue oficialmente para su aprobación. 


También será responsabilidad de la Contratista, la de proporcionar suficiente 


cantidad de planos y especificaciones para complementar el proyecto ejecutivo, 


como así también la Contratista será la responsable, en última instancia, de todas 


las investigaciones, pruebas, estudios topográficos, geotécnicos, hidrológicas, 


hidráulicas, estructurales, ambientales etc. de las obras, realizados por terceros 


contratados al efecto. 


El objeto es, en primer lugar, perfeccionar y optimizar el proyecto existente, con 
relevancia en la obra. En segundo lugar, optimizar la metodología de construcción 
a aplicar en cada una de las obras a realizar proporcionando la documentación 
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complementaria y de detalle necesaria tanto de los procesos constructivos como el 
de las obras a ejecutar a nivel de proyecto ejecutivo. Salvo en aquellos casos en 
que se indique expresamente lo contrario, comprenderá entre otros aspectos y en 
forma no limitativa: 


● La determinación del sitio exacto de implantación de las obras en función 


de los detalles que brinde el relevamiento topográfico previo a la 


construcción. 


● La adaptación de las obras a ejecutar y los procesos constructivos a 


adoptar, en cada caso, a las distintas condiciones geotécnicas existentes 


en toda la traza de la obra. 


● La determinación de las distintas metodologías para ejecutar la obra, según 


las características de cada tramo o tipo de obra. 


● La investigación, incluyendo los estudios y cateos necesarios. 


● La elaboración de los planos definitivos del estudio de logística. Dichos 


planos deberán ser sometidos -con la debida anticipación- al análisis de 


Garantía de Calidad del diseño y cálculo estructural en caso de ser 


necesario por el Profesional de la Ingeniería que designe la Inspección. 


La Ingeniería de Detalle comprende: 


 
● Memoria descriptiva de las tareas a realizar  
● La recopilación, y evaluación de antecedentes necesarios para la ejecución 


de las obras y proyectos y estudios de factibilidad a realizar.  
● La ejecución de las tareas previas necesarias para realizar los 


relevamientos topográficos de las obras a ejecutar y de los estudios de 


factibilidad a desarrollar, estudios hidrológicos, etc.  
● Los relevamientos topográficos, de hechos existentes propiamente dichos 


previos a la ejecución de las obras y de los estudios de factibilidad a 


realizar.  
● Las Memorias y Planos que definan el sitio de implantación de las obras a 


ejecutar, y las que resulten de los estudios de factibilidad a realizar y acoten 


sus dimensiones fundamentales conjunto. 


● Los planos de cuenca y logística. 
  


La Ingeniería de Detalle, que contendrá todas las memorias y planos ampliatorios 


y/o complementarios de los de proyecto, necesarios para la construcción de las 


obras y los que resulten de los estudios de factibilidad a realizar. 


A tal fin, el Contratista efectuará las investigaciones, pruebas, estudios y análisis 


que estime necesarios para conocer las condiciones geotécnicas, hidrológicas, 


estructurales, etc., de las obras. La Ingeniería de Detalle estará basada en la 
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documentación de licitación. En todos los casos, la Contratista hará dicha 


ingeniería respetando los planos y documentos de licitación, sin cambiar el 


aspecto o función de las obras proyectadas. 


La Ingeniería de Detalle deberá cumplir, a juicio de la Inspección, el propósito 


básico del proyecto y los niveles de calidad estipulados o implícitos en los mismos. 


Toda desviación será detallada y justificada técnicamente por el Contratista, a 


satisfacción de la Inspección. 


1.3.2. Entrega de la ingeniería de detalle 


La documentación de la Ingeniería de Detalle deberá ser aprobada por la 


inspección y la dirección Operativa a través de la Unidad Técnica Operativa de 


Obras (U.T.O.O.) previamente a comenzar la ejecución de las obras (aprobación 


preliminar). 


La documentación del Proyecto de Detalle deberá presentarse una vez obtenida la 


Aprobación Preliminar. Con la aprobación de esta documentación el Contratista 


obtendrá la Aprobación Final del sector presentado y quedará en condiciones de 


iniciar las obras en dicho tramo. 


Con dicha aprobación, la Contratista queda en condiciones de iniciar el replanteo 


de la obra y demás tareas previas a la construcción propiamente dicha, de las 


obras contempladas en el pliego licitatorio. 


La Contratista deberá cumplir con los plazos de entrega estipulados en el presente 


artículo para la presentación de la primera entrega de Ingeniería de Detalle, la cual 


deberá entregarse dentro de los 30 días de aprobada la primera entrega de 


Ingeniería complementaria. Las siguientes entregas de Ingeniería Complementaria 


y de Detalles deberán ser hechas de forma tal de no producir atrasos de obras, 


salvo que la Inspección justifique los atrasos que se produzcan. 


Para la entrega de la Ingeniería de Detalle, la Contratista entregará al menos tres 


copias de las especificaciones, planos y otros datos. Los planos se harán en 


AutoCAD Tamaño A2 y las especificaciones, memorias y cualquier otro dato en 


papel blanco tamaño A4 y el texto en formato Word, incorporando todos los planos 
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de detalle memorias y bases de datos que la Inspección considere necesarios 


para la mejor comprensión, ejecución y documentación de las obras. 


Todo el trabajo de diseño del Contratista será entregado a la Inspección para su 


revisión y aprobación en paquetes completos y ordenados. No se permitirá 


ninguna ejecución de tareas in situ hasta después de la aprobación por parte de la 


Inspección de la Ingeniería de Detalle. El Contratista será el único responsable de 


la coordinación entre las partes de las obras en etapa de diseño y las partes que 


se encuentran en construcción. 


La revisión de la Inspección consistirá solamente en la revisión general de las 


obras y el cumplimiento de los documentos contractuales, y no se considera como 


una revisión detallada de la Ingeniería. La revisión y aprobación de la Inspección 


no releva al Contratista y a su Proyectista de su responsabilidad con referencia a 


la Ingeniería de Detalle. 


1.3.4. Revisión de la Ingeniería de detalle 


En los documentos revisados, la DPH a través de la U.T.O.O. indicarán en cuál de 


las siguientes condiciones se encuentra la documentación revisada: 


 


● Sin observaciones: significa que la entrega fue revisada y que la 


Inspección no tiene comentarios u observaciones. La Contratista puede 


proceder a la construcción. 


● Copia registrada: No requiere revisión de la Inspección. 


● Con observaciones/no requiere re entrega: Significa que la entrega fue 


revisada y la Inspección tiene algunos comentarios u observaciones 


menores. La Contratista puede proceder, previa cumplimiento de las 


observaciones formuladas, con la construcción. 


● Con observaciones / requiere re entrega: Significa que la entrega fue 


revisada y la Inspección tiene algunos comentarios u observaciones 


importantes. La Contratista debe revisar la entrega según los comentarios 


formulados y re entregarlo a la Inspección para una nueva revisión. No se 


puede proceder a la construcción. 


● No aceptable: Significa que la entrega no cumple con los elementos 


básicos requeridos por los documentos del contrato. La entrega está 
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rechazada y debe ser entregada de nuevo en concordancia con los 


documentos del contrato. 


 


Cada entrega de la Ingeniería de Detalle será revisada por la dirección y devuelta 


a la Contratista dentro de un plazo de 21 días luego de recibida. Si se realizaran 


varias entregas o re entregas en períodos cortos de tiempo, se podrá aplicar una 


extensión del período de revisión a juicio de la D.P.H. 


Luego de cada revisión, la Inspección proveerá a la Contratista de una lista por 


escrito con los aspectos que requieran revisión. Cuando se requieran correcciones 


o re entregas, los comentarios le serán devueltos al Contratista en una copia de 


especificaciones y planos y la Inspección guardará otra copia con los comentarios 


que hubiere formulado. 


Luego de la corrección satisfactoria de una entrega de Ingeniería de Detalle, la 


Inspección notificará a la Contratista de la aprobación de la parte específica o del 


total del diseño y permitirá se comience la construcción de la parte aprobada. 


No se permitirá la construcción de partes de las obras que no tengan la 


aprobación de la Inspección. De cada entrega de Ingeniería de detalle aprobada 


por la Inspección, el contratista confeccionará copias para uso de la Inspección y 


archivo de la D.P.H. 


1.3.5. Documentación técnica conforme a obra ejecutada 


Con no menos de 30 días de antelación respecto de la fecha de la Recepción 


Provisoria o Parcial de las obras, el Contratista presentará a la Inspección tres (3) 


copias de la totalidad de la documentación técnica conforme a la obra ejecutada. 


La documentación técnica estará integrada por los planos, memorias y estudios 


del proyecto ejecutivo, los planos de Ingeniería de Detalle y la información 


topográfica y geotécnica completa. 


El Contratista deberá realizar a su cargo los planos conforme a obra. Los mismos 


contendrán toda la información planialtimétrica necesaria para la correcta 


identificación y ubicación de las obras. 


El contenido de los planos será tal que refleje con toda exactitud las 


características geométricas de las obras ejecutadas, incorporando todas las 


especificaciones necesarias para que las mismas queden totalmente registradas. 


La información generada deberá ser presentada en papel y en soporte magnético. 
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Queda estrictamente establecido que el tiempo que le demande al Contratista, la 


confección de los Planos Conforme a Obra, se considera incluido en el Plazo 


Contractual de las Obras y, por lo tanto, no se suscribirá el Acta de Recepción 


Provisoria hasta que el Contratista no entregue la totalidad de los planos citados, y 


estos sean aprobados por la Inspección. 


La documentación será ajustada y actualizada para que represente con fidelidad y 


exactitud la condición y forma final de la obra.  


La documentación técnica conforme a obra sufrirá un ajuste en base a las 


observaciones que surjan de su cotejo con la realidad durante las pruebas de 


recepción provisoria. La Contratista tendrá un plazo de treinta (30) días para volcar 


esas correcciones. 


La Inspección analizará y verificará, durante el período de garantía, la 


documentación conforme a obra. Como resultado de ello la Contratista recibirá, 


con no menos de cuarenta (40) días de antelación respecto del vencimiento del 


plazo de garantía las observaciones pertinentes, las que deberán ser volcadas en 


la versión definitiva. 


Con no menos de diez (10) días de antelación respecto del vencimiento del plazo 


de garantía la Contratista presentará tres (3) ejemplares de la documentación 


corregida, en el formato establecido en el punto anterior.  


El Contratista confeccionará la cantidad de copias indicada en el presente artículo 


y un reproducible de todos los planos conforme a obra, debiendo hacer además 


una presentar la versión Digital final. 


1.4. INVENTARIO DE OBRAS DE ARTE EXISTENTES 


La Contratista deberá presentar un informe donde se detalle la totalidad de las 


obras de arte presentes en la traza del curso indicando el estado de conservación 


de las mismas adjuntando un registro fotográfico con las ubicaciones 


correspondientes y medidas necesarias. 


El Representante técnico de la Contratista será responsable de indicar los estados 


de conservación de las estructuras y hacer las sugerencias en caso de ser 


necesaria una reparación o existir un mal funcionamiento de las mismas.  
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Queda exclusivamente a cargo de la Contratista la presentación del informe 


correspondiente y será responsabilidad de la Representación técnica la falta u 


omisión de la información solicitada. 


Deberán presentarse tres (3) copias del inventario por escrito en formato físico y el 


respectivo formato digital, previo al inicio de las tareas. Toda la documentación se 


encuentra sujeta a aprobación de la inspección de obra. 


 


 


1.5. RELEVAMIENTOS Y CONTROLES DE CALIDAD 


La Contratista tendrá a su exclusivo cargo los pagos de los permisos y/o tasas, 


derechos equivalentes a terceros, entre otros, por los proyectos, replanteos, usos, 


utilización, metodologías y materiales de los sistemas a emplear. 


Asimismo, deberá incluir en los ítems del presupuesto todos los aportes, permisos, 


tasas, que se devenguen de la mencionada obra. 


Para asegurar la construcción y calidad de la obra ejecutada se definen a 


continuación los métodos a utilizar para los controles de calidad. 


Registro fotográfico: La Inspección de obras podrá llevar un registro fotográfico 


previo al inicio de las tareas y al finalizar la misma con el fin de acreditar y 


documentar los trabajos ejecutados. Los mismos servirán de apoyo para la 


certificación parcial de los ítems que involucren tareas de limpieza y reperfilado de 


la sección de escurrimiento.  


Identificación de Defectos: La Inspección de obras controlará el trabajo del 


Contratista y le notificará de cualquier defecto que se encuentre. Dicho control no 


modificará de manera alguna las obligaciones de la Contratista. La Inspección de 


obras podrá ordenar a la Contratista que localice un defecto y que ponga al 


descubierto y someta a prueba cualquier trabajo que la Inspección considere que 


pudiera tener algún defecto. 


Pruebas: Si el Inspector de obras ordena al Contratista realizar alguna prueba que 


no esté contemplada en las especificaciones a fin de verificar si algún trabajo tiene 
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defectos y la prueba revela que los tuviera, la Contratista deberá pagar por el 


costo de la prueba y muestras necesarias. Si no se encontrare ningún efecto la 


prueba se considerará un Evento Compensable 


Corrección de Defectos: La Inspección de Obra notificará a la Contratista de todos 


los defectos que tenga conocimiento antes de que finalice el Período de 


Responsabilidad por Defectos, que se inicia en Recepción Provisoria. El Período 


de Responsabilidad por Defectos se prorrogará mientras queden defectos por 


corregir. 


Cada vez que se notifique un defecto, el Contratista lo corregirá dentro del plazo 


especificado en la notificación de la Inspección. 


Defectos no corregidos: Si la Contratista no ha corregido un defecto dentro del 


plazo especificado en la notificación de la Inspección de Obra, este último 


estimará el precio de la corrección del defecto y la Contratista deberá pagar por 


dicho monto. 


Laboratorio oficial: A los efectos del control sobre la calidad de los distintos 


materiales a emplear en las obras, la Repartición podrá ordenar los ensayos que 


considere necesarios en un laboratorio oficial previamente designado, en cuyo 


caso los gastos de extracción de muestras, transporte y ensayos, correrán por 


cuenta exclusiva de la Contratista. En el caso de que a juicio de la Inspección de 


Obra resulte dudosa la procedencia de algunos de los materiales, previo a su 


aprobación, se exigirá a la Contratista un certificado de calidad expedido por el 


Laboratorio Oficial.   


 


1.6. EJECUCIÓN DE LAS TAREAS 


1.6.1. Especificaciones técnicas referidas a la metodología de ejecución de 
las tareas 


La contratista estará obligada a usar métodos que, a juicio de la Inspección de 


Obra, aseguren la calidad satisfactoria de la obra y su terminación dentro del plazo 


contractual. Es obligación de la Contratista verificar continuamente que los 


métodos cumplen con los requisitos del Contrato. Si en cualquier momento, antes 
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de iniciarse los trabajos o durante el curso de los mismos, los métodos y/o en 


enseres que adopte la Contratista fueran inadecuados a juicio de la Inspección de 


Obras, esta podrá ordenarle que perfección dichos métodos o que los reemplace 


por otros más eficientes. 


El silencio de la Inspección de Obra sobre el particular, no exime a la Contratista 


de la responsabilidad que le concierne por la mala calidad de las obras ejecutadas 


o por la demora en terminarlas. 


Asimismo, la Inspección podrá rechazar todos los trabajos en cuya ejecución no 


se hayan empleado los materiales especificados y aprobados o cuya mano de 


obra sea defectuosa o que no tenga la forma, dimensiones o cantidades 


determinadas en las especificaciones y en los planos de proyecto.  


En estos casos, será obligación de la Contratista la demolición de todo trabajo 


rechazado y la reconstrucción pertinente de acuerdo a lo que contractualmente se 


obligó, todo esto por su exclusiva cuenta y costo, sin derecho a reclamo alguno ni 


a prórroga del plazo contractual y sin perjuicio de las penalidades que pudieran ser 


aplicables. 


Todos los materiales, artefactos, maquinarias y accesorios deberán cumplir con lo 


especificado en las presentes Especificaciones Técnicas Generales y los trabajos 


ejecutados con ellos ajustados a las reglas del buen arte. 


La Contratista deberá presentar, toda vez que sea requerido por la Inspección, 


muestras de los elementos por adquirir y solicitar aprobación previa de la 


Repartición. Para los elementos que requieran elaboración previa en taller, la 


Contratista podrá inspeccionarlos en los talleres donde se ejecuten y, si éstos se 


encontraran a más de cincuenta (50 km), la Contratista deberá cubrir los gastos de 


traslado y estadía del personal de Inspección. 


Todos los materiales a emplear en la obra, elementos, sistemas, equipos y/o 


procedimientos constructivos patentados, se considerarán incluidos en los precios 


del contrato. La Contratista será el único responsable de los reclamos o juicios que 


se promuevan ante sí o ante la Repartición por el uso indebido de las patentes. Si 


el uso de un elemento de cualquier naturaleza le fuera prohibido por el titular de la 
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patente, deberá de inmediato reemplazarlo por otro de igual eficacia y calidad. Si 


el Contratante lo considerase conveniente para el éxito de la obra, la Contratista 


deberá mantener el elemento patentado y hacerse cargo de las gestiones y gastos 


que correspondan para su empleo.  


1.6.2.  Especificaciones técnicas referidas a la logística 


 
El Contratista deberá presentar un plan de logística, previo al comienzo de las 


tareas, empleado para llevar a cabo las tareas definidas en el Pliego. Se deberán 


estudiar formas de acceso y acopio, ubicación de maquinarias, y zonas de 


intervención. Será responsabilidad de Contratista disponer sus maquinarias y 


elementos necesarios, así como acopios de materiales cumpliendo con todos los 


requerimientos municipales necesarios y en zonas aprobadas previamente por la 


Inspección de obra.  


Se deberá optimizar las disposiciones de los elementos para evitar inconvenientes 


mayores para los vecinos de la zona de trabajo. En el caso en que la Inspección 


considere que la disposición no está optimizada y/o se interfiere de manera 


excesiva con el entorno, podrá disponer una propuesta superadora y esta deberá 


ser llevada a cabo por la Contratista. 


Ante cualquier cambio en la planificación de ejecución de las tareas posterior al 


comienzo de las mismas, se deberá informar formalmente a la Inspección de 


Obras previo a llevar a cabo dicha modificación. Esta tendrá que ser aprobada por 


la Inspección para poder ser implementada en obra. El nuevo plan logístico estará 


regido por los mismos parámetros que el original, pero los gastos y costos por la 


ejecución y presentación del mismo correrán por cuenta de la Contratista 


En caso de obstrucción de alguna vía, calle, sendero, etc., estará a cargo y costo 


de la Contratista estudiar cómo y llevar a cabo la señalización, control de 


vehículos y peatones, seguridad vial y de obra, y derivación de la circulación. Será 


responsabilidad exclusiva de la Contratista cualquier daño, reclamo y/o 


inconveniente de índole logístico que pueda producirse, haciéndose cargo de los 


costos de reparación, resarcimiento y compensación económica, según sea el 


caso, y eximiendo a la Inspección de Obra de la misma. El silencio u omisión de la 


Inspección no implica corresponsabilidad por ningún hecho ocurrido. 
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Ante cualquiera necesidad de reacondicionamiento del terreno de obra para 


facilitar la ejecución de las tareas, la misma deberá estar incluida dentro del Plan 


Logístico. El reacondicionamiento no puede modificar de manera sustancial el 


relieve y la topografía de la zona de intervención. En caso de ser absolutamente 


necesario se permitirá la modificación atendiendo las siguientes aclaraciones: 


● La Contratista deberá contar con un topógrafo de presencia permanente en 


la zona alterada. Este deberá relevar el terreno previo a las tareas y 


presentar, para su aprobación a la Inspección de Obras, una planialtimetría 


de la zona a intervenir. En la misma se deberá establecer e indicar un punto 


fijo de referencia (Con coordenadas referenciadas al sistema IGN) y una 


nivelación de una red de puntos que sea representativo de la topografía a 


modificar. Se deberá informar a la Inspección con 48 hs. de anticipación 


para que la misma determine cantidad y ubicación de los puntos de la red. 


● Inmediatamente después de finalizar las tareas que motivaron tal 


reacondicionamiento, se deberá dejar el terreno en las condiciones 


encontradas antes de la ejecución de dichas tareas. Se utilizará la 


planialtimetría aprobada para reconstruir la topografía según se encontraba 


previo a iniciar las tareas. La Contratista se hará cargo de todos los costos 


de modificación y reacondicionamiento del terreno natural. 


● Sin perjuicio de lo anteriormente mencionado, la Inspección de obra podrá, 


en caso de que lo requiera conveniente, solicitar que la modificación del 


terreno no sea revertida total o parcialmente. En tal caso, se indicará a la 


Contratista el resultado final de la topografía a reconstruir. 


 


2. Medición y forma de pago 


Este artículo se medirá y certificará de manera global (Gl) al precio establecido 


para el ítem n° 1 y pudiéndose certificar en porcentaje de avance, a consideración 


de la Inspección de obra de acuerdo a la entrega de documentación por parte de 


la Contratista. Estando incluidas todas las tareas y materiales necesarios para la 


correcta ejecución del artículo. 
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ARTÍCULO N° 2. TRASLADO DE EQUIPOS E INSTALACIÓN DEL 


OBRADOR 


Item n°2  


1 - Descripción  


Comprende este artículo la ejecución de las tareas previas al inicio de los trabajos 


como el transporte de equipos y sus accesorios. El desarmado, carga, descarga y 


armado en el lugar de los trabajos de todos los elementos y maquinarias 


necesarias para realizar la obra. 


También se incluye en este artículo el montaje e instalación de los obradores, 


oficinas, laboratorio tanto para la contratista como para la Inspección. 


Se incluye en este artículo el montaje e instalación del obrador, al igual que los 


equipamientos mínimos necesarios, como ser para el replanteo de los trabajos. 


Serán por cuenta de la contratista todas las remociones, reparación es y 


reposiciones de servicios públicos y caminos, señalizaciones, etc., las que puedan 


resultar dañadas por las operaciones de traslado y armado del obrador. Además, 


será por su cuenta y cargo alquileres, permisos de ocupación, etc. Para la 


instalación de los obradores. 


Asimismo, será por cuenta de la contratista todas las tramitaciones ante distintos 


organismos públicos y privados, como también el pago de los derechos de 


circulación, peajes, autorizaciones, etc. para el transporte de distintos equipos y/o 


herramientas.  


Como parte de la propuesta y dentro de la metodología de trabajo la contratista 


deberá explicar cómo desarrollará todas estas tareas y provisiones. 


2.- Medición y Forma de pago 


Este artículo se medirá y certificará en forma global (Gl). Para la determinación del 


de la medición de este ítem deberá tenerse presente que no podrá superar el 5% 


de la suma del resto de los ítems, sin honorarios. Su monto podrá abonarse en 


forma proporcional hasta un máximo de 30% del monto ofertado, siendo este pago 
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parcial de acuerdo al avance de las instalaciones del obrador y traslado de 


equipos y a solo juicio de la inspección. Una vez cumplimentando la totalidad de 


las provisiones e instalaciones se certificará el setenta (70%) por ciento restante. 


 


  







 


 Dirección Provincial de Hidráulica                                                   


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  


 


 


Limpieza del Río Reconquista tramos superior y medio 


Partidos: Ituzaingó – Merlo – Moreno – Hurlingham – San Miguel  


Especificaciones técnicas 


Página17 


 


 


ARTÍCULO N° 3. LIMPIEZA Y READECUACIÓN DE LA SECCIÓN DE 


ESCURRIMIENTO DEL RÍO 


Item n°3  


1.- Generalidades 


1.1 Descripción 


La tarea consiste en la readecuación de la sección transversal existente del Río y 


el reacondicionamiento de ambas márgenes desde el filo de conformación de los 


taludes y hasta el inicio del camino de ribera, si lo hubiera. Caso contrario dicha 


longitud será de 20 metros y solo podrá ser modificada en conformidad con la 


inspección cuando la misma no pudiera ser ejecutada. 


Se entiende por sección transversal existente del Río aquella conformada por el 


trapecio cuya base coincide con la solera del mismo y sus taludes. 


Todos los taludes, serán conformados y perfilados según se indique en el proyecto 


ejecutivo conformando un talud 1V:2H. 


La Contratista deberá tener en cuenta en el precio ofertado, todas las operaciones 


necesarias para establecer la instalación de su equipamiento en los lugares y 


tiempo adecuados y todas las provisiones y trabajos conexos y todo lo que fuera 


necesario efectuar para cumplir con el plan de trabajos. 


La Contratista podrá adoptar todas aquellas variantes constructivas que considere 


apropiado a fin de tomar todos los recaudos de seguridad y estabilidad del 


equipamiento y trabajo a utilizar durante las tareas de excavación, en atención a la 


dificultad que puede presentar ese sector de trabajo. 


Esta sección cubre la extracción de todo tipo de material con el uso de 


excavadoras, de acuerdo a lo que se indica en las presentes especificaciones. 


En este artículo se incluyen todos los trabajos necesarios para lograr el perfil 


definitivo total o parcial en cualquier tipo de suelo y terreno, de acuerdo al 


procedimiento constructivo y equipamiento elegido por el Contratista y definido en 


el proyecto. 
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En general no se impondrán restricciones al Contratista en lo que respecta a 


medios o sistemas de trabajo a emplear para ejecutar las excavaciones, pero ellos 


deberán ajustarse a las características del terreno y demás circunstancias locales. 


1.2  Metodología general  


Se deberá realizar la excavación de todo el material encontrado sin tener en 


cuenta su naturaleza ni los medios empleados para su remoción. De igual manera 


se deberán limpiar los puentes, alcantarillas y las protecciones debajo de los 


puentes, siempre que las características del terreno así lo permitan, debiendo esto 


ser verificado por la Inspección. Se prevé, además, la readecuación y puesta 


punto a punto de aquellos conductos pluviales que arrojen su contenido al curso 


principal. 


Incluirá asimismo la conformación, perfilado y conservación, durante la 


construcción, de taludes, subrasantes, préstamos y demás superficies formadas 


con el producto de la excavación o dejadas al descubierto por las mismas y hasta 


la recepción definitiva de las obras. 


A tal efecto la Contratista deberá tener previsto el transporte de todo el material 


sobrante de las tareas a que se hace referencia en el párrafo anterior, según lo 


indicado en el Artículo N°5: “Retiro, transporte y disposición de los materiales 


extraídos”. 


Para el desarrollo de este trabajo se deberán utilizar las maquinarias adecuadas, 


equipamiento tanto de tierra como fluvial y aquellos dispositivos tales que resulten 


de mejor adaptabilidad a las condiciones del sector a intervenir para la captura de 


los diferentes tipos de residuos desde el agua y/o tierra permitiendo despejar los 


mismos de la zona de acumulación hacia una zona accesible para su recogida y 


posterior retiro. 


Existiendo la posibilidad que en el cauce del Río se descarguen líquidos nocivos y 


contaminantes, la Contratista lo deberá tener presente para adoptar las medidas 


precautorias congruentes con los métodos de limpieza que utilice, debiendo 


adoptar medidas de seguridad para el personal, equipos y terceros. 
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En el presente artículo se encuentra incluida además toda aquella tarea requerida 


para acceder a la zona de trabajo y conformar la zona de circulación, ya sea por 


movimiento de caballones existentes, rellenos, perfilados, compactaciones, 


drenajes, desmalezamiento, desmonte de arboleda y vegetación en las márgenes 


y taludes, etc., necesarias para el movimiento de los equipos. 


2.- Medición y Forma de pago 


El presente artículo se medirá y pagará por metro lineal (m.l.) de sección de Río 


reacondicionada, terminada y aprobada por la Inspección,  al precio de contrato 


pactado para el Ítem n° 3: “Limpieza y readecuación de la sección de 


escurrimiento del Río”. 


En el precio de dicho Ítem, se incluye además de lo mencionado en el punto 


anterior, lo siguiente: 


- El retiro de cercos y alambrados y su reposición, la extracción de basura, la 


mano de obra, la provisión de equipo (cualquiera sea su tipo), desagote, 


bombeo y toda aquella tarea necesaria para la correcta ejecución del 


trabajo especificado.  


- La mano de obra y equipo necesario (cualquiera sea su tipo) para la 


correcta ejecución de las tareas especificadas el presente artículo. 


- Limpieza y readecuación de alcantarillas y puentes sobre el curso 
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ARTÍCULO N° 4. MOVIMIENTO DE SUELO PARA ADECUACIÓN DE 


CAUCE 


1.- Descripción  


Para la excavación de los suelos se usarán, según se indica en el Presente Pliego, 


excavadoras y transporte necesarios para llevar a cabo las tareas indicadas en el 


presente pliego. 


El Oferente deberá exponer en su oferta la Metodología Constructiva para los 


distintos tramos de la obra, teniendo en cuenta lo especificado en el presente 


Pliego y las características de los suelos a mover a los efectos de poder evaluar 


en su oferta estos aspectos. Si durante la construcción resultaran suelos de 


naturalezas diferentes a los previstos, no se aceptará ningún reclamo relacionado 


con esta circunstancia, siendo el riesgo en este aspecto, tanto en los plazos como 


en el precio contractual, totalmente a cargo del Contratista. 


Debido a que la concepción de la presente obra está sustentada sobre pautas de 


preservación del medio ambiente fluvial, en la construcción se deberán respetar en 


forma estricta las dimensiones de proyecto (ancho de fondo, cotas y pendientes de 


los taludes) con los ajustes aprobados que pudieran ocurrir durante el desarrollo 


de la Ingeniería de Detalle.  


En la Presentación de Metodológica de la oferta, el Oferente deberá especificar 


claramente el equipo y la metodología de trabajo, para conformar las distintas 


secciones. Siguiendo las pautas estipuladas en las Especificaciones técnicas 


del Presente Pliego, ART N°1 “PROYECTO EJECUTIVO” 


La Contratista deberá tener en cuenta en el precio ofertado, todas las operaciones 


necesarias para establecer la instalación de su equipamiento en los lugares y 


tiempos adecuados y todas las provisiones y trabajos conexos, y todo lo que fuera 


necesario efectuar para cumplir con el plan de trabajos. 


También deberá prever en su oferta que deberá disponer hasta la recepción 


definitiva de la obra de los equipos necesarios para el mantenimiento de las 


secciones de proyecto. 
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1.1. - Tolerancias 


No se pagará ninguna excavación hecha por fuera de los límites teóricos indicados 


en los planos o por fuera de los criterios que exija la Inspección de Obra. 


1.2. - Obras existentes 


El Contratista deberá tomar los recaudos necesarios a fin de no afectar la 


estabilidad de las distintas obras de arte existentes a lo largo de la traza de las 


canalizaciones referidas a esta Licitación. 


Si fuera imperioso no excavar un sector por problemas de seguridad, no se 


reconocerá adicional alguno por los movimientos de equipos que deba efectuar 


para continuar el trabajo en otro frente de obra. 


1.3. - Trabajos previos 


La zona de extracción de los suelos tiene que estar libre de árboles, arbustos, 


tocones y otros restos vegetales, piedras, alambres y objetos de desperdicio, ya 


sea por encima del nivel de agua o bajo él. Previo al comienzo de los trabajos de 


excavación, el Contratista deberá retirar los obstáculos.  


1.4. - Inundaciones 


Será responsabilidad del Contratista llevar un cuidadoso análisis del pronóstico 


meteorológico para prevenir los efectos de condiciones climáticas que produzcan 


fuertes lluvias y crecidas. 


El Contratista informará a la Inspección e interrumpirá todas las operaciones y 


asegurará todo su equipo e instalaciones ante el peligro de aguas altas. Asimismo, 


todas las obras en progreso deberán estar en condiciones de afrontar las aguas 


altas. 


El Contratista será el único responsable de las consecuencias de las inundaciones 


no pudiendo reclamar pago alguno por los eventuales daños o paralizaciones que 


la inundación pudiera ocasionarle.  


1.5. -Suficiencia de los equipos 
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El Contratista asumirá la total y completa responsabilidad por la suficiencia de 


excavación, transporte y otros equipos y medios necesarios para el cumplimiento 


de los trabajos dentro de los plazos y condiciones previstas en estas 


especificaciones. 


2.- Medición y Forma de pago 


Todos los gastos que demandan el cumplimiento del presente artículo no reciben 


pago directo, ya que su precio prorrateado dentro del ítem n°3 que componen la 


obra.  
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ARTÍCULO N° 5. RETIRO, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN DE LOS 


MATERIALES EXTRAÍDOS 


1. Descripción 


El producto que se extraiga de la limpieza del curso, ya sean barros, neumáticos, 


chapas, ramas, arbustos o todo otro material cualquiera sea su tipo y origen, se 


deberá retirar del sector de trabajo sin ser acumulado por más de 24 horas en las 


zonas que por razones de espacio no pueden ser acumulados en las márgenes, 


fundamentalmente en los tramos urbanizados, debiendo esto ser verificado y 


supervisado por la Inspección. 


La Contratista deberá contar con las autorizaciones correspondientes de las 


patentes necesarias para ubicar los materiales extraídos de la limpieza del curso 


del Río en el CEAMSE, debiendo esto ser gestionado previo al inicio de la 


ejecución de las tareas. 


Para el caso de zonas rurales el material extraído cuando sólo contenga restos 


orgánicos, tales como vegetación, troncos, entre otros, será dejado a la vera del 


curso de agua debiendo la contratista realizar el desparramo del mismo y tener la 


precaución de dejar sangrías para el paso de agua. 


 


Existiendo la posibilidad que en el cauce del arroyo se descarguen líquidos 


nocivos y contaminantes, la Contratista lo deberá tener presente para adoptar las 


medidas precautorias congruentes con los métodos de transporte que utilice, 


debiendo adoptar las medidas de seguridad para el personal, equipos y terceros, 


que correspondan. 


Este ítem comprende el transporte de todos los residuos, ya sean de tipo 


voluminoso o de tipo sólidos y semisólidos flotantes. 


 


1.1. Clasificación de los tipos de materiales extraídos 


a) Residuos voluminosos 


Se entiende por residuo voluminoso o de gran volumen a los materiales de 


desecho que por sus características (forma, tamaño. Volumen o peso) no son 


clasificados como residuos sólidos urbanos, los cuales son arrojados 


clandestinamente.  
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A título enunciativo puede citarse cuadros de vehículos, electrodomésticos, 


muebles, entre otros. 


 


b) Residuos sólidos y semisólidos flotantes 


La proporción más importante de la masa total de este tipo de residuos presenta 


características típicas de residuos de origen domiciliario no descartándose la 


existencia de una proporción de residuos no compatibles con los mencionados. 


Los residuos NO asimilables a domiciliarios serán separados del resto y cargados 


en contenedores especiales según corresponda. 


c) Lodos o materiales extraídos contaminados 


Esta proporción comprende todos los lodos extraídos del fondo del cauce cuando 


los mismos se encuentren con cuadro de contaminación y los materiales extraídos 


NO fueran asimilables a los residuos domiciliarios.  


En tal caso los mismos serán separados del resto y cargados en contenedores 


especiales según corresponda. 


La contratista deberá presentar a la Inspección la metodología de tratamiento 


adecuada a la situación del residuo, en correspondencia con las características del 


mismo y teniendo en consideración las normativas nacionales y provinciales 


vigentes en materia de residuos especiales. 


El tratamiento y todo lo referente al manipuleo, gestión y disposición de este tipo 


de residuos, si existiesen, estará contemplado en la suma provisional. 


1.2. Ubicación de áreas de depósito del material extraído 


Cualquier material colocado en zonas no autorizadas, será removido y colocado 


nuevamente en los sitios aprobados previamente a expensas del Contratista, sin 


costo adicional alguno para el Comitente. Toda sanción que pudiere ser aplicada 


por motivo de descargas no autorizadas o derrames no relevará al Contratista de 


la responsabilidad por los daños que pudieran resultar. 


Las demoras que pudieran producirse por la existencia de obstáculos y/o 


obstrucciones a la excavación no indicadas en el presente Pliego, deberán ser 


comunicadas por la Contratista a la Inspección con la correspondiente antelación, 


a los efectos de permitir a la Inspección la evaluación correspondiente. 
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El traslado de este volumen de suelo así extraído, a los lugares de depósito 


deberá ser efectuado inmediatamente (plazo máximo 24 horas) mediante 


camiones, traillers, bateas o cualquier otro medio apto. 


Los permisos, depósitos de garantía y derechos municipales y/o provinciales 


necesarios para realizar depósitos en la vía pública serán de exclusiva cuenta de 


la Contratista.   


1.3. Conservación 


La conservación de la obra será por cuenta de la Contratista hasta la recepción 


definitiva de la obra. 


La misma consistirá en la limpieza del fondo y taludes del cauce principal, 


erosiones, desmoronamiento, re perfilado de taludes y todo otro trabajo tendiente 


a conservar la obra construida según planos de proyecto. 


Los costos resultantes de la conservación estarán a cargo exclusivo de la 


Contratista, no reconociéndose pago adicional alguno. 


La Contratista está obligada a mantener la solera y secciones de proyecto hasta la 


recepción definitiva de cada sección de la obra. 


 


2.- Medición y Forma de pago 


Todos los gastos que demandan el cumplimiento del presente artículo no reciben 


pago directo. 


El presente artículo incluye todo lo necesario para llevar a cabo las tareas 


especificadas en el ítem n°3 y el ítem n°4 del Presente Pliego y lo siguiente: 
 


- La mano de obra y equipo necesario (cualquiera sea su tipo) para la 


correcta ejecución de las tareas especificadas.  
- El retiro de cercos y alambrados y su reposición, la extracción de basura, la 


mano de obra, la provisión de equipo (cualquiera sea su tipo), desagote, 


bombeo y toda aquella tarea necesaria para la correcta ejecución del 


trabajo especificado.  
- Movimientos de suelos adicionales que deban afectarse para seleccionar 


y/o acopiar el mismo y adicionales por compactación en las proximidades 


de las obras de arte.  
- Obras de señalización y medidas de seguridad adecuadas.  
- La limpieza final de Obra.  
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La disposición final se dispondrá en la zona donde se convenie o la Inspección de 


obra lo disponga, sin importar la distancia a recorrer. 
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ARTÍCULO N° 6. PATENTES PARA DISPOSICIÓN FINAL DE 


RESIDUOS Y MATERIALES EXTRAÍDOS 


 


1. Descripción 


Se encuentran incluidos en este artículo todas las patentes y cánones que se 


requieran para el correspondiente tratamiento, manipuleo y disposición final de los 


residuos y todo otro material extraído de las tareas de limpieza, readecuación y 


mantenimiento a realizar de acuerdo al presente pliego.  


Dichas patentes para la disposición final de los residuos asimilables a residuos 


sólidos urbanos deberán ser gestionadas en el CEAMSE en el punto de vuelco 


con capacidad disponible más cercano a la localización de la obra. 


Asimismo, deberá informar a la Inspección de Obra cuando se encontraran 


residuos con las características similares las mencionadas en el ARTÍCULO N° 5 - 


Apartado 1.1 c. “Lodos o materiales extraídos contaminados” y presentar una 


propuesta adecuada para el transporte y disposición final de, sujeta a aprobación 


de la inspección. 


La Contratista será la única responsable de gestionar, transportar y disponer 


correctamente los materiales extraídos, debiendo esto ser acorde a la naturaleza y 


clasificación de los mismos.  


Asimismo, deberá contar con las autorizaciones correspondientes y quedará a su 


costo el pago de las patentes necesarias para ubicar los materiales extraídos de la 


limpieza y reperfilado del curso del Río, debiendo esto ser gestionado previo al 


inicio de la ejecución de las tareas con las Municipalidades respectivas sujeto a 


aprobación de la Repartición de Obra. 


2. Medición y forma de pago 


El presente artículo se encuentra prorrateado en el ítem n°3 “Limpieza y 


readecuación de la sección de escurrimiento del Rio”. 


En caso de extraerse lodos o material contaminado, el tratamiento, manipuleo, 


gestión y disposición final de los mismos se pagará dentro de “Suma 


provisional”, correspondiente al Ítem n° 5. 
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ARTÍCULO N° 7. INVENTARIO Y LIMPIEZA DE ALCANTARILLAS Y 


PUENTES SOBRE EL CURSO 


1. Descripción  


La Contratista deberá presentar a la Inspección de Obra un informe detallado de 


relevamiento o “Inventario” donde se indique la ubicación exacta y el estado 


detallado de todas las obras de arte a lo largo del curso en los tramos a intervenir. 


El inventario deberá ser presentado con la anticipación requerida, con el nivel de 


detalle solicitado y deberá cumplir con las pautas estipuladas en el Presente 


Pliego en su ART. N°1 “PROYECTO EJECUTIVO”, siendo responsabilidad del 


Contratista y su Representación técnica la omisión o falta de la información 


solicitada. 


También realizará todas las tareas consistentes en la extracción de todo el 


material encontrado en la obra de arte hasta la rasante de fondo existente en el 


Río, incluyendo el retiro de toda estructura en desuso que pudiera obstaculizar el 


normal escurrimiento del cauce. 


Todo producto que se extraiga de la limpieza, ya sea suelos, barros, troncos, 


árboles, polietilenos, neumáticos o todo otro material cualquiera sea su tipo, se 


deberá retirar del lugar de tareas y disponer según lo indicado en el presente 


pliego. 


Existiendo la posibilidad que en el cauce del Río se descarguen líquidos nocivos y 


contaminantes, la Contratista lo deberá tener presente para adoptar las medidas 


precautorias congruentes con los métodos de limpieza que utilice, debiendo 


adoptar medidas de seguridad para el personal, equipos y terceros. 


2.- Medición y Forma de pago 


Todos los gastos que demandan el cumplimiento del presente artículo no reciben 


pago directo, ya que su precio prorrateado dentro de los ítems que componen la 


obra, estando incluida la readecuación, la carga, descarga y distribución de 


desechos cualquiera sea su naturaleza en la zona donde se convenie o la 


Inspección de obra lo disponga, sin importar la distancia a recorrer. 
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ARTÍCULO N° 8. LIMPIEZA DE AFLUENTES 


Item n°4  


1.- Descripción  


La tarea consiste en la adecuación de la sección transversal existente en los 


arroyos afluentes, en un todo de acuerdo a las especificaciones enunciadas en la 


correspondiente Memoria Descriptiva. 


Se entiende por sección transversal existente del arroyo afluente aquella 


conformada por el trapecio cuya base coincide con la solera del mismo y sus 


taludes. 


Se deberá realizar la excavación de todo el material encontrado sin tener en 


cuenta su naturaleza ni los medios empleados para su remoción encontrados en 


los últimos 200 metros de cada uno de los arroyos afluentes que desembocan sus 


aguas en el Río de la Reconquista.  


De igual manera se deberán limpiar los puentes, alcantarillas y las protecciones 


que existan dentro de los 200 metros contemplados, siempre que las 


características del terreno así lo permitan, debiendo esto ser verificado por la 


Inspección.  


Se prevé, además, la readecuación y puesta punto a punto de aquellos conductos 


pluviales que se encontraran dentro de los 200 metros de afluente a considerar. 


La metodología de limpieza será la misma que se encuentra detallada en el 


ARTÍCULO N°3: “Limpieza y readecuación de la sección de escurrimiento del 


curso del Río”. 


2.- Medición y Forma de pago 


El presente artículo se medirá y pagará por metro lineal (m.l.) de sección de 


Arroyo afluente reacondicionada, terminada y aprobada por la Inspección y al 


precio de contrato pactado para el Ítem n° 4: Limpieza de Afluentes. 


En el precio del presente Ítem, se incluye además de lo mencionado en el punto 


anterior, lo siguiente: 


- El retiro de cercos y alambrados y su reposición, la extracción de basura, la 


mano de obra, la provisión de equipo (cualquiera sea su tipo), , desagote, 
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bombeo y toda aquella tarea necesaria para la correcta ejecución del 


trabajo especificado.  


La mano de obra y equipo necesario (cualquiera sea su tipo) para la correcta 


ejecución de las tareas especificadas. 


ARTÍCULO N° 9. PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL 
 


1. Descripción y objetivos  


El análisis realizado para el presente proyecto, permite concluir que no existen 


conflictos ambientales relevantes que impidan la ejecución de la obra.  


De todos modos, el éxito de la Gestión Ambiental y Social y la consecuente 


minimización de impactos ambientales y sociales y potenciales conflictos, 


requieren de una correcta planificación y ejecución de los trabajos, del estricto 


control del desempeño ambiental de los contratistas y de una fluida comunicación 


con la población y las autoridades de control. Todo ello en el marco de un Sistema 


de Gestión Ambiental (SGA) organizado, que permita tratar los impactos y 


conflictos que pudieran ocurrir, utilizando de manera adecuada los mecanismos de 


comunicación, cumplimiento legal y normativo, monitoreo y control operativo. Para 


este proyecto, el SGA incluye el Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS).  


La Contratista deberá presentar conjuntamente con el Proyecto Ejecutivo, el Plan 


de Gestión Ambiental (PGA) correspondiente al área de influencia de la presente 


obra. 


El Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) es un instrumento de gestión socio-


ambiental que establece medidas para prevenir, mitigar o compensar los impactos 


negativos y potenciar los positivos, identificados en la Evaluación Ambiental y 


Social del proyecto. En este marco, el objetivo principal del PGAS incluye:  


i) resguardar la calidad ambiental del área de influencia del proyecto, minimizando 


los efectos negativos de las acciones del proyecto y potenciando aquellos 


positivos;  


ii) garantizar un desarrollo social y ambientalmente responsable de las obras;  


iii) prever y ejecutar acciones específicas para prevenir, corregir o minimizar los 


impactos socio-ambientales detectados;  


iv) programar, registrar y gestionar todos los datos socio-ambientales en relación 


con las actuaciones del proyecto en todas sus etapas; y  
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v) prevenir conflictos con la comunidad, manteniendo una comunicación fluida 


sobre el desarrollo de las obras y atender correctamente a sus reclamos. 


2. Organización del PGAS. 


Con base a las características del proyecto, el PGAS se compone de 8 (ocho) 


Programas (Tabla 1). Cada uno de los programas incluye el conjunto de Medidas 


de Mitigación recomendadas para lograr la correcta gestión ambiental y social del 


proyecto. Las mismas, podrán ser ajustadas a medida que los trabajos se 


desarrollen y en virtud de las modificaciones que se presenten. El objetivo 


prioritario será arbitrar los medios necesarios para evitar y atenuar los impactos y 


eventuales conflictos ambientales y sociales vinculados a la obra. 


Tabla 1 Programas del PGAS 


N° Programa Programa 


P1 Programa de Manejo Del Obrador  


P2 Programa de Monitoreo Ambiental y Social 


P3 Programa de manejo y disposición de residuos, desechos y efluentes líquidos 


P4 Programa de Higiene y Seguridad 


P5 Programa de Desvíos de Tránsito y Ordenamiento Vial 


P6 Programa de Manejo de Contingencias (Emergencias) Ambientales 


P7 Programa de Comunicación y Atención de reclamos 


P8 Programa Transversalización del Enfoque de Género 


 


A continuación, se detallan los contenidos de los Programas del PGAS:  
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P.1. PROGRAMA DE MANEJO DEL OBRADOR 


Descripción 


Este programa establece las especificaciones mínimas a cumplir para la ubicación, instalación, operación 


y cierre del obrador. 


Objetivos 


- Garantizar que las actividades propias del Obrador no afecten el ambiente (paisaje, aire, agua y 


suelo), las actividades económicas y sociales y la calidad de vida de los residentes locales 


- Preservar la salud y seguridad de los trabajadores y residentes locales. 


Actividades y Medidas a implementar 


Selección de sitio de ubicación:  


- Se verificará con las autoridades competentes los sitios habilitados para su ubicación de acuerdo a 


la zonificación del Municipio y condiciones de aprobación de la Municipalidad. 


- De ser posible se utilizarán lugares previamente intervenidos o degradados ambientalmente, en 


los que antes de realizar la instalación se determinará el pasivo ambiental.  


- De no contar con esa alternativa se elegirán lugares planos o con pendientes suaves, evitando 


zonas ambientalmente sensibles (márgenes de cursos, fuentes de abastecimiento o recarga de 


acuíferos, etc).  


- Se prohíbe ubicarlo limitando directamente con viviendas, escuelas, centros de salud, en áreas 


sensibles ambientalmente o en terrenos donde se encuentren restos de infraestructura con valor 


histórico, independientemente del estado de conservación y/o el nivel de protección de la misma. 


- Se prohíbe ubicarlo en sitios con probabilidad de inundaciones, sitios con nivel freático aflorante y 


sitios susceptibles a procesos erosivos y/o sujetos a inestabilidad física que represente peligros de 


derrumbes. 


- El terreno elegido no deberá favorecer la acumulación de agua, en caso de que no fuera posible 


conseguir un sitio con esta condición se deberá rellenar para elevar su cota. Se acondicionará de 


modo de impedir que el escurrimiento superficial del agua de lluvia o de vuelcos de líquidos se 


dirijan hacia terrenos vecinos, sean estos públicos o privados. 


- Se evitará la remoción de vegetación leñosa  


Permiso de instalación: 


- El Contratista deberá presentar solicitud de autorización para la instalación del obrador a la 


autoridad ambiental en el caso de corresponder, al Municipio y a la Inspección para lo cual deberá 


proveer: 


a) Previo a disponer el obrador en sectores anteriormente ocupados por instalaciones similares, se 


deberá realizar y presentar una declaración de pasivo ambiental. 


b) Croquis de ubicación con respecto a los sectores de vivienda, rutas, caminos y sitio de obra; y 


señalización de la ruta de acceso destinada al movimiento de vehículo, maquinaria e ingreso de 


materiales. 


c) Plano del obrador con sectorización, áreas de manipulación y acumulación de materiales, áreas de 


disposición transitoria de residuos, áreas de limpieza y mantenimiento de máquinas, playas de 


mantenimiento, playa de combustibles, punto de abastecimiento de agua, electricidad e 


instalaciones sanitarias, pozo absorbente de aguas cloacales y vías de entrada y salida tanto de 


personas como de vehículos y maquinarias. 


d) Listado de equipamiento de seguridad, primeros auxilios y de lucha contra incendios.  


e) Detalle de las señalizaciones a instalar y puntos de emplazamiento de las mismas. 


f) Registro fotográfico del sitio previo a la obra para asegurar su restitución en las mismas 


condiciones, o mejoradas si se diera el caso.  


Instalaciones: 


- El predio del obrador y/o la instalación de casillas de fácil desmantelamiento o bungalows móviles 


en frentes obra deberá estar debidamente delimitado con cerco perimetral y con las medidas de 


seguridad correspondientes. 
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- Las instalaciones de obrador y/o la instalación de casillas de fácil desmantelamiento o bungalows 


móviles en frentes obra deberán contar con las medidas de seguridad que se indican en el 


Programa de Seguridad. 


- Los caminos deberán estar acondicionados y señalizados como tal. 


- Se deberá cercar el terreno y colocar cartelería identificatoria de la Empresa y de “No ingreso de 


personas ajenas al obrador”. 


- Las instalaciones para aseo, sanitarios, alimentación y pernocte del personal, si existieran, 


deberán ser las adecuadas de acuerdo con la de Seguridad e Higiene del Trabajo y Ley de 


Riesgos del Trabajo. El obrador deberá cumplir con la normativa sobre seguridad e higiene laboral. 


- Todos los ámbitos de trabajo deben disponer de servicios sanitarios adecuados e independientes 


para cada sexo, en cantidad suficiente y proporcional al número de personas que trabajen en ellos 


dimensionados de acuerdo a la cantidad de trabajadores. 


- Cuando el personal no vive al pie de obra, se deben instalar vestuarios, dimensionados 


gradualmente, de acuerdo a la cantidad de trabajadores. Los vestuarios deben ser utilizados 


únicamente para los fines previstos y mantenerse en adecuadas condiciones de higiene y 


desinfección. Los vestuarios deben ser utilizados únicamente para los fines previstos y 


mantenerse en adecuadas condiciones de higiene y desinfección. Los vestuarios deben equiparse 


con armarios individuales incombustibles para cada uno de los trabajadores de la obra. Los 


trabajadores afectados a tareas en cuyos procesos se utilicen sustancias tóxicas, irritantes o 


agresivas en cualquiera de sus formas o se las manipule de cualquier manera, deben disponer de 


armarios individuales dobles, destinándose uno a la ropa y equipo de trabajo y el otro a la 


vestimenta de calle. El diseño y materiales de construcción de los armarios deben permitir la 


conservación de su higiene y su fácil limpieza. 


- Se debe proveer locales adecuados para comer, provistos de mesas y bancos, acordes al número 


total de personal en obra por turno y a la disposición geográfica de la obra, los que se deben 


mantener en condiciones de higiene y desinfección que garanticen la salud de los trabajadores. 


- Se abastecerá de agua potable (en cantidad y calidad con controles fisicoquímicos y 


bacteriológicos periódicos), energía eléctrica, saneamiento básico, infraestructura para disponer 


los residuos sólidos y los tóxicos o peligrosos. Estos últimos serán retirados y tratados por 


empresas autorizadas.  


- Se debe asegurar, en forma permanente el suministro de agua potable a todos los trabajadores, 


cualquiera sea el lugar de sus tareas, en condiciones, ubicación y temperatura adecuadas. Los 


tanques de reserva y bombeo, deben estar construidos con materiales no tóxicos adecuados a la 


función, contando con válvulas de limpieza y se les debe efectuar vaciado e higienización 


periódica y tratamiento bactericida, además de efectuar un análisis físico químico en forma anual y 


bacteriológica en forma semestral. 


- El obrador deberá contar con las instalaciones sanitarias adecuadas, incluyendo la evacuación de 


los líquidos cloacales (cámara séptica, pozo absorbente) para evitar la contaminación de las aguas 


superficiales y subterráneas. Se deberá observar lo establecido en las Normas y Reglamentos 


sanitarios vigentes. 


-  En los frentes de obra debe proveerse, obligatoriamente, servicios sanitarios desplazables (baños 


químicos), provistos de desinfectantes de acuerdo a la cantidad de personal en obra 


- El sector del obrador en el que se realicen tareas de reparación y mantenimiento de vehículos y 


maquinaria deberá ser acondicionado, de modo tal, que los vuelcos involuntarios de combustibles 


y lubricantes y las tareas de limpieza y/o reparación no impliquen la contaminación de las aguas 


superficiales y subterráneas, ni del suelo circundante. Se arbitrarán las medidas que permitan la 


recolección de aceites y lubricantes para su posterior traslado a sitios autorizados. 


- Las sustancias aglomerantes y los tambores con emulsión, aceites, aditivos, combustible etc., se 


deberán ubicar en un sector bajo techo y sobre platea de hormigón, con pendiente hacia una 


canaleta que concentre en un pozo de las mismas características para facilitar la extracción y 


disposición final de eventuales derrames. 


- No se arrojarán residuos sólidos de los obradores a cuerpos de agua o en las inmediaciones de 
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ellos. Se deberá concentrar en un lugar del obrador todos los restos de diferente índole 


(domésticos y/o no habituales) que se hayan generado durante la obra para su posterior traslado 


al lugar de disposición final autorizado por el municipio correspondiente. Los costos de manipuleo 


y transporte y disposición quedan a cargo del Contratista, el que deberá presentar a la Inspección 


la documentación que lo acredite. 


- La Contratista deberá disponer los residuos considerados peligrosos de acuerdo a las normativas 


vigentes en el orden nacional y provincial.  La Contratista deberá documentar el tipo de residuos 


peligrosos generados y los circuitos utilizados para su eliminación y/o envío para su tratamiento 


(manifiestos de los residuos transportados, copia de los certificados ambientales de las empresas 


transportistas y de tratamiento o disposición final) y presentar ante la inspección de obras, la 


documentación que acredite la gestión de los mismos. Asimismo, la citada documentación deberá 


estar disponible en las instalaciones del obrador.  


- Los obradores contarán con equipos de extinción de incendios y de primeros auxilios. 


- La carga de combustible y cambios de aceites y lubricantes se realizará preferentemente en 


talleres o lugares habilitados para tal fin. 


- En caso que la carga de combustible se haga en el obrador, el mismo deberá contar con 


habilitación para el almacenamiento de combustibles, 


- Los depósitos de aceites y tanques de combustibles serán delimitados perimetralmente para 


impedir el ingreso de personas no autorizadas y señalizados. Cada tanque estará sobre elevado y 


aislado del suelo con un recinto impermeabilizado para evitar derrames.  


- El Contratista deberá inscribirse en la Secretaría de Energía de la Nación, quien solicitará una 


constancia de una Verificadora de la correcta instalación de tanques y servicios contra incendios. 


Concluida la inscripción deberá contratar a su cargo una Auditoria para el sistema de 


almacenamiento, carga y descarga de combustible que se presentará al Inspector de Obra  


- El o los tanques que contengan productos derivados del petróleo deberán estar dentro de un 


recinto impermeable, provisto de cunetas y sumideros que permitan la rápida evacuación del agua 


de lluvia o combustible que se derrame a una pileta auxiliar impermeabilizada (PAI). La capacidad 


neta del recinto deberá ser igual a la capacidad del o los tanques más un 10%. 


-  El área donde se almacene, cargue y descargue el combustible contará con un sistema contra 


incendios acorde con las instalaciones y con cartelería preventiva indicando el tipo de material 


almacenado y los procedimientos que se realizan. 


- Se deberán realizar controles periódicos para asegurar la inexistencia de mezcla explosiva. 


- Si se prevé realizar el lavado de máquinas y equipos y/o realizar los cambios de aceite y filtros y 


mantenimientos en el obrador, deberá impermeabilizarse una zona para tal efecto que deberá 


contar con cunetas que tendrán como destino una pileta construida a tal efecto. El diseño de esta 


zona deberá ser tal que asegure que no se produzcan salidas de líquidos contaminados fuera de 


la pileta.  


- En la solicitud de permiso de autorización de obrador deberán constar todas las dimensiones, 


materiales y cálculos realizados para el almacenamiento, carga y descarga de combustible y playa 


de mantenimiento de vehículos.  


Plan de cierre 


- El obrador será desmantelado una vez que cesen las obras, dejando el área en perfectas condiciones e 


integrada al medio ambiente circundante.  


- Si existiera suelo contaminado el mismo deberá ser extraído completamente y tratado como residuo 


peligroso. 


- Si fuera necesario se deberá efectuar la descompactación de los suelos mediante el uso de un arado y 


revegetación de especies autóctonas.  


Este programa estará complementado con los programas: de desvíos de tránsito y ordenamiento 


vial, de higiene y seguridad, de contingencias y de monitoreo ambiental y social. 


Naturaleza de la medida 


Preventiva y de protección 


Metodología 


Cumplimiento de las especificaciones incluidas en 
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Ubicación de la actividad  


Obrador  


este programa y la legislación Nacional, provincial 


y municipal. 


Responsable y personal afectado 


La empresa Contratista es la responsable directa de 


aplicar las acciones inherentes a este programa. a 


través de su Responsable de seguridad e higiene 


(RSH) y su Representante Ambiental (RA) 


La responsabilidad de auditar el cumplimiento de 


este programa, estará a cargo del RSH y del RA 


tanto de la empresa constructora, como de la 


inspección de obra y de los entes fiscalizadores 


provinciales y nacionales. 


Materiales e instrumentos 


Dispositivos y señales de seguridad 


Hojas de seguridad 


Equipos de comunicación. 


Elementos de Protección Personal (EPP) 


Cronograma 


Durante toda la duración de la obra hasta la 


recepción definitiva de la misma. 


Resultados 


Preservar la seguridad y salud de la población y 


trabajadores 


Evitar la contaminación del suelo, agua y aire 


Evitar accidentes y contingencias 


Indicadores de rendimiento 


Permiso de instalación. 


Instalaciones del obrador conforme al plano 


aprobado. 


Autorización para Tanques de combustible 


Manejo de residuos con manifiestos de transporte 


y disposición final 


Cumplimiento de la legislación nacional y provincial 


en materia de Seguridad e Higiene y Riesgos de 


Trabajo 


Restauración del sitio conforme al plan de cierre. 


 


 


 


P.2. PROGRAMA DE MONITOREO AMBIENTAL Y SOCIAL 


Descripción 


Este Programa contempla los procedimientos de protección ambiental y social para prevenir o minimizar: 


alteraciones en la calidad del aire, del agua y del suelo, efectos negativos en la flora, la fauna, el paisaje y 


garantizar la Seguridad de los Operarios y de la Población y la infraestructura de servicios durante la etapa 


de construcción. 


Objetivos 


● Disminuir el riesgo de accidentes y prevenir afectaciones a la seguridad de Operarios y 


pobladores  


● Minimizar el incremento del ruido, material particulado, producción de gases y vapores, debido a 


la acción de la maquinaria utilizada en la construcción de la obra. 


● Prevenir o minimizar la afectación de la calidad del Suelo, del agua, del Paisaje,  


● Prevenir o minimizar la afectación de la Flora y Fauna 


● Prevenir o minimizar afectaciones a la Infraestructura  
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Actividades y Medidas a implementar 


Las Medidas de Mitigación se desarrollan en FICHAS codificadas para su identificación y en las que se 


establecen los efectos ambientales que se desea prevenir, se describe la medida, ámbito de aplicación, 


momento y frecuencia, etapa del proyecto en que se aplica, efectividad esperada, indicadores de éxito, 


responsable de implementación, periodicidad de fiscalización del grado de cumplimiento y efectividad, así 


como el responsable de la fiscalización. A continuación, se presenta el listado de las medidas de 


mitigación incluidas en este Programa. 


FICHA Medida de Mitigación 


MIT – 1 Control de Vehículos, Equipos y Maquinaria Pesada 


MIT – 2 Control de Emisiones Gaseosas, Material Particulado, Ruidos y Vibraciones. 


Calidad del Aire 


MIT – 3 Control de excavaciones, remoción del suelo 


MIT – 4 Control de calidad de agua superficial 


MIT – 5 Control de acopio y utilización de materiales e insumos 


MIT – 6 Atenuación de las afectaciones a los servicios públicos e infraestructura  
 


Naturaleza de la medida 


Preventiva y de protección 


Metodología 


Cumplimiento de las especificaciones 


incluidas en este programa y la 


legislación Nacional, provincial y 


municipal. 


Ubicación de la actividad  


En el obrador y frentes de obra  


Responsable y personal afectado 


La empresa Contratista es la responsable directa de aplicar las 


acciones inherentes a este programa. a través de su 


Responsable de seguridad e higiene (RSH) y su Representante 


Ambiental (RA) 


La responsabilidad de auditar el cumplimiento de este programa, 


estará a cargo del RSH y del RA tanto de la empresa 


constructora, como de la inspección de obra y de los entes 


fiscalizadores provinciales y nacionales. 


Materiales e instrumentos 


Especificado en cada MIT 


Cronograma 


Especificado en cada MIT 


Resultados 


Especificado en cada MIT 


Indicadores de rendimiento 


Especificado en cada MIT 


 


MIT – 1 
CONTROL DE VEHÍCULOS, EQUIPOS Y MAQUINARIA 


PESADA 


Efectos Ambientales que se desea 


prevenir o corregir: 


- Afectación de la Seguridad de Operarios y Población 


Descripción de la Medida 


- El CONTRATISTA deberá controlar el correcto estado de manutención y funcionamiento del parque 


automotor, camiones, equipos y maquinarias pesadas, tanto PROPIO como de los 


SUBCONTRATISTAS, así como verificar el estricto cumplimiento de las normas de tránsito vigentes, 


en particular la velocidad de desplazamiento de los vehículos. 


- El contratista deberá elaborar manuales para la operación segura de los diferentes equipos y 


máquinas que se utilicen en labores de excavación y el operador estará obligado a utilizarlos y 


manejarse en forma segura y correcta. 


- Los equipos pesados para cargue y descargue deberán contar con alarmas acústicas y ópticas, para 


operaciones de retroceso. En las cabinas de los equipos no deberán viajar ni permanecer personas 


diferentes al operador, salvo que lo autorice el encargado de seguridad. 


- Se deberá prestar especial atención a los horarios de trabajo de la máquina compactadora o rodillo 


pata de cabra, en el período de compactación del terreno, con el objetivo de no entorpecer la 
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circulación de vehículos en las inmediaciones del obrador y en el ejido urbano del área de 


intervención del Proyecto, intentando alterar lo menos posible la calidad de vida de los pobladores. 


- El contratista deberá realizar un plan o cronograma de tareas (limpieza del predio, excavaciones y 


construcción de obra civil) con el fin de obstaculizar lo menos posible el tránsito local. 


- El contratista deberá tener en cuenta las actividades comerciales, educativas y sanitarias del sector 


y tratará de afectarlas mínimamente. 


- Esta medida tiene por finalidad prevenir accidentes hacia las personas que transitan por las 


inmediaciones del obrador y  en la zona de obra y de esta manera minimizar al máximo la 


probabilidad de ocurrencia de incidentes. 


Ámbito de aplicación: Esta medida debe aplicarse en todo el frente de obra. 


Momento / Frecuencia: La medida se implementa mediante controles sorpresivos que realiza el 


Supervisor Ambiental, durante la construcción con una frecuencia mensual. 


Etapa de Proyecto 


en que se Aplica 


Construcción x 


Efectividad Esperada 


MEDIA 


Operación  


Indicadores de Éxito: 


Ausencia de reportes de accidentes de operarios y población. 


Responsable de la Implementación de la Medida El CONTRATISTA 


Periodicidad de Fiscalización del grado de 


Cumplimiento y Efectividad de la Medida 


Mensual durante toda la obra 


Responsable de la Fiscalización: EL COMITENTE 
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MIT – 2 


CONTROL DE EMISIONES GASEOSAS, MATERIAL 


PARTICULADO, RUIDOS Y VIBRACIONES. CALIDAD DEL 


AIRE 


Efectos Ambientales que se desea 


prevenir o corregir: 


- Afectación de la Calidad del Aire,  


- Afectación a la Salud y Seguridad de Operarios y de la 


Población 


Descripción de la Medida: 


Dos son los parámetros principales que afectan el recurso aire, fundamentalmente a su calidad: las 


emisiones gaseosas, el ruido y el material particulado. 


Objetivos: 


● Minimizar el incremento del ruido, por sobre el nivel de base, debido a la acción de la maquinaria 


utilizada en la construcción de la obra.  


● Minimizar la voladura de material particulado, fundamentalmente de partículas de tierra, que se 


genera principalmente con los movimientos de suelo, la circulación de maquinaria y la acción 


del viento. 


● Minimizar la producción de gases y vapores, debido a la acción de la maquinaria utilizada en la 


construcción de la obra. 


- Material Particulado y/o Polvo: Se deberán organizar las excavaciones y movimientos de suelos de 


modo de minimizar a lo estrictamente necesario el área para desarrollar estas tareas.  


- Evitar días muy ventosos lo que contribuye a reducir la dispersión de material particulado. 


- Se deberá regar periódicamente, solo con AGUA, los caminos de acceso y las playas de maniobras 


de las máquinas pesadas en el obrador, depósito de excavaciones reduciendo de esta manera el 


polvo en la zona de obra. 


- Ruidos y Vibraciones: Las vibraciones de los equipos y maquinarias pesadas y la contaminación 


sonora por el ruido de los mismos, durante su operación, pueden producir molestias a los operarios 


y pobladores locales, como por ejemplo durante la readecuación de estructuras existentes, 


excavaciones, compactación del terreno y/o durante la construcción y obras complementarias. Por 


lo tanto, se deberá minimizar al máximo la generación de ruidos y vibraciones de estos equipos, 


controlando los motores y el estado de los silenciadores. 


- Las tareas que produzcan altos niveles de ruidos, como el movimiento de camiones, suelos de 


excavaciones, materiales, insumos y equipos; y los ruidos producidos por la máquina de 


excavaciones (retroexcavadora), motoniveladora, pala mecánica y la máquina compactadora en la 


zona de obra, ya sea por la elevada emisión de la fuente o suma de efectos de diversas fuentes, 


deberán estar planeadas adecuadamente para mitigar la emisión total lo máximo posible, de 


acuerdo al cronograma de la obra. 


- Concretamente, la CONTRATISTA evitará el uso de máquinas que producen niveles altos de ruidos 


simultáneamente con la carga y transporte de camiones de los suelos extraídos, debiéndose 


alternar dichas tareas dentro del área de trabajo. 


- No podrán ponerse en circulación simultáneamente más de tres camiones para el transporte de 


suelos de excavación hacia el sitio de depósito y la máquina que distribuirá y asentará los suelos 


en este sitio deberá trabajar en forma alternada con los camiones. 


- Emisiones Gaseosas: Se deberá verificar el correcto funcionamiento de los motores a explosión 


para evitar desajustes en la combustión que pudieran producir emisiones de gases fuera de norma. 


- La contratista deberá dar cumplimiento a la normativa ambiental vigente referida a la temática: 


ANEXO V correspondiente a los Art. 85 a 94 de la Reglamentación aprobada por Decreto 351/79 


CAPÍTULO XIII, de ruidos y vibraciones. 


Ley 5.965 de protección a las fuentes de provisión y a los cursos y cuerpos receptores de agua y a 


la atmósfera. 


Decreto 3.395/96 - Reglamentación de la Ley 5965 de la Pcia. de Bs. As., sobre efluentes 


gaseosos y sus anexos (I a V). 
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Anexo III, CAPÍTULO IX: Contaminación Ambiental, sobre Manejo del material particulado. 


Ámbito de aplicación: Esta medida debe aplicarse en todo el frente de obra. 


Momento / Frecuencia: Durante toda la construcción con una frecuencia mensual. 


Etapa de Proyecto en 


que se Aplica 


Construcci


ón 


x 


Efectividad Esperada 


ALTA 


Operación x 


Indicadores de Éxito: 


Ausencia de altas concentraciones de material particulado y/o polvo en suspensión. Disminución de 


emisiones gaseosas e inexistencia de humos en los motores de combustión. Ausencia de 


enfermedades laborales en operarios. Ausencia de reclamos por parte de los pobladores locales. 


Responsable de la Implementación de la Medida El CONTRATISTA 


Periodicidad de Fiscalización del grado de 


Cumplimiento y Efectividad de la Medida 


Mensual durante toda la obra 


Responsable de la Fiscalización: EL COMITENTE 


 


MIT – 3 
CONTROL DE EXCAVACIONES, REMOCIÓN DEL 


SUELO 


Efectos Ambientales que se desea 


prevenir o corregir:  


- Afectación de la Calidad de Suelo e Infraestructura  


- Afectación a la Flora y Fauna 


- Afectación del Paisaje y la Seguridad de Operarios 


Descripción de la Medida: 


- El CONTRATISTA deberá controlar que las excavaciones y remoción de suelo que se realicen en 


toda la zona de obra, principalmente en el área del obrador sean las estrictamente necesarias para 


la instalación, montaje y correcto funcionamiento de los mismos.  


- Deberán evitarse excavaciones y remociones de suelo innecesarias, ya que las mismas producen 


daños al hábitat, e incrementan procesos erosivos, inestabilidad y escurrimiento superficial del 


suelo. Asimismo, se afecta al paisaje local en forma negativa. 


- En los casos que la secuencia y necesidad de los trabajos lo permitan se optará por realizar, en 


forma manual, las tareas menores de excavaciones y remoción de suelo siempre y cuando no 


impliquen mayor riesgo para los trabajadores. 


Ámbito de aplicación: Esta medida debe aplicarse en todo el frente de obra  


     Momento / Frecuencia: Durante toda la construcción con una frecuencia mensual. 


Etapa de Proyecto en que se Aplica Construcció


n 


x 
Efectividad Esperada 


ALTA 


Indicadores de Éxito: No detección de excavaciones y remoción de suelo innecesarias/Ausencia de 


no conformidades del auditor y de reclamos de las autoridades y pobladores locales. 


Responsable de la Implementación de la Medida El CONTRATISTA 


Periodicidad de Fiscalización del grado de Cumplimiento y 


Efectividad de la Medida 


Mensual durante toda la obra 


Responsable de la Fiscalización: EL COMITENTE 


 


MIT – 4 
CONTROL DE CALIDAD DE AGUA SUPERFICIAL 


Efectos Ambientales que se desea 


prevenir o corregir:  


- Afectación de la Calidad del agua   


- Afectación a la Salud y Seguridad de Operarios y de la 


Población 


Descripción de la Medida: 


- El CONTRATISTA deberá contar en obra con el instrumental de medición “in situ” y personal 
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capacitado que lo opere, la capacitación del personal de la obra en la toma de muestras, análisis y 


elaboración de informes, así como la adopción de medidas correctivas o mitigadoras si 


correspondiesen. 


- Deberá preservarse la calidad del recurso hídrico superficial durante la etapa constructiva, operativa 


y de mantenimiento de la obra. 


- Asegurar la explotación sustentable del recurso hídrico durante la etapa constructiva, operativa y de 


mantenimiento de la obra. 


- Actividades a implementar 


Etapa de preparación y construcción: 


Con el fin de evaluar las condiciones preexistentes de la calidad del agua superficial, se propone como 


etapa preparatoria, un monitoreo preliminar donde se realizarán las mediciones “in situ” de temperatura, 


pH, conductividad, turbidez, oxígeno disuelto. 


Durante la etapa de ejecución de la obra se proponen monitoreos quincenales de las variables antes 


enunciadas, durante las operaciones de excavación, remociones de estructuras y hechos existentes, en 


una frecuencia a definir, según cronograma de avance de la obra y componente afectado. 


El Contratista entregará a la Inspección, con copia al Departamento Estudios Ambientales, informes con 


la siguiente documentación 


● Plano de ubicación de puntos de muestreo  


● Planillas de informes de operaciones efectuadas en este componente 


● Resultados de monitoreos 


● Propuestas de mitigación y/o remediación, en caso que alguna variable midiera negativamente 


 


Etapa de operación 


Una vez terminada la etapa de construcción se proponen monitoreos de las condiciones de calidad del 


agua del curso de agua en los puntos ya definidos y monitoreados desde los comienzos de la obra y en 


concordancia con este los parámetros a ser evaluados.  


 


Las mediciones in situ, podrán ser tomadas con un equipo multiparamétrico tipo Horiba Modelo U7 o 


U10 


Protocolo de Análisis y normas para los ensayos 


Turbidez: método nefelométrico con turbidímetro (UTN y equivalencias). 


Temperatura: medición con equipo Horiba (U7 o U10). 


Conductividad: medición con conductivímetro Lutron CD-4303HA. 


Oxígeno disuelto: medición con oxímetro 


Ámbito de aplicación: Esta medida debe aplicarse en todo el frente de obra  


Momento / Frecuencia: Durante toda la obra con una frecuencia quincenal. 


Etapa de Proyecto en que se 


Aplica 


Construcción 


Operación 


x 


x 


Efectividad 


Esperada 


ALTA 


Indicadores de Éxito:  


Preservación de la calidad del recurso hídrico, valores normales de los parámetros 


monitoreados/Ausencia de no conformidades del auditor y de reclamos de las autoridades y pobladores 


locales. 


Responsable de la Implementación de la Medida EL CONTRATISTA 


Periodicidad de Fiscalización del grado de Cumplimiento y 


Efectividad de la Medida 


Quincenal durante toda la obra 


Responsable de la Fiscalización: EL COMITENTE 


 


MIT – 5 
CONTROL DEL ACOPIO Y UTILIZACIÓN DE MATERIALES E 


INSUMOS 
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Efectos Ambientales que se 


desea prevenir o corregir:  


- Afectación de Calidad de Suelo  


- Afectación de la Calidad del Agua 


- Afectación a la Seguridad de Operarios y al Paisaje 


Descripción de la Medida: 


- Durante todo el desarrollo de la obra el CONTRATISTA deberá controlar los sitios de acopio y las 


maniobras de manipuleo y utilización de materiales e insumos (productos químicos, pinturas y 


lubricantes) en el obrador y el campamento, a los efectos de reducir los riesgos de contaminación 


ambiental. Este control debe incluir la capacitación del personal responsable de estos productos en 


el frente de obra. 


- El CONTRATISTA deberá controlar que tanto los materiales de obra como los insumos 


anteriormente mencionados sean almacenados correctamente.  


- Todo producto químico usado en la obra debe contar con su hoja de seguridad en un lugar accesible 


donde conste la peligrosidad del producto, las medidas de prevención de riesgos para las personas 


y el ambiente y las acciones a desarrollar en caso de accidente a las personas o al medio ambiente. 


Ámbito de aplicación: Esta medida debe aplicarse en todo el frente de obra.  


Momento / Frecuencia: Durante toda la construcción con una frecuencia mensual.  


Etapa de Proyecto en que 


se Aplica 


Construcción x Efectividad Esperada  ALTA 


Operación  


Indicadores de Éxito: 


Ausencia de accidentes relacionados con estos productos / Ausencia de reclamos por parte de las 


autoridades y pobladores locales. 


Responsable de la Implementación de la Medida El CONTRATISTA 


Periodicidad de Fiscalización del grado de 


Cumplimiento y Efectividad de la Medida 


Mensual durante toda la obra 


Responsable de la Fiscalización: EL COMITENTE 


 


 


 


 


 


MIT – 6 
ATENUACIÓN DE LAS AFECTACIONES A LOS SERVICIOS 


PÚBLICOS E INFRAESTRUCTURA. 


Efectos Ambientales que se 


desea prevenir o corregir:  


- interferir lo mínimo posible con las trazas de servicios 


subterráneos y aéreos a fin de reducir los trabajos necesarios 


de relocalización y reconstrucción de servicios públicos. 


- Evitar el deterioro en instalaciones de servicios. 


- Evitar posibles retrasos en la ejecución de la obra, por 


presencia de interferencias no previstas. 


- Evitar contingencias y afectaciones a la población por falta de 


suministro del servicio. 


Descripción de la Medida:  


- La Contratista deberá realizar sondeos previos a la ejecución de cada tramo, que permitan 


determinar la localización y cotas de implantación exactas de las interferencias con servicios públicos 


subterráneos.  


- La Contratista deberá realizar las gestiones y consultas pertinentes a entes reguladores, empresas 


estatales o privadas prestadoras de servicios públicos, propietarios públicos o privados de 


instalaciones de cualquier otro tipo que interfieran con la traza de la obra. Asimismo, deberá realizar 


la gestión de remoción y/o relocalización de instalaciones de servicios que obstaculicen el desarrollo 
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de las tareas. 


- En caso que se diese la necesidad de cortes de servicios, la Contratista deberá difundir a la 


comunidad afectada, información referente al momento y duración de los cortes. 


Ámbito de aplicación: Esta medida debe aplicarse en todo el frente de obra.  


Momento / Frecuencia: Durante toda la construcción con una frecuencia según cronograma de 


trabajo y avance de obra  


Etapa de Proyecto en 


que se Aplica 


Construcción x Efectividad Esperada  ALTA 


Operación  


Indicadores de Éxito: 


Ausencia de quejas y reclamos, ausencia de contingencias. 


Responsable de la Implementación de la Medida El CONTRATISTA 


Periodicidad de Fiscalización del grado de 


Cumplimiento y Efectividad de la Medida 


Mensual durante toda la obra 


Responsable de la Fiscalización: EL COMITENTE 
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P.3. PROGRAMA DE MANEJO Y DISPOSICIÓN DE RESIDUOS, DESECHOS Y EFLUENTES 


LÍQUIDOS. 


Descripción 


Este subprograma se establece para eficientizar el manejo y disposición de residuos, desechos y efluentes 


líquidos. 


Objetivo 


Reducir la producción y optimizar la gestión de los residuos sólidos, producidos fundamentalmente en el 


obrador y en el frente de obra. 


Reducir la producción y optimizar la gestión de los denominados residuos sólidos de la construcción, 


producidos fundamentalmente en el obrador y en el frente de obra. 


Reducir la producción y optimizar la gestión de los denominados residuos sólidos especiales, producidos 


fundamentalmente en el obrador, en el frente de obra y en la planta. 


Realizar una adecuada gestión de los denominados efluentes cloacales o sanitarios, producidos 


fundamentalmente en el obrador y también en el frente de obra. 


Realizar una adecuada gestión de los denominados efluentes o fluidos especiales, producidos 


fundamentalmente en el obrador y también en el frente de obra. 


Realizar una eficiente gestión del combustible con que se abastece a la maquinaria, dentro del área de 


influencia de la obra. 


Realizar una eficiente gestión de los lubricantes y fluidos hidráulicos consumidos por la maquinaria 


utilizada en la construcción de la obra. 


Actividades a implementar 


El Contratista deberá mantener las zonas de trabajo despejadas de basura, materiales de construcción, 


materiales nocivos o tóxicos, etc, con el fin de evitar accidentes, controlar el saneamiento ambiental y 


evitar incendios y perjuicios a terceros.  


El Contratista realizará la recolección diaria de basura y la limpieza de los equipos, acordando en caso 


que correspondiere, con el municipio respecto al servicio de retiro de los mismos.  


Para los materiales extraídos de la limpieza, cuyos residuos sean asimilables a residuos sólidos urbanos, 


la contratista deberá gestionar su disposición final en el CEAMSE.  


El material de desecho, efluentes, basura, aceites, químicos, etc., no deberán entrar en el agua o en las 


áreas adyacentes o ser desparramados en el terreno.  


El Contratista evitará la contaminación de drenajes y cursos de agua producida por deshechos sanitarios, 


sedimentos, material sólido y cualquier substancia proveniente de las operaciones de construcción.  


Naturaleza de la medida 


Preventiva y de protección de los recursos 


naturales y sociales  


Metodología 


La disposición de los materiales, se hará conforme a 


las siguientes leyes, decretos y resoluciones, o los 


posteriores que los reemplacen si los hubiere: 
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Ubicación de la actividad  


Las actividades se desarrollarán en el obrador 


(separación en la fuente), en sitios específicos 


destinados para la disposición temporaria de los 


residuos. Se dispondrá la señalética de 


tipo/característica y recipientes adecuados para 


cada tipo de residuo (domiciliario-peligroso-


especiales, etc). 


 


 


Resol. 


369/91 


Ministerio de Trabajo y 


Seguridad Social 


(24/4/91) 


Ley 24.051 Boletín Oficial (17/1/92) 


Decreto 


831/93 


Boletín Oficial (3/5/93) 


Resol. 


224/94 


Secretaría de Recursos 


Naturales y Ambiente 


Humano (1/6/94) 


Resol. 


250/94 


Secretaría de Recursos 


Naturales y Ambiente 


Humano (22/6/94) 


Resol. 


253/94 


Secretaría de Recursos 


Naturales y Ambiente 


Humano  


Ley 


19.587Decr. 


351/ 96 


Seguridad e Higiene en 


el Trabajo y Medicina 


Laboral 


Decreto 9.11 Boletín Oficial (26/7/78) 


Ley 11.347 Boletín Oficial (18/11/92) 


Decreto 


450/94 


Boletín Oficial (10/3/94) 


Decreto 


95/95 


Boletín Oficial (6/3/95) 


Ley 11.720 Boletín Oficial (13/12/95) 


Decreto 


674/89 


Reglamentario de la Ley 


13577 de Obras 


Sanitarias de la Nación. 


Decreto 


776/92 


Creación de la Dirección 


de Contaminación 


Hídrica 
 


Responsable y personal afectado 


La empresa Contratista es la responsable directa 


de controlar las acciones inherentes a este 


subprograma. 


El Ingeniero Jefe de obra o el responsable de 


reemplazarlo tendrán la responsabilidad de poner 


en acción al personal de control ambiental de tomar 


las decisiones sobre cualquier eventualidad que 


pudiera surgir durante la obra (de ser necesario). 


Si cualquier material de desecho es esparcido en 


áreas no autorizadas, el Contratista quitará tales 


materiales y restaurará el área a su condición 


original. Si fuera necesario, el suelo contaminado 


será excavado y dispuesto como lo indique la 


Inspección y el Departamento Estudios 


Ambientales. 


La responsabilidad de asesorar y auditar el 


cumplimiento de este subprograma, estará a cargo 


del personal técnico del área ambiental y de 


seguridad e higiene, tanto de la empresa 


constructora, como de la inspección de obra. 


Materiales e instrumentos 


Material de seguridad e Higiene 


Obrador. Manual de especificación de la Gestión 


Ambiental de Obra en el obrador 


Medios de comunicación por parte del personal de 


la obra a los responsables de la Gestión ambiental 


Depósitos adecuados para los diferentes tipos de 


residuos. 


Cronograma: Durante la preparación del terreno y 


todo el lapso de la obra hasta la entrega final de la 


misma. -  



http://www.estrucplan.com.ar/Legislacion/Nacion/Leyes/Ley19587.htm

http://www.estrucplan.com.ar/Legislacion/Nacion/Leyes/Ley19587.htm

http://www.estrucplan.com.ar/Legislacion/Nacion/Decretos/Dec00776-92.htm

http://www.estrucplan.com.ar/Legislacion/Nacion/Decretos/Dec00776-92.htm
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Resultados 


Preservar la salud de las personas. 


Preservar la calidad del suelo, aire y agua 


superficial y subterránea. 


Evitar daños sobre maquinarias, equipos e 


infraestructura. 


Disminución de los impactos negativos sobre el 


conjunto de la biota susceptible de ser afectada. 


Indicadores de rendimiento 


Manual de Gestión ambiental. 


Fichas de control en la generación de residuos. 


Cantidad de residuos generados/cantidad de 


residuos dispuestos. 


 


 


P.4. PROGRAMA DE HIGIENE y SEGURIDAD 


Descripción 


Este programa establece las especificaciones mínimas a cumplir por La Contratista para prevenir 


accidentes y preservar la seguridad y la salud del personal afectado a la obra y de la población del área 


del proyecto. 


Objetivos 


- Evitar la afectación de la seguridad de la población, por riesgos relacionados con el movimiento y 


tránsito de maquinaria pesada, excavaciones, la interrupción o desvíos al tránsito vehicular y 


peatonal  


- Prevenir accidentes. 


- Evitar y/o minimizar los riesgos laborales en obra.  


- Preservar la seguridad y salud de las personas afectadas a la obra y de la población. 


- Promover la seguridad e Higiene en el ámbito laboral 


Actividades y Medidas a implementar 


- El Contratista será el único responsable del cumplimiento de los requerimientos de la Legislación 


vigente en materia de Seguridad e Higiene y Riesgos del Trabajo.  


- El Contratista, antes de la firma del contrato, designará un profesional Responsable de la Higiene 


y Seguridad de la Obra, que posea título universitario que lo habilite para el ejercicio de sus 


funciones. El profesional deberá estar inscripto en los registros profesionales pertinentes, acorde 


con los requerimientos de la legislación vigente. 


- El Responsable de Higiene y Seguridad (RHS) efectuará las presentaciones pertinentes a su área 


y solicitará los permisos correspondientes, ante las autoridades nacionales, provinciales y/o 


municipales y/u Organismos de Control, según corresponda y será el responsable de su 


cumplimiento durante todo el desarrollo de la obra .Será obligación del RHS llevar durante todo el 


desarrollo de la Obra, un libro con hojas foliadas, en donde asentará los aspectos más importantes 


y relevantes relacionados con el tema a su cargo. El RHS tiene la obligación de asentar en el 


citado libro los aspectos más relevantes en Higiene y Seguridad, tales como accidentes, incendios, 


contingencias, cursos de capacitación, etc., que se presenten o desarrollen durante la obra. 


- El RSH será el representante del Contratista, sobre los temas de su competencia, en relación con 


la Inspección de Obra 


- El RHS deberá presentar el Programa de Higiene y Seguridad de acuerdo con la Ley Nacional N° 


19.587 de Higiene y Seguridad Laboral, Ley 24.557 de Riesgos del Trabajo y del Decreto Nacional 


N° 911/96 (Capítulos 2 y 3) de Higiene y Seguridad en la Industria de la Construcción y con las 


normas sobre señalamiento que regula el Sistema de Señalización Vial Uniforme (Ley N° 24.449 – 


Decreto Regulatorio 779/95– Anexo L),  


- El RHS deberá presentar un Programa de Riesgos del Trabajo en el marco de la Ley 24.557 y sus 


Decretos Reglamentarios y toda otra que la reemplace o complemente. 


- El Contratista deberá contratar los Servicios de una Aseguradora de Riesgos del Trabajo (ART). 


- El RHS deberá desarrollar su Programa de Capacitación, en Higiene y Seguridad y Riesgos del 


Trabajo, en el marco del Decreto 351/79, Reglamentario de la Ley 19.587/72, Título VII, Capítulo 


21, Artículos 208 a 214 y Ley 24.557/95, Decreto 170/ 96, Resolución Superintendencia de 


Riesgos del Trabajo, Grupo III, 16, Capacitación y  Decreto 1338/96, Artículo 5º, Servicio de 
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Medicina del Trabajo, acciones de Educación Sanitaria y toda otra legislación pertinente que la 


reemplace, complemente o modifique.  


- Dentro de las exigencias, el personal debe contar con capacitación en el área de: elementos de 


protección personal, de primeros auxilios, control de incendios, trabajos en altura, señalizaciones. 


- Los empleados de La Contratista deberán recibir ropa, equipos y Elementos de Protección 


Personal (EPP) para trabajar en forma cómoda y segura según la tarea que se le asigne. La 


entrega, reemplazo e inspección periódica de estos elementos deberá quedar registrada. 


- Todo el personal deberá utilizar vestimenta reglamentaria y EPP, con logotipo o elementos 


reflectantes en pecho y espalda. El personal que se desempeñe como banderillero deberá estar 


provisto con chaleco o poncho reflectivo. 


- El RHyS será responsable de la implementación de las medidas de señalamiento preventivo  


- La señalización de riesgo será permanente, incluyendo vallados, carteles indicadores y señales 


luminosas cuando correspondan  


- En todos los casos el Contratista podrá incorporar dispositivos o elementos de tecnología superior 


u otros esquemas de señalamiento para mejorar las condiciones de seguridad que requiera cada 


caso. 


- Se deberá poner especial atención y cuidado en la señalización vial y balizamiento adecuado a 


implementar, previendo un eficiente sistema de información que garantice el desplazamiento, y 


derivación del tránsito brindando seguridad a los usuarios. Se deberá respetar lo establecido en la 


legislación vigente (Ley Nº 24449- Decreto Regulatorio 779/95- Anexo L- Capítulo VIII), con 


relación al tipo de señalización y características de la misma,  


- Se prohíbe el estacionamiento de elementos, equipos o materiales durante las 24 hs. en zonas de 


calzada, banquina o camino que pudieran significar peligro para el tránsito vehicular.  


- El Contratista está obligado a mantener la totalidad de los carteles, dispositivos y elementos 


previstos en perfecto estado de funcionamiento. 


- Cuando la zona de obra esté afectada por niebla se reforzará el señalamiento luminoso 


aumentado el número de elementos o colocando faros rompeniebla. 


- El Contratista proveerá de alimentación a todos los dispositivos luminosos durante los períodos de 


operación, pudiendo ser alimentados desde red, grupos generadores, baterías, paneles solares, 


etc. 


- Queda prohibida la utilización de dispositivos a combustible de cualquier tipo. 


- Los accidentes que se produzcan por causa de señalamiento o precauciones deficientes, los 


daños causados al medio ambiente y a terceros, como resultado de las actividades de 


construcción, serán de responsabilidad de La Contratista hasta la recepción definitiva de la obra o 


mientras existan tareas en ejecución aún después de dicha recepción. Tampoco liberará al 


Contratista de la responsabilidad emergente de la Obra el hecho de la aprobación por la 


Inspección de las medidas de seguridad adoptadas. 


Disposiciones para trabajos en franjas con trazas gasoductos 


- En lugares próximos a la traza de un gasoducto de alta presión, se preverá que los trabajos se 


ejecuten en condiciones seguras. Se deberán aplicar las Normas NAG-100. (Normas Argentinas 


mínimas de seguridad para el transporte y distribución de gas natural y otros gases por cañerías 


Año 1993. ADENDA N° 1 Año 2010. ENARGAS) y el Manual de Procedimientos Ambientales de la 


operadora o concesionaria ( según Norma NAG 153)  


- Se deberá coordinar las acciones y los permisos requeridos antes del inicio de la obra, con el RHS 


y el Inspector designado por la empresa operadora o concesionaria del gasoducto.  


- Se deberá asegurar la presencia permanente  de un Inspector de  la empresa operadora  o 


concesionaria del gasoducto durante todos los trabajos que se efectúen en la franja de posible 


afectación del gasoducto y sus instalaciones complementarias. 


- Solicitar a la operadora concesionaria del gasoducto el plano donde se indique la posición y 


tapada del gasoducto. Verificar, en obra, las distancias y profundidades consignadas en el plano 


antecedente aportado. 


- Se deberá conocer el Plan de Contingencias de la operadora concesionaria del gasoducto y las 
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formas de activarlo. 


- Controlar que tanto el gasoducto como sus instalaciones no sean manipuladas por el personal de 


obra, sino que esta tarea sólo puede ser efectuada por personal de la operadora del gasoducto. 


- Dar aviso a Defensa Civil sobre la ejecución de la obra y comunicar la identificación del  RHS, 


quien, ante la contingencia dará la señal de aviso. 


- Se deberán mantener operativos los canales de comunicación. 


 


Este programa será complementado con el programa de desvíos de tránsito y ordenamiento vial, el 


programa de manejo del obrador y el programa de contingencias 


Naturaleza de la medida 


Preventiva y de protección 


Metodología 


Cumplimiento de la legislación vigente: 


- Decreto 911/96 que rige sobre la seguridad 


en la construcción,  


- Normas de seguridad e higiene del trabajo, 


Riesgos del trabajo ( indicadas en la descripción 


del programa) 


- La Ley Nacional de Tránsito Nº 24449- 


Decreto Regulatorio 779/95- TRÁNSITO Y 


SEGURIDAD VIAL Anexo L- Capítulo VIII 


SISTEMA DE SEÑALIZACIÓN VIAL 


UNIFORME),  


- Ley de la Provincia de Buenos Aires N° 


13.927 de adhesión a la ley nacionales 24.449 


- Normas NAG-100 y 153 


 


Ubicación de la actividad  


Obrador y frentes de obra 


Responsable y personal afectado 


La empresa Contratista es la responsable directa 


de aplicar las acciones inherentes a este programa 


a través  de su  Responsable de seguridad e 


higiene (RSH)  


La responsabilidad de auditar el cumplimiento de 


este programa, estará a cargo de RSH  tanto de la 


empresa constructora, como de la inspección de 


obra y de los entes fiscalizadores provinciales y 


nacionales. 


El responsable de seguridad e higiene tendrá la 


responsabilidad de poner en acción al personal de 


control vial, de tomar las decisiones sobre cualquier 


eventualidad que pudiera surgir durante la obra (de 


ser necesario). 


Materiales e instrumentos 


Dispositivos y señales de seguridad 


Equipos de comunicación. 


Elementos de Protección Personal (EPP) 


Cronograma 


Durante toda la duración de la obra hasta la 


recepción definitiva de la misma. 


Resultados 


Preservar la seguridad y salud de las personas y de 


los operarios. 


Evitar accidentes,  


garantizar la circulación vehicular y la seguridad vial 


 


Indicadores de rendimiento 


Presentación de planes y programas conforme a la 


legislación vigente  


Registro de accidentes e incidentes  


Presencia, estado y mantenimiento de la 


señalización y medidas de seguridad 


Presencia de personal de la contratista afectado a la 


seguridad vial 


Uso de EPP por el personal 


Sanciones al personal ante el incumplimiento del 


uso de EPP 


Registro de capacitaciones al personal en HyS 


 


 


P.5. PROGRAMA DE DESVÍOS DE TRÁNSITO y ORDENAMIENTO VIAL  
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Descripción 


Este programa  establece  las especificaciones mínimas a cumplir por La Contratista para ordenar  el 


manejo de la circulación vial del sector a intervenir , garantizar la seguridad vial  a fin de evitar accidentes y 


reducir trastornos viales en etapa de pre -constructiva y de construcción 


Objetivos 


- Establecer las pautas de circulación de peatones y de todo tipo de vehículos y maquinarias, 


afectados a la obra y de la circulación vial del sector a intervenir 


- Preservar la seguridad y salud de las personas afectadas o no a la obra. 


- Prevenir accidentes viales. 


- Minimizar los impactos negativos sobre bienes propios y de terceros. 


Actividades y Medidas a implementar 


− La contratista deberá optimizar tiempos de construcción. Implementar un programa de 


comunicación con las comunidades cercanas al área afectada por los trabajos, informándose el 


grado de avance de obra, así como las restricciones de paso y peligros. 


− En aquellos casos en que por una excepción fundada en razones constructivas deban efectuarse 


cierres parciales o totales de calles éstos deben ser informados por lo menos con una semana de 


anticipación a los potenciales afectados. La comunicación debe realizarse mediante señalización 


de obra para la información del público en general y a través de circulares para el caso de los 


frentistas directamente afectados. Tanto en la señalización como en la circular debe informarse el 


alcance del cierre, la fecha, hora y duración de la clausura. 


− Previo al inicio de ejecución de las obras, en el caso de replanteos o ante la necesidad de efectuar 


otros desvíos no especificados en el Proyecto Ejecutivo, la Contratista deberá presentar el Plan de 


Desvíos de Tránsito a la Inspección para su aprobación con un mínimo de 20 días de antelación.  


− La Inspección deberá contar con los planos y el esquema de circulación (desvíos, salidas de 


emergencias, señales, etc.) de todos los vehículos y maquinarias utilizados en la etapa 


constructiva con un mínimo de 20 días de antelación.  


− En los casos de obras en zonas urbanas o suburbanas, estos proyectos de desvío y recorrido de 


equipos, deberán contar indefectiblemente con la aprobación de la Municipalidad. En el caso de 


rutas Provinciales y/o Nacionales deberá contar con la aprobación de los organismos 


correspondientes. 


− Será responsabilidad de la Contratista el refuerzo de puentes, alcantarillas, conductos, etc., que 


pudieran resultar comprometidos en su estabilidad como consecuencia del tránsito de equipos 


afectados a las obras. También la Contratista será responsable de todos los daños a la propiedad 


Pública o Privada como consecuencia de este tránsito, o por deficiencias en el mantenimiento o 


señalización de las calles o caminos afectados por las obras. 


− Se deberá incluir señalización vertical preventiva y de riesgo conforme a lo indicado en las 


normativa nacionales y provincial de seguridad vial  


− La Contratista deberá implementar una adecuada señalización en obra, de modo de favorecer el 


orden y limpieza de los sitios de trabajo, así como la protección y seguridad del personal en obra y 


pobladores cercanos. Acordar con autoridad competente del lugar (si correspondiere), alteraciones 


a la circulación. 
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− La Contratista deberá señalizar las salidas normales y de emergencias necesarias para casos de 


posibles emergencias, según normas referidas al tema. 


− Todos los vehículos utilizados para el transporte de material extraído en obra, deberán cumplir con 


las reglamentaciones de tránsito, tara, permiso de transporte de carga y toda otra reglamentación 


que atiendan el caso. 


Este programa estará complementado con el programa de comunicación y atención de reclamos y 


con el programa de higiene y seguridad  


Naturaleza de la medida 


Preventiva y de protección 


Metodología 


El manejo de circulación vehicular, se hará conforme 


al cumplimiento de: 


- Decreto 911/96 que rige sobre la seguridad en 


la construcción,  


- La Ley Nacional de Tránsito Nº 24449- 


Decreto Regulatorio 779/95- TRÁNSITO Y 


SEGURIDAD VIAL Anexo L- Capítulo VIII SISTEMA 


DE SEÑALIZACIÓN VIAL UNIFORME), con relación 


al tipo de señalización y características de la misma, 


relacionados con las obras y trabajos que afecten la 


vía pública, sus adyacencias y el tránsito que circula 


por ella.  


- Ley de la Provincia de Buenos Aires N° 13.927 


de adhesión a la ley nacionales 24.449 


Ubicación de la actividad  


El Plan de desvíos y señalización estará 


operativo  en el obrador y  todo el área de  


frentes de obra: desvíos para la ejecución de 


puentes, recintos, caminos y obrador, haciendo 


especiales énfasis en los desvíos, salidas de 


emergencias, señales en la etapa pre 


constructiva y de construcción  


Responsable y personal afectado 


La empresa Contratista es la responsable directa 


de aplicar las acciones inherentes a este 


programa. a través  de su  Responsable de 


seguridad e higiene (RSH). 


El responsable de seguridad e higiene tendrá la 


responsabilidad de poner en acción al personal 


de control vial, de tomar las decisiones sobre 


cualquier eventualidad que pudiera surgir 


durante la obra (de ser necesario). 


La responsabilidad de auditar el cumplimiento de 


este programa, estará a cargo de RSH  tanto de 


la empresa constructora, como de la inspección 


de obra y de los entes fiscalizadores provinciales 


y nacionales. 


Materiales e instrumentos 


Dispositivos y señales de seguridad 


Equipos de comunicación. 


Elementos de Protección Personal (EPP) 


Cronograma 


Durante toda la duración de la obra hasta la recepción 


definitiva de la misma. 


Resultados 


Preservar la seguridad y salud de las personas. 


Evitar daños sobre maquinarias, equipos e 


infraestructura. 


Evitar accidentes de tránsito, garantizar la 


circulación vehicular y la seguridad vial 


Indicadores de rendimiento 


Plan de desvío de tránsito presentado y aprobado por 


la Inspección y los organismos competentes que 


correspondan (DNV, DPV, Municipalidad) 


Registro de accidentes e incidentes viales  


Registro de quejas y reclamos 


Presencia, estado y mantenimiento de la señalización 


vial  


Presencia de personal de la contratista afectado a la 


seguridad vial 
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P.6. PROGRAMA DE MANEJO DE CONTINGENCIAS (EMERGENCIAS) AMBIENTALES 


Descripción 


El Programa de Contingencias (Emergencias) Ambientales (PCA) sistematiza las  


medidas o acciones y procedimientos de emergencia que se activan e implementan rápidamente al ocurrir 


un evento imprevisto que, por los elementos o materiales implicados o afectados, puede alterar 


negativamente el ambiente.  


Objetivos 


- Establecer las acciones o medidas y procedimientos necesarios para prevenir, informar y dar 


respuesta rápida y efectiva ante las contingencias ambientales  que pueden producirse durante las 


tareas de la etapa constructiva, operativa o de mantenimiento  


- Cumplimentar un conjunto de acciones para dar máxima seguridad al personal de la obra y a la 


población local, salvaguardar vidas humanas y recursos ambientales.  


- Cumplimentar un conjunto de acciones que permitan minimizar el impacto producido por el 


derrame de combustibles u otros fluidos  


- Cumplimentar un conjunto de acciones que permitan evitar la propagación de un incendio y 


minimizar el impacto producido por el desarrollo del mismo  


Actividades y Medidas a implementar. 


Las siguientes especificaciones constituyen los lineamientos y exigencias mínimas a cumplir por La 


contratista en relación a la ocurrencia de contingencias (emergencias) ambientales.  


Responsabilidades del Contratista  y personal del Contratista.  


El Contratista deberá 


− Nominar un Responsable de Higiene y Seguridad (RHS), quien será el responsable de la 


coordinación y la implementación práctica de un Plan de Contingencias Ambientales Específico 


(PCAE) de la obra y un Representante Ambiental de la Empresa (RAE) encargado del control, 


monitoreo y reportes. 


− Conformar un Grupo de Respuesta, encargado de ejecutar los procedimientos de emergencia, para 


los 365 días del año en todo horario. El Grupo de Respuesta estará encabezado por un jefe o 


coordinador, constituido por personal capacitado para operar en contingencias que pudieran surgir 


durante la construcción, operación, mantenimiento. El Jefe de obra deberá estar permanentemente 


comunicado con el Jefe de Grupo de Respuesta asignado a la obra por la empresa contratista. 


− Elaborar, implementar y mantener actualizado el PCAE de la obra, en cumplimiento con las 


especificaciones de este Programa, las Normas ambientales Nacionales y Provinciales de 


aplicación, los requerimientos o condicionamientos que surjan por parte de la Autoridad Ambiental 


y conforme a su propio análisis de riesgo e identificación de contingencias. 


− Identificar actividades no consideradas en el análisis del proyecto/PGAS y toda otra contingencia 


que sea susceptible de causar impactos  negativos en el ambiente. 


− El contratista es el único responsable de la limpieza inmediata de cualquier derrame de 


combustible, aceites, químicos u otro material y de las acciones de remediación que correspondan 
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en el marco de la legislación vigente, la cual se hará a entera satisfacción de la Inspección y de los 


requerimientos de la Autoridad Ambiental Provincial. El comitente no asume ninguna 


responsabilidad por cualquier derrame o limpieza de la cual no sea directamente responsable. Si el 


contratista no comienza la limpieza de inmediato o la ejecuta incorrectamente, el comitente podrá 


hacer ejecutar el trabajo por otros y cargar el costo al contratista. 


Contingencias Ambientales Identificadas. 


− Derrames de combustibles/aceites en tareas de manipuleo y almacenamiento de los mismos. 


− Emisiones de gases, afectación o ejecución de trabajos en franjas de  cañerías o ductos de gas. 


− Incendio. 


− Inundación. 


Áreas o recursos que podrían afectarse por una contingencia ambiental 


− Cursos y cuerpos de agua, naturales o artificiales. 


− Áreas de importancia por su vegetación o paisaje o hábitats naturales.. 


− Acuíferos subterráneos. 


− Asentamientos humanos. 


− Establecimientos agropecuarios. 


− Áreas de turismo y recreación. 


− Obrador  


Plan de Contingencias Ambientales Específico (PCAE) de la obra 


− El PCAE, deberá analizar y medir la probabilidad de ocurrencia utilizando un sistema de 


clasificación (Alta o Muy Probable; Media o Probable; Baja o Puede Ocurrir, u otro que proponga). 


Asimismo, se deberá determinar la magnitud o gravedad de cada contingencia ambiental sobre los 


lugares o recursos particulares que pudieran recibir las distintas consecuencias de una 


contingencia ambiental. La magnitud o gravedad de las consecuencias podrá medirse, en función 


de la extensión del área afectada y sensibilidad ambiental del sitio afectado (alta, media, baja u otra 


escala que se proponga). Se utilizará una matriz de riesgos según la calificación de probabilidad de 


ocurrencia y magnitud de consecuencias establecida, indicando la magnitud (escala de 


clasificación) del Riesgo de la Contingencia. 


− La aplicación del PCAE. implica: 


a) Definir el Esquema operativo y Estructura organizacional, responsabilidades y autoridades, con los 


nombres de los responsables de las distintas funciones. Cada responsable de función debe 


conocer el esquema operativo, su función específica y los procedimientos establecidos. 


b) Determinar acciones para la atención de la comunidad y ambiente ante una contingencia 


ambiental. 


c) Procedimientos internos / externos de comunicación 


d) Procedimientos con organizaciones de respuesta a las emergencias (Bomberos, Defensa Civil, 


Centros de salud, otros.). 


e) Procedimiento para el desalojo del personal, rutas de escape o evacuación, puntos de 


concentración. 


f) Proceso para actualizaciones periódicas 
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g) Procedimientos para acceder a recursos de personal y equipos, asegurando  la disponibilidad de 


recursos necesarios para prevenir y  afrontar las situaciones de contingencias ambientales. 


h) Disponer del listado de recursos materiales y de información con que debe contar cada 


responsable previo a una posible contingencia ambiental y durante la misma.   


i) Implementar un programa de capacitación y asegurar el cumplimiento del PCAE por parte de todo 


el personal perteneciente a la obra, en referencia a la prevención de contingencias y al grado de 


responsabilidad de cada uno de ellos en caso de ocurrencia de una contingencia y emergencia. 


j) Realizar como mínimo un simulacro de campo y una simulación en aula anualmente. En todas ellas 


se realizará una evaluación para determinar el nivel de instrucción y entrenamiento alcanzado. 


k) Colocar carteles con información sobre contingencias en el obrador incluyendo mapa con la 


ubicación de las salidas y ubicación de los  equipos. Instalar avisos visibles que indiquen los 


números de teléfonos y direcciones de los puestos de ayuda más próximos (bomberos, asistencia 


médica y otros) junto a los aparatos telefónicos y áreas de salidas del obrador.  


l) Elaborar y presentar los informes/Actas de incidente o contingencia ambiental 


Medidas Generales ante una contingencia ambiental. 


Estas medidas tienen la finalidad de orientar las acciones tendientes a minimizar las consecuencias de 


eventuales contingencias ambientales que pudieran afectar directa o indirectamente el ambiente durante el 


desarrollo de la obra o durante tareas de mantenimiento o desafectación de instalaciones. Ante una 


contingencia ambiental declarada, susceptible de producir impactos negativos en el ambiente, El 


Contratista deberá: 


− Analizar las características y gravedad de la contingencia ambiental estableciendo las medidas 


técnicas necesarias para su solución: Convocatoria al personal técnico, Análisis técnico de la 


contingencia ambiental, Definición de la solución. 


− Concurrir en forma inmediata al lugar e implementar las medidas preventivas a fin de minimizar los 


riesgos e iniciar de inmediato acciones que minimicen los impactos ambientales que se pudieran 


producir, teniendo en cuenta los siguientes puntos: 


a) La coordinación y supervisión de las medidas de protección ambiental y del Grupo de Respuesta. 


b) La coordinación de las acciones con bomberos, policía, defensa civil, Centros de salud, otros. 


c) Medios de movilidad y equipamiento (equipamiento específico según la contingencia, dispositivos 


de señalización y aislamiento del sitio) 


d) El personal involucrado en la emergencia será provisto obligatoriamente con EPP: ropa de 


protección (trajes y botas de goma, guantes, Protectores faciales y anteojos) ropa de trabajo 


retardante de fuego (en caso de incendio), equipo de protección respiratoria (Mascarillas con filtros 


en cara completa). 


e) Medios de comunicación y personas a transmitir la información. 


f) Definición y monitoreo de la zona de seguridad. 


g) Verificación del cumplimiento de medidas de Seguridad y protección  Ambiental. 


 


Informes/Actas de Contingencia Ambiental. 


− El contratista deberá informar, por radio o teléfono a la Inspección de obras y al Municipio, la 


contingencia inmediatamente de producida y en un plazo no mayor a 24 hs. Asimismo, para 


informar un incidente o contingencia ambiental, El Contratista utilizará un Formulario de 
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Declaración Jurada de Contingencia Ambiental firmado por el Representante técnico o el 


Representante Legal de La Contratista y será responsable de la veracidad de la información 


denunciada. 


 


Medidas particulares para las contingencias identificadas.  


Estas medidas complementan las indicadas en el apartado Medidas Generales de este PCA. 


Derrames de combustibles/aceites/químicos 


− El contratista tendrá el máximo cuidado para evitar el derrame de combustibles, aceites, químicos u 


otras substancias de cualquier naturaleza.  


− Los vehículos transportadores de materiales peligrosos contarán con extintor, materiales 


absorbentes y equipos de comunicación por radio. 


− Se contará con materiales/ equipos para el control y limpieza de derrames (retroexcavadoras, 


cargadora frontal, almohadillas o paños absorbentes, barreras de contención, bombas, palas, 


rastrillos) y con agentes o sustancias neutralizadoras para derrames. Cuando se trasvasen 


combustibles y/o aceites en sitios adyacentes o próximos a cursos o cuerpos de agua, el 


contratista instalará una barrera alrededor del área de potencial derrame. Además el contratista 


mantendrá “in situ” suficiente cantidad de material absorbente como precaución ante posibles 


derrames y una barrera para ser remolcada a través del agua, en caso de derrame.  


− En caso de ser factible,  se deberá construir rápidamente un terraplén que confine el derrame y se 


deberá recoger el material derramado a la brevedad, incluyendo el suelo contaminado y disponerlo 


de acuerdo a sus características como residuo peligroso transportado por un Transportista 


autorizado y tratado a través de un operador autorizado. 


− Los depósitos de combustibles sólidos, minerales, líquidos y gaseosos deben cumplir con lo 


establecido en la Ley Nacional N°13.660, Decreto Nº 10.877 y toda otra reglamentación que la 


modifique o complemente, relativa a la seguridad de las instalaciones de elaboración, 


transformación y almacenamiento de combustibles sólidos, minerales, líquidos y gaseosos, 


Emisiones de gases, afectación o ejecución de trabajos en franjas de cañerías o ductos de 


gas.  


− Observar las especificaciones incluidas el P2. Programa de Seguridad e Higiene del PGAS.  


− Dar cumplimiento al Manual de Procedimientos Ambientales (MPA) o Plan de Protección Ambiental 


y Plan de Contingencias específico de la Empresa operadora o concesionaria del servicio de gas o 


gasoducto de acuerdo a lo establecido en la Norma NAG 153 y la Norma NAG 100. 


Incendio. 


− Definir la tipología y cantidad mínima de equipos y materiales de prevención, protección y de 


extinción de incendio (hidratantes de la red de agua contra incendios, extintores portátiles). e 


inspeccionarlos con la periodicidad que asegure su eficaz funcionamiento.   


− Los equipos e instalaciones de extinción de incendio deben mantenerse libres de obstáculos, 


deben estar señalizados y ser accesibles en todo momento. 


− Identificar los dispositivos para cerrar los servicios (eléctrico, gas). 


− Los vehículos estarán equipados con extinguidores de incendios. 


− Ante la contingencia declarada, se cerrarán los servicios (en el caso del obrador), se intentará 
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extinguir el fuego informándose al Jefe de Grupo de Respuesta y se dará aviso al cuerpo de 


bomberos de la zona. Se retirará o protegerá los materiales combustibles o inflamables. De existir 


peligro se activará la sirena de evacuación y evacuará la instalación y/o el área 


Inundación 


− Será responsabilidad del Contratista llevar a cabo un cuidadoso análisis del pronóstico 


meteorológico para prevenir los efectos de condiciones climáticas que produzcan fuertes lluvias y 


crecidas. 


− El Contratista está obligado a la capacitación de su personal para cumplir con las medidas 


preventivas y en emergencia  a adoptar en el contexto de la obra  y a tomar los recaudos de 


acuerdo al alerta emitido por el Municipio. 


− En los frentes de obra y obrador se contará con medios de comunicación que garanticen 


información  y respuesta inmediata.  


− El Contratista informará a la Inspección e interrumpirá todas las operaciones y trasladará a un lugar 


todo su equipo ante el peligro de crecidas. Asimismo todas las obras en progreso deberán estar en 


condiciones de afrontar crecidas.  


− Se monitorearán los canales de radiodifusión y se evacuará de inmediato los frentes de obra al 


recibir la orden, comunicándose las medidas a tomar.  


Este programa estará complementado con los programas de higiene y seguridad, manejo del 


obrador  


Naturaleza de la medida 


Preventiva y de protección 


Metodología 


− Cumplimiento de las especificaciones incluidas 


en este programa. 


− Ley Nacional Nº 19.587, Decreto 351/79 de 


Higiene y Seguridad 


− Ley Nacional N°13.660, Decreto Nº 10.877  


− Normas NAG 153 y NAG 100 


− Ley Nacional Nº 24.051 de Residuos 


Peligrosos y Ley Provincial  11720 generación, 


manipulación, almacenamiento, transporte, 


tratamiento y disposición final de residuos 


especiales. 


− PCAE del Contratista. 


− Disposiciones de La Autoridad Ambiental 


Provincial. 


Ubicación de la actividad. 


− Obrador y frentes de obra, en particular  aquellos 


que impliquen o afecten: Cursos y cuerpos de 


agua, naturales o artificiales, Asentamientos 


humanos, Establecimientos agropecuarios, Áreas 


de turismo y recreación, Áreas de importancia por 


su vegetación, paisaje o hábitats naturales 


Responsable y personal afectado 


− La empresa Contratista es la responsable directa 


de aplicar las acciones inherentes a este 


programa. a través  de su  Responsable de 


seguridad e higiene (RSH) y su Representante 


Ambiental (RA) 


− Grupo de Respuesta para la ejecución de los 


procedimientos  y medidas de emergencia. 


− La responsabilidad de auditar el cumplimiento de 


este programa, estará a cargo del RSH y del RA 


tanto de la empresa constructora, como de la 


inspección de obra y de los entes fiscalizadores 


provinciales. 
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Materiales e instrumentos 


− Dispositivos y señales de seguridad 


− Hojas de seguridad de productos químicos. 


− Equipos de comunicación. 


− Elementos de Protección Personal Elementos y 


materiales de respuesta ante contingencias. 


− Vehículos de respuesta a contingencias 


(emergencias). 


Cronograma 


Durante toda la duración de la obra hasta la 


recepción definitiva de la misma. 


Resultados 


− Preservar la seguridad y salud de la población y 


trabajadores 


− Evitar la contaminación del suelo, agua y  aire 


− Respuesta  efectiva ante contingencias 


Indicadores de rendimiento 


− Cumplimiento de las especificaciones de este 


Programa.  


− Plan de Contingencias Ambientales 


Específico (PAE) de la obra elaborado y 


aprobado 


− Actas /Informes de Contingencias Ambientales 


 


 


 


P7. PROGRAMA DE COMUNICACIÓN Y ATENCIÓN DE RECLAMOS 


Impacto/Riesgo/ oportunidades - Afectación a actividades recreativas que se 
desarrollan en el área ribereña 


- Restricción de accesos, desvíos y eventuales 
afectaciones temporarias al desarrollo de 
actividades económicas 


- Molestias generadas por las actividades de la 
construcción, movimiento de camiones y operación 
de maquinaria a las actividades aledañas  


- Incremento de los problemas de circulación por la 
alteración del movimiento vehicular cotidiano y 
afectación de la seguridad vial, particularmente en 
las áreas de mayor urbanización 


Acciones de construcción/operación: Todos los trabajos asociados a la obra. 


Áreas/público de aplicación: Toda la zona de intervención del Proyecto.  


Procedimientos técnicos / Descripción 


La contratista deberá:  


- Informar a los habitantes del área de influencia del proyecto a través de medios de comunicación 
locales (radio AM y FM, diarios), páginas webs, folletería y/o cartelería sobre las características, 
las etapas técnicas para su diseño y ejecución, los cronogramas previstos, los diferentes actores 
que participarán y la entidad responsable del mismo. 


- En forma coordinada con el COMIREC también se deberán responder las inquietudes que 
manifieste la persona interesada, que le lleguen en forma directa. 


- Informar respecto del avance de las obras, poniendo especial atención a la comunicación de las 
medidas que se implementen tendientes a disminuir o mitigar los posibles impactos devenidos de 
la etapa de ejecución de la misma. 


- Se instalarán señalizaciones correspondientes en las vías de circulación, que prevengan e 
informen a la población local sobre las actividades que se realizan y las posibles interrupciones o 
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desvíos a fin de minimizar accidentes y evitar inconvenientes. 


El mecanismo asociado al Programa de Saneamiento Ambiental de la Cuenca del Río Reconquista 
(PSACRR) se encuentra abordado a partir de la página web del Comité de Cuenca del Río Reconquista 
(COMIREC), donde se indican los canales de contacto presencial, telefónico ó a través de la web  
www.gba.gob.ar/comirec/contacto) para que cualquier persona interesada pueda realizar denuncias, 
reclamos o consultas; la cual se gestiona de acuerdo a lo  establecido en dicho manual.  
Ver ANEXO Procedimiento Consultas y Reclamos. 


Parámetros a monitorear o indicadores a 
controlar 


- Presencia de cartelería en los frentes de obra. 
- Cantidad de encuentros o reuniones realizadas para 
comunicar las acciones del proyecto. 


Responsable de ejecución Empresa contratista, Municipio, COMIREC y DPH. 


Supervisión DPH (respecto de las acciones de la contratista) 


Frecuencia de Ejecución Antes y durante todo el período de obra. 


Organismos de Referencia N/A 


 


 


 


 


P8. PROGRAMA TRANSVERSALIZACIÓN DEL ENFOQUE DE GÉNERO EN EL PGAS. 


Impacto/Riesgo/ oportunidades - Conflictos en la vida cotidiana de los/las Trabajadores 


- Conflictos con la comunidad de acogida del Proyecto 


- Prevención de hechos de violencia de género 


- Prevención de hechos delictivos 


Acciones de 


construcción/operación: 
- Contratación de mano de Obra local 


- Paridad de condiciones y oportunidades entre hombres 


y mujeres 


- Capacitación para la prevención de hechos de 


violencia de género 


- Elaboración y firma de Código de Conducta 


Áreas/público de aplicación: Toda la zona de intervención del Proyecto. Todos los/las 


trabajadores involucrados en la obra.  


Procedimientos técnicos / Descripción 


Las mujeres pueden ser importantes agentes de cambio frente a eventos de desastres o emergencias, 


dada su participación en la comunidad, no solamente como individuos sino en grupos y asociaciones. 


Por este motivo, resulta necesario integrarlas, así como a aquellas organizaciones civiles o vecinales 


que las nuclean o representan, en programas de alerta/prevención o planes de acción ante riesgo de 


desastres, a fin de garantizar que la información se difunda en la comunidad de manera efectiva. 


Obligaciones para la empresa contratista 


- A lo largo de todo el ciclo de preparación, construcción y operación, deberá asegurarse el trato 


igualitario de géneros tanto entre su personal como en el personal de sus contratistas y 


proveedores.  


- Se deberá asegurar la contratación de mujeres, particularmente para puestos de media y alta 


cualificación, durante la preparación e implementación del Proyecto. 


- La afluencia de trabajadores temporarios contratados por la empresa contratista podría generar 


disrupciones en la vida cotidiana de los habitantes de las áreas de intervención de los proyectos 


e incluso, en los casos que no se tomen las medidas adecuadas, conflictos con la población 
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local. En algunas circunstancias, las mujeres resultan mayormente perjudicadas por este tipo de 


conductas. Por este motivo, la empresa contratista deberá optar por la contratación de 


trabajadores locales en todos los casos en los que ello sea posible.  


- En caso de que la empresa contratista prevea campamentos de obradores, se deberá asegurar 


que la misma cumpla con el régimen laboral que permita a los trabajadores regresar a sus 


lugares de origen con la frecuencia establecida en los convenios laborales.  


- Se deberá elaborar un Código de Conducta que debe ser firmado por todo el personal 


involucrado en el proyecto. El Código de Conducta debe asegurar que existan vínculos 


respetuosos y armónicos entre población local y trabajadores contratados por la empresa 


contratista. Entre las cuestiones a abordar, deberá tratar temas de prevención de conductas 


delictivas y de violencia, con particular énfasis en prevención de violencia contra mujeres, niñas 


y adolescentes. Todo el personal de la empresa contratista deberá encontrarse debidamente 


informado de estas previsiones, a través de capacitaciones y campañas de comunicación a 


través de cartelería y folletos. Estos materiales deberán incluir contactos para que, tanto la 


comunidad como el personal de la empresa contratista, puedan recurrir telefónicamente y 


presencialmente en caso de denuncias y/o consultas. Ello deberá implementarse al inicio de 


obra y continuar durante todo el ciclo de Proyecto. 


- Para la elaboración del Código de Conducta se espera que la empresa contratista cuente con la 


asesoría de un profesional idóneo en temas de salud sexual y reproductiva y violencia de 


género. El mismo podrá ser el encargado de llevar a cabo las capacitaciones del personal de la 


empresa contratista en estos temas, asegurándose que las mismas sean culturalmente 


adecuadas a las audiencias objetivo.  


- Se deberán desarrollar capacitaciones que indiquen buenas prácticas con las comunidades de 


acogida, incluyendo cuestiones relativas a la prevención de violencia de género en todas sus 


formas. Las mismas deberán estar en línea con las previsiones que se indiquen en el Código de 


Conducta.  


- Se debe garantizar que las actividades de formación y capacitación, que usualmente se 


encuentran enfocadas hacia un público masculino, no excluyan a las mujeres que quieran 


participar, permitiendo paridad de condiciones para la adquisición de conocimiento y brindando 


igualdad de condiciones sin distinciones de género. 


Parámetros a monitorear o 


indicadores a controlar 


Códigos de Conducta firmados/ Material de difusión para la 


prevención de la violencia de género/Planillas de concurrencia 


de dictado de capacitaciones 


 


Responsable de ejecución EL CONTRATISTA 


Supervisión  DPH 


Frecuencia de Ejecución Durante toda la duración de la obra 


Organismos de Referencia N/A 


 


 


3. Medición y forma de pago  


Los costos del presente artículo involucran el Plan de Gestión Ambiental y la totalidad de 


los programas y subprogramas incluidos en el mismo. 


 El precio del artículo es compensación total por los materiales, transporte, equipos, 


combustibles, análisis y ensayos, mano de obra, documentación requerida y todas 
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aquellas tareas, permisos, etc., que sean necesarios para la correcta ejecución de los 


trabajos. 


El costo total de este artículo se encuentra contemplado en el Presente Pliego de 


Especificaciones técnicas en el ítem N°1: “Proyecto Ejecutivo” 


 


ARTÍCULO N° 10. INTERFERENCIAS, REMOCIÓN DE 


SERVICIOS PÚBLICOS Y OBSTÁCULOS 


1.- Descripción  


A los efectos de que una eventual demora en la obra contratada no resulte 


atribuible a la falta de diligencia en las gestiones tendientes a concretar la 


remoción de las instalaciones subterráneas o aéreas, consignadas o no en los 


planos, que interfieran la ejecución de la obra, se procederá de la siguiente 


manera: 


 
1.1. Pago de los Costos de Tramitación y Ejecución 


 


a) La Contratista" dentro de los cinco (5) días corridos de efectuado el 


replanteo, presentará a la Inspección la constancia de haber solicitado a todos los 


Entes prestatarios de servicios públicos los planos de instalaciones que pudieran 


interferir con la obra, y el presupuesto de la remoción de las instalaciones que 


efectivamente interfieran la obra y acreditará tal solicitud ante la Dirección 


Provincial Hidráulica. 


Cuando se trate de instalaciones imprevistas o nuevas emplazadas durante 


la ejecución de la obra y que interfieran su ejecución, la Contratista deberá solicitar 


los presupuestos de las remociones dentro de los cinco (5) días corridos de haber 


tomado conocimiento de ello o de haberla detectado durante la construcción de la 


obra y elevar dichas constancias a la Inspección de Obra. 


El no cumplimiento por parte de la Contratista de lo indicado en los párrafos 


anteriores le hará pasible en forma automática de la aplicación de una multa diaria 


equivalente al 0,1 % del monto del contrato, hasta tanto lo cumpla. 


La responsabilidad de la Contratista en las gestiones no culmina con la 


solicitud del presupuesto de las remociones a los diferentes Entes, sino que 


deberá reiterar en tres (3) oportunidades esa solicitud, en caso de no tener 
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respuesta, con la continuidad necesaria hasta cumplimentar la última instancia, 


situación ésta que también deberá acreditar ante la Dirección Provincial Hidráulica. 


b) Una vez acreditado por la Contratista el hecho de haber agotado la 


última instancia del trámite tendiente a obtener el presupuesto de la remoción, la 


responsabilidad posterior de las gestiones corresponderá a la Dirección Provincial 


Hidráulica. 


c) El Contratista, dentro de los cinco (5) días hábiles de recibir el 


presupuesto de los Entes propietarios de las instalaciones a remover, presentará 


tal, documentación ante la Dirección Provincial Hidráulica, quién será la 


encargada, previo análisis, de autorizar la ejecución de las tareas y aprobar el 


monto del presupuesto presentado. 


d) El Contratista deberá abonar, a quienes corresponda los derechos y 


costos de remoción y reconstrucción de las instalaciones, dentro de los cinco (5) 


días hábiles de recibir la autorización de parte de la Dirección Provincial 


Hidráulica, quien certificará y pagará, previa presentación de la documentación 


original que acredite los gastos realizados por dichos conceptos.  


 


1.2. Ejecución de las Remociones 


 


a) Todas las gestiones necesarias para la ejecución deberán ser realizadas 


por el Contratista, quién deberá solicitar su ejecución al Ente estatal o privado 


dentro de los cinco (5) días corridos de haber abonado los costos respectivos. 


Deberá asimismo la Contratista reiterar la solicitud de remoción al Ente, en caso 


de no tener respuesta, hasta obtener resolución favorable y sin perjuicio de la 


colaboración que pueda prestar la Inspección de la obra. 


b) Si correspondiera la realización de proyectos para la remoción y/o 


reconstrucción de instalaciones los mismos deberán ser elaborados por la 


Contratista. El pago de los honorarios profesionales quedará prorrateado en los 


ítems de la obra. 


c) Si la remoción se ejecuta dentro del plazo de obra se considerarán 


incluidas dentro del costo de la obra todas las tareas adicionales que se generen 


por remociones, aún en el caso que el Contratista no pueda efectuar 


momentáneamente algún sector de obra y deba dejarlo inconcluso por no haberse 


realizado previamente la remoción de la instalación que lo interfiere. 
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Una vez concretada la remoción, el Contratista deberá volver hacia atrás y 


completar el tramo que había dejado sin ejecutar, todo a precio unitario de 


contrato y sin ampliación de plazo, salvo que la ampliación se ejecute en fecha 


cercana a la finalización del plazo contractual y la parte de obra que había 


quedado inconclusa demande para su construcción un plazo tal que llegare a 


superar el del contrato, en cuya circunstancia sólo se reconocerá ampliación de 


plazo por dicha tarea, pero ello siempre y cuando el Contratista haya actuado 


conforme a lo establecido en el punto 3-a). 


d) Si la remoción de alguna instalación no fuera realizada dentro del plazo 


de obra, y quedara por ese motivo algún sector inconcluso, podrán presentarse 


dos casos: 


d1) Que la contratista haya actuado conforme lo establecido en el punto 3-


a): En este caso la Contratista podrá solicitar nuevo precio para la ejecución del 


sector inconcluso y la Dirección procederá a neutralizar el plazo contractual 


mediante acto administrativo, una vez que se haya ejecutado toda la parte posible 


de ejecutarse, estableciendo además en dicho acto administrativo que una vez 


realizada la remoción, la Contratista deberá completar el sector de obra que 


quedara inconcluso, en el plazo y al precio que de común acuerdo arriben las 


partes. 


d2) Que la Contratista no haya dado fiel cumplimiento a lo establecido en el 


punto 3-a): En este caso la Contratista no tendrá derecho a solicitar nuevo precio 


ni plazo para ejecutar el sector de obra inconcluso, y la Dirección, una vez que se 


haya ejecutado toda la parte de obra posible de ejecutarse, establecerá por el acto 


administrativo correspondiente, que el plazo de obra ha finalizado y que una vez 


realizada la remoción la Contratista deberá completar el sector que quedará 


inconcluso, al precio unitario de Contrato. El tiempo que demande su concreción 


se considerará mora de plazo, procediéndose a aplicar la multa que por ese 


motivo establece la Ley de Obras Públicas N° 6021. 


 


e) En todos los lugares en que el Contratista deba dejar sin ejecutar algún 


sector de obra por no haberse realizado previamente la remoción de la instalación 


que la Interfiere, deberá proceder a efectuar el vallado y balizamiento diurno y 
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nocturno que ordene la Inspección de obra, durante el tiempo necesario y hasta 


que se efectúe la remoción.  


El costo de estos trabajos se contemplará de la siguiente manera: 


e1) Durante el plazo de obra, correrá por cuenta y cargo de la Contratista. 


e2) Si se presenta la situación planteada en el punto d1., se le reconocerá a 


la Contratista como adicionales, durante el lapso de neutralización del plazo 


contractual. 


e3) Si se presenta la situación descripta en el punto d2., correrá por cuenta 


y cargo de la Contratista hasta que se efectúe la remoción. 


 
1.3. Contenidos del Ítem Remociones 
 


Todas las tareas que sean necesarias para posibilitar. la ejecución de una 


remoción y que soliciten los Entes respectivos, serán obligatorias para el 


Contratista, quien deberá realizarlas en el momento en que lo soliciten dichos 


Entes y/o Dirección Provincial Hidráulica, lo que será abonado a través de suma 


Provisional. A tal efecto, éste contemplará la remoción y reconstrucción de 


instalaciones. 


 
1.4. Análisis de Precios 
 


Para el caso de que, se tengan instalaciones que deban ser removidas por 


la empresa Contratista, como así también estructuras especiales o no que deban 


ser construidas a fin de resolver interferencias, y de las que no se haya previsto su 


cotización previa a la contratación de la obra, con posterioridad a la aprobación del 


proyecto por el cual se resolverá la interferencia, por la Dirección Provincial 


Hidráulica y el Ente prestatario del servicio público correspondiente, (en caso de 


corresponder), se procederá de la siguiente forma a los efectos de la 


determinación del precio a pagar por la misma: 


a) Se realizará el cómputo de cada uno de los ítems de la remoción o 


interferencia a resolver. 


b) Para el caso de los ítems componentes de la remoción, de los que se 


tenga precio cotizado de contrato, se adoptará ese precio. 


c) Para el caso de los ítems componentes de la remoción de los no se 


tenga precio de contrato, la firma Contratista presentará el análisis de precio 
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correspondiente, el que será analizado por una comisión de profesionales de la 


Dirección Provincial Hidráulica, designada por el Señor Director Provincial al 


efecto, finalmente, de corresponder, el Señor Director Provincial dispondrá la 


aprobación del correspondiente precio. 


 


2. Medición y forma de pago 


Una vez autorizada la ejecución de los trabajos de cada una de las 


remociones, en un todo de acuerdo a los análisis de precio aprobado, 


cumplimentando el inciso 1.1. "Pago de los costos de tramitación y ejecución", la 


Contratista certificará mensualmente de acuerdo al porcentaje de avance de las 


tareas. El artículo no recibe pago directo, sino que su precio se encuentra 


prorrateado en el ítem Nro. 5: “Suma provisional”, no reconociéndose pago 


adicional alguno. 


  







 


 Dirección Provincial de Hidráulica                                                   


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  


 


 


Limpieza del Río Reconquista tramos superior y medio 


Partidos: Ituzaingó – Merlo – Moreno – Hurlingham – San Miguel  


Especificaciones técnicas 


Página64 


 


 


ARTÍCULO N° 11. RECONSTRUCCIÓN DE HECHOS 


EXISTENTES 
 


1.- Descripción  


La Contratista deberá reconstruir o reponer todos los hechos existentes que se 


vieran afectados por la construcción de la obra y reubicarlos en aquellos casos en 


que fuera necesario y de acuerdo a las indicaciones de la Inspección. 


Dicha reposición deberá realizarse con materiales del mismo tipo y calidad que los 


existentes, y en forma inmediata a la terminación de cada tramo de obra. 


 Para esto, la Contratista realizará las gestiones necesarias con las autoridades 


correspondientes y/o particulares, con el fin de concretar en tiempo y forma la 


reposición de los hechos existentes afectados. 


Todos los materiales provenientes del retiro provisorio de los hechos existentes, 


serán depositados por la Contratista, por su cuenta y riesgo en los lugares 


apropiados para su conservación, hasta el momento de su reposición. 


2.- Medición y Forma de pago 


No se reconocerá pago directo alguno por los costos de las tareas que fueran 


necesarias para la reconstrucción, reposición y/o reubicación de los hechos 


existentes, considerándose que el costo de las mismas, está prorrateado en los 


Ítems de la obra. 
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ARTÍCULO N° 12. LIMPIEZA FINAL DE OBRA 


1. Descripción  


Una vez terminados los trabajos y antes de la recepción provisional, la Contratista 


está obligada a retirar del ámbito de la obra todos los sobrantes y desechos de los 


materiales, cualquiera sea su especie, como asimismo a ejecutar el desarme y 


retiro de todas las construcciones provisorias utilizadas para la ejecución de los 


trabajos; y también la reconstrucción de instalaciones existentes antes de iniciar la 


obra, como alambrados, señales, escombros, etc., en sus posiciones originales.  


La inspección exigirá el estricto cumplimiento de este artículo y no extenderá el 


acta de recepción provisional, mientras en las obras terminadas a su juicio, no se 


haya dado debido cumplimiento al mismo.  


2.- Medición y Forma de pago 


Todos los gastos que demande el cumplimiento del presente artículo estará 


prorrateado en los ítems de contrato, no reconociéndose pago adicional alguno. 


ARTÍCULO N° 13. SUMA PROVISIONAL 


Item n°5  


 


1. Descripción 
 


Dadas las características de este artículo, se ha incluido en la planilla de oferta un 


valor fijo y global que formará parte de la misma, y que figura como Suma 


Provisional, asimismo este Ítem no aplica para la redeterminación de precios. 


Dicha suma servirá para cubrir los gastos que genere la relocalización de las 


obras o hechos existentes, interferencias, eventual reconexión de cloacas 


clandestinas, remoción de estructuras en desuso en el cauce o márgenes, 


tratamiento y disposición de lodos contaminados, otros gastos eventuales y todo 


otro rubro que la Dirección Provincial Hidráulica estime necesario ejecutar dentro 


de la presente obra; y solo podrá ser aplicado al pago si durante el curso del 


contrato, la Inspección de Obra, ordenare mediante Orden de Servicio las 


características y condiciones de su utilización. 


Las Obligaciones contractuales generadas por dicha Orden de Servicio será 


responsabilidad de la Contratista, quien realizará todas las tareas administrativas 
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necesarias para la correcta ejecución de los trabajos indicados por la Inspección 


de Obra, y que se hallen afectados a este rubro. 


2. Medición y Forma de Pago 
 
La medición surgirá de las obligaciones que se acuerden con el Contratista 


o entre el Contratista y Subcontratistas aprobados por la Inspección. Los 


reembolsos correspondientes a las obligaciones generadas por este artículo 


surgirán del avance de certificaciones de los trabajos aprobados por la inspección 


de obra, y será incluidos por el Contratista en su certificación correspondiente al 


ítem Nro. 5 “Suma Provisional”.  
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ARTÍCULO N° 14. HONORARIOS PROFESIONALES 


Item n°6  


1. Descripción  


El mismo deberá ser calculado en un todo de acuerdo a los establecido por el 


Colegio de Ingenieros de la Provincia de Buenos Aires (Decreto N°6964/65 - 


Chequear si esto está actualizado) para el cálculo de Honorarios Profesionales 


(Tabla de Representación Técnica - Título V - Artículo 1°) 


2.- Medición y Forma de pago 


La cotización de dicho ítem será en forma global y se certificará mensualmente en 


cada certificado como porcentaje del total calculado: “Honorarios profesionales”, 


siendo dicho porcentaje igual a la relación entre el monto de obra certificado y el 


monto de obra total. 
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2.1 DATOS DE LOS TRABAJOS  


2.1.1 OBJETO  


La Contratación tiene por objeto la realización de la obra “CONSTRUCCION DE PLATEA DE 
HORMIGON ARMADO PARA HOSPITAL MODULAR EN EL H.I.G.A DR. ALENDE DE LA LOCALIDAD DE 
MAR DEL PLATA”, en el partido de General Pueyrredón.  


2.1.2 PRESUPUESTO OFICIAL  


El monto total estimativo de la obra asciende a la suma de PESOS TRECE MILLONES QUINIENTOS 
MIL ($13.500.000,-).  


2.1.3 TERMINOLOGÍA  


En el presente pliego y en la documentación de los contratos que se celebren, se emplean, con el 
significado que aquí se indica, los siguientes términos:  


G.P.B.A.: Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.  


P.C.G., P.C.P. y P.E.T.: Pliego de Condiciones Generales, Pliego de Condiciones Particulares y Pliego 
de Especificaciones Técnicas, respectivamente.  


DPA: Dirección Provincial de Arquitectura.  


Autoridad de Aplicación: Dirección Provincial de Arquitectura.  


Todo otro término empleado en la documentación y no mencionado en este Artículo tiene el 
significado dado por el uso y la costumbre.  


2.1.4 REGIMEN DE CONTRATACION  


Será por medio del sistema de AJUSTE ALZADO.  


Debido a que el régimen de contratación adoptado para esta obra es el de “Ajuste Alzado”, ello 
significa que:  


a) Se consideran incluidos en el monto contractual todos los trabajos necesarios hasta su completa 
terminación y funcionamiento, aunque no estén especificados en la documentación del contrato. 


b) El Contratista está obligado a estudiar la naturaleza de estos trabajos en los lugares donde serán 
ejecutados y proveerá el total de los materiales y la mano de obra, incluso todos los implementos 
y maquinarias para llevar a cabo las tareas de acuerdo a las indicaciones y los fines que señala la 
documentación.  







c) Entiéndase que el oferente realizó su propio estudio y en consecuencia, los trabajos indicados 
en los planos, planillas, pliegos de condiciones y otras piezas contractuales que no figuren 
indicados en las partes o rubros del presupuesto oficial, se considerarán incluidos dentro del 
monto total contratado y deberán ser ejecutados por el Contratista como incluidos en su oferta.  


d) Si a juicio exclusivo de la Autoridad de Aplicación existiera algún error de significación en el 
Presupuesto Oficial de esta obra o en el del oferente, el monto de dicho error se prorrateará entre 
todos los rubros del presupuesto manteniéndose invariable el monto de la oferta y modificándose 
consecuentemente el plan de trabajos e inversiones. Dicha operación podrá realizarse en 
cualquier momento, aún durante la ejecución de la obra.  


e) No se reconocerá diferencia entre la cantidad ejecutada en obra y la consignada en el 
presupuesto oficial o en el presupuesto de la oferta aceptada, salvo que las diferencias provengan 
de ampliaciones o modificaciones debidamente autorizadas.  


La obra deberá ejecutarse conforme a los planos, las Especificaciones Técnicas y Anexos del 
proyecto, de modo tal que resulte completa y responda a su fin.  


2.1.5 ANTICIPO DE OBRA  


La presente contratación no devengará anticipo.  


2.1.6 FORMA DE COTIZAR  


El oferente elaborará su oferta mediante el Anexo II, y acompañará asimismo detalle de su 
cómputo y presupuesto de acuerdo a la lista de cantidades valoradas conforme Anexo III obrante 
en la documentación suministrada en el P.C.P. Al ser el sistema de contratación por Ajuste Alzado 
se considerarán incluidos todos los servicios, ingeniería de detalle, mano de obra, materiales, 
equipos y mantenimiento que fuera necesario prestar o proveer para llevar a cabo todos los 
trabajos de acuerdo con lo establecido en las especificaciones técnicas. Por consiguiente el precio 
por un trabajo comprenderá todos los gastos, desembolsos, pérdidas, utilidades, impuestos, 
sellados, seguros y cualquier otra retribución como contraprestación por la ejecución total de los 
mismos. A los efectos emergentes del Impuesto al Valor Agregado, se comunica que este Gobierno 
reviste condición de Exento. En consecuencia, en la oferta no deberá discriminarse el importe 
correspondiente a la incidencia de este Impuesto, debiendo incluirse el mismo en el precio 
cotizado.-  


En la cotización de cada uno de los ítems el valor deberá expresarse en números con dos 
decimales.  


2.1.7 ANALISIS DE PRECIOS  


El Oferente deberá presentar un análisis detallado de los precios unitarios de cada uno de los 
ítems desagregados en todos sus componentes (materiales, jornales, cargas sociales, equipo a 
utilizar, su amortización, reparaciones, repuestos, combustibles y lubricantes). Se establecerá 







además los parciales y totales que determinen el costo neto, al cual se le deberán agregar gastos 
generales, beneficios, gastos financieros y gravámenes impositivos específicos. Estos análisis de 
precios unitarios podrán ser utilizados eventualmente para la fijación de precios nuevos, por 
modificación de obra.  


2.1.8 PLAZO  


Para la ejecución de los trabajos contratados, se fija un plazo de veinte (20) días corridos a contar 
desde la fecha del Acta de Inicio de Obras, en el cual deberá finalizarse toda la obra.  


Si por cualquier circunstancia se demoran los trabajos, el Contratista arbitrará los medios para 
recuperar tiempos y cumplir los plazos contractuales.  


2.1.9 CAPACIDAD JURÍDICA  


Solo podrán concurrir como Oferente, ya sea en forma individual o como UTE o como UTE en 
formación, las empresas regularmente constituidas en el país. Los mismos deberán tener 
capacidad legal para obligarse. Las empresas que hayan participado directa o indirectamente en la 
prestación de servicios de consultoría para la elaboración del proyecto, las especificaciones 
técnicas y/u otros documentos de la presente licitación, quedan inhabilitadas para participar del 
presente procedimiento de selección.  


2.1.10 TIPO DE OBRA  


Esta obra se clasifica como de ARQUITECTURA.  


2.1.11 PLAZO DE GARANTÍA  


El plazo de garantía por todas las obras será de trescientos sesenta (360) días corridos a partir del 
acta de recepción provisoria. Durante este período el Contratista procederá a efectuar todas las 
reparaciones o subsanar los inconvenientes que surgieren por deficiencias, tanto del material 
como del trabajo.  


2.2 DE LA CONTRATACION  


2.2.1 EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA  


La presentación de la Oferta, implica por parte del Oferente el pleno conocimiento y aceptación de 
las condiciones del presente pliego y de las condiciones técnicas particulares, no pudiendo alegar 
ninguna causa basada en el desconocimiento sobre el contenido de los mismos.  


2.2.2 GARANTIAS 


 a) de oferta: No se solicita garantía de oferta por tratarse de una contratación en los términos de 
los artículos 9 inc. d) y 10 de la Ley N° 6021 y su Decreto Reglamentario y la ley N° 14.812, 
prorrogada por Ley N° 15.165.  







b) de adjudicación: En caso de resultar adjudicada la obra al oferente, deberá presentar garantía 
de adjudicación, ajustándose a lo establecido en el artículo 27 de la Ley 6021 de Obras Públicas y 
su Decreto Reglamentario y modificatorios.  


2.2.3 MANTENIMIENTO DE OFERTA 


El OFERENTE se obliga a mantener su OFERTA por el término de noventa (90) días contados a 
partir de la presentación de su oferta.  


El Oferente deberá presentar Declaración Jurada en la cual se comprometa a mantener dicho 
plazo de mantenimiento de oferta.  


2.2.4 CAPACIDAD DE CONTRATACION  


La Capacidad de Contratación requerida para la presente obra es la siguiente:  


INSCRIPCIÓN EN LA SECCIÓN: Arquitectura. ESPECIALIDAD: Arquitectura.  


CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN MÍNIMA REQUERIDA EN LA SECCIÓN Y ESPECIALIDAD ANTES 
MENCIONADA: $ 26.250.000,-  


La capacidad exigida será la correspondiente a la nominada precedentemente por el Registro de 
Licitadores de la Provincia de Buenos Aires.  


El oferente deberá presentar el certificado respectivo del Registro de Licitadores de la Provincia de 
Buenos Aires en forma previa a la adjudicación de la obra.-  


2.2.5 VISITAS AL LUGAR DE LA OBRA  


La presentación de la oferta por la empresa interesada en la presente contratación importa el total 
conocimiento de la obra.  


No se aceptará bajo ningún pretexto desconocimiento de la obra, su estado y características 
particulares, por lo que se considerará que su oferta incluye todas las reparaciones y trabajos 
necesarios de acuerdo con las reglas del arte, aunque éstos no se mencionen en la documentación 
del presente pliego y/o P.E.T.  


2.2.6 FORMULA DE LA PROPUESTA  


Deberá adecuarse al modelo establecido en el presente pliego.  


2.2.7 DOCUMENTACION QUE DEBE INTEGRAR EL OFERENTE  


Sin perjuicio de los requisitos enunciados en la ley 6021 y su reglamentación, la documentación 
que deberá integrar la oferta debe presentarse, original, en idioma castellano, firmadas y selladas 
en cada una de sus hojas por el oferente y el profesional responsable.  


2.2.7.1.  







En oportunidad de cotizar la obra:  


El oferente formulará su propuesta indicando el cómputo propio; precios unitarios y/o globales 
según corresponda y los montos totales, con los cuales propone realizar cada uno de todos los 
ítems de la obra, de acuerdo a los Anexos I, II y III. Asimismo deberá acompañar análisis de precios 
(incluyendo los precios de referencia asociados a cada insumo que, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 6 del Anexo I del Decreto 2017-367-E-GPBA, serán los informados por el 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS o, en caso de no ser relevados por dicha entidad, 
por otros organismos oficiales especializados, aprobados por el comitente).  


Cuando exista discordancia en la consignación de un mismo precio, siempre se dará prioridad al 
precio escrito en letras.  


No se considerará la propuesta si presenta enmiendas, entrelíneas, raspaduras o errores o alguna 
otra cosa que haga a la esencia del contrato y que no hubieran sido debidamente salvadas al pie 
de aquellas.  


2.2.7.2. Previo a la adjudicación: 


Previo a la adjudicación el oferente deberá presentar la siguiente documentación:  


1. Declaración jurada de conocer los términos del pliego y sus circulares, acompañando un 
ejemplar completo del mismo y sus circulares, totalmente suscripto por el representante legal y 
técnico.  


2. Designación del Profesional responsable y conformidad del mismo.  


3. Acreditación, de acuerdo a derecho, de la representación o personería de los firmantes de la 
oferta y de la persona que firmará el contrato.-  


4. Contrato Social y Estatutos. Nómina de autoridades vigentes, debidamente inscriptas en el 
Registro Público de Comercio correspondiente, y poderes de representación vigentes, certificados 
por escribano público. El Acta de Asamblea o Reunión de Socios en que se han designado 
autoridades y el Acta de Directorio o Acta de Gerencia en que se han distribuido los cargos, todo 
ello con relación a las actuales autoridades.  


5. Declaración de conocimiento del lugar y condiciones de la obra.  


6. Declaración de mantenimiento de la oferta por el plazo estipulado en el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares.  


7. Declaración de que para cualquier situación judicial que se suscite, el oferente acepta la 
jurisdicción de los Juzgados del Fuero Contencioso Administrativo del Departamento Capital de la 
Provincia de Buenos Aires.  







8. Certificado de capacidad técnico financiera expedido por el Registro de Licitadores de la 
Provincia de Buenos Aires  


9. Plan de Trabajo y Curva de Inversión.  


10. Compromiso de Integridad (Anexo IV).  


11. Declaración jurada de constitución del domicilio especial del oferente en la Ciudad de La Plata, 
su número telefónico y correo electrónico.  


2.2.8 AMPLIACION DE LA INFORMACION  


El Gobierno de la Provincia de Buenos Aires podrá requerir la ampliación y aclaración de la 
información suministrada o cualquier otra que sea necesaria para el mejor estudio de los 
antecedentes dentro del plazo que a tal efecto se señale.  


Vencido dicho plazo sin que el oferente cumpla el requerimiento indicado precedentemente, el 
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires podrá considerar que existe una retracción tácita del 
proponente y en consecuencia desestimar su propuesta sin que ello genere a favor del 
proponente derecho a reclamo o indemnización alguna.  


El Gobierno de la Provincia de Buenos Aires se reserva el derecho de efectuar las verificaciones 
que fuesen necesarias a efectos de comprobar la veracidad de la información suministrada en la 
propuesta. De establecerse la falsedad de dicha información, sin que ello genere a favor del 
proponente derecho a reclamo o indemnización alguna.  


El personal que determine el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, podrá visitar las oficinas, 
depósitos, equipos, obras realizadas etc., que el oferentes declare en su propuesta a efectos de 
comprobar en el lugar, su capacidad para la ejecución de la obra.  


2.2.9 VERACIDAD DE LA INFORMACION  


De comprobarse la falta de veracidad de la información requerida por este Gobierno de la 
Provincia de Buenos Aires para participar en las contrataciones que se realizan dentro de su órbita, 
ya sea con carácter de declaración jurada y/o documentación aportada, acarreará para el oferente 
y/o adjudicatario una penalidad equivalente al importe constituido en concepto de garantía de 
oferta o de adjudicación, según corresponda y sin perjuicio de proceder al descarte de la oferta o a 
la rescisión de contrato en los términos de la Ley Nº 6021.  


2.2.10 ADJUDICACIÓN  


La adjudicación se efectuará conforme lo previsto en la ley N° 6021 y su reglamentación. Si el 
adjudicatario no estuviere en condiciones de firmar el contrato en el plazo fijado, el Gobierno de la 
Provincia de Buenos Aires podrá proceder a la anulación de la adjudicación de la obra.  


2.2.11 RECHAZO DE LA OFERTA 







El Gobierno de la Provincia de Buenos Aires se reserva el derecho de rechazar la oferta, sin que 
ello genere a favor del proponente derecho a reclamo o indemnización alguna.  


2.2.12 FIRMA DEL CONTRATO  


En forma previa a la suscripción del contrato el adjudicatario deberá integrar la garantía de 
adjudicación de acuerdo a las condiciones establecidas en la ley N° 6021 y su Reglamentación.  


2.3 DE LA REALIZACION DE LA OBRA  


2.3.1 INICIO DE LA OBRA  


La Dirección Provincial de Arquitectura emplazará a la Contratista a iniciar el replanteo dentro de 
los cinco (5) días hábiles de aprobado el Plan de Trabajo presentado en cumplimiento del artículo 
28° de la Ley 6021.  


2.3.2 PLANOS DE REPLANTEO Y CÁLCULOS  


Deberán confeccionarse en escala 1:50, y contendrán Plantas y Cortes, donde se consignarán 
dimensiones y especificaciones, que permitan la cabal comprensión de la Obra, en todos sus 
detalles, de Obras civiles y Complementarias.  


Los Planos de Replanteo contendrán la Estructura resistente, columnas, montantes y bajadas de 
Instalaciones, la ubicación de equipos, muebles, artefactos y cámaras, la identificación de locales y 
aberturas, proyecciones de cielorrasos y cubiertas, niveles de pisos y, especialmente, lo que se 
indique al respecto en Pliegos Técnicos Particulares.  


Los Planos y Cálculos de Estructuras e Instalaciones, se ajustarán a lo indicado en los respectivos 
Pliegos.  


El requisito establecido en el presente artículo se considerará cumplido cuando los Planos de 
Replanteo sean aprobados por la Dirección Provincial de Arquitectura.-  


La demora en su aprobación, debida a la presentación incompleta y/o incorrecta, no dará derecho 
a la Contratista a solicitar prórrogas o ampliaciones de los plazos establecidos por este Pliego.  


A tales efectos, así como para las penalidades, se adoptará el mismo criterio que prevé el Artículo 
28 de la Reglamentación de la Ley 6021 de Obras Públicas para el Plan de Trabajos.  


Todos los Planos y Cálculos deberán contener la firma y aclaración del Representante Técnico y de 
los Profesionales responsables de su elaboración, con indicación de títulos habilitantes y números 
de Matrícula Provincial.  


Se acompañarán copias de los Contratos profesionales y de las boletas de Aportes Jubilatorios y de 
Ingresos Brutos de los profesionales intervinientes, en un todo de acuerdo con la Resolución 
108/98.  







2.3.3 TRÁMITES REGLAMENTARIOS Y PAGO DE DERECHOS  


Los trabajos se ejecutarán de acuerdo a las Reglamentaciones vigentes de las Reparticiones 
Oficiales y Empresas de Servicios Públicos que correspondan: Municipalidad, Bomberos, Empresas 
prestatarias de los Servicios Domiciliarios de Electricidad, Gas, Obras Sanitarias y Teléfonos, así 
como las Instalaciones y Equipamiento para discapacitados.  


La Contratista deberá efectuar a su cargo todas las presentaciones, Planos, Trámites, aprobaciones 
y pago de Derechos, Tasas y Estampillados que la ejecución de la Obra requiera.  


En el caso de que en el predio existan edificaciones, esta obligación se limita al edificio motivo del 
Contrato.  


Si esta circunstancia impidiere el pago de derechos y/o la presentación municipal, la Empresa hará 
la presentación ante la DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ARQUITECTURA, y se efectuará la economía 
correspondiente por los pagos de derechos no abonados.  


La Contratista, dentro de los diez días previos a la iniciación de las Instalaciones que correspondan, 
según su ubicación temporal en el Plan de Trabajos, deberá presentar constancia de que ha 
iniciado los Trámites correspondientes; en caso contrario, será pasible de las multas establecidas. 
Los inconvenientes que ocasione la falta de iniciación en tiempo y forma de los trámites citados 
serán de exclusiva responsabilidad de la Contratista.  


Las exigencias establecidas por los Organismos especializados son las mínimas que deben reunir 
las obras. Por lo tanto, la Contratista está obligada a ejecutar, dentro del precio contratado, todo 
trabajo resultante del cumplimiento de aquellas, aún cuando los Planos y Especificaciones del 
Contrato carecieran de Detalles sobre las mismas, o, consignándose éstos, su previsión no 
alcanzare para cumplir con las Reglamentaciones vigentes.  


En el caso de que las exigencias o detalles contenidos en las Especificaciones y Planos, superasen a 
las mínimas reglamentarias, la Contratista deberá respetar y ejecutar lo establecido en las 
primeras, y no está autorizada a reducirlas, o modificar el Proyecto por propia decisión, hasta el 
límite de la Reglamentación, aún cuando cuente con la aprobación del Ente especializado o 
Empresas prestatarias.  


Si lo hiciera, queda obligada a demoler y reconstruir los trabajos a su costa y cargo, conforme a lo 
contratado, y a simple requerimiento por Orden de Servicio.  


2.3.4 REPRESENTANTE EN OBRA  


El Representante de la Contratista, que deberá poseer título universitario habilitante, será 
designado de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 5.2.15. del Pliego de Bases y Condiciones 
Legales Generales; deberá permanecer en la Obra durante las horas de labor.  


Su ausencia injustificada será penada con la aplicación de una multa, igual a la establecida en el 
Art. 5.3.a) del citado Pliego, por cada oportunidad en que se constate la misma.  







2.3.5 NOTAS DE PEDIDO  


Todas las comunicaciones y pedidos de aclaración, relativos a la Obra, que realice la Contratista 
ante la Inspección, deberán efectuarse en el libro de "Notas de pedido".  


A tal efecto, la Empresa proveerá un libro similar al utilizado para las Órdenes de Servicio, que 
deberá permanecer en la Oficina de Supervisión de Obras dependiente de la Dirección Provincial 
de Arquitectura, quien certificará la fecha de presentación de las Notas.  


2.3.6 APROBACIÓN DE MATERIALES  


Todos los materiales, elementos o equipos incorporados a la Obra tendrán sello de aprobación 
IRAM u otra Norma Internacional vigente que la reemplace.  


Esta condición es necesaria para la aprobación de los mismos; de no contarse con normativa al 
respecto quedará a criterio de la Inspección su aprobación, previos los ensayos que correspondan. 


Donde en la Documentación Técnica se aluda a una marca comercial o equivalente, se entiende 
que se trata de un tipo o modelo indicado como ejemplo de calidad requerida y exigida.  


Tal calidad cubre en todo o en parte los siguientes aspectos y propiedades: apariencia y 
terminación, características físicas, mecánicas y químicas, materias primas utilizadas, control de 
calidad de fabricación, comportamiento en servicio, apoyo tecnológico o ingenieril de producción, 
servicio post-venta, provisión de repuestos, garantías y cualidades de uso y mantenimiento.  


La Inspección de Obra decidirá acerca de la equivalencia entre materiales, equipos, o elementos 
indicados en la Documentación Contractual y los que pudieran presentar la Contratista.  


A fin de obtener elementos de juicio que permitan evaluar la posible equivalencia, la Contratista 
presentará simultáneamente los siguientes elementos: 


a) Muestra de los elementos especificados y los ofrecidos como similares o de igual calidad.  


b) Catálogos de Especificaciones Técnicas y comportamientos en servicio de ambos productos, 
editados por los fabricantes.  


c) Normas y Reglamentos utilizados en el proceso de fabricación y el control de calidad efectuado 
por el Productor.  


d) Otros elementos de juicio que requiera la Inspección, tales como certificados de ensayo de 
laboratorios, certificados de control en fábrica, visita de reconocimiento a las instalaciones 
fabriles, ensayos no destructivos, etc.  


En caso de no haberse especificado marca, tipo o descripción técnica de los elementos que deban 
incorporarse a la Obra, la Contratista presentará tres (3) muestras de diferentes marcas o 
fabricantes, acompañando a la misma los documentos indicados en los apartados a), b), c) y d) 
precedentemente puntualizados, en cuanto corresponda.  







La Inspección de Obra podrá aceptarlas o rechazarlas, decidiendo en definitiva la que mejor 
corresponda al destino de la construcción, a la calidad de terminaciones exigidas y a su posterior 
uso, mantenimiento y conservación según su criterio.  


En cualquier caso, los materiales, accesorios, artefactos y/o equipos incorporados a la Obra, serán 
los correspondientes a una misma línea de producción, fabricación o diseño industrial, conforme a 
las Especificaciones Particulares de cada caso.  


Ensayos.  


La Inspección ordenará los ensayos que considere necesarios, a efectos de verificar el 
cumplimiento de las normas vigentes, en un todo de acuerdo a los Pliegos de Bases y Condiciones 
Generales o Particulares.  


Estos ensayos se realizarán en Laboratorios oficiales, universitarios o particulares de reconocida 
idoneidad, y estarán a cargo y a costa de la Contratista, e incluirán materiales, artefactos, equipos 
y obras ejecutadas.  


2.3.7 INSPECCIONES PREVIAS EN PARTES DE OBRA A OCULTAR  


La Contratista, deberá solicitar inspecciones de los trabajos en ejecución, con una anticipación de 
cuarenta y ocho (48) horas, con respecto a su ocultamiento por trabajos posteriores.-  


2.3.8 INCUMPLIMIENTO DEL PLAN DE TRABAJOS  


Cuando la Inspección compruebe el incumplimiento del Plan de Trabajos, intimará a la Contratista 
a su regularización.  


Ésta estará obligada a presentar el nuevo monto posible de certificación mensual y acumulada en 
el término que fije la Orden de Servicio, so pena de la suspensión de los trabajos, sin interrupción 
del plazo contractual y aplicando a su vez la multa prevista en el Art. 5.3.b) del Pliego de Bases y 
Condiciones Legales Generales.  


2.4 DE LA RECEPCION  


2.4.1 VISTAS DE LA OBRA  


La Contratista deberá presentar del primero (1º) al quinto (5º) día de cada mes y hasta la 
Recepción Provisoria, tres fotografías en colores, distintas entre sí, de 12 x 18 cm, con tres (3) 
copias de cada una.  


Cada fotografía tendrá, en forma visible, la fecha de su toma y el nombre de la Obra.  


La Inspección determinará el punto y el ángulo desde donde se tomarán las vistas.  


El atraso en su presentación dará lugar a la aplicación de una multa del 10 % de la establecida en 
el Artículo 5.3.c) del Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales, por cada día de demora.  







Dentro de los treinta (30) días corridos de la fecha de Recepción Provisoria, la Contratista, 
entregará veinte (20) fotografías de la obra terminada desde los puntos de vista que indique la 
Inspección de iguales características que las enunciadas precedentemente; adjuntará tres (3) 
copias de cada una y sus correspondientes negativos.  


2.4.2 PLANOS SEGÚN OBRA  


La Contratista deberá presentar, dentro de los treinta (30) días de la Recepción Provisoria, los 
Planos aprobados por los Organismos competentes, de las Obras Civiles y Complementarias, que 
reflejen lo realmente construido, con Plantas, Cortes y Vistas.  


Los originales se confeccionarán en tela o poliéster, en escala 1:100 y totalmente ribeteados, o en 
C.D.ROM, dibujados en Autocad.  


Conjuntamente con los originales, se entregarán cuatro copias de los mismos.  


Como mínimo, deberá presentar planos generales de Arquitectura, Estructura y de todas las 
Instalaciones, necesiten o no aprobación oficial. Deberán presentarse con los colores 
reglamentarios.  


El incumplimiento de esta presentación, en tiempo y forma, determinará una ampliación 
automática del plazo de garantía, hasta la Recepción Definitiva, por el mismo término en que se 
hubiese excedido aquella.  


2.4.3 RECEPCIÓN PROVISORIA  


La Recepción Provisoria se efectuará de conformidad con lo establecido en el primer párrafo del 
artículo 53º de la ley 6021 y apartado 1 y 3 de la Reglamentación del mismo.  


La Obra podrá recibirse en las condiciones establecidas por el art. 49º y 50º de la ley 6021 y 
Reglamentarios de los mismos.  


2.4.4 CERTIFICADOS DE CONSERVACIÓN  


Mensualmente, durante el período de conservación, la Inspección de Obra confeccionará los 
correspondientes certificados de conservación.  


Los mismos se realizarán dentro de los diez primeros días de cada mes, previa visita a la Obra de la 
Inspección con el Representante Técnico de la Contratista, dejándose constancia del estado 
general de la misma.  


De existir anomalías, las mismas deberán ser subsanadas por la Contratista en el plazo establecido 
por la Inspección. El incumplimiento en la resolución, determinará la ampliación automática del 
plazo de garantía hasta tanto las mismas sean totalmente solucionadas.  


2.4.5 RECEPCIÓN DEFINITIVA 







 Se efectuará de acuerdo a lo establecido en el Artículo 52° de la Ley 6021 de Obras Públicas, su 
Reglamentación, Decreto Reglamentario y sus Modificatorias de conformidad con lo instituido en 
el artículo 53º párrafo 2º de la Ley 6021 de Obras Públicas y apartado 2 y 3 de la Reglamentación 
del mismo.  


2.5 GENERALES 


2.5.1 DE LA PÓLIZA DE SEGURO  


Para aquellas Pólizas extendidas por la Superintendencia de Seguros, la certificación de las firmas 
insertas en las mismas y la justificación del carácter invocado por el/los representante/s deberán 
ser certificadas por Escribano Público. Así también en las emitidas en extraña jurisdicción, la firma 
del Escribano deberá estar legalizada por el Colegio de Escribanos correspondiente.  


Las pólizas responderán íntegramente a la Resolución Nº 17.047 y Circular Nº 1720 de la 
Superintendencia de Seguros de la Nación y al Decreto Nº 5488/59, modificado en su Artículo Nº 
27 por el Decreto Nº 1833/83 y en su Art. Nº 16, por el Decreto 2190/84 de la Pcia. de Bs.As. 


 Cualquier tachadura o agregado ajeno a la Normativa recién indicada, queda nula y sin ningún 
valor. Asimismo, de conformidad con el Art. 6º de las Condiciones Generales, el Asegurador 
renuncia a exigir la intimación judicial de Pago al Tomador, previa a la configuración del siniestro.  


2.5.2 DE LAS FIANZAS Y GARANTÍAS  


Todas las pólizas de fianzas y garantías que se presenten deberán contener la siguiente leyenda: 
"ESTA PÓLIZA NO PODRÁ SER REEMPLAZADA, MODIFICADA, NI DEJADA SIN EFECTO SIN EL 
CONSENTIMIENTO ESCRITO DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ARQUITECTURA".  


Las pólizas de fianzas y garantías que se presenten deberán llevar el siguiente texto: “Esta póliza 
responde íntegramente a la Resolución Nº 17047 y Circular Nº 1720 de la Superintendencia de 
Seguros de la Nación y al Decreto Nº 5488/59, modificado en su Artículo Nº 27 por el Decreto Nº 
1833/83 y en su Artículo 16º por el Decreto Nº 2190/84 de la Provincia de Buenos Aires. 
Cualquier tachadura o agregado ajeno a la normativa recién indicada, queda nula y sin ningún 
valor. Asimismo, de conformidad al Art. 6º de las Condiciones Generales, el Asegurador renuncia 
a exigir la intimación judicial de pago al Tomador, previa a la configuración del siniestro”, 
sometiéndose a la Jurisdicción del Fuero Contencioso Administrativo del Departamento Judicial La 
Plata. 


2.5.3 SEGURIDAD DEL PERSONAL EN OBRA  


La Contratista, deberá adoptar y poner en práctica las medidas establecidas en las normas 
vigentes (Ley Nacional nº 24.557 sobre Riesgos del Trabajo y 19587 de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo, los Decretos Nº 911 de fecha 5 de agosto de 1996, Nº 170 de fecha 21 de febrero de 1996 
y Nº 491 de fecha 29 de mayo de 1997, las Resoluciones S.R.T. Nº 231 de fecha 27 de noviembre 
de 1996 y Nº 32 de fecha 2 de mayo de 1997 y especialmente la Resolución Nº 051 de la 







Superintendencia de Riesgos de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, en sus arts. 
1º a 4º y Anexo I de la misma, en materia de Higiene y Seguridad ), para proteger la vida y la 
integridad de su personal y del dependiente de la Dirección Provincial de Arquitectura que esté a 
cargo de la Inspección de las Obras.-  


Deberá presentar el Legajo Técnico, aprobado por la A.R.T., en forma conjunta con el Plan de 
Trabajo, en el cual se establezca claramente un Programa de Seguridad a seguir.  


Penalidad.  


El incumplimiento de las medidas de seguridad personal establecidas en el presente artículo, 
determinará la suspensión de los trabajos, sin ampliación del plazo contractual, hasta que sean 
satisfechos los requerimientos exigidos.-  


2.5.4 CLÁUSULAS ANTICORRUPCIÓN  


2.5.4.1 Cuando se comprobare administrativamente la existencia de graves irregularidades que 
hubieren posibilitado la obtención indebida de ventajas por parte del co-contratante particular y/o 
la existencia de vicios conocidos por el co-contratante particular que afectaran originariamente al 
contrato, susceptible de acarrear su nulidad, y/o que el contrato fuera celebrado mediante 
prevaricato, cohecho, violencia o cualquier otra maquinación fraudulenta que diera lugar a la 
acción penal, el Poder Ejecutivo tendrá la potestad para revocarlos en sede administrativa, 
conforme el Decreto Nº 4041/96.  


2.5.4.2 Será causal determinante de rechazo de la oferta, en cualquier estado del proceso 
licitatorio o de revocación del Acto Administrativo de Adjudicación o de rescisión contractual de 
pleno derecho por causa inculpable al contratista, en cualquiera de las etapas del cumplimiento 
del contrato, la comprobación de la entrega o de la propuesta de entrega de dinero o cualquier 
dadiva o beneficio que tenga por finalidad:  


1) Que funcionarios o agentes de esta Administración, con competencia referida a la licitación, 
hagan o dejen de hacer algo relativo a sus funciones o hagan valer la influencia de su cargo ante 
otros funcionarios o agentes de esta Administración con antedicha competencia;  


2) Que cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o agente a fin de 
que estos hagan o dejen de hacer algo relativo a sus funciones; Serán considerados sujetos activos 
de esta conducta quienes hayan cometido tales actos en beneficio de los Oferentes, Adjudicatarios 
o Contratistas, según sea el caso, ya sea como representantes, administradores, socios 
mandatarios, gerentes, factores, empleados, contratados, gestores de negocios, síndicos y quienes 
resulten terceros respecto de los Oferentes, Adjudicatarios o Contratistas siempre que a juicio de 
esta Administración quede debidamente probado que actúan en beneficio de estas. Los efectos 
jurídicos se producirán aun cuando por razones ajenas a la voluntad de los oferentes, 
adjudicatarios o contratistas o de quienes obraren en su representación o beneficio, no hubieran 
llegado a consumarse. Sin perjuicio de ello, durante el proceso licitatorio y la etapa de ejecución 
del contrato, el oferente, adjudicatario o contratista, así como cualquier otro integrante de la 







empresa incluidos sus directores, empleados o subcontratistas actuando a su nombre con la 
debida autoridad o conocimiento o consentimiento, mantendrán los más altos niveles éticos y no 
participarán en ningún tipo de práctica prohibida en relación a dichos procesos.  


2.5.5 MODIFICACIONES DE PLAZO DE OBRA  


Los mismos se modificarán de acuerdo a lo descripto en el Art. 4.4.3. de las Especificaciones 
Legales Generales. No se justificarán demoras en el plazo establecido que hubieren sido 
provocadas por las lluvias, que estén comprendidas dentro del régimen normal de la zona, 
tomando el promedio de los últimos diez (10) años, para la determinación de éste. Para el 
reconocimiento de la ampliación del plazo, la Contratista presentará los comprobantes oficiales 
donde consten las lluvias producidas en el mes, en la localidad donde está situada la Obra.  


La Inspección, por comparación con el promedio mensual de la zona, consignado en la planilla de 
régimen pluviométrico de la Provincia de Buenos Aires, determinará si corresponde o no, la 
ampliación del plazo contractual. La Inspección elaborara un parte mensual de días trabajados, el 
que será elevado en forma conjunta con la foja de medición.  


2.5.6 FIJACION DE PRECIOS NUEVOS POR MODIFICACION DE OBRA  


Cuando se encomienden trabajos ampliatorios, modificaciones y/o imprevistos en los términos del 
Art. 33 de la Ley 6021 y su Decreto Reglamentario, se deberán convenir, con anticipación, los 
precios de los trabajos a ordenar. Para ello, la Contratista deberá presentar los Análisis de Precios, 
con la misma metodología empleada para confeccionar su Oferta y respetando los siguientes 
porcentajes máximos, coincidentes con los de la Oferta. Gastos impositivos: los que fijen las 
Normas vigentes. Gastos Generales: quince por ciento (15 %). Beneficios: diez por ciento (10 %). 
En caso de no existir común acuerdo entre las partes, se ejecutará el trabajo según lo establecido 
en el Art. 34 inc. b) de la Ley 6021.  


2.5.7 SUBCONTRATOS Y TRANSFERENCIAS  


A los efectos de dar estricto cumplimiento al respectivo Plan de Trabajos y Plazo de Obra, la 
Contratista podrá recurrir a la subcontratación de trabajos bajo su exclusiva y absoluta 
responsabilidad.  


2.5.8 ACOPIO DE MATERIALES 


 No se reconocerá el pago, en los certificados de obra que se expidan, de los materiales acopiados 
en la obra.  


2.5.9 COMBUSTIBLES 


 En virtud del actual contexto del mercado local de combustibles y lubricantes, no se requerirá lo 
solicitado en el Art. 5.2.12 de las Especificaciones Legales Generales, referido, a la obligación del 
Contratista de usar exclusivamente los productos que este artículo hace mención.  







2.5.10 REDETERMINACIÓN DE PRECIOS  


La presente contratación no contemplará redeterminación de precios. 


2.5.11. CUMPLIMIENTO LEY 12.490 Y MODIFICATORIAS (LEY 13.753, DECRETOS 770/08 Y 
1726/09) 


De conformidad a lo establecido en la Ley 12.490 y modificatorias, el Contratista deberá 
considerar en su oferta el pago de los aportes  previsionales correspondientes, no teniendo Item 
específico debiéndose considerar su cotización dentro de los gastos generales de la obra. 


2.5.12. DEL LIBRE DEUDA – LEY 13.074 – DECRETO 340/04 


Previo al dictado del Acto Administrativo que aprueba la Contratación, la Empresa Contratista  
deberá presentar el Certificado de “Libre de deuda registrada” otorgado por el “Registro de 
Deudores Alimentarios Morosos”. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







ANEXO Nº I. CÓMPUTO Y PRESUPUESTO 


 


EX 


OBRA: PLATEA DE HORMIGON E INSTALACIONES (para coloc. Modulos COVID)
Hospital Interzonal O. Alende de Mar del Plata


LOCALIDAD: MAR DEL PLATA PARTIDO: GRAL. PUEYRREDON


Nro. COD. DESCRIPCION DEL ITEM UNID. CANT.TOT.  PESOS SIN GASTOS IMPOSITIVOS
INCIDENCIA 


%


ITEM MED. MED. DE UNID. PRECIO UNIT  PRECIO  TOTAL
(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7)


B1 ESTRUCTURAS
1 Platea y obras complementarias GL 1,00 9.545.970,00 9.545.970,00 100%


Total Item 9.545.970,00 100%


 


 


 







EX 


OBRA: PLATEA DE HORMIGON E INSTALACIONES (para coloc. Modulos COVID)
Hospital Interzonal O. Alende de Mar del Plata
LOCALIDAD: MAR DEL PLATA PARTIDO: GRAL. PUEYRREDON


Nro. COD. DESCRIPCION DEL ITEM UNID. CANT.TOT.  PESOS SIN GASTOS IMPOSITIVOS
INCIDENCIA 


%


ITEM MED. MED. DE UNID. PRECIO UNIT  PRECIO  TOTAL
(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7)


0,00
C1 INSTALACION ELECTRICA
1 Alimentador electrico principal GL 1,00 988.993,25 988.993,25 100,00%


Total Item 988.993,25 100,00%


 







EX 


OBRA: PLATEA DE HORMIGON E INSTALACIONES (para coloc. Modulos COVID)
Hospital Interzonal O. Alende de Mar del Plata
LOCALIDAD: MAR DEL PLATA PARTIDO: GRAL. PUEYRREDON


PRESUPUESTO RESUMEN


ESTRUCTURAS………………… 9.545.970,00 90,61%


INSTALACION ELECTRICA…………  988.993,25 9,39%


TOTAL ............................................................ 10.534.963,25
GASTOS IMPOSITIVOS 23,5%................. 2.475.716,36
TOTAL COSTO ............................................ 13.010.679,61


     HONORARIOS PROFESIONALES………………………………………………………………………. 489.320,39            


PRESUPUESTO OFICIAL............................. 13.500.000,00


 


 


 


 


 


 


 


 


 







ANEXO II - MODELO DE FORMULA PROPUESTA  


Provincia de Buenos Aires, ......................  


Señores  


Gobierno de la Provincia de Buenos Aires  


Dirección Provincial de Arquitectura  


Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos  


Avenida 7 Nº 1267 e/ 58 Y 59  


La Plata República Argentina  


La Empresa,.........................en adelante el Oferente, representada legalmente por 
............................... presenta su oferta de conformidad con lo establecido en el PLIEGO DE BASES Y 
CONDICIONES de la obra denominada “CONSTRUCCION DE PLATEA DE HORMIGON ARMADO 
PARA HOSPITAL MODULAR EN EL H.I.G.A DR. ALENDE DE LA LOCALIDAD DE MAR DEL PLATA”, en el 
partido de General Pueyrredón.  


Dicha Oferta cubre todos los trabajos, incluyendo mano de obra, materiales, equipos y demás 
elementos necesarios para llevar a cabo la totalidad de los trabajos ofertados y su mantenimiento 
en buen estado de conservación hasta la recepción definitiva.  


Se presenta así como oferente comprometiéndose, si le fuera adjudicada, a realizar las obras por 
el régimen de contratación especificado en la documentación, efectuando los trámites que sean 
necesarios para cumplirlas satisfactoriamente con arreglo a los documentos que integrarán el 
contrato y formula la siguiente propuesta:  


Presupuesto oficial: .........................................................( $................). El monto total cotizado es 
de pesos ................................( $................).-  


Atentamente.  


Firma proponente Firma/s representante/s técnico/s (Aclaraciones de firma/s) Nombre de la 
Empresa, o UTE Sello de la Empresa, o UTE  


 


 


 


 


 







ANEXO III - LISTA DE CANTIDADES VALORADAS (Se presenta a los efectos de la certificación y 
redeterminación de precios) 


 


EX 


OBRA: PLATEA DE HORMIGON E INSTALACIONES (para coloc. Modulos COVID)
Hospital Interzonal O. Alende de Mar del Plata


LOCALIDAD: MAR DEL PLATA PARTIDO: GRAL. PUEYRREDON


Nro. COD. DESCRIPCION DEL ITEM UNID. CANT.TOT.


VALORES EN PESOS 
SIN GASTOS 
IMPOSITIVOS


ITEM MED. MED. DE UNID. PRECIO UNIT  PRECIO  TOTAL
(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7)


B1 ESTRUCTURAS
1 Platea y obras complementarias GL


Total Item
 


 


 


 


 


 


 







EX 


OBRA: PLATEA DE HORMIGON E INSTALACIONES (para coloc. Modulos COVID)
Hospital Interzonal O. Alende de Mar del Plata
LOCALIDAD: MAR DEL PLATA PARTIDO: GRAL. PUEYRREDON


Nro. COD. DESCRIPCION DEL ITEM UNID. CANT.TOT. N PESOS SIN GASTOS IMPOSITIVOS


ITEM MED. MED. DE UNID. PRECIO UNIT  PRECIO  TOTAL
(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7)


C1 INSTALACION ELECTRICA
1 Alimentador electrico principal GL


Total Item
 


 


 


 


 







EX 


OBRA: PLATEA DE HORMIGON E INSTALACIONES (para coloc. Modulos COVID)
Hospital Interzonal O. Alende de Mar del Plata
LOCALIDAD: MAR DEL PLATA PARTIDO: GRAL. PUEYRREDON


PRESUPUESTO RESUMEN


ESTRUCTURAS…………………


INSTALACION ELECTRICA…………  


TOTAL .................................................................................................................
GASTOS IMPOSITIVOS 23,5%.................
TOTAL COSTO ............................................


     HONORARIOS PROFESIONALES……………………………………………………………………….


PRESUPUESTO OFICIAL.............................


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







ANEXO Nº IV. - COMPROMISO DE INTEGRIDAD  


Obra “CONSTRUCCION DE PLATEA DE HORMIGON ARMADO PARA HOSPITAL MODULAR EN EL 
H.I.G.A DR. ALENDE DE LA LOCALIDAD DE MAR DEL PLATA”. 


Expediente N°  


Por la presente, la empresa ……………., representada en este acto por el Sr. ………………, D.N.I. ………, 
en su carácter de apoderado/presidente, en adelante LA EMPRESA se COMPROMETE a garantizar 
que ni ella en forma directa o indirectamente, con su intervención o en su nombre, interés o 
beneficio y/o ningún, accionista/socio, administrador, dependiente o representante de LA 
EMPRESA, incluidos subcontratistas en su caso, por si o en nombre de la firma, ha incurrido o 
incurrirá en ninguna de las Prácticas Prohibidas dispuestas en la presente, en relación a la 
contratación y ejecución de la obra, obligándonos a informarle cualquier caso de Práctica 
Prohibida en que pudiera incurrir cualquier persona de nuestra organización, en el marco del 
presente contrato o cualquier procedimiento de contratación.  


En función de ello si (I) LA EMPRESA, o cualquiera de sus accionista/socios, administradores, 
dependientes o representantes, agentes o socios en contratos de colaboración en su caso, 
actuando en calidad de tal, hubieran sido imputados y/o procesados y/o declarados culpables, por 
cualquier juzgado o tribunal, de cualquier delito que entrañe una Práctica Prohibida, en conexión 
con cualquier proceso de licitación o ejecución de obras o suministro de bienes o servicios, 
durante los cinco años inmediatamente anteriores a la fecha del presente Compromiso; o (II) 
cualquiera de dichos accionistas/socios, administradores, dependientes, agentes o representantes 
o un representante de un socio en un contrato de colaboración, en su caso, hubiera sido 
despedido o hubiera renunciado a cualquier empleo o cargo, o se haya desprendido de su 
tenencia accionaria, por estar implicado en cualquier Práctica Prohibida; LA EMPRESA se 
COMPROMETE a aportar los detalles de la condena, despido, cese o transferencia accionaria, así 
como notificar las medidas adoptadas para mitigar las prácticas prohibidas detallando las mismas. 


En dicho caso LA EMPRESA deberá informar: 1. Nombre, Apellido y CUIT de la persona humana; 2. 
Razón social y CUIT de la persona jurídica a la que corresponde; 3. N° de causa, Juzgado y detalles 
de la imputación y/o condena; 4. Detalle del y/o los contratos que integra o integró el objeto de la 
investigación penal; 5. Detalle de las medidas cautelares dictadas respecto de las personas 
humanas vinculadas a esa investigación. 6. Cualquier otro dato o documentación a requerimiento 
de la administración. Igualmente LA EMPRESA se COMPROMETE a informar si cuentan con un 
programa de integridad y, en caso afirmativo, a remitir el mismo.  


Asimismo LA EMPRESA entra en conocimiento que la Administración, en caso de detectar o ser 
informada de alguna de las situaciones descriptas como PRACTICAS PROHIBIDAS (ya sea en etapa 
licitatoria o de ejecución contractual), comunicará inmediatamente dicha situación a la Oficina de 
Fortalecimiento Institucional del Ministerio de Justicia de la Provincia de Buenos Aires para la 
intervención y fines de su competencia, sin perjuicio de las medidas que correspondan a los 
organismos intervinientes en el marco de su competencia. Por ello y con idénticos motivos, nos 







comprometemos a notificar fehacientemente a la Administración, cualquier modificación que se 
suscite en este sentido, durante todo el periodo que dure la licitación y/o ejecución del contrato.  


Finalmente LA EMPRESA, se COMPROMETE a nombrar y mantener en su cargo, durante el 
transcurso del proceso licitatorio –y de corresponder durante la vigencia del contrato- a un 
ejecutivo o persona con cargo jerárquico dentro de la empresa, que hará ejecutivo el compromiso. 
El que tendrá como función principal velar por el presente, asignándole a este las facultades 
necesarias y garantizando la inmediación del agente con el organismo. ………………………….., 
DNI…………………….., en su carácter de ejecutivo responsable de la firma ……………., en los términos 
de la presente, suscribe al pie, asumiendo el compromiso que del documento se desprende. A 
efectos de este Compromiso, se definen como Prácticas Prohibidas las siguientes:  


•Práctica Corrupta: ofrecer, dar, recibir o solicitar, directa o indirectamente, cualquier cosa de 
valor para influir indebidamente en las acciones del contratante o de terceros.  


•Práctica Fraudulenta: cualquier acto u omisión, incluida una falsedad, que deliberada o 
temerariamente engañe o trate de engañar a terceros para obtener una ventaja financiera o de 
otro tipo, o para eludir una obligación.  


•Práctica Coercitiva: perjudicar o causar un daño, o amenazar con perjudicar o causar un daño, 
directa o indirectamente, a cualquier persona o a los bienes de cualquier persona para influir 
indebidamente en sus acciones.  


•Práctica Colusoria: un acuerdo entre dos o más partes realizado para lograr un objetivo indebido, 
incluido influir indebidamente en las acciones de terceros.  


•Práctica Obstruccionista: (a) destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente pruebas 
sustanciales en una investigación; y/o amenazar, acosar o intimidar a terceros para evitar que 
revelen información sobre asuntos pertinentes al inicio de una investigación o proseguir con la 
misma (b) actos deliberados para impedir sustancialmente el ejercicio de los derechos 
contractuales de la Administración o acceso a la información o de los derechos que cualquier 
autoridad bancaria, reguladora o supervisora u otro organismo equivalente.  


Las presentes se indican a simple carácter enunciativo y sin perjuicio de los delitos contra la 
administración pública establecidos en el Código Penal de la Nación Argentina y/o aquellos 
enunciados en el artículo 1 de la ley 27.401  







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2020 - Año del Bicentenario de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Pliego


Número: 


Referencia: Pliego Legal Contratación Directa


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 28 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 28

		Pagina_2: página 2 de 28

		Pagina_3: página 3 de 28

		Pagina_4: página 4 de 28

		Pagina_5: página 5 de 28

		Pagina_6: página 6 de 28

		Pagina_7: página 7 de 28

		Pagina_8: página 8 de 28

		numero_documento: PLIEG-2020-25996891-GDEBA-DPCYCMIYSPGP

				2020-11-12T12:26:10-0300

		GDE BUENOS AIRES





		Numero_18: PLIEG-2020-25996891-GDEBA-DPCYCMIYSPGP

		Numero_19: PLIEG-2020-25996891-GDEBA-DPCYCMIYSPGP

		Numero_16: PLIEG-2020-25996891-GDEBA-DPCYCMIYSPGP

		Numero_17: PLIEG-2020-25996891-GDEBA-DPCYCMIYSPGP

		Numero_14: PLIEG-2020-25996891-GDEBA-DPCYCMIYSPGP

		Numero_15: PLIEG-2020-25996891-GDEBA-DPCYCMIYSPGP

		Numero_12: PLIEG-2020-25996891-GDEBA-DPCYCMIYSPGP

		Numero_13: PLIEG-2020-25996891-GDEBA-DPCYCMIYSPGP

		Numero_10: PLIEG-2020-25996891-GDEBA-DPCYCMIYSPGP

		Numero_11: PLIEG-2020-25996891-GDEBA-DPCYCMIYSPGP

		fecha: Jueves 12 de Noviembre de 2020

		Numero_27: PLIEG-2020-25996891-GDEBA-DPCYCMIYSPGP

		Numero_28: PLIEG-2020-25996891-GDEBA-DPCYCMIYSPGP

		Pagina_9: página 9 de 28

		Numero_25: PLIEG-2020-25996891-GDEBA-DPCYCMIYSPGP

		Numero_26: PLIEG-2020-25996891-GDEBA-DPCYCMIYSPGP

		Numero_23: PLIEG-2020-25996891-GDEBA-DPCYCMIYSPGP

		Numero_24: PLIEG-2020-25996891-GDEBA-DPCYCMIYSPGP

		Numero_21: PLIEG-2020-25996891-GDEBA-DPCYCMIYSPGP

		Numero_22: PLIEG-2020-25996891-GDEBA-DPCYCMIYSPGP

		Numero_20: PLIEG-2020-25996891-GDEBA-DPCYCMIYSPGP

		Pagina_27: página 27 de 28

		Pagina_28: página 28 de 28

		Pagina_25: página 25 de 28

		Pagina_26: página 26 de 28

		Pagina_23: página 23 de 28

		Pagina_24: página 24 de 28

		Pagina_21: página 21 de 28

		Pagina_22: página 22 de 28

		Pagina_20: página 20 de 28

		reparticion_0: Dirección Provincial de Compras y Contrataciones
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

				2020-11-12T12:26:11-0300

		GDE BUENOS AIRES





		Pagina_18: página 18 de 28

		Pagina_19: página 19 de 28

		Pagina_16: página 16 de 28

		Pagina_17: página 17 de 28

		Pagina_14: página 14 de 28

		Pagina_15: página 15 de 28

		Pagina_12: página 12 de 28

		Pagina_13: página 13 de 28

		Pagina_10: página 10 de 28

		Pagina_11: página 11 de 28

		Numero_4: PLIEG-2020-25996891-GDEBA-DPCYCMIYSPGP

		cargo_0: Director Provincial

		Numero_3: PLIEG-2020-25996891-GDEBA-DPCYCMIYSPGP

		Numero_6: PLIEG-2020-25996891-GDEBA-DPCYCMIYSPGP

		Numero_5: PLIEG-2020-25996891-GDEBA-DPCYCMIYSPGP

		Numero_8: PLIEG-2020-25996891-GDEBA-DPCYCMIYSPGP

		Numero_7: PLIEG-2020-25996891-GDEBA-DPCYCMIYSPGP

		Numero_9: PLIEG-2020-25996891-GDEBA-DPCYCMIYSPGP

		Numero_2: PLIEG-2020-25996891-GDEBA-DPCYCMIYSPGP

		Numero_1: PLIEG-2020-25996891-GDEBA-DPCYCMIYSPGP

		usuario_0: MIGUEL ANGEL MARQUEZ








  


EX2020-25546936-GDEBA-DPTLMIYSPGP 


 1


 
 
 


PLIEGO DE ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS PARTICULARES 


 
 
 
 
 
 


CAPS JUANA AZURDUY 
GRUPO 1.8 B 


 
 
 
 
 
 
 


  
 
 


 
MORON 


 
 
 


 







  


EX2020-25546936-GDEBA-DPTLMIYSPGP 


 2


 
OBRAS COMPLEMENTARIAS 


 


 


 


B - ESTRUCTURAS  
 
 . 
B1 EXCAVACIONES 
B2 ESTRUCTURA DE FUNDACION 
B3 ESTRUCTURA RESISTENTE DE HORMIGON 
B4 ESTRUCTURA METÁLICA 
 


 
C1 - INSTALACIÓN ELECTRICA 
 
   
C1.1 TOMA DE ENERGIA TRIFASICA   
C1.2 ALIMENTADORES 
C1.3 TABLEROS ELECTRICOS 
C1.4 CANALIZACIONES 
C1.5 MAT. INSTALACIÓN ELÉCTRICA 
C1.6 ILUMINACION Y EQUIPOS ELECTRICOS  
C1.7 TRABAJOS EN INSTALACION EXISTENTE 
C1.8 ASCENSORES 
C1.9 GRUPO ELECTRÓGENO 
C1.10 PROTECCIÓN CONTRA CONTACTOS INDIRECTOS 
 
MUY BAJA TENSION 
 
C1.11 DETECCION Y AVISO DE INCENDIO 
C1.12 TELEFONIA 
C1.13 SISTEMA INFORMATICO 
C1.14 SISTEMA DE TURNOS 
C1.15 SISTEMA TV 
C1.16 SISTEMA CCTV 
C1.17 ALARMA 
 


 
C2 - INSTALACIÓN SANITARIA 
 


C2.1       INSTALACION DE AGUA FRIA Y AGUA CALIENTE 
C2.2       DESAGÛES CLOACALES 
C2.3       DESAGÛES PLUVIALES 
C2.4       SERVICIO CONTRA INCENDIO 
 


 


 


C2 - INSTALACIÓN DE GASES MEDICINALES 
 


C3.1       REDES Y ALARMAS 
C3.2       PANELES 
C3.3       CENTRAL DE ABASTECIMIENTO 
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C4 - INSTALACIÓN TERMOMECANICA 
 
C4.1 UNIDADES SEPARADAS SPLIT. 
C4.2 CAÑERÍAS DE COBRE. 
C4.3  BANDEJAS DE CHAPA GALVANIZADA. 
C4.4 CAÑERÍA DE DRENAJE DE CONDENSADO. 
C4.5 EXTRACCIÓN MECÁNICA. 
C4.6 CONDUCTOS DE CHAPA GALVANIZADA. 
C4.7  ELEMENTOS DE DISTRIBUCIÓN DE AIRE. 
C4.8 BASES DE APOYO. 
C4.9 PRUEBAS, PUESTA EN MARCHA Y REGULACIÓN. 
C4.10 MANTENIMIENTO. 
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B) ESTRUCTURAS 


 
ALCANCE 


 


           Las presentes Especificaciones se refieren a las condiciones que deberá cumplir la 
estructura en cuanto al cálculo, características de los materiales, elaboración del hormigón y su 
colocación en Obra, así como todas las tareas que tengan relación con la estructura en sí y su 
aspecto constructivo, incluyendo aquellos elementos, accesorios y Documentación que, aún sin 
estar expresamente indicados en los Planos y Especificaciones Técnicas, sean necesarios para 
la correcta y completa terminación de los trabajos. 


 


NORMAS COMPLEMENTARIAS PARA LA PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN   


 


El cálculo definitivo y dimensionamiento de las estructuras será efectuado por la 
Empresa Contratista conforme a Normas vigentes (CIRSOC), debiendo presentar Planos, 
Memorias y Planillas de Cálculo en original y tres (3) copias, de las fundaciones y de la 
estructura, para su posterior aprobación. En el caso de métodos o procedimientos no comunes, 
las Memorias de Cálculo contendrán las correspondientes referencias y datos bibliográficos.        


En los Planos deberá figurar con claridad: 


 Las dimensiones de todos los elementos estructurales. 


 Tipo de acero adoptado para las armaduras. 


 Resistencia del hormigón. 


 Hipótesis y análisis de cargas adoptados. 


 Criterios, constantes y métodos de dimensionamiento considerados. 


 Detalles de elementos estructurales de características particulares. 


 


Los Planos de Detalle de doblado de hierro, con indicación de longitudes y posición de 
las barras y los Planos de Detalle de encofrados de estructuras especiales, deberán ser 
presentados por la Contratista quince días antes de la iniciación de los trabajos 
correspondientes, de acuerdo a lo previsto en el Plan de Trabajos. 


 


   NORMAS Y REGLAMENTOS DE APLICACIÓN 


Tanto para la realización del predimensionado, del cálculo estructural, la ejecución de 
los Planos de encofrado y de doblado de hierro; el encofrado, apuntalamiento, soporte y 
arrostramiento, armado, hormigonado, desencofrado, limpieza y terminación, como  todo otro 
trabajo de hormigón estructural necesario para la terminación de acuerdo a su fin, la provisión 
de materiales, herramientas, equipos, transporte, mano de Obra y supervisión necesarios, 
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incluyendo aquellos elementos, accesorios y Documentación que aún sin estar expresamente 
indicados en estas Especificaciones Técnicas sean necesarios para la correcta y completa 
terminación de los trabajos. 


Serán de aplicación obligatoria los siguientes reglamentos, según la resolución CIRSOC 
247/2012: 


-CIRSOC 101/05: Cargas y sobrecargas gravitatorias para el cálculo de edificios. 


-CIRSOC 102/05: Cargas de viento para edificios. - 


-CIRSOC103 Y ANEXOS. 


-CIRSOC 104 y/o 105. En caso de corresponder. 


-CIRSOC 201/05: Proyecto, cálculo y ejecución de estructuras de hormigón           armado y 
pretensado. 


-CIRSOC 301/05, 302/05  y/o 303/05. 


-Decreto Nacional 351/79 que reglamenta la Ley 19587 “Higiene y Seguridad     en el 
Trabajo. 


-Disposiciones CIRSOC complementarias. 


-Normas IRAM citadas en los Reglamentos indicados. 


Asi como las siguientes normas internacionales: 


  AISC 360/16 “Especificaciones para el diseño de edificios metálicos. “ 


  ACI 318/ 2014 “Requisitos de Reglamento para Concreto Estructural.” 


Materiales: 


Los materiales se regirán y verificarán por el Reglamento CIRSOC 201, Capítulo 6 y 
Anexos. 


  


 


 


 Cargas:  


Las estructuras deberán calcularse para resistir las cargas permanentes y las cargas 
accidentales o sobrecargas. 


Deberán componerse las situaciones posibles más desfavorables a efectos de obtener 
las máximas solicitaciones en cada sección de la estructura a calcular. 


Se adoptarán los valores de sobrecargas de servicio especificados en el Reglamento 
CIRSOC Serie 100 -2005. 


VERIFICACIÓN DE LAS DEFORMACIONES:  


 En el Cálculo y Proyecto de estructuras construidas se deberá verificar, además del 
cumplimiento de las condiciones de resistencias, que las piezas estructurales cargadas no 
superen los límites máximos de deformación que se establecen a continuación: 
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a) Deformación admisible en elementos flexados 


a.1.- Se deberán verificar que los elementos sometidos a flexión, las flechas finales máximas 
no superen los valores admisibles que se establecen a continuación: 


Elemento flexado                                                      Deformación admisible 


Losas con luz L (cualquier tipo de vinculación)                  0.003 L 


Losas en voladizo                                                                0.038 L 


Vigas de luz L entre apoyos (cualquier vinculación)           0.002 L 


Vigas en voladizo                                                                0.005 L 


 


a.2.- En el caso particular de las estructuras de hormigón armado, podrá considerarse cumplida 
la verificación de la flecha máxima, cuando se satisfagan las relaciones de esbeltez máxima 
que se establecen seguidamente: 


Elemento Simpl. 


apoyada 


Un ext. 


continuo 


Ambos ext. 


continuos. 


Un 
extremo 


volado 


Cont. en 


todo el 
contorno 


Condiciones 
mixtas 


Vigas 1/16 1/22 1/25 1/8 ----- ----- 


Losas 
armadas en 
una dirección 


1/30 1/35 1/40 1/12 ----- ----- 


Losas 
armadas en 
dos direcc. (*) 


1/50 ----- ----- ----- 1/60 1/55 


 


(*) Para relaciones de lados 0.75 a 1 


 


b) Interacciones de deformaciones 


Se deberán verificar las deformaciones elásticas y plásticas que experimenten los 
distintos elementos que componen una estructura, tanto en los casos en que intervengan 
elementos de rigidez y deformabilidad dispar, como componentes de estructuras hiperestáticas, 
como en los casos de estructuras mixtas, con participación de miembros estructurales y/o 
apoyos constituidos por diferentes materiales. 


c) Deformación de fundaciones 


Se deberán verificar las estructuras, frente a las solicitaciones provocadas por los 
asentamientos diferenciales de las fundaciones, cualquiera sea el sistema adoptado para las 
mismas. Los asentamientos diferenciales se computarán para la estructura sometida 
exclusivamente a de cargas permanentes. 


B1 EXCAVACIONES 
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Toda excavación deberá seguir los lineamientos y recomendaciones del estudio de 
suelos. Las excavaciones se ejecutarán en forma tal que quede asegurada la estabilidad de los 
taludes y cortes verticales practicados. Sólo podrán dejarse en forma permanente, sin sostén 
para soportar el empuje, los taludes inclinados calculados en base a los parámetros de 
resistencia al corte que corresponde aplicar según resulte del estudio de suelos 


Para esta tarea el Contratista deberá considerar las siguientes labores: 


 Descapote. 


 Lineamientos generales y particulares. 


 Excavación manual y mecánica. 


 Retiro. 


 Transporte interno o trasiego. 


 Transportes externos. 


 Limpieza. 


 Perfilado de taludes verticales y fondo de excavación. 


 Protección de taludes para excavaciones cuya profundidad sea menor a 1.0 m. 


 Protección de excavaciones mayores a 1 m. 


Esta actividad comprende toda remoción de materiales térreos o pétreos in situ, con el 
fin de permitir la cimentación de estructuras, o la adecuación del terreno según los diseños 
arquitectónicos y técnicos. 


El material de las excavaciones deberá depositarse evitando obstaculizar la entrada a 
la obra o de la vía pública, mientras es cargado en las volquetas para su retiro. El perfilado del 
fondo y las paredes de la excavación se hará manualmente, respetando las cotas y 
dimensiones indicadas en los planos y detalles, o según las indicaciones del estudio de suelos. 


En los casos en los que la profundidad de las excavaciones sea mayor a 1.00 m, se 
deberán instalar protecciones del tipo que indique el estudio de suelos o el área técnica.   


Son de aplicación las resoluciones de la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL 
TRABAJO 550/11 y la complementaria 503/14. 


Esta normativa indica que toda excavación que supere la cota de 1.20mts. deberá 
cumplir una serie de exigencias adicionales en materia de prevención de riesgos laborales, 
tanto desde el plano documental como en la seguridad operacional.  


En resumen, el Servicio de HyS y los responsables técnicos, deben preparar y 
completar:  1) un P.T.S. Permiso de Trabajo Seguro que, en forma diaria y una vez estudiadas 
las condiciones de seguridad, habilita las tareas.  2) Una capacitación diaria, conocida en la 
industria como la “Charla de los 5 minutos”.  3) Uso de arnés completo en excavaciones 
mayores a 1.80mts., para permitir una rápida extracción en caso de derrumbe. 4) Tablestacado, 
entibado y vallado eficiente. 5) Personal de apoyatura obligatorio para cada frente de trabajo 
activo. 6) Ejecución de Análisis de Trabajo Seguro para tareas extraordinarias. 7) Ampliación 
de los elementos que conforman el Legajo Técnico. 8) Las ART deben implementar un plan de 
visitas especial, con un control durante la primera semana de las tareas y luego en forma 
quincenal. 







  


EX2020-25546936-GDEBA-DPTLMIYSPGP 


 8


El relleno de excavaciones, pozos negros, terraplenes etc., se efectuará con suelo 
seleccionado, por capas sucesivas de espesor de suelo no mayor de 20cm., debiéndose lograr 
el 95% del Proctor Standard como mínimo, e Índice Plástico menor o igual de 12. 


Estas determinaciones deberán ser efectuadas por un Laboratorio reconocido. 


 


B2 ESTRUCTURA DE FUNDACIÓN 


Para el dimensionado según cálculo, a presentar por la Contratista, deberán adoptarse 
para la estructura de fundación los valores y criterios aconsejados por el Estudio de Suelos. 


También se tomarán de dicho Estudio los elementos técnicos necesarios para definir 
las características del suelo en excavaciones; nivel de napa freática; deformabilidad de los 
estratos superiores que afecten a los solados en contacto, y todo aporte de la mecánica de 
suelos, necesario para la realización de la obra. 


Estudio de Suelos: 


El Estudio de Suelos será efectuado por La Contratista, y deberá cumplir con lo 
indicado en las Especificaciones Técnicas Particulares para el estudio de suelos adjuntas. 


 Naturaleza del Estudio de Suelos 


A. El Estudio tendrá por objeto relevar la secuencia de las distintas capas que constituyen la 
formación estratigráfica del suelo dentro de la profundidad activa para la fundación a 
construir y determinar las propiedades físicas, mecánicas e hidráulicas necesarias, a 
efectos de prever adecuadamente el comportamiento de la obra. 


B. Para ello se realizarán exploraciones mediante la ejecución de perforaciones o pozos a 
cielo abierto, para determinar la secuencia estratigráfica mencionada y obtener muestras 
adecuadas para la confección de un perfil resistente del terreno. 


C. El Estudio podrá incluir auscultaciones, ensayos de carga u otros procedimientos de 
exploración e investigación de suelos, que suministren datos igualmente representativos de 
su resistencia, deformabilidad y permeabilidad, según resulte indispensable. 


 Perforaciones o pozos a cielo abierto 


D. El número de perforaciones o pozos a cielo abierto será fijado por el Profesional en función 
de las características del problema a resolver. No obstante ello el número mínimo a 
ejecutar será de una (1) perforación cada trescientos (300) metros cuadrados de superficie 
de la planta de la obra, distribuyéndose las mismas regularmente no pudiendo en ningún 
caso ser su número inferior a tres (3) para cada uno de los edificios en el caso de que 
éstos estén separados más de diez (10) metros entre sí. 


E. Como mínimo las dos terceras partes del número total de perforaciones se situarán dentro 
del área delimitada por la planta del edificio. No serán considerados los datos de 
perforaciones alejadas más de diez (10) metros respecto de los límites de dicha área. 


F. Las perforaciones o pozos a cielo abierto se extenderán por debajo del nivel más bajo de la 
construcción a su cimentación, hasta la profundidad necesaria para establecer la secuencia, 
naturaleza y resistencia de los suelos- incluso la deformabilidad específica cuando se 
considere indispensable dentro de la profundidad activa resultante del perfil resistente del 
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suelo y del tipo de obra o tamaño de la cimentación a construir. Se dará cumplimiento, 
como mínimo, al valor establecido en los párrafos siguientes: 


     *Construcciones con columnas de carga inferior a treinta (30) toneladas (en 
cimentaciones directas aisladas y/o corridas): tres (3) metros por debajo del nivel de 
cimentación. 


     *Construcciones con columnas de carga superior a treinta (30) toneladas e inferior de 
cien (100) toneladas (en cimentaciones directas aisladas, que no se interfieren 
mutuamente dentro de la profundidad activa): cinco (5) metros por debajo del nivel de 
cimentación. 


 


Propiedades Índice de los Suelos. 


G. Se determinarán todas las propiedades físicas necesarias para la identificación adecuada a 
los requerimientos del problema a resolver. 


a) Contenido de humedad natural. 


b) Límite líquido. 


c) Límite plástico. 


d) Por ciento que por lavado pasa el tamiz Nº 200. 


e) Análisis granulométricos. 


 Propiedades Mecánicas e Hidráulicas de los Suelos. 


H. Se determinarán las propiedades mecánicas necesarias para una solución adecuada del 
problema a resolver. 


I. Sobre muestras representativas de suelos cohesivos, determinantes del compactamiento 
de la cimentación o de la obra, se ejecutarán como mínimo ensayos triaxiales, de modo de 
obtener una envolvente que defina los parámetros de resistencia para las distintas 
condiciones críticas de humedad y de drenaje que se desarrollen en el terreno. 


J. La determinación de la resistencia al corte de suelos no cohesivos se podrá efectuar 
mediante el ensayo de corte directo. 


La deformabilidad específica se determinará cuando sea necesario, mediante ensayos de 
consolidación unidimensional y/o ensayos de consolidación tridimensional según corresponda. 


K. Cuando se requiera un conocimiento de la permeabilidad por determinación directa, ésta se 
efectuará en el sitio por ensayos de bombeo, con un número de pozos de observación que 
permitan una efectiva evaluación del coeficiente de permeabilidad de la formación en 
estudio. 


 Agresividad y expansividad 


L. En todos los casos se efectuará el análisis químico de las muestras de agua provenientes 
de la napa freática detectada, para verificar su grado de agresividad a los hormigones. 
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M. En las muestras de los suelos cuyo límite líquido (LL) sea mayor de cincuenta (50), se 
realizarán ensayos cualitativos para determinar su actividad potencial. En todos los casos 
que sea necesario, se deberá determinar la presión de hinchamiento. 


 Informe Técnico 


El informe contendrá una descripción de la labor realizada y proporcionará los resultados 
obtenidos incluyendo como mínimo: 


-     Planos con la ubicación (acotada) de las perforaciones. 


-     Cotas de las bocas de iniciación referidos al nivel oficial. 


-     El método de perforación utilizado. 


-     El tipo de sacatestigo empleado. 


-     Cotas de extracción de muestras. 


-     Las resistencias a la penetración. 


-     Los resultados de los ensayos que se hubiesen efectuado en el terreno. 


N. La clasificación del suelo. 


O. La ubicación del nivel de la napa freática con indicación del procedimiento y oportunidad de 
su determinación.  


P. Las recomendaciones para el dimensionado de las cimentaciones, profundidades y 
tensiones admisibles a adoptar, para la confección del plan de excavaciones y el cálculo 
del apuntalamiento. 


B 2.1. HORMIGÓN PARA FUNDACION 


Para el dimensionado según cálculo, a presentar por la Contratista, deberán adoptarse 
para la estructura de fundación los valores y criterios aconsejados por el Estudio de Suelos. 


Se deberán respetar las recomendaciones en la elaboración del hormigón, 
recubrimientos mínimos según exposición, etc. Indicados en la normativa vigente, CIRSOC 
201/2005.- 


 


B 3 ESTRUCTURA RESISTENTE DE HORMIGÓN 


B 3.1 HORMIGON PARA ESTRUCTURA RESISTENTE 


Se deberán respetar las recomendaciones en la elaboración del hormigón, 
recubrimientos mínimos según exposición, etc. Indicados en la normativa vigente, CIRSOC 
201/2005.- 


Encofrado 


Los encofrados podrán ser de madera o metálicas y deberán tener la resistencia 
suficiente para contener la mezcla de concreto, sin que se formen combas entre los soportes y 
evitar desviaciones de las líneas y contornos que muestran los planos, ni se pueda escapar el 
mortero. Los encofrados de madera podrán ser de tabla cepillada, y deberán tener un espesor 
uniforme. Los alambres que se empleen para amarrar los encofrados, no deberán atravesar las 
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caras del concreto que queden expuestas en la obra terminada. En general, se deberá unir los 
encofrados por medio de pernos que puedan ser retirados posteriormente. 


Los encofrados de superficie no visibles pueden ser construidos con madera en bruto, 
pero sus juntas deberán ser convenientemente calafateadas para evitar fugas de la pasta. 


Los encofrados de superficie visibles hechos de madera laminada, planchas duras de 
fibras prensadas, madera machihembrada, aparejada y cepillada o metal, en la superficie en 
contacto con el concreto, las juntas deberán ser cubiertas con cintas, aprobadas por el 
Inspector de Obra. 


El Contratista deberá disponer de los medios de colocación del concreto que permitan 
una buena regulación de la cantidad de mezcla depositada, para evitar salpicaduras, 
segregación y choques contra los encofrados o el refuerzo. 


En todos los casos, el concreto se deberá depositar lo más cerca posible de su 
posición final y no se deberá hacer fluir por medio de vibradores. Los métodos utilizados para la 
colocación del concreto deberán permitir una buena regulación de la mezcla depositada, 
evitando su caída con demasiada presión o chocando contra los encofrados o el refuerzo. Por 
ningún motivo se permitirá la caída libre del concreto desde alturas superiores a uno y medio 
metros (1,50 m). El diseño y seguridad de las estructuras provisionales, andamiajes y 
encofrados serán de responsabilidad única del Contratista. 


 


 


B 4 ESTRUCTURA METALICA 


Los trabajos consisten en la realización de la ingeniería de fabricación, detalle y 
montaje; la provisión de materiales; fabricación; transporte y montaje de las estructuras 
metálicas del proyecto que se describen en los planos de la presente licitación. Para ello el 
Contratista deberá proveer toda la mano de obra, materiales, equipos, transporte, ensayos 
necesarios, de acuerdo con los planos, especificaciones e instrucciones dadas por la Dirección 
de Obra. 


Se prestará especial atención a la resolución del apoyo y sustentación de las 
construcciones nuevas, tratando de afectar de forma mínima a las estructuras existentes. 


Será obligación del Contratista: 


• Realizar y entregar para su aprobación los planos de detalle, taller o montaje y 
toda otra documentación necesaria para la completa ejecución del trabajo. El Contratista 
numerará los planos y los elementos; dicha numeración será aprobada o propuesta por la 
Dirección de Obra. 


• Elaborar y someter a aprobación un programa de inspecciones periódicas al 
taller de fabricación, describiéndose de antemano los procedimientos de ensayos y/o 
inspecciones a seguir en cada paso. 


• Notificar a la Dirección de Obra con diez (10) días de anticipación cuando 
finalice la fabricación de un elemento, de manera que pueda ser realizada una inspección final 
en taller antes de ser despachado a obra. 


Los materiales deberán cumplir con las normas correspondientes; la verificación se 
realizará mediante certificados de calidad del fabricante o ensayos a cargo del Contratista. Los 
ensayos serán efectuados en los laboratorios oficiales o aprobados por la Dirección de Obra. 


Electrodos y fundentes 
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Los electrodos y fundentes cumplirán con los requerimientos del Código A.W.S. de 
acuerdo con las condiciones o clasificación de su uso. 


Realización de los trabajos 


Uniones 


El Contratista proyectará las uniones que los planos de diseño soliciten, sin estar en 
ellos detallados. El Contratista diseñará y construirá las uniones de acuerdo con esta 
especificación, los planos de diseño, a un lógico mejor aprovechamiento del material y al 
sistema de montaje que se adopte. 


Las uniones en taller serán soldadas y las de obra atornilladas, salvo aquellas que en 
los planos de diseño se indique lo contrario o exista necesidad de proceder en contrario. En 
este último caso se requerirá la aprobación de la Dirección de Obra. 


El tipo de unión, material y modo de ejecución será indicado en los planos de detalle, 
taller, montaje o especificaciones que realice el Contratista. 


• Uniones atornilladas:  


 El diámetro mínimo de los bulones será de 3/8". 


 Todos los bulones serán de acuerdo a norma IRAM N° 676. 


• Uniones soldadas: 


 Las soldaduras (técnica a emplearse, apariencia, calidad y método para 
corregir los trabajos defectuosos), se ejecutarán de acuerdo a estas 
especificaciones, los planos de diseño y al Structural Weld Code de la 
American Welding Society.-  AWS D1.1.- 


 


 
 


 


 
C1 - INSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD 
 
MEMORIA DESCRIPTIVA 


C1. INSTALACION DE ELECTRIDAD 
1. Toma de Energía: Tarifa T2 Completa a Proveer e Instalar Reglamentaria. 
2. Alimentadores: Provisión e instalación de la totalidad de los mismos 


reglamentarios. 
3. Tableros Eléctricos: Provisión e instalación de la totalidad de los mismos 


conforme a normativa vigente. 
4. Canalizaciones: Provisión e instalación reglamentarias de la totalidad de las 


mismas 
5. Mat. Inst. Eléctrica: Provisión e instalación de la totalidad de bocas IUG, TUG, 


TUE, ACU, PERISCOPIOS reglamentarias. 
6. Iluminación y equipos eléctricos: Provisión e instalación de la totalidad de los 


Artefactos de iluminación, y anafes eléctricos. 
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7. Trabajos en instalación existente: No Aplica 
8. Ascensores: no aplica 
9. Grupo Electrógeno: Se Provee y se Instala G.E. nuevo de 10kVA Transferencia 


Manual 
10. Protección contra contactos indirectos: Completo Según Normativa Vigente: 


P.A.T. de la instalación y de servicio. 
MUY BAJA TENSION 


11. Detección y Aviso de Incendio: Provisión Instalación y puesta en marcha de 
central Convencional Completa Con Canalizaciones, Cableados, Detectores, 
Pulsadores y sirenas Reglamentarias. 


12. Telefonía: Provisión e instalación de Central telefónica 16 Internos con 
Programacion, cableado y provisión de bocas de Teléfono. 


13. Red de Informática: Provisión de Rack Completo 24 Unidades – Cableado 
Estructurado y certificado de Todas las bocas de Datos. Cat 5e. 


14. Sistema de turnos: Provisión e instalación completa Turnero Digital con 
pulsadores. 


15. Sistema de Televisión: Provisión e instalación de Acometida aérea, 
canalización, cableados, distribución y bocas de TV completas. 


16. Sistema de CCTV: NO APLICA 


17. Sistema de Alarmas: Provisión e instalación de Central de alarmas completa 
en sector Farmacia 


 
 


NOTA:  


Todas estas instalaciones deberán estar a norma según reglamentación para la Ejecución de 
Instalaciones Eléctricas en inmuebles AEA 90364 versión 2006 en adelante, Ley Nacional de 
Seguridad y Sanidad del Trabajo Nº 19587 y Decreto 351/74, Reglamentación AEA 90364-7-
771, de la A.E.A. (Asociación Electrotécnica Argentina). 


 
 
    GENERALIDADES   


La Contratista deberá efectuar el Proyecto de Replanteo, basado en la Documentación 
contractual. 


Antes de iniciar las instalaciones eléctricas, la Contratista deberá presentar las 
factibilidades de suministro eléctrico, sus acometidas. 


La Contratista deberá presentar ante la Dirección Técnica para su aprobación los 
Planos de  Completos, esquemas unifilares, topográficos de tableros, indicando marcas y 
modelos de cada uno de los componentes, sin deslindar por ello la responsabilidad del que lo 
calcula y ejecuta. 


La Contratista suministrará también, una vez terminada la instalación, todos los 
permisos y Planos aprobados por Reparticiones Públicas para la habilitación de las 
Instalaciones, cumpliendo con las Leyes, Ordenanzas, Normas y Reglamentos vigentes, 
aplicables en el orden Nacional, Provincial, Municipal y Bomberos de la  Provincia de Buenos 
Aires. Del mismo modo suministrará dos juegos completos de Planos, Manuales, Instrucciones 
de uso y de mantenimiento de cada uno de los equipos o elementos especiales instalados que 
los requieran. 


 
NOTA: 
La Contratista deberá proveer e instalar el/los gabinetes modulares que sean 


necesarios para albergar los interruptores en caja moldeada de protección de los alimentadores 
y conectarlos al Tablero General del edificio. La totalidad de los interruptores en caja moldeada 
serán de Icc=25kA como mínimo, tetrapolares de corriente nominal conforme a calculo, para 
alimentar los tableros de la presente instalación.  
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La Contratista deberá proveer e instalar los alimentadores para alimentar la totalidad de 
las instalaciones eléctricas de las distintas dependencias. 


 
Asimismo, La Contratista deberá proveer e instalar los alimentadores y la totalidad 


cañeros que resulten necesarios para alimentar dicho tablero.  
 
Proveer e instalar el tablero seccional que se requieran para dejar todo en perfecto 


estado de funcionamiento. 
 


 
     NORMAS Y REGLAMENTACIONES 


Las instalaciones deberán cumplir, en cuanto a ejecución, materiales y equipos, 
además de lo establecido en estas especificaciones, con las Normas y Reglamentaciones 
fijadas por los siguientes Organismos: 


 Instituto Argentino  de Racionalización de Materiales (I.R.A.M.). 


 Cuerpo de Bomberos de la Provincia de Buenos Aires. 


 Cámara Argentina de Aseguradores. 


 Reglamentación para la Ejecución de Instalaciones Eléctricas en hospitales y salas 
externas a los hospitales, según Ley Nacional de Seguridad y Sanidad del Trabajo Nº 
19587 y Decreto 351/74, Sección 7-10, de la A.E.A. (Asociación Electrotécnica 
Argentina). 


 Reglamentación para la Ejecución de Instalaciones Eléctricas en inmuebles de la A.E.A 
2006 en adelante.  


 Donde no alcancen las citadas Normas y Reglamentaciones, regirán las siguientes 
Normas: 


I.E.C.: International Electrotechnical Commission (Ginebra, Suiza) 


U.T.E.: Union Technique de L’Electricitate. (París, Francia) 


D.I.N.-V.D.E.: Verband Deutscher Elektrotechniker. (Bonn, Alemania) 


A.N.S.I.: American National Standards Institute. 


N.F.P.A.: National Fire Protection Asociation. 


A.E.E.: Asociación Electrotécnica Española. 


La D.P.A. no aceptará excusas por omisiones o ignorancias de reglamentaciones 
vigentes que pudieran incidir sobre la oportuna habilitación de las instalaciones. 


 


   CÁLCULOS 


La Contratista deberá presentar los siguientes cálculos con la entrega del Proyecto 
Ejecutivo: 


 Cálculo de cargas, adoptando los coeficientes de simultaneidades: 0.8 en el tablero y 0.8 
entre tableros. 


 Cálculo de corrección del  factor de potencia 


 Cálculo de corrientes de cortocircuito. 


 Cálculo dinámico de barras y soportes. 


 Elección coordinación de interruptores. 


 Redimensionamiento de los alimentadores a cada tablero, calculando y controlando los 
valores de caída de tensión y niveles de potencia de cortocircuito en todos ellos. 


 Verificación de protecciones de cables. 
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 Cálculo de caídas de tensión: rango 3% al 5%. 


 Cálculo de sobretemperaturas en tableros. 


 Cálculos lumínicos para las distintas dependencias según su requerimiento. 


 Coordinación de la protección en motores. 


 Verificación técnica de cables. 


 


   MUESTRAS 


Antes de iniciar la Obra deberá presentar las siguientes muestras: 


a) Interruptores de potencia, termomagnético, y diferenciales (uno de cada tipo y 
capacidad). 


b) Cañerías (un trozo de 0,20 m de cada tipo y diámetro con una cupla de unión en el 
que figure la marca de fábrica). 


c) Cajas (una de cada tipo a emplear). 


d) Conectores (uno de cada tipo a utilizar). 


e) Tres ganchos de suspensión para artefactos. 


f) Conductores (un trozo de 0,20 m., de cada tipo y sección con la marca   de 
fábrica). 


g) Llaves y Tomacorrientes (una de cada tipo y capacidad). 


h) Artefactos de iluminación (uno de cada tipo), completo con sus lámparas y 
conductores pasados y  equipos auxiliares. 


i) La D.P.A. podrá solicitar cualquier otra muestra de equipamiento. 


j) Respecto a los tableros y elementos de estos, podrá, previa conformidad de la 
D.P.A., presentar Planos completos y listas de materiales detallando claramente marcas, tipos 
y/o modelos que preverá; debiéndose constar con la expresa aprobación de Inspección para 
instalar las cajas de tableros. Una vez recibida definitivamente la obra, la Contratista podrá 
retirar las muestras exigidas en el presente artículo. 


 


     INSPECCIONES 


La Contratista solicitará por escrito durante la ejecución de los trabajos y con una 
anticipación no menor de 48 horas, las siguientes inspecciones: 


1º) Una vez colocadas las cañerías y cajas, y antes de efectuar el cierre de canaletas y 
hormigonado de losas. 


2º) Instalación de todos los conductores, elementos de tableros y demás dispositivos 
indicados en Planos, antes de colocar las tapas de llaves, tomas y encintado de conexiones. 


3º) Después de finalizada la instalación. 


Todas estas inspecciones deberán ser acompañadas de las pruebas técnicas y 
comprobaciones que la D.P.A. estime conveniente. 


4º) Los artefactos y elementos eléctricos a retirar por la Contratista deberán quedar a 
disposición de las autoridades del establecimiento con remito. 


 
     ENSAYOS Y RECEPCIÓN DE LAS INSTALACIONES 


Previo a la recepción provisoria de la Obra, la Contratista realizará todos los ensayos 
que sean necesarios para demostrar que los requerimientos y especificaciones del Contrato se 
cumplen satisfactoriamente. Dichos ensayos deberán hacerse bajo la supervisión de la D.P.A. 
o su representante autorizado, debiendo la Contratista suministrar todos los materiales, mano 
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de obra y aparatos que fuesen necesarios, o bien, si se lo requiere, contratar los servicios de 
un laboratorio de ensayos aprobado por la D.P.A. para llevar a cabo las pruebas. 


Cualquier elemento que resulte defectuoso será removido, reemplazado y vuelto a 
ensayar por la Contratista, sin cargo alguno, hasta que la D.P.A. lo apruebe. Una vez 
finalizados los trabajos, la D.P.A. efectuará las inspecciones generales y parciales que estime 
conveniente en las instalaciones, a fin de comprobar que su ejecución se ajusta a lo 
especificado, procediendo a realizar las pruebas de aislación, funcionamiento y rendimiento 
que a su criterio sean necesarias.  


La comprobación del estado de aislación, deberá efectuarse con una tensión no menor 
que la tensión de servicio, utilizando para tensiones de 380 a 220 V. megóhmetro con 
generación constante de 500 V. como mínimo. Para la comprobación de la aislación a tierra de 
cada conductor deben hallarse cerradas todas las llaves e interruptores así como todos los 
artefactos y aparatos de consumo. 


La comprobación de la aislación entre conductores, con cualquier estado de humedad 
del aire, será no inferior a 1.000 ohm por voltio para las líneas principales, seccionales, 
subseccionales y de circuitos. 


Estas pruebas, si resultan satisfactorias a juicio de la D.P.A., permitirán efectuar la 
recepción provisoria de las instalaciones. En caso de no resultar satisfactorias las pruebas 
efectuadas, por haberse comprobado que las  instalaciones no reúnen la calidad de ejecución o 
el correcto funcionamiento exigido, o no cumplen los requisitos especificados en cualquiera de 
sus aspectos, se dejará en el Acta, constancia de aquellos trabajos, cambios, arreglos o 
modificaciones que la Contratista deberá efectuar a su cargo, para satisfacer las condiciones 
exigidas, fijándose el plazo en que deberá dársele cumplimiento, transcurrido el cual serán 
realizadas nuevas pruebas con las mismas formalidades. 


En caso que se descubriesen fallas o defectos a corregir con anterioridad a la 
recepción definitiva, se prorrogará ésta, hasta la fecha que sean subsanados todos los defectos 
con la conformidad de la D.P.A... 


 


      PLANOS CONFORME A OBRA Y REPLANTEO 
Terminada la Instalación, la Contratista deberá suministrar, sin cargo, un juego completo de 
Planos, (realizados en forma digitalizada en AutoCad 14, o actualizaciones superiores) en 
Pendrive o CD, planos en papel y cuatro copias, exactamente conforme a Obra, de todas las 
instalaciones, indicándose en ellos la posición de bocas de centro, llaves, tomacorrientes, 
conexiones o elementos, cajas de pasos, etc.,en los que se detallarán las secciones, 
dimensiones y características de materiales utilizados.  
Estos Planos comprenderán también los de cuadros generales y secundarios, dimensionados 
con detalles precisos de su conexión e indicaciones exactas de acometidas y alimentaciones 
subterráneas.  
La Contratista suministrará también, una vez terminada la instalación, todos los permisos y 
Planos aprobados por Reparticiones Públicas para la habilitación de las Instalaciones, 
cumpliendo con las Leyes, Ordenanzas y Reglamentos aplicables en el orden nacional, 
provincial y municipal. Del mismo modo suministrará dos juegos completos de Planos, 
Manuales, Instrucciones de uso y de mantenimiento de cada uno de los equipos o elementos 
especiales instalados que los requieran. 


 


 


C1.1   TOMA DE ENERGIA TRIFASICA 
 
 C1.1.1     TOMA REGLAMENTARIA TARIFA T2 
La Contratista deberá garantizar la alimentación de la totalidad del equipamiento eléctrico del 
edificio, con lo cual deberá proveer e instalar una nueva toma de energía del mismo y realizar 
la totalidad de las tramitaciones pertinentes frente a la Distribuidora de energía eléctrica para 
lograr dicho fin. 
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Se deberá Alimentar el nuevo Tablero Seccional de Caps (TSC) en planos, y desde dicho 
tablero, se alimentarán todas las cargas eléctricas que se adicionan en el presente proyecto 
como sus tableros seccionales. 
Cabe destacar que, la provisión y conexionado se deberán realizar completas y de acuerdo a la 
normativa eléctrica vigente, y conforme a los estados de cargas eléctricas reglamentarias 
(cuadro de potencias). 
 
Para la toma de energía eléctrica del edificio, la Contratista deberá Proveer e instalar el Pilar 
para conexión T2 con acometida aérea para suministro de 30-49 KW reglamentario, realizar la 
totalidad de las provisiones y presentaciones frente a la empresa distribuidora de energía, 
canalizaciones, cañeros y conductores subterráneos para alimentar la totalidad de las cargas 
eléctricas que forman parte del presente proyecto.  
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Descripción de los materiales a usar: 
1. Caño de retención de hierro Galvanizado pesado, hasta hueco para acceso de cables. 


Øint = 75 mm y curva doble de H°G°. Con conductor de puesta a tierra conectado con 
terminal y tornillo autoroscante. 


2. Conjunto para retención de acometida, compuesto de: fleje de acero inoxidable, hebilla 
y grillete de retención de base plana. 


3. Salida del tablero principal al tablero seccional del cliente (alternativa aérea o 
subterránea. 







  


EX2020-25546936-GDEBA-DPTLMIYSPGP 


 19 


-Para alternativa subterránea, emplear caño de material sintético IRAM 62386-24, 
diámetro exterior = 50 mm. 
-Para alternativa aérea, emplear caño de material sintético IRAM 62386-21, apto 
exterior, diámetro exterior = 50 mm. Con pipeta de material sintético, curva doble y 
sujeción a caño de acometida con fleje de acero inoxidable. 


4. Caja de material sintético para medidor trifásico, de marcas homologadas. 
5. Tablero principal del cliente, de material sintético, alojado en contrafrente y ubicado a 


no más de 2m de la caja de medidor, con las protecciones indicadas en información al 
dorso. Contará con tapa externa que asegure como mínimo el grado de protección  
IP549 y contratapa interna cubriendo bornes y conexionado. 


6. Caño sintético, según IRAM 62386-21, para vinculación de caja de medidor y tablero 
principal, con curva doble y accediendo desde la parte inferior de los mismos. Diámetro 
exterior = 50 mm. Con cables IRAM NM-247-3 según información al dorso (rojo, 
marrón, negro y celeste), a colocar por la contratista (dejar 50 cm de cable en caja de 
medidor). 


7. Caño sintético diámetro exterior = 50 mm, según IRAM 62386-21. 
8. Caja de toma de material sintético con bases portafusibles NH tamaño 1 de medidas 


380x380x225 mm a entregar por la distribuidora y a instalar por el cliente. 
9. Hueco para acceso de cables a caja de toma en mampostería de pilar (tapado con 


ladrillo de 
canto). 


10. Caño sintético diámetro exterior = 32 mm según IRAM 62386-21, con conductor 
unipolar de 
cobre aislado en PVC no propagante de llama según se indica al dorso. 


11. Caja de inspección para PAT, de 150x150 mm. 
12. Jabalina cilíndrica de acero-cobre Ø 12,6 mm longitud 2 m con conector y conexión en 


cámara de 
 
En relación al esquema de conexionado: 


 
 
NOTAS: 







  


EX2020-25546936-GDEBA-DPTLMIYSPGP 


 20 


-El Conductor de alimentación al Tablero dentro de la CAPS será PVC-LSOH 3x35/16mm2 
como mínimo. 
-El interruptor de Entrada TP será un disyuntor diferencial de 4x100A Id=300mA-a la salida:  
-un interruptor termomagnético en caja moldeada de 4x100A con regulación R:95 A Ics=25kA 
Los cables de acometida tendrán continuidad sin empalmes, en todo su trayecto, desde la 
conexión a la red hasta la conexión al medidor. 
- La conexión gabinete de medidor a tablero de cliente se hará con cables unipolares de Cu 
aislado en PVC de 35 mm2 de sección mínima, y 70 mm2 de sección máxima según Norma 
IRAM 247-3, deben sobresalir de los extremos de los caños 0.60 mts. 
- La conexión caños a gabinetes se efectuará con boquillas normalizadas 
- Cotas expresadas en milímetros 
- El espesor mínimo de mampostería entre el borde de la pared y los caños será de 5cm 
mínimo. 
- Las estructuras metálicas que formen parte del frente de la propiedad sobre la línea municipal, 
tales como caños, rejas, cercos portones, canastos o similares, deberán conectarse a una 
puesta a tierra independiente de la instalación eléctrica del cliente o como conexión 
equipotencial de acuerdo al Reglamento de Instalaciones Eléctricas en Inmuebles de la 
Asociación Electromecánica Argentina, quedando ambas bajo exclusiva responsabilidad del 
usuario. En ningún caso debe conectarse la puesta a tierra al conductor neutro. 
Nota Importante: las instalaciones deben cumplir con los requisitos de seguridad eléctrica 
indicados en el anexo L, el que forma parte de cada una de las Disposiciones Constructivas de 
la presente Especificación Técnica. 


 


C1.2       ALIMENTADORES 


 C.1.2.1 ALIMENTACION A TABLEROS Y ARTEFACTOS 
 
La Contratista deberá proveer los alimentadores entre los tableros, que se encuentran 
indicados en esquemas unifilares. Los mismos deberán respetar las especificaciones técnicas 
de éste ítem. Asimismo, La Contratista deberá proveer de cañeros necesarios para vincular el 
Tablero Principal/General y Proveer e Instalar los Alimentadores Completos para dejar 
alimentado el mismo en perfecto estado de funcionamiento. 
Asimismo, los conductores subterráneos que van por bandejas, deberán cotizarse en éste ítem. 
Como así también los conductores subterráneos de vinculación de artefactos y columnas 
exteriores. 
 
A la totalidad de los tableros de la instalación la totalidad de las cargas de FFMM y aire 
acondicionado: 
 
La Contratista deberá proveer, instalar y dejar en perfecto estado de funcionamiento los 
alimentadores de Potencia, Comando y Control de los tableros que sean necesarios para la 
alimentación de la totalidad de los mismos y de la totalidad de las cargas auxiliares y 
dispositivos auxiliares que se requieran, asimismo incluirá todos los cableados que se 
requieran para el perfecto funcionamiento de las protecciones de los interruptores. La misma 
será tendida a través de bandejas tipo escalera o bien perforadas para corrientes débiles, y/o 
trincheras o cañeros de PVC diám. 110mm. 
Las secciones mínimas de los conductores se encuentran indicadas en esquemas unifilares, 
Las secciones definitivas serán las que resulten de la ingeniería de detalle que incluirá el 
cálculo de la selección de los conductores conforme a la normativa vigente, los planos de 
planta y corte que sean necesarios para adecuar la totalidad de las instalaciones conforme a la 
normativa vigente AEA2006 o superior. 
Desde el tablero general hasta los distintos tableros, se instalarán ramales consistentes en 
cables tetrapolares aislados con polietileno reticulado XLPE, con aislación apta para 1.100 V., 
categoría II. 
Los ramales alimentadores a proveer e instalar responderán a las exigencias de las normas 
IRAM 2178, IRAM 2158/92, flexibilidad clase 5 según IRAM 2022 hasta 16mm2 clase 2 para 
secciones mayores y no propagación de llama según IRAM 2399 como mínimo y serán 
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sometidos a los ensayos que allí se indiquen. El elemento conductor a utilizar será cobre 
electrolítico o aluminio grado eléctrico de alta pureza. 
Las secciones indicadas en los planos corresponden a cables con elemento conductor de 
cobre, si la Contratista propusiera cambiar el elemento conductor por aluminio, este deberá 
elevar para aprobación, a la Inspección de Obra la propuesta con los cálculos correspondientes 
que avalen las nuevas secciones a emplear. Los cables deberán ser elaborados con 
Certificado del Sistema de la Calidad bajo norma ISO 9002. 
Los ramales se instalarán, en bandejas portacables o cañerías según proyecto ejecutivo que 
deberá presentar la Contratista previo a su ejecución para su correspondiente aprobación por 
parte de la Inspección de Obra. Las secciones mínimas de los conductores, se encuentran 
detalladas en plano de esquemas unifilares.  Cuando los ramales ingresen a cajas o tableros 
sin caño, lo harán a través de prensacables de dimensiones adecuadas al diámetro del cable. 
Los prensacables serán de aluminio o bronce con cono de goma, excluyéndose la posibilidad 
de colocar prensacables de baquelita o plástico. Las bandejas portacables serán del tipo 
escalera de chapa de hierro de 2,1 mm de espesor mínimo, serán galvanizadas en caliente, 
para uso intemperie y galvanizado electrolítico para instalación en interior. 
Se utilizarán en todos los casos piezas de fabricación normal, no permitiéndose en obra la 
modificación de dichas piezas. Su colocación se realizará colgando las bandejas de las vigas o 
de las paredes, mediante cartelas en forma totalmente independiente a cualquier otro 
elemento. Las sujeciones se realizarán a distancias no mayores a 1,5 m mediante anclajes 
autoperforadores, del tipo a expansión con varilla roscada de hierro galvanizado y/o grapas de 
sujeción de bandejas normalizada. Los cables se sujetarán a los elementos transversales de la 
bandeja por medio de grapas de hierro galvanizado, a distancias no mayores de 2 m Para la 
fácil identificación del destino de los cables se colocarán anillos identificadores a distancias no 
mayores de 10 m. 
Las bandejas estarán dimensionadas de tal forma que los cables estén separados entre sí en 
1/4 de su diámetro. Los cables instalados en las montantes verticales, irán directamente 
engrapados a las bandejas que se montarán en soportes especialmente diseñados para 
soportar todo el peso del sistema. Las sujeciones se realizarán a distancias no mayores de 1,5 
mts., por medio de grapas de hierro galvanizado de suficiente rigidez mecánica. 
Los cables instalados en forma soterrada bajo hormigón o contrapiso, se alojarán en 
canalizaciones consistentes en caños de PVC rígido de espesor mínimo 5mm., fibrocemento o 
caños de fundición de hierro o bien mediante pisoducto adecuado. Cuando son varios caños, 
los mismos se instalarán en forma ordenada y todo el conjunto será alojado en una masa de 
hormigón pobre a una distancia no menor de 0,40 m del nivel de piso terminado. 
En caso de instalarse la cañería no embutida, es decir a la vista, sobre perfiles con grapas del 
tipo "U" de hierro galvanizado, estos se fijarán al hormigón por medio de anclajes metálicos del 
tipo a expansión. Los ramales para iluminación exterior serán conectados de tal forma que 
repartan las tres fases en forma simétrica con las cargas, es decir que los consumos quedan 
equilibrados entre fases. En donde sea necesario un empalme o donde se deba realizar una 
derivación, estas se realizarán con conjuntos termocontraíbles. 
Se utilizarán cables unipolares subterráneo para Baja Tensión sin armar de cobre electrolítico 
recocido, 1,1 kV, XLPE, Clase 5 según norma IRAM 2178. Las secciones de los mismos serán 
las siguientes: 
 
Cabe destacar que, en éste ítem, asimismo, se deberá contemplar los cableados por 
canalizaciones desde los tableros seccionales de bomba elevadora hasta los tanques de 
reserva de agua (el flotante y su conexionado) como así también, al flotante de la cisterna. 
 
La contratista deberá proveer e instalar la totalidad de los alimentadores para los todos los 
tableros indicados en esquemas unifilares y respetando las características indicadas en los 
mismos. 
 
Alimentaciones Estimadas: 
 


 De TP a TSC PVC-LSOH 3x35/16mm2 
 De TSC a TSMBT, TSEF PVC-LSOH 2x4mm2+PE 
 De TSC a TSTM PVC-LSOH 2x16mm2 
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 De Grupo electrógeno 10kVA a TSTM: PVC-LSOH 2x16mm2 
 De TSTM a TSCOyG: PVC-LSOH 2x4 mm2+PE 
 De TSTM a TSB PVC-LSOH 2x4mm2+PE 


 
 
Otras cargas, secciones mínimas: 


 Alimentaciones a Bombas: PVC-LSOH 2x1,5+PE 
 Alimentaciones a Compresor: PVC-LSOH 2x1,5+PE 
 Alimentaciones a flotantes: PVC-LSOH 2x1,5+PE 
 Alimentaciones sobre bandejas A IUG PVC-LSOH 2x1,5+PE 
 Alimentaciones sobre bandeja a TUG-TUE PVC-LSOH 2x2,5+PE 
 Alimentaciones a extractores: 2x1,5 +2.5PE 
 Resto de las Cargas: En función del consumo calculado en base a cuadro de potencias 


de AEA 90364 Reglamentaria. 


 


C1.3       TABLEROS ELECTRICOS 
 
La Contratista deberá Proveer e instalar el tablero que se indican en 


esquema unifilar: 
El espíritu de Proyecto es el siguiente: 


Toma reglamentaria alimenta el TP, desde el TP se alimenta el TSC, desde el 
TSC se alimentan todos los tableros seccionales y el TSTM. 
El TSTM se alimenta mediante 2 caminos: desde el TSC y desde el GE de 
10kVA.  
EL TSTM (tablero seccional de transferencia manual) alimenta el TSCOyG y 
alimenta Iluminación y tomacorrientes de: 


1. Enfermería: Tomacorrientes e iluminación y heladeras de medicamentos (sin 
A°A°). 


2. TSCOyG del Consultorio odontológico y Ginecologico: Incluye Compresor, 
sillón odontológico y sillón ginecológico e iluminación. 


3. Farmacia: en caso de que en la misma se instalen tomacorrientes asociados a 
heladeras que contengan medicamentos que requieren frio para su 
conservación – Toda heladera que contenga Medicamentos que requieran frio 
para conservarse, deberá tomarse desde el TSTM. 


4. TSB – Tablero de las bombas del sistema de Sanitarias.  
 


La Transferencia se realizará de manera manual mediante una selectora en 
frente de tablero TSTM, que podrá seleccionar entre la alimentación desde la 
distribuidora o la alimentación desde el Grupo electrógeno. 


Se enciendo el grupo electrógeno, dando tensión secundaria a TSTM, en caso de 
Falla de la tensión de distribuidora, y se selecciona de TSTM la alimentación desde 
Grupo electrógeno, dando así alimentación a las áreas anteriormente descriptas. 
El TSTM se sugiere colocarlo en enfermería, mas su disposición final será 
determinada por la inspección de obra, debiendo la Contratista vincularlo con los 
sectores en que se requerirá la alimentación de emergencia. 
La descripción de los interruptores está en planos de esquemas unifilares. Toda la 
construcción de los mismos deberá respetar los lineamientos de la AEA vigente. 
 
 
 
 


Especificaciones técnicas de los tableros: 


 


Se ubicarán a una altura sobre el piso terminado de 1,40 m. hasta el eje medio horizontal. 
Todos los elementos de comando responderán a lo especificado más adelante.  
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Entre los elementos del tablero se dispondrá: 
 Juegos de barras protegido para servicios normales, de secciones adecuadas 


según cálculo de corriente de cortocircuitos u de los esfuerzos electrodinámicos de 
ella derivados. 


 Interruptores y diferenciales, según cargas y escalonamiento de protecciones. 
 Los conductores se deberán identificar mediante anillos numerados ó rotulados de 


acuerdo a los planos funcionales. 
 


Los módulos de interruptores termomagnéticos unipolares, de comando de iluminación 
de circulaciones, hall y demás locales indicados en Planillas de Corrientes Fuertes (Iluminación 
y Tomacorrientes) se deberán alojar en caja independiente de los tableros seccionales, a  fin 
que el Personal  solamente opere las mismas, sin riesgos.  
 
CARACTERÌSTICAS DE LOS TABLEROS: 
 
La Contratista deberá proveer e instalar la totalidad de los tableros los cuales deberán responder 
a la reglamentación AEA 900364-parte 7 sección 771.2. 
  
Cabe destacar que previo a su instalación, La Contratista deberá realizar la totalidad de cálculos 
y pruebas que especifican la norma, debiendo presentar los certificados de las pruebas 
realizadas a los mismos, previo a su instalación. 
 
Las características técnicas de los tableros se indicarán a continuación según dos niveles de 
Intensidades a emplear: de 0 a 630A y de 630 A a 4000 A: 
 
Características técnicas de Tableros de baja tensión hasta 630A 
1.  Generalidades  
Su diseño responderá a las características de un Conjunto Verificado conforme a la definición 
de la norma IEC61439.1 del Comité Electrotécnico Internacional y a la norma IRAM 2181.1, 
cumpliendo con los requerimientos de ensayos de tipo establecidos por las mismas. 
 
Los tableros serán instalados en el interior de locales adecuados. 
 
La instalación de cada aparato o grupo de aparatos incluirá los elementos mecánicos y 
eléctricos de acometida, soporte, protección y salida que contribuyan a la ejecución de una sola 
función (“Unidad Funcional”). El conjunto de las diversas unidades funcionales permitirá la 
ejecución de un conjunto ó Sistema Funcional. 
 
Los componentes prefabricados deberán permitir la estandarización de los montajes y 
conexiones, simplificar la intercambiabilidad y el agregado de unidades funcionales. Brindarán 
protección al personal y seguridad de servicio. Tendrán una disposición simple de aparatos y 
componentes y su operación será razonablemente sencilla a fin de evitar confusiones. 
 
El tablero tendrá las siguientes características: 
 
 tensión de empleo:               = 1000 V 
 tensión de aislamiento:         = 1000 V 
 corriente nominal:                 = 630 A 
 corriente de cresta:               = 53 KA  
 corriente de corta duración:   = 25 KA eff /1seg 
 frecuencia     =50/60 Hz 
 grado de protección adaptable sobre la misma estructura: (IP 30 IK07 / IP31 IK08 / IP43 


IK08) para gabinetes de interior y  IP55 IK10 para gabinetes a la intemperie. 
 apto para sistema de tierra: IT, TT y TN 


 
 
 
2.  Construcción 







  


EX2020-25546936-GDEBA-DPTLMIYSPGP 


 24 


 
Los tableros serán íntegramente de construcción normalizada, estándar y modular, 
conformando un Sistema Funcional. 
 
Los tableros deberán ser adecuados y dimensionados para ser instalados según lo 
especificado en planos. 
En caso de ser necesario, podrán instalarse ventilación con filtros en tapas y techos, o 
ventiladores axiales de servicio continuo y/o controlado por termostatos adecuados para la fácil 
evacuación del calor disipado por los elementos componentes. 
 
Las dimensiones de las columnas deberán responder a un módulo determinado, siendo la 
profundidad de las mismas no menores a 200 mm con un ancho de 595 mm y la altura variará 
según el contenido hasta 1850 mm.  
Cada columna podrá contar con un conducto lateral con puerta para acometida de cables 
pilotos (300mm). 
 
Todos los componentes de material plástico responderán al requisito de autoextinguibilidad a 
960°C, 30/30 s, conforme a la norma IEC 60695.2.1. 
      
 
3.  Estructura 
 
La estructura será realizada con chapas de acero convenientemente tratada con tratamiento de 
cataforesis como mínimo, con un espesor mínimo de 1,5mm. 
              
Los tornillos tendrán un tratamiento anticorrosivo a base de zinc. Todas las uniones serán 
atornilladas, para formar un conjunto rígido. La bulonería dispondrá de múltiples dientes de 
quiebre de pintura para asegurar la perfecta puesta a tierra de las masas metálicas y la 
equipotencialidad de todos sus componentes metálicos. 
 
Las masas metálicas del tablero deben estar eléctricamente unidas entre sí y al conductor 
principal de protección de tierra por medio de dispositivos ensayados. 
 
Para facilitar la posible inspección interior del tablero, todos los componentes eléctricos serán 
fácilmente accesibles por el frente mediante tapas fijadas con tornillos imperdibles o 
abisagradas. Del mismo modo, se podrá acceder por los laterales o techo, por medio de tapas 
fácilmente desmontables o puertas.  
 De ser necesario se optará por tapas transparentes constituidas por un marco y vidrio 
templado. 
 
Para garantizar una eficaz equipotencialidad eléctrica a través del tiempo y resistencia a la 
corrosión, la totalidad de las estructuras y paneles deberán estar tratadas por cataforesis por 
inmersión y pintadas como mínimo. Las láminas estarán tratadas con pintura termoendurecida 
a base de resina epoxi modificada con poliéster polimerizado. 


 


Se deberá asegurar la estabilidad del color, alta resistencia a la temperatura y a los agentes 
atmosféricos. El color final será RAL 9001 blanco liso, semimate, con espesor total mínimo de 
40 micrones. 
 
Se dispondrá en la estructura un porta planos, en el que se ubicarán los planos funcionales y 
esquemas eléctricos. 
 
4.  Conexionado de potencia    
 
El conexionado de los cables con aparatos de maniobra y otros dispositivos se realizará 
únicamente mediante el uso de distribuidores de cobre permitiéndose únicamente un cable por 
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borne, tanto en el distribuidor como en los dispositivos a conectar. La sección del distribuidor 
será como mínimo de la sección del cable conectado aguas arriba. 
Ls distribuidores deberán estar identificados según la fase a la cual corresponde.  
     
 
5.  Montaje   
 
Los componentes de las unidades funcionales que conforman el tablero, deberán ser del 
mismo fabricante. 
Todos los aparatos serán montados sobre guías o placas y fijados sobre travesaños 
específicos para sujeción. No se admitirá soldadura alguna. 
Las conexiones de los circuitos de control se ubicarán en cable canales plásticos de sección 
adecuada a la cantidad de cables que contengan. Los conductores de dichos circuitos 
responderán en todo a la norma IRAM 247-3, con las siguientes secciones mínimas: 
 4 mm2 para los TI (transformadores de corriente) 
 2,5 mm2 para los circuitos de comando 
 1,5 mm2 para los circuitos de señalización, transformadores de tensión 


 
Los conductores se deberán identificar mediante anillos numerados de acuerdo a los planos 
funcionales. 
 
Los instrumentos de protección y medición, lámparas de señalización, elementos de comando y 
control, serán montados sobre paneles frontales, o en el conducto lateral. 
 
Todos los componentes eléctricos y electrónicos montados deberán tener una tarjeta de 
identificación que corresponda con lo indicado en el esquema eléctrico.  
 
Para efectuar conexiones “cable a cable” aguas abajo de los interruptores automáticos 
seccionadores de cabecera, se montará una bornera repartidora de corriente, fabricada en 
material aislante y dimensionado para distribuir una intensidad nominal de hasta 250 A a 40°C. 
El apriete de los cables será realizado sin tornillos, con un resorte tipo jaula. La presión de 
contacto del resorte se adaptará automáticamente a la sección del conductor y asimismo se 
impedirá que el orificio pueda recibir más de un cable por vez. Este sistema permitirá la 
conexión y desconexión de cables con tensión. Las conexiones se realizarán mediante cable 
de 10 - 16 mm², flexible o rígido, sin terminal metálico (punta desnuda). La resistencia a los 
cortocircuitos de este componente será compatible con la capacidad de apertura de los 
interruptores.  
 
Los interruptores automáticos modulares (tipo riel DIN) se alimentarán desde borneras 
repartidoras de cargas fabricadas en material aislante con varios puntos  de conexión por fase 
(o neutro) dispuestos en hasta cuatro filas para conexiones de 6 hasta 50A por fila. Las 
conexiones se realizarán mediante cable de sección no menor a 4 mm² flexible o rígido sin 
terminal metálico (punta desnuda). El apriete de los cables será realizado sin tornillos, con un 
resorte tipo jaula. La presión de contacto del resorte se adaptará automáticamente a la sección 
del conductor y asimismo se impedirá que el orificio pueda recibir más de un cable por vez. 
Este sistema permitirá la conexión y desconexión de cables con tensión. La alimentación del 
repartidor será directa sobre cada polo por cable, conector, o barra flexible pudiendo distribuir 
una intensidad admisible de hasta 200 A a 40°C. 
 
También será posible repartir cargas sobre los interruptores automáticos modulares o 
diferenciales (tipo riel DIN) mediante componentes de conexión prefabricados con dientes de 
enganche directo tipo peine alimentados por cable y para repartir una intensidad admisible de 
120 A a 40°C. Su resistencia a los cortocircuitos será compatible con la capacidad de apertura 
de los interruptores.  
 
6.  Inspección y Ensayos 
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Durante la recepción del tablero se realizarán las Verificaciones Individuales, fijados por las 
normas IEC 61439-1-2 e IRAM 2181.1, que incluyen: 
 


 Inspección visual y de funcionamiento eléctrico. 
 Ensayo dieléctrico y verificación de la resistencia de aislamiento. 
 Verificación de la continuidad eléctrica de los circuitos de protección de puesta a tierra. 


 
El fabricante contará además con protocolos de ensayos de tipo efectuados en laboratorios  
Internacionales independientes, de los siguientes puntos fijados fijados por las normas IEC 
61439-1-2 e  
IRAM 2181.1, que incluyen: 
 


 Verificación de los límites de calentamiento. 
 Verificación de las propiedades dieléctricas 
 Verificación de la resistencia a los cortocircuitos 
 Verificación de la continuidad eléctrica del circuito de protección 
 Verificación de distancias de aislamiento y líneas de fuga 
 Verificación de funcionamiento mecánico 
 Verificación del grado de protección 


 
 


Conforme con las directivas RoHS y REACH  
 
 


Funciones y características definidas 
por el usuario 


Cláusula de 
referencia (para las 
partes 1 y 2) 


Configuración 
estándar 


Varios 


sistema eléctrico       


sistema de puesta a tierra 5.5, 8.4.3.2.3, 8.6.2, 
10.5, 11.4 


    


Tensión nominal U (voltios) 3.8.8.1, 5.2.1, 8.5.3     


categoría de sobretensión 5.2.4, 8.5.3, 9.1 
Anexo G 


    


Transitorios de tensión inusuales, esfuerzos 
de tensión, sobretensiones temporales  


9.1 NO   


Frecuencia nominal de (hz) 3.8.11, 5.4, 8.5.3, 
10.10.2.3, 10.11.5.4 


    


Adicional sobre los requisitos del laboratorio 
de ensayo:  cableado, rendimiento 
operativo y la función 


11.10     


Resistencia a cortocircuitos       


Corriente prevista de cortocircuito en los 
terminales de suministro I (KA)  


3.8.6     


Probable corriente de cortocircuito en el 
neutro  


10.11.5.3.5 60% de los 
valores de fase 


  


Probable Corriente de cortocircuito en el 
circuito de protección  


10.11.5.6 60% de los 
valores de fase 


  


SCPD en la unidad funcional entrante  9.3.2     


coordinación de los dispositivos de 
protecciones de cortocircuito incluyendo la 
protección de los dispositivos de corto 
circuito en los dispositivos externos 


9.3.4     
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datos asociados con las cargas las cuales 
puedan contribuir a la corriente de 
cortocircuito 


9.3.2     


Protección de las personas contra 
descargas eléctricas según la norma IEC 
60364-4-41  


      


Tipos de protección contra la protección de 
los golpes básicos eléctricos (protección 
contra el contacto directo)
NOTA: este tipo de protección tiene por 
objeto proteger contra descargas eléctricas 
debido al contacto directo dentro de la 
Asamblea durante las condiciones 
normales de servicio                                                                        


8.4.2 Protección 
Básica 


  


Tipo de protección contra descarga 
eléctrica - Protección de fallo (protección 
contra contactos indirectos)     
NOTA estos tipos de protección están 
destinados a proteger contra las 
consecuencias de un fallo dentro del 
conjunto.       


8.4.3     


entorno de instalación       


tipo de ubicación 3.5  , 8.1.4 ,8.2     


Protección contra la entrada de sólidos y 
líquidos externos. 


8.2.2 ,8.2.3 exterior: IP 30   


Personas autorizadas       


Método de conexión de las unidades 
funcionales.                                          
NOTA Esto se refiere a la capacidad de 
extracción y reinserción de las unidades
funcionales.                                                                                                             


8.5.1, 8.5.2     


protección contra el contacto directo con 
partes activas internas peligrosos durante el 
mantenimiento o actualización (por ejemplo, 
unidades funcionales, barras principales, 
barras de distribución)                                   


8.4 NO   


Método de conexión de unidades 
funcionales.                                          
NOTA Esto se refiere a la capacidad de 
extracción y reinserción de las unidades 
funcionales    


8,5,101     


Formulario de separación 8.101     


 Capacidad para poner a prueba el 
funcionamiento individual de los circuitos 
auxiliares en relación con los circuitos 
especificados mientras que la unidad 
funcional está aislada.   


3.1.102, 3.2.102, 
3.2.103, 8.5.101, 
tabla 103 


    


Corriente máxima admisible        


Corriente nominal del conjunto I (amps) 5.3.2     


Factor de diversidad nominal  5.3.3, 10.10.2.3 
Anexo E 


De acuerdo con 
las normas de 
los productos 
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Relación entre la sección transversal del 
conductor neutro para los conductores de 
fase: conductores de fase incluyendo hasta 
16mm2  
NOTA: la corriente en el neutro puede estar 
influenciada donde hay armónicos 
significativos, corrientes de fase 
desequilibradas, y otras condiciones en la 
carga que requerirá un conductor más 
grande.                                                                                                       


8.6.1 100%   


Relación de la sección transversal del 
conductor neutro para conductores de fase: 
conductores de fase por encima de 16mm2                                                                  
NOTA Para el valor estándar, se asume 
que  la corriente del neutro no exceda el 
50% de las corrientes de fase. La corriente 
en el neutro puede estar influenciada donde 
hay armónicos significativos, corrientes de 
fase desequilibradas, y otras condiciones 
en la carga que requerirá un conductor más 
grande.                         


8.6.1 50% 
(min.16mm2) 


  


a- Para ciertas aplicaciones, el usuario puede llegar a necesitar requisitos más rigurosos que los 
especificados en la norma. 
b-Una indicación de entrada en la columna gris indica que no hay ninguna disposición estándar 
para funciones o características y el usuario debe especificar sus requisitos. 


Impactos mecánicos externos (IK)
NOTA IEC 61439-1 no nombra códigos IK 
específicos. 


8.2.1 , 10.2.6     


Resistencia a la radiación UV (aplica para 
reuniones en lugares abiertos, a menos que 
se especifique lo contrario                             


10.2.4 Standard   


Resistencia a la corrosión 10.2.2 Standard   


Límite de la temperatura ambiente más baja                                  7.1.1 indoor: -5°C                               
Outdoor: -25°C 


  


Límite de la temperatura ambiente más alta 7.1.1 40°C   


Temperatura ambiente- promedio máximo 
diario 


7.1.1 35°C   


Humedad máxima relativa 7.1.2 Indoor: 50%@ 
40°C                               
Outdoor: 100% 
@ 25°C 


  


grado de contaminación 7.1.3 industrial:3   


altitud 7.1.4 <= 2000m   


entorno de EMC 9.4, 10.12 Anexo J     


Condiciones especiales de servicio (por 
ejemplo, la vibración condensación 
excepcional, fuerte contaminación, 
ambiente corrosivo, fuertes campos 
eléctricos o magnéticos, hongos, pequeños 
animales, riesgos de explosión, fuertes 
vibraciones y choques, terremotos) 


7.2,8.5.4,9.3.3 tabla 
7. 


    


método de instalación       


Tipo 3.3,5.5     
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portabilidad 3.5     


Dimensiones y peso máximo  6.2.1     


Tipo de conectores externos (s) 8.8     


Conductor de fase exterior, secciones
transversales, y terminaciones   


8.8     


 Conductores externos de secciones 
transversales y terminaciones. PE , N, PEN     


8.8     


Almacenamiento y manejo       


Dimensiones y peso máximas de unidades 
de transporte 


6.2.2, 10.2.5     


Métodos de transportes (por ejemplo 
montacargas, grúa) 


6.2.2 , 8.1.7     


Condiciones ambientales diferentes a las 
de servicio 


7,3     


detalles del embalaje 6.2.2     


modalidades de funcionamiento       


Acceso a los dispositivos de accionamiento 
manual 


8.4, 8.5.5     


Insolación de elementos de un equipo de 
instalación de carga   


8.4.2, 8.4.3.3, 8.4.5.2     


Capacidades de mantenimiento y 
actualización 


      


Requisitos relacionados con la accesibilidad 
en el servicio por personas ordinarias; 
requisitos para operar dispositivos o 
cambiar componentes mientras que el 
conjunto se energiza  


8.4.5.1 NO   


Requisitos relacionados con la accesibilidad 
para inspección y operaciones similares     


8.4.5.2.2 NO   


Requisitos relacionados con la accesibilidad 
para el mantenimiento en servicio de las 
personas autorizadas 


8.4.5.2.3 NO   


Requisitos relacionados con la accesibilidad 
para la extensión en el servicio 


8.4.5.2.4 NO   


 
NOTA:  
 
La Contratista deberá relevar el lugar y establecer la ubicación real del gabinetes para la Toma 
de energía eléctrica necesaria para abastecer la totalidad de los equipos eléctricos 
contemplados en el presente pliego, iluminación, tomacorrientes,  sistema de AºAº,  etc.). 
 
Cabe destacar que La Contratista deberá realizar la totalidad de tramitaciones frente a la 
compañía de distribución de energía en caso de que se requiera un aumento de potencia.  


 
 C1.3.1 TP 


 
La Contratista deberá proveer e instalar un Tablero Principal de baja tensión a menos de un 
metro de la toma de energía. El mismo tomará la energía desde el medidor y alimentará el 
Tablero del inmueble. El mismo deberá estar conformado por un gabinete apto intemperie 
reglamentario y deberá contar con: 
- un Disyuntor diferencial de 4x100A Id=300mA 
-un interruptor termomagnético en caja moldeada de 4x100A con regulación R:95A Ics=25kA   
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Los que serán la protección del alimentador principal, según requerimientos de la distribuidora 
de energía.  
 
El mismo deberá respetar las especificaciones técnicas de éste ítem, indicados en esquema 
unifilar. 
 
Mediante cañero reglamentario, se deberá Llegar con el alimentador reglamentario a TSC y 
utiliza el mismo para llegar con el alimentador del Grupo electrógeno. 
 
 C1.3.2 TSC 


 
La Contratista deberá proveer e instalar un Tablero Seccional de Caps (TSC) de baja tensión 
nuevo que funcione de manera totalmente independiente. El mismo tomará la energía desde la 
nueva toma de energía trifásica y alimentará todos los tableros seccionales nuevos previstos 
por pliego. Asimismo la salida del Grupo electrógeno que deberá alimentarse desde éste 
mismo. 
 
El Tablero deberá contener un Gabinete reglamentario para alojar: 


 
 Interruptor de entrada de alimentación: Interruptor en caja moldeada con 


regulación 4x100A R:80 A Ics=25kA 
 Juego de barras 125-160A 
 Disyuntores diferenciales de 4x25A Id=30mA por cada 3 circuitos TUG o TUE 


o por cada 6 circuitos IUG 
 Disyuntores diferenciales de 2x40A Id=30mA por cada 2 circuitos TUG o TUE 


o cada 4 circuitos IUG. 
 Interruptores termomagnéticos bipolares de 2x10 (iluminación – 2x16 –TUG y 


2x20 A p/ TUE y Salidas a tableros seccionales Icc=6kA según esquemas 
unifilares. (máxima capacidad instalada por circuito TUE:9000fr) 


 Interruptores termomagnéticos bipolares- Tetrapolares de 40 A -25 A Salidas 
a tableros seccionales Icc=6kA según esquemas unifilares.  


 Interruptores termomagnéticos bipolares- de 2x63A Salida a Tablero de 
Transferencia manual de Grupo electrógeno Icc=6kA según esquemas 
unifilares.  


 Interruptores termomagnéticos de protección de salida a tableros seccionales 
(bombas elevadoras, efectos, etc.) 


 Borneras limite – Seccionadores fusibles – Reloj Horario – Ojos de buey –: 
Según Proyecto ejecutivo. 


 Todo de común acuerdo a cuadro de potencias reglamentario que La 
Contratista deberá presentar para su aprobación. 


 Se deberán alimentar nuevamente desde TSC los siguientes tableros: 
 TM 2x20A Para Tableros: TSmbt 
 Tm 2x16 para TSEF 
 TM 2x63A Para TSTM (Tablero Seccional de Transferencia Manual) 


 En relación al TSCOyG (Tablero Seccional de Consultorio odontológico y 
Gienecologico), se proveerá y colocará en el tablero las salidas del 
consultorio destinado a odontología el mismo deberá alimentar y proteger 
el compresor del consultorio odontológico, el sillón odontológico y el 
circuito de iluminación, pero el mismo se alimentará desde TSTM 
mediante una TM de 2x20A debido al requerimiento de la alimentación 
mediante Grupo electrógeno. 


 En relación al TSB (Bombas sanitarias) de la Caps, se tomará por 
transferencia de GE desde el TSTM. 


 
 


Dejando un espacio del 20% libre para ampliaciones en gabinetes. 
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Los dispositivos de maniobra y protección se encuentran indicados en 


esquemas unifilares. Nota: aquellas cargas que no se encuentren listadas pero que 
sean necesarias para el correcto funcionamiento del edificio, se deberán alimentar 
teniendo en cuenta el cuadro de potencias reglamentario por normativa AEA 
vigente. Los mismos deberán respetar las especificaciones técnicas de éste ítem. 


 


 C1.3.3 TSEF  
 
La Contratista deberá proveer e instalar el tablero reglamentario de efectos. 


Deberá contar con un interruptor de corte general,  Desde el mismo se alimentarán 
y protegerán los circuitos de iluminación en pasillos, iluminación módulos 
emergencia, señalética y de emergencia. Cada circuito deberá tener una protección 
termomagnética y un encendido unipolar (termomagnética unipolar y-o seccionador 
unipolar) por encendido. Los dispositivos de maniobra y protección se encuentran 
indicados en esquemas unifilares. Los mismos deberán respetar las 
especificaciones técnicas de éste ítem. 


 


 C.1.3.4 TSCOyG 


 


La Contratista deberá proveer e instalar el tablero reglamentario llamado 
Tablero Seccional de Odontología y Ginecología. 


Ëste tablero deberá alimentarse desde el TSTM, para tener la alternativa de 
que en caso de falta de energía del distribuidor, se puedan alimentar las siguientes 
cargas desde el Grupo electrógeno: 


-Compresor odontológico 


-Sillón odontológico 


-Sillón-es ginecológico-s 


-Iluminación normal y emergencia en dichos sectores. 


-Tomacorrientes 


 


 


Se ubicará lo más cercano posible al consultorio odontológico, y desde el mismo se 
alimentarán las cargas eléctricas anteriormente descriptas. 


 


En caso de caída del sistema eléctrico, al poner en funcionamiento el GE y 
transferir la carga desde el TSTM, se alimentará este tablero, con lo cual quedarán 
habilitados estos servicios. 


Los dispositivos de maniobra y protección se encuentran indicados en esquemas 
unifilares. Los mismos deberán respetar las especificaciones técnicas de éste ítem. 


 


 C.1.3.5 TSMBT 


 


La Contratista deberá proveer e instalar: 
- El tablero reglamentario Para alimentar Aparatos eléctricos de MUY BAJA 


TENSION (TSMBT),  
El Tablero deberá poseer Gabinete reglamentario con un interruptor de corte general, pudiendo 
ser un disyuntor diferencial superinmunizado y protecciones contra cortocircuitos, 
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sobrecorrientes y contactos directos e indirectos. Los dispositivos de maniobra y protección se 
encuentran indicados en esquemas unifilares. Por cada Dispositivo, se deberá proteger 
mediante un interruptor termomagnético de 2x10A Icc=6kA o de corriente acorde al consumo 
específico. 


En relación al Tablero Seccional de Muy Baja Tension (TSMBT), deberán proteger las 
alimentaciones de los siguientes sistemas: 


- La central de incendio  
-El rack de datos  
-La Central telefónica,  
-Turnero digital  
-La Central de alarmas  
y todo dispositivo asociado de Muy Baja Tensión.  


Los dispositivos de maniobra y protección se encuentran indicados en esquemas 
unifilares. Los mismos deberán respetar las especificaciones técnicas de éste ítem. 


 


 C1.3.6 TSTM 
 


La Contratista deberá proveer e instalar un Tablero Seccional de Transferencia Manual (TSTM) 
de baja tensión nuevo que funcione de manera que tome la energía desde EL TSC o bien 
desde el grupo electrógeno de 10kVA mediante una selectora ubicada en el frente del tablero. 
El mismo alimentará: 
-Enfermería: Tomacorrientes de usos generales (sin A°A°) e iluminación. 
-TSCOyG que alimentará iluminación de Consultorio odontológico y ginecologico: Incluye 
Compresor, sillón odontológico y sillón ginecológico. 
-Farmacia-Enfermería: Tomacorrientes asociados a heladeras que contengan medicamentos 
que requieren frio para su conservación. 
-TSB Tablero de Bombas Sanitarias (desde TSTM) 


 
En el frente del gabinete, asimismo deberá contar con 2 ojos de buey que indique la presencia 
de fase de la distribuidora y la presencia de fase de grupo electrógeno. 
El procedimiento será: 
Ante el corte de energía, Se deberá encender el grupo electrógeno, dando así tensión en el 
tablero TSTM (del lado del grupo 
). 
Se deberá seleccionar mediante LA SELECTORA, la opción del grupo electrógeno. En ése 
momento, tomará energía y alimentará los sectores indicados desde el mismo. 
Una vez que vuelva la tensión de la distribuidora, se deberá volver con la selectora a la 
posición distribuidora. Y consecuentemente apagar el grupo electrógeno. 
 
 
El Tablero deberá contener un Gabinete reglamentario para alojar: 


 
 Interruptores de entrada de alimentación desde TSC y GE: 1 TM de 2x63A en 


serie con 1 disyuntor diferencial de 2x63A Id=30mA alimentación de 
Distribuidora. Y 1 TM de 2x63A en serie con 1 disyuntor diferencial de 2x63A 
Id=30mA para alimentación desde Grupo electrógeno. 


 1 Interruptor conmutador de 2 polos de al menos 63 A Pos (I-0-II) tipo 
VEFBEN o similar superior.  


 Juego de barras monofásico de 63 A 
 Interruptores termomagnéticos bipolares de 2x10 (iluminación – 2x16 –TUG y 


2x20 A p/ salida a TSCOyG. Borneras limite – Seccionadores fusibles – Ojos 
de buey cdad: 2 (uno para tensión de red, otro para tensión de grupo 
electrógeno.: Según Proyecto ejecutivo. 


 Todo de común acuerdo a cuadro de potencias reglamentario que La 
Contratista deberá presentar para su aprobación. 
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 Alimentará el TSB (tablero de bombas elevadoras de agua) .-TM2x20 Salida 
a TSB 
 


 
 


Dejando un espacio del 20% libre para ampliaciones en gabinetes. 
 


Los dispositivos de maniobra y protección se encuentran indicados en 
esquemas unifilares. Nota: aquellas cargas que no se encuentren listadas pero que 
sean necesarias para el correcto funcionamiento del edificio, se deberán alimentar 
teniendo en cuenta el cuadro de potencias reglamentario por normativa AEA 
vigente. Los mismos deberán respetar las especificaciones técnicas de éste ítem. 


Nota: La ubicación tentativa se encuentra indicada en planos de planta (la 
ubicación definit iva será determinada por la inspección de obra y autoridades del 
inmueble). 
 


 


C.1.3.7 TSB 


La Contratista deberá proveer e instalar la alimentación, de potencia, protección y 
comando de los Motores de bombas elevadoras de la Instalación Sanitaria. Serán 
protegidos mediante sendos y reglamentarios  Tableros Seccionales de Bomba 
elevadora y Tablero Seccional de Bomba de achique. Cabe destacar que asimismo 
deberá proveer e instalar toda la mano de obra y materiales para el conexionado de 
los motores y/o flotantes a tanque y cisterna existente.  


NOTA: La toma de energía se realizará desde el TSTM para poder alimentar la 
misma desde el Grupo electrógeno. 


Si La(s) bomba(s) fueran existentes, La Contratista deberá relevar la Potencia 
de la/las mismas, y en función de sus características eléctricas, 
reacondicionar el unifilar del Tablero según la Potencia instalada real, para su 
efectiva protección y comando, esto és: Consumo, fases, Contactor(es), Relevo 
térmico y su regulación. En un todo de acuerdo a normativa vigente. 


En el caso de que las bombas elevadoras sean indicadas en planos de 
Sanitarias, se adoptará la potencia requerida por dicha área. En el caso de las 
bombas elevadoras, serán 2, una back-up de la otra, ms una de achique y una 
bomba de la perforación a napa. 


 


En éste caso, el principio de funcionamiento será: 


 


Se toma El nivel de agua del tanque mediante un flotante. 


Cuando este se vacíe, se enciende la bomba elevadora I o II, según se dispone en 
planos sanitaria, tomando el agua desde la cisterna. 


Se toma el nivel de la cisterna mediante un flotante.  


En caso de que la cisterna esté Vacía, deberá cortar el circuito de la bomba 
elevadora activa (que no trabaje en vacío) 


 


Las característica del Tableros será: 
 
Tableros seccionales de bombas: 
La Contratista tendrá a su cargo la provisión, instalación y conexionado de los Tableros 
Seccionales de las diferentes bombas eléctricas (elevadoras, pluviales, cloacales, etc.), estará 
conformado por un gabinete marca Genrod, o calidad superior de 450X450X200 como mínimo 







  


EX2020-25546936-GDEBA-DPTLMIYSPGP 


 34 


o lo que corresponda con el fin de alojar todos los elementos del tablero según esquemas 
unifilares, quedando un espacio de reserva no equipada de un 20%, con subpanel calado y 
estará equipado de todos los elementos que están indicados en los esquemas unifilares de los 
planos. Asimismo llevará un borne o barra de puesta a tierra donde se conectará el cable 
verde-amarillo de la misma sección que la fase del sistema de puesta a tierra y la salida de los 
conductores de puesta a tierra de todos los circuitos cuyas secciones se encuentran indicadas 
en esquemas eléctricos. Las marcas de referencia de los interruptores termomagnéticos y 
disyuntores diferenciales serán Merlín Gerín, Schneider, General Electric o de calidad superior. 
El mismo deberá proveerse con todos los cablecanales, rieles din, cableados de potencia y 
cableados y conexiones auxiliares que sean necesarios para su correcto funcionamiento.  
Para los Tableros de bombas, deberá realizarse asimismo la canalización, cableados y puesta 
en funcionamiento de los comandos del mismo.  
Cabe destacar que, el arranque de los motores deberá realizarse mediante arranque directo 
(para bombas de potencia menor o igual a 5.5HP y mediante arranque en estrella-triángulo o 
bien arranque suave, para potencias superiores. Cada bomba deberá tener un interruptor 
termomagnètico individual, y un relevo térmico individual regulado conforme a consumo, 
excepto en las bombas de presurización de escalera, bombas jockey y presurizadoras del 
sistema de incendio. 
 
TSB 
 
El tablero Deberá proveerse e instalarse de menera que funcione automáticamente:: 


 Un Disyuntor diferencial  de cabecera TM de 2x25A 
 4 interruptores (uno para cada bomba) termomagnéticos de 2x10A 
 1 TM de 2x6 A para protección de transformador o bien mediante Seccionador fusible 


tabaquera If=6A. 
 4 contactores AC3 de 9 A bobina de 24V 1NO , para encendido de cada bomba) 
 4 relevos térmicos (1NO y 1 NC) de regulación acorde a consumo de las bombas) 
 2 selectoras manuales sobre Tapa (I-0-II): una para Manual-automático y la otra para 


elección de Bomba ELEVADORA 1 y Bomba elevadora 2. 
 2 selectoras manuales sobre Tapa (I-0-II): una para Manual-automático de bomba 


perforación y la otra para manual automático de bomba de achique. 
 1 Transformador 220/24V (100)VA para alimentación de circuitos de comando.  
 Cantidad de flotantes: 4 (Tanque nuevo-Cisterna Vacía) conjuntamente con la 


canalización y cableados de los mismos – medida de nivel de agua en cisterna . 
 Cablecanal ranurados, Borneras, cableados de potencia y comando según 


especificaciones de la AEA. 
 
Nota: 
Las 4 bombas que maneja son: 
-Bomba 1 y 2 elevadoras (una back up de la otra) 
-Bomba de perforación 
-Bomba de achique. 
 
 La Contratista proveerá e instalará todas las bocas de alimentación a las bombas 
eléctricas y todo artefacto que requiera alimentación eléctrica asociados a las instalaciones 
sanitarias. Toda la cañería y accesorios instalados al exterior deberán ser pintados con esmalte 
sintético del mismo color que el cielorraso o paredes. 
 
 La Contratista proveerá e instalará todas las bocas de alimentación a las bombas 
eléctricas y todo artefacto que requiera alimentación eléctrica asociados a las instalaciones 
sanitarias. Toda la cañería y accesorios instalados al exterior deberán ser pintados con esmalte 
sintético del mismo color que el cielorraso o paredes. 
 
 
CONEXIÓN A MOTORES-flotantes 
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La instalación eléctrica en conducto rígido terminará en una caja de conexiones cuadrada de 
aluminio fundido o inyectado, con tapa, próxima al motor pero no  montada sobre él o sobre su 
base, si ésta fuese del tipo flotante; desde esta caja, que deberá estar sólidamente fijada y 
protegida, hasta la bornera de conexiones propia del motor, se continuará la instalación con 
caño flexible de fleje de acero anillado o espiralado, galvanizado de tipo apropiado para uso 
eléctrico, con cabezales de bronce fundido especiales para el caño, roscados para su 
acometida a las cajas, o fijación a ella mediante contratuercas y boquilla. 
 
La Contratista deberá proveer, instalar y conectar en éste ítem los flotantes uno en Cisterna y 
otro en Tanque, sus respectivas canalizaciones mediante cañería tipo DAISA ¾” y 2x1.5mm² 
que vincularán según conexionado en serie ambos flotantes y los bornes del tablero de 
operación automática del mismo conforme se indica en esquemas unifilares. Asimismo, se 
incluye las vinculaciones entre dicho tablero y las bombas eléctricas con canalizaciones 
14.5mm y secciones acordes a la potencia de las mismas. 
 
 
 


C1.4     CANALIZACIONES 
 
 C.1.4.1   CAÑERO PVC 110  
 
 La Contratista deberá realizar la Provisión e instalación de la totalidad de las Canalizaciones 
mediante Cañeros enterrados en piso de PVC Diám. 110Mm. La Distribución de los mismos 
está en planos de plante, y servirá para Garantizar las alimentaciones Ente tableros, Y 
conexionados de sistemas de flotante de tanque de agua con los tableros de Bombas 
elevadoras de agua.  
 
La Totalidad de los zanjeos y caños deberán realizarse respondiendo a la normativa AEA 
vigente. En cada cambio de dirección a 90°, se deberá realizar una boca de acceso o caja de 
pase para poder realizar los cableados correspondientes. 
 
 C.1.4.2   BPC DE 300MM 
 
 La Contratista deberá realizar la Provisión e instalación de la totalidad de las bandejas pasa 
cables que aparecen en planos de planta. Las mismas serán: Bandeja pasa cables de 300 mm 
de ancho perforada con separador para corrientes débiles, por la cual irán todos los 
conductores de acometidas del sistema de Muy baja tensión como Telefonía, etc, y, por el otro 
sector, la alimentación de los tableros seccionales y alimentaciones de 220V p/puestos de 
trabajo TUG, TUE, alimentación de unidades evaporadoras y condensadoras, etc. 
En el recorrido de las bandejas que aparecen en planos de planta eléctricos. En caso de que la 
bandeja pasa cables quede a la intemperie, se deberá proveer e instalar con tapa. 
Para la transición entre el conductor subterráneo y cañería con conductores unipolares, se 
utilizará una caja de pase metálica o de PVC con riel din y 3 borneras.  La Colocación de las 
mismas deberá responder a la normativa de la AEA vigente. 
 
 C.1.4.3   CANALIZACIONES CAÑOS Y CAJAS 
 
 La Contratista deberá realizar la Provisión e instalación de la totalidad de las Canalizaciones 
externas mediante Cañerías y cajas de pase donde se necesiten para la alimentación de los 
Tableros nuevos y Existentes, como así también, los artefactos eléctricos que requieran 
alimentación. 
Deberán responder a la normativa AEA 90364 vigente y realizar 2 canalizaciones 
independientes esto es: una para la alimentación de 220/380V y la otra para corrientes débiles 
(Detección incendio-Turneros-Pulsadores-Red de datos y telefonía, Alarma, etc.). 
Cada 10-15 metros se deberá colocar una caja de pase de dimensiones apropiadas para 
realizar el cableado, en el caso de hasta 3 caños de RL19 podrá ser una caja rectangular 
10x10x5, en el caso de las canalizaciones más grandes 2RL51 o bien hasta 6 caños de RL19 
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podrá ser cajas de pase estampadas de 20x20x10 con tapa. (Sobre todo para la vinculación de 
corrientes débiles entre la CAPS y el SUM) 
Si la instalación queda a intemperie se deberán utilizar materiales anticorrosivos y resistente a 
golpes y/o vandalismos (DAISA, H°G°). en el interior, se deberán pintar los caños que queden a 
la vista del mismo color que las paredes. 
En los planos de planta se encuentran las trazas estimadas de dichas canalizaciones. Cabe 
destacar que las canalizaciones de 220V será independiente de la de Datos-Telefonía-TV-
Corrientes débiles. 
 
Cabe destacar que, en éste ítem, asimismo, se deberá contemplar las canalizaciones desde los 
tableros seccionales de bomba elevadora hasta los tanques de reserva de agua (el flotante) 
como así también, al flotante de la cisterna. Asimismo, toda canalización eléctrica que se 
requiera para dejar en perfecto estado de funcionamiento el inmueble, TANTO PARA 220v 
COMO PARA CORRIENTES DÉBILES (DATOS, TEL, TV, ETC). 
 
La Totalidad de las instalaciones y caños deberán realizarse respondiendo a la normativa AEA 
vigente. En cada cambio de dirección a 90°, se deberá realizar una boca de acceso o caja de 
pase para poder realizar los cableados correspondientes. 
 
 
 


 


C1.5 MAT. INSTALACIÓN ELÉCTRICA 
 
CAÑOS Y ACCESORIOS 


Caño de acero y accesorios para instalaciones eléctricas embutidas. 
Serán de chapa laminada en frío y estarán esmaltados en color negro. Deberán cumplir 


con todos los requerimientos de las normas IRAM 2005-caños de acero roscado y sus 
accesorios para instalaciones eléctricas (tipo semipesado M.I.V.S.P.). 


Se adopta como diámetro mínimo, el RS 19/15, denominación comercial Ø = ¾, 
diámetro exterior 19,05+/- 0.15mm, espesor de pared: 1,8+/- 0.15mm. 


Cuándo deban cruzar juntas de dilatación deberán estar provistas de tramos especiales 
que permitan su movimiento. 


En las instalaciones a la vista la cañería será de hierro galvanizado, con cajas y 
accesorios de aluminio fundido, estancas, aptas para la intemperie. 


También se permitirá el uso de caños rígidos de PVC autoextingible de diámetros 20, 
25, y 40mm, color gris RAL 7035 ó color azul, que se puedan doblar en frío, por medio de la 
introducción de un resorte de acero flexible, respondiendo a la norma IRAM 2206 ó IEC 1386-1 
sólo en salas de uso médico grupo de aplicación 2 red IT. 


 
CONDUCTORES 


Los conductores a utilizar deberán responder a las Normas siguientes: 
 Instalaciones fijas interiores: IRAM 62267: conductores de cobre aislados con policloruro de 


vinilo (PVC), libre de halógenos y/o antillama (LSOH). 
 IRAM 2289- categoría A: ensayo de no propagación de incendio. 
 Secciones mínimas:  


Iluminación 1.5mm2 
Cableado de artefactos: 1mm2. 
Tomacorrientes 2.5mm2; último toma. 
Resto 4mm2 ó s/cálculo de consumos. 
Tomacorrientes de uso especial 4mm2  o 6mm2 s/cálculo de consumo  
Tomacorrientes trifásicos s/cálculo de consumo. 


 Alimentadores generales, subgenerales seccionales ó bajo piso: IRAM 2187 y 2289: 
conductores unipolares, multipolares doble vaina aislados en PVC, para 1,1kV, con 
conductores de cobre. 
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 C1.5.1 BOCAS DE ILUMINACIÓN  
La contratista debería proveer, instalar y conectar todos los materiales necesarios para la 
alimentación de todos los artefactos eléctricos de iluminación expuestos en el presente y en 
planos de planta correspondiente. 
Se utilizará canalización, cajas octogonales, de pase y derivación y cables con Sello IRAM 
respetando la reglamentación AEA 90364-7-771-A. 
 
En cada boca de iluminación que se realice sobre cielorraso suspendido, la Contratista deberá 
proveer e instalar un chicote de conductor TPR de 2x1.5+T, conectado en un extremo al 
circuito de iluminación y en el otro extremo el artefacto de iluminación. 
 
LLAVES DE EFECTO (encendidos) 
Responderán a la norma IRAM 2007. Interruptores eléctricos manuales para instalaciones 
domiciliarias y similares, modulares, con bastidor de chapa cincada y módulos. Serán para 250 
V; 10A. Protección IP 40 con cubierta protectora aislante y pulsadores a tecla. 
 
 C1.5.2 BOCAS DE TOMACORRIENTES USO GENERAL  
 
Se instalaran nuevas bocas de tomacorrientes completas, con bastidor, doble módulo 2P+T 
IRAM 2072, tapón ciego, tapa y cableado de 2x2.5 mm2+T, debiendo dejar un chicote de 
cableado. 
Deberán responder a la Norma IRAM 2000 debiéndose aplicar: 
IRAM 2072: Tomacorrientes eléctrico con toma a tierra 2p+T de 10 A 2x220V + T. Bipolares 
para instalaciones industriales fijas y tensión nominal 220V entre fase y  neutro (dos 
tomacorrientes por boca). 
 


Las bocas de TUG se encuentran indicadas en planos eléctricos de tomacorrientes. 


En relación al color de los módulos: 


Cada circuito que se alimente mediante distribuidora – o grupo electrógeno, deberá contar con 
un módulo doble color rojo, para indicar que dicho tomacorriente,  en caso de falta de energía y 
prender el grupo electrógeno, tendrá tensión de grupo. En el caso de ser tomacorrientes que 
solo tiene alimentación desde la distribuidora, serán color blanco marfil. 


Circuitos de Alimentación bajo distribuidora- o GE: 


Los circuitos TUG que salen de TSTM y TSCOyG todas las bocas conectadas a estos circuitos 
van con módulo doble rojo. Es decir todos los circuitos TUG que se alimentan desde 
distribuidora- o GE. 


Los locales o sectores en los que se pide este tipo son: 


-Enfermería: Tomacorrientes de usos generales (sin A°A°) 
-Consultorio odontológico: Incluye Compresor, sillón odontológico y sillón ginecológico. 
-Farmacia: Tomacorrientes asociados a heladeras que contengan medicamentos que requieren 
frio para su conservación. 


 Los mismos deberán ser dobles de color rojo para los circuitos que estén alimentados desde la 
red de energía de emergencia bajo GE, 2 módulos 2P+T rojos 


 


Circuitos de Alimentación bajo distribuidora solamente: 
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Los circuitos TUG que salen de TSC y los tableros asociados a el van con módulo doble color 
marfil. Es decir todos los circuitos TUG que se alimentan desde distribuidora solamente. 


En el caso de estar alimentados desde la red de energía normal, deberán ser tomacorrientes 
dobles de color blanco marfil, 2 módulos 2P+T. 


 


Alternativa opcional: 


En caso de pasar 2 circuitos (uno normal y otro de emergencia) por la misma cañería, se 
Podrán realizar combinaciones de modo de tener, en el mismo bastidor, un módulo con 
alimentación normal y otro con alimentación de emergencia bajo GE. 


Lo mismos se realizarán mediante módulo de tomacorrientes 2P+T de 10A color rojo 
(alimentación de red y bajo grupo). Y el otro módulo color blanco marfil conectado al circuito de 
alimentación normal.  
 


  
 
 C1.5.3 BOCAS DE TOMACORRIENTES USOS ESPECIALES  
 
Se instalaran nuevas bocas de tomacorrientes completas, con bastidor, doble módulo, tapón 
ciego, tapa y cableado de 2x4 mm2+T, debiendo dejar un chicote de cableado. 
Por cada circuito TUG se deberá respetar un máximo de 9000fr por circuito en caso de A°A° o 
hasta 3kW.  Asimismo deberá distribuir las cargas en las 3 fases. 
Deberán responder a la Norma IRAM 2000 debiéndose aplicar: 


 IRAM 2072: Tomacorrientes eléctrico con toma a tierra 2p+T de 20 A 2x220V + T. 
Bipolares para instalaciones industriales fijas y tensión nominal 220V entre fase y  neutro 
(un tomacorrientes por boca). 
 


 


 
 C1.5.4 PERISCOPIO 4 TOMAS - 1 DATOS - 1 TEL 


 


- La Contratista deberá proveer e instalar un periscopio para cada puesto de trabajo. El 


periscopio será de 6 módulos 


. Los módulos completos y reglamentarios que deberán entregarse completos serán: 


- -4 Tomas 220V 2P+T de 10A 


- -1 boca de telefonía completa (RJ11) completa y funcionando Desde central telefónica 


mediante número de interno independiente. 


- -1 boca completa datos RJ45 categoría 5e crimpeado y certificado 


 


- Los accesorios de conexión: tomacorrientes, toma de TE, toma de Datos; serán de 


igual marca que la correspondiente a los módulos de iluminación y tomacorrientes. 
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NOTA: todos los componentes del sistema de canalizaciones deberán cumplir con la norma 


que garantice la normativa aplicable a la red de datos la categoría 5e. 


 


- Los pases para darle continuidad a los puestos de trabajo y las bajadas desde 


bandejas portacables será por intermedio de dos cajas de pase y 2 (dos) caños de hierro 


semipesado diámetro 3/4” a pie del periscopio 


 


NOTA: todos los componentes del sistema de canalizaciones deberán cumplir con la norma 


que garantice la normativa aplicable a la red de datos la categoría 5e. 


 
Responderán a la norma IRAM 2007. Interruptores eléctricos manuales para instalaciones 
domiciliarias y similares, modulares, con bastidor de chapa cincada ó PVC y módulos. 
Serán para 250 V; 10A. Protección IP 40 con cubierta protectora aislante y pulsadores a 
tecla. 


 C1.5.5 PERISCOPIO 4 TOMAS - 1 DATOS  


 


- La Contratista deberá proveer e instalar un periscopio para cada puesto de trabajo. El 


periscopio será de 6 módulos 


. Los módulos completos y reglamentarios que deberán entregarse completos serán: 


- -4 Tomas 220V 2P+T de 10A 


-- -1 boca completa datos RJ45 categoría 5e crimpeado y certificado 


 


- Los accesorios de conexión: tomacorrientes, toma de TE, toma de Datos; serán de 


igual marca que la correspondiente a los módulos de iluminación y tomacorrientes. 


NOTA: todos los componentes del sistema de canalizaciones deberán cumplir con la norma 


que garantice la normativa aplicable a la red de datos la categoría 5e. 


 


- Los pases para darle continuidad a los puestos de trabajo y las bajadas desde 


bandejas portacables será por intermedio de dos cajas de pase y 2 (dos) caños de hierro 


semipesado diámetro 3/4” a pie del periscopio 


 


NOTA: todos los componentes del sistema de canalizaciones deberán cumplir con la norma 


que garantice la normativa aplicable a la red de datos la categoría 5e. 


 
Responderán a la norma IRAM 2007. Interruptores eléctricos manuales para instalaciones 
domiciliarias y similares, modulares, con bastidor de chapa cincada ó PVC y módulos. 
Serán para 250 V; 10A. Protección IP 40 con cubierta protectora aislante y pulsadores a 
tecla. 


 
C1.5.6 BOCAS ACU  
 
Se instalaran nuevas alimentaciones a los motores de bombas existentes en proyecto, y a 
consumos específicos como algún extractor. Las mismas serán del tipo ACU: Alimentación a 
Carga única reglamentarias: 


 Alimentación a Compresor odontológico 
 Alimentación a Bombas elevadoras de agua según proyecto sanitario 
 Alimentación a Bomba de perforación 
 Alimentación a bombas de achique según proyecto sanitario 
 Alimentación a extractores de renovación de aire según sub-sistema de climatización. 
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Las mismas se realizaran a pie de cada motor, alimentad0s y conectadas de manera 
reglamentaria a cada tablero seccional correspondiente. 
 
El cableado mínimo será de 2x1.5 mm2+T, debiendo dejar un tomacorriente a pie de cada 
bomba. 
Deberán responder a la Norma IRAM 2000 debiéndose aplicar: 
IRAM 2072: Tomacorrientes eléctrico con toma a tierra 2p+T de 10 A 2x220V + T. Bipolares 
para instalaciones industriales fijas y tensión nominal 220V entre fase y  neutro (un 
tomacorriente por boca). 
 
C1.5.7 BOCAS EXTRACTORES  
 
Se instalaran nuevas alimentaciones a los extractores de baño, cuyas características serán 
similares a las de las bocas de iluminacion, cuyo encendido se realizará desde el mimo de la 
boca de luz correspondiente en baños. Se incluye en éste ítem a totalidad de materiales y 
mano de obra para alimentar y dejar en perfecto estado de funcionamiento:  


 Alimentación a Extractores de baños con encendido desde circuito de Iluminación 
según Proyecto de Climatización. 


 
El cableado mínimo será de 2x1.5 mm2+T, debiendo dejar una ficha macho y hembra a pie de 
cada extractor para facilitar el reemplazo. 
 
 


C1.6       ILUMINACIÓN Y EQUIPOS ELECTRICOS 
 
ILUMINACIÓN interior y exterior 
Toda la instalación de circuitos de iluminación deberá cumplir con la reglamentación AEA 
90364-7-771. Asimismo, los niveles lumínicos de cada sector deberá, corresponderse a la ley 
de Seguridad e higiene. La Contratista deberá Presentar los análisis de nivel lumínico de cada 
sector y estar dentro de lo previsto por norma. 
La Contratista deberá proveer e instalar la totalidad de los artefactos de iluminación nuevos y 
serán colocados por la misma en un todo de acuerdo con la reglamentación. Los mismos 
serán: 
  
C1.6.1 tipo A5:  
Artefacto empotrable cuadrado de 59.8 x 59.8 cm para iluminación directa - simétrica con base 
de acero, tratamiento de superficie con pintura en polvo poliéster, con difusor de acrílico opal 
de alto rendimiento OPTO MAX, con una lámpara de led de 25W y  2700Lm   


 
 C1.6.2 tipo C2:  
Artefacto de aplicar cuadrado de 30 x 30 cm para iluminación directa - simétrica con base de 
acero,  tratamiento de superficie con pintura en polvo poliéster, difusor de policarbonato opal de 
alto rendimiento, con una lámpara de led de 18W 
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 C1.6.3 tipo D4:  


Artefacto embutido cuadrado de 20 x 20 cm para iluminación directa - simétrica con base de 
acero,  tratamiento de superficie con pintura en polvo poliéster  color blanco, fuente de led día 
de 20W. 


 


 
 
 
 C1.6.4 tipo F5:  


Artefacto empotrable en techo. Dimensiones: 120mm x 120mm x 21mm, difusor opal. 
Distribución de Luz: directa simétrica. Lámpara de led de 6W. 


 


 
 C1.6.5 tipo G4: 


Artefacto empotrable en techo, reflector de aluminio brillante y difusor de policarbonato opal de 
alto rendimiento OPTO MAX para iluminación directa - simétrica con frente de aluminio 
inyectado,  tratamiento de superficie con pintura en polvo poliéster, reflector de aluminio 
facetado brillante, con 1 (una) lámpara de led de 20W.   
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 C1.6.6 tipo G11: 


Artefacto de aplicar exterior redondo de 36 cm de diámetro para iluminación directa - simétrica 
con cuerpo de aluminio inyectado,  tratamiento de superficie con pintura en polvo poliéster, 
difusor en policarbonato opal de alto rendimiento, con una lámpara de led de 12W 


  


 
 
 
Nota: Se deberá Proveer e instalar una fotocélula para cada uno de estos artefactos. 
CCas: Fotocontrol Electrónico hasta 1000W para todo tipo de lámparas. 


 
 C1.6.7 tipo H2: 
Proyector exterior con cuerpo de aluminio inyectado, tratamiento de superficie con pintura en 
polvo poliéster, reflector de aluminio gofrado brillante y cristal templado serigrafiado, con 1 
(una) lámpara de LED de 10W – 800Lm . Incluye brazo de extensión (frontlight). 
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 C1.6.8 tipo K3: 
Luminaria para aplicar en pared, de iluminación inferior. Construida íntegramente en metal 
esmaltado, pantalla portaequipo desmontable, difusor frontal, de policarbonato alveolar 
traslucido, desmontable mediante tornillería. Completa con una lámpara led compacta de 13W. 
 
  


 
 C1.6.9 tipo SÑ: 
Señaletica 
 
La Contratista deberá Proveer e instalar la totalidad de las bocas de iluminación completa con 
el fin de alimentar la señalética del tipo Frontlight presentes en proyecto. 
La Contratista asimismo, deberá proveer e instalar la señalética completa, conforme a las 
características técnicas.  


 Cartel marquesina 
 Burbuja cruz 


 
Los mismos se realizarán de la siguiente manera: Deberán tener iluminación de led (13W), tiras 
de led o bien 2  Reflectores de led (10W). 
 
 


 
 
 
Las características de los mismos son las siguientes: 
 
Cartel marquesina realizado en chapa pintada con pintura UV, con terminación antióxido, y 
bordes curvados, con encastre posterior para colgado en pared. Brazos con iluminación led. 
Frontlight. 
Cartel marquesina realizado en chapa pintada con pintura UV, con terminación antióxido, y 
bordes curvados, con encastre posterior para colgado en pared. Brazos con iluminación led. 
Frontlight. El Frente del Cartel será definido por Pliego CIVIL, en donde aparecerá el municipio 
y el nombre de la CAPS. Se deberá iluminar mediante 2 brazos con 2 reflectores del tipo H2.  
 
 
Características técnicas básicas de la Burbuja Cruz: burbuja realizada en plástico traslúcido 
termoformado, bifaz, con luz led, soporte en chapa pintada amurable con encastre invisible. 
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Nota: Se deberá Proveer e instalar una fotocélula para el encendido de accesos. 
CCas: Fotocontrol Electrónico hasta 1000W para todo tipo de lámparas. 


 
 
 
 C1.6.10 tipo S1: 
Cartel de Salida con lámparas de leds con equipo autónomo de emergencia y 6 hrs. de 
autonomía.  


 
 
 C1.6.11 tipo Em1: 
Artefacto de emergencia 90 leds 18hs de autonomía.  
Especificaciones técnicas: Alimentación: 220 Vca 


 Baterías recargables de electrolito absorbido 6v 4ah incorporadas 


 Potencia de Lámpara: 90 LEDs de alto brillo, luz blanca 


 Tipo de Lámpara: LEDs alto brillo 
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 Color Lámpara: 6500ºK 


 Tiempo de recarga: 18 hs. 


 Autonomía: 15 hs a plena luz de 90 LEDs 


En la ubicación definida por Bomberos y la Inspección de Obra, deberán proveerse e instalarse 
los artefactos autónomos de emergencia. 


 
 
 
 
 
 
 C1.6.12 tipo E: 
 Módulo de emergencia incorporado. Sistema de iluminación de emergencia, autónomo 
permanente para artefactos que utilizan fluorescentes T8 ó PL, de 4 pines o lámparas de Led. 
La Contratista deberá realizar la modificación de uno de los tubos de led-artefactos de led, de 
todos los artefactos con la leyenda “E” o bien con el cìrculo lleno, la modificación será realizada 
en uno de las lámparas con el cambio del zócalo para lámpara de led. El alimentador al módulo 
de emergencia se realizará mediante conductores de 1,5 mm2 de sección desde el tablero 
correspondiente. Ante la falta de fase, el módulo alimentará automáticamente la lámpara.  


 


 
 
 


 C1.6.13 tipo AN2: 
Anafe eléctrico 1 hornallas diseño en acero inoxidable: 
Hornalla máxima potencia: 1500W  
de usos generales (TUG de máximo 10 A) 
Temperaturas regulable mediante termostato 
1 Perillas al frente con 5 potencia seleccionables  
Luz indicadora de encendido en superficie 
Apoyos antideslizantes 
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NOTAS: Toda la instalación será recorrida por un conductor aislado de cobre color 
verde con amarillo con 2.5 mm2 de sección mínima o equivalente al neutro.  


Los equipos auxiliares de Led serán calidad IRAM, con factor de potencia corregido a 
0.95. 


 
           Se recomienda la adaptación y utilización de los artefactos que hay en existencia tanto 
para la parte construida, como la que se va ha construir, se utilizarán lámparas de Led 
normalizadas en los lugares donde existen artefactos con lámparas incandescentes. 
          


Además en la oferta deberán acompañar, hojas de datos de cada uno de ellos y 
protocolos de Ensayos Luminotécnicos de los mismos efectuados en laboratorios oficiales, a 
saber: 


 
 LEMIT, Pcia. de Buenos Aires. 
 INTI. 
 Universidad Nacional de Tucumán. 
 
DETALLE DE TODOS LOS COMPONENTES DE LOS MISMOS: 
 
 Portalámparas. 
 Lámparas, indicando en cada caso características, temperaturas, potencia, color, etc. 
 Lámparas LED de primera calidad 


 
Todo el material deberá ser aprobado, previo a su instalación, por la D.P.A. Los 


portalámparas serán aprobados por la D.P.A. previo a su colocación. Las partes metálicas y 
tornillos deberán ser de cobre o de bronce, no aceptándose los de hierro estañado o 
bronceado.  
 
• Características Técnicas eléctricas y mecánicas de las lámparas de LED. 


Las mismas deberán cumplir con las siguientes normas:  


-ANSI C78.377-2008 (Estados Unidos). 


-IEC-62560-1: 2010 (Europa). 


C1.7       TRABAJOS EN INSTALACION EXISTENTE 
 


NO APLICA 
 


C1.8       ASCENSORES 
 


NO APLICA 


C1.9      PROVISION E INSTALACION DE GRUPO ELECTROGENO 
 
La Contratista deberá proveer, instalar y conexionar con el resto del sistema eléctrico, un 
grupo electrógeno de 10kVA monofásico que alimentará los distintos sectores que 
requieran de alimentación de emergencia de manera manual, realizando el encendido del 
mismo, y la transferencia mediante una selectora sobre frente de tablero TSTM. Los 
sectores donde se requiere alimentación eléctrica de emergencia son: 
 
 


-Enfermería: Tomacorrientes e iluminación (sin A°A°) – Heladeras que contienen 
medicamentos 
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-Consultorio odontológico y ginecológico: Incluye Compresor, sillón odontológico y sillón 
ginecológico, tomacorrientes e iluminación de ambas salas (como mínimo). 
-Farmacia: Tomacorrientes asociados a heladeras que contengan medicamentos que requieren 
frio para su conservación. 
-Bombas elevadoras de Agua 
 
Para el presente proyecto, se ha considerado la Provisión y colocación de un Tablero de 
transferencia Manual que contendrá en el frente una selectora para elegir de manera manual la 
toma de energía (desde Tablero seccional TSC o desde grupo electrógeno.  
Dicho tablero se llama TSTM (Tablero seccional de Transferencia Manual) ubicado 
orientativamente en la Enfermería. 
 
El procedimiento ante caída de la energía eléctrica será: 
 
1-Encender el Grupo electrógeno de manera manual 
2-Girar la Selectora e la Posición GRUPO ELECTRÓGENO. 
3- En ése momento los sectores quedarán alimentados desde el Grupo. 
Una vez restituida la tensión eléctrica: 
1-Se procede a Girar la Selectora a la posición NORMAL 
2- En ése momento los sectores quedarán alimentados desde el Tablero TSC. 
3-Se procederá a apagar el Grupo electrógeno. 
 
Cabe destacar que, En relación al Consultorio odontológico y Ginecológico, los mismos se 
alimentarán desde el TSCOyG este mismo alimentado desde TSTM. Es decir, que al Alimentar 
el TSTM desde el GE, queda asimismo alimentado el TSCOyG y desde este ultimo los sectores 
de Consultorio odontológico y Ginecológicos. 
 
Nota: Desde el TSTM se alimentará el TSB (bombas DEL SISTEMA sanitario). 
 
Cabe destacar que los tomacorrientes alimentados desde estos dos tableros deberán tener 
módulo rojo, tal como se indica en bocas de tomacorrientes, para indicar que esos tomas 
tendrán tensión una vez realizada la transferencia manual. 
 


 
 


 C 1.9.1 Grupo Electrógeno 10kVA 
 


 
La Contratista deberá Proveer e instalar un Grupo electrógeno de 10kVA para alimentar los 
sectores con alimentación de emergencia. La ubicación se encuentra indicada en planos de 
planta. 
 
Características técnicas:  
 
La Contratista deberá proveer instalar conectar y dejar en perfecto estado de funcionamiento: 


 1(Un) Grupo electrógeno de 10 Kva, 8 Kw, 40 Amp. de corriente alternada Monofásica de 220 
Volts 50 Hz. -con motor tipo  HONDA GX 630. Con sistema de combustión a NAFTA - 
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Características del Motor:  


La parte motriz estará compuesta por un motor de 4 tiempos a combustión interna del tipo 
naftero de fabricación japonesa marca HONDA de 630 cm3 de 22 Hp NUEVA GENERACION o 
similar superior con válvulas a la cabeza de bajo nivel de ruido de la línea OHV de reducido 
nivel de consumo de combustible y aceite, aumentando la potencia de salida e incrementando 
la durabilidad del motor , enfriado por aire forzado por medio de turbina eyectora comandada 
por el cigüeñal con una relación de compresión de 8:1 con sistema de encendido 
transistorizado sin platinos sistema de arranque eléctrico por medio de motor de 12 Volt tipo 
automotor y batería de plomo ácido incluida, del tipo bicilindrico inclinado a 45 Gdos del tipo 
horizontal a 3000 r.p.m. de bajo costo de mantenimiento encendido por magneto CDI Con 
sistema de alerta de aceite y cuenta horas de marcha- Con tanque de combustible de 35 Lts. 
Sistema de arranque: eléctrico. 


Características eléctricas: 


La parte eléctrica estará compuesta por alternador del tipo autorregulado y auto excitado de 
última generación, aislación clase “H”, rotor impregnado en resinas  epoxis dinámicamente 
balanceado capaz de absorber sobrecargas de hasta un 300% para el arranque de grandes 
motores, tiempo de respuesta inferior a 0.1 seg.  a velocidad constante; Estator de chapa de 
silicio, montado sobre rodamientos “ZZ” sin mantenimiento, eje en material SAE 1045 
rectificado y enchavetado, conforme a las normas internacionales IEC 34; CEI 2,3; UTE NF 
51111; VDE 0530  y BS 5000, del tipo monopaliers  con rodamientos en uno de los extremos 
acoplado  al motor en forma directa ; ambos elementos fijados sobre base de  chapa D.D. 
reforzada con estructura del tipo tubular aislados con gomas antivibratorias con 4 ruedas de 
poliuretano con centro de nylon extra resistente a golpes y agentes químicos. 


Características Constructivas 


Tablero instrumental  


Para su perfecto control se complementa con tablero con los siguientes elementos de control :  


 1 Amperímetro   


 1 Voltímetro  


 1 llave de corte termomagnética en aire  


 1 luz indicadora de carga conectada  


 El grupo electrógeno se proveerá sobre un bastidor de chapa con tacos antivibratorios y con 4 
ruedas. En este bastidor se incorporará el soporte porta baterías y el tanque de combustible. 


GARANTIA:  


Deberá contar con una garantía de al menos 1(Un) Año o 1500 Hrs (lo que suceda primero). 
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La Contratista deberá Presentar la totalidad de manuales de funcionamiento y mantenimiento 
una vez instalado y ofrecer capacitación al personal para su operación y mantenimiento. 


Una vez encendido el Grupo, se procederá a cambiar a posición “Grupo electrógeno” el TSTM 
para transferir la carga a los sectores de emergencia. 


Una Vez reestablecida la energía de la distribuidora, se procederá en pasos inversos. 


 


C1.10       PROTECCIÓN CONTRA CONTACTOS INDIRECTOS 
 


 
Se deberán tomar todas las medidas necesarias destinadas a proteger a las personas 


contra los peligros que puedan resultar de un contacto con partes metálicas (masas) puestas 
accidentalmente bajo tensión a raíz de una falla de aislación. 


Definición de masas: conjunto de partes metálicas de aparatos, de equipos y de las 
canalizaciones eléctricas y sus accesorios, que en condiciones normales están aisladas de las 
partes bajo tensión, pero que puedan quedar  eléctricamente unidas con estas últimas a 
consecuencia de una falla. 


 
PROTECCIÓN POR DESCONEXIÓN AUTOMÁTICA DE LA ALIMENTACIÓN. 
 


Consiste en la actuación coordinada del dispositivo de protección (Interruptor 
Diferencial) con el sistema de puesta a tierra, lo cual permite que en el caso de una falla de 
aislación de la instalación, se produzca automáticamente la separación de la parte fallada del 
circuito, de tal forma que las partes metálicas accesibles no adquieran una tensión de contacto 
mayor de 24 V en forma permanente.  


 
 C 1.10.1 INSTALACIÓN DE PUESTA A TIERRA 


 
La Contratista deberá Proveer e Instalar una Jabalina Reglamentaria a pie de TSC (puesta 
a tierra de la instalación) otra en la entrada (Puesta a tierra de servicio). La Contratista 
deberá proveer, instalar y conexionar con el resto del sistema eléctrico, el sistema 
reglamentario de puesta a tierra. Incluye canalización, morceto tomacable, cableado con 
cable de al menos 16mm2, con cámara de inspección de jabalina(s). 
 
Características: 
 
JABALINA PARA PUESTA A TIERRA: 


 Será de alma de acero al carbono recubierta en cobre. El diámetro y la longitud 
no serán menores de 16mm y 1.5mts respectivamente. Uno de sus extremos 
estar  aguzado para facilitar su hincado en el terreno. Responderán a la norma IRAM 
2309. 
 El recubrimiento será de cobre, del tipo definido según norma IRAM 2002 con 
una conductividad igual a la especificada para los conductores eléctricos desnudos. El 
espesor medio de la capa de cobre, en cualquier sección de las jabalinas, será como 
mínimo de 0,300mm. La capa de cobre se depositará mediante electrólisis, fusión o 
cualquier otro procedimiento que asegure la perfecta adherencia del cobre al alma de 
acero. 
  
 


-Deberá efectuarse la conexión a tierra de todas las masas de la instalación. 
-Todos los circuitos de la instalación deberán contar con cable de protección de sección igual o 
mayor a la sección del cable de fase y de 2,5mm2 como sección mínima.  


-Las masas que son simultáneamente accesibles y pertenecientes a la misma instalación 
eléctrica estarán unidas al mismo sistema de puesta a tierra. 
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-El sistema de puesta a tierra será eléctricamente continuo y tendrá capacidad de soportar 
la corriente de cortocircuito máxima. 
-El conductor de protección no será seccionado eléctricamente en punto alguno ni pasará 
por el interruptor diferencial. 
-El valor máximo de la puesta a tierra será de 10 Ohm (preferentemente                                                          
no mayor de 5 Ohm). 
-Toma de tierra: Conjunto de dispositivos que permiten vincular con tierra  el conductor de 
protección. Deberá realizarse mediante electrodos dispersores, placas o jabalinas cuya 
configuración y materiales cumplan con las normas IRAM respectivas. Deberá ejecutarse 
próxima al Tab. Principal. 
-Asimismo Se deberá realizar de manera independiente una red de puesta a tierra para la 
red de datos, cuyo valor máximo será de 3ohm.  
Conductor de protección: La puesta a tierra de las masas se realizará por medio de un 
conductor denominado “conductor de protección” de cobre electrolítico que recorrerá toda 
la instalación y su sección mínima en ningún caso será menor de 2,5 mm2. 


 
MUY BAJA TENSION 
 


C1.11      DETECCION Y AVISO DE INCENDIO  
La Contratista deberá Proveer e instalar de manera completa y reglamentaria un Sistema de 
Detección de Incendio. 
 
Para el Diseño Apropiado del sistema de DI, se deberán utilizar los códigos, normas y 
certificaciones que se detallan a continuación. Los mismos definen la correcta ubicación de 
cada elemento del sistema, y los dispositivos de notificación. 
También las acciones que el sistema deberá tomar, y las características que los equipos 
deberán cumplir respecto a las certificaciones que aseguren los estándares que las Normas 
exigen. 
 
NORMATIVAS Y CERTIFICACIONES: 
 
Para el Diseño y Certificación del SDI (Sistema de Detección de Incendio) se deberán adoptar 
las NFPA, de ésta forma se pretende que el sistema y todas las operaciones asociadas estén 
de acuerdo a lo manifestado en: 


 
 N°101 Código de Seguridad Humana 
 N°72 Código Nacional de Alarmas de Incendio 
 N°70 Código Nacional Eléctrico 
 N°170 Norma para símbolos de emergencia y seguridad contra incendios. 
 N°90 A Norma para la instalación de sistemas de Aire acondicionado y ventilación 
 N°92 A Sistema de control de Humo de Centros Comerciales, atrios y grandes Áreas. 
 N°720 Norma para la instalación de equipos de detección y advertencia de monóxido 


de carbono (CO). 
 
A nivel Local, se deberán aplicar las normas del IRAM (Instituto Argentino de Normalización y 
Certificación) en relación a la Detección de incendio. Las mismas son: 


 
 N°3531 Sistema de detección de alarma. Definiciones y descripción de detectores. 
 N°3551 Sistema de detección de alarma. Aplicaciones. 
 N°3552 Detector de Temperatura puntual 
 N°3554 Proyecto y montaje de la instalación. 
 N°3556 Sistemas de extinción. Dispositivos eléctricos de control. 
 N°3558 Tableros de control y señalización. 







  


EX2020-25546936-GDEBA-DPTLMIYSPGP 


 51 


 N°3577 Método de ensayos prácticos con fuego para control de la instalación. 
 N°3582 Detectores de humo, por ionización, por luz difusa y por luz transmitida. 
 N°3639 Inspección periódica. 
 N°3657 Detector de gases combustibles y mezclas explosivas. 
 N°3659 Detectores de llama. 


 
 
 
CERTIFICACIONES: 
 
En relación a los equipos, la totalidad de los mismos deberá contar con las siguientes 
Certificaciones: 
 
Underwriters Laboratories Inc. (UL) – EE.UU.: 


 
 N°217 Estándares para alarmas de incendio 
 N°268 Detección de humo para sistemas de detección y señalamiento de incendio 
 N°268 A Detectores de humo para detectores de ducto 
 N°864 (9°edicion) Unidades de control para sistemas de detección y señalamiento de 


incendio 
 N°521 Detectores térmicos para sistemas de detección y señalamiento de incendio 
 N°464 Dispositivos de Señalización auditiva. 
 N°38 Estaciones de alarma activadas manualmente 
 N° 346 Indicadores de flujo de agua para sistemas de detección de incendio. 


 
A nivel Local, se deberán aplicar las normas del IRAM-3501 del Instituto Argentino de 
Normalización y Certificación, para Certificar la instalación fija contra incendio: 
 


 Mediante la emisión de un Certificado de Conformidad se certificará que la instalación 
de protección contra los incendios CUMPLE con los requisitos exigidos en las normas 
de referencia, adoptando como estándares las NFPA (National Fire Protection 
Association) de los Estados Unidos de América que fueren de aplicación a la 
instalación que se trate. 


 El certificado de conformidad lo emitirá una unidad certificadora mediante Auditores tal 
como se establece en la norma: 
 


 
 
 
 
 C1.11.1 CENTRAL DE DETECCION Y AVISO DE INCENDIO 
 
La Contratista  MICROPROCESADA CONVENCIONAL, FUENTE DE ALIMENTACION 3A Y 
CARGADOR, BATERIA GEL 2X40 A/H, GABINETE. COMPLETA 
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Central automática convencional de detección y alarma de incendios de 8 zonas para uso de 
detectores y pulsadores convencionales. 
Características: 
 2 salidas de sirena general supervisada, retardable de 0 a 10 minutos, y protegida cada 


una por fusible autorearmable. 
 1 salida de alarma inmediata a través de un contacto seco NA/NC (Normalmente 


abierto/Normalmente Cerrado). 
 1 salida de avería inmediata a través de un contacto seco NA/NC (Normalmente 


abierto/Normalmente cerrado). 
 2 salidas auxiliares de 24 V/DC supervisadas y protegidas por un fusible autorearmable 


para alimentación externa de sirenas. 
 Modo de Pruebas para facilitar la comprobación de  detectores y pulsadores  de forma 


rápida y sencilla. 
 Gabinete metálico con puerta atornillada frontalmente, 4 pretaladros de 28 mm y 1 


rectangular en el fondo de 140 x 40 mm para el paso del cableado, además de espacio 
para  baterías correspondientes. 


 
 
Cuando una condición de alarma de incendio es detectada y reportada por los dispositivos de 
iniciación del sistema, las siguientes acciones tendrán lugar en el panel principal de 
instrucciones y control que se usara para el control completo de todos los estados del sistema 
de alarma y para proveer informaciones sobre estos estados consistente en un display de leds,  
teclas de función, y leds de estados: 
 El led rojo de alarma del sistema ubicado en el frente del panel comenzará a titilar. 
 Se activará el buzzer del panel. 
 Todas las salidas (dispositivos de notificación y/o relés, los que hubiere) en alarma se 
activarán. 
 La fuente de alimentación estará compuesta por una fuente de conmutación off-line de 
alta tecnología la proveerá hasta 2 amperes de corriente para el panel de control y los 
dispositivos periféricos. 
 El cargador de batería de la fuente operará usando técnicas de doble régimen de carga 
para recargado rápido de baterías de hasta 12 A/H. 
 
Baterías: 
1. Deberán ser Baterías Selladas Tipo Gel de 12V. 
2. La batería deberá tener capacidad suficiente para dar energía al sistema de alarma de fuego 
durante no menos de veinticuatro horas además de 5 minutos de alarma a partir del momento en 
que falle la energía de CA normal. 
3. Las baterías no deberán requerir de ningún mantenimiento. No se requieren líquidos. No se 
deberá requerir que se revise el nivel de líquidos por rellenado, derrames o fugas. 
 
 C1.11.2  BOCAS DE DETECCIÓN DE INCENDIO 
 
              Las bocas de detección de humo se deberán proveer e instalar de manera completa y 
acorde a las reglas del buen arte y a las reglamentaciones vigentes. Las mismas se realizarán 
mediante cañería de hierro semipesado RS19 y se cableará mediante un conductor doble par 
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blindado libre de halógenos y resistente al fuego del tipo marlew AR5100 o AF5100. Las bocas se 
encuentran indicadas en planos de planta de corrientes débiles. 
 
 C1.11.3 DETECTOR DE HUMO  
 
 
La Contratista deberá Proveer e instalar la totalidad de detectores de humo y dejar todo el 
sistema en perfecto estado de funcionamiento. 
 
Características: 
 
 


 
Sensor Fotoeléctrico y térmicos de humos convencional. 
Deberá cumplir con normas mencionadas. 
Funcionamiento basado en efecto Tyndall (refracción de la luz en una cámara oscura). 
También debe tener incorporado un elemento térmico que actúa al alcanzar los 64° C. 
CARACTERISTICAS 
Alimentación    12-30V sin polaridad 
Consumo en vigilancia  40 µA (a 18v) 
Consumo en alarma   40 mA (a 18V) 
Indicador activación   Led rojo 
Humedad     20 - 95% HR 
Temperatura    -10°C + 40°C 
Sensibilidad     EN 54-5 clase A 2 
Material de cabeza y zócalo ABS termo resistente 
 
 
 C.1.11.4 SIRENAS Y FLASH 
 
La Contratista deberá Proveer e instalar Dispositivos de Notificación Audibles – Sirenas y 
Visibles (Estrobos). Se instalarán sirenas interiores que emitan aviso acústico y óptico en caso 
de que los detectores o los sistemas manuales de alarma sean activados. 
 


 
 
Características: 
 
Requisitos Para señales audibles (sirenas): 


 Modo Privado: Para garantizar que las señales audibles en modo privado se escuchen 
con claridad deberán tener un nivel sonoro de alarma de al menos 10dB sobre el nivel 
sonoro promedio o 5dB sobre el nivel máximo con una duración mínima de 60 
segundos, o el mayor de las condiciones, medido a 1.5mts por encima del piso. 
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 Modo Público: Para garantizar que las señales audibles en modo público se escuchen 
con claridad deberán tener un nivel sonoro de alarma de al menos 15dB sobre el nivel 
sonoro promedio o 5dB sobre el nivel máximo con una duración mínima de 60 
segundos, o el mayor de las condiciones, medido a 1.5mts por encima del piso. 


 Material:   ABS rojo 
 Control de Volumen 
 Intensidad:   102dB 
 Corriente:   100mA 
 Tensión de funcionamiento:  24Vcc 
 Protección   IP 65 


 
Requisitos Para dispositivos de notificación visibles (Estrobos): 
Las luces utilizadas para la señalización de alarmas de incendio deberán ser: 


 
 Transparentes 
 No exceder las 1000cd 
 La Frecuencia de destello deberá ser entre 1 y 2 Hz 
 La duración del destello debe ser de 0.2 segundos. 


 
Ubicación de los aparatos: 
 


 En muros: a una altura de entre 2.03m – 2.44m 
 Tambien podrán utilizarse en cielorrasos. 


 
 C.1.11.5 PULSADORES MANUALES PARA INCENDIO 
 
 
La Contratista deberá Proveer e instalar Los Avisadores Manuales que deberán utilizarse cólo 
con el propósito de Activar alarmas de incendio. 


 Deberán ubicarse a no menos de 1.07m ni a más de 1.22m por encima del NPT. 
 Deben estar distribuidos a lo largo del área protegida, accesibles y librs de obstáculos. 
 Deben ubicarse dentre de 1.52m de la puerta de apertura de salida, en cada una de las 


salidas (si hubieran mas de un piso, de cada piso) 
 Se deben suministrar pulsadores manuales de alarma de incendio para que la distancia 


a recorrer hasta el pulsador más próximo no exceda los 61m medidos de manera 
horizontal en el mismo piso. 
 


 
Características técnicas: 
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• Avisador manual reseteable 
• Tipo Convencional 
• Acción doble 
• Voltaje: 24 Vcc 
• Incluye Texto en braille 
• Cerradura con llave para el reseteo 
• Temperatura de Trabajo: -10-50°C 
• Humedad de Trabajo: 10 % a 93% 
• Color: Rojo 
• Dimensiones: 140 mm x 105 mm x 45 mm 
 
 


 
 EJECUCIÓN 


A. La Instalación deberá ser de acuerdo con las normas mencionadas en esta 
especificación y los códigos locales y estatales, y las recomendaciones del fabricante principal del 
equipo. 


B. Todo los caños, cajas de distribución, soportes del caños deberán estar ocultos 
dentro de las áreas terminadas y podrán estar expuestos en las áreas no terminadas. Los 
detectores de humo no podrán instalarse antes de la programación del sistema y del período de 
prueba.  Si durante este período está en proceso la construcción, se deberán tomar las medidas 
necesarias para proteger a los detectores de humo contra la contaminación y el daño físico. 


C. Todos los dispositivos del sistema detección de fuego y alarma, los paneles de 
control y los anunciadores remotos deberán estar empotrados cuando se localicen en áreas 
terminadas y podrán estar montados en la superficie cuando se localicen en áreas no terminadas. 
 
 INSPECCIÓN FINAL: 


A. Durante la inspección final, un representante del fabricante del equipo principal 
capacitado en la fábrica deberá demostrar que los sistemas funcionan adecuadamente en todos 
sentidos. 
 
CONDICIONES 


El equipamiento será compatible con por lo menos dos marcas reconocidas 
internacionalmente. 
Garantía mínima de 12  meses para equipos. 
 
 
 


C1.12       TELEFONIA  
 
 C1.12.1 CENTRAL TELEFONICA 
 
La Contratista deberá proveer e instalar la central telefónica. La misma, deberá contar con la 
cantidad de internos propuesta por las bocas de telefonía incluidas en los periscopios del 
presente proyecto más un 20% de reserva sin equipar para la placa. Asimismo, se deberá 
proveer e instalar la totalidad de canalizaciones, borneras, cajas de pase y cables de telefonía 
que sean necesarias para vincularlas con el piso. Asimismo se deberán vincular con cada una 
de las bocas de telefonía, se deberá realizar la provisión de la boca completa y en servicio 
como así también de los teléfonos. con aparatos telefónicos incluidos y puesta en servicio 
Las bocas telefónicas se encuentran detalladas en planos eléctricos y puestos de trabajo. 
 
Las características mínimas son: 
 


 Central 4 líneas externas y 16 internos ampliable.  
 Preatendedor de llamadas 4 llamadas simultaneas  
 Correo de voz.  
 Ampliable de 4 líneas urbanas a 8 líneas urbanas.  
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 Ampliable de 16 Internos analógicos a 24 internos analógicos.  
Soportará tecnología IP,  


 4 líneas IP, 16 internos IP Cumple función de IP  
 Podrá utilizar líneas ip o analogicas, además de internos y/o internos IP  


 
Asimismo, Los multipares telefónicos podrán ir por la bandeja portacables, y se deberá proveer 
la boca completa (bastidor, módulo de telefonía rj-11, tapas ciegas y marco) completa y 
funcionando perfectamente. La Cantidad y ubicación de las mismas se encuentran indicadas 
en planos de corrientes débiles. 


C1.13       SISTEMA INFORMATICO 
 
 C1.13.1 CENTRAL DE DATOS 24 P  
 
 Provisión, instalación y puesta en servicio de Central de Datos de 24 puestos p/Puestos datos 
Cat 5e. 
 
La Contratista deberá proveer e instalar el sistema de datos completo para la totalidad de las 
bocas de datos ubicadas en puestos de trabajo-periscopios y bocas de datos categoría 5e. Los 
componentes serán: 
 
-Rack: 
La Contratista deberá proveer e instalar la totalidad de los componentes de la red de datos en 
rack(s) modulares. 
Caracterícticas técnicas: 
 


- Metálico 19’’ 
- Frente vidriado 
- Capacidad de carga: 60kg 
- Grosor estructura principal: 1.5mm 
- Grosor (resto): 1.2mm 
-  Puerta: Cristal templado 
- Espesor de la puerta: 5mm 
- Certificación: Norma ROHS, ANSI/EIARS-310-D, DIN41491; PARTE 1, IEC297-2, 


DIN41494 
- Color: Negro 


 
 
-Router Cantidad: 1 (uno) incluye rack de pie de 19” completo. 
 
Ubicados según plano de planta de muy baja tensión del Edificio, con las siguientes 
características: 
 
1 Puerto de entrada de conexión al server. 
24 Puertos de salida para conexión a Switch, que interconectarán la red LAN. 
1 Antenas emisión Wireless.  
 
Características técnicas: 
 
Especificación de Routers de 24 puertos + 1 uplinks en Giga:  
Ports: 24 autosensing 10BASET/100BASE-TX, 2 doble personalidad 10BASET/100BASE-
TX/1000BASE-T SFP (debe poseer puerto de cobre de fábrica, con opción a utilización de 
SFP), Puerto de consola  
Tabla de Macs: 8,196 MAC addresses in address table  
Interfaces: RJ-45  
Características Ethernet: Fullrate nonblocking en todos los puertos Ethernet , full/half-duplex 
auto-negotiation y flow control, multicast Layer 2 filtering, soporte de 802.1Q VLAN, 802.1p 
traffic prioritization, IGMP snooping  
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Soporte de 802.1x  
IEEE 802.1D Spanning Tree Protocol (STP)  
IEEE 802.1w Rapid Spanning Tree Protocol (RSTP)  
IEEE 802.1s Multiple Spanning Tree Protocol (MSTP)  
Administración: A través de Puerto de consola, Telnet y administración web  
Rackeable en rack de 19´’  
  
 
Switch Principal (ubicado en rack s/planos) con las siguientes características. 
Cada rack constará de un Switch el que tendrá: 
1 conexión de entrada al Router. 24 salidas de conexión a Pcs de la red LAN, estás salidas 
serán RJ45 
 
          Características técnicas: 
 
 Especificación de Switch de 24 puertos + 1 uplinks en Giga:   
Ports: 24 autosensing 10BASET/100BASE-TX, 2 doble personalidad 10BASET/100BASE-
TX/1000BASE-T SFP (debe poseer puerto de cobre de fábrica, con opción a utilización de 
SFP), Puerto de consola  
Tabla de Macs: 8,196 MAC addresses in address table  
Interfaces: RJ-45  
Características Ethernet: Fullrate nonblocking en todos los puertos Ethernet , full/half-duplex 
auto-negotiation y flow control, multicast Layer 2 filtering, soporte de 802.1Q VLAN, 802.1p 
traffic prioritization, IGMP snooping  
Soporte de 802.1x  
IEEE 802.1D Spanning Tree Protocol (STP)  
IEEE 802.1w Rapid Spanning Tree Protocol (RSTP)  
IEEE 802.1s Multiple Spanning Tree Protocol (MSTP)  
Administración: A través de Puerto de consola, Telnet y administración web  
Rackeable en rack de 19´’  
 
  
Conexionado: 
 
El conexionado desde la Central ubicada según planos, hasta cada uno de las bocas de datos 
(periscopio), por bandeja portacable y/o zocaloducto de 3 vías  se realizará mediante cable 
UTP cat 5e, conectándose en cada extremo mediante conectores RJ45.  
La Contratista deberá realizar la certificación de cada puesto de trabajo. 
Las PC de cada puesto de trabajo de la red irá comunicada a su switch mediante cable UTP cat 
5e, cuyos terminales de ambas puntas serán RJ45. 
 
NOTA: 
           Toda la red de datos de las PC deberá cumplir con las normativas de protocolos y 
seguridad establecidos por los órganos competentes. 
 
 
COMPONENTES DE LAS CANALIZACIONES: 
 
 
CABLEADO HORIZONTAL 
 
Todo el cableado horizontal es Categoría 5e, el cual cumplirá con la norma EIA/TIA. 568B.2-1 y 
ISO/ IEC 11801 
Todo el cableado horizontal de piso será Categoría 5e cumpliendo con las especificaciones 
detalladas en el pliego y descriptas en este documento. 
Los cables se instalarán de acuerdo con las recomendaciones de la normativa vigente y las 
mejores prácticas de instalación de la industria, en tendidos continuos desde el origen al 
destino y no se admitirán puntos de conexión adicionales intermedios. 
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El cable UTP es el usado para el tendido del cableado horizontal. La longitud máxima no debe 
exceder de 90 metros desde el faceplate y el Patch Panel. 
Enlace. 
Cumplir con las pruebas de performance de la EIA/TIA 568B.2-1 y ISO/ IEC 11801 Categoría 5/ 
Clase E (últimas revisiónes), certificado por UnderwritessLaboratories (UL) como tipo CMR 
(RiserClass) y CMG (General Class). La cubierta del cable será LSZH. 
Todos los cables de transmisión de datos deberán ser Categoría 5e – Non-plenum. El cable 
horizontal Categoría 5e non-plenum deberá ser 24 AWG, 4-pair UTP, UL/NEC CM, con vaina 
de PVC gris. 
El cable deberá ser exclusivamente de configuración geométrica circular y no se permitirán 
soluciones implementadas con cables con geometrías de tipo ovalado llano, ni geometrías 
crecientes. 
 
Los cables Categoría 5e deberán también conformar los siguientes requerimientos: 
Materiales: 
• Conductor: 23 AWG solidcopper 
• Insulation: PE 
• Jacket: PVC 
Rangos: 
• Voltage: 300 vacorvdc 
• Temperature: -20 to 60O C 
• DC resistance: 9.38 ohms/100m maximum corrected to 20O C 
• Resistance unbalance: 5% maximum corrected to 20O C 
• Mutual capacitance: 5.6 nF/100m máximum 
• Capacitanceunbalance: 330 pF/100m máximum 
• Impedance: 100 +15 ohms (1 to 250 MHz) 
• Impedance shall be measured using ASTM D4566-94, Section 43, Method 3. 
• Method 2 isnotallowed. 
• Propagation delay: 5.7 ns/m maximum @ 10 MHz 
• Delayskew: 45 ns/100m máximum 
Los cables se terminarán de acuerdo con las recomendaciones de la TIA/EIA-568- 
 
B. El destrenzado de los pares de los cables Categoría 5e en el área de terminación será el 
mínimo posible. 
Para dar servicio al Sistema de Cableado Estructurado se proveerán e instalarán: 
• Cable UTP, que cumpla con las especificaciones detalladas en este ítem el cual se deberá 
instalar por las canalizaciones previstas, e impactar en los patch pannels instalados en el 
RACK. 
• Patchcords de cobre de las características indicadas en este ítem, para la conexión de las PC. 
• Patch panels, completos con todos los accesorios. La instalación contempla el armado, 
rackeo, instalación de jacks e impactado de los mismos, y organización de conductores. 
 
El canal completo debe cumplir con las pruebas de rendimiento y desempeño de la EIA/TIA 
568B.2-1 y ISO/ IEC 11801 Categoría 5e  (últimas revisiones) certificado por 
UnderwritersLaboratories (UL), tanto para cuatro (4) como para seis (6) conectores en el canal 
así como también para tendidos "cortos" menores de 15 mts y tendidos "largos" de hasta 100 
mts. de cable UTP. Se deberá presentar documento de UnderwritessLaboratories (UL) que lo 
certifique. 
El canal completo deberá cumplir además con el estándar UL level XP7, presentándose la 
documentación de UnderwritersLaboratories (UL) que lo certifique. 
La oferta presentada deberá contar con la documentación del fabricante mostrando los valores 
de rendimiento (performance) garantizados por el mismo para un canal de 4 conexiones y un 
canal de 6 conexiones. Se deben mostrar los valores de InsertionLoss(dB), Next(dB), ACR(dB), 
PSNEXT(dB), PSACR (dB), ELFEXT(dB), PSELFEXT(dB), ReturnLoss(dB), Delay(ns), 
DelaySkew(ns). Los valores se mostrarán para 1MHz, 4MHz, 8MHz, 10MHz, 16MHz, 20MHz, 
25MHz, 31.25MHz, 62.5MHz, 100MHz, 200MHz y 250MHz. Dichas mediciones de Performance, 
serán avaladas por UnderwritersLaboratories. Los valores mínimos obtenidos deberán ser para 
el canal de 4 conexiones. 
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Los valores obtenidos son resultado de medición en barrido de frecuencia, para cualquier canal 
hasta 4 conectores y 100 metros. 
 
JACK RJ45 
El Jack RJ45 es el componente ubicado en el toma de red (faceplate) de oficina donde se 
conecta el PatchCord y une a este al cableado horizontal, y para el conexionado en los 
pachpanels. 
Soporta como mínimo 750 inserciones de Plug RJ45 de 8 posiciones. 
Etiquetados para trabajar con el sistema de cableado tipo T568A o T568B. Pero el sistema 
utilizado en la instalación solicitada con el cable de 4 pares 24AWG deberá ser T568B. 
Cumple con las pruebas de performance de la EIA/TIA 568B.2-1 y ISO/ IEC 11801 Categoría 
5e (últimas revisiones), certificado por Underwritess Laboratories (UL). 
El plástico usado en el Jack es de alto impacto, retardante de flama. Con certificado de 
flamabilidad de Underwritess Laboratories (UL) clase 94V-0. 
Todos los jacks modulares obedecerán a los lineamientos de la FCC Parte 68, Subapartado F, 
se conectarán de acuerdo a la asignación de colores T568A. Los contactos del jack modular 
deberán cumplir con la especificación de: 
Contactos bañados con un mínimo de 50 micro pulgadas de oro en el área del contacto y un 
mínimo de 150 micro pulgadas de estaño en el área de la soldadura, encima de un bajo-baño 
mínimo de 50 micro pulgadas de níquel. Los jacks modulares serán compatibles con un panel 
de montaje de espesor entre 0.058” - 0.063” y abertura de 0.790" X 0.582". 
 
PATCHCORD UTP 
Debe estar confeccionado en configuración pin a pin según el esquema TIA 568B. El cable 
debe tener aislante de Polietileno de alta densidad. 
Se solicita la provisión de las siguientes cantidades de Patchcords flexibles, que cumplan con 
las especificaciones TIA/EIA para CAT.5e  ISO/IEC 11.801: 
Para puestos de trabajo 
•  Longitud: a verificar según planos  
Para cruzadas en patch pannels 
Longitud: 0,60/1,20/2,00 metros, según corresponda. 
Deberán ser conformados por cable de cobre multifilar de 4 pares trenzados, de las siguientes 
Características: 
• 8 hilos de cobre de Ø0.20 mm, 24 AWG 
• Aislamiento: polietileno altamente resistente 
• Diámetro del conductor en el aislamiento: 0.98±0.05 mm 
• Forro: PVC Ø6.2±0.2 mm 
• Con un plug RJ45, de 8 posiciones en cada extremo. 
• Los patchcords deberán ser certificados según categoría 5e. 
Debe estar confeccionado en configuración pin a pin según el esquema TIA 568B. 
El cable debe tener aislante de Polietileno de alta densidad y la chaqueta del cable UTP. Grado 
de Flamabilidad LSZH . Poseer boot en el mismo color del cable, inyectable, en el mismo 
cuerpo del plug RJ45. 
Se deberá realizar las mediciones de longitudes y atenuaciones para realizar las certificaciones 
de los componentes suministrados según lo indicado en TIA/EIA 568A e ISO/IEC 11801. Las 
certificaciones de estas mediciones más las del fabricante deberán ser presentadas en medio 
electrónico con soporte en papel. 
 
PATCH PANEL 
Los Patch Panel se encuentran ubicados en el rack concentrador y se conecta directamente 
con el cable UTP del tendido horizontal. 
Todos los patchpanels serán categoría 5e para montaje en bastidor de 19'' y deberán ser 
instalados en los gabinetes a proveer con puertos modulares RJ45, UTP 568b Cat 5e, 
conexionados según la asignación de colores T568B. 
Los patchpanels estarán construidos de una estructura metálica de lámina de acero y será 
terminada con cobertura de pintura epoxi y textura lisa, con numeración serigrafiada de puertos, 
con código acordado con ASI. 
Cada patch panel deberá contar con una varilla trasera para precintar los cables UTP. 
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Por cada patch panel se deberá colocar un organizador horizontal de 1 (una) unidad sin tapa. 
La cantidad de patchpanels de cada rack se contempla la suma de la totalidad de los puestos 
más un 20% de reserva de conectores. 
Características de patch pannels 
• El Patch Panel será de 19 pulgadas para ser montado sobre los bastidores de los gabinetes. 
La máscara del Patch Panel será de material metálico y de color gris y negro. 
• Se utilizara Patch Panel completos de 12 puertos RJ45, pudiendo hacer combinaciones de 
estos para completar la demanda de puertos dentro de un gabinete. El Patch Panel de 12 
puertos debe ocupar un máximo de unas Unidades de Rack (1UR). 
• A fin de asegurar el correcto ordenamiento y ruteo de los cables, cada Patch Panel contará 
con una barra de ordenamiento posterior y se proveerá la totalidad de patch panel de 
capacidad máxima 24 puertos y 1 ordenador por cada patch panel instalado. 
• Cada conector del Patch Panel cumple con las pruebas de performance de la EIA/TIA 568B.2-
1 y ISO/ IEC 11801 Categoría 5e (últimas revisiones), certificado por Underwritess Laboratories 
(UL). 
• Cada puerto del Patch Panel cuenta con sistema de identificación por etiquetas frontal. 
• El sistema de conexión posterior para cada puerto es 110 tipo IDC para cables desde 22AWG 
hasta 24AWG. Cada puerto frontal se conecta perfectamente a los Plug RJ45 de los PatchCord 
ofertados. El Patch Panel debe contar con un sistema que permita el acceso al sistema IDC 
tanto posterior como frontal. 
• Cada puerto frontal RJ45 soporta como mínimo 750 inserciones de Plug RJ45 de 8 posiciones. 
• El plástico usado en el sistema de conexión 110 tipo IDC es de alto impacto, retardante de 
flama, y con certificado de flamabilidad de UnderwritessLaboratories (UL) clase 94V-0. 
• Cada puerto RJ45 del Patch Panel permite una fuerza de retensión del Plug RJ45 (del 
PatchCord ofertado) igual o superior a 133N 
o Gigabit Ethernet (IEEE 802.3z) a 300 mts 
o 10 Gigabit Ethernet (IEEE 802.3ae) a 100 mts 
 
ROTULACIÓN Y CERTIFICACIÓN 
Todos los links de conexión deberán ser etiquetados con indicación de número de link y función, 
en cada uno de sus extremos. 
Todos los cables, conectores, módulos de equipos, gabinetes y demás componentes se 
rotularán en forma sistemática en correspondencia con los listados a entregar en medio digital. 
(Face Plate, Patch Panel, cable UTP, puerto de bandeja, rack.) 
Todo el sistema de etiquetas estará reflejado en planillas e identificado en los planos lo que se 
entregarse como información de obra. 
Cada boca deberá ser rotulada con una etiqueta autoadhesiva tipo indeleble. 
 
La empresa indicará por escrito quien es la persona, que hará de Coordinador o Jefe de 
proyecto. Esta persona será responsable de informar los avances de obra y de solicitar todos 
aquellos puntos que el usuario debe facilitar para realizar la instalación del sistema de cableado. 
Así mismo requerirá los permisos para acceder a las áreas restringidas. 
Dicho Coordinador o Jefe de proyecto, será una persona que contará con los Certificados de 
realización de los cursos de Sistemas de Cableado Estructurado emitidos por el fabricante. 
 
INSPECCIONES CABLEADO DE RED Y CERTIFICACIONES 
Durante los trabajos o al finalizar la instalación del cableado e interconexión, se realizarán 
ensayos de calidad. Estos ensayos serán supervisados por la inspección de obra, y tendrán por 
objeto la validación general de funcionamiento de la red a fin de verificar el cumplimiento de las 
características requeridas de la misma. 
Los ensayos deberán realizarse sobre todos y cada uno de los tramos y bocas instaladas. 
Se realizarán prueba de continuidad, ubicación de pares, inversión de pares, terminaciones 
incorrectas. Medición y tabulación de: atenuación, crosstalk (desde ambos extremos) e 
impedancia resistiva. 
Para el cableado interno desde el gabinete instalado hasta los puestos de trabajo, se realizará 
lo siguiente: 
• Verificación de soporte, cortes y el estado de limpieza interno de ductos de transporte de 
cable. 
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• Verificación del método de tendido y administración de cables. 
• Verificación de conectorización de cables de acuerdo a las especificaciones de la EIA/TIA con 
respecto al destrenzado de pares y al radio mínimo de curvatura. 
 
CERTIFICACIÓN DE PERFORMANCE EN EL CABLEADO 
Se presentara la documentación de los resultados de performance para cada canal instalado 
luego de haber finalizado el proyecto. 
Estas mediciones se realizarán con un instrumento certificado por su fabricante para medir el 
performance de un canal completo en Categoría 5e, este equipo estará calibrado para el tipo 
componentes instalados. 
Para el cableado UTP se pide Certificación de cableado: Se deberán realizar pruebas, 
mediante un analizador nivel ll para redes, deberá caracterizarse el medidor para el método de 
prueba en base a la EIA/TIA e ISO/IEC 11801 de acuerdo a la Categoría 5e. 
Las pruebas se harán con un medidor certificado y calibrado para pruebas de cableado en 
base al boletín TIA/EIA TSB 67 nivel ll, homologado, mostrando el margen de la medición en 
decibeles (Db) para cada combinación de pares. 
Los resultados de las pruebas deberán reflejar: MAPEO, NVP, IMPEDANCIA, ATENUACION, 
NEXT, ELFEXT, ACR, PSNEXT, PSELFEXT, PSACR, SRL, DELAY, DELAY SKEW, LOOP 
RESISTANCE, todos debidamente detallados en entregar. 
La totalidad de la red instalada como de todos los elementos entregados. 
La entrega de la certificación deberá ser impresa y en formato digital (.pdf). 
Los controles de certificación se realizarán en cualquier momento de la instalación en forma 
rutinaria y estarán a cargo de la inspección de obra, de no coincidir los valores de certificación 
entregados por el PROVEEDOR en documento digital con los realizados como control, se 
DEBERAN CORREGIR LAS INSTALACIONES PARA LOGRAR LA ACEPTACION DE LOS 
TRABAJOS. 
Se incluirá la documentación del fabricante del instrumento verificador de performance que 
muestre los métodos y parámetros utilizados para las mediciones en el cableado estructurado. 
 


C1.14       SISTEMA DE TURNOS 
 
 
MEMORIA DESCRIPTIVA 


Se deberá Proveer, instalar y poner en funcionamiento un sistema COMPLETO de Llamador de 
turnos LED con puesto. La Cantidad de Puestos deberá ser igual a la cantidad de consultorios 
divididos en un turnero s/planos, con un pulsador por consultorio. 


COMPONENTES: 


 


 


 C1.14.1 TURNERO DIGITAL 


Deberá ser DIGITAL de LED de alta gama, compacto. Deberá indicar “CONSULTORIO” y 
“TURNO”, como se muestra en la imagen. 


El Turnero deberá contar con funciones de:  
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- Apagado y Encendido de sonido "Ding Dong Regulable".  
- Puesta en stand-by del mismo para menor consumo de energía eléctrica. 
- Volumen regulable 
- Memoria de recupero de ultimo numero en caso de pérdida de energía eléctrica 
- Avance, Avance Rápido y Reset. 
- Sistema de fijación simple. 


Deberá tener una altura de 25 cm de altura de dígito  


- El turnero digital deberá incluir: 
• Control remoto maestro 
• Fuente de alimentación 
• Manual de Usuario 
• Garantía por 1 año. 


- Funciones Extra: 
• Almacenamiento de último número en caso de pérdida de alimentación. 
• Carcasa íntegramente de acrílico 
 


Deberá además incluir los siguientes tipos de conexion adicional: 


-RS232 
-RS485 
-USB 
-Teclado PC 
-Ethernet 


 C1.14.2 PULSADOR TURNERO 
Se deberá proveer e instalar una boca para cada pulsador de turnero Se deberá proveer un 
pulsador o control remoto inalámbrico por consultorio el cual marque turno consiguiente y el 
puesto/local asignado correspondiente. 
La Contratista deberá comprobar el correcto funcionamiento de todos los pulsadores en la 
ubicación final de cada uno de ellos. 
 
 
 C1.14.3 BOCA TURNERO 


 


La Contratista deberá proveer e instalar una boca de conexionado entre cada turnero, cada 


pulsador y su respectiva alimentación eléctrica y de Comando. La misma deberá realizarse o 


bien mediante conductores unipolares antillama o bien mediante un multipar telefónico 


adecuado. Las características técnicas son similares al ítem bocas de iluminación. 
 
 


C1.15   SISTEMA DE TV. 


 C1.15.1 SISTEMA DE TV 
La contratista deberá proveer, instalar y dejar en estado de funcionamiento el sistema completo 
de TV y reglamentario. 
Para ello, se deberá determinar la entrada de la línea de cable de la empresa distribuidora de 
cable. Desde la misma se deberá proveer e instalar una pipeta con calería de 1” de diámetro 
que irá hasta una caja de pase de chapa de al menos 30x30x20 que puede estar cercana a la 
bandeja portacables. Desde la misma se deberá colocar orea caja en primer piso y desde la 
entrada de cable, se deberá proveer e instalar un multiplexor con al menos 30% de reserva  
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(tanto en planta baja como en planta alta. Y, desde la salida de los mismos, proveer e instalar 
cable coaxial tipo RG6 o RG59 a pie de cada boca de teléfono, la misma podrá vincularse 
mediante cañería semipesada. 
 
 C1.15.2 BOCAS DE TV 
La Contratista deberá Proveer e instalar la totalidad de materiales y mano de obra para realizar 
la instalación completa y reglamentaria del sistema de TV. 
Cabe destacar que, O bien mediante bandejas o bien mediante una caja de pase de chapa de 
25x25x20 deberá proveerse el acceso de cable con una pipeta desde frente de inmueble. En el 
mismo se proveerá e instalará un derivador de TV a pie de cada boca de TV. Se conectarán al 
mismo, la totalidad de conductores coaxiles completos con conectores desde el repartidor 
hasta la boca de TV. 
El sistema de televisión consta de las bocas de TV ubicados en planos. 
Las bocas estará instaladas completas con conector a TV, mediante bastidor, tapones ciegos y 
un módulo de TV pin fino. 
Las bocas serán conectadas a través de cañerías de hierro semipesado de 18.6mm de 
diámetro. Serán cableadas mediante Cable coaxial tipo RG59 y vinculada el sistema de TV 
anteriormente descripto.  
 


C1.16   SISTEMA DE CCTV. 
NO APLICA 
 


C1.17       ALARMA  
 
 
 C1.17.1 CENTRAL ALARMA 
La Contratista deberá Proveer e instalar un sistema de alarma completa y en perfecto estado 
de funcionamiento en el sector farmacia. El mismo contará con: 
 
1 Alarma domiciliaria Con 2 Detectores de movimiento + 2 Magnético en puerta de acceso + 
batería 12V + Teclado de acceso + sirena 
 
Las características serán: 
 
- Central de Alarma cableada y en perfecto estado de funcionamiento de 7 zonas tipo  Modelo 
A2K4-NG 
- Teclado Led con micrófono y zona – Modelo KPD-800 (lado interno de la farmacia) 
- Detectores de movimiento infrarrojo cableados Antimascotas hasta 18Kg - Modelo IR-800 (en 
interior de farmacia) 
- 1 Detector Magnético cableado  Modelo MG-01(en puerta de acceso) 
- Sirena interior  Modelo MP-100 (ubicación a determinar en obra) 
- Batería de respaldo 12v 7ah 
Incluye el cableado, alimentación puesta en servicio, capacitación de uso al personal. 
La Ubicación tentativa de los elementos se encuentra en planos de planta. 
 
Además debe poseer: 
 
VERIFICACIÓN DE AUDIO 
 
CONTROL REMOTO TELEFÓNICO (Voice Control) 
 
REPORTES HABLADOS 
 
ARMADO PRESENTE Y AUSENTE 
 
ACTIVACIONES AUTOMÁTICAS 
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C2 - INSTALACIÓN SANITARIA 
 


 
DESCRIPCION DE LOS TRABAJOS:  
 
Los trabajos sanitarios a encarar en el edificio y abarcativos a la presente obra,  
se realizarán como consecuencia de la necesidad que surge de dotar a la nueva edificación de 
todos los servicios sanitarios según plano. 
De acuerdo al diseño arquitectónico respectivo, se generarán las nuevas construcciones. 
  Estos trabajos serán ejecutados de modo tal que satisfagan las especificaciones 
técnicas, la memoria descriptiva, las listas de ítems, y las disposiciones vigentes y de la 
empresa adjudicataria o prestadora del servicio sanitario que tenga jurisdicción, además se 
ajustarán al trazado general indicado en planos de proyecto y observando especialmente las 
disposiciones de los pliegos. 
 
Los trabajos a efectuar comprenden, pero no se limitan, a: 
 
• Distribución de agua fría. 
• Distribución de agua caliente. 
• Desagües cloacales. 
• Ventilaciones 
• Provisión de materiales para ejecución de cámaras de desagüe. 
• Provisión y colocación de insertos, tapas y marcos. 
• Tapado de zanjas, canaletas, pases de cañerías y demás boquetes que el 
contratista hubiere abierto al ejecutar las instalaciones 
•Seguridad contra incendio 
 
Los planos indican de manera general la ubicación de cada uno de los elementos 
principales de la instalación, los cuales podrán instalarse en dicha posición o 
trasladarse buscando una mejor distribución de recorrido o una mayor eficiencia, 
siempre y cuando se cuente con el expreso consentimiento de la Inspección de Obra. 
Si ésta lo considerase necesario, modificará los recorridos o las posiciones y dicha 
modificación no dará derecho a adicional de ninguna especie. 
 
En la correspondiente “visita a obra” se verificarán los hechos apuntados y los alcances de la 
presente obra. De acordarse alguna modificación parcial sobre la documentación original y por 
razones estrictamente técnicas y/o de factibilidades de uso, deberá ser documentada e 
informada.  
Se realizarán trabajos y adecuaciones con los hechos existentes a verificar visualmente, 
mediante pruebas de escurrimiento, hidráulicas y la utilización de elementos electrónicos 
apropiados.  
Todas estas actuaciones deberán ser reflejadas en el correspondiente estudio previo de 
replanteo de la presente obra, con adjuntado por parte de la Contratista de las memorias 
técnicas, soporte y cálculos hidráulicos que correspondan, para su aprobación previo al inicio 
de las obras. 
 
Los trabajos de instalación sanitaria y seguridad contra incendio comprenderán las siguientes 
instancias: 
Se ejecutarán todos los esqueletos cloacales de los locales sanitarios a construir, previéndose 
inclusive, su canalización e interrelación externa. Los mismos se ajustarán a las siguientes 
condiciones de evacuación: 
a) Evacuación de efluentes de tipo domiciliarios. 
b) Cámaras de intercepción, en tramos sectoriales y terminales con sus respectivas 
ventilaciones. 
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Se realizarán trabajos mediante pruebas de escurrimiento, hidráulicas y la utilización de 
elementos electrónicos apropiados. Todas estas actuaciones deberán ser reflejadas en el 
correspondiente estudio previo de replanteo de la presente obra, con adjuntado de la memoria 
técnica soporte y cálculos hidráulicos que correspondan para su correspondiente aprobación, 
como paso previo al inicio de la obra de instalación sanitaria.  
 
 
Parámetros mínimos de cálculo 
 
*Artefactos con evacuación por derrame: 0,13 l/s. 
*Ídem con descarga brusca: 0,60 l/s. 
 
Toda la instalación cloacal, será debidamente probada hidráulicamente con una carga mínima 
de 2,00 m.c.a. durante ocho (8) horas continuas, debiendo verificar estanqueidad y no 
aplastamiento.     
Asimismo, se ejecutarán todas las instalaciones referentes a distribución de agua sanitaria 
(fría), artefactos y accesorios, servicio contra incendio (prevención, detección y extinción) 
previstas en la documentación. Cuando corresponda, de acuerdo a exigencias del Pliego de 
Condiciones y Especificaciones Técnicas Generales, se cumplimentará la documentación de 
replanteo y cálculos respectivos. 
 
Parámetros mínimos de cálculo hidráulico 
 
*Lavatorios y piletas lavamanos: 0,10 l/s. 
*Ducha y pileta de office: 0,15 l/s a 0,20 l/s. 
*Inodoro con DLI°: 0.10 l/s. 
 
 
TRÁMITES Y DERECHOS DE CONEXIÓN 
 
El contratista tendrá a su cargo la realización de todos los trámites ante las 
reparticiones que correspondan (la empresa aguas y saneamientos argentinos, o 
cualquier organismo interviniente) para obtener la aprobación de los planos, solicitar 
conexiones de agua potable, cloacas, de ser solicitados permisos de volcamiento de efluentes, 
realizar inspecciones reglamentarias y toda otra gestión que sea necesario ejecutar, hasta 
obtener los certificados de aprobación y habilitación de las obras de cada instalación, 
expedidos por las autoridades competentes. 
 
ENSAYOS 
 
Previo a la recepción provisional de la instalación por la Inspección de Obra, el 
contratista deberá realizar todos los ensayos de funcionamiento y trabajos 
preparatorios para la puesta en marcha de las instalaciones, indicadas por el 
fabricante del equipo, o que estén indicadas en la lista de materiales o que a juicio de la 
Inspección de Obra sean necesarias. 
Los trabajos preparatorios de la puesta en marcha consistirán entre otros en: 
 
• Limpieza general de toda la instalación y su zona circundante. 
• Remoción de todas las sustancias oxidantes. 
• Ensayo de todos los dispositivos 
 
Una vez cumplimentadas todas las etapas del montaje y conexionado se procederá a la puesta 
en marcha y regulación de los sistemas, habilitando así el equipo para el servicio. 
 
ENTREGA, ALMACENAMIENTO Y MANIPULACIÓN. 
 
Los materiales serán convenientemente embalados para su traslado a obra, tal que las 
superficies del conjunto queden protegidas y aislados contra golpes. 







  


EX2020-25546936-GDEBA-DPTLMIYSPGP 


 66 


El movimiento y almacenaje dentro de la obra y el montaje será por cuenta del 
contratista que deberá supervisar estas tareas asumiendo la responsabilidad del buen trato del 
material y sus partes.  
El contratista tendrá que realizar el montaje, nivelado, etc., de todos los equipos a montar. 
El material desmontado que se envíe a deposito, será acondicionado en tramos, 
limpiado los equipos y se pintarán antes de trasladarlos. 
 
MATERIALES 
 
Todos los materiales a emplear serán de marcas y tipos aprobados por la empresa 
prestadora del servicio de provisión de aguas. Se exigirán los materiales de mejor 
calidad reconocidos en plaza. 
Los materiales recibidos en la obra serán convenientemente revisados por el 
contratista antes de su utilización, a fin de detectar previamente cualquier falla de 
fabricación o deterioro sufrido. 
Si se instalarán elementos, piezas o accesorios fallados o mal preservados, serán 
cambiados a costa del contratista. 
. 
• Cañerías y accesorios de polipropileno termofusión: 
 
Se usará este material para instalaciones de agua fría y caliente. 
Las cañerías para uso sanitario y todos sus accesorios, serán de polipropileno, 
con uniones por termofusión. Las piezas terminales para conexión de válvulas 
y artefactos contaran con insertos metálicos de bronce o bronce niquelado, 
mismas marcas. 
Las cañerías y elemento a instalar serán nuevos, y de un mismo proveedor, no 
aceptándose la unión por fusión de elementos de distinta marca. 
Las uniones se realizarán en un todo de acuerdo con recomendaciones del fabricante. Las 
unidades de control para termofusión, así como todos los sujetadores, raspadores de tubos, 
herramientas de posicionado, perforadores, y equipos complementarios en general, serán 
específicamente diseñados para el empalme por termofusión de cañerías de polipropileno de 
iguales características a la cañería utilizada. 
Como mínimo se utilizará para agua fría tubos PN20 y para agua caliente tubos 
PN25. 
Las cañerías de polipropileno termo fusionado no requieren aislación térmica. 
Se prohíbe el uso de cañería de polipropileno termofusión en zonas exteriores expuestas a 
radiación solar. 
 
 
EJECUCIÓN 
 
El contratista será el único responsable de cualquier daño, desperfecto o perjuicio 
directo o indirecto que sea ocasionado a personas, cosas, a las obras mismas o a 
edificaciones, instalaciones y obras próximas, derivado del empleo de sistemas de 
trabajos inadecuados y/o falta de previsión de su parte, siendo por su exclusiva cuenta los 
reparos o trabajos necesarios para subsanarlos. 
Además de las inspecciones y pruebas reglamentarias que deban efectuarse para las 
reparticiones oficiales, el contratista deberá practicar en cualquier momento 
inspecciones que la Inspección de Obra estime convenientes, aún en el caso de que se 
hubieran realizado con anterioridad. Estas pruebas no lo eximen de la responsabilidad por el 
buen funcionamiento de las instalaciones y se ejecutarán previo tapado de la cañería. 
 
 
RESPONSABILIDAD ANTE ORGANISMOS OFICIALES 
 
Todas las presentaciones y firma profesional estarán a cargo del contratista quien 
realizará la presentación de los planos para aprobación ante organismo o ente que 
tenga jurisdicción. 
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Será a cargo del contratista y sin derecho a reclamo alguno, la introducción de las 
modificaciones al proyecto exigidas por las autoridades oficiales que intervienen en la 
aprobación de la obra. 
El contratista confeccionará los planos reglamentarios que, previa conformidad de la inspección 
de obra someterá a la aprobación de los organismos competentes, 
municipalidades, etc., así como cuanto croquis, planos de modificación y/o planos 
conforme a obra sean necesarios. Incluso se harán los planos reglamentarios, aunque alguna 
repartición no los exigiera. 
 
 
 


PLANOS Y APROBACIÓN 
  


La Contratista elaborará a su cargo, los Planos de Obra a presentar ante las 
Reparticiones u Organismos que los requieran, y todos los trámites y aprobación necesarios 
para el correcto funcionamiento del sistema sanitario. Para su aprobación; realizará las 
gestiones pertinentes, abonará los gastos y derechos respectivos, hasta obtener los permisos, 
aprobaciones, y certificación final de las presentes instalaciones. 


Previo al inicio de la Obra, presentará ante la Dirección Técnica de la D.P.A., para su 
aprobación, 4 juegos de Planos completos de Replanteo de las Instalaciones Sanitarias. 
Locales sanitarios: escala 1:50; Pabellones o Plantas edificadas: escala 1:100 y Planta General 
escala 1:500, perfiles para las conducciones principales en pluviales y cloacas, indicando 
pendientes y cotas, Planos de detalles, acorde al tamaño, descripciones y folletos de 
materiales, artefactos y equipos a utilizar. Se presentará además en versión C.D. 


La Contratista, al preparar la Documentación de Obra, previo a su ejecución, tendrá en 
cuenta las condiciones particulares del lugar, los niveles de implantación, situaciones de 
terreno, linderos, instalaciones, acometidas y conexiones, posibilidades de pasaje y montaje de 
las cañerías, sobre las estructuras y Obras  


Se tendrán en cuenta las Normativas vigentes, Pliego General de Especificaciones de 
la DPA, Bomberos, Ley Nacional de Seguridad e Higiene y su Reglamentación, Normas de los 
Organismos municipales, provinciales y nacionales pertinentes. 


La Contratista deberá ejecutar o proveer, además de los materiales y partes integrantes 
de las instalaciones, todos aquellos trabajos y elementos que, aunque no se detallen 
expresamente, formen parte de los mismos, o sean necesarios para su correcta terminación y 
funcionamiento. 


La Contratista deberá presentar para su aprobación, muestras de todos los elementos 
a utilizar en las presentes instalaciones, previo a su colocación. 


           Toda la provisión de equipamiento y ejecución de tareas cumplirá las normas, 
reglamentaciones y disposiciones de los siguientes organismos: 
 
• Autoridad que tenga jurisdicción. 
• Reglamento de ex - OSN 
• Ley nacional de higiene y seguridad n° 19587 y decretos reglamentarios 
• Planos integrantes del proyecto, las especificaciones, la memoria descriptiva, la 
lista de ítems y todas las indicaciones que imparta la inspección de obra. 
Cuando existan interferencias entre estas, se deberá dar cumplimiento a la 
interpretación más exigente. 
 
Normas 
 
• Las instalaciones a efectuar, que se indican en los planos correspondientes, 
responderán a las exigencias del reglamento de AySA 
• Reglamento para las instalaciones sanitarias internas y perforaciones - OSN. 
• Normas y gráficos para instalaciones sanitarias domiciliarias e industriales - 
OSN. 
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• Resoluciones del directorio - OSN. 
• Normas IRAM para tubos de policloruro de vinilo (PVC) 13825/80, 13826/89, 
13385/75, 13331 partes I y II, 13442 partes I y II, 13445/79, 13446 partes I, II, III y 
IV y 113047/74 
• Norma OSN - n° 3839. 
• Normas IRAM para tubos de polipropileno para unión por Inter fusión n° 13470 
parte y/86, 13471/91. 
 


 


 
C2.1- INSTALACIÓN DE AGUA FRÍA Y CALIENTE 
 
   
 
 C2.1.1- Instalación de Agua Fría. 
 
La instalación de agua corresponde a nueva distribución para provisión sanitaria a partir de la 
extracción de agua mediante bomba sumergible conectada al tanque cisterna. 
La ubicación y la profundidad de la perforación deberán garantizar la potabilidad del agua para 
consumo.             
El agua se obtendrá mediante la perforación con bomba de inyección, su ubicación dependerá 
del tipo de suelo. 
El agua de perforación deberá ser analizada para garantizar que sus propiedades cumplan con 
los requisitos fisicoquímicas y biológicas de calidad del agua, aptos para el consumo humano. 
El análisis estará a cargo de la Contratista. 
Quedaran bajo su cargo todas las tramitaciones, sellados y demás gastos que esto involucre. 
La contratista presentará un informe y certificados de todo lo actuado, donde se verifique la 
conveniencia de lo determinado. 
 
 
 
a) Distribución de Agua: 
 
Se proveerá del servicio de agua fría desde un tanque cisterna tipo modelo “Cisterna Standard” 
de 400 Lts. de capacidad, ubicada enterrada en uno de los patios del proyecto, la cual recibirá 
el agua de la perforación y la impulsará a través de dos bombas elevadoras a tanques de 
reserva ubicados en la cubierta del edificio. Los mismos serán tricapa, de una capacidad de 
1.100 Lts. cada uno, de la marca Rotoplas o similar. Como la zona cuenta con red de agua, se 
dejará previsto para conectar el tanque cisterna a la misma, anulando en ese caso la 
perforación de agua.  
Se utilizará también una bomba de achique que permita el desagote de la cabina 
semienterrada. Las potencias y ubicaciones de las bombas se especifican en plano eléctrico. 
Las columnas montantes de A.F. y su desplazamiento se hará de acuerdo a planos, con 
recorridos principales y montantes embutidos en pared.  
Los servicios de agua de cada local sanitario serán independizados mediante colocación de 
llaves de paso compatibles con el material utilizado en tuberías, con terminación cromada y 
accesorio tipo roseta o campana sobre revestimiento y/o revoque. 
 
 
 
C2.1.2- Instalación de Agua Caliente. 
 


La provisión de agua caliente se realizará mediante un Termotanque eléctrico de 
colgar, de 65 Lts. de capacidad, tipo modelo "Tesz65" de la marca "Señorial" o equivalente 
superior, ubicado en el local “Office” y que abastecerá de agua caliente  a dicho local. 
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La distribución de agua se hará por contrapisos y muros embutidos, según plano. Todos los 
locales sanitarios, llevarán llave de paso para independizar el servicio de agua con cuerpo de 
bronce, aprobadas por la Inspección. 
Los tramos llevarán recubrimiento para aislación térmica tipo Coverthor o equivalente de 
calidad superior, para los recorridos sobre cielorrasos.  
 
 
MATERIALES CAÑERÍAS 
 
Para la conexión externa a la red general, se utilizará cañería aprobada para 10 
kg/cm2 de presión de servicio y accesorios del mismo material, unidos con 
abrazaderas de acero inoxidable. 
Se empleará para la distribución de agua fría y caliente, caño de polipropileno 
copolímero random tipo 3, con uniones por termofusión de 1° calidad y marca 
reconocida, con accesorios del mismo tipo, marca y material, con piezas especiales de rosca 
metálica para la interconexión con elementos roscados y para los cambios de material donde 
corresponda. Para el agua caliente será del mismo tipo y marca, pero con capa interna de 
aluminio para absorber mejor las dilataciones por temperatura. 
Los diámetros de las cañerías indicados en los planos son los internos nominales, por lo que la 
contratista deberá mantener como mínimo la sección correspondiente a éste en su equivalente 
al material utilizado. 
Desde el artefacto al muro en caso de quedar las conexiones a la vista, serán de acero 
inoxidable o caño de bronce cromado de diámetro adecuado, con roseta de bronce cromado 
para cubrir el corte del revestimiento. 
 
 
 
VÁLVULAS A FLOTANTE 
 
Se instalarán válvulas a flotante con cuerpo y varilla de bronce, con doble juego de 
palancas y flotante de poliestireno expandido del tipo para alta presión, con doble guía, 
reforzadas, de marca reconocida. El diámetro de las mismas será igual a la cañería a la que se 
conecten y un rango mayor a la conexión de la red. 
 
VÁLVULAS ESFÉRICAS 
 
Serán de cuerpo de bronce y esfera de acero inoxidable. Serán de extremos roscados, de 
construcción sólida, de 1° calidad y marca reconocida. 
Para el caso de las instalaciones que deban ir a la intemperie, se requiere que las 
válvulas sean resistentes a las condiciones climáticas que las puedan afectar. 
 
 
VÁLVULAS DE RETENCIÓN 
 
Serán del tipo a clapeta, con cuerpo de bronce, reforzadas con extremos roscados y eje de 
acero inoxidable. Serán de 1° calidad y marca reconocida. 
 
 
LLAVES DE PASO 
 
Serán esféricas, con vástago extendido para empotrar, con campana y manija de 
bronce cromado las que queden a la vista y de bronce pulido las alojadas en nichos, de la 
misma marca y calidad que los caños que se utilicen para la distribución de agua. 
En los locales sanitarios indicados en planos se instalarán llaves de paso de la misma marca 
elegida, cromadas con campana e indicador “fría” o “caliente” según el caso, ubicadas en las 
proximidades de los artefactos que surten. 
 
EJECUCIÓN 
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Se deberá tener en cuenta: 
 
• Separación de las cañerías mediante la distancia equivalente a un diámetro de 
la cañería embutida. 
 
Atento al coeficiente de dilatación del material especificado, se tomarán las previsiones 
necesarias de acuerdo a las indicaciones del fabricante. 
Todo caño no embutido se instalará por medio de abrazaderas cincadas con ajuste a tornillo 
sobre rieles de chapa cincada tipo olmar (de uso común en instalaciones eléctricas) para cada 
diámetro; estos soportes se distanciarán dentro de los espacios que determina el fabricante. 
Los caños de agua caliente tendrán cobertura plástica y en el caso que compartan una 
canaleta horizontal con las de agua fría, deberán estar por encima de estas últimas. 
Las cañerías de agua fría que queden a la vista o suspendidas bajo techo, se aislaran con 
cobertura plástica. 
 
 
PRESCRIPCIONES ESPECIALES PARA CAÑERÍAS DE POLIPROPILENO 
 
El contratista deberá utilizar la línea de cañerías y accesorios de la misma marca 
elegida, así como las herramientas y equipos de trabajo recomendados por el 
fabricante. Las boquillas del termofusor deberán limpiarse con un trapo embebido en alcohol y 
estar perfectamente ajustadas sobre la plancha de aluminio. 
Los cortes de cañerías se efectuarán siempre con tijera, no permitiéndose el uso de sierra. 
Las puntas del caño y el interior del accesorio deberán limpiarse perfectamente con alcohol 
inmediatamente antes de su termofusión. Se marcará el extremo del caño con la medida de 
penetración recomendada para cada diámetro. 
Cuando sea necesario el curvado en frío de los caños, el radio de curvatura será como mínimo 
ocho veces el de la cañería. 
Además de las curvas en frio o en caliente, otras alternativas son las curvas armadas con 
codos a 45° o las curvas previstas en el sistema si éste las tiene. 
El contratista solamente podrá realizar los trabajos de termofusión con los equipos y 
herramientas provistos por el fabricante del sistema elegido. 
La resolución de las fijaciones se someterá a la aprobación de la Inspección de Obra mediante 
la ejecución de trabajos de muestra, los que una vez aprobados 
debidamente, pasaran a ser definitivos. 
En los tramos que las cañerías de polipropileno corran a la intemperie, expuestas a los rayos 
solares, se protegerán con vainas de polietileno expandido o con cintas 
engomadas resistentes a la acción de los rayos ultravioleta. 
 
 
 
C2.1.3.-ARTEFACTOS Y ACCESORIOS 
 
Este rubro trata de todo el equipamiento de locales sanitarios en general como ser baños y 
offices, indicando cantidades, tipos y marcas a modo de referencia para garantizar la calidad y 
diseño estipulados.  
Dentro de lo denominado equipamiento sanitario están incluidos los artefactos sanitarios, 
griferías y accesorios, como ser: portarrollos, jaboneras, barrales, percheros, espejos, etc. y 
que la Contratista deberá garantizar su presencia en los locales y en las cantidades indicadas 
al momento de entregar la obra. Deberá presentar muestras para su aprobación por parte de la 
Inspección de Obra. 
Los artefactos y accesorios a instalar serán de loza de color blanco, con modelos de Ferrum, 
Roca o equivalentes en prestación y de calidad superior. Serán de fabricación en serie de 
acuerdo a normas IRAM, con aprobación y colocación según reglamentaciones sanitarias 
vigentes y a reglas de arte específicas. 
 
 







  


EX2020-25546936-GDEBA-DPTLMIYSPGP 


 71 


Equipamiento para Sanitarios. 
 
Artefactos para Sanitarios: 
 


- Inodoro largo de loza blanca con mochila y tapa, marca “Ferrum” o equivalente 
superior. 
 


- Lavatorio Colgante de loza blanca de 50 cm. tipo modelo "Avignón L5M1J" (de 1 
agujero), marca "Ferrum" o equiv. sup. Desagüe c/ sifón tipo mod. "0242,01" color 
cromo marca "FV" o equiv. sup. 


Griferías en Sanitarios: 
 


- Canilla automát. p/ lavat.  tipo mod. "0361 pressmatic CR" de la marca "FV" o 
equivalente superior. 


 
Accesorios para Sanitarios:  
 


- Kit de accesorios de Acero Inoxidable: 1 portarrollos de papel higiénico, 1 dispénser de 
jabón líquido, 1 dispénser de toallas intercaladas. 


 
- Cesto de residuos de Acero Inoxidable amurable. 


 
- Espejo en cristal biselado de 4 mm. de esp. 0.60 x 0.80 mts. 


 
 
 
Equipamiento para offices y consultorios. 
 
Artefactos para Office: 
 


- Bacha simple A° I° calidad "Aisi 304", de 34 x 44 cm. tipo modelo "E 44/18" acabado 
mate marca "Johnson" o equivalente superior.   


- Desagüe c/ sifón tipo modelo "0242,01" color cromo marca "FV" o equivalente superior. 
 
Artefactos para consultorios: 
 


- Bacha de AºIº calidad AISI 304, de 34 cm. de Ø, tipo modelo “O 340L” de la marca 
“Johnson” o equivalente superior. 


 
 
Griferías en Offices: 
 


- Canilla p/ mesada de cocina c/ pico móvil alto tipo modelo "Arizona 423/b1" marca "FV" 
o equivalente superior. 


 
Griferías en consultorios: 
 


- Canilla automát. p/ lavat. tipo mod. "0361 pressmatic CR" de la marca "FV" o 
equivalente superior. 


 
Accesorios para Offices, y Consultorios.  
 


- Kit de accesorios de Acero Inoxidable: 1 dispénser de jabón líquido, 1 dispénser de 
toallas intercaladas. 


 
- Cesto de residuos de PVC de 50 litros. 
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Equipamiento Sanitario Discapacitados  
 
 
Especificaciones generales 
Deberán cumplir con la Ley Nº 22431. 
Inodoro: adaptado, altura total sobre nivel de piso terminado: 0.50 mts.  
Lavabo: anatómico tipo ménsula sin pie, altura 0.90 mts. sobre nivel piso terminado. Grifería 
tipo palanca o cruceta. 
Barral vertical: longitud: 1.80 mts, de acero inoxidable de 40 mm. de diámetro exterior con 
travesaños ídem barral. Arandelas circulares de acero inoxidable en encuentro con pared y 
brida de sujeción en encuentro con piso. Acabado pulido mate exterior. 
Manijón: de acero inoxidable de 40 mm. de diámetro exterior. Arandelas circulares de acero 
inoxidable en encuentro con pared. Longitud 1 mts. Distancia libre a muro a 50 a 70 mm. 
Barral de seguridad rebatible: de acero inoxidable de 40 mm. de diámetro exterior con bisagra 
en encuentro con pared. Longitud: 0.70 mts. Terminación pulido mate exterior   
Espejo: de cristal de 0.60 x 0.80 mts.  sobre terciado de 8mm. Marco de madera, altura 
arranque 1 m. Se colocará formando un ángulo de 10º con la pared. 
 
 
 
C2.2 – DESAGÜE CLOACAL 
 
Como paso previo, se verificará la tapada existente en la zona y la pendiente requerida en la 
conexión del edificio a abarcar y la red existente. 
 
Se prevé la ejecución de nuevos tramos de evacuación y cámaras de inspección, según 
especificaciones del presente y de la documentación gráfica adjuntada. 
 
La Contratista deberá presentar, planos de la instalación sanitaria completa con 2 cortes 
longitudinal y transversal con sus correspondientes pendientes con línea de tierra comparativa 
y respetando las ubicaciones proyectadas en el plano. 
EJECUCIÓN 
Se consideran dos ejes de servicios con dos ramales independientes, uno por cada ala del 
edificio, los cuales convergen al final de sus recorridos en una única cámara de inspección 
ubicada en el local de tubos de oxígeno. 
El ala izquierda del edificio recoge los desagües de los locales sanitarios pertenecientes al 
SUM (office y baño); los Consultorios Ginecológico y Odontológico y el Sanitario de Personal. 
Dichos desagües van canalizando su recorrido a través de un ramal principal, el cual se divide 
en tramos donde se interponen puntos de acceso a la cañería, en este caso, dos cámaras de 
inspección ubicadas en los patios internos del sector. El ala derecha del edificio recoge 
mayormente los desagües de las bachas de los consultorios y de los Sanitarios Públicos. Al 
igual que en el ala izquierda, se interponen dos cámaras de inspección en los patios internos a 
modo de puntos de acceso. Desde cada una de las últimas cámaras de inspección ubicadas en 
los patios internos, hasta llegar a la cámara principal de 100 x 60 cm. ubicada en el local de 
tubos de oxígeno, no podrá existir una distancia mayor a 15 metros lineales. 
 
Los desagües cloacales evacuarán con cañerías de PVC Ø 110 mm, bajo contrapiso y veredas 
perimetrales, diámetros según plano, los caños de ventilación serán ejecutados con el mismo 
material y se instalarán en las cámaras más alejadas según plano respetando las normativas 
de A.B.S.A. 
 
Se colocarán caños, tapas de inspección, piezas con tapas de inspección, en aquellos puntos 
en que se produzcan cambio de dirección, encuentros de cañerías, etc. 
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      Las cañerías de Ø110 respetarán la pendiente mínima de 1:60. Deberá cumplir las tapadas 
mínimas, verificar v > 0.60 m/seg., caudal de auto limpieza, y seguridad contra el 
aplastamiento, cuando deban atravesar lugares de tránsito o con sobrecargas.  
En terreno natural, las cañerías se presentarán y calzarán sobre pilares de mampostería para 
ajustar su nivel y posteriormente se rellenarán las zanjas con mortero de suelo seleccionado y 
cemento al 8% en peso; el suelo-cemento cubrirá 0,30 m el lomo de los caños. Posteriormente 
se rellenarán las zanjas por capas, reconstruyendo las características de compactación original, 
previas a la excavación. 
Para las cañerías suspendidas o en columnas, se emplearán abrazaderas especiales de hierro 
dulce en planchuelas de 30 x 40 mm. tomadas con bulones y tuercas de tal manera que una 
vez colocadas puedan ajustarse alrededor de los cuellos de las cabezas a fin de fijarlas 
definitivamente. 
Estos ajustes deberán respetar las pendientes establecidas en los tramos horizontales y la 
perfecta verticalidad en las columnas. Las abrazaderas, serán previamente protegidas 
mediante dos manos de pintura anti oxido y luego pintadas con otras dos manos de esmalte 
sintético. 
Todas las tapas de caños y curvas, que sirven de inspección y control deberán estar ubicadas 
en lugares de fácil acceso y a la vista. 
Se debe prestar especial atención a los verticales de inodoro, piletas de patio y bocas de 
acceso, en cuanto a su longitud, la que no podrá superar los 50 cm. desde el piso terminado, 
hasta el fondo del mismo. 
En todos los cambios de dirección de la cañería (codos y te) y/o cada 40/50 cm de tendido 
horizontal y/o vertical, se colocará una cucharada de mortero de cemento de fragüe rápido para 
fijar dichos puntos, y luego se intercalarán grapas deslizantes para corregir el pandeo o la 
flecha, según se trate de cañerías verticales u horizontales, respectivamente. 
 
 
MATERIALES 


 
Se utilizarán caños de PVC blanco reforzado Ø 110; Ø 63, Ø 50 y Ø 38 según planos. Todos 
los materiales empleados, llevarán el sello de conformidad IRAM.  
 
 
PROTECCIONES 


 
Los tramos de evacuación secundaria, que corran sobre contrapisos, llevarán protección 
mediante recubrimiento con doble envoltura de papel embreado y debidamente apoyados en 
todo su recorrido. 
 
AISLACIONES 


 
Todos los locales sanitarios llevarán carpeta impermeable bajo el solado y contrapiso con unión 
estanca, integrada con las aislaciones verticales y horizontales de muros y/o tabiques 
perimetrales. Dichos trabajos deberán ser considerados en cuantía y valoración en el 
presupuesto de Obra Civil (contrapisos y carpetas). 
 
CÁMARAS DE INSPECCIÓN 


 
Las cámaras de inspección serán de cemento, o de mampostería de ladrillos comunes de 0,15 
m (asentada con mezcla de concreto) sobre platea de hormigón armado de 0,10 m. 
Interiormente se terminarán con revoque tipo sanitario impermeable y cojinetes de 
escurrimiento terminados con cemento en seco. 
Llevarán tapas y contratapas de cemento, con accesorios de bronce para su remoción, con 
dimensiones variables entre 0,60 x 0,60 y 1.00 x 0,60 m con reja, para profundidades de hasta 
1,20 m. El salto entre entrada y salida será de 0,05 m como mínimo. 
Todas las instalaciones citadas se ejecutarán de acuerdo a normas reglamentarias de la 
Empresa A.B.S.A. 
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PILETAS DE PISO 
 


Llevarán incorporado el sifón hidráulico de cierre, con tapa de inspección y material de acuerdo 
a las especificaciones del proyecto. 


 
MARCOS TAPAS Y REJAS 
 
Las bocas de acceso dispondrán de marco y tapa de chapa de acero inoxidable de 2 mm de 
espesor reforzadas. El marco tendrá la altura suficiente para alojar las piezas de los pisos. Las 
bocas de acceso tendrán también tapa interna hermética de bronce con cierre a 1/4 de vuelta o 
a tornillos de bronce. 
Las piletas de patio tendrán marco y reja de bronce reforzada y cromada, sujetas con tornillos 
como los descriptos. 
Cuando no se indiquen dimensiones, tapas y rejas serán de 0,20 de lado; en locales sanitarios, 
las rejas se ubicarán de acuerdo a planos de instalaciones sanitarias y en ningún caso serán de 
medida inferior a la cámara correspondiente. 
Para las tapas de 0,60 x 0,60 m de cámaras de inspección, interceptores y cámaras en general 
de medidas varias, ubicadas en sectores de tránsito peatonal, tendrán marcos y tapas de 
chapa de acero inoxidable con refuerzos para alojar solado, con asas y filete, mientras que las 
ubicadas en terreno natural serán de hormigón armado con asas de varilla de o 12 mm. 
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C2.3 – DESAGÜES PLUVIALES 
 
El sistema de desagüe pluvial ha sido proyectado para que recoja las aguas 
provenientes de precipitaciones pluviales sobre las cubiertas de techos y las conduzca en 
tramos verticales y horizontales por gravedad hasta desaguar en zanjas de canalización pluvial. 
 
 
El nuevo edificio funcionará con una red de desagües pluviales que recogerá  
el agua de las cubiertas de chapa con canaletas de 30 x 30 cm. y bajadas hasta bocas de 
desagüe abiertas, ubicadas en los patios internos. A su vez se ubicarán embudos en las 
cubiertas de losa donde apoyarán los tanques de reserva; en la cubierta del local del grupo 
electrógeno y en el remate de la circulación del local SUM. En todos los casos las bajadas 
serán de polipropileno copolímero de alta resistencia. 
En el inicio de la rampa de acceso, ubicada en el sector central del lote, se colocarán desagües 
corridos en piso según plano tipo rejilla guardaganado, de 20 cm. de ancho y en hierro 
galvanizado.  
 
 
Todos los elementos componentes del sistema detallados según plano (embudos, bajadas y 
cañerías de recorrido horizontal), serán de polipropileno copolímero de alta resistencia, con 
unión elastomérica de doble labio, tipo Duratop. 
 
Básicamente la instalación de la red se ejecutará con cañerías y sus correspondientes piezas 
de PPL de 160 y 110 mm. de diámetro, respondiendo a las normas del ente verificador 
correspondiente y a la Inspección de Obra. 
Todos los elementos que conforman los distintos tramos de la instalación de 
evacuación pluvial deberán ser insonorizados desacoplando la cañería de los 
paramentos y/o estructura del edificio, evitando el ruido provocado por la circulación del 
efluente y el impacto de los cambios de dirección. 
Estos ajustes deberán respetar las pendientes establecidas en los tramos horizontales y la 
perfecta verticalidad en las columnas.  
Todas las tapas de caños y curvas, que sirven de inspección y control deberán estar ubicadas 
en lugares de fácil acceso y a la vista. 
 
Toda la instalación, se probarán hidráulicamente hasta la evacuación final.   
La contratista deberá verificar la máxima cota de inundabilidad del lugar y la correspondiente 
cota de piso habitable, que deberá verificarse en el plano de replanteo. 
Las cañerías deberán asentarse sobre un lecho de arena mínimo de 10 cm de espesor para 
diámetros de hasta 110 mm y de 15 cm para diámetros mayores.  
Todos los materiales a emplearse cumplirán con las Normas IRAM correspondientes. 
 
 
 
 
CAÑERÍAS PRINCIPALES 
 
Se emplearán cañerías y piezas de polipropileno copolímero de alta resistencia (PPL) de unión 
deslizante, con guarnición elastomérica de doble labio, de máxima seguridad. Deberá ser 
resistente a los rayos ultravioletas y auto extinguible, para evitar la propagación del fuego. 
Los tramos rectos no tendrán alabeos ni deformaciones. Las cabezas de caños, 
grampas de fijación y accesorios a la vista se repartirán y/o coordinarán de modo 
ordenado equidistantes unas de otras. 
Los accesorios serán del mismo material y calidad que los caños a que se conecten. 
 
ACCESORIOS 
 
Se utilizarán curvas a 45° o curvas a 90° para lograr una mejor circulación de los 
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fluídos, pudiéndose utilizar curvas con tapas de inspección. Los codos serán 
utilizados en lugares donde no sea posible utilizar curvas. 
 
 
 
 
EMBUDOS 
 
Los embudos para los desagües pluviales de azoteas serán de polipropileno de 20 x 20 cm. 
con salida de Ø 110. 
 
 
 
EJECUCIÓN 
 
De acuerdo a ubicación en planos y en coincidencia de los embudos de techo próximos a las 
juntas de dilatación, los ramales, codos y demás piezas, se sellarán 
entre sí por medio de juntas elastomérica. 
Los embudos para los desagües pluviales de azoteas deberán ser sellados 
correctamente a la membrana impermeabilizante de la cubierta sobre su plano 
superior, evitando tanto que queden residuos de membrana en el interior de la cañería, como 
de interrumpir la continuidad de la misma en tan crítico lugar. 
 
 
 
 
 
MUESTRAS 
 
El contratista someterá, antes de los veinte (20) días del comienzo de la ejecución en taller, los 
planos de distribución y replanteo y los planos de montaje para su 
aprobación por la Inspección de Obra. Esta rechazara cualquier elemento que no se ajuste a 
los planos, muestras y prototipos aprobados. 
El contratista deberá presentar muestras de cada uno de los productos a utilizar para obtener la 
aprobación previa de la Inspección de Obra. 
 
 
 
Toda la instalación, se probarán hidráulicamente hasta la evacuación final.   
La contratista deberá verificar la máxima cota de inundabilidad del lugar y la correspondiente 
cota de piso habitable, que deberá verificarse en el plano de replanteo. 
Se deberá asentar la cañería sobre un lecho de arena mínimo de 10 cm de espesor para 
cañerías hasta 110 mm y de 15 cm para diámetros mayores.  
Todos los materiales a emplearse cumplirán con las Normas IRAM correspondientes. 
 
 
 
 
 
C2.4 SERVICIO CONTRA INCENDIO 


 
 


El servicio deberá cumplimentar las exigencias de la Ley Nac. N°19.587, Decr. Reglam. 
N°351/79 y 1.338/96, las normativas específicas en vigencia de la NFPA y de IRAM. Asimismo, 
se respetarán las pautas técnicas establecidas en el Pliego de Condiciones y Especificaciones 
Generales específico.                   
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El edificio deberá contar con elementos apropiados de seguridad para cubrir la posibilidad de 
riesgos de incendio, debiéndose cumplimentar las siguientes condiciones protectivas y 
consideradas como mínimas, de acuerdo a normativas en vigencia.  
 
       
 
     a) Prevención 
      b) Detección 
      c) Alumbrado de emergencia 
      d) Señalización y escape 
      e) Extinción 
 
Se deberá instalar un sistema de señalización adecuado y reglamentario para seguridad, de 
acuerdo a normativas de la NFPA 13 e IRAM 10005 en cuanto al demarcado de las áreas 
peligrosas, vías de escape y tableros y/o elementos de extinción. 
 
La contratista deberá presentar plan de evacuación y emergencia. 
 
En todos los sectores de la obra, se colocarán sistemas de detección lineal de humo y/o 
temperatura, central de alarma. Según área Electromecánica. 
 
Toda la documentación referida a las instalaciones y condiciones de seguridad deberá ser 
aprobada por bomberos de la Provincia de Buenos Aires. 
La contratista deberá presentar aprobación final de bomberos. 
 
 
EXTINCIÓN POR AGUA 
 
 
• Toma de impulsión: 
 
Es utilizada como conexión para bomberos a la red hidrantes del edificio. La 
toma de impulsión está indicada para colocar en piso. Su construcción será 
más robusta y poseerá una válvula tipo esclusa para permitir un máximo 
caudal. Estará construida en bronce forjado y acero, con salida en rosca 
hembra giratoria. La válvula de impulsión es una alternativa para utilizar en 
pared, su construcción será más liviana, totalmente en bronce con salida en 
rosca hembra giratoria. Su medida es de 63,5mm (2 .”). 
Las válvulas mencionadas se acompañan por el marco y la tapa correspondientes, que 
deberán ser construidas en perfil y chapa de acero, con terminación en pintura en polvo color 
rojo. Poseerán una placa de identificación con la leyenda “bomberos” en bronce. Pueden ser de 
piso o de pared, según esté ubicada la toma, y deberán estar preparadas para embutir. 
 
 
BOCAS DE INCENDIO 
 
Se colocarán nichos hidrantes de chapa de acero B.W.G. D.D. No 16, de acuerdo a plano, con 
puertas vidriadas, con sus respectivas ventilaciones y leyenda "INCENDIO", incluso soportes 
giratorios para mangueras y lanza, cierre tipo tarjeta, bisagras y soportes según detalles 
aprobados. Tratamiento de pre - pintado, decapado y fosfatizado por spray automático. Pintura 
en polvo termoconvertible, matrizados en ambos laterales para el posicionado de la válvula 
dentro del gabinete. Las medidas serán 0,60 por 0,60 por 0,20 m, con soportes para 
mangueras y lanzas, lanza, manguera no menor a 25 m. de longitud y O 0.045 m., y válvula 
teatro. 
Según planos en los casos que se indica una boca junto a un matafuego el gabinete será 
integral. 
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• Mangueras de poliéster: 
 
Serán tejidas con hilado de fibra de poliéster, su espesor no será mayor de 2,2 mm, el número 
y disposición de hilos trama y urdimbre tales que formen 26 nudos por 2 cm. como mínimo, su 
diámetro será de 45 mm. y estarán provistas de sus correspondientes uniones de bronce 
mandriladas en sus dos extremos. 
Tendrán un largo de 25 metros. Llevaran sello de aprobación IRAM.  El Contratista pondrá a 
disposición de la Inspección de Obras, un trozo de manguera de 10 cm. de largo a fin de 
verificar la calidad, espesor y nudos por cm, y un tramo de 25 metros de longitud, con sus 
correspondientes uniones para someterlas, por intermedio de la Dirección de Bomberos, a una 
prueba de presión equivalente al doble de la máxima que trabajará (4 atmosferas como 
mínimo). Se rechazarán las mangas si del análisis resultara que no se cumple con lo 
especificado o la prueba de presión originase exudaciones, demostrando que la calidad de la 
manguera no es satisfactoria. 
 
 
• Válvulas de bronce: 
 
Serán de bronce fosforoso de 45mm. de diámetro de "DRAGO" o similar, con tapa y cadena del 
mismo material. 
 
• Lanzas: 
 
El cuerpo de la misma será de cobre, la boquilla y las uniones para ésta y la manguera serán 
de bronce pulido, el diámetro de la unión para manguera será de 45 mm y el de la boquilla de 
13 mm de diámetro, expulsora a chorro y niebla, con grifo de cierre lento, de "DRAGO" o 
similar. 
 
 
 
EXTINCIÓN PORTÁTIL 
 
 
Todos los matafuegos se ajustarán a las normas IRAM correspondientes, poseerán “sello de 
conformidad “IRAM” y tarjeta de habilitación municipal si correspondiere. De acuerdo a lo 
indicado en planos se alojarán en un gabinete de similares características al indicado para 
gabinetes de incendio. 
 
• Matafuegos: 
 


 Polvo triclase ABC de 5 kg: cargados con agentes extintores bajo presión a base de 
polvo. Estarán fabricados en chapa de acero doble decapado SAE 1010, soldado 
eléctricamente por proceso automático, sistema mig y pintados por sistema 
electrostático con pintura en polvo horneado, con tratamiento previo de decapado, con 
sistema de disparo a gatillo o apertura concéntrica, según las capacidades, con 
manómetro para el control de presión de carga. 


 
 


 Dióxido de carbono - BC de 5 kg: cargados con dióxido de carbono CO2. 
Estará constituido por un cilindro fabricado en caño de acero sin costura, 
termoformado, sin soldaduras, contará con válvulas de latón forjado y 
decapado, con sistema de apertura a robinete o gatillo, con difusor de descarga y tapón 
con disco de seguridad calibrado. Este cilindro deberá haber sido sometido a una 
prueba hidráulica de 25 kg/cm2 y deberá contar con sello de calidad IRAM-DPS.  
 


 Extintores manuales presurizados a base de AFFF de 10 litros: cargados a base de 
agua y AFFF (espuma). Estarán fabricados con chapa de acero Inoxidable calidad 
304L. Terminación pulido espejo. Válvula de latón forjado cromado rosca M30, con 







  


EX2020-25546936-GDEBA-DPTLMIYSPGP 


 79 


palancas de acero inoxidables calidad 304L. Vástago de latón, con asiento y o’ ring de 
Nitrilo 70 (N70). Manómetro con cuerpo de latón y caja de acero inoxidable con Sello 
IRAM 3533. Tubo de pesca de PVC de gran caudal de descarga. 


 
 
 
La colocación se hace por medio de un soporte o gancho, ubicado a la altura 
establecida por medio de tornillos al muro donde se ubique el matafuego. 
Si bien en la mayoría de los casos se instalarán empotrados, pueden llegar a 
colocarse sobre la pared con grampas fijadas por medio de tacos de PVC y tornillos 
galvanizados. En el caso de la señalización de los dispositivos de protección contra incendios, 
se indicará la ubicación de cada uno de estos dispositivos mediante la correspondiente señal, 
de tal forma que se facilite rápidamente la localización del equipo y que además sea visible 
desde cualquier punto del área que cubre. Cuando uno de estos equipos, como un extintor, 
quede oculto por situarse por debajo de un mostrador o tras una columna (respetando siempre 
que la parte superior del extintor quede, como máximo, a 1,70 metros sobre el suelo) la señal 
deberá disponerse a una altura y posición que permita conocer instantáneamente la ubicación 
del extintor a pesar de que este no pueda visualizarse desde cualquier ángulo. En el caso de 
dispositivos de protección contra incendios situados cercanos a una puerta o tras esta, la 
correspondiente señal no se debe colocar en la hoja de la puerta, ya que cuando esté abierta 
no sería visible. 
 
 
INSTRUCCIONES DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 
 
El contratista entregará conjuntamente con los planos conforme a obra, una breve 
reseña de las tareas de la operación y mantenimiento de las instalaciones sanitarias. 
Deberá ser de manera ordenada y prolija, debidamente encuadernada y presentada, se deberá 
adjuntar su respectiva copia en soporte digital y en formato PDF. 
Asimismo, entregará las direcciones y teléfonos de los proveedores de equipos y 
elementos, como así también los certificados de garantía. 
Garantía de estanqueidad de la instalación provista por el fabricante de las cañerías por más 
de 10 años. 
 
LIMPIEZA DE LAS INSTALACIONES 
 
El contratista deberá realizar en forma periódica (conforme el avance de los trabajos e 
indicaciones de la Inspección de Obras) una limpieza general de las áreas afectadas por los 
trabajos. 
La Inspección de Obras estará facultada para exigir, si lo creyera conveniente, la 
intensificación de limpiezas periódicas. 
Los residuos producidos por la limpieza y/o trabajos, serán retirados de la obra, por cuenta y 
cargo exclusivo del contratista. 
Al finalizar los trabajos, el contratista entregará la obra perfectamente limpia, sea esta de 
carácter parcial y/o provisional y/o definitiva, incluyendo el repaso de todos los sectores 
afectados por los trabajos. 
Se procederá a la limpieza total de las instalaciones construidas asegurando la 
Ausencia de obstrucciones que por cualquier circunstancia ocupen las instalaciones. 
Se utilizará el equipo que resulte necesario, sean bombas, tanques de desagote, 
equipos de agua a presión, aspiración, etc. 
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C3 - INSTALACIÓN DE GASES MEDICINALES  
 
El presente proyecto contempla la provisión de todos los materiales, cañerías, accesorios, 
llaves de bloqueo, elementos de unión, elementos especiales para sujeción y/o sostén, 
materiales para protección de cañerías embutidas y/o enterradas, apertura y cierre de 
canaletas, perforado de losas y muros necesarios para la ubicación de cañerías, etc. 
 
ALCANCE DE LOS TRABAJOS: 
 
Estas especificaciones técnicas cubren la provisión e instalación para la completa ejecución, y 
su puesta en marcha, regulación de las instalaciones que se describen más adelante. 
Se incluye también la provisión de todo elemento de información. Los trabajos se cotizarán 
completos de acuerdo con su fin, y se ejecutarán en todo de acuerdo con las "reglas del buen 
arte". 
 
 
MANUALES TECNICOS: 
 
Será responsabilidad de la contratista adjuntar en su Documentación Ejecutiva, manuales 
técnicos comerciales indicativos de marcas, modelos de equipos y materiales a instalar en 
obra. 
 
  
DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR: 
 
Sobre la base de los planos de las presentes especificaciones, el contratista deberá 
preparar sus planos de la instalación, asumir la responsabilidad de corrección y de obtener las 
condiciones requeridas para esta obra. Presentará a la inspección de obra cualquier objeción, 
garantizando las condiciones a cumplir según estas especificaciones, pudiendo para ello variar 
la capacidad y cantidad de los elementos cuando así lo crean necesario, debiendo en cada 
caso indicarlo en su propuesta. Los planos a presentar ante la dirección de obra se 
confeccionaran, en tamaño y escala adecuada, para una total comprensión del trabajo. 
Serán sometidos a su aprobación tantas veces como sea necesario, no pudiendo comenzar los 
trabajos, ni presentar los adicionales por correcciones de tipo constructivas que se introduzcan 
en los mismos. 
Asimismo, en obra, se deberá incluir cualquier trabajo que sin estar específicamente detallado, 
se requiera para las instalaciones a construirse aseguren un perfecto estado de funcionamiento 
y máximo rendimiento, de acuerdo a las técnicas y reglas del buen arte. 
Los trabajos se ejecutarán de acuerdo a los planos, los cuales tendrán por lo tanto, carácter de 
"conforme a obra". 
Asimismo el contratista deberá presentar: 
Cálculo y dimensionado de las cañerías para oxígeno, aire comprimido y aspiración. 
Método empleado del cálculo 
Determinación de la longitud equivalente 
Determinación y verificación de las velocidades en los tramos y derivaciones principales de 
acuerdo a los valores recomendados 
Determinación de la caída de presión en los tramos y derivaciones 
Tabla de caída de presión según el número de bocas 
Manual técnico principales de los elementos a instalar. 
Descripción técnica. 
Manuales de mantenimiento de los equipos a instalar. 
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C.3.1  REDES  
 
 
C3.1.1 CAÑERÍAS 
 
   
Todas las cañerías serán de cobre electrolítico de 99,9% de pureza, soldadas con plata y 
pintadas en toda su longitud con esmalte sintético de color reglamentario. 
Deberán poseer válvulas esféricas para corte de suministro. 
Las soldaduras entre caños y/o piezas de cobre se ejecutarán por medio de soplete 
oxiacetilénico, con material de aporte de primera calidad, compuesto por aleaciones de plata-
cobre-fósforo, según Norma DIN 1734 con principio de fusión a 640°C. y estado líquido a 
710°C. 
Para soldaduras entre caños y/o piezas de cobre y bronce, se utilizará similar método, con 
material de aporte compuesto por aleaciones de plata-cobre-zinc y cadmio, con fundente 
incorporado, según Norma DIN 1734-LAG 30 CD, con principio de fusión a 610°C y estado 
líquido a 695°C. 
 
Colores: las cañerías deberán estar pintadas con los colores según normas IRAM  
 
En este item se contempla las roturas ya sea de muros ,cielorrasos entre otros, en el montaje 
de dichas cañerías. 
 
 
 
 
 
Inspección general: 
 
Se verificará que las nuevas cañerías y demás accesorios de la instalación estén totalmente 
terminados y correctamente soportados. 
Según lo indicado en la NORMA IRAM-FAAAR AB.  ISO 7396-1:2007, IDT.  Cap 12. 
 
Certificación de Limpieza y desinfección: 
 
Las cañerías serán limpiadas y desinfectadas en fábrica, donde el fabricante entregará al 
proveedor un certificado que se garantice en buen estado de las mismas para su instalación. El 
inspector recibirá el certificado y verificará que las cañerías se encuentren herméticamente 
selladas en fábrica, antes de ser colocadas. 
 
NOTA IMPORTANTE (1):  Deberán presentarse los cálculos de los diámetros de las 
cañerías, con los correspondientes reguladores de presión, para abastecer de manera 
adecuada al sillón.  
 
C3.1.2  LLAVES 
 
Llaves de corte 
 
En todos los casos se utilizarán válvulas esféricas, roscadas, cuerpo de bronce cromado, 
esfera de acero inoxidable y asiento de teflón. Serán marca Sarco o similar, debiendo estar 
aprobadas antes de su instalación en función de su uso. NORMA IRAM-FAAAR AB.  ISO 7396-
1:2007, IDT.  Cap 8 
 
PERFIL TAPACAÑO 
 
Tapa caño construido en perfilería de aluminio extruido con espesor de 2 mm. Con frentes 
modulares desmontables a presión y libres de tornillos a la vista. 
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C3.2  PANELES  


 
C3.2.1 MONODUCTO TIPO PANEL DE PARED PARA UN GAS (PS)  
 
Tres(3) : 
Miniductos tipo panel de pared para un gas . (PS) 
provisto de (1 boca Ac) cada uno. Según plano. 
 
Deberá contar con un conjunto de perfiles de aluminio extrudido de espesor mínimo 2 mm, con 
posibilidad de conformar ductos totalmente independientes para alojar los gases médicos 
correspondientes. 
Tapa frontal  rebatible con eje pívot y punto intermedio de apertura, que facilita las tareas de 
mantenimiento e inspección. Posee además un sistema de traba de cierre a presión con punto 
de clípeo. 
Deberán cumplir con la NORMA INTERNACIONAL CEI IEC 60601-1 de Requisitos Generales 
para la Seguridad en Equipamiento Electro médico. 
 
Acople tipo a rosca (norma Diss) para oxígeno. (Cant. 1). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
C3.3 CENTRAL DE ABASTECIMIENTO  
 
C3.3.1 CENTRAL DE AIRE COMPRIMIDO 
 
Se colocará un compresor de 1hp para el sillón odontológico. El mismo contará con : 
 
-Tanque de tratamiento anticorrosivo 
-Dos turbinas de enfriamiento  
-Regulador de presión con manómetro de control. 
 -Filtro ciclónico con expurgue automático.  
-Manómetro para control de presión del tanque.  
-No transmite vibraciones al piso.  
-Válvula eléctrica para descomprimir el sistema silenciosamente en cada parada del motor.  
-Llave de expurgue muy accesible, conectando un tubo en el desagüe o recipiente, el drenaje 
se realiza con total facilidad y limpieza (ver al dorso). 
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Deberá abastecerse de un gabinete que permita contener al compresor y que tenga 
características de aislación acústica que isonorizen al sistema.  
 
El gabinete deberá contar con un ventilado que permita refrigerar el interior. 
 
En relación a la alimentación eléctrica. La misma deberá ser independiente por cada compresor 
y deberá contar con: 
-Un disyuntor diferencial de 2x15A monofásico 
-Un interruptor termomagnético de 2x10A Monofásico 
-Cañería reglamentaria y un toma completo a pie de Compresor. 
 
CUBRECOMPRESOR INSORONIZADOR  
 
El compresor estará ubicado en un mueble cubre compresor en MDF de 18mm insonorizador, 
el cual lleva un revestimiento interior de poliéster de 1 pulgada de espesor, y dos extractores 
eléctricos enfrentados para ventilar la cabina. 
 Los laterales de este mueble deben estar libres de obstáculos en los 30 cm. Próximos, y 
tendrá en su parte frontal una puerta de fácil acceso. 
 
 
 
 
 
 
 
 
C3.3.2 MANIFOLD PARA TUBOS DE OXÍGENO  
 
Se utilizará de un manifold con dos reguladores de presión de flujo en paralelo lo que permitirá 
una alimentación constante al hospital, incluso en momentos donde se recambien los tubos. 
Consiste de dos bancos, donde uno es utilizado como primario y el otro como reserva.  
Cada regulador será abastecido por cuatro tanques de O2 a través del sistema de 
mantenimiento by-pass.  
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Se debe realizar una revisión constante para verificar que todo esté en óptimo funcionamiento. 
 
 


 
 
 


 


 


 
 


C4 - INSTALACIÓN TERMOMECÁNICA 
 


 
 
CONSIDERACIONES GENERALES: 
 
Se destaca que el detalle que se indica seguidamente sólo constituye un conjunto global de 
tareas y provisiones de equipos, materiales y accesorios, pero no necesariamente el total. 
Por ello La Contratista debe considerar como incluida en su oferta todos los componentes que 
sin estar explícitamente descriptos resultan necesarios de incorporar y poner en servicio para 
que la instalación funcione perfectamente en forma automática de acuerdo al objetivo previsto, 
ya que se considera que la ejecución de la obra debe ser “llave en mano”. 
Se efectuarán las instalaciones de las máquinas de climatización en los locales indicados, 
teniendo en cuenta lo consignado en los planos respectivos y todos los elementos que 
componen la documentación licitatoria. Esto incluye además, la provisión, instalación y 
conexionado de una instalación eléctrica independiente para alimentar tanto las unidades 
evaporadoras y unidades condensadoras, circuitos de comando y control, además de  todo 
consumo eléctrico que requiera la instalación termomecánica. 
 
NOTA IMPORTANTE: Al ser una obra contratada llave en mano, la instalación será entregada 
en correcto funcionamiento en un todo de acuerdo a la finalidad de la misma; de modo tal que 
si a los efectos de lograr ese objetivo, se requiere algún trabajo complementario o la instalación 
de algún dispositivo mecánico y/o eléctrico no indicado puntualmente en la presente 
especificación, deberá ser realizado por la contratista sin costo adicional. 
 
RESPONSABILIDADES INELUDIBLES POR PARTE DE LA CONTRATISTA: 
 
La Contratista, no podrá alegar ignorancia sobre cualquier error y/o faltantes que aparecieran 
en la presente documentación. 
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Si la Contratista considera que para cumplir con las condiciones exigidas, las potencias 
debieran ser aumentadas, así lo deberá considerar en su costo. 
La empresa contratista deberá presentar el Proyecto Ejecutivo, que incluirá la elaboración del 
Balance Térmico, Diseño integral del Proyecto termomecánico, Eléctrico, Sanitario, el 
suministro del equipamiento, el montaje de los mismos, la instalación de los sistemas 
relacionados las pruebas técnicas, la puesta en servicio y la entrega del sistema, con las cartas 
de garantía respectivas para los equipos y el montaje.( Así como los planes de mantenimiento, 
catálogos de operación y mantenimiento, y el entrenamiento al personal).  
Así mismo la contratista, es responsable de tener durante los 30 días de “marcha blanca”, el 
personal necesario para mantener el equipamiento en operación en el caso que surjan 
inconvenientes. En un todo de acuerdo con las Especificaciones Técnicas del presente Pliego y 
las instrucciones que imparta la Inspección de Obra. 
Deberá realizar el cálculo de todos los equipos y elementos que instale, presentando a  la DPA,  
las memorias de cálculo correspondientes junto a las tablas,  curvas  y catálogos de selección 
para su aprobación; encontrándose  éstos dentro de la oferta. 
La Contratista estudiará el pliego a fin de plantear a priori las dudas y/o discrepancias que 
pudieran surgir, no admitiéndose luego, reclamos por imprevisiones. 
Una vez formulada la oferta en base a la presente documentación sin que se haga reparo 
alguno, se considerará que la contratista, está en un todo de acuerdo con la misma. 
Si lo considera pertinente, podrá presentar alternativas a la solución propuesta, sometiendo los 
planos a aprobación de la Dirección Provincial de Arquitectura (DPA).  
En su propuesta La Contratista indicará  las marcas de la totalidad de los equipos y materiales 
a instalar y la aceptación de la propuesta sin observaciones no exime al mismo de su 
responsabilidad por la calidad y características técnicas. 
El suministro comprende todas las provisiones necesarias para realizar la instalación de 
referencia incluyendo: Ingeniería de detalle, materiales, máquinas, equipos, elementos de 
control y comando, mano de obra, puesta en marcha y regulación iniciales. 
Para ejecutar la obra se  incluirán todos los accesorios, aditamentos y elementos  necesarios 
para el completo y correcto funcionamiento y buena terminación de todos los equipos. 
La ejecución de las instalaciones se contratará por el sistema de ajuste alzado. 
El precio global de la instalación se descompondrá por ítems, de acuerdo a la planilla de 
desglose de precios, la que es ilustrativa pero no limitativa, debiendo La Contratista agregar a 
dicho listado todos los ítems que considere conveniente. 
Los valores de cada ítem se corresponden con cada elemento correctamente instalado y en 
perfecto estado de funcionamiento, siendo la Contratista el único responsable por su provisión, 
montaje e instalación. 
Una vez finalizados los trabajos indicados, la Contratista debe entregar la instalación 
completamente terminada, en perfectas condiciones de funcionamiento de acuerdo a lo 
requerido, colocando todos los elementos necesarios para tal fin, estén indicados o no en la 
documentación contractual, sin que ello  signifique el reconocimiento de costo adicional alguno, 
las instalaciones en todos los casos deben quedar en perfecto estado  de funcionamiento. 
Quedan incluidas al área de responsabilidad de la Contratista, las tareas complementarias en 
concepto de ayuda de gremio a lo establecido en las disposiciones a la obra y especialmente 
en lo concerniente a: 
 


 Movimiento de equipos en obra hasta su lugar de emplazamiento definitivo. 
 Construcción de andamios y aparejos. 
 Ejecución de bases de apoyo, ménsulas, grampas, etc. 
 Apertura y cierre de losas o pisos para el pasaje de conductos y tuberías. 
 Apertura y cierre de canalizaciones. 


Todos los trabajos serán ejecutados de acuerdo con las reglas del buen arte y presentarán, una 
vez concluidos, un aspecto prolijo y mecánicamente resistente. 
Deberá coordinar con la inspección de obra y las autoridades que correspondan, el lugar y 
forma de almacenamiento de materiales, como así también la metodología de trabajo. Se 
efectuarán los trabajos de albañilería complementarios, pinturas, revestimientos, pisos, etc. a 
efectos de realizar las instalaciones de acuerdo a su fin, reparando además las partes 
afectadas por las mismas, con material ídem existente. 
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NORMATIVAS A SEGUIR DURANTE LA EJECUCION DE LAS INSTALACIONES: 
 
Las instalaciones deberán ser ejecutadas en un todo de acuerdo con las siguientes 
disposiciones: 
 


 Las pautas dadas en el presente Pliego para esta Instalación. 
 Las Ordenanzas Municipales vigentes. 
 Las Normas del buen construir vigentes. 


 
Normas y reglamentaciones: 
 
A los fines de referenciar los aspectos técnicos vinculados con el diseño, control, construcción 
métodos de ensayos y análisis de capacidades y rendimientos serán de aplicación las últimas 
revisiones de los siguientes estándares, códigos, normas, publicaciones y reglamentaciones: 
Códigos: 


a. Código Mecánico Internacional IMC 
b. Códigos y ordenanzas locales aplicables. 
c. Sociedad Americana de Ingenieros en Calefacción, Refrigeración y Aire 
Acondicionado (Manuales, Norma 62-73, Norma 55-74 y 90-80, ASHRAE (American Society 
of Heating, Refrigeration and Air Conditioning Engineers) 1989-62 – Ventilación, Código de 
Energía de 1997 (FLA –COM ASHRAE.) 
d. Código de Eficiencia de Energía para Construcción Edilicia de 1997. 


 
Normas: 
 


a. Ley vigente de Higiene y Seguridad en el Trabajo Nº 19587 y su Decreto 
351/79 y la Resolución del Ministerio de Trabajo Nº 1069/91 y toda norma que durante la 
ejecución de los trabajos se dictare. 
b. Ley 6021 de Obras Públicas. 
c. Ley N° 7.229 de Higiene y Seguridad en el Trabajo, Decreto reglamentario N° 
74/88, de la Prov. de Bs. As. 
d. Ley 7314/67 – Habilitación sanitaria de establecimientos asistenciales o de 
recreación en la Provincia de Bs As. 
e. Decreto 3280/90 – Reglamentos de establecimientos asistenciales y de 
recreación existentes en la Provincia de Bs As. 
f. Norma IRAM 4.062 
g. Memoria técnica y pliego de bases y condiciones generales del MOSP. 
h. IRAM (Instituto Argentino de Racionalización de Materiales) 
i. Código de la Edificación  de la Municipalidad de la Ciudad.  
j. Ídem, ídem, Municipal de incendio de la Ciudad. 
k. Reglamento de la Asociación Electrotécnica Argentina. 
l. Normas de Incendio NFPA y Reglamento de Cámaras de Aseguradores. 
m. Instituto de Aire Acondicionado y Refrigeración (ARI). 
n. Consejo de Difusión de Aire (ADC). 
o. I.S.O. para balanceo y análisis de vibraciones. 
p. Air Movement and Control Association, Inc.  (AMCA). 
q. Instituto Americano de Normas Internacionales (ANSI) 
r. Sociedad Americana de Ingenieros Mecánicos (ASME) 
s. Sociedad Americana de Pruebas y Materiales (ASTM) 
t. Asociación Americana de Obras Sanitarias (AWWA) 
u. Asociación Nacional de Fabricantes Eléctricos (NEMA) 
v. Asociación Nacional de Protección contra Incendios (NFPA) 
w. Sheet Metal and Air Conditioning Contractors National Association, Inc. 
(SMACNA). 
x. Representación P&I, Nomas (ISA). 
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Toda otra Norma de reglamentación oficial que sea de aplicación cuando el organismo o ente 
oficial del área federal, provincial y/o municipal tenga jurisdicción. En caso de contradicción 
entre dos o más disposiciones, se adoptará la más exigente. 
La Contratista no podrá alegar en ningún caso, desconocimiento de dichas normas legales con 
sus modificaciones y/o actualizaciones, tanto para el proyecto de la instalación como durante el 
transcurso de su ejecución. 
 
DOCUMENTACION A PRESENTAR Y MUESTRAS: 
 
Basándose en los planos y las presentes especificaciones, La Contratista preparará sus planos 
de fabricación y asumirá la responsabilidad, en cuanto a la factibilidad y corrección, para 
obtener las condiciones requeridas y presentar a la DPA cualquier objeción, garantizando las 
condiciones a cumplir según estas especificaciones, pudiendo para ello variar en más, las 
dimensiones y capacidades de los elementos especificados cuando así lo considere necesario, 
debiendo en cada caso indicarlo en sus propuestas. 
La Contratista debe realizar su propio relevamiento y efectuará los ajustes necesarios sin 
cambiar en absoluto lo requerido, para que la propuesta, optimice el trabajo y minimice 
inconvenientes al edificio. 
La Contratista, previo al inicio de los trabajos y luego de su propio replanteo, debe presentar 
como mínimo 2 (dos) copias del proyecto ejecutivo, uno de los cuales se devolverá con la 
aprobación u observaciones respectivas si las hubiere. 
La documentación a presentar deberá ser expresada en el sistema métrico decimal e idioma 
castellano sin excepción. 
Antes de iniciar los trabajos, la Contratista deberá presentar muestras de aquellos elementos 
que la DPA  estime necesarios y que forman parte de la instalación a los efectos de su formal 
aprobación. Además deberá presentar para su aprobación, los Planos de Replanteo escala 
1:50, donde se indicarán todos los elementos constitutivos de la instalación: marcas, modelos, 
detalles de potencia, montaje y conexión de equipos, cañerías, etc. 
Balance térmico local por local, por horas de funcionamiento 7 a 20 hs, método ASHRAE. Se 
deberá adjuntar el detalle del cálculo correspondiente y planilla con resumen de cargas 
indicando la carga térmica de invierno y verano, y caudales de aire de cada uno de los locales 
a acondicionar. 
Al mismo tiempo presentará dos copias completas del manual de cada una de las máquinas 
con todas las instrucciones para la puesta en marcha, uso, mantenimiento y servicio de la 
instalación. El manual incluirá especificaciones técnicas de fábrica correspondientes a cada 
uno de los componentes principales de las instalaciones. También incluirá un esquema 
eléctrico completo y claro para que cualquier electricista competente, pueda localizar y 
remediar los inconvenientes que puedan surgir. 
El esquema será preparado por separado para los circuitos de fuerza motriz y para los circuitos 
de controles y comandos. 
La confección de los planos e instrucciones especificadas se considerarán incluidas en la 
cotización. 
La Contratista deberá verificar las características de los elementos a instalar antes del Acto 
Licitatorio, debiendo incluir en la cotización todos los elementos necesarios para un correcto y 
normal funcionamiento, por cuanto no se aceptarán adicionales para cumplir con este requisito. 
La Contratista deberá presentar los cálculos y planos correspondientes para su aprobación 
considerándose los recorridos actuales, como tentativos, tanto de cañerías y conductos, como 
los lugares de ubicación de las máquinas. 
 
Cuando corresponda además incluirá: 
 


 Planos de detalle de ingeniería de montaje. 
 Planos de cabinas, bases y de los trabajos pertenecientes a la ayuda de gremio 


en general. 
 Planos de detalle de grapas, soportes y elementos de sostén de cañerías, 


componentes y conductos. 
 Planos de ubicación de elementos y equipos. 
 Planos con esquema de conexión de cañerías. 
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 Planilla con la lista de todos los equipos que forman parte de la instalación, donde 
se indicará marca, capacidad, modelo, tamaño, tipo y otras características que lo definan. 


 Planos con la ingeniería del sistema de control. 
 Planos conforme a obra y manuales de operación y mantenimiento. 
 Antes de efectuarse las pruebas de Recepción Provisoria de la instalación, la 


empresa Contratista debe presentar 3 (tres) copias de los planos antes mencionados, conforme 
a obra de toda la instalación. 


 Memoria de funcionamiento de la instalación. 
 Encarpetados, dibujados a través de AUTOCAD 2010, haciendo entrega de los 


archivos de seguridad respectivos en CD o DVD  según tamaño de archivo. 
 De los elementos que componen la instalación, se deberán presentar 


instrucciones para la puesta en marcha, uso, mantenimiento y servicio de la instalación, 
incluyendo las especificaciones técnicas de fábrica, esquemas y todo lo necesario para el 
correcto funcionamiento de las mismas. 
 
Equipos de A°A°: 
 
Plano de planta de acuerdo a replanteo final, con ubicación definitiva de la totalidad de equipos, 
su posición final, ubicación de ventiladores de extracción si los hubiese y demás accesorios. 
En el mismo se indicará también la trayectoria de bandejas portacables (potencia y comando), 
tableros eléctricos de A°A° y TSUC en el caso de ser necesario. 
 
Tableros eléctricos de AºAº: 
 


 Planos de Tableros eléctricos. 
 Plano topográfico externo e interno de tablero. Se incluirá además lo siguiente: 
 Circuitos unifilares de potencia y de comando. 
 Esquema de borneras. 
 Plano de cableado interno. 
 Memoria descriptiva de dimensionado de conductores de potencia referenciando 


las cargas eléctricas que se alimentan. 
 Topográficos de tableros eléctricos, montaje de cañerías, ramales, indicando los 


materiales y sus especificaciones Técnicas (Esc. 1:50). 
 
Ajuste final de la documentación: 
 
La Contratista deberá ajustar su instalación a los planos definitivos de mampostería, hormigón, 
instalaciones complementarias en el área, como ser iluminación, cielorrasos, incendio, etc., 
debiendo compatibilizar sus trazados con dichas especialidades. 
 
TRÁMITES: 
 
La Contratista efectuará todos los trámites que fueran necesarios a nivel Municipal, Provincial y 
Nacional, preparará los planos y llenará los demás requisitos necesarios ante entes privados, 
para obtener la habilitación total de la instalación. 
La Contratista se encargará de todo gasto o gestión por mano de obra, materiales, transporte, 
pruebas y demás, debiéndose dejar la instalación proyectada en perfectas condiciones de 
funcionamiento, debiendo tener ésta la aprobación de la DPA. También corresponderá a la 
Contratista todo gasto por personal, combustible, aparatos de medición y demás elementos 
necesarios solicitados por la Inspección de la Obra para efectuar las pruebas. 


 
BASES DE CÁLCULO:   
 
Condiciones Interiores áreas limpias: 
 
En verano, se deberá mantener en los ambientes interiores una temperatura de 24 ºC con una 
variación de 1 ºC sobre la fijada al termostato en las condiciones de carga pico en verano y una 
humedad relativa del 50%, considerando una temperatura exterior de cálculo de 35 ºC de bulbo 
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seco y una humedad relativa del 40%. En invierno, una temperatura interior de 22 ºC con una 
variación de 1 ºC por debajo de la fijada al termostato en las condiciones de carga pico, 
considerando como condición exterior 0 ºC de bulbo seco y 80% de HR. 
 
Condiciones Interiores áreas de confort: 
 


 Verano: 24ºC. 
 Invierno: 20ºC 
 HR = 50 % sin control. 


 
Renovaciones de aire interior y recirculaciones mínimas: 
 


 En oficinas, la cantidad mínima de cambios de aire por hora: 10 (diez) renovaciones 
horarias ó superiores. 


 En sanitarios, las extracciones deben generar: 8 (ocho) renovaciones horarias.  
 En archivos y depósitos: las extracciones deberán generar 8 (ocho) renovaciones 


horarias. 
 
MUESTRA Y APROBACION DE MATERIALES: 
 
Los materiales deberán ser de la mejor calidad dentro de los de su tipo. La Contratista deberá 
presentar un muestrario de los materiales a emplearse, de acuerdo a lo establecido en el 
Cap.1º, Art.2º, Apartados I, II y III del Pliego General de Condiciones y Especificaciones 
Técnicas. Para las unidades, materiales y accesorios que por su naturaleza o dimensiones, la 
DPA crea no fuera posible la presentación de muestras, se presentarán catálogos, dibujos, 
esquemas, etc. con todos los datos técnicos necesarios en idioma castellano, y expresados en 
el sistema métrico decimal, para su instalación y funcionamiento. 
 
Ensayos para pruebas de Recepción: 
 
La Contratista deberá aportar personal técnico capacitado y el instrumental necesario a los 
efectos de poder realizar las pruebas. 
 
CONSIDERACIONES PARTICULARES: 
 
El objeto de la presente Licitación es la Contratación de una empresa capacitada para la 
provisión, instalación y puesta en funcionamiento de un nuevo equipamiento para la generación 
del sistema de aire acondicionado, mediante equipos del tipo separados split y ventilaciones 
mecánicas, como así también la correspondiente nueva alimentación eléctrica de potencia y 
comando de la climatización  de las áreas pertenecientes a la intervención. 
La Contratista deberá ejecutar los trabajos en forma completa, respetando el formato de la 
cotización, para lo cual deberá proveer la totalidad de los equipos, materiales y mano de obra 
para la completa ejecución y perfecta terminación de las obras, en un todo de acuerdo con las 
especificaciones contenidas en el presente Pliego y con las instrucciones que imparta la DPA. 
 
Premisas de Diseño: 
 
Para el criterio de diseño de la instalación se han tenido en cuenta las siguientes premisas: 


 Sustentabilidad del diseño de la instalación. 
 Confort y control térmico. 
 Aseguramiento de confort acústico. 
 Aprovechamiento de las consideraciones constructivas de los distintos locales y 


envolvente, para el acondicionamiento del sector. 
 
DESARROLLO DE LOS ÍTEMS DEL PLIEGO: 
 
Esta especificación debe entenderse como las normas y requisitos mínimos que debe 
cumplir la Contratista, en lo referente a fabricación, montaje, instalación, calidad de 
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materiales, capacidad y tipo de equipos necesarios para la correcta instalación y 
funcionamiento del sistema.  
 
Debe entenderse además, que esta especificación describe solamente los aspectos más 
importantes de los equipos a suministrar, trasladar y poner en marcha, sin entrar en 
especificaciones precisas de elementos menores. Sin embargo, la contratista, será 
responsable por una óptima operación de sus equipos y de incluir todos estos 
elementos menores, según de detalla: 
 


C4.1. UNIDADES SEPARADAS SPLIT: 


Unidades evaporadoras del tipo mural: 
 
La Contratista deberá proveer e instalar según se indica en planos, conjuntos del tipo,  frío-
calor, aptos para operar con energía eléctrica de 2x220 volt 50 Hz y funcionamiento con 
refrigerante ecológico R-410a. 
 
La ubicación final de las unidades evaporadoras murales se ajustará a la mejor distribución de 
aire dentro de cada uno de los ambientes y a la disponibilidad de espacio dentro del mismo, ya 
que al contar con luminarias nuevas dentro de los locales, se deberá presentar el detalle de 
ubicación de las mismas a la DPA para su aprobación. 
 
Características constructivas: 
La unidad interior tendrá gabinete apto para quedar a la vista de montaje en pared, ventilador 
centrífugo silencioso, serpentina evaporadora con caños de cobre y aletas de aluminio y filtro 
lavable. 
 
Montaje: 
La unidad interior se montará, suspendida de la pared según el caso, considerando en todos 
los casos las cargas estáticas y dinámicas a soportar; se deben realizar las tareas necesarias 
con la provisión e instalación de todos los materiales.  
 
Drenajes de condensado: 
El instalador llevará la cañería de drenaje de la evaporadora hasta la pileta de patio más 
cercana mediante cañería de PVC. 
Las mismas deberán estar constituidas por caños de polipropileno  
de 1/2" de diámetro, como mínimo. 
Su recorrido será desde la salida del evaporador (bandeja de condensado) 
hasta la pileta de piso mas cercana debiendo ser la instalación totalmente embutida. 
Se instalará con la pendiente adecuada y, se sujetará con grapas. Deberá llevar sifón a la 
salida de cada equipo del tipo piso-techo, estando el mismo conectado a través de 2 uniones 
dobles. 
En ningún caso se aceptara que parte de la misma quede a la intemperie. 
Para las unidades exteriores de los equipos split deberá preverse 
además una bandeja adicional de drenaje para cada una con leve inclinación 
en el montaje, de modo que la pendiente lleve el agua de condensación hacia la zona donde se 
encuentra el sumidero de la bandeja. 
 
Serpentinas: construidas en caño de cobre sin costura con aletas de aluminio, fijadas por 
expansión mecánica al tubo. Debe ser de alta eficiencia, y con 12 aletas por pulgada. 
La serpentina del evaporador debe poseer bandeja recolectora de agua de condensado, dicha 
bandeja llevará cupla para conexión con la cañería recolectora de condensado. 
Cada conjunto provisto de los respectivos soportes y separadores para rigidizar la estructura. 
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Foto: imagen física de equipos split a instalar. 
 
Unidades Condensadoras: 
 
Deben ser de bajo nivel sonoro, debe considerarse especialmente el nivel de ruido de los 
aparatos, siendo los ventiladores completamente silenciosos. 
Compuesta por un gabinete con estructura de chapa de acero doble decapada, 
convenientemente rigidizada y soldada para soportar los esfuerzos, fosfatizada y pintada con 
pintura horneada apta para intemperie. Los paneles de cierre serán fácilmente desmontables. 
 
Características constructivas: 
La unidad condensadora estará constituida por un gabinete apto para intemperie dentro del 
cual se instalará la serpentina, el motocompresor, ventilador, filtro, bornera de conexiones, 
tableros eléctricos y electrónico válvulas de servicio. 
La unidad condensadora deberá poseer, en el tablero incorporado, un interruptor general 
adicional al que se instala en la sala a climatizar, un fusible del tipo “tabaquera” en el circuito de 
comando y un relevo térmico por cada motor eléctrico o motocompresor. 
Deberán colocarse por lo menos a 1,20 m. de distancia de cualquier obstrucción (pares tabique 
etc) de manera tal que se asegure la libre circulación del aire 
 
Cualquier otra marca aun siendo fabricadas por las mencionadas, serán analizadas por la DPA, 
quedando a  criterio de la misma considerarlas aceptables o no, desde el punto de vista 
técnico. Los rendimientos se deberán verificar siempre para una frecuencia de 50 HZ.  
 
NOTA IMPORTANTE: No se admitirá ningún equipamiento o componente del mismo, nacional 
o importado, que provenga de fábrica originalmente bajo una frecuencia de 60 HZ. 
 
Traslado y movimiento de equipos y materiales a obra: 
Como movimiento de equipos, se considera contemplado en la oferta, el traslado con seguro 
desde el depósito del fabricante hasta la obra, de todos equipos y accesorios que componen la 
instalación termomecánica. Los mismos estarán debidamente sujetos con el fin de evitar daños 
materiales y a terceros. 
   
Todas estas acciones junto con la gestión de permisos a nivel Municipal, Provincial o Nacional, 
en la medida que fuesen necesarios, estarán a cargo de la Contratista. 
 
Marcas de referencia: 


BGH, CARRIER, DAIKIN, LG, SAMSUNG, SURREY, TRANE, TOSHIBA, YORK  o calidad 
equivalente. 


C4.2. CAÑERÍAS DE COBRE: 


La unidad condensadora (exterior) estará vinculada a la unidad evaporadora (interior) por 
medio de cañerías de cobre, éstas serán acordes a la capacidad de los equipos seleccionados, 
en función de la distancia entre las unidades y de acuerdo a las especificaciones del fabricante 
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de los equipos. Para ello, La Contratista, deberá proveer e instalar las cañerías de cobre para 
la distribución del gas refrigerante, entre la unidad condensadora y la unidad evaporadora 
sopladora, se deberán emplear todas las piezas y accesorios homologados. 
Deberán ser de cobre pesado (ídem para los accesorios), las dimensiones serán según 
distancia entre unidades condensadora y evaporadora, de acuerdo a las especificaciones y 
recomendaciones del fabricante de equipo. Al efectuar la soldadura de los tubos se hará 
circular por el sistema Nitrógeno seco a fin de evitar la oxidación interior de los mismos.  
Los caños de cobre se ajustarán a las especificaciones de la norma IRAM 2563. 
Cada circuito refrigerante debe incluir, indicador de humedad y vidrio visor, filtro secador de 
refrigerante, válvula de expansión térmica, válvula de carga, válvula de purga de aire, etc. 
Deberá presentarse el cálculo respectivo verificado por el fabricante del equipo, adjuntando 
esquema de montaje. Las cañerías deben ser aisladas de acuerdo a lo establecido en la 
presente especificación. 
Se deberán tener en cuenta las siguientes consideraciones al efectuar la instalación de 
cañerías de refrigerante de un equipo de aire acondicionado de unidades separadas: 
 
Cañerías de cobre: 
La Contratista proveerá e instalará cañerías de cobre de tubos de cobre del tipo pesado ídem 
accesorios; las dimensiones serán según la distancia entre unidades condensadora y 
evaporadora, y de acuerdo a las indicadas por las especificaciones y recomendaciones del 
fabricante de los equipos. 
La Contratista realizará el montaje de las mismas, en dos etapas: 


 La primera incluye el tendido de la cañería, su aislación y la prueba. 
 La segunda incluye el conexionado a las unidades interiores y exteriores, el 


cableado, conexionado eléctrico, carga de refrigerante, puesta en marcha y 
prueba. 


 
Al efectuar la instalación de cañerías de refrigerante se deberán tener en cuenta las siguientes 
consideraciones: 


 Las líneas de succión (baja presión) horizontales deberán tener pendiente hacia el 
compresor a razón de 4mm aproximadamente por cada m. de longitud de cañería 
como mínimo. 


 La cañería de cobre deberá estar perfectamente fijada con una prolija terminación; 
deberán quedar correctamente sellados los pases de losa respectivos. 


 Se aislaran térmicamente todas las cañerías de succión en todo el recorrido y la de 
líquido, para ello, se utilizará espuma elastomérica AF / Armaflex de ARMSTRONG 
aplicada según especificación del representante técnico en el país. 


 En todos los casos se deberán corroborar “in situ” las posibilidades de instalación  
del tendido correspondiente al anteproyecto, en cuanto a los espacios disponibles y 
la ubicación propuesta de unidades condensadoras, con las recomendaciones del 
fabricante y movimiento en obra hasta el lugar de emplazamiento definitivo. 


 Al quedar las evaporadoras a más de 1 m. por debajo de la unidad condensadora, 
será necesario tomar en todos los casos, precauciones para permitir el retorno de 
aceite al motocompresor. Para ello se colocará una trampa de aceite en el punto 
más bajo de la línea de gas justo bajo el tramo ascendente. 


 Las líneas de succión (baja presión) horizontales deberán tener pendiente hacia el 
compresor a razón de 4 mm por metro de longitud de cañería, como mínimo. 


 La unidad evaporadora no estará a más de 12 m por debajo la unidad 
condensadora. 
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 Las trampas deberán efectuarse conservando mínima su dimensión horizontal, 
para evitar la excesiva acumulación de aceite en las mismas. Una forma de 
fabricarlas es soldando entre sí curvas cortas. La Contratista, deberá prever las 
trampas necesarias para asegurar el arrastre de aceite considerando la caída de 
presión adicional. 


 Cualquier limitación  y/o restricción que no permita la ubicación y adaptación de los 
lugares disponibles para su tendido, deberá ser manifestada con anticipación a la 
DPA para su análisis. 


Montaje: 
Las cañerías que corren por el exterior llevarán protección mecánica, las mismas se ejecutaran 
mediante bandejas galvanizadas con tapa ciega provista con accesorios correspondientes y 
piezas para derivaciones, curvas y uniones. Estarán protegidas de la radiación de ultravioleta.  
Junto con las cañerías de interconexión, se tenderá el cableado de comando y control, que 
interconectará las unidades condensadoras con las unidades evaporadoras, y los sensores de 
temperatura.  
 


C4.3. BANDEJAS DE CHAPA GALVANIZADA: 


La contratista deberá proveer y colocar bandejas perforadas de 300 mm de ancho (o   lo 
que mejor corresponda, conforme a cantidad de cañerias y conductores) con sus anclajes 
completos (curvas planas y eslabonadas, reducciones, cuplas de unión, varilla roscada, 
roscas y riel olmar o bien ménsulas donde sea necesario). Las mismas deberán asegurar el 
correcto tendido de los elementos que contenga el proyecto según plano y E.T.P 


Las cañerías que corran por el exterior llevarán protección mecánica, las mismas se 
ejecutarán mediante bandejas galvanizadas con tapa ciega provista junto a sus accesorios 
correspondientes y piezas para derivaciones, curvas y uniones. Estarán protegidas de la 
radiación de ultravioleta.  
 
Marcas de referencia: Elece, Samet o calidad similar. 


 


C4.4. CAÑERÍA DE DRENAJE DE CONDENSADO: 


La contratista deberá proveer e instalar en forma completa la cañería correspondiente al 
drenaje de agua producto de la condensación de las evaporadoras del sistema de climatización 
propuesto. 
Para tal fin, se conducirá  la cañería de drenaje, hasta la pileta de patio más cercana. 
Las mismas deberán ser ejecutadas utilizando tubos rígidos de polipropileno o polivinilo de 
cloruro, de marca reconocida y aprobada por O.S.N del  diámetro necesario para el equipo 
instalado. 
Su recorrido será desde la salida del evaporador (bandeja de condensado) hasta la pileta de 
piso o desagüe pluvial mas cercano. 
La contratista deberá instalar cañería de drenaje de agua de condensación ejecutada con 
aislación térmica y todos sus accesorios correspondientes. La misma deberá quedar instalada 
con la pendiente adecuada y sujeta mecánicamente, montadas según detalle del fabricante de 
los equipos culminando en desagüe sanitario. En caso de que la cañería deba estar a la 
intemperie, la misma quedará recubierta con protección mecánica y barrera de rayos UV.  


C4.5. EXTRACCIÓN MECÁNICA: 
 
Locales sanitarios: 
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Según lo indicado en planos, la Contratista, deberá proveer e instalar, ventiladores de baño, 
con el fin de extraer el aire del interior del local sanitario y zonas de servicio sin ventilación 
natural. 
Los mismos presentarán reja con protección en su salida al exterior del tipo antipájaro 
perimetral, con persiana cuadrada con marco de chapa y aletas. El sistema se ha calculado 
para lograr diez (10) renovaciones por hora el volumen de aire de estos locales. Su 
accionamiento estará determinado mediante enclavamiento con el encendido lumínico de cala 
local 
La Contratista en su propuesta deberá indicar marca y características de los ventiladores e 
instalación a proveerse, así también los cálculos de caudal y contrapresión a lograr con estas. 
 


 
 


Foto: imagen física de ventiladores a instalar. 


Marcas de referencia: Ciarrapico Aerotécnica, ICM, Gatti, Pasero Ventilación, o calidad s 
 
Nomenclatura de equipos a instalar: 
 


 VE- 0.1 / 0.2 / 0.3 / 0.4  – ventilador extractor de baño, de 5 m³/min, Alimentación 220v-
50Hz. 


Locales sin ventilación natural: 
 
Según lo indicado en planos, la Contratista, deberá proveer e instalar, ventiladores extractores 
axiales de doble brida para intercalar en conducto, con el fin de extraer el aire de las zonas sin 
ventilación natural. 
Los mismos presentarán reja con protección en su salida al exterior del tipo antipájaro 
perimetral, con persiana cuadrada con marco de chapa y aletas. El sistema se ha calculado 
para lograr diez (10) renovaciones por hora el volumen de aire de estos locales. Su 
accionamiento estará determinado mediante enclavamiento con el encendido lumínico de cala 
local 
La Contratista en su propuesta deberá indicar marca y características de los ventiladores e 
instalación a proveerse, así también los cálculos de caudal y contrapresión a lograr con estas. 
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Foto: imagen física de ventiladores a instalar. 


Marcas de referencia: Ciarrapico Aerotécnica, ICM, Gatti, Pasero Ventilación, o calidad 
superior.  
 
Nomenclatura de equipos a instalar: 
 


 VE- 0.5 – ventilador extractor axial entubado, de 15 m³/min, consumo 0.33 HP. 
Alimentación 220v-50Hz. 


C4.6. CONDUCTOS DE CHAPA GALVANIZADA: 


El aire de extracción, será eyectado de los ambientes mediante sendas redes de conductos, 
ejecutados en chapa galvanizada.  
El trazado y dimensionamiento de los conductos, se deberá atener a lo indicado en los planos, 
debiéndose ajustar sus dimensiones si por razones constructivas así se requiriese. La forma 
definitiva de las curvas, derivaciones, transformaciones, y demás elementos donde se 
produzcan algunas perturbaciones del régimen de circulación de aire, se resolverá de acuerdo 
a las normas de la ingeniería especializada, según ASHRAE GUIDE, SMACNA, y AMCA que 
correspondan. 
Los sistemas de aire acondicionado serán de baja velocidad, calculadas por el método de igual 
coeficiente de fricción, para lo cual se utilizarán valores usuales recomendados por ASHRAE, y 
como límites máximo de 1 Pa/m o velocidad inicial máxima de 7 m/seg en la descarga de los 
equipos y ramal principal, disminuyendo luego según se desprenda del sistema de 
dimensionamiento adoptado.  


El diseño de las grapas o soportes se deberá compatibilizar con las características y formas 
tanto del conducto como de la estructura sobre la que se apoyará o sujetará debiendo en cada 
caso tener la forma de tensores, caballetes, ménsulas o abrazaderas. 
Se colocarán guiadores de aire en las curvas cuya relación de curvatura sea menor de 1,5. 
En los codos rectangulares se colocarán guías aerodinámicas. 
Los conductos se fabricarán con chapa de hierro galvanizado marca primera calidad, y 
responderán a las siguientes normas: 
Espesores: 
 


 Para conductos  con lado mayor  hasta  75 cm. con chapa Nro. 24. 


 Para conductos con lado mayor  entre  80 cm y 135 cm. con chapa Nro. 22. 


 Para conductos con lado mayor por  encima  de 135 cm. con chapa Nro. 20. 


Tipo  de  uniones transversales: 
 


 Para conductos con lado mayor  hasta  135 cm. con bridas y marco tipo pestaña 
levantada. 
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 Para conductos con lado mayor  por  encima de 135 cm. con bridas de hierro 
ángulo de 38  mm por 4,76 mm. 


Soportes de los conductos en el interior: 
 


 Planchuela de hierro  de 19 mm.  por  3,17 mm de espesor. 


 La separación entre soportes no podrá exceder los 2 m. 


Todos los soportes, bridas y demás elementos de hierro que se integren a los  conductos, 


previo a su colocación  deberán  ser  limpiados  y pintados con dos manos de antióxido, y dos 


manos de esmalte sintético. 


 


 
 


Soportes de los conductos que se desplazan por el exterior: 
 


 Se fabricarán con perfiles laminados del tipo ángulo, de acero, soldados 
eléctricamente. 


 Poseerán una sección robusta que asegure su rigidez e inmovilidad frente a la 
acción del peso, viento y vibraciones. Su configuración implicará una base de 
perfiles con una amplia superficie de apoyo sobre la terraza, que evite efectos de 
punzonamiento sobre la misma. 


Los soportes deberán ser autoportantes y en su diseño y construcción se tendrán en cuenta las 
variaciones en la altura de cada uno para compensar la pendiente para escurrimiento de la 
terraza, de manera que los conductos queden correctamente nivelados. 
La separación entre soportes estará en relación a su sección, pero nunca podrá exceder los 
1,60 m.  
Todos los soportes, bridas y demás elementos de hierro que se integren a los  conductos, 
previo a su colocación  deberán  ser  limpiados  y pintados con dos manos de antióxido, y dos 
manos de esmalte sintético. 
 
Sellado de conductos: 
 
La totalidad de los conductos llevarán todas sus uniones longitudinales y transversales  
hermetizadas  por medio de un sellador de siliconas de alta duración. 
Las uniones transversales llevarán un doble sellado, uno interno en el asiento del marco y el 
conducto que deberá ser continuo. Llevará un sellado externo, que consistirá en un filete 
continuo, uniforme y prolijo que garantice la impermeabilización total de las uniones para el 
escape del aire y para la entrada del agua.   
 
Juntas elásticas en conductos: 
 
Los conductos en sus  puntos  de  unión  a  los ventiladores de los equipos, tanto en  la  
descarga como en la succión, llevarán interpuestas  juntas  elásticas de material ignífugo. La 
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junta elástica deberá tener un marco de terminación  que  permita  su reemplazo mediante 
bulones. Serán construidas con lona de primera calidad impregnada en resina sintética. 
 
Red de conductos exteriores: 
 
La red de conductos metálicos expuestos a la intemperie, contarán con un recubrimiento de 
que se deberá fabricarse en chapa galvanizada Nº 27 y llevará un doble sellado de todas sus 
juntas con un producto siliconado de larga duración y marca calificada para dicho fin, con el 
objeto de lograr su hermeticidad frente al agua proveniente de las lluvias. 
La calidad, prolijidad y sellado de los conductos que se desplacen por el exterior deberá ser 
minuciosa, y la Contratista será responsable por las filtraciones que se produzcan a través de 
las uniones de los mismos. 
 
Marcas de referencia: Armco, Goble, Ostrillón, o calidad similar. 
 


C4.7. ELEMENTOS DE DISTRIBUCIÓN DE AIRE:  


La Contratista deberá proveer e instalar difusores, rejas y  accesorios, para la extracción de aire. 
Todo estos accesorios se dimensionaran a baja velocidad, para tal fin, los difusores y rejas serán 
seleccionados para que el nivel de ruidos a caudal máximo nominal sea inferior al 
recomendado por ASHR9*AE, cumpliendo las recomendaciones de los fabricantes. Todos los 
elementos de extracción, serán seleccionados de acuerdo a los niveles sonoros recomendados 
por Norma. La velocidad máxima será del orden de 110m/min. 


La característica de difusores y rejas está indicada en los planos de termomecánica, según el 
siguiente detalle: 
 


a) Rejas de extracción dispuestas al exterior: 


Serán construidas en chapa galvanizada Nº 20, tipo celosía, instalada de manera de impedir la 
entrada de agua de lluvia, con protección interior de alambre tejido galvanizado antipájaro y 
anti insecto, malla chica, con su marco de planchuela y contramarco de hierro ángulo, 
galvanizados por inmersión, para permitir su desmontaje y limpieza. Cada reja de aire ubicada 
al exterior se contará con su malla anti pájaro de 1,5 m x 1,5 m como mínimo, pintadas con dos 
manos de convertidor de óxido y terminación con esmalte sintético. 


                                                  


 


 


b) Rejas de extracción de interior: 


La Contratista deberá proveer e instalar rejas de extracción de acuerdo a plano de termomecánica. 
Deberá ser del tipo persiana horizontal de aletas invertidas, estampadas, indeformables, 
construidas en chapa de hierro Doble decapada  N° 22, con marco de 25 mm reforzadas. 







  


EX2020-25546936-GDEBA-DPTLMIYSPGP 


 98 


Poseerán registro de regulación del caudal 100%. Serán de color blanco, pintado con pintura al 
horno. 
 
 


        
 


Marcas de referencia: Induterm, Ritrac, Terminal aire, Trox, Vermont, o calidad similar. 
 
 


C4.8. BASES DE APOYO:  


Las unidades condensadoras serán montadas sobre plataformas elevadas, siguiendo las 
recomendaciones del fabricante. La estructura se construirá con perfiles de hierros 
normalizados, debidamente protegidos contra la corrosión, con pintura del tipo epoxi.  


 


Se deberá tener sumo cuidado en el sistema estructural adoptado como base a fin de evitar 
esfuerzos de torsión y flexión que puedan perjudicar a las máquinas, por tal motivo no se 
aceptarán sistemas en que los esfuerzos dinámicos sean absorbidos por las máquinas y no 
por sus bases. Por tal motivo todos los dispositivos se podrán montar sobre bases 
metálicas o de hormigón armado, según la disponibilidad de espacio libre circundante.  


Estas plataformas estarán apoyadas de ser necesario, en columnas y/o dados de 
hormigón. Se deberán instalar elementos para aislación de vibraciones entre equipos y 
bases (planchas anti vibratorias dimensionadas en función al peso de cada uno de los 
equipos) Dispondrán de las dimensiones necesarias desde el suelo o laterales, según 
corresponda, para un correcto acceso a mantenimiento. 


 
 
 
 


C4.9. PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO, PUESTA EN MARCHA Y REGULACIÓN: 
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Al concluir el montaje y antes de iniciar las pruebas, la Contratista revisará cuidadosamente la 
instalación en todos sus detalles. 
 


 Verificar montaje y fijación de equipos. 


 Verificar si los circuitos eléctricos son correctos. 


 Controlar alineaciones y tensión de correas. 


 Lubricación de todos los equipos. 


 Completar la colocación del instrumental y de controles automáticos. 


 Revisión de los circuitos de refrigeración contra fugas  


 Controlar la carga de gas refrigerante  


 Reparar pintura de equipos que se hubiese dañado. 


 Identificar perfectamente las cañerías y cualquier otro elemento que lo requiera. 


 Revisar si el sistema está provisto de todas las conexiones para efectuar las 
mediciones necesarias. 


 Limpiar toda la instalación y remover elementos temporarios. 


 Entregar copia del manual e instrucción del manejo y manutención al personal 
designado por el Ministerio de Salud. 


La lista no excluye cualquier otro trabajo que el Contratista tenga que efectuar para poner la 
instalación en condiciones de terminación completa 
Puesta en marcha y pruebas generales: 
Después de haberse realizado a satisfacción las pruebas particulares y terminado 
completamente la instalación, la Contratista procederá con la puesta en marcha de la 
instalación que se mantendrá en observación por un período de 30 días. Si para esta fecha la 
Obra ya estuviera habilitada, caso contrario el período de observación será de 8 días.  
La contratista deberá aportar personal técnico capacitado y el instrumental necesario a los 
efectos de poder realizar las pruebas. 
Todas las pruebas serán de duración suficiente para poder comprobar el funcionamiento 
satisfactorio en régimen estable. 
 
Pruebas de ensayo: 
Una vez realizadas las pruebas hidráulicas y mecánicas a satisfacción, se pondrán en 
funcionamiento las instalaciones por un período de no menos de 5 (cinco) días consecutivos 
debiéndose constatar: 


 Si la ejecución de cada uno de los trabajos y la construcción de 
cada uno de los elementos constitutivos están en un todo de acuerdo con lo 
ofrecido y contratado. 


 Si las cañerías, conexiones, etc. no presentan fugas y las 
provisiones contra las dilataciones térmicas son suficientes y correctas. 


 Si las aislaciones térmicas no han sufrido deterioro. 


Durante estas operaciones se procederá a la regulación total de las instalaciones bajo el 
control de la Inspección de Obra. 
 
Garantías y mantenimiento: 
 
A partir de la fecha de Recepción Provisoria, será responsabilidad de la Contratista garantizar 
la Obra y cada uno de sus elementos componentes por el término de 12 (doce) meses contra 
todo defecto de fabricación o montaje, debiendo proceder de inmediato a efectuar toda 
reparación o reemplazo de materiales según correspondiere sin costo adicional para la DPA. 
Queda expresamente establecido que a los fines de la plena vigencia de las garantías de 
fabricación y montaje, la Contratista deberá tomar a su cargo la ejecución de las tareas de 
mantenimiento preventivo oportunamente aprobado por la Inspección de Obra y toda tarea que 
corresponda en concepto de reparaciones o mantenimiento correctivo sin costo adicional, 
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durante el período comprendido entre la Recepción Provisoria y la Recepción Definitiva de la 
Obra. 
 
 
 
Entrega: 
Cumplimentados a satisfacción de la Inspección de Obra y la Dirección Provincial de 
Arquitectura, los artículos precedentes, se procederá a la Recepción Provisoria de las 
instalaciones ejecutadas. 
 


C4.10. MANTENIMIENTO: 


Garantías y mantenimiento: 
A partir de la fecha de Recepción Provisoria, será responsabilidad de la Contratista garantizar 
la Obra y cada uno de sus elementos componentes por el término de 12 (doce) meses contra 
todo defecto de fabricación o montaje, debiendo proceder de inmediato a efectuar toda 
reparación o reemplazo de materiales (cambios de filtros, limpieza de serpentinas, cambios de 
correas, etc) según correspondiere, sin generar costo adicional para la DPA. 
Queda expresamente establecido que a los fines de la plena vigencia de las garantías de 
fabricación y montaje, la Contratista deberá tomar a su cargo la ejecución de las tareas de 
mantenimiento preventivo oportunamente aprobado por la Inspección de Obra y toda tarea que 
corresponda en concepto de reparaciones o mantenimiento correctivo sin costo adicional, 
durante el período comprendido entre la Recepción Provisoria y la Recepción Definitiva de la 
Obra. 
 
Detalle de tareas a realizar: 
 


 Motocompresores: Control de alta y baja presión, control de consumo (amperaje), 
control de tensión, control de borneras (ajuste y reparación necesaria), control de 
aceite, control y calibración de presostatos, control y ajuste de protectores térmicos, 
control de temperatura de trabajo. 


 
 Refrigerante: Control de carga, reparación de pérdidas, control y ajuste de válvula de 


expansión, cambio de filtros de refrigeración cuando esto sea necesario. 
 


 Ventiladores de los equipos: Ajuste de correa, control de amperaje, control y engrase 
de rodamientos cuando esto sea necesario, control y ajuste de borneras, poleas y 
motor de accionamiento. 


 
 Serpentinas: Limpieza total de las serpentinas de evaporación y condensación en el 


caso de ser necesario (lavado con hidrolavadora, sopleteado y peinado de las mismas). 
 


 Bandeja de condensado: Limpieza, lavado, pintado cuando sea necesario, sellado de la 
pérdida de agua incluido sifón hidráulico. 


 
 Filtro de aire: Limpieza y lavado. 


 
Entrega: 
Cumplimentados a satisfacción de la Inspección de Obra y la Dirección Provincial de 
Arquitectura, los artículos precedentes, se procederá a la Recepción Provisoria de las 
instalaciones ejecutadas.  
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Cartel de Obra 
2 x 3 (Para colocar en zonas urbanas o semi-urbanas) 
 


 
 
Se colocarán dos carteles de obra. 
El cartel de obra se ejecutará según el detalle adjunto, de 2 (Dos) metros de altura 
por 3 (tres) metros de ancho. 
El mismo será aprobado por la Inspección de Obra. 
Se deberá garantizar por el término de 3 años la durabilidad de los colores y la 
permanencia del adhesivo para aplicación al exterior. 
Se recomienda, para una mayor legibilidad, no sobrecargar de información los 
soportes. 
Se mantendré el cartel en perfecto estado durante toda la obra, colocado en el lugar 
que determine la Inspección de Obra; la Contratista tendrá un plazo de 10 días a 
partir de la realización del acta de Inicio de Obra para su colocación. 
NOTA: La tipografía, código de color y contenido del cartel de obra, serán 
determinados por la Inspección de Obra. 
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MURO MEDIANEROS EXISTENTE A CONSERVAR CONSTRUCCION EXISTENTE A DEMOLER
VR VENTANAS EXISTENTES  A RETIRAR   EXISTENTES DE MAMPOSTERIA INDICADAS EN EL PLANO. LAS QUE PASARAN A SER   PUBLICAS.-  LA ENTREGA DE LOS MISMOS EN EL LUGAR A INDICAR POR LA INSPECCION DE OBRA.-   LA DEMOLICION Y EJECUCION DE LA OBRA.-*-EL CONTRATISTA SE HARA CARGO DE LA DEMOLICION DE LAS CONSTRUCCIONES   DE SU PROPIEDAD DE ACUERDO A LOS TERMINOS DEL Art. 36 DE LA LEY DE OBRAS  QUEDARAN EN PROPIEDAD DEL COMITENTE, ESTANDO A CARGO DEL CONTRATISTA*-LAS CONSTRUCCIONES EXISTENTES A DESMONTAR, CARPINTERIAS, TECHOS, ETC,*-LOS MUROS  A CONSERVAR DEBERAN SER PROTEGIDOS DURANTE  DESCRIPTIVA.*-LAS TAREAS DE DEMOLICION INDICADAS ESTAN REFERIDAS  EN LA MEMORIA TECNICOPR PUERTAS EXISTENTES  A RETIRAR
AE ARBOLES EXISTENTES  A CONSERVAR   LA DEMOLICION Y EJECUCION DE LA OBRA.-*-LOS ARBOLES A CONSERVAR DEBERAN SER PROTEGIDOS DURANTE
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. E.E.E.E.E.E.E.E.E.E. E.TR de AguaCAP. S/DTC E.E.PERGOLA DE SEGURIDAD EN PATIOS PERGOLA DE SEGURIDAD EN PATIOS


PERGOLA DE SEGURIDAD EN PATIOS PERGOLA DE SEGURIDAD EN PATIOSPERGOLA DE SEGURIDAD EN PATIOSCONDUCTO VENTILACION S/DTC
CONDUCTO VENTILACION S/DTCLOSA INACCESIBLE LOSA INACCESIBLEAPOYO TR DE AGUA S/ETP canaleta s/DTC con desparramadorcanaleta s/DTC con desparramador canaleta s/DTC con desparramadorcanaleta s/DTC con desparramador canaleta s/DTC con desparramadorcanaleta s/DTC con desparramador


CUBIERTA DE CHAPA A EJECUTAR S/ E.T.P
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PATIOPATIO PATIOPATIO PATIOPERGOLA DE SEGURIDAD EN PATIOS
PATIORevestimiento tipo cortinaMicroperforada(tablillas paraterminacion cincalum)Puerta de Seguridad MetalicaRevestimiento tipo cortinaMicroperforada(tablillas paraterminacion cincalum) ESPACIOHELADERA ALTA B.P.B.P. B.P.B.P.B.P.B.P. B.P.B.P.B.P.B.P. B.P.ESPACIO HELADERA ALTAESPACIO MICROONDAS


E
.M


.
E


.M
.


E.M.


E
.M


.


E.M.E.M.E.M.


E
.M


.


E.M.


E.M.


L
.M


.
L


.M
. B.P. VEREDAMUNICIPAL CONSULTORIOGINECOLOGICOFARMACIA YDEPOSITODE LECHE CONSULTORIOODONTOLOGICO OFFICE SUMADMISION ADMINISTRACIONHALL DE ACCESOHALL DE ESPERA CONSULTORIO CONSULTORIO CONSULTORIO CONSULTORIODIRECCIONTUBOS DEOXIGENORESIDUOSPATOGENICOSRESIDUOSDOMICILIARIOSRAMPA DE ACCESO PATIOPATIO PATIO PATIOSALA DE RACKYTABLEROSCIRCULACION GINECO. SUMPATIO PATIO GRUPOELECTROGENO0104 03 0205 06 07 08 09 10 11121314151617 18PERSONAL 19 20212223 242526 2729OBRASEXTERIORES 28 28 2828 2828


PERGOLA DE SEGURIDAD EN PATIOS
PERGOLA DE SEGURIDAD EN PATIOS PERGOLA DE SEGURIDAD EN PATIOSPERGOLA DE SEGURIDAD EN PATIOS


Columna revestidaidem carpinteriade aluminio CONSULTORIOVACUNATORIOCONSULTORIOENFERMERIA25


*- LOS NIVELES INDICADOS EN EL PRESENTE PLANO DEBERAN SER VERIFICADOS POR LA EMPRESA CONTRATISTA PREVIO AL
INICIO DE LAS OBRAS CON  EL FIN DE RATIFICAR O RECTIFICAR LOS MISMOS.-


*- EL NIVEL DE PISO INTERIOR TERMINADO A EJECUTAR SERA DE +0.20.-


*- POR TRATARSE DE UN HECHO EXISTENTE, SE DEBERAN TOMAR LOS RECAUDOS NECESARIO DURANTE LA DEMOLICION DE
LA CONSTRUCCION EXISTENTE, DEBIENDO PROTEJER LOS MUROS A CONSERVAR.-


*- TODA DIFERENCIA QUE AFECTE LAS MEDIDAS DE PROYECTO, QUE SURJA DE ALGUNA INSTALACION OCULTA Y QUE AFECTE EN
FORMA CONSIDERABLE LAS DIMENSIONES O EL ARMADO DE ALGUN LOCAL, DEBERA SER COMUNICADO DE INMEDIATO A LOS
PROYECTISTAS A FIN DE EFECTUAR LOS CAMBIOS NECESARIOS.-


COTA DE NO INUNDABILIDAD QUE DEBERAINDICAR LA MUNICIPALIDAD DELA LOCALIDAD CORRESPONDIENTE. (LEY 6253/60 -
DECRETO REGLAMENTARIO 11368/61)


TABIQUE DE ROCA DE YESO A CONSTRUIR.-


MURO DE MAMPOSTERIA A CONSTRUIR.-


SUP. CUB. A CONSTRUIR..........             330.00m2


SUP. TERRENO...........................         387.47m2


SUP. LIBRE..................................              57.47m2
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 VEREDAMUNICIPAL CONSULTORIOGINECOLOGICOFARMACIA YDEPOSITODE LECHE CONSULTORIOODONTOLOGICOCONSULTORIOVACUNATORIO OFFICE SUMADMISION ADMINISTRACIONHALL DE ACCESOHALL DE ESPERA CONSULTORIO CONSULTORIO CONSULTORIO CONSULTORIODIRECCIONTUBOS DEOXIGENORESIDUOSPATOGENICOSRESIDUOSDOMICILIARIOS CONSULTORIOENFERMERIARAMPA DE ACCESO PATIOPATIO PATIO PATIOSALA DE RACKYTABLEROSCIRCULACION GINECO. SUM
ESPACIOHELADERA ALTA PATIO PATIO ESPACIO HELADERA ALTAESPACIO MICROONDAS
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GRUPOELECTROGENO0104 03 0205 06 07 08 09 10 11121314151617 18 19 20212223 242526 2729OBRASEXTERIORES 28 28 2828 2828CIRCULACION02CIRCULACION02


CIELORRASO SUSPENDIDO PLACA DE YESO (altura 2.60m)CIELORRASO SUSPENDIDO PLACA DE YESO DESMONTABLE  (altura 2.60m)CIELORRASO SUSPENDIDO PLACA DE YESO TIPO SC (altura 2.60m)CIELORRASO APLICADO A LA CAL FINA BAJO LOSA (altura 2.10m)
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 VEREDAMUNICIPAL
Centro de SaludCAPS - JUANA AZURDUY


10a10b10a10b 2d


10a10b 2d12b 8a


8a8a8c


8c 9a


12b


12b


12b 12b12a12a12a12a


8f12a 12a 6c


9a12b8a 9a8a 9a


13e


13e13e 13e9a6d 6e 6e 6c6e


A


B


MURO DE MAMPOSTERIA TERMINACION COLOR SEGUN MEMORIA.-


PERGOLAS, BAJADAS PLUVIALES Y CARPITERIAS DE HIERRO TERMINACION COLOR SEGUN MEMORIA.-


*- LAS NOMENCLATURAS INDICADAS CORRESPONDEN A LA PLANILLA DE LOCALES DE LA


 PRESENTE DOCUMENTACION.-
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NIVEL DE  LOCALES c   a    1            b   d ba   ce   2 3a 4ba   c 5 6ba   c d ba   7ba   c 8 9 10ba   c ba   c ba   ba   a   d ba   c d a   b c d    d    ll m n o 12 13e f b cNOTAS d ea   b11f g h i d e e c d e d e f g hCIELORRASO  DE PLACA DE ROCA DE YESO PARA SEMICUBIERTO "SC" d fe e f g h i j k l p c d e f c g h i f NIVELPLANTA BAJADAS PLUVIALES S/ ETP PBPBPBPBPBPBPBPBPBPBPBPBPBPBPBPBPBPBPBPBPBPBPBPBPBPBPBPBPB01020304050607080910111213141516181920212223242517PBPBPBPB RAMPA DE ACCESO - PHALL DE ACCESO ADMINISTRACION DIRECCION FARMACIA Y DEPOSITO DE LECHE CONSULTORIO ODONTOLOGICO SANITARIO PERSONAL 26PBPBPBPBPBPBPBPBPBPBPBPBPBPBPBPBPBPBPBPBPBPB 27PB CONSULTORIO GINECOLOGICO CONSULTORIO ADMISION SALA DE RACK Y TABLEROS CONSULTORIO CONSULTORIO CONSULTORIO ENFERMERIA GRUPO ELECTROGENO SUMRESIDUOS DOM. Y PATOG.OBRAS EXTERIORES 
PB CIRCULACION 28PB PATIOTUBOS DE OXIGENO 29 HALL DE ESPERA CONSULTORIO CONSULTORIO VACUNATORIO SANITARIO GINECOLIGICOSANITARIO SUMSANITARIO FEMENINOSANITARIO MASCULINOSANITARIO DISCAPACITADOSOFFICE  0102030405060708091011121314151618192021222324251726272829


3b PERGOLA METALICA DE SEGURIDAD S/ ETP. TERMINACION SEGUN MEMORIACANTIDAD26 EL CIELORRASO 6d SE COLOCARA EN LA RAMPA DE INGRESO.EL PISO 8c SE COLOCARA EN LA RAMPA DE INGRESO.
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*-LA FORMA DE ABRIR DE LAS PUERTAS, INDICADAS EN LAS  CORRESPONDIENTES PLANILLAS, ES A MODO INDICATIVO.SE DEBERAN VERIFICAR LAS BATIENTES S/ PLANOS DE PLANTAS.*-TODAS LAS MEDIDAS SE VERIFICARAN EN OBRA.*-LA UBICACION DE BARRALES ANTIPANICO EN LAS CARPINTERIAS AA-P1, SE DEBERA VERIFICAR SU UBICACION EN LOS PLANOS DE PLANTAS.NOTAS:LOCALESC. 1:5 0 CANTIDADTIPOS
CONTRAVIDRIOSVIDRIOSHERRAJESHOJASISTEMAMARCOS 2


HALL DE ACCESO - SUMALUMINIO ANODIZADO 15 MICRONES CERTIFICADO COLOR NATURALSATINADO  CON CONTRAMARCO.LINEA MODENA (ALUAR) O SUPERIOR.ALUMINIO ANODIZADO COLOR NATURAL SATINADO.LINEA MODENA (ALUAR) O EQUIVALENTE SUPERIOR.INT: CURVO MAT. IDEM MARCOEXT: RECTO MAT. IDEM MARCOPUERTA: 3 BISAGRAS POR HOJA DE TRES PIEZAS Y MANIJA DOBLE BALANCINY BOCALLAVES GIESSE O EQUIVALENTE SUPERIOR.CERRADURA CILINDROPARA PUERTA  DE ABRIR TIPO WELKA O SIMILAR SUPEROR. CIERREAUTOMATICO CON FRENO HIDRAULICO DE CERRAMIENTO. BARRALANTIPANICO METALICO COLOR ROJO TIPO WELKA PARA EVACUACIONWELKA PARA PUERTA ANTIPANICO.PUERTA  DE 2 HOJAS DE ABRIR  BATIENTE SEGUN PLANO CON  BARRALANTIPANICO .
3


HALL DE ESPERA ALUMINIO ANODIZADO 15 MICRONES CERTIFICADO COLOR NATURALSATINADO  CON CONTRAMARCO -LINEA MODENA (ALUAR) O SUPERIOR.2 HOJAS CORREDIZAS. PERFILES ALUMINIO ANODIZADO COLOR NATURALSATINADO.LINEA MODENA (ALUAR) O EQUIVALENTE SUPERIOR.VENTANA 2 HOJAS DE ABRIR CORREDIZAS.CIERRE LATERAL AUTOMATICO PARA VENTANACORREDIZA CONINDICADOR CERRADO-ABIERTO.CALIDAD SUPERIOR TIPO GIESSE O SUPERIOR.INT: CURVO MAT. IDEM MARCOEXT: RECTO MAT. IDEM MARCO
ALUMINIO ANODIZADO 15 MICRONES CERTIFICADO COLOR NATURALSATINADO  CON CONTRAMARCO.LINEA MODENA (ALUAR) O SUPERIOR.COLOR NATURAL SATINADO.LINEA MODENA (ALUAR) O EQUIVALENTE SUPERIOR.INT: CURVO MAT. IDEM MARCOEXT: RECTO MAT. IDEM MARCO


10
ALUMINIO ANODIZADO 15 MICRONES CERTIFICADO COLOR NATURALSATINADO  CON CONTRAMARCO -LINEA MODENA (ALUAR) O SUPERIOR.2 HOJAS CORREDIZAS. PERFILES ALUMINIO ANODIZADO COLOR NATURALSATINADO.LINEA MODENA (ALUAR) O EQUIVALENTE SUPERIOR.VENTANA 2 HOJAS DE ABRIR CORREDIZAS.CIERRE LATERAL AUTOMATICO PARA VENTANA CORREDIZA CONINDICADOR CERRADO-ABIERTO.CALIDAD SUPERIOR TIPO GIESSE O SUPERIOR.INT: CURVO MAT. IDEM MARCOEXT: RECTO MAT. IDEM MARCOOTROS PATIO ALUMINIO ANODIZADO 15 MICRONES CERTIFICADO COLOR NATURALSATINADO  CON CONTRAMARCO -LINEA MODENA (ALUAR) O SUPERIOR.PERFILES ALUMINIO ANODIZADO COLOR NATURAL SATINADO.LINEA MODENA (ALUAR) O EQUIVALENTE SUPERIOR.INT: CURVO MAT. IDEM MARCOEXT: RECTO MAT. IDEM MARCO


FARMACIA
16


ALUMINIO ANODIZADO 15 MICRONES CERTIFICADO COLOR NATURALSATINADO  CON CONTRAMARCO -LINEA MODENA (ALUAR) O SUPERIOR.PERFILES ALUMINIO ANODIZADO COLOR NATURAL SATINADO.LINEA MODENA (ALUAR) O EQUIVALENTE SUPERIOR.INT: CURVO MAT. IDEM MARCOEXT: RECTO MAT. IDEM MARCO
ADMISION 


1
ALUMINIO ANODIZADO 15 MICRONES CERTIFICADO COLOR NATURALSATINADO  CON CONTRAMARCO -LINEA MODENA (ALUAR) O SUPERIOR.REJA DE VENTILACION PERMANENTE


2
ALUMINIO ANODIZADO 15 MICRONES CERTIFICADO COLOR NATURALSATINADO  CON CONTRAMARCO.LINEA MODENA (ALUAR) O SUPERIOR.COLOR NATURAL SATINADO.LINEA MODENA (ALUAR) O EQUIVALENTE SUPERIOR.INT: CURVO MAT. IDEM MARCO


ALUMINIO ANODIZADO 15 MICRONES CERTIFICADO COLOR NATURALSATINADO  CON CONTRAMARCO.LINEA MODENA (ALUAR) O SUPERIOR.COLOR NATURAL SATINADO.LINEA MODENA (ALUAR) O EQUIVALENTE SUPERIOR.INT: CURVO MAT. IDEM MARCOEXT: RECTO MAT. IDEM MARCOEXT: RECTO MAT. IDEM MARCO ALETAS DE VENTILACION ALUMINIO ANODIZADO COLOR NATURAL SATINADOHALL DE ESPERA 
2


HALL DE ACCESO DIRECCION - FARMACIA - CONSULTORIOS ODONTOLOGICOCONSULTORIO GINECOLOGICOCONSULTORIO - VACUNATORIO - ENFERMERIA ALUMINIO ANODIZADO 15 MICRONES CERTIFICADO COLOR NATURALSATINADO  CON CONTRAMARCO -LINEA MODENA (ALUAR) O SUPERIOR.VENTANA TIPO BANDEROLA, PERFILES ALUMINIO ANODIZADO COLORNATURAL SATINADO.LINEA MODENA (ALUAR) O EQUIVALENTE SUPERIOR.BRAZO DE SOSTEN Y CIERRE GIESSE O EQUIVALENTE SUPERIOR.
3


SANITARIO MUJERES - SANITARIO HOMBRESSANITARIO ADMINISTRACIONVENTANA BANDEROLADVH COMPUESTO POR DOS VIDRIOS LAMINADOS DE SEGURIDAD 3+3, CADA UNO DE LOS CUALES SEDVH COMPUESTO POR DOS VIDRIOS LAMINADOS DE SEGURIDAD 3+3, CADA UNO DE LOS CUALES SEDVH COMPUESTO POR DOS VIDRIOS LAMINADOS DE SEGURIDAD 3+3, CADA UNO DE LOS CUALES SEDVH COMPUESTO POR DOS VIDRIOS LAMINADOS DE SEGURIDAD 3+3, CADA UNO DE LOS CUALES SEDVH COMPUESTO POR DOS VIDRIOS LAMINADOS DE SEGURIDAD 3+3, CADA UNO DE LOS CUALES SEDVH COMPUESTO POR DOS VIDRIOS LAMINADOS DE SEGURIDAD 3+3, CADA UNO DE LOS CUALES SEDVH COMPUESTO POR DOS VIDRIOS LAMINADOS DE SEGURIDAD 3+3, CADA UNO DE LOS CUALES SE
ALUMINIO ANODIZADO 15 MICRONES CERTIFICADO COLOR NATURALSATINADO  CON CONTRAMARCO -LINEA MODENA (ALUAR) O SUPERIOR.VENTANA TIPO BANDEROLA, PERFILES ALUMINIO ANODIZADO COLORNATURAL SATINADO.LINEA MODENA (ALUAR) O EQUIVALENTE SUPERIOR.BRAZO DE SOSTEN Y CIERRE GIESSE O EQUIVALENTE SUPERIOR.
2


ADMINISTRACION - ENFERMERIAVENTANA BANDEROLADVH COMPUESTO POR DOS VIDRIOS LAMINADOS DE SEGURIDAD 3+3, CADA UNO DE LOS CUALES SEINT: CURVO MAT. IDEM MARCOEXT: RECTO MAT. IDEM MARCO INT: CURVO MAT. IDEM MARCOEXT: RECTO MAT. IDEM MARCO
1


GRUPO ELECTRUGENO
TRANSPARENTE DE SEGURIDAD LAMINADO TIPO BLISAN(3+3 mm) O EQUIVALENTE SUPERIOR.TRANSPARENTE DE SEGURIDAD LAMINADO TIPO BLISAN(3+3 mm) O EQUIVALENTE SUPERIOR.LOCALESC. 1:5 0 CANTIDADTIPOS


VIDRIOS    HERRAJESSISTEMAHOJASMARCOS SANITARIO  DISCAPACITADOPINTURA PREMARCO: PERIMETRAL DE TUBO DE ACERO 70x70 mm CON FIJACION APISO Y LOSA EN CADA JAMBA.DE MURO.TIPO PLACA DE CEDRO DE PRIMERA CALIDAD CONSTRUIDA SEGUN PLIEGO.45mm DE ESPESOR. REVESTIDA EN AMBAS CARAS CON LAMINADOMELAMINICO SATINADO COLOR SEGUN MEMORIA DE 1mm DE ESPESOR.NUCLEO INTERIOR CON TRAMA TIPO NIDO DE ABEJA DE MADERA MACIZA(PINO PARANA)ZOCALO EN  AMBAS CARAS DE ACERO INOXIDABLE SEMIMATE DE 1 mm.PEGADOS CON ADHESIVOS h:10 cmPUERTA DE 1 HOJA DE ABRIR.BATIENTE SEGUN PLANO.3 POMELAS MIXTAS REFORZADAS DE HIERRO.CERRADURA DE EMBUTIR DE CILINDRO UNICABO PARA PUERTASINTERIORES.MANIJA DOBLE BALANCIN BRONCE- PLATIL, RECTA PESADA.BOCALLAVES Y ROSETAS CIRCULARES.MARCO: UNA MANO DE CONVERTIDOR DE OXIDO Y 3 MANOS DEESMALTE SINTETICO SEGUN PLIEGO E.T.P.CANTONERAS: BARNIZ SATINADO NATURAL
PREMARCO: PERIMETRAL DE TUBO DE ACERO 70x70 mm CON FIJACION APISO Y LOSA EN CADA JAMBA.DE MURO.TIPO PLACA DE CEDRO DE PRIMERA CALIDAD CONSTRUIDA SEGUN PLIEGO.45mm DE ESPESOR. REVESTIDA EN AMBAS CARAS CON LAMINADOMELAMINICO SATINADO COLOR SEGUN MEMORIA DE 1mm DE ESPESOR.NUCLEO INTERIOR CON TRAMA TIPO NIDO DE ABEJA DE MADERA MACIZA(PINO PARANA)ZOCALO EN  AMBAS CARAS DE ACERO INOXIDABLE SEMIMATE DE 1 mm.PEGADOS CON ADHESIVOS h:10 cmPUERTA DE 1 HOJA DE ABRIR.BATIENTE SEGUN PLANO.3 POMELAS MIXTAS REFORZADAS DE HIERRO.CERRADURA DE EMBUTIR DE CILINDRO UNICABO PARA PUERTASINTERIORES.MANIJA DOBLE BALANCIN BRONCE- PLATIL, RECTA PESADA.BOCALLAVES Y ROSETAS CIRCULARES.BARRAL PARA SANITARIO DISCAPACITADO.MARCO: UNA MANO DE CONVERTIDOR DE OXIDO Y 3 MANOS DEESMALTE SINTETICO SEGUN PLIEGO E.T.P.CANTONERAS: CANTONERAS: BARNIZ SATINADO NATURAL


13
NPT


AMBOS LADOS


TRAMO INFERIOR
HOJA DE PUERTAPREMARCO: PERIMETRAL DE TUBO DE ACERO 70x70 mm CON FIJACION APISO Y LOSA EN CADA JAMBA.DE MURO.TIPO PLACA DE CEDRO DE PRIMERA CALIDAD CONSTRUIDA SEGUN PLIEGO.45mm DE ESPESOR. REVESTIDA EN AMBAS CARAS CON LAMINADOMELAMINICO SATINADO COLOR SEGUN MEMORIA DE 1mm DE ESPESOR.NUCLEO INTERIOR CON TRAMA TIPO NIDO DE ABEJA DE MADERA MACIZA(PINO PARANA)ZOCALO EN  AMBAS CARAS DE ACERO INOXIDABLE SEMIMATE DE 1 mm.PEGADOS CON ADHESIVOS h:10 cmPUERTA DE 1 HOJA DE ABRIR.BATIENTE SEGUN PLANO.3 POMELAS MIXTAS REFORZADAS DE HIERRO.CERRADURA DE EMBUTIR DE CILINDRO UNICABO PARA PUERTASINTERIORES.MANIJA DOBLE BALANCIN BRONCE- PLATIL, RECTA PESADA.BOCALLAVES Y ROSETAS CIRCULARES.MARCO: UNA MANO DE CONVERTIDOR DE OXIDO Y 3 MANOS DEESMALTE SINTETICO SEGUN PLIEGO E.T.P.CANTONERAS: BARNIZ SATINADO NATURAL


7 1
DVH DE SEGURIDAD 6/9/6 S/E.T.P - EQUIVALE A 2 DE 3+3TRANSPARENTE, TIPO BLISAN O SUPERIOR DVH DE SEGURIDAD 6/9/6 S/E.T.P - EQUIVALE A 2 DE 3+3TRANSPARENTE, TIPO BLISAN O SUPERIOR DVH DE SEGURIDAD 6/9/6 S/E.T.P - EQUIVALE A 2 DE 3+3TRANSPARENTE, TIPO BLISAN O SUPERIOR


NPT


AMBOS LADOS


TRAMO INFERIORDIRECCION - FARMACIA - CONSULTORIOS ODONTOLOGICOCONSULTORIO GINECOLOGICO - SALA DE RACKS Y TABLEROSCONSULTORIO - VACUNATORIO - ENFERMERIA SANITARIO MUJERES - SANITARIO HOMBRES - SANITARIO ADMINISTRACIONSANITARIO GINECOLOGICO - SANITARIO SUM - OFFICE
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1LOCALESC. 1:5 0 CANTIDADTIPOSHOJASMARCOSPINTURAHERRAJES FONDO CONVERTIDOR DE OXIDO.ACABADO 2 MANOS DE ESMALTE SINTETICO COLOR S/ MEMORIA.HOJA DE METAL, TIPO CORTINA MICROPERFORADA


TERMINACION CINCALUM)


SOLDADAS AL BASTIDOR PERIMETRAL


PUERTA DE  2 HOJAS DE ABRIR BATIENTE SEGUN PLANO DE


PLANTA.


HERRAJES: 4 BISAGRAS A MUNICION DE 3 ARANDELAS POR


CON PESTILLO PARTIDO Y FRENTE DE HIERRO. MANIJA  DOBLE


BALANCIN DE BRONCE PLATIL RECTA, PESADA CON ROSETA Y


BOCALLAVES CIRCULARES DE BRONCE PLATIL . PASADOR DE


PISO PARA CIERRE DE HOJA SIN MANIJA.


ACCESO
2


FONDO CONVERTIDOR DE OXIDO.ACABADO 2 MANOS DE ESMALTE SINTETICO COLOR S/ MEMORIA.HOJA DE METAL, TIPO CORTINA MICROPERFORADA


TERMINACION CINCALUM)


SOLDADAS AL BASTIDOR PERIMETRAL


VENTILACION PERMANENTE


PUERTA DE  2 HOJAS DE ABRIR BATIENTE SEGUN PLANO DE


PLANTA.


HERRAJES: 4 BISAGRAS A MUNICION DE 3 ARANDELAS POR


CON PESTILLO PARTIDO Y FRENTE DE HIERRO. MANIJA  DOBLE


BALANCIN DE BRONCE PLATIL RECTA, PESADA CON ROSETA Y


BOCALLAVES CIRCULARES DE BRONCE PLATIL . PASADOR DE


PISO PARA CIERRE DE HOJA SIN MANIJA.


1
FONDO CONVERTIDOR DE OXIDO.ACABADO 2 MANOS DE ESMALTE SINTETICO COLOR S/ MEMORIA.HOJA DE METAL, TIPO CORTINA MICROPERFORADA


TERMINACION CINCALUM)


SOLDADAS AL BASTIDOR PERIMETRAL


VENTILACION PERMANENTE


PUERTA DE  2 HOJAS DE ABRIR BATIENTE SEGUN PLANO DE


PLANTA.


HERRAJES: 4 BISAGRAS A MUNICION DE 3 ARANDELAS POR


CON PESTILLO PARTIDO Y FRENTE DE HIERRO. MANIJA  DOBLE


BALANCIN DE BRONCE PLATIL RECTA, PESADA CON ROSETA Y


BOCALLAVES CIRCULARES DE BRONCE PLATIL . PASADOR DE


PISO PARA CIERRE DE HOJA SIN MANIJA.


RESIDUOS DOMICILIARIOSRESIDUOS PATOGENICOS
1


FONDO CONVERTIDOR DE OXIDO.ACABADO 2 MANOS DE ESMALTE SINTETICO COLOR S/ MEMORIA.HOJA DE METAL, TIPO CORTINA MICROPERFORADA


TERMINACION CINCALUM)


SOLDADAS AL BASTIDOR PERIMETRAL


VENTILACION PERMANENTE


PUERTA DE  2 HOJAS DE ABRIR BATIENTE SEGUN PLANO DE


PLANTA.


TUBOS DE OXIGENO TUBOS DE OXIGENO
1


FONDO CONVERTIDOR DE OXIDO.ACABADO 2 MANOS DE ESMALTE SINTETICO COLOR S/ MEMORIA.PUERTA DE  2 HOJAS DE ABRIR PLAGABLE SEGUN PLANO DE


PLANTA.


HERRAJES: 4 BISAGRAS A MUNICION DE 3 ARANDELAS POR


CON PESTILLO PARTIDO Y FRENTE DE HIERRO. MANIJA  DOBLE


BALANCIN DE BRONCE PLATIL RECTA, PESADA CON ROSETA Y


BOCALLAVES CIRCULARES DE BRONCE PLATIL . PASADOR DE


PISO PARA CIERRE DE HOJA SIN MANIJA.


SUM REJILLA DE VENTILACION


PERMANENTE


1
GRUPO ELECTROGENO


PUERTA DE  2 HOJAS DE ABRIR PLAGABLE SEGUN PLANO DE


PLANTA.


HERRAJES: 4 BISAGRAS A MUNICION DE 3 ARANDELAS POR


CON PESTILLO PARTIDO Y FRENTE DE HIERRO. MANIJA  DOBLE


BALANCIN DE BRONCE PLATIL RECTA, PESADA CON ROSETA Y


BOCALLAVES CIRCULARES DE BRONCE PLATIL . PASADOR DE


PISO PARA CIERRE DE HOJA SIN MANIJA.FONDO CONVERTIDOR DE OXIDO.ACABADO 2 MANOS DE ESMALTE SINTETICO COLOR S/ MEMORIA.HOJA DE CHAPA LISA C27, SOLDADA AL BASTIDOR PERIMETRAL
HOJA DE METAL, TIPO CORTINA MICROPERFORADA


TERMINACION CINCALUM)


SOLDADAS AL BASTIDOR PERIMETRAL


VENTILACION PERMANENTE1
FONDO CONVERTIDOR DE OXIDO.ACABADO 2 MANOS DE ESMALTE SINTETICO COLOR S/ MEMORIA.HOJA DE METAL, TIPO CORTINA MICROPERFORADA


TERMINACION CINCALUM)


SOLDADAS AL BASTIDOR PERIMETRAL


VENTILACION PERMANENTE


FACHADA - REVESTIMIENTO METALICO IDEM PUERTASA LA PARED CON TARUGOS Y TORNILLOS FISHER DE 10MM DE 2X5CM SOLDADAY ATORNILLADA A LA PAREDCON TARUGOS Y TORNILLOS FISHER DE 10MMLOCALESC. 1:5 0 CANTIDADTIPOSHOJASMARCOSPINTURAHERRAJES
*-LA FORMA DE ABRIR DE LAS PUERTAS, INDICADAS EN LAS  CORRESPONDIENTES PLANILLAS, ES A MODO INDICATIVO.SE DEBERAN VERIFICAR LAS BATIENTES S/ PLANOS DE PLANTAS.*-TODAS LAS MEDIDAS SE VERIFICARAN EN OBRA.*-LA UBICACION DE BARRALES ANTIPANICO EN LAS CARPINTERIAS AA-P1, SE DEBERA VERIFICAR SU UBICACION EN LOS PLANOS DE PLANTAS.NOTAS:


NOVIEMBRE 2020 EX-2020-25546936GDEBA-DPTLMIYSPGP







NOVIEMBRE 2020 EX-2020-25546936GDEBA-DPTLMIYSPGP







NOVIEMBRE 2020 EX-2020-25546936GDEBA-DPTLMIYSPGP







Inodoro s/ D.T.C.


Inodoro s/ D.T.C.


Cielorraso Suspendido Revestimiento 


de 0.60 x 0.80m s/E.T.P 
Espejo de Cristal Biselado 


H. arranque: 1.10m 
desde N.P.T.


lavatorio s/ D.T.C.CORTE B-BRevestimiento 


lavatorio s/ D.T.C. CORTE A-A+0.20


Inodoro s/ D.T.C.PLANTA
SANITARIO GINECOLIGICO


SANITARIO SUM


SANITARIO FEMENINO


SANITARIO MASCULINO


Cielorraso Suspendido 


DETALLE:


Solado 


Inodoro s/ D.T.C.


Inodoro s/ D.T.C.


lavatorio s/ D.T.C.


lavatorio s/ D.T.C.


A B Inodoro s/ D.T.C.


Cielorraso Suspendido 


Revestimiento 


lavatorio s/ D.T.C.


Inodoro s/ D.T.C.


Cielorraso Suspendido 


Revestimiento 


lavatorio s/ D.T.C. CORTE B-BB A Revestimiento 


lavatorio s/ D.T.C.CORTE A-ASolado 


+0.20


Inodoro s/ D.T.C.PLANTA Cielorraso Suspendido 


DETALLE:


A Espejo de Cristal Biselado


de 0.60 x 0.80m s/E.T.P
h. arranque: 1.10m desde


N.P.T.AExtractor s/D.T.C.


Espejo de Cristal Biselado


de 0.60 x 0.80m s/E.T.P
h. arranque: 1.10m desde
N.P.T.


lavatorio s/ D.T.C.


Inodoro s/ D.T.C.


Extractor s/D.T.C.


Espejo de Cristal Biselado


de 0.60 x 0.80m s/E.T.P
h. arranque: 1.10m desde
N.P.T.


lavatorio s/ D.T.C.


BB Cielorraso Suspendido Revestimiento 


Inodoro s/ D.T.C.


de 0.60 x 0.80m s/E.T.P 
Espejo de Cristal Biselado 


H. arranque: 1.10m 
desde N.P.T.


lavatorio s/ D.T.C.


Espejo de Cristal Biselado


de 0.60 x 0.80m s/E.T.P
h. arranque: 1.10m desde
N.P.T.


Espejo de Cristal Biselado


de 0.60 x 0.80m s/E.T.P
h. arranque: 1.10m desde
N.P.T.


Espejo de Cristal Biselado


de 0.60 x 0.80m s/E.T.P
h. arranque: 1.10m desde
N.P.T.


Solado 


Solado 


+0.20
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SANITARIO ADMINISTRACION 


SANITARIO DISCAPACITADOS


Solado 


lavatorio s/ D.T.C.


Inodoro s/ D.T.C.


A BB A Revestimiento 


lavatorio s/ D.T.C.CORTE A-AInodoro s/ D.T.C.


Cielorraso Suspendido PLANTA lavatorio s/ D.T.C.


Inodoro s/ D.T.C.


Cielorraso Suspendido 


Revestimiento CORTE B-BDETALLE:


Espejo de Cristal Biselado
de 0.60 x 0.80m s/E.T.P
h. arranque: 1.10m desde
N.P.T.


Espejo de Cristal Biselado


de 0.60 x 0.80m s/E.T.P
h. arranque: 1.10m desde
N.P.T.


Espejo de Cristal Biselado


de 0.60 x 0.80m s/E.T.P
h. arranque: 1.10m desde
N.P.T.


DETALLE:A AExtractor s/D.T.C.


Revestimiento 


en encuentro con pared y brida 
de sujecion en encuentro con piso


Inodoro con deposito s/ D.T.C. 
H. tot.: 0.50 m desde N.P.T.


en encuentro con pared.
Long. 1.00m . Dist. libre a muro 


en encuentro con pared y brida 
de sujecion en encuentro con piso


Inodoro con deposito s/ D.T.C. 
H. tot.: 0.50 m desde N.P.T.


Solado 


Lavabo anatomico tipo mensula
sin pie H min. en encuentro con 


pared : 0.57m desde N.P.T.
griferia monocomando s/ D.T.C.


Espejo de Cristal Biselado 5mm 
de espesor de 0.60 x 0.80m


 inox. 18/8 de 30mm de ancho
H. arranque: 1.00m desde N.P.T.


 s/ terciado 8mm marco de acero


en encuentro con pared.
Long. 1.00m . Dist. libre a muro BB Revestimiento


Lavabo anatomico tipo mensula
sin pie H min. en encuentro con 


pared : 0.57m desde N.P.T.
griferia monocomando s/ D.T.C.


Espejo de Cristal Biselado 5mm 
de espesor de 0.60 x 0.80m


 inox. 18/8 de 30mm de ancho
H. arranque: 1.00m desde N.P.T.


 s/ terciado 8mm marco de acero


Cielorraso Suspendido 


Extractor s/D.T.C. CORTE A-A Cielorraso Suspendido 


NPTI CORTE B-B
+0.20 +0.20


+0.20
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A -  OBRAS PRINCIPALES 
 
A1 -  TRABAJOS PRELIMINARES 
 
Especificaciones generales. 
Se ejecutarán de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones Generales del 
M.O.S.P. y respetando  las “reglas del arte del buen construir”. 
 
A1- 1.1  Limpieza del terreno. 
La Contratista procederá a emparejar y limpiar el terreno antes de iniciarse el 
replanteo, procediéndose a retirar la capa de suelo vegetal.  
Se interpretarán asimismo los siguientes trabajos como de limpieza y 
preparación:  
Relleno de zanjas, hondonadas y bajos del terreno así como pozos dejados por 
las raíces extirpadas o de cualquier otra naturaleza. El relleno de estas zanjas 
o cualquier otra obra de consolidación del subsuelo necesaria será ejecutado 
por la Contratista a satisfacción de la Inspección de Obra.  
Excavación de zanjas para desagües de las aguas pluviales que pudieran 
invadir el área de las obras por precipitación directa o  desde zonas exteriores 
a aquélla. 
Desarraigo de árboles, arbustos y troncos existentes, mampostería, escombros 
y retiro de los residuos resultantes fuera del predio. Los árboles o arbustos que 
se encuentren a más de 6,00m del edificio y/o 3,00m de patios y caminos, 
serán respetados y protegidos durante los trabajos, haciéndose la Contratista 
responsable de los mismos, salvo indicación de la Inspección para proceder a 
su retiro. 
Búsqueda y denuncia de pozos negros o de otro tipo existentes dentro del 
perímetro de las obras. En el caso de pozos negros, la Contratista tiene la 
obligación de cegarlos por completo y por su cuenta, previo desagote y 
desinfección con cal viva y demás requisitos exigidos por el Ente Regulador. El 
relleno de todos los pozos se hará con tierra debidamente apisonada con 
excepción de aquellos que pudieran influir en las fundaciones, en cuyo caso se 
hará con hormigón del tipo que se establecerá en su oportunidad hasta el nivel 
que para el caso fije la Inspección de Obra. 
 
A1- 1.2  Obrador. 
Dentro del perímetro del predio del edificio a intervenir / construir y previa 
conformidad de la Inspección, la Contratista deberá prever área de acopio de 
materiales y destinará un sector y emplazará tanto el obrador como los 
vestuarios y sanitarios para el personal empleado en la obra, los que deberán 
cumplir con las exigencias sanitarias vigentes en la materia. El mismo estará 
adaptado a las características y envergaduras de la obra, y contara, como 
mínimo de: 
Vestuarios y Sanitarios para el personal empleado en la obra, los que deberán 
cumplir con las exigencias sanitarias vigentes en la materia. Como mínimo un 
inodoro cada treinta personas y una ducha cada diez personas. 
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Local para el sereno, que contará con un timbre con campanilla. 
Local para depósito de materiales. 
Garita de seguridad por cada entrada. 
La Contratista preparará el obrador, cumpliendo las condiciones contenidas en 
las reglamentaciones vigentes en el Municipio respectivo, con respecto a los 
cercos y defensas provisorias sobre las líneas municipales y medianeras. Estas 
construcciones complementarias así como el cerco del obrador se construirán 
con materiales en buen estado de conservación, a lo sumo de segundo uso, y 
su aspecto debe ser bien presentable.  
La puerta de acceso al obrador debe ser manuable y con dispositivo de 
seguridad.  
 
Servicios básicos para la obra. 
Correrá  por cuenta de la Contratista la tramitación, conexión, y provisión de los 
servicios de infraestructura necesarias para la ejecución de la obra a saber: 
Agua potable para el consumo del personal y los sanitarios que se construyan 
o adopten en el obrador. 
Desagües cloacales de los sanitarios de personal conectados a la red 
existente, y en caso de no existir se deberá realizar pozo absorbente y/o 
proveer de baños químicos. 
Iluminación del área de obra  y fuerza motriz para las máquinas y equipos 
afectados a la construcción.  
Los tendidos y/o extensiones que a tal efecto deban realizarse observarán 
adecuadas medidas de protección y seguridad. 
Todos los gastos que demanden el cumplimiento de este apartado correrán  
por cuenta de la Contratista. 
Salvo especificaciones en contrario,  los materiales que provengan de las 
demoliciones (en el caso que existieran) quedarán en propiedad del 
Establecimiento. La Contratista deberá trasladar estos materiales hasta el 
lugar que indique la Inspección dentro del partido, estando este trabajo 
considerado dentro del monto total del presupuesto oficial. La misma 
consideración se tendrá para aquellos materiales que sean desechados y  
retirados del predio, cumplimentando con las Normativas Municipales en 
vigencia bajo exclusiva responsabilidad y costo de la Contratista. 
 
Límites del terreno. 
Se procederá  a cercar la totalidad de la obra para evitar accidentes, daños, 
robos e impedir el acceso a personas ajenas a la misma. En los casos en que 
resulte necesario ocupar la vía pública, estará a su cargo la solicitud de los 
correspondientes permisos, tasas y tramitaciones ante las respectivas 
autoridades. Los cercos deberán asegurar estabilidad estructural y su altura 
mínima será de 2,00m (dos metros) sobre nivel vereda o la establecida en las 
respectivas normas municipales. Se mantendrá en buen estado de 
conservación durante todo el tiempo que deba permanecer en uso y se lo 
retirará cuando sea necesario y así lo determine la Inspección de Obra. 
Si en los planos y especificaciones no se hace mención especial en contrario, 
será a cargo de la Contratista la construcción íntegra de los muros y cercos 
divisorios, sean estos medianeros o no.  
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Serán también a cargo de la Contratista, todos los trabajos reglamentarios, 
como ser: apuntalamientos, construcción de tabiques provisorios de 
cerramiento de locales, demolición de muros existentes, arreglo o 
indemnización a vecinos afectados por la construcción, conforme a los términos 
de las leyes y ordenanzas vigentes. 
La Contratista deberá dejar en condiciones y de acuerdo a las 
reglamentaciones vigentes, los conductos de ventilación del resto del edificio, 
prolongándolos si fuera necesario, hasta la altura requerida.- 
 
A1- 1.3  Replanteo y nivelación. 
Replanteo. 
El replanteo lo efectuará la empresa y será verificado por el Inspector antes de 
dar comienzo a los trabajos. La Contratista realizará la medición del perímetro y 
ángulos a fin de verificar sus medidas. Cualquier diferencia deberá ponerse en 
conocimiento de la Inspección. 
Es indispensable que al ubicar los ejes de muros, de puertas, o de ventanas, 
etc., haga siempre la Contratista verificaciones de contralor por vías diferentes 
llamando la atención de la Inspección sobre cualquier discrepancia en los 
planos. 
La escuadría de los locales será prolijamente verificada, comprobando la 
igualdad de las diagonales de los mismos en los casos que corresponda. 
Los ejes de las paredes maestras serán delineados con alambres bien seguros, 
tendidos con torniquetes, a una altura conveniente sobre el suelo. Esos 
alambres no serán retirados hasta tanto las paredes alcancen aquella altura. 
Cualquier trabajo extraordinario o aún demoliciones de muros, columnas, vigas, 
etc., o movimientos de marcos de puertas o ventanas, etc., rellenos o 
excavaciones, etc., que fuere necesario efectuar con motivo de errores 
cometidos en el replanteo será por cuenta exclusiva de la Contratista, la que no 
podrá alegar como excusa la circunstancia de que la Inspección no haya 
estado presente mientras se hicieron los trabajos. 
 
Nivelación. 
La Contratista deberá tener en la obra, permanentemente, un nivel con su 
trípode y mira correspondiente, para la determinación de las cotas necesarias. 
Los niveles determinados en los planos son aproximados; la Inspección los 
ratificará o rectificará según corresponda. 
Para fijar un plano de comparación en la determinación de niveles en las 
construcciones, la Contratista deberá ejecutar, en un lugar poco frecuentado de 
la obra, un pilar de albañilería de 0,30 x 0,30 metros en cuya parte superior se 
empotrará un bulón cuya cabeza quede al ras con la mampostería. 
Al iniciarse la obra se determinará la cota de la cara superior de dicho bulón, 
con intervención de la Inspección de Obra. Todos los niveles de la obra 
deberán referirse a dicha cota. El mencionado pilar debidamente protegido, no 
podrá demolerse hasta después de concluida la ejecución de todos los pisos de 
locales, aceras, etc. 
Salvo indicación en contrario, el nivel del piso interior mínimo indicado en los 
planos deberá estar a + 30cm por encima de la más elevada de las siguientes 
alturas̺ nivel más alto del cordón de vereda, cota de inundación o punto más 
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alto del predio. Si fueran necesarios rellenos o  desmontes, los mismos 
correrán por cuenta de la contratista y deberán estar previstos en la oferta. 
 
A1- 1.4 Cartel de obra. 
Será de características según especificaciones Departamento Técnico 
Complementario. 
 
A1- 1.5 Rellenos en recintos cerrados.  
Se trata de locales, fosas, etc. existentes que se hallen por debajo del nivel que 
se tome referencia +/-0.00 y que deba ser rellenado para la nueva obra. El 
suelo a colocar será de calidad controlada y aprobado x la inspección, será 
distribuido en capas horizontales de igual espesor suelto, de aproximadamente 
15 cm., para obtener el total de espesor compactado especificado. Serán 
compactados, hasta obtener para cada capa, un peso específico aparente del 
suelo igual al 100% del máximo obtenido en el ensayo normal del Proctor. El 
relleno será ejecutado de manera tal que logre las cotas indicadas en los 
planos o las que en su reemplazo ordene la Inspección de Obra. 


Antes de proceder a la construcción de contrapisos o plateas, la 
Inspección comprobará el grado de compactación, subrasantes de contrapisos, 
etc. 


 
A1- 1.6  Demolición  
Las tareas de demolición están referidas en la Documentación gráfica y 
Memoria Técnico-Descriptiva. Se ejecutarán de acuerdo al Art. 14 del Pliego de 
Bases y Condiciones Generales del M.O.S.P.  
La misma comprenderá todos los trabajos a realizar, demolición de paredes, 
desmonte de carpinterías, extracción de los pisos y contrapisos del edificio 
existente, etc., según Proyecto y determinación de la Inspección, como así 
también las necesarias para realizar todos los trabajos previstos. 
En todos los locales donde se desmonten paredes, pisos y carpetas, se 
verificará el estado del contrapiso, el que deberá estar en perfecto estado. 
Donde sea necesario a criterio de la Inspección, por presentar sectores sueltos 
o en mal estado, se desmontará el contrapiso, rehaciéndolo según Planilla de 
locales. 
En los sectores indicados a demoler, la demolición correspondiente se 
efectuará bajo responsabilidad y garantía de la Contratista, cumplimentando 
todas las disposiciones contenidas en el Código de Edificación del distrito, ya 
sean de orden administrativo o técnico.  
Antes de comenzar las tareas, la Contratista deberá presentar a la Inspección 
para su aprobación, un plan de trabajos para la ejecución de las mismas, 
indicando tiempos y momentos de su realización, equipos, herramientas, y 
medios auxiliares a usar, y medios y rutas de retiro de los escombros producto 
de la demolición.  
La Contratista tomará los recaudos necesarios de forma que dichas tareas no 
constituyan un peligro para las personas que intervienen en la obra y las que 
transiten ocasionalmente por el lugar. De la misma manera deberá realizar las 
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tareas minimizando el nivel de ruidos y la presencia de polvillo en el aire, sobre 
todo dentro del Hospital. 
Cuando se efectúen demoliciones serán a cargo del Contratista los 
apuntalamientos necesarios para asegurar sólidamente los muros remanentes 
en forma que no constituyan un peligro para las personas que intervienen en la 
obra. Deberá realizar también todas aquellas defensas que establezcan las 
leyes u ordenanzas vigentes, como el Decreto 911/96, Resolución 550/11 de la 
Superintendencia de Riesgos de Trabajo, etc.  
Como complemento de las medidas de seguridad generales, la empresa 
adoptará todos los recaudos necesarios para preservar las construcciones 
linderas  existentes de posibles deterioros derivados de la construcción a 
realizar.  
Las construcciones existentes a desmontar, carpinterías, techos, etc. quedarán 
en propiedad del Comitente, estando a cargo de la Contratista la entrega de las 
mismas en lugar a indicar por la Inspección de obra. Este trabajo será 
considerado dentro del monto total del presupuesto oficial. 
La Contratista se hará cargo de la demolición de las construcciones de 
mampostería indicadas según plano, las que pasarán a ser de su propiedad de 
acuerdo a los términos del art. 36° de la Ley de Obras Públicas. 
La Contratista deberá utilizar sistema de conductos para los casos de descarga 
de materiales de demolición en pisos superiores a planta baja para evitar 
derrame y caída de cualquier elemento. 
 
Alcances de la Demolición 
Se demolerá en un 100% la construcción existente, Previo a la Demolición se 
deberá desmontar carpinterías, mesadas, artefactos sanitarios, rejas, etc. Las 
cuales quedarán en propiedad del Comitente, estando a cargo de la Contratista 
la entrega de las mismas en lugar a indicar por la Inspección de obra.  
 
A1- 1.7 Tramitaciones, permisos y documentación. 
Plan de trabajos 
La Empresa Contratista deberá presentar con suficiente anticipación al inicio de 
la obra Plan de Trabajos Detallado para ser aprobado por la Inspección de 
Obra, requisito previo para autorizar el comienzo de los trabajos. 
El plan de trabajos deberá ser lo más detallado posible, abriendo los rubros que 
componen el presupuesto tarea por tarea y asignando los tiempos previstos 
para cada una de ellas. 
Se deberán incluir fechas para: relevamientos planialtimétricos, ensayos de 
suelos, presentación de planos para tramitaciones y documentación ejecutiva. 
Se requerirá que este Plan de Trabajos posea condiciones para servir de útil 
herramienta de trabajo, y no una mera presentación formal. 
Podrá graficarse en diagrama de Gantt, y para las tareas que así lo ameriten, 
se podrán anexar separadamente detalles accesorios. 
Una vez aprobado este Plan de Trabajos pasará a formar parte del Contrato, 
exigiéndose su estricto cumplimiento respecto de los plazos parciales y/o 
totales que se hayan programado y establecido. 
Si la DPA considerara que el Plan de Trabajos elaborado por el Contratista no 
proporciona un desarrollo confiable para la obra, o si durante el transcurso de 
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los trabajos se evidenciaran desajustes que pudieran comprometer el Plazo 
previsto, se exigirá al Contratista la inmediata presentación de un Plan de 
Trabajos elaborado por el método de Camino Crítico (Pert), sin derecho a 
reclamos de ningún tipo. 
 
Proyecto ejecutivo de obra civil e instalaciones. 
Calidad del proyecto ejecutivo: 
Se aclara muy especialmente que la DPA a través del Inspector de Obra. 
Exigirá que los planos, planillas, cálculos y demás documentos que integren el 
proyecto ejecutivo, posean tanto en su “elaboración”, como particularmente en 
sus “contenidos”, un alto nivel técnico, acordes con la profesionalidad que 
las obras y trabajos licitados requieren de la Empresa Contratista. 
La documentación gráfica que integra la documentación licitatoria, debe 
considerarse como “Proyecto”, razón por la cual es obligación de la 
Contratista la completa elaboración del Proyecto Ejecutivo q costará de 
documentación técnica tanto de obra civil como de instalaciones, respetando 
los lineamientos proporcionados en la totalidad de la documentación 
técnica obrante en la presente licitación y presentándola ante la Inspección 
de Obra durante la Primer Etapa de Obra en correspondencia con lo estipulado 
en PCP. 
Se deja aclarado que la aprobación del Proyecto Ejecutivo por parte de la 
Inspección de Obra es a los efectos de verificar que la documentación 
presentada responda al proyecto licitatorio y permita por su contenido y 
definición garantizar la correcta ejecución y contralor de los trabajos a ejecutar. 
Esto no implica la aprobación de los cálculos específicos de estructuras e 
instalaciones. 
En ese sentido no sustituye, ni reemplaza en forma alguna las aprobaciones 
que la Contratista debiera tramitar ante otros Organismos oficiales. y/o 
empresas prestatarias de servicio, en un todo conforme a las normativas 
vigentes. 
 
Si el Contratista reiteradamente incumpliera los requerimientos de calidad 
que se estipulan para la realización de la Documentación del Proyecto 
Ejecutivo y se excediera en un 20 % el plazo estipulado para la entrega de 
dicha documentación, la DPA presumirá incapacidad técnica de la 
Empresa y podrá contratar la realización de esta documentación a 
terceros, con cargo a la Empresa. La demora que esta acción requiera no 
justificará un pedido de ampliación de Plazo de Obra por parte de la 
contratista. 
 
Trámite y aprobación de los planos del Proyecto Ejecutivo: 
Será obligación del Contratista, a partir de recibir la notificación sobre la 
adjudicación de las obras, encarar según corresponda, el relevamiento 
planialtimétricos del terreno y el ensayo de suelos. 
Igualmente deberá encarar con la premura y anticipación requeridas (previendo 
tiempos de aprobación), la ejecución de los planos del Proyecto Ejecutivo, para 
cumplir debidamente con las fechas que específicamente queden determinadas 
en el Plan de Trabajos, atendiendo que no serán computadas en los plazos, las 
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demoras surgidas por la corrección de las observaciones que resultara 
necesario formular. De cada plano que se ejecute, se harán las presentaciones 
necesarias, siempre constatadas por “Nota de Presentación”, fechada, ante la 
Inspección de Obra de la DPA., entregando dos (2) copias para su revisión. 
Terminado el trámite, una de ellas quedará en poder de la Empresa y la otra 
quedará para la DPA. 
En ambas copias se deberán indicar las observaciones que pudiera merecer la 
presentación y según su importancia la Inspección de Obra podrá optar entre: 
solicitar una nueva presentación indicando “Corregir y presentar nuevamente”; 
aprobar indicando “Aprobado con Correcciones”; o finalmente aprobarlo sin 
observaciones como: “Plano Aprobado”. 
La Contratista no podrá ejecutar ningún trabajo sin la previa constancia por 
“Nota de Revisión de Planos” en la que se certifique que el plano que se vaya a 
utilizar posea la conformidad de “Aprobado con Correcciones” (con expresa 
aclaración y/o descripción de las mismas) o con calificación de “Plano 
aprobado”. 
Los trabajos que se ejecuten sin este requisito previo, podrán ser rechazados y 
mandados a retirar o demoler por la Inspección sin derecho a reclamación 
alguna. 
De los planos aprobados el Contratista deberá entregar a la Inspección con 
constancia por “Nota de Pedido”, antes de los cuatro (4) días hábiles 
siguientes, cuatro (4) copias actualizadas, con indicación de la fecha de 
aprobación y soporte digitalizado CD, si se tratara de planos en AutoCAD. 
La Inspección se expedirá por “Nota de Revisión de Planos”, dejando 
constancia de las observaciones que pudieran corresponder. 
Para las instalaciones que requieran la intervención y/o aprobación de 
reparticiones oficiales y/o empresas prestatarias de servicios, se exigirá la 
previa aprobación de los planos, cálculos y/o planillas de cada especialidad, así 
como presentación de la constancia de dicho trámite ante la DPA, en forma 
previa a la iniciación de los correspondientes trabajos. 
La etapa de documentación se desarrollará en TREINTA (30 DÍAS) con una 
entrega parcial lo antes posible, de todo lo referente a los planos en escala 
1:100 y una entrega final al cumplirse el primer mes de todos los planos de 
detalle que a continuación se detalla: 
 
El mínimo de planos a presentar será: 
Plano de Relevamiento y Plano de Obrador: Cuando fuera solicitado en las 
Especificaciones Técnicas Particulares, el Contratista realizará el plano de 
Relevamiento Planialtimétricos del Terreno, atendiendo las disposiciones del 
presente pliego. En todos los casos que así corresponda o se solicite en el 
Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares (P.E.T.P.), deberá presentar a 
aprobación de la Inspección un Plano del Obrador con indicación de vallados, 
accesos, protecciones, casillas, baños químicos u otros, depósitos, áreas de 
acopio, etc., con especificación de los materiales previstos e indicación de las 
instalaciones provisorias de agua, iluminación y fuerza motriz, con esquema 
unifilar y topográfico del tablero de luz de obra si la importancia de estas 
instalaciones así lo justificara. 
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Fundaciones: Estudio de suelos, justificación del tipo de fundación adoptada, 
esquema estructural y memoria de cálculo completa, planos generales de 
replanteo y de detalle, planillas, especificación del hormigón, del acero o de los 
materiales que se han de utilizar. 
Estructuras: Esquema estructural y memoria de cálculo, planos generales 
1:100, de replanteo (1:50) y de detalle, (1:10), planillas de armaduras, cómputo 
métrico, especificación del hormigón, del acero y/o de los materiales que se 
han de utilizar, planos de “ingeniería de detalle” para estructuras metálicas, u 
otras estructuras especiales. En lo referido a las estructuras, en cimentaciones 
y/o en elevación, la documentación se ha de corresponder integralmente a las 
prescripciones que estipula el CIRSOC respecto a documentación técnica 
inicial. 
Arquitectura y Detalles: Planos Generales de Replanteo (a escala 1:50, 
plantas de todos los niveles y techos, cortes, corte-vistas, fachadas, etc.), 
Planos de detalles y planillas de locales, planos de montajes y de 
apuntalamientos o andamiajes si fuese necesario o requerido por la Inspección 
de Obra. Se deberán presentar como mínimo los siguientes planos, con 
medidas y cotas de nivel verificadas según Relevamiento Planialtimétricos 
previo: 
1. Planta general 1:100, con ubicación de los ejes de replanteo principal y 
auxiliar, indicación de siluetas informativas de lo existente y a construir, etapas, 
niveles, juntas de dilatación, etc. 
2. Plantas a escala 1:50 (Replanteos): PB, Pisos Altos y Planta de Techos, 
según corresponda a la obra, perfectamente acotados. Se indicarán paredes y 
muros diferenciados según materiales o espesores, incluyendo columnas, 
tabiques o pilares estructurales, proyecciones de aleros, vigas u otras 
estructuras, aberturas en general con indicación del modo de abrir, 
nomenclatura de los locales y carpinterías, acotaciones de locales, paredes, 
ubicación y filo de aberturas, indicación de cambios de solados, solias, 
umbrales y alféizares. Niveles de piso terminado, con indicación de los 
desniveles en corte, etc. Ver NOTA (1). En Techos o Azoteas se aclararán 
materiales, juntas de dilatación, pendientes, cotas de nivel de cargas, 
cumbreras, etc., ubicación y medidas de desagües, canaletas, babetas, 
conductos de ventilación, Tanques de agua, etc. 
3. Cortes a escala 1:50: Se preverán 4 generales y 2 cortes particularizados. 
Se indicarán cotas de nivel de pisos, antepechos, dinteles, apoyos de 
estructuras, espesores de entrepisos, características de los elementos 
constitutivos (cielorrasos, losas, contrapisos, solados, etc.). Acotaciones e 
indicación de materiales para techos inclinados (canaletas, babetas, sellados, 
material de cubiertas, aislaciones, estructuras, etc.) 
 
4. Principales, Vistas de fachadas internas, Contrafrentes, etc.: 
Debidamente acotadas en escala 1:100, con indicación de materiales, 
terminaciones, detalles ornamentales, buñas, resaltos, etc., si los hubiere. 
5. Detalles de locales sanitarios: Escala 1:20 o 1:25, planta y cuatro vistas de 
c/u, debidamente acotados, con indicación de los despieces de solados y 
revestimientos, con ubicación acotada de cajas de electricidad, artefactos, 
griferías, accesorios, rejillas de piso, etc. 
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6. Detalles constructivos: A escala 1:10 o 1:5, para proporcionar una 
completa descripción constructiva de los distintos elementos componentes del 
proyecto, y de todos aquellos que particularmente requiriera la I.O., según su 
criterio. (Según la obra de que se trate, se requerirán Detalles de Fundaciones, 
Capas Aisladoras, Escalones, Umbrales, Antepechos, Dinteles, Encadenados, 
Entrepisos, Balcones, Azoteas, Aislaciones térmicas, acústicas e hidrófugas, 
Techos especiales, canaletas, babetas, etc., además de los necesarios para 
determinadas instalaciones como ser: Bases de Máquinas, Sumideros, 
Cámaras, Interceptores, Tanques, Gabinetes de medidores, Conductos de 
humos, Depósitos de Gases, Ventilaciones, etc.) 
NOTA (1): Para la correcta definición de los Niveles de Piso Terminado en 
el Replanteo de las Plantas Bajas, el Contratista deberá elaborar y 
adjuntar un Plano de Niveles donde consten los niveles de Cordones de 
Vereda hacia donde acudan los desagües pluviales, el proyecto particular 
de los mismos desde las áreas más alejadas, con dimensiones y 
pendientes de canales o cunetas, diámetros y acotaciones del intradós de 
cañerías, cotas de Bocas de Desagüe proyectadas, las cotas y pendientes 
previstas para pisos exteriores e interiores, cotas de terreno absorbente, 
etc. Para el proyecto y elaboración de los Planos de Detalle de las Capas 
Aisladoras y Fundaciones deberá contarse igualmente con este Plano de 
Niveles aprobado. 
Carpinterías en general de Aluminio, Metálicas, de Madera y Muebles: 
Planos y/o Planillas de carpinterías a escala 1:20 (indicando planta y elevación, 
corte, tipo, dimensiones, cantidad, modo de abrir, materiales, espesores, 
descripción de tipos y planos de taller, incluyendo los detalles constructivos a 
escala 1:1, con indicación de los encuentros entre sus distintas partes 
constitutivas y los modos de unirse en todos sus contornos, con otros 
elementos y/o materiales donde deban emplazarse, debiendo señalarse 
además el modo de medirlas. 
 
Instalaciones sanitarias e instalación de servicio contra incendio: 
Planos generales, memoria de cálculo, planos de replanteo y de detalle, 
planillas, etc. Toda esta documentación deberá adecuarse a las normas que al 
respecto fijen los entes respectivos. 
Instalación Eléctrica, iluminación, fuerza motriz, cableado estructurado: 
Planos generales, memoria de cálculo, planos de replanteo y de detalle, 
planillas, esquemas topográfico y unifilar de tableros, etc. Toda esta 
documentación deberá adecuarse a las normas que al respecto fijen los entes 
respectivos. 
Instalaciones termomecánicas, calefacción / refrigeración: Balance 
térmico, fundamentación de la propuesta, planos generales, memoria de 
cálculo, planos de replanteo y de detalle, planillas, esquemas topográfico y 
unifilar de tableros, etc.; toda esta documentación deberá adecuarse a las 
normas que al respecto fijen los entes respectivos. 
Planos consolidado de cruce de instalaciones sobre cielorrasos, Planta y 
cortes 1:100 detalles en escala a establecer por la Inspección de Obra (I.O.). 
NOTA: 
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Este listado es sólo indicativo y podrá ser modificado y/o ampliado por la 
Inspección de Obra a su solo juicio a los efectos de hacer enteramente 
comprensible el proyecto y optimizar el proceso de construcción de la 
obra. 
Carátulas: 
Las carátulas para planos se basarán en el tamaño de hoja A4, para su 
doblado (210 x 297 mm). Se ajustarán a los siguientes requerimientos: 
En el ángulo inferior derecho del plano, se ubicará el rótulo de la Empresa 
Contratista con una medida no superior a los 175mm x 120mm. Contendrá: 
Nombre de la Empresa - Dirección y teléfonos – Mail. - Tel. Obr. (Teléfono del 
obrador) 
Designación del Plano --Nivel --Descripción -- Detalle -- etc. 
Escalas - Numero de Plano (Con Sigla y Nº; fuentes de 25 mm de altura). 
Fecha-Dibujante-Visado (del Profesional responsable de la Empresa)-Archivo 
Nº… 
En el ángulo inferior izquierdo del rotulo se dejará un cuadro de 47 x 17 mm 
para uso de la DPA. 
Sobre el Rótulo se ubicará un Cuadro Descriptivo, de 175 x 22 mm en el cual 
se incluirán los siguientes datos: 
Tipo de Obra: (Obra Nueva, Ampliación, etc.). 
Licitación Nº: - Expediente Nº: - Nº de Obra: ... – 
Nombre ej: Hospital xxxxxx - Dirección: 
Finalmente se ubicará el cuadro para Control de Revisiones del plano: Se 
indicará Nº de Revisión, fecha, Objeto o Detalle, fechas de presentación y 
aprobación. 
En el plano se emplearán “nubes”, destacando los cambios y /o 
actualizaciones. 
Los planos serán dibujados de acuerdo con las normas IRAM respetando en su 
generalidad, las siguientes escalas: 
Planos generales: 1:100 - Planos de replanteo: 1:50 - Planos de detalles: 1:20 / 
1:10 / 1:5 / 1:1 
Planillas de carpinterías: Esc: 1:25, detalles Esc: 1:1 
Planos y cálculos de todas las instalaciones Esc: 1:100, diagramas y detalles 
en escala a establecer por I.O. según se solicita para cada instalación. 
El contratista deberá realizar sus propios relevamientos y mediciones, 
trasladando esos datos a la documentación de manera de poder para elaborar 
los ajustes que sean necesarios. 
Deberán realizar además, las memorias de cálculo y descriptivas 
correspondientes a estructura y a las distintas instalaciones de acuerdo a lo 
solicitado en cada uno de los rubros del presente Pliego. Asimismo, y sin 
perjuicio de lo anteriormente mencionado, antes o durante la obra deberá 
presentar todos aquellos planos que sin estar mencionados expresamente en 
este pliego, surjan como necesidad técnica a juicio de la Inspección de Obra. 
Cualquier dificultad originada por circunstancias que se presenten en obra o 
divergencias en la interpretación de la documentación técnica, será resuelta por 
la Inspección de Obra en la forma que más convenga a su solo juicio. 
Será por cuenta del Contratista la preparación del total de Planos, Planillas, y 
documentos escritos que la obra requiera. Los Planos serán ejecutados en 
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AutoCAD 2004 o superior, cumplimentando los contenidos, tamaños, carátulas, 
etc. reglamentados en cada caso o lo solicitado en los Pliegos. 
Se entregarán Originales y Copias en los soportes y cantidades que cada 
tramitación requiera y ante la Dirección Provincial de Arquitectura (D.P.A.) se 
entregarán dos copias en papel y una en soporte magnético con todos los 
planos en AutoCAD y en PDF. 
Deberán ir firmados por el Profesional o Instalador matriculado que represente 
al Contratista, según lo exija cada Repartición o Empresa Prestataria de 
Servicios. 
 
Planos y documentación para tramitaciones. 
Planos de Edificación (Municipales): 
La confección de los Planos de Edificación, la presentación y gestión de todos 
los trámites, que en cumplimiento del artículo 2.1.2.7. Del Código de la 
Edificación sean solicitados, estarán a cargo del Contratista previa 
presentación para su visado por la DPA. 
A tales efectos el contratista presentará a esta repartición todos los planos que 
confeccionare debidamente firmados, según las exigencias del Código de 
Edificación. 
(CE). Una vez realizado el visado del Comitente, el Contratista realizará las 
presentaciones que correspondieran ante los organismos competentes. 
Planos para solicitud de servicios: 
La empresa deberá presentar y tramitar ante las empresas proveedoras de 
servicios los planos que a tal efecto confeccione, debidamente firmados como 
responsable de las instalaciones. 
 
Planos conforme a obra. 
La Contratista deberá confeccionar anticipadamente y deberá entregar a la 
DPA. Al momento de solicitar la Recepción Provisoria de la obra, los “Planos 
conforme a Obra”, en un todo de acuerdo con lo realmente ejecutado, 
debidamente firmados por la Contratista, su Representante Técnico y/o 
matriculados responsables en las diferentes especialidades que hubiere 
designado, cumplimentando las reglamentaciones vigentes y las reparticiones 
oficiales y/o prestatarias de servicios intervinientes, con los respectivos 
Certificados Finales. 
Se exigirá un original en tela o el material que cada repartición exija y tres 
copias heliográficas, los que serán firmados por el representante técnico del 
Contratista. 
Además se deberán entregar los mismos planos en soporte magnético en 
versión AutoCAD 2007 o posteriores y en PDF memorias y relevamientos 
fotográficos. 
Esta documentación estará compuesta de los siguientes elementos gráficos y 
escritos: 
Planos de Edificación (Municipales): Original en tela o en el material que la 
repartición exija y tres copias. Contendrán Plantas, Cortes, Fachadas, Planillas 
de Iluminación y Ventilación, Estructura, etc., los que deberán ser firmados por 
el Representante Técnico del contratista. 
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Instalación Eléctrica, iluminación, fuerza motriz, cableado estructurado: 
Planos Generales, Esquemas Topográficos y Unifilar de Tableros, Planillas, 
Memoria de Cálculo, Planillas, etc.- Toda esta documentación deberá 
adecuarse a las normas que al respecto fijen los entes y empresas prestatarias 
del servicio. 
Instalación Termomecánica, Calefacción / Refrigeración: balance térmico, 
planos generales y de detalle, planillas, esquemas de tableros; toda esta 
documentación deberá adecuarse a las normas que al respecto fijen las 
reparticiones y entes respectivos. 
 
Instalaciones Sanitarias e Instalación de Servicio contra Incendio: 
Planos Generales, Memoria de Cálculo, Planos Generales y de Detalle; toda 
esta documentación deberá adecuarse a las normas que al respecto 
determinen los entes respectivos y/o empresas prestatarias del servicio. 
Arquitectura (Proyecto Ejecutivo): Planos generales y de Replanteo (plantas, 
cortes, cortes-vistas, fachadas, etc.), Planos de Detalles y Planillas de Locales, 
con los cambios o correcciones que pudieran haberse realizado con 
posterioridad a la aprobación de los planos aptos para construir. 
Fundaciones: Estudio de Suelos, Esquema Estructural y Memoria de Cálculo, 
Planos Generales y de Detalle, Planillas, especificación del hormigón, del acero 
o de los materiales utilizados, resultados de ensayos y pruebas efectuadas si 
las hubiera, etc., firmadas por los profesionales responsables. 
Estructuras: Esquema Estructural y Memoria de Cálculo, Planos Generales y 
de Detalle, Planillas de Armaduras, cómputo métrico, especificación del 
hormigón, del acero y/o de los materiales utilizados, resultados de los ensayos 
y pruebas que pudieran haberse efectuado, etc., firmadas según lo exigido. En 
lo referido a las Estructuras, sea en Cimentaciones y/o en Elevación, la 
documentación se ha de corresponder íntegramente a las prescripciones que al 
respecto estipula el CIRSOC acerca de “documentación técnica final”. 
Carpintería metálica / madera: Planilla de Carpintería (indicando tipo, 
dimensión, cantidad, herrajes, etc.) y Planos de Detalles. 
 
Estudio de suelo: 
Previo al cálculo de estructuras, la Contratista deberá realizar un Estudio de 
Suelos en al menos 3 perforaciones de 6 metros de profundidad, ejecutado por 
profesionales de reconocida trayectoria, a fin de obtener los valores de tensión 
del terreno para realizar el dimensionamiento estructural correspondiente, así 
como también la presencia o no de agua. 
Dicho estudio incluirá los trabajos necesarios de campaña, ensayos de 
laboratorio, estudio e interpretación de los datos obtenidos y producción de un 
informe final relacionado a las características del suelo, nivel de napas, cota de 
fundación definitiva y al tipo de estructura de fundación adecuado para el lugar 
de emplazamiento de la obra. 
Si la resistencia hallada en algún punto del área de trabajo fuera insuficiente, la 
Contratista someterá a la aprobación de la Inspección de Obra el procedimiento 
a seguir en las cimentaciones. Si el terreno no resultare de igual resistencia en 
toda su superficie, se lo consolidará en todas aquellas que soporten cargas 
menores a las requeridas, ampliando en éstas las obras de fundación. En 
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ningún caso las cargas que soporte el terreno serán superiores a las tensiones 
admisibles. 
La Inspección de Obra podrá exigir al Contratista las disposiciones para que se 
efectúen las pruebas de resistencia correspondientes a las bases en aquellos 
puntos que considere necesarios y una densificación del estudio de suelos en 
caso de que se verifiquen anomalías. Los gastos que demandaren estos 
ensayos serán soportados por el Contratista sin que de derecho a adicional 
alguno. 
 
A1-  1.8  Contingencias en Edificios Existentes 
Para los casos en donde deba intervenirse edificios existentes que estén en 
pleno funcionamiento y que no pueda interrumpirse el mismo durante el tiempo 
que transcurra la obra, la Contratista deberá hacerse cargo del alquiler de una 
propiedad inmueble, incluido los gastos que ocasione su puesta en 
funcionamiento, para que puedan trasladarse allí personal y público  
transitoriamente.  Podrá ser también,  si no hay  disponibilidad de propiedades  
en la zona o aptas a los requerimientos solicitados, el alquiler de unidades 
móviles o unidades sanitarias móviles (si la obra corresponde a un tema de 
salud) que puedan satisfacer las necesidades de funcionamiento del edificio a 
intervenir. 
Para cualquiera de estos casos que se adopte, los mismos deberán cumplir 
con las condiciones mínimas de habitabilidad, ventilación e instalaciones 
sanitarias óptimas para uso tanto del personal como del público afectado, 
debiendo la Contratista prever los permisos necesarios de ocupación de 
espacio en la vía pública (en caso de ser  unidades móviles) como así también 
de todos los trámites y gastos pertinentes a la conectividad de los servicios y 
puesta en funcionamiento de los mismos. 
Antes de ejecutarse el alquiler del inmueble o unidades móviles ya 
mencionadas, se deberá presentar la propuesta y/o visita al inmueble, según 
corresponda, al Inspector de Obra y a las autoridades del 
Organismo/Comitente  al que sean destinadas para su aprobación.  
El presente ítem solo podrá ser utilizado previo solicitud de la Contratista y 
autorizado por la Dirección Ejecutiva de la Dcción. Provincial de Arquitectura. 
En caso de no utilizarse este ítem, se procederá a su devolución certificando 
una economía de obra. 
 
A2 - MAMPOSTERÍAS Y TABIQUES 
 
Especificaciones generales. 
Se ejecutarán de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones Generales del 
M.O.S.P. y respetando las “reglas del arte del buen construir”. 
Los trabajos de mampostería a realizar para la construcción de la obra, 
comprenden la ejecución de muros interiores y exteriores, tabiques, dinteles, 
canaletas, orificios, bases para equipos, conductos, canalizaciones para 
instalaciones, canteros, etc., incluyendo todos los trabajos necesarios estén o 
no especificados, como colocación de grampas, insertos, elementos de unión, 
tacos, etc. 
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Asimismo, estén o no especificados, todos aquellos trabajos conexos a tareas 
de otros rubros que se vinculan con las mamposterías, deben considerarse 
incluidos sin cargo adicional alguno.  
Se consideran incluidos en los precios de la mampostería la erección de todos 
los tipos de andamios, balancines, silletas, etc., necesarios para efectuar las 
tareas. 
 


Característica de los materiales. 
Todos los materiales que se empleen en la construcción de las obras deberán 
ser nuevos, sin uso y de primera calidad, debiendo ajustarse a las normas 
IRAM correspondientes. Se entiende que cuando no existan normas IRAM que 
los identifiquen, se proveerá los de mejor calidad obtenible en plaza. 
Se deberán efectuar las inspecciones y aprobaciones normales, a fin de evitar 
la incorporación a la obra de elementos de mala calidad, con fallas o 
características defectuosas. 
Los materiales perecederos deberán llegar a la obra en envases de fábrica y 
cerrados, y deberán ser depositados y almacenados al abrigo de los agentes 
climáticos. 
 


Agua. 
No deberá contener sustancias nocivas, que ataquen, deterioren o degraden 
las propiedades de los materiales a los que se incorpore o con los que entre en 
contacto, durante cualquiera de las fases de su empleo en la construcción. En 
particular no debe contener sustancias que ataquen a las partes metálicas o a 
los cementos y demás aglomerantes o produzcan eflorescencias. Se prescribe 
el empleo de agua corriente con preferencia a cualquier otra. 
El agua de perforación deberá ser analizada para garantizar que sus 
propiedades cumplan con lo establecido precedentemente. El análisis estará a 
cargo de la Contratista. 
 


Arena. 
Las arenas serán en lo posible de procedencia natural, silícea o con la 
granulometría que en cada caso sea aconsejable. Podrá aceptarse arenas 
producto de trituración artificial cuando a juicio de la Inspección de Obra se 
justifique. 
Las arenas cumplirán con los requisitos establecidos en las normas IRAM 1509 
- 12 - 25 - 26. Serán de constitución cuartosa; limpias, desprovistas de detritus 
terrosos u orgánicos y no podrán proceder de terrenos salitrosos.  
Su granulometría será gruesa, mediana o fina según se indique en la planilla de 
mezcla. 
Los análisis granulométricos se realizarán siguiendo las normas IRAM 1501 - 
02 -13. 
La presente especificación corresponde a los agregados a utilizar en 
hormigones no estructurales y morteros. Para hormigones estructurales deberá 
responder a los requisitos establecidos en las cláusulas respectivas de 
Estructuras de Hormigón armado. 
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Cal hidráulica. 
Se entenderá por cal natural hidráulica hidratada o cal hidráulica, al producto 
obtenido del proceso de hidratación de la cal viva obtenida por calcinación de 
calizas con adecuada proporción de silicatos y aluminatos de calcio, que 
aseguran en contacto con el agua el endurecimiento de los morteros. 
No se permitirá la mezcla de cales de marcas o clases diferentes aunque 
hayan sido aprobados en los ensayos respectivos. 
La cal hidráulica será de marca de primera calidad reconocida. Se aceptarán 
únicamente materiales envasados en fábrica y en el envase original. Se 
ajustarán a las normas IRAM 1508 - 1516.  
 
Cal aérea. 
Es el producto de la disgregación de rocas calcáreas, con impurezas, 
calcinadas a temperaturas de aproximadamente 900 grados produciendo la 
disociación del carbonato de calcio en anhídrido carbónico y óxido de calcio. El 
primero se elimina con los gases de la combustión quedando como residuo 
final el óxido de calcio, conocido como cal viva. 
Se usarán cales aéreas hidratadas en polvo envasadas, que deberán ajustarse 
a las normas IRAM 1626. 
 
Cemento común. 
Los cementos procederán de fábricas acreditadas en plaza y serán frescos de 
primerísima calidad .Se los abastecerá en envases herméticamente cerrados, 
perfectamente acondicionados y provistos del sello de la fábrica de 
procedencia. 
El almacenamiento del cemento, se dispondrá en locales cerrados bien secos, 
sobre pisos levantados y aislados del terreno natural. 
Todo cemento grumoso o cuyo color este alterado, será rechazado y deberá 
ser retirado de la obra dentro de las 48 horas de notificado la Contratista por 
parte de la Inspección de Obra. Igual temperamento se deberá adoptar con 
todas las partidas de la provisión de cementos que por cualquier causa se 
averiasen, deteriorasen, etc., durante el curso de los trabajos. 
Los cementos responderán a las normas IRAM 1503 - 1504 - 1505 - 1617. 
 
Ladrillos. 
Los ladrillos que se utilicen en la construcción de paredes provendrán del 
cocimiento de arcillas, tendrán estructura compacta, estarán uniformemente 
cocidos. La Contratista deberá presentar muestras para su aprobación por la 
Inspección de Obra, que quedarán como testigos durante la ejecución de las 
obras. 
Los ladrillos deberán cumplir con las normas IRAM 12518 y 1549, 
clasificándose en: 
Comunes:  
Cuando provengan de hornos de ladrillos comunes tendrán 22-25cm de largo, 
11cm de ancho y 4,5cm de altura. Se admitirá en estas medidas una tolerancia 
máxima del 3 (tres) %. 
La resistencia a la compresión en probetas construidas con dos medios ladrillos 
unidos con mortero de cemento será 60 kg/cm². 
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Ladrillos huecos cerámicos. 
Serán paralelepípedos fabricados con arcilla ordinaria en estado de pasta 
semidura, conformados a máquina y endurecidos con calor en hornos 
especiales. Tendrán estructura homogénea sin poros grandes y color y 
cocimiento uniforme, sin vitrificaciones. 
Serán de dimensiones y formas regulares, caras planas y aristas vivas y 
ángulos rectos. Sus caras deben ser estriadas a fin de facilitar la adherencia en 
los morteros.  
En general los tipos de muros proyectados serán levantados con ladrillos 
cerámicos huecos de 8cm, 12cm y 18cm de espesor x A x Bcm dependiendo A 
y B de cada proveedor. Las medidas de los ladrillos huecos tendrán una 
tolerancia máxima de 3%. La resistencia a la compresión en su sección bruta 
será, como mínimo,  de 60 kg/cm². 
 
Protecciones. 
Todos los materiales, tanto en el traslado, como en el acopio, serán protegidos 
con cobertores plásticos y cantoneras de madera. 
Se tendrán en cuenta recaudos especiales:  
Contra la lluvia: Cuando se prevean lluvias, se protegerán las partes 
recientemente ejecutadas con material plástico u otro medio adecuado, para 
evitar la erosión y lavado de las juntas del mortero. 
Contra las heladas: Si ha helado antes de iniciar la jornada, no se reanudarán 
los trabajos sin haber revisado escrupulosamente lo ejecutado en las 48 hs. 
anteriores, demoliéndose las partes dañadas. Si ha helado al empezar la 
jornada o durante ésta, se suspenderá el trabajo y se protegerán las partes 
recientemente ejecutadas, como así mismo en caso de preverse heladas 
durante la noche siguiente a una jornada. 
Contra el calor: En tiempo extremadamente seco y caluroso se mantendrán 
húmedos los paramentos recientemente ejecutados, y una vez fraguado el 
mortero y durante 7 días se regará abundantemente para que el proceso de 
endurecimiento no sufra alteraciones y con el objeto de evitar fisuras por 
retracción o baja resistencia del mortero. 
 
Ejecución de mamposterías. 
Las paredes y tabiques de mampostería se ejecutarán en los lugares indicados 
en los planos, de acuerdo a las reglas del arte sin alabeos ni resaltados que 
excedan las tolerancias de las medidas de los ladrillos. 
Está prohibido el empleo de medios ladrillos, con excepción de los necesarios 
para la correcta trabazón y en absoluto el uso de cuartos. Las molduras y 
perfiles serán de ladrillos convenientemente cortados. Las medias piezas serán 
cortadas a máquina. 
Los paramentos de los muros se levantarán empleando la plomada, el nivel, las 
reglas y los hilos de guía, a fin de que todas las hiladas de ladrillos resulten 
bien horizontales y de trabazón perfectamente aplomadas.  
Los ladrillos serán convenientemente mojados antes de su colocación en la 
pared, regándolos con mangueras o sumergiéndolos en bateas, una hora antes 
de uso. 
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Las paredes que deban ser trabadas deberán levantarse simultáneamente y a 
nivel para regularizar su asiento, debiendo efectuarse las trabas en todas las 
hiladas de las cruces. 
Los morteros serán elaborados mecánicamente con mezcladoras en perfecto 
funcionamiento, las que tendrán un régimen de quince a veinte revoluciones 
por minuto. En determinados trabajos podrá emplearse la elaboración a mano, 
pero deberá solicitarse previamente la expresa autorización de la Inspección de 
Obra. En este caso, la mezcla de los componentes se hará sobre una cancha 
metálica u otro piso impermeable y liso, aceptado por la Inspección de Obra. 
 
Empalmes y anclajes de paredes y tabiques.  
En todos los casos y lugares donde los tabiques o paredes de mampostería 
deban empalmarse con muros o columnas de hormigón se asegurará su 
vinculación mediante la colocación de pelos de hierro redondo de diámetro 
8mm y 1m de largo colocados en toda su altura cada 50cm. por lo menos. 
Estos pelos se colocarán en el hormigón agujereando los encofrados por medio 
de mechas adecuadas previa la colada del material, en forma de que queden 
totalmente adheridas al hormigón de la estructura al fraguar. 
Estas normas son válidas aun para aquellos planos generales o de detalles en 
que no se haya especificado expresamente. En tales casos, la Contratista, de 
ser necesario deberá presentar a la Inspección de Obra para su aprobación, el 
detalle de los arriostramientos o trabas que no se hubieran indicado y que fuera 
necesario realizar de acuerdo a las normas a aplicar. 
 
Pases y orificios. 
La Contratista deberá ocuparse e incluir en su oferta la ejecución y apertura de 
canaletas, orificios para el pasaje de cañerías en obras de albañilería y 
hormigón. Todas las cañerías a alojarse en el interior de dichas canaletas, se 
fijarán adecuadamente por medio de grampas especiales colocadas a 
intervalos regulares. 
Los pasos y canaletas de grandes dimensiones que atraviesen partes 
principales de la estructura o albañilería, deberán ser previstos y/o practicados 
exactamente por la Contratista en oportunidad de realizarse las obras 
respectivas, siendo éste responsable de toda omisión en tal sentido y de toda 
obra posterior necesaria. 
En muros donde esté previsto bajadas fluviales o similares embutidas, se 
dejará en el lugar indicado, el nicho correspondiente. 
Se ejecutarán todos los conductos indicados en planos, como así también 
todos aquellos necesarios por disposiciones reglamentarias o para el correcto 
funcionamiento de las instalaciones. En cada caso la Inspección dará las 
instrucciones generales para su construcción y/o terminación de revoques o 
revestimientos. 
Los huecos producidos por el paso de maquinales o andamios, una vez 
terminado el uso de estos, se rellenarán con ladrillos con mezcla espesa 
pudiendo utilizar ladrillos recortados si fuese necesario, manteniendo en todo 
momento los niveles y plomos de la mampostería existente. 
 
A2- 2.1. Mampostería de ladrillos huecos no portantes. 
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Los muros, las paredes y los pilares, se erigirán perfectamente a plomo con 
paramentos bien paralelos entre si y sin pandeos. 
Se reforzarán con encadenados de hormigón según se indique, todos aquellos 
tabiques que no lleguen hasta el cielorraso, o que aunque llegan no tengan las 
condiciones de estabilidad requeridas. 
Se ejecutarán en albañilería de ladrillos cerámicos huecos la totalidad de muros 
y tabiques en los espesores determinados en los planos. 
Los ladrillos deberán ser mojados antes de usarlos y al colocarlos se 
observarán las especificaciones que se determinan para los ladrillos comunes. 
Los tabiques de ladrillos cerámicos huecos de 8 cm de espesor podrán 
apoyarse sobre el contrapiso, reforzándolo debidamente con 4 kg de hierro por 
m², formando una malla cruzada. Las paredes ejecutadas con ladrillos 
cerámicos huecos de 12cm y 18cm de espesor asentarán sobre las vigas de 
fundación correspondientes. Estas vigas son en la mayoría de los casos 
excéntricas a las columnas de hormigón respectivas para permitir que el muro 
cubra a la estructura. Las vigas mencionadas deberán  ejecutarse en todos los 
casos aunque no estén expresamente indicadas en los planos de estructuras. 
Mientras se están construyendo las mamposterías de elevación, deberán 
quedar colocados los marcos y premarcos de las carpinterías, asegurando 
perfectamente sus grampas con mortero a base de 1 parte de cemento y 3 de 
arena fina y se efectuará el colado si así lo requiere el tipo de marco, con el 
mismo tipo de mortero, pero diluido, asegurándose que queden perfectamente 
llenados todos los huecos, ya se trate de jambas o umbrales. La colocación de 
las carpinterías deberá efectuarse prolijamente revisando los niveles y plomos 
antes de proceder a sus fijaciones. 
Si se colocaran dinteles sobre las carpinterías o vanos ellos serán del ancho 
del tabique de mampostería y de 0,20 m de alto, armados con 4 hierros de 
diámetros 8mm y estribos de diámetro 6mm cada 0,20m. Los dinteles 
excederán el ancho del vano o carpintería en 0,20m para cada lado de las 
jambas. 
El trabado entre sí de los tabiques deberá realizarse de manera de impedir la 
formación de juntas verticales continuas, asegurándose el trabajo alternado de 
los ladrillos. 
Cuando así lo ordene la Inspección de Obra, por tratarse de paños de grandes 
dimensiones (mayores de 4m x 4m.) u otras razones justificadas, se armará la 
mampostería, colocando en el interior de las juntas y entre hiladas en forma 
espaciada, hierros redondos de diámetro 8mm. 
Se colocarán en forma corrida en todos los casos refuerzos de hierro a 15cm. 
por debajo de los antepechos. El mortero en las juntas por las que corra el 
refuerzo de hierro, será en todos los casos mortero de cemento reforzado. 
Se ejecutarán en albañilería de ladrillos huecos los tabiques proyectados con 
espesores nominales de 0.10m, 0.15m y 0.30m siempre que los mismos 
constituyan muros de relleno, es decir, no expuestos a carga alguna fuera de 
su propio peso. En esas condiciones se podrá utilizar el ladrillo hueco para 
lograr espesores especiales de muros determinados en los planos.  
En general cuando en los planos se especifique que en el espesor de los 
muros es de 10 cm. puede entenderse que los mismos serán levantados con 
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ladrillos cerámicos huecos de 8 x A x B dependiendo A y B de cada fábrica, a 
los que se le han sumado los revoques. 
Se tendrán en cuenta las restantes especificaciones hechas para la ejecución 
de mamposterías. 
Los muros se asentarán con el siguiente mortero: 1/2 parte de cemento; 1 parte 
de cal hidráulica; 4 partes de arena mediana, colocando en el interior de las 
juntas cada cinco hiladas, una barra de hierros redondos de diámetro de 8 mm. 
De igual manera, se colocaran en todos los casos dos refuerzos de hierro de 
igual diámetro, a 15 cm. por debajo de los antepechos en forma corrida. El 
mortero en las juntas por las que corra dichos hierros  será en todos los casos 
mortero de cemento reforzado. 
 
A2- 2.1.1  De ladrillo hueco de 8cm. 
Aplican las especificaciones redactadas en ítem A2- 2.1  
 
A2- 2.1.2  De ladrillo hueco de 12cm. 
Aplican  las especificaciones redactadas en  ítem  A2- 2.1 


 
A2- 2.1.3 De ladrillos cerámicos aislantes 
Todas las mamposterías así indicadas en planos se realizarán en albañilería de 
ladrillos cerámicos huecos doble muro de 0.20m (0.20 x 0.18 x 0.33) 
conformando tabiques de medidas nominales de 0.24m. 
Su diseño permite generar cámaras de aire que cortan el puente térmico. 
Estos ladrillos se usarán siempre que los mismos constituyan muros de relleno, 
es decir, no expuestos a carga alguna fuera de su propio peso. Se tendrán en 
cuenta las restantes especificaciones hechas para la albañilería de ladrillos 
comunes.  
Todos los vanos adintelados llevarán dintel de H°A° apoyarán sus extremos en 
la albañilería en una longitud no inferior a 20cm. 
Se reforzarán con encadenados de hormigón todos aquellos tabiques que no 
lleguen hasta el cielorraso o que aunque lleguen no tengan las condiciones de 
estabilidad requeridas.  
Da cumplimiento a las Normas IRAM, INTI y de Habitabilidad Ley 13059 con un 
K de 0.92. 
 
A2- 2.2 De ladrillos comunes.  
Para la ejecución de muros de ladrillos comunes se usaran morteros a base de 
cemento, cal y arena, variando las dosificaciones de acuerdo al tipo de pared, 
altura y espesor. Para paredes de 15 cm de espesor y paredes de cargas y 
submuración deberán usarse mezclas reforzadas con cemento. 
Los ladrillos serán de primera selección tendrán 22-25cm de largo, 11cm de 
ancho y 4,5cm de altura y se colocará en el interior de las juntas, cada 5 
hiladas, una barra de hierros redondos de diámetro de 8mm Del mismo modo 
se colocarán en todos los casos dos refuerzos de hierro de igual diámetro a 
15cm por debajo de los antepechos en forma corrida. El mortero en las juntas 
por las que corran dichos hierros será en todos los casos de cemento 
reforzado. 
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A2- 2.3  Mampostería existente a reparar 
La mampostería de las medianeras existentes a conservar previo picado de 
revoques serán reparadas en todos aquellos sectores dañados ejecutando 
llaves en los mismos y su reparación será de un 50%. 
 
A2- 2.4 Tabiquería. 
 
Realización de los trabajos. 
Las tareas especificadas en este rubro comprenden la ejecución de toda 
división interna y de construcción en seco, sean de paneles de roca de yeso, 
aluminio con madera, sanitaria, etc., que se especifican y detallan en los 
respectivos planos y planillas integrantes de la documentación. Se deberá 
asegurar su provisión, transporte, almacenamiento, montaje y ajuste en obra de 
las mismas. Por lo tanto incluyen la provisión de toda la mano de obra, 
materiales y equipo requeridos para la fabricación en obra y en taller. 
Asimismo incluyen la colocación y ajuste de todos los herrajes previstos en los 
planos y aquellos otros que fueren necesarios y la provisión, colocación y 
ajuste de todas las piezas y/o elementos de aluminio, madera, metal, vidrio, 
etc., que aunque no estén especificadas ni dibujadas sean necesarias desde el 
punto de vista constructivo y/o estético, a fin de asegurar el correcto 
funcionamiento, montaje y/o terminación de los trabajos previstos en este 
rubro. 
Por lo tanto, la Contratista es responsable del cumplimiento de estos fines, sin 
costo adicional alguno. 
La totalidad de los trabajos se ejecutarán según las reglas del arte y en un todo 
de acuerdo a los planos de conjunto y de detalle, planillas, estas 
especificaciones y las órdenes de servicio que al respecto imparta la 
Inspección de Obra. 
Los perfiles en  general así como los ensambles, encastres, cortes, etc., en 
particular, serán trabajados cuidadosamente, por personal especializado, 
pudiendo ser revisados por la Inspección de Obra, en cualquiera de sus etapas 
de elaboración, la que podrá rechazar aquellas piezas que no cumplan con las 
características consignadas o que sus medidas o saneamiento de las maderas 
no sean las adecuadas. 
Se desecharán definitivamente y sin excepción todas las obras en las cuáles se 
hubiera empleado o debieran emplearse para corregirlas, clavos, masillas o 
piezas añadidas en cualquier forma. No se permitirá arreglo de las obras de 
carpintería desechadas sino en el caso en que no se perjudique la sólida 
duración, estética o armonía en el  conjunto en dichas obras y siempre con la 
autorización de la Inspección de Obra 
Las partes movibles se colocarán de manera que giren o se muevan sin 
tropiezos y con un juego mínimo e indispensable.  
Los herrajes se colocarán con prolijidad en las partes correspondientes, no 
permitiéndose la colocación de las cerraduras embutidas en las 
ensambladuras. 
Las cabezas de los tornillos con que se sujeten los forros, contramarcos, 
zocalitos, etc., deberán ser introducidos en el espesor de las piezas y ocultarse 
con piezas accesorias no evidentes a la vista del observador. 
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La Contratista deberá arreglar o cambiar a sus expensas, toda la obra de 
tabiquería que durante el plazo de garantía se hubiera alabeado, hinchado o 
resecado. 
Queda englobada dentro de los precios estipulados para cada estructura, el 
costo de todas las partes accesorias que la complementan, a saber: marcos a 
cajón, marcos unificados, contramarcos, ya sean estos simples o formando 
cajón para alojar guías o cintas, antepechos o zocalitos, etc., tanto sean de 
madera como metálicos, como así también los herrajes, mecanismos de 
accionamiento y aplicaciones metálicas, salvo indicación en contrario. 
 
Planos de taller y montaje. 
La Contratista, deberá preparar los planos de taller y de montaje en escalas de 
1:10 para los planos generales y de 1:1 para los detalles con indicación precisa 
de las tolerancias establecidas, los que deberán ser aprobados por la 
Inspección de Obra antes de iniciarse la construcción del taller en cualquiera de 
los elementos constitutivos del rubro. 
La presentación de los planos para su aprobación por la Inspección de Obra 
deberá hacerse como mínimo con quince (15) días de anticipación a la fecha 
en que deberán utilizarse en taller. La Contratista no podrá iniciar ni encarar la 
iniciación de ningún trabajo sin la previa ratificación de los planos de licitación o 
sin que fuera firmado el plano de obra por la Inspección de Obra. 
Cualquier variante que  la Inspección de Obra crea conveniente o necesario 
introducir a los planos generales o de detalle antes de iniciarse los trabajos 
respectivos y que solo importe una adaptación de los planos de licitación, no 
dará derecho a la Contratista a reclamar modificaciones de los precios 
contractuales. 
Al confeccionar los planos de montaje, la Contratista del rubro deberá rediseñar 
los detalles, sistemas de cerramiento, uniones, burletes, etc., a fin de asegurar 
bajo su responsabilidad la hermeticidad y buen funcionamiento de todos los 
elementos de componentes de la tabiquería. En ningún caso podrá introducirse 
cambios en lo proyectado, sin la aprobación previa de la Inspección de Obra, 
debiendo indicar claramente en cada oportunidad, todas las modificaciones que 
proyecte introducir al diseño original. 
 
Muestras. 
La Contratista ejecutará prototipos tamaño natural de las distintas piezas de 
perfilaría, el correspondiente emplacado, como prototipo de comparación. 
Cualquier diferencia entre los prototipos podrá ser motivo de rechazo por parte 
de la Inspección de Obra, siendo la Contratista responsable de los perjuicios 
que este hecho ocasione. 
La aprobación de las muestras no exime a la Contratista de la responsabilidad 
final de la correcta funcionalidad de los elementos provistos. 
Los derechos de los artículos y dispositivos patentados, se consideraran 
incluidos en los precios de la oferta. 
 
Verificación de medidas y niveles. 
La Contratista deberá verificar en la obra todas las dimensiones y cotas de 
niveles, plomos y/o cualquier otra medida de la misma que sea necesaria para 
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la realización y buena terminación de sus trabajos y su posterior colocación, 
asumiendo todas las responsabilidades de las correcciones y/o trabajos que se 
debieran realizar para subsanar los inconvenientes que se presenten. 
 
Escuadrías  y tolerancias. 
Las medidas definitivas, una vez aprobadas por la Inspección de Obra, 
quedarán sujetas al régimen de tolerancias máximas admisibles, fijadas a 
continuación: 
a) En espesores de placas y perfiles: 0,5mm. 
b) En las medidas lineales de cada elemento: 1mm. 
c) En las escuadrías, por cada metro de diagonal del paño o pieza armada: 


0,5mm. 
d) En la rectitud de aristas y planos: 1mm 
e) En la flecha de curvado de elementos, hasta 6 meses después de colocados 


los elementos: 1mm. 
f) En medidas relativas (ajuste) entre elementos fijos y móviles: 1mm. 
 
Vicios en los trabajos. 
Cuando se sospeche que existen vicios ocultos, la Inspección de Obra podrá 
ordenar el desmontaje, corte, etc., de las piezas sospechosas. 
No se permitirá el arreglo de los elementos desechados y se desecharán 
totalmente aquellos elementos en los cuáles se hubieren empleado clavos, 
masilla o añadidos de cualquier tipo. 
 
Montaje. 
La colocación se hará con arreglo a las medidas y a los niveles 
correspondientes a la estructura en obra, los que deberán ser verificados por la 
Contratista antes de la ejecución de las carpinterías. 
Las operaciones serán dirigidas por un Capataz montador, de competencia 
bien comprobada por la Inspección de Obra en esta clase de trabajos. Será 
obligación también de la Contratista pedir cada vez que corresponde, la 
verificación por la Inspección de Obra, de la colocación exacta de los parantes, 
tabiquería, carpinterías y de la terminación del montaje. 
Correrá por cuenta de la Contratista el costo de las unidades que se inutilizan si 
no se toman las precauciones mencionadas. 
El arreglo de las tabiquerías y carpinterías desechadas solo se permitirá en el 
caso de que no afecte la solidez o estética de la misma a juicio de la Inspección 
de Obra. 
La Contratista deberá tomar todas las precauciones del caso para prever los 
movimientos de la carpintería por cambios de la temperatura sin descuidar por 
ello su estanqueidad. 
 
Inspecciones. 
Durante la ejecución y en cualquier tiempo, los trabajos de carpintería podrán 
ser revisados por la Inspección de Obra  en el taller. 
Una vez concluidas y antes de su colocación, la Inspección de Obra las 
controlará, desechando todas las estructuras que no tengan las dimensiones o 
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las formas prescriptas, que presenten defectos en los materiales o en la 
ejecución o que ofrezcan torceduras, desuniones o roturas. 
 
A2- 2.4.1 De placas de roca de yeso. 
En los tabiques interiores según planos de planta correspondiente se utilizarán 
placas macizas de roca de yeso bihidratado tipo DURLOCK o equivalente 
superior revestido en papel de celulosa especial sobre ambas caras. Al núcleo 
de yeso se adhieren láminas de papel de fibra resistente y espesor de 0.6mm, 
con un gramaje aproximado de 300gr/m². Los tableros serán portables, de 
superficie perfectamente plana con sus bordes forrados y sus extremos 
cortados de 1,20m x 2,40m y espesor 12,5mm, para junta tomada. 
Asimismo, deberán responder a las siguientes características: 
Comportamiento frente a esfuerzos: Mod. de elasticidad Tracción: 
23840Kg/cm² y Mod. de Elasticidad Flexión: 46630 Kg/cm². 
Conductibilidad Térmica: 0.36 Kcal/mhC. 
Reducción Acústica: ASTM 413-70 TSTC (500 Hz):25 DB. 
La estructura se resolverá con perfiles estructurales de chapa galvanizada 
Nº24, de 35mm x 70mm y el anclaje, con elementos galvanizados. 
Las piezas de unión (soleras, bastidores, colgantes) serán totalmente metálicos 
(galvanizados); se nivelarán perfectamente y atornillarán, en el caso del perfil 
perimetral, con tornillos a tacos Fisher en los muros y tabiques. 
La Contratista deberá prever el almacenaje de los paneles y elementos de 
modo tal, que estén absolutamente preservados de golpes, alabeos, 
torceduras, etc. A tal efecto, evitará apilamientos excesivos que puedan 
deformar las piezas. Estas deberán conservarse en sus envoltorios de 
provisión hasta proceder a su uso. 
La Contratista será responsable de sustituir todos aquellos paneles o 
elementos que puedan ser observados, por presentar deformaciones o 
alteraciones de su textura. 
Los perfiles metálicos estructurales se dispondrán cada 1,20m y las montantes 
y travesaños se colocarán separados 0.48m, unidos siempre por tornillos tipo 
Parker; toda la estructura se terminará con una solera perimetral que se unirá a 
los muros mediante tornillos y tarugos. Dicha estructura, se asegurará a la losa 
mediante varillas roscadas o alambres galvanizados N°14 con piezas de 
regulación. 
Las placas de yeso se montarán alternadas, con tornillos de fijación a la 
estructura, separados 20cm y en ningún caso a menos de 15mm de los bordes 
del tablero. Serán del tipo Parker, autorroscantes y las juntas se tomarán con 
cintas de celulosa de 5 cm de ancho, con colocación previa de masilla especial, 
para cubrir la depresión lateral de las placas y la producida por la colocación de 
tornillos y la propia junta. 
Las uniones entre placas, se tomarán con masilla especial y luego serán 
cubiertas con cinta de papel celuloso fibrado de alta resistencia y masilla. 
Después de dejar secar 24 horas, se aplicará otra capa de masilla, dejando 
secar otras 24 horas, de manera que la superficie quede perfectamente lisa y 
nivelada, lista para recibir la pintura de terminación, quedando una terminación 
similar a los cielorrasos de yeso tradicional. 
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En su encuentro con los muros, se terminará con cuartas cañas con un radio 
de curvatura de 2cm. Entre ésta y el enlucido de la pared, se colocará un perfil 
L continuo de chapa de hierro galvanizado que absorba la diferencia entre 
ambos planos de terminación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A3 -  AISLACIONES 
 
Especificaciones generales. 
Se ejecutarán de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones Generales del 
M.O.S.P. y respetando las “reglas del arte del buen construir”. 
Las tareas especificadas en este rubro comprenden las aislaciones 
horizontales dobles sobre mampostería, las horizontales contra humedad 
natural con presión negativa, la aislación vertical en paramentos exteriores, la 
aislación horizontal bajo locales húmedos, la aislación vertical y horizontal en 
conductos para paso de cañerías y toda aquellas otras que aunque no figuren 
expresamente mencionadas en esta especificación y/o en planos sean 
conducentes a los fines aquí expresados, a cuyo efecto observarán las mismas 
prescripciones. 
Por lo tanto se entiende que la Contratista deberá asegurar las continuidades 
de todas las aislaciones en forma absoluta. 
 
A3- 3.1  Sobre terreno natural. 
Se colocará  una película de Polietileno de 200 micrones de espesor sobre el 
terreno natural perfectamente nivelado, previo a la ejecución del contrapiso. 
 
A3- 3.2  Capa aisladora cajón. 
La capa aisladora será doble y se colocará sin excepción en todos los 
cimientos de muros y tabiques en forma continua y unida con las capas 
verticales. 
Se hará con una mezcla hidrófuga formada por una parte de cemento Pórtland, 
tres partes de arena mediana y la cantidad proporcional de pasta hidrófuga de 
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marca reconocida, disuelta en el agua con que debe prepararse la mezcla, en 
la proporción indicada por el fabricante. 
La capa aisladora se colocará con esmero con un planchado perfecto y sin 
interrupciones para evitar por completo las filtraciones y humedades.  
Tendrá 15mm de espesor y se ejecutará en forma de cajón, el cual estará 
formado por el ancho del ladrillo y con una altura no menor a 3 hiladas, pero 
siempre tomando en consideración la altura definitiva del nivel del terreno. La 
capa inferior se extenderá a la altura de contrapisos y correrá también por 
debajo de las puertas. La superior, a 0,05m por sobre el nivel del piso interior 
terminado. Ambas capas se unirán mediante una capa vertical de igual 
material.  
La capa superior se pintará, antes de ejecutar la mampostería de elevación, 
con una mano de pintura asfáltica tipo Asfasol o equivalente dada en caliente. 
No se continuará la albañilería hasta transcurrida 24hs de aplicada la capa 
aisladora. 
 
A3- 3.3  Sobre losas. 
Será según especificaciones desarrolladas en rubro “A12- CUBIERTAS”, donde 
se especifican aislación térmica e hidrófga.    


A4 -  JUNTAS DE DILATACION 
 
Especificaciones generales. 
Se ejecutarán de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones Generales del 
M.O.S.P. y respetando las “reglas del arte del buen construir”. 
 
A4- 4.1 En hormigón armado. 
Las juntas de dilatación se realizarán en aquellos casos donde se indican en 
los planos de plantas y serán según especificaciones técnicas de 
Departamento Técnico Complementario. 
 
A4- 4.2 En cielorrasos. 
El vacío se rellenará con rellena junta, material elastómero que pueda ser 
comprimido al 50% y recuperarse un 90%, logrando la suficiente elasticidad 
para absorber los movimientos pero con la consistencia necesaria para no 
escurrirse ni chorrearse. 
Posteriormente, y para ocultar la junta, se colocará perfil de terminación de 
aluminio con forma de galera y de ancho tal que cubra el espesor total de la 
junta. El mismo será de aluminio prepintado color blanco mate y adherido al 
cielorraso con sellador siliconado transparente. 
 
A4- 4.3  En mamposterías.  
El vacío se llenará con rellena junta, que puede ser comprimido el 50% y 
recuperarse un 90%, logrando la suficiente elasticidad para absorber los 
movimientos pero con la consistencia necesaria para no escurrirse ni 
chorrearse. Si la mampostería es exterior, se colocará un sellador capaz de no 
escurrirse en una junta vertical de 4cm de profundidad x 2,5cm de espesor a 
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una temperatura de 82ºC. Este material deberá asegurar la estanqueidad a la 
vez que absorba los movimientos de ambos bloques edilicios en contacto. 
En todos los casos de mamposterías interiores donde exista junta de dilatación, 
irá pieza tapa juntas en aluminio adherida con sellador siliconado transparente 
de ancho tal que cubra el espesor total de la junta. Para los muros exteriores, 
esta pieza solo se colocará del lado interior.  
En ambas situaciones, a la pieza tapa juntas se le aplicará una mano de 
mordiente para aluminio y pintura para interior color ídem local al que 
corresponda. 
 
A4- 4.4 En contrapisos. 
Tendrán 1cm de espesor y se sellará con masilla elastomérica previa limpieza 
profunda de la junta. Podrán imprimarse las superficies diluyendo la masilla 
hasta la consistencia de una pintura. Dejando secar 15 minutos se procederá a 
aplicar la masilla, la que será espolvoreada con un mortero seco para servir de 
mordiente a la aplicación posterior de los solados. 
Los contrapisos sobre tierra, contarán en todo su espesor, formando paños de 
5m x 5m, como máximo, con juntas, de 1,5cm de espesor, para posteriormente 
sellarlas, previa limpieza, con poliestireno expandido de alta densidad, y una 
vez seco, se sellará con caucho sintético tipo “THIOKOL” o  equivalente. 
 
A4- 4.5  En pisos. 
Las presentes Especificaciones se refieren a juntas que deberá ejecutar la 
Contratista, estén o no indicadas en los Planos y que sean necesarias para el 
mejor comportamiento de los solados, tanto interiores como exteriores, para la 
libre expansión y retracción a los efectos de tener en cuenta los movimientos o 
trabajos de los solados, durante su construcción como así también a través de 
la vida de los mismos por la acción de las variaciones de la temperatura, 
vibraciones de pisos, movimientos de suelo, etc. 
Todos los aspectos referidos a juntas de dilatación – contracción, se ajustarán 
a las reglas del arte del buen construir y a las disposiciones de los planos, 
estén indicados o no. 
Las juntas tendrán 20mm de ancho y la profundidad del sellador será constante 
de 12mm. 
La técnica de aplicación de los materiales, cuyos tipos se indican 
seguidamente, deberá ajustarse estrictamente a las recomendaciones que al 
respecto fijen las firmas fabricantes, con el objeto de garantizar el correcto 
empleo de los materiales. 
Se emplearán selladores de tipo de nivelación propia para aplicaciones 
horizontales. En cuanto a los selladores que constituyen el material de relleno 
para la capa superficial, aparente, deberán emplearse polímeros líquidos poli 
sulfurados tipo “TIHOKOL” o equivalente, que deberán dilatarse sin fallas, 
adhesión ni cohesión. La aplicación se hará con pistola de calafateo limitando 
sólo a los casos imprescindibles, sino se utilizará espátulas o escoplos sin 
pistola. 
El curado se hará a temperatura ambiente, con la única condición de que la 
junta esté limpia y seca. En general, serán del sistema llamado “dos 
componentes”, uno base y otro acelerador, que después de ser mezclado, 
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activa y cura al sellador en donde éste haya sido aplicado, exigiéndose en 
todos los casos, mezclados mecánicos. Deberán seguirse estrictamente las 
indicaciones del fabricante de estos productos y tendrán el color indicado por la 
Inspección de Obra. En general, las juntas deben estar limpias (liberadas de 
polvo, mezclas, cascotes, aceite, grasa, agua, rocío, escarcha, etc.). Además 
deberán obtenerse superficies firmes, fraguadas y tendrá que esmerilarse o 
picarse todo material sobrante. Una vez conseguido lo indicado 
precedentemente, se aplicará imprimador recomendado por los fabricantes.  
No obstante utilizar selladores que no manchen, se emplearán cintas de 
protección para todas las juntas, que deberán removerse tan pronto como sean 
posible después que la junta haya sido rellenada y antes de que el sellador 
comience a fraguar. 
Las juntas tendrán un enrasado perfectamente a filo de los solados sin excesos 
ni defecto de material sellador. 
 
PIEZAS TAPA JUNTAS Y/O DE TERMINACIÓN: 


• Los pisos interiores de porcelanato, se procederá de igual forma, pero al 
momento de colocarse las piezas de porcelanato se colocarán solias de 
acero inoxidable de 1cm x 1cm para protección de los bordes con 
pestañas de fijación que quedarán colocadas por debajo de las piezas. 


• Los pisos interiores de piezas graníticas, se procederá de igual forma, 
pero al momento de colocarse las piezas graníticas se colocará perfil 
ángulo L de 1” x 1/8” para protección de bordes libres y donde hay junta 
de dilatación. 


• En pisos exteriores se deberán ejecutar juntas constructivas de 
dilatación y contracción en todas las veredas, senderos y expansiones 
exteriores. La ubicación definitiva de las juntas será aprobada por la 
Inspección de Obra. En los casos que corresponda y a juicio de la 
Inspección de Obra, la ejecución de las juntas de dilatación 
comprenderá el corte pasante de los contrapisos, con un ancho no 
mayor de 20mm.  


• En pisos ferrocementados rodillados y cemento alisado antideslizantes, 
se colocarán perfiles ángulos L de 1”x1/8” para protección de sus 
bordes. 


 
A4- 4.6  Entre carpinterías y muros. 
En la carpintería, convenientemente anclada al muro, se colocará el sellador 
con la misma norma principal que en los casos anteriores. 
En el caso particular de carpintería de aluminio y P.V.C., se preverán juntas de 
dilatación en los cerramientos. Toda junta debe estar hecha de manera que los 
elementos que la componen se mantengan en su posición inicial y conserven 
su alineamiento. 
Debe ser ocupado por una junta elástica el espacio de juego que pueda 
necesitar la unión de los elementos, por movimientos provocados por la acción 
del viento (presión o depresión), movimientos propios de las estructuras por 
diferencia de temperatura o por trepidaciones. 
Ninguna junta sellada será inferior a 3mm. 
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La obturación de juntas se efectuará con sellador elastomérico de primera 
calidad y marca reconocida. 
En ningún caso se pondrá en contacto una superficie de aluminio con otra 
superficie de hierro, aunque ésta estuviese protegida con un baño de cadmio. 
En todos los casos, debe haber una pieza intermedia de material plástico 
usado para sellado. En los casos en que no estuviese indicado un sellador, se 
agregará entre las dos superficies, una hoja de polivinilo de 200 micrones de 
espesor en toda la superficie de contacto. Se evitará siempre el contacto. 
 
A5 -  REVOQUES 


 
Especificaciones generales. 
Se ejecutarán de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones Generales del 
M.O.S.P. y respetando las “reglas del arte del buen construir”. 


 
Realización de los trabajos 
Los trabajos comprendidos en este rubro incluyen todos los revoques interiores 
y exteriores que se especifican en las planillas de locales e indicados en 
planos. 
No se procederá a la ejecución de revoques en paredes ni tabiques hasta que 
se haya producido su total asentamiento. Los paramentos de las paredes que 
deban revocarse, enlucirse o juntarse, serán preparados de acuerdo a las 
reglas del arte y antes de proceder a aplicarse el revoque, deberán efectuarse 
las siguientes operaciones: 
Se ubicarán y limpiarán todas las juntas. 
Se procederá a la limpieza de la pared dejando los ladrillos bien a la vista y 
eliminando todas las partes de mortero adherido en forma de costras en la 
superficie. 
Deberá humedecerse suficientemente la superficie de los ladrillos y todo 
paramento existente sobre el que se vaya a aplicar el revoque. 
Todo muro que no tenga terminación especialmente indicada en la planilla de 
locales, y que no vaya a la vista, será por lo menos revocado con mezcla 
común a la cal, de acuerdo a lo que se detalla más adelante, según sea interior 
o exterior. 
Los revoques serán perfectamente a plomo, tendrán aristas y curvas 
perfectamente delineadas, sin depresiones ni bombeo. 
Con fin de evitar los remiendos, no se revocará ningún paramento, hasta que 
todos los gremios hayan terminado los trabajos previos, en caso de existir 
remiendos estos serán realizados con todo cuidado y prolijidad. 
Antes de comenzar el revocado de un local, la Contratista verificará el perfecto 
aplomado de los marcos, ventanas, etc.; el paralelismo de las mochetas o 
aristas y la horizontalidad del cielorraso. 
También se cuidará especialmente la ejecución del revoque en el ámbito de los 
zócalos, para que al ser aplicados éstos, se adosen perfectamente a la 
superficie revocada. 
Todos los revoques indicados en planos que no se encuentren detallados en 
este pliego deberán realizarse de acuerdo a las especificaciones de los 
fabricantes y de la Inspección de Obra. 
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El revoque especial para fachadas principales será impermeable al agua de 
lluvia, pero permeable al vapor para permitir la respiración de las paredes. Será 
un producto en base 100% a polímeros plásticos, textura superfina y color a 
elección del Inspector de Obra. 
 
A5- 5.1  Revoques interiores. 
Todos los revoques interiores deberán ser ejecutados evitando los remiendos 
por cortes o canaletas, para lo cual estos trabajos deberán efectuarse antes de 
proceder a la construcción. También se cuidará especialmente la fractura del 
revoque al nivel de los zócalos, por lo que deberá llegar hasta el nivel de piso 
para que al ser aplicados éstos, se adosen perfectamente a la superficie 
revocada. 
Antes de comenzar el revocado de un local, la Inspección de Obra verificará el 
perfecto aplomado de los marcos, ventanas, etc., el paralelismo de las 
mochetas o aristas y la horizontalidad del cielorraso, llamando la atención a la 
Contratista si éstos fueran deficientes para que sean corregidos por ella. 
Encuentros y separadores: Los encuentros de paramentos verticales con 
planos horizontales de cielorrasos, las separaciones entre distintos materiales o 
acabados en general, y toda otra solución de separación o acodamientos 
relativos a encuentros de superficies revocadas, se ajustarán a los detalles 
expresos que los planos consignen en este aspecto. En caso de no 
especificarse nada al respecto en los planos, se entenderá que tales 
separaciones o acodamientos, consistirán en una buña de 2cm x1cm. 
Protección de cajas de luz en tabiques: Cuando se trate de tabiques de 
espesor reducido, en los que al colocarse las cajas de luz, artefactos, etc., se 
arriesgue su perforación total se recubrirán en sus caras opuestas con metal 
desplegado, a fin de evitar el posterior desprendimiento de los revoques. 
Remiendos: Todas las instalaciones complementarias de las obras deberán 
ejecutarse antes de la aplicación del revoque fino y en todos los retoques y 
remiendos indispensables que deban realizarse se exigirá el nivel de 
terminación adecuado. En caso contrario la Inspección de Obra podrá exigir su 
demolición. 
 
Protección de aristas interiores. 
Las aristas deberán protegerse con guardacantos de perfiles de aluminio de 
acuerdo a lo especificado en planillas de locales. 
 
A5- 5.1.1  Grueso a la cal. 
Sobre las superficies de las paredes de ladrillo se ejecutará el revoque grueso 
o jaharro con el siguiente mortero: 1/2 de cemento, 1 de cal aérea y 4 de arena 
gruesa. 
Para que el revoque tenga una superficie plana y no alabeada se procederá a 
la construcción de fajas a menos de 1m de distancia entre las que se rellenará 
con el mortero para conseguir eliminar todas las imperfecciones y deficiencias 
de las paredes de ladrillo y la tolerancia de medidas. El espesor mínimo será 
de 1,5cm y máximo de 2cm. 
Donde existan columnas, vigas o paredes de hormigón que interrumpan las 
paredes de mampostería se aplicará una hoja de malla de fibra de vidrio sobre 
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todo el ancho de la superficie del elemento de hormigón y con un sobreancho 
de por lo menos 30cm a cada lado del paramento interrumpido. Dicha malla 
deberá asegurarse a la mampostería por medio de clavos. 
Se revestirán las cañerías y conductores de cualquier fluido caliente con 
cobertura termoaislante o cartón de amianto debidamente asegurado para 
evitar los posteriores desprendimientos del revoque como consecuencia de la 
dilatación por el exceso de temperatura. 
El jaharro se terminará con peine grueso y rayado para facilitar la adherencia 
del enlucido. Cuando se deba aplicar previamente aislamiento hidrófugo, el 
jaharro se aplicará antes de que comience su fragüe. 
 
A5- 5.1.2  Grueso bajo revestimiento. 
En los locales húmedos y/o sanitarios pero que no estén excesivamente 
expuestos al agua (como baños sin ducha, offices, cocinas), se ejecutará, 
previamente a la colocación del revestimiento, un revoque grueso reforzado 
con cemento, utilizando la siguiente dosificación: ½ de cemento, 1 parte de cal 
hidráulica y 4 partes de arena gruesa. Para aquellos locales húmedos y muy 
expuestos al agua, (como vestuarios con ducha, lavaderos, etc.), se utilizará la 
siguiente dosificación: 1 parte de cemento y 5 partes de arena mediana.  
Para ambos casos la terminación será rayada a la llana para mejor agarre del 
pegamento del revestimiento. 
 
A5- 5.1.3  Fino a la cal. 
Para la ejecución del revoque fino a la cal se usarán morteros con ¼ parte de 
cemento, 1 de cal aérea y 4 partes de arena fina, la que será previamente 
tamizada, para asegurar la eliminación de toda impureza y exceso de material 
grueso. Tendrá un espesor mínimo de 3 a 5 se alisará perfectamente con fratás 
logrando la suficiente elasticidad para absorber los movimientos pero con la 
consistencia necesaria para no escurrirse ni chorrearse de madera.  
Las rebarbas o cualquier defecto de la superficie se eliminarán pasando un 
fieltro ligeramente humedecido. Una vez seco y fraguado, se usará lija fina. 
En todos los casos en que los revoques interiores sean ejecutados con mezcla 
de cal, el fratasado será efectuado al fieltro. 
 
A5- 5.1.4. Planchado con enduido plástico. 
Sobre los revoques finos interiores se procederá a realizar un planchado a 
base de capas de enduido plástico para interior y según se indique en  planilla 
de locales. Los mismos se realizarán mediante dos o tres capas (según  
necesidad) de enduido plástico para interiores con espátula metálica ancha y 
posterior lijado con lija para pared grano 150 entre capas y grano 220 en la 
capa final. 
El acabado del planchado deberá controlarse mediante iluminación rasante 
para asegurarse de eliminar cualquier depresión, sobresalte y cualquier otro 
tipo de marca  que interrumpa la homogeneidad de la superficie.  
 
A5- 5.2  Revoques exteriores. 
Todos los revoques exteriores deberán ser ejecutados evitando los remiendos 
por cortes o canaletas, para lo cual estos trabajos deberán efectuarse antes de 
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proceder a su ejecución. También se cuidará especialmente la fractura del 
revoque al nivel de los zócalos, por lo que deberá llegar hasta el nivel de piso 
para que al ser aplicados éstos, se adosen perfectamente a la superficie 
revocada. 
Antes de comenzar el revocado, la Inspección de Obra verificará el perfecto 
aplomado de los marcos, ventanas, etc., el paralelismo de las mochetas o 
aristas, llamando la atención al Contratista si éstos fueran deficientes para que 
sean corregidos por ella. 
La capa de revoque grueso a la cal o jaharro tendrá la siguiente dosificación: ½ 
de cemento, 1 de cal aérea y 4 de arena gruesa, en un espesor de 20mm como 
mínimo. Si se utilizara como terminación, esta será lisa fratasada al fieltro, pero 
si se utilizara revoque fino exterior, la terminación será a la llana rayada. 
 
A5- 5.2.1   Grueso  con azotado hidrófugo. 
Previo a la ejecución del azotado hidrófugo, se deberá colocar una malla de 
fibra de vidrio donde existan columnas, vigas o paredes de hormigón que 
interrumpan las paredes de mampostería, dicha malla se aplicará sobre todo el 
ancho de la superficie del elemento de hormigón y con un sobreancho de por lo 
menos 30cm a cada lado del paramento interrumpido. Dicha malla deberá 
asegurarse a la mampostería por medio de clavos. Sobre la misma se aplicará 
primero un azotado hidrófugo de 8mm de espesor mínimo ejecutado con 
mezcla a base de 1 parte de cemento, 3 partes de arena fina tamizada y aditivo 
hidrófugo de primera calidad y marca reconocida en proporción según indica el 
fabricante del producto. Transcurridos no más de media hora, y antes de su 
fragüe definitivo, se aplicará a continuación el revoque grueso que se describe 
más adelante. 
El azotado hidrófugo se colocará también sobre ambas caras de muros que 
forman parapetos, cargas de techos, cupertinas y sobre todo tipo de molduras, 
alfeizares, dinteles, etc. que formen parte de los paramentos exteriores del 
edificio. 
Por sobre el hidrófugo, y casi en forma inmediata, se ejecutará un revoque 
grueso a la cal con dosificación: 1 cemento portland, 1 de cal hidráulica y 5 de 
arena que tendrá terminación lisa fratasada al fieltro.  
Para que el revoque tenga una superficie plana y no alabeada se procederá a 
la construcción de fajas a menos de 1m de distancia entre las que se rellenará 
con el mortero para conseguir eliminar todas las imperfecciones y deficiencias 
de las paredes de ladrillo y la tolerancia de medidas. El espesor máximo de 
revoque grueso tendrá un mínimo de 1,5cm y no podrá superar los 2cm. La 
composición y el espesor del revoque grueso deben ser siempre iguales, para 
evitar diferencias de absorción y efectos de manchas una vez aplicado. El 
dosaje de las fajas debe ser el mismo que el de los paños. 
Todas las tareas deberán ejecutarse en horas de poca radiación solar y 
durante el período de sombra del paramento. Se deberá prever además, que 
una vez terminados los trabajos puedan transcurrir entre dos y tres horas fuera 
del alcance directo de los rayos del sol. 
No se admitirán aquellos revoques terminados que presenten rajaduras, 
agrietamientos, sobre o bajo relieves, suciedad o irregularidades de cualquier 
tipo. 
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Para el caso que no se ejecute revoque fino, estos revoques gruesos se 
terminarán los fratasados al fieltro y posterior repasado con fratás de madera y 
bien humedecido hasta obtener una superficie perfecta y lisa al tacto. 
Para los casos en que posteriormente se ejecute un revoque fino exterior, la 
terminación del revoque grueso será peinado, y la profundidad de los surcos 
del rayado tendrán una profundidad mínima de 2mm. 
 
A5- 5.2.2 Grueso a la  cal. 
Este revoque llevará un mezcla tipo 1:1:5 cemento portland, cal hidráulica, 
arena con terminación lisa mediante fratasado al fieltro. Se ejecutarán en 
general para muros de medianeras de sectores de jardín, libres de 
construcción, es decir en todas las superficies libres del terreno. 
Donde existan columnas, vigas o paredes de hormigón que interrumpan las 
paredes de mampostería se aplicará una hoja de malla de fibra de vidrio sobre 
todo el ancho de la superficie del elemento de hormigón y con un sobreancho 
de por lo menos 30cm a cada lado del paramento interrumpido. Dicha malla 
deberá asegurarse a la mampostería por medio de clavos. 
Para que el revoque tenga una superficie plana y no alabeada se procederá a 
la construcción de fajas a menos de 1m de distancia entre las que se rellenará 
con el mortero para conseguir eliminar todas las imperfecciones y deficiencias 
de las paredes de ladrillo y la tolerancia de medidas. El espesor máximo de 
revoque grueso no podrá superar los 2cm. La composición y el espesor del 
revoque grueso deben ser siempre iguales, para evitar diferencias de absorción 
y efectos de manchas una vez aplicado. El dosaje de las fajas debe ser el 
mismo que el de los paños.  
No se admitirán aquellos revoques terminados que presenten rajaduras, 
agrietamientos, sobre o bajo relieves, suciedad o irregularidades de cualquier 
tipo. 
Dejar estabilizar los mismos entre 10 y 15 días. Terminarlos bien planos, a 
plomo y con prolijidad en frisos, cornisas, rebajes, goterones, etc. 
Estas tareas deberán ejecutarse en horas de poca radiación solar y durante el 
período de sombra del paramento. Se deberá prever además, que una vez 
terminados los trabajos puedan transcurrir entre dos y tres horas fuera del 
alcance directo de los rayos del sol. 
Para el caso que no se ejecute revoque fino, estos revoques gruesos se 
terminarán los fratasados al fieltro y posterior repasado con fratacho de madera 
y bien humedecido hasta obtener una superficie bien lisa al tacto. 
Para los casos en que posteriormente se ejecute un revoque fino exterior, la 
terminación del revoque grueso será peinado, y la profundidad de los surcos 
del rayado tendrán una profundidad mínima de 2mm. 
 
A5- 5.2.3  Fino a la cal. 
Se realizará en aquellos casos que se indique en planilla de locales.  
Por sobre revoque exterior grueso a la cal peinado se ejecutará un revoque fino 
a la cal de 3mm de espesor con terminación fratasado al fieltro y repasado con 
fratacho de madera bien humedecido. 
Antes de ejecutarse este revoque, deberá humedecerse con 24 horas de 
anticipación el revoque grueso peinado para facilitar la adherencia del revoque 
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fino y este último deberá ejecutarse siempre a la sombra y asegurándose que 
no reciba sol mínimamente durante 12 horas posteriores a su ejecución. 
El mortero se realizará con la siguiente dosificación: 1 parte de cemento, 1 
parte de cal hidráulica y 3 partes de arena fina bien tamizada. 
Se procederá salpicando primero la superficie de la pared con el mortero ya 
indicado, luego se pasará una regla metálica para esparcimiento y nivelación 
de la mezcla. Una vez oreado el material y antes de su secado, se fratasará al 
fieltro y repasará con fratacho de madera humedecido para lograr una 
superficie  lisa al tacto. 
 
A6 -  ALFEIZARES Y DINTELES 
 
Especificaciones generales. 
Se ejecutarán de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones Generales del 
M.O.S.P. y respetando las “reglas del arte del buen construir”. 
Estos trabajos están referidos a las terminaciones exteriores de los revoques 
done existen vanos de carpinterías, sean estas: ventanas, puertas, rajas, etc. 
 
A6- 6.1  Alféizares. 
 
A6- 6.1.1 A filo de revoques. 
Trata de los alféizares que no tienen diseño especial, es decir que no poseen ni 
entrantes ni salientes y ningún tipo de material distinto al revoque de la pared, 
por lo tanto tienen profundidad ídem muro y largo igual al ancho de la 
carpintería y tendrá pendiente de 2% para escurrimiento hacia el borde exterior. 
Se ejecutará conjuntamente con el revoque grueso a la cal de 2cm de espesor 
y respetando las mismas dosificaciones, materiales y demás especificaciones 
indicadas en ítem “Revoque grueso con azotado hidrófugo” y/o fino si 
correspondiere, teniendo especial cuidado en la ejecución de la horizontalidad 
de la arista. 
La ejecución del revoque hidrófugo debe realizarse manteniendo completo 
contacto y perfecta adherencia con el revoque hidrófugo existente de la 
mampostería como así también con la carpintería. 
Una vez terminado el trabajo y posterior fragüe de los materiales, la superficie 
deberá presentar una apariencia lisa al tacto, homogénea en cuanto a color y 
textura respecto al revoque del muro, no debiendo verificarse resaltos ni 
rebarbas producto de la unión de ambos revoques ni por chorreaduras y/o 
salpicaduras de cualquier material. 
 
A6- 6-2 Dinteles. 
 
A6- 6.2.1  A filo de revoques. 
Trata de los dinteles que no tienen diseño especial, es decir que no poseen ni 
entrantes ni salientes y ningún tipo de material distinto al revoque de la pared, 
por lo tanto tienen profundidad ídem muro y largo igual al ancho de la 
carpintería. Se ejecutará conjuntamente con el revoque grueso a la cal y 
respetando las mismas dosificaciones, materiales y demás especificaciones 
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indicadas en ítem “Revoque grueso con azotado hidrófugo”, teniendo especial 
cuidado en la ejecución de la horizontalidad de la arista. 
La ejecución del revoque hidrófugo debe realizarse manteniendo completo 
contacto y perfecta adherencia con el revoque hidrófugo existente de la 
mampostería como así también con la carpintería.  
Una vez terminado el trabajo y posterior fragüe de los materiales, la superficie 
deberá presentar una apariencia lisa al tacto, homogénea en cuanto a color y 
textura respecto al revoque del muro, no debiendo verificarse resaltos ni 
rebarbas producto de la unión de ambos revoques ni por chorreaduras y/o 
salpicaduras de material . 
 
A7 -  REVESTIMIENTOS 
 
Especificaciones generales. 
Se ejecutarán de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones Generales del 
M.O.S.P. y respetando las “reglas del arte del buen construir”. 
 
Realización de los trabajos. 
Las tareas especificadas en este rubro comprenden la provisión y colocación 
de los revestimientos indicados en las planillas de locales. 
La Contratista deberá incluir en el precio, la incidencia derivada de la 
colocación de terminaciones especiales, así como de la selección de los 
elementos, cortes y desperdicio de piezas por centrado del revestimiento 
respecto de puertas, ventanas, nichos, artefactos, accesorios y juegos de 
broncería. 
Los distintos revestimientos serán ejecutados con la clase de materiales y en la 
forma que en cada caso se indica en la planilla de locales. 
Las superficies revestidas deberán resultar perfectamente planas y uniformes, 
guardando las alineaciones de las juntas; cuando fuera necesario, el corte será 
ejecutado con toda limpieza y exactitud. Para los revestimientos cerámicos y 
vítreos y en general, para todos aquellos constituidos por piezas de pequeñas 
dimensiones, antes de efectuar su colocación deberá prepararse el respectivo 
paramento con el jaharro indicado.  
La colocación del material se efectuará luego de haberse ejecutado sobre la 
pared un azotado impermeable y una capa de revoque grueso, en un todo de 
acuerdo a lo especificado en el capítulo de Revoques. Si se opta por la 
colocación con adhesivos plásticos tipo Klaukol o similares, la capa gruesa 
deberá quedar perfectamente fratasada y su espesor deberá ajustarse con la 
capa de asiento que no existirá si se opta por el adhesivo. 
La colocación se hará partiendo con elementos enteros desde una de las 
aristas de terminación hasta el próximo quiebre de la pared. En cualquier 
quiebre o arista del paramento a revestir se cortarán las piezas bien a plomo y 
produciendo juntas perfectamente paralelas a la línea de quiebre. 
La continuación del paramento se hará con un corte en forma de que en 
conjunto los dos pedazos, el de terminación contra la esquina y el de 
continuación del quiebre, constituyan una pieza completa. 
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Las piezas se colocarán a junta cerrada horizontal y verticalmente rectas 
procurando un asiento perfecto de cada pieza, rechazándose aquellas que 
suenen a hueco una vez colocadas. 
Se tendrá en cuenta en todos los locales revestidos, las siguientes normas: 
El revestimiento, el revoque superior (si lo hubiere) y el zócalo, estarán sobre 
una misma línea vertical. El revestimiento y el revoque estarán separados por 
una buña de 1cm x 0,5cm. 
Para los revestimientos no se utilizarán cuartas cañas y/o piezas de 
acodamiento; las aristas salientes se protegerán con guardacantos de aluminio 
natural anodizado del tipo ProTek o similar en toda la altura de revestimientos 
desde el nivel del zócalo. 
Los recortes del revestimiento, alrededor de caños, se cubrirán con arandelas 
de acero inoxidable. 
Las columnas o resaltos emergentes de los paramentos llevarán el mismo 
revestimiento del local, si no hay indicación en contrario. 
Los muebles que estén colocados en locales revestidos, se terminarán 
interiormente con el mismo revestimiento, salvo indicación en contrario. 
Una vez terminada la colocación deberá empastinarse todo el conjunto con una 
pastina al tono. 
Deberá tenerse especial cuidado en los recortes de las piezas alrededor de las 
bocas de luz, canillas, toalleros, etc. 
La Inspección de Obra ordenará la reposición de todos los elementos que no 
estén perfectamente recortados o que presenten rajaduras, líneas defectuosas 
o que al golpearlas suenen a hueco. 
La Contratista deberá presentar a la Inspección de Obra antes de comenzar los 
trabajos, plano detallado de los locales que tengan revestimiento, indicando el 
criterio de colocación del mismo y la posición con respecto a éste que deberán 
observar para su puesta en obra las bocas de luz, artefactos, accesorios, etc., 
de tal forma que todos ellos vayan ubicados en los ejes de juntas. 
Todas las piezas deberán llegar a la obra y ser colocadas en perfectas 
condiciones, enteras y sin escalladuras y mantenerse así hasta la recepción de 
la obra. 
A tal fin, la Contratista arbitrará los medios conducentes al logro de tales 
propósitos, apelando a todos los medios de protección que fueran necesarios, 
siendo responsable por la colocación y el mantenimiento de todos los 
revestimientos. 
Con la debida anticipación, la Contratista presentará para la aprobación de la 
Inspección de Obra, las muestras de cada tipo de revestimientos con las 
medidas, el color y calidad exigidas, las cuáles quedarán en obra y servirán 
como elementos testigos o de contraste para todo el resto de los elementos. La 
Inspección de Obra podrá exigir la ejecución de tramos de muestra con el 
objeto de determinar el empleo de piezas especiales, la resolución de 
encuentros, así como el perfeccionamiento de detalles constructivos no 
previstos. 
La contratista una vez obtenida la aprobación de la muestra, será responsable 
de que todos los elementos remitidos a obra y colocados sean iguales a la 
muestra aprobada. La Inspección ordenará el retiro de los mismos, aunque 
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estuvieran colocados, en el caso de no ser los elementos de las características 
de la muestra aprobada. 
Al adquirir el material para los revestimientos, la contratista tendrá en cuenta 
que al terminar la obra deberá entregar al propietario piezas de repuesto de 
todos ellos, en cantidad equivalente al uno por ciento de la superficie colocada 
de cada uno de ellos. Si el revestimiento fuera fabricado especialmente, la 
reserva será del 5 por ciento. La cantidad mínima será de 1m². 
 
A7- 7.1  Cerámico. 
Serán de primera calidad, tipo, tamaño y color según se indique en la Planilla 
de Locales y de 6mm de espesor como mínimo. Las piezas deberán presentar 
superficies planas perfectamente terminadas, sin alabeos, manchas ni 
rayaduras, grietas o cualquier otro defecto. Serán de color uniforme y sus 
aristas serán rectas.  
Las piezas serán de las denominadas de primera clase, debidamente 
seleccionadas cumplimentando la norma IRAM 12533. 
Serán rechazados aquellos lotes que a simple vista presenten algunos o varios 
de los defectos que se enumeran: alabeo con respecto a la superficie plana, 
cuarteado en la vista del cerámico, decoloración de la misma, hoyuelos, 
puntos, manchas, ondulaciones, etc. Si los lotes observados superaran el 25% 
de la remesa, esta será rechazada automáticamente. Se entregaran en obra 
embalados en esqueletos o envases en los que deberá leerse claramente las 
características del material (dimensiones, color, marca, cantidad de piezas, 
etc.) 
Se estipula desde ya que se considerara incluida en los precios pactados, la 
selección necesaria a los fines expresados precedentemente.  
 Su colocación será con pegamento de base cementicia tipo perfecto Klaukol o 
equivalente superior. 
Las juntas serán cerradas y tomadas con pastina de primera calidad y color 
ídem, conformando un plano aséptico y uniforme de acuerdo a las indicaciones 
de la Inspección de Obra. 
La colocación se hará partiendo con elementos enteros desde una de las 
aristas de terminación hasta el próximo quiebre de la pared. La continuación 
del paramento se hará con un corte tal que en conjunto constituyan una pieza 
completa. 
El caso que no haya indicación de altura, el revestimiento llegará hasta 
cielorraso. En todos los ángulos salientes o aristas vivas por encuentro de dos 
paramentos interiores, la Contratista deberá colocar un protector de aluminio, 
acero inoxidable y/o según se especifique en planilla de locales cubriendo la 
totalidad de la altura del revestimiento. 
 
A7- 7.1.1  Cerámicos Sanitarios 
En los Sanitarios la colocación de los cerámicos se realizara desde el zócalo 
Sanitario hasta altura de Cielorraso. 
 
A7- 7.1.2  Cerámicos Cocinas - Consultorios 
En el Office y Consultorios  la colocación de los cerámicos será de 2 hiladas 
sobre mesada 
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A8 - CIELORRASOS 
 
Especificaciones generales. 
Se ejecutarán de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones Generales del 
M.O.S.P. y respetando las “reglas del arte del buen construir”. 
 


Realización de los trabajos. 
Los trabajos aquí especificados incluirán todos los materiales, herramientas, 
equipos, transporte, mano de obra, personal de supervisión, planes de trabajo, 
planos de obra necesarios para la ejecución de los diversos tipos de 
cielorrasos. Incluyen por lo tanto todos los elementos y piezas de ajuste, 
anclaje, terminaciones, etc., que fueren necesarias para una correcta 
realización del proyecto, estén o no dibujadas y/o especificadas, por lo tanto se 
consideran incluidas en el precio de la Contratista. 
Asimismo, se contempla la provisión y colocación de los elementos de anclaje y 
refuerzos estructurales que garanticen la estabilidad y funcionalidad de los 
cielorrasos. 
Serán ejecutados de acuerdo a lo indicado en los planos generales, planillas de 
locales, pudiendo clasificarse en dos tipos claramente diferenciados: 
cielorrasos aplicados y cielorrasos suspendidos. 
Antes de proceder a la ejecución de los cielorrasos en los distintos locales, la 
Contratista deberá verificar la altura de los mismos a fin de salvar cualquier 
inconveniente que se pudiera producir con la adopción de las alturas 
consignadas en los planos. En caso de no cumplir con éste requisito serán por 
su cuenta todos los trabajos que deban efectuarse, cualquiera fuera su 
naturaleza, para adecuar la alturas de los cielorrasos a las exigencias de este 
Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares. 
El cielorraso será perfectamente plano, liso, sin manchas ni retoques aparentes 
y presentando un color blanco uniforme. Las superficies planas no deben 
presentar alabeos, bombeos ni depresiones.  
No podrán quedar a la vista clavos, tornillos o elementos de fijación, debiendo 
prever la Contratista módulos, paneles, franjas, etc., desmontables en los 
lugares donde oportunamente se lo indique la Inspección. 
Se proveerán todas las terminaciones y encuentros con paredes, columnas, 
artefactos de iluminación, etc., en forma coherente con el sistema adoptado. 
Serán trabajados con luz rasante en forma de evitar toda clase de 
ondulaciones.  
Se cuidará especialmente el paralelismo del cielorraso con los cabezales de los 
marcos, contramarcos y todo otro elemento que este próximo al mismo. 
Se incluirá en el precio de los cielorrasos en general, el costo de las aristas, 
nichos o vacíos que se dejan para embutir artefactos eléctricos y/u otros casos 
que así se indiquen, para alojar instalaciones. 
 


A8- 8.1  Cielorrasos aplicados. 
 


A8- 8.1.1  A la cal bajo losa.   
Para la ejecución de los cielorrasos se tomarán todas las medidas necesarias, 
a fin de lograr superficies planas, sin alabeos, bombeos o depresiones. 
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Se cuidará especialmente el paralelismo del cielorraso con los cabezales de los 
marcos, contramarcos y todo otro elemento que esté próximo al mismo. 
Salvo indicación contraria en los planos, los ángulos serán vivos. 
Se utilizaran generalmente para semicubiertos, por lo tanto llevaran buña de 
2cm de ancho x 1cm de profundidad y a 5cm del borde en todo el perímetro 
lindante al exterior a modo de cortagota. 
Se terminará fratasado a fieltro 
Previa azotada con mortero que tenga 1 parte de cemento y 3 partes de arena 
mediana, se ejecutará el enlucido con un mortero constituido por: 
1/4 parte de cemento 
1 parte de cal aérea 
2 partes de arena fina  
 
A8- 8.2  Cielorrasos suspendidos. 
 
A8- 8.2.1 De placas de roca de yeso. 
Designase así, los cielorrasos que se construyen separados de la base, con 
estructura por tanto independiente y terminación variada. 
Se ejecutarán en placas de roca de yeso tipo Durlock o equivalente superior. 
Se ejecutarán con placas estandard de 12.5mm de espesor (salvo indicación 
particular en planilla de locales y/o planos) con estructura principal 
independiente metálica. 
Primero se ejecutará un bastidor metálico, compuesto por soleras y montantes 
de chapa de hierro galvanizado N°24. Para la realización de dicho bastidor se 
fijarán las soleras perimetralmente a muros, mediante tarugos de expansión de 
nylon N°8 y tornillos de 22mm x 40mm de hierro con sus respectivas arandelas, 
perpendicularmente a estas, se dispondrán las montantes cada 60cm a eje. Por 
sobre éstas, para sujetar la estructura y reforzarla, se colocarán montantes o 
soleras en sentido transversal, actuando como vigas maestras. Dichas vigas se 
dispondrán cada 1.20m de separación entre ejes como máximo. 
Este emparrillamiento se deberá suspender mediante velas rígidas, de losas o 
a la estructura metálica principal indicadas al principio. 
Las placas se fijaran a la estructura mediante tornillos autoroscantes T2 cada 
25cm a 30cm como máximo. 
El montaje de cielorraso se ejecutará preferentemente con una temperatura 
ambiente de más de 10ºC y en ningún caso cuando ésta sea inferior a los 5ºC. 
Las uniones entre placas se encintaran, recibiendo luego un masillado final, al 
igual que las improntas de los tornillos, debiéndose respetar el tiempo óptimo 
de secado entre cada capa de masilla aplicada, el cual variará según el tipo 
que se esté utilizando. 
Las velas rígidas serán siempre montantes o soleras de chapa galvanizada 
N°24, no se admitirán tensores o cantoneras o ángulos de ajustes ni tampoco 
alambre. 
Únicamente las placas con espesores de 12.5mm son las autorizadas para 
cielorrasos. 
Las placas se dispondrán transversalmente al sentido de las montantes y las 
uniones entre sí serán alternadas, produciéndose juntas trabadas. 
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Las placas deben ser estibadas según indicaciones del manual técnico, y 
siempre en locales secos y estancos que no absorban humedad ambiente ni 
tampoco la humedad propia de la obra en etapas de contrapisos, revoques y/o 
hormigonado. 
En la etapa de emplacado y masillado, la obra debe encontrarse totalmente 
cerrada, con vidrios colocados y en lo posible, ya finalizada la obra húmeda. 
Los tornillos que fijan las placas al bastidor nunca romperán con su cabeza al 
papel de la placa, de ocurrir se debe reemplazar dicho tornillo y se utilizará  
atornilladora con regulador de profundidad. 
Para el tomado de juntas, se usarán cintas, primera mano de masilla e 
impronta de tornillos, utilizando masilla de secado rápido (1° mano). No se 
debe aceptar el agregado de yeso a la masilla  para acelerar el secado de la 
misma ya que ello ocasiona el desbalanceo de la formulación de fábrica y 
puede ocasionar, despegado de cintas y fisuras en las uniones.- 
Antes de colocar la cinta, se deben rellenar las oquedades que resulten entre 
placas, de esta forma, se evita el rechupe de la cinta y facilita el masillado final. 
La masilla se aplica sobre superficie seca de cinta en dos o tres manos 
debiendo estar totalmente seca la superficie a masillar entre cada mano. 
Las uniones tienen que quedar imperceptibles al tacto y a la vista quedando así 
lista la superficie para recibir la pintura. 
Para el pintado se aplicara una mano de sellador y luego la pintura elegida 
tantas manos como indique el fabricante o las Planillas de Locales. 
 
A8- 8.2.2  Placas de roca de teso para semicubierto. 
Se ejecutarán con placas de roca de yeso especiales para exterior con aditivos 
hidrofugantes y siliconas para resistir la humedad, deberán ser del tipo modelo 
“SC” de la marca “Durlock” o equivalente. 
Demás especificaciones técnicas y modo de colocación ídem “ítem A8- 8.2.1”. 
 
A8- 8.2.3  Paneles desmontables de yeso. 
Irá este tipo de cielorraso en aquellos locales que se indica en la Planilla de 
Locales y planos de planta en sectores donde existan instalaciones con el 
objeto de inspeccionar de manera ágil las mismas que pasan por sobre 
cielorraso. El cielorraso suspendido será de placas de roca de yeso lisa 
desmontables de 60cm x 60cm, salvo indicación especial en planos. Estará 
formado por una estructura de perfiles bimetálicos de chapa de acero cincada 
con vista prepintada en blanco, sobre la que se apoyan las placas de roca de 
yeso para cielorrasos desmontables. 
En cada local a instalar el cielorraso desmontable se colocará un perfil “L” en 
todo su perímetro fijado a la pared cada 60cm. Sobre estos perfiles 
perimetrales se colocarán perfiles largueros y travesaños que estarán 
suspendidos y fijados a la losa. La distancia máxima entre largueros será de 
1,20m.  
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A9 - CONTRAPISOS Y CARPETAS 
 
Especificaciones generales. 
Se ejecutarán de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones Generales del 
M.O.S.P. y respetando las “reglas del arte del buen construir”. 
 
Realización de los trabajos. 
Los trabajos especificados en este rubro comprenden la totalidad de los 
contrapisos y carpetas indicados en planos y planillas de locales, con los 
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espesores allí indicados. Independientemente de ello, la Contratista está 
obligada a alcanzar los niveles necesarios, a fin de garantizar, una vez 
efectuados los solados, las cotas de nivel definitivas fijadas en los planos. 
Al construirse los contrapisos, deberá tenerse especial cuidado de hacer las 
juntas de contracción que correspondan, aplicando los elementos elásticos 
proyectados en total correspondencia con los que se proyectaron para los pisos 
terminados. 
Previamente a la ejecución de los contrapisos, se procederá a la limpieza de 
materiales sueltos y al eventual rasqueteo de incrustaciones extrañas de las 
superficies, mojando con agua antes de colocarlo. Asimismo, se recalca 
especialmente la obligación de la Contratista de verificar los niveles de las 
losas terminadas, picando todas aquéllas zonas en que existan protuberancias 
que emerjan más de 1cm. por sobre el nivel general del plano de losa 
terminada.   
Los contrapisos deberán estar perfectamente nivelados con las pendientes que 
se requieran en cada caso y los espesores indicados. Deberán tenerse 
particularmente en cuenta, los desniveles necesarios de los locales con salida 
al exterior. 
En los locales sanitarios o húmedos donde estén previstos desagües para 
escurrimientos de las aguas sobre el piso, se colocará sobre el contrapiso una 
capa de mortero hidráulico de 3cm. de espesor formado por 1 parte de 
cemento, 3 de arena clasificada e hidrófugo en proporción de 1 kg por cada 
10lts de agua. La capa se prolongará por las paredes hasta la altura de los 
zócalos empalmando con el azotado impermeable de las paredes. Igual 
prevención rige para los contrapisos sobre tierra. 
Los desniveles entre pisos de locales y roperos se salvarán mediante el relleno 
con los mismos tipos de mezclas utilizados para los contrapisos. 
Las pendientes en todos los pisos perimetrales exteriores a los edificios, se 
harán asegurando un adecuado escurrimiento del agua hacia afuera. En los 
locales sanitarios, las rejillas de piletas abiertas estarán como mínimo 1,5cm 
por debajo del nivel inferior del marco de la puerta que lo separa del local 
vecino. 
Todos los contrapisos tendrán un espesor tal que permitan cubrir las cañerías, 
cajas, piezas especiales, etc., en aquellos casos que sean ejecutados sobre las 
losas de los entrepisos. 
Se construirán con hormigones y morteros de acuerdo a lo que se establezca y 
con los materiales que se especifiquen en cada caso y con las características 
fijadas para cada uno de ellos en el capítulo 3. El hormigón será algo seco y se 
colocará apisonando su superficie. 
Al ejecutarse los contrapisos, se deberán dejar los intersticios previstos para el 
libre juego de la dilatación, aplicando los dispositivos elásticos con sus 
elementos de fijación, que constituyen los componentes mecánicos de las 
juntas de dilatación. Se rellenarán los intersticios creados con el material 
elástico, de comportamiento reversible, garantizando su conservación, o en 
todo caso diferirse estos rellenos para una etapa posterior. 
Estas juntas de dilatación estarán en total correspondencia con los que se 
proyectaron para los pisos terminados, de acuerdo a lo indicado en los planos o 
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cuando las dimensiones de los paños lo aconsejen técnicamente, estén o no 
indicadas en los planos.  
Se prestará particular atención a las juntas perimetrales de encuentro entre los 
contrapisos y el hormigón o las mamposterías. 
Posteriormente se aplicará la capa aisladora indicada en el Capítulo de 
aislaciones.  
 
A9- 9.1  De cascotes empastados. 
Antes de ejecutarse el contrapiso se procederá a limpiar el suelo, quitando toda 
la tierra negra o bien cargada de materias orgánicas, desperdicios, etc. y con la 
precaución de mantener los niveles indicados en planos y planillas. 
La ejecución de los contrapisos se realizará previa autorización de la 
Inspección quien comprobará los trabajos de consolidación del terreno 
mediante un apisonamiento adecuado de la capa de tosca conjuntamente con 
el riego y posterior colocación de aislación hidrófuga mediante capa de 
polietileno de 200 micrones de espesor. Por sobre esta se ejecutará el 
contrapiso de hormigón de cascote empastado con un mínimo de 12cm de 
espesor y que tendrá la siguiente composición: 
1 parte de cemento, 3 partes de arena y 7 partes de cascotes medianos. 
Las paredes que lo encuadren deberán ser revocadas hasta la altura de los 
zócalos con mortero 1:2 (1 de cemento y 2 de arena). 
En los casos donde existan banquinas, las mismas se ejecutarán mediante el  
mismo tipo de mezcla utilizada para los contrapisos. 
Cuentan las mismas especificaciones para este tipo de contrapiso sobre 
plateas de H°A°. Asimismo es de destacar, que el contrapiso deberá ejecutarse 
con un máximo de 48hs posteriores a la ejecución de la platea para una mejor 
adhesión del mismo sobre esta última. 
 
A9- 9.2 De hormigón alivianado.  
Se ejecutarán en su mayoría sobre losa de cubierta con agregado liviano, a 
base de esferas de poliestireno expandido empastado en hormigonera. Tendrá 
un espesor mínimo de 5cm en base de canaleta y/o embudos y una pendiente 
no menor al 5%. Se deberá realizar juntas de dilatación marcando paños de 
acuerdo a módulo estructural, rellenándose con poliestireno expandido hasta 
nivel del contrapiso y posterior sellado mediante embreado. 
 
A10- PISOS, UMBRALES, SOLIAS Y CORDONES 
 
Especificaciones generales. 
Se ejecutarán de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones Generales del 
M.O.S.P. y respetando las “reglas del arte del buen construir”. 
 
Realización de los trabajos 
Los trabajos especificados en este capítulo comprenden la provisión, ejecución 
y/o montaje de todos los solados indicados en las planillas de locales y planos 
respectivos. 
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Incluyen todos aquellos insertos, fijaciones, grampas, tacos, etc., para ejecutar 
los trabajos tal como están especificados estén o no enunciados 
expresamente. 
La Contratista deberá incluir en los precios toda incidencia referida a selección 
de las diferentes piezas del solado así como terminaciones, pulido a piedra, 
lustre a plomo, lustrado y encerado o cualquier otro concepto referido a 
terminaciones sin lugar a reclamo de adicional alguno. Tal el caso de cortes a 
máquina o todo tipo de trabajo y/o materiales y elementos necesarios para el 
ajuste de las colocaciones. 
Antes de iniciar la ejecución de los solados, la Contratista deberá presentar 
muestras de cada uno de los materiales y obtener la aprobación previa de la 
Inspección de Obra. 
Estas muestras permanecerán permanentemente en obra, ubicadas en un 
tablero especial y servirán de testigos de comparación para la aceptación de 
las distintas partidas que ingresen a obra, a exclusivo juicio de la Inspección de 
Obra. 
Asimismo, cada solado se someterá a las pruebas pertinentes especificadas en 
cada caso. 
Los pisos, umbrales y solías presentarán superficies regulares dispuestas 
según las pendientes, alineaciones y niveles que se indiquen en los planos y/o 
memoria, y que complementariamente la Inspección de Obra indique en cada 
caso. 
Los que se construyan con baldosas, mosaicos, etc., de forma variada 
responderán a lo indicado en cada caso en la planilla de locales, o en los 
planos de detalles y/o memoria respectivos. A los fines de su aprobación, la 
superficie de los pisos será terminada en la forma que se indique en planos y 
planillas. 
Antes de iniciar la colocación de los solados, la Contratista deberá solicitar a la 
Inspección de Obra, por escrito, las instrucciones para la distribución de los 
mosaicos, losetas, etc., dentro de los locales, para proceder de acuerdo a ellas 
y presentar la Contratista planos de despiece para su aprobación, en los casos 
que sea requerido. 
En los locales principales, en que fuera necesario ubicar tapas de inspección, 
estas se construirán de exprofeso de tamaño igual a una o varias piezas y se 
colocarán reemplazando a estos, de forma que no sea necesario colocar 
piezas cortadas. 
En los baños, cocinas, etc., donde se deban colocar piletas de patio, desagües, 
etc., con rejillas o tapas, que no coincidan con el tamaño de los mosaicos, se 
las ubicará en coincidencia con dos juntas, y el espacio restante se cubrirá con 
piezas cortadas a máquina.  
Queda estrictamente prohibida la utilización de piezas cortadas en forma 
manual. 
Todas las piezas de solados, deberán llegar a obra y ser colocadas en 
perfectas condiciones, en piezas enteras, sin defectos o escolladuras y 
conservarse en esas condiciones hasta la entrega de la obra, a cuyos efectos 
la Contratista arbitrará los medios de protección necesarios, tales como el 
embolsado de las piezas o la utilización de lonas, arpilleras o fieltros 
adecuados. 
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En oportunidad de la recepción de la obra, la Inspección de Obra podrá 
rechazar aquellas unidades que no reúnan las condiciones antedichas, siendo 
de responsabilidad exclusiva de la Contratista su reposición parcial o total al 
solo juicio de la Inspección de Obra. 
La Contratista deberá proveer, colocar, pulir, lustrar, etc., cuando corresponda 
los materiales especificados, los cuáles serán de la mejor calidad y presentarán 
un aspecto uniforme de color y textura. 
En general, los solados a colocar, respetaran las alineaciones y niveles 
establecidos en los planos u ordenados por la Inspección de Obra. 
En todos los casos las piezas del solado propiamente dicho penetraran debajo 
de los zócalos, salvo expresa indicación en contrario. 
En las veredas y patios descubiertos se dejarán juntas de dilatación que 
interesarán también los contrapisos, las que se rellenarán con el sellador 
indicado o similar, que apruebe la Inspección de Obra, quien indicará asimismo 
la ubicación de las juntas. 
En todos los placares, muebles, armarios, etc., detallados en los planos, se 
colocarán pisos iguales a los locales en que se ubiquen, salvo que los planos 
indiquen otra cosa. 
En las uniones de los pisos de distintos materiales, sino está prevista solia, se 
colocará una pieza de acero inoxidable o aluminio, según se indique en la 
Planilla de Locales. 
 
A10- 10.1  Placa granítica. 
Sistema monocapa, borde biselado pulido en fabrica, colocación con 
pegamento autorizado por el fabricante sobre carpeta de cemento alisada, con 
una separación entre placas de 1 a 1.5mm. El piso se humedecerá después de 
colocado manteniéndolo húmedo hasta 24hs posterior al tomado de juntas. 
Tomado de juntas: Se realizará después de 24hs y antes de las 48hs de ser 
terminada su colocación. 
Dimensiones de las placas según Planilla de Locales, grano y color según 
Memoria. 
Su forma de colocación será recta con junta cerrada, sellándose con pastina 
del mismo tono. Las juntas serán continuas en los locales contiguos, sin cortes 
bajo las puertas. 
Antes de iniciar la colocación, la Contratista deberá presentar muestras de los 
materiales que se emplearán y obtener la correspondiente aprobación de la 
Inspección, solicitando a la misma por escrito las instrucciones para la 
distribución dentro de los locales, para proceder de acuerdo a ellas. 
En sanitarios, el solado tendrá una leve pendiente hacia las rejillas y/o 
canaletas de las piletas de piso. 
En los compartimentos para duchas deberá preverse el cordón indicado en 
planos así como la pendiente hacia el desagüe. 
Las líneas de arranque y corte de los diferentes paños será según proyecto, 
debiendo asegurarse la continuidad de las líneas entre los distintos locales 
indicados con los mosaicos de 40x40. 
Todos los vanos de puertas llevarán solias graníticas las cuales serán de 2cm. 
de espesor por el ancho de muro, ejecutadas al puesto y con terminación ídem 
pisos. 
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A10- 10.1.1  De 40cm x 40cm 
Aplican las mismas especificaciones redactadas en ítem “Placa Granítica”. 
 
A10- 10.1.2  De 30cm x 30cm. 
Aplican las mismas especificaciones redactadas en ítem “Placa Granítica”. 
 
A10- 10.2 Lajas de cemento.  
Serán de cemento con 4 hierros Ø 6 mm en ambas direcciones. 
Las dimensiones serán de 0,40m x 0,40m con espesor no inferior a los 4cm. El 
borde será biselado con chaflán de 10mm a 15mm. 
La textura del plano superior será lisa, salvo en las rampas, donde llevarán 
dibujo en relieve antideslizante. 
La Contratista presentará para su aprobación a la Inspección, muestra de la 
laja, antes de su adquisición y planos de despiece antes de su colocación. 
Se asentarán con mezcla de cemento, sobre el contrapiso indicado en Planilla 
de Locales y se tomarán sus juntas con cemento, efectuándose posteriormente 
la limpieza de las mismas y se ejecutarán como terminación en el encuentro 
con el terreno natural, cordones de Hormigón Armado de ancho  según 
corresponda por indicación de Plano. 
La inspección de obra podrá ordenar con cargo a la Empresa, la realización de 
los ensayos sobre desgaste, carga, y choque en un laboratorio oficial, si lo 
considerase necesario, para determinar la calidad del material. 
 
A10- 10.3 Ferrocementado rodillado. 
Serán de alisado de cemento ferrocementado con posterior rodillado. El 
producto a utilizar deberá cumplir con la Norma IRAM 1522, corroborando que 
la resistencia de los pisos ferrocementados sea de 4 a 6 veces mayor que los 
pisos comunes de cemento. Previo a la realización del solado se realizará un 
escarificado mecánico, retiro del polvo superficial y un puente de adherencia 
con materiales adhesivos del tipo acrílico o epoxídicos. La dosificación será 
hormigón de 350Kg de cemento 0,65 de piedra partida (diámetro 0,5cm a 
1,5cm) y 0,65 de arena gruesa se colocarán en los lugares indicados en planos 
y se agregarán aditivos fibras plásticas y armaduras. El espesor será 5cm 
llevará en su interior un entramado de un hierro de 4,2mm de diámetro (tipo 
malla sima) cada 15cm. El endurecedor superficial será endurecedor metálico o 
equivalente de Ferrocement S.A. color negro, según planilla de locales con un 
consumo no menor de 3Kgs/m².El Curado se realizará mediante membrana 
incolora de curado tipo MCG de Ferrocemento equivalente. 
Colocación del Hormigón, Terminación superficial, y nivelación  según 
instrucciones de Ferrocemento S.A. o equivalente. 
Juntas en todo el solado se marcaran juntas cada 3m lo que permitirá una 
adecuada nivelación del solado. El aserrado se realizará mediante máquina 
con disco de diamante y el espesor y profundidad de la junta será el que 
indique Ferrocemento  o equivalente. 
Este piso llevará zócalo del mismo material de 8cm de altura. 
Ensayos: se realizarán ensayos normalizados para garantizar adherencia y 
resistencia del piso. 
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A10- 10.4  Vereda municipal. 
Se colocarán baldosas del tipo según Reglamentación Municipal asentadas 
sobre un lecho de mezcla: ¼ de cemento, 1 parte de cal y 4 de arena, con un 
espesor mínimo de 2,5cm. Las baldosas a utilizar serán de una misma fábrica y 
partida, de color y medidas uniformes. 
Para una correcta alineación en la colocación, las juntas deberán ser lo más 
pequeñas posibles. Una vez colocado el solado, dichas juntas no presentarán 
resaltos o depresiones y las mismas se empastinarán con mezcla especial para 
baldosas calcáreas tipo “ferrite” de color ídem baldosas mezclado con cemento. 
Todos los cortes se realizarán a máquina.  
Se ejecutará sector rampado para acceso vehicular (en los casos que exista) 
reforzado en contrapiso con malla metálica tipo “sima” o equivalente superior 
armada con hierros de 6mm formando entramado de 15cm x 15cm. Estos 
refuerzos con malla metálica en contrapiso reforzado se ejecutarán en todo el 
área de vereda por donde se produce el acceso vehicular. 
Se dejará casetonado de H°A° de 0.80m x 0.80m a 20cm del cordón y con una 
profundidad de 1,5m, para la plantación de especie arbórea según indique 
reglamentación Municipal y/o ítem Forestación del presente Pliego. 
 
A10- 10-5  Umbrales. 
Estos trabajos están previstos a modo de terminación en desniveles entre 
distintos solados. Se deberá prestar esmerada atención a Planos y “Planillas de 
Locales” para detectar su ubicación y correcta colocación, como así también el 
tipo de material a utilizar en cada caso. 
 
A10- 10-5.1  Placas Graniticas 
Se conformarán con piezas especiales de 4cm de espesor, pulidas en fábrica 
con nariz curva, color Ídem piso. 
Las placas serán del tamaño indicado en planos, sin trozos añadidos. 
La Contratista protegerá convenientemente todo su trabajo hasta el momento 
de la aceptación final del mismo por parte de la inspección. Las piezas 
defectuosas, rotas o dañadas deberán ser reemplazadas. No se admitirá 
ninguna clase de remiendos o rellenos. 
La colocación se hará utilizando un mortero constituido por ¼:1:3 (cemento -cal 
aérea -arena mediana). La arena se tamizará para eliminar al máximo las 
impurezas orgánicas que puedan atacar el material del piso. Se tendrá especial 
cuidado en la colocación, para que los pisos queden perfectamente nivelados. 
Las juntas se llenarán con cemento coloreado de acuerdo al color del material 
del piso. A tal efecto se someterán a la aprobación de la Inspección de Obra, 
muestras del material a utilizar para las juntas. Después de terminada la 
colocación, se deberán limpiar el umbral dejándolo libre de grasa, mezclas y 
residuos de otros materiales y repasado con pulido a la piedra fina en obra. 
 
A10- 10-6  Solias. 
Se colocarán solias de material según planilla de locales, en los casos donde 
exista encuentro de diferentes pisos, cambio de medida de las piezas de un 
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solado, corrimiento de la línea de colocación, o en aquellos casos en que el 
diseño del proyecto lo exija. 
 
A10- 10-6.1 De placas graníticas. 
Del mismo material del piso, color según Memoria Técnica y/o Planilla de 
Locales. Serán piezas premoldeadas de 2cm. de espesor con armadura de 
4.2mm. Serán de una sola pieza, y en el caso que éstas resultaran de una 
longitud mayor de 1.50m, se admitirá su fraccionamiento en dos piezas, 
teniendo especial cuidado en hacer coincidir las juntas transversales entre 
piezas con las del piso adyacente. Dimensiones según plano de planta. 
 
A10- 10-7  Cordón de hormigón armado. 
Los cordones se ejecutarán con hormigón armado realizado “in situ” con dos 
(2) hierros de Ø8 en su interior. 
Las dimensiones serán según Planos de planta, y terminación con alisado de 
cemento. 
Los cordones de patios y veredas exteriores se ejecutarán al mismo nivel del 
solado. 
 
A11 - ZÓCALOS 
 
Especificaciones generales. 
Se ejecutarán de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones Generales del 
M.O.S.P. y respetando las “reglas del arte del buen construir”. 
 
Realización de los trabajos 
Las tareas especificadas en este capítulo comprenden la provisión, colocación 
y ejecución de todos los zócalos indicados en las planillas de locales. 
La Contratista deberá incluir en los precios toda incidencia referida a selección 
de las diferentes piezas de los zócalos así como terminaciones, cortes, pulidos 
y elementos y piezas necesarios para el montaje, amure o ajuste de los 
mismos, estén o no indicados en los planos y/o especificados en el presente 
pliego. 
Los zócalos serán de idénticos materiales y terminaciones que los pisos y se 
colocarán con técnicas similares. En la planilla de locales se indicarán las 
medidas. 
Se colocarán perfectamente aplomados y su unión con el piso debe ser 
uniforme, no admitiéndose distintas luces entre el piso y el zócalo, ya sea por 
imperfecciones de uno u otro.  
Su terminación será recta y uniforme, guardando las alienaciones de sus juntas 
en relación con las de los solados, salvo expresa indicación en contrario. 
Cuando fuera necesario efectuar cortes, los mismos serán ejecutados con toda 
limpieza y exactitud. 
En todos los casos los pisos penetrarán debajo de los zócalos. 
Todas las piezas de los zócalos se colocarán enteras y sin escalladuras o 
defecto alguno. A este fin la Contratista arbitrará los medios necesarios para 
lograr este requisito, apelando incluso el embalado de las piezas si fuera 
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necesario y posteriormente a su colocación protegiendo los zócalos colocados, 
con lanas, arpilleras o fieltros adecuados hasta la entrega de la obra. 
Se deberán utilizar piezas especiales de zócalo para la resolución de las aristas 
entrantes o salientes. La Inspección de Obra rechazará toda pieza que no se 
encuentre perfectamente aplomada con el revoque o revestimiento. 
  
A11- 11.1  De placas graníticas. 
En locales a colocar placa granítica, según Planilla de Locales, se colocarán 
zócalos de 7 cm. de altura por el largo correspondiente según indicación de la 
Planilla de Locales. La colocación se hará alineando juntas de zócalo con 
juntas del piso y sellándolas con pastina color acorde. Se utilizarán sin 
excepción piezas especiales para zócalos. 
 
A11- 11.2  De placa granítica sanitaria 
Se utilizarán, sin excepción, piezas especiales para zócalos sanitarios, de 7 cm 
de altura y largo según Planilla de Locales. 
La colocación se hará con el mortero de 1/4 parte de cemento, 1 parte de cal 
aérea y 4 partes de arena mediana, tomando el debido cuidado de seleccionar 
las piezas de zócalo, pintando previamente el reverso de cada uno con una 
lechada de cemento puro. 
Al colocarse, se asegurará un ancho constante de junta de 1,5mm a 2mm que 
se logrará mediante el uso de separadores de alambre, hoja de sierra o chapa 
insertos en las juntas de los dos lados de cada pieza de zócalo (antes de 
limpiar para la operación de empastinado, serán retirados estos espesores). 
Las juntas se rellenarán con pastina de la misma constitución que el de la capa 
superficial de las baldosas. 
Se entregarán lustrados a plomo de fábrica y repasados en obra una vez 
terminadas las colocaciones de pisos y revestimientos. 
Se utilizarán las piezas de ángulo correspondiente. 
 
A11- 11.3  Rehundido de cemento. 
Serán rectos, rehundidos 1cm y de 10cm de alto. Se construirán con mortero 
de cemento y arena y agregado ferroso ídem piso. El mismo se ejecutará 
también en columnas sueltas de HºAº (si las hubiere) que se encuentren dentro 
de los locales y en aquellas que sobresalgan del filo de muros. 
 
A12 - CUBIERTAS 
 
Especificaciones generales. 
Se ejecutarán de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones Generales del 
M.O.S.P. y respetando las “reglas del arte del buen construir”. 
 
Realización de los trabajos.  
Los trabajos incluidos en este rubro se ejecutarán de modo tal que permitan 
obtener obras completas, prolijamente terminadas y correctamente resueltas 
funcionalmente. Las cubiertas incluirán todos los elementos necesarios para su 
completa terminación, como ser: babetas, zócalos, guarniciones, platabandas, 
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baldosas, losetas, etc., ya sea que éstos estén especificados en los planos o 
sean imprescindibles para la buena y correcta terminación del techo adoptado. 
La Contratista ejecutará todos los trabajos para la perfecta terminación de las 
cubiertas cualquiera sea su tipo, de acuerdo a los planos, detalles, 
especificaciones, necesidades de obra y reglas del arte. 
La omisión de algún trabajo y/o detalle en la documentación no justificará 
ningún cobro suplementario; su provisión y/o ejecución deberá estar 
contemplado e incluido en la propuesta original. 
Los trabajos incluidos en este rubro serán garantizados por escrito, en cuanto a 
la calidad de los materiales y en su ejecución, por el término de 10 (diez) años. 
Correrán por cuenta de la Contratista todos los arreglos necesarios que deban 
efectuarse por eventuales deterioros que pudiera sufrir la obra por filtraciones, 
goteras, o cualquier otro daño a construcciones y/o equipos, y no podrá 
alegarse como excusa que el trabajo se efectuó de acuerdo a planos. 
Las presentes especificaciones se refieren a las condiciones que deberá 
cumplir la cubierta, características de los materiales, fabricación y montaje en 
obra, estructura, zinguería y todo otro elemento necesario para la completa 
terminación de la misma, esté o no descripto. 
Antes de comenzar el trabajo, la Contratista presentará a la aprobación de la 
Inspección de Obra el cálculo de las estructuras y las uniones, que la 
contratista deberá firmar como calculista y constructor y los planos de 
Ingeniería de detalle. Todos los elementos constitutivos de la cubierta se 
efectuarán de acuerdo al plan de trabajos elaborado por la Contratista y 
aprobado por la Inspección de Obra y comprende tanto la aprobación de 
materiales como de las estructuras de sostén y zinguería. 
La resolución de la cubierta deberá incluirse en el plano de estructura de que 
presentará la contratista. La empresa deberá presentar planos y cálculo de 
dicha cubierta para su aprobación con treinta (30) días de antelación a la 
iniciación de los trabajos. Las secciones indicadas deberán considerarse como 
mínimas, no debiendo ser disminuidas bajo ningún concepto. 
Todos los conductos, tubos de ventilación, chimeneas y cualquier otro 
elemento que atraviese la cubierta y emerja del techo, irán provistos de un 
sistema de babetas, guarniciones, etc., que asegure la perfecta protección 
hidráulica de los techados y se deberán ejecutar después de haber aprobado la 
Inspección de Obra los detalles correspondientes. Asimismo, se observarán 
idénticas precauciones para todos los perímetros y encuentros de cubiertas con 
cargas, parapetos y vigas, etc. 
El tratamiento para sellar las rejillas, embudos, aireadores, chimeneas, 
ventilaciones y cualquier otro elemento saliente o pasante de las losas de 
hormigón armado deberá cumplir estrictas condiciones de seguridad. 
 
A12- 12.1  Plana inaccesible. 
Se consideran cubiertas planas a todas aquellas que tengan una pendiente 
menor al 10% y que generalmente se realizan sobre losas, tanto llenas de H°A° 
como cerámicas con capa de compresión de hormigón y malla de hierro. 
En todos los casos se ejecutará sobre la superficie del hormigón una barrera de 
vapor por medio de una mano de pintura o emulsión asfáltica diluida al 50% 
con agua a razón de 1,5 kg/m², luego del secado, se colocará una segunda 
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capa de emulsión pura a razón de 1,5 kg/m², posteriormente una tercera de 
igual dosaje a la anterior, pero en sentido perpendicular. 
Por sobre la barrera de vapor se colocará el aislante térmico compuesto de 
capas de poliestireno expandido de 2cm de espesor y de alta densidad 
cubriendo toda la superficie de la cubierta. Luego se aplicará el contrapiso 
alivianado con esferas de poliestireno expandido y pendiente mínima de 5% 
hacia embudos, siendo el espesor mínimo en encuentro con embudos de 5cm. 
Por sobre contrapiso irá una carpeta de concreto de 2cm de espesor que se 
continuará subiendo 15cm por sobre todo el perímetro formando ángulos 
redondeados de ¼ caña en encuentro con pared. Pasado un período mínimo 
de diez días de tiempo seco, se aplicarán por sobre la carpeta tres manos de 
imprimación con pintura asfáltica (de base solvente) incluyendo los 15cm que 
sube la carpeta por pared. 
Se aplicará por sobre la carpeta pintada con pintura asfáltica la aislación 
hidrófuga por medio de membrana “geo-textil expuesta” tipo modelo “Emacober 
400 - Geo Pint” de la marca “Emapi” o equivalente superior, la cual se aplicará 
según se especifica más adelante. 
Por sobre la membrana se aplicará una imprimación con pintura asfáltica y 
arena seca y por sobre esto se ejecutará una carpeta de concreto de 4cm de 
espesor a base de cemento, arena y aditivo hidrófugo incorporado que subirá 
20cm en todo el perímetro formando ángulos redondeados de ¼ caña en 
encuentro con los muros de carga. 
Finalmente se protegerá la carpeta con tres manos de pintura acrílica fibrada 
de primera calidad y marca reconocida para techos a base de fibras sintéticas a 
razón de 2 kg/m².- 
 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y FORMA DE EJECUCIÓN DE LOS 
ELEMENTOS MENCIONADOS: 
Se ejecutará la carpeta de cemento de 2cm de espesor sobre el contrapiso que 
está indicado en un plazo no inferior a 8 días de ejecutado el contrapiso. 
Se hará una primera capa de 2cm de espesor como mínimo con mortero 
constituido por 1 parte de cemento Pórtland, 3 partes de arena mediana y 
dosado con hidrófugo equivalente al 10% en el agua de empaste. La mezcla se 
amasará con una cantidad mínima de agua y será comprimida cuidando la 
nivelación. Antes del fragüe de la primera capa, se aplicará una segunda de 
2mm de espesor con mortero constituido por 1 parte de cemento Pórtland, 3 
partes de arena fina e hidrófugo. Esta segunda capa se alisará hasta que el 
agua refluya sobre la superficie. 
La carpeta que se ejecutará por sobre la membrana Geo-textil que es de 4cm 
de espesor será de iguales características y modo de ejecución que el 
anteriormente descripto. 
 
Membrana Geo-textil expuesta: 
Se colocará membrana de 4mm de espesor, elaborada con Asfalto Plástico, 
con revestimiento de geotextil (Poliéster) de hilo continuo, con resinas para 
aumentar la adhesión a la capa asfáltica, armadura central de polietileno de 
alta densidad y doble capa asfáltica. 
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Los rollos de membrana, estarán protegidos en obra para garantizar la 
seguridad ante deterioros o desgarros, de la siguiente manera: 
 


1) Se almacenarán los rollos en áreas cubierta, protegidas de las lluvias, de 
los rayos solares y en temperaturas sugeridas por el fabricante. 


2) Se estibarán los rollos en forma piramidal, sin superar 5 hileras de altura. 
3) Con temperaturas bajas, se tendrá especial cuidado al realizar el 


despliegue del rollo, para evitar la rotura de la membrana. 
4) No se colocará la membrana fuera del rango de temperaturas sugerido 


por el fabricante. 
No se realizará el trabajo con tiempo lluvioso y no se reanudará hasta que la 
superficie esté totalmente seca. 
 


La membrana deberá colocarse de la siguiente manera: 
 


Preparación de la superficie: La superficie donde será aplicado el producto 
debe estar seca, limpia, plana, firme, lisa, uniforme, presentar una correcta 
pendiente y contar con los desagües necesarios para evacuar el agua qua 
recibirá. 
 


Imprimación: Antes de colocar la membrana se procederá a la imprimación de 
la superficie con el objeto de mejorar la mordiente con el sustrato. Para ello se 
utilizará emulsión asfáltica en base solvente, teniendo principal cuidado de no 
aplicar cerca de fuentes de calor. Se aplicará el producto imprimante de 
manera uniforme en toda la superficie incluyendo elementos sobresalientes 
(chimeneas, elementos de ventilación, etc.), desagües y babetas. Se aguardará 
el secado de la imprimación y se verificará qua la superficie esté perfectamente 
limpia antes de colocar la membrana. 
 


Colocación: Los rollos se colocarán sucesivamente, desde la parte más baja a 
la más alta de la superficie, comenzando indefectiblemente por los desagües, 
en sentido perpendicular a la pendiente. Se comenzará extendiendo el rollo por 
completo sobre la cubierta con el objeto de verificar su posición sobre la zona 
afectada, y se volverá a enrollar para comenzar la adhesión del mismo. 
 


Adhesión: Se calentará la superficie de la membrana a soldar con soplete, 
fundiendo totalmente el antiadherente y superficialmente el asfalto y se 
adherirá al sustrato ejerciendo una leve presión. 
 


Solapado: Los paños sucesivos se colocarán (superpuestos en el sentido de 
ascenso de la pendiente) solapados no menos de ocho centímetros (8cm) en 
sentido longitudinal. Entre finales de rollos se solaparán quince centímetros 
(15cm). 
 


Embabetado: Por último se realizará el embabetado en los muros perimetrales. 
Los encuentros entre piso y pared se resolverán con doble membrana de modo 
que la terminación en los mismos sea redondeada. 
 


Pintura acrílica con fibras sintéticas: Trata de la aplicación de techado plástico 
impermeable de gran elasticidad, transitable con fibras incorporadas, será de 
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color blanco y a razón de 2kg/m², con tres manos de aplicación, juntas selladas 
con sellador acrílico de alta viscosidad y fibras incorporadas, llevará manta 
elástica entre manos, es decir dos capas de mantas. Su aplicación se ajustará 
estrictamente a las especificaciones del fabricante del producto, incluyendo la 
preparación de la superficie y acabado. 
 


Contrapiso: se ejecutará con pendiente mínima del 1,5% hacia las bocas de 
desagüe y de un espesor mínimo de 5cm. La mezcla del contrapiso se indica 
en el punto contrapisos. 
 


Carpeta: será de concreto de espesor mínimo 4cm; con mezcla 1:3 (cemento-
arena), aplicada una vez fraguado el contrapiso y será terminada fratasada 
para tener una superficie libre de depresiones o proyecciones para recibir la 
pintura fibrada .Con el mismo mortero, se revestirán las babetas y toda otra 
superficie sobre la que se aplique la pintura, redondeando en cuarta caña todos 
los encuentros entre planos horizontales y verticales. Una vez seca la capa de 
mortero, se aplicará la pintura fibrada. 
 


Trabajos que deberán tenerse en cuenta: 
 


I.- Tratamiento de juntas de dilatación:  
Cuando el cálculo estructural indique la existencia de juntas de dilatación en la 
losa de hormigón armado, éstas deberán sellarse con masilla plástica de marca 
reconocida, primera calidad, con un consumo no menor de 0,27 Kg/ml y 
siempre y cuando la variación del diámetro de la junta no supere el 25% de su 
ancho. 
Las juntas del contrapiso y de la capa de mortero (concreto) se rellenarán con 
espuma de poliuretano, hasta quedar un poco más bajo del nivel superior de la 
capa de concreto. Posteriormente se imprimará la superficie a tratar en un 
ancho de 30cm por toda la longitud, con emulsión asfáltica neutra con 50% de 
agua, a continuación se colocará una membrana de 4mm de espesor con alma 
de pvc de 100 micrones de 30cm de ancho y se soldarán 10cm a cada lado. 
Se colocará una tira de Compriband a lo largo de las juntas y sobre esta, otra 
membrana cortada de 50cm adhiriéndola a soplete 15cm de cada borde. En el 
caso de salientes o encuentros con muros laterales este refuerzo se deberá 
adherir subiendo un mínimo de 15cm sobre la vertical y un desarrollo no menor 
a 30cm sobre el sustrato. 
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II. Fisuras capilares: La capa de mortero (concreto), deberá tener un curado, 
para que el fragüe se produzca bajo fuerte humedad, para reducir al mínimo las 
fisuras capilares que se produzcan por contracción de la mezcla. 
Después del curado, se dejarán pasar de 10 a 15 días, para un efectivo secado 
y para que se puedan detectar todas las fisuras capilares. Ante una eventual 
reacción alcalina o por una superficie demasiado lisa, de considerarlo 
necesario, la Inspección de Obra o por indicaciones de quien ejecute la 
membrana, la superficie sobre la cual se aplique la misma, deberá ser tratada 
con ácido muriático en estado puro, dejándolo actuar de 10 a 15 minutos, 
efectuando seguidamente un lavado con abundante agua y dejando luego 
secar 10 a 15 días. 
Si se encuentran fisuras capilares, se procederá de la siguiente manera: 
1. Con máquina, provista de disco para cortar se seguirá la fisura, creando un 
surco de una profundidad máxima de 6mm., el cual se limpiará a fondo con 
pincel seco o aire comprimido. 
2. Se llenará el surco con techado fluido de Elasticauch E dejándolo absorber 
por las paredes y secarse. Si es necesario se completará el llenado con 
espátula, para emparejar a ras y con mezcla de arena fina zarandeada, 
impregnada con Neopreno. 
3. Se aplicará centrada una banda de papel siliconado de 2,5cm de ancho, 
encima de la cual irá una banda de fibras de vidrio de 10cm de ancho, 
impregnada abajo y arriba con techado fluido de Neopreno con un consumo de 
700cm³ por cada metro de fisura. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
III. Bocas de desagüe: Salvo indicación en contrario, en los planos de detalles 
donde están colocadas éstas, se deberá reforzar previamente todo el perímetro 
donde el metal se une a la capa de concreto, mediante bandas de papel 
siliconado, centradas sobre la línea de unión y luego una banda de fibra de 
vidrio del ancho adecuado, impregnada con techado fluido en la forma indicada 
para los refuerzos. 
Se pegará luego un cuadrado de membrana de 50cm x 50cm o más, según 
corresponda, pero de manera de sobrepasar el perímetro externo de los 
refuerzos ya aplicados, de por lo menos 5cm a 10cm. 
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El citado cuadrado será cortado en su centro a cruz, con cortes en diagonales y 
los triángulos resultantes serán bajados y pegados a la boca de desagüe. 
IV. Babetas: Se ejecutarán en los encuentros con muros en una altura de 20cm 
y una profundidad de 5cm teniendo especial cuidado que el corte superior 
tenga pendiente pronunciada hacia la cubierta, dicha babeta se construirá 
continuando la carpeta de concreto con una cuarta caña bien conformada hasta 
la parte superior de la misma. 
Pruebas hidráulicas de la cubierta: Finalizadas las cubiertas se procederá a 
efectuar la prueba hidráulica correspondiente, treinta días antes como mínimo 
de la recepción provisoria. Se realizará taponando todos los desagües del paño 
o de techo sometido al ensayo e inundando toda la superficie con la máxima 
altura de agua que admita la capacidad portante de la estructura y altura de las 
babetas. 
La prueba durará no menos de 24 horas, manteniendo una guardia permanente 
para destapar los desagües en caso de filtración. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A12- 12.2 Losa Plana  
Sobre la cubierta de losa de libre escurrimiento del Grupo Electrógeno se 
realizara previa limpieza una barrera de vapor por medio de una mano de 
pintura o emulsión asfáltica diluida al 50% con agua a razón de 1,5 kg/m², 
luego del secado, se colocará una segunda capa de emulsión pura a razón de 
1,5 kg/m², posteriormente una tercera de igual dosaje a la anterior, pero en 
sentido perpendicular. 
Por sobre la barrera de vapor se colocará el aislante térmico compuesto de 
capas de poliestireno expandido de 2cm de espesor y de alta densidad 
cubriendo toda la superficie de la cubierta. Luego se aplicará el contrapiso 
alivianado con esferas de poliestireno expandido y pendiente mínima de 5%, 
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siendo el espesor mínimo de 5cm. Por sobre contrapiso irá una carpeta de 
concreto de 2cm de espesor. Pasado el periodo de secado se terminara con 
pintura fibrada de acuerdo al Item A.16 
 
A12- 12.3  De chapa. 
La resolución de la cubierta deberá incluirse en el plano de estructura que 
presentará la Contratista. 
Se realizará en chapa anticondensante aluminizada sostenida por perfiles PN 
de predimensión y separación entre éstos según cálculo D.T.C. 
La fabricación de la estructura será realizada de acuerdo a especificaciones 
CIRSOC 301 y anexos. Deberá ser entregada en obra y montada, con 
tratamiento antióxido (con convertidor de óxido). 
El Contratista deberá presentar planos de detalles del sistema de montaje con 
predimensionado de los perfiles, sujeciones, ejecución de zinguerías y 
accesorios, para la aprobación previa de la Inspección de Obra. 
Su montaje deberá efectuarse de acuerdo a los planos de detalle e incluye la 
provisión y colocación de todos los elementos complementarios necesarios, 
estén o no indicados. Las chapas a utilizar serán galvanizadas aluminizadas 
Nº25 y se colocarán a libre dilatación. Los ángulos y pliegues nunca serán a 
aristas vivas. 
En sectores según Planta de Techo, la cubierta llevará una babeta en chapa 
lisa DWG N°27 de sección Z, a libre dilatación, amurada en concreto a las 
cargas, que deberán realizarse en ladrillos comunes. La terminación de todas 
las cargas será con carpeta de concreto reforzada con metal desplegado y 
membrana asfáltica, alisada con pendiente del 1% hacia el interior. 
Aislación en cubierta de chapa: entre la chapa y la estructura se colocará una 
aislación constituida por paños de membrana aluminizada de espuma 
termoplástica, material de celda cerrada y aislante de masa, de polietileno 
impermeable de 10mm de espesor, densidad de 30 a 40 Kg/m³, con una cara 
con terminación de foil de aluminio, colocada según normas del fabricante con 
solape autoadhesivo. Deberán estar los paños perfectamente unidos y sus 
juntas selladas con material de terminación a tal efecto, a fin de asegurar la 
continuidad de la aislación en toda la superficie a intervenir. La totalidad de la 
misma estará sostenida por una malla de alambre de hierro galvanizado 
formando un tramado de cuadrícula de 40cm x 40cm. y colocada a 45º 
respecto a la ortogonalidad que determina la estructura de cubierta, sujeta a la 
misma con tornillos autoperforantes con arandela, según indicaciones del 
fabricante. 
 
A13 – CARPINTERÍAS 
 
Especificaciones generales. 
Se ejecutarán de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones Generales del 
M.O.S.P. y respetando las “reglas del arte del buen construir”. 
Los materiales a utilizar serán los indicados en Planos y Planillas 
correspondientes. 
Cantidades, formas, manos de abrir y especificaciones se ejecutarán de 
acuerdo a Planos y Planilla de Carpintería. 
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Todos los materiales que se empleen en los trabajos de carpintería de taller 
serán sanos, en el caso de la madera, deberá estar bien seca. Serán 
rechazadas todas aquellas piezas que presenten grietas, nudos saltadizos, 
avería u otros defectos cualesquiera. 
Será obligación de la Contratista, la verificación en obra de: dimensiones, cotas 
de nivel y/o cualquier otra medida que sea necesaria para la ejecución de los 
planos finales de fabricación, terminación de trabajos y su posterior colocación, 
asumiendo todas las responsabilidades de las correcciones y/o trabajos que se 
debieran realizar para subsanar los inconvenientes que se presenten. 
Se consideran comprendidos dentro de esta contratación todos los elementos 
específicamente indicados o no; conducentes a la perfecta funcionalidad de los 
distintos cerramientos, tanto sean carpinterías de chapa, aluminio o madera, 
así por ejemplo: refuerzos estructurales, elementos de unión entre perfiles, 
todos los selladores y/o burletes necesarios para asegurar la perfecta 
estanqueidad del conjunto, elementos de anclaje, cenefas de revestimientos 
y/o ajuste, cierrapuertas, sistemas de comando de ventanas y/o ventilaciones, 
así como cerrajerías, tornilleros, grapas, etc. 
 
Características de funcionalidad 
Previsiones sobre movimientos térmicos 
Todos los cerramientos deberán prever los posibles movimientos de expansión 
o contracción de sus componentes, debidos a cambios de temperatura de 
80°C, entre -10°C y 70°C. 
Estos movimientos no deberán tener consecuencias perjudiciales sobre la 
correcta funcionalidad de los cerramientos, ni producir deformaciones por 
compresiones excesivas, ni aberturas de juntas, sobretensiones sobre los 
tornillos, u otros deficientes efectos. 
 
Filtración de agua 
En esta especificación se define como filtración de agua, la aparición 
incontrolada de agua en el lado interior del edificio y en cualquier parte del 
cerramiento (excluyendo la de condensación para la que se proveerán canales 
de colección y drenaje). 
La filtración de agua por los cerramientos y/o su encuentro con la estructura del 
edificio, será suficiente motivo de rechazo de todos los trabajos realizados en 
este rubro, con la total responsabilidad de la Contratista por los perjuicios que 
este hecho ocasionare. 
 
Filtración de aire 
La filtración de aire a través de los cerramientos probada según lo determinado 
en el ítem de estas especificaciones correspondiente a "ensayos" no excederá 
de 0,02 m³/min por m² de acristalamiento fijo más 0,027m³ por m lineal de 
perímetro de ventana. 
Los perfiles de los marcos y batientes, deberán satisfacer la condición de un 
verdadero cierre a doble contacto y cumplir las normas I.R.A.M. 11.591 y 
11.523 de estanqueidad e infiltraciones. 
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Planos de taller 
Previo a la fabricación de los distintos elementos la Contratista deberá 
entregar, a la Inspección de Obra, para su aprobación, un juego completo de 
los planos de taller. 
Estos planos serán en lo que sea posible, a escala natural, y deberán mostrar 
en detalle la construcción de todas las partes del trabajo a realizar, incluyendo 
espesores de los elementos, espesores de vidrios, métodos de juntas, detalles 
de todo tipo de conexiones y anclaje, tornillería y métodos de sellado. Acabado 
de las superficies y toda otra información pertinente. 
Todas las soluciones presentadas deberán coincidir al máximo con los planos 
del proyecto de arquitectura. 
No podrá fabricarse ningún elemento cuyo plano no haya sido aprobado por la 
Inspección de Obra. 
Cuando cualquiera de las partes de los sistemas estén acotados en los planos, 
las medidas deberán ser controladas y verificadas en la obra por la Contratista. 
Podrán someterse a estudio, soluciones con variación en los perfiles diseñados 
en la documentación original, siempre que los nuevos perfiles no aumenten los 
volúmenes aparentes, no tengan menor peso por metro lineal que los originales 
y cumplan en su funcionalidad con los objetivos propuestos. 
En todos los casos deberá efectuarse la verificación del cálculo resistente de 
todos los elementos estructurales, de modo de asegurar a priori, su posibilidad 
de absorción de los esfuerzos a que estarán sometidos en su aplicación. 
Todas las dimensiones de los cerramientos, serán el resultado del replanteo en 
obra de las mismas. 
La aprobación de los planos no exime a la Contratista de la responsabilidad 
final por la correcta funcionalidad de los elementos provistos. 
 
Herrajes 
La Contratista deberá proveer en cantidad, calidad y tipo todos los herrajes 
determinados en los planos y/o planillas, que corresponden al total de las 
obras. De cada herraje deberá presentarse detalle y muestra para ser 
aprobado por la Inspección de Obra antes de su uso. 
Las guías y carros a munición, rodamientos, etc., serán del tipo indicado en 
planillas. 
Todos los mecanismos de accionamiento y movimiento deberán garantizar una 
absoluta resistencia mecánica a través del tiempo. 
 
Muestras 
Antes de iniciar la fabricación de los distintos elementos, la Contratista deberá 
presentar a la Inspección de Obra, para su aprobación, una muestra en tamaño 
natural de los distintos elementos, que por su capacidad o atipicidad indique la 
Inspección de Obra. 
Cualquier diferencia entre los cerramientos producidos y las muestras 
respectivas podrá ser motivo del rechazo de dichos cerramientos, siendo la 
Contratista  responsable de los perjuicios que este hecho ocasionare. 
La aprobación de las muestras no exime a la Contratista de la responsabilidad 
final por la correcta funcionalidad de los elementos provistos. 


 59 







EX-2020-25546936-GDEBA-DPTLMIYSPGP   


Los derechos para el empleo en los cerramientos de artículos y dispositivos 
patentados, se considerarán incluidos en los precios de oferta. La Contratista 
será única responsable por los reclamos que se promuevan por uso indebido 
de patentes. 
Deberán presentarse para su aprobación por la Inspección de Obra, muestras 
de todos los herrajes a utilizar en los cerramientos, manijas, cerraduras, 
bisagras, mecanismos de cierre, etc., según las indicaciones de las respectivas 
planillas. 
Todos ellos deberán reunir las mejores características de calidad de los 
elementos existentes en plaza. Será decisión de la Inspección de Obra la 
elección definitiva del herraje a utilizar, sin que esto dé lugar a ningún tipo de 
variación en el precio estipulado a cada cerramiento. 
 
Montaje: 
Todas las carpinterías deberán ser montadas en obra perfectamente a plomo y 
nivel, en la correcta posición indicada por los planos de arquitectura. 
La Contratista deberá proveer y prever todas las piezas especiales que deben 
incluirse en las losas o estructuras, ejecutando los planos de detalle necesarios 
de su disposición y supervisará los trabajos, haciéndose responsable de todo 
trabajo de previsión para recibir la carpintería que deban ejecutarse en el 
hormigón armado. 
* Máxima tolerancia admitida en el montaje de los distintos cerramientos como 
desviación de los planos verticales u horizontales establecidos como posición 
10mm. Por cada 4m. de largo de cada elemento considerado. 
* Máxima tolerancia admitida de desplazamiento en la alineación entre dos 
elementos consecutivos en la línea extremo contra extremo 1,5 mm. 
Será obligación de la Contratista pedir, cada vez que corresponda, la 
verificación por la Inspección de Obra de la colocación exacta de los trabajos 
de hierro y de la terminación prolija. Será también por cuenta de la Contratista, 
estando incluido en los precios establecidos, el trabajo de abrir agujeros o 
canaletas necesarias para apoyar, anclar, embutir las piezas o estructuras de 
hierro, como también cerrar dichos agujeros o canaletas con mezcla de 
cemento Pórtland y arena, en la proporción de 1 a 3 respectivamente. 
Antes de la entrega final la Contratista procederá al retiro de todas las 
protecciones provistas con los cerramientos y realizará la limpieza de los 
mismos. 
La colocación se hará con arreglo a las medidas y a los niveles 
correspondientes a la estructura en obra, los que deberán ser verificados por la 
Contratista antes de la ejecución de las carpinterías. Será obligación de la 
Contratista pedir cada vez que corresponda, la verificación por la Inspección de 
la colocación exacta de las carpinterías y de la terminación del montaje. 
Correrá por cuenta de la Contratista el costo de las unidades que se inutilicen si 
no se toman las precauciones mencionadas. 
 
Entrega en obra 
La Contratista procederá a la entrega en obra de los elementos 
convenientemente embalados y protegidos, de tal manera de asegurar su 
correcta conservación. 
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Todo deterioro que se observe en el momento de la entrega final se 
considerará como resultado de una deficiente protección siendo la Contratista 
responsable del reemplazo de los elementos dañados y los consiguientes 
perjuicios que este hecho pudiera ocasionar. 
En el transporte deberá evitarse fundamentalmente el contacto directo de las 
piezas o tipos entre sí para lo cual se separarán los unos de los otros con 
elementos como madera, cartones u otros. 
En cada estructura se colocarán riendas, escuadras y/o parantes que provean 
rigidez adecuada y transitoria al conjunto. 
 
Inspecciones 
La Inspección de Obra podrá revisar en el taller, durante la ejecución, las 
distintas estructuras de hierro y desechará aquellas que no tengan las 
dimensiones y/o formas prescritas. Una vez terminada la ejecución de la 
carpintería y antes de aplicar el anticorrosivo, la Contratista solicitará por 
escrito la inspección completa de ellas. 
Serán rechazadas todas las estructuras que no estén de acuerdo con los 
planos, especificaciones y órdenes impartidas oportunamente. 
Todos los desperfectos ocasionados por el transporte de las estructuras de la 
obra, serán subsanados por la Contratista antes de su colocación. Antes del 
envío de las estructuras a la obra y una vez inspeccionadas y aceptadas, se las 
pintará según se especifica. 
Colocados todos los cerramientos en obra, con herrajes y aparatos de 
accionamiento completos, se efectuará la inspección final de ellos, verificando 
con prolijidad todos los elementos componentes y rechazando todo lo que no 
ajuste a lo especificado.  
 
A13-  13.1  Metálicas. 
Estos trabajos comprenden la fabricación, provisión y colocación de todas las 
carpinterías metálicas, barandas, rejas, escaleras, etc. de la obra, según tipos, 
cantidades y especificaciones particulares que se indican en los planos y/o 
planillas de Carpintería. 
Se consideran comprendidos dentro de esta contratación todos los elementos 
específicamente indicados o no; conducentes a la perfecta funcionalidad de los 
distintos cerramientos así por ejemplo: Refuerzos estructurales, elementos de 
unión entre perfiles, todos los selladores y/o burletes necesarios para asegurar 
la perfecta estanqueidad del conjunto, elementos de anclaje, cenefas de 
revestimientos y/o ajuste, cierra puertas, sistemas de comando de ventanas y/o 
ventilaciones, así como cerrajerías, tornillerías, grapas, etc. 
Será obligación de la Contratista, la verificación de dimensiones en obra, para 
la ejecución de los planos finales de fabricación, manos de abrir y sus 
respectivas cantidades, asumiendo todas las responsabilidades de las 
correcciones y/o trabajos que se debieran realizar para subsanar los 
inconvenientes que se presenten. 
 
Característica de los materiales 
Los materiales utilizados en los distintos tipos de carpinterías serán los 
indicados en la correspondiente planilla complementaria. 
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Estos podrán ser según los distintos requerimientos chapas de hierro, acero 
inoxidable, malla artística, perfiles laminares, aluminio, etc. 
 
Chapas de hierro 
Se utilizará chapa de hierro laminada, de primer uso y óptima calidad doble 
decapada y en un todo de acuerdo a lo especificado por la norma IRAM para la 
calidad. 
El calibre será B.W.G. N°16 salvo que las necesidades resistentes determinen 
un espesor mayor, o que se exprese otro espesor en las respectivas planillas. 
 
Contravidrios 
Los contravidrios serán de aluminio. Salvo indicación en contrario, se colocarán 
del lado interior. 
 
Aceros 
En todos los casos, los aceros serán perfectamente homogéneos, estarán 
exentos de sopladuras o impurezas, tendrán factura granulada fina y sus 
superficies exteriores serán limpias y sin defectos. 
 
Acero inoxidable 
Las barandas y pasamanos de acceso se realizarán en Acero Inoxidable 
calidad 18-8 (16% a 19% Cr.; 8% a 10% Ni) carga de rotura 100 a 140Kg/cm². 
Límite de elasticidad 65 a 100 coef. de dilatación lineal 17 a 10/16 módulo de 
Young 19.500 Kg./m². 
La terminación superficial del acero inoxidable será pulido mate, no reflectivo, 
en grano 250 a 400 con paño y óxido de cromo. 
 
Perfiles laminares 
Deberán satisfacer la condición de un verdadero cierre de contacto. Las 
uniones se ejecutarán a inglete y serán soldadas eléctricamente con electrodos 
de alta calidad en forma compacta y prolija. 
 
Selladores 
Se utilizará como sellador un compuesto en base a cauchos de polímeros de 
polysulfuro de reconocida calidad a través de efectivas aplicaciones en el país 
o también de caucho siliconado. Por ejemplo aquellos en base a productos 
Thiokol, Dow Corning o similar superior, color ídem carpintería. 
 
Burletes  
 
Burletes de neopreno 
Donde se requiera el uso de burletes éstos serán de Neopreno o similar con las 
características físico químicas descriptas en el rubro Vidrios y verificaciones 
según los métodos de ensayo indicados en esas especificaciones. 
 
Planos de ejecución y tolerancia: Con anterioridad no menor a treinta (30) 
días de la fecha en que deba iniciarse la construcción en taller de los 
elementos de carpintería según el plan de trabajo, la Contratista deberá 
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presentar y someter a la aprobación de la Inspección de Obra los 
correspondientes planos de taller. 
Los planos de taller indicarán las tolerancias de ejecución de los elementos de 
la carpintería, que serán los siguientes: 
1) Tolerancia en el laminado, doblado y agujereado de los perfiles de chapa de 


acero: 0,1mm. 
2) Tolerancia en las dimensiones lineales de cada elemento: 1mm. 
3) Tolerancia en las dimensiones relativas (ajuste) de los elementos móviles y 


fijos: 0,5mm. 
4) Tolerancia de escuadra (ortogonalidad) por cada metro diagonal de paños 


vidriados: 0,5mm. 
5) Tolerancia de flechas en jambas y dinteles de marcos en los paños 


vidriados: 1mm. 
La Contratista, deberá preparar los planos de taller y de montaje en escalas de 
1:10 para los planos generales y de 1:1 para los detalles con indicación precisa 
de las tolerancias establecidas, los que deberán ser aprobados por la 
Inspección de Obra antes de iniciarse la construcción del taller en cualquiera de 
los elementos constitutivos del rubro. 
 
Ejecución en taller 
 


Doblado 
Para la ejecución de los marcos metálicos u otras estructuras se empleará en 
general chapa de hierro plegada. Estos plegados serán perfectos y mantendrán 
una medida uniforme y paralelismo en todos los frentes conservando un mismo 
plano de tal modo que no se produzcan resaltos en los ingletes y falsas 
escuadras en las columnas. 
Estos plegados realizados según indican los planos aprobados no deberán 
evidenciar rajaduras ni escamaduras de ninguna naturaleza. 
 
Ingletes y soldaduras 
Antes de procederse al armado de los marcos se procederá a cortar los 
extremos de los perfiles a inglete dentro de las dimensiones establecidas y en 
forma muy prolija pues las soldaduras de todo corte se harán en el interior del 
marco no admitiéndose soldaduras del lado exterior excepto en aquellos casos 
que las soldaduras no permitan la soldadura interior. 
Las soldaduras de los ingletes se harán manteniendo los marcos fijos a guías 
especiales a fin de conseguir una escuadra absoluta, y una medida constante  
entre ambas, en todo el ancho. Las soldaduras serán perfectas y no producirán 
deformaciones por sobre calentamiento, ni perforaciones. En caso de ser 
exteriores serán limadas y pulidas hasta hacerlas imperceptibles. 
 
Colocación pomelas 
Las juntas de marcos, terminarán en el piso y se tendrá en cuenta el correcto 
encastre de pomelas y pestillos, según mano verificada en obra. Una vez 
ranurado el marco, se fijarán las pomelas en el encastre por soldadura 
eléctrica, salvo indicación en contrario. Esta soldadura será contínua en el 
perímetro de la pomela no admitiéndose en ningún caso puntos de soldadura. 
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Travesaños 
Todos los marcos serán enviados a la obra con un travesaño fijado con dos 
puntos de soldadura, que se limarán y pulirán después de retirar el mismo. 
 
Grampas 
Los marcos se enviarán a la obra con sus respectivas grampas de planchuela 
conformadas con dos colas de agarre, soldadas a una distancia que no debe 
sobrepasar 1m. y preferentemente se colocarán en correspondencia con cada 
pomela. 
En ningún caso se admitirá que las grampas tengan un espesor inferior al de 
los propios marcos. 
 
Colocación de herrajes 
Se hará de acuerdo a los planos de plantas, planillas generales y las 
necesidades que resulten de la propia ubicación de cada abertura, lo cual 
deberá verificarse ineludiblemente en obra en consulta con la Inspección de 
Obra. 
Todos los herrajes deberán ser aprobados por la Inspección de Obra, contra la 
presentación de un tablero de muestras clasificadas por tipo y numeradas. 
De las consecuencias de este rechazo sólo será responsable la Contratista 
haciéndose cargo de todos los perjuicios que esto ocasionare. 
 
De los cierres y movimientos 
Todos los cierres y movimientos serán suaves, sin fricciones, y eficientes. Los 
contactos de las hojas serán contínuas y sin filtraciones. 
 
Rellenos de poliuretano expandido 
Todos los huecos, tubos, cavidades formadas por marcos y hojas de las 
carpinterías metálicas, con excepción de los perfiles perimetrales que se 
llenarán con la mezcla de amure, deberán ser rellenadas con poliuretano 
expandido, inyectado en taller o "in-situ" a determinar por la Inspección de 
Obra, debiendo preverse en los marcos los orificios necesarios para poder 
cumplimentar con lo especificado. 
Una vez llenados los marcos se deberán obturar los orificios con tornillos 
metálicos de cabeza fresada que aseguren la estanqueidad de las carpinterías. 
 
Acabado de los elementos de hierro 
Los elementos de hierro, en su totalidad, serán entregados a obra recubiertos 
con dos manos de pintura antióxido poliuretánica para recibir esmalte sintético. 
Serán aplicadas sobre superficies limpias y desengrasadas, por el proceso de 
inmersión, cuidando la producción de chorreaduras, excesos, etc. Esta tarea 
debe ser aprobada por la Inspección de Obra, previamente a su envío a obra. 
Demás especificaciones según “ítem pinturas”. 
 
A13-  13.2  De aluminio. 
Los trabajos contratados en este rubro incluyen toda la mano de obra, 
materiales y accesorios necesarios para ejecutar las operaciones de 
fabricación, provisión transporte, montaje y ajuste de las carpinterías de 
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aluminio en perfectas condiciones de funcionalidad y acabado, en un todo de 
acuerdo con las planillas de carpintería. 
Comprende la provisión y colocación de carpintería de aluminio, con la 
terminación especificada en las respectivas planillas, ejecutada en la línea de 
perfilería de extrusión de aluminio especificada en las mismas planillas, que 
deben responder a las secciones, formas y dimensiones indicadas en el 
presente pliego, y a las dimensiones y modulación indicadas en las planillas de 
carpinterías, los planos de fachada y planta que acompañan este Pliego. 
Se consideran comprendidos dentro de esta contratación todos los elementos 
específicamente indicados o no, conducentes a la perfecta funcionalidad de los 
distintos cerramientos, como: premarcos, refuerzos estructurales, elementos de 
unión entre perfiles, selladores y/o burletes necesarios para asegurar la 
perfecta estanqueidad del conjunto, elementos de anclaje, sistemas de 
comando, herrajes, tornillerías, grampas, etc. 
 
Coordinación con otros capítulos 
Será de primordial importancia, coordinar los trabajos con todos o algunos de 
los siguientes: estructura resistente de hormigón armado, mamposterías; 
revoques; revestimientos; pisos y zócalos; vidrios; pinturas. 
 
Normas generales 
La Contratista hará su cálculo completo para determinar la sección necesaria 
para cada caso, acompañando los cálculos con su memoria, que será 
aprobada por la Inspección de Obra. 
La Contratista deberá dimensionar todas las carpinterías de acuerdo a las 
cargas de viento y la presión dinámica de cálculo, según el "Reglamento 
CIRSOC 102, Acción del Viento sobre las construcciones", teniendo en cuenta 
la ubicación, dimensiones, tipo de rugosidad del terreno, etc., del edificio a 
construir. 
Para la ejecución de las aberturas se tendrán en cuenta las recomendaciones 
indicadas en la norma IRAM 11507 y las siguientes pautas generales: 
 
Para el cálculo resistente se tomará en cuenta la presión que ejercen los 
vientos máximos de la zona y la altura del edificio. (La velocidad del viento 
considerada para el cálculo no será inferior a 130 km/h). 
En ningún caso el perfil sometido a la acción del viento tendrá una deflexión 
que supere 1/200 para paños con vidrio simple y 1/300 para paños con DVH, 
de la luz libre entre apoyos y no deberá exceder de 15mm. 
Para los movimientos propios provocados por cambio de temperatura en cada 
elemento de la fachada, se tomará como coeficiente 24 x 10-6mm por cada °C 
de diferencia de temperatura; se adoptará como diferencia de temperatura 
mínima 50°C. 
Todas las medidas serán verificadas en obra 
 
Especificaciones Técnicas 
Todos los materiales serán de primera calidad y de marca reconocida. 
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Se utilizarán para la resolución de las carpinterías exteriores perfiles del 
sistema, MODENA, de ALUAR división elaborados o similar superior, según 
Especificaciones Técnicas. 
 
Sistema Módena 2 
Se utilizarán para la resolución de las carpinterías perfiles tipo SISTEMA 
MODENA 2 de ALUAR división elaborados, o similar superior. 
 
Generalidades: 
Sistema de carpintería de serie mediana con accesorios de alta prestación.  
Vale todo lo especificado según plano de carpinterías. 
 
Materiales. 
Todos los materiales serán de primera calidad, de marca conocida y fácil 
obtención en el mercado. 
 
Perfiles de Aluminio 
Se utilizarán para la resolución de las carpinterías, perfiles tipo ALUAR 
ALUMINIO ARGENTINO (división elaborados) o similar superior Se utilizará la 
aleación de aluminio con la siguiente composición química y propiedades 
mecánicas: 
1) Composición química: Aleación 6063 según normas IRAM 681 


Temple: T6 
 
Juntas y Sellados 
En todos los casos sin excepción, la contratista preverá juntas de dilatación en 
los cerramientos. Toda junta debe estar hecha de manera que los elementos 
que la componen se mantengan en su posición inicial y conserven su 
alineación. Debe ser ocupado por una junta elástica el espacio para el juego 
que pueda necesitar la unión de los elementos, por movimientos provocados 
por la acción del viento (presión o depresión), movimientos propios de las 
estructuras por diferencia de temperatura o por trepidaciones. Ninguna junta a 
sellar tendrá un ancho inferior a 4mm si en la misma hay juego o dilatación. 
El sellado entre aluminio y mampostería u hormigón deberá realizarse con 
sellador de siliconas de cura neutra y módulo medio. La obturación de juntas se 
efectuará con sellador hidrófugo de excelente adherencia, resistente a la 
intemperie, con una vida útil no inferior a los 20 años. En los sellados se deberá 
prever la colocación de un respaldo que evite que el sellador trabaje uniendo 
caras perpendiculares. Todos los encuentros entre perfiles cortados deberán 
sellarse con silicona de cura acética de excelente adherencia, apta para 
efectuar uniones mecánicas, resistente a la intemperie y con una vida útil no 
inferior a los 20 años. Las superficies a sellar estarán limpias, secas, firmes y 
libres de polvo, grasitud o suciedad. Esta tarea se realizará pasando primero un 
paño embebido en solvente, seguido por otro seco y limpio, antes de que el 
solvente evapore. Los solventes recomendados dependen de la superficie a 
limpiar. Para las de aluminio anodizado utilizar xileno, tolueno o MEK. En 
mamposterías, dependiendo del caso, podrán ser tratadas por medios 
mecánicos, como cepillado, eliminando luego el polvillo resultante. Asimismo se 
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recomienda realizar un ensayo de adherencia previa a la aplicación del 
producto, a fin de confirmar la adherencia a los sustratos en cuestión. 
 
Burletes: 
Se emplearán burletes de E.P.D.M. de alta flexibilidad de color negro, de forma 
y dimensiones según su uso. La calidad de los mismos deberá responder a lo 
especificado en la norma IRAM 113001, BA 6070, B 13, C 12. 
 
Felpas de Hermeticidad: 
En caso necesario se emplearán las de base tejida de polipropileno rígido con 
felpa de filamentos de polipropileno siliconados con doble film central de 
polipropileno (finseal). 
 
Herrajes y accesorios: 
En todos los casos se deberán utilizar los accesorios y herrajes originalmente 
recomendados por la empresa diseñadora del sistema. 
Se preverán cantidad, calidad y tipos necesarios para cada tipo de abertura, de 
acuerdo a lo especificado por la firma diseñadora del sistema de carpintería, 
entendiéndose que el costo de estos herrajes ya está incluido en el costo 
unitario establecido para la cual forman parte integrante. 
La responsabilidad por la funcionalidad de tales accesorios corresponderá 
exclusivamente a su fabricante, quien deberá garantizar la inalterabilidad, 
duración y aplicación de los mismos. 
 
Refuerzo de parantes 
Para la ejecución de las aberturas se tendrá en cuenta la presión que ejercen 
los vientos máximos de la zona donde se edifica y la altura del edificio 
s/CIRSOC 102. En ningún caso el perfil sometido a la acción del viento tendrá 
una deflexión que supere 1/200 de la luz libre entre apoyos (para paños con 
vidrio simple), 1/300 (para paños con DVH) y no deberá exceder de 15mm. La 
contratista deberá prever en su propuesta todos los elementos no admitiéndose 
reclamos o pagos adicionales a este efecto. 
 
Vidrios: 
El carpintero deberá incluir en su oferta la provisión y colocación de vidrios. 
Para la determinación de su espesor se deberá considerar: lo especificado en 
plano de carpinterías y en el artículo A18 del presente pliego, y en caso de ser 
necesario la presión de viento, dimensiones del paño y ubicación en altura en 
la obra.  
 
Elementos de fijación: 
Todos los elementos de fijación como grampas de amurar, grampas regulables, 
tornillos, bulones, tuercas, arandelas, brocas, etc. deberán ser provistos por la 
Contratista y son considerados como parte integrante del presente. 
Para su construcción se empleará aluminio, acero inoxidable no magnético o 
acero protegido por una capa de cadmio electrolítico en un todo de acuerdo 
con las especificaciones ASTM A 165-66 y A 164-65. 
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Premarcos:  
Premarco de aluminio: 
Se proveerán en aluminio crudo, con riostras que aseguren sus dimensiones y 
escuadra. 
Se presentará y se fijará: al hormigón mediante brocas, a la mampostería 
mediante grampas de amure. 
Una vez colocado se presentará la abertura y se fijará al perfil con tornillos 
Parker autoroscantes. 
El tapajuntas, colocado en el premarco o en el marco, llevará la misma 
terminación superficial que la abertura. 
 
Pieza de acople entre paños de carpintería 
En todos aquellos casos en que la carpintería deba leerse como continua, 
según planos de carpinterías y de fachadas, se colocará pieza de aluminio de 
igual característica a fin de cubrir su encuentro con mampostería o estructura 
de hormigón. 
 
Contacto del aluminio con otros materiales. 
En ningún caso se pondrá en contacto una superficie de aluminio con otra 
superficie de hierro sin tratamiento previo. Este consistirá en dos manos de 
pintura al cromato de zinc, previo fosfatizado. 
Este tratamiento podrá obviarse en caso de utilizar acero inoxidable o acero 
cadmiado de acuerdo a las especificaciones anteriores. 
 
Anodizado. 
Los perfiles, accesorios y chapas de aluminio serán anodizados color según 
planilla de locales y de acuerdo con las siguientes especificaciones: 
Proceso: coloración electroquímica. 
1.  Tratamiento previo: desengrasado. 
2.  Tratamiento decorativo: SATINADO  
3.  Anodizado: en solución de ácido sulfúrico. 
4.  Coloreado: proceso electrolítico con sales de estaño. 
5. Sellado de la capa anódica: por inmersión en agua desmineralizada en 


ebullición. 
6.  Espesor de la capa anódica: 15 micrones mínimos garantizados. 
 
Los controles a efectuar son: 
a)  Espesor de la capa anódica por medio de un aparato Dermitrón. 
b) Tono del color de acuerdo a patrones convenidos previamente entre la 
Inspección de Obra y la Contratista. 
c)  Sellado. 
 
Los controles en cuanto al espesor de la capa anódica y correcto sellado de los 
perfiles anodizados se realizarán teniendo en cuenta lo especificado en las 
Normas IRAM 60904-3/96 para espesor de capa anódica y la 60909/76 para 
calidad de sellado con constatación de colores según patrones internos. 
La contratista deberá poner a disposición de la Inspección de Obra los 
elementos para llevar a cabo los controles. 
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La Empresa proveedora de la carpintería aceptará la devolución de las 
aberturas o elementos, si en el momento de la medición de la capa anódica y 
control de sellado se establece que no responden a lo especificado en el 
presente pliego de condiciones, haciéndose cargo de los daños y perjuicios por 
ellos ocasionados 
La Contratista aceptará la devolución de las aberturas o los elementos si la 
medición establece que no responden a las exigencias establecidas en el 
presente pliego de condiciones, haciéndose cargo de su reposición como 
también de los daños y perjuicios. 
 
Planos constructivos de obra 
Los detalles técnicos adjuntos son indicativos del sistema a utilizar, el 
desarrollo de la ingeniería que garantice el desempeño satisfactorio del sistema 
es responsabilidad de la Contratista de la carpintería, para lo cual previo a la 
fabricación de los distintos cerramientos, deberá entregar para su aprobación, a 
la Inspección de Obra, un juego de planos constructivos de obra, de acuerdo al 
requerimiento del proyecto. 
Los detalles serán a escala natural y deberán mostrar en detalle la construcción 
de todas las partes del trabajo a realizar, incluyendo espesores de los 
elementos metálicos, espesores de vidrios, métodos de uniones, detalles de 
todo tipo de conexiones y anclajes, fijaciones y métodos de sellado, acabado 
de superficie, resistencia a los cambios climáticos y toda otra información 
pertinente. 
 
Mano de obra 
Es responsabilidad exclusiva y excluyente de la Contratista la calidad y 
eficiencia de las tareas de armado. La Dirección Provincial de Arquitectura no 
asume responsabilidad alguna por las deficiencias que pudieren comprobarse 
como consecuencia de la negligencia, imprudencia o impericia del carpintero 
seleccionado por la Contratista en el armado de los conjuntos de las aberturas 
(perfilería, accesorios, burletes, cristales) o por la negligencia, imprudencia o 
impericia de quienes efectuaren la colocación de las aberturas en obra. Será de 
exclusiva responsabilidad del instalador y/o de la contratista la previa y correcta 
verificación del cálculo estructural del sistema a utilizar. 
Muestras 
Cuando la Contratista entregue a la Inspección de Obra el proyecto 
desarrollado completo, deberá adjuntar además muestra de todos los 
materiales a emplear indicando características, marca y procedencia. Cada 
muestra tendrá el acabado superficial que se indique en cada caso. 
Antes de comenzar los trabajos, la Contratista presentará dos juegos 
completos de todos los herrajes que se emplearán en los cerramientos, fijados 
en un tablero para su aprobación, también se presentará una muestra de la 
tipología más representativa. Una vez aprobados por la Inspección de Obra, 
uno de los tableros y la muestra quedará a préstamo en la Dirección Técnica 
hasta la recepción definitiva. 
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Inspecciones y controles 
Control en el Taller 
La Contratista deberá controlar permanentemente la calidad de los trabajos que 
se le encomiendan. Además, la Inspección de la Obra, cuando lo estime 
conveniente hará inspecciones en taller, sin previo aviso, para constatar la 
calidad de los materiales empleados, realizando un control: 
De la protección del material que se proveerá en taller en paquetes interfoliado 
de papel y con envoltorio termocontraíble rotulado por ALUAR DIVISION 
ELABORADOS o equivalente superior. 
Del peso de los perfiles, según catálogo con una tolerancia de ± 10%. 
De la terminación superficial, mediante un muestreo. 
De la mano de obra empleada. 
De los trabajos, si se ejecutan de acuerdo a lo contratado. 
En caso de duda sobre la calidad de ejecución de partes no visibles hará hacer 
los tests, pruebas o ensayos que sean necesarios. 
Antes de enviar a obra los elementos terminados, se solicitará anticipadamente 
la inspección de éstos en taller. 
 


Control en Obra. 
Cualquier deficiencia o ejecución incorrecta constatada en obra de un elemento 
terminado será devuelto a taller para su corrección así haya sido éste 
inspeccionado y aceptado en taller. 
 


Ensayos 
En caso de considerarlo necesario la Inspección de Obra podrá exigir a la 
contratista un ensayo de un ejemplar de carpintería. 
El mismo se efectuará en el Instituto Nacional de Tecnología Industrial 
conforme a las pautas y normas de ensayo establecidas en la Norma IRAM 
11507-1 de julio del 2001. 
Normas  IRAM 11523 infiltración de aire. 
IRAM 11591 estanqueidad al agua de lluvia. 
IRAM 11590 resistencia a las cargas efectuadas por el viento. 
IRAM 11592 resistencia al alabeo. 
IRAM 11593 resistencia a la deformación diagonal. 
IRAM 11573 resistencia al arrancamiento de los elementos de fijación por giro. 
IRAM 11589 resistencia a la flexión resistencia a la deformación diagonal de la 
hojas deslizantes  resistencia a la torsión. 
 
Protecciones 
En todos los casos, las carpinterías deberán tener una protección apropiada 
para evitar posibles deterioros durante su traslado y permanencia en obra. 
 
Limpieza y ajuste 
La Contratista efectuará el ajuste final de la abertura al terminar la obra, 
entregando las carpinterías en perfecto estado de funcionamiento. 
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A13-  13.3  De madera. 
Realización de los trabajos 
La totalidad de los trabajos se ejecutarán según las reglas del arte y en un todo 
de acuerdo a los planos de conjunto y de detalle, planillas, estas 
especificaciones y las órdenes de servicio que al respecto imparta la 
Inspección de Obra. 
Las maderas en general así como los ensambles, cortes, aserrados, 
machihembre, etc., en particular, serán trabajados cuidadosamente, por 
personal especializado, pudiendo ser revisados por la Inspección de Obra, en 
cualquiera de sus etapas de elaboración, la que podrá rechazar aquellas piezas 
que no cumplan con las características consignadas o que sus medidas o 
saneamiento de las maderas no sean las adecuadas. 
Todas las maderas que se empleen en los trabajos de carpintería de taller 
serán sanas, bien secas y estacionadas. Serán rechazadas todas aquellas 
piezas que presenten grietas, nudos saltadizos, alabeos, maderas verdes y/o 
sin estacionar. 
Los herrajes se encastrarán prolijamente en los lugares que correspondan, no 
pudiéndose colocar cerradura de embutir, donde existen ensambladuras. 
La Contratista se proveerá de maderas de primera calidad bien secas y 
estacionadas, debiendo preparar, marcar y cortar todas las piezas con las 
medidas correspondientes, pero las mismas no podrán ser armadas ni 
ensambladas hasta transcurrido un tiempo prudencial desde su preparación. 
Las maderas se labrarán con el mayor cuidado. Las ensambladuras se harán 
con esmero, debiendo resultar suaves al tacto y sin vestigios de aserrado o 
depresiones. Las aristas serán rectilíneas y sin garrotes si fueran curvas, 
redondeándoselas ligeramente a fin de eliminar los filos vivos. Se desecharán 
definitivamente y sin excepción todas las obras en las cuáles se hubiera 
empleado o debieran emplearse para corregirlas, clavos, masillas o piezas 
añadidas en cualquier forma. No se permitirá arreglo de las obras de 
carpintería desechadas salvo en el caso en que no se perjudique la sólida 
duración, estética o armonía en el conjunto en dichas obras y siempre con la 
autorización de la Inspección de Obra. 
Las partes movibles se colocarán de manera que giren o se muevan sin 
tropiezos y con un juego mínimo e indispensable. Los herrajes se encastrarán 
con prolijidad en las partes correspondientes, no permitiéndose la colocación 
de las cerraduras embutidas en las ensambladuras. 
Las cabezas de los tornillos con que se sujeten los forros, contramarcos, 
zocalitos, etc., deberán ser introducidos en el espesor de las piezas. 
La Contratista deberá arreglar o cambiar a sus expensas, toda la obra de 
carpintería que durante el plazo de garantía se hubiera alabeado, hinchado o 
resecado. 
No se aceptarán las obras de madera maciza cuyo espesor sea inferior o 
superior a las tolerancias aceptadas. 
Queda englobada dentro de los precios estipulados para cada estructura, el 
costo de todas las partes accesorias que la complementan, a saber: marcos a 
cajón, marcos unificados, contramarcos, ya sean estos simples o formando 
cajón para alojar guías o cintas, antepechos o zocalitos, etc., tanto sean de 
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madera como metálicos, como así también los herrajes, mecanismos de 
accionamiento y aplicaciones metálicas, salvo indicación en contrario. 
 


Planos de taller y montaje 
La Contratista, deberá preparar los planos de taller y de montaje en escalas de 
1:10 para los planos generales y de 1:1 para los detalles con indicación precisa 
de las tolerancias establecidas, los que deberán ser aprobados por la 
Inspección de Obra antes de iniciarse la construcción del taller en cualquiera de 
los elementos constitutivos del rubro. 
La presentación de los planos para su aprobación por la Inspección de Obra 
deberá hacerse como mínimo con quince (15) días de anticipación a la fecha 
en que deberán utilizarse en taller. La Contratista no podrá iniciar ni encarar la 
iniciación de ningún trabajo sin la previa ratificación de los planos de licitación o 
sin que fuera firmado el plano de obra por la Inspección de Obra. 
Cualquier variante que la Inspección de Obra crea conveniente o necesario 
introducir a los planos generales o de detalle antes de iniciarse los trabajos 
respectivos y que solo importe una adaptación de los planos de licitación, no 
dará derecho a la Contratista a reclamar modificaciones de los precios 
contractuales. 
Al confeccionar los planos de taller y montaje, el Contratista del rubro deberá re 
proyectar los detalles, sistemas de cerramiento, uniones, burletes, etc., a fin de 
asegurar bajo su responsabilidad la hermeticidad y buen funcionamiento de 
todos los elementos de carpintería de madera: en ningún caso podrá 
introducirse cambios en lo proyectado, sin la aprobación previa de la 
Inspección de Obra, debiendo indicar claramente en cada oportunidad, todas 
las modificaciones que proyecte introducir al diseño original. 
 
Muestras 
La Contratista ejecutará prototipos tamaño natural de las distintas estructuras 
de madera, como prototipo de comparación. 
Cualquier diferencia entre los prototipos podrá ser motivo de rechazo por parte 
de la Inspección de Obra, siendo la Contratista responsable de los perjuicios 
que este hecho ocasione. 
La aprobación de las muestras no exime a la Contratista de la responsabilidad 
final de la correcta funcionalidad de los elementos provistos. 
Los derechos de los artículos y dispositivos patentados, se consideraran 
incluidos en los precios de la oferta. 
 
Verificación de medidas y niveles 
La Contratista deberá verificar en la obra todas las dimensiones y cotas de 
niveles y/o cualquier otra medida de la misma que sea necesaria para la 
realización y buena terminación de sus trabajos y su posterior colocación, 
asumiendo todas las responsabilidades de las correcciones y/o trabajos que se 
debieran realizar para subsanar los inconvenientes que se presenten. 
 
Escuadrías y tolerancias 
Las escuadrías indicadas en los planos generales o en los planos de taller y 
montaje corresponden a secciones netas de maderas terminadas, luego de 
efectuados el cepillado y pulido. 
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Las medidas definitivas, una vez aprobadas por la Inspección de Obra, 
quedarán sujetas al régimen de tolerancias máximas admisibles, fijadas a 
continuación: 
a) En espesores de placas, chapas, tablas y tirantes macizos: 0,5mm. 
b) En las medidas lineales de cada elemento: 1mm. 
c) En las escuadrías, por cada metro de diagonal del paño o pieza armada: 


0,5mm. 
d) En la rectitud de aristas y planos: 1mm. 
e) En la flecha de curvado de elementos, hasta 6 meses después de colocados 


los elementos: 1mm. 
 f) En medidas relativas (ajuste) entre elementos fijos y móviles: 1mm. 
 
Vicios en los trabajos 
Cuando se sospeche que existen vicios ocultos, la Inspección de Obra podrá 
ordenar el desmontaje, corte, etc., de las piezas sospechosas. 
No se permitirá el arreglo de los elementos desechados y se desecharán 
totalmente aquellos elementos en los cuáles se hubieren empleado clavos, 
masilla o añadidos en cualquier forma. 
 
Montaje 
La colocación se hará con arreglo a las medidas y a los niveles 
correspondientes a la estructura en obra, los que deberán ser verificados por la 
Contratista antes de la ejecución de las carpinterías. 
Las operaciones serán dirigidas por un Capataz montador, de competencia 
bien comprobada por la Inspección de Obra en esta clase de trabajos. Será 
obligación también de la Contratista pedir cada vez que corresponde, la 
verificación por la Inspección de Obra, de la colocación exacta de las 
carpinterías y de la terminación del montaje. 
Correrá por cuenta de la Contratista el costo de las unidades que se inutilizan si 
no se toman las precauciones mencionadas. 
El arreglo de las carpinterías desechadas solo se permitirá en el caso de que 
no afecte la solidez o estética de la misma a juicio de la Inspección de Obra. 
La Contratista deberá tomar todas las precauciones del caso para prever los 
movimientos de la carpintería por cambios de la temperatura sin descuidar por 
ello su estanqueidad. 
 
Inspecciones 
Durante la ejecución y en cualquier tiempo, los trabajos de carpintería podrán 
ser revisados por la Inspección de Obra en el taller. 
Una vez concluidas y antes de su colocación, la Inspección de Obra las 
controlará, desechando todas las estructuras que no tengan las dimensiones o 
las formas prescriptas, que presenten defectos en la madera o en la ejecución 
o que ofrezcan torceduras, desuniones o roturas. 
 
 
 
 
 


 73 







EX-2020-25546936-GDEBA-DPTLMIYSPGP   


Características de los Materiales 
 
Maderas 
Todas las maderas que se empleen según las especificaciones para cada 
caso, en los trabajos de carpintería de taller, serán sanas, bien secas, 
carecerán de albura (sámago), grietas, nudos saltadizos, averías o de otros 
defectos cualesquiera. Tendrán fibras rectas y ensamblarán teniendo presente 
la situación relativa del corazón del árbol, para evitar alabeos. 
Las piezas deberán ser elegidas y derechas, sin manchas de ninguna 
naturaleza, sin resinas de color y vetas uniformes para cada estructura. 
 
Cedro: Será del tipo llamado en plaza "misionero", bien estacionado y 
seleccionado en cuanto se refiere a color y dureza. 
No se aceptara ninguna pieza de cedro macho apolillado o con decoloración. 
 
Placas de aglomerado: Serán de marca reconocida y estarán constituidas 
solamente por partículas de madera, aglomerados con resinas de buena 
calidad y fraguados bajo presión y calor, y de los espesores indicados en 
planos. 
 
MDF: En los muebles indicados en planos se utilizará placas de tablero 
aglomerado de MDF tipo “Masisa” o superior de 18mm de espesor. Enchapada 
en ambas caras con melamina color blanco. 
 
Enchapados Los enchapados que figuran indicados en los planos y planillas 
de carpintería, deberán respetar estrictamente la calidad y tipo solicitados. 
El enchapado elegido deberá aplicarse al terciado, antes de encolar éste al 
bastidor, teniendo la precaución de asegurarse que ambos tengan fibras 
atravesadas. 
 
Herrajes 
Se ajustarán a lo especificado en planos y planillas. Si no se especifica otra 
cosa, serán en las carpinterías del tipo “Línea Latina I” marca CURRAO 
terminación aluminio acerado, presentando en todos los casos una terminación 
sin filos rústicos, con cantos pulidos y uniformes. 
Todas las puertas, llevarán cerraduras de seguridad tipo Acytra o similar. 
Todos los herrajes se ajustarán a la carpintería mediante tornillos de bronce, 
con la cabeza vista bañada del mismo color del herraje. 
Los herrajes de colgar tendrán un tamaño y se fijarán con una separación 
proporcional y adecuada a la superficie y peso de la hoja en que vaya 
colocado. 
La Contratista presentará antes de iniciar los trabajos, un tablero completo de 
herrajes con indicación de su ubicación en los diversos tipos de aberturas. No 
se podrá iniciar ningún trabajo hasta no haber obtenido la aprobación por parte 
de la Inspección de Obra. 
Todos los herrajes que se coloquen ajustarán perfectamente a las cajas que se 
abran para su colocación, procurándose al abrir éstas no debilitar las maderas 
ni cortar las molduras o decoración de las obras. 
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La Contratista está obligada a sustituir todos los herrajes que no funcionen con 
facilidad y perfección absolutas, y a colocar bien el que se observe esté mal 
colocado, antes que se le reciba definitivamente la carpintería. 
 


Elementos del sistema 
 
Puertas Placas 
Serán de 45mm de espesor. Se utilizará el tipo placado con bastidor perimetral 
y travesaños intermedios que formen un 33% de espacios llenos, o relleno del 
tipo nido de abeja, cuyas cuadrículas tendrán como máximo 7cm. de lado, de 
forma tal, que resulte un todo indeformable y que no produzca ondulaciones en 
las chapas. 
Tendrán cantonera de cedro en los cuatro costados, la hoja será ejecutada con 
laminado en cedro natural o equivalente superior, o laminado melamínico 
según Planilla de Carpintería. 
La Contratista proveerá en cantidad, calidad y tipo, todos los herrajes, 
determinados en los planos correspondientes, para cada tipo de abertura. En 
todos los casos someterá a la aprobación de la Inspección un tablero con todas 
las muestras de los herrajes que debe colocar, perfectamente rotulado y con la 
indicación de los tipos en que se colocará cada uno. La aprobación de dicho 
tablero por la Inspección de Obra es previa a todo otro trabajo. Este incluirá 
todos los manejos y mecanismos necesarios. 
 
Muebles de madera.- 
La totalidad de los muebles de madera se ejecutará de acuerdo con los planos 
de conjunto y de detalles. 
Todas las estructuras serán encoladas y reforzadas mediante cuñas o tarugos; 
no se utilizarán clavos, sino tornillos coloca dos con destornillador y nunca a 
golpes. 
La Contratista deberá presentar muestras de los herrajes y accesorios que 
deban emplearse, para su aprobación. 
Las maderas serán de la mejor calidad en sus respectivas clases y aprobadas 
por Inspección de Obra. 
El conjunto deberá ser sólido, sin fallas de ninguna especie, debiendo las 
partes móviles girar o desplazarse sin tropiezos, pero perfectamente ajustadas. 
Los herrajes se encastrarán con limpieza en las partes correspondientes de las 
estructuras. 
Serán desechados los muebles en los cuales se hubieran empleado o debieran 
emplearse para corregirlos, piezas añadidas en cualquier forma, ya sean 
clavos, tornillos, lengüetas, puntas, masilla, cola, etc. aún cuando el arreglo 
esté perfectamente ejecutado. 
Todos los cajones llevarán doble tapa de madera, para regular la entrada. 
Guías y correderas serán de metal y rodamientos de teflón. 
Las puertas llevarán bisagras tipo libre de bronce niquelado, pomelas de 
bronce platil, retenes magnéticos reforzados de primera calidad, tijera 
neumática en puertas rebatibles, manija de aluminio incorporada, todo según 
plano de muebles. 
El armado de los muebles será sin excepción a mallete o bien, encolado y 
ajustado. 
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Las piezas de ajuste serán tipo buña rehundida, de la misma madera que el 
cierre. Los estantes serán regulables. 
 
A14  -  MESADAS 
 
Especificaciones generales. 
Se ejecutarán de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones Generales del 
M.O.S.P. y respetando las “reglas del arte del buen construir”. 
 
A14- 14.1  Granito natural. 
Se ejecutarán en granito natural pulido de 2,5cm de espesor de color y 
granulometría según se indique en planos y planilla de locales. Llevarán pieza 
frentín por debajo de la mesada y adosado en todas sus caras libres con una 
buña rehundida de 1cm de ancho en todo el contacto con la misma. La altura 
del mismo se indicará en plano de detalle. También llevará un zócalo por sobre 
mesada de granito natural pulido de 10cm de alto en todas las caras donde la 
mesada haga contacto con los muros, salvo que se indique expresamente lo 
contrario en Planos de Corte y Detalles. Se empotrarán en mampostería y 
apoyarán en ménsulas metálicas de perfilería L de 1”x5mm de espesor 
perfectamente niveladas. Las placas estarán embutidas 2cm en muro, es decir 
que las piezas llegarán a obra con ese margen mayor al estipulado en los 
planos como ancho útil, salvo en caso de ser fijadas a tabiques de roca de 
yeso, donde el ancho será el indicado en plano de detalle. 
Todas las grampas y piezas de metal a ser empleadas para asegurar y/o unir 
los granitos quedarán ocultas. En los puntos donde el material sea rebajado 
para recibir dichas grampas o piezas metálicas, se deberá dejar suficiente 
espesor de material como para que las piezas no se debiliten y se rellenarán 
con epoxi. 
Las aristas de las mesadas serán levemente redondeadas, excepto en aquellas 
en que su borde se una a otra placa de granito ídem, debiendo en este caso 
ser perfectamente vivas a fin de lograr un adecuado contacto. Dicha junta se 
sellará con adhesivo tipo Loxiglas o similar superior, o cola especial de 
marmolero. 
El material no deberá presentar grietas, coqueras, riñones u otros defectos. 
Presentará superficies tersas y regulares. Se entregará pulido y lustrado a 
brillo. El corte de las piezas será uniformado para cada uno y el total de ellas. 
El trasforo necesario para la ubicación de la pileta, será ajustado a medida y 
sus ángulos redondeados en correspondencia con las bachas y/o piletas según 
corresponda. 
Las bachas serán de acero inoxidable y se pegarán a las mesadas con 
adhesivo en su borde. Las juntas serán perfectamente selladas. 
La Contratista presentará muestras del material a emplear, en placas de una 
medida no inferior a los 40cm por lado y en el espesor que se solicita. 
Esta muestra tendrá las terminaciones definitivas de obra, para aprobación de 
la Inspección, y servirá como testigo de comparación de color, vetas, pulido, 
lustrado, etc. 
Además se deberán presentar para su aprobación muestras de las grampas y 
piezas de metal a emplear para la sujeción de bachas y piletas. 
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Ningún material será adquirido, encargado, fabricado, entregado o colocado 
hasta que la Inspección de Obra haya dado las pertinentes aprobaciones. 
 
A15 - VIDRIOS  


 
Especificaciones generales. 
Se ejecutarán de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones Generales del 
M.O.S.P. y respetando las “reglas del arte del buen construir”. 
 
Realización de los trabajos 
Los vidrios y cristales serán del tipo y clase que en cada caso se especifica en 
los planos y planillas, estarán bien cortados, tendrán aristas vivas y serán de 
espesor regular. 
La Inspección de Obra elegirá dentro de cada clase de vidrios especiales, el 
tipo que corresponda. Se presentarán muestras para aprobar de 0,50m x 
0,50m se rechazarán todos los que tengan defectos que desmerezcan su 
aspecto y/o grado de transparencia. 
No se permitirá la colocación de vidrio alguno antes de que las estructuras, 
tanto metálicas como de madera, hayan recibido una primera mano de pintura. 
El recorte de los vidrios será hecho de modo que sus lados tengan de 2 a 3 
milímetros menos que el armazón que deba recibirlos; el espacio restante se 
llenará totalmente con masilla o burlete amortiguante y el vidrio se colocará 
asentándolo con relativa presión contra la masilla, sin que toque la estructura 
que lo contiene, (ni los contra vidrios). 
Las medidas consignadas en planos y planillas de carpintería, son 
aproximadas; la Contratista será el único responsable de la exactitud de las 
mismas, debiendo por su cuenta practicar toda clase de verificación en obra. 
 
Colocación: La colocación deberá realizarse con personal capacitado, 
poniendo cuidado en el retiro y colocación de los contra vidrios, asegurándose 
que el "obturador" que se utilice ocupe todo el espacio dejado en la carpintería 
a efectos de asegurar un cierre hermético y una firme posición del vidrio dentro 
de la misma. La instalación deberá garantizar que el cerramiento vidrio-bastidor 
sea estanco. Para ello se deberá usar perfiles elastómeros y selladores que 
aseguren la estanqueidad al agua y al aire. Deberán cumplir con las normas 
IRAM 11591 y 11523. 
Cuando se especifique la utilización de selladores en la colocación de vidrios, 
éstos deberán ser de silicona transparente de primera calidad y marca 
reconocida. 
En todos los casos la Contratista deberá someter muestras para su aprobación 
por la Inspección de Obra. 
Cuando se especifique obturar con selladores, deberá considerarse, sin 
excepción, que los vidrios se colocarán con selladores siliconados 
transparentes de ambos lados en espesores iguales y evitando que el borde 
vítreo esté en contacto con la carpintería. 
En caso de burletes, éstos contornearán el perímetro completo de los vidrios, 
ajustándose a la forma de la sección transversal diseñada, debiendo presentar 


 77 







EX-2020-25546936-GDEBA-DPTLMIYSPGP   


estrías para ajustes en las superficies verticales de contacto con los vidrios y 
ser lisos en las demás caras. 
Dichos burletes serán elastómeros, destinados a emplearse en intemperie, 
razón por la cual la resistencia al sol, oxidación y deformación permanente bajo 
carga, son de primordial importancia. 
En todos los casos, rellenarán perfectamente el espacio destinado a los 
mismos, ofreciendo absoluta garantía de cierre hermético. Las partes de los 
burletes, a la vista, no deberán variar más de un milímetro, en más o en menos, 
con respecto a las medidas exigidas. 
Serán cortados a inglete y vulcanizados. 
Es obligatoria la presentación de muestras de los elementos a proveer. 
 
Defectos:  
Los vidrios, cristales o espejos no deberán presentar defectos que 
desmerezcan su aspecto y/o grado de transparencia. 
Las tolerancias de los defectos quedarán limitadas por los márgenes que 
admitan las muestras que oportunamente haya aprobado la Inspección de 
Obra. Podrá disponer el rechazo de los vidrios, cristales o espejos si éstos 
presentan imperfecciones en grado tal que a juicio de la Inspección de Obra los 
mismos no sean aptos para ser colocados de acuerdo al siguiente  e detalle: 
a) Burbujas: inclusión gaseosa de forma variada que se halla en el vidrio y 


cuya mayor dimensión no excede generalmente de 1mm pudiendo ser 
mayor. 


b) Punto brillante: inclusión gaseosa cuya dimensión está comprendida entre 
1mm y 3 décimas de milímetro y que es visible a simple vista cuando se lo 
observa deliberadamente. 


c) Punto fino: Inclusión gaseosa muy pequeña menor de 3 décimas de 
milímetro visible con iluminación especial. 


d) Piedra: Partícula sólida extraña incluida en la masa del vidrio. 
e) Desvitrificado: partícula sólida proveniente de la cristalización del vidrio, 


incluida en su masa o adherida superficialmente a la misma. 
f) Infundido: partícula sólida no vitrificada incluida en la masa del vidrio. 
g) Botón transparente: cuerpo vítreo comúnmente llamado "ojo", redondeado 


y transparente incluido en la masa del vidrio y que puede producir un relieve 
en la superficie. 


h) Hilo: vena vítrea filiforme de naturaleza diferente a la de la masa que 
aparece brillante sobre fondo negro. 


i) Cuerda: Vena vítrea, comúnmente llamada "estría" u "onda", transparente 
incluida en la masa del vidrio, que constituye una heterogeneidad de la 
misma y produce deformación de la imagen. 


j) Rayado: ranuras superficiales más o menos pronunciadas y numerosas, 
producidas por el roce de la superficie con cuerpos duros. 


k) Impresión: manchas blanquecinas, grisáceas y a veces tornasoladas que 
presenta la superficie del vidrio y que no desaparecen con los 
procedimientos comunes de limpieza. 


l) Marca de rodillo: Zonas de pulido de la superficie, producidas por el 
contacto de los rodillos de la máquina con la lámina de vidrio en caliente. 
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m) Estrella: Grietas cortas en la masa del vidrio, que pueden abarcar o no la 
totalidad del espesor. 


n) Entrada: ralladura que nace en el borde de la hoja, producida por cortes 
defectuosos. 


o) Corte duro: excesiva resistencia de la lámina de vidrio a quebrarse según la 
traza efectuada previamente con el corta vidrio y creando riesgo de un corte 
irregular. 


p) Enchapado: alabeo de las láminas de vidrio que deforma la imagen. Falta 
de paralelismo de los alambres que configuran la retícula. Ondulación de la 
malla de alambre en el mismo plano de vidrio. Falta de paralelismo en el 
rayado del vidrio. Diferencia en el ancho de las rayas en la profundidad de 
las mismas, que visualmente hacen aparecer zonas de distinta tonalidad en 
la superficie. 


 
Espesores:  
En ningún caso serán menores a la medida indicada para cada tipo, ni 
excederán de 1mm con respecto a la misma. 
 
A15- 15.1 Doble hermético. 
Este tipo de vidrio, llamado también DVH, estará conformado por dos vidrios 
laminados que se encuentran separados por una cámara de aire de espesor: 
6mm, 9mm o 12mm según corresponda. Esta cámara llevará sales 
anticondensantes incorporadas, ya sea cuando se usen separadores metálicos 
o cuando se use cordón orgánico. 
Cada uno de estos vidrios laminados podrán estar conformados por dos vidrios 
float (crudos o templados) de 3mm de espesor cada uno, como mínimo, o 
según se indique en planilla de carpinterías. La lámina de Poly Vinil Butiral 
(P.V.B) tendrá espesor mínimo de 0,76mm, pudiendo utilizarse espesores 
mayores según aplicaciones especiales y/o indicaciones en planos de 
carpintería acorde al control acústico y solar requerido. El mismo criterio se 
aplicará para la tonalidad de ambos materiales. 
Cada obra deberá especificar el tipo y espesor de los vidrios componentes del 
sistema DVH, es decir si son de 6mm (3+3), 8mm (4+4), etc., como así también 
el espesor de su cámara de aire y tonalidades de los vidrios. 
Las carpinterías serán provistas en obra con los vidrios colocados en fábrica 
para garantizar sus propiedades aislantes y de control solar.  
La Contratista, a pedido de la Inspección, deberá proporcionar el resultado de 
ensayos de transmisión de la radiación solar, resistencia climática y variaciones 
de temperatura, así como el porcentaje de transmisión lumínica en función del 
calor y espesor de las muestras, sometidas a ensayo. 
Valen para los vidrios componentes todas las especificaciones precedentes y el 
cumplimiento de las normas IRAM 10.003. 
La Inspección de Obra elegirá dentro de cada clase de vidrios especiales el tipo 
que corresponda. Se presentarán muestras para aprobar de 0,50m x 0,50m. se 
rechazaran todos los que tengan defectos que desmerezcan su aspecto y/o 
grado de transparencia, o no cumplan con normas nacionales e internacionales 
según el caso. 
 


 79 







EX-2020-25546936-GDEBA-DPTLMIYSPGP   


A15- 15.2  Laminado. 
Estarán integrados por dos vidrios Float (incoloro o color, crudo o templado) de 
3mm o de 4mm de espesor cada uno según se indique en plano de 
Carpinterías y unidos entre sí por la interposición de una lámina de Poly Vinil 
Butiral aplicada a presión en autoclave. Conformarán un vidrio compacto de 
6mm (3+3) u 8mm (4+4) según corresponda y serán transparente o color según 
se indique en planos de Carpintería. 
La lámina de Poly Vinil Butiral (P.V.B) tendrá espesor mínimo de 0,76mm, 
pudiendo utilizarse espesores mayores según aplicaciones especiales y/o 
indicaciones en planos de carpintería acorde al control acústico y solar 
requerido. El mismo criterio se aplicará para la tonalidad de ambos materiales. 
La Contratista, a pedido de la Inspección, deberá proporcionar el resultado de 
ensayos de transmisión de la radiación solar resistencia climática y variaciones 
de temperatura, así como el porcentaje de transmisión lumínica en función del 
calor y espesor de las muestras, sometidas a ensayo. 
Valen para los vidrios componentes todas las especificaciones precedentes. 
Deberán cumplir las normas IRAM 10.003. 
La Inspección de Obra elegirá dentro de cada clase de vidrios especiales, el 
tipo que corresponda. Se presentarán muestras para aprobar de 0,50m x 
0,50m, se rechazaran todos los que tengan defectos que desmerezcan su 
aspecto y/o grado de transparencia, o no cumplan con normas nacionales e 
internacionales según el caso. 
 
A15- 15.3  Espejos. 
Los espejos serán fabricados con cristales de la mejor calidad. Se entregarán 
colocados de acuerdo a lo indicado por la Inspección de Obra. Serán de cristal 
de 6mm a 7mm de espesor, el plateado tendrá dos manos de pintura especial 
como protección. 
Los espejos tendrán una superficie regular, de tal modo que no produzca 
ninguna deformación o distorsión de la imagen reflejada con un bisel perimetral 
de10mm constantes y de 3mm de espesor como mínimo. 
En todos los casos se verificarán los espesores de los vidrios para las 
funciones que deben cumplir según norma IRAM 12565 y aplicado en áreas 
donde el vidrio es susceptible de impacto humano, deberán tenerse en cuenta 
los criterios de práctica recomendados por Norma IRAM 12595. 
Se colocarán con grampas de bronce platil, pegados con silicona transparente 
u otro modo según se indique en planos y tendrán los bordes pulidos a piedra y 
a mano. 
Se ubicarán en los locales de acuerdo a lo indicado en planilla de locales y 
planos de detalle (si los hubiera), cuidando de centrar los cortes si fuera 
necesario.  
 
A16 - PINTURAS 
 
Especificaciones generales. 
Se ejecutarán de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones Generales del 
M.O.S.P. y respetando las “reglas del arte del buen construir”. 
 


 80 







EX-2020-25546936-GDEBA-DPTLMIYSPGP   


Realización de los trabajos 
Los trabajos de pintura se ejecutarán de acuerdo a las reglas de arte, debiendo 
todas las obras ser limpiadas prolijamente y preparadas en forma conveniente 
antes de recibir las sucesivas manos de pintura, barnizado, etc. 
Los defectos que pudiera presentar cualquier estructura serán corregidos antes 
de proceder a pintarla y los trabajos se retocarán esmeradamente una vez 
concluidos. No se admitirá el empleo de pinturas espesas para tapar poros, 
grietas u otros defectos. 
La Contratista tomará todas las precauciones indispensables a fin de preservar 
las obras del polvo y la lluvia; al efecto en el caso de estructura exterior 
procederá a cubrir la zona que se encuentra en proceso de pintura con un 
manto completo de tela plástica impermeable hasta la total terminación de 
secado del proceso. Esta cobertura se podrá ejecutar en forma parcial y de 
acuerdo a las zonas en que opte por desarrollar el trabajo. No permitirá que se 
cierren las puertas y ventanas antes que la pintura haya secado 
completamente. 
La Contratista deberá notificar a la Inspección de Obra cuando vaya a aplicar 
cada mano de pintura, barnizado, etc. 
Las diferentes manos se distinguirán dándoles distinto tono del mismo color, 
(salvo en las pinturas que precisen un proceso continuo). 
Si por deficiencia en el material, mano de obra, o cualquier otra causa no se 
satisfacen las exigencias de perfecta terminación y acabado fijadas por la 
Inspección de Obra, la Contratista tomará las provisiones del caso, dará las 
manos necesarias, además de las especificadas, para lograr un acabado 
perfecto sin que éste constituya trabajo adicional. 
La Contratista deberá tomar las precauciones necesarias a los efectos de no 
manchar otras estructuras tales como vidrios, pisos, revestimientos, 
cielorrasos, panelerías, artefactos eléctricos o sanitarios, estructuras, etc., pues 
en el caso que esto ocurra, será por su cuenta la limpieza o reposición de los 
mismos. 
Para las pinturas del tipo epoxi o poliuretano, la Contratista construirá a su solo 
cargo los cerramientos provisorios necesarios para efectuar en ellos los 
procesos de arenado o granallado, imprimación, pintado y secado completo de 
las estructuras a pintar; donde asegurará el tenor de humedad y calefacción 
necesarios para obtener las condiciones ambientales especificadas. 
 
Características de los materiales 
Los materiales a emplear serán en todos los casos de la mejor calidad dentro 
de su respectiva clase y de marca aceptada por la Inspección de Obra, 
debiendo ser llevados a la Obra en sus envases originales, cerrados y provistos 
de sello de garantía. La Inspección de Obra podrá hacer efectuar a la 
contratista y a costa de ésta, todos los ensayos que sean necesarios para 
verificar la calidad de los materiales. 
Los ensayos de calidad y espesores para determinar el cumplimiento de las 
especificaciones se efectuarán en laboratorio oficial, a elección de la 
Inspección de Obra y su costo será a cargo de la Contratista, como así también 
el repintado total de la pieza que demande la extracción de la probeta. 
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Se deja especialmente aclarado que en caso de comprobarse incumplimiento 
de las normas contractuales debidas a causas de formulación o fabricación del 
material, el único responsable será la contratista, no pudiendo trasladar la 
responsabilidad al fabricante, dado que deberá tomar la propia contratista los 
recaudos necesarios para asegurarse que el producto que usa responda en un 
todo a las cláusulas contractuales. En estos casos y a su exclusivo cargo 
deberá proceder de inmediato al repintado de las estructuras que presenten 
tales defectos. 
 
Aprobación de las pinturas 
A efectos de determinar el grado de calidad de las pinturas, para su aprobación 
se tendrán en cuenta las siguientes cualidades: 
a)- Pintabilidad: Condición de extenderse sin resistencia al deslizamiento del 


pincel o rodillo. 
b)- Nivelación: Las marcas del pincel o rodillo deben desaparecer a poco de 


aplicada la pintura. 
c)- Poder cubriente: Para disimular las diferencias de color del fondo con el 


menor número de manos posible. 
d)- Secado: La película de pintura debe quedar libre de pegajosidad al tacto y 


adquirir dureza adecuada, en el menor tiempo posible, según la clase de 
acabado. 


e)- Estabilidad: Se verificará en el envase. En caso de presentar sedimento, 
este deberá ser blando y fácil de disipar. 


 
Muestras: 
De todas las pinturas, colorantes, enduidos, imprimadores, selladores, 
diluyentes, etc., la Contratista entregará muestras a la Inspección de Obra para 
su aprobación. 
 
A16- 16.1 Látex acrílico para exterior.  
Se aplicarán tres manos de látex acrílico impermeable para exterior previo 
tratamiento de la superficie mediante limpieza con espátula de restos de 
materiales de obra, rebarbas, etc. Posteriormente se repasarán las superficies 
con fratachos metálicos especiales para limpiar revoques, con la finalidad de 
alisar y matar resaltos por reparaciones de revoques y/o uniones de revoques 
ejecutados en distintas etapas.  
Se rellenarán todo tipo de grietas, hendiduras y cualquier otra depresión en la 
superficie de los revoques con material de terminación y/o restaurador para 
exteriores tipo masilla “Poximix” para exterior o equivalente con posterior lijado 
con lija N°150 hasta lograr una superficie lisa al tacto. 
Finalmente y antes de aplicar las tres manos de látex para exterior, se aplicará 
como mínimo una mano de fijador que se dejará secar por lo menos durante 
8hs en condiciones de temperatura moderadas y bajo porcentaje de humedad 
normal ambiente. 
Las pinturas serán de primera calidad y marca reconocida y color según se 
indique en planilla de locales, al igual que los fijadores y demás materiales 
utilizados para la preparación de las superficies. 
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De todas las pinturas, colorantes, imprimadores, selladores, diluyentes, etc., la 
Contratista entregará muestras a la Inspección de Obra para su aprobación. 
 
A16- 16.2  Látex acrílico para interior.  
Se aplicarán tres manos de látex acrílico para interior previo tratamiento de la 
superficie mediante limpieza con espátula de restos de materiales de obra, 
rebarbas, etc. Posteriormente se repasarán las superficies con fratachos 
metálicos especiales para limpiar revoques, con la finalidad de alisar y matar 
resaltos por reparaciones de revoques y/o uniones de revoques ejecutados en 
distintas etapas. 
Se rellenarán todo tipo de grietas, hendiduras y cualquier otra depresión en la 
superficie de los revoques con material de terminación y/o restaurador para 
exteriores tipo masilla “Poximix” para exterior o equivalente con posterior lijado 
con lija N°150 hasta lograr una superficie lisa al tacto. Finalmente, y antes de 
aplicar las tres manos de látex para interior, se aplicará como mínimo una 
mano de fijador que se dejará secar por lo menos durante 8hs en condiciones 
de temperatura moderadas y bajo porcentaje de humedad ambiente. 
Se aplicarán tres manos de pintura al látex para interiores de primera calidad y 
marca reconocida y color según se indique en planilla de locales, previo 
enduido plástico, lijado, aplicación de selladores donde se requiera y fijador o 
imprimación en todas las superficies revocadas a la cal, de muros o tabiques 
que se indiquen en planilla de locales. 
De todas las pinturas, colorantes, imprimadores, selladores, diluyentes, etc., la 
Contratista entregará muestras a la Inspección de Obra para su aprobación. 
 
A16- 16.3  Látex acrílico antihongo. 
Se utilizará para cielorrasos según se indique en planilla de locales. Se hará 
previamente una aplicación de enduido plástico al agua para eliminar las 
imperfecciones, siempre en sucesivas capas delgadas. Después de 8hs. se 
lijará con lija fina 5/0 en seco. 
Se quitará en seco el polvo resultante de la operación anterior y se dará una 
mano de fijador diluido en la proporción necesaria para que una vez seco, 
quede mate. 
Se aplicará finalmente como mínimo dos manos de pintura al látex antihongo 
para cielorrasos o las que fueran necesarias para su correcto acabado. 
La primera se aplicará diluida al 50% con agua y las manos siguientes se 
rebajaran según absorción de las superficies. La pintura será de primera 
calidad y marca reconocida. 
De todas las pinturas, colorantes, imprimadores, selladores, etc., la Contratista 
entregará muestras a la Inspección de Obra para su aprobación. 
 
A16- 16.4  Esmalte sintético dúo. 
Todas las carpinterías de chapa doblada (BWG) especificadas en planos 
deberán llegar a obra recubiertas con pintura antióxido poliuretánico aplicadas 
en taller por inmersión y/o soplete sobre superficies perfectamente limpias y 
desengrasadas, evitando la producción de chorreaduras, excesos, etc. En obra 
llevarán terminación con esmalte sintético de color y brillo según se indique en 
planillas de locales y planos de carpintería. Esta pintura será del tipo dos en 
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uno, es decir convertidor de óxido más esmalte sintético. El producto a utilizar 
será de primera calidad y marca reconocida y se aplicará respetando el 
siguiente proceso. 
En caso de ser necesario, se efectuará el retoque del tratamiento antióxido 
efectuado en taller (si lo hubiese producto de raspaduras, roces y/o golpes por 
el traslado, manipulación y/o puesta en obra, etc.) mediante lijado y/o solución 
desoxidante de ser necesario y aplicar una mano de fondo convertidor de óxido 
cubriendo perfectamente las superficies. 
Masillar con masilla al aguarrás en capas delgadas donde fuere menester, lijar 
hasta lograr homogeneizar las superficies y aplicar nuevamente convertidor de 
óxido sobre las partes masilladas. 
Secadas las superficies serán pintadas como mínimo con tres manos de 
esmalte sintético dúo y si es necesario se aplicarán más. En los exteriores y en 
caso de humedad ambiente superior al 50%, deberá esperarse como mínimo 
6hs entre mano y mano. 
 
A16- 16.5  Barniz marino. 
Se limpiarán las superficies con un cepillo de cerda dura eliminando manchas 
grasosas con aguarás o nafta. 
Se lijará en seco, con papel de lija de grano adecuado evitando ralladuras que 
resalten al pintar, hasta obtener una superficie bien lisa. 
Se utilizará barníz marino transparente semibrillo o según indicación en planilla 
de locales y de carpintería según corresponda. 
Se aplicará una primera mano de barniceta (compuesta por dos partes de 
barniz y una de aguarrás) y tres manos de barniz marino previa aplicación de 
preservador de madera a base de insecticidas y funguicidas. 
La Contratista presentará a la Inspección de Obra muestras de las maderas de 
las diferentes estructuras con sus tratamientos correspondientes para su 
aprobación. 
 
A16- 16.6  Fibrada. 
Será pintura fibrada de gran elasticidad, de primera calidad y marca 
reconocida. Podrá ser de color blanco o según se indique en planilla de locales 
y se aplicará de acuerdo a la siguiente descripción: 
Se tratará la superficie mediante limpieza con espátula de restos de materiales 
de obra, rebarbas, etc. Posteriormente se repasarán las superficies con 
espátulas y fratachos metálicos especiales para remover todo resto de material 
de obra con la finalidad de alisar y matar resaltos. Se sellarán las grietas y 
juntas con sellador acrílico de alta viscosidad y con fibras incorporadas. 
Finalmente se volcará abundante agua y/o se utilizará hidrolavadora para 
garantizar la eliminación de polvo. Pasadas 72 horas del lavado de la carpeta y 
previa a la verificación del secado de la misma, se aplicarán tres manos de 
pintura fibrada a razón de 1,5 kg/m², siendo cada una de ellas en sentido 
perpendicular a la anterior (es decir cruzadas). 
 
A17-  MOBILIARIO 
 
Especificaciones generales: 
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Se ejecutarán de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones Generales del 
M.O.S.P. y a indicación en Planos de Planta, especificaciones y las reglas del 
buen arte.  
Antes de la colocación, la inspección revisará y desechará todos aquellos 
muebles que no tengan las dimensiones, formas y calidades que consten en 
Plano de Muebles y en el presente pliego. 
 


Muebles de madera  
Deberán tomarse en cuenta todas las consideraciones relativas a la madera 
hechas en el ítem Carpinterías. 
Todas las estructuras serán encoladas y reforzadas con cuñas o tarugos, no se 
utilizarán clavos en las estructuras sino tornillos colocados con destornillador y 
nunca a golpes. Las maderas, ya sean placas, terciados o chapas decorativas, 
serán de la mejor calidad en sus respectivas clases y aprobadas por la 
Inspección de Obra.  
El conjunto deberá ser sólido, sin fallas de ninguna especie, debiendo las 
partes móviles girar o ser removidas sin tropiezos, pero perfectamente 
ajustadas. 
La Contratista solicitará a la Inspección de Obra las inspecciones necesarias en 
taller, para poder controlar las características de todos los elementos, antes de 
su armado, y luego, antes de su posterior envío a la obra. 
Para los herrajes, planos de taller, verificación de medidas y niveles, y 
colocación en obra, valen las mismas consideraciones que para carpintería 
metálica. 
Las escuadrías y espesores que se indican serán los mínimos exigidos, pero si 
la Contratista considera necesario aumentarlos para obtener una correcta 
terminación del trabajo deberá preverlo en el precio e incluirlo en los planos de 
detalle correspondientes.  
Queda claro por lo tanto que la Contratista no queda eximida de las 
obligaciones que fija este pliego, por el solo hecho de ceñirse estrictamente a lo 
indicado.  
Los muebles se ejecutaran de acuerdo al plano de Detalles de muebles 
Puertas de placa MDF espesor 18 mm enchapadas en laminado melamínico 
3mm en caras y cantos.  
Estantes en placas MDF enchapado ambas caras. Cantos de cedro. Estantes a 
la vista con estructura tipo placa de 4 cm de espesor fijado al muro por medio 
de barras de hierro roscadas a mismo, permitiendo su desmonte. 
 
A18 -  VARIOS 
 
Especificaciones generales. 
Se ejecutarán de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones Generales del 
M.O.S.P. y respetando las “reglas del arte del buen construir”. 
Deberá responder estrictamente según diseño y especificaciones indicadas en 
planos, planilla de locales y/o detalles según corresponda y ser aprobado por la 
inspección de obra. 
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A18-  18.1 Rótulo institucional. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A18-  18.2  Señalética 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Aplicación señalética 


Frente 


Largo segun Vista  
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A18.3  Bajadas pluviales. 
Las bajadas serán de polipropileno de alta resistencia, resistente a los rayos 
ultravioletas, autoextinguente al fuego y su propagación. 
Con guarnición elastomérica de doble labio, del tipo DURATOP o similar 
superior. 
También lo será al impacto, y ofrecerá una mayor seguridad, practicidad y 
versatilidad en las uniones. 
Es necesario que posea facilidad de montaje, debido a su sistema de encastre, 
también deberá contar con figuras exclusivas para facilitar el mismo. 
La guarnición de doble labio dará estanqueidad al sistema, además de hacerlo 
hermético y absorber la dilatación y contracción de la cañería. Cumplirá con la 
función de posibilitarnos vinculación, en el desarrollo de la bajada pluvial, con 
otros sistemas plásticos o metálicos.  
 
Procedimiento de unión de tubos y accesorios 
Corte y biselado de tubos:  
Para obtener un corte a 90° preciso, se sugiere el empleo de una guía. La 
extremidad del tubo cortado debe luego ser prolijamente rebabada y biselada, 
para facilitar el enchufe, con lija esmeril, lima escofina o biselador para tubos 
plásticos. 
 
 
 


 87 







EX-2020-25546936-GDEBA-DPTLMIYSPGP   


Limpieza:  
Con trapo limpio se deben limpiar el enchufe (o campana) y la espiga o 
extremo macho, removiendo todo vestigio de polvo o grasitud que obstaculice 
la libre penetración de la espiga dentro del enchufe, o bien, que pueda atacar la 
guarnición de doble labio y disminuir su expectativa de vida útil 
Aplicación de solución lubricante:  
Rociar el lubricante sobre la guarnición elastomérica de manera uniforme. 
Utilizar solamente solución a base de siliconas de primera calidad. 
Previsión de huelgo o espacio para movimientos de la cañería: 
Una vez que el extremo introducido hace tope en el fondo del enchufe, debe 
retirarse 1 cm, para que quede un espacio que permita absorber los 
movimientos que pueda tener el conjunto. 
Tuberías adosadas a muros y estructuras de hormigón armado: 
Las tuberías deberán estar bien fijadas para evitar desacoples durante el 
armado o el funcionamiento de las mismas. 
Grapas fijas: 
 Inmovilizan la cañería y por lo general, van instaladas después de los enchufes 
o acampanados y lo más cerca posible de ellos. Los puntos deslizantes, en 
cambio, se instalan siempre de tal forma que no impidan el libre movimiento de 
los tubos. 
 
A18- 18.4  Equipamiento interior. 
A18-18.4.1 Escritorios. 
Con módulo de dos cajones y en la parte inferior abierto. Tapas y laterales 
construidos en placa de MDF DE 25mm enchapadado en ambas caras en 
melamina color según Memoria. Bordes ABS de 3 mm. 
Herrajes: los cajones superiores llevarán en su frente una cerradura de traba 
simultánea para los demás cajones. Correderas tipo “Hafele”. 
Terminación general del mueble: totalmente armado con sistema de encastres, 
malletado y encolado.  
 


A18-18.5 Sillas 
A18-18.5.1 Sillas de escritorio:  
Silla operativa ergonómica. Respaldo ergonómico con sistema de control de 
tensión.  Interior de asiento y respaldo de madera cubierto en Goma espuma 
inyectada de aprox. 60 kg de densidad con un espesor de 7 cm. 
Posee ruedas de nylon de doble rodamiento. Regulación de altura neumática 
mediante pistón a gas. Con apoyabrazos. 
Tapizado en eco cueros a elección, color negro.   
 


A18-18.5.2 Sillas de espera tipo tándem de 3 sillas: 
Serán de acero con asiento en chapa  perforada, largo total  mínimo 1,50m con  
3 asientos. Según las siguientes especificaciones: 
 


• Base: Realizada en chapa de acero al carbono calidad SAE 1010 de 
espesor mínimo 4.75 mm. En sus puntos de apoyo deberá contar con 
material antideslizante y orificios en los extremos que permitan su 
fijación al piso. El contacto entre la base y el piso será a través de 
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regatones de forma y dimensiones acordes al diseño de la misma y de 
un material resistente al agua y productos de limpieza.  


• Estructura Soporte: Construida con caños de acero al carbono calidad 
SAE 1010 de un espesor mínimo de 2mm. Las uniones de elementos 
estructurales serán realizadas por proceso de soldadura MIG y los 
cordones de soldadura deberán ser continuos con terminaciones prolijas 
evitando los retrabajos por “picado” del cordón. Los caños deberán tener 
una terminación ciega en sus extremos libres a los efectos de evitar 
bordes agudos y orificios de acumulación de suciedad. 


• Costillas y Bridas: Serán construidas en acero al carbono calidad SAE 
1010 de espesor mínimo 4.75 mm y servirán de enlace entre la 
estructura soporte y los asientos. Para una mejor terminación los cortes 
de chapa se realizarán con sistema láser. Las uniones a los elementos 
estructurales se harán por proceso de soldadura MIG y los cordones de 
soldadura deberán ser continuos con terminaciones prolijas evitando los 
retrabajos por “picado” del cordón. Las uniones entre bridas y costillas 
serán desmontables con bulonería de acero inoxidable con tornillo Allen 
de cabeza cilíndrica.  


• Asientos y Respaldos: Serán construidos en chapa perforada de acero al 
carbono calidad SAE 1010 de espesor mínimo 3.0 mm con orificios de 
5mm de diámetro cortada por sistema láser y su diseño presentará una 
terminación que evite los bordes “vivos” en contacto con los usuarios. 
(Doblez en extremo superior de respaldo y extremo delantero de 
asiento). 


• Apoyabrazos: Entre cada silla y en ambos extremos se colocarán 
apoyabrazos construidos en chapa de acero al carbono calidad SAE 
1010 de espesor mínimo 3.0 mm los que se fijarán a la estructura 
soporte con brida y uniones desmontables de igual manera que las 
costillas. El proceso de fabricación respetará las condiciones fijadas para 
el resto de los elementos estructurales. 


• Terminación y Pintura: Todos los elementos a excepción de las bases  
recibirán un tratamiento superficial de fosfatizado en caliente previo al 
proceso de pintado. Las bases, por estar expuestas al ataque de 
productos de limpieza recibirán un proceso de cataforesis. En el proceso 
de pintado se utilizará pintura en polvo poliéster termocontraible con 
proceso de secado en horno y terminación texturada. 


• Colores:  
Asiento y Respaldo: según Memoria 
Estructura: A Definir por la Inspección de Obra. 


 


Previo al inicio del proceso de pintado se deberá recabar la aprobación de una 
muestra por la Repartición Solicitante. La misma será realizada sobre un 
material y superficie tratada tal como lo solicitado en la presente especificación 
y abarcará tanto al color como a la terminación. 
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• Dimensiones: Las dimensiones que se indican a continuación se entienden 
mínimas, expresadas en milímetros, a excepción de la altura de asiento a 
piso que deberá respetarse la que se indica en la presente especificación: 


 
                              Paso entre asientos:                               500mm 
                              Longitud conjunto:                    1540mm 
                              Profundidad:                       700mm 
                              Altura asiento:                      460mm 
                              Altura Respaldo:                      775mm 


 


Garantía: El equipamiento contará con una garantía mínima de tres años (3 
años) por defectos de construcción, materiales y / o mano de obra. El alcance 
de la garantía deberá incluir la pintura en tanto se deba a daños por el uso 
normal del producto excluyendo golpes. 


El Contratista presentará para su aprobación a la Inspección de Obra, planos 
de detalles, en escala conveniente, de la totalidad de los muebles y muestras 
del material y herrajes a emplear. 


 
A18-18.6 Camilla para consultorios. 
Se proveerán camillas rígidas con estructura de tubo metálico hueco, sobre la 
que se asienta un colchón con base rígida, recubierto de piel o de algún 
material similar fácilmente lavable. Con ruedas para facilitar su desplazamiento, 
y un sistema de freno. 
 
A18-18.7 Sillón odontológico. 
Sillón dental: movimiento eléctrico con tornillo sin fin. Pedal multifunción, llena 
vaso, barrido de bacha y habilitación de agua y aire. Tapizado anatómico en 
cuero. Estructura sólida, planchuela de acero 10mm. Apoya cabeza multi 
articulado. Tres memorias de trabajo programable y una para salivadera. Vuelta 
a cero. 
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- Foco led: regulación de intensidad por sensor de movimientos. 4 led frio, 


intensidad de 18000 a 36000 lux. Asas de foco desmontables y 
autoclavables. 


- Módulo odontológico: Colibrí. Tres salidas neumáticas y jeringa triple con 
regulación de agua y aire. Llena vaso con regulación de temperatura y 
barrido de bacha con habilitación digital. Manómetro de presión de aire. 
Negatoscopio led. Platina regulable en altura con freno neumático 


- Unidad de agua: salivadera con giro de 90º. Llena vaso y barrido de 
bacha con giro de 180º. Bacha de cristal esmerilada. Tanque de agua 
presurizado. 


- Banqueta: con base metálica. Pistón con regulación de altura a gas. 
Descanso lumbar y apoya codo. 


- Panel para asistente: panel digital multifunción con movimiento 90º. 
Eyector tipo venturi. Eyector de alta succión. Jeringa triple. 


- Pedal multifunción: con el moderno pedal, el profesional podrá controlar 
tanto las piezas de mano como los movimientos del equipo 


- Accesorios: cavitador piezoeléctrico, foco led, lámpara fotocurado, 
cámara intraoral, soporte para monitor, apoya brazo derecho abatible. 


 


A18-18.8 Camilla ginecológica. 
- Sillón para examen y tratamiento Ginecológico de diseño moderno, 


articulado en tres partes, se adapta a las necesidades ergonómicas del 
paciente y del especialista. 
Permite la colocación en posición de examen en pocos segundos. 
Altura regulable. 
Respaldo reclinable de horizontal a sentado ajustable. 
Accionamiento motorizado mediante dos motores de bajo voltaje y 
cómoda pedalera. 
Placa apoya-pies ajustable manualmente. 
Uno de los apoyabrazos posee apertura lateral. 
Versión sillón obstétrico, provisto con escote en el asiento y bandeja de 
acero inoxidable recoge líquidos.. 
Tapizada en cuerina sin costuras y superficie lisa para facilitar su 
limpieza. 
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- Soporte articulado para colposcopía  
- Base rodante de 4 ruedas 2 con freno 
- Soporte monitor notebook  
- Musleras de altura ajustable  
- Banqueta de altura regulable con respaldo 
 
Especificaciones técnicas: 
- Altura regulable entre 44 y 84 cm en relación al piso 
- Soporta un peso de 150 Kg durante regulación de altura 
- Peso aproximado: 120 kg 
- Peso embalado:150 Kg 
- Conexión eléctrica: 220V, 50 Hz. 
 
Medidas: 
- Largo: 1,78 m extendido 
- Ancho: 57cm  
- Medidas embalaje: 141cm x 0,71cm x 105cm (1,03m3) 


 
A18-18.9 Heladeras sin freezer en Office y Enfermería 
Cantidad total:2 


Descripción general 
Color blanco. 
Capacidad total 277 litros. 
Estantes resistentes y regulables en altura. 
Textura interior EASY CLEAN. 
Bandeja de deshielo. 
Tipo de manija glaciar. 
Medidas: Alto 150cm , ancho 54cm , profundidad 61cm. 
 
 


A18-18.10 Microondas en Office  
Cantidad total:1 
Descripción general 
Color blanco. 
Capacidad total 20 litros. 
Tipo de Panel Digital 
Potencia 700w 
Alto 25,8cm 
Ancho 44cm 
Profundidad 35cm 
Peso 11.1kg 
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A18-18.11  Babetas chapa galvanizada. 
 


Las babetas de chapa lisa de Hierro Galvanizado se colocarán por debajo de la 
cubierta, cubriendo la junta de dilatación hasta la carga de la losa para impedir 
el ingreso de agua de lluvia. Ver Planta de Techos. 
 
A18-18.12 Guardacamilla. 
Serán tipo WG 5C de 15 cm. de altura tipo Pawling o similar superior, de PVC 
de alto impacto liso, con bordes redondeados de color según Memoria. Estarán 
fijados al muro mediante separador metálico de aluminio inyectado tipo Clip con 
gran resistencia al impacto. Serán colocados con su borde superior a 105 cm. 
de altura. 
 
A18-18.13 Pérgola de Seguridad 
La misma se ejecutara con un bastidor perimetral electrosoldado en tubo de 
hierro de 50 x 100mm empotrado por medio de grampas de fijación en el 
perímetro del patio, electrosoldando cada 20cm tubos de 50 x 50mm. La misma 
se colocara a una altura de piso terminado de 3.00m. 
Su terminación se realizara con esmalte sintético Dúo y Color según Memoria 
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A18-18.14 Plataforma apoyo Tanques de Reserva de Agua 
Se empotraran sobre el murode o.30mts 2 pwerfiles T,según calculo de 
estructuras. Sobre los cuales se apoyara un bastidorde 1.80 x 3,70mts, 
conformado por hierro angulo de ½ x 3/8 sobre ese bastidor se electrosoldara 
metal desplegado 450x 30 x 30. Terminacion según Memoria. 
 
A19 –  PARQUIZACIÓN Y FORESTACIÓN 
 
Especificaciones generales. 
Se ejecutarán de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones Generales del 
M.O.S.P. y respetando las “reglas del arte del buen plantar”. 
 
Realización de los trabajos 
Los trabajos de parquización tienen como objetivo regular los espacios libres 
de edificación en su uso, estableciendo los límites más apropiados para 
diferenciar las zonas donde estos usos pueden mezclarse. 
En los planos de proyecto se prevén las condiciones a cumplir en lo referente a 
parquización. La Contratista deberá ajustar a la recepción provisoria de la obra 
estas condiciones a la realidad final de los trabajos, a satisfacción de la 
Inspección de Obra, solucionando cualquier punto de conflicto entre el terreno y 
la obra arquitectónica. 
Cualquier situación de los bordes que pueda afectar al edificio, a saber: zonas 
de desmonte, desniveles muy bruscos, mal drenaje de aguas pluviales, etc., 
deberá ser comunicada de inmediato a la Inspección de Obra. 
La Contratista responderá a los diseños previstos en los planos y se aplicarán 
todos los conceptos descriptos en las consideraciones generales, y se incluirá 
cualquier otro elemento que aunque no estuviere detallado en los planos fuere 
imprescindible para que la obra quede acabada de acuerdo a su fin. 
Si el terreno está anexo a obras recién construidas, primera tarea es quitar 
todos los cascotes o residuos que hayan quedado. Si hace falta un gran 
movimiento de tierra para nivelar, se retirará primero la capa superficial fértil, 
para volverla a colocar después de manera uniforme. 
Si existieran muchas malezas difíciles de extirpar, se eliminarán con herbicidas 
antes de iniciar el cultivo del suelo; no deben usarse productos que dejen 
residuos. 
La roturación del suelo se realizará con un mes de anticipación hasta 25cm. de 
profundidad; en esta etapa se incorporarán 200gr. de harina de huesos por 
metro cuadrado, Se cava, se ara o se desmenuza la tierra con un cultivador y 
se le agrega una capa de 8cm de estiércol, mantillo, humus natural o resaca. 
Se deberá tomar todos los recaudos necesarios para que el drenaje debajo de 
la superficie sea bueno, ya sea con canalizaciones o eliminando las capas 
impermeables o reemplazándolas con mayor profundidad de humus rico en 
mantillo. 
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A19- 19.1  Relleno de suelo fértil en jardines. 
Previa limpieza del terreno, se hará la nivelación correspondiente, procediendo 
a recubrir los espacios destinados a jardines o al correspondiente a Terreno 
Absorbente, con una capa de suelo vegetal de 0,20m. (veinte centímetros) de 
espesor, apto para la plantación de césped. El suelo a utilizar en este 
recubrimiento, será del tipo limo-arenoso, con bajo contenido de arcilla, al cual 
se adicionará un 10% de turba. 
La Contratista suministrará con la debida anticipación, muestras del suelo 
vegetal que piensa utilizar, a los efectos de lograr una autorización para su 
empleo en la obra, por parte de la Inspección. 
Deberá tenerse especial cuidado en la formación de los taludes y empalmes 
con pavimentos y veredas, en los que el relleno deberá quedar al ras de los 
mismos. 
Se tendrá en cuenta en los lugares que deban contener plantas, que la 
profundidad mínima de tierra vegetal será de 0,40m. y que en los puntos donde 
deban colocarse árboles o arbustos, por cada uno de ellos deberá colmarse 
una excavación de 0,60m x 0,60m x 0,80m de profundidad, con la misma tierra. 
Si hubiese árboles a colocar, éstos una vez plantados deberán ser protegidos 
por un tutor que tenga como mínimo una sección de 2”x2” y una altura de 3m. 
Los tutores serán alquitranados o sometidos a un tratamiento apropiado que 
asegure su conservación. 
 
A19- 19.2  Césped en panes o tepes. 
El terreno se trata en igual forma que la mencionada para el caso de siembra, 
se desmenuzan los terrenos emparejando la superficie con el rastrillado, se 
disponen en el terreno formando una alfombra uniforme y continua, las placas 
deben colocarse de manera que las juntas no se opongan, se recostarán las 
esquinas antes de la colocación, los tepes se adhieren mejor al suelo si se los 
golpea con una madera plana y pesada, manteniendo el nivel previsto, la 
operación se completa esparciendo una mezcla de partes iguales de arena y 
turba húmeda entre las juntas de las placas y luego se esparce sobre toda la 
superficie una capa de tierra tamizada y se riega en forma de lluvia para 
rellenar los intersticios de los panes, al cabo de unos días se pasa un rodillo 
para compactar. Los cortes se inician luego de tres semanas de la plantación, 
al comienzo de la primavera se debe abonar con 20-30 granos de fertilizante 
compuesto cada metro cuadrado. 
El riego debe ser abundante pero esparcido cada 5-7 días en verano y 
moderado cada 15 días en invierno. 
 
A20 – LIMPIEZA DE OBRA. 
 
Especificaciones generales. 
Se ejecutarán de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones Generales del 
M.O.S.P. y respetando las “reglas del arte del buen construir”. 
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A20- 20.1  LIMPIEZA PERIÓDICA Y FINAL. 
La obra, durante el transcurso de su ejecución deberá mantenerse limpia y 
ordenada. 
Una vez terminada la misma en su totalidad, incluyendo colocación de vidrios y 
pintura general, se procederá a una minuciosa limpieza, cuidando la contratista 
el detalle de terminación en los encuentros de los distintos materiales que 
hacen al total de la obra. 
Los equipos, herramientas, fletes, etc. que sean necesarios para tal fin estarán 
a cargo de la Contratista. 
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LISTADO DE PLANOS  


CAPS JUANA AZURDUY 
 


B) ESTRUCTURAS 
 
EST    ESTRUCTURAS 


EST-01    PLANTA DE FUNDACIONES/ ESTRUCTURA DE CUBIERTA ........................ ESC. 1.100 


 


 


C) OBRAS COMPLEMENTARIAS 
 


 


IE    INSTALACIÓN ELÉCTRICA 


IE-01    PLANTA BAJA-BOCAS DE ILUMINACIÓN .......................................................... ESC. 1.100 


IE-02    PLANTA BAJA-BOCAS DE TOMACORRIENTES ................................................ ESC. 1.100 


IE-03    PLANTA BAJA- BOCAS DE MUY BAJAS TENSIONES ....................................... ESC. 1.100 


IE-04    PLANTA BAJA- BANDEJAS Y TABLEROS .......................................................... ESC. 1.100 


IE-05    ESQUEMA UNIFILAR ............................................................................................ ESC. 1.100 


 


 


IS    INSTALACIÓN SANITARIA 


IS-01   PLANTA BAJA/TECHOS-INCENDIO/AGUA FRÍA Y CALIENTE .......................... ESC. 1.100 


IS-02   PLANTA BAJA-DESAGUES CLOACALES ............................................................ ESC. 1.100 


IS-03   PLANTA BAJA/TECHOS-DESAGUES PLUVIALES .............................................. ESC. 1.100 


 


IG    INSTALACIÓN DE GASES 


IG-01   PLANTA BAJA ........................................................................................................ ESC. 1.100 


 


IT    INSTALACIÓN TERMOMECÀNICA 
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CARACTERISTICAS DE LOS MATERIALES:


Prof. de Fundacion: -1,50m B.N.T.N


Hormigon H-21


Acero ADN 420MPa


NOTA IMPORTANTE DE FUNDACION:


PREDIMENSIONADO EFECTUADO PARA ESTIMAR UN PRESUPUESTO. LOS


RECAUDOS CONSTRUCTIVOS A PREVER EN LA OFERTA Y EN EL CALCULO A


PRESENTAR SE BASARAN EN LOS DATOS APORTADOS POR EL ESTUDIO DE


SUELOS A REALIZAR POR LA CONTRATISTA SEGUN ESPECIFICACIONES


TECNICAS PARTICULARES DE ESTRUCTURAS.


CARACTERISTICAS DE LOS MATERIALES:


Hormigon H-21


Acero ADN 420MPa
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Columna 20x20


Completar mamposteria


Mamposteria existente
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para consolidar la pared


y vincular las columnas
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TEC. DIEGO GELSI


ING. MARCELO DEMILTA


TEC. DIEGO GELSI


NOVIEMBRE 2020
ESTRUCTURAS


PLANTA FUNDACIONES 


PLANTA ESTRUCTURA


CUBIERTA
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IUG 6


(a TSTM)


IUG 7


(a TSCOyG)


IUG 5
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CantidadPotencia(W)Descripción


LISTADO DE ARTEFACTOS


ReferenciaArtefacto


Artefacto empotrable cuadrado de 59.8 x 59.8 cm para iluminación directa - simétrica con base
de acero,  tratamiento de superficie con pintura en polvo poliéster, con difusor de acrílico opal
de alto rendimiento OPTO MAX, con una lámpara de led de 40W 3000ºK.A5 1x40W 23


Artefacto de aplicar cuadrado de 30 x 30 cm para iluminación directa - simétrica con base de
acero,  tratamiento de superficie con pintura en polvo poliéster, difusor de policarbonato opal
de alto rendimiento, con una lámpara de led de 18WC2 1x18W 1


Artefacto embutido cuadrado de 20 x 20 cm para iluminación directa - simétrica con base de
acero,  tratamiento de superficie con pintura en polvo poliéster  color blanco, fuente de led día
de 20W con fuente externa incluida dimerizable.


D4 1x20W 4


Artefacto empotrable en techo. Dimensiones: 120mm x 120mm x 21mm, difusor opal.


Distribución de Luz: directa simétrica. Lámpara de led de 6W.F5 1x6W 15


Artefacto empotrable en techo, reflector de aluminio brillante y difusor de policarbonato opal de


alto rendimiento OPTO MAX para iluminación directa - simétrica con frente de aluminio
inyectado,  tratamiento de superficie con pintura en polvo poliéster, reflector de aluminio
facetado brillante, con 1 (una) lámpara de led de 20W.


G4 1x20W 6


Artefacto de aplicar exterior redondo de 36 cm de diámetro para iluminación directa - simétrica,
con cuerpo de aluminio inyectado, tratamiento de superficie con pintura en polvo poliéster, y
difusor en policarbonato opal de alto rendimiento, con una lámpara de led de 12 W.G11 1x12W 7


Proyector exterior con cuerpo de aluminio inyectado, tratamiento de superficie con pintura en


polvo poliéster, reflector de aluminio gofrado brillante y cristal templado serigrafiado, con 1
(una) lámpara de LED de 10W.H2 1x10W 2


Luminaria para aplicar en pared de 60 cm, de iluminación inferior. Construida íntegramente en
metal esmaltado, pantalla portaequipo desmontable, difusor frontal, de policarbonato alveolar
traslúcido, desmontable mediante tornillería, con un tubo de led T8 de 14W


K3 1x14W 9


Artefacto de emergencia 90 leds 18hs de autonomía.EM1 90x1W 1


Cartel de señalización tipo burbuja realizada en plástico traslúcido termoformado bifaz, con luz
de led, soporte en chapa pintada amurable y encastre invisible.SÑ' 1


Cartel de Salida con lámparas de leds con equipo autónomo de emergencia y 6 hrs. de
autonomía.S1SALIDA DE


EMERGENCIA 2


Módulo de emergencia incorporado. Sistema de iluminación de emergencia, autónomo
permanente para artefactos que utilizan fluorescentes T8 ó PL, de 4 pines o lámparas de Led.E 20


CantidadPotencia(W)DescripciónReferenciaArtefacto


LISTADO DE ARTEFACTOS


NOTA: las capacidades, tendidos, secciones, ubicaciones,


equipos y accesorios mencionados en el presente anteproyecto,


deberán ser considerados como tentativos y a los fines de fijar


criterios para la cotización. Debiendo La Contratista realizar el


proyecto ejecutivo final.


Toda la instalación será recorrida por un conductor aislado de


cobre verde con amarillo de 2,5mm² de sección minima o


equivalente al neutro.


Canalización y cableado de circuitos:
IUG: RS19 - 2,3,4x1,5mm+2,5mmPE segun retorno.


REFERENCIAS ILUMINACION


BOCA DE ILUMINACION.


MODULO DE EMERGENCIA INCORPORADO.


APLIQUES DE ILUMINACION.


LLAVE DE EFECTO.


LLAVE COMBINADA.


FOTOCELULA.


SENSOR DE MOVIMIENTO.


EXTRACTOR DE BAÑO.


BANDEJA PORTACABLES DE CHAPA GALVANIZADA


PERFORADA, ALA 50mm, ANCHO 300mm c/ SEPARADOR


CURVA A NOVENTA GRADOS (90º) PARA BANDEJA


PORTACABLES DE CHAPA GALVANIZADA  PERFORADA,


ALA 50mm, ANCHO 300mm


DERIVACION TEE PARA BANDEJA PORTACABLES DE


CHAPA GALVANIZADA  PERFORADA, ALA 50mm, ANCHO


300mm


DERIVACION CRUZ PARA BANDEJA PORTACABLES DE


CHAPA GALVANIZADA  PERFORADA, ALA 50mm, ANCHO


300mm


CURVA A CUARENTA Y CINCO GRADOS (45º) PARA


BANDEJA PORTACABLES DE CHAPA GALVANIZADA


PERFORADA, ALA 50mm, ANCHO 300mm


CAJA DE PASO


TABLERO SECCIONAL


TABLERO PRINCIPAL


REFERENCIAS BANDEJAS PORTACABLES


JEFE DE DEPARTAMENTO


DIRECTOR PROVINCIAL


DIRECTOR TECNICO


N° EXPEDIENTE


FECHA


OBRA


PARTIDO:


LOCALIDAD:


ESCALA


PROYECTO


PLANO


AREA TOTALN° PLANO


RESPONSABLES DOCUMENTACION TECNICA


RESPONSABLES PROYECTO


ARQ. RODOLFO MACERA


CAPS JUANA AZURDUY
GRUPO 1.8B


CASTELAR


EX-2020-25546936


EX-2020-25546936


CODIGO GDEBA:


ING. FABRICIO GESU


ARQ. MARTIN MARIGO


ARQ. MARTIN MARIGO


NOVIEMBRE 2020
BOCAS DE ILUMINACION
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TUG 8


(a TSCOyG)


ACU 2


(a TSCOyG)


TUG 7


(a TSTM)


ACU 3 y 4


(a TSB)


TUG 4


(a TSC)


TUG 5


(a TSC)


TUG 6


(a TSC)


ACU 1


(a TSC)


TUG 3


(a TSC)
TUG 2


(a TSC)


TUG 1


(a TSC)


ACU 6


(a TSB)
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BA
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(a TSC)
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(a TSC)


TUE


TUE TUE


TUE 3


(a TSC)
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TUE 5
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AN2


NOTA: las capacidades, tendidos, secciones, ubicaciones, equipos y


accesorios mencionados en el presente anteproyecto, deberán ser


considerados como tentativos y a los fines de fijar criterios para la cotización.
Debiendo La Contratista realizar el proyecto ejecutivo final.


Canalización y cableado de circuitos:
TUG: RS19 - 2x2,5mm+2,5mmPE


TUE: RS19 - 2x4,0mm+4,0mmPE


50


-


14


12


5


-


D Te


D


D D PERISCOPIO COMPLETO CON 2 PUERTOS DE DATOS CAT. 5e 4


TOMACORRIENTES 2P+T DE 10A.


PERISCOPIO COMPLETO CON 1 PUERTO DE DATOS CAT. 5e 4


TOMACORRIENTES 2P+T DE 10A.


PERISCOPIO COMPLETO CON 1 RJ11 (TEL) 1PUERTO DE DATOS


CAT. 5e 4 TOMACORRIENTES 2P+T DE 10A.


TUE: TOMACORRIENTE DE USO ESPECIAL.
TUE


TUE3: TOMACORRIENTE USO ESPECIAL TRIFASICO.


TUG: TOMACORRIENTE DE USO GENERAL.


REFERENCIAS TOMACORRIENTES CANTIDADREFERENCIAS ALTURAS DE TOMACORRIENTES


TOMACORRIENTE A 0,40m SOBRE NPT.


TOMACORRIENTE A 0,15m SOBRE N/ MESADA.


TOMACORRIENTE A 1,20m SOBRE NPT.


TOMACORRIENTE A 2,20m SOBRE NPT.


TOMACORRIENTE  EN PISO.


ALIMENTACION CARGA UNICA ALTURA A DEFINIR.


ACU: ALIMENTACION CARGA UNICA. 6


BANDEJA PORTACABLES DE CHAPA GALVANIZADA


PERFORADA, ALA 50mm, ANCHO 300mm c/ SEPARADOR
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NOTA: las capacidades, tendidos, secciones, ubicaciones,


equipos y accesorios mencionados en el presente anteproyecto,


deberán ser considerados como tentativos y a los fines de fijar


criterios para la cotización. Debiendo La Contratista realizar el


proyecto ejecutivo final.
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REFERENCIAS MUY BAJAS TENSIONES CANT.


BOCA DE TELEVISION s/ PLIEGO.


REFERENCIAS ALARMA ANTIRROBO CANT.


1CENTRAL DE ALARMA s/ PLIEGO


TECLADO LED CON MICROFONO s/ PLIEGO


DETECTOR DE MOVIMIENTO INFRARROJO s/ PLIEGO


DETECTOR MAGNETICO s/ PLIEGO


SIRENA ALARMA ANTIRROBO s/ PLIEGO


D Te


D


D D PERISCOPIO COMPLETO CON 2 PUERTOS DE DATOS


CAT. 5e 4 TOMACORRIENTES 2P+T DE 10A.


PERISCOPIO COMPLETO CON 1 PUERTO DE DATOS


CAT. 5e 4 TOMACORRIENTES 2P+T DE 10A.


PERISCOPIO COMPLETO CON 1 RJ11 (TEL) 1PUERTO DE


DATOS CAT. 5e 4 TOMACORRIENTES 2P+T DE 10A.


1


1


12


5


-


CENTRAL DE DATOS s/ PLIEGO.


CENTRAL TELEFONICA s/ PLIEGO.


H


CCI 1


1


1


3


22


REFERENCIAS DETECCION INCENDIO CANT.


CENTRAL CONTRA INCENDIO s/ PLIEGO.


SIRENA ALARMA CONTRA INCENDIO s/ PLIEGO.


FLASHING LAMP S/ PLIEGO.


PULSADOR PARA INCENDIO s/ PLIEGO.


DETECTOR DE HUMO s/ PLIEGO.


1


1


1


1


1TURNERO DIGITAL s/ PLIEGO.


8PULSADOR LLAMADOR TURNERO s/ PLIEGO.


TD


REFERENCIAS SISTEMA DE TURNOS CANT.
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TUERCAS Y CONTRATUERCAS GALVANIZADAS


VARILLA ROSCADA GALVANIZADA


CABALLETE DE HIERRO GALVANIZADO


BANDEJA PORTACABLES DE 300x50 TIPO "ESCALERA"


BANDEJA PORTACABLES DE 300x50 PERFORADA


DETALLE BANDEJA PORTACABLES


DOBRE CON VARILLA ROSCADA.


ANCLAJE ESTRUCTURAL DE H°A°


BANDEJA PORTACABLES DE 300x50 PERFORADA CON SEPARADOR


DETALLE BANDEJA PORTACABLES EXTERIOR


MENSULA DE HIERRO GALVANIZADO


BANDEJA PORTACABLES DE 300x50 TIPO "ESCALERA"


DETALLE BANDEJA PORTACABLES


INTERIOR CON MÉNSULA.


VARILLA ROSCADA GALVANIZADA


CABALLETE DE HIERRO GALVANIZADO


BANDEJA PORTACABLES PERFORADA CON SEPARADOR


DETALLE BANDEJA PORTACABLES


CON VARILLA ROSCADA.


CUBIERTA


CABALLETE DE HIERRO GALVANIZADO


MENSULA DE HIERRO GALVANIZADO


BANDEJA PORTACABLES DE 300x50 TIPO "ESCALERA"


DETALLE BANDEJA PORTACABLES


INTERIOR CON MÉNSULA.


MENSULA DE HIERRO GALVANIZADO


BANDEJA PORTACABLES DE 300x50 TIPO "ESCALERA"
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BANDEJA PORTACABLES DE CHAPA GALVANIZADA


PERFORADA, ALA 50mm, ANCHO 300mm c/ SEPARADOR.


CURVA A NOVENTA GRADOS (90º) PARA BANDEJA
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INTERRUPTOR AUTOMÁTICO EN CAJA MOLDEADA. REGULACIÓN,
INTENSIDAD Y POLOS s/ ESQUEMA DE 25 kA.


INTERRUPTOR TERMOMAGNÉTICO BIPOLAR DE 6 kA.


INTERRUPTOR TERMOMAGNÉTICO TRIPOLAR/TETRAPOLAR DE 6 kA.


INTERRUPTOR TERMOMAGNÉTICO UNIPOLAR (DE EFECTO) DE 6 kA.


INTERRUPTOR DIFERENCIAL. INTENSIDAD Y POLOS s/ ESQUEMA DE


300/30 mA.


GABINETE MODULAR EN CHAPA DE HIERRO, ESPESOR BWG Nº 18,


REFUERZOS EN CHAPA, ESPESORES BWG Nº 14 Y Nº 16 CON PUERTA


(CON CERRADURA A TAMBOR) ESTANCA AL POLVO Y LA HUMEDAD,


BANDEJA PORTA EQUIPOS, FRENTE CALADO CON CAPACIDAD


VACANTE EN UN 30 % DE SU SUPERFICIE.


SECCIONADOR FUSIBLE.


CONTACTOR CON BOBINA DE 220V / 24V s/ ESQUEMA.


RELEVO TÉRMICO.


INTERRUPTOR MANUAL/AUTOMÁTICO.


CONMUTADOR.


INTERRUPTOR MAGNÉTICO. INTENSIDAD Y POLOS s/ ESQUEMA.


INTERRUPTOR TERMOMAGNÉTICO ENCLAVADOS MECÁNICAMENTE.
INTENSIDAD Y POLOS S/ ESQUEMA.


INSTRUMENTO DE MEDICIÓN MULTIFUNCIÓN.


OJOS DE BUEY.


TRANSFORMADOR DE INTENSIDAD.


TERMISTOR.


CONTACTOR/CONMUTADOR.


BORNERAS PARA RIEL DIN.


SELECTORA.


SENSOR DE PRESIÓN DIFERENCIAL SALIDA 4-20 mA.
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Ventilador extractor de baño 220V-50HZ5VE-0.1


ALIMENTACIÓNCONTRAPRESION(MMCA)DESCRIPCIÓNDENOMINACIÓN


5


CAUDAL(M³/MIN)


Conjunto split frío / calor,mural,según pliego.UC/UE-0.1 2200 220V-50HZ


Conjunto split frío / calor,mural,según pliego.UC/UE-0.2 2200 220V-50HZ
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Ventilador extractor de baño 220V-50HZ5VE-0.3 5


Ventilador extractor de baño 220V-50HZ5VE-0.4 5


Ventilador extractor axial entubado 220V-50HZ10VE-0.5 15


NOMENCLATURA DE ELEMENTOS COMPONENTES DE LA INSTALACIÓN


Unidad condensadora, correspondiendo a equipo


split, frío/calor, según pliego.
Unidad evaporadora de pared, frío/calor, según


pliego.


Ventilador extractor axial entubado, según pliego.


Reja  de extracción, según pliego. Reja fija de extracción al exterior, según pliego.


Conducto de extracción, según pliego.Cañeria de cobre, según pliego.


Bandeja de chapa, según pliego.


NOTA: las capacidades, tendidos, secciones, ubicaciones, equipos y accesorios mencionados en el presente anteproyecto, deberán ser considerados
como tentativos y a los fines de fijar criterios para la cotización, debiendo la contratista realizar el proyecto ejecutivo final.
La alimentación eléctrica se realizará conforme a I.E D.T.C


Ventilador extractor helicoidal, según pliego.


Cañeria de drenaje, según pliego.


EJEMPLO CORTE
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pase por muro/luego por bandeja
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2 PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


2.1 DATOS DE LOS TRABAJOS 


2.1.1 OBJETO 


 
La presente licitación tiene por objeto la realización de la obra: “Construcción CAPS 
Juana Azurduy – Grupo 1.8B – Castelar – Morón/AMBA”, en el partido de Morón, 
con el fin de llevar a cabo la construcción de un Centro de Atención Primaria de 
Salud de conformidad con lo establecido en el Pliego de Especificaciones Técnicas 
Particulares. 


 


2.1.2 PRESUPUESTO OFICIAL 
El monto total estimativo de la obra de la presente licitación asciende a la suma de 
PESOS CUARENTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS NUEVE MIL 
TRESCIENTOS DOCE CON SESENTA Y NUEVE CENTAVOS ($41.409.312,69). 


 
2.1.3. TERMINOLOGÍA 
En el presente pliego y en la documentación de los contratos que se celebren, se 
emplean, con el significado que aquí se indica, los siguientes términos:  
 
G.P.B.A.: Gobierno de la Provincia de Buenos Aires. 
P.C.G., P.C.P. y P.E.T.: Pliego de Condiciones Generales, Pliego de Condiciones 
Particulares y Pliego de Especificaciones Técnicas, respectivamente. 
UTE: Unión Transitoria de Empresas. 
DPA: Dirección Provincial de Arquitectura. 
Autoridad de Aplicación: Dirección Provincial de Arquitectura. 
Certificado de Inscripción Provisorio: Certificado emitido por el Registro de 
Licitadores, en los términos de los artículos 2, 5 y 8 del Reglamento del 
Funcionamiento del Registro de Licitadores, aprobado por RESOL-2017-459-E-
GDEBA-MIYSPGP. 
 
Todo otro término empleado en la documentación y no mencionado en este Artículo 
tiene el significado dado por el uso y la costumbre. 


 


2.1.4. REGIMEN DE CONTRATACION 
Será por medio del sistema de AJUSTE ALZADO. 
Debido a que el régimen de contratación adoptado para esta obra es el de  “Ajuste 
Alzado”, ello significa que: 


        a) Se consideran incluidos en el monto contractual todos los trabajos necesarios 
hasta su completa terminación y funcionamiento, aunque no estén especificados en 
la documentación del contrato. 







 
        b)  El Contratista está obligado a estudiar la naturaleza de estos trabajos en los 


lugares donde serán ejecutados y proveerá el total de los materiales y la mano de 
obra, incluso todos los implementos y maquinarias para llevar a cabo las tareas de 
acuerdo a las indicaciones y los fines que señala la documentación. 
c)  Entiéndase que el oferente realizó su propio estudio y en consecuencia, los 
trabajos indicados en los planos, planillas, pliegos de condiciones y otras piezas 
contractuales que no figuren indicados en las partes o rubros del presupuesto 
oficial, se considerarán incluidos dentro del monto total contratado y deberán ser 
ejecutados por el Contratista como incluidos en su oferta.  


        d)  Si a juicio exclusivo de la Autoridad de Aplicación existiera algún error de 
significación en el Presupuesto Oficial de esta obra o en el del oferente, el monto 
de dicho error se prorrateará entre todos los rubros del presupuesto manteniéndose 
invariable el monto de la oferta y modificándose consecuentemente el plan de 
trabajos e inversiones.  


     e)  No se reconocerá diferencia entre la cantidad ejecutada en obra y la consignada 
en el presupuesto oficial o en el presupuesto de la oferta aceptada, salvo que las 
diferencias provengan de ampliaciones o modificaciones debidamente autorizadas. 
La obra deberá ejecutarse conforme a los planos, las Especificaciones Técnicas y 
Anexos del proyecto, de modo tal que resulte completa y responda a su fin. 


 


2.1.5. ANTICIPO DE OBRA 
Se establece el otorgamiento de un anticipo del diez por ciento (10%) del monto de 
contrato. Se deberá acompañar en la documentación de la oferta el plan de 
inversión de dicha suma a fin de poder percibir dicho anticipo. La devolución del 
mismo se efectuará descontando de cada certificado de obra el mismo porcentaje 
(10%), hasta completar el ciento por ciento del anticipo otorgado. 
Dentro de los quince (15) días siguientes a la aprobación del proyecto ejecutivo por 
parte de la Dirección Provincial de Arquitectura, se emitirá un Certificado de 
Anticipo, cuyo importe será equivalente al 10% del Monto del Contrato, que deberá 
ser garantizado en su totalidad conforme alguno de los medios establecidos por el 
Artículo 16 del Decreto Reglamentario nº 5.488/59 (conforme mod. del dec. 
2190/84). 
Los montos abonados por el otorgamiento de anticipo financiero no estarán sujetos 
al Régimen de Redeterminación a partir de la fecha de su efectivo pago (Art.14 del 
Anexo I del Decreto 2017-367-E-GPBA). 
El anticipo financiero no devengará intereses a favor del Contratista bajo ningún 
concepto. 


 
 


2.1.6. FORMA DE COTIZAR 
El oferente elaborará su oferta mediante el Anexo III, y acompañará asimismo 
detalle de su cómputo y presupuesto de acuerdo a la lista de cantidades valoradas 
conforme Anexo V obrante en la documentación suministrada en el P.C.P. Se 
aclara, que ésta última se presenta a los efectos de la certificación y 
redeterminación de precios. Al ser el sistema de contratación por Ajuste Alzado se 
considerarán incluidos todos los servicios, ingeniería de detalle, mano de obra, 
materiales, equipos y mantenimiento que fuera necesario prestar o proveer para 
llevar a cabo todos los trabajos de acuerdo con lo establecido en las 
especificaciones técnicas. Por consiguiente el precio por un trabajo comprenderá 







todos los gastos, desembolsos, pérdidas, utilidades, impuestos, sellados, seguros y 
cualquier otra retribución como contraprestación por la ejecución total de los 
mismos. 
A los efectos emergentes del Impuesto al Valor Agregado, se comunica que este 
Gobierno reviste condición de Exento. En consecuencia, en las ofertas no deberá 
discriminarse el importe correspondiente a la incidencia de este Impuesto, 
debiendo incluirse el mismo en el precio cotizado.- 
En la cotización de cada uno de los ítems el valor deberá expresarse en números 
con dos decimales. 
 


2.1.7. ANALISIS DE PRECIOS  
El Oferente deberá presentar un análisis detallado de los precios unitarios de cada 
uno de los ítems desagregados en todos sus componentes (materiales, jornales, 
cargas sociales, equipo a utilizar, su amortización, reparaciones, repuestos, 
combustibles y lubricantes). Se establecerá además los parciales y totales que 
determinen el costo neto, al cual se le deberán agregar gastos generales, 
beneficios, gastos financieros y gravámenes impositivos específicos. Estos análisis 
de precios unitarios podrán ser utilizados eventualmente para la fijación de precios 
nuevos, por modificación de obra. 


 


2.1.8 PLAZO 


Para la ejecución de los trabajos contratados, se fija un plazo de doscientos setenta 
(270) días corridos a contar desde la fecha del Acta de Inicio de Obras, en el cual 
deberá finalizarse toda la obra. 
 
Si por cualquier circunstancia se demoran los trabajos, el Contratista arbitrará los 
medios para recuperar tiempos y cumplir los plazos contractuales.  


 


2.1.9 TIPO DE OBRA 


Esta obra se clasifica como de ARQUITECTURA. 
 


2.1.10 CAPACIDAD JURÍDICA 


Solo podrán concurrir como Oferentes al presente llamado a Licitación, ya sea en 
forma individual o como UTE o como UTE en formación, las empresas 
regularmente constituidas en el país. Los mismos deberán tener capacidad legal 
para obligarse. 
 
Las empresas que hayan participado directa o indirectamente en la prestación de 
servicios de consultoría para la elaboración del proyecto, las especificaciones 
técnicas y/u otros documentos de la presente licitación, quedan inhabilitadas para 
participar del presente procedimiento de selección. 
 
Las empresas Oferentes sólo podrán participar en forma individual o como UTE, no 
pudiendo hacer uso de ambas alternativas; así como tampoco podrán integrar más 
de una UTE. De detectarse que no se ha acatado esta condición, se procederá al 
rechazo automático de todas las propuestas en que se encuentre incluida una 







 
misma empresa, con la consecuente pérdida de la Garantía de Mantenimiento de 
Oferta en todas ellas. 
 
Cuando la Propuesta sea formulada por una UTE, deben hacerlo en forma 
conjunta, ilimitada y solidaria. Una vez presentada a la licitación, las Uniones 
Transitorias no podrán modificar su integración hasta el cumplimiento total de las 
obligaciones emergentes de su presentación. 
 
La UTE debe cumplir con los siguientes requisitos: 
 
a) Tener por contrato una duración superior al tiempo que demande la ejecución de 
la obra, incluido el período de garantía y la posible prórroga, y que los trabajos a 
ejecutar se encuentren comprendidos dentro de su giro comercial. 
 
b) Designar por instrumento público a un único representante, quien estará 
facultado para actuar en nombre de la UTE, representando a cada uno de sus 
integrantes, quien podrá contratar en su nombre. 
 
c) Designar a un único Profesional Responsable. 
 
d) Cada una de las empresas que concurran a formar parte de una UTE, deberán 
encontrarse inscriptas en el Registro de Licitadores de la Provincia de Buenos 
Aires, ya sea definitiva o provisoriamente, por el objeto y la naturaleza del contrato 
de que se trata, siendo esta condición sine qua non para participar como oferentes. 
 
e) Acompañar copia autenticada del contrato social o estatuto de cada uno de ellos 
y de las constancias que acrediten el cumplimiento de las normas legales para 
operar en la República Argentina. 
 
f) Acompañar copia autenticada de las actas de Directorio o Gerencia, de cada una 
de las sociedades integrantes, mediante las cuales se aprueba la decisión de 
conformar la UTE. 
 
Las empresas integrantes de la UTE dejarán constancia de su participación 
societaria mediante instrumento público que integrarán a la Oferta. 
 
Cada una de las empresas, mediante instrumento público, asumirá la 
responsabilidad conjunta, solidaria e ilimitada por todas y cada una de las 
obligaciones que corresponda a la asociación en caso de resultar Adjudicataria de 
la Licitación, renunciando a los beneficios de división y excusión durante todo el 
plazo de vigencia del Contrato, sin restricciones ni salvedades.- 
 
Para el caso de UTE en formación, deberá presentarse un compromiso de 
conformación de UTE que deberá hacerse efectivo previo a la firma del Contrato de 
Obra, conteniendo los mismos requisitos arriba mencionados para el contrato de 
UTE. 
   
2.1.11 PLAZO DE GARANTÍA 


El plazo de garantía por todas las obras será de trescientos sesenta y cinco (365) 
días corridos. Durante este período el Contratista procederá a efectuar todas las 







reparaciones o subsanar los inconvenientes que surgieren por deficiencias, tanto 
del material como del trabajo. 
 


2.2 DE LA LICITACIÓN 


2.2.1 RECEPCION Y APERTURA 


Las ofertas se recibirán hasta la hora, la fecha y en el lugar que indique el llamado.  
La Apertura de Sobres, podrá presidirla el Director Provincial de Compras y 
Contrataciones o quien este designe, sin perjuicio de lo establecido en la legislación 
vigente.  
 
2.2.1.1 ADQUISICIÓN DE PLIEGOS 


 Los Pliegos Licitatorios podrán ser consultados en la página web 
http://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones. Los interesados podrán adquirir 
un juego completo de los mismos, a título gratuito, mediante la descarga de la 
documentación en la página referida. El valor de venta de la documentación ha sido 
fijado en la suma de PESOS CERO ($0,00.-), conforme Resolución N° RESOL-
2018-1541-GDEBA-MIYSPGP Toda la información oficial relacionadas con la 
presente licitación será publicada en la página web indicada 
(http://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones). Incumbe a los posibles 
oferentes la carga de consultar la citada página para conocer la información 
publicada.  


2.2.1.2 CONSULTAS Y ACLARACIONES  


Los adquirentes de los Pliegos de Bases y Condiciones, hasta CUATRO (4) días 
hábiles –el cuarto día inclusive- antes de la fecha prevista para la apertura de las 
propuestas, podrán solicitar aclaraciones sobre el contenido de la documentación 
licitatoria. Los pedidos de aclaración o de consulta se formularán por escrito a 
través del correo electrónico: obrasarquitectura@minfra.gba.gov.ar. No se admitirá 
la forma verbal para efectuarlas. El Ministerio de Infraestructura y Servicios 
Públicos responderá las aclaraciones por medio fehaciente únicamente al e-mail 
denunciado por los posibles oferentes en sus consultas y las publicará en la página 
web http://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones. Las Circulares emitidas, ya 
sean con o sin consulta, forman parte del Pliego de Bases y Condiciones (PBC) e 
integran y complementan el Pliego original (del cual formarán parte), dichas 
comunicaciones se publicarán, en la página web 
http://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones, siendo responsabilidad de los 
adquirentes la consulta de la página para acceder a dichos documentos, no 
pudiendo efectuar reclamos basados en su desconocimiento. 


 
2.2.1.3 VISTA DE LAS OFERTAS 







 
Concluido el acto de apertura de los sobres, los duplicados de las ofertas quedarán 
a disposición de los oferentes y/o sus representantes legales por el término de dos 
(2) días hábiles, desde el primer día hábil posterior al de la apertura, en la Dirección 
Provincial de Compras y Contrataciones del Ministerio de Infraestructura y 
Servicios Públicos. Los oferentes sólo podrán tomar vista de las ofertas no 
permitiéndose el préstamo de las mismas bajo ningún concepto. 
 
2.2.1.4 PLAZO DE IMPUGNACION DE LAS OFERTAS 
El plazo de impugnación de las ofertas será de dos (2) días hábiles a partir del día 
hábil posterior a la fecha de apertura. Las impugnaciones deberán efectuarse por 
escrito y presentarse en la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones, sita 
en la calle 7 N° 1267, entre 58 y 59, en la Mesa de Entradas del piso 9° Oficina 
907, y estar firmadas por el Representante Técnico y el Oferente y/o representante 
debidamente facultado legalmente. 
 


2.2.2 EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 


La presentación de la Oferta, implica por parte del Oferente el pleno conocimiento y 
aceptación de las Bases del llamado a licitación, no pudiendo alegar ninguna causa 
basada en el desconocimiento sobre el contenido de las mismas. 


 
 


2.2.3 GARANTIAS  
a) de oferta: Debe ajustarse a lo establecido en el artículo 16 de la Ley 6021 


de Obras Públicas y su Decreto Reglamentario y modificatorios. 
 


b) de adjudicación: Debe ajustarse a lo establecido en el artículo 27 de la 
Ley 6021 de Obras Públicas y su Decreto Reglamentario y modificatorios. 


 
 


2.2.4 MANTENIMIENTO DE OFERTA 


Los OFERENTES se obligan a mantener sus OFERTAS por el término de noventa 
(90) días contados a partir del Acto de Apertura de los Sobres, con pena de pérdida 
del depósito de garantía constituido en caso contrario. 
Los Oferentes deberán presentar Declaración Jurada en la cual se comprometan a 
mantener dicho plazo de mantenimiento de oferta. 


 


2.2.5 CAPACIDAD DE CONTRATACION  
La Capacidad de Contratación requerida para la presente obra es la siguiente: 


 
INSCRIPCIÓN EN LA SECCIÓN: ARQUITECTURA               - ESPECIALIDAD: 


ARQUITECTURA   
 
CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN MÍNIMA REQUERIDA EN LA SECCIÓN Y 


ESPECIALIDAD ANTES MENCIONADA: $51.761.640,86.- 
 







La capacidad exigida será la correspondiente a la nominada precedentemente por 
el Registro de Licitadores de la Provincia de Buenos Aires. Para el caso de que dos 
o más empresas se presenten en U.T.E. o en común, cada una deberá estar 
inscripta en el Registro y tener la capacidad técnico-financiera en las Secciones y/o 
Especialidades requeridas para la obra que se licita. Las empresas podrán sumar 
las capacidades de contratación individuales a los efectos de cubrir el requisito 
establecido en la presente subcláusula. 
 
Aquellos oferentes que presenten su oferta acompañando un Certificado de 
Inscripción Provisorio, deberán presentar en la Dirección Provincial de Compras y 
Contrataciones, sita en la calle 7 N° 1267, entre 58 y 59, en la Mesa de Entradas 
del piso 9° Oficina 907, el Certificado de Capacidad Técnico-Financiero Anual 
definitivo en el plazo de treinta (30) días hábiles contados a partir de la fecha de 
apertura de ofertas. 
 


2.2.6 VISITAS AL LUGAR DE LA OBRA 


La presentación de la oferta por la empresa interesada en el presente llamado 
importa el total conocimiento de la obra.  
La visita de obra será opcional para el Oferente. La misma podrá realizarse antes 
de cotizar y hasta CINCO (5) días hábiles, el quinto día inclusive,  antes de la 
apertura, de lo cual se dejará constancia en un Acta, que se extenderá por 
duplicado, firmada por el Oferente y el Inspector designado al efecto. 
Para coordinar el día y horario de visita deberán ponerse en contacto con la 
Dirección Provincial de Arquitectura dependiente del Ministerio de Infraestructura y 
Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires de lunes a viernes de 10 a 15 
hs. al teléfono (0221) 429-5050 o al correo electrónico 
privadaarquitectura@gmail.com. 
No se aceptará bajo ningún pretexto desconocimiento de la obra, su estado y 
características particulares, por lo que se considerará que su oferta incluye todas 
las reparaciones y trabajos necesarios de acuerdo con las reglas del arte, aunque 
éstos no se mencionen en la documentación del presente pliego y/o P.E.T. 
 


2.2.7 DOCUMENTACION QUE DEBE INTEGRAR LA OFERTA 


Sin perjuicio de los requisitos enunciados en la ley 6021 y su reglamentación, la 
documentación que deberá integrar la oferta debe presentarse, original, duplicado y 
triplicado, en un paquete cerrado y lacrado, en carpetas separadas, con índice de 
las secciones que conforman la presentación, en idioma castellano, enumeradas, 
firmadas y selladas en cada una de sus hojas por el oferente y el profesional 
responsable. El mismo debe ser presentado en la fecha, horario y lugar que se 
establecerá en el llamado a la presente Licitación. 


Así, en ese sentido, el sobre deberá contener la documentación que se encuentra 
detallada en el P.C.G., en el P.C.P., en el P.E.T., y en las Circulares con y sin 
Consulta, firmada y sellada en cada una de sus hojas por el oferente y el 
Profesional responsable. 







 
Los catálogos, folletos, copias de trabajos, como cualquier otro documento que la 
oferente presentase expresamente para esta licitación, que se encuentren 
redactados en idioma extranjero, deberán acompañarse con su correspondiente 
traducción efectuada por Traductor Público Nacional. En caso de no efectuarse la 
traducción de los escritos en la forma establecida, quedará a opción de la 
repartición su consideración. 


La documentación que integrará la oferta deberá realizarse conforme los siguientes 
lineamientos: 


a) Un único paquete (sobre exterior), en cuyo interior se encontrarán el Sobre N° 
1 y el Sobre N° 2. 


b) Dentro del Sobre N° 1 se deberá acompañar la totalidad de la documentación 
que se indica en el numeral 2.2.7.1 del presente P.C.P. 


c) Dentro del Sobre N° 2 se deberá acompañar la totalidad de la documentación 
que se indica en el numeral 2.2.7.2 del presente P.C.P. 


No se considerarán las propuestas que presenten enmiendas, entrelíneas, 
raspaduras o errores o alguna otra cosa que haga a la esencia del contrato y que 
no hubieran sido debidamente salvadas al pié de aquellas. 


2.2.7.1 SOBRE N° 1 


En el Sobre N° 1, se encontrará en forma inexcusable, debidamente encarpetada y 
foliada en orden correlativo, la siguiente documentación: 


1. Carta de Presentación conforme el modelo establecido en el Anexo N° II, la cual 
deberá estar debidamente firmada por el oferente. 


2. Garantía de la oferta conforme a las disposiciones del Artículo 16 de la Ley 6021. 


3. Certificado de Capacidad Técnico-Financiero Anual o Certificado de Inscripción 
Provisorio expedido por el Registro de Licitadores de la Provincia de Buenos Aires. 


4. Declaración jurada de constitución del domicilio especial del oferente en la 
ciudad de La Plata, su número telefónico, fax y correo electrónico. 


5. Declaración jurada de conocer los términos del pliego y sus circulares, 
acompañando: el Pliego con la documentación licitatoria y sus circulares en formato 
digital, en un CD suscripto por el representante legal y técnico. 


6. Documentación requerida a fin de acreditar los aspectos técnicos requeridos en 
la subcláusula 2.2.10, acompañando asimismo los Formularios A, B y C conforme 
modelos adjuntos al presente. 


7. Designación del Profesional responsable y conformidad del mismo.  


8. Acreditación, de acuerdo a derecho, de la representación o personería de los 
firmantes de la oferta. 







9. Contrato Social y Estatutos certificados por escribano público. Compromiso de 
conformación transitoria de empresas, si correspondiera. Nómina de autoridades 
vigentes, debidamente inscriptas en el Registro Público de Comercio 
correspondiente, y poderes de representación vigentes, certificados por escribano 
público. El Acta de Asamblea o Reunión de Socios en que se han designado 
autoridades y el Acta de Directorio o Acta de Gerencia en que se han distribuido los 
cargos, todo ello con relación a las actuales autoridades. 


10. Declaración de conocimiento del lugar y condiciones de la obra. 


11. Declaración de mantenimiento de la oferta por el plazo estipulado en el Pliego 
de Bases y Condiciones Particulares. 


12. Declaración de que para cualquier situación judicial que se suscite, el oferente 
acepta la jurisdicción de los Juzgados del Fuero Contencioso Administrativo del 
Departamento Capital de la Provincia de Buenos Aires. 


13. Declaración jurada, manifestando que el oferente no se encuentra incurso en 
ninguna de las inhabilitaciones previstas en la Ley 6.021 y sus reglamentos. 


14. Propuesta Técnica. 


15. Modelo de Contrato que se adjunta como Anexo IV del presente debidamente 
firmado por el oferente. 


16. El contrato por la tarea profesional de estudio de Licitación y Propuesta, 
debidamente intervenido por el Colegio de Arquitectos o Ingenieros de la Provincia 
de Buenos Aires, según corresponda, y la correspondiente boleta de Aporte 
Previsional realizado ante la Caja  de Previsión  Social para Agrimensores, 
Arquitectos, Ingenieros y Técnicos de la Provincia de Buenos Aires. 


17. Certificado de Cumplimiento Fiscal emitido por la Agencia de Recaudación de la 
Provincia de Buenos Aires (ARBA) o la presentación de la constancia de solicitud 
de dicho certificado, exigiéndose su efectiva presentación al momento de la 
adjudicación. 


18. Certificado de “Libre de deuda registrada” otorgado por el “Registro de 
Deudores Alimentarios Morosos” o la presentación de la constancia de solicitud de 
dicho certificado, exigiéndose su efectiva presentación al momento de la 
adjudicación. 


19. Compromiso de Integridad conforme Anexo VII. 
 
Para el caso de ofertas presentadas por empresas transitoriamente unidas o 
asociadas, deberá incluirse: 
 
a. Copia debidamente autenticada por Escribano Público y Colegio de Escribanos 
del convenio o acuerdo solidario que los vincula transitoriamente; o bien el 
compromiso de conformación transitoria de empresas. 
 







 
b. Copia autenticada de las actas de Directorio o Gerencia, de cada una de las 
sociedades integrantes, mediante las cuales se aprueba la decisión de conformar la 
UTE. 
c. Los Certificados de Capacidad Técnico-Financiero Anual o Certificados de 
Inscripción Provisorios extendidos por el Registro de Licitadores, de todos y cada 
uno de los integrantes de las empresas transitoriamente unidas o asociadas. 
d. Cumplimentar individual o colectivamente, según corresponda, cuanto se 
dispone en el presente artículo. 


 


2.2.7.2 SOBRE N° 2 


En el interior del Sobre N° 2, se encontrará la siguiente documentación: 


1. La Propuesta Económica conforme Anexo III. 


2. Lista de Cantidades Valoradas conforme Anexo V, la cual se presenta a los 
efectos de la certificación y redeterminación de precios. 


3. Los análisis de precios de cada uno de los ítems, desagregados en todos sus 
componentes, incluyendo cargas sociales y tributarias.  


4. Los precios de referencia asociados a cada insumo incluido en los análisis de 
precios, de conformidad con lo establecido en el Artículo 6 del Anexo I del Decreto 
2017-367-E-GPBA, serán los informados por el INSTITUTO NACIONAL DE 
ESTADÍSTICA Y CENSOS o, en caso de no ser relevados por dicha entidad, por 
otros organismos oficiales especializados, aprobados por el comitente. 


5. Curva de Inversión y Plan de Trabajo. 


6. Plan de inversión del Anticipo de Obra. 


7. CD conteniendo copia digital en formato PDF de la totalidad de la documentación 
(firmada y foliada) incluida en los Sobres N° 1 y N° 2, presentada por el Oferente. 
El oferente deberá identificar los archivos de manera que se presenten ordenados 
conforme a la foliatura de los mismos en la documentación original. A su vez, se 
deberá incluir la Lista de Cantidades Valoradas y los análisis de precios de cada 
uno de los ítems en soporte magnético, formato Excel. 


El oferente formulará su propuesta mediante el Anexo III, indicando por otro lado en 
el Anexo V el cómputo propio; precios unitarios y/o globales según corresponda y 
los montos totales, con los cuales propone realizar cada uno de todos los ítems de 
las obras. En caso de discordancia entre el precio ofertado en el Anexo III y el 
indicado en el Anexo V, prevalece el primero. 


Cuando exista discordancia en la consignación de un mismo precio, siempre se 
dará prioridad al precio escrito en letras.  


 


2.2.7.3 INCUMPLIMIENTOS 







De conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 6.021, su 
reglamentación y modificatorias, los únicos requisitos cuyo incumplimiento es 
insubsanable y que acarrearan el rechazo de la propuesta son los siguientes:  


- Garantía de la oferta conforme a las disposiciones del Artículo 16 de la Ley 
6021;  


- Certificado de Capacidad Técnico-Financiero Anual o Certificado de 
Inscripción Provisorio expedido por el Registro de Licitadores de la Provincia 
de Buenos Aires; y  


- Presupuesto de la Oferta. 
 


2.2.8 PROPUESTA ECONÓMICA 


Deberá adecuarse al modelo establecido en el Anexo III del presente pliego. 
 


2.2.9 AMPLIACION DE LA INFORMACION Y CORRECCIONES 


El Gobierno de la Provincia de Buenos Aires podrá requerir la ampliación y 
aclaración de la información suministrada o cualquier otra que sea necesaria para 
el mejor estudio de los antecedentes dentro del plazo que a tal efecto se señale. 
Vencido dicho plazo sin que el oferente cumpla el requerimiento indicado 
precedentemente, el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires podrá considerar 
que existe una retracción tácita del proponente y en consecuencia desestimar su 
propuesta y disponer la pérdida del depósito de garantía de la oferta. 
El Gobierno de la Provincia de Buenos Aires se reserva el derecho de efectuar las 
verificaciones que fuesen necesarias a efectos de comprobar la veracidad de la 
información suministrada en la propuesta. De establecerse la falsedad de dicha 
información, se desestimará la propuesta y se dispondrá la perdida automática de 
la garantía de oferta. 
El personal que determine el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, podrá 
visitar las oficinas, depósitos, equipos, obras realizadas etc., que los oferentes 
declaren en su propuesta a efectos de comprobar en el lugar, su capacidad para la 
ejecución de la obra. 
 
 
 
2.2.9.1 ERRORES DE COTIZACIÓN 
 
 
Honorarios Profesionales 
En caso que el Oferente cotice los Honorarios Profesionales por Representación 
Técnica por debajo de los valores mínimos vigentes, establecidos por el Colegio de 
Arquitectos o Ingenieros de la Provincia de Buenos Aires, según corresponda,  la 
diferencia resultante por haber cotizado dichos honorarios  por debajo del mínimo 
vigente deberá ser absorbida por el oferente. 
Para el caso de otro tipo de Honorarios Profesionales que figuren como Ítem en la 
Lista de Cantidades Valoradas, se aplicará la misma metodología.  
 
 







 
Gastos Impositivos 
El Oferente deberá cotizar los Gastos Impositivos de acuerdo a los porcentajes 
vigentes, caso contrario, el oferente deberá absorber la diferencia correspondiente. 
Solamente deberán considerarse en el rubro Gastos Impositivos: Ingresos Brutos 
(IB) y el Impuesto al Valor Agregado (IVA), pudiendo considerar otros impuestos en 
Gastos Generales. 
 
Mano de Obra: 
En caso que el Oferente cotice la Mano de Obra por debajo de los valores mínimos 
de las escalas salariales vigentes para el Convenio Colectivo de Trabajo aplicable, 
el oferente deberá absorber la diferencia correspondiente hasta alcanzar el valor 
mínimo establecido para las respectivas escalas salariales. 
 
Lista de Cantidades Valoradas 
En caso de advertirse inconsistencias en la Lista de Cantidades Valoradas (Anexo 
V) el oferente deberá efectuar las aclaraciones o rectificaciones correspondientes, 
las cuales no podrán importar modificación de la propuesta económica. 
 


2.2.10 ASPECTOS TÉCNICOS REQUERIDOS 


El Licitante proporcionará la información requerida para evaluar su calificación, de 
acuerdo a los parámetros que más abajo se detallan, debiendo usar para ello, en 
los casos que corresponda, los Formularios que se incluyen adjuntos al presente 
PCP. 
 
Asimismo, la empresa Oferente deberá elaborar un Plan de Gestión Ambiental y 
Social para la etapa constructiva, en concordancia con lo estipulado en el Artículo 
2.3.6.3, incluyendo en su oferta un organigrama de funciones del área e 
incorporando un especialista en gestión socio-ambiental, lo cual será constatado al 
momento de la ejecución de la obra. 
 
En forma desagregada al presupuesto de la oferta, cotizará la implementación del 
Plan de Gestión Ambiental y Social. 
 
2.2.10.1 EXPERIENCIA EN OBRAS DE NATURALEZA Y COMPLEJIDAD 
SIMILAR A LA LICITADA 


A los efectos de acreditar su experiencia, de acuerdo a los parámetros que a 
continuación se indican, los licitantes deberán adjuntar documentación completa e 
indubitable (originales o copias autenticadas) de la que surjan claramente los tipos 
de obras, las características técnicas sobresalientes, los plazos insumidos, los 
montos efectivamente ejecutados, sus Fechas de Comienzo y de Terminación. 
Asimismo, el licitante deberá completar el Formulario A adjunto al presente. 


 
Los licitantes deberán presentar antecedentes que acrediten que ha ejecutado 
como contratista principal, al menos una (1) obra de mil (1000) metros cuadrados 
de complejidad similar a la licitada, esto significa experiencia constructiva con el 
método seleccionado para la presente obra – construcción tradicional -, en el 
territorio de la Provincia de Buenos Aires, cuya finalización hubiera operado en el 
transcurso de los últimos diez (10) años contados desde la fecha de apertura. La 







obra presentada deberá estar terminada y acreditada por el Organismo contratante 
mediante documentación fehaciente (Contrato y Acta de Recepción Definitiva o 
Recepción Provisoria). 
 
 
Asimismo deberá presentar antecedentes que acrediten que ha ejecutado como 
contratista principal, al menos una (1) obra en un Hospital y/o Centro de Atención 
Primaria, en el territorio de la Provincia de Buenos Aires, cuya finalización hubiera 
operado en el transcurso de los últimos diez (10) años contados desde la fecha de 
apertura. La obra presentada deberá estar terminada y acreditada por el 
Organismo contratante mediante documentación fehaciente (Contrato y Acta de 
Recepción Definitiva o Recepción Provisoria). Para el caso en que esta obra 
supere los mil (1000) metros cuadrados, se tendrá por acreditado lo indicado en el 
párrafo precedente. 
 
En el caso que las obras presentadas como antecedente hayan sido ejecutadas en 
UTE, las mismas serán consideras en su totalidad, siempre que su porcentaje de 
participación en la misma haya sido del treinta por ciento (30%) como mínimo. 
 
Para el caso de que el oferente sea una UTE, los antecedentes requeridos deberán 
ser cumplidos por al menos una empresa integrante de la UTE que deberá contar 
por sí sola con la experiencia en la obra similar de conformidad en las condiciones 
arriba establecidas. 
 
En caso de incumplimiento del presente requisito, se podrá rechazar la oferta. 
 
2.2.10.2 PERSONAL ESENCIAL REQUERIDO 


El Licitante deberá demostrar que cuenta con personal clave con experiencia y 
calificación acordes a la obra licitada.  
 
- Un (1) Representante Técnico, con título de arquitecto o ingeniero, matriculado, 
con por lo menos 3 años de experiencia en obras de naturaleza y complejidad 
similares. 
 
- Un (1) Ingeniero o Arquitecto Jefe de Obra, con por lo menos 3 años de 
experiencia en obras de naturaleza y complejidad similares. 
 
- Un (1) Ingeniero o Arquitecto Coordinador Técnico, con por lo menos 3 años de 
experiencia en obras de naturaleza y complejidad similares. 
 
- Un (1) Profesional en Seguridad e Higiene con por lo menos 3 años de 
experiencia en obras de naturaleza y complejidad similares. 
 
El Licitante deberá proporcionar los datos detallados sobre el personal propuesto y 
su experiencia, en los Formularios B-1 y B-2. 
 
En caso de incumplimiento del presente requisito, se podrá rechazar la oferta. 
 
2.2.10.3 EQUIPOS MÍNIMOS REQUERIDOS 
 







 
El Licitante deberá demostrar que cuenta con los equipos clave necesarios para 
ejecutar la obra, que se enumeran a continuación. Asimismo deberá denunciar si 
los mismos son propios o alquilados, acreditando, según corresponda, propiedad o 
compromiso cierto de alquiler y disponibilidad. 
 
a) Un guinche de capacidad mínima 1.000 kilos.  
b) Hormigonera de capacidad mínima 250 litros. 
c) Andamios. 
 
El Licitante deberá proporcionar detalles adicionales sobre los equipos propuestos 
en la planilla incluida en el Formulario C. 
 
En caso de incumplimiento del presente requisito, se podrá rechazar la oferta. 
 
2.2.11 PRE-ADJUDICACIÓN 


Por acto administrativo se designará una Comisión de Evaluación de Ofertas a fin 
de elaborar el informe establecido en el artículo 22 de la Ley N° 6.021. Dicho 
informe tendrá el carácter de no vinculante, al solo efecto de proporcionar las 
herramientas necesarias que servirán como fundamento para la suscripción del 
pertinente acto administrativo de adjudicación. La Comisión de Evaluación de 
Ofertas resolverá cuál de ellas resulta la más conveniente a los intereses fiscales 
del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires. 
 
La Comisión de Evaluación de Ofertas podrá solicitar las aclaraciones, 
explicaciones y correcciones que estime necesarias a los oferentes, sin que las 
mismas puedan importar una modificación de la oferta presentada. Dichas 
solicitudes serán realizadas por escrito y notificadas por cédula a cada oferente. 
 


2.2.12  ADJUDICACIÓN  
La adjudicación se efectuará conforme lo previsto en la ley 6021 y su  
reglamentación, siempre y cuando el oferente acredite el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales, impositivas y previsionales vigentes. 
Si el adjudicatario no estuviere en condiciones de firmar el contrato en el plazo 
fijado, el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires podrá proceder a la anulación 
de la adjudicación de las obras y adjudicar la obra al oferente que le sigue en el 
orden de conveniencia de las ofertas, o a efectuar un nuevo llamado.  
El Acto Administrativo de Adjudicación será notificado en forma fehaciente a todos 
los oferentes. 
Dicho acto administrativo se podrá recurrir de conformidad con las previsiones 
contenidas en la Ley de Procedimiento Administrativo de la Provincia de Buenos 
Aires. 
 


 


2.2.13 VERACIDAD DE LA INFORMACION 


De comprobarse la falta de veracidad de la información requerida por este 
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires para participar en las contrataciones que 
se realizan dentro de su órbita, ya sea con carácter de declaración jurada y/o 







documentación aportada, acarreará para el oferente y/o adjudicatario una 
penalidad equivalente al importe constituido en concepto de garantía de oferta o de 
adjudicación, según corresponda y sin perjuicio de proceder al descarte de la oferta 
o a la rescisión de contrato en los términos de la Ley Nº 6021. 


 
 


2.2.14 FIRMA DEL CONTRATO 


En forma previa a la suscripción del contrato el adjudicatario deberá integrar la 
garantía de adjudicación de acuerdo a las condiciones establecidas en la ley 6021 
y su Reglamentación. 
 


2.3 DE LA REALIZACION DE LA OBRA 


2.3.1  REPRESENTANTE  EN OBRA 


El Representante de la Contratista, que deberá poseer título universitario 
habilitante, será designado de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 5.2.15 del 
Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales;  deberá permanecer en la Obra 
durante las horas de  labor. 
El mencionado profesional será el responsable, en los términos que establece la 
documentación contractual, de la correcta ejecución de los trabajos y del 
cumplimiento de los plazos parciales y totales. 
Su ausencia injustificada será penada con la aplicación de  una multa, igual a la 
establecida en el Art. 5.3.a) del citado Pliego, por cada oportunidad en que se 
constate la misma.  
En caso de producirse la caducidad de la designación del Representante Técnico, 
ya sea por decisión del Contratista o del Ministerio de Infraestructura y Servicios 
Públicos, se deberá proponer reemplazante dentro de los dos (2) días corridos de 
producida la vacante. El Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos podrá 
aceptar o rechazar al Profesional propuesto. 
La firma del Representante Técnico obliga al Contratista ante el Ministerio de 
Infraestructura y Servicios Públicos. 
 


2.3.2 PROGRAMA DE SEGURIDAD E HIGIENE EN LA OBRA 


La Contratista está obligada a dar cumplimiento a todas las disposiciones 
aplicables en materia de seguridad e higiene y su reglamentación y a todas 
aquellas normas que sobre el particular estén vigentes o se dicten en el futuro. 
La Contratista, deberá adoptar y poner en práctica las medidas establecidas  en las 
normas vigentes  (Ley Nacional nº 24.557 sobre Riesgos del Trabajo y 19587 de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo,  los Decretos Nº 911 de  fecha 5 de  agosto de  
1996,  Nº 170 de  fecha 21 de febrero de 1996  y Nº 491 de fecha 29 de  mayo de 
1997, las Resoluciones  S.R.T. Nº 231  de fecha 27 de noviembre de 1996 y Nº 32 
de fecha 2 de  mayo de 1997 y especialmente la Resolución Nº 051 de la 
Superintendencia de Riesgos de  Trabajo del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social, en sus arts. 1º a 4º y Anexo I de  la misma, en materia de  Higiene y 
Seguridad ),  para proteger la vida y la integridad de  su personal y del dependiente 
de la Dirección Provincial de Arquitectura que esté a cargo de  la Inspección de  las 
Obras. 







 
Deberá presentar el Legajo Técnico, aprobado por la A.R.T., en forma conjunta con 
el Plan de Trabajo, en el cual se establezca claramente un Programa de  Seguridad 
a seguir. 
El incumplimiento de las medidas de seguridad personal establecidas en el 
presente artículo, determinará la suspensión de los trabajos, sin ampliación del 
plazo contractual, hasta que sean satisfechos los requerimientos exigidos. 
 
 
2.3.3 NOTIFICACIONES AL CONTRATISTA 
Todas las comunicaciones y pedidos de aclaración, relativos a la Obra, que realice 
la Contratista ante la Inspección, deberán efectuarse en el libro de "Notas de  
pedido".  
A tal efecto, la Empresa proveerá un libro similar al utilizado para las Órdenes de  
Servicio, que deberá permanecer en la Oficina de Supervisión de Obras 
dependiente de la Dirección Provincial de Arquitectura, quien certificará la fecha de  
presentación de  las Notas. 


 
 
 


2.3.4 PLAN DE TRABAJOS DEFINITIVO 


El Contratista deberá presentar el Plan de Trabajos definitivo a que se ajustará la 
obra, de conformidad con lo establecido en el artículo 28º y correlativos de la Ley 
Nº 6.021 de Obras Públicas.  
Cuando la Inspección compruebe el incumplimiento del Plan de Trabajos, intimará 
a la Contratista a su regularización.  
Esta estará obligada a presentar el nuevo monto posible de certificación mensual y 
acumulada  en el término que fije la Orden de Servicio, so pena de la suspensión 
de los trabajos, sin interrupción del plazo contractual y aplicando a su vez la multa 
prevista en el Art. 5.3.b) del Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales. 


 


2.3.5 REQUISITOS PARA EJECUTAR LA OBRA 


Previo al replanteo de la obra, el Contratista deberá cumplir, entre otros, con  los 
siguientes requisitos: 


• Plan de Seguridad e Higiene aprobado por el Comitente. 
• Entrega de nómina del personal de obra visada por la Aseguradora de 


Riesgos de Trabajo (ART), informando fecha de inicio y fin de cobertura. 
• Plan de Gestión Ambiental aprobado por el Comitente. 
• Plan de trabajos aprobado por el Comitente. 
• Planos de ejecución e ingeniería de detalle aprobados por la Inspección de 


Obra, de acuerdo a lo establecido en las Especificaciones Técnicas 
Generales. 


• Permiso de obra otorgado por el municipio correspondiente. 
• Obrador instalado y aprobado por la Inspección de Obra. 
• Prestaciones y movilidad para la Inspección de Obra entregados. 
• Carteles de obra colocados y aprobados por la Inspección de Obra. 
• Efectiva difusión y divulgación a la comunidad involucrada, a través del 


Programa de Divulgación correspondiente al Plan de Gestión Ambiental. 







• Lugares de descarga de la tierra sobrante aprobados por el municipio. 
• Permisos previos necesarios aprobados (de acuerdo al artículo 


“Programación de obras e interferencias” de las presentes Especificaciones). 
• Planos de interferencias suministrados por las empresas de servicios que 


correspondan (de acuerdo al artículo “Programación de obras e 
interferencias” de las presentes Especificaciones). 


 


2.3.6 GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL 


Con el fin de potenciar el impacto socio-ambiental positivo de las intervenciones de 
las obras públicas a ejecutar se propone el siguiente Plan de Acción: 


1. Implementación de un Plan de Capacitación. 


2. Incorporación de un Informe Final de Inspección para Obras en ejecución o a 
ejecutar en el primer tramo del CLIPP. 


3. Implementación de un proceso de recopilación y análisis de lecciones 
aprendidas para la posterior incorporación de mejoras en pliegos de obra. 


2.3.6.1. Implementación de un Plan de Capacitación 


La Dirección Provincial de Arquitectura será la responsable de coordinar el 
cumplimiento de las capacitaciones. Deberán realizarse en un período de 4 meses 
en donde se buscará: incrementar el conocimiento de las políticas de 
implementación de las actividades del Plan de Acción Ambiental Social y potenciar 
su impacto. 


Se listan algunas actividades de capacitación propuestas y las áreas alcanzadas, 
entre ellas: 


Realización de taller sobre aspectos de salvaguardas en la inspección de obras. 
Temas:  


(i) utilización del check list para obras en construcción desarrollado en el Plan de 
Acción;  


(ii) desarrollo de propuestas de mejora al check-list;  


(iii) requisitos de la política del Plan de Acción del Programa. 


2.3.6.2. Incorporación de un Informe Final de Inspección para Obras en 
ejecución o a ejecutar 


Objetivo: Realizar un Informe final al terminar la obra que describa la gestión de los 
aspectos socioambientales y de higiene y seguridad. 


Responsable de la medida: El área de inspecciones de la Dirección de 
Arquitectura. 







 
Descripción: El Modelo de informe a utilizar se presenta en el Anexo VIII del 
presente. 


2.3.6.3. Implementación de un proceso análisis de lo aprendido para la 
posterior incorporación de mejoras en pliegos de obra 


En base a los informes de final de obra, la repartición evaluará las capacidades de 
sus inspectores para abordar la temática socio-ambiental. También se evaluarán 
las fortalezas y debilidades de los planes de trabajo y de seguridad e higiene que 
presentan los Oferentes tal cual son aprobados en la actualidad y las 
oportunidades o necesidades de mejora. 


La empresa Contratista, previo a poder obtener la Recepción Definitiva de la obra, 
deberá realizar el final del proyecto ambiental. La misma durante el transcurso de la 
obra tiene la obligación de dar aviso ante incumplimientos o desvíos relacionados 
con la gestión socio-ambiental, implementando, en tal caso, acciones correctivas. 


Ante el hallazgo de restos de interés Arqueológico, Antropológico, Histórico, 
Cultural, Paleontológico, el Contratista procederá a detener las tareas y notificar a 
la Inspección y a las Autoridades de Aplicación en la materia, según corresponda, 
en cada jurisdicción. Podrá continuar con las tareas de trabajo situados fuera del 
punto de hallazgo y su entorno inmediato. 


A partir del momento de inicio del Contrato, el Contratista será responsable del 
análisis y evaluación de los datos climáticos y del estado de situación de los cursos 
de aguas superficiales y de los niveles freáticos, con el objeto de establecer 
mecanismos de alerta y actuaciones frente a contingencias, en donde resulte 
necesario adoptar medidas que eviten afectaciones a las obras, personas y bienes 
quedando a su exclusivo riesgo los potenciales daños por contingencias climáticas. 


El Plan de Gestión elaborado deberá contar con los programas que se detallan a 
continuación: 


- Programa de Seguridad e higiene en el trabajo 


- Programa de Gestión de Residuos Sólidos y Efluentes 


- Programa de Relacionamiento con la comunidad 


- Programa de Gestión de molestias a la comunidad 


- Programa de instalación de obradores 


- Programa de control de excavaciones, materiales y suelo extraído 


- Programa de retiro de obra y/o restauración al finalizar las obras 


 


2.3.7 REPLANTEO E INICIO DE LA OBRA 







La Dirección Provincial de Arquitectura emplazará a la Contratista a iniciar el 
replanteo dentro de los cinco (5) días hábiles de aprobado el Plan de Trabajo 
presentado en cumplimiento del artículo 28° de  la Ley 6021. 
La documentación ejecutiva a presentar por la empresa contratista, deberá estar 
adecuada a lo expresado en las CONDICIONES DE PRESENTACION DE 
DOCUMENTACION TECNICA DEL PROYECTO EJECUTIVO, que forma parte del 
presente pliego. 
La presentación de dicha documentación será certificada como ítem de la obra, 
figurando en la planilla de cómputo y presupuesto. 
La presente deberá ser presentada y aprobada con anterioridad a la firma del acta 
de Inicio y replanteo. 
Si a los quince (15) días de la fecha fijada, el Contratista no hubiera iniciado 
realmente los trabajos, el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos podrá 
rescindir el contrato por culpa del Contratista, previa intimación fehaciente al 
contratista. Si luego de la intimación el contratista no diera cumplimiento se 
procederá a la rescisión, y consecuentemente perderá la garantía de adjudicación y 
responderá por los daños y perjuicios consiguientes. 
La repartición contratante podrá disponer, por razones operativas, la postergación 
de la fecha de comienzo de las obras, la cual podrá extenderse por un término no 
mayor de noventa (90) días corridos, contados desde la fecha de recepción de la 
Orden de Comienzo. La toma de esta decisión no dará derecho a reclamos de 
ninguna naturaleza por parte del contratista.- 


 


2.3.8 INSPECCION DE OBRA 


La supervisión técnica de los trabajos corresponde a la Dirección Provincial de 
Arquitectura realizando la inspección y controles pertinentes a través de un 
profesional o técnico designado a tal efecto. El control técnico y administrativo de 
los trabajos corresponde a la Dirección Provincial de Arquitectura, realizando la 
Inspección y controles pertinentes a través de un servicio técnico que se 
denominará "INSPECCIÓN DE OBRA". 
Los agentes autorizados como integrantes del plantel de la “Inspección de Obra”, 
así como las bajas y modificaciones en sus funciones, serán notificadas al 
Contratista en forma fehaciente por la Dirección Provincial de Arquitectura a través 
del “Libro de Órdenes de Servicio”. A los efectos de atender a las observaciones de 
la Inspección, deberá hallarse permanentemente en obra el Representante Técnico 
del Contratista.  
La Inspección de Obra fiscalizará además la calidad de los materiales y de la mano 
de obra, la marcha de los trabajos, el cumplimiento de las demás obligaciones 
contractuales. 
La Contratista, deberá solicitar inspecciones de  los trabajos en ejecución,  con una 
anticipación  de cuarenta y ocho  (48) horas, con respecto a su ocultamiento por 
trabajos posteriores, para los rubros correspondientes. 
Si la Contratista omite este requisito, estarán a su cargo los gastos de cualquier 
naturaleza que se originen para que la Inspección pueda verificar la corrección de  
su ejecución. Conjuntamente con el Contratista y/o profesional responsable 
efectuará las mediciones que servirán de base para la confección de los 
certificados de obra 
En caso de  que la Inspección no concurra a la Obra en el plazo estipulado de 
cuarenta y ocho (48) horas, a partir del pedido de Inspección, la Contratista podrá 







 
continuar con los trabajos respectivos, quedando relevada de la responsabilidad 
enunciada en el párrafo precedente, sin perjuicio de la  responsabilidad sobre la 
ejecución de la obra, de acuerdo a las normas vigentes, que continúa a su cargo. 
 
 


2.3.9 CARTELES DE OBRA 


El Cartel de Obra que la Contratista deberá colocar, de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 5.2.4. del Pliego de  Bases y Condiciones Legales Generales, se ajustará, 
en lo relacionado con sus características, dimensiones y cantidad a proveer, a lo 
especificado en el anexo correspondiente del Pliego de Especificaciones Técnicas. 


 


2.3.10 DE LA MEDICIÓN 


Las obras ejecutadas de conformidad, se medirán mensualmente para 
confeccionar el certificado de obra. 
Dentro de los primeros quince (15) días de cada mes se medirán los trabajos 
ejecutados por el Contratista, en conjunto con la Inspección de Obra. A los fines de 
la medición se entenderá por trabajos ejecutados a aquellos cuyos elementos 
constitutivos se hallen colocados en la obra en el lugar y la forma que ocuparán 
definitivamente de acuerdo a lo estipulado en los planos y en la documentación 
contractual. Los elementos sueltos o materiales únicamente pueden ser certificados 
por sistema de acopio en caso de estar expresamente previsto para la presente 
obra. 
El Contratista o su Representante Técnico está obligado a asistir a todas las 
mediciones de las obras ejecutadas, así como a las recepciones de las mismas. En 
las actas y cómputos de estas mediciones debe constar la conformidad del 
Contratista o de su representante. En caso que el Contratista no estuviese 
conforme con las clasificaciones o mediciones de obra deberá manifestarlo por 
Acta en las fojas de medición. 
Los gastos en concepto de jornales de peones, útiles, instrumentos, etcétera que 
sea necesario emplear en las mediciones o en las verificaciones de las mismas que 
el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos considere necesario realizar, 
serán por cuenta exclusiva del Contratista. 


 


2.3.11 DEL PAGO 


El pago de la obra se hará  mediante certificados mensuales expedidos de acuerdo 
con lo establecido en el Artículo 40° de la Ley Nº 6.021, su Reglamentación y 
modificatorios. 
Conformada la medición la Dirección Provincial de Arquitectura preparará de 
acuerdo a sus resultados el certificado mensual de avance de obra, según 
formulario aprobado por el órgano encargado de la administración del contrato, en 
el que se liquidarán los trabajos de acuerdo al cómputo y presupuesto aprobados.  
Cada certificado mensual de avance de obra deberá ser acumulativo, es decir que 
comprenderá la totalidad de los trabajos ejecutados desde el comienzo de la obra 
hasta la fecha de la última medición, y su valor parcial estará dado por su 
excedente sobre el total del certificado anterior. 







Aún en caso de disconformidad del Contratista con el resultado de las mediciones, 
el certificado se deberá confeccionar con el criterio sustentado por la Inspección de 
Obra, haciéndose posteriormente, si correspondiere, la rectificación pertinente, o 
difiriendo para la Liquidación Final el ajuste de las diferencias sobre las que no 
hubiere acuerdo. 
Los certificados constituirán en todos los casos documentos provisionales para el 
pago a cuenta, sujetos a posteriores rectificaciones, hasta tanto se produzca la 
medición y Liquidación Final, y ésta sea aprobada por el Ministerio de 
Infraestructura y Servicios Públicos. 
El certificado contendrá las planillas de medición correspondientes y la planilla 
sumatoria del volumen de obra realizado en cada ítem, avaladas por la Inspección 
de Obra y por el Representante Técnico de la Empresa.- 
 


2.3.12 GARANTÍA DE OBRA 


Para el cumplimiento de la garantía de obra deberá ajustarse a lo establecido en el 
Artículo 42° y correlativos de la Ley Nº 6.021 de Obras Públicas. 
 


2.3.13 ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE TRABAJOS 


Cuando se produzcan desfasajes el Contratista deberá actualizar el Plan de 
Trabajos, efectuando los ajustes necesarios de conformidad con el ritmo de 
ejecución de obra y de acuerdo a los días no trabajados por las causales previstas 
en el artículo 37º de la Ley Nº 6.021 de Obras Públicas que se hubieran producido 
en el mismo período.  
Cuando se deban ampliar, disminuir o incorporar nuevos ítem y/o ampliar el plazo 
contractual debido a ampliaciones de obra u otras causales aprobadas por actos 
administrativos, el Contratista deberá proceder a adecuar el Plan de Trabajos de 
manera de contemplar dichas situaciones, siempre dentro de los quince (15) días 
posteriores al mes de aprobados tales eventos.  
En caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones mencionadas 
precedentemente, se aplicará al Contratista una multa del 1% del depósito de 
garantía de contrato por cada día de demora. 
Toda la documentación relacionada con la actualización del Plan de Trabajo que 
deba efectuar  el Contratista la presentará a la Repartición por Nota de Pedido a 
través de la Mesa General de Entradas y Salidas del Ministerio de Infraestructura y 
Servicios Públicos, y contendrá una impresión color y el correspondiente soporte 
magnético. 
 


2.3.14 CUMPLIMIENTO DE NORMAS MUNICIPALES 


La Contratista deberá informarse acerca de las normas municipales que con 
relación a trabajos en la vía pública pudieran tener vigencia en la jurisdicción 
comunal en que se desarrolla la obra. Esas normas deberán cumplimentarse y el 
costo que pudiera significar su observancia se considerará incluido en los gastos 
generales. Queda fijada la responsabilidad del Contratista en cualquier cuestión 
que se suscite con la autoridad local, originada en el incumplimiento de las normas 
mencionadas. 
 
2.3.15 CUMPLIMIENTO DE NORMAS AMBIENTALES 







 
La Contratista deberá informarse acerca de las normas ambientales vigentes a 
nivel nacional, provincial y municipal para el desarrolla la obra. Esas normas 
deberán cumplimentarse y el costo que pudiera significar su observancia se 
considerará incluido en los gastos generales. La Contratista será el único 
responsable del cumplimiento de dichas normas frente al Gobierno de la Provincia 
de Buenos Aires y la autoridad de aplicación en materia ambiental correspondiente. 
Ante el eventual incumplimiento de la normativa ambiental vigente o la afectación al 
medio ambiente por parte de la Contratista, la Dirección Provincial de Arquitectura 
se encuentra facultada a informar dicha situación a la autoridad de aplicación en 
materia ambiental correspondiente. 
Las habilitaciones y permisos ambientales requeridos para la realización de la obra 
podrán ser iniciados por la propia Dirección Provincial de Arquitectura previo al acto 
de adjudicación, las cuales deberán ser continuadas por el contratista una vez 
dictado el acto de adjudicación. 
 
 
2.3.16 PERMISOS Y AUTORIZACIONES 
 
El Contratista se compromete a obtener todo tipo de permisos, autorizaciones y 
cualquier otra documentación que fuere necesaria a los efectos de poder ejecutar 
los trabajos objeto del Contrato (incluyendo sin limitación la de organismos públicos 
y/o empresas públicas o privadas), siendo a su cargo todos los costos derivados de 
la obtención de los mismos, incluyendo el pago de tasas, derechos, etc. El 
Contratista será responsable de que tanto él como sus empleados o agentes 
cumplan con todas las leyes, ordenanzas, reglamentaciones y normativa aplicable 
a las prestaciones a su cargo. En virtud de lo expuesto, el Contratista mantendrá 
indemne al G.P.B.A. y asume toda la responsabilidad sobre reclamos que pudieran 
presentarse ante él mismo o ante el G.P.B.A. con motivo de sus incumplimientos 
respecto de las leyes, ordenanzas, reglamentaciones y normativa aplicable a las 
prestaciones a su cargo. Asimismo, el Contratista mantendrá indemne al G.P.B.A. y 
asume toda la responsabilidad por los daños y perjuicios que le pudieran ocasionar 
a la misma la falta de obtención de los permisos, autorizaciones y documentación 
correspondientes. 
 


2.3.17 MULTAS 


El incumplimiento de las disposiciones contractuales hará pasible al Contratista de 
la aplicación de las multas que se especifican, las que se calcularán como 
porcentajes del monto contractual previamente redeterminado, si correspondiere 
aplicar la normativa vigente en materia de redeterminación de precios de los 
contratos de obra pública. 


 


2.3.18 PROTECCIÓN DE EDIFICIOS, OBRAS E INSTALACIONES 


Los trabajos y operaciones necesarias para la protección de los edificios, obras e 
instalaciones aéreas y subterráneas amenazadas en su estabilidad por la 
construcción de las obras y los daños y perjuicios que pudieran sufrir a pesar de las 
precauciones adoptadas, serán por cuenta y cargo del Contratista. 


 







2.3.19 INFORME MENSUAL 


Antes del día 20 de cada mes el Contratista presentará original y una copia del 
informe mensual de obra, con los detalles y avances de cada actividad, 
correspondiente al mes vencido. 
La no-presentación en tiempo y forma hará pasible al Contratista de una multa 
equivalente al 1% de la garantía de contrato por cada día de demora. 
La Contratista  deberá presentar del primero (1º) al quinto (5º) día de cada mes y 
hasta la Recepción Provisoria, tres fotografías en colores, distintas entre sí, de  12 
x 18 cm, con tres (3) copias de cada una. 
Cada fotografía tendrá, en forma visible, la fecha de su toma y el nombre de la 
Obra. 
 La Inspección determinará el punto y el ángulo desde  donde  se tomarán las 
vistas. 
El atraso en su presentación  dará lugar a la aplicación de una multa del 10 % de la 
establecida en el Artículo 5.3.c) del Pliego de Bases y Condiciones Legales 
Generales, por cada día de demora. 
Dentro de los treinta (30) días corridos de la fecha de Recepción Provisoria, la 
Contratista, entregará veinte (20) fotografías de la obra terminada desde  los 
puntos de vista que indique la Inspección de iguales características que las 
enunciadas precedentemente; adjuntará tres (3) copias de cada una y sus 
correspondientes negativos. 
 
 


2.3.20 PROGRAMACIÓN DE OBRAS 


El Contratista presentará su programa de ejecución a la Inspección de Obra según 
lo especificado en el punto 2.3.3 “Plan de Trabajos Definitivo” del presente pliego. 
 
Habilitaciones y permisos previos 
El Contratista deberá contemplar que las habilitaciones y los permisos para realizar 
tareas que afecten terrenos, estructuras, instalaciones, etc., pertenecientes a 
Reparticiones o Empresas Nacionales, Provinciales, Municipales, Comunales, 
Empresas Privadas de Servicios Públicos, o Particulares , serán gestionados por su 
cuenta y a su cargo ante quien corresponda, en nombre de la Repartición. Las 
habilitaciones y permisos requeridos para la realización de las obras deberán ser 
obtenidos por el Contratista y encontrarse vigentes previo a la firma del Contrato. 
Los gastos de su gestión incluirán la elaboración de toda la documentación 
conforme a las exigencias de los Organismos del caso, honorarios de gestión y 
aprobación, aranceles y demás gastos inherentes y consecuentes del otorgamiento 
del permiso. 
Estas erogaciones se considerarán incluidas en el Presupuesto de la Oferta, y no 
darán lugar a compensación extra de ninguna naturaleza, pudiendo ser explicitadas 
como gastos directos dentro del precio unitario de los Items involucrados. 
 
Trabajos a ejecutar - Precauciones 
La remoción y reubicación de las interferencias deberán ser ejecutadas por las 
empresas responsables de las mismas y no por el Contratista, salvo previo y 
expreso consentimiento por escrito del propietario de las instalaciones y posterior 
autorización de la Inspección en tal sentido. 







 
En ningún caso el Contratista podrá por su cuenta remover y/o trasladar instalación 
alguna sin el conocimiento y la autorización arriba señalados. 
Cuando las instalaciones puedan o deban permanecer en su sitio, el Contratista 
tomará todas las precauciones necesarias para no dañarlas durante la ejecución de 
los trabajos. 
El Comitente no reconocerá suplemento alguno sobre los precios del Contrato por 
causa de las precauciones y/o de los trabajos provisorios que el Contratista deba 
afrontar por la presencia de tales impedimentos, los cuales serán por su cuenta y 
cargo. 
El Contratista será el único responsable por todo daño o desperfecto que su 
accionar origine, debiendo entenderse directamente con el perjudicado para 
justipreciar el monto del daño causado y consensuar la forma y la oportunidad de 
su resarcimiento. 
Deberá bajo su responsabilidad mantener las instalaciones provisorias, así como la 
vigilancia, cerramientos, iluminación y todas las medidas de seguridad pertinentes. 
Luego de ejecutados los trabajos, el Contratista deberá desarmar dichas obras 
temporarias y retirar y disponer finalmente todos los materiales y desechos 
resultantes. 
En caso que los trabajos de remoción y/o relocalización de interferencias sean 
realizados por las empresas concesionarias de los servicios afectados o por los 
propietarios de las instalaciones afectadas o por terceros, los mismos deberán ser 
coordinados por el Contratista, para que su accionar no entorpezca el normal 
desarrollo de la Obra. 
Deberá oportunamente dejarse constancia en los Libros de Obra de todas las 
circunstancias detalladas en la presente cláusula. 
 
 


2.3.21 RECLAMOS 


El Contratista mantendrá en sus oficinas un Libro de Reclamos en el cual puedan 
expresar sus reclamos por escrito personas afectadas por los trabajos realizados. 
La Inspección de Obra revisará dicho Libro por lo menos una vez a la semana y 
cuando se trate de reclamos justificados, solicitará del Contratista las explicaciones 
correspondientes. Si los reclamos fueran graves y justificados tomará las medidas 
que correspondan para evitar que se repitan, sin perjuicio de las penalidades 
aplicables. Además, el Contratista deberá habilitar en el obrador una línea 
telefónica fija (o en su defecto, de telefonía celular) para atender los reclamos que 
surjan durante el período de ejecución de la obra. 
La misma será comunicada a la población a ser afectada por la obra y al Municipio 
correspondiente por medio del Programa de Divulgación previsto en el Plan de 
Gestión Ambiental. 
El Contratista designará las personas que sean necesarias para la atención de los 
reclamos durante la jornada de trabajo.  
La información relativa a reclamos (descripción, ubicación, vecino afectado, 
documentación fotográfica, etc.) deberá ser ordenada y registrada en el Libro de 
Reclamos en tiempo y forma.  
El Contratista será el encargado de resolver los reclamos. 
Una vez resuelto los reclamos, el Contratista entregará en el Municipio la nota 
correspondiente firmada por su Representante Técnico con la resolución de los 
mismos. Asimismo comunicará al Inspector de Obra por Nota de Pedido los 
reclamos atendidos, adjuntando una copia de la nota presentada al municipio. 







El Inspector de Obras observará el comportamiento del Contratista en cuanto a su 
predisposición para resolver en tiempo y forma los reclamos. En caso que 
considere que el Contratista no lo hiciese adecuadamente, lo intimará mediante 
Orden de Servicio. 
El no cumplimiento por parte del Contratista, lo hará pasible de la aplicación de una 
multa equivalente al 0,05% del Monto del Contrato por cada día de demora, hasta 
tanto lo cumpla. 
Si surgiesen inconvenientes no atribuibles al accionar del Contratista que 
imposibiliten o demoren la resolución de los reclamos, el Contratista deberá 
comunicar al Inspector de Obra por Nota de Pedido tales inconvenientes. El 
Inspector de Obra comunicará entonces al Contratista el procedimiento a seguir. 
Durante los días no laborables y fuera del horario normal de trabajo, el Contratista 
afectará el personal y equipo mínimos necesarios para atender eventuales 
reclamos. 
Todos los gastos correspondientes a las tareas descriptas en el presente artículo, 
se consideran incluidos en los gastos generales. 
 


2.3.22 MATERIALES PROVENIENTES DE DEMOLICIONES 
Los materiales provenientes de demoliciones, cuyo uso no estuviera previsto en las 
Especificaciones Técnicas Particulares, quedan en propiedad del Municipio donde 
se ejecuta la obra, en caso contrario se indicará el destino de los mismos, debiendo 
el Contratista  limpiarlos y apilarlos en un lugar determinado por la Inspección y que 
permita su cómodo transporte y no moleste o dificulte la marcha de los trabajos. 
 


2.3.23 PESO MÁXIMO DE LOS VEHÍCULOS CARGADOS 
El Contratista está obligada a cumplir y hacer cumplir todo lo referente al peso 
máximo de los vehículos cargados, afectados a la construcción de la obra y en 
tránsito por pavimento según lo estipulado en las reglamentaciones Nacionales, 
Provinciales o Municipales vigentes en la zona. Toda transgresión a las mismas 
serán sancionadas como ellas lo indiquen. 
La Inspección de la obra podrá disponer el pesaje de los vehículos cuando lo  crea 
oportuno, debiendo el Contratista hacer uso de las balanzas que aquella le indique. 
 


2.3.24 VERIFICACIÓN DE CALIDAD. RECONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS. 
La repartición verificará toda vez que lo considere necesario, la calidad de las obras 
ejecutadas, sus dimensiones geométricas, características físicas de resistencia y 
cumplimiento con las normas y/o disposiciones del contrato, con personal que al 
efecto destine directamente. 
Cuando las estructuras construidas no respondan a las condiciones establecidas 
en las correspondientes especificaciones, o bien cuando se comprobare 
fehacientemente que el Contratista ha realizado actos con el objeto de beneficiarse 
ilícitamente (ejemplo de materiales prohibidos, elaboración de mezclas sin debidas 
proporciones, empleo de materiales que no cumplan con lo especificado, etcétera) 
corresponderá al Contratista la reconstrucción de las obras en las condiciones 
previstas a su exclusivo costo. 
 


2.3.25 INFORMES QUE DEBEN OBTENER LOS OFERENTES 







 
La presentación de la propuesta implica que los oferentes han estudiado 
cuidadosamente la documentación del pliego, como así también que han realizado 
los relevamientos en el lugar y obtenido los informes de carácter local, como ser: la 
composición y naturaleza del terreno y del subsuelo, su capacidad portante, 
máximos registros de la napa freática, los materiales y mano de obra que se 
puedan conseguir en el lugar, y cualquier otro dato que pueda influir en la 
determinación de las técnicas a emplear en la construcción y costo de las obras. 
No se admitirá reclamo alguno fundado en la carencia de dichas informaciones. 
 


2.3.26 SUBCONTRATACIÓN 
El Contratista responderá por los actos o incumplimientos de cualquier 
Subcontratista como si fueran propios. 
Todo subcontratista propuesto requiere aprobación escrita y previa del Comitente. 
Tal aprobación no eximirá al Contratista de responsabilidad u obligación contractual 
alguna, siendo responsable de los actos, incumplimientos o negligencias de 
cualquier Subcontratista, sus agentes, colaboradores o trabajadores. 
El Contratista notificará a la Inspección de Obras con 30 días de anticipación como 
mínimo, la fecha en que se propongan comenzar las Obras de cada Subcontratista, 
y la fecha de comienzo de dichas obras. 
En el caso de subcontratación autorizada, el Contratista deberá requerir del 
Subcontratista el cumplimiento de todas las obligaciones impuestas a aquél por el 
Contrato, ello mediante nota con firma certificada por escribano público, en la que 
asuma dichas obligaciones y en especial que conoce y acepta el total de la 
documentación que conforma el contrato entre el Comitente y el Contratista, 
incluyendo todos los documentos del Pliego de la Licitación que integran tal 
documentación. Dicha nota deberá ser entregada a la Inspección de Obra, como 
condición previa para que ésta autorice al subcontratista a realizar trabajos en la 
obra. 
Ningún subcontrato eximirá al Contratista del cumplimiento de las obligaciones 
asumidas por él en el contrato y la responsabilidad derivada de las obras 
subcontratadas le corresponderá como si las hubiera realizado directamente. 
En caso que el Comitente considere que un subcontratista incurre en violación o 
incumplimiento de cualquiera de las obligaciones previstas en este artículo, tendrá 
derecho a solicitar al Contratista su reemplazo. 
 
 


2.3.27 MATERIALES, ELEMENTOS Y EQUIPOS 


Todos los materiales, elementos o equipos incorporados a la Obra tendrán sello de 
aprobación IRAM u otra Norma Internacional vigente que la reemplace.  
Esta condición es necesaria para la aprobación de  los mismos;  de no contarse 
con normativa al respecto quedará a criterio de la Inspección su aprobación, 
previos los ensayos que correspondan.  
Donde en la Documentación Técnica se aluda a una marca comercial o 
equivalente, se entiende  que se trata de  un tipo o modelo indicado como ejemplo 
de  calidad requerida y exigida.  
Tal calidad cubre en todo o en parte los siguientes aspectos y propiedades: 
apariencia y terminación, características físicas, mecánicas y químicas, materias 
primas utilizadas, control de  calidad de  fabricación, comportamiento en servicio, 







apoyo tecnológico o ingenieril de  producción, servicio post-venta, provisión de  
repuestos, garantías y cualidades de  uso y mantenimiento. 
La Inspección de  Obra decidirá acerca de  la equivalencia entre materiales, 
equipos, o elementos indicados en la Documentación Contractual y los que 
pudieran presentar la Contratista. 
A fin de  obtener elementos de juicio que permitan evaluar la posible equivalencia, 
la Contratista presentará simultáneamente los siguientes elementos: 


a) Muestra de los elementos especificados y los ofrecidos como similares o 
de igual calidad. 


b) Catálogos de Especificaciones Técnicas y comportamientos en servicio 
de  ambos productos, editados por los fabricantes. 


c) Normas y Reglamentos utilizados en el proceso de  fabricación y el 
control de  calidad efectuado por el Productor. 


d) Otros elementos de juicio que requiera la Inspección, tales como 
certificados de  ensayo de  laboratorios, certificados de control en fábrica, 
visita de  reconocimiento a las instalaciones fabriles, ensayos no 
destructivos, etc. 


En caso de no haberse especificado marca, tipo o descripción técnica de los 
elementos que deban incorporarse a la Obra, la Contratista presentará tres (3) 
muestras de  diferentes marcas o fabricantes, acompañando a la misma los 
documentos indicados en los apartados a), b), c) y d) precedentemente 
puntualizados, en cuanto corresponda.  
La Inspección de Obra podrá aceptarlas o rechazarlas, decidiendo en definitiva la 
que mejor corresponda al destino de  la construcción, a la calidad de  
terminaciones exigidas y a su posterior uso, mantenimiento y conservación según 
su criterio.  
En cualquier caso, los materiales, accesorios, artefactos y/o equipos incorporados 
a la Obra, serán los correspondientes a una misma línea de  producción, 
fabricación o diseño industrial, conforme a las Especificaciones Particulares de  
cada caso.  
 
 


2.4 DE LA RECEPCIÓN 


2.4.1 DOCUMENTACIÓN CONFORME A OBRA 


La documentación conforme a obra se presentará de acuerdo a lo estipulado en las 
Especificaciones Técnicas Particulares. 
La Recepción Provisoria de la obra no se efectuará si previamente el Comitente no 
aprobó la documentación conforme a obra. 
 
2.4.2 RECEPCIÓN PROVISORIA 


La Recepción Provisoria se efectuará de  conformidad con lo establecido en el 
primer párrafo del artículo 53º de  la ley 6021 y apartado 1 y 3 de la 
Reglamentación del mismo. 
La Obra podrá recibirse en las condiciones establecidas por el art. 49º y 50º de la 
ley 6021 y Reglamentarios de  los mismos. 
 
La Contratista colocará en la Obra, antes de la Recepción Provisoria, una placa 
identificatoria de la edificación construida, cuyos detalles de impresión y formato se 







 
indican en el Anexo correspondiente de este Pliego. La misma será colocada en el 
lugar que indique la Inspección de la Obra. No se efectuará la Recepción 
Provisoria, hasta que se haya dado cumplimiento a lo establecido en este punto.  
 
2.4.3 IDENTIFICACIÓN DE LOS ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS 


 
En toda Obra nueva y de Ampliación de edificios existentes, la Contratista deberá 
realizar los trabajos necesarios para la identificación como Establecimiento Público, 
de los Organismos que funcionarán en él, colocando en sus frentes  el escudo, el 
asta para bandera y el nombre del mismo, de acuerdo a los Anexos 
correspondientes de este Pliego. 
La Inspección determinará su lugar de emplazamiento.  
En el caso de edificios existentes a refaccionar, cuyos elementos de identificación 
no poseyeran las características correspondientes, o se vieren afectados por los 
trabajos a realizar, deberán ser restaurados, completados y trasladados, o 
reemplazados, si no fuere posible su adecuación, al lugar que indique la 
Inspección. 
 
 


2.4.4  PLANOS 


La Contratista deberá presentar, dentro de los treinta (30) días de la Recepción 
Provisoria, los Planos aprobados por los Organismos competentes, de las Obras 
Civiles y Complementarias, que reflejen lo realmente construido, con Plantas, 
Cortes y Vistas. 
Los originales se confeccionarán en tela o poliéster, en escala 1:100 y totalmente 
ribeteados, o en C.D.ROM, dibujados en AutoCAD. 
Conjuntamente con los originales, se entregarán cuatro copias de  los mismos. 
Como mínimo, deberá presentar planos generales de  Arquitectura, Estructura y de 
todas las Instalaciones, necesiten o no aprobación oficial. Deberán presentarse con 
los colores reglamentarios. 
El incumplimiento de  esta presentación, en tiempo y forma, determinará una 
ampliación automática del plazo de  garantía, hasta la Recepción Definitiva, por el 
mismo término en que se hubiese excedido aquella. 
 
 


2.4.5 RECEPCIÓN DEFINITIVA 


Se efectuará de acuerdo a lo establecido en el Artículo 52° de  la Ley 6021 de 
Obras Públicas, su Reglamentación, Decreto Reglamentario y sus Modificatorias de 
conformidad con lo instituido en el artículo 53º párrafo 2º de la Ley  6021 de Obras 
Públicas y apartado 2 y 3 de la Reglamentación del mismo. 


 


2.5 GENERALES 


2.5.1 DE LA PÓLIZA DE SEGURO 


Para aquellas Pólizas extendidas de conformidad a lo indicado por la 
Superintendencia de Seguros, la certificación de las firmas insertas en las mismas 







y la justificación del carácter invocado por el/los  representante/s deberán ser 
certificadas por Escribano Público y por el Colegio respectivo (si correspondiese). 
 


2.5.2 DE LAS FIANZAS Y GARANTÍAS 


Todas las pólizas de fianzas y garantías que se presenten deberán contener la 
siguiente leyenda: "ESTA POLIZA NO PODRÁ SER REEMPLAZADA, 
MODIFICADA, NI DEJADA SIN EFECTO SIN EL CONSENTIMIENTO ESCRITO 
DE LA DIRECCION ", y contener las prescripciones del Decreto Nº 1833/83. 
Las pólizas de  fianzas y garantías que se presenten deberán llevar el siguiente  
texto: “Esta póliza responde  íntegramente a la Resolución Nº 17047 y Circular Nº 
1720 de  la Superintendencia de Seguros de la Nación y al Decreto Nº 5488/59, 
modificado en su Artículo Nº 27 por el Decreto Nº 1833/83 y en su Artículo 16º por 
el Decreto Nº 2190/84 de la Provincia de Buenos Aires. Cualquier tachadura o 
agregado ajeno a la normativa recién indicada, queda nula y sin ningún valor. 
Asimismo, de  conformidad al Art. 6º de las Condiciones Generales, el Asegurador 
renuncia a exigir la intimación judicial de pago al Tomador, previa a la configuración 
del siniestro”, sometiéndose a la Jurisdicción del Fuero Contencioso Administrativo 
del Departamento Judicial La Plata. 
 
 


2.5.3 GARANTÍA CON DEUDA INTERNA CONSOLIDADA 


Dado que el Artículo 16º del Decreto Nº 5488/59 Reglamentario de la LEY DE 
OBRAS PÚBLICAS Nº 6.021 y modificado por el Decreto Nº 2190/84, ésta última 
contenida en las Especificaciones Legales Generales del presente Pliego de Bases 
y Condiciones, establece entre sus formas de afianzamiento de la oferta, Títulos 
Provinciales a sus valores nominales, el proponente podrá garantizar sus 
propuestas con los denominados "DEUDA INTERNA CONSOLIDADA DE LA 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES - FINANCIACIÓN DE LA CENTRAL 
TERMOELECTRICA COMANDANTE  LUIS PIEDRABUENA - LEY 10.396 - 
DECRETO Nº 9103/86". 
 
2.5.4 CLÁUSULAS ANTICORRUPCIÓN 


2.5.4.1 


Cuando se comprobare administrativamente la existencia de graves irregularidades 
que hubieren posibilitado la obtención indebida de ventajas por parte del co-
contratante particular y/o la existencia de vicios conocidos por el co-contratante 
particular que afectaran originariamente al contrato, susceptible de acarrear su 
nulidad, y/o que el contrato fuera celebrado mediante prevaricato, cohecho, 
violencia o cualquier otra maquinación fraudulenta que diera lugar a la acción 
penal, el Poder Ejecutivo tendrá la potestad para revocarlos en sede administrativa, 
conforme el Decreto  Nº 4041/96. 
 
2.5.4.2 
 
Será causal determinante de rechazo de la oferta, en cualquier estado del proceso 
licitatorio o de revocación del Acto Administrativo de Adjudicación o de rescisión 
contractual de pleno derecho por causa inculpable al contratista, en cualquiera de 







 
las etapas del cumplimiento del contrato, la comprobación de la entrega o de la 
propuesta de entrega de dinero o cualquier dadiva o beneficio que tenga por 
finalidad: 
 
1) Que funcionarios o agentes de esta Administración, con competencia referida a 
la licitación, hagan o dejen de hacer algo relativo a sus funciones o hagan valer la 
influencia de su cargo ante otros funcionarios o agentes de esta Administración con 
antedicha competencia; 
 
2) Que cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o 
agente a fin de que estos hagan o dejen de hacer algo relativo a sus funciones; 
 
Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido tales 
actos en beneficio de los Oferentes, Adjudicatarios o Contratistas, según sea el 
caso, ya sea como representantes, administradores, socios mandatarios, gerentes, 
factores, empleados, contratados, gestores de negocios, síndicos y quienes 
resulten terceros respecto de los Oferentes, Adjudicatarios o Contratistas siempre 
que a juicio de esta Administración quede debidamente probado que actúan en 
beneficio de estas. 
 
Los efectos jurídicos se producirán aun cuando por razones ajenas a la voluntad de 
los oferentes, adjudicatarios o contratistas o de quienes obraren en su 
representación o beneficio, no hubieran llegado a consumarse. 
 
Sin perjuicio de ello, durante el proceso licitatorio y la etapa de ejecución del 
contrato, el oferente, adjudicatario o contratista, así como cualquier otro integrante 
de la empresa incluidos sus directores, empleados o subcontratistas actuando a su 
nombre con la debida autoridad o conocimiento o consentimiento, mantendrán los 
más altos niveles éticos y no participarán en ningún tipo de práctica prohibida en 
relación a dichos procesos. 
 


2.5.5 SEGURO DEL PERSONAL AFECTADO A LA OBRA 


Este artículo complementa con normativa vigente el Art. 5.2.7 de las 
Especificaciones Legales Generales. 
Es obligación del Contratista asegurar al personal afectado a la obra en compañías 
reconocidas por la Superintendencia de Seguros, por el monto total de los jornales 
que resulta de los análisis de precios de la oferta. La póliza de seguro, que deberá 
presentarse antes de la iniciación de los trabajos conjuntamente con el recibo de 
pago de la misma debe asegurar riesgos por muerte, incapacidad permanente y 
temporaria, asistencia médico–farmacéutica y responsabilidad civil. 
Dicho documento no podrá ser modificado, reemplazado o dejado sin efecto sin el 
consentimiento escrito de la Repartición. En caso de incumplimiento de lo 
dispuesto, se suspenderá la ejecución de la obra sin interrupción del plazo 
contractual.  
El Contratista deberá cumplir con lo prescripto en la Ley Nº 24557 –de Riesgos de 
Trabajo – debiendo presentar la acreditación fehaciente de su afiliación a una 
A.R.T. debidamente autorizada por la Secretaria competente (SRT) y con suficiente 
cobertura de todo el personal afectado a la obra hasta la recepción definitiva, bajo 
apercibimiento de suspensión de la ejecución sin interrupción del plazo y de la 
aplicación de las multas a que diere lugar el incumplimiento. 







 
 


2.5.6 MODIFICACIONES DE PLAZO DE OBRA 


Los mismos se modificarán de acuerdo a lo descripto en el Art. 4.4.3. de las 
Especificaciones Legales Generales. 
No se justificarán demoras en el plazo establecido que hubieren sido provocadas 
por las lluvias, que estén comprendidas dentro del régimen normal de  la zona, 
tomando el promedio de  los últimos diez (10) años, para la determinación de  éste. 
Para el reconocimiento de  la ampliación del plazo, la Contratista presentará los 
comprobantes oficiales donde  consten las lluvias producidas en el mes, en la 
localidad donde  está situada la Obra. 
La Inspección, por comparación con el promedio mensual de  la zona, consignado 
en la planilla de  régimen pluviométrico de  la Provincia de Buenos Aires, 
determinará si corresponde o no, la ampliación del plazo contractual. 
La Inspección elaborara un parte mensual de días trabajados, el que será elevado 
en forma conjunta con la foja de medición. 
 


2.5.7 FIJACION DE PRECIOS NUEVOS POR MODIFICACION DE OBRA 


Cuando se encomienden trabajos ampliatorios, modificaciones y/o imprevistos en 
los términos del Art. 33 de  la Ley 6021 y su Decreto Reglamentario, se deberán 
convenir, con anticipación, los precios de  los trabajos a ordenar. Para ello, la 
Contratista deberá presentar los Análisis de  Precios, con la misma metodología 
empleada para confeccionar su Oferta  y respetando los siguientes porcentajes 
máximos, coincidentes con los de  la Oferta. 
Gastos impositivos: los que fijen las Normas vigentes. 
Gastos Generales: quince por ciento (15 %). 
Beneficios: diez  por  ciento   (10 %). 
En caso de no existir común acuerdo entre las partes,  se ejecutará el trabajo 
según lo establecido en el Art. 34 inc. b) de la Ley 6021.  
 
 


2.5.8 CERTIFICACIONES Y PAGOS – PORCENTAJES MÁXIMOS DE 
LIQUIDACIÓN 
En la descripción de cada ítem se detallará la forma de pago de cada uno de ellos.  


 


2.5.9 ACOPIO DE MATERIALES 


No se reconocerá el pago, en los certificados de obra que se expidan, de los 
materiales acopiados en la obra. 


 


2.5.10 COMBUSTIBLES 


En virtud del actual contexto del mercado local de combustibles y lubricantes, no se 
requerirá lo solicitado en el Art. 5.2.12 de las Especificaciones Legales Generales, 
referido, a la obligación del Contratista de usar exclusivamente los productos que 
este artículo hace mención. 







 
 


2.5.11 REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 


El régimen de redeterminación de precios de la presente contratación se encuentra 
alcanzado por las previsiones del Decreto 2017-367-E-GPBA y su reglamentación. 
 
La Estructura de Ponderación de Insumos Principales es la siguiente: 
 


INSUMO FUENTE INDICE Porcentaje de 
incidencia


1 Mano de Obra 
 INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc a) 32%


2 Albañilería
 INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc b) 9%


3 Pisos  y Revestimientos
 INDEC I.C.C Cuadro "4. ICC cont." Art 15. Dec. 1295/2002 Inc c) 4%


4 Carpinterías Metálicas y Herrería
 INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc d) 9%


5 Hormigón Elaborado
 INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc s) 8%


6 Motores eléctricos y Equipos de AA
 INDEC I.C.C Cuadro "1. IPIB" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc i) 5%


7 Instalación Eléctrica: Tableros, 
Transformadores y Grupos Elect.  INDEC I.C.C Cuadro "11 y 12 Cap.Mat"  CPC : 46212-41 5%


8 Artefactos de iluminación y 
cableado  INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc g) 11%


9 Caños de PVC
 INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc h) 1%


10 Artefactos para baño y grifería
 INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc r) 3%


11 Costo Financiero Banco de la Nación Argentina TNA ACTIVA 
3%


12 Gastos Generales 
 INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc p) 10%


100%  
 
 


2.5.12 CUMPLIMIENTO LEY 12.490 Y MODIFICATORIAS (LEY 12.949, LEY 
13.753, DECRETOS 770/08 Y 1726/09)  
De conformidad a lo establecido en la Ley 12.490 y modificatorias, el Contratista 
deberá considerar en su oferta el pago de los aportes previsionales 
correspondientes, no teniendo Item específico debiéndose considerar su cotización 
dentro de los gastos generales de la obra. 


 
 


2.5.13  OFICINA PARA LA INSPECCIÓN 


Dentro de los diez (10) días corridos siguientes a la fecha de Iniciación de la Obra, 
la Contratista deberá habilitar una Oficina con dependencias, equipada, para uso 
exclusivo de la Inspección, y la mantendrá en perfectas condiciones de  
conservación e higiene, durante todo el transcurso de  aquella.  Una vez producida 
la Recepción Provisoria, la Contratista deberá demoler o desmontar dicha 
construcción, retirando los materiales de demolición y limpiando el área afectada.  







Los materiales detallados en el presente artículo quedarán de  propiedad de la 
Contratista. 
 


2.5.13.1  CARACTERÍSTICAS GENERALES 


La Construcción podrá ser de tipo tradicional  o prefabricada. 
En edificios existentes, a demoler o a refaccionar, podrá admitirse, a juicio de la 
Inspección, la utilización de locales pertenecientes a éstos, que reúnan las mismas 
condiciones de habitabilidad que se especifican en el presente artículo, y que no 
resulten necesarios para el funcionamiento de las dependencias oficiales allí 
establecidas, y previa desocupación completa y adecuación de  las mismas.   
Cuando esos locales deban ser afectados por la marcha de la Obra, tendrán que 
ser reemplazados por instalaciones similares, sin devolución o reclamo alguno, 
relacionado con su costo y/o con el plazo de  ejecución de  la obra, por parte de la 
Contratista. 
También, podrá admitirse, con el mismo criterio, su instalación en locales nuevos, 
que cumplan las mismas condiciones de habitabilidad señaladas, y que 
pertenezcan a la Obra contratada. 
 


2.5.13.2 LOCALES 


Deberán proveerse los locales cuyas características y dimensiones mínimas se 
indican a continuación: 
Una oficina: superficie 15m²; lado menor 3m; altura libre interior 2,40m;  dos 
ventanas, superficie de  iluminación 4m²  y de  ventilación 2 m²;  una puerta, ancho 
0.90m, altura 2m. 
Un office: superficie 3m²; lado menor 1,50m.; altura libre interior 2,40m; una 
ventana,  superficie de  iluminación y ventilación 0,50m²;  una puerta,  ancho 
0,70m,  altura 2m. 
Un baño: superficie 2,20m²; lado menor 1,20m; altura libre interior 2,40m; una 
ventana o claraboya de 0,50m²; una puerta, ancho 0,70m, altura 2m. 
 


2.5.13.3 TERMINACIONES 


Paredes: enlucidas y pintadas. 
Revestimientos: placas, azulejos, o alisado de  concreto con pintura impermeable.  
En office, 0,60m sobre la mesada.  En baño, 2m  sobre el piso. 
Pisos: mosaicos graníticos o calcáreos, baldosas cerámicas o plásticas. 
Zócalos: mosaicos ídem piso o madera pintada. 
Mesada: en office, de granito esp. 25mm, largo 1,20m, ancho 0,50m. 
 


2.5.13.4 INSTALACIONES 


Electricidad: (i) en Oficina, 2 bocas de luz, 2 tomas y 2 llaves; (ii) en Office 1 boca 
de  luz, 1 toma y 1 llave; (iii) en Baño, 1 boca de  luz, 1 llave y 1 toma.  







 
Artefactos en cada boca de luz. 
Gas: (i) en Office, un anafe de 2 hornallas; (ii) en Oficina, un calefactor de tiro 
balanceado de  2.500 c/h. Dos (2) tubos o garrafas de 10kg instaladas en el 
exterior, de  acuerdo a normas vigentes.  
Sanitaria: (i) en Baño, lavatorio, bidet e inodoro, botiquín con espejo y accesorios; 
(ii)  en Office, pileta de acero inoxidable. En ambos locales, agua fría y desagües 
cloacales, de  acuerdo a normas vigentes. 
Aire acondicionado. 
 


2.5.13.5 EQUIPAMIENTO 


Oficina: una mesa escritorio de 2,00 x 0,80m, dos sillas anatómicas tapizadas, y 
una mesa escritorio para computadora. El equipamiento detallado, quedará en 
propiedad de la Dirección Provincial de Arquitectura. 
 
2.5.14 SERVICIOS PARA LA DIRECCIÓN 
 
Prestación:  
 
La Contratista deberá, durante la ejecución de las obras, documentar las 
mismas, mediante un sistema de Video Time-Lapse y un Registro Integral 
(Video y Fotografía), realizando el seguimiento de la totalidad de la obra 
desde el inicio de la misma hasta el momento de entrega final coincidente 
con la Recepción Provisoria Total. 
 
La filmación será llevada a cabo por equipos profesionales de video e 
imagen, validados por esta Dirección. Las tomas y la oportunidad de cada 
una de ellas, serán determinadas por la Inspección, y definidas a lo largo de 
cada mes de ejecución de las obras. 
 
Características Técnicas: 
 
Time-Lapse + Registro 4K + HDR: 
a. Un DRI Principal (Dispositivo de Registro de imágenes) 
b. Time-Lapse sobre la ejecución de obra 
c. 4 Relevos Anuales. Filmación 4K (DRONE + SLIDER), para registrar los detalles 
de la obra en proceso. 
d. 4 Relevos Anuales. Fotografía HDR(DRONE + DSLR), para registrar los detalles 
de la obra en proceso. 
e. Post-producción del material capturado, edición, composición de frases 
descriptivas, música libre de derechos, corrección de color y formatos para redes 
sociales. 
 
Se harán entregas parciales de los avances de obra Time-Lapse. 
(Trimestrales). El plazo de entrega final será de hasta 10 días hábiles desde el 
último día de grabación. 
 







La Contratista pondrá a disposición de la Dirección Provincial de 
Arquitectura, desde la firma del Contrato hasta el mes en que opere la 
Recepción Provisoria Total de la Obra, inclusive: 
 


• UN (1) Vehículo sedan, de Fabricación Nacional: 
 
I. Ficha Técnica: 
a. Sedan, 4 puertas o hatchback, 5 puertas. 
b. Combustible: A nafta. 
c. Cilindrada: Entre 1.000 cm3 y 1.600 cm3 
d. Potencia (CV) igual o superior a 85 CV 
e. Trasmisión: Manual 
f. Dirección asistida 
 
II. Seguridad: 
a. Sistema de frenado: ABS 
b. Airbag conductor y acompañante –mínimo. 
c. Cinturones de seguridad: dos delanteros y –mínimo- dos traseros. 
d. Apoya cabezas: dos delanteros y –mínimo- dos traseros. 
 
III. Equipamiento y colores: 
a. Colores: A elección. 
b. Alfombras de goma delanteras y traseras. 
c. Audio con CD, radio. 
d. Aire acondicionado. 
e. Kit de auxilio / Manuales de fábrica. 
 
CONDICIONES GENERALES 
Las unidades serán nuevas y sin kilometraje. Además, deberán ser de fabricación 
de serie correspondiente al año en curso. Se entregarán patentadas. Deberá 
contratarse una póliza de seguro contra todo riesgo sin franquicia. 
 
Los vehículos deberán incluir la llanta de repuesto. 
 
Cada unidad se entregará con un Kit de Seguridad: 
a. Matafuego “ABC” de 1 kg mínimo con su correspondiente sello IRAM 
b. Balizas reglamentarias. 
c. Chaleco reflectivo. 
d. Botiquín de primeros auxilios. 
 
MANTENIMIENTO 
Los servicios de mantenimiento programados (cambio de aceite y filtros) para la 
unidad adquirida deberán estar garantizados en la red de concesionarios oficiales, 
lo que será sin costo para el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos 
durante todo el término del contrato hasta la Recepción Provisoria Total. 
 
En caso que, por cualquier motivo, el vehículo no pueda ser utilizado por un 
término mayor a 30 días, la Contratista deberá proveer un reemplazo por todo 
el plazo de la indisponibilidad. 
 







 
 
Provisiones:  
 
La Contratista deberá proveer a la Dirección Provincial de Arquitectura, 
dentro de los treinta (30) días corridos a partir de la fecha de firma de 
contrato, los bienes e insumos que a continuación se detallan, los que 
quedarán en propiedad de esta última. Dichas provisiones serán entregadas 
por la Contratista a la Dirección Provincial de Arquitectura. Transcurrido un 
plazo de setenta y dos horas hábiles se recepcionarán definitivamente sólo 
cuando se haya verificado que se encuentran en perfectas condiciones de 
funcionamiento y acorde a características y especificaciones establecidas en 
el presente pliego. 
 


• Notebook, cantidad UNO (1), tipo Hp i7 12Gb 1Tb Gtx1050 15″ W10, 
similar o superior: 


 
Modelo: OMEN 15-CE002LA 
Sistema operativo: Windows 10 Home 
Procesador: Core i7-7700HQ(2b) Quad-Core 
Velocidad del procesador: Frecuencia base de 2,8 GHz, hasta 3,8 GHz con Intel® 
Turbo Boost 
Memoria: 12 GB DDR4 de SDRAM (2 DIMM) 
Gráficas: NVIDIA® GeForce® GTX 1050 (4 GB GDDR5 dedicada) 
Disco duro: 1 TB 7200 RPM Serial ATA 
Pantalla: 15,6″ de diagonal FHD(39) IPS antirreflejo con luz de fondo WLED (1920 
x 1080) 
Tarjeta de red: LAN 10/100/1000 GbE integrada 
Conectividad inalámbrica: WLAN 2×2 802.11ac (19a) y Bluetooth® 
Sonido: Bang & Olufsen con dos altavoces Y Admite DTS Headphone: X 
Teclado: Tipo isla de tamaño completo con luz de fondo rojo dragón y teclado 
numérico integrado 
Puertos externos portátiles: 1 USB 3.1 Type-C (HP Sleep and Charge, datos hasta 
5 Gb/s, DisplayPort 1.2)(41)(42) , 3 USB 3.1 Gen 1 (1 HP Sleep and Charge) , 1 
Mini DisplayPort , 1 HDMI , 1 RJ-45 , 1 conector combinado de salida de 
audífonos/entrada de micrófono (Compatible con DTS Headphone:X®(47)(49a)), 1 
entrada de micrófono 
Dimensiones: 2,48 cm (alt) x 38,86 cm (ancho) x 27,56 cm (largo) 
Peso: 2,62 kg 
 
La Contratista pondrá a disposición de la Dirección Provincial de 
Arquitectura, desde la firma del Contrato hasta el mes en que opere la 
Recepción Provisoria de la Obra, inclusive:  
 


- 267 litros de nafta súper por mes, los que serán entregados en Vales de 
Combustible del A.C.A. antes del día 10 de cada mes. 


 
El incumplimiento de la entrega de las prestaciones y provisiones, será 
penado con una multa equivalente al uno por diez mil del monto de contrato 
por cada día de demora. 
 







 
Seguros para la Inspección: 
 
La Contratista tendrá a su cargo la contratación de la cobertura de riesgos para la 
Inspección de obra designada, debiendo adecuarse a lo estipulado en este Pliego 
de Bases y Condiciones Legales Particulares y efectivizar su presentación al 
momento de la firma del Acta de Inicio de la obra. 
 
 
2.5.15 DEL LIBRE DEUDA – LEY 13.074 Y SUS MODIFICATORIAS – DECRETO 


340/04 (LEY 14.652 Y LEY 15.078) 
 
Previo al dictado del Acto Administrativo que aprueba la Contratación, la Empresa 
Contratista deberá presentar el Certificado de “Libre de deuda registrada” otorgado 
por el “Registro de Deudores Alimentarios Morosos”. 







 
ANEXO Nº I. CÓMPUTO Y PRESUPUESTO 


EX-2020-25546936-GEDEBA-DPTLMIYSPGP


OBRA: CAPS JUANA AZURDUY


LOCALIDAD: CASTELAR PARTIDO: MORON


Nro. COD. DESCRIPCION DEL ITEM UNID. CANT.TOT.


ITEM MED. MED. DE UNID. PRECIO UNIT  PRECIO  TOTAL


(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7)


A1 OBRAS PRINCIPALES
1 Trabajos preliminares


1.1 Limpieza del terreno m² 387.47 564.02 218,540.83
1.2 Obrador n° 1.00 61,819.62 61,819.62
1.3 Replanteo y nivelación m² 330.00 1,197.39 395,138.70
1.4 Cartel de obra n° 1.00 111,164.58 111,164.58
1.5 Rellenos en recintos cerrados m3 77.49 1,405.05 108,882.94
1.6 Demolición


Edificio existente m² 207.39 3,987.81 827,032.61
1.7 Tramitaciones, permisos y documentación gl 1.00 348,919.34 348,919.34
1.8 Contingencias en edificios existentes gl 1.00 642,995.20 642,995.20


Subtotal 2,714,493.82 13.38 %
2 Mamposterías y Tabiques


2.1 Mampostería de ladrillos huecos no portantes
2.1.1 De ladrillo hueco de 8cm m² 75.85 2,237.55 169,722.64
2.1.2 De ladrillo hueco de 12cm m² 51.86 2,528.73 131,129.82
2.1.3 De ladrillos cerámicos aislantes m² 216.00 2,888.52 623,920.32
2.2 De ladrillos comunes m3 14.16 14,675.31 207,771.57
2.3 Mampostería existente a reparar m² 346.44 1,066.07 369,329.29
2.4 Tabiquería


2.4.1 De placas de yeso m² 146.04 3,608.57 527,002.78
   Subtotal 2,028,876.42 10.00 %


3 Aislaciones
3.1 Sobre terreno natural m² 287.68 186.02 53,514.61
3.2 Capa aisladora cajón m² 72.52 584.95 42,420.57
3.3 Sobre losas - Incluido en item Cubiertas 12.1


Subtotal 95,935.18 0.47 %
4 Juntas de dilatación


4.1 En hormigón armado - Incluido en item Estructuras
4.2 En cielorrasos - Incluido en item Cielorrasos
4.3 En mamposterías - Incluido en item Carpinterias
4.4 En contrapisos - Incluido en item Contrapisos
4.5 En pisos - Incluido en item Pisos
4.6 Entre carpinterías y muros - Incluido en item Carpinterías


Subtotal
5 Revoques 


5.1 Revoques interiores
5.1.1 Grueso a la cal m² 401.71 625.32 251,197.30
5.1.2 Grueso bajo revestimiento m² 105.65 1,091.70 115,342.47
5.1.3 Fino a la cal m² 59.80 972.71 58,168.06
5.1.4 Planchado con enduido plástico m² 341.91 479.15 163,826.18
5.2 Revoques exteriores


5.2.1 Grueso con azotado hidrófugo m² 218.60 619.28 135,374.61
5.2.2 Grueso a la cal m² 66.99 825.62 55,308.28
5.2.3 Fino a la cal m² 285.59 798.25 227,972.22


Subtotal 1,007,189.12 4.96 %
6 Alfeizares y Dinteles


6.1 Alfeizares 
6.1.1 A filo de revoques ml 22.60 541.83 12,245.43
6.2 Dinteles


6.2.1 A filo de revoques ml 49.90 1,357.29 67,728.75
Subtotal 79,974.18 0.39 %


VALORES EN PESOS SIN GASTOS IMPOSITIVOS
INCIDENCIA 


%


 







EX-2020-25546936-GEDEBA-DPTLMIYSPGP


OBRA: CAPS JUANA AZURDUY


LOCALIDAD: CASTELAR PARTIDO: MORON


Nro. COD. DESCRIPCION DEL ITEM UNID. CANT.TOT.


ITEM MED. MED. DE UNID. PRECIO UNIT  PRECIO  TOTAL


(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7)


7 Revestimientos
7.1 Cerámico


7.1.1 Cerámicos Sanitarios m² 98.12 1,899.29 186,365.93
7.1.2 Cerámicos Cocinas - Consultorios m² 7.53 1,899.29 14,301.65


Subtotal 200,667.58 0.99 %
8 Cielorrasos


8.1 Cielorrasos aplicados
8.1.1 A la cal bajo losa m² 2.31 1,232.03 2,845.99
8.2 Cielorrasos suspendidos


8.2.1 De placas de roca de yeso m² 183.46 3,207.87 588,528.66
8.2.2 Placas de roca de yeso para semicubierto m² 6.96 3,369.72 23,453.25
8.2.3 Paneles desmontables de yeso m² 94.95 3,412.14 323,975.87


Subtotal 938,803.77 4.63 %
9 Contrapisos y Carpetas


9.1 De cascotes empastados m² 331.68 1,033.37 342,750.23
9.2 De hormigón alivianado - Incluido en Item 12.1 y 12.2


Subtotal 342,750.23 1.69 %
10 Pisos, Umbrales, Solias y Cordones


10.1 Placa granítica
10.1.1 De 40cm x 40cm m² 260.79 3,861.87 1,007,129.35
10.1.2 De 30cm x 30cm m² 18.65 3,454.94 64,431.18
10.2 Lajas de cemento m² 22.35 3,185.81 71,202.85
10.3 Ferrocementado rodillado m² 10.56 2,371.23 25,028.33
10.4 Vereda Municipal m² 29.00 3,660.85 106,164.65
10.5 Umbrales


10.5.1 Placas graníticas ml 0.80 3,100.50 2,480.40
10.6 Solias


10.6.1 De placas graníticas ml 1.68 3,100.50 5,208.84
10.7 Cordón de hormigón armado ml 15.40 719.94 11,087.08


Subtotal 1,292,732.68 6.37 %
11 Zócalos


11.1 De placas graníticas ml 291.30 902.38 262,863.29
11.2 De placa granítica sanitaria ml 45.88 1,215.52 55,768.06
11.3 Rehundido de cemento ml 23.00 541.06 12,444.38


Subtotal 331,075.73 1.63 %
12 Cubiertas


12.1 Plana Inaccesible m² 66.57 4,706.40 313,305.05
12.2 Losa plana m² 2.23 2,353.20 5,241.75
12.3 De chapa m² 261.10 7,637.69 1,994,200.86


Subtotal 2,312,747.66 11.40 %
13 Carpinterías 


13.1 Metálicas
HHP1 n° 1.00 66,874.33 66,874.33
HHP2 n° 2.00 20,255.21 40,510.41
HHV1 n° 1.00 15,754.05 15,754.05
HHP3 n° 1.00 27,006.94 27,006.94
HHP4 n° 1.00 55,728.61 55,728.61
HHP5 n° 1.00 34,294.53 34,294.53
HHREVEST1 n° 1.00 195,050.13 195,050.13


VALORES EN PESOS SIN GASTOS IMPOSITIVOS
INCIDENCIA 


%


 







 


EX-2020-25546936-GEDEBA-DPTLMIYSPGP


OBRA: CAPS JUANA AZURDUY


LOCALIDAD: CASTELAR PARTIDO: MORON


Nro. COD. DESCRIPCION DEL ITEM UNID. CANT.TOT.


ITEM MED. MED. DE UNID. PRECIO UNIT  PRECIO  TOTAL


(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7)


13.2 De aluminio
AAP1 n° 2.00 113,913.68 227,827.36
AAPF1 n° 2.00 18,985.61 37,971.23
AAPF2 n° 2.00 85,191.86 170,383.71
AAPF3 n° 3.00 71,196.05 213,588.15
AAV1 n° 10.00 38,944.85 389,448.48
AAV2 n° 6.00 126,570.76 759,424.54
AAV3 n° 3.00 11,683.45 35,050.36
AAV4 n° 2.00 37,971.23 75,942.45
AAV5 n° 1.00 8,762.59 8,762.59
AAPFM6 n° 1.00 31,520.99 31,520.99
AAPFM3 n° 1.00 39,188.25 39,188.25


13.3 De Madera
HMP1 n° 13.00 23,697.03 308,061.41
HMP2 n° 7.00 21,202.61 148,418.25
HMP3 n° 1.00 24,152.74 24,152.74


Subtotal 2,904,959.51 14.32 %
14 Mesadas


14.1 Granito natural m² 3.30 18,452.86 60,894.44
Subtotal 60,894.44 0.30 %


15 Vidrios 
15.1 Doble hermético m² 82.16 29,023.45 2,384,552.14
15.2 Laminado m² 2.91 11,832.57 34,373.62
15.3 Espejos - Computado en Item Sanitarias


Subtotal 2,418,925.76 11.92 %
16 Pinturas 


16.1 Látex acrílico para exterior m² 285.59 737.34 210,576.93
16.2 Látex acrílico para interior m² 803.25 637.33 511,937.87
16.3 Látex acrílico antihongo m² 192.73 709.88 136,818.01
16.4 Esmalte sintético dúo m² 101.26 769.61 77,930.71
16.5 Barniz marino m² 6.41 869.83 5,577.78
16.6 Fibrada m² 68.80 1,060.62 72,968.00


Subtotal 1,015,809.30 5.01 %
17 Mobiliario


17.1 Muebles de madera
Mu1 n° 8.00 3,705.73 29,645.83
Mu2 n° 1.00 9,573.13 9,573.13
Mu3 n° 1.00 42,616.79 42,616.79
Mu4 - Incluido en Mu3
Mu5 n° 1.00 42,878.19 42,878.19
Mu6 n° 1.00 48,470.99 48,470.99
Mu7 n° 1.00 25,570.07 25,570.07


Subtotal 198,755.00 0.98 %


VALORES EN PESOS SIN GASTOS IMPOSITIVOS
INCIDENCIA 


%
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OBRA: CAPS JUANA AZURDUY


LOCALIDAD: CASTELAR PARTIDO: MORON


Nro. COD. DESCRIPCION DEL ITEM UNID. CANT.TOT.


ITEM MED. MED. DE UNID. PRECIO UNIT  PRECIO  TOTAL


(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7)


18 Varios
18.1 Rótulo Institucional gl 1.00 115,829.17 115,829.17
18.2 Señalética gl 1.00 71,754.12 71,754.12
18.3 Bajadas pluviales - Computado en Item Sanitarias
18.4 Equipamiento Interior


18.4.1 Escritorios n° 13.00 15,837.27 205,884.51
18.5 Sillas


18.5.1 Sillas de escritorio n° 26.00 7,477.28 194,409.28
18.5.2 Sillas de espera tipo tándem de 3 sillas n° 11.00 15,900.30 174,903.30
18.6 Camilla para consultorios n° 6.00 29,281.56 175,689.36
18.7 Sillón odontológico n° 1.00 474,342.93 474,342.93
18.8 Camilla ginecológica n° 1.00 52,558.96 52,558.96
18.9 Heladeras sin freezer en Office y Enfermería n° 2.00 49,398.70 98,797.40
18.10 Microondas en Office n° 1.00 23,400.00 23,400.00
18.11 Babetas chapa galvanizada ml 84.79 1,666.71 141,320.34
18.12 Guardacamillas ml 182.34 1,362.28 248,398.14
18.13 Pérgola de Seguridad m² 45.00 3,665.50 164,947.50


18.14


Plataforma apoyo Tanques de Reserva de
Agua gl 1.00 18,566.00 18,566.00


Subtotal 2,160,801.01 10.65 %
19 Parquización y Forestación


19.1 Relleno de suelo fértil en jardines m² 9.69 2,011.58 19,482.15
19.2 Césped en panes o tepes m² 9.69 2,140.87 20,734.33


Subtotal 40,216.48 0.20 %
20 Limpieza de Obra


20.1 Limpieza periódica y final m² 387.47 371.79 144,057.47
Subtotal 144,057.47 0.71 %


TOTAL 20,289,665.34


VALORES EN PESOS SIN GASTOS IMPOSITIVOS
INCIDENCIA 


%


 







 


EX-2020-25546936-GEDEBA-DPTLMIYSPGP


OBRA: CAPS JUANA AZURDUY


LOCALIDAD: CASTELAR PARTIDO: MORON


Nro. COD. DESCRIPCION DEL ITEM UNID. CANT.TOT.


ITEM MED. MED. DE UNID. PRECIO UNIT  PRECIO  TOTAL


(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7)
B ESTRUCTURAS


1 Excavaciones
1 Excavacion para bases m³ 36.50 5,616.88 205,016.12
2 Excavación para vigas de fundación m³ 4.80 4,178.29 20,055.79
3 Excavación para pilotines m³ 0.59 7,502.52 4,426.49


Subtotal 229,498.40 12.49 %
2 Estructura de Fundación


1 Hormigón para fundaciones
1.1 Hormigon para bases m³ 6.10 41,038.79 250,336.62
1.2 Hormigón para Vigas de fundación m³ 4.80 45,378.44 217,816.51
1.3 Hormigón para pilotines m³ 0.59 37,967.97 22,401.10


Subtotal 490,554.23 26.70 %
3 Estructura Resistente


1 Hormigón para estructura resistente
1.1 Hormigón  para Losas de H°A° m³ 8.55 50,872.48 434,959.70
1.2 Hormigón para Vigas m³ 8.60 47,464.55 408,195.13
1.3 Hormigón para Columnas m³ 5.30 51,649.78 273,743.83


Subtotal 1,116,898.66 60.80 %
4 Estructura Metálica


1 Cubierta metálica - Computado en Obras Principales
Subtotal


TOTAL 1,836,951.29


VALORES EN PESOS SIN GASTOS IMPOSITIVOS
INCIDENC


IA %
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OBRA: CAPS JUANA AZURDUY


LOCALIDAD: CASTELAR PARTIDO: MORON


Nro. COD. DESCRIPCION DEL ITEM UNID. CANT.TOT.


ITEM MED. MED. DE UNID. PRECIO UNIT  PRECIO  TOTAL
(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7)


C1 INSTALACIÓN ELECTRICA


C1. 1 TOMA  DE ENERGIA TRIFASICA
1 TOMA REGLAMENTARIA TARIFA T2 GL 1.00 130,847.45 130,847.45


Subtotal Item 130,847.45 2.62 %
C1. 2 ALIMENTADORES


1 ALIMENTACION A TABLEROS Y ARTEFACTOS GL 1.00 347,014.95 347,014.95
Subtotal Item 347,014.95 6.95 %


C1. 3 TABLEROS ELECTRICOS
1 TP GL 1.00 190,482.22 190,482.22
2 TSC GL 1.00 447,225.97 447,225.97
3 TSEF GL 1.00 45,395.83 45,395.83
4 TSCOyG GL 1.00 45,901.15 45,901.15
5 TSMBT GL 1.00 48,756.23 48,756.23
6 TSTM un 1.00 117,349.48 117,349.48
7 TSB un 1.00 169,773.93 169,773.93


Subtotal Item 1,064,884.81 21.33 %
C1. 4 CANALIZACIONES


1 CAÑERO PVC 110 ML 1.00 3,176.02 3,176.02
2 BPC 300MM ML 60.00 3,305.24 198,314.40
3 CANALIZACIONES CAÑOS Y CAJAS GL 1.00 31,803.48 31,803.48


Subtotal Item 233,293.90 4.67 %
C1. 5 MAT. INSTALACIÓN ELÉCTRICA


1 BOCAS DE IUG UN 71.00 5,300.58 376,341.18
2 BOCAS DE TUG UN 50.00 5,920.92 296,046.00
3 BOCAS DE TUE UN 14.00 6,677.21 93,480.94
4 PERISCOPIO 4 TOMAS - 1 DATOS - 1 TEL


S/PLIEGO UN 12.00 18,100.40 217,204.80
5


PERISCOPIO 4 TOMAS - 1 DATOS  S/PLIEGO UN 5.00 16,026.98 80,134.90
6 BOCAS ACU UN 6.00 5,300.58 31,803.48
7 BOCAS EXTRACTORES UN 4.00 5,300.58 21,202.32


Subtotal Item 1,116,213.62 22.35 %
C1. 6 ILUMINACION Y EQUIPOS ELECTRICOS


1 TIPO A5  S/PLIEGO UN 23.00 5,690.36 130,878.28
2 TIPO C2  S/PLIEGO UN 1.00 8,346.82 8,346.82
3 TIPO D4  S/PLIEGO UN 4.00 1,963.70 7,854.80
4 TIPO F5  S/PLIEGO UN 15.00 960.97 14,414.55
5 TIPO G4 S/PLIEGO UN 6.00 2,325.49 13,952.94
6 TIPO G11 S/PLIEGO UN 7.00 3,534.41 24,740.87
7 TIPO H2 S/PLIEGO UN 2.00 20,743.70 41,487.40
8 TIPO K3  S/PLIEGO UN 9.00 8,346.82 75,121.38
9 TIPO SÑ S/PLIEGO UN 1.00 11,888.79 11,888.79
10 TIPO S1 S/PLIEGO UN 2.00 3,919.38 7,838.76
11 TIPO Em1  S/PLIEGO UN 1.00 6,575.85 6,575.85
12 TIPO E  S/PLIEGO UN 20.00 13,836.89 276,737.80
13 TIPO AN2  S/PLIEGO UN 1.00 7,461.34 7,461.34


Subtotal Item 627,299.58 12.56 %


VALORES EN PESOS SIN GASTOS IMPOSITIVOS
INCIDENCIA %
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OBRA: CAPS JUANA AZURDUY


LOCALIDAD: CASTELAR PARTIDO: MORON


Nro. COD. DESCRIPCION DEL ITEM UNID. CANT.TOT.


ITEM MED. MED. DE UNID. PRECIO UNIT  PRECIO  TOTAL
(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7)


C1. 7 TRABAJOS EN INSTALACION EXISTENTE NO APLICA
C1. 8 ASCENSORES NO APLICA
C1. 9 GRUPO ELECTROGENO 


1 Grupo Electrogeno 10kVA GL 1.00 650,838.71 650,838.71
Subtotal Item 650,838.71 13.03 %


C1. 10 PROTECCIÓN CONTRA CONTACTOS 
1 INSTALACION DE PAT S/PLIEGO GL 1.00 32,002.78 32,002.78


Subtotal Item 32,002.78 0.64 %
MUY BAJA TENSION


C1. 11 SISTEMA DETECCION Y AVISO DE INCENDIO 
1 CENTRAL DE DETECCION Y AVISO DE GL 1.00 114,035.29 114,035.29
2 BOCAS DE DETECCION DE INCENDIO UN 26.00 5,788.80 150,508.80
3 DETECTORES DE HUMO S/PLIEGO UN 22.00 3,357.09 73,855.98
4 SIRENAS ELECTRONICA Y FLASH S/PLIEGO UN 1.00 4,801.48 4,801.48
5 PULSADORES MANUALES S/PLIEGO UN 3.00 4,298.80 12,896.40


Subtotal Item 356,097.95 7.13 %
C1. 12 TELEFONIA


1 CENTRAL TELEFONICA S/PLIEGO GL 1.00 111,042.19 111,042.19
Subtotal Item 111,042.19 2.22 %


C1. 13 SISTEMA INFORMATICO  
1 CENTRAL DE DATOS 24P S/PLIEGO GL 1.00 122,252.72 122,252.72


Subtotal Item 122,252.72 2.45 %
C1. 14 SISTEMA DE TURNOS


1 TURNERO DIGITAL UN 1.00 28,571.90 28,571.90
2 PULSADOR TURNERO UN 8.00 2,558.41 20,467.28
3 BOCA TURNERO UN 9.00 5,688.71 51,198.39


Subtotal Item 100,237.57 2.01 %


C1. 15
SISTEMA DE TV


1 SISTEMA DE TV 
GL 1.00 37,166.16 37,166.16


2 BOCAS DE TV UN 2.00 6,194.36 12,388.72
Subtotal Item 49,554.88 0.99 %


C1. 16 SISTEMA DE CCTV NO APLICA


C1. 17 ALARMA
1 CENTRAL ALARMA S/PLIEGO GL 1.00 51,928.46 51,928.46


Subtotal Item 51,928.46 1.04 %


TOTAL 4,993,509.57


VALORES EN PESOS SIN GASTOS IMPOSITIVOS
INCIDENCIA %
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OBRA: CAPS JUANA AZURDUY


LOCALIDAD: CASTELAR PARTIDO: MORON


Nro. COD. DESCRIPCION DEL ITEM UNID. CANT.TOT.


ITEM MED. MED. DE UNID. PRECIO UNIT  PRECIO  TOTAL


(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7)


C2 INSTALACION SANITARIA


1 Agua Fria y Caliente
1 Agua Fría


1.1 Caño PPL ø 38 ml 20.00 1,869.12 37,382.40
1.2 Caño PPL ø 32 ml 16.00 1,828.10 29,249.60
1.3 Caño PPL ø 25 ml 32.00 1,685.84 53,946.88
1.4 Caño PPL ø 19 ml 40.00 1,617.75 64,710.00
1.5 Caño PPL ø 13 ml 76.00 1,362.22 103,528.72
1.6 LL.P  ø 13 u 23.00 1,242.74 28,583.02
1.7 LL.P  ø 19 u 1.00 1,396.57 1,396.57
1.8 LL.P  ø 25 u 3.00 1,550.40 4,651.20
1.9 LL.P  ø 38 u 1.00 2,416.36 2,416.36
1.10 Colector del tanque de reserva ø HºGº Ø 50 gl 1.00 81,493.45 81,493.45
1.11 Válvula exclusa u 3.00 4,049.17 12,147.51
1.12 Canilla de servicio u 6.00 562.54 3,375.24
1.13 Tanque Cisterna  PPL cap. 400 lts u 1.00 3,833.82 3,833.82
1.14 Tanque Reserva PPL cap. 1100 lts u 2.00 33,856.47 67,712.94
1.15 Bomba elevadora 3/4hp u 2.00 34,170.06 68,340.12
1.16 Bomba achique 3/4 hp u 1.00 32,064.40 32,064.40
1.17 Cabina cisterna y bombas gl 1.00 79,106.30 79,106.30
1.18


Bomba sumergible 1 hp (perforacion + equipo) gl 1.00 169,538.96 169,538.96
1.19 Conexionado a red existente gl 1.00 26,652.31 26,652.31


Subtotal Item 870,129.80 29.15 %
2 Agua Caliente


2.1 Caño PPL ø 13 ml 4.00 1,381.46 5,525.84
2.2 LL.P  ø 13 u 1.00 1,242.74 1,242.74
2.3 T.T Electrico cap.65 Lts. u 1.00 26,800.17 26,800.17


Subtotal Item 33,568.75 1.12 %
3 Artefactos y accesorios


3.1 Inodoro largo de loza blanco con mochila n° 5.00 23,524.60 117,623.00
3.2 Lavatorio de colgar c/grif pressmatic n° 5.00 18,265.49 91,327.45
3.3 Bacha A°I°  Ø 0,30  c/grif. Pressmatic n° 8.00 13,409.00 107,272.00
3.4 Kit dispénser Aº Iº Papel H. Jabón. Toallas  n° 6.00 18,080.64 108,483.84
3.5 Cesto basura metal amurable chico n° 6.00 3,954.10 23,724.60
3.6 Espejo de cristal biselado de 0.60 x  0.80 mts.. nº 5.00 5,498.30 27,491.50
3.7 Pileta de AºIº 0,34X0,44 c/grif monocomando nº 1.00 19,954.47 19,954.47
3.8 Kit dispénser Aº Iº Dispénser Jabón + Toallas  nº 9.00 5,319.17 47,872.53
3.9 Cesto de basura PVC 50 lts nº 9.00 1,917.00 17,253.00
3.10 Inodoro Adaptado nº 1.00 63,374.80 63,374.80
3.11 Lavatorio Discapacitado nº 1.00 56,637.60 56,637.60
3.12 Barral Discapacitado nº 1.00 58,221.82 58,221.82
3.13 Espejo rebatible Discapacitado 0,60x0,80 nº 1.00 42,936.91 42,936.91


Subtotal Item 782,173.52 26.20 %


VALORES EN PESOS SIN GASTOS IMPOSITIVOS
INCIDENCI


A %


 







 


EX-2020-25546936-GEDEBA-DPTLMIYSPGP


OBRA: CAPS JUANA AZURDUY


LOCALIDAD: CASTELAR PARTIDO: MORON


Nro. COD. DESCRIPCION DEL ITEM UNID. CANT.TOT.


ITEM MED. MED. DE UNID. PRECIO UNIT  PRECIO  TOTAL


(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7)
2 Cloacas


1 Caño desagüe PVC ø 38 ml 8.00 1,356.91 10,855.28
2 Caño desagüe PVC ø 50 ml 12.00 1,403.87 16,846.44
3 Caño desagüe PVC ø 63 ml 40.00 1,460.78 58,431.20
4 Caño desagüe PVCø 110 ml 60.00 1,631.11 97,866.60
5 Caño  PVC VENTILACION  ø 63 ml 4.00 1,460.78 5,843.12
6 Caño desagüe PVC ø 110 VENTILACION ml 8.00 1,631.11 13,048.88
7 CI 60X60 "in situ" n° 4.00 26,324.58 105,298.32
8 CI100X60 "in situ" n° 1.00 45,533.31 45,533.31
9 PPA Ø60 n° 6.00 961.56 5,769.36


10 BACH n° 9.00 2,604.62 23,441.58
Subtotal Item 382,934.09 12.83 %


3 Desagües pluviales
1 Caño PPL ø 160 ml 36.00 2,255.34 81,192.24
2 Caño PPL ø 110 ml 54.00 1,759.48 95,011.92
3 Bajada PPL ø110 ml 40.00 1,759.48 70,379.20
4 Embudo PPL 20x20 u 13.00 4,802.81 62,436.53
5 BDA 30 x 30 u 12.00 5,955.06 71,460.72
6 Canaleta galvanizada  30 x 30 ml 45.00 1,666.71 75,001.95
7 Rejilla corrida de piso 20 cm. ml 5.00 8,100.02 40,500.10
8 Bajada PPL con desparramador ml 5.00 10,961.85 54,809.25


Subtotal Item 550,791.91 18.45 %
4 Servicio contra Incendio


1 Cañeria de H°G° 63 ml 32.00 5,427.53 173,680.96
2 Boca de Incendio con gabinete equipado n° 2.00 31,014.86 62,029.72
3 Boca de Impulsion bomberos (linea municipal) n° 1.00 8,007.65 8,007.65
4 Extintor tipo triclase ABC de 5kgs. n° 6.00 7,434.51 44,607.06
5 Extintor tipo Co2 de 5kgs. n° 3.00 16,760.48 50,281.44
6 Extintor espuma de 10 lts n° 2.00 13,315.27 26,630.54


Subtotal Item 365,237.37 12.24 %


TOTAL 2,984,835.44


VALORES EN PESOS SIN GASTOS IMPOSITIVOS
INCIDENCI


A %


 







EX-2020-25546936-GEDEBA-DPTLMIYSPGP


OBRA: CAPS JUANA AZURDUY


LOCALIDAD: CASTELAR PARTIDO: MORON


Nro. COD. DESCRIPCION DEL ITEM UNID. CANT.TOT.


ITEM MED. MED. DE UNID. PRECIO UNIT  PRECIO  TOTAL
(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7)


C3 GASES MEDICINALES
3.1 Redes 


3.1.1 Cañería de cobre de 1/2"  ml 28.08 1,164.99 32,712.86
3.1.2 Cañería de cobre de 1"  ml 37.54 2,398.27 90,031.00
3.1.3 Llaves de corte de 1/2" n° 6.00 2,623.28 15,739.68
3.1.4 Llaves de corte de 1" n° 1.00 6,195.20 6,195.20
3.1.5 Perfil tapacaño de aluminio ml 12.00 2,000.00 24,000.00


Subtotal Item 168,678.74 28.96 %
3.2 Paneles


3.2.1 Monoductos u 6.00 13,720.00 82,320.00
Subtotal Item 82,320.00 14.13 %


3.3 Central de abastecimiento
3.3.1 Central de aire comprimido con 


cubrecompresor gl 1.00 168,136.00 168,136.00
3.3.2 Manifold para tubos de oxígeno gl 1.00 163,390.66 163,390.66


Subtotal Item 331,526.66 56.91 %


TOTAL 582,525.40


VALORES EN PESOS SIN GASTOS IMPOSITIVOS
INCIDENC


IA %


 







 


EX-2020-25546936-GEDEBA-DPTLMIYSPGP


OBRA: CAPS JUANA AZURDUY


LOCALIDAD: CASTELAR PARTIDO: MORON


Nro. COD. DESCRIPCION DEL ITEM UNID. CANT.TOT.


ITEM MED. MED. DE UNID. PRECIO UNIT  PRECIO  TOTAL
(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7)
C4


1 UNIDADES SEPARADAS SPLIT S/PLIEGO.


1 SPLIT C/ UC - 2200 FR/H n° 12.00 84,869.97 1,018,439.67
2 SPLIT C/ UC - 4200 FR/H n° 2.00 117,308.09 234,616.18


Subtotal 1,253,055.85 65.61%
2 CAÑERIAS DE COBRE S/PLIEGO.


1 CAÑERIA DE COBRE AISLADA P/ SPLIT. ml 43.00 3,525.59 151,600.33
Subtotal 151,600.33 7.94%


3 BANDEJA DE CHAPA GAL., S/PLIEGO.
1 PERFORADA GALV 300 C/ ACCESORIOS. ml 13.00 1,136.49 14,774.42
2 TAPA 300 C/ ACCESORIOS ml 13.00 988.48 12,850.19


Subtotal 27,624.61 1.45%


4 CAÑERIA DRENAJE DE CONDENSADO,
S/PLIEGO:


1 CAÑERÍA DE DRENAJE AISLADA ml 43.00 2,007.29 86,313.38
2 SIFÓN n° 14.00 653.74 9,152.40


95,465.78 5.00%
5 EXTRACCION MECANICA, S/ PLIEGO.


1 V. DE BAÑO, Q:5 M3/MIN n° 4.00 6,248.77 24,995.09
2 V. AXIAL, Q:15 M3/MIN n° 1.00 32,241.01 32,241.01


Subtotal 57,236.10 3.00%


6 CONDUCTOS CHAPA GALVANIZADA,
S/PLIEGO.


1 S/ AISLAR PARA EXTRACCIÓN C/ ACCESORIOS
KG. 58.95 501.10 29,539.90


Subtotal 29,539.90 1.55%


7 ElLEMENTOS DE DISTRIBUCIÓN, S/PLIEGO.


1 REJA FIJA DE EXTRACCIÓN P/ EXTERIOR. n° 5.00 6,861.73 34,308.63
2 REJA DE EXTRACCIÓN 15*15 n° 3.00 2,332.31 6,996.93


Subtotal 41,305.56 2.16%
8 BASES DE APOYO


1 PARA UC CHICA n° 14.00 12,382.64 173,357.02
Subtotal 173,357.02 9.08%


9 PRUEBAS, PUESTA EN MARCHA, REG,
S/PLIEGO. 


1 EVAPORADORAS n° 14.00 437.80 6,129.17
2 CONDENSADORAS n° 14.00 2,421.00 33,893.99


Subtotal 40,023.16 2.10%
10 MANTENIMIENTO S/ PLIEGO.


1 EVAPORADORAS n° 14.00 478.99 6,705.80
2 CONDENSADORAS n° 14.00 2,421.00 33,893.99


Subtotal 40,599.79 2.13%


TOTAL 1,909,808.10


INSTALACION DE AIRE ACONDICIONADO


INCIDENCIA %
VALORES EN PESOS SIN GASTOS IMPOSITIVOS


 







EX-2020-25546936-GEDEBA-DPTLMIYSPGP


OBRA: CAPS JUANA AZURDUY


LOCALIDAD: CASTELAR PARTIDO: MORON


PRESUPUESTO RESUMEN


OBRAS PRINCIPALES......................................................................................... 20,289,665.34 62.24 %


ESTRUCTURAS…………………………………………………. 1,836,951.29 5.64 %
INSTALACIONES
          DE ELECTRICIDAD Y BAJA TENSION........................... 4,993,509.57 15.32 %
          DE INSTALACION SANITARIA…………………………… 2,984,835.44 9.16 %
          DE GASES MEDICINALES............................................... 582,525.40 1.79 %
          DE AIRE ACONDICIONADO............................................ 1,909,808.10 5.86 %


12,307,629.80


TOTAL ...................................................... 32,597,295.14


GASTOS IMPOSITIVOS 23,5%................ 7,660,364.36
TOTAL COSTO ....................................... 40,257,659.50


     HONORARIOS PROFESIONALES…………………………………………………………………………  1,151,653.19$       


PRESUPUESTO OFICIAL...................... 41,409,312.69  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 
ANEXO Nº II. MODELO DE CARTA DE PRESENTACION 
 
Señores 
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires 
Dirección Provincial de Arquitectura 
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos 
Avenida 7 Nº 1267 e/ 58 Y 59  
La Plata, 
República Argentina 
 
La (Empresa, y/o Unión Transitoria de Empresas) 
................................................................... (CUIT …………………….) en delante el 
Oferente, representada legalmente por el / los Señor/es 
...........................................................................................presenta/n su oferta y 
declara/n su conocimiento y conformidad con lo establecido en el PLIEGO DE 
BASES Y CONDICIONES de la obra denominada: “---------------------------------------“ y 
que es objeto de la LICITACION PUBLICA Nº “...../........” 
Dicha Oferta cubre todos los trabajos, incluyendo mano de obra, materiales, 
equipos y demás elementos necesarios para llevar a cabo la totalidad de los 
trabajos ofertados, a los precios cotizados. 
El Oferente declara expresamente que: 
La oferta se ajusta íntegramente a los Documentos de la Licitación, a las 
disposiciones establecidas y a los documentos suministrados por el Gobierno de la 
Provincia de Buenos Aires a los Oferentes. 
La presentación no está impedida o afectada por ninguna de las incompatibilidades 
que se establecen en los Documentos de Licitación. 
Declara/n bajo juramento encontrarse al día con sus obligaciones previsionales, 
impositivas y laborales.  
La Oferta es válida y permanecerá vigente por el lapso y en los términos 
establecidos en el Pliego de Condiciones Particulares (P.C.P.). 
Declara/n, asimismo bajo juramento que es de su conocimiento la configuración, 
naturaleza del terreno y condiciones en que se realizará la obra y asume/n la 
responsabilidad inherente a su actividad comercial en lo que respecta a la 
determinación de los costos por el motivo citado. 
Declara/n que ha/n examinado y acepta/n sin reserva lo estipulado en los 
Documentos Licitatorios y sus Circulares. Que asimismo ha/n estudiado con 
cuidado todos los ítems y cantidades mostradas en la “Lista de Cantidades 
Valoradas”, y revisado con cuidado la exactitud de cada frase y cada palabra 
incluida en esta Oferta y sus anexos. 
Que ha/n efectuado un examen cuidadoso de tales Documentos Licitatorios y sus 
Circulares y de las condiciones generales y locales que podrán ser encontradas 
durante la ejecución de cualquier parte de la obra. 
Que ha/n recogido la información necesaria para la elaboración del plan general de 
operaciones, el plan de trabajo, el plan de Inversiones, los equipos afectados a la 
ejecución de las obras, el cronograma de necesidades de personal; como 
asimismo, cualquier otro elemento que pudiese en alguna forma afectar al plazo de 
ejecución o el costo de la obra. 
El Gobierno de la Provincia de Buenos Aires no será responsable por cualquier 
error u omisión en la preparación de esta Oferta. 







Declara/n la veracidad y exactitud de toda la información proporcionada, y 
autoriza/n mediante la presente, a que cualquier persona natural o jurídica 
suministre al Gobierno de la Provincia de Buenos Aires o a sus representantes 
autorizados toda la información que ese organismo considere necesaria para 
verificar la documentación que se presenta, y en caso de comprobarse cualquier 
incorrección en la misma se da por notificado que el Gobierno de la Provincia de 
Buenos Aires tiene el derecho de invalidar su participación. 
Que se compromete/n a proporcionar cualquier información adicional que le fuera 
requerida, entendiendo que se refiere única y exclusivamente a aclaraciones sobre 
la documentación presentada y en caso de no hacerlo será motivo suficiente para 
eliminar su oferta. Dicha información adicional en ningún caso permitirá suministrar 
documentos o información que hubiere sido omitida en la oferta original. 
Que las divergencias, errores o incompatibilidades entre los distintos documentos 
de la Oferta presentada pueden ser motivo suficiente para eliminar su participación. 
Que en caso de ser invalidada su participación por las causales precedentes o por 
incumplimiento a las condiciones estipuladas en los Documentos Licitatorios, 
renuncia/n a cualquier reclamación o indemnización, reconociendo derecho al 
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires a realizar la eliminación de su 
participación a su exclusivo juicio. 
Que renuncia/n a cualquier reclamación o indemnización en caso de error en la 
interpretación de los Documentos Licitatorios del llamado y demás documentos del 
Contrato. 
Que no tiene/n relación de dependencia ni vinculación directa o indirecta con el 
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires ni con sus directivos o funcionarios. 
Que en el caso de resultar adjudicatario, se compromete/n a presentar la garantía 
de Adjudicación del Contrato, así como también a firmar el Contrato dentro del 
plazo fijado por el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires. 
Que en el caso que no mantuviera/n la Oferta por el plazo indicado, que no 
presentase/n la garantía de Adjudicación a satisfacción del Gobierno de la 
Provincia de Buenos Aires, o que no firmase/n el Contrato dentro del plazo fijado 
por el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, se perderá la garantía de Oferta. 
Atentamente. 
Firma/s del/los Representante/s Legal/es 
Nombre de la Empresa o UTE 
Sello de la empresa/Unión Transitoria de Empresas 
 
 
 
 
 







 
ANEXO Nº III. PROPUESTA ECONÓMICA 
 
Provincia de Buenos Aires, ...................... 
Señores 
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires 
Dirección Provincial de Arquitectura 
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos 
Avenida 7 Nº 1267 e/ 58 Y 59 
La Plata 
República Argentina 
 
La (Empresa, y/o Unión Transitoria de Empresas).........................en adelante el 
Oferente, representada legalmente por el/los Señor/es ............................... 
presenta/n su oferta de conformidad con lo establecido en el PLIEGO DE BASES Y 
CONDICIONES de la obra denominada “--------------------------------” y que es objeto 
de la LICITACION PUBLICA Nº “.............” Dicha Oferta cubre todos los trabajos, 
incluyendo mano de obra, materiales, equipos, impuestos y demás elementos 
necesarios para llevar a cabo la totalidad de los trabajos ofertados y su 
mantenimiento en buen estado de conservación hasta la recepción definitiva. 
Se presenta/n así como oferente/s comprometiéndose, si le/s fueran adjudicadas, a 
realizar las obras licitadas por el régimen de contratación especificado en la 
documentación, efectuando los trámites que sean necesarios para cumplirlas 
satisfactoriamente con arreglo a los documentos que integrarán el contrato y 
formula/n la siguiente propuesta: 
 
Presupuesto oficial: .........................................................( $................).  
 
El monto total cotizado es de pesos ................................( $................). 
 
 
Se acompañan los siguientes elementos: enumeración de los elementos que 
acompañan la Propuesta 
Atentamente. 
 
Firma/s proponente/s 
Firma/s representante/s legal/es 
Firma/s representante/s técnico/s 
(Aclaraciones de firma/s) 
Nombre de la Empresa, o UTE 
Sello de la Empresa, o UTE 
 
 
 
 
 
 
 







ANEXO N° IV   MODELO DE CONTRATO 
 
Entre el Gobierno de La Provincia de Buenos Aires, que en adelante se 
denominará EL COMITENTE, representado en este acto por el Señor Ministro de 
Infraestructura y Servicios Públicos,  con domicilio en …………, y la 
firma........................, Nº de CUIT…….……… con domicilio legal en........................, 
de La Plata, Provincia de Buenos Aires, representada en este acto por el Señor 
........................, que en adelante se denominará EL CONTRATISTA, se celebra el 
presente Contrato conteniendo las cláusulas siguientes: 
1. En vista que EL COMITENTE adjudicó a EL CONTRATISTA, ........................ 
la Licitación Pública  llamada para la conformidad para ejecutar los trabajos 
encomendados en los plazos, condiciones y precios fijados en la Oferta por EL 
CONTRATISTA, como así también con el método de selección utilizado, ambas 
partes proceden a formalizar el Contrato que ha quedado celebrado en virtud de los 
hechos expuestos, en los términos que se expresan en los Pliegos de Condiciones 
del llamado. 
2. EL CONTRATISTA se obliga a ejecutar para EL COMITENTE, a su costo y 
por su exclusiva cuenta, los ya indicados trabajos 
de..............................................……… 
3. Dichos trabajos serán ejecutados por EL CONTRATISTA de acuerdo con los 
documentos que se indican a continuación y prevalecen en el orden en que se 
condigan: 
a) Pliego de Condiciones Generales y Circulares Aclaratorias de todo tipo. 
b) Pliego de Condiciones Particulares y Circulares Aclaratorias de todo tipo. 
c) Pliego de Especificaciones Técnicas Generales. 
d) Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares. 
e) Planos Generales y planillas. 
f) Planos de detalle. 
g) Oferta. 
h) Contrato. 
NOTA: Planos, en caso de discrepancias  entre la dimensión apreciada a escala y 
la expresada en cifras o letras, prevalecerá esta última. 
4. El monto total de la obra asciende a $...……….. (         ). 
5 El CONTRATISTA se compromete a ejecutar la totalidad de los trabajos 
encomendados dentro del plazo de obra, que se fija en …...meses/días, siendo 
responsable de la conservación de la misma durante el plazo de garantía de ….. 
meses. 
6. El CONTRATISTA designa como Representante Técnico para la ejecución de la 
obra al Sr. ……………………… 
7. Las controversias de cualquier naturaleza que pudieren suscitarse con motivo 
del presente Contrato, serán resueltas por los Juzgados del Fuero Contencioso 
Administrativo del Departamento Capital de la Provincia de Buenos Aires, 
aceptando expresamente EL CONTRATISTA, la competencia de estos, con 
renuncia a cualquier otra jurisdicción o competencia. 
Se otorgan y firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la 
Ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires, a los........................días del mes 
de........................de dos mil ………………….. 
 







 
ANEXO N° V LISTA DE CANTIDADES VALORADAS                                                           
(Se presenta a los efectos de la certificación y redeterminación de precios) 







EX-2020-25546936-GEDEBA-DPTLMIYSPGP


OBRA: CAPS JUANA AZURDUY


LOCALIDAD: CASTELAR PARTIDO: MORON


Nro. COD. DESCRIPCION DEL ITEM UNID. CANT.TOT.


ITEM MED. MED. DE UNID. PRECIO UNIT  PRECIO  TOTAL


(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7)


A1 OBRAS PRINCIPALES
1 Trabajos preliminares


1.1 Limpieza del terreno m²
1.2 Obrador n°
1.3 Replanteo y nivelación m²
1.4 Cartel de obra n°
1.5 Rellenos en recintos cerrados m3
1.6 Demolición


Edificio existente m²
1.7 Tramitaciones, permisos y documentación gl
1.8 Contingencias en edificios existentes gl


Subtotal
2 Mamposterías y Tabiques


2.1 Mampostería de ladrillos huecos no portantes
2.1.1 De ladrillo hueco de 8cm m²
2.1.2 De ladrillo hueco de 12cm m²
2.1.3 De ladrillos cerámicos aislantes m²
2.2 De ladrillos comunes m3
2.3 Mampostería existente a reparar m²
2.4 Tabiquería


2.4.1 De placas de yeso m²
   Subtotal


3 Aislaciones
3.1 Sobre terreno natural m²
3.2 Capa aisladora cajón m²
3.3 Sobre losas - Incluido en item Cubiertas 12.1


Subtotal
4 Juntas de dilatación


4.1 En hormigón armado - Incluido en item Estructuras
4.2 En cielorrasos - Incluido en item Cielorrasos
4.3 En mamposterías - Incluido en item Carpinterias
4.4 En contrapisos - Incluido en item Contrapisos
4.5 En pisos - Incluido en item Pisos
4.6 Entre carpinterías y muros - Incluido en item Carpinterías


Subtotal
5 Revoques 


5.1 Revoques interiores
5.1.1 Grueso a la cal m²
5.1.2 Grueso bajo revestimiento m²
5.1.3 Fino a la cal m²
5.1.4 Planchado con enduido plástico m²
5.2 Revoques exteriores


5.2.1 Grueso con azotado hidrófugo m²
5.2.2 Grueso a la cal m²
5.2.3 Fino a la cal m²


Subtotal
6 Alfeizares y Dinteles


6.1 Alfeizares 
6.1.1 A filo de revoques ml
6.2 Dinteles


6.2.1 A filo de revoques ml
Subtotal


VALORES EN PESOS SIN GASTOS IMPOSITIVOS
INCIDENCIA 


%
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OBRA: CAPS JUANA AZURDUY


LOCALIDAD: CASTELAR PARTIDO: MORON


Nro. COD. DESCRIPCION DEL ITEM UNID. CANT.TOT.


ITEM MED. MED. DE UNID. PRECIO UNIT  PRECIO  TOTAL


(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7)


7 Revestimientos
7.1 Cerámico


7.1.1 Cerámicos Sanitarios m2
7.1.2 Cerámicos Cocinas - Consultorios m2


Subtotal
8 Cielorrasos


8.1 Cielorrasos aplicados
8.1.1 A la cal bajo losa m²
8.2 Cielorrasos suspendidos


8.2.1 De placas de roca de yeso m²
8.2.2 Placas de roca de yeso para semicubierto m²
8.2.3 Paneles desmontables de yeso m²


Subtotal
9 Contrapisos y Carpetas


9.1 De cascotes empastados m²
9.2 De hormigón alivianado - Incluido en Item 12.1 y 12.2


Subtotal
10 Pisos, Umbrales, Solias y Cordones


10.1 Placa granítica
10.1.1 De 40cm x 40cm m²
10.1.2 De 30cm x 30cm m²
10.2 Lajas de cemento m²
10.3 Ferrocementado rodillado m²
10.4 Vereda Municipal m²
10.5 Umbrales


10.5.1 Placas graníticas ml
10.6 Solias


10.6.1 De placas graníticas ml
10.7 Cordón de hormigón armado ml


Subtotal
11 Zócalos


11.1 De placas graníticas ml
11.2 De placa granítica sanitaria ml
11.3 Rehundido de cemento ml


Subtotal
12 Cubiertas


12.1 Plana Inaccesible m²
12.2 Losa plana m²
12.3 De chapa m²


Subtotal
13 Carpinterías 


13.1 Metálicas
HHP1 n°
HHP2 n°
HHV1 n°
HHP3 n°
HHP4 n°
HHP5 n°
HHREVEST1 n°


VALORES EN PESOS SIN GASTOS IMPOSITIVOS
INCIDENCIA 


%


 







EX-2020-25546936-GEDEBA-DPTLMIYSPGP


OBRA: CAPS JUANA AZURDUY


LOCALIDAD: CASTELAR PARTIDO: MORON


Nro. COD. DESCRIPCION DEL ITEM UNID. CANT.TOT.


ITEM MED. MED. DE UNID. PRECIO UNIT  PRECIO  TOTAL


(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7)


13.2 De aluminio
AAP1 n°
AAPF1 n°
AAPF2 n°
AAPF3 n°
AAV1 n°
AAV2 n°
AAV3 n°
AAV4 n°
AAV5 n°
AAPFM6 n°
AAPFM3 n°


13.3 De Madera
HMP1 n°
HMP2 n°
HMP3 n°


Subtotal
14 Mesadas


14.1 Granito natural m²
Subtotal


15 Vidrios 
15.1 Doble hermético m²
15.2 Laminado m²
15.3 Espejos - Computado en Item Sanitarias


Subtotal
16 Pinturas 


16.1 Látex acrílico para exterior m²
16.2 Látex acrílico para interior m²
16.3 Látex acrílico antihongo m²
16.4 Esmalte sintético dúo m²
16.5 Barniz marino m²
16.6 Fibrada m²


Subtotal
17 Mobiliario


17.1 Muebles de madera
Mu1 n°
Mu2 n°
Mu3 n°
Mu4 - Incluido en Mu3
Mu5 n°
Mu6 n°
Mu7 n°


Subtotal


VALORES EN PESOS SIN GASTOS IMPOSITIVOS
INCIDENCIA 


%


 







 


EX-2020-25546936-GEDEBA-DPTLMIYSPGP


OBRA: CAPS JUANA AZURDUY


LOCALIDAD: CASTELAR PARTIDO: MORON


Nro. COD. DESCRIPCION DEL ITEM UNID. CANT.TOT.


ITEM MED. MED. DE UNID. PRECIO UNIT  PRECIO  TOTAL


(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7)


18 Varios
18.1 Rótulo Institucional gl
18.2 Señalética gl
18.3 Bajadas pluviales - Computado en Item Sanitarias
18.4 Equipamiento Interior


18.4.1 Escritorios n°
18.5 Sillas


18.5.1 Sillas de escritorio n°
18.5.2 Sillas de espera tipo tándem de 3 sillas n°
18.6 Camilla para consultorios n°
18.7 Sillón odontológico n°
18.8 Camilla ginecológica n°
18.9 Heladeras sin freezer en Office y Enfermería n°
18.10 Microondas en Office n°
18.11 Babetas chapa galvanizada ml
18.12 Guardacamillas ml
18.13 Pérgola de Seguridad m²


18.14
Plataforma apoyo Tanques de Reserva de
Agua gl


Subtotal
19 Parquización y Forestación


19.1 Relleno de suelo fértil en jardines m²
19.2 Césped en panes o tepes m²


Subtotal
20 Limpieza de Obra


20.1 Limpieza periódica y final m²
Subtotal


TOTAL


VALORES EN PESOS SIN GASTOS IMPOSITIVOS
INCIDENCIA 


%


 







EX-2020-25546936-GEDEBA-DPTLMIYSPGP


OBRA: CAPS JUANA AZURDUY


LOCALIDAD: CASTELAR PARTIDO: MORON


Nro. COD. DESCRIPCION DEL ITEM UNID. CANT.TOT.


ITEM MED. MED. DE UNID. PRECIO UNIT  PRECIO  TOTAL


(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7)
B ESTRUCTURAS


1 Excavaciones
1 Excavacion para bases m³
2 Excavación para vigas de fundación m³
3 Excavación para pilotines m³


Subtotal
2 Estructura de Fundación


1 Hormigón para fundaciones
1.1 Hormigon para bases m³
1.2 Hormigón para Vigas de fundación m³
1.3 Hormigón para pilotines m³


Subtotal
3 Estructura Resistente


1 Hormigón para estructura resistente
1.1 Hormigón  para Losas de H°A° m³
1.2 Hormigón para Vigas m³
1.3 Hormigón para Columnas m³


Subtotal
4 Estructura Metálica


1 Cubierta metálica - Computado en Obras Principales
Subtotal


TOTAL


VALORES EN PESOS SIN GASTOS IMPOSITIVOS
INCIDENC


IA %


 







 


EX-2020-25546936-GEDEBA-DPTLMIYSPGP


OBRA: CAPS JUANA AZURDUY


LOCALIDAD: CASTELAR PARTIDO: MORON


Nro. COD. DESCRIPCION DEL ITEM UNID. CANT.TOT.


ITEM MED. MED. DE UNID. PRECIO UNIT  PRECIO  TOTAL
(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7)


C1 INSTALACIÓN ELECTRICA


C1. 1 TOMA  DE ENERGIA TRIFASICA
1 TOMA REGLAMENTARIA TARIFA T2 GL


Subtotal Item
C1. 2 ALIMENTADORES


1 ALIMENTACION A TABLEROS Y ARTEFACTOS GL
Subtotal Item


C1. 3 TABLEROS ELECTRICOS
1 TP GL
2 TSC GL
3 TSEF GL
4 TSCOyG GL
5 TSMBT GL
6 TSTM un
7 TSB un


Subtotal Item
C1. 4 CANALIZACIONES


1 CAÑERO PVC 110 ML
2 BPC 300MM ML
3 CANALIZACIONES CAÑOS Y CAJAS GL


Subtotal Item
C1. 5 MAT. INSTALACIÓN ELÉCTRICA


1 BOCAS DE IUG UN
2 BOCAS DE TUG UN
3 BOCAS DE TUE UN
4 PERISCOPIO 4 TOMAS - 1 DATOS - 1 TEL


S/PLIEGO UN
5


PERISCOPIO 4 TOMAS - 1 DATOS  S/PLIEGO UN
6 BOCAS ACU UN
7 BOCAS EXTRACTORES UN


Subtotal Item
C1. 6 ILUMINACION Y EQUIPOS ELECTRICOS


1 TIPO A5  S/PLIEGO UN
2 TIPO C2  S/PLIEGO UN
3 TIPO D4  S/PLIEGO UN
4 TIPO F5  S/PLIEGO UN
5 TIPO G4 S/PLIEGO UN
6 TIPO G11 S/PLIEGO UN
7 TIPO H2 S/PLIEGO UN
8 TIPO K3  S/PLIEGO UN
9 TIPO SÑ S/PLIEGO UN
10 TIPO S1 S/PLIEGO UN
11 TIPO Em1  S/PLIEGO UN
12 TIPO E  S/PLIEGO UN
13 TIPO AN2  S/PLIEGO UN


Subtotal Item


VALORES EN PESOS SIN GASTOS 
IMPOSITIVOS INCIDENCIA 


%


 







EX-2020-25546936-GEDEBA-DPTLMIYSPGP


OBRA: CAPS JUANA AZURDUY


LOCALIDAD: CASTELAR PARTIDO: MORON


Nro. COD. DESCRIPCION DEL ITEM UNID. CANT.TOT.


ITEM MED. MED. DE UNID. PRECIO UNIT  PRECIO  TOTAL
(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7)


C1. 7
TRABAJOS EN INSTALACION 
EXISTENTE NO APLICA


C1. 8 ASCENSORES NO APLICA
C1. 9 GRUPO ELECTROGENO 


1 Grupo Electrogeno 10kVA GL
Subtotal Item


C1. 10
PROTECCIÓN CONTRA CONTACTOS 
INDIRECTOS


1 INSTALACION DE PAT S/PLIEGO GL
Subtotal Item


MUY BAJA TENSION


C1. 11
SISTEMA DETECCION Y AVISO DE
INCENDIO 


1 CENTRAL DE DETECCION Y AVISO DE
INCENDIO S/PLIEGO GL


2 BOCAS DE DETECCION DE INCENDIO UN
3 DETECTORES DE HUMO S/PLIEGO UN
4 SIRENAS ELECTRONICA Y FLASH


S/PLIEGO UN
5 PULSADORES MANUALES S/PLIEGO UN


Subtotal Item
C1. 12 TELEFONIA


1 CENTRAL TELEFONICA S/PLIEGO GL
Subtotal Item


C1. 13 SISTEMA INFORMATICO  
1 CENTRAL DE DATOS 24P S/PLIEGO GL


Subtotal Item
C1. 14 SISTEMA DE TURNOS


1 TURNERO DIGITAL UN
2 PULSADOR TURNERO UN
3 BOCA TURNERO UN


Subtotal Item
C1. 15 SISTEMA DE TV


1 SISTEMA DE TV GL
2 BOCAS DE TV UN


Subtotal Item
C1. 16 SISTEMA DE CCTV NO APLICA
C1. 17 ALARMA


1 CENTRAL ALARMA S/PLIEGO GL
Subtotal Item


TOTAL


VALORES EN PESOS SIN GASTOS 
IMPOSITIVOS INCIDENCIA 


%


 







 


EX-2020-25546936-GEDEBA-DPTLMIYSPGP


OBRA: CAPS JUANA AZURDUY


LOCALIDAD: CASTELAR PARTIDO: MORON


Nro. COD. DESCRIPCION DEL ITEM UNID. CANT.TOT.


ITEM MED. MED. DE UNID. PRECIO UNIT  PRECIO  TOTAL


(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7)


C2 INSTALACION SANITARIA


1 Agua Fria y Caliente
1 Agua Fría


1.1 Caño PPL ø 38 ml
1.2 Caño PPL ø 32 ml
1.3 Caño PPL ø 25 ml
1.4 Caño PPL ø 19 ml
1.5 Caño PPL ø 13 ml
1.6 LL.P  ø 13 u
1.7 LL.P  ø 19 u
1.8 LL.P  ø 25 u
1.9 LL.P  ø 38 u
1.10 Colector del tanque de reserva ø HºGº Ø 50 gl
1.11 Válvula exclusa u
1.12 Canilla de servicio u
1.13 Tanque Cisterna  PPL cap. 400 lts u
1.14 Tanque Reserva PPL cap. 1100 lts u
1.15 Bomba elevadora 3/4hp u
1.16 Bomba achique 3/4 hp u
1.17 Cabina cisterna y bombas gl
1.18 Bomba sumergible 1 hp (perforacion +


equipo) gl
1.19 Conexionado a red existente gl


Subtotal Item
2 Agua Caliente


2.1 Caño PPL ø 13 ml
2.2 LL.P  ø 13 u
2.3 T.T Electrico cap.65 Lts. u


Subtotal Item
3 Artefactos y accesorios


3.1 Inodoro largo de loza blanco con mochila n°
3.2 Lavatorio de colgar c/grif pressmatic n°
3.3 Bacha A°I°  Ø 0,30  c/grif. Pressmatic n°
3.4 Kit dispénser Aº Iº Papel H. Jabón. Toallas  n°
3.5 Cesto basura metal amurable chico n°
3.6 Espejo de cristal biselado de 0.60 x  0.80 mts. nº
3.7 Pileta de AºIº 0,34X0,44 c/grif monocomando nº
3.8 Kit dispénser Aº Iº Dispénser Jabón + Toallas  nº
3.9 Cesto de basura PVC 50 lts nº
3.10 Inodoro Adaptado nº
3.11 Lavatorio Discapacitado nº
3.12 Barral Discapacitado nº
3.13 Espejo rebatible Discapacitado 0,60x0,80 nº


Subtotal Item


VALORES EN PESOS SIN GASTOS IMPOSITIVOS
INCIDENCIA 


%


 







EX-2020-25546936-GEDEBA-DPTLMIYSPGP


OBRA: CAPS JUANA AZURDUY


LOCALIDAD: CASTELAR PARTIDO: MORON


Nro. COD. DESCRIPCION DEL ITEM UNID. CANT.TOT.


ITEM MED. MED. DE UNID. PRECIO UNIT  PRECIO  TOTAL


(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7)
2 Cloacas


1 Caño desagüe PVC ø 38 ml
2 Caño desagüe PVC ø 50 ml
3 Caño desagüe PVC ø 63 ml
4 Caño desagüe PVCø 110 ml
5 Caño  PVC VENTILACION  ø 63 ml
6 Caño desagüe PVC ø 110 VENTILACION ml
7 CI 60X60 "in situ" n°
8 CI100X60 "in situ" n°
9 PPA Ø60 n°


10 BACH n°
Subtotal Item


3 Desagües pluviales
1 Caño PPL ø 160 ml
2 Caño PPL ø 110 ml
3 Bajada PPL ø110 ml
4 Embudo PPL 20x20 u
5 BDA 30 x 30 u
6 Canaleta galvanizada  30 x 30 ml
7 Rejilla corrida de piso 20 cm. ml
8 Bajada PPL con desparramador ml


Subtotal Item
4 Servicio contra Incendio


1 Cañeria de H°G° 63 ml
2 Boca de Incendio con gabinete equipado n°
3 Boca de Impulsion bomberos (linea municipal) n°
4 Extintor tipo triclase ABC de 5kgs. n°
5 Extintor tipo Co2 de 5kgs. n°
6 Extintor espuma de 10 lts n°


Subtotal Item


TOTAL


VALORES EN PESOS SIN GASTOS IMPOSITIVOS
INCIDENCIA 


%


 







 


EX-2020-25546936-GEDEBA-DPTLMIYSPGP


OBRA: CAPS JUANA AZURDUY


LOCALIDAD: CASTELAR PARTIDO: MORON


Nro. COD. DESCRIPCION DEL ITEM UNID. CANT.TOT.


ITEM MED. MED. DE UNID. PRECIO UNIT  PRECIO  TOTAL
(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7)


C3 GASES MEDICINALES
3.1 Redes 


3.1.1 Cañería de cobre de 1/2"  ml
3.1.2 Cañería de cobre de 1"  ml
3.1.3 Llaves de corte de 1/2" n°
3.1.4 Llaves de corte de 1" n°
3.1.5 Perfil tapacaño de aluminio ml


Subtotal Item
3.2 Paneles


3.2.1 Monoductos u
Subtotal Item


3.3 Central de abastecimiento
3.3.1 Central de aire comprimido con 


cubrecompresor gl
3.3.2 Manifold para tubos de oxígeno gl


Subtotal Item


TOTAL


VALORES EN PESOS SIN GASTOS IMPOSITIVOS
INCIDENC


IA %


 







EX-2020-25546936-GEDEBA-DPTLMIYSPGP


OBRA: CAPS JUANA AZURDUY


LOCALIDAD: CASTELAR PARTIDO: MORON


Nro. COD. DESCRIPCION DEL ITEM UNID. CANT.TOT.


ITEM MED. MED. DE UNID. PRECIO UNIT  PRECIO  TOTAL
(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7)
C4


1 UNIDADES SEPARADAS SPLIT
S/PLIEGO.


1 SPLIT C/ UC - 2200 FR/H n°
2 SPLIT C/ UC - 4200 FR/H n°


Subtotal
2 CAÑERIAS DE COBRE S/PLIEGO.


1 CAÑERIA DE COBRE AISLADA P/ SPLIT. ml
Subtotal


3 BANDEJA DE CHAPA GAL., S/PLIEGO.
1 PERFORADA GALV 300 C/ ACCESORIOS. ml
2 TAPA 300 C/ ACCESORIOS ml


Subtotal


4 CAÑERIA DRENAJE DE CONDENSADO,
S/PLIEGO:


1 CAÑERÍA DE DRENAJE AISLADA ml
2 SIFÓN n°


5 EXTRACCION MECANICA, S/ PLIEGO.
1 V. DE BAÑO, Q:5 M3/MIN n°
2 V. AXIAL, Q:15 M3/MIN n°


Subtotal


6 CONDUCTOS CHAPA GALVANIZADA,
S/PLIEGO.


1 S/ AISLAR PARA EXTRACCIÓN C/
ACCESORIOS KG.


Subtotal


7 ElLEMENTOS DE DISTRIBUCIÓN,
S/PLIEGO.


1 REJA FIJA DE EXTRACCIÓN P/ EXTERIOR. n°
2 REJA DE EXTRACCIÓN 15*15 n°


Subtotal
8 BASES DE APOYO


1 PARA UC CHICA n°
Subtotal


9 PRUEBAS, PUESTA EN MARCHA, REG,
S/PLIEGO. 


1 EVAPORADORAS n°
2 CONDENSADORAS n°


Subtotal
10 MANTENIMIENTO S/ PLIEGO.


1 EVAPORADORAS n°
2 CONDENSADORAS n°


Subtotal


TOTAL


VALORES EN PESOS SIN GASTOS IMPOSITIVOS
INCIDENC


IA %


INSTALACION DE AIRE ACONDICIONADO


 







 


EX-2020-25546936-GEDEBA-DPTLMIYSPGP


OBRA: CAPS JUANA AZURDUY


LOCALIDAD: CASTELAR PARTIDO: MORON


COTIZACIÓN


OBRAS PRINCIPALES.........................................................................................  


ESTRUCTURAS…………………………………………………… 
INSTALACIONES  
          DE ELECTRICIDAD Y BAJA TENSION...........................   
          DE INSTALACION SANITARIA…………………………… 
          DE GASES MEDICINALES............................................... 
          DE AIRE ACONDICIONADO............................................ 


TOTAL .....................................................  


GASTOS IMPOSITIVOS 23,5%................  
TOTAL COSTO .......................................  


     HONORARIOS PROFESIONALES…………………………………………………………   


TOTAL A COTIZAR.............................  







ANEXO N° VI NORMATIVA VIGENTE EN MATERIA DE REDETERMINACIÓN DE 
PRECIOS DE LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA 
 
 


- Decreto 2017-367-E-GPBA 


- Resolución 2017-235-E-MIYSPGP 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 
ANEXO Nº VII. COMPROMISO DE INTEGRIDAD 
 


 
 


COMPROMISO DE INTEGRIDAD 
 


LICITACION PÚBLICA Nº 
 


Obra “…” 
Expediente N° 


 


 


Por la presente, la empresa ……………., representada en este acto por el Sr. 


………………, D.N.I. ………, en su carácter de apoderado/presidente, en adelante 


LA EMPRESA  se COMPROMETE a garantizar que ni ella en forma directa o 


indirectamente, con su intervención o en su nombre, interés o beneficio y/o ningún, 


accionista/socio, administrador, dependiente o representante de LA EMPRESA, 


incluidos subcontratistas en su caso, por si o en nombre de la firma, ha incurrido o 


incurrirá en ninguna de las Prácticas Prohibidas dispuestas en la presente, en 


relación a la contratación y ejecución de la obra, obligándonos a informarle 


cualquier caso de Práctica Prohibida en que pudiera incurrir cualquier persona de 


nuestra organización, en el marco del presente contrato o cualquier procedimiento 


de contratación. 


 


En función de ello si (I) LA EMPRESA, o cualquiera de sus accionista/socios, 


administradores, dependientes o representantes, agentes o socios en contratos de 


colaboración en su caso, actuando en calidad de tal, hubieran sido imputados y/o 


procesados y/o declarados culpables, por cualquier juzgado o tribunal, de cualquier 


delito que entrañe una Práctica Prohibida, en conexión con cualquier proceso de 


licitación o ejecución de obras o suministro de bienes o servicios, durante los cinco 


años inmediatamente anteriores a la fecha del presente Compromiso; o (II) 


cualquiera de dichos accionistas/socios, administradores, dependientes, agentes o 


representantes o un representante de un socio en un contrato de colaboración, en 


su caso, hubiera sido despedido o hubiera renunciado a cualquier empleo o cargo, 


o se haya desprendido de su tenencia accionaria, por estar implicado en cualquier 


Práctica Prohibida; LA EMPRESA se COMPROMETE a aportar los detalles de la 







condena, despido, cese o transferencia accionaria, así como notificar las medidas 


adoptadas para mitigar las prácticas prohibidas detallando las mismas.  


 


En dicho caso LA EMPRESA deberá informar:  


a) Nombre, Apellido y CUIT de la persona humana;  


b) Razón social y CUIT de la persona jurídica a la que corresponde;  


c) N° de causa, Juzgado y detalles de la imputación y/o condena; 


d) Detalle del y/o los contratos que integra o integró el objeto de la 


investigación penal;  


e) Detalle de las medidas cautelares dictadas respecto de las personas 


humanas vinculadas a esa investigación.  


f) Cualquier otro dato o documentación a requerimiento de la administración.  


 


Igualmente LA EMPRESA se COMPROMETE a informar si cuentan con un 


programa de integridad y, en caso afirmativo, a remitir el mismo.  


 


Asimismo LA EMPRESA entra en conocimiento que la Administración, en caso de 


detectar o ser informada de alguna de las situaciones descriptas como 


PRACTICAS PROHIBIDAS (ya sea en etapa licitatoria o de ejecución contractual), 


comunicará inmediatamente dicha situación a la Oficina de Fortalecimiento 


Institucional del Ministerio de Justicia de la Provincia de Buenos Aires para la 


intervención y fines de su competencia, sin perjuicio de las medidas que 


correspondan a los organismos intervinientes en el marco de su competencia. Por 


ello y con idénticos motivos, nos comprometemos a notificar fehacientemente a la 


Administración, cualquier modificación que se suscite en este sentido, durante todo 


el periodo que dure la licitación y/o ejecución del contrato.  


 


Finalmente LA EMPRESA, se COMPROMETE a nombrar y mantener en su cargo, 


durante el transcurso del proceso licitatorio –y de corresponder durante la vigencia 


del contrato- a un ejecutivo o persona con cargo jerárquico dentro de la empresa, 


que hará ejecutivo el compromiso. El que tendrá como función principal velar por el 


presente, asignándole a este las facultades necesarias y garantizando la 


inmediación del agente con el organismo. 







 
………………………….., DNI…………………….., en su carácter de ejecutivo 


responsable de la firma ……………., en los términos de la presente, suscribe al pie, 


asumiendo el compromiso que del documento se desprende. 


 


A efectos de este Compromiso, se definen como Prácticas Prohibidas las 


siguientes: 


•Práctica Corrupta: ofrecer, dar, recibir o solicitar, directa o indirectamente, 


cualquier cosa de valor para influir indebidamente en las acciones del contratante o 


de terceros. 


•Práctica Fraudulenta: cualquier acto u omisión, incluida una falsedad, que 


deliberada o temerariamente engañe o trate de engañar a terceros para obtener 


una ventaja financiera o de otro tipo, o para eludir una obligación. 


•Práctica Coercitiva: perjudicar o causar un daño, o amenazar con perjudicar o 


causar un daño, directa o indirectamente, a cualquier persona o a los bienes de 


cualquier persona para influir indebidamente en sus acciones. 


•Práctica Colusoria: un acuerdo entre dos o más partes realizado para lograr un 


objetivo indebido, incluido influir indebidamente en las acciones de terceros. 


•Práctica Obstruccionista: (a) destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente 


pruebas sustanciales en una investigación; y/o amenazar, acosar o intimidar a 


terceros para evitar que revelen información sobre asuntos pertinentes al inicio de 


una investigación o proseguir con la misma (b) actos deliberados para impedir 


sustancialmente el ejercicio de los derechos contractuales de la Administración o 


acceso a la información o de los derechos que cualquier autoridad bancaria, 


reguladora o supervisora u otro organismo equivalente. 


Las presentes se indican a simple carácter enunciativo y sin perjuicio de los delitos 


contra la administración pública establecidos en el Código Penal de la Nación 


Argentina y/o aquellos enunciados en el artículo 1 de la ley 27.401. 


 


 


 


 


 


 


ANEXO Nº VIII. MODELO DE INFORME DE FIN DE OBRA PARA INSPECTORES 







 
 


 


 


 


 


Nº  ITEM APLICA 







 
SI NO 


16 Mecanismo de quejas y reclamos. El contratista implementó a lo 
largo de la obra un mecanismo claro y accesible para cualquier 
ciudadano.  


  


17 Residuos peligrosos o especiales. El contratista contó a lo largo de 
la obra con una gestión adecuada de residuos especiales o 
peligrosos.  


  


18 Retiro de obra. El Contratista hizo un retiro de obra adecuado 
restaurando los espacios que sean necesarios.    


  


19 Personal de Higiene y Seguridad. El Contratista cumplió con lo 
requerido por la legislación y contó con un profesional matriculado 
en HyS a lo largo de la obra quien cumplió con la cantidad de horas 
solicitadas por ley en obra.  


  


20 Movimiento de suelos. Las excavaciones y gestión de suelo 
extraído se realizaron de manera adecuada. 


  


21 Libro de obra. El Contratista contó con un libro de obra en el que se 
volcaron los aspectos relevantes de la gestión socio-ambiental y de 
higiene y seguridad de la obra, incluyendo las quejas y reclamos 
recibidas. 


  


22 Durante la ejecución de la obra de encontró en el obrador con un 
¨Plan de Higiene y seguridad¨ o ¨Plan de Gestión Ambiental y 
Social¨ aprobado por el contratista y el mismo fue implementado 
de forma adecuada.  


  


23 Teléfonos útiles. Durante la obra se encontraron visibles teléfonos 
útiles ante emergencias incluyendo estación de bomberos, policía y 
emergencias médicas.  


  


 







FORMULARIO A- PLANILLA DE OBRAS DE NATURALEZA Y COMPLEJIDAD 
SIMILARES 
 


UBIC. 
(1) 


DENOMINACIÓN. 
(2) 


COMIT. 
(3) 


MONTO 
CONTRACTUAL 


FECHA 
TERMINACION 


OBSERVAC. 
(4) 


   ORIGINAL FINAL ORIGINAL REAL  
        
        
        
        
        
        


 
Para completar el cuadro, se deberá: 
- Incluir las obras ejecutadas cuya fecha de terminación real haya operado en los 
últimos diez (10) años, entendiéndose como terminación real a aquella en que se 
haya suscripto el acta de recepción provisoria. 
- Clasificar las obras que se incluyan en similares y de magnitud técnica 
equivalente a la Obra que se licita. 
- Adjuntar para cada obra las siguientes referencias: 
(1) Localidad, provincia y país donde se encuentre ubicada la obra. 
(2) Nombre y memoria descriptiva de los aspectos principales de la obra, del 
equipamiento y demás recursos utilizados. 
(3) Nombre, dirección y teléfono del Comitente 
(4) Personería legal del Licitante, mediante la indicación de: 
a) El Licitante como empresa individual 
b) El Licitante como empresa asociada en una Unión Transitoria de Empresas 
(UTE), en cuyo caso se deberá adjuntar el instrumento legal de asociación en el 
que conste el porcentaje de participación del Licitante en la misma.  
 







 
FORMULARIO B - PLANILLA DE PERSONAL ESENCIAL 


 
 


B-1. Personal Propuesto  
Los Licitantes deberán suministrar los nombres de miembros del personal debidamente 
calificados para cumplir los requisitos que se señalan en la subcláusula 2.2.10.2. La 
información sobre su experiencia anterior deberá ser suministrada de conformidad con el 
Formulario para cada candidato. 
 


1. Cargo* 


 Nombre  


2. Cargo* 


 Nombre  


3. Cargo* 


 Nombre  


4. Cargo* 


 Nombre  


 







 


B-2 Currículum Vitae del Personal Propuesto  


Nombre del Licitante 


 


Cargo  


 


Información 
personal 


Nombre  


Nacionalidad 


Fecha de nacimiento 


 Calificaciones profesionales 


 


Empleo 
actual 


Nombre del  empleador 


Tipo de empleo 


 Dirección del  Empleador 


 


 Teléfono 


 


Persona de contacto (gerente / oficial 
de personal) 


 Fax 


 


Dirección electrónica 


 Cargo actual 


 


Años con el empleador actual 


 
Desde Hasta Compañía / Proyecto / Contrato/ Cargo / Experiencia técnica y gerencial 


relevante  
   


   


   


   


   


   


   


   


 







 
FORMULARIO C - PLANILLA DE EQUIPOS: 
 
TIPO 
(1) 


MARCA MODELO CAPACIDAD N° 
(2) 


AÑO 
(3) 


ESTADO 
(4) 


SITUACION 


       PROPIO A ADQU. A ALQU. 
          
          
          
          
          
          
          


 
Referencias: 
(1) Adjuntar descripción complementaria si es necesario. 
(2) Indicar N° de equipo interno de la empresa y de fabricación. 
(3) Indicar año de fabricación. 
(4) Indicar si el estado es bueno, regular, etc. y donde puede ser inspeccionado 
En el caso de equipos a adquirir o alquilar, indicar como mínimo: tipo (adjuntando descripción si es 
necesario) y capacidad. 
En las columnas de situación, marcar una “X” donde corresponda.
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CIRCULAR MODIFICATORIA N° 1 


 
 “Construcción CAPS Juana Azurduy – Grupo 1.8B – Castelar – Morón/AMBA” 


 
Por medio de la presente se comunica a las empresas interesadas en la documentación 
licitatoria de referencia, que con motivo de la vigencia del Decreto de Necesidad y Urgencia 
N° 297/2020 dictado por el Poder Ejecutivo Nacional en Acuerdo General de Ministros 
tendiente a evitar la propagación del  virus COVID-19, cuyo brote fuera declarado como una 
pandemia por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) con fecha 11 de marzo 
de 2020, se torna imperiosa realizar la siguiente modificación al Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares (PLIEG-2020-30155339-GDEBA-DCOPMIYSPGP): 
  


Cláusula 2.2.7.1 SOBRE N° 1.: Se modifica el apartado 4 en los siguientes términos: 
4.Declaración jurada de constitución del domicilio especial del oferente en la ciudad de La 
Plata, su número telefónico y fax. 


Se agrega como sub apartado 4.a) con el siguiente texto: 4.a) Declaración Jurada de casilla 
de correo electrónico donde serán cursadas las comunicaciones, notificaciones e 
intimaciones que el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos deba realizar durante 
el procedimiento de evaluación y adjudicación. A tales efectos serán únicamente válidas las 
que se cursen desde el correo electrónico obrasarquitectura@minfra.gba.gov.ar. 


Cláusula 2.2.9. AMPLIACIÓN DE LA INFORMACIÓN Y CORRECCIONES.  Se agrega 
como sub cláusula 2.2.9. a) el siguiente texto: 2.2.9. a) Los cambios en los domicilios 
indicados en las cláusulas 2.2.7.1.4 y 2.2.7.1.4 a), deberán ser obligatoriamente notificados 
al contratante a la casilla obrasarquitectura@minfra.gba.gov.ar., y surtirá efectos una vez 
transcurridos 10 (diez) días hábiles administrativos de su recepción. 
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CIRCULAR MODIFICATORIA N° 1 


 
 “Limpieza del Río Reconquista Tramos Superior y Medio” 


 
Por medio de la presente se comunica a las empresas interesadas en la documentación 
licitatoria de referencia, que con motivo de la vigencia del Decreto de Necesidad y Urgencia 
N° 297/2020 dictado por el Poder Ejecutivo Nacional en Acuerdo General de Ministros 
tendiente a evitar la propagación del  virus COVID-19, cuyo brote fuera declarado como una 
pandemia por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) con fecha 11 de marzo 
de 2020, se torna imperiosa realizar la siguiente modificación al Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares (PLIEG-2020-30264675-GDEBA-DCOPMIYSPGP): 
  


Cláusula 2.2.7.1 SOBRE N° 1.: Se modifica el apartado 3 en los siguientes términos: 
3.Declaración jurada de constitución del domicilio especial del oferente en la ciudad de La 
Plata, su número telefónico y fax. 


Se agrega como sub apartado 3.a) con el siguiente texto: 3.a) Declaración Jurada de casilla 
de correo electrónico donde serán cursadas las comunicaciones, notificaciones e 
intimaciones que el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos deba realizar durante 
el procedimiento de evaluación y adjudicación. A tales efectos serán únicamente válidas las 
que se cursen desde el correo electrónico obrashidraulica@minfra.gba.gov.ar. 


Cláusula 2.2.9. AMPLIACIÓN DE LA INFORMACIÓN Y CORRECCIONES.  Se agrega 
como sub cláusula 2.2.9. a) el siguiente texto: 2.2.9. a) Los cambios en los domicilios 
indicados en las cláusulas 2.2.7.1.3 y 2.2.7.1.3 a), deberán ser obligatoriamente notificados 
al contratante a la casilla obrashidraulica@minfra.gba.gov.ar., y surtirá efectos una vez 
transcurridos 10 (diez) días hábiles administrativos de su recepción. 
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EX-2020-20463726- -GDEBA-DPTMGESYAMSALGP 


 
PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 


SECCIÓN A – ASPECTOS NORMATIVOS GENERALES 


Artículo 1º.- ENCUADRE LEGAL 


La presente licitación tendrá como fecha de apertura en el sistema PBAC el día y horario 


fijado en el Aviso de Publicidad del Boletín Oficial, según la normativa vigente y se regirá por 


la Ley Nº13.981, su Decreto Reglamentario N° 59/19 modificado por el Decreto 605/20, 


Resolución N° 5/17 de Contaduría General de la Provincia modificada mediante Resolución 


547/18 y Resoluciones Conjuntas N° 20/17 y 92/17 de Contaduría General de la Provincia y 


Jefatura de Gabinete de Ministros y el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 


Contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución N° 76/19 del Contador General 


de la Provincia. 
La presente licitación se encuentra exceptuada de la suspensión prevista en el art. 1° del 


Decreto N° 167/20 conforme lo dispone el art. 4° del mencionado Decreto. 


Artículo 2º.- GRATUIDAD DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 


El Pliego de Bases y Condiciones Generales se encuentra a disposición de los interesados a 


través del Portal PBAC en el sitio web de la Contaduría General de la Provincia de Buenos 


Aires (www.cgp.gba.gov.ar). El presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares podrá 


descargarse del sitio web de Contrataciones de la Provincia de Buenos Aires 


(http://www.gba.gob.ar/contrataciones), sitio web de Contrataciones del Ministerio de Salud 


de la Provincia de Buenos Aires (https://www.gba.gob.ar/saludprovincia) y el sitio web 


Provincia de Buenos Aires COMPRAS (https://www. pbac.cgp.gba.gov.ar). 


El Pliego de Bases y Condiciones se suministra en forma gratuita, no siendo necesario el 


pago de un arancel para ofertar. 


Artículo 3º.- CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS 


Todo oferente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico, junto con la presentación 


de oferta.- 


El domicilio legal constituido deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el 


electrónico, constituido conforme al Artículo 12º del Decreto Reglamentario N° 59/19 y la 


Resolución Nº713/16 de la Contaduría General de la Provincia. 



http://www.gba.gob.ar/contrataciones

https://www.gba.gob.ar/saludprovincia
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Serán válidas todas las notificaciones electrónicas que sean cursadas por el contratante en 


el domicilio electrónico constituido. 


Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá 


efecto una vez transcurridos diez (10) días de su notificación. 


Artículo 4º.- COMUNICACIONES 


Las comunicaciones que se realicen entre el Ministerio de Salud y los Interesados, 


Oferentes, Preajudicatarios y Adjudicatarios, serán efectuadas al domicilio electrónico 


dispuesto por el Artículo 12º del Decreto Reglamentario N° 59/19 y la Resolución Nº 713/16 


de la Contaduría General de la Provincia. 


Quienes se encuentren acreditados y que hubieran cumplido con el procedimiento de 


registración y autenticación como usuario proveedor, podrán formular consultas sobre los 


Pliegos de Condiciones Particulares, hasta tres (3) días previos a la fecha establecida para 


la apertura de las ofertas, sin computar el día de la apertura. Se difundirán y notificarán a 


través del sistema PBAC las circulares aclaratorias y las modificatorias que se emitan de 


oficio o como respuesta a previstas en el artículo 14 apartado 1 inciso ñ) del Decreto N° 


59/19, en este último caso sin indicar el autor de la consulta, todo ello en base a los 


principios de Publicidad y Difusión, Concurrencia y Libre Competencia establecidos en el 


artículo 3 de la Ley 13.981 reglamentado por el artículo 3 del Anexo I del DECTO-2019-59-


GDEBA-GPBA. Las mismas se  publicarán en la página web del Gobierno de la Provincia de 


Buenos Aires y en el Boletín Oficial. 


Las aclaraciones a pedido de parte interesada o de oficio podrán ser respondidas en un 


plazo de hasta UN (1) día hábil administrativo anterior a la fecha de apertura de ofertas. 


Artículo 5º.- OFERENTES – IMPEDIMENTOS PARA CONTRATAR: 


No podrán ofertar en la presente contratación:  


- Los que no puedan ejercer el comercio de acuerdo a la legislación vigente. 


- Las sociedades cuyos directores, representantes, socios, síndicos, gerentes registren 


condena firme por la comisión de delitos penales económicos y contra la Administración 


Pública. En todos los casos hasta DIEZ (10) años de cumplida la condena. 


- Las sociedades integradas por personas humanas y/o jurídicas cuyos miembros del 


Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o 


apoderados sean agentes y/o funcionarios, bajo cualquier forma de modalidad 


contractual, de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal. 
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- Las sociedades de la Sección IV de la Ley General de Sociedades 19.550, excepto para 


el caso de contrataciones encuadras en el Artículo 18º, Inciso de 1) la Ley 13.981. 


- Las sociedades que se encontraren suspendidas o inhabilitadas en el Registro de 


Proveedores de la Provincia de Buenos Aires. 


- Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del directorio, según el 


caso, que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de alguno 


de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la Provincia de 


Buenos Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas sanciones sigan 


vigentes. 


- Las personas humanas que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por 


parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por 


la Provincia de Buenos Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas 


sanciones sigan vigentes. 


- Las personas humanas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación. 


- Los evasores en el orden nacional o provincial con sentencia firme y los deudores 
morosos previsionales o alimentarios declarados tales por autoridad competente. 


- Las personas humanas y los miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, 


Gerentes, Socios, Representantes o apoderados de sociedades que tengan parentesco 


hasta dentro del cuarto grado de consanguineidad, o segundo de afinidad con 


funcionarios de la administración provincial centralizada o descentralizada que tengan la 


facultad de decidir sobre el proceso de selección del oferente. Los funcionarios con 


facultades decisorias en el proceso de selección a los efectos de evaluar la inhabilidad 


allí determinada son:  


- MINISTRO: Daniel GOLLÁN 


- Subsecretario de Atención y Cuidados Integrales en Salud: Nicolás KREPLAK 


- Subsecretaria Técnica, Legal y Administrativa: María Victoria ANADÓN  


- Directora Provincial del Instituto de Prevención, Diagnóstico y Tratamiento del Cáncer: 


Clarisa Alejandra MARCHETTI 


- Directora General de Administración: Malena ZUBIETA 


- Directora de Compras y Contrataciones: Ana Florencia CASTRO 


- Integrante de Comisión de Preadjudicación: Analía GONZÁLEZ 


- Integrante de Comisión de Preadjudicación: Omar Alberto PERTUSATI 


- Integrante de Comisión de Preadjudicación: Ana María VACCA 


- Las personas humanas o jurídicas que no se encuentren al día en el pago de sus 


obligaciones fiscales por los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los 
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Automotores, correspondientes a los períodos no prescriptos al momento de la 


adquisición del Pliego de Bases y Condiciones Particulares o al de la formalización de la 


oferta, según el caso. El cumplimiento de dichas obligaciones deberá acreditarse 


conforme lo determine la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires. 


Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben presentar 


conjuntamente con la oferta una declaración jurada en la que conste expresamente que no 


se encuentran incursas en ninguna de las inhabilidades previstas. Sin perjuicio de lo 


expuesto, la Comisión de Preadjudicación o los organismos de asesoramiento y contralor, 


podrán verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del procedimiento. 


Se recuerda que será condición indispensable para poder presentarse a los llamados a 


licitación pública o privada, como así también para acceder a contrataciones directas, que 


los contratistas y proveedores del Estado Provincial acrediten el cumplimiento del pago de 


sus obligaciones fiscales por los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los 


Automotores, correspondientes a los períodos no prescriptos al momento de la adquisición 


del pliego o al de la formalización de la oferta, ante las dependencias u organismos que se 


presenten, conforme lo determine la Agencia de Recaudación (Artículo 37 de la Ley 11.904, 


artículo 121, Ley N° 15079). 


Artículo 6º.- IMPUGNACIONES A LOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES  


Las impugnaciones al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones 


Técnicas serán recepcionadas por escrito en la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección 


de Compras y Contrataciones del Ministerio de Salud sita en calle 51 N° 1120 en el horario 


de 9 a 13 horas, debiendo acreditar la constitución de la garantía de impugnación por el 


porcentaje determinado en el Artículo 33º inciso c) y de acuerdo a lo establecido en el 


artículo 19, apartado 1º, inciso d) del Anexo I del Decreto Nº 59/19. La garantía podrá 


constituirse mediante cualquiera de las formas indicadas en el apartado 2° de ese mismo 


artículo, encontrándose prohibida la constitución de garantías en dinero en efectivo. 


Las garantías de impugnación serán reintegradas al impugnante si la impugnación es 


resuelta favorablemente.  
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SECCIÓN B – ASPECTOS PARTICULARES DE LA CONTRATACIÓN 


Artículo 7º.- OBJETO DEL PROCESO: 


La presente contratación tiene por objeto la adquisición de insumos para tratamientos 


oncológicos, con destino al Instituto de Prevención, Diagnóstico y Tratamiento del Cáncer 


dependiente del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, por un monto total 


estimado de pesos doscientos cincuenta millones seiscientos seis mil novecientos nueve 


con 75/100 ($ 250.606.909,75). 


Artículo 8º.- LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA - AMPLIACIÓN 


El adjudicatario deberá entregar los bienes en el Depósito del Correo Argentino, sito en 


Estados Unidos 4850- Tortuguitas-, corriendo por su cuenta y costo todos los gastos de flete 


y descarga-.   


La entrega constara de una primer entrega inmediata del 50% de cada uno de los renglones, 


y una segunda entrega del 50% entre los 60 y 90 días corridos desde el perfeccionamiento 


del contrato y bajo los términos del Artículo 23 del Decreto 59/19.-  


El AUMENTO/DISMINUCION del monto total adjudicado hasta el límite del 35%, deberá 


justificarse y será facultad UNILATERAL de la Autoridad Administrativa. Ley N° 15.165 - 


Artículo N° 29.- 


La contratación podrá ser AUMENTADA hasta 100% cuando el monto resultante de la 


misma resulte más favorable a la Administración que la realización de un nuevo llamado, 


con fundamento en la afectación del erario y bajo los términos y condiciones estipulados en 


el Articulo 7 Apartado b) Anexo I del Decreto 59/19.- 


“motiva el mismo el poder dar cumplimiento a las necesidades de futuros pacientes que se 


incorporen al Instituto de Prevención, Diagnóstico y Tratamiento del cáncer en tiempo y 


forma como así también resguardar el interés fiscal de la provincia dado que la ampliación 


permitirá mantener los valores adjudicados.” 


Artículo 9º.- RUBROS Y SUB-RUBROS DEL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: 


Se encuentran habilitadas para ofertar las personas humanas o jurídicas con capacidad para 


obligarse que hayan iniciado el trámite de inscripción en el Registro de Proveedores y 


Licitadores al momento de la apertura de ofertas. A efectos de la adjudicación se 


procederá de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 16 punto II segundo y tercer párrafos del 


Anexo I del Decreto 59/19. 
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Los Oferentes deberán encontrarse inscriptos en el Rubro 51 - Medicamentos y Productos 


Farmacéuticos, Sub-Rubro 100000 – Medicamentos Antiinfecciosos, Sub-Rubro 110000 – 


Agentes Antitumorales, Sub-Rubro 180000 – Hormonas y antagonistas hormonales, Sub-


Rubro 210000 – Categorías de medicamentos varios, correspondiente al objeto de la 


contratación conforme el Catálogo de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires de 


la Contaduría General de la Provincia, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 16 apartado 


II del anexo I del decreto 59/19. 


De no encontrarse los mismos inscriptos en los Rubros y Sub-Rubros correspondientes, y 


de resultar preadjudicados; previo a la adjudicación deberán regularizar su situación 


conforme se estipula en el Artículo 11º.- apartado 3 punto I del anexo I del Decreto 59/19 y 


Resolución RESOL-2019-360-GDEBA-CGP de Contaduría General de la Provincia. De no 


cumplirse con esto último se desestimará la oferta. 


En el caso de que se produzca el vencimiento de la Credencial de Proveedor durante la 


vigencia del aislamiento social, preventivo y obligatorio, se procederá de acuerdo a lo 


establecido en la Resolución RESO-2020-155-GDEBA-CGP. 


Artículo 10º.- TIPOLOGÍA DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN: 


La presente contratación será enmarcada en el procedimiento de Licitación Pública 


conforme Artículo 17º del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. 
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SECCIÓN C - DOCUMENTACIÓN 


Artículo 11º.- DOCUMENTACIÓN – ASPECTOS GENERALES 


Toda documentación, con excepción de la garantía de oferta y la que específicamente se 


requiera en formato papel, serán presentadas en formato digital PBAC, bajo exclusiva 


responsabilidad del Oferente en cuanto a la legibilidad, integridad, autenticidad y veracidad 


de la información incluida en el soporte informático que integre la oferta. 


La documentación que deba ser presentada en formato papel debe ser presentada en 


original o copia autenticada por Escribano Público y legalizada por el Colegio respectivo 


cuando fuere de extraña jurisdicción y, según corresponda, legalizada por Consulado y/o 


Cancillería y/o Colegio de Escribanos. Tal lo establecido en el Artículo 14º del Pliego de 


Condiciones Generales, no se requiere presentación del Pliego firmado por considerarse 


que la presentación en el acto implica su conocimiento y aceptación. 


Cuando fueren documentos o constancias emitidas por Contador Público Nacional, su firma 


debe estar legalizada por el Consejo Profesional respectivo, sin perjuicio de su presentación 


en formato digital. 


Aquella documentación que exija este Pliego de Bases y Condiciones y no constituya un 


documento público, revestirá carácter de Declaración Jurada. 


La Comisión de Preadjudicación tendrá facultad, en cualquier momento del procedimiento, a 


solicitar los originales de los documentos digitalizados. 


Artículo 12º.- DOCUMENTACIÓN – FORMULARIOS 


Los Interesados en formular ofertas deberán cumplir con las siguientes obligaciones: 


1) Se encuentran habilitadas para ofertar las personas humanas o jurídicas con 


capacidad para obligarse que hayan iniciado el trámite de inscripción en el Registro 


de Proveedores y Licitadores al momento de la apertura de ofertas. 


Es condición para la adjudicación que el proveedor acredite en las actuaciones 


administrativas respectivas que se encuentra inscripto en el Registro de Proveedores 


y Licitadores en el rubro correspondiente al objeto de la contratación y con credencial 


vigente expedida por la referida autoridad.  


Admisibilidad de ofertas de proponentes no inscriptos:  
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Podrán ser admitidas ofertas de proponentes no inscriptos en los casos previstos en 


el último párrafo del punto I del apartado 3 del Artículo 11° del Anexo I del Decreto 


Reglamentario N° 59/19. 


2) Cumplir con las siguientes obligaciones: 


a) Presentar/vincular la totalidad de la documentación exigida en el presente Pliego 


de Bases y Condiciones, en formato papel o digital según lo indique el proceso de 


compra.-. 


b) Deberá dar cumplimiento a las obligaciones fiscales (Formulario A-404 W2 


aprobado por la Resolución Normativa 55/2020 (artículo 121, Ley N° 15.079), 


de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires. 


Artículo 13º.- DOCUMENTACIÓN – PERSONERÍA 


Los Interesados, deberán acompañar la siguiente documentación legal: 


a) Documentación societaria: Estatutos sociales y actas de designación de autoridades 


debidamente inscriptas o constancia de que se encuentra en trámite ante el 


correspondiente registro. En caso de tratarse de sociedades constituidas en el 


extranjero, deberán contar con la correspondiente inscripción de acuerdo a lo 


preceptuado en los Artículos 118º a 124º de la Ley Nº 19.550, y sus reglamentaciones. 


En los documentos se debe contemplar la duración de la sociedad, la cual debe ser 


superior al doble del plazo del contrato previsto para la presente licitación más su 


eventual prórroga. 


En el caso de Entidades Ley N° 20.337 y Modificatorias:  


- Nómina de Asociados o Socios.  


- Fotocopias certificadas del Libro de Socios donde figuren los mismos.  


- Fotocopia certificada de la Inscripción o Alta en monotributo y las constancias de 


pago del mismo relativas a SEIS (6) meses anteriores al acto de apertura de 


cada uno de los Socios. 


Dicha documentación se presentará en copia simple, suscripta por el apoderado o 


persona autorizada a representar al ente. En caso de considerarlo necesario, podrá 


requerirse la documentación original.  


En todos los casos, el objeto de la contratación deberá estar incluido en el objeto social 


del ente, y estar reflejado en el Registro de Proveedores y Licitadores de la Contaduría 


General de la Provincia de Buenos Aires. 
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En el caso de las UT y Unión Transitoria a constituirse, deberán satisfacer los requisitos 


establecidos en los artículos 1463 al 1469 del Código Civil y Comercial de la Nación. 


Acompañar en Instrumento Público: 


- El compromiso expreso de formalizar la UT en caso de resultar preadjudicatarios. 


- Responsabilidades/Obligaciones: incluir en el contrato respectivo la manera de 


determinar responsabilidades por los actos y operaciones que se realicen durante 


la unión transitoria y como se asumirán las obligaciones contraídas frente a los 


terceros. 


- Porcentaje de participación comprometido por cada una de ellas. 


-  Representante/s legal/es autorizado/s a actuar en nombre de cada una de las 


empresas integrantes en todos los trámites relacionados con el presente llamado. 


- Acompañar la documentación societaria pertinente de la que surja la voluntad 


expresa de cada una de las empresas de participar en el presente llamado, 


asociada con las otras integrantes de la UT. 


b) En el caso de las Personas Humanas, se deberá presentar DNI.  


Artículo 14º.- DOCUMENTACIÓN – FINANCIERA CONTABLE 


Se deberán presentar los Estados Contables correspondientes a los DOS (2) últimos 


ejercicios anuales cerrados a la fecha de apertura del llamado certificado por el Consejo 


Profesional respectivo o declaración jurada.  


La documentación financiero contable presentada por los proveedores, será evaluada y 


analizada en su conjunto y de manera integral por la Comisión de Preadjudicación o quien 


haga a sus veces el control de la documentación. 


Artículo 15º.- DOCUMENTACIÓN – DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS 


Los Oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N°13.074 y Decreto 


N° 340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la 


autoridad competente. 


Artículo 16º.- OTRA DOCUMENTACIÓN A ADJUNTAR AL PBAC 


La oferta debe contener la siguiente documentación:  


a) Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la representación legal 


del firmante de la Oferta no surja de la documentación social certificada que acompañe; 


b) Constancia de constitución de domicilios conforme Artículo 3°. 
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c) Garantía de Mantenimiento de Oferta, conforme Decreto Reglamentario 59/19 de la Ley 


Nº 13.981 e Inciso a) del Artículo 33° de estas Condiciones Particulares. 


d) Declaración en instrumento privado que indique que no ha sido demandado por la 


Provincia de Buenos Aires o sus entidades descentralizadas por causas fiscales o 


contractuales. 


e) Declaración del número de cuenta corriente o caja de ahorro, en moneda nacional, 


operativa en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, de la cual fuera titular, indicando 


el número de sucursal; 


f) Constancia de inscripción en el impuesto de los ingresos brutos, con las 6 últimas 


Declaraciones Juradas y sus correspondientes pagos. 
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SECCIÓN D – PRESENTACIÓN DE LA/S OFERTA/S Y COTIZACIÓN 


Artículo 17º.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 


Las ofertas deberán presentarse en PBAC a través de los formularios electrónicos 


disponibles al efecto, cumpliendo con todas las previsiones que expresamente requiere el 


Pliego de Bases y Condiciones Generales, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, el 


Pliego de Especificaciones Técnicas y circulares aclaratorias/modificatorias, si las hubiere. 


Ellos, junto con la documentación adicional, folletos o todo tipo de documentos que el 


Oferente adjunte electrónicamente o que, en los casos que corresponda, presente en papel, 


integrarán en conjunto la oferta. 


Toda documentación e información que se acompañe deberá ser redactada en idioma 


castellano, a excepción de los folletos ilustrativos, que podrán presentarse en su idioma 


original, solamente serán consideradas como válidas la ofertas presentadas y confirmadas 


electrónicamente. Serán desestimadas las ofertas, cuando se haya presentado la 


documentación exigida en formato papel, sin haberse confirmado la oferta a través del 


sistema electrónico de compras PBAC. La documentación exigida en formato papel, se 


deberá presentar en un sobre o paquete cerrado, indicando en su cubierta el número de 


procedimiento, de expediente, objeto, día y hora establecido para la apertura, en la 


Dirección de Compras y Contrataciones calle 51 N° 1120 - Planta Baja - Edificio Nuevo - La 


Plata, Provincia de Buenos Aires. 


Las ofertas serán admitidas hasta el día y hora fijados para el acto de apertura de ofertas en 


Sistema de Compras Electrónicas, Provincia de Buenos Aires Compras “PBAC”. 


El precio cotizado comprende la totalidad del bien incluyendo todos los elementos y 


servicios adicionales necesarios para el cumplimiento de la prestación en los términos 


requeridos en los pliegos y demás actuaciones administrativas, que el proveedor declara 


conocer.  


Artículo 18º.- ACTO DE APERTURA 


El acto de apertura de las ofertas se efectuará a través del Sistema de Compras 


Electrónicas, Provincia de Buenos Aires Compras “PBAC”, en el día y hora fijados en el 


respectivo llamado a contratar, formulándose electrónicamente el Acta pertinente.  


Vencido el plazo para la presentación de ofertas, no se admitirá presentación alguna, a 


excepción de aquella documentación que se agregue en cumplimiento de una intimación por 


la cual se solicite información complementaria o aquella documentación requerida en 


formato papel cuya presentación sea exigida con posterioridad al acto de apertura de ofertas 
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Artículo 19º.- TIPO DE COTIZACIÓN 


El Oferente podrá formular oferta de forma parcial la cantidad de los bienes en cada renglón. 


Artículo 20º.- MONEDA DE COTIZACIÓN 


La moneda de cotización será pesos. 


Artículo 21º.- REDONDEO 


Las ofertas deberán formularse con centavos, hasta sus centésimas. Sin embargo, en el 


acto administrativo el total de cada adjudicación y los totales de las órdenes de compra 


pertinentes, se formalizarán por montos íntegros sin centavos cuando la Contaduría General 


de la Provincia determine el procedimiento de redondeo, el que se aplicará en todos los 


casos, en la forma que ésta lo determine. 


Artículo 22º.- MANTENIMIENTO DE LA OFERTA 


Los Oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de 


sesenta (60) días hábiles, prorrogables por otro plazo igual.  


Si el Oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de 


mantenimiento de oferta con una antelación mínima de DIEZ (10) días anteriores al 


vencimiento del plazo, aquella se considerará prorrogada automáticamente por un lapso 


igual al inicial.   
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SECCIÓN E – PROCEDIMIENTO POSTERIOR A LA APERTURA DE OFERTAS 


Artículo 23º.- DEFECTOS DE FORMA – DESESTIMACIÓN DE OFERTAS 


No será subsanable la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y 


suscripta, ni la falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta ni las ofertas 


condicionadas y apartadas de los Pliegos de Bases y Condiciones, conforme a lo normado 
por el artículo 17, apartado 4- Subsanación de Deficiencias- del Anexo I del DECTO-2019-


59-GDEBA-GPBA. 


El Original del Instrumento antes mencionado deberá ser presentado en la Dirección de 


Compras y Contrataciones del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, calle 51 


N° 1120 La Plata, dentro del plazo de 24 hs, computado a partir del acto de apertura, la que 


previamente e indefectiblemente deberá ser ingresada por el proveedor al proceso de 


compra.- 


Toda otra documentación requerida en este Pliego y su Especificaciones Técnicas que no 


haga a los requisitos legales del contratante, de la contratación y su habilidad para contratar 


puede ser requerida por la Comisión de Preadjudicación.  


Las condiciones económicas y de calidad requeridas, salvo las que fueren requeridas en el 


primer párrafo, no son excluyentes pero serán tenidas en cuenta para la evaluación de la 


Oferta y de conveniencia respecto de aquellas que no posean esos antecedentes. 


Artículo 24º.- CRITERIO DE EVALUACIÓN 


La preadjudicación se hará siguiendo el criterio de oferta más conveniente, considerando 


precio, calidad, la idoneidad del Oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento 


presentes y futuros y antecedentes económicos financieros y demás condiciones de la 


oferta. 


La evaluación de las ofertas está a cargo de la Comisión de Preadjudicación; su integración 


es determinada por el funcionario competente para emitir el acto administrativo de 


autorización del llamado. La misma está integrada por TRES (3) miembros como mínimo y 


podrá preverse la existencia de suplentes. 
Cuando para la evaluación se requieran conocimientos especializados ajenos a todos los 


miembros de la Comisión de Preadjudicación, la misma deberá solicitar a otros organismos 


estatales o privados competentes todos los informes que estime necesario. 


Para el examen de las propuestas presentadas se confeccionará un cuadro comparativo de 


precios. 
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Cuando se considere que el precio de la mejor oferta presentada, sea el renglón o 


cualquiera de los ítems que lo integra, resulta excesivo con relación al monto estimado de la 


contratación, podrá solicitarse una mejora a la/s Oferta/s declarada/s más conveniente/s a 


los fines de conseguir la oferta más ventajosa a los intereses fiscales. Ante la negativa a 


mejorar el precio, la Comisión de Preadjudicación aconsejará proseguir con la 


preadjudicación o declarar la inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los 


fundamentos de su dictamen. 


Artículo 25º.- PREADJUDICACIÓN 


El dictamen de la Comisión de Preadjudicación indicará si hay ofertas inadmisibles, 


explicando los motivos y disposiciones aplicables, siguiendo igual procedimiento en caso de 


ofertas manifiestamente inconvenientes. Se dejará constancia de la evaluación de las 


observaciones que se hayan efectuado y se consignarán los fundamentos normativos de la 


recomendación aconsejada en el dictamen. 


La preadjudicación podrá ser por renglón,  y cada renglón podrá ser adjudicado en forma 


total o parcial pudiéndose completar el total de lo requerido con varios oferentes. El 


dictamen debe emitirse dentro de los CINCO (5) días hábiles contados desde la fecha de 


apertura de las propuestas. El plazo se suspenderá por el requerimiento de informes 


técnicos o por la intimación a subsanar defectos formales cursados a los Oferentes. Si no se 


cumpliera el plazo establecido, la Comisión de Preadjudicación deberá justificar en forma 


fundada los motivos de tal circunstancia. 


La Comisión de Preadjudicación deberá intimar al Oferente, bajo apercibimiento de 


desestimar la oferta, a subsanar deficiencias insustanciales de su oferta, si correspondiere, 


dentro del término que se fije en la intimación. 


De conformidad con lo establecido por el Decreto Nº 59/19, el dictamen de preadjudicación 


se notifica a los Oferentes haciéndoles saber el derecho a tomar vista de las actuaciones y a 


formular impugnaciones dentro del plazo de TRES (3) días hábiles desde la notificación. 


Las impugnaciones serán recepcionadas por escrito en la Mesa de Entradas y Salidas de la 


Dirección de Compras y Contrataciones dentro de los plazos establecidos en el párrafo 


anterior debiendo acreditar la constitución de la garantía de impugnación a la 


preadjudicación de acuerdo y por el porcentaje indicado en el Artículo 33º.- d) de las 


presentes Condiciones Particulares, conforme lo establecido en el artículo 19, apartado 1, 


inciso f) del Anexo I del Decreto Nº 59/19.  
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La garantía podrá constituirse mediante cualquiera de las formas indicadas en el apartado 2° 


del artículo 19 del Decreto Nº 59/19, encontrándose prohibida la constitución de garantías en 


dinero en efectivo. Las impugnaciones serán resueltas en el mismo acto administrativo de 


adjudicación, previa intervención de la Comisión de Preadjudicación, el que no se 


sustanciará. 


Artículo 26º.- ADJUDICACIÓN 


Antes de resolver la adjudicación, la repartición contratante deberá acreditar la razonabilidad 


del precio a pagar, de conformidad con los valores que establezca la autoridad de 


aplicación, en virtud de lo previsto en el artículo 11, apartado 1, inciso q del presente 


reglamento. 


La adjudicación debe ser resuelta por acto administrativo dictado por la autoridad 


contratante, notificándose al Adjudicatario, a quienes hayan efectuado impugnaciones o 


deducido pretensiones, y a todos aquellos que sean parte del procedimiento administrativo 


en trámite;  dentro de los SIETE (7) días hábiles de emitido el acto administrativo.  


El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en 


cualquier momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización 


alguna en favor de los interesados oferentes. 


Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de 


mercado del producto, bien o servicio ofrecido. Se consideran incluidos en esta previsión 


todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones injustificadas de los elementos y 


circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias para contratación prioritaria, 


contempladas por el Artículo 22º de la Ley N° 13.981. 
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SECCIÓN F – PERFECCIONAMIENTO DE LA CONTRATACIÓN Y EFECTOS 
POSTERIORES 


Artículo 27º.- PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 


El contrato se perfecciona con la notificación fehaciente de la orden de compra al 


Adjudicatario, o mediante la suscripción del instrumento respectivo, según Articulo 24 del 


Pliego de Condiciones Generales  


El Instituto de Prevención, Diagnóstico y Tratamiento del Cáncer será el área responsable 


de  actuar como contraparte para la administración de la relación contractual, sin perjuicio de 


las competencias de la Autoridad Administrativa. 


Artículo 28º.- RECEPCION DE BIENES 


La recepción de los bienes y su respectiva certificación se realizará conforme al Artículo 23º 


punto II Apartado 2 del Anexo I del Decreto Nº 59/19. 


Artículo 29º.- CERTIFICACIÓN DEL CONTRATO 


La entrega efectiva del bien, se certificará con la presentación de los remitos (que requieren 


recepción definitiva) debidamente conformados por la autoridad receptora del bien/servicio, 


no pudiendo ser la misma de rango inferior a director, o responsable máximo de la 


Dependencia y el área que actúa como contraparte, si no fueren las mismas, quien deberá 


informar a la Dirección General de Administración cualquier incumplimiento, a los fines de la 


aplicación de las eventuales penalidades. 


Artículo 30º.- PENALIDADES Y SANCIONES 


El incumplimiento de la prestación comprometida por el proveedor se constatará mediante 


certificación de la dependencia a cargo de la recepción de los bienes, que se agregará a las 


actuaciones, pudiendo dictarse sin más trámite el acto administrativo que disponga la 


rescisión de la contratación por culpa del contratante y aplique las penalidades contractuales 


que correspondan. 
Cuando sea posible admitir el cumplimiento de las prestaciones fuera de término, la 


autoridad contratante está facultada para intimar previamente el cumplimiento bajo 


apercibimiento de rescisión y sin perjuicio de la aplicación de las penalidades por mora.  
Penalidades pre-contractuales y contractuales 
El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, Preajudicatarios o 


Adjudicatarios, dará lugar a la aplicación de las penalidades que a continuación se indican: 
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1. Oferentes: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se 


encuentra permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de 


precio entre su propuesta y las que resulten adjudicadas en la misma contratación. 


2. Preajudicatarios: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que 


se encuentra permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de 


precio entre su propuesta y las que resulten adjudicadas en la misma contratación o en la 


nueva contratación a realizar con un tercero. En ese último supuesto, la diferencia de 


precios se calcula actualizando la oferta incorrectamente desistida hasta la fecha de la 


nueva cotización, mediante la fórmula de ajuste que se encuentre prevista. 
3. Adjudicatarios: 


a) Por entrega fuera de término: multa por mora del cero coma tres por ciento (0,3%) del 


valor de lo satisfecho fuera de término, por cada día hábil de atraso. La penalidad no podrá 


superar el valor contractual convenido. La mora se considerará producida por el simple 


vencimiento del plazo contractual sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial. Las 


multas serán de aplicación automática, sin necesidad de pronunciamiento expreso. Estas 


penalidades y todo otro cargo por incumplimiento, afectarán a las facturas emergentes del 


contrato u otras que estén al cobro o en trámite y luego a la garantía de cumplimiento, en 


ese orden. 


b) Por incumplimiento parcial o total del contrato o por no afianzarlo en los términos de la 


Ley: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio por la 


ejecución del contrato por un tercero, la que se calcula actualizando la oferta incumplida a la 


fecha de la nueva cotización, mediante la fórmula de ajuste que se encuentre prevista. La 


nueva contratación se gestiona sin aguardar la firmeza del acto que resuelva el contrato 


primitivo, en la forma prevista en el Artículo 18º, apartado 2 Inciso b) del Anexo I del Decreto 


59-19.- 
c) Por incumplimiento en una provisión periódica: multa del CINCO POR CIENTO (5%) 


sobre el importe de lo que dejara de proveer y diferencia de precio por la provisión por un 


tercero, calculada de acuerdo a lo establecido en el punto anterior. La reincidencia en el 


período de ejecución del contrato habilitará la rescisión. 
d) Por transferencia del contrato sin conocimiento de la autoridad competente: pérdida de la 


garantía sin perjuicios de las demás acciones a que hubiere lugar. 
e) El Adjudicatario por venta que no retirara los elementos adquiridos abonará, sin que se 


requiera intimación previa, una multa automática diaria del UNO POR CIENTO (1%) del 


valor de los efectos no retirados. TREINTA (30) días después de vencido el plazo fijado para 


el retiro, perderá todo derecho sobre los elementos, con pérdida total de la garantía y del 


importe pagado. 
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SECCIÓN G - SEGUROS Y GARANTÍAS – RESPONSABILIDADES 


Artículo 31º.- SEGUROS 


El Adjudicatario deberá contratar los seguros que se exijan para el desarrollo de su actividad 


y los que se requieran en presente Pliego de Bases y Condiciones. El Adjudicatario será el 


único responsable de los perjuicios que ocasionare la inobservancia de la contratación de 


los Seguros exigidos, quedando el Ministerio de Salud exento de toda responsabilidad 


respecto de cualquier siniestro que se produjera.  


Artículo 32º.- GARANTÍAS 


Para afianzar el cumplimiento de todas sus obligaciones los Interesados, Oferentes y 


Adjudicatarios deberán constituir garantías conforme dispone el Artículo 19º del Anexo I del 


Decreto N° 59/19, con las excepciones determinadas en aquel Artículo. La garantía de 


cumplimiento de contrato deberá presentarse sin límite temporal de validez. 


A efectos de presentar las garantías y debido al aislamiento social preventivo y obligatorio, 


se deja establecido que de acuerdo a lo indicado por Contaduría General de la Provincia, en 


caso de que los oferentes no puedan acercarse a la Sede del Ministerio de Salud a 


presentar las garantías, deberán contratar una póliza digital, ya que la misma no requiere un 


respaldo físico. Ello es debido a que es condición indispensable para que las ofertas posean 


validez, que la dependencia realice la recepción física de las garantías que respalden las 


ofertas a fin de incorporarlas al sistema PBAC. 


Artículo 33º.- TIPOS Y PORCENTAJES DE GARANTÍAS 


Deben constituirse las siguientes garantías: 


a) De mantenimiento de oferta: Será del CINCO POR CIENTO (5%) del valor total de la 


oferta, y tendrá un plazo de vigencia mínima de 60 días hábiles, contados a partir de la 


fecha del acto de apertura. Debe acompañarse con la oferta. En caso de resultar 


adjudicada, esta garantía se mantendrá vigente hasta la constitución de la de 


cumplimiento del contrato. 


b) De cumplimiento del contrato: Será del DIEZ POR CIENTO (10%) del valor total de la 


adjudicación. Debe acreditarse dentro de los SIETE (7) días siguientes a la notificación 


del acto de adjudicación. Deberá presentarse sin límite de tiempo temporal y se 


devolverá al completarse el servicio o entregarse el bien, a satisfacción del Comitente. 
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c) De impugnación al Pliego de Bases y Condiciones: será del 1% respecto del 


presupuesto oficial o monto estimado de la compra. 


d) De impugnación a la preadjudicación de las ofertas: será del 1% respecto del monto de 


la oferta del renglón o los renglones impugnados. Si el Dictamen de Preadjudicación no 


aconsejare la aceptación de ninguna oferta, el importe de la garantía de impugnación se 


calculará sobre la base del monto ofertado por el impugnante por el renglón o renglones 


cuestionados. Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán 


reintegrados al impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente. 


Las garantías serán constituidas en las formas que indica el Apartado 2 del Artículo 19º 


Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. 
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EX-2020-20589590- -GDEBA-DPTMGESYAMSALGP 


 
PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 


SECCIÓN A – ASPECTOS NORMATIVOS GENERALES 


Artículo 1º.- ENCUADRE LEGAL 


La presente licitación tendrá como fecha de apertura en el sistema PBAC el día y horario 


fijado en el Aviso de Publicidad del Boletín Oficial, según la normativa vigente y se regirá por 


la Ley Nº13.981, su Decreto Reglamentario N° 59/19 modificado por el Decreto 605/20, 


Resolución N° 5/17 de Contaduría General de la Provincia modificada mediante Resolución 


547/18 y Resoluciones Conjuntas N° 20/17 y 92/17 de Contaduría General de la Provincia y 


Jefatura de Gabinete de Ministros y el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 


Contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución N° 76/19 del Contador General 


de la Provincia. 
La presente licitación se encuentra exceptuada de la suspensión prevista en el art. 1° del 


Decreto N° 167/20 conforme lo dispone el art. 4° del mencionado Decreto. 


Artículo 2º.- GRATUIDAD DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 


El Pliego de Bases y Condiciones Generales se encuentra a disposición de los interesados a 


través del Portal PBAC en el sitio web de la Contaduría General de la Provincia de Buenos 


Aires (www.cgp.gba.gov.ar). El presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares podrá 


descargarse del sitio web de Contrataciones de la Provincia de Buenos Aires 


(http://www.gba.gob.ar/contrataciones), sitio web de Contrataciones del Ministerio de Salud 


de la Provincia de Buenos Aires (https://www.gba.gob.ar/saludprovincia) y el sitio web 


Provincia de Buenos Aires COMPRAS (https://www. pbac.cgp.gba.gov.ar). 


El Pliego de Bases y Condiciones se suministra en forma gratuita, no siendo necesario el 


pago de un arancel para ofertar. 


Artículo 3º.- CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS 


Todo oferente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico, junto con la presentación 


de oferta.- 


El domicilio legal constituido deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el 


electrónico, constituido conforme al Artículo 12º del Decreto Reglamentario N° 59/19 y la 


Resolución Nº 713/16 de la Contaduría General de la Provincia. 



http://www.gba.gob.ar/contrataciones

https://www.gba.gob.ar/saludprovincia
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Serán válidas todas las notificaciones electrónicas que sean cursadas por el contratante en 


el domicilio electrónico constituido. 


Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá 


efecto una vez transcurridos diez (10) días de su notificación. 


Artículo 4º.- COMUNICACIONES 


Las comunicaciones que se realicen entre el Ministerio de Salud y los Interesados, 


Oferentes, Preajudicatarios y Adjudicatarios, serán efectuadas al domicilio electrónico 


dispuesto por el Artículo 12º del Decreto Reglamentario N° 59/19 y la Resolución Nº 713/16 


de la Contaduría General de la Provincia. 


Quienes se encuentren acreditados y que hubieran cumplido con el procedimiento de 


registración y autenticación como usuario proveedor, podrán formular consultas sobre los 


Pliegos de Condiciones Particulares, hasta tres (3) días previos a la fecha establecida para 


la apertura de las ofertas, sin computar el día de la apertura. Se difundirán y notificarán a 


través del sistema PBAC las circulares aclaratorias y las modificatorias que se emitan de 


oficio o como respuesta a previstas en el artículo 14 apartado 1 inciso ñ) del Decreto N° 


59/19, en este último caso sin indicar el autor de la consulta, todo ello en base a los 


principios de Publicidad y Difusión, Concurrencia y Libre Competencia establecidos en el 


artículo 3 de la Ley 13.981 reglamentado por el artículo 3 del Anexo I del DECTO-2019-59-


GDEBA-GPBA. Las mismas se  publicarán en la página web del Gobierno de la Provincia de 


Buenos Aires y en el Boletín Oficial. 


Las aclaraciones a pedido de parte interesada o de oficio podrán ser respondidas en un 


plazo de hasta UN (1) día hábil administrativo anterior a la fecha de apertura de ofertas. 


Artículo 5º.- OFERENTES – IMPEDIMENTOS PARA CONTRATAR: 


No podrán ofertar en la presente contratación:  


- Los que no puedan ejercer el comercio de acuerdo a la legislación vigente. 


- Las sociedades cuyos directores, representantes, socios, síndicos, gerentes registren 


condena firme por la comisión de delitos penales económicos y contra la Administración 


Pública. En todos los casos hasta DIEZ (10) años de cumplida la condena. 


- Las sociedades integradas por personas humanas y/o jurídicas cuyos miembros del 


Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o 


apoderados sean agentes y/o funcionarios, bajo cualquier forma de modalidad 


contractual, de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal. 
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- Las sociedades de la Sección IV de la Ley General de Sociedades 19.550, excepto para 


el caso de contrataciones encuadras en el Artículo 18º, Inciso de 1) la Ley 13.981. 


- Las sociedades que se encontraren suspendidas o inhabilitadas en el Registro de 


Proveedores de la Provincia de Buenos Aires. 


- Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del directorio, según el 


caso, que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de alguno 


de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la Provincia de 


Buenos Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas sanciones sigan 


vigentes. 


- Las personas humanas que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por 


parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por 


la Provincia de Buenos Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas 


sanciones sigan vigentes. 


- Las personas humanas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación. 


- Los evasores en el orden nacional y provincial con sentencia firme y los deudores 


morosos previsionales o alimentarios declarados tales por autoridad competente. 


- Las personas humanas y los miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, 


Gerentes, Socios, Representantes o apoderados de sociedades que tengan parentesco 


hasta dentro del cuarto grado de consanguineidad, o segundo de afinidad con 


funcionarios de la administración provincial centralizada o descentralizada que tengan la 


facultad de decidir sobre el proceso de selección del oferente. Los funcionarios con 


facultades decisorias en el proceso de selección a los efectos de evaluar la inhabilidad 


allí determinada son:  


- MINISTRO: Daniel GOLLÁN 


- Subsecretario de Atención y Cuidados Integrales en Salud: Nicolás KREPLAK 


- Subsecretaria Técnica, Legal y Administrativa: María Victoria ANADÓN 


- Directora Provincial del Instituto de Prevención, Diagnóstico y Tratamiento del Cáncer: 


Clarisa Alejandra Marchetti 


- Directora General de Administración: Malena ZUBIETA 


- Directora de Compras y Contrataciones: Ana Florencia CASTRO 


- Integrante de Comisión de Preadjudicación: Analía González 


- Integrante de Comisión de Preadjudicación: Omar Alberto PERTUSATI 


- Integrante de Comisión de Preadjudicación: Ana María VACCA 


- Las personas humanas o jurídicas que no se encuentren al día en el pago de sus 


obligaciones fiscales por los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los 
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Automotores, correspondientes a los períodos no prescriptos al momento de la 


adquisición del Pliego de Bases y Condiciones Particulares o al de la formalización de la 


oferta, según el caso. El cumplimiento de dichas obligaciones deberá acreditarse 


conforme lo determine la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires. 


Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben presentar 


conjuntamente con la oferta una declaración jurada en la que conste expresamente que no 


se encuentran incursas en ninguna de las inhabilidades previstas. Sin perjuicio de lo 


expuesto, la Comisión de Preadjudicación o los organismos de asesoramiento y contralor, 


podrán verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del procedimiento. 


Se recuerda que será condición indispensable para poder presentarse a los llamados a 


licitación pública o privada, como así también para acceder a contrataciones directas, que 


los contratistas y proveedores del Estado Provincial acrediten el cumplimiento del pago de 


sus obligaciones fiscales por los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los 


Automotores, correspondientes a los períodos no prescriptos al momento de la adquisición 


del pliego o al de la formalización de la oferta, ante las dependencias u organismos que se 


presenten, conforme lo determine la Agencia de Recaudación (Artículo 37 de la Ley 11.904, 


artículo 121, Ley N° 15079). 


Artículo 6º.- IMPUGNACIONES A LOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES  


Las impugnaciones al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones 


Técnicas serán recepcionadas por escrito en la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección 


de Compras y Contrataciones del Ministerio de Salud sita en calle 51 N° 1120 en el horario 


de 9 a 13 horas, debiendo acreditar la constitución de la garantía de impugnación por el 


porcentaje determinado en el Artículo 33º inciso c) y de acuerdo a lo establecido en el 


artículo 19, apartado 1º, inciso d) del Anexo I del Decreto Nº 59/19. La garantía podrá 


constituirse mediante cualquiera de las formas indicadas en el apartado 2° de ese mismo 


artículo, encontrándose prohibida la constitución de garantías en dinero en efectivo. 


Las garantías de impugnación serán reintegradas al impugnante si la impugnación es 


resuelta favorablemente.  
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SECCIÓN B – ASPECTOS PARTICULARES DE LA CONTRATACIÓN 


Artículo 7º.- OBJETO DEL PROCESO: 


La presente contratación tiene por objeto la adquisición de insumos para tratamientos 


oncológicos, con destino al Instituto de Prevención, Diagnóstico y Tratamiento del Cáncer 


dependiente del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, por un monto total 


estimado de pesos doscientos diecisiete millones seiscientos noventa y nueve mil noventa y 


seis con 24/100 ($ 217.699.096,24). 


Artículo 8º.- LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA - AMPLIACIÓN 


El adjudicatario deberá entregar los bienes en el Depósito del Correo Argentino, sito en 


Estados Unidos 4850- Tortuguitas-, corriendo por su cuenta y costo todos los gastos de flete 


y descarga.   


La entrega constara de una primer entrega inmediata del 50% de cada uno de los renglones, 


y una segunda entrega del 50% entre los 60 y 90 días corridos desde el perfeccionamiento 


del contrato y bajo los términos del Artículo 23 del Anexo I del Decreto 59/19.-  


El AUMENTO/DISMINUCION del monto total adjudicado hasta el límite del 35%, deberá 


justificarse y será facultad UNILATERAL de la Autoridad Administrativa. Ley N° 15.165 - 


Artículo N° 29.- 


La contratación podrá ser AUMENTADA hasta 100% cuando el monto resultante de la 


misma resulte más favorable a la Administración que la realización de un nuevo llamado, 


con fundamento en la afectación del erario y bajo los términos y condiciones estipulados en 


el Articulo 7 Apartado b) Anexo I del Decreto 59/19.- 


“motiva el mismo el poder dar cumplimiento a las necesidades de futuros pacientes que se 


incorporen al Instituto de Prevención, Diagnóstico y Tratamiento del cáncer en tiempo y 


forma como así también resguardar el interés fiscal de la provincia dado que la ampliación 


permitirá mantener los valores adjudicados.” 


Artículo 9º.- RUBROS Y SUB-RUBROS DEL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: 


Se encuentran habilitadas para ofertar las personas humanas o jurídicas con capacidad para 


obligarse que hayan iniciado el trámite de inscripción en el Registro de Proveedores y 


Licitadores al momento de la apertura de ofertas. A efectos de la adjudicación se procederá 


de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 16 punto II segundo y tercer párrafos del Anexo I del 


Decreto 59/19. 
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Los Oferentes deberán encontrarse inscriptos en el Rubro 51 - Medicamentos y Productos 


Farmacéuticos, Sub-Rubro 100000 – Medicamentos Antiinfecciosos, Sub-Rubro 110000 – 


Agentes Antitumorales, Sub-Rubro 180000 – Hormonas y antagonistas hormonales, Sub-


Rubro 200000 – Medicamentos inmunomoduladores y Sub-Rubro 210000 – Categorías de 


medicamentos varios, correspondiente al objeto de la contratación conforme el Catálogo de 


Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires de la Contaduría General de la 


Provincia, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 16 apartado II del anexo I del decreto 


59/19. 


De no encontrarse los mismos inscriptos en los Rubros y Sub-Rubros correspondientes, y 


de resultar preadjudicados; previo a la adjudicación deberán regularizar su situación 


conforme se estipula en el Artículo 11º.- apartado 3 punto I del anexo I del Decreto 59/19 y 


Resolución RESOL-2019-360-GDEBA-CGP de Contaduría General de la Provincia. De no 


cumplirse con esto último se desestimará la oferta. 


En el caso de que se produzca el vencimiento de la Credencial de Proveedor durante la 


vigencia del aislamiento social, preventivo y obligatorio, se procederá de acuerdo a lo 


establecido en la Resolución RESO-2020-155-GDEBA-CGP. 


Artículo 10º.- TIPOLOGÍA DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN: 


La presente contratación será enmarcada en el procedimiento de Licitación Pública 


conforme Artículo 17º del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19.  
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SECCIÓN C - DOCUMENTACIÓN 


Artículo 11º.- DOCUMENTACIÓN – ASPECTOS GENERALES 


Toda documentación, con excepción de la garantía de oferta y la que específicamente se 


requiera en formato papel, serán presentadas en formato digital PBAC, bajo exclusiva 


responsabilidad del Oferente en cuanto a la legibilidad, integridad, autenticidad y veracidad 


de la información incluida en el soporte informático que integre la oferta. 


La documentación que deba ser presentada en formato papel debe ser presentada en 


original o copia autenticada por Escribano Público y legalizada por el Colegio respectivo 


cuando fuere de extraña jurisdicción y, según corresponda, legalizada por Consulado y/o 


Cancillería y/o Colegio de Escribanos. Tal lo establecido en el Artículo 14º del Pliego de 


Condiciones Generales, no se requiere presentación del Pliego firmado por considerarse 


que la presentación en el acto implica su conocimiento y aceptación. 


Cuando fueren documentos o constancias emitidas por Contador Público Nacional, su firma 


debe estar legalizada por el Consejo Profesional respectivo, sin perjuicio de su presentación 


en formato digital. 


Aquella documentación que exija este Pliego de Bases y Condiciones y no constituya un 


documento público, revestirá carácter de Declaración Jurada. 


La Comisión de Preadjudicación tendrá facultad, en cualquier momento del procedimiento, a 


solicitar los originales de los documentos digitalizados. 


Artículo 12º.- DOCUMENTACIÓN – FORMULARIOS 


Los Interesados en formular ofertas deberán cumplir con las siguientes obligaciones: 


1) Se encuentran habilitadas para ofertar las personas humanas o jurídicas con 


capacidad para obligarse que hayan iniciado el trámite de inscripción en el Registro 


de Proveedores y Licitadores al momento de la apertura de ofertas. 


Es condición para la adjudicación que el proveedor acredite en las actuaciones 


administrativas respectivas que se encuentra inscripto en el Registro de Proveedores 


y Licitadores en el rubro correspondiente al objeto de la contratación y con credencial 


vigente expedida por la referida autoridad.  


Admisibilidad de ofertas de proponentes no inscriptos:  
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Podrán ser admitidas ofertas de proponentes no inscriptos en los casos previstos en 


el último párrafo del punto I del apartado 3 del Artículo 11° del Anexo I del Decreto 


Reglamentario N° 59/19. 


2) Cumplir con las siguientes obligaciones: 


a) Presentar/vincular la totalidad de la documentación exigida en el presente Pliego 


de Bases y Condiciones, en formato papel o digital según lo indique el proceso de 


compra.-. 


b) Deberá dar cumplimiento a las obligaciones fiscales (Formulario A-404 W2 


aprobado por la Resolución Normativa 55/2020 (artículo 121, Ley N° 15.079), 


de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires. 


Artículo 13º.- DOCUMENTACIÓN – PERSONERÍA 


Los Interesados, deberán acompañar la siguiente documentación legal: 


a) Documentación societaria: Estatutos sociales y actas de designación de autoridades 


debidamente inscriptas o constancia de que se encuentra en trámite ante el 


correspondiente registro. En caso de tratarse de sociedades constituidas en el 


extranjero, deberán contar con la correspondiente inscripción de acuerdo a lo 


preceptuado en los Artículos 118º a 124º de la Ley Nº 19.550, y sus reglamentaciones. 


En los documentos se debe contemplar la duración de la sociedad, la cual debe ser 


superior al doble del plazo del contrato previsto para la presente licitación más su 


eventual prórroga. 


En el caso de Entidades Ley N° 20.337 y Modificatorias:  


- Nómina de Asociados o Socios.  


- Fotocopias certificadas del Libro de Socios donde figuren los mismos.  


- Fotocopia certificada de la Inscripción o Alta en monotributo y las constancias de 


pago del mismo relativas a SEIS (6) meses anteriores al acto de apertura de 


cada uno de los Socios. 


Dicha documentación se presentará en copia simple, suscripta por el apoderado o 


persona autorizada a representar al ente. En caso de considerarlo necesario, podrá 


requerirse la documentación original.  


En todos los casos, el objeto de la contratación deberá estar incluido en el objeto social 


del ente, y estar reflejado en el Registro de Proveedores y Licitadores de la Contaduría 


General de la Provincia de Buenos Aires. 
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En el caso de las UT y Unión Transitoria a constituirse, deberán satisfacer los requisitos 


establecidos en los artículos 1463 al 1469 del Código Civil y Comercial de la Nación. 


Acompañar en Instrumento Público: 


- El compromiso expreso de formalizar la UT en caso de resultar preadjudicatarios. 


- Responsabilidades/Obligaciones: incluir en el contrato respectivo la manera de 


determinar responsabilidades por los actos y operaciones que se realicen durante 


la unión transitoria y como se asumirán las obligaciones contraídas frente a los 


terceros. 


- Porcentaje de participación comprometido por cada una de ellas. 


-  Representante/s legal/es autorizado/s a actuar en nombre de cada una de las 


empresas integrantes en todos los trámites relacionados con el presente llamado. 


- Acompañar la documentación societaria pertinente de la que surja la voluntad 


expresa de cada una de las empresas de participar en el presente llamado, 


asociada con las otras integrantes de la UT. 


b) En el caso de las Personas Humanas, se deberá presentar DNI.  


Artículo 14º.- DOCUMENTACIÓN – FINANCIERA CONTABLE 


Se deberán presentar los Estados Contables correspondientes a los DOS (2) últimos 


ejercicios anuales cerrados a la fecha de apertura del llamado certificado por el Consejo 


Profesional respectivo o declaración jurada.  


La documentación financiero contable presentada por los proveedores, será evaluada y 


analizada en su conjunto y de manera integral por la Comisión de Preadjudicación o quien 


haga a sus veces el control de la documentación. 


Artículo 15º.- DOCUMENTACIÓN – DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS 


Los Oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N°13.074 y Decreto 


N° 340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la 


autoridad competente. 


Artículo 16º.- OTRA DOCUMENTACIÓN A ADJUNTAR AL PBAC 


La oferta debe contener la siguiente documentación:  


a) Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la representación legal 


del firmante de la Oferta no surja de la documentación social certificada que acompañe; 


b) Constancia de constitución de domicilios conforme Artículo 3°. 
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c) Garantía de Mantenimiento de Oferta, conforme Decreto Reglamentario 59/19 de la Ley 


Nº 13.981 e Inciso a) del Artículo 33° de estas Condiciones Particulares. 


d) Declaración en instrumento privado que indique que no ha sido demandado por la 


Provincia de Buenos Aires o sus entidades descentralizadas por causas fiscales o 


contractuales. 


e) Declaración del número de cuenta corriente o caja de ahorro, en moneda nacional, 


operativa en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, de la cual fuera titular, indicando 


el número de sucursal; 


f) Constancia de inscripción en el impuesto de los ingresos brutos, con las 6 últimas 


Declaraciones Juradas y sus correspondientes pagos. 
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SECCIÓN D – PRESENTACIÓN DE LA/S OFERTA/S Y COTIZACIÓN 


Artículo 17º.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 


Las ofertas deberán presentarse en PBAC a través de los formularios electrónicos 


disponibles al efecto, cumpliendo con todas las previsiones que expresamente requiere el 


Pliego de Bases y Condiciones Generales, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, el 


Pliego de Especificaciones Técnicas y circulares aclaratorias/modificatorias, si las hubiere. 


Ellos, junto con la documentación adicional, folletos o todo tipo de documentos que el 


Oferente adjunte electrónicamente o que, en los casos que corresponda, presente en papel, 


integrarán en conjunto la oferta. 


Toda documentación e información que se acompañe deberá ser redactada en idioma 


castellano, a excepción de los folletos ilustrativos, que podrán presentarse en su idioma 


original, solamente serán consideradas como válidas la ofertas presentadas y confirmadas 


electrónicamente. Serán desestimadas las ofertas, cuando se haya presentado la 


documentación exigida en formato papel, sin haberse confirmado la oferta a través del 


sistema electrónico de compras PBAC. La documentación exigida en formato papel, se 


deberá presentar en un sobre o paquete cerrado, indicando en su cubierta el número de 


procedimiento, de expediente, objeto, día y hora establecido para la apertura, en la 


Dirección de Compras y Contrataciones calle 51 N° 1120 - Planta Baja - Edificio Nuevo - La 


Plata, Provincia de Buenos Aires. 


Las ofertas serán admitidas hasta el día y hora fijados para el acto de apertura de ofertas en 


Sistema de Compras Electrónicas, Provincia de Buenos Aires Compras “PBAC”. 


El precio cotizado comprende la totalidad del bien incluyendo todos los elementos y 


servicios adicionales necesarios para el cumplimiento de la prestación en los términos 


requeridos en los pliegos y demás actuaciones administrativas, que el proveedor declara 


conocer.  


Artículo 18º.- ACTO DE APERTURA 


El acto de apertura de las ofertas se efectuará a través del Sistema de Compras 


Electrónicas, Provincia de Buenos Aires Compras “PBAC”, en el día y hora fijados en el 


respectivo llamado a contratar, formulándose electrónicamente el Acta pertinente.  


Vencido el plazo para la presentación de ofertas, no se admitirá presentación alguna, a 


excepción de aquella documentación que se agregue en cumplimiento de una intimación por 


la cual se solicite información complementaria o aquella documentación requerida en 


formato papel cuya presentación sea exigida con posterioridad al acto de apertura de ofertas 
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Artículo 19º.- TIPO DE COTIZACIÓN 


El Oferente podrá formular oferta de forma parcial la cantidad de los bienes en cada renglón. 


De presentarse ofertas alternativas estas serán consideradas en función de su equivalencia 


farmacológica y clínica y su precio 


Artículo 20º.- MONEDA DE COTIZACIÓN 


La moneda de cotización será pesos. 


Artículo 21º.- REDONDEO 


Las ofertas deberán formularse con centavos, hasta sus centésimas. Sin embargo, en el 


acto administrativo el total de cada adjudicación y los totales de las órdenes de compra 


pertinentes, se formalizarán por montos íntegros sin centavos cuando la Contaduría General 


de la Provincia determine el procedimiento de redondeo, el que se aplicará en todos los 


casos, en la forma que ésta lo determine. 


Artículo 22º.- MANTENIMIENTO DE LA OFERTA 


Los Oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de 


sesenta (60) días hábiles, prorrogables por otro plazo igual.  


Si el Oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de 


mantenimiento de oferta con una antelación mínima de DIEZ (10) días anteriores al 


vencimiento del plazo, aquella se considerará prorrogada automáticamente por un lapso 


igual al inicial.   
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SECCIÓN E – PROCEDIMIENTO POSTERIOR A LA APERTURA DE OFERTAS 


Artículo 23º.- DEFECTOS DE FORMA – DESESTIMACIÓN DE OFERTAS 


No será subsanable la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y 


suscripta, ni la falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta ni las ofertas 


condicionadas y apartadas de los Pliegos de Bases y Condiciones, conforme a lo normado 
por el artículo 17, apartado 4- Subsanación de Deficiencias- del Anexo I del DECTO-2019-


59-GDEBA-GPBA. 


El Original del Instrumento antes mencionado deberá ser presentado en la Dirección de 


Compras y Contrataciones del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, calle 51 


N° 1120 La Plata, dentro del plazo de 24 hs, computado a partir del acto de apertura, la que 


previamente e indefectiblemente deberá ser ingresada por el proveedor al proceso de 


compra.- 


Toda otra documentación requerida en este Pliego y su Especificaciones Técnicas que no 


haga a los requisitos legales del contratante, de la contratación y su habilidad para contratar 


puede ser requerida por la Comisión de Preadjudicación.  


Las condiciones económicas y de calidad requeridas, salvo las que fueren requeridas en el 


primer párrafo, no son excluyentes pero serán tenidas en cuenta para la evaluación de la 


Oferta y de conveniencia respecto de aquellas que no posean esos antecedentes. 


Artículo 24º.- CRITERIO DE EVALUACIÓN 


La preadjudicación se hará siguiendo el criterio de oferta más conveniente, considerando 


precio, calidad, la idoneidad del Oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento 


presentes y futuros y antecedentes económicos financieros y demás condiciones de la 


oferta. 


La evaluación de las ofertas está a cargo de la Comisión de Preadjudicación; su integración 


es determinada por el funcionario competente para emitir el acto administrativo de 


autorización del llamado. La misma está integrada por TRES (3) miembros como mínimo y 


podrá preverse la existencia de suplentes. 
Cuando para la evaluación se requieran conocimientos especializados ajenos a todos los 


miembros de la Comisión de Preadjudicación, la misma deberá solicitar a otros organismos 


estatales o privados competentes todos los informes que estime necesario. 
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Para el examen de las propuestas presentadas se confeccionará un cuadro comparativo de 


precios. 


Cuando se considere que el precio de la mejor oferta presentada resulta excesivo con 


relación al monto estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora a la/s Oferta/s 


declarada/s más conveniente/s a los fines de conseguir la oferta más ventajosa a los 


intereses fiscales. Ante la negativa a mejorar el precio, la Comisión de Preadjudicación 


aconsejará proseguir con la preadjudicación o declarar la inconveniencia de todas las 


propuestas, exponiendo los fundamentos de su dictamen. 


Artículo 25º.- PREADJUDICACIÓN 


El dictamen de la Comisión de Preadjudicación indicará si hay ofertas inadmisibles, 


explicando los motivos y disposiciones aplicables, siguiendo igual procedimiento en caso de 


ofertas manifiestamente inconvenientes. Se dejará constancia de la evaluación de las 


observaciones que se hayan efectuado y se consignarán los fundamentos normativos de la 


recomendación aconsejada en el dictamen. 


La preadjudicación podrá ser por renglón,  y cada renglón podrá ser adjudicado en forma 


total o parcial pudiéndose completar el total de lo requerido con varios oferentes. El 


dictamen debe emitirse dentro de los CINCO (5) días hábiles contados desde la fecha de 


apertura de las propuestas. El plazo se suspenderá por el requerimiento de informes 


técnicos o por la intimación a subsanar defectos formales cursados a los Oferentes. Si no se 


cumpliera el plazo establecido, la Comisión de Preadjudicación deberá justificar en forma 


fundada los motivos de tal circunstancia. 


La Comisión de Preadjudicación deberá intimar al Oferente, bajo apercibimiento de 


desestimar la oferta, a subsanar deficiencias insustanciales de su oferta, si correspondiere, 


dentro del término que se fije en la intimación. 


De conformidad con lo establecido por el Decreto Nº 59/19, el dictamen de preadjudicación 


se notifica a los Oferentes haciéndoles saber el derecho a tomar vista de las actuaciones y a 


formular impugnaciones dentro del plazo de TRES (3) días hábiles desde la notificación. 


Las impugnaciones serán recepcionadas por escrito en la Mesa de Entradas y Salidas de la 


Dirección de Compras y Contrataciones dentro de los plazos establecidos en el párrafo 


anterior debiendo acreditar la constitución de la garantía de impugnación a la 


preadjudicación de acuerdo y por el porcentaje indicado en el Artículo 33º.- d) de las 


presentes Condiciones Particulares, conforme lo establecido en el artículo 19, apartado 1, 


inciso f) del Anexo I del Decreto Nº 59/19.  
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La garantía podrá constituirse mediante cualquiera de las formas indicadas en el apartado 2° 


del artículo 19 del Decreto Nº 59/19, encontrándose prohibida la constitución de garantías en 


dinero en efectivo. Las impugnaciones serán resueltas en el mismo acto administrativo de 


adjudicación, previa intervención de la Comisión de Preadjudicación, el que no se 


sustanciará. 


Artículo 26º.- ADJUDICACIÓN 


Antes de resolver la adjudicación, la repartición contratante deberá acreditar la razonabilidad 


del precio a pagar, de conformidad con los valores que establezca la autoridad de 


aplicación, en virtud de lo previsto en el artículo 11, apartado 1, inciso q del presente 


reglamento. 


La adjudicación debe ser resuelta por acto administrativo dictado por la autoridad 


contratante, notificándose al Adjudicatario, a quienes hayan efectuado impugnaciones o 


deducido pretensiones, y a todos aquellos que sean parte del procedimiento administrativo 


en trámite;  dentro de los SIETE (7) días hábiles de emitido el acto administrativo.  


El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en 


cualquier momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización 


alguna en favor de los interesados oferentes. 


Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de 


mercado del producto, bien o servicio ofrecido. Se consideran incluidos en esta previsión 


todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones injustificadas de los elementos y 


circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias para contratación prioritaria, 


contempladas por el Artículo 22º de la Ley N° 13.981. 
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SECCIÓN F – PERFECCIONAMIENTO DE LA CONTRATACIÓN Y EFECTOS 
POSTERIORES 


Artículo 27º.- PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 


El contrato se perfecciona con la notificación fehaciente de la orden de compra al 


Adjudicatario, o mediante la suscripción del instrumento respectivo, según Articulo 24 del 


Pliego de Condiciones Generales  


El Instituto de Prevención, Diagnóstico y Tratamiento del Cáncer será el área responsable 


de  actuar como contraparte para la administración de la relación contractual, sin perjuicio de 


las competencias de la Autoridad Administrativa. 


Artículo 28º.- RECEPCION DE BIENES 


La recepción de los bienes y su respectiva certificación se realizará conforme al Artículo 23º 


punto II Apartado 2 del Anexo I del Decreto Nº 59/19. 


Artículo 29º.- CERTIFICACIÓN DEL CONTRATO 


La entrega efectiva del bien, se certificará con la presentación de los remitos (que requieren 


recepción definitiva) debidamente conformados por la autoridad receptora del bien/servicio, 


no pudiendo ser la misma de rango inferior a director, o responsable máximo de la 


Dependencia y el área que actúa como contraparte, si no fueren las mismas, quien deberá 


informar a la Dirección General de Administración cualquier incumplimiento, a los fines de la 


aplicación de las eventuales penalidades. 


Artículo 30º.- PENALIDADES Y SANCIONES 


El incumplimiento de la prestación comprometida por el proveedor se constatará mediante 


certificación de la dependencia a cargo de la recepción de los bienes, que se agregará a las 


actuaciones, pudiendo dictarse sin más trámite el acto administrativo que disponga la 


rescisión de la contratación por culpa del contratante y aplique las penalidades contractuales 


que correspondan. 
Cuando sea posible admitir el cumplimiento de las prestaciones fuera de término, la 


autoridad contratante está facultada para intimar previamente el cumplimiento bajo 


apercibimiento de rescisión y sin perjuicio de la aplicación de las penalidades por mora.  
Penalidades pre-contractuales y contractuales 


El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, Preajudicatarios o 


Adjudicatarios, dará lugar a la aplicación de las penalidades que a continuación se indican: 
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1. Oferentes: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se 


encuentra permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de 


precio entre su propuesta y las que resulten adjudicadas en la misma contratación. 
2. Preajudicatarios: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que 


se encuentra permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de 


precio entre su propuesta y las que resulten adjudicadas en la misma contratación o en la 


nueva contratación a realizar con un tercero. En ese último supuesto, la diferencia de 


precios se calcula actualizando la oferta incorrectamente desistida hasta la fecha de la 


nueva cotización, mediante la fórmula de ajuste que se encuentre prevista. 


3. Adjudicatarios: 


a) Por entrega fuera de término: multa por mora del cero coma tres por ciento (0,3%) del 


valor de lo satisfecho fuera de término, por cada día hábil de atraso. La penalidad no podrá 


superar el valor contractual convenido. La mora se considerará producida por el simple 


vencimiento del plazo contractual sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial. Las 


multas serán de aplicación automática, sin necesidad de pronunciamiento expreso. Estas 


penalidades y todo otro cargo por incumplimiento, afectarán a las facturas emergentes del 


contrato u otras que estén al cobro o en trámite y luego a la garantía de cumplimiento, en 


ese orden. 


b) Por incumplimiento parcial o total del contrato o por no afianzarlo en los términos de la 


Ley: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio por la 


ejecución del contrato por un tercero, la que se calcula actualizando la oferta incumplida a la 


fecha de la nueva cotización, mediante la fórmula de ajuste que se encuentre prevista. La 


nueva contratación se gestiona sin aguardar la firmeza del acto que resuelva el contrato 


primitivo, en la forma prevista en el Artículo 18º, apartado 2 Inciso b) del Anexo I del Decreto 


59-19.- 
c) Por incumplimiento en una provisión periódica: multa del CINCO POR CIENTO (5%) 


sobre el importe de lo que dejara de proveer y diferencia de precio por la provisión por un 


tercero, calculada de acuerdo a lo establecido en el punto anterior. La reincidencia en el 


período de ejecución del contrato habilitará la rescisión. 


d) Por transferencia del contrato sin conocimiento de la autoridad competente: pérdida de la 


garantía sin perjuicios de las demás acciones a que hubiere lugar. 
e) El Adjudicatario por venta que no retirara los elementos adquiridos abonará, sin que se 


requiera intimación previa, una multa automática diaria del UNO POR CIENTO (1%) del 


valor de los efectos no retirados. TREINTA (30) días después de vencido el plazo fijado para 


el retiro, perderá todo derecho sobre los elementos, con pérdida total de la garantía y del 


importe pagado. 
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SECCIÓN G - SEGUROS Y GARANTÍAS – RESPONSABILIDADES 


Artículo 31º.- SEGUROS 


El Adjudicatario deberá contratar los seguros que se exijan para el desarrollo de su actividad 


y los que se requieran en presente Pliego de Bases y Condiciones. El Adjudicatario será el 


único responsable de los perjuicios que ocasionare la inobservancia de la contratación de 


los Seguros exigidos, quedando el Ministerio de Salud exento de toda responsabilidad 


respecto de cualquier siniestro que se produjera.  


Artículo 32º.- GARANTÍAS 


Para afianzar el cumplimiento de todas sus obligaciones los Interesados, Oferentes y 


Adjudicatarios deberán constituir garantías conforme dispone el Artículo 19º del Anexo I del 


Decreto N° 59/19, con las excepciones determinadas en aquel Artículo. La garantía de 


cumplimiento de contrato deberá presentarse sin límite temporal de validez. 


A efectos de presentar las garantías y debido al aislamiento social preventivo y obligatorio, 


se deja establecido que de acuerdo a lo indicado por Contaduría General de la Provincia, en 


caso de que los oferentes no puedan acercarse a la Sede del Ministerio de Salud a 


presentar las garantías, deberán contratar una póliza digital, ya que la misma no requiere un 


respaldo físico. Ello es debido a que es condición indispensable para que las ofertas posean 


validez, que la dependencia realice la recepción física de las garantías que respalden las 


ofertas a fin de incorporarlas al sistema PBAC. 


Artículo 33º.- TIPOS Y PORCENTAJES DE GARANTÍAS 


Deben constituirse las siguientes garantías: 


a) De mantenimiento de oferta: Será del CINCO POR CIENTO (5%) del valor total de la 


oferta, y tendrá un plazo de vigencia mínima de 60 días hábiles, contados a partir de la 


fecha del acto de apertura.  El mencionado porcentaje se calcula sobre el presupuesto 


oficial o monto estimado de la compra. Debe acompañarse con la oferta. En caso de 


resultar adjudicada, esta garantía se mantendrá vigente hasta la constitución de la de 


cumplimiento del contrato. 


b) De cumplimiento del contrato: Será del DIEZ POR CIENTO (10%) del valor total de la 


adjudicación. Debe acreditarse dentro de los SIETE (7) días siguientes a la notificación 
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del acto de adjudicación. Deberá presentarse sin límite de tiempo temporal y se 


devolverá al completarse el servicio o entregarse el bien, a satisfacción del Comitente. 


c) De impugnación al Pliego de Bases y Condiciones: será del 1% respecto del 


presupuesto oficial o monto estimado de la compra. 


d) De impugnación a la preadjudicación de las ofertas: será del 1% respecto del monto de 


la oferta del renglón o los renglones impugnados. Si el Dictamen de Preadjudicación no 


aconsejare la aceptación de ninguna oferta, el importe de la garantía de impugnación se 


calculará sobre la base del monto ofertado por el impugnante por el renglón o renglones 


cuestionados. Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán 


reintegrados al impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente. 


Las garantías serán constituidas en las formas que indica el Apartado 2 del Artículo 19º 


Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. 
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EX-2020-20589927- -GDEBA-DPTMGESYAMSALGP 


 
PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 


SECCIÓN A – ASPECTOS NORMATIVOS GENERALES 


Artículo 1º.- ENCUADRE LEGAL 


La presente licitación tendrá como fecha de apertura en el sistema PBAC el día y horario 


fijado en el Aviso de Publicidad del Boletín Oficial, según la normativa vigente y se regirá por 


la Ley Nº13.981, su Decreto Reglamentario N° 59/19 modificado por el Decreto 605/20, 


Resolución N° 5/17 de Contaduría General de la Provincia modificada mediante Resolución 


547/18 y Resoluciones Conjuntas N° 20/17 y 92/17 de Contaduría General de la Provincia y 


Jefatura de Gabinete de Ministros y el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 


Contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución N° 76/19 del Contador General 


de la Provincia. 
La presente licitación se encuentra exceptuada de la suspensión prevista en el art. 1° del 


Decreto N° 167/20 conforme lo dispone el art. 4° del mencionado Decreto. 


Artículo 2º.- GRATUIDAD DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 


El Pliego de Bases y Condiciones Generales se encuentra a disposición de los interesados a 


través del Portal PBAC en el sitio web de la Contaduría General de la Provincia de Buenos 


Aires (www.cgp.gba.gov.ar). El presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares podrá 


descargarse del sitio web de Contrataciones de la Provincia de Buenos Aires 


(http://www.gba.gob.ar/contrataciones), sitio web de Contrataciones del Ministerio de Salud 


de la Provincia de Buenos Aires (https://www.gba.gob.ar/saludprovincia) y el sitio web 


Provincia de Buenos Aires COMPRAS (https://www. pbac.cgp.gba.gov.ar). 


El Pliego de Bases y Condiciones se suministra en forma gratuita, no siendo necesario el 


pago de un arancel para ofertar 


Artículo 3º.- CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS 


Todo oferente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico, junto con la presentación 


de oferta.- 


El domicilio legal constituido deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el 


electrónico, constituido conforme al Artículo 12º del Decreto Reglamentario N° 59/19 y la 


Resolución Nº 713/16 de la Contaduría General de la Provincia. 



http://www.gba.gob.ar/contrataciones

https://www.gba.gob.ar/saludprovincia





 


Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires.  
Calle 51 N° 1120 - (1900) La Plata. Provincia de Buenos Aires - Argentina 


 
2 


 


Serán válidas todas las notificaciones electrónicas que sean cursadas por el contratante en 


el domicilio electrónico constituido. 


Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá 


efecto una vez transcurridos diez (10) días de su notificación. 


Artículo 4º.- COMUNICACIONES 


Las comunicaciones que se realicen entre el Ministerio de Salud y los Interesados, 


Oferentes, Preajudicatarios y Adjudicatarios, serán efectuadas al domicilio electrónico 


dispuesto por el Artículo 12º del Decreto Reglamentario N° 59/19 y la Resolución Nº 713/16 


de la Contaduría General de la Provincia. 


Quienes se encuentren acreditados y que hubieran cumplido con el procedimiento de 


registración y autenticación como usuario proveedor, podrán formular consultas sobre los 


Pliegos de Condiciones Particulares, hasta tres (3) días previos a la fecha establecida para 


la apertura de las ofertas, sin computar el día de la apertura. Se difundirán y notificarán a 


través del sistema PBAC las circulares aclaratorias y las modificatorias que se emitan de 


oficio o como respuesta a previstas en el artículo 14 apartado 1 inciso ñ) del Decreto N° 


59/19, en este último caso sin indicar el autor de la consulta, todo ello en base a los 


principios de Publicidad y Difusión, Concurrencia y Libre Competencia establecidos en el 


artículo 3 de la Ley 13.981 reglamentado por el artículo 3 del Anexo I del DECTO-2019-59-


GDEBA-GPBA. Las mismas se  publicarán en la página web del Gobierno de la Provincia de 


Buenos Aires y en el Boletín Oficial. 


Las aclaraciones a pedido de parte interesada o de oficio podrán ser respondidas en un 


plazo de hasta UN (1) día hábil administrativo anterior a la fecha de apertura de ofertas. 


Artículo 5º.- OFERENTES – IMPEDIMENTOS PARA CONTRATAR: 


No podrán ofertar en la presente contratación:  


- Los que no puedan ejercer el comercio de acuerdo a la legislación vigente. 


- Las sociedades cuyos directores, representantes, socios, síndicos, gerentes registren 


condena firme por la comisión de delitos penales económicos y contra la Administración 


Pública. En todos los casos hasta DIEZ (10) años de cumplida la condena. 


- Las sociedades integradas por personas humanas y/o jurídicas cuyos miembros del 


Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o 


apoderados sean agentes y/o funcionarios, bajo cualquier forma de modalidad 


contractual, de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal. 
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- Las sociedades de la Sección IV de la Ley General de Sociedades 19.550, excepto para 


el caso de contrataciones encuadras en el Artículo 18º, Inciso de 1) la Ley 13.981. 


- Las sociedades que se encontraren suspendidas o inhabilitadas en el Registro de 


Proveedores de la Provincia de Buenos Aires. 


- Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del directorio, según el 


caso, que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de alguno 


de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la Provincia de 


Buenos Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas sanciones sigan 


vigentes. 


- Las personas humanas que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por 


parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por 


la Provincia de Buenos Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas 


sanciones sigan vigentes. 


- Las personas humanas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación. 


- Los evasores en el orden nacional y local y los deudores morosos previsionales o 


alimentarios declarados tales por autoridad competente. 


- Las personas humanas y los miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, 


Gerentes, Socios, Representantes o apoderados de sociedades que tengan parentesco 


hasta dentro del cuarto grado de consanguineidad, o segundo de afinidad con 


funcionarios de la administración provincial centralizada o descentralizada que tengan la 


facultad de decidir sobre el proceso de selección del oferente. Los funcionarios con 


facultades decisorias en el proceso de selección a los efectos de evaluar la inhabilidad 


allí determinada son:  


- MINISTRO: Daniel Collan 


- Subsecretario de Atención de Salud de las Personas: Nicolás KREPLAK  


- Directora Provincial del Instituto de Prevención, Diagnóstico y Tratamiento del Cáncer: 


Clarisa Alejandra Marchetti 


- Directora General de Administración: Malena ZUBIETA 


- Directora de Compras y Contrataciones: Ana Florencia CASTRO 


- Integrante de Comisión de Preadjudicación: Analía González 


- Integrante de Comisión de Preadjudicación: Omar Alberto PERTUSATI 


- Integrante de Comisión de Preadjudicación: Ana María VACCA 


- Las personas humanas o jurídicas que no se encuentren al día en el pago de sus 


obligaciones fiscales por los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los 


Automotores, correspondientes a los períodos no prescriptos al momento de la 
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adquisición del Pliego de Bases y Condiciones Particulares o al de la formalización de la 


oferta, según el caso. El cumplimiento de dichas obligaciones deberá acreditarse 


conforme lo determine la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires. 


Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben presentar 


conjuntamente con la oferta una declaración jurada en la que conste expresamente que no 


se encuentran incursas en ninguna de las inhabilidades previstas. Sin perjuicio de lo 


expuesto, la Comisión de Preadjudicación o los organismos de asesoramiento y contralor, 


podrán verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del procedimiento. 


Se recuerda que será condición indispensable para poder presentarse a los llamados a 


licitación pública o privada, como así también para acceder a contrataciones directas, que 


los contratistas y proveedores del Estado Provincial acrediten el cumplimiento del pago de 


sus obligaciones fiscales por los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los 


Automotores, correspondientes a los períodos no prescriptos al momento de la adquisición 


del pliego o al de la formalización de la oferta, ante las dependencias u organismos que se 


presenten, conforme lo determine la Agencia de Recaudación (Artículo 37 de la Ley 11.904, 


artículo 121, Ley N° 15079). 


Artículo 6º.- IMPUGNACIONES A LOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES  


Las impugnaciones al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones 


Técnicas serán recepcionadas por escrito en la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección 


de Compras y Contrataciones del Ministerio de Salud sita en calle 51 N° 1120 en el horario 


de 9 a 13 horas, debiendo acreditar la constitución de la garantía de impugnación por el 


porcentaje determinado en el Artículo 33º inciso c) y de acuerdo a lo establecido en el 


artículo 19, apartado 1º, inciso d) del Anexo I del Decreto Nº 59/19. La garantía podrá 


constituirse mediante cualquiera de las formas indicadas en el apartado 2° de ese mismo 


artículo, encontrándose prohibida la constitución de garantías en dinero en efectivo. 


Las garantías de impugnación serán reintegradas al impugnante si la impugnación es 


resuelta favorablemente.  
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SECCIÓN B – ASPECTOS PARTICULARES DE LA CONTRATACIÓN 


Artículo 7º.- OBJETO DEL PROCESO: 


La presente contratación tiene por objeto la adquisición de insumos para tratamientos 


oncológicos, con destino al Instituto de Prevención, Diagnóstico y Tratamiento del Cáncer 


dependiente del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, por un monto total 


estimado de pesos doscientos cuarenta y dos millones seiscientos setenta y tres mil 


ochocientos ochenta y uno con 40/100 ($ 242.673.881,40). 


Artículo 8º.- LUGAR Y PLAZO DE EJECUCION - AMPLIACIÓN 


El adjudicatario deberá entregar los bienes en el Deposito del Correo Argentino, sito en 


Dirección Estados Unidos 4850- Tortuguitas-, corriendo por su cuenta y costo todos los 


gastos de flete y descarga.   


La entrega constará de una primer entrega inmediata del 50% de cada uno de los renglones, 


y una segunda entrega del 50% entre los 60 y 90 días corridos desde el perfeccionamiento 


del contrato y bajo los términos del Artículo 23 del Anexo I del Decreto 59/19.-  


El AUMENTO/DISMINUCION del monto total adjudicado hasta el límite del 35%, deberá 


justificarse y será facultad UNILATERAL de la Autoridad Administrativa. Ley N° 15.165 - 


Artículo N° 29.- 


La contratación podrá ser AUMENTADA hasta 100% cuando el monto resultante de la 


misma resulte más favorable a la Administración que la realización de un nuevo llamado, 


con fundamento en la afectación del erario y bajo los términos y condiciones estipulados en 


el Articulo 7 Apartado b) Anexo I del Decreto 59/19.- 


“motiva el mismo el poder dar cumplimiento a las necesidades de futuros pacientes 


que se incorporen al Instituto de Prevención, Diagnóstico y Tratamiento del cáncer 


en tiempo y forma como así también resguardar el interés fiscal de la provincia dado 


que la ampliación permitirá mantener los valores adjudicados.” 


Artículo 9º.- RUBROS Y SUB-RUBROS DEL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: 


Se encuentran habilitadas para ofertar las personas humanas o jurídicas con capacidad para 


obligarse que hayan iniciado el trámite de inscripción en el Registro de Proveedores y 


Licitadores al momento de la apertura de ofertas. A efectos de la adjudicación se 


procederá de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 16 punto II segundo y tercer párrafos 


del Anexo I del Decreto 59/19. 


Los Oferentes deberán encontrarse inscriptos en el Rubro 51 - Medicamentos y Productos 


Farmacéuticos, Sub-Rubro 110000 – Agentes Antitumorales, Sub-Rubro 140000 – 
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Medicamentos para el sistema nervioso central, Sub-Rubro 200000 – Medicamentos 


inmunomoduladores y Sub-Rubro 210000 – Categorías de medicamentos varios, 


correspondiente al objeto de la contratación conforme el Catálogo de Bienes y Servicios de 


la Provincia de Buenos Aires de la Contaduría General de la Provincia, de acuerdo a lo 


estipulado en el artículo 16 apartado II del anexo I del decreto 59/19. 


De no encontrarse los mismos inscriptos en los Rubros y Sub-Rubros correspondientes, 


y de resultar preadjudicados; previo a la adjudicación deberán regularizar su situación 


conforme se estipula en el Artículo 11º.- apartado 3 punto I del anexo I del Decreto 


59/19 y Resolución RESOL-2019-360-GDEBA-CGP de Contaduría General de la 


Provincia. De no cumplirse con esto último se desestimará la oferta. 


En el caso de que se produzca el vencimiento de la Credencial de Proveedor durante la 


vigencia del aislamiento social, preventivo y obligatorio, se procederá de acuerdo a lo 


establecido en la Resolución RESO-2020-155-GDEBA-CGP. 


Artículo 10º.- TIPOLOGÍA DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN: 


La presente contratación será enmarcada en el procedimiento de Licitación Pública 


conforme Artículo 17º del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. 
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SECCIÓN C - DOCUMENTACIÓN 


Artículo 11º.- DOCUMENTACIÓN – ASPECTOS GENERALES 


Toda documentación, con excepción de la garantía de oferta y la que específicamente se 


requiera en formato papel, serán presentadas en formato digital PBAC, bajo exclusiva 


responsabilidad del Oferente en cuanto a la legibilidad, integridad, autenticidad y veracidad 


de la información incluida en el soporte informático que integre la oferta. 


La documentación que deba ser presentada en formato papel debe ser presentada en 


original o copia autenticada por Escribano Público y legalizada por el Colegio respectivo 


cuando fuere de extraña jurisdicción y, según corresponda, legalizada por Consulado y/o 


Cancillería y/o Colegio de Escribanos. Tal lo establecido en el Artículo 14º del Pliego de 


Condiciones Generales, no se requiere presentación del Pliego firmado por considerarse 


que la presentación en el acto implica su conocimiento y aceptación. 


Cuando fueren documentos o constancias emitidas por Contador Público Nacional, su firma 


debe estar legalizada por el Consejo Profesional respectivo, sin perjuicio de su presentación 


en formato digital. 


Aquella documentación que exija este Pliego de Bases y Condiciones y no constituya un 


documento público, revestirá carácter de Declaración Jurada. 


La Comisión de Preadjudicación tendrá facultad, en cualquier momento del procedimiento, a 


solicitar los originales de los documentos digitalizados. 


Artículo 12º.- DOCUMENTACIÓN – FORMULARIOS 


Los Interesados en formular ofertas deberán cumplir con las siguientes obligaciones: 


1) Se encuentran habilitadas para ofertar las personas humanas o jurídicas con 


capacidad para obligarse que hayan iniciado el trámite de inscripción en el Registro 


de Proveedores y Licitadores al momento de la apertura de ofertas. 


Es condición para la adjudicación que el proveedor acredite en las actuaciones 


administrativas respectivas que se encuentra inscripto en el Registro de Proveedores 


y Licitadores en el rubro correspondiente al objeto de la contratación y con credencial 


vigente expedida por la referida autoridad.  


Admisibilidad de ofertas de proponentes no inscriptos:  
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Podrán ser admitidas ofertas de proponentes no inscriptos en los casos previstos en 


el último párrafo del punto I del apartado 3 del Artículo 11° del Anexo I del Decreto 


Reglamentario N° 59/19. 


2) Cumplir con las siguientes obligaciones: 


a) Presentar/vincular la totalidad de la documentación exigida en el presente Pliego 


de Bases y Condiciones, en formato papel o digital según lo indique el proceso de 


compra.-. 


b) Deberá dar cumplimiento a las obligaciones fiscales (Formulario A-404 W2 


aprobado por la Resolución Normativa 55/2020 (artículo 121, Ley N° 15.079), 


de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires. 


Artículo 13º.- DOCUMENTACIÓN – PERSONERÍA 


Los Interesados, deberán acompañar la siguiente documentación legal: 


a) Documentación societaria: Estatutos sociales y actas de designación de autoridades 


debidamente inscriptas o constancia de que se encuentra en trámite ante el 


correspondiente registro. En caso de tratarse de sociedades constituidas en el 


extranjero, deberán contar con la correspondiente inscripción de acuerdo a lo 


preceptuado en los Artículos 118º a 124º de la Ley Nº 19.550, y sus reglamentaciones. 


En los documentos se debe contemplar la duración de la sociedad, la cual debe ser 


superior al doble del plazo del contrato previsto para la presente licitación más su 


eventual prórroga. 


En el caso de Entidades Ley N° 20.337 y Modificatorias:  


- Nómina de Asociados o Socios.  


- Fotocopias certificadas del Libro de Socios donde figuren los mismos.  


- Fotocopia certificada de la Inscripción o Alta en monotributo y las constancias de 


pago del mismo relativas a SEIS (6) meses anteriores al acto de apertura de 


cada uno de los Socios. 


Dicha documentación se presentará en copia simple, suscripta por el apoderado o 


persona autorizada a representar al ente. En caso de considerarlo necesario, podrá 


requerirse la documentación original.  


En todos los casos, el objeto de la contratación deberá estar incluido en el objeto social 


del ente, y estar reflejado en el Registro de Proveedores y Licitadores de la Contaduría 


General de la Provincia de Buenos Aires. 
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En el caso de las UT y Unión Transitoria a constituirse, deberán satisfacer los requisitos 


establecidos en los artículos 1463 al 1469 del Código Civil y Comercial de la Nación. 


Acompañar en Instrumento Público: 


- El compromiso expreso de formalizar la UT en caso de resultar preadjudicatarios. 


- Responsabilidades/Obligaciones: incluir en el contrato respectivo la manera de 


determinar responsabilidades por los actos y operaciones que se realicen durante 


la unión transitoria y como se asumirán las obligaciones contraídas frente a los 


terceros. 


- Porcentaje de participación comprometido por cada una de ellas. 


-  Representante/s legal/es autorizado/s a actuar en nombre de cada una de las 


empresas integrantes en todos los trámites relacionados con el presente llamado. 


- Acompañar la documentación societaria pertinente de la que surja la voluntad 


expresa de cada una de las empresas de participar en el presente llamado, 


asociada con las otras integrantes de la UT. 


b) En el caso de las Personas Humanas, se deberá presentar DNI.  


Artículo 14º.- DOCUMENTACIÓN – FINANCIERA CONTABLE 


Se deberán presentar los Estados Contables correspondientes a los DOS (2) últimos 


ejercicios anuales cerrados a la fecha de apertura del llamado certificado por el Consejo 


Profesional respectivo o declaración jurada.  


La documentación financiero contable presentada por los proveedores, será evaluada y 


analizada en su conjunto y de manera integral por la Comisión de Preadjudicación o quien 


haga a sus veces el control de la documentación. 


Artículo 15º.- DOCUMENTACIÓN – DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS 


Los Oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N°13.074 y Decreto 


N° 340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la 


autoridad competente. 


Artículo 16º.- OTRA DOCUMENTACIÓN A ADJUNTAR AL PBAC 


La oferta debe contener la siguiente documentación:  


a) Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la representación legal 


del firmante de la Oferta no surja de la documentación social certificada que acompañe; 


b) Constancia de constitución de domicilios conforme Artículo 3°. 
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c) Garantía de Mantenimiento de Oferta, conforme Decreto Reglamentario 59/19 de la Ley 


Nº 13.981 e Inciso a) del Artículo 33° de estas Condiciones Particulares. 


d) Declaración en instrumento privado que indique que no ha sido demandado por la 


Provincia de Buenos Aires o sus entidades descentralizadas por causas fiscales o 


contractuales. 


e) Declaración del número de cuenta corriente o caja de ahorro, en moneda nacional, 


operativa en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, de la cual fuera titular, indicando 


el número de sucursal; 


f) Constancia de inscripción en el impuesto de los ingresos brutos, con las 6 últimas 


Declaraciones Juradas y sus correspondientes pagos. 
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SECCIÓN D – PRESENTACIÓN DE LA/S OFERTA/S Y COTIZACIÓN 


Artículo 17º.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 


Las ofertas deberán presentarse en PBAC a través de los formularios electrónicos 


disponibles al efecto, cumpliendo con todas las previsiones que expresamente requiere el 


Pliego de Bases y Condiciones Generales, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, el 


Pliego de Especificaciones Técnicas y circulares aclaratorias/modificatorias, si las hubiere. 


Ellos, junto con la documentación adicional, folletos o todo tipo de documentos que el 


Oferente adjunte electrónicamente o que, en los casos que corresponda, presente en papel, 


integrarán en conjunto la oferta. 


Toda documentación e información que se acompañe deberá ser redactada en idioma 


castellano, a excepción de los folletos ilustrativos, que podrán presentarse en su idioma 


original, solamente serán consideradas como válidas la ofertas presentadas y confirmadas 


electrónicamente. Serán desestimadas las ofertas, cuando se haya presentado la 


documentación exigida en formato papel, sin haberse confirmado la oferta a través del 


sistema electrónico de compras PBAC. La documentación exigida en formato papel, se 


deberá presentar en un sobre o paquete cerrado, indicando en su cubierta el número de 


procedimiento, de expediente, objeto, día y hora establecido para la apertura, en la 


Dirección de Compras y Contrataciones calle 51 N° 1120 - Planta Baja - Edificio Nuevo - La 


Plata, Provincia de Buenos Aires. 


Las ofertas serán admitidas hasta el día y hora fijados para el acto de apertura de ofertas en 


Sistema de Compras Electrónicas, Provincia de Buenos Aires Compras “PBAC”. 


El precio cotizado comprende la totalidad del bien incluyendo todos los elementos y 


servicios adicionales necesarios para el cumplimiento de la prestación en los términos 


requeridos en los pliegos y demás actuaciones administrativas, que el proveedor declara 


conocer.  


Artículo 18º.- ACTO DE APERTURA 


El acto de apertura de las ofertas se efectuará a través del Sistema de Compras 


Electrónicas, Provincia de Buenos Aires Compras “PBAC”, en el día y hora fijados en el 


respectivo llamado a contratar, formulándose electrónicamente el Acta pertinente.  


Vencido el plazo para la presentación de ofertas, no se admitirá presentación alguna, a 


excepción de aquella documentación que se agregue en cumplimiento de una intimación por 


la cual se solicite información complementaria o aquella documentación requerida en 


formato papel cuya presentación sea exigida con posterioridad al acto de apertura de ofertas 
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Artículo 19º.- TIPO DE COTIZACIÓN 


El Oferente podrá formular oferta de forma parcial la cantidad de los bienes en cada renglón. 


De presentarse ofertas alternativas estas serán consideradas en función de su equivalencia 


farmacológica y clínica y su precio 


Artículo 20º.- MONEDA DE COTIZACIÓN 


La moneda de cotización será pesos. 


Artículo 21º.- REDONDEO 


Las ofertas deberán formularse con centavos, hasta sus centésimas. Sin embargo, en el 


acto administrativo el total de cada adjudicación y los totales de las órdenes de compra 


pertinentes, se formalizarán por montos íntegros sin centavos cuando la Contaduría General 


de la Provincia determine el procedimiento de redondeo, el que se aplicará en todos los 


casos, en la forma que ésta lo determine. 


Artículo 22º.- MANTENIMIENTO DE LA OFERTA 


Los Oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de 


sesenta (60) días hábiles, prorrogables por otro plazo igual.  


Si el Oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de 


mantenimiento de oferta con una antelación mínima de DIEZ (10) días anteriores al 


vencimiento del plazo, aquella se considerará prorrogada automáticamente por un lapso 


igual al inicial.   
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SECCIÓN E – PROCEDIMIENTO POSTERIOR A LA APERTURA DE OFERTAS 


Artículo 23º.- DEFECTOS DE FORMA – DESESTIMACIÓN DE OFERTAS 


No será subsanable la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y 


suscripta, ni la falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta ni las ofertas 


condicionadas y apartadas de los Pliegos de Bases y Condiciones, conforme a lo normado 


por el artículo 17, apartado 4- Subsanación de Deficiencias- del Anexo I del DECTO-2019-


59-GDEBA-GPBA. 


El Original del Instrumento antes mencionado deberá ser presentado en la Dirección de 


Compras y Contrataciones del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, calle 51 


N° 1120 La Plata, dentro del plazo de 24 hs, computado a partir del acto de apertura, la que 


previamente e indefectiblemente deberá ser ingresada por el proveedor al proceso de 


compra.- 


Toda otra documentación requerida en este Pliego y su Especificaciones Técnicas que no 


haga a los requisitos legales del contratante, de la contratación y su habilidad para contratar 


puede ser requerida por la Comisión de Preadjudicación.  


Las condiciones económicas y de calidad requeridas, salvo las que fueren requeridas en el 


primer párrafo, no son excluyentes pero serán tenidas en cuenta para la evaluación de la 


Oferta y de conveniencia respecto de aquellas que no posean esos antecedentes. 


Artículo 24º.- CRITERIO DE EVALUACIÓN 


La preadjudicación se hará siguiendo el criterio de oferta más conveniente, considerando 


precio, calidad, la idoneidad del Oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento 


presentes y futuros y antecedentes económicos financieros y demás condiciones de la 


oferta. 


La evaluación de las ofertas está a cargo de la Comisión de Preadjudicación; su integración 


es determinada por el funcionario competente para emitir el acto administrativo de 


autorización del llamado. La misma está integrada por TRES (3) miembros como mínimo y 


podrá preverse la existencia de suplentes. 
Cuando para la evaluación se requieran conocimientos especializados ajenos a todos los 


miembros de la Comisión de Preadjudicación, la misma deberá solicitar a otros organismos 


estatales o privados competentes todos los informes que estime necesario. 


Para el examen de las propuestas presentadas se confeccionará un cuadro comparativo de 


precios. 
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Cuando se considere que el precio de la mejor oferta presentada resulta excesivo con 


relación al monto estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora a la/s Oferta/s 


declarada/s más conveniente/s a los fines de conseguir la oferta más ventajosa a los 


intereses fiscales. Ante la negativa a mejorar el precio, la Comisión de Preadjudicación 


aconsejará proseguir con la preadjudicación o declarar la inconveniencia de todas las 


propuestas, exponiendo los fundamentos de su dictamen. 


Artículo 25º.- PREADJUDICACIÓN 


El dictamen de la Comisión de Preadjudicación indicará si hay ofertas inadmisibles, 


explicando los motivos y disposiciones aplicables, siguiendo igual procedimiento en caso de 


ofertas manifiestamente inconvenientes. Se dejará constancia de la evaluación de las 


observaciones que se hayan efectuado y se consignarán los fundamentos normativos de la 


recomendación aconsejada en el dictamen. 


La preadjudicación podrá ser por renglón,  y cada renglón podrá ser adjudicado en forma 


total o parcial pudiéndose completar el total de lo requerido con varios oferentes. El 


dictamen debe emitirse dentro de los CINCO (5) días hábiles contados desde la fecha de 


apertura de las propuestas. El plazo se suspenderá por el requerimiento de informes 


técnicos o por la intimación a subsanar defectos formales cursados a los Oferentes. Si no se 


cumpliera el plazo establecido, la Comisión de Preadjudicación deberá justificar en forma 


fundada los motivos de tal circunstancia. 


La Comisión de Preadjudicación deberá intimar al Oferente, bajo apercibimiento de 


desestimar la oferta, a subsanar deficiencias insustanciales de su oferta, si correspondiere, 


dentro del término que se fije en la intimación. 


De conformidad con lo establecido por el Decreto Nº 59/19, el dictamen de preadjudicación 


se notifica a los Oferentes haciéndoles saber el derecho a tomar vista de las actuaciones y a 


formular impugnaciones dentro del plazo de TRES (3) días hábiles desde la notificación. 


Las impugnaciones serán recepcionadas por escrito en la Mesa de Entradas y Salidas de la 


Dirección de Compras y Contrataciones dentro de los plazos establecidos en el párrafo 


anterior debiendo acreditar la constitución de la garantía de impugnación a la 


preadjudicación de acuerdo y por el porcentaje indicado en el Artículo 33º.- d) de las 


presentes Condiciones Particulares, conforme lo establecido en el artículo 19, apartado 1, 


inciso f) del Anexo I del Decreto Nº 59/19.  


La garantía podrá constituirse mediante cualquiera de las formas indicadas en el apartado 2° 


del artículo 19 del Decreto Nº 59/19, encontrándose prohibida la constitución de garantías en 
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dinero en efectivo. Las impugnaciones serán resueltas en el mismo acto administrativo de 


adjudicación, previa intervención de la Comisión de Preadjudicación, el que no se 


sustanciará. 


Artículo 26º.- ADJUDICACIÓN 


Antes de resolver la adjudicación, la repartición contratante deberá acreditar la razonabilidad 


del precio a pagar, de conformidad con los valores que establezca la autoridad de 


aplicación, en virtud de lo previsto en el artículo 11, apartado 1, inciso q del presente 


reglamento. 


La adjudicación debe ser resuelta por acto administrativo dictado por la autoridad 


contratante, notificándose al Adjudicatario, a quienes hayan efectuado impugnaciones o 


deducido pretensiones, y a todos aquellos que sean parte del procedimiento administrativo 


en trámite;  dentro de los SIETE (7) días hábiles de emitido el acto administrativo.  


El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en 


cualquier momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización 


alguna en favor de los interesados oferentes. 


Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de 


mercado del producto, bien o servicio ofrecido. Se consideran incluidos en esta previsión 


todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones injustificadas de los elementos y 


circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias para contratación prioritaria, 


contempladas por el Artículo 22º de la Ley N° 13.981. 
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SECCIÓN F – PERFECCIONAMIENTO DE LA CONTRATACIÓN Y EFECTOS 
POSTERIORES 


Artículo 27º.- PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 


El contrato se perfecciona con la notificación fehaciente de la orden de compra al 


Adjudicatario, o mediante la suscripción del instrumento respectivo, según Articulo 24 del 


Pliego de Condiciones Generales  


El Instituto de Prevención, Diagnóstico y Tratamiento del Cáncer será el área responsable 


de  actuar como contraparte para la administración de la relación contractual, sin perjuicio de 


las competencias de la Autoridad Administrativa. 


Artículo 28º.- RECEPCION DE BIENES 


La recepción de los bienes y su respectiva certificación se realizará conforme al Artículo 23º 


punto II Apartado 2 del Anexo I del Decreto Nº 59/19. 


Artículo 29º.- CERTIFICACIÓN DEL CONTRATO 


La entrega efectiva del bien, se certificará con la presentación de los remitos (que requieren 


recepción definitiva) debidamente conformados por la autoridad receptora del bien/servicio, 


no pudiendo ser la misma de rango inferior a director, o responsable máximo de la 


Dependencia y el área que actúa como contraparte, si no fueren las mismas, quien deberá 


informar a la Dirección General de Administración cualquier incumplimiento, a los fines de la 


aplicación de las eventuales penalidades. 


Artículo 30º.- PENALIDADES Y SANCIONES 


El incumplimiento de la prestación comprometida por el proveedor se constatará mediante 


certificación de la dependencia a cargo de la recepción de los bienes, que se agregará a las 


actuaciones, pudiendo dictarse sin más trámite el acto administrativo que disponga la 


rescisión de la contratación por culpa del contratante y aplique las penalidades contractuales 


que correspondan. 
Cuando sea posible admitir el cumplimiento de las prestaciones fuera de término, la 


autoridad contratante está facultada para intimar previamente el cumplimiento bajo 


apercibimiento de rescisión y sin perjuicio de la aplicación de las penalidades por mora.  
Penalidades pre-contractuales y contractuales 


El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, Preajudicatarios o 


Adjudicatarios, dará lugar a la aplicación de las penalidades que a continuación se indican: 
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1. Oferentes: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se 


encuentra permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de 


precio entre su propuesta y las que resulten adjudicadas en la misma contratación. 
2. Preajudicatarios: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que 


se encuentra permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de 


precio entre su propuesta y las que resulten adjudicadas en la misma contratación o en la 


nueva contratación a realizar con un tercero. En ese último supuesto, la diferencia de 


precios se calcula actualizando la oferta incorrectamente desistida hasta la fecha de la 


nueva cotización, mediante la fórmula de ajuste que se encuentre prevista. 
3. Adjudicatarios: 


a) Por entrega fuera de término: multa por mora del cero coma tres por ciento (0,3%) del 


valor de lo satisfecho fuera de término, por cada día hábil de atraso. La penalidad no podrá 


superar el valor contractual convenido. La mora se considerará producida por el simple 


vencimiento del plazo contractual sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial. Las 


multas serán de aplicación automática, sin necesidad de pronunciamiento expreso. Estas 


penalidades y todo otro cargo por incumplimiento, afectarán a las facturas emergentes del 


contrato u otras que estén al cobro o en trámite y luego a la garantía de cumplimiento, en 


ese orden. 


b) Por incumplimiento parcial o total del contrato o por no afianzarlo en los términos de la 


Ley: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio por la 


ejecución del contrato por un tercero, la que se calcula actualizando la oferta incumplida a la 


fecha de la nueva cotización, mediante la fórmula de ajuste que se encuentre prevista. La 


nueva contratación se gestiona sin aguardar la firmeza del acto que resuelva el contrato 


primitivo, en la forma prevista en el Artículo 18º, apartado 2 Inciso b) del Anexo I del Decreto 


59-19.- 


c) Por incumplimiento en una provisión periódica: multa del CINCO POR CIENTO (5%) 


sobre el importe de lo que dejara de proveer y diferencia de precio por la provisión por un 


tercero, calculada de acuerdo a lo establecido en el punto anterior. La reincidencia en el 


período de ejecución del contrato habilitará la rescisión. 


d) Por transferencia del contrato sin conocimiento de la autoridad competente: pérdida de la 


garantía sin perjuicios de las demás acciones a que hubiere lugar. 
e) El Adjudicatario por venta que no retirara los elementos adquiridos abonará, sin que se 


requiera intimación previa, una multa automática diaria del UNO POR CIENTO (1%) del 


valor de los efectos no retirados. TREINTA (30) días después de vencido el plazo fijado para 


el retiro, perderá todo derecho sobre los elementos, con pérdida total de la garantía y del 


importe pagado. 
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SECCIÓN G - SEGUROS Y GARANTÍAS – RESPONSABILIDADES 


Artículo 31º.- SEGUROS 


El Adjudicatario deberá contratar los seguros que se exijan para el desarrollo de su actividad 


y los que se requieran en presente Pliego de Bases y Condiciones. El Adjudicatario será el 


único responsable de los perjuicios que ocasionare la inobservancia de la contratación de 


los Seguros exigidos, quedando el Ministerio de Salud exento de toda responsabilidad 


respecto de cualquier siniestro que se produjera.  


Artículo 32º.- GARANTÍAS 


Para afianzar el cumplimiento de todas sus obligaciones los Interesados, Oferentes y 


Adjudicatarios deberán constituir garantías conforme dispone el Artículo 19º del Anexo I del 


Decreto N° 59/19, con las excepciones determinadas en aquel Artículo. La garantía de 


cumplimiento de contrato deberá presentarse sin límite temporal de validez. 


A efectos de presentar las garantías y debido al aislamiento social preventivo y obligatorio, 


se deja establecido que de acuerdo a lo indicado por Contaduría General de la Provincia, en 


caso de que los oferentes no puedan acercarse a la Sede del Ministerio de Salud a 


presentar las garantías, deberán contratar una póliza digital, ya que la misma no requiere un 


respaldo físico. Ello es debido a que es condición indispensable para que las ofertas posean 


validez, que la dependencia realice la recepción física de las garantías que respalden las 


ofertas a fin de incorporarlas al sistema PBAC. 


Artículo 33º.- TIPOS Y PORCENTAJES DE GARANTÍAS 


Deben constituirse las siguientes garantías: 


a) De mantenimiento de oferta: Será del CINCO POR CIENTO (5%) del valor total de la 


oferta, y tendrá un plazo de vigencia mínima de 60 días hábiles, contados a partir de la 


fecha del acto de apertura.  El mencionado porcentaje se calcula sobre el presupuesto 


oficial o monto estimado de la compra. Debe acompañarse con la oferta. En caso de 


resultar adjudicada, esta garantía se mantendrá vigente hasta la constitución de la de 


cumplimiento del contrato. 


b) De cumplimiento del contrato: Será del DIEZ POR CIENTO (10%) del valor total de la 


adjudicación. Debe acreditarse dentro de los SIETE (7) días siguientes a la notificación 


del acto de adjudicación. Deberá presentarse sin límite de tiempo temporal y se 


devolverá al completarse el servicio o entregarse el bien, a satisfacción del Comitente. 
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c) De impugnación al Pliego de Bases y Condiciones: será del 1% respecto del 


presupuesto oficial o monto estimado de la compra. 


d) De impugnación a la preadjudicación de las ofertas: será del 1% respecto del monto de 


la oferta del renglón o los renglones impugnados. Si el Dictamen de Preadjudicación no 


aconsejare la aceptación de ninguna oferta, el importe de la garantía de impugnación se 


calculará sobre la base del monto ofertado por el impugnante por el renglón o renglones 


cuestionados. Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán 


reintegrados al impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente. 


Las garantías serán constituidas en las formas que indica el Apartado 2 del Artículo 19º 


Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. 
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


 


Artículo 1. ENCUADRE LEGAL. TIPOLOGÍA Y MODALIDAD. 


La presente contratación se gestiona en el marco de la emergencia declarada por la Ley N° 15.165, se regirá 


por lo dispuesto en ella, las disposiciones del Decreto N° 304/20, lo establecido en la Ley N° 13.981 y su 


reglamentación (Decreto N° 59/19) y demás normas complementarias, en ese orden; por la Resolución 


Conjunta Nº 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General, por las 


normas que se dicten en su consecuencia, por los Pliegos de Bases y Condiciones Generales (aprobado por 


Resolución N° 76/19 de la Contaduría General de la Provincia), de Bases y Condiciones Particulares. 


Las situaciones no previstas en el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares se resolverán sobre 


la base de lo establecido por la normativa aplicable al presente llamado.  


La presentación de la oferta significa el total conocimiento y aceptación de la normativa y documentación 


señalada anteriormente. 


Asimismo, el presente llamado se convoca bajo los términos del Régimen de Compras y Contrataciones 


vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en adelante sistema 


“PBAC”, de acuerdo con lo dispuesto por la RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP y modificatoria del Contador 


General de la Provincia de Buenos Aires, para su procedimiento.  


Esta contratación se encuadra en el procedimiento de Contratación Directa por Urgencia o Emergencia 


- apartado c) del inciso 2) del artículo 18 de la mencionada Ley N° 13.981 y su Reglamentación 


aprobada por Anexo I del Decreto N° 59/19, apartados I a VII- (en el marco de la emergencia declarada 


por Ley 15.165, conforme pautas establecidas por el  Decreto Nº 304/20), su tipología es de Etapa 


Única, Nacional y su modalidad es la de Orden de Compra Cerrada conforme artículo 17° de la Ley N° 


13.981 y artículo 17° apartados 1, 2 y 3 de su Decreto Reglamentario N° 59/19.  


 


Artículo 2. OBJETO DE LA CONTRACIÓN – MONTO ESTIMADO. 


La presente contratación tiene por objeto la adquisición de Camisolines Hemorrepelentes Descartables con 


destino a Dirección Provincial de Hospitales. 


El presupuesto estimado asciende a la suma total de pesos trecientos noventa y nueve millones con 00/100.- 


($399.000.000,00). 


 


Artículo 3. LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA. 


PLAZO DE ENTREGA:  
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El plazo de entrega será: Total 2.100.000 unidades a entregar: 1er entrega 175.000 de forma inmediata, 


2da entrega 175.000 a los 25 días, 3er entrega 175.000 a los 40 días, 4ta entrega 175.000 a los 55 día, 5ta 


entrega 175.000 a los 70 días, 6ta entrega 175.000 a los 85 días, 7ma entrega 175.000 a los 100 días, 8va 


entrega 175.000 a los 115 días, 9ma entrega 175.000 a los 130 días, 10ma entrega 175.000 a los 145 días, 


11ma entrega 175.000 a los 160 días, 12va entrega 175.000 a los 175 días, todos los días son corridos y 


todos los plazos se cuentan desde el perfeccionamiento del contrato y son modificables por el Ministerio de 


acuerdo a la Emergencia Sanitaria. 


 


LUGAR DE ENTREGA:  


Depósito General Ubicado en El Hospital del Dique, Dirección: 129 e/51 y 53 S/N 


– El Dique – Ensenada (1925) Tel: 0221 – 4235175 / 3024. Siendo por cuenta del adjudicatario los gastos 


de fletes, acarreo, traslados y descargas. . 


 


 


Artículo 4. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO (AUMENTO –DISMINUCIÓN). 


El objeto de la presente contratación podrá aumentarse hasta en un cien por ciento (100%), cuando la 


Dirección Provincial de Hospitales lo considere conveniente y necesario al interés fiscal, acreditando lo 


mencionado mediante nuevo requerimiento.  Asimismo, podrá disminuirse hasta en un cincuenta por ciento 


(50%); ello de conformidad con lo estipulado en el artículo 7º, incisos B del Anexo I del Decreto 


Reglamentario Nº 59/19. 


“Se deberá prever expresamente en el Pliego de bases y condiciones particulares la posibilidad de aumentar 


el contrato hasta en un cien por ciento (100%) o disminuir hasta en un cincuenta por ciento (50%) el objeto 


del contrato (conforme artículo 7 inciso b del Anexo 1 del Decreto N° 59/19) las causales que habilitan el 


ejercicio de la facultad y el límite máximo del aumento o disminución serán a) aumento de casos 


epidemiológicos que afecten la respuesta del sistema sanitario por la falta de insumos b) disminución de 


casos epidemiológicos significativa que elimine la necesidad original”.  


 


Artículo 5. CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS. 


Todo oferente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico. 


Serán válidas las notificaciones cursadas por medio de sistema “PBAC”, así como aquéllas que sean cursadas 


por el Ministerio de Salud en los domicilios electrónicos constituidos por los proveedores. 


El domicilio legal constituido deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires. 


El domicilio electrónico constituido deberá ser fijado según lo establecido por la Resolución Nº 713/16 de la 
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Contaduría General de la Provincia. El domicilio electrónico constituido por el Ministerio de Salud es 


mriosalud@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar. 


Las notificaciones sólo se cursarán entre correos oficiales con la extensión “@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar”. 


 


Artículo 6. COMUNICACIONES Y CONSULTAS. 


Quienes se encuentren acreditados y hubieran cumplido con el procedimiento de registración y autenticación 


como usuario proveedor, podrán formular consultas sobre los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y 


sus Anexos (si los hubiera), hasta tres (3) días hábiles previos a la fecha establecida para la apertura de ofertas, 


sin computar el día de la apertura. Se difundirán y notificarán a través del sistema “PBAC” las circulares 


aclaratorias y las modificatorias que se emitan de oficio o como respuesta a consultas previstas en el Artículo 


14º, apartado 1 inciso Ñ del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19. 


Las mismas se  publicarán en la página web del Gobierno de la provincia de Buenos Aires. 


 


Artículo 7. IMPUGNACIÓN AL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES. 


Las impugnaciones a los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares deberán ser presentadas en la Mesa de 


Entradas de la Dirección de Compras y Contrataciones sita en calle 51 número 1120, planta baja, de la ciudad de 


La Plata, Provincia de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 16:00 horas. 


Para impugnar el presente Pliego será necesario acreditar la personería de quién realiza la presentación y la 


garantía de impugnación en formato papel por un porcentaje del dos por ciento (2%), de acuerdo con lo 


establecido en el Artículo 19, apartado 1, inciso D, del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. 


La garantía podrá constituirse mediante cualquiera de las formas indicadas en el artículo 19 apartado 2 del 


Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19, encontrándose prohibida la constitución de garantías en dinero en 


efectivo,  y hasta el día inmediatamente anterior a la apertura de ofertas. Luego de dicho plazo, la presentación 


será devuelta sin ejecución de la garantía. 


La impugnación al presente Pliego será resuelta en el acto administrativo por el que se apruebe el 


procedimiento o se deje sin efecto, previa intervención de los Organismos de Asesoramiento y Control, de 


conformidad a las pautas establecidas por el artículo 5 del anexo I del Decreto N° 304/20. 


 


Artículo 8. ASPECTOS GENERALES DE LA DOCUMENTACIÓN. 


Toda la documentación indicada por el presente Pliego deberá ser ingresada al sistema “PBAC” por los 


formularios habilitados a tal efecto, con excepción de las garantías de mantenimiento de oferta o de 


impugnación, las cuales, en caso de corresponder, conforme al Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 
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de la Ley N° 13.981, deberán ser presentadas en el domicilio indicado para la presentación de la documentación 


en formato papel, dentro del término improrrogable de veinticuatro (24) horas de efectuada la presentación 


electrónica. 


La legibilidad, integridad, autenticidad y veracidad de la información que integre la oferta será 


exclusivamente responsabilidad del Oferente. 


Aquella documentación que exija este Pliego de Bases y Condiciones Particulares y no constituya un 


documento público, revestirá carácter de Declaración Jurada. Las Declaraciones Juradas deberán ser firmadas 


de forma ológrafa, escaneadas y finalmente subidas al sistema “PBAC” por los formularios habilitados a tal 


efecto. 


La Comisión de Preadjudicación tendrá la facultad de solicitar los originales de los documentos digitalizados y 


verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del procedimiento. 


La falsedad de la información, así como también de la documentación acompañada implicará la pérdida de las 


garantías y la suspensión del oferente en el Registro de Proveedores y Licitadores dependiente de la Contaduría 


General de la Provincia de Buenos Aires, por el plazo máximo previsto en la reglamentación de la Ley N° 


13.981. Si la falsedad fuera detectada durante el plazo de cumplimiento del contrato, el adjudicatario se hará 


pasible de la aplicación de las sanciones previstas para la rescisión del contrato por causas imputables al 


contratista. 


 


Artículo 9. MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. 


Los oferentes deberán mantener los términos de su oferta por un período de sesenta (60) días hábiles 


administrativos contados desde el acto de apertura, integrando una garantía de mantenimiento de oferta, la cual 


no será inferior al cinco por ciento (5%) del valor total de la misma, de corresponder. 


Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de mantenimiento de 


oferta con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, aquella se considera 


tácitamente mantenida por un lapso igual al inicial. 


La mencionada garantía deberá agregarse utilizando los formularios correspondientes en el sistema “PBAC”. 


Asimismo, deberán presentar en formato papel la documentación original de la garantía dentro del plazo 


improrrogable de veinticuatro (24) horas, a partir del acto de apertura, en sobre cerrado indicando los datos de 


la contratación, en la Dirección de Compras y Contrataciones sita en avenida 51 N° 1120, planta baja, de la 


ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 16:00 horas, de conformidad con lo 


establecido en el Artículo 9º del Anexo I de la Resolución RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP y modificatoria de la 


Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 
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Caso contrario, la oferta será desestimada sin más trámite. 


Las ofertas y adjudicaciones menores a 100.000 UC y mayores a 10.000 UC no requieren garantía de 


mantenimiento de oferta, pero sí de cumplimiento de contrato. Las ofertas y adjudicaciones menores a 10.000 


UC no requieren garantías. 


 


Artículo 10. INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE PROVEEDORES. 


Los interesados en formular ofertas deberán acreditar su inscripción en el Registro de Proveedores dependiente 


de la Contaduría General de la Provincia, acompañando el número correspondiente. Asimismo, deberán tener 


la credencial de inscripción en el rubro de la contratación en el Registro de Proveedores vigente al momento 


de la adjudicación. 


En caso que el Oferente inscripto en el Registro de Proveedores tenga la credencial vencida, deberá 


regularizarla con anterioridad a la adjudicación, bajo pena de tener por desistida la oferta con aplicación de las 


sanciones contenidas en el Anexo 1 del Decreto Reglamentario Nº 59/19. 


En el supuesto de que no cuente con estado de “Inscripto”, deberá presentar con su oferta, constancia de 


inicio de trámite con estado de “En Trámite”, de acuerdo a los sistemas del Registro de Proveedores 


dependiente de la Contaduría General de la Provincia. En este caso, deberá encontrarse inscripto en el 


rubro de la contratación como proveedor en forma previa a la adjudicación, bajo pena de tener por desistida 


la oferta con aplicación de las sanciones contenidas en el Decreto Reglamentario Nº 59/19. 


En el caso de una Unión Transitoria a constituirse, alguno de sus integrantes deberá acreditar su inscripción 


en el Registro de Proveedores dependiente de la Contaduría General de la Provincia, acompañando el número 


correspondiente. En igual sentido, con carácter previo a la adjudicación y bajo pena de tener por desistida la 


oferta, con aplicación de penalidades, deberá acreditarse la inscripción en el rubro de la contratación en el 


Registro de Proveedores y Licitadores dependiente de la Contaduría General de la Provincia, como Unión 


Transitoria constituida. 


Sólo podrán ser admitidas y adjudicadas ofertas de proponentes no inscriptos en los supuestos previstos en el 


Artículo 11, apartado 3, inciso I, del Anexo I del Decreto Reglamentario N°59/19. 


Los oferentes deberán encontrarse inscriptos en los siguientes Rubros y Sub-Rubros, conforme el Catálogo 


de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires de la Contaduría General de la Provincia: 


Rubro 42 – “Equipo, Accesorios y Suministros Medicos” –Sub Rubro 130000 – “Telas y vestidos médicos”. 


 


Artículo 11. PERSONERÍA. 


Los Interesados deberán acompañar la siguiente documentación a fin de acreditar su personería: 


a) Documentación societaria: Estatutos sociales y actas de designación de autoridades debidamente 
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inscriptas o constancia de que se encuentra en trámite ante el correspondiente registro. En caso de tratarse 


de sociedades constituidas en el extranjero, deberán contar con la correspondiente inscripción de acuerdo a lo 


preceptuado en los Artículos 118º a 124º de la Ley Nº 19.550, y sus reglamentaciones. En el caso de las UT a 


constituirse, deberán satisfacer los requisitos establecidos en los Artículos 1.463º al 1.469º del Código Civil y 


Comercial de la Nación y acompañar en instrumento público: 


- El compromiso expreso de formalizar la UT en caso de resultar preadjudicatarios. 


- Porcentaje de participación comprometido por cada una de ellas. 


- Representante/s legal/es autorizado/s a actuar en nombre de cada una de las empresas integrantes en 


todos los trámites relacionados con el presente llamado. 


- Acompañar la documentación societaria pertinente de la que surja la voluntad expresa de cada una de las 


empresas de participar en el presente llamado, asociada con las otras integrantes de la UT. 


Asimismo, los Oferentes deberán presentar copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando 


la representación legal del firmante de la oferta no surja de la documentación social certificada que acompañe. 


b) En el caso de las Personas Humanas, se deberá presentar copia del Documento Nacional de Identidad 


(DNI). 


 


Artículo 12. CERTIFICADOS. 


Los Oferentes deberán contar o presentar, según corresponda, con el: 


a) Certificado de Cumplimiento Fiscal (A-404 W2), aprobado por la Resolución Normativa 55/2020 de la Agencia 


de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, reflejando el efectivo cumplimiento del pago de sus obligaciones 


fiscales por los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y Automotores con la leyenda “No” 


acompañando a cada una de las obligaciones fiscales detalladas, conforme Artículo 16°, Inciso 11, del Anexo I 


del Decreto Reglamentario N° 59/19 que sigue lo estipulado en el Artículo 37° de la Ley N° 11.904 (conf. Ley 


N° 15.079).  


b) Certificado de “Deudores Alimentarios Morosos” conf. Ley Nº 13.074 y su Decreto Reglamentario N° 340/04, 


en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación. Para el caso de las S.A, certificados 


correspondientes a todos los integrantes del Directorio, y para el caso de las S.R.L., certificado correspondiente 


al Gerente de la misma. 


Para los certificados señalados en los puntos a) y b) del presente Artículo, se deja constancia que el organismo 


contratante emitirá dichos certificados a fin de verificar dicho cumplimiento, pudiendo intimar al oferente a que 


regularice su situación.  
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Artículo 13. DECLARACIONES JURADAS. 


A su vez, la oferta deberá contener la siguiente documentación: 


a) Declaración en instrumento privado que indique que no ha sido demandado por la Provincia de Buenos 


Aires o sus entidades descentralizadas por causas fiscales o contractuales. 


b) Declaración del número de cuenta corriente o caja de ahorro, en moneda nacional, operativa en el Banco 


de la Provincia de Buenos Aires, de la cual fuera titular, indicando el número de sucursal. 


c) Declaración jurada que manifieste inexistencia de causales de inhabilidad previstas en el Artículo 16° 


apartado III del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19. 


 


Los funcionarios con facultades decisorias en el proceso de selección a los efectos de evaluar esta inhabilidad 


establecida en el Artículo 16 apartado III, punto 10 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 son: 


- Ministro de Salud: Daniel Gollan 


- Subsecretaria Técnica Administrativa y Legal: María Victoria Anadón 


- Subsecretaria de Atención y Cuidados Integrales en Salud: Nicolás Kreplak 


- Directora General de Administración: Malena Zubieta 


- Dirección Provincial de Hospitales: Juan Sebastián Riera 


- Directora de Compras y Contrataciones: Ana Florencia Castro 


- Comisión de Preadjudicación:  


Ana María Vacca  


Omar Alberto Pertusati  


Analía González  


 


Artículo 14. ESTADOS E INFORMES CONTABLES. 


Estados Contables correspondientes a los dos (2) últimos ejercicios anuales cerrados a la fecha de apertura 


del llamado, incluido un informe sobre las variaciones cualitativas y cuantitativas operadas entre dichos 


Estados Contables. 


Los estados contables y toda otra documentación contable de cualquier naturaleza exigida en el presente Pliego 


de Bases y Condiciones Particulares, deberán evaluarse, confeccionarse y dictaminarse por Contador Público, 


sobre la base de las Normas de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas. 


No se exceptuarán de este requisito las personas humanas que deseen participar del presente procedimiento, 


debiendo acreditar los parámetros antes mencionados por los medios que consideren, sobre la base de las 


normas de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas y legalizada por ante 
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Consejo Profesional correspondiente. 


 


Artículo 15. MONEDADE COTIZACIÓN Y REDONDEO. 


La moneda de cotización será el peso (AR$) -sin admitirse otra moneda de cotización- y las ofertas deberán 


formularse con centavos, hasta sus centésimas.  


 


Artículo 16. PRESENTACIÓN DE OFERTAS Y ACTO DE APERTURA. 


Las ofertas deberán presentarse en el sistema “PBAC”, a través de los formularios electrónicos disponibles al 


efecto, cumpliendo todos los requerimientos exigidos en los Pliegos de Bases y Condiciones Generales, de 


Bases y Condiciones Particulares, adjuntando todos y cada uno de los documentos solicitados en los mismos 


en soporte electrónico. Toda documentación e información que se acompañe deberá ser redactada en idioma 


castellano, a excepción de los folletos ilustrativos, que podrán presentarse en su idioma original. Solamente 


serán consideradas como válidas las ofertas confirmadas a través del mentado sistema. 


La documentación exigida en papel deberá ser presentada en la Dirección de Compras y Contrataciones del 


Ministerio de Salud, sita en avenida 51 N° 1120, planta baja, de la ciudad de La Plata - Provincia de Buenos 


Aires, en el horario de 10:00 a 16:00 horas.  


La misma deberá ser presentada en sobre o paquete cerrado indicando en la cubierta el número de expediente, 


número de contratación y nombre del oferente. 


El precio cotizado comprende la totalidad del objeto de la presente contratación incluyendo todos los elementos 


y servicios adicionales necesarios para el cumplimiento de la prestación en los términos requeridos en los 


Pliegos y Anexos y demás actuaciones administrativas. Asimismo, en lo que respecta a las propuestas 


económicas, al ser la Provincia un sujeto exento, no se deberá discriminar el importe correspondiente al IVA, 


debiendo incluirse el mismo en el precio cotizado.  


El oferente podrá formular oferta parcial de los bienes solicitados para el renglón.  


Las ofertas serán admitidas hasta el día y hora fijados para el acto de apertura de ofertas en el sistema “PBAC”. 


El acto de apertura de las ofertas se efectuará a través del sistema “PBAC”, en el día y hora fijados en el 


respectivo llamado a contratar, formulándose automática y electrónicamente el acta de apertura de ofertas 


correspondiente. 


Vencido el plazo para la presentación de ofertas, no se admitirá presentación alguna, a excepción de aquella 


documentación que se agregue en cumplimiento de una intimación o aquella documentación requerida en 


formato papel cuya presentación sea exigida con posterioridad al acto de apertura de ofertas. 


El Ministerio de Salud no reconocerá ningún cargo por ningún concepto, más allá de los precios cotizados. 
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Todos los aranceles, tasas, otros gastos involucrados correrán por cuenta exclusiva de los oferentes o de 


los adjudicatarios, según corresponda. No se aceptarán ofertas que discriminen gastos por separado 


 


Artículo 17. CRONOGRAMA. 


A los efectos de la presente contratación, las fechas y horarios de las distintas etapas que regirán este 


procedimiento de selección podrán consultarse en la plataforma PBAC a partir de la fecha de publicación de 


los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos si los hubiera. 


 


Artículo 18. REQUISITOS SUBSANABLES Y NO SUBSANABLES. 


En todos los casos serán subsanables: i) La insuficiencia de la garantía de mantenimiento de oferta de hasta 


un diez por ciento (10%); ii) Las omisiones insustanciales, debiendo la Autoridad Administrativa o la Comisión 


de Preadjudicación (en caso de intervenir ésta en el procedimiento) requerir a los Oferentes las aclaraciones 


que sean necesarias a fin de subsanar deficiencias siempre que ello no contravenga los principios generales 


establecidos en el artículo 3º de la Ley Nº13.981. 


En ningún supuesto, será subsanable la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y suscripta 


mediante los formularios habilitados en PBAC, la falta de presentación de la garantía de mantenimiento de 


oferta, ni las ofertas condicionadas y apartadas de los Pliegos de Bases y Condiciones. 


 


Artículo 19. CRITERIO DE EVALUACIÓN Y PREADJUDICACIÓN. 


La preadjudicación se realizará a favor de la oferta más conveniente teniendo en consideración para ello el 


precio, la calidad, la idoneidad del oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y futuros, 


y demás condiciones de la oferta. 


Para el examen de las propuestas presentadas el sistema “PBAC” confeccionará de manera automática un 


cuadro comparativo de precios tomando la información que surja de la cotización de las ofertas presentadas 


en el sistema. 


 


La preadjudicación se podrá realizar por parte del renglón. 


 


El dictamen debe emitirse dentro de los cinco (5) días contados desde la fecha de apertura de las ofertas. El 


plazo se suspenderá por el requerimiento de informes técnicos o por la intimación a subsanar defectos 


formales cursados a los oferentes por parte de la Autoridad administrativa o por la Comisión de 


Preadjudicación. 
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El dictamen se confeccionará en el sistema “PBAC”, indicando el orden de mérito de las ofertas que hayan 


sido aceptadas en el proceso de selección en forma fundada. Incluirá el examen de cumplimiento de los 


requisitos exigidos por la normativa aplicable, la aptitud de los oferentes para contratar, la evaluación de las 


ofertas y la recomendación sobre la resolución a adoptar para concluir el procedimiento. Al evaluar las ofertas 


indicará si las hay inadmisibles, explicando los motivos y disposiciones aplicables, siguiendo igual 


procedimiento en caso de ofertas manifiestamente inconvenientes. Se dejará constancia de la evaluación de 


las observaciones que se hayan efectuado y se consignarán los fundamentos normativos de la recomendación 


aconsejada en el dictamen. 


Dicho dictamen se notificará a los oferentes mediante sistema “PBAC” al domicilio electrónico constituido, 


haciéndoles saber el derecho a tomar vista de las actuaciones y formular impugnaciones dentro del plazo de 


tres (3) días hábiles desde la notificación. Asimismo, también podrá cursarse la notificación del dictamen de 


preadjudicación, de conformidad con la Resolución Nº 713/16 de la Contaduría General de la Provincia de 


Buenos Aires. 


Cuando la Comisión de Preadjudicación, estimen que el precio de la mejor oferta presentada resulta 


excesivo con relación al monto estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora de precio de 


conformidad a lo establecido en el artículo 4° del Anexo I del Decreto N° 304/20, a los fines de conseguir la 


más conveniente a los intereses de la Provincia.  


Ante la negativa de mejorar el precio, quedará a criterio de la Comisión, en caso de intervenir, proseguir 


con la preadjudicación y/o adjudicación debiendo justificar tal situación.  


En caso de empate técnico corresponde la aplicación de lo dispuesto por el artículo 20, apartado 4 del 


Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19. 


 


Artículo 20. IMPUGNACIÓN AL DICTAMEN DE PREADJUDICACIÓN. 


Las impugnaciones serán recibidas en formato papel, dentro del plazo indicado en el artículo anterior, debiendo 


acreditar la constitución de la garantía de impugnación a la preadjudicación, de acuerdo y por el porcentaje del 


tres por ciento (3%), conforme a lo establecido en el artículo 19º, apartado 1, inciso F del Anexo I del Decreto 


Reglamentario Nº 59/19. Deberán ser presentadas en la Mesa de Entradas de la Dirección de Compras y 


Contrataciones sita en avenida 51 N° 1120, planta baja, de la ciudad de La Plata, en el horario de 10:00 a 16:00 


horas. 


La garantía podrá constituirse mediante cualquiera de las formas indicadas en el artículo 19 apartado 2 del 


Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19, encontrándose prohibida la constitución de garantías en dinero en 


efectivo. 
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Si el dictamen de Preadjudicación no aconsejare la aceptación de ninguna oferta, el importe de la garantía de 


impugnación se calculará sobre la base del monto ofertado por el impugnante por el renglón o renglones 


cuestionados. 


Artículo 21. ADJUDICACIÓN. 


La Autoridad Administrativa correspondiente -conforme cuadro de competencias del Anexo A del Decreto N° 


304/20- dictará el acto de adjudicación, notificándose al adjudicatario, a quienes hayan efectuado impugnaciones 


o deducido pretensiones que se resuelvan en ese acto administrativo y a todos aquellos que sean parte del 


procedimiento administrativo en trámite; dentro de los SIETE (7) días hábiles de emitido el acto administrativo, 


publicándose el mismo en el sitio de Internet de la Provincia de Buenos Aires, conforme a lo establecido en articulo 


18 apartado 2 inciso C punto VII del Anexo I del Decreto 59/19. Los Organismos de Asesoramiento y Control 


tomarán la intervención de su competencia, conforme lo dispuesto por el artículo 5 del Anexo I del Decreto N° 


304/20. 


El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier momento 


anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización alguna en favor de los Interesados u 


Oferentes. 


 


Artículo 22. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 


Quien o quienes resulten adjudicatarios deberán integrarla garantía de cumplimiento de contrato que no será 


inferior al diez por ciento (10%) del valor total de la adjudicación, dentro los siete (7) días posteriores a la 


notificación del acto administrativo de adjudicación, la cual será reintegrada al cumplimentarse la totalidad de 


las obligaciones que emergen de la presente contratación, a satisfacción del Organismo contratante. 


La mencionada garantía deberá ingresarse utilizando los formularios correspondientes en el sistema “PBAC”. 


Asimismo, deberán presentar en formato papel la documentación original de dicha garantía en la Dirección de 


Compras y Contrataciones sita en avenida 51 N° 1120, planta baja, de la ciudad de La Plata, Buenos Aires, 


en el horario de 10:00 a 16:00 horas. 


 


Artículo 23. PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO. 


El contrato se perfecciona mediante la notificación de la orden de compra al adjudicatario (conforme artículo 23 


de la Ley N° 13.981). 


La Dirección Provincial de Hospitales del Ministerio de Salud será el área responsable de actuar como 


contraparte para la administración de la relación contractual, comprendiendo todos los derechos y obligaciones 


emanados del contrato perfeccionado, sin perjuicio de las competencias de la Autoridad Administrativa. 
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Artículo 24.- CERTIFICACIÓN DE ENTREGADE LOS BIENES. ACTA DE RECEPCION DEFINITIVA. 


El Organismo contratante realizará la recepción de los bienes y servicios, que tiene carácter provisional, 


sujeta a verificación posterior, y los recibos o remitos que se firmen requieren de la recepción definitiva. 


El oferente deberá informar en su propuesta las características particulares de su acondicionamiento y 


embalaje. 


La entrega efectiva de los bienes adquiridos se certifica con la presentación de los remitos debidamente 


conformados, por autoridad de la Dirección Provincial de Hospitales, receptora de los mismos, no pudiendo 


ser de rango inferior a Director, o responsable máximo de la dependencia (quien deberá informar a la Dirección 


General de Administración cualquier incumplimiento, a los fines de la aplicación de las eventuales penalidades), 


habilitando junto con esto la presentación de la factura correspondiente. 


 


 


Artículo 25.- FACTURACIÓN. 


Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la Administración Federal de 


Ingresos Públicos (A.F.I.P.) y presentadas en original en la repartición contratante, en la Dirección Provincial 


de Hospitales, sita en la calle 51 Nº 1120 de la ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires, en el horario de 


10:00 a 16:00 horas. 


La presentación de la facturación deberá ser acompañada por la documentación indicada en el artículo 30º del 


Pliego de Bases y Condiciones Generales, aprobado por la Resolución N° 76/19 de la Contaduría General de 


la Provincia: 


a) Original del parte de recepción definitiva; b) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el 


funcionario actuante del comprobante de pago del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento 


operado al momento de presentar la factura; c) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el 


funcionario actuante de la última Declaración Jurada de Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento 


de presentación de la factura y constancia de su pago; d) Constancia de su inscripción ante AFIP; e) 


Constancia de validez de la factura presentada; f) Otra documentación establezca la Autoridad de Aplicación. 


Asimismo, en cada factura debe constar: i) Número y fecha de la Orden de Compra, contrato o acto 


administrativo que corresponda; ii) Número de Parte de Recepción Definitiva; iii) Descripción de los conceptos 


facturados; iv) Importe unitario y total de la factura y v) Todo otro requisito que establezca la Contaduría 


General de la Provincia. 


 


Artículo 26. CLAUSULA ANTICORRUPCIÓN. 
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Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de contratación; 


así como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o cualquier dádiva, a fin 


que: 


Funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurranen acciones u 


omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o 


Funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o empleado 


público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el 


cumplimiento de sus funciones; o   


Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado público con la 


competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus 


funciones. 


Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentarán cometer tales 


actos en interés del contratista, directa o indirectamente. 


Artículo 27. INCUMPLIMIENTOS. 


El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los oferentes, preadjudicatarios o adjudicatarios dará 


lugar a la aplicación de las penalidades y sanciones previstas por los artículos 24º y 25º del Anexo I del 


Decreto Reglamentario N° 59/19. 


El incumplimiento de la prestación comprometida por el proveedor se constatará mediante certificación de la 


dependencia a cargo de la recepción del servicio, que se agregará a las actuaciones, pudiendo dictarse sin 


más trámite el acto administrativo que disponga la rescisión de la contratación por culpa del contratante y 


aplique las penalidades contractuales que correspondan. 


Cuando sea posible admitir el cumplimiento de las prestaciones fuera de término, la autoridad contratante está 


facultada para intimar previamente el cumplimiento bajo apercibimiento de rescisión y sin perjuicio de la 


aplicación de las penalidades por mora. 


 


Artículo 28. DAÑOS A TERCEROS. 


El adjudicatario deberá adoptar todas las medidas de seguridad que sean impuestas por la legislación 


vigente, para evitar daños a personas o cosas. En caso de que se produjeran, el adjudicatario será 


responsable por el resarcimiento de los perjuicios que se generen. 


 


Artículo 29. PAGO 


El pago se efectuará conforme artículo 23 del Anexo I del Decreto Nº 59/19. 







 


 
EX-2020-29397259- -GDEBA-DPHMSALGP 


 


 


Artículo 30. MUESTRAS 


El Ministerio de Salud se reserva el derecho de rechazar aquellas ofertas que no cumplan con lo solicitado. 


A fines de evaluar las condiciones técnicas de los insumos requeridos deberán presentarse muestras en la 


Mesa de Entradas, del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, sito en Av. 51 N° 1120 de la 


Ciudad de La Plata, para ser remitido posteriormente a la Dirección Provincial de Hospitales, Oficina 306, 


de Lunes a Viernes en el horario de 8 a 15 horas. El plazo para la entrega de las muestras es de hasta 48 


horas antes del Acto de Apertura de ofertas. 
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2 PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


2.1 DATOS DE LOS TRABAJOS 


2.1.1 OBJETO 


La presente licitación tiene por objeto la realización de la obra: “Limpieza del Río 
Reconquista Tramos Superior y Medio”, en jurisdicción de los partidos de 
Merlo, Moreno, Ituzaingó, Hurlingham y San Miguel, con el fin de contribuir no 
solo al mejoramiento del curso sino también a disminuir las crecidas que pudiera 
afectar a la población circundante, facilitando la capacidad de conducción de los 
excedentes hídricos mediante la conformación de una sección de escurrimiento libre 
de obstáculos, conforme lo establecido en el Pliego de Especificaciones Técnicas. 
 


2.1.2 PRESUPUESTO OFICIAL 
El monto total estimativo de la obra de la presente licitación asciende a la suma de 
PESOS  DOSCIENTOS DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS DOS MIL CIENTO 
TREINTA Y OCHO ($210.402.138,00). 


 


2.1.3. TERMINOLOGÍA 
En el presente pliego y en la documentación de los contratos que se celebren, se 
emplean, con el significado que aquí se indica, los siguientes términos:  
 
G.P.B.A.: Gobierno de la Provincia de Buenos Aires. 
P.C.G., P.C.P. y P.E.T.: Pliego de Condiciones Generales, Pliego de Condiciones 
Particulares y Pliego de Especificaciones Técnicas, respectivamente. 
UTE: Unión Transitoria de Empresas. 
DPH: Dirección Provincial de Hidráulica. 
Autoridad de Aplicación: Dirección Provincial de Hidráulica. 
Certificado de Inscripción Provisorio: Certificado emitido por el Registro de 
Licitadores, en los términos de los artículos 2, 5 y 8 del Reglamento del 
Funcionamiento del Registro de Licitadores, aprobado por RESOL-2017-459-E-
GDEBA-MIYSPGP. 
 
Todo otro término empleado en la documentación y no mencionado en este Artículo 
tiene el significado dado por el uso y la costumbre. 


 


2.1.4. REGIMEN DE CONTRATACION 
Será por medio del sistema de PRECIO UNITARIO. 
Debido a que el régimen de contratación adoptado para esta obra es el de  “Precio 
Unitario”, ello significa que: 







 


a) El Precio ofertado por el Oferente para cada Ítem deberá ser única y 
exclusivamente para cubrir el Ítem en cuestión, y deberá reflejar sin distorsiones 
(valores mayores o menores) el valor de la provisión de materiales, del equipo y de 
la mano de obra para la ejecución de todos los trabajos indicados en las 
Especificaciones Técnicas Particulares y Generales, necesarios para la correcta 
terminación de los mismos, de tal manera que la oferta total sea balanceada. 
b) El Precio comprenderá todo lo necesario para suministrar los equipos, materiales 
y mano de obra y construir la totalidad de los Ítems de acuerdo con la sana intención 
del contrato y las mejores prácticas de la ingeniería. Igualmente, todos los Ítems 
cotizados comprenderán, en su conjunto, el precio total para la construcción de la 
totalidad de la obra, la que deberá quedar funcionando adecuadamente al final del 
proceso de construcción. 
c) Todo Ítem que a juicio del Oferente no esté contemplado en la Planilla de Oferta, 
se entenderá que está contemplado en los Ítems incluido en dicha Planilla. Así, la 
oferta del Oferente deberá contener el precio total para la ejecución de la totalidad 
de la obra, de tal manera que la obra pueda funcionar adecuadamente de acuerdo 
con la sana intención del contrato y con las mejores prácticas de la ingeniería. 
d)  El Contratista está obligado a estudiar la naturaleza de estos trabajos en los 
lugares donde serán ejecutados y proveerá el total de los materiales y la mano de 
obra, incluso todos los implementos y maquinarias para llevar a cabo las tareas de 
acuerdo a las indicaciones y los fines que señala la documentación. 
e)  Si a juicio exclusivo de la Autoridad de Aplicación existiera algún error de 
significación en el Presupuesto Oficial de esta obra o en el del oferente, el monto de 
dicho error se prorrateará entre todos los rubros del presupuesto manteniéndose 
invariable el monto de la oferta y modificándose consecuentemente el plan de 
trabajos e inversiones.  
La obra deberá ejecutarse conforme a los planos, las Especificaciones Técnicas y 
Anexos del proyecto, de modo tal que resulte completa y responda a su fin. 


 


2.1.5. ANTICIPO DE OBRA 
Se establece el otorgamiento de un anticipo del diez por ciento (10%) del monto de 
contrato. Se deberá acompañar en la documentación de la oferta el plan de inversión 
de dicha suma a fin de poder percibir dicho anticipo. La devolución del mismo se 
efectuará descontando de cada certificado de obra el mismo porcentaje (10%), hasta 
completar el ciento por ciento del anticipo otorgado. 
Dentro de los quince (15) días siguientes a la firma del Contrato, se emitirá un 
Certificado de Anticipo, cuyo importe será equivalente al 10% del Monto del 
Contrato, que deberá ser garantizado en su totalidad conforme alguno de los medios 
establecidos por el Artículo 16 del Decreto Reglamentario nº 5.488/59 (conforme 
mod. del dec. 2190/84). 
Los montos abonados por el otorgamiento de anticipo financiero no estarán sujetos 
al Régimen de Redeterminación a partir de la fecha de su efectivo pago (Art.14 del 
Anexo I del Decreto 2017-367-E-GPBA). 
El anticipo financiero no devengará intereses a favor del Contratista bajo ningún 
concepto. 


 
 







 
 


 


2.1.6. FORMA DE COTIZAR 
Se contratará por el sistema de precio unitario para cada una de las tareas de los 
ítems de acuerdo a la planilla de cotización que se agrega en el presente Pliego. Al 
ser el sistema de contratación por Precio Unitario  se considerarán incluidos todos 
los servicios, ingeniería de detalle, mano de obra, materiales, equipos y 
mantenimiento que fuera necesario prestar o proveer para llevar a cabo todos los 
trabajos de acuerdo con lo establecido en las especificaciones técnicas. Por 
consiguiente el precio por un trabajo comprenderá todos los gastos, desembolsos, 
pérdidas, utilidades, impuestos, sellados, seguros y cualquier otra retribución como 
contraprestación por la ejecución total de los mismos. 
A los efectos emergentes del Impuesto al Valor Agregado, se comunica que este 
Gobierno reviste condición de Exento. En consecuencia, en las ofertas no deberá 
discriminarse el importe correspondiente a la incidencia de este Impuesto, debiendo 
incluirse el mismo en el precio cotizado.- 
En la cotización de cada uno de los ítems el valor deberá expresarse en números 
con dos decimales. 
 


2.1.7. ANALISIS DE PRECIOS  
El Oferente deberá presentar un análisis detallado de los precios unitarios de cada 
uno de los ítems desagregados en todos sus componentes (materiales, jornales, 
cargas sociales, equipo a utilizar, su amortización, reparaciones, repuestos, 
combustibles y lubricantes). Se establecerá además los parciales y totales que 
determinen el costo neto, al cual se le deberán agregar gastos generales, beneficios, 
gastos financieros y gravámenes impositivos específicos. Estos análisis de precios 
unitarios podrán ser utilizados eventualmente para la fijación de precios nuevos, por 
modificación de obra. 


 


2.1.8 PLAZO 
Para la ejecución de los trabajos contratados, se fija un plazo de trescientos 
sesenta y cinco (365) días corridos a contar desde la fecha del Acta de Inicio de 
Obras, en el cual deberá finalizarse toda la obra. 
 
Si por cualquier circunstancia se demoran los trabajos, el Contratista arbitrará los 
medios para recuperar tiempos y cumplir los plazos contractuales.  


 


2.1.9 TIPO DE OBRA 
Esta obra se clasifica como de INGENIERÍA HIDRÁULICA. 


2.1.10 CAPACIDAD JURÍDICA 
Solo podrán concurrir como Oferentes al presente llamado a Licitación, ya sea en 
forma individual o como UTE o como UTE en formación, las empresas regularmente 
constituidas en el país. Los mismos deberán tener capacidad legal para obligarse. 
 
Las empresas que hayan participado directa o indirectamente en la prestación de 
servicios de consultoría para la elaboración del proyecto, las especificaciones 
técnicas y/u otros documentos de la presente licitación, quedan inhabilitadas para 







 


participar del presente procedimiento de selección. 
 
Las empresas Oferentes sólo podrán participar en forma individual o como UTE, no 
pudiendo hacer uso de ambas alternativas; así como tampoco podrán integrar más 
de una UTE. De detectarse que no se ha acatado esta condición, se procederá al 
rechazo automático de todas las propuestas en que se encuentre incluida una 
misma empresa, con la consecuente pérdida de la Garantía de Mantenimiento de 
Oferta en todas ellas. 
 
Cuando la Propuesta sea formulada por una UTE, deben hacerlo en forma conjunta, 
ilimitada y solidaria. Una vez presentada a la licitación, las Uniones Transitorias no 
podrán modificar su integración hasta el cumplimiento total de las obligaciones 
emergentes de su presentación. 
 
La UTE debe cumplir con los siguientes requisitos: 
 
a) Tener por contrato una duración superior al tiempo que demande la ejecución de 
la obra, incluido el período de garantía y la posible prórroga, y que los trabajos a 
ejecutar se encuentren comprendidos dentro de su giro comercial. 
 
b) Designar por instrumento público a un único representante, quien estará facultado 
para actuar en nombre de la UTE, representando a cada uno de sus integrantes, 
quien podrá contratar en su nombre. 
 
c) Designar a un único Profesional Responsable. 
 
d) Cada una de las empresas que concurran a formar parte de una UTE, deberán 
encontrarse inscriptas en el Registro de Licitadores de la Provincia de Buenos Aires, 
ya sea definitiva o provisoriamente, por el objeto y la naturaleza del contrato de que 
se trata, siendo esta condición sine qua non para participar como oferentes. 
 
e) Acompañar copia autenticada del contrato social o estatuto de cada uno de ellos y 
de las constancias que acrediten el cumplimiento de las normas legales para operar 
en la República Argentina. 
 
f) Acompañar copia autenticada de las actas de Directorio o Gerencia, de cada una 
de las sociedades integrantes, mediante las cuales se aprueba la decisión de 
conformar la UTE. 
 
Las empresas integrantes de la UTE dejarán constancia de su participación 
societaria mediante instrumento público que integrarán a la Oferta. 
 
Cada una de las empresas, mediante instrumento público, asumirá la 
responsabilidad conjunta, solidaria e ilimitada por todas y cada una de las 
obligaciones que corresponda a la asociación en caso de resultar Adjudicataria de la 
Licitación, renunciando a los beneficios de división y excusión durante todo el plazo 
de vigencia del Contrato, sin restricciones ni salvedades.- 
 
Para el caso de UTE en formación, deberá presentarse un compromiso de 







 
 


 


conformación de UTE que deberá hacerse efectivo previo a la firma del Contrato de 
Obra, conteniendo los mismos requisitos arriba mencionados para el contrato de 
UTE. 
 
   
2.1.11 PLAZO DE GARANTÍA 
El plazo de garantía por todas las obras será de noventa (90) días corridos. Durante 
este período el Contratista procederá a efectuar todas las reparaciones o subsanar 
los inconvenientes que surgieren por deficiencias, tanto del material como del 
trabajo. 
 


2.2 DE LA LICITACIÓN 


2.2.1 RECEPCION Y APERTURA 
Las ofertas se recibirán hasta la hora, la fecha y en el lugar que indique el llamado.  
La Apertura de Sobres, podrá presidirla el Director Provincial de Compras y 
Contrataciones o quien este designe, sin perjuicio de lo establecido en la legislación 
vigente.  
 
2.2.1.1 ADQUISICIÓN DE PLIEGOS 


 Los Pliegos Licitatorios podrán ser consultados en la página web 
http://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones. Los interesados podrán adquirir un 
juego completo de los mismos, a título gratuito, mediante la descarga de la 
documentación en la página referida. El valor de venta de la documentación ha sido 
fijado en la suma de PESOS CERO ($0,00.-), conforme Resolución N° RESOL-2018-
1541-GDEBA-MIYSPGP Toda la información oficial relacionadas con la presente 
licitación será publicada en la página web indicada 
(http://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones). Incumbe a los posibles oferentes 
la carga de consultar la citada página para conocer la información publicada.  


 


2.2.1.2 CONSULTAS Y ACLARACIONES  


Los adquirentes de los Pliegos de Bases y Condiciones, hasta CUATRO (4) días 
hábiles –el cuarto día inclusive- antes de la fecha prevista para la apertura de las 
propuestas, podrán solicitar aclaraciones sobre el contenido de la documentación 
licitatoria. Los pedidos de aclaración o de consulta se formularán por escrito a través 
del correo electrónico: obrashidraulica@minfra.gba.gov.ar. No se admitirá la forma 
verbal para efectuarlas. El Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos 
responderá las aclaraciones por medio fehaciente únicamente al e-mail denunciado 
por los posibles oferentes en sus consultas y las publicará en la página web 







 


http://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones. Las Circulares emitidas, ya sean 
con o sin consulta, forman parte del Pliego de Bases y Condiciones (PBC) e integran 
y complementan el Pliego original (del cual formarán parte), dichas comunicaciones 
se publicarán, en la página web http://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones, 
siendo responsabilidad de los adquirentes la consulta de la página para acceder a 
dichos documentos, no pudiendo efectuar reclamos basados en su desconocimiento. 


 
2.2.1.3 VISTA DE LAS OFERTAS 
Concluido el acto de apertura de los sobres, los duplicados de las ofertas quedarán a 
disposición de los oferentes y/o sus representantes legales por el término de dos (2) 
días hábiles, desde el primer día hábil posterior al de la apertura, en la Dirección 
Provincial de Compras y Contrataciones del Ministerio de Infraestructura y Servicios 
Públicos. Los oferentes sólo podrán tomar vista de las ofertas no permitiéndose el 
préstamo de las mismas bajo ningún concepto. 
 
2.2.1.4 PLAZO DE IMPUGNACION DE LAS OFERTAS 
El plazo de impugnación de las ofertas será de dos (2) días hábiles a partir del día 
hábil posterior a la fecha de apertura. Las impugnaciones deberán efectuarse por 
escrito y presentarse en la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones, sita en 
la calle 7 N° 1267, entre 58 y 59, en la Mesa de Entradas del piso 9° Oficina 907, y 
estar firmadas por el Representante Técnico y el Oferente y/o representante 
debidamente facultado legalmente. 
 


2.2.2 EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 
La presentación de la Oferta, implica por parte del Oferente el pleno conocimiento y 
aceptación de las Bases del llamado a licitación, no pudiendo alegar ninguna causa 
basada en el desconocimiento sobre el contenido de las mismas. 


 
 


2.2.3 GARANTIAS  
a) de oferta: Debe ajustarse a lo establecido en el artículo 16 de la Ley 6021 


de Obras Públicas y su Decreto Reglamentario y modificatorios. 
 


b) de adjudicación: Debe ajustarse a lo establecido en el artículo 27 de la 
Ley 6021 de Obras Públicas y su Decreto Reglamentario y modificatorios. 


 
 


2.2.4 MANTENIMIENTO DE OFERTA 
Los OFERENTES se obligan a mantener sus OFERTAS por el término de noventa 
(90) días contados a partir del Acto de Apertura de los Sobres, con pena de pérdida 
del depósito de garantía constituido en caso contrario. 
Los Oferentes deberán presentar Declaración Jurada en la cual se comprometan a 
mantener dicho plazo de mantenimiento de oferta. 







 
 


 


 


2.2.5 CAPACIDAD DE CONTRATACION  
La Capacidad de Contratación requerida para la presente obra es la siguiente: 


 
INSCRIPCIÓN EN LA SECCIÓN: INGENIERÍA - ESPECIALIDAD: INGENIERÍA 


HIDRÁULICA 
 
CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN MÍNIMA REQUERIDA EN LA SECCIÓN Y 


ESPECIALIDAD ANTES MENCIONADA: $207.519.916.93   
 
La capacidad exigida será la correspondiente a la nominada precedentemente por el 
Registro de Licitadores de la Provincia de Buenos Aires. Para el caso de que dos o 
más empresas se presenten en U.T.E. o en común, cada una deberá estar inscripta 
en el Registro y tener la capacidad técnico-financiera en las Secciones y/o 
Especialidades requeridas para la obra que se licita. Las empresas podrán sumar las 
capacidades de contratación individuales a los efectos de cubrir el requisito 
establecido en la presente subcláusula. 
 
Aquellos oferentes que presenten su oferta acompañando un Certificado de 
Inscripción Provisorio, deberán presentar en la Dirección Provincial de Compras y 
Contrataciones, sita en la calle 7 N° 1267, entre 58 y 59, en la Mesa de Entradas del 
piso 9° Oficina 907, el Certificado de Capacidad Técnico-Financiero Anual definitivo 
en el plazo de treinta (30) días hábiles contados a partir de la fecha de apertura de 
ofertas. 
 


2.2.6 VISITAS AL LUGAR DE LA OBRA 
La presentación de la oferta por la empresa interesada en el presente llamado 
importa el total conocimiento de la obra.  
Se aconseja que el oferente, bajo su propia responsabilidad y a su propio riesgo, 
visite e inspeccione el sitio de las obras y obtenga por sí mismo toda la información 
que pueda ser necesaria para preparar la oferta y celebrar el Contrato para la 
construcción de las Obras. Los gastos relacionados con dicha visita correrán por 
cuenta del oferente. 
No se aceptará bajo ningún pretexto desconocimiento de la obra, su estado y 
características particulares, por lo que se considerará que su oferta incluye todas las 
reparaciones y trabajos necesarios de acuerdo con las reglas del arte, aunque éstos 
no se mencionen en la documentación del presente pliego y/o P.E.T. 
 
 


2.2.7 DOCUMENTACION QUE DEBE INTEGRAR LA OFERTA 


Sin perjuicio de los requisitos enunciados en la ley 6021 y su reglamentación, la 
documentación que deberá integrar la oferta debe presentarse, original, duplicado y 
triplicado, en un paquete cerrado y lacrado, en carpetas separadas, con índice de las 
secciones que conforman la presentación, en idioma castellano, enumeradas, 
firmadas y selladas en cada una de sus hojas por el oferente y el profesional 







 


responsable. El mismo debe ser presentado en la fecha, horario y lugar que se 
establecerá en el llamado a la presente Licitación. 


Así, en ese sentido, el sobre deberá contener la documentación que se encuentra 
detallada en el P.C.G., en el P.C.P., en el P.E.T., y en las Circulares con y sin 
Consulta, firmada y sellada en cada una de sus hojas por el oferente y el Profesional 
responsable. 


Los catálogos, folletos, copias de trabajos, como cualquier otro documento que la 
oferente presentase expresamente para esta licitación, que se encuentren 
redactados en idioma extranjero, deberán acompañarse con su correspondiente 
traducción efectuada por Traductor Público Nacional. En caso de no efectuarse la 
traducción de los escritos en la forma establecida, quedará a opción de la repartición 
su consideración. 


La documentación que integrará la oferta deberá realizarse conforme los siguientes 
lineamientos: 


a) Un único paquete (sobre exterior), en cuyo interior se encontrarán el Sobre N° 1 
y el Sobre N° 2. 


b) Dentro del Sobre N° 1 se deberá acompañar la totalidad de la documentación 
que se indica en el numeral 2.2.7.1 del presente P.C.P. 


c) Dentro del Sobre N° 2 se deberá acompañar la totalidad de la documentación 
que se indica en el numeral 2.2.7.2 del presente P.C.P. 


No se considerarán las propuestas que presenten enmiendas, entrelíneas, 
raspaduras o errores o alguna otra cosa que haga a la esencia del contrato y que no 
hubieran sido debidamente salvadas al pié de aquellas. 


2.2.7.1 SOBRE N° 1 


En el Sobre N° 1, se encontrará en forma inexcusable, debidamente encarpetada y 
foliada en orden correlativo, la siguiente documentación: 


1. Garantía de la oferta conforme a las disposiciones del Artículo 16 de la Ley 6021. 


2. Certificado de Capacidad Técnico-Financiero Anual o Certificado de Inscripción 
Provisorio expedido por el Registro de Licitadores de la Provincia de Buenos Aires. 


3. Declaración jurada de constitución del domicilio especial del oferente en la ciudad 
de La Plata, su número telefónico, fax y correo electrónico. 


4. Declaración jurada de conocer los términos del pliego y sus circulares, 
acompañando: el Pliego con la documentación licitatoria y sus circulares en formato 
digital, en un CD suscripto por el representante legal y técnico. 


5. Documentación requerida a fin de acreditar los aspectos técnicos requeridos en la 
subcláusula 2.2.10, acompañando asimismo los Formularios A, B y C conforme 
modelos adjuntos al presente. 







 
 


 


6. Designación del Profesional responsable y conformidad del mismo.  


7. Acreditación, de acuerdo a derecho, de la representación o personería de los 
firmantes de la oferta. 


8. Contrato Social y Estatutos certificados por escribano público. Compromiso de 
conformación transitoria de empresas, si correspondiera. Nómina de autoridades 
vigentes, debidamente inscriptas en el Registro Público de Comercio 
correspondiente, y poderes de representación vigentes, certificados por escribano 
público. El Acta de Asamblea o Reunión de Socios en que se han designado 
autoridades y el Acta de Directorio o Acta de Gerencia en que se han distribuido los 
cargos, todo ello con relación a las actuales autoridades. 


9. Declaración de conocimiento del lugar y condiciones de la obra. 


10. Declaración de mantenimiento de la oferta por el plazo estipulado en el Pliego de 
Bases y Condiciones Particulares. 


11. Declaración de que para cualquier situación judicial que se suscite, el oferente 
acepta la jurisdicción de los Juzgados del Fuero Contencioso Administrativo del 
Departamento Capital de la Provincia de Buenos Aires. 


12. Declaración jurada, manifestando que el oferente no se encuentra incurso en 
ninguna de las inhabilitaciones previstas en la Ley 6.021 y sus reglamentos. 


13. Propuesta Técnica. 


14. Modelo de Contrato que se adjunta como Anexo III del presente debidamente 
firmado por el oferente. 


15. El contrato por la tarea profesional de estudio de Licitación y Propuesta, 
debidamente intervenido por el Colegio de Ingenieros de la Provincia de Buenos 
Aires y la correspondiente boleta de Aporte Previsional realizado ante la Caja  de 
Provisión  Social para Agrimensores, Arquitectos, Ingenieros y Técnicos de la 
Provincia de Buenos Aires. 


16. Certificado de Cumplimiento Fiscal emitido por la Agencia de Recaudación de la 
Provincia de Buenos Aires (ARBA) o la presentación de la constancia de solicitud de 
dicho certificado, exigiéndose su efectiva presentación al momento de la 
adjudicación. 


17. Certificado de “Libre de deuda registrada” otorgado por el “Registro de Deudores 
Alimentarios Morosos” o la presentación de la constancia de solicitud de dicho 
certificado, exigiéndose su efectiva presentación al momento de la adjudicación. 


18. Carta de Presentación conforme el modelo establecido en el Anexo N° I, la cual 
deberá estar debidamente firmada por el oferente. 
 
Para el caso de ofertas presentadas por empresas transitoriamente unidas o 
asociadas, deberá incluirse: 







 


 
a. Copia debidamente autenticada por Escribano Público y Colegio de Escribanos 
del convenio o acuerdo solidario que los vincula transitoriamente; o bien el 
compromiso de conformación transitoria de empresas. 
b. Copia autenticada de las actas de Directorio o Gerencia, de cada una de las 
sociedades integrantes, mediante las cuales se aprueba la decisión de conformar la 
UTE. 
c. Los Certificados de Capacidad Técnico-Financiero Anual o Certificados de 
Inscripción Provisorios extendidos por el Registro de Licitadores, de todos y cada 
uno de los integrantes de las empresas transitoriamente unidas o asociadas. 
d. Cumplimentar individual o colectivamente, según corresponda, cuanto se dispone 
en el presente artículo. 


19. Compromiso de Integridad conforme Anexo VI 


 


2.2.7.2 SOBRE N° 2 


En el interior del Sobre N° 2, se encontrará la siguiente documentación: 


1. La propuesta económica conforme Anexo II. 


2. Planilla de cotización conforme Anexo IV. 


3. Los análisis de precios de cada uno de los ítems, desagregados en todos sus 
componentes, incluyendo cargas sociales y tributarias.  


4. Los precios de referencia asociados a cada insumo incluido en los análisis de 
precios, de conformidad con lo establecido en el Artículo 6 del Anexo I del Decreto 
2017-367-E-GPBA, serán los informados por el INSTITUTO NACIONAL DE 
ESTADÍSTICA Y CENSOS o, en caso de no ser relevados por dicha entidad, por 
otros organismos oficiales especializados, aprobados por el comitente. 


5. Curva de Inversión y Plan de Trabajo. 


6. Plan de inversión del Anticipo de Obra. 


7. CD conteniendo copia digital en formato PDF de la totalidad de la documentación 
(firmada y foliada) incluida en los Sobres N° 1 y N° 2, presentada por el Oferente. El 
oferente deberá identificar los archivos de manera que se presenten ordenados 
conforme a la foliatura de los mismos en la documentación original. A su vez, se 
deberá incluir la Planilla de cotización y los análisis de precios de cada uno de los 
ítems en soporte magnético, formato Excel. 


El oferente formulará su propuesta indicando los precios unitarios y/o globales según 
corresponda y los montos totales, con los cuales propone realizar cada uno de todos 
los ítems de las obras. 







 
 


 


Cuando exista discordancia en la consignación de un mismo precio, siempre se dará 
prioridad al precio escrito en letras. 


De conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 6.021, su 
reglamentación y modificatorias, los únicos requisitos cuyo incumplimiento es 
insubsanable y que acarrearan el rechazo de la propuesta son los siguientes:  


- Artículo 2.2.7.1 inciso 1) Garantía de la oferta conforme a las disposiciones 
del Artículo 16 de la Ley 6021;  


- Artículo 2.2.7.1 inciso 2) Certificado de Capacidad Técnico-Financiero Anual o 
Certificado de Inscripción Provisorio expedido por el Registro de Licitadores 
de la Provincia de Buenos Aires; y  


- Artículo 2.2.7.2 inciso 2) Planilla de cotización conforme Anexo IV. 


 


2.2.8 FORMULA DE PROPUESTA 
Deberá adecuarse al modelo establecido en el Anexo II del presente pliego. 
 


2.2.9 AMPLIACION DE LA INFORMACION Y CORRECCIONES 
El Gobierno de la Provincia de Buenos Aires podrá requerir la ampliación y 
aclaración de la información suministrada o cualquier otra que sea necesaria para el 
mejor estudio de los antecedentes dentro del plazo que a tal efecto se señale. 
Vencido dicho plazo sin que el oferente cumpla el requerimiento indicado 
precedentemente, el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires podrá considerar que 
existe una retracción tácita del proponente y en consecuencia desestimar su 
propuesta y disponer la pérdida del depósito de garantía de la oferta. 
El Gobierno de la Provincia de Buenos Aires se reserva el derecho de efectuar las 
verificaciones que fuesen necesarias a efectos de comprobar la veracidad de la 
información suministrada en la propuesta. De establecerse la falsedad de dicha 
información, se desestimará la propuesta y se dispondrá la perdida automática de la 
garantía de oferta. 
El personal que determine el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, podrá visitar 
las oficinas, depósitos, equipos, obras realizadas etc., que los oferentes declaren en 
su propuesta a efectos de comprobar en el lugar, su capacidad para la ejecución de 
la obra. 
 
2.2.9.1 ERRORES DE COTIZACIÓN 
Corrección de cantidades 
En caso que el Oferente cometa errores al transcribir las cantidades de uno o más 
Ítem a cotizar, las mismas se corregirán de acuerdo a la planilla de oferta del Pliego, 
procediéndose a ajustar el monto indicado en la oferta. 
 
 
Corrección de errores aritméticos 







 


Cuando haya una discrepancia entre el precio unitario y el total de un rubro que se 
haya obtenido multiplicando el precio unitario por la cantidad de unidades, 
prevalecerá el precio unitario cotizado.  
Cuando se adviertan errores en la sumas de precios, de subtotales y/o de la oferta 
final se procederá a corregirla según la operación aritmética correcta 
correspondiente. 
 
 
Honorarios Profesionales 
En caso que el Oferente cotice los Honorarios Profesionales por Representación 
Técnica por debajo de los valores mínimos vigentes, establecidos por el Colegio de 
Ingenieros de la Provincia de Buenos Aires,  la diferencia resultante por haber 
cotizado dichos honorarios  por debajo del mínimo vigente deberá ser absorbida por 
el oferente. 
Para el caso de otro tipo de Honorarios Profesionales que figuren como Ítem en la 
planilla de oferta, se aplicará la misma metodología.  
 
 
Gastos Impositivos 
El Oferente deberá cotizar los Gastos Impositivos de acuerdo a los porcentajes 
vigentes, caso contrario, el oferente deberá absorber la diferencia correspondiente. 
Solamente deberán considerarse en el rubro Gastos Impositivos: Ingresos Brutos 
(IB) y el Impuesto al Valor Agregado (IVA), pudiendo considerar otros impuestos en 
Gastos Generales. 
 
 
Mano de Obra: 
En caso que el Oferente cotice la Mano de Obra por debajo de los valores mínimos 
de las escalas salariales vigentes para el Convenio Colectivo de Trabajo aplicable, el 
oferente deberá absorber la diferencia correspondiente hasta alcanzar el valor 
mínimo establecido para las respectivas escalas salariales. 
 
 


2.2.10 ASPECTOS TÉCNICOS REQUERIDOS 


El Licitante proporcionará la información requerida para evaluar su calificación, de 
acuerdo a los parámetros que más abajo se detallan, debiendo usar para ello, en los 
casos que corresponda, los Formularios que se incluyen adjuntos al presente PCP. 
 
2.2.10.1 EXPERIENCIA EN OBRAS DE NATURALEZA Y COMPLEJIDAD 
SIMILAR A LA LICITADA 


A los efectos de acreditar su experiencia, de acuerdo a los parámetros que a 
continuación se indican, los licitantes deberán adjuntar documentación completa e 
indubitable (originales o copias autenticadas) de la que surjan claramente los tipos 
de obras, las características técnicas sobresalientes, los plazos insumidos, los 
montos efectivamente ejecutados, sus Fechas de Comienzo y de Terminación. 
Asimismo, el licitante deberá completar el Formulario A adjunto al presente. 
 







 
 


 


Los licitantes deberán presentar antecedentes que acrediten que han ejecutado al 
menos una (1) obra de similares características, naturaleza y complejidad como 
contratista principal, cuya finalización hubiera operado en el transcurso de los 
últimos diez (10) años contados desde la fecha de apertura. Se entiende como obra 
de naturaleza y complejidad similiar a aquellas obras que contemplen limpieza y 
perfilado de río, canal o arroyo de una longitud de al menos 30 km, con una base de 
fondo de 40 mts, taludes 2:1 y ancho de boca de 70 mts. 
 
En el caso que la obra presentada como antecedente haya sido ejecutada en UTE, 
la misma será considerada en su totalidad, siempre que su porcentaje de 
participación en la misma haya sido del 30 % como mínimo. 
 
Para el caso de que el oferente sea una UTE, los antecedentes requeridos deberán 
ser cumplidos por al menos una empresa integrante de la UTE que deberá contar 
por sí sola con la experiencia en la obra similar de conformidad en las condiciones 
arriba establecidas. Asimismo, las empresas restantes deberán contar como mínimo 
con el treinta por ciento (30%) de experiencia en obra similar. 
 
En caso de incumplimiento del presente requisito, se podrá rechazar la oferta. 
 
 
2.2.10.2 PERSONAL ESENCIAL REQUERIDO 


El Licitante deberá demostrar que cuenta con personal clave con experiencia y 
calificación acordes a la obra licitada.  
 
N° Cargo Experiencia total 


en obras (Años) 
Experiencia total 
en obras similares 
(Años) 


1 Jefe de Obra 10 5 
2 Representante 


técnico 
10 5 


 
 
Todos los Profesionales deberán cumplir las normas de inscripción en el Colegio de 
Ingenieros de la Provincia de Buenos Aires. Para el caso del Representante Técnico, 
se deberán considerar los aportes profesionales por dicha tarea. 
 
El Licitante deberá proporcionar los datos detallados sobre el personal propuesto y 
su experiencia, en los Formularios B-1 y B-2. 
 
 
En caso que el Contratante determine que el personal propuesto no cumple los 
requisitos mínimos exigidos, la Oferta no será rechazada, sino que se solicitará al 
Licitante que proponga un nuevo profesional (o profesionales, según corresponda), 
para que vuelva a ser evaluado por el Contratante. La Oferta podrá ser rechazada 
solamente si éste segundo profesional (o profesionales) tampoco cumple con lo 
requerido. 
 







 


 
2.2.10.3 EQUIPOS MÍNIMOS REQUERIDOS 
 
El Licitante deberá demostrar que cuenta con los equipos clave necesarios para 
ejecutar la obra, que se enumeran a continuación: 
 


N° Tipo de Equipo y Características 
mínimas solicitadas 


HP mínimo Número 
mínimo exigido 


1 Retroexcavadora 230 6 
2 Retroexcavadora brazo largo 250 4 
3 Retroexcavadora anfibia 200 2 
4 Camión volcador 6 x 4 420 8 
5 Cargador frontal 175 2 
6 Topadora 200 2 


 
Dicho equipamiento deberá ser como mínimo un 80% propio de la contratista, el 
20% restante podrá ser propio o alquilado, tanto sea nuevo o usado, incluyendo los 
vehículos de transporte. 
 
Para el caso de ser titular de los equipos deberá aportar la documentación 
correspondiente que dé cuenta de encontrarse en legal forma con derecho a su uso. 
 
En el caso de que se alquilen equipos a terceros, la empresa deberá acompañar la 
pertinente constancia de compromiso de alquiler o contratación con la firma de la 
potencial locadora de los bienes. 
 
El Licitante deberá proporcionar detalles adicionales sobre los equipos propuestos 
en la planilla incluida en el Formulario C. 
 
En caso de incumplimiento del presente requisito, se podrá rechazar la oferta. 


 
 


2.2.11 PRE-ADJUDICACIÓN 
Por acto administrativo se designará una Comisión de Evaluación de Ofertas a fin de 
elaborar el informe establecido en el artículo 22 de la Ley N° 6.021. Dicho informe 
tendrá el carácter de no vinculante, al solo efecto de proporcionar las herramientas 
necesarias que servirán como fundamento para la suscripción del pertinente acto 
administrativo de adjudicación. La Comisión de Evaluación de Ofertas resolverá cuál 
de ellas resulta la más conveniente a los intereses fiscales del Gobierno de la 
Provincia de Buenos Aires. 
 
La Comisión de Evaluación de Ofertas podrá solicitar las aclaraciones, explicaciones 
y correcciones que estime necesarias a los oferentes, sin que las mismas puedan 
importar una modificación de la oferta presentada. Dichas solicitudes serán 
realizadas por escrito y notificadas por cédula a cada oferente. 
 
2.2.12  ADJUDICACIÓN  







 
 


 


La adjudicación se efectuará conforme lo previsto en la ley 6.021 y su  
reglamentación, siempre y cuando el oferente acredite el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales, impositivas y previsionales vigentes.  
Si el adjudicatario no estuviere en condiciones de firmar el contrato en el plazo fijado, 
el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires podrá proceder a la anulación de la 
adjudicación de las obras y adjudicar la obra al oferente que le sigue en el orden de 
conveniencia de las ofertas, o a efectuar un nuevo llamado.  
El Acto Administrativo de Adjudicación será notificado en forma fehaciente a todos 
los oferentes. 
Dicho acto administrativo se podrá recurrir de conformidad con las previsiones 
contenidas en la Ley de Procedimiento Administrativo de la Provincia de Buenos 
Aires. 
 


2.2.13 VERACIDAD DE LA INFORMACION 
De comprobarse la falta de veracidad de la información requerida por este Gobierno 
de la Provincia de Buenos Aires para participar en las contrataciones que se realizan 
dentro de su órbita, ya sea con carácter de declaración jurada y/o documentación 
aportada, acarreará para el oferente y/o adjudicatario una penalidad equivalente al 
importe constituido en concepto de garantía de oferta o de adjudicación, según 
corresponda y sin perjuicio de proceder al descarte de la oferta o a la rescisión de 
contrato en los términos de la Ley Nº 6.021. 


 
 


2.2.14 FIRMA DEL CONTRATO 


En forma previa a la suscripción del contrato el adjudicatario deberá integrar la 
garantía de adjudicación de acuerdo a las condiciones establecidas en la ley 6.021 y 
su Reglamentación. 
 


2.3 DE LA REALIZACION DE LA OBRA 
 
2.3.1 PROGRAMA DE SEGURIDAD EN LA OBRA 
 
Previo al inicio de los trabajos el contratista deberá presentar, el Programa de 
seguridad en la obra de acuerdo a la Resolución 051/97 con la aprobación de la 
Superintendencia de Riesgo de Trabajo para su aprobación definitiva por parte de la 
Repartición. Esta documentación debe contar con el aval del  Profesional 
responsable del Servicio de Seguridad e Higiene. 
 
2.3.2 ELEMENTOS Y MOVILIDAD PARA LA INSPECCIÓN 
 
La Contratista deberá proveer a la Supervisión, dentro de los treinta (30) días 
corridos a partir de la fecha de firma de contrato, los bienes e insumos que a 
continuación se detallan, los que quedarán en propiedad de esta última. Dichas 
provisiones serán entregadas por la Contratista en la DPH ubicada en el Ministerio 
de Infraestructura y Servicios Públicos en calle 7 n°1267, oficina 1320. 







 


Transcurrido un plazo de setenta y dos horas hábiles, se recepcionarán 
definitivamente solo cuando se haya verificado que se encuentran en perfectas 
condiciones de funcionamiento y acorde a características y especificaciones 
establecidas en el presente pliego. 
 
Provisiones 
 


• 6 NOTEBOOK con las siguientes características o superiores: 
 


- Procesador: Intel Core I5 de décima generacion 
- Memoria: 8 GB 
- Disco Sólido: 256 Gb 
- Placa de Video: 2 Gb 
- Pantalla: 15.6" FHD 
 


• 1 Impresora color laser multifunción con WIFI – Tamaños de papel: A4, oficio, 
A3. Con carga completa de tinta más 4 adicionales. 
 


- Tecnología de impresión: Inyección de tinta 
- Tipo de impresión: Color Tipo de impresora 
- Plotter Color: Si 
- Velocidad Impresión mecánica: 9.3 min/pag (Normal, Métrico) - 1.3 min/pag 
(Borrador) Resolución: Negro 1200 x 1200 dpi, Color 1200 x 1200 dpi. 
Cartuchos: 4 (Cian, Magenta, Amarillo, Negro) 
- Memoria: 256 Mb. 
- Tamaño de los soportes: Bandeja de entrada 210 x 279 mm a 330 x 482 mm 
/ Alimentación manual / 330 x 482 mm a 610 x 1867 mm. / Rollo 279 a 610 
mm. 
- Visor: 4.3" 
- Wi-Fi: Si 
 
A su vez, desde el inicio de los trabajos y hasta la Recepción Definitiva de la obra la 
Contratista deberá proveer a la Supervisión de Obra de todos los elementos que 
esta solicite y que a su solo juicio sean necesarios para el replanteo, control, 
verificación, fiscalización y medición de los trabajos en ejecución. La lista que sigue 
es meramente enunciativa para cada tarea: 
 
Prestaciones 
 


• 2 CELULARES MOTOROLA G8 PLAY, similar o superior 
 
El incumplimiento dentro de los plazos establecidos, de la entrega de los elementos, 
bienes e insumos requeridos en el presente artículo será penado con una multa 
equivalente al uno por diez mil del monto de contrato por cada día de demora. 
 
Movilidad para la Inspección 
 
La Contratista deberá desde el inicio de los trabajos y hasta la Recepción Definitiva 
de la obra, prestar a la Supervisión de Obra una (1) Camioneta 4x4 para cuatro 







 
 


 


personas modelo 2019 o posterior en muy buen estado, vales de combustible 
equivalentes a 500 litros de diésel Premium mensualmente, antes del día 10 de cada 
mes y el alquiler de una cochera en las proximidades de 7 y 58. Dicha prestación se 
realizará a partir del mes siguiente a la firma del contrato y hasta el mes que se 
opere la Recepción Definitiva inclusive. 
Si los vehículos sufrieran desperfectos que obligaran a ponerlos fuera de servicio por 
un período mayor a tres (3) días corridos, la Contratista deberá prestar una 
movilidad similar en forma inmediata en su reemplazo. 
Todos aquellos gastos derivados de la utilización del vehículo: reparaciones, 
repuestos, cocheras, lavados, engrases y lubricantes, telepase (habilitado para ruta 
y autopistas nacionales y provinciales), etc., serán afrontados por la Contratista, 
incluyendo patentamiento, impuestos, verificaciones técnicas y póliza de seguro 
contra todo riesgo. 
La contratista deberá fijar el lugar donde se llevará el vehículo a efectos de realizar 
el servicio de mantenimiento y reparaciones, debiendo encontrarse el mismo dentro 
de un radio no mayor a 10 Km. del lugar habitual del automotor. 
El incumplimiento dentro de los plazos establecidos, de la entrega de los elementos, 
bienes, insumos, movilidad y vales de combustible requeridos en el presente artículo 
será penado con una multa equivalente al uno por diez mil del monto de contrato por 
cada día de demora. 
 


Forma de pago 
La entrega de todos los elementos al igual que la mano de obra y movilidades, 
detallados, se consideran incluidos en el Rubro de Gastos Generales. 


 
 
2.3.3 NOTAS DE PEDIDO 
 
En todos los casos que deban originarse comunicaciones por parte de la Contratista 
con relación a la obra que realiza, éstas deberán efectuarse mediante "Nota de 
Pedido", que responderá a las siguientes pautas: 
  


a) Tamaño oficio, utilizando la parte superior, dentro de un espacio no mayor 
de seis (6) centímetros, para imprimir las siguientes características: 
 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PUBLICOS 
SUBSECRETARIA DE RECURSOS HÍDRICOS 
DIRECCION PROVINCIAL DE HIDRAULICA 
OBRA: ............................................................. 
EXPEDIENTE Nº                                                         CONTRATISTA: 
 
 b) Las "Notas de Pedido" serán recepcionadas en la Mesa General de 
Entradas, Salidas y Archivo del Ministerio de Obras y Servicios Públicos y serán 
registradas como "Alcance" del expediente de obra respectivo (artículo 44 del 
Decreto Ley 7647/70). 
 
2.3.4 PLAN DE TRABAJOS DEFINITIVO 







 


 
La Contratista deberá presentar el Plan de Trabajos definitivo a que se ajustará la 
obra, de conformidad con lo establecido en el artículo 28º y reglamentario de la ley 
6021 de Obras Públicas.  
Dicho Plan de Trabajos podrá ser el aprobado en la etapa de preadjudicación de la 
obra, previa actualización de la fecha de inicio, siempre que: 
1)  No haya recibido observación alguna en esa oportunidad. 
2) No se presentaren situaciones diferentes a las previstas que obligaran a modificar 
la metodología de ejecución de los trabajos y por ende la programación de los 
mismos. 
En caso contrario, la Contratista deberá confeccionar y presentar un nuevo Plan de 
Trabajos por diagrama de Barras, para su aprobación. 
 
2.3.5 REPLANTEO DE LA OBRA 
 
La Dirección Provincial emplazará al Contratista a iniciar el replanteo dentro de los 
cinco (5) días de aprobado el Plan de Trabajo presentado en cumplimiento del 
artículo 28° de la Ley 6021.  
Una vez efectuado y labrada el acta correspondiente de replanteo, la Contratista 
deberá adecuar el Plan de Trabajo a la real fecha de inicio de la obra, presentando 
dicha adecuación a la Repartición en un plazo de diez (10) días corridos, en dos (2) 
copias y el soporte magnético pertinente. 
 
2.3.6 CARTEL DE OBRA 
 
Deberá colocar la Contratista a su exclusivo costo dos (2) carteles de obra, según el 
diseño y características del letrero que se adjunta en esta especificación. 
Se deberá garantizar por el término de tres años la durabilidad de los colores y la 
permanencia del adhesivo para aplicación al exterior. 
La Contratista propondrá la estructura de sostén del cartel de manera de garantizar 
su estabilidad por el término que dure la obra, hasta la Recepción Definitiva 
Se ubicarán donde la Inspección lo determine y deberán ser retirados previo a la 
Recepción Definitiva, la que no se llevará a cabo sin este requisito cumplido. 
 
2.3.7 DEL PAGO 
 


a) Certificados: El pago de la obra se hará mediante certificados mensuales 
expedidos de acuerdo con lo establecido en el Artículo 40° de la Ley 6021, su 
Reglamentación y modificatorias. 
 


b) Pago de materiales acopiados en obra: No se reconocerá el pago, en los 
certificados mensuales que se expidan, de los materiales acopiados en obra y 
modificatorias. 


 
2.3.8 GARANTÍA DE OBRA 
 
Para el cumplimiento de la garantía de obra deberá ajustarse a lo establecido en el 
Artículo 42° y Reglamentario de la Ley 6021 de Obras Públicas. 
 







 
 


 


 
 
2.3.9 ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE TRABAJO 
 
La Contratista deberá actualizar el Plan de Trabajo dentro de los diez días corridos 
de la emisión de cada acto administrativo que produzca una modificación de plazos 
y/o montos del contrato, efectuando los ajustes necesarios de conformidad con el 
ritmo de ejecución de obra. 
Deberá proceder a adecuar el Plan de Trabajo de los meses subsiguientes al del 
dictado del acto administrativo donde se aprueben modificaciones de contrato 
(ampliación de plazo, ampliaciones ó economías de obra), de manera de contemplar 
dichas situaciones; ó a partir del mes cuyos precios unitarios se redeterminaron 
según sea el caso; e incorporan en el mismo toda la obra que resta realizar con cuya 
aprobación pasara a ser el Plan de Trabajos vigente.  
El atraso en la ejecución de la obra registrado hasta ese momento (mes), deberá 
destacarse en días corridos, aunque el mismo estuviera justificado o reservado para 
una eventual prorroga como lo establece el  articulo 37 de la ley de obra publicas. 
En caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones mencionadas 
precedentemente, se aplicará a la Contratista una multa del 1% del depósito de 
garantía de contrato por cada día de demora. 
Toda la documentación relacionada con la actualización del Plan de Trabajo que 
deba efectuar  la Contratista la presentará a la Repartición por Nota de Pedido a 
través de la Mesa General de Entradas y Salidas del MIVSP, y contendrá una 
impresión color y el correspondiente soporte magnético. 
 
2.3.10 CUMPLIMIENTO DE NORMAS MUNICIPALES 
 
La Empresa deberá informarse acerca de las normas municipales que con relación a 
trabajos en la vía pública pudieran tener vigencia en la jurisdicción comunal en que 
se desarrolla la obra. Esas normas deberán cumplimentarse y el costo que pudiera 
significar su observancia se considerará incluido en los gastos generales. Queda 
fijada la responsabilidad del contratista en cualquier cuestión que se suscite con la 
autoridad local, originada en el incumplimiento de las normas mencionadas. 
 
2.3.11 CUMPLIMIENTO DE NORMAS AMBIENTALES 
 
La Contratista deberá informarse acerca de las normas ambientales vigentes a nivel 
nacional, provincial y municipal para el desarrolla la obra. Esas normas deberán 
cumplimentarse y el costo que pudiera significar su observancia se considerará 
incluido en los gastos generales. El Contratista será el único responsable del 
cumplimiento de dichas normas frente al Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y 
la autoridad de aplicación en materia ambiental correspondiente. 
Ante el eventual incumplimiento de la normativa ambiental vigente o la afectación al 
medio ambiente por parte de Contratista, la Dirección Provincial de Obra Hidráulica 
se encuentra facultada a informar dicha situación a la autoridad de aplicación en 
materia ambiental correspondiente. 
Las habilitaciones y permisos ambientales requeridos para la realización de la obra 
podrán ser iniciados por la propia Dirección Provincial de Obra Hidráulica previo al 







 


acto de adjudicación, las cuales deberán ser continuadas por el contratista una vez 
dictado el acto de adjudicación. 
 
2.3.12 PERMISOS Y AUTORIZACIONES 
 
El Contratista se compromete a obtener todo tipo de permisos, autorizaciones y 
cualquier otra documentación que fuere necesaria a los efectos de poder ejecutar los 
trabajos objeto del Contrato (incluyendo sin limitación la de organismos públicos y/o 
empresas públicas o privadas), siendo a su cargo todos los costos derivados de la 
obtención de los mismos, incluyendo el pago de tasas, derechos, etc. El Contratista 
será responsable de que tanto él como sus empleados o agentes cumplan con todas 
las leyes, ordenanzas, reglamentaciones y normativa aplicable a las prestaciones a 
su cargo. En virtud de lo expuesto, el Contratista mantendrá indemne al G.P.B.A. y 
asume toda la responsabilidad sobre reclamos que pudieran presentarse ante él 
mismo o ante el G.P.B.A. con motivo de sus incumplimientos respecto de las leyes, 
ordenanzas, reglamentaciones y normativa aplicable a las prestaciones a su cargo. 
Asimismo, el Contratista mantendrá indemne al G.P.B.A. y asume toda la 
responsabilidad por los daños y perjuicios que le pudieran ocasionar a la misma la 
falta de obtención de los permisos, autorizaciones y documentación 
correspondientes. 
 
 
2.3.13 PROTECCIÓN DE EDIFICIOS, OBRAS E INSTALACIONES 
 
Los trabajos y operaciones necesarias para la protección de los edificios obras e 
instalaciones aéreas y subterráneas amenazados en su estabilidad por la 
construcción de las obras y los daños y perjuicios que pudieran sufrir a pesar de las 
precauciones adoptadas, serán por cuenta y cargo del contratista. 
 
2.3.14 INFORME MENSUAL 
 
Antes del día 20 de cada mes la Contratista presentará dos originales del informe 
mensual de obra, con los detalles y avances de cada actividad, correspondiente al 
mes vencido, siguiendo el modelo adjunto en estas especificaciones. 
La no-presentación en tiempo y forma hará pasible a la contratista de una multa 
equivalente al 1% de la garantía de contrato por cada día de demora. 
 
2.3.15 PROYECTO EJECUTIVO DE OBRAS ESPECIALES. GENERALIDADES 
 
Todos los proyectos ejecutivos de obras especiales que el presente pliego 
establezca que deben ser confeccionados por la Contratista, deberán ser 
presentados ante la Dirección, para su revisión y aprobación, con 15 días de 
anticipación a la fecha de iniciación de dichas tareas de acuerdo a lo previsto en el 
Plan de Trabajo. Esta presentación deberá incluir como mínimo Memoria 
Descriptiva, Memorias Técnicas de Cálculos, Cómputos métricos, Planos generales 
y de detalles. 
La Repartición deberá, en un plazo no mayor a 7 días, expedirse al respecto, caso 
contrario, se dará como técnicamente aceptada la documentación presentada. De 
mediar observaciones, la Empresa Contratista deberá, en un plazo no mayor a 7 







 
 


 


días, dar cumplimiento, a las mismas. Igual plazo dispondrá la repartición para la 
aprobación definitiva. 
En la presentación preliminar, la Contratista deberá presentar un mínimo de dos (2) 
juegos de la Documentación Técnica. Los planos se presentarán en forma A -1 y las 
memorias encarpetadas en tamaño A-4. 
Para la presentación definitiva, se deberá adjuntar un (1) original transparente, cinco 
(5) copias, el soporte magnético correspondiente y la intervención pertinente del 
Colegio de Ingenieros. 
La Empresa Contratista será responsable por el Proyecto Ejecutivo de las obras 
definitivas y provisorias; como así también de las tramitaciones ante las Empresas 
prestatarias de Servicios Públicos. 
Para el cálculo y proyecto de las obras rigen los siguientes Reglamentos:  
- CIRSOC 201 y todos sus complementarios. 
- REGLAMENTO DE VIALIDAD NACIONAL. 
- REGLAMENTO FERROVIARIO. 
Independientemente de ello esta Repartición podrá requerir el cumplimiento de otras 
normas cuando a su juicio esto resulte conveniente y necesario para una correcta 
ejecución de las construcciones. 
 
 
2.3.16 REMOCIÓN DE OBSTÁCULOS 
 
La Contratista deberá efectuar un relevamiento de todos los hechos existentes que 
se encuentren a lo largo de la traza y puedan ser afectados por la obra. 
Se entiende por hechos existentes, carteles públicos y privados, señales de tránsito, 
maceteros, alambrados, árboles, fuentes, monumentos, bancos, toldos y en general 
cualquier tipo de construcción  no incluida en el artículo "Remoción de Instalaciones 
de Servicios Públicos". 
La Contratista previo a la iniciación de un tramo de obra presentará a la Repartición 
para su aprobación un plano en escala 1:50, conteniendo el relevamiento de tales 
hechos. 
El incumplimiento significará la plena responsabilidad de la contratista ante los 
reclamos que puedan efectuar los terceros perjudicados. 
 
Forma de pago: no se reconocerá pago alguno por la tarea descripta como tampoco 
por la remoción y reconstrucción de estos obstáculos, entendiendo que el pago se 
encuentra prorrateado en los ítem de la obra. 
  
 
2.3.17 REMOCIÓN DE INSTALACIONES DE SERVICIOS PÚBLICOS  
 
A efectos de que una eventual demora en la obra contratada no resulte atribuible a la 
falta de diligencia en las gestiones tendientes a concretar la remoción de las 
instalaciones subterráneas o aéreas, consignadas o no en los planos de proyecto de 
la Obra, que interfieran la ejecución de la misma, se procederá de la siguiente 
manera:  
 
I -  DE LA GESTIÓN DE LAS REMOCIONES. 
I A -  INSTALACIONES PREVISTAS EN EL PROYECTO  







 


1). La contratista, dentro de los cinco (5) días corridos de efectuado el replanteo, 
presentará a la Dirección la constancia de haber solicitado a todas las Empresas 
prestatarias de servicios públicos los planos de instalaciones que pudieren interferir 
la obra pluvial, y acreditará tal solicitud ante la Dirección Provincial de Saneamiento 
y Obras Hidráulicas. 
La responsabilidad de la Contratista en las gestiones no culmina con la presentación 
de la solicitud de los planos de instalaciones a los diferentes prestatarios, sino que 
deberá actuar con la continuidad necesaria reiterando al menos en dos (2) 
oportunidades  esa solicitud, durante los treinta (30) días subsiguientes a la fecha de 
la primera presentación, en caso de no tener repuesta, deberá acreditar ante la 
Dirección Provincial de Saneamiento y Obras Hidráulicas esta situación. 
El no-cumplimiento por parte de la Contratista de lo indicado en los párrafos 
anteriores la  hará pasible de la aplicación de una multa diaria equivalente al 1 % del 
monto de la garantía de contrato, hasta tanto lo cumpla. 
2). Una vez acreditado por la Contratista el hecho de haber agotado la última 
instancia del trámite, la responsabilidad posterior de las gestiones corresponderá a la 
Dirección Provincial de Saneamiento y Obras Hidráulicas. 
3). La Contratista deberá comunicar a la Dirección  Provincial de Saneamiento y 
Obras Hidráulicas en forma inmediata la respuesta obtenida, adjuntando una copia 
de la documentación lograda.   
4). Todas las gestiones necesarias para la ejecución de las remociones deberán ser 
realizadas por La Contratista, quien deberá solicitar su realización a la Prestataria 
dentro de los tres (3) días corridos de haber  recibido la Documentación. Asimismo 
deberá cumplimentar todas las exigencias técnicas de  las prestatarias. 
Del estado de estas gestiones informará  la contratista a la Repartición en forma 
mensual. 
I  B - INSTALACIONES NO PREVISTAS  EN EL PROYECTO 
1)- En el supuesto de detectarse instalaciones imprevistas o nuevas emplazadas 
durante la ejecución de la obra y que interfieren con la misma, la Contratista deberá 
solicitar los permisos para ejecutar las remociones en forma inmediata de haber 
tomado conocimiento de ello o de haberla detectado durante la construcción de la 
obra y elevar dichas constancias a la Dirección Provincial de Saneamiento y Obras 
Hidráulicas 
2)- La Contratista deberá hacerse cargo de la obra de remoción como así también 
del pago de Derechos, materiales, honorarios de proyecto, ayuda de gremio vallado, 
balizamiento diurno y nocturno, sereno y toda otra tarea necesaria para la ejecución 
de la remoción, como así también los posibles adicionales que se justifiquen cuando 
deban completarse algún tramo inconcluso de la obra. 
3)- Todas las gestiones necesarias para la ejecución de las remociones deberán ser 
realizadas por La Contratista, quien deberá solicitar su ejecución a la Prestataria 
dentro de los tres (3) días corridos de haber sido notificada de los trabajos a la 
Dirección Provincial de Saneamiento y Obras Hidráulicas.   
4)- El no-cumplimiento por parte de la Contratista de lo indicado en los párrafos 
anteriores la hará pasible de la aplicación de una multa diaria equivalente al 1 % del 
monto de la garantía de contrato, hasta tanto lo cumpla. 
 
II - DE LA EJECUCIÓN DE LAS REMOCIONES:  
II A - REMOCIONES PREVISTAS EN PROYECTO. 







 
 


 


 Una vez que la Contratista obtenga la autorización por parte de los prestatarios para 
ejecutar las remociones, deberá realizar las mismas de conformidad con el plan de 
trabajo aprobado. 
Para las cosas de fuerza mayor que impidan el cumplimiento de las tareas acorde al 
Plan de Trabajo, a solicitud de la Contratista, la Dirección Provincial de Saneamiento 
y Obras Hidráulicas analizará la situación. 
II B - REMOCIONES NO PREVISTAS 
1) Si la Contratista actuó conforme lo establecido en el punto I - B:  
Una vez cumplimentando el punto I - B - 3, y obtenidos la autorización por parte de 
los prestatarios para ejecutar las remociones, deberá realizar las mismas de 
conformidad con el Plan de Trabajos aprobados. 
Para los casos de fuerza mayor que impidan el cumplimiento de las tareas acorde al 
Plan de Trabajos a solicitud de la Contratista la Dirección Provincial de Saneamiento 
y Obras Hidráulicas analizará la situación. 
2. Si la Contratista no haya dado fiel cumplimiento a lo establecido en el punto I - B 
En este caso la Contratista no tendrá derecho a solicitar nuevo precio ni plazo para 
ejecutar el sector de obra inconcluso, y la Dirección, una vez que se haya ejecutado 
toda la parte de obra posible de ejecutarse, establecerá por acto administrativo, que 
el plazo de la obra ha finalizado y que una vez realizada la remoción la Contratista 
deberá completar el sector que quedara inconcluso, al precio unitario del Contrato. El 
tiempo que demande su concreción se considerará mora de plazo, procediéndose a 
aplicar la multa que por ese motivo establece la Ley de Obras Públicas Nº 6021, 
además de la establecida en el punto I - B - 4. 
 
III -  DE LA AYUDA DE GREMIO 
Todas las tareas que sean necesarias para posibilitar la ejecución de una remoción 
prevista o no prevista y que soliciten las Empresas prestatarias de servicios, serán 
obligatorios para el Contratista, quién deberá realizarlas en el momento en que lo 
soliciten estas empresas y/o la Dirección Provincial de Saneamiento y Obras 
Hidráulicas.  
 
2.3.18 EJECUCIÓN DE TRABAJOS PROVISORIOS. COMODIDAD Y SEGURIDAD 
PARA EL PÚBLICO. INTERRUPCIÓN DEL TRÁNSITO. 
 
La Contratista deberá realizar los trabajos de modo que al ejecutarlos ocasione la 
menor molestia posible al tránsito, adoptando medidas adecuadas para la 
comodidad del público y de los vecinos. 
Así, el almacenamiento de los materiales en el camino o en la calle lo hará tratando 
de no obstaculizar el tránsito, construirá los desvíos o caminos auxiliares que fuesen 
necesarios dotándolos de alcantarillas provisionales y conservará estas obras con el 
fin de asegurar el tránsito permanente, señalará de un modo completo los desvíos y 
los mantendrá en buen estado de conservación. 
Todos los trabajos serán efectuados a su exclusivo costo, salvo estipulación en 
contrario de las Especificaciones Técnicas Particulares. 
Durante la ejecución de las obras la Contratista mantendrá la transitabilidad del 
camino o calle, y toda vez que para la ejecución de los trabajos tuviera que ser 
ocupada la calzada, deberán habilitarse pasos provisionales o ejecutar las obras por 
mitades, previa aprobación. 
 







 


2.3.19 RECLAMOS 
 
El Contratista mantendrá en sus oficinas un Libro de Reclamos en el cual puedan 
expresar sus reclamos por escrito personas afectadas por los trabajos realizados. La 
Inspección de Obra revisará dicho Libro por lo menos una vez a la semana y cuando 
se trate de reclamos justificados, solicitará del Contratista las explicaciones 
correspondientes. Si los reclamos fueran graves y justificados tomará las medidas 
que correspondan para evitar que se repitan, sin perjuicio de las penalidades 
aplicables. 
Todos los gastos correspondientes a las tareas descriptas en el presente artículo, se 
consideran incluidos en los gastos generales. 
 
 
2.3.20 MATERIALES PROVENIENTES DE DEMOLICIÓN 
 
Los materiales provenientes de demoliciones, cuyo uso no estuviera previsto en las 
Especificaciones Técnicas Particulares, quedan en propiedad del Municipio donde se 
ejecuta la obra. En caso contrario se indicará el destino de los mismos, debiendo la 
Contratista  limpiarlos y apilarlos en un lugar determinado por la Inspección y que 
permita su cómodo transporte y no moleste o dificulte la marcha de los trabajos. 
 
2.3.21 PESO MÁXIMO DE LOS VEHÍCULOS CARGADOS 
 
La Contratista está obligada a cumplir y hacer cumplir todo lo referente al peso 
máximo de los vehículos cargados, afectados a la construcción de la obra y en 
tránsito por pavimento según lo estipulado en las reglamentaciones Nacionales, 
Provinciales o Municipales vigentes en la zona. Toda transgresión a las mismas 
serán sancionadas como ellas lo indiquen. 
La Inspección de la obra podrá disponer el pesaje de los vehículos cuando lo  crea 
oportuno, debiendo la Contratista hacer uso de las balanzas que aquella le indique. 
 
2.3.22 VERIFICACIÓN DE CALIDAD. RECONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS.  
La repartición verificará toda vez que lo considere necesario, la calidad de las obras 
contratadas, sus dimensiones geométricas, características físicas de resistencia y 
cumplimiento con las normas y/o disposiciones del contrato, con personal que al 
efecto destine directamente. 
Para toda falla detectada o resultados no compatibles con las condiciones o 
resultados previstos por las especificaciones del Pliego, se considerarán de mayor 
validez los resultados por el procesamiento indicado precedentemente, frente a toda 
otra verificación realizada al respecto conforme a las previsiones o contralores 
considerados en el Pliego. 
Cuando las estructuras construidas no respondan a las condiciones establecidas en 
las correspondientes especificaciones, o bien cuando se comprobare 
fehacientemente que el Contratista ha realizado actos con el objeto de beneficiarse 
ilícitamente (ejemplo de materiales prohibidos, elaboración de mezclas sin debidas 
proporciones, empleo de materiales que no cumplan con lo especificado, etcétera) 
corresponderá al Contratista la reconstrucción de las obras en las condiciones 
previstas a su exclusivo costo. 
 







 
 


 


2.3.23 CONDICIONAMIENTO PARA EL DESARROLLO DE LAS TAREAS 
 
En cada frente de trabajo, la obra deberá avanzar con una secuencia tal que se 
cumpla lo siguiente: 
a) Calles pavimentadas: 
La obra en ejecución no superará las tres cuadras y no serán interceptadas más de 
dos calles transversales simultáneamente. Esta exigencia determina que solamente 
podrá iniciarse la rotura del pavimento en una cuarta cuadra una vez que hubiere 
sido totalmente terminada la reconstrucción de pavimento y la limpieza en la primera 
cuadra. 
b) Calles sin pavimentar: 
La obra en ejecución no superará las dos cuadras y sólo podrá interceptar una calle. 
En el caso en que la Contratista desee realizar la obra apelando a más de un frente 
de trabajo, deberá previamente someter a la aprobación de la Inspección la cantidad 
y la ubicación de los mismos, con el fin de que no se superpongan las situaciones 
conflictivas para la circulación vehicular. 
 
2.3.24 INFORMES QUE DEBEN OBTENER LOS OFERENTES 
 
La presentación de la propuesta implica que los oferentes han estudiado 
cuidadosamente la documentación del pliego, como así también haber realizado los 
relevamientos en el lugar y obtenido los informes de carácter local, como ser: la 
composición y naturaleza del terreno y del subsuelo, su capacidad portante, 
máximos registros de la napa freática, los materiales y mano de obra que se puedan 
conseguir en el lugar, y cualquier otro dato que pueda influir en la determinación de 
las técnicas a emplear en la construcción y costo de las obras. 
No se admitirá reclamo alguno fundado en la carencia de dichas informaciones. 
 
2.3.25 SUBCONTRATACIÓN 
 
El Contratista responderá por los actos o incumplimientos de cualquier 
Subcontratista como si fueran propios. 
Todo subcontratista propuesto requiere aprobación escrita y previa del Comitente. 
Tal aprobación no eximirá al Contratista de responsabilidad u obligación contractual 
alguna, siendo responsable de los actos, incumplimientos o negligencias de 
cualquier Subcontratista, sus agentes, colaboradores o trabajadores. 
El Contratista notificará a la Inspección de Obras con 30 días de anticipación como 
mínimo, la fecha en que se propongan comenzar las Obras de cada Subcontratista, 
y la fecha de comienzo de dichas obras. 
En el caso de subcontratación autorizada, el Contratista deberá requerir del 
Subcontratista el cumplimiento de todas las obligaciones impuestas a aquél por el 
Contrato, ello mediante nota con firma certificada por escribano público, en la que 
asuma dichas obligaciones y en especial que conoce y acepta el total de la 
documentación que conforma el contrato entre el Comitente y El Contratista, 
incluyendo todos los documentos del Pliego de la Licitación que integran tal 
documentación. Dicha nota deberá ser entregada a la Inspección de Obra, como 
condición previa para que ésta autorice al subcontratista a realizar trabajos en la 
obra. 







 


Ningún subcontrato eximirá al Contratista del cumplimiento de las obligaciones 
asumidas por él en el contrato y la responsabilidad derivada de las obras 
subcontratadas le corresponderá como si las hubiera realizado directamente. 
En caso que el Comitente considere que un subcontratista incurre en violación o 
incumplimiento de cualquiera de las obligaciones previstas en este artículo, tendrá 
derecho a solicitar al Contratista su reemplazo. 
 
2.4 DE LA RECEPCION 
 
2.4.1 PLANOS SEGÚN OBRA 
 
La Contratista entregará a la Inspección los planos según obra originales dibujados 
en poliester, sin doblar y presentará cuatro copias de los mismos para su 
aprobación. Incluirán croquis de ubicación, planimetría, perfiles longitudinales y 
transversales, obras de arte y todo plano que resulte necesario a criterio de la 
Inspección. Estos planos se confeccionarán de acuerdo a las normas IRAM vigentes 
en AUTOCAD, debiéndose agregar, la escala de ploteo y espesor de puntas 
utilizadas. La Contratista queda obligada a solicitar a la Inspección, en forma previa 
a la entrega de los planos para su aprobación, el formato y contenido de las 
carátulas. La Contratista deberá entregar para su aprobación un Compact Disk, cuyo 
contenido comprenderá la totalidad de los elementos técnicos necesarios para la 
identificación y determinación del alcance de la obra y de sus metodologías 
utilizadas. Sobre la cubierta del mismo deberá leerse en forma la denominación de la 
obra, Partido, N° de expediente, Razón Social de la Contratista y fecha de entrega. 
Respecto de su contenido,  el Compact Disk deberá subdividirse en dos directorios 
denominados: A) Planos, B) Textos, C) Fotografías. 
El subdirectorio “Planos”, comprenderá la totalidad de los planos y croquis de la obra 
que fueran presentados por la Contratista para su aprobación. Este subdirectorio 
deberá subdividirse en cuatro secciones: A1) Planos Generales, A2) Planos tipos y 
Planos de detalle,  A3) Interferencias, Remociones y Proyectos Especiales, A4) 
Modificaciones de Proyectos. 
El subdirectorio “Textos”, se volcarán los datos generales de la obra, denominación 
de la Obra, N° de Expte, Comitente, Contratista, Fecha de Licitación, Fecha de 
Contrato, Fecha de inicio de las obras, plazo y monto de la obra, Memoria 
Descriptiva General de la obra y particular de cada modificación de proyecto y 
soluciones adoptadas para resolver las interferencias, Memoria de Cálculo Hidráulico 
y Estructural, Proyectos Especiales, Estudios de Suelo, etc. Estos archivos se 
presentarán en Word y Word Perfect, con un formato de impresión en hoja tamaño 
A4.  
El subdirectorio “Fotografías”, incluirán al menos quince fotografías de las distintas 
etapas de ejecución y de momentos característicos. En función de las características 
de la obra la Inspección podrá solicitar mayor cantidad de fotografías específicas de 
partes de obra ejecutada que asi lo considere. Cada una de ellas deberá tener una 
referencia clara de ubicación planialtimetrica y fecha de la misma.      
Una vez aprobada la documentación conforme a obra, presentará los originales de 
planos de acuerdo a lo estipulado en el presente artículo y cuatro copias del archivo 
magnético en Compact disk, todo antes de la Recepción Provisoria, la que no se 
efectuará si previamente no se cumpliera con estos requisitos. 
  







 
 


 


 
2.4.2 MEDICIÓN FINAL 
 
Una vez culminados los trabajos se realizara la Medición Final de obra como lo 
establece el artículo 40° de la ley 6021. Las diferencias que puedan surgir de esta 
medición respecto a las cantidades certificadas (en más o en menos) motivaran un 
Certificado Final y Reajuste a emitir por la repartición. 
 
2.4.3 RECEPCIÓN PROVISORIA 
 
La Recepción Provisoria se efectuará de conformidad con lo establecido en el primer 
párrafo del artículo 53º de la ley 6021 y apartado 1 y 3 de la Reglamentación del 
mismo. 
La obra podrá recibirse en las condiciones establecidas por art. 49º y 50º de la ley 
6021 y Reglamentarios de los mismos. 
 
2.4.4 RECEPCIÓN DEFINITIVA 
 
Cumplido el plazo establecido en el artículo anterior se efectuará de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 52° de la Ley 6021 y Decreto Reglamentario y de 
conformidad con lo instituido en el artículo 53º párrafo 2º de la ley  6021 y apartado 2 
y 3 de la Reglamentación del mismo. 
 
2.5 GENERALES 
 
2.5.1 DE LA PÓLIZA DE SEGURO 
 
Para aquellas Pólizas extendidas por la Superintendencia de Seguros, la 
certificación de las firmas insertas en las mismas y la justificación del carácter 
invocado por el/los representante/s deberán ser certificadas por Escribano Público. 
 
2.5.2 DE LAS FIANZAS Y GARANTÍAS 
 
Todas las pólizas de fianzas y garantías que se presenten deberán contener las 
siguientes leyendas:  
“ESTA POLIZA RESPONDE INTEGRAMENTE A LA RESOLUCION Nº 17047 Y 
CIRCULAR Nº 1720 DE LA SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION 
Y AL DECRETO Nº 5488/59 MODIFICADO EN SU ARTICULO 27 POR EL 
DECRETO 1833/83 Y EN SU ARTICULO 16 POR EL DECRETO 2190/84 DE LA 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES” 
“CUALQUIER TACHADURA O AGREGADO A LA NORMATIVA RECIEN 
INDICADA, QUEDA NULA Y SIN NINGUN VALOR” 
“ASIMISMO, DE CONFORMIDAD AL ARTICULO 6º DE LAS CONDICIONES 
GENERALES, EL ASEGURADOR RENUNCIA A EXIGIR LA INTIMACION 
JUDICIAL DE PAGO AL TOMADOR, PREVIA A LA CONFIGURACION DEL 
SINIESTRO” 
"ESTA POLIZA NO PODRÁ SER REEMPLAZADA, MODIFICADA, NI DEJADA 
SIN EFECTO SIN EL CONSENTIMIENTO ESCRITO DE LA DIRECCION 
PROVINCIAL DE HIDRAULICA". 







 


“EL ASEGURADOR SE SOMETE A “LA JURISDICCIÓN DEL FUERO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DEPARTAMENTO JUDICIAL LA 
PLATA””. 
Cuando en las Condiciones Generales de las Pólizas, se establezca la intimación 
previa a la configuración del siniestro, deberá anularse dicho artículo y hacer 
renuncia expresa a la interpelación previa ya sea judicial o extrajudicial. 
 
2.5.3 GARANTÍA CON DEUDA INTERNA CONSOLIDADA 
 
Dado que el Artículo 16º del Decreto Nº 5488/59 Reglamentario de la LEY DE 
OBRAS PÚBLICAS Nº 6021 y modificado por el Decreto Nº 2190/84, ésta última 
contenida en las Especificaciones Legales Generales del presente Pliego de Bases y 
Condiciones, establece entre sus formas de afianzamiento de la oferta, Títulos 
Provinciales a sus valores nominales, el proponente podrá garantizar sus propuestas 
con los denominados "DEUDA INTERNA CONSOLIDADA DE LA PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES - FINANCIACIÓN DE LA CENTRAL TERMOELÉCTRICA CMTE. 
LUIS PIEDRABUENA - LEY 10.396 - DECRETO Nº 9103/86". 
 
2.5.4 CLÁUSULAS ANTICORRUPCIÓN 


 
2.5.4.1 
 
Cuando se comprobare administrativamente la existencia de graves irregularidades 
que hubieren posibilitado la obtención indebida de ventajas por parte del co-
contratante particular y/o la existencia de vicios conocidos por el co-contratante 
particular que afectaran originariamente al contrato, susceptible de acarrear su 
nulidad, y/o que el contrato fuera celebrado mediante prevaricato, cohecho, violencia 
o cualquier otra maquinación fraudulenta que diera lugar a la acción penal, el Poder 
Ejecutivo tendrá la potestad para revocarlos en sede administrativa, conforme el 
Decreto  Nº 4041/96. 
 
2.5.4.2 
 
Será causal determinante de rechazo de la oferta, en cualquier estado del proceso 
licitatorio o de revocación del Acto Administrativo de Adjudicación o de rescisión 
contractual de pleno derecho por causa inculpable al contratista, en cualquiera de las 
etapas del cumplimiento del contrato, la comprobación de la entrega o de la 
propuesta de entrega de dinero o cualquier dadiva o beneficio que tenga por 
finalidad: 
 
1) Que funcionarios o agentes de esta Administración, con competencia referida a la 
licitación, hagan o dejen de hacer algo relativo a sus funciones o hagan valer la 
influencia de su cargo ante otros funcionarios o agentes de esta Administración con 
antedicha competencia; 
 
2) Que cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o 
agente a fin de que estos hagan o dejen de hacer algo relativo a sus funciones; 







 
 


 


 
Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido tales 
actos en beneficio de los Oferentes, Adjudicatarios o Contratistas, según sea el 
caso, ya sea como representantes, administradores, socios mandatarios, gerentes, 
factores, empleados, contratados, gestores de negocios, síndicos y quienes resulten 
terceros respecto de los Oferentes, Adjudicatarios o Contratistas siempre que a 
juicio de esta Administración quede debidamente probado que actúan en beneficio 
de estas. 
 
Los efectos jurídicos se producirán aun cuando por razones ajenas a la voluntad de 
los oferentes, adjudicatarios o contratistas o de quienes obraren en su 
representación o beneficio, no hubieran llegado a consumarse. 
 
Sin perjuicio de ello, durante el proceso licitatorio y la etapa de ejecución del 
contrato, el oferente, adjudicatario o contratista, así como cualquier otro integrante 
de la empresa incluidos sus directores, empleados o subcontratistas actuando a su 
nombre con la debida autoridad o conocimiento o consentimiento, mantendrán los 
más altos niveles éticos y no participarán en ningún tipo de práctica prohibida en 
relación a dichos procesos. 
 
2.5.5 SEGURO PERSONAL AFECTADO A LA OBRA  
 
Este artículo complementa con normativa vigente el Art. 5.2.7 de las 
Especificaciones Legales Generales. 
Es obligación del Contratista asegurar al personal afectado a la obra en compañías 
reconocidas por la Superintendencia de Seguros, por el monto total de los jornales 
que resulta de los análisis de precios de la oferta. La póliza de seguro, que deberá 
presentarse antes de la iniciación de los trabajos conjuntamente con el recibo de 
pago de la misma debe asegurar riesgos por muerte, incapacidad permanente y 
temporaria, asistencia medico – farmacéutica y responsabilidad civil. 
Dicho documento no podrá ser modificado, reemplazado o dejado sin efecto sin el 
consentimiento escrito de la Repartición. En caso de incumplimiento de lo dispuesto, 
se suspenderá la ejecución de la obra y sin interrupción del plazo contractual.  
La Contratista deberá cumplir con lo prescripto en la Ley 24557 – Riesgos de 
Trabajo – debiendo presentar la acreditación fehaciente de su afiliación a una A.R.T 
debidamente autorizada por la Secretaria competente (SRT) y con suficiente 
cobertura de todo el personal afectado a la obra hasta la recepción definitiva, bajo 
apercibimiento de suspensión de la ejecución sin interrupción del plazo y de la 
aplicación de las multas a que diere lugar el incumplimiento. 
 
2.5.6 MODIFICACIONES PLAZO DE OBRA  
 
Los mismos se modificarán de acuerdo a lo descripto en el Art. 4.4.3. de las 
Especificaciones Legales Generales. 
Se define como “día de lluvia” que afecta el normal desarrollo de los trabajos, el 
período de 24 horas, utilizado por el Servicio Meteorológico Nacional como unidad 
de tiempo al que se refiere su registro de lluvia diaria y durante el cual la 
precipitación supere los cinco (5) milímetros. 
 







 


2.5.7 ACLARACIÓN NOMBRE DEPENDENCIA  
 
Para el caso particular que la documentación técnica elaborada y aprobada por la Ex 
- Dirección Provincial de Obra Hidráulica, con anterioridad a la creación de la 
Dirección Provincial de Hidráulica, sea utilizada en proyectos a licitar, la 
documentación técnica obrante en esta actuación deberá leerse “DIRECCION 
PROVINCIAL DE HIDRAULICA”. 
 
2.5.8 ACOPIO DE MATERIALES 
 
No se reconocerá el pago, en los certificados de obra que se expidan, de los 
materiales acopiados en la obra. 
 
2.5.9 VARIACIONES DE COSTOS  
 
Quedan anuladas todas las especificaciones generales y/o particulares referidas al 
reconocimiento de variaciones de costos que contradigan las disposiciones que 
abarca el Decreto 3074/91. 
 
2.5.10 COMBUSTIBLES  
 
En virtud del actual contexto del mercado local de combustibles y lubricantes, no se 
requerirá lo solicitado en el Art. 5.2.12 de las Especificaciones Legales Generales, 
referido, a la obligación del contratista de usar exclusivamente los productos que 
este articulo hace mención. 
 
 
2.5.11 PERSONAL OBRERO 
 
El personal afectado a la obra deberá estar integrado por un 50 % de ciudadanos del 
lugar donde se desarrollarán los trabajos. Se elaborará mensualmente un parte con 
los nombres de todo el personal, detallando en especial al personal de la zona que 
se haya incorporado. El mismo será entregado junto al informe mensual que debe 
presentar la Contratista de acuerdo a lo establecido en el Articulo Nº 27 y Articulo Nº 
46 de las presentes especificaciones. 
 
2.5.12 REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 
 
El régimen de redeterminación de precios de la presente contratación se encuentra 
alcanzado por las previsiones del Decreto 2017-367-E-GPBA y su reglamentación. 
 
La Estructura de Ponderación de Insumos Principales es la siguiente: 
 
 
 
 
 
 


 







 
 


 


INSUMOS FUENTE PONDERACION 
Mano de obra Art. 15 – Decreto 1295/02 


inc. a) 
23% 


Equipos, amortizaciones y 
repuestos 


Art. 15 – Decreto 1295/02 
inc. j) 


35% 


Combustibles y 
lubricantes 


Art. 15 – Decreto 1295/02 
inc. k) 


29% 


Gastos Generales Art. 15 – Decreto 1295/02 
inc. p) 


10% 


Costo Financiero TNA ACTIVA BNA 3% 
TOTAL  100% 
 
 
2.5.13 REFERENTE LEY DE CONTRATO DE TRABAJO Nº 20.744  
 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744, y sus 
modificatorias, la contratista deberá presentar ante la Dirección Provincial de Obra 
Hidráulica, como previo a la emisión del certificado mensual de avance de la obra, la 
certificación contable legalizada que acredite el cumplimiento de las obligaciones 
previsionales, asistenciales y remuneratorias del personal a su cargo, así como 
también respecto al pago de los seguros previstos en el presente pliego. El 
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, y/o la Dirección Provincial de Obra 
Hidráulica podrán auditar con su personal o por terceros el cumplimiento de tales 
obligaciones. 
 
2.5.14 REQUISITOS PARA LA FIRMA DE CONTRATO 
 


• Garantía de Contrato del 5% del monto adjudicado. En caso de que se 
presentar como garantía Póliza de Seguro, en la misma deberá constar que la 
Compañía se somete a la jurisdicción del Fuero Contencioso Administrativo 
del Departamento Judicial La Plata (Ley 12.074 y modificatorias), en lugar de 
“...se someten a la jurisdicción de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia 
de Buenos Aires”.  


• Constitución de un domicilio legal en la ciudad de La Plata.  
 


 
2.5.15 APORTES DE HONORARIOS A LAS CAJAS DE PROFESIONALES 
 
La contratista deberá realizar el aporte resultante de la aplicación del artículo 26 inc. 
i) de la ley provincial 12490, modificado por ley 13753. Todos los gastos que se 
originen como consecuencia del cumplimiento de este articulo serán a cargo del 
contratista, no recibiendo pago directo ni compensación alguna. 
Los proyectos de licitación o que sirven de base para el llamado a licitación son 
confeccionados por personal de la DPH (profesionales y técnicos). Toda tarea de 
proyecto ejecutivo, ingeniería de detalle, u otro que requiera la participación 
profesional de ingenieros y técnicos no pertenecientes a la repartición, previa a la 
aprobación de la documentación, deberán presentar el correspondiente visado del 
colegio profesional y los aportes a la caja de Ingenieros, en un todo de acuerdo a lo 
normado por ley 12.490, articulo  31. 







 


 
2.5.16 DEL LIBRE DEUDA – LEY 13.074 – DECRETO 340/04 
 
Previo al dictado del Acto Administrativo que aprueba la Contratación, la Empresa 
Contratista deberá presentar el Certificado de “Libre de deuda registrada” otorgado 
por el “Registro de Deudores Alimentarios Morosos”. 
 


 


 


 


 


 







 
 


 


ANEXO Nº I. MODELO DE CARTA DE PRESENTACION 
 
Señores 
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires 
Dirección Provincial de Obra Hidráulica 
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos 
Avenida 7 Nº 1267 e/ 58 Y 59  
La Plata, 
República Argentina 
 
La (Empresa, y/o Unión Transitoria de Empresas) 
................................................................... (CUIT …………………….) en delante el 
Oferente, representada legalmente por el / los Señor/es 
...........................................................................................presenta/n su oferta y 
declara/n su conocimiento y conformidad con lo establecido en el PLIEGO DE 
BASES Y CONDICIONES de la obra denominada: “---------------------------------------“ y 
que es objeto de la LICITACION PUBLICA Nº “...../........” 
Dicha Oferta cubre todos los trabajos, incluyendo mano de obra, materiales, equipos 
y demás elementos necesarios para llevar a cabo la totalidad de los trabajos 
ofertados, a los precios cotizados. 
El Oferente declara expresamente que: 
La oferta se ajusta íntegramente a los Documentos de la Licitación, a las 
disposiciones establecidas y a los documentos suministrados por el Gobierno de la 
Provincia de Buenos Aires a los Oferentes. 
La presentación no está impedida o afectada por ninguna de las incompatibilidades 
que se establecen en los Documentos de Licitación. 
Declara/n bajo juramento encontrarse al día con sus obligaciones previsionales, 
impositivas y laborales.  
La Oferta es válida y permanecerá vigente por el lapso y en los términos 
establecidos en el Pliego de Condiciones Particulares (P.C.P.). 
Declara/n, asimismo bajo juramento que es de su conocimiento la configuración, 
naturaleza del terreno y condiciones en que se realizará la obra y asume/n la 
responsabilidad inherente a su actividad comercial en lo que respecta a la 
determinación de los costos por el motivo citado. 
Declara/n que ha/n examinado y acepta/n sin reserva lo estipulado en los 
Documentos Licitatorios y sus Circulares. Que asimismo ha/n estudiado con cuidado 
todos los ítems y cantidades mostradas en las “Planillas de Cómputo y Cotización”, y 
revisado con cuidado la exactitud de cada frase y cada palabra incluida en esta 
Oferta y sus anexos. 
Que ha/n efectuado un examen cuidadoso de tales Documentos Licitatorios y sus 
Circulares y de las condiciones generales y locales que podrán ser encontradas 
durante la ejecución de cualquier parte de la obra. 
Que ha/n recogido la información necesaria para la elaboración del plan general de 
operaciones, el plan de trabajo, el plan de Inversiones, los equipos afectados a la 
ejecución de las obras, el cronograma de necesidades de personal; como asimismo, 
cualquier otro elemento que pudiese en alguna forma afectar al plazo de ejecución o 
el costo de la obra. 
El Gobierno de la Provincia de Buenos Aires no será responsable por cualquier error 
u omisión en la preparación de esta Oferta. 







 


Declara/n la veracidad y exactitud de toda la información proporcionada, y autoriza/n 
mediante la presente, a que cualquier persona natural o jurídica suministre al 
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires o a sus representantes autorizados toda la 
información que ese organismo considere necesaria para verificar la documentación 
que se presenta, y en caso de comprobarse cualquier incorrección en la misma se 
da por notificado que el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires tiene el derecho 
de invalidar su participación. 
Que se compromete/n a proporcionar cualquier información adicional que le fuera 
requerida, entendiendo que se refiere única y exclusivamente a aclaraciones sobre 
la documentación presentada y en caso de no hacerlo será motivo suficiente para 
eliminar su oferta. Dicha información adicional en ningún caso permitirá suministrar 
documentos o información que hubiere sido omitida en la oferta original. 
Que las divergencias, errores o incompatibilidades entre los distintos documentos de 
la Oferta presentada pueden ser motivo suficiente para eliminar su participación. 
Que en caso de ser invalidada su participación por las causales precedentes o por 
incumplimiento a las condiciones estipuladas en los Documentos Licitatorios, 
renuncia/n a cualquier reclamación o indemnización, reconociendo derecho al 
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires a realizar la eliminación de su 
participación a su exclusivo juicio. 
Que renuncia/n a cualquier reclamación o indemnización en caso de error en la 
interpretación de los Documentos Licitatorios del llamado y demás documentos del 
Contrato. 
Que no tiene/n relación de dependencia ni vinculación directa o indirecta con el 
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires ni con sus directivos o funcionarios. 
Que en el caso de resultar adjudicatario, se compromete/n a presentar la garantía de 
Adjudicación del Contrato, así como también a firmar el Contrato dentro del plazo 
fijado por el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires. 
Que en el caso que no mantuviera/n la Oferta por el plazo indicado, que no 
presentase/n la garantía de Adjudicación a satisfacción del Gobierno de la Provincia 
de Buenos Aires, o que no firmase/n el Contrato dentro del plazo fijado por el 
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, se perderá la garantía de Oferta. 
Atentamente. 
Firma/s del/los Representante/s Legal/es 
Nombre de la Empresa o UTE 
Sello de la empresa/Unión Transitoria de Empresas 
 


 


 


 


 







 
 


 


ANEXO Nº II. MODELO DE FORMULA PROPUESTA 
 


Provincia de Buenos Aires, ...................... 
Señores 
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires 
Dirección Provincial de Obra Hidráulica 
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos 
Avenida 7 Nº 1267 e/ 58 Y 59 
La Plata 
República Argentina 
 
La (Empresa, y/o Unión Transitoria de Empresas).........................en adelante el 
Oferente, representada legalmente por el/los Señor/es ............................... 
presenta/n su oferta de conformidad con lo establecido en el PLIEGO DE BASES Y 
CONDICIONES de la obra denominada “--------------------------------” y que es objeto de 
la LICITACION PUBLICA Nº “.............” Dicha Oferta cubre todos los trabajos, 
incluyendo mano de obra, materiales, equipos y demás elementos necesarios para 
llevar a cabo la totalidad de los trabajos ofertados y su mantenimiento en buen 
estado de conservación hasta la recepción definitiva. 
Se presenta/n así como oferente/s comprometiéndose, si le/s fueran adjudicadas, a 
realizar las obras licitadas por el régimen de contratación especificado en la 
documentación, efectuando los trámites que sean necesarios para cumplirlas 
satisfactoriamente con arreglo a los documentos que integrarán el contrato y 
formula/n la siguiente propuesta: 
Presupuesto oficial: .........................................................( $................). El monto total 
cotizado es de pesos ................................( $................) Se acompañan los 
siguientes elementos: enumeración de los elementos que acompañan la Propuesta 
Atentamente. 
 
Firma/s proponente/s 
Firma/s representante/s legal/es 
Firma/s representante/s técnico/s 
(Aclaraciones de firma/s) 
Nombre de la Empresa, o UTE 
Sello de la Empresa, o UTE 
 


 


 


 


 


 


 







 







 
 


 


ANEXO N° III   MODELO DE CONTRATO 


 


Entre el Gobierno de La Provincia de Buenos Aires, que en adelante se denominará 
EL COMITENTE, representado en este acto por el Señor Ministro de Infraestructura 
y Servicios Públicos,  con domicilio en …………, y la firma........................, Nº de 
CUIT…….……… con domicilio legal en........................, de La Plata, Provincia de 
Buenos Aires, representada en este acto por el Señor ........................, que en 
adelante se denominará EL CONTRATISTA, se celebra el presente Contrato 
conteniendo las cláusulas siguientes: 
1. En vista que EL COMITENTE adjudicó a EL CONTRATISTA, ........................ la 
Licitación Pública  llamada para la conformidad para ejecutar los trabajos 
encomendados en los plazos, condiciones y precios fijados en la Oferta por EL 
CONTRATISTA, como así también con el método de selección utilizado, ambas 
partes proceden a formalizar el Contrato que ha quedado celebrado en virtud de los 
hechos expuestos, en los términos que se expresan en los Pliegos de Condiciones 
del llamado. 
2. EL CONTRATISTA se obliga a ejecutar para EL COMITENTE, a su costo y por 
su exclusiva cuenta, los ya indicados trabajos de..............................................……… 
3. Dichos trabajos serán ejecutados por EL CONTRATISTA de acuerdo con los 
documentos que se indican a continuación y prevalecen en el orden en que se 
condigan: 
a) Pliego de Condiciones Generales y Circulares Aclaratorias de todo tipo. 
b) Pliego de Condiciones Particulares y Circulares Aclaratorias de todo tipo. 
c) Pliego de Especificaciones Técnicas Generales. 
d) Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares. 
e) Planos Generales y planillas. 
f) Planos de detalle. 
g) Oferta. 
h) Contrato. 
NOTA: Planos, en caso de discrepancias  entre la dimensión apreciada a escala y la 
expresada en cifras o letras, prevalecerá esta última. 
4. El precio de los trabajos es el que surge de la planilla de cotización presentada 
por el CONTRATISTA y que se adjunta como Anexo de este Contrato, y cuyo monto 
total de obra asciende a $ .....................……….(                                 ). 
5 El CONTRATISTA se compromete a ejecutar la totalidad de los trabajos 
encomendados dentro del plazo de obra, que se fija en …...meses/días, siendo 
responsable de la conservación de la misma durante el plazo de garantía de ….. 
meses. 
6. Las controversias de cualquier naturaleza que pudieren suscitarse con motivo 
del presente Contrato, serán resueltas por los Juzgados del Fuero Contencioso 
Administrativo del Departamento Capital de la Provincia de Buenos Aires, aceptando 
expresamente EL CONTRATISTA, la competencia de estos, con renuncia a 
cualquier otra jurisdicción o competencia. 
Se otorgan y firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la 
Ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires, a los........................días del mes 
de........................de dos mil ……. 
 







 







 
 


 


ANEXO N° IV PLANILLA DE COTIZACION 
 


 


 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


ANEXO N° V NORMATIVA VIGENTE EN MATERIA DE REDETERMINACIÓN DE 


PRECIOS DE LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA 







 


 


 


- Decreto 2017-367-E-GPBA 


- Resolución 2017-235-E-MIYSPGP 







 
 


 


ANEXO Nº VI. COMPROMISO DE INTEGRIDAD 
 


 
 


COMPROMISO DE INTEGRIDAD 
 


LICITACION PÚBLICA Nº 
 


Obra “…” 
Expediente N° 


 


 


Por la presente, la empresa ……………., representada en este acto por el Sr. 


………………, D.N.I. ………, en su carácter de apoderado/presidente, en adelante 


LA EMPRESA  se COMPROMETE a garantizar que ni ella en forma directa o 


indirectamente, con su intervención o en su nombre, interés o beneficio y/o ningún, 


accionista/socio, administrador, dependiente o representante de LA EMPRESA, 


incluidos subcontratistas en su caso, por si o en nombre de la firma, ha incurrido o 


incurrirá en ninguna de las Prácticas Prohibidas dispuestas en la presente, en 


relación a la contratación y ejecución de la obra, obligándonos a informarle cualquier 


caso de Práctica Prohibida en que pudiera incurrir cualquier persona de nuestra 


organización, en el marco del presente contrato o cualquier procedimiento de 


contratación. 


 


En función de ello si (I) LA EMPRESA, o cualquiera de sus accionista/socios, 


administradores, dependientes o representantes, agentes o socios en contratos de 


colaboración en su caso, actuando en calidad de tal, hubieran sido imputados y/o 


procesados y/o declarados culpables, por cualquier juzgado o tribunal, de cualquier 


delito que entrañe una Práctica Prohibida, en conexión con cualquier proceso de 


licitación o ejecución de obras o suministro de bienes o servicios, durante los cinco 


años inmediatamente anteriores a la fecha del presente Compromiso; o (II) 


cualquiera de dichos accionistas/socios, administradores, dependientes, agentes o 


representantes o un representante de un socio en un contrato de colaboración, en su 


caso, hubiera sido despedido o hubiera renunciado a cualquier empleo o cargo, o se 


haya desprendido de su tenencia accionaria, por estar implicado en cualquier 


Práctica Prohibida; LA EMPRESA se COMPROMETE a aportar los detalles de la 







 


condena, despido, cese o transferencia accionaria, así como notificar las medidas 


adoptadas para mitigar las prácticas prohibidas detallando las mismas.  


 


En dicho caso LA EMPRESA deberá informar:  


a) Nombre, Apellido y CUIT de la persona humana;  


b) Razón social y CUIT de la persona jurídica a la que corresponde;  


c) N° de causa, Juzgado y detalles de la imputación y/o condena; 


d) Detalle del y/o los contratos que integra o integró el objeto de la investigación 


penal;  


e) Detalle de las medidas cautelares dictadas respecto de las personas humanas 


vinculadas a esa investigación.  


f) Cualquier otro dato o documentación a requerimiento de la administración.  


 


Igualmente LA EMPRESA se COMPROMETE a informar si cuentan con un 


programa de integridad y, en caso afirmativo, a remitir el mismo.  


 


Asimismo LA EMPRESA entra en conocimiento que la Administración, en caso de 


detectar o ser informada de alguna de las situaciones descriptas como PRACTICAS 


PROHIBIDAS (ya sea en etapa licitatoria o de ejecución contractual), comunicará 


inmediatamente dicha situación a la Oficina de Fortalecimiento Institucional del 


Ministerio de Justicia de la Provincia de Buenos Aires para la intervención y fines de 


su competencia, sin perjuicio de las medidas que correspondan a los organismos 


intervinientes en el marco de su competencia. Por ello y con idénticos motivos, nos 


comprometemos a notificar fehacientemente a la Administración, cualquier 


modificación que se suscite en este sentido, durante todo el periodo que dure la 


licitación y/o ejecución del contrato.  


 


Finalmente LA EMPRESA, se COMPORMETE a nombrar y mantener en su cargo, 


durante el transcurso del proceso licitatorio –y de corresponder durante la vigencia 


del contrato- a un ejecutivo o persona con cargo jerárquico dentro de la empresa, 


que hará ejecutivo el compromiso. El que tendrá como función principal velar por el 


presente, asignándole a este las facultades necesarias y garantizando la 


inmediación del agente con el organismo. 







 
 


 


………………………….., DNI…………………….., en su carácter de ejecutivo 


responsable de la firma ……………., en los términos de la presente, suscribe al pie, 


asumiendo el compromiso que del documento se desprende. 


 


A efectos de este Compromiso, se definen como Prácticas Prohibidas las siguientes: 


•Práctica Corrupta: ofrecer, dar, recibir o solicitar, directa o indirectamente, 


cualquier cosa de valor para influir indebidamente en las acciones del contratante o 


de terceros. 


•Práctica Fraudulenta: cualquier acto u omisión, incluida una falsedad, que 


deliberada o temerariamente engañe o trate de engañar a terceros para obtener una 


ventaja financiera o de otro tipo, o para eludir una obligación. 


•Práctica Coercitiva: perjudicar o causar un daño, o amenazar con perjudicar o 


causar un daño, directa o indirectamente, a cualquier persona o a los bienes de 


cualquier persona para influir indebidamente en sus acciones. 


•Práctica Colusoria: un acuerdo entre dos o más partes realizado para lograr un 


objetivo indebido, incluido influir indebidamente en las acciones de terceros. 


•Práctica Obstruccionista: (a) destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente 


pruebas sustanciales en una investigación; y/o amenazar, acosar o intimidar a 


terceros para evitar que revelen información sobre asuntos pertinentes al inicio de 


una investigación o proseguir con la misma (b) actos deliberados para impedir 


sustancialmente el ejercicio de los derechos contractuales de la Administración o 


acceso a la información o de los derechos que cualquier autoridad bancaria, 


reguladora o supervisora u otro organismo equivalente. 


Las presentes se indican a simple carácter enunciativo y sin perjuicio de los delitos 


contra la administración pública establecidos en el Código Penal de la Nación 


Argentina y/o aquellos enunciados en el artículo 1 de la ley 27.401. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 
 


 


FORMULARIO A- PLANILLA DE OBRAS DE NATURALEZA Y COMPLEJIDAD 
SIMILARES 
 


UBIC. 
(1) 


DENOMINACIÓN. 
(2) 


COMIT. 
(3) 


MONTO 
CONTRACTUAL 


FECHA 
TERMINACION 


OBSERVAC. 
(4) 


   ORIGINAL FINAL ORIGINAL REAL  
        
        
        
        
        
        


 
Para completar el cuadro, se deberá: 
- Incluir las obras ejecutadas cuya fecha de terminación real haya operado en los 
últimos diez (10) años, entendiéndose como terminación real a aquella en que se 
haya suscripto el acta de recepción provisoria. 
- Clasificar las obras que se incluyan en similares y de magnitud técnica equivalente 
a la Obra que se licita. 
- Adjuntar para cada obra las siguientes referencias: 
(1) Localidad, provincia y país donde se encuentre ubicada la obra. 
(2) Nombre y memoria descriptiva de los aspectos principales de la obra, del 
equipamiento y demás recursos utilizados. 
(3) Nombre, dirección y teléfono del Comitente 
(4) Personería legal del Licitante, mediante la indicación de: 
a) El Licitante como empresa individual 
b) El Licitante como empresa asociada en una Unión Transitoria de Empresas 
(UTE), en cuyo caso se deberá adjuntar el instrumento legal de asociación en el que 
conste el porcentaje de participación del Licitante en la misma.  
 







 







 
 


 


FORMULARIO B - PLANILLA DE PERSONAL ESENCIAL 
 
 


B-1. Personal Propuesto  
Los Licitantes deberán suministrar los nombres de miembros del personal debidamente 
calificados para cumplir los requisitos que se señalan en la subcláusula 2.2.10.2. La 
información sobre su experiencia anterior deberá ser suministrada de conformidad con el 
Formulario para cada candidato. 
 


1. Cargo* 


 Nombre  


2. Cargo* 


 Nombre  


3. Cargo* 


 Nombre  


4. Cargo* 


 Nombre  


 







 


 







 
 


 


B-2 Currículum Vitae del Personal Propuesto  


Nombre del Licitante 


 


Cargo  


 


Información 
personal 


Nombre  


Nacionalidad 


Fecha de nacimiento 


 Calificaciones profesionales 


 


Empleo 
actual 


Nombre del  empleador 


Tipo de empleo 


 Dirección del  Empleador 


 


 Teléfono 


 


Persona de contacto (gerente / oficial 
de personal) 


 Fax 


 


Dirección electrónica 


 Cargo actual 


 


Años con el empleador actual 


 
Desde Hasta Compañía / Proyecto / Contrato/ Cargo / Experiencia técnica y gerencial 


relevante  
   


   


   


   


   


   


   


   


 







 







 
 


 


FORMULARIO C - PLANILLA DE EQUIPOS: 
 
TIPO 
(1) 


MARCA MODELO CAPACIDAD N° 
(2) 


AÑO 
(3) 


ESTADO 
(4) 


SITUACION 


       PROPIO A ADQU. A ALQU. 
          
          
          
          
          
          
          


 
Referencias: 
(1) Adjuntar descripción complementaria si es necesario. 
(2) Indicar N° de equipo interno de la empresa y de fabricación. 
(3) Indicar año de fabricación. 
(4) Indicar si el estado es bueno, regular, etc. y donde puede ser inspeccionado 
En el caso de equipos a adquirir o alquilar, indicar como mínimo: tipo (adjuntando descripción si es 
necesario) y capacidad. 
En las columnas de situación, marcar una “X” donde corresponda. 
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